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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

AMPARO AgRARIO. CuALQuIERA dE LAS PERSOnAS MEnCIOnA
dAS En EL ARTÍCuLO 18 dE LA LEY AgRARIA QuE ACREdITE EL 
VÍnCuLO COn EL EJIdATARIO FALLECIdO TIEnE LEgITIMACIÓn 
PARA PROMOVER JuICIO dE gARAnTÍAS COnTRA ACTOS QuE 
PuEdAn AFECTAR LOS dERECHOS dE LA SuCESIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 440/2010. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del terCer CirCuito Y pri
mero del SeXto CirCuito, amBoS eN materia admiNiStratiVa. 27 de 
aBril de 2011. uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCre
tario: miGuel ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible 
contradicción de criterios en amparo, que se suscitaron en asuntos de mate
ria administrativa, especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en efecto, el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
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que, podrán denunciar la contradicción de tesis sustentada por Tribu
nales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su competencia, 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la 
república, los tribunales mencionados o sus Magistrados, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis se hayan sustentado.

en este caso, la denuncia de contradicción la formularon los magistra
dos integrantes del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito en su carácter de autoridad responsable en los juicios en que se 
sustentan los criterios materia de la posible contradicción, por tanto, cabe con
cluir que la denuncia la efectuó quien cuenta con legitimación para ello.

terCero.—a fin de verificar la existencia de la contradicción denun
ciada, se efectúan las transcripciones conducentes.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, 
al resolver por unanimidad de votos el juicio de amparo en revisión **********, 
en sesión de **********, en lo que interesa sostuvo:

"… ahora bien, como quedó señalado, de la demanda de garantías se 
advierte que la quejosa, hoy recurrente, promovió el juicio constitucional a 
efecto de defender los derechos agrarios que le correspondían a su madre 
**********, fallecida el **********, relativos al certificado número ********** 
(fojas ********** a **********); por lo que como bien lo estimó el Juez de 
distrito, la inconforme debió acreditar que se encontraba legitimada para 
ejercer la acción constitucional, es decir, debió quedar demostrado que tenía 
el carácter de sucesora preferente, a fin de estar en condiciones de defender 
una posible expectativa de derecho a su favor, lo que no acontece en la 
especie.—los artículos 4o. y 12, segundo párrafo, de la ley de amparo, dispo
nen lo siguiente: (se transcribe).—de los preceptos antes transcritos, se des
prende, en lo que interesa, que el juicio de garantías puede promoverse por 
el propio agraviado o a través de su representante legal, cuya personalidad se 
podrá justificar en la misma forma que determine la ley que rija la materia de 
la que emane el acto reclamado o, en su caso, conforme lo disponga el Código 
Federal de procedimientos Civiles; en la especie, toda vez que la impetrante 
pretende defender los derechos agrarios que le correspondían a la de cujus, 
debe quedar acreditada la personalidad conforme a la ley agraria.—los ar
tículos 17 y 18 de la ley agraria disponen lo siguiente: (se transcribe).—del 
primer precepto antes transcrito se advierte la facultad del ejidatario de 
designar a la persona que deba sucederle en sus derechos agrarios, para lo 
cual deberá formular una lista de sucesión en la que consten los nombres y 
el orden de preferencia conforme a la que deba hacerse la adjudicación de 
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derechos a su fallecimiento; derechos sucesorios agrarios cuya transmisión 
no opera de pleno derecho, sino que para su validez debe cumplirse con la 
condición de seguirse el procedimiento correspondiente previsto en la ley 
agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional.—en apoyo 
de lo anterior, en lo conducente, se cita la jurisprudencia 145/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las 
páginas 69 y 70, tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘dere
CHoS aGrarioS. el SuCeSor deSiGNado por el eJidatario, Que le 
SoBreViVe, pero poSteriormeNte FalleCe, SiN HaBer CoNSoli
dado la traNSmiSióN SuCeSoria, No traNSmite dereCHo alGuNo 
a SuS HerederoS.’ (se transcribe):—en tanto que el precepto legal trans
crito en segundo lugar contempla el supuesto de que el ejidatario no designe 
heredero, o si el designado no tenga capacidad para suceder, precisando 
quiénes son las personas que pueden sucederlo, en orden de prelación; así, 
primero se considerará heredero al cónyuge, después a la concubina o con
cubinario, luego a uno de los hijos del ejidatario, posteriormente a alguno de 
sus descendientes y finalmente a cualquier otra persona de las que depen
dan económicamente de él.—al efecto, cabe destacar que la aplicación de 
los citados artículos de la ley agraria al caso concreto, es una cuestión sobre 
la que ya se pronunció este tribunal Colegiado al resolver el diverso amparo 
en revisión **********, en el cual, después de transcribir el artículo 12 de la 
ley de amparo, se dijo expresamente lo siguiente: (se transcribe).—por lo ante
rior, resulta inatendible el argumento de la quejosa, hoy recurrente, en el que 
asevera que es incorrecto que el Juez Federal haya invocado el artículo tercero 
transitorio de la ley agraria, porque a su parecer los actos reclamados debie
ron analizarse conforme a la ley Federal de reforma agraria; ya que al haber 
quedado definido en la ejecutoria antes referida que en la especie la aplicable 
es la ley agraria, tal pronunciamiento tiene el carácter de cosa juzgada, ante 
lo cual no puede ser analizado de nueva cuenta como sin éxito lo pretende la 
inconforme. (se transcribe).—por tanto, si como ha quedado precisado, la pre
tensión de la quejosa, a través de la promoción del juicio de amparo, fue defen
der los derechos agrarios que le correspondían a la de cujus, de los cuales fue 
privada a través de las resoluciones de ********** y **********, que con
forme a lo manifestado por la autoridad responsable delegada estatal en 
puebla del registro agrario Nacional (foja **********), se encuentran agre
gadas al expediente ********** relativo a la investigación de usufructo par
celario en el ejido de **********, municipio de **********, y que en ambas 
aparece con el número cinco, que se decretó la privación de los derechos 
agrarios de **********, por lo que se canceló el certificado de derechos par
celarios ********** que había sido expedido a su favor; entonces debió que
dar acreditado en el juicio de garantías su carácter de sucesora preferente, ya 
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sea por encontrarse designada en primer lugar en la lista de sucesores reali
zada por la de cujus, a que se refiere el artículo 17 de la ley agraria, en su 
caso, ante la imposibilidad jurídica o material de los que la precedieran en la 
lista de sucesores; o bien, que así se hubiera determinado en el juicio suce
sorio intestamentario agrario correspondiente, al ubicarse en alguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 18 de la citada ley.—por lo que, si las prue
bas aportadas por la quejosa, consistentes en las actas de nacimiento y de 
defunción, el certificado de derechos parcelarios, las resoluciones reclama
das y la testimonial, no resultan idóneas para acreditar siquiera la existencia de 
la lista de sucesores, ni que haya tramitado el juicio sucesorio correspon
diente.—lo que tampoco se acredita con la información recaba (sic) por el 
Juez de distrito para tales efectos, pues al respecto la propia quejosa, previo 
requerimiento, bajo protesta de decir verdad manifestó no haber promovido 
juicio sucesorio intestamentario a bienes de la de cujus ********** (fojas 
********** a **********); por su parte, la delegada estatal en puebla del 
registro agrario Nacional informó que respecto del certificado de derechos 
agrarios ********** que había sido expedido a favor de la de cujus, no existe 
lista de sucesores (fojas ********** y **********); en ese mismo sentido 
informaron los integrantes del comisariado ejidal correspondiente (foja 
**********); de ahí que se estima correcta la determinación del Juez de dis
trito, al sobreseer en el juicio por falta de legitimación de la quejosa para 
instar el amparo con la pretensión de defender los derechos agrarios que 
correspondían a la ejidataria fallecida.—en ese orden de ideas, no asiste 
razón a la recurrente al afirmar que se encuentra legitimada para ejercer la 
acción constitucional al ubicarse en el artículo 18, fracción iii, de la ley agra
ria por ser hija de la fallecida ejidataria que fue titular de los derechos agrarios 
controvertidos, que acreditó con el acta de nacimiento y con la de defunción 
y, además, que demostró la dependencia económica con la declaración tes
timonial; pues como ha quedado señalado con antelación, la inconforme pro
movió el juicio de garantías a efecto de defender los derechos agrarios que le 
correspondían a la de cujus, por lo que debió quedar acreditado que tenía 
el carácter de sucesora preferente, lo que no se encuentra acreditado con los 
medios de convicción a que hace referencia la quejosa, hoy recurrente, ni 
con los restantes que recabó el Juez Federal.—por otra parte, cabe precisar 
que la fracción iii del artículo 18 de la ley agraria, en forma alguna prevé el 
requisito de que el sucesor debía depender económicamente del fallecido titu
lar, como sin éxito lo afirma la inconforme, pues en relación con la transmi
sión de los derechos agrarios, cuando no hubiera designación de sucesores, 
o existiendo no puedan heredar por imposibilidad material o legal, dicha frac
ción sólo establece que la transmisión será a favor de uno de los hijos, sin 
aludir al requisito antes referido, además de que será a falta de cónyuge o, en 
su caso, concubina o concubinario, a que se refieren las dos primeras frac



3033TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciones del aludido precepto legal.—Sin que obste a lo anterior, la tesis 18 a 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
publicada en la página 584, tomo iii, mayo de 1996, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, derivada del amparo en revisión 
********** resuelto por mayoría de votos, cuyo contenido es el siguiente: ‘aGra
rio. leGitimaCióN del preSuNto Heredero para promoVer JuiCio 
de GaraNtÍaS eN CoNtra de la reSoluCióN Que priVa de SuS dere
CHoS al titular de la parCela Ya FalleCido.’ (se transcribe).—toda 
vez que este tribunal Colegiado no comparte dicho criterio sustentado por 
mayoría de votos, en virtud de que se estima que el entroncamiento entre la 
promovente del juicio constitucional con la de cujus, no es suficiente para 
que se encuentre legitimada para instar el juicio a efecto de defender los dere
chos agrarios de su ascendiente fallecida, pues para ello se debe acreditar 
que tiene el carácter de sucesora preferente, porque aparezca en primer lugar 
de la lista respectiva elaborada por el de cujus, en su caso, ante la imposibili
dad jurídica o material de los que la precedieran en la lista de sucesores, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 de la ley agraria o, en su caso, 
por haberse declarado así en un juicio sucesorio intestamentario, en térmi
nos del artículo 18 de la citada ley.—Finalmente, no resulta aplicable la juris
prudencia que cita la inconforme, que alude a la sucesión legítima en materia 
agraria, pues en la especie los actos reclamados no derivan de dicha suce
sión, sino de una privación de derechos agrarios impugnable sólo por quien 
demuestre estar legitimado al efecto, como sería el sucesor preferente.—en las 
relatadas circunstancias, al haberse desestimado los agravios hechos valer, 
lo procedente es confirmar la sentencia sujeta a revisión."

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, al resolver por mayoría de votos el juicio de revisión princi
pal **********, en sesión de **********, sostuvo:

"terCero.—los agravios son infundados.—en efecto, el Juez de dis
trito concedió a ********** el amparo que solicitó en contra de la resolución 
pronunciada por el tribunal unitario agrario del distrito 13, en el juicio priva
tivo de derechos agrarios número **********, en la que se privó de sus dere
chos agrarios a **********. la sentencia de amparo consideró que quedó 
demostrado en autos que la quejosa es hija de la citada **********, por lo 
cual opera la expectativa de derechos que tiene como sucesora legal de los 
derechos que pertenecieron a su finada madre; que la responsable inadvirtió 
en su resolución que el artículo 85 de la derogada ley Federal de reforma 
agraria en que sustentó la privatización de derechos, no la faculta para hacer
lo contra quienes han fallecido, como sucedió con **********, cuyo deceso 
ocurrió desde antes del inicio del juicio privativo de derechos agrarios, por lo 
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cual violó las garantías individuales de la promovente del amparo, al no darle 
la oportunidad de ser oída y vencida en aquél (sic) juicio, como presunta suce
sora de su madre.—tal afirmación es acertada, pues no es lógico ni jurídico 
pretender que el fallecimiento de un ejidatario propicie el juicio privativo de 
derechos, que tiene su origen en otros hechos. el deceso de un ejidatario daba 
lugar, conforme a la fracción Xi del artículo 47 de la derogada ley Federal de 
reforma agraria, aplicable en la fecha del deceso de ********** (**********), 
a que la asamblea general de ejidatarios avocara al conocimiento sobre quién 
heredaría la parcela y los demás derechos inherentes y en caso de disputa, 
correspondía a la Comisión agraria mixta resolver lo conducente.—en cuanto 
a que la quejosa no está legitimada para promover el juicio de garantías, por
que no acreditó tener la representación legal de la sucesión a bienes de 
**********, es incorrecto, porque, como acertadamente lo indicó el Juez 
de distrito, el carácter de hija de la titular de los derechos agrarios, que acre
ditó la citada quejosa, mediante la copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el delegado municipal y oficial del registro Civil de **********, 
municipio de ********** (foja **********), le confiere la expectativa de dere
cho a que le sean adjudicados los que correspondieron a su difunta madre; no 
es menester, por tanto, que hubiera demostrado ser representante legal de la 
sucesión a bienes de la multicitada **********, pues el carácter de hija de 
la legítima para defenderlos, en términos de lo dispuesto por el artículo 62 de la 
derogada ley Federal de reforma agraria.—No se surte la causal de impro
cedencia del juicio de amparo, establecida en la fracción Xii del artículo 73 de 
la ley de la materia, como lo pretende la recurrente, quien alega al respecto, 
que la quejosa no promovió el juicio de amparo, dentro del término que refiere 
el artículo 21 del citado ordenamiento legal, habida cuenta que la instaura
ción del juicio privativo, se notificó a los afectados en términos del artículo 
429 de la ley Federal de reforma agraria.—acerca de ello, el cómputo del 
término para la interposición del juicio de amparo, inicia con el conocimiento 
del acto reclamado, por parte del quejoso; en la especie, ni la notificación a 
que se refiere la recurrente, ni alguna circunstancia diversa, muestra que 
********** haya tenido conocimiento del acto que reclama en fecha diversa 
a la que informó en su escrito de aclaración de demanda (**********), por lo 
cual no existen elementos para considerar que promovió el juicio de amparo 
fuera del término legal establecido para ello, no surtiéndose, en consecuen
cia, la causal de improcedencia que se pretende.—resulta aplicable, la tesis 
jurisprudencial número cincuenta y dos, publicada en la página ochenta y 
ocho, del tomo ‘Salas y tesis comunes’, del Apéndice 19171988, que dice: ‘aCto 
reClamado, CoNoCimieNto del, Como BaSe del tÉrmiNo para iNter
poNer el amparo.’ (se transcribe).—es inatendible el agravio consistente 
en que el Juez de distrito no tomó en cuenta que **********, titular origina
rio de los derechos en disputa, designó como sucesores, en primer término, 
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a **********, y en segundo lugar, a **********, esposo de la tercero perju
dicada, puesto que se trata de cuestiones en todo caso debatibles en el 
procedimiento natural adecuado.—en las condiciones precisadas, lo condu
cente es confirmar la sentencia que se revisa."

Cuarto.—pues bien, la circunstancia de que el criterio sustentado por 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito al 
resolver el juicio de amparo en revisión ********** no hayan sido expuesto 
formalmente como tesis y, por ende, no haya publicación de ella, conforme a 
lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no obsta para que esta 
Segunda Sala se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis, 
pues para que se determine su existencia, basta que diversos tribunales Cole
giados adopten criterios divergentes al resolver sobre el mismo punto de 
derecho.

Son aplicables a lo anterior, las tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001 del 
tribunal pleno y 2a./J. 94/2000 de esta Segunda Sala, publicadas, respecti
vamente, en la página 77, tomo Xiii, abril de 2001, y en la página 319, tomo 
Xii, noviembre de 2000, ambos del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, cuyos rubros son: "CoNtradiCCióN de teSiS. para 
Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuS
teNteN CriterioS diSCrepaNteS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. Su 
eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVer
SaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBli
Cado eN la Forma eStaBleCida por la leY."

QuiNto.—procede analizar ahora, si existe la contradicción de tesis 
denunciada, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal, y 197a de la ley de amparo.

de igual forma, procede dicho análisis en los términos establecidos en 
la tesis p./J. 72/2010 del tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, cuyo rubro y 
texto indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpe la jurisprudencia citada al rubro, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ impide el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

para estar en posibilidad de determinar si existe o no la contradicción 
de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de 
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prevalecer, es menester tomar en consideración los antecedentes y la conclu
sión a la que cada órgano colegiado arribó, como se expone a continuación:

Antecedentes del amparo en revisión **********, resuelto por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito, en sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil diez.

1. por escrito presentado el **********, ********** por su propio de
recho, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
sentencia dictada por el tribunal unitario agrario el ********** en los autos 
del expediente agrario **********, relativo a la privación de dere
chos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido de **********, Municipio de **********, a través de la cual se pri
vó de sus derechos agrarios a la extinta **********.

2. por razón de turno correspondió conocer de dicha demanda al Juez 
décimo de distrito en el Estado de Puebla quien la admitió, registrando 
el juicio de amparo con el número **********.

3. Seguidos los trámites de ley, el Juez de distrito del conocimiento 
dictó sentencia el **********, en la que sobreseyó en el juicio por falta de 
legitimación de la quejosa para instar el amparo con la pretensión de defen
der los derechos agrarios que correspondían a la ejidataria fallecida por 
actualizarse la causal de improcedencia en la fracción V del artículo 73 de la 
ley de amparo, en relación con el 4o. del mismo ordenamiento legal.

4. inconforme con dicho fallo, la parte quejosa interpuso en su contra 
el recurso de revisión del que correspondió conocer al Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, quien lo registró 
con el número **********.

5. en sesión de ***********, el tribunal Colegiado del conocimiento, 
resolvió el referido medio de impugnación, en el que sustentó las siguientes 
consideraciones.

• a la demanda de garantías la quejosa ********** acompañó copia 
certificada de la resolución reclamada de la que se desprende, en lo que 
interesa, que se decretó la privación de derechos agrarios en el ejido del 
poblado denominado **********, municipio de **********, por abandonar 
el cultivo de la unidad de dotación por más de dos años consecutivos, que le 
correspondían a **********, por lo que se canceló el certificado de dere
chos agrarios **********, y en su lugar se adjudicó a **********.
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• la recurrente debió acreditar que se encontraba legitimada para 
ejercer la acción constitucional, es decir, debió quedar demostrado que 
tenía el carácter de sucesora preferente, a fin de estar en condiciones de 
defender una posible expectativa de derecho a su favor, lo que no aconteció 
en la especie.

• Si la pretensión de la quejosa fue defender los derechos agrarios que 
le correspondían a la de cujus, de los cuales fue privada, entonces debió 
acreditar en el juicio de garantías su carácter de sucesora preferente, 
ya sea (i) por encontrarse designada en primer lugar en la lista de suce
sores realizada por la de cujus, a que se refiere el artículo 17 de la ley 
agraria, en su caso, (ii) ante la imposibilidad jurídica o material de los 
que la precedieran en la lista de sucesores; o bien, (iii) que así se hubiera 
determinado en el juicio sucesorio intestamentario agrario corres
pondiente, al ubicarse en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 18 
de la citada ley.

• Que las pruebas aportadas por la quejosa, consistentes en las actas 
de nacimiento y de defunción, el certificado de derechos parcelarios, 
las resoluciones reclamadas y la testimonial, no resultan idóneas para 
acreditar la existencia de la lista de sucesores o que haya tramitado el 
juicio sucesorio correspondiente.

• por tanto, confirmó la determinación del Juez de distrito al sobreseer 
en el juicio por falta de legitimación de la quejosa para instar el amparo con 
la pretensión de defender los derechos agrarios que correspondían a la ejida
taria fallecida.

Antecedentes del recurso de revisión principal **********, resuelto 
en sesión de ********** por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.

1. por escrito presentado el **********, **********, por su propio 
derecho, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de 
la sentencia dictada el ********** por el tribunal unitario agrario en los autos 
del expediente agrario **********, relativo al poblado de **********, munici
pio de **********, y en donde se priva de derechos agrarios a ********** 
(madre de la promovente del juicio de garantías), y se reconocen los mismos 
al tercero perjudicado **********.

2. de dicha demanda correspondió conocer por cuestión de turno al 
Juez Primero de distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
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Jalisco, el que admitió y registró el juicio de amparo con el número 
**********.

3. Seguidos los trámites procesales respectivos, el Juez de distrito 
del conocimiento dictó sentencia el **********, en el sentido de conceder el 
amparo solicitado.

4. inconforme con dicho fallo, la parte tercero perjudicada, por con
ducto de su autorizado, interpuso en su contra el recurso de revisión, del 
que correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, el que lo registró con el número **********.

5. en sesión de **********, el tribunal Colegiado del conocimiento al 
examinar el referido medio de impugnación, confirmó la concesión del ampa
ro con apoyo en las siguientes consideraciones:

• Que la responsable en la sentencia privativa de derechos agrarios no 
advirtió que el artículo 82 de la derogada ley Federal de reforma agraria, no la 
faculta para hacerlo contra quienes han fallecido, como sucedió con **********, 
cuyo deceso ocurrió desde antes del inicio del juicio privativo de derechos 
agrarios, por lo que se violaron las garantías individuales de la promo
vente del amparo, al no darle la oportunidad de ser oída y vencida en 
aquel juicio, como presunta sucesora de los derechos ejidales.

• el fallecimiento de un ejidatario da lugar a que la asamblea General 
de ejidatarios se avoque al conocimiento sobre quién heredaría la parcela y 
los derechos inherentes y, en caso de disputa, correspondía a la Comisión 
agraria mixta resolver lo conducente.

• El carácter de hija de la titular de los derechos agrarios, que 
acreditó la citada quejosa, le confiere la expectativa de derecho a que le 
sean adjudicados los que correspondieron a su difunta madre; no es menes
ter, por tanto, que hubiera demostrado ser representante legal de la 
sucesión a bienes de la legítima **********, pues el carácter de hija 
la legitíma para defenderlos, deriva de lo dispuesto por el artículo 82 
de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria.

los hechos y particularidades descritos evidencian que en el caso exis
te contradicción de tesis, pues los tribunales Colegiados referidos analizaron 
cuestiones similares y adoptaron criterios divergentes, partiendo del examen 
de los mismos elementos.
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en efecto, los tribunales Colegiados de que se trata se pronunciaron 
en relación con casos concretos similares, en los que se planteó el mismo 
problema jurídico, consistente en determinar qué personas tienen legitima
ción para promover un juicio de amparo en representación de los derechos 
ejidales de un ejidatario fallecido, tratándose del supuesto en que éste no haya 
designado sucesores.

Sobre el problema jurídico expresado, el (A) Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Sexto Circuito sostuvo que si el des
cendiente de un ejidatario fallecido acude al juicio de amparo para defender 
derechos agrarios de éste, a efecto de acreditar su interés jurídico debe 
probar su carácter de sucesor preferente, conforme a los artículos 17 y 18 
de la ley agraria, ya sea (i) por encontrarse designado en primer lugar en la 
lista de sucesores realizada por el de cujus, en su caso, (ii) ante la imposibili
dad jurídica o material de los que le precedieron en la lista de sucesores; o 
bien (iii) que así lo hubiera determinado en el juicio sucesorio intestamen
tario agrario correspondiente.

en cambio, el (B) Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito consideró que sólo basta demostrar que la 
promovente es descendiente del extinto ejidatario, a efecto de acreditar 
su interés jurídico, puesto que opera en su favor una expectativa de dere
cho que tiene como posible sucesor legal de los derechos que pertene
cieron en vida a su ascendiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
82 de la ley Federal de reforma agraria, sin que sea menester demostrar ser 
representante legal de la sucesión.

tales posturas evidencian que los órganos colegiados de que se trata, 
al resolver los asuntos que participan en la presente contradicción, examina
ron cuestiones jurídicas esencialmente iguales, que partieron de elementos 
similares, pero adoptaron posiciones o criterios jurídicos discrepantes. tal 
disparidad se dio en las consideraciones de las sentencias respectivas, lo 
cual conduce a concluir que existe la oposición de criterios denunciada.

No es obstáculo que los criterios divergentes deriven de dos orde
namientos diferentes, porque, en lo que es materia del presente asunto, es 
similar el contenido de los referidos artículos 18 de la ley agraria y 82 de la ley 
Federal de reforma agraria derogada, puesto que esta Sala así lo ha determi
nado al sostener que el derecho a heredar o suceder al titular de derechos 
agrarios que establecía el artículo 82 de la anterior ley Federal de reforma 
agraria, subsiste, aunque con algunos cambios en la nueva ley agraria en su 
numeral 18, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 71/99, de rubro: "SuCe
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SoreS de dereCHoS aGrarioS. apliCaCióN de la leY Federal de 
reForma aGraria, CuaNdo el titular FalleCió duraNte Su ViGeN
Cia, No Se HiZo la deSiGNaCióN CorreSpoNdieNte Y eXiSteN doS o 
mÁS perSoNaS CoN dereCHo a la SuCeSióN eN el miSmo Grado de 
preFereNCia."

de manera que el punto concreto de contradicción que a esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde resolver, con
siste en determinar qué personas se encuentran legitimadas para promover 
el juicio de amparo en representación de los derechos ejidales que en vida 
fue titular un ejidatario fallecido que no realizó la designación de sucesores.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dispone que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que habrá de sustentarse en el presente fallo.

en principio, es menester referir que en el libro segundo de la ley de 
amparo denominado "del amparo en materia agraria" se observa un régimen 
procesal específico del juicio de garantías, con el propósito de proteger 
y tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios y 
comuneros en sus derechos agrarios, incluyendo dentro de estos últi
mos a los avecindados, dada su calidad de aspirantes a comuneros o 
ejidatarios, como se advierte, entre otros, del artículo 212 de la ley de amparo, 
que dispone:

"artículo 212. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de población 
ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, así 
como, en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a la clase cam
pesina, se observarán las disposiciones del presente libro segundo en los si
guientes juicios de amparo:

"i. aquellos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de población que de hecho 
y por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, lo 
mismo si las entidades o individuos mencionados figuran como quejosos que 
como terceros perjudicados.

"ii. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros dere
chos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la fracción ante
rior, sea que figuren como quejosos o como terceros perjudicados.
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"iii. aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectarles 
en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autoridades, quie
nes los hayan hecho valer como aspirantes a ejidatarios o comuneros."

dicho precepto legal precisa que la aplicación de las disposiciones 
contenidas en ese libro tiene como finalidad la de tutelar a los núcleos de 
población ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus derechos 
agrarios, así como en su pretensión de derechos a quienes pertenezcan 
a la clase campesina.

del propio numeral se advierte, en primer lugar, quiénes son los des
tinatarios del denominado amparo agrario y cuáles son los bienes jurídi
cos tutelados a tales entidades o individuos; así, los sujetos cuyos derechos 
deben protegerse son: los núcleos de población ejidal o comunal y los ejida
tarios y comuneros, así como los aspirantes a estas últimas calidades, en 
atención a que esa tutela se extiende a quienes pretendan se les reco
nozcan derechos agrarios individuales.

deriva de lo anterior que las entidades o individuos que menciona el 
artículo 212, en su párrafo primero, incluye no sólo a los núcleos de población 
ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros, sino también, en forma gene
ral "a quienes pertenezcan a la clase campesina", precisando en su frac
ción iii, a los aspirantes a ejidatarios y comuneros, cuando la consecuencia 
sea no reconocerles o afectarles en cualquier forma, derechos que hayan 
demandado ante las autoridades.

así lo ha considerado esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en la jurisprudencia visible en la Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen 205216, tercera parte, página 160, 
que estableció:

"aGrario. ClaSe CampeSiNa, determiNaCióN del CoNCepto 
de. amparo eN materia aGraria.—aunque el artículo 212 de la ley de 
amparo se refiere ‘a quienes pertenezcan a la clase campesina’, si se inter
preta este precepto en relación con el artículo 107, fracción ii, de la Constitu
ción, debe concluirse que las normas tutelares del amparo en materia agraria 
sólo son aplicables en beneficio de las entidades o individuos sujetos al régi
men de propiedad ejidal o comunal, jurídicamente distinto del régimen de 
propiedad particular, independientemente de su pertenencia a una determi
nada clase social que podría llamarse campesina. Cuando el artículo 212 de la 
ley de amparo habla de ‘quienes pertenezcan a la clase campesina’ se refiere, 
no a todos los campesinos en sentido genérico del vocablo, sino a los previs



3043TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tos en la fracción iii, a saber: los aspirantes a ejidatarios o comuneros. las 
referidas normas tutelares del amparo en materia agraria no implican como 
criterio diferenciador para su aplicación el concepto sociológico de ‘campesi
nos’, sino los conceptos de núcleo ejidal o comunal o ejidatarios y comuneros 
(incluyendo los aspirantes), que son más bien jurídicos porque dependen del 
régimen de propiedad a que están sometidos dichos núcleos o individuos, de 
tal suerte que quien posee un terreno rústico no sujeto al régimen ejidal o 
comunal, aunque sociológicamente pertenezca a la clase campesina, no 
puede invocar en su beneficio las normas tutelares ya mencionadas."

luego entonces, tratándose del juicio de garantías en materia agraria, 
para la protección de derechos agrarios individuales, puede válidamente pro
moverlo cualquier persona que acredite contar con una expectativa de 
derecho, en su calidad de aspirante a ejidatario, por así disponerlo expre
samente el artículo 212 de la ley de amparo, con lo cual se reconoce a los 
aspirantes a ejidatarios como legitimados para promover la acción 
de amparo, cuando pueden afectarse derechos agrarios por un acto de 
autoridad.

pues bien, a efecto de poder determinar qué personas cuentan con 
una expectativa de derecho tratándose del fallecimiento de un ejidatario, 
debe acudirse a lo que disponen los artículos 17, 18 y 19 de la ley agraria, que 
regulan los procedimientos que deben observarse para la transmisión de los 
derechos ejidales en caso de muerte del titular de tales derechos, depen
diendo en cada caso, si existió o no designación de sucesores por parte del 
ejidatario. tales preceptos disponen:

"artículo 17. el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista 
de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de prefe
rencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su falle
cimiento. para ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o concubinario 
en su caso, a uno de los hijos, a uno de los ascendientes o a cualquier otra 
persona.

"la lista de sucesión deberá ser depositada en el registro agrario Nacio
nal o formalizada ante fedatario público. Con las mismas formalidades podrá 
ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha 
posterior".

"artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de suce
sores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda 
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heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se transmi
tirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

"i. al cónyuge;

"ii. a la concubina o concubinario;

"iii. a uno de los hijos del ejidatario;

"iV. a uno de sus ascendientes; y

"V. a cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él.

"en los casos a que se refieren las fracciones iii, iV y V, si al fallecimiento 
del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, los herede
ros gozarán de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir 
quién, de entre ellos, conservará los derechos ejidales. en caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el tribunal agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre 
las personas con derecho a heredar. en caso de igualdad de posturas en la 
subasta tendrá preferencia cualquiera de los herederos."

"artículo 19. Cuando no existan sucesores, el tribunal agrario proveerá 
lo necesario para que se vendan los derechos correspondientes al mejor pos
tor, de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo de población de que se 
trate. el importe de la venta corresponderá al núcleo de población ejidal".

de los preceptos transcritos se desprende la regulación que al efecto 
prevé la ley agraria para la transmisión de los derechos agrarios al falleci
miento de un ejidatario, dependiendo de la existencia o no, de la desig nación 
de sucesor por parte del ejidatario.

en ese sentido, en el primer caso, se dispone que el ejidatario como 
titular de los derechos ejidales, tiene la facultad de designar a quien deba 
sucederle en sus derechos sobre la parcela y en los demás inherentes a su 
calidad de ejidatario, para lo cual bastará que el ejidatario formule una lista 
de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de 
preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su 
fallecimiento.

en este supuesto, se aprecia la voluntad del ejidatario para designar 
a su sucesor proporcionando los nombres de aquellas personas que pueden 
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sucederle y en el orden de preferencia que elija, que pueden ser la cónyuge, 
la concubina, los hijos, los ascendientes, o cualquier otra persona.

en tanto, en el segundo caso, esto es, cuando el ejidatario no haya 
hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la 
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los dere
chos agrarios se transmitirán de acuerdo con el orden de preferencia 
establecida por el artículo 18 de la Ley Agraria.

de ahí que, mientras tanto se realiza la designación del heredero de los 
derechos agrarios, cualquier persona que acredite encontrarse en el 
orden de preferencia establecido en el artículo 18 de la Ley Agraria en 
relación con el ejidatario fallecido, goza con una expectativa de dere
cho, dada su aspiración a que le sea reconocida su calidad de ejidatario, por 
sucesión; esto es, la posible titularidad de los derechos ejidales, depende del 
procedimiento de designación que deba realizarse conforme lo establece la 
ley agraria, para que, en su caso, se adquieran tales derechos por sucesión.

por tanto, cualquiera de esas personas puede acudir al juicio de amparo 
a efecto de defender los derechos individuales que en vida pertenecieron al 
titular de los derechos agrarios, puesto que gozan de una expectativa de dere
cho, como aspirantes a ejidatarios; siempre y cuando las gestiones legales 
que se realicen provengan de cualquier persona que acredite encontrarse en 
el orden de preferencia establecido en el artículo 18 de la ley agraria en rela
ción con el ejidatario fallecido, sea con el objeto de proteger los derechos que 
en vida pertenecieron a éste, y que pudieran verse afectados por algún acto de 
autoridad.

tan es así, que una vez que se encuentra tramitándose un juicio de 
amparo de esta naturaleza, y a efecto de no dejar en estado de indefensión a 
la sucesión agraria, el legislador previó en caso de que ocurra la muerte de 
un ejidatario que tiene en trámite un juicio de amparo, su heredero puede con
tinuarlo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 216 de la ley de amparo.

"artículo 216. en caso de fallecimiento de ejidatario o comunero que 
sea parte en un juicio de amparo, tendrá derecho a continuar su trámite el 
campesino que tenga derecho a heredarlo conforme a las leyes agrarias."

No pasa desapercibido para este alto tribunal, la afirmación que sos
tiene uno de los tribunales Colegiados contendientes en el sentido de que, en 
el caso que nos ocupa, debe denunciarse el juicio sucesorio intestamentario 
agrario; sin embargo, no puede sostenerse tal afirmación, pues la supletorie
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dad del código adjetivo civil federal procede cuando no existe disposición 
expresa que regule la figura jurídica a suplir, lo que en el caso no sucede en 
virtud de que la ley agraria regula de manera expresa el procedimiento que 
debe llevarse a cabo para la trasmisión de derechos agrarios en caso de falle
cimiento de un ejidatario y que éste no haya realizado la designación de suce
sores, caso en el que debe acudirse al artículo 18 de la referida ley.

Consecuentemente, esta Segunda Sala concluye que, cuando se encuen
tran en disputa derechos agrarios de un ejidatario que fallece, sin que hubiere 
designado sucesores o encontrándose pendiente tal designación conforme 
al procedimiento que prevé la ley de la materia, a efecto de defender esos 
derechos ejidales, puede válidamente promover el juicio de amparo cual
quiera de las personas que acrediten ubicarse en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 18 de la ley agraria.

en las condiciones apuntadas, esta Segunda Sala establece, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio por ella sustentado, el 
cual queda redactado con el rubro y texto que a continuación se indica:

amparo aGrario. CualQuiera de laS perSoNaS meNCioNa
daS eN el artÍCulo 18 de la leY aGraria Que aCredite el VÍNCulo 
CoN el eJidatario FalleCido tieNe leGitimaCióN para promoVer 
JuiCio de GaraNtÍaS CoNtra aCtoS Que puedaN aFeCtar loS dere
CHoS de la SuCeSióN.—Conforme a los artículos 212 y 216 de la ley de 
amparo, tratándose del juicio de garantías en materia agraria, en el que se 
reclamen actos que puedan afectar derechos agrarios individuales, los here
deros aspirantes a ejidatarios cuentan con legitimación para defender la 
sucesión agraria del ejidatario fallecido. luego, si durante la tramitación 
de un juicio agrario fallece el ejidatario cuyos derechos están en disputa, y 
éste no hubiere realizado la designación de sucesores, cualquiera de las per
sonas mencionadas en el artículo 18 de la ley agraria, que acredite el vínculo 
con aquél, cuenta con una expectativa de derecho a su favor que lo coloca como 
aspirante a ejidatario y como tal tiene legitimación para acudir al amparo en 
defensa de los derechos de la sucesión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del con
siderando último de esta ejecutoria.
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notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, y el presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. ausente la 
señora ministra margarita Beatriz luna ramos, por hacer uso de sus 
vacaciones.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia citada en esta ejecutoria, aparece publicada con la 
clave 2a./J. 71/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, julio de 1999, página 286.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales en la con
tradicción de tesis 440/2010.

aun cuando comparto el sentido de la resolución y las consideraciones fundamentales 
en las que se sustenta, considero que contiene una inexactitud en cuanto a la mate
ria a la que se constriñe la materia de la contradicción de tesis. en efecto, al centrar el 
problema jurídico que deriva de la discrepancia de criterios se afirma lo siguiente: 

"de manera que el punto concreto de contradicción, que a esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación corresponde resolver, consiste en determinar si 
al fallecer un ejidatario que no realizó la designación de sucesores, su descendiente 
tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo en representación de los 
derechos ejidales que en vida fue titular su ascendiente."

estimo que la parte que se destaca con subrayado es equivocada porque no es verdad 
que los juicios de garantías cuyas sentencias dieron lugar a la contradicción de tesis 
hayan sido promovidos en "representación de los derechos ejidales" del ejidatario 
fallecido. esto es así, pues lo que pretendieron los quejosos en dichos juicios de 
amparo fue evitar que se llevara a cabo la privación de derechos agrarios al consi
derar que al ser hijos del de cujus tenían derecho a heredar aquéllos y, en conse
cuencia, debían ser oídos y vencidos en el juicio agrario correspondiente. este aserto 
se corrobora con la lectura de las sentencias de amparo que integran el expediente 
de la contradicción de tesis de las que se desprende que los juicios fueron promo
vidos "por propio derecho" y no en representación de los derechos ejidales del ejida
tario fallecido.



3048 EnERO 2012

la pretensión de los quejosos al promover los juicios de amparo correspondientes fue 
que se les diera la oportunidad de intervenir en el juicio en el que se privó al de cujus 
de los derechos ejidales que en vida le correspondían, y esa pretensión se justifica en 
la medida en que, en su calidad de descendientes (hijos de los ejidatarios fallecidos 
que no designaron herederos), consideran contar con la prerrogativa para heredar 
los derechos agrarios.

de acuerdo con lo anterior, considero que la materia de la contradicción de tesis debió 
redactarse de la siguiente forma:

determinar si el hijo del ejidatario fallecido está o no legitimado para promover juicio de 
amparo con el objeto de ser oído y vencido en el juicio agrario en el que se privó al 
de cujus de los derechos ejidales que en vida le correspondían, tomando en cuenta 
que no designó herederos.

Sentado lo anterior, comparto el sentido del proyecto por cuanto a que el presunto here
dero cuenta con legitimación para promover el juicio de garantías en contra de la 
resolución que priva de sus derechos agrarios al de cujus. lo anterior, pues el simple 
carácter de descendiente confiere una expectativa de derecho en términos del 
artículo 18 de la ley agraria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARO AgRARIO. CuALQuIERA dE LAS PERSOnAS MEn
CIOnAdAS En EL ARTÍCuLO 18 dE LA LEY AgRARIA QuE 
ACREdITE EL VÍnCuLO COn EL EJIdATARIO FALLECIdO 
TIEnE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER JuICIO dE gARAn
TÍAS COnTRA ACTOS QuE PuEdAn AFECTAR LOS dERE
CHOS dE LA SuCESIÓn.—Conforme a los artículos 212 y 216 de la 
ley de amparo, tratándose del juicio de garantías en materia agraria, 
en el que se reclamen actos que puedan afectar derechos agrarios 
individuales, los herederos aspirantes a ejidatarios cuentan con legiti
mación para defender la sucesión agraria del ejidatario fallecido. luego, 
si durante la tramitación de un juicio agrario fallece el ejidatario cuyos 
derechos están en disputa, y éste no hubiere realizado la designación de 
sucesores, cualquiera de las personas mencionadas en el artículo 18 
de la ley agraria, que acredite el vínculo con aquél, cuenta con una 
expectativa de derecho a su favor que lo coloca como aspirante a ejida
tario y como tal tiene legitimación para acudir al amparo en defensa de 
los derechos de la sucesión.

2a./J. 87/2011 (9a.)
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Contradicción de tesis 440/2010.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del tercer Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos en materia admi
nistrativa.—27 de abril de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: miguel 
Ángel antemate Chigo.

tesis de jurisprudencia 87/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del once de mayo de dos mil once. 

AMPARO dIRECTO LABORAL PROMOVIdO POR dOS O MÁS QuE
JOSOS. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE AnALIZAR 
LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn PROPuESTOS POR TOdOS En 
ATEnCIÓn A LOS PRInCIPIOS dE COngRuEnCIA Y EXHAuSTI
VIdAd, Y EL HECHO dE COnCEdER LA PROTECCIÓn A unO dE 
ELLOS nO COnLLEVA A SOBRESEER POR CESACIÓn dE EFEC
TOS RESPECTO dE LOS dEMÁS.

CoNtradiCCióN de teSiS 202/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN ma
teria de traBaJo del Cuarto CirCuito. 6 de Julio de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: 
eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el tema sobre el 
que versa la posible contradicción de criterios denunciada, corresponde a 
la materia laboral, en la que esta Segunda Sala se encuentra especializada.

 
SeGuNdo.—la denuncia proviene de parte legítima, puesto que la 

formuló uno de los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito que, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 197a de la ley de amparo, está facultado para hacerlo, al haber 
sustentado ese órgano colegiado uno de los criterios posiblemente opuestos.
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terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver por mayoría de votos el amparo directo 979/2010, 
en sesión de siete de abril de dos mil once, en la parte conducente, sostuvo: 

"QuiNto.—Como antecedentes del juicio laboral es preciso indicar los 
siguientes: **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, en fechas diversas, promovieron juicios ordinarios laborales en 
contra de Servicios de Salud de Nuevo león, organismo público descentrali
zado; sin embargo, consta en el juicio que el segundo, cuarto, quinto y sexto 
de los citados desistieron de la demanda y acciones ejercidas (fojas 146, 760, 
761 y 790), y que incluso del auto admisorio del juicio de garantías que ori
ginó esta instancia constitucional, se aprecia que la demanda se desechó 
por cuanto a los referidos ********** y **********, por lo que el estudio se 
concretará a analizar aspectos que le son adversos a la quejosa **********, 
al tenor de los conceptos de violación formulados y de la suplencia de la defi
ciencia de los mismos, si se apreciare, como lo autoriza el artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, ya que por cuanto al diverso quejoso **********, opor
tunamente se sobreseerá en el juicio de garantías.—la actora de referencia 
**********, reclamó del organismo público descentralizado demandado la 
homologación a la plaza **********, que dijo debe tener como ‘verificador y/o 
dictaminador’ que ostentan, entre otros, los señores ********** y **********, 
señalando que estas personas perciben un salario de ********** pesos 
quincenales, y que no obstante que ella desempeña un trabajo igual al de la 
mencionada plaza, su salario es menor, ya que percibía ********** pesos 
en forma quincenal, por lo que pretende su igualación según lo dispone el 
artículo 86 de la ley Federal del trabajo (fojas 1 y 2).—en la audiencia trifá
sica celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil seis el apoderado jurídico 
de la actora aclaró en la demanda que, en lo que aquí interesa se trans cribe 
en lo conducente como sigue: (se transcribe).—a virtud de la aclaración de 
demanda, se suspendió la referida audiencia y se señaló como nueva fecha 
para su reanudación el diecinueve de enero de dos mil siete.—en la etapa de 
conciliación, demanda y excepciones de la audiencia de ley (fojas 72 a 75), 
el apoderado jurídico de la demandada presentó escrito de contestación, 
en el que expresó que la actora carecía de acción y derecho para reclamar la 
homologación e igualación a la plaza o categoría ********** y, consecuen
temente, al pago correcto del salario correspondiente a dicha categoría y al 
retroactivo conducente, debido a que recibe el sueldo que le corresponde con
forme al tabulador de sueldos según el puesto que ocupa, el cual dijo se le 
otorgó tomando en cuenta la preparación profesional y movimientos esca
lafonarios, por lo que cada puesto tiene denominación y funciones distintas 
de conformidad con el catálogo institucional de puestos.—en cuanto a la acla
ración de la demanda, precisó que del uno de mayo de dos mil cinco al treinta 
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de abril del dos mil seis, al puesto con terminación ********** no le corres
ponde un sueldo quincenal de ********** pesos; que tampoco del uno de 
mayo del dos mil seis en adelante el sueldo de dicha plaza es el de ********** 
pesos, lo que dijo acreditaba con los tabuladores de sueldo de la rama médica 
vigente en el dos mil cinco y dos mil seis.—por cuanto a los hechos, aseveró 
que el catálogo institucional de puestos de la Secretaría de Salud federal 
es el que rige la relación laboral entre Servicios de Salud de Nuevo león y sus 
trabajadores, y que en el mismo existen diversas categorías de verificadores, 
técnicos y dictaminadores sanitarios, por lo que debe aplicar y respetar dicho 
catálogo; negó que la actora realice un trabajo igual al correspondiente a la 
plaza **********, ya que con esa denominación no existe plaza alguna, como 
se desprende del tabulador de sueldos vigente a partir del uno de mayo de 
dos mil seis y adujo que lo que existe es la plaza **********, que corres
ponde al puesto de verificador o dictaminador especializado ‘d’ que como su 
nombre lo indica no sólo es un puesto de verificador sino también de dicta
minador de categoría ‘d’, por lo que dijo, no era verdad que la persona que 
ocupa este puesto realice igual trabajo que la actora, ya que el tipo de acti
vidades y funciones como son las verificaciones varían en cuanto a instala
ciones, actividades y giro de establecimientos, además del riesgo que puede 
ser bajo, mediano y alto, según se trate del giro de salubridad local o general, 
por lo que es diferente el grado de complejidad de la verificación y, en esa 
medida, en el caso, no debe operar el principio de trabajo igual a salario 
igual, contenido en el artículo 86 de la ley Federal del trabajo, pues el mismo 
consiste en que el trabajo se desempeñe en el puesto, jornada y condiciones 
de eficiencia igual, lo que no sucede en el caso.—asimismo, señaló por lo que 
respecta a la citada actora: (se transcribe).—refirió el apoderado de la deman
dada que de lo anterior se desprende que la actora ocupa un puesto distinto 
de aquel que exige el pago de la diferencia salarial, y que por ello no le corres
ponde el pago de la supuesta plaza número **********, por lo que su reclamo 
era oscuro, ya que sólo se limitaba a exigir la diferencia salarial de la cantidad 
que se percibe en dicha plaza, sin señalar cuál era el puesto a que se refiere 
con ella ni las actividades que le corresponden a la misma, para que se pu
diera llegar a la conclusión de que realizaba las mismas actividades; precisó 
que el conflicto era de naturaleza colectiva, ya que en el supuesto caso de que 
se declarara procedente la reclamación, ello implicaría la alteración de los 
tabuladores de sueldo de la Secretaría de Salud federal, expedidos por la Se
cretaría de Hacienda, que es el que se aplica conforme a los compromisos 
establecidos en el acuerdo de coordinación que celebran la Secretaría de 
Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la Secretaría de Contra
loría y desarrollo administrativo y el Gobierno del estado de Nuevo león y 
representantes del Sindicato Nacional de trabajadores de la Secretaría de 
Salud, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de mil 
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novecientos noventa y siete.—por tanto, dice el organismo público deman  dado, 
debe aplicar y respetar el catálogo institucional de puestos de la Secretaría de 
Salud, y que en el mismo se establecen varias categorías de verificadores sani
tarios, en el que todos tienen la función de realizar verifica ciones sanitarias; 
sin embargo, no realizan las mismas visitas de verificación, sino que varían, ya 
que los establecimientos objeto de regulación sanitaria son de distintos gi
ros, y que por ello existen varias categorías dentro del puesto de verificador 
sanitario, por lo que la actora ocupa el puesto que le corresponde según su 
preparación académica y recibe el salario relativo al puesto que ocupa, y 
que al reclamar el pago de la diferencia salarial implica que se le pague lo 
mismo que a otra persona que ocupa un puesto distinto de acuerdo al catá
logo institucional de puestos.—Como excepciones opuso las de falta de acción 
y carencia de derecho, donde señaló que dentro de las actividades corres
pondientes al puesto ********** se encuentran, entre otras, las de ‘planear, 
organizar, dirigir y controlar las actividades de verificación y dictaminación 
sanitaria estableciendo sistemas y procedimientos de acuerdo a la normativi
dad en materia de regulación y fomento sanitario’, y que la actora no efectúa 
dicha función, ya que no se encuentra dentro de las correspondientes al puesto 
que ocupa; y la de prescripción en términos del artículo 516 de la ley Federal 
del trabajo (fojas 59 a 71).—por otra parte, a foja ochenta y seis del expe
diente de origen consta una diversa demanda laboral promovida por la antes 
referida **********, en contra de Servicios de Salud de Nuevo león, organismo 
público descentralizado, en la que le reclama lo siguiente: (se transcribe).—
Como hechos expuso, que su fecha de ingreso data del uno de enero de mil 
novecientos noventa y uno, y desde agosto de mil novecientos noventa y nueve 
se le otorgó la plaza de dictaminador y/o verificador sanitario con la adscrip
ción y clave antes señaladas. Que su jornada comprendía de las ********** 
a las ********** horas, de ********** a ********** y que hasta la primera 
quincena de enero de dos mil siete su salario quincenal integrado era de 
********** pesos, pero a partir de enero de dos mil siete se le dejaron de asig
nar funciones específicas por parte de su jefe inmediato doctor **********, 
jefe de área de control sanitario, por lo que prácticamente sólo se presenta 
y está a disposición sin que se le asigne orden alguna como medida de 
presión moral, psicológica y laboral debido a diversa demanda entablada, lo 
que ha traído como consecuencia que se le asigne una clave presupuestal 
diferente que corresponde a la plaza de químico a partir del dieciséis de 
enero de dos mil siete, con un salario quincenal menor de ********** pesos 
con ********** centavos, por lo que reclama las diferencias que se generen 
a su favor a partir de esa fecha y hasta la diversa en que legalmente se le 
reasigne su puesto y funciones, así como su clave presupuestal y la orden 
de respetar su categoría y plaza con la que contaba.—el cinco de marzo de dos 
mil siete se admitió la demanda citada y se registró con el número **********, 



3053TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la que se ordenó se acumulara al expediente **********, señalándose hora y 
fecha para el desahogo de la audiencia de ley (fojas 86 y 87).—en audiencia 
celebrada el dos de mayo de dos mil siete, el apoderado jurídico de la parte 
actora expuso que previamente a la ratificación de la demanda aclaraba que: 
(se transcribe).—Con motivo de la ampliación y aclaración citadas, la Junta 
suspendió la audiencia de ley y señaló hora y fecha para su reanudación.—
en audiencia de seis de junio de dos mil siete (foja 137), el apoderado jurídico 
de la demandada presentó escrito de contestación a la citada demanda en la 
que sustancialmente tildó de improcedente lo reclamado por **********, 
ya que como ella misma lo dice, ocupaba el puesto de confianza y a partir del 
uno de enero de dos mil siete fue removida del mismo y reintegrada a su 
puesto de base de químico, como lo acreditaría en el procedimiento; esti
mando igualmente improcedentes las diferencias que reclamaba, ya que dijo 
recibía el pago del sueldo correspondiente al puesto que ocupa.—en cuanto 
a los hechos adujo de manera primordial que: (se transcribe).—de lo ante
rior se desprende que a la actora se le tuvo que cambiar de adscripción por 
necesidades del servicio, cumpliendo mi representado con notificarle el 
mismo, lo cual se efectuó el 19 de diciembre del 2006, negándose la C. 
********** a firmar de recibido los oficios de fechas 23 de noviembre de 2006 
y 14 de diciembre del 2006, no obstante de haberlos recibido. lo anterior, como 
se acredita con la constancia de hechos de fecha 19 de diciembre del 2006.—
Negó que el cambio de puesto y lugar de trabajo fuera una medida de presión, 
y precisó que conforme al tabulador autorizado rama médica, paramédica y 
grupo afín vigente desde el uno de mayo del dos mil seis el sueldo mensual 
del código ********** de químico ‘a’ de la zona ii, es el siguiente:

"Sueldo tabular (07) asignación bruta 
(42)

ayuda para gastos 
de actualización (55)

********** ********** **********

"precisó, que ********** no asistió al levantamiento de acta adminis
trativa, por lo que no justificó las inasistencias que se le indicaron en el oficio 
citatorio de ocho de mayo de dos mil siete y que ante ello se emitió el oficio del 
día quince de dicho mes y año, en donde se le hizo del conocimiento que por 
las faltas en las que incurrió se configuraba la causal de cese de los efectos 
del nombramiento sin responsabilidad para el patrón, consistente en aban
dono de empleo, contenida en la fracción i del artículo 46 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, en relación con la fracción i del artículo 
30 de las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Salud, así como 
que debido a que incurrió en más de tres faltas de asistencia injustificadas 
dentro del término de treinta días, se actualizaba la causal de rescisión con
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tenida en la fracción X del artículo 47 de la ley Federal del trabajo; conclu
yendo que de todo lo que precisó se desprendía que a la actora ‘… se le cesó 
de su nombramiento de química «a» y se le rescindió la relación laboral sin 
responsabilidad para mi representado …’.—Como excepciones opuso las de 
falta de acción y carencia de derecho, justificación del cese y rescisión laboral 
y prescripción, en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo (fojas 
130 a 135).—en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, el apoderado 
jurídico de la parte actora ofreció las siguientes: (se transcriben).—XlV. 
prueba pericial técnica de campo, en caso de admisión de la de la contraria, 
para que el perito determine qué actividades realiza la actora como verificador 
o dictaminador sanitario y qué actividades realizan ********** y ********** 
en sus plazas que actualmente ocupan, con el código funcional **********, 
debiendo responder al interrogatorio que al efecto formuló, así como al de la 
contraparte (fojas 417 a 425 y 432).—en proveído de nueve de noviembre de 
dos mil siete la Junta emitió acuerdo en el que admitió el material probatorio 
ofrecido por las partes, ‘… con excepción de la prueba de ratificación ofrecida 
por la parte actora en el desarrollo de la audiencia, ya que la documental 
para la cual fue ofrecida solamente fue objetada en cuanto a su alcance y 
valor probatorio, por lo que su desahogo resultaría ser intrascendente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 779 de la ley Federal del tra
bajo, asimismo, se desecha la prueba de compulsa o cotejo ofrecida por la 
parte actora, ya que su desahogo resultaría innecesaria (sic), ya que los docu
mentos para la cual fue ofrecida no fueron objetados en cuanto a su auten
ticidad ni contenido, se desestima además la prueba pericial calígrafa y 
grafoscópica ofrecida por la parte demandada, en relación a los recibos de 
pago que señala en los numerales 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 21 seña
lados en el escrito de pruebas, ya que tales documentos no fueron objetados 
en cuanto a la firma que los calza … ahora bien, en lo que respecta a la prueba 
confesional ofrecida por la parte actora a cargo del C. **********, en su 
carácter de director general de la demandada y toda vez que se trata de una 
persona que ocupa un puesto de alta investidura, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 813, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, que 
a la letra dice: ‘… iV cuando el testigo sea alto funcionario público, obser
vándose lo dispuesto en este artículo en lo que sea aplicable, se apercibe al 
apoderado jurídico de la parte actora, a fin de que en un término de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído pro
porcione a esta autoridad en sobre cerrado las posiciones que deberá de 
absolver el absolvente de mérito, en caso de no cumplir con lo anterior se 
declarará la deserción de la presente probanza, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 780 de la ley Federal del trabajo. en relación a la prueba 
pericial técnica de campo esta autoridad estima reservarse la calificación de 
la misma …’, por cuanto al resto de las pruebas señaló hora y fecha para 
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su desahogo (fojas 448 a 452).—en acuerdo de treinta de abril de dos mil 
ocho, la Junta desestimó la prueba pericial técnica de campo ofrecida por la 
parte actora, cuya admisión o desechamiento había reservado, argumen
tando para la desestimación ‘… dicha probanza no está ofrecida de manera 
precisa sobre lo cual debe versar dicha pericial, ya que además existe vague
dad en los términos en que se ofrece la misma, motivo por el cual esta auto
ridad considera su desechamiento …’ (foja 569).—Continuado el juicio por 
sus etapas procesales, el once de junio de dos mil ocho la Junta responsable 
dictó un primer laudo en el que determinó que los actores no acreditaron sus 
acciones y que el demandado Servicios de Salud de Nuevo león, organismo 
público descentralizado justificó sus excepciones, por lo que lo absolvió de 
todas las prestaciones que le fueron reclamadas (fojas 588 a 593 del juicio 
laboral).—inconformes con el laudo, los actores, entre ellos **********, 
promovieron juicio de amparo directo, cuyo conocimiento correspondió a 
este tribunal Colegiado, donde se registró con el número 905/2008, el cual 
se resolvió por ejecutoria de veinte de mayo de dos mil nueve, concediéndose 
a los quejosos el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que la Junta: (se transcribe).—el ocho de junio de dos mil nueve, la Junta 
previno a la parte actora para que precisara y aclarara la demanda en los 
términos ordenados (foja 668), lo que realizó como sigue: (se transcribe).—
la Junta, el veintinueve de junio de dos mil nueve señaló hora y fecha para el 
desahogo de la audiencia de ley, únicamente en lo que respecta a las aclara
ciones vertidas por la parte actora, la cual se llevó a cabo el veintinueve de 
septiembre de dos mil nueve, en donde el apoderado del organismo deman
dado presentó escrito de contestación en cuanto a la aclaración de la de
manda inicial, en el que sustancialmente negó que la actora realizara las 
actividades que refiere, señalando que como lo precisó en la contestación 
primaria, ésta sólo efectúa las actividades descritas en el profesiograma, es 
decir, las que corresponden al puesto que ocupa, y agregó que sin admitir 
que las realice la actora, las actividades que refiere no corresponden a la tota
lidad de las funciones y actividades que tienen asignadas quienes ocupan 
la plaza **********, las que dijo, ya señaló en el escrito de contestación a la 
demanda y que reprodujo así: (se transcribe).—opuso como excepciones 
las de falta de acción y carencia de derecho y la de prescripción, en términos 
del artículo 516 de la ley Federal del trabajo.—en la etapa de ofrecimiento y 
admisión de pruebas el apoderado jurídico de la actora ofreció como tales las 
ya existentes en autos y que quedaron precisadas en este mismo conside
rando, agregando únicamente la prueba pericial calígrafa y grafoscópica, al 
objetar de falsos el contenido y firma de las documentales ofrecidas por su 
contraria, formulando al efecto el interrogatorio conducente (fojas 702 y 705).—
por su parte, la demandada ofreció escrito de pruebas en el que además de 
reproducir algunas de las que citó en el escrito que aportó con anterioridad y 
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que igualmente quedaron detalladas en líneas precedentes, ofreció diversos 
medios de convicción que son los que enseguida se citan, en lo que aquí 
interesa, por encontrarse vinculadas exclusivamente con la ahora quejosa 
**********: 1. Confesional por posiciones a cargo de los actores; 2. Confe
sional ficta (4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14); 15. documental consistente en 
seis formatos de aviso, tramitados por **********, con los que dice desvir
tuar que efectuaba las funciones de verificación sanitaria que señala en su 
escrito de demanda; en caso de objeción ofrece el reconocimiento de conte
nido y firma por la actora mencionada en el momento de su confesional; 
16. prueba pericial calígrafa y grafoscópica a cargo del perito que señala, 
para el caso de que la actora objetara el contenido y firma de los documentos 
antes citados, al tenor del interrogatorio que precisa; 17. instrumental públi
ca de actuaciones; 18. presunciones legales y humanas; 19. pericial técnica 
de campo, a cargo del perito que designaría, para que determine qué acti
vidades realiza la actora como ‘verificador o dictaminador sanitario’ y qué 
actividades realizan los C.C. ********** y ********** en sus plazas que actual
mente ocupan, siendo el código funcional **********, y al tenor del interro
gatorio que al efecto formuló (fojas 697 a 701 y 703).—el trece de noviembre 
de dos mil nueve, la Junta acordó calificar de legales las pruebas aportadas 
por las partes, ‘… con excepción de la prueba de ratificación ofrecida como 
de la intención de la parte actora, ya que la documental para la cual fue ofre
cida solamente fue objetada en cuanto a su alcance y valor jurídico.—asi
mismo, se desecha de plano la prueba de cotejo o compulsa ofrecida como 
de la intención de la parte actora, toda vez que los documentos sobre los 
cuales pretende verse dicha probanza no han sido objetados por la parte deman
dada en cuanto a su autenticidad y contenido.—asimismo, se desecha de 
plano la prueba confesional ofrecida como de la intención de la parte actora 
a cargo de los C.C. ********** y ********** para hechos propios, lo anterior 
toda vez que tal y como se desprende de la ejecutoria de fecha 20 de mayo 
del año dos mil nueve, el presente procedimiento solamente se repuso a fin de 
que la parte actora aclarara su demanda describiendo las actividades que 
realizan cada uno de los actores en las plazas que ocupan, las que llevan a 
cabo los que ostentan la plaza «**********» … por lo que los hechos atri
buidos por la parte actora a los C.C. ********** y ********** no son motivo 
de la presente reposición.—Se desecha de plano la prueba pericial técnica de 
campo ofrecida como de la intención de la parte actora, toda vez que la misma 
no está ofrecida de manera precisa, no se determina sobre qué debe versar 
dicha pericial existiendo variedad (sic) en los términos en que se ofrece la 
misma.—Se desecha de plano la prueba de reconocimiento de contenido y 
firma ofrecida como de la intención de la parte demandada, lo anterior que 
toda vez y tal como se desprende del desahogo de la audiencia del momento 
(sic) 29 de octubre del año dos mil nueve, los accionantes han desconocido 
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las firmas que calzan las documentales que allega la representación jurí
dica de la parte demandada’; respecto del resto de las pruebas señaló hora 
y fecha para el desahogo de aquellas que así lo ameritaron (fojas 707 y 708).—
luego, por resolución dictada el catorce de agosto de dos mil nueve este tri
bunal Colegiado declaró cumplida la ejecutoria referida, según se advierte 
del cuaderno de amparo número 905/2008, el cual se tiene a la vista y consti
tuye un hecho notorio para este tribunal, de conformidad con la jurisprudencia 
que dispone: registro No. 917743. localización: Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo Vi. Común, Jurisprudencia 
SCJN, página 171, tesis 209, materia(s): Común: ‘HeCHo Notorio. loS mi
NiStroS puedeN iNVoCar Como tal, laS eJeCutoriaS emitidaS por 
el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia.’ (se transcribe).—posteriormente, el siete de junio de dos mil diez, la 
Junta dictó el laudo que aquí se reclama, cuyas consideraciones y puntos 
relativos ya quedaron transcritos.—SeXto.—las causales de improcedencia 
son de orden público y estudio preferente, de conformidad con lo establecido 
en el último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo.—en el caso, la tercera 
perjudicada, Servicios de Salud de Nuevo león, organismo público descen
tralizado, en su escrito que presentó el doce de agosto de dos mil diez (fojas 
19 a 23 del cuaderno de amparo), hace valer la causal de sobreseimiento pre
vista en la fracción iV del artículo 74 de la ley de amparo, argumentando que 
los quejosos señalan como acto reclamado un laudo de treinta y uno de mayo 
de dos mil diez, dictado en el expediente **********, por la Junta especial 
Número diez de la local de Conciliación y arbitraje, a pesar de que dicho acto 
no existe, ya que como se desprende del expediente que mencionan, el laudo 
se dictó el siete de junio de dos mil diez, por lo que ante la inexistencia del 
acto que reclaman, debe sobreseerse en el juicio de garantías.—este argu
mento deviene fundado pero inoperante, por las razones que enseguida se 
expresan: el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, es del tenor literal 
siguiente, en lo conducente: (se transcribe).—de esta disposición legal se ad
vierte que procede el sobreseimiento en el juicio de garantías cuando de los 
autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto reclamado.—
Con base en lo anterior, si bien es cierto que los quejosos en su demanda 
de garantías señalan como acto reclamado ‘… el laudo de 31 de mayo del 
presente año pronunciado dentro del expediente ********** …’, cuando en 
dicho juicio laboral el laudo se pronunció el siete de junio de dos mil diez, este 
error es insuficiente para tener por acreditada la causal de sobreseimiento 
invocada por la tercero perjudicada, debido a que, como el propio numeral 
lo prevé, debe existir la certeza de la inexistencia del acto reclamado, lo que 
no acontece en la especie, ya que si bien no hay coincidencia en la fecha de 
la emisión del laudo reclamado, los datos del juicio y las partes del mismo sí 
corresponden al procedimiento laboral de origen pero, fundamentalmente, 
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debe atenderse a la circunstancia de que los argumentos que formulan en 
vía de concepto de violación, encuentran total correlación con el pronun
ciamiento de la Junta en el referido laudo de siete de junio de dos mil diez, 
en el que únicamente se ven involucrados, entre otros la aquí quejosa 
**********, de manera que no hay duda que el laudo que se reclama es pre
cisamente el que emitió la Junta responsable el siete de junio de dos mil 
diez, y que si citó uno diverso de treinta y uno de mayo del presente año, ello 
obedeció a un simple error que deviene insuficiente para estimar procedente 
la causal de sobreseimiento invocada, lo que demuestra lo fundado pero 
inoperante del argumento en estudio.—aplican al caso las tesis de jurispru
dencia siguientes: registro No. 917642. Séptima Época. instancia: tercera 
Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo Vi. Común. Jurisprudencia SCJN, tesis 
108, página 85: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNope
raNteS.’ (se transcribe).—No. registro: 196233. tesis aislada. materia(s): 
Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Vii, mayo de 1998, tesis p. XlViii/98, página 69: 
‘erroreS NumÉriCoS o CualQuier otro de poCa importaNCia. 
deBeN Ser CorreGidoS por la Suprema Corte de JuStiCia, loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS JueCeS de diStrito, apli
CaNdo aNalóGiCameNte el artÍCulo 79 de la leY de amparo.’ (se 
transcribe).—SÉptimo.—es fundado pero inoperante el concepto de violación 
que aquí se estudia.—la quejosa refiere que la responsable omitió el examen 
de la prueba pericial técnica que se ofreció para demostrar, mediante un es
tudio de campo, con análisis del perfil del puesto y preparación académica, 
que realiza las funciones inherentes a la plaza o categoría ********** con 
la que pide se le nivele.—lo anterior, como se dijo, deviene fundado pero 
inoperante, pues si bien es cierto que la responsable, al emitir el laudo que 
ahora reclama no estudió ni hizo alusión a la prueba pericial técnica de 
campo que ofreció, ello obedeció a que la misma fue desechada por la Junta 
en proveído de treinta de abril de dos mil ocho (foja 569), como quedó reseña
do en el considerando quinto de esta ejecutoria; de manera que al no haberse 
admitido como elementos de convicción, es claro que la Junta no tenía 
porque mencionarla y mucho menos analizarla en el cuerpo del laudo 
reclamado.—aplica al caso la tesis de jurisprudencia de rubro: ‘CoNCep
toS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’, transcrita en el con
siderando que antecede, a cuyo contenido se hace remisión expresa en obvio 
de repeticiones innecesarias.—oCtaVo.—en cambio, son fundados los con
ceptos de violación que en este apartado se examinan, aun suplidos en su 
deficiencia en términos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, 
estimándose suficientes para conceder la protección constitucional soli
citada.—afirma la quejosa ********** en otro apartado de sus conceptos de 
violación, que fue ilegal la disminución de puesto y salario y su posterior 
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despido, ya que nunca quedó demostrado en el sumario que hubiera solici
tado su reubicación, como dolosamente lo argumentó la demandada; ello 
debido a que las pruebas que aportó para ese efecto y en las que se apoyó 
la responsable para estimar acreditada su excepción, no guardan ninguna 
relación con la litis, además de referirse a eventos totalmente ajenos a la con
troversia, pues se trata de solicitudes que por ser muy anteriores, no tienen 
ninguna injerencia con la disminución de las citadas condiciones de tra
bajo.—es fundado lo anterior, ya que ante su demanda en el sentido de 
que se le reasignara a sus labores de dictaminador especializado con clave 
presupuestal ‘********** área de regulación sanitaria, oficina central’, de la 
que dijo haber sido ilegalmente desplazada a partir del dieciséis de enero 
de dos mil siete y se le asignó una diversa que es la número **********, que 
corresponde a la plaza de químico, variando sus condiciones laborales y 
mermando su percepción salarial; el organismo público demandado con
testó aduciendo sustancialmente, que la actora mencionada ingresó a laborar 
a su servicio el uno de enero de mil novecientos noventa y uno, como ella lo 
señaló: ‘ocupando inicialmente el puesto de base de químico «a», posterior
mente a partir del 1 de octubre de 1998, pasó a ocupar el puesto de confianza 
de verificador o dictaminador sanitario «B» con código número **********, 
asimismo, a partir del 1 de julio del 2002 ocupó el puesto de verificador o dic
taminador especializado «a», con código número **********’, adscrita a la 
oficina central.—también precisó el demandado, que la actora presentó 
‘… solicitud de licencia sin goce de sueldo en su plaza de base químico «a», 
para ocupar la plaza de confianza de verificador o dictaminador especializado 
«a», con código número **********’, la cual le fue otorgada, pero que con 
posterioridad y de conformidad con el artículo 9o., fracción iii, de la ley que 
crea el organismo público descentralizado Servicios de Salud de Nuevo 
león, se le notifica a la actora su remoción en el puesto de confianza de veri
ficador o dictaminador especializado ‘a’ a fin de que se regresara a su puesto 
de base de químico ‘a’ que tenía reservado, para luego emitirse oficio el ca
torce de diciembre de dos mil seis en el que se le notificó su cambio de ads
cripción en los términos siguientes: ‘… en atención al programa implementado 
por el Gobierno del estado para la reestructuración organizacional de esta 
subsecretaría y considerando las necesidades actuales del laboratorio estatal, 
particularmente en el área de infecciones respiratorias agudas superiores, la 
cual requiere apremiantemente de una trabajadora de su perfil académico 
a efecto de cubrir la demanda de procesos inmediato y continuo, con funda
mento en lo dispuesto por el artículo 175, fracción i, de las Condiciones Gene
rales de trabajo de la Secretaría de Salud, el cual señala medularmente que 
los trabajadores podrán ser cambiados por reorganización de los servicios, le 
informo que a partir del 1o. de enero del 2007 su adscripción será en dicha 
unidad, por lo que deberá presentarse con el Q.B.p. **********, director del 
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laboratorio estatal de Salud pública, para que le de las indicaciones corres
pondientes’, negándose a firmar no obstante que sí los recibió, lo que dijo 
se desprendía de la constancia de hechos de diecinueve de diciembre de dos 
mil seis.—a este respecto, la Junta en el laudo que se reclama, una vez que 
relacionó las pruebas que acompañó la demandada con la finalidad de acre
ditar la legal remoción de la trabajadora del puesto de confianza que ocupaba 
como verificador o dictaminador especializado ‘a’, a su puesto de base como 
químico ‘a’, y que constan a fojas ciento noventa y cuatro y de la doscientos 
once (que aparece repetida en lo que respecta a esta foja) a la doscientos 
veinte de autos, concluyó determinando que la misma había sido justificada, 
porque de ella se desprendía que había solicitado licencia sin goce de sueldo 
para ocupar diverso puesto, y que incluso había pedido la reservación del 
puesto de base que ocupaba, que era el de químico ‘a’. por cuanto al salario, 
dijo que del tabulador autorizado rama médica, paramédica y grupo afín, con 
vigencia a partir del uno de mayo del año dos mil seis, se observaba el corres
pondiente al del puesto de químico ‘a’, y que adminiculando a un recibo de pago 
de veintinueve de marzo de dos mil siete, signado por la trabajadora, adver
tía del mismo que percibía como pago de salario la cantidad de ‘$**********’ 
pesos, pagadero en forma quincenal, y que dado que estos documentos no 
fueron objetados en cuanto a su autenticidad, contenido y firma, les otorgaba 
valor probatorio pleno, por lo que declaraba firme como antigüedad de la 
actora la que data del ‘1 de enero de 1991, el puesto de químico «a», y un 
salario comprendido de $********** pesos, pagadero en forma quincenal’.—
lo anterior deviene ilegal, pues si bien es cierto que existen en autos las docu
mentales que relacionó la ahora responsable y que acompañó como prueba 
el aquí tercero perjudicado, de las que en lo sustancial se advierte que la 
actora mencionada inició prestando sus servicios para el demandado en 
el puesto de base de ‘químico a’, adscrita a la oficina central de ese organismo, 
y que solicitó licencia y prórrogas de la misma, así como reserva de su plaza 
original para ocupar un puesto de confianza en la oficina central de esa secre
taría; también es verdad que se le removió del puesto de confianza para 
que regresara al original de base, con fundamento en el artículo 9o., fracción 
iii, de la ley que crea el organismo público descentralizado Servicios de 
Salud de Nuevo león, cuyo ejemplar obra en autos (fojas 50 y 105) y literal
mente dispone en lo que aquí interesa: ‘artículo 9o. el director general será 
nombrado por la junta de gobierno a propuesta de su presidente y tendrá 
las siguientes funciones: … iii. Nombrar y expedir los nombramientos de los 
servidores públicos del organismo, determinar sus atribuciones y ámbito de 
competencia con apego a las disposiciones aplicables; y en su caso, determi
nar la remoción de los mismos.’.—de este numeral se advierte que el director 
general del organismo público descentralizado demandado sí estaba facul
tado para remover a la trabajadora del puesto de confianza que ocupaba y 
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ordenar su reintegración a su puesto de base, como se desprende del oficio 
que dirigió a la actora el veintitrés de noviembre de dos mil seis (foja 220); 
sin embargo, no consta en el sumario ningún ejemplar de las ‘Condiciones 
Generales de trabajo de la Secretaría de Salud’, y en particular del artículo 
175, fracción i, del mismo, en el que el organismo público descentralizado 
demandado se fundó para cambiar de adscripción a la trabajadora, según 
se advierte del oficio constante a foja doscientos veintiuno de autos, de la ofi
cina central en la que desempeñaba su trabajo al laboratorio estatal de esa 
dependencia, ubicado en un domicilio diverso que, por el hecho de no aparecer 
publicadas y difundidas dichas ‘condiciones generales’ a través del periódico 
oficial (ya que sólo se registran ante los organismos públicos jurisdicciona les 
correspondientes, como se desprende del decreto Número 328, relativo a la 
ley que creó el organismo de salud demandado –foja 107–), debió exhibirlo 
como prueba, a fin de que la autoridad laboral conociera directamente su con
tenido y estuviera en aptitud de resolver la controversia planteada con apego 
a derecho, lo que no ocurrió en el caso a estudio debido a la deficiencia men
cionada.—además, por cuanto al salario de la actora, del tabulador auto
rizado que acompañó como prueba el demandado, consta con meridiana 
claridad que el sueldo tabular del puesto de ‘químico a’, que era el de base de 
la trabajadora, ascendía a la cantidad de ‘$**********’ pesos, a partir del uno 
de mayo de dos mil seis; con una asignación bruta del orden de ‘$**********’ 
pesos; como ayuda para gastos de actualización ‘$**********’ pesos, dando 
una percepción total de ‘**********’ pesos; sin embargo, del recibo de salario 
que citó la Junta responsable y que consta a foja trescientos tres de autos, se 
advierte que percibía, entre otras percepciones, como sueldo compactado 
‘$**********’ pesos; como asignación bruta ‘$**********’ y de ayuda para 
gastos de actualización ‘$**********’ pesos, dando un total esas percep
ciones de $********** pesos, cantidad que evidentemente resulta menor al 
sueldo tabular de ‘$**********’, que establece el tabulador autorizado, vigente 
desde el uno de mayo de dos mil seis, lo que deviene ilegal.—también expuso 
la trabajadora, que la causal de rescisión por faltas injustificadas no es ope
rante, ya que alegó que fue despedida el quince de abril de dos mil siete, y 
que las faltas en las que supuestamente incurrió corresponden a los días 
‘19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 de abril y 2, 3, 4 y 7, de mayo de 2007’, es decir, 
con posterioridad al despido; agregando que la Junta no estudió su mani
festación en la que hizo alusión a que se le había suspendido el pago de su 
salario.—lo anterior se estima fundado.—en efecto, en audiencia de dos 
de mayo de dos mil siete, el apoderado jurídico de la actora, aquí quejosa, 
antes de ratificar la demanda entre otras cuestiones precisó: ‘… por otra 
parte, se precisa que en el caso de **********, el quince de abril pasado le 
retuvieron el sueldo y quedó separada de la plaza de químico clave **********, 
plaza a la que había sido reasignada en forma ilegal reduciéndole puesto y 
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salario, ya que ordinariamente y en las últimas fechas había estado ocu
pando y desarrollando labores de dictaminador especializado con la plaza 
********** código o plaza presupuestal ********** en el área de regulación 
sanitaria oficina central, lo que se hace de conocimiento de esta autoridad, 
porque varían las condiciones laborales en forma ilegal reduciendo sus in
gresos o percepción salarial y la categoría que a últimas fechas había venido 
desempeñando, para luego de hecho separarla injustificadamente de su 
empleo y retener el salario que le había asignado que aunque no es el que 
legalmente le corresponde igualmente le fue retenido por la actora (sic), 
circunstancias que reflejan la conducta procesal de la demandada, ya que en 
la contestación que aparece a fojas 59 y siguientes de autos se establecen las 
condiciones laborales de la C. **********, sin embargo a partir del pasado 
15 de abril del año en curso (sic), por lo que desde este momento se reclama 
se le reincorpore en su empleo en los términos y condiciones en que había 
venido prestando sus servicios, se le cubran los salarios y diferencias de 
salario que deje de percibir durante la tramitación del juicio más los incre
mentos que se generen durante el mismo, asimismo, se reclaman las pres
taciones a que tiene derecho derivadas de su contrato de trabajo, como 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, fondo de ahorro, despensa, premios 
por asistencia y puntualidad, bonos por actuación, incentivos trimestrales, per
cepción salarial que se denomina nómina de mando y las demás que derivan 
de su relación laboral, ya que en la fecha de referencia fue despedida por el 
doctor **********, y el doctor **********, quienes le mencionaron que por 
haber interpuesto la demanda a partir de esa fecha ya no se presentara a 
trabajar y que si aceptaba ser reubicada en un centro de trabajo denomi
nado transfusiones y se desistía de la demanda podría ser considerada, como 
se trata de una ilegal situación se exige a través de esta audiencia a la Junta se 
cumpla con el contrato de trabajo …’ (fojas 127 y 128).—a este respecto, la 
demandada dijo: ‘por lo que respecta a la ampliación de demanda efectuada 
en la audiencia de fecha 2 de mayo del 2007, relativa a la C. **********, me 
permito dar contestación en los siguientes términos: se niegan los hechos 
narrados en la manifestación de ampliación de demanda, ya que lo cierto es 
que la C. ********** no se le retuvo el sueldo el 15 de abril del 2007, sino que 
dicho cheque salió en ceros debido a que se le descontaron faltas de los días 
del 8 al 12 de enero del 2007, lo que asciende a la cantidad de $********** 
(********** m.N.), lo anterior en virtud de que el sistema de captura de faltas 
no es inmediato a las mismas por lo que el descuento por concepto de 
faltas es posterior, lo anterior también derivado de que la elaboración de los 
cheques de pago se realiza con dos meses de anticipación a la fecha del 
mismo, por tal motivo se niega que a la actora se le haya separado de su empleo 
en dicha fecha. asimismo, la C. ********** dio motivo para que se le cesara 
de su puesto de química «a», ya que la actora incurrió en la causal de cese de 
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nombramiento consistente en abandono de empleo de conformidad con la 
fracción i del artículo 30 de las Condiciones Generales de trabajo de la Se
cretaría de Salud en relación con la fracción i del artículo 46 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, asimismo, incurrió en la causal de 
rescisión de la relación laboral, consistente en tener más de tres faltas injus
tificadas dentro del término de 30 días de conformidad con la fracción X del 
artículo 47 de la ley Federal del trabajo, ya que la C. ********** faltó injusti
ficadamente a laborar los días 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 de abril del 2007 
y 2, 3, 4 y 7 de mayo del 2007. lo anterior, como se desprende del acta admi
nistrativa de fecha 14 de mayo del 2007.’ (fojas 132 y 133).—ahora bien, del 
laudo reclamado se advierte que la Junta examinó, en primer término, el re
clamo relativo a la homologación que solicitó la actora en cuanto a su puesto 
y salario con los trabajadores que citó y que ocupan la plaza **********, de
terminando su improcedencia; posteriormente, entró al estudio del reclamo 
que realizó la trabajadora relativo a la reincorporación a su empleo y demás 
prestaciones que solicitó, advirtiendo que existía controversia en relación 
al puesto y salario y le atribuyó al patrón la carga de justificar lo que a ese 
respecto manifestó en su escrito de contestación, apoyándose en todos los 
elementos de prueba que quedaron reseñados en las consideraciones pre
cisadas por este órgano colegiado al dar respuesta al concepto de violación 
que antecede, para estimar justificada su remoción del puesto de confianza que 
ocupaba, a su base de químico ‘a’; sin que se hiciera ningún estudio de la litis 
que se suscitó en cuanto al despido que alegó la actora y que dijo ocurrió el 
día quince de abril de dos mil siete, por parte de los doctores ********** y 
**********.—en el considerando siguiente (número iii), la Junta de nueva 
cuenta hizo alusión al reclamo de reincorporación al empleo e inmediata
mente después entró al estudio de la rescisión que alegó en vía de excepción 
el organismo público demandado, consistente en las faltas injustificadas de los 
días ‘19, 20, 23, 23 (sic), 25, 26, 27 y 30 de abril del 2007 y 02, 03, 04 y 07 de 
mayo del 2007’, atribuyéndole la carga de probar que esa rescisión se llevó 
a cabo conforme a derecho, haciendo alusión a los diversos elementos de 
prueba que ofreció para ello, y si bien dijo que le resultaban favorables y entre 
ellos citó la documental consistente en una ‘hoja de histórico de pagos dentro 
de periodo que comprende del dieciséis de noviembre del 2006 al 30 de 
abril del 2007, en el cual se desprenden diversos montos de pago de salario 
que se le realizara a la accionante del presente juicio, en donde además se 
le realiza cómputo de diversas faltas que corresponden al mes de enero del 
año 2007’; que aparecen glosadas a fojas doscientos veintitrés y doscientos 
veinticuatro de autos, no determinó la responsable si con esos documen
tos quedaba acreditado que no le había retenido el salario a la trabajadora 
en la fecha que menciona y que tampoco hubiera existido el despido del que 
dijo fue objeto en esa misma data, así como que hubiera quedado acreditado 
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en el sumario que la relación laboral entre las partes continuó después de 
esa fecha (quince de abril de dos mil siete); de manera que al no haber emi
tido determinación alguna respecto a esta controversia, vinculada con el 
despido alegado en la fecha señalada, es inconcuso que emitió un laudo in
congruente al no haberse pronunciado respecto de todos los puntos contro
vertidos; máxime que en el caso dicha determinación se torna necesaria para 
poder examinar y concluir si los argumentos defensistas que citó el organis
mo público demandado, y en los que dijo se apoyó para cesar a la actora o dar 
por rescindido el contrato de trabajo, se generaron cuando aún existía la rela
ción de trabajo con ésta, lo que resulta violatorio de las garantías de legalidad, 
seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley, contenidas en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Federal.—resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 
sustentada por este tribunal Colegiado, que señala: No. registro: 179074. 
Jurisprudencia. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, XXi, marzo de 2005, tesis iV.2o.t. J/44, página 959: ‘CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereNCiaS Y CaSo eN Que 
el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.’ (se transcribe).—en las 
relacionadas consideraciones al resultar violatorio de garantías el laudo re
clamado, lo que procede es conceder el amparo para el efecto de que la Junta 
responsable: 1. deje insubsistente el laudo reclamado.—2. dicte nuevo 
laudo: 2.1. en el que considere que fue ilegal el cambio de adscripción de la 
trabajadora, de la oficina central del organismo público descentralizado deman
dado, como lugar en el que desempeñaba su trabajo, al laboratorio estatal del 
mismo; 2.2. Que el salario que percibía en su puesto de base como ‘química 
a’, no corresponde al que señala para el mismo el tabulador de sueldos auto
rizado, vigente a partir del uno de mayo de dos mil seis; y, 2.3. proceda al es
tudio de la litis que se suscitó en el juicio en cuanto al despido injustificado 
alegado por la trabajadora y que dijo ocurrió el quince de abril de dos mil 
siete, resolviendo lo que corresponda conforme a derecho.—acorde a lo an
terior, se torna innecesario el análisis de los conceptos de violación restantes, 
por incidir en los mismos los aspectos concesorios de esta ejecutoria.—
NoVeNo.—por lo que se refiere al quejoso **********, resulta innecesario 
el estudio del laudo reclamado y los conceptos de violación esgrimidos, en 
virtud de que este tribunal Colegiado estima que sobrevino la causal de im
procedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, que 
dispone: ‘artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … XVi. Cuando 
hayan cesado los efectos del acto reclamado.’.—lo anterior es así, ya que 
como se advierte del considerando que antecede, este órgano colegiado 
deter minó conceder el amparo solicitado a la también quejosa **********, 
para efecto de que la responsable: ‘1. deje insubsistente el laudo recla
mado.—2. dicte nuevo laudo: 2.1. en el que considere que fue ilegal el cambio 
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de adscripción de la trabajadora, de la oficina central del organismo público des
centralizado demandado, como lugar en el que desempeñaba su trabajo, al 
laboratorio estatal del mismo; 2.2. determine que el salario que percibía en 
su puesto de base como «química a», no corresponde al que señala para el 
mismo el tabulador de sueldos autorizado, vigente a partir del uno de mayo 
de dos mil seis; 2.3. proceda al estudio de la litis que se suscitó en el juicio en 
cuanto al despido injustificado alegado por la trabajadora y que dijo ocurrió 
el quince de abril de dos mil siete, resolviendo lo que corresponda conforme 
a derecho.’.—por tanto, si de la transcripción de los efectos se advierte que 
se ordenó a la responsable, entre otras cosas, que deje insubsistente el 
laudo que constituye el acto reclamado, es inconcuso que deviene el sobre
seimiento en el juicio de amparo promovido por **********, ya que el mismo 
no puede surtir sus efectos ni causar agravio alguno al quejoso, por lo que 
deviene innecesario el estudio de los conceptos de violación que en ellos 
se aduzcan sea cual fuere su naturaleza, ya sean cuestiones de fondo o de 
índole procesal.—al respecto, por identidad jurídica sustancial, tiene aplicación 
la tesis de jurisprudencia que establece: No. de registro: 915160. Séptima 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo V, trabajo, Juris
prudencia SCJN, tesis 23, página 19: ‘aCto reClamado, amparo impro
CedeNte por CeSe de loS eFeCtoS del.’ (se transcribe).—registro 
No. 170865. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVi, diciembre de 2007, 
página 15, tesis 2a./J. 225/2007, Jurisprudencia, materia(s): laboral, rubro: 
‘amparo direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS del 
aCto reClamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNo
Cer de uN JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiSteNte 
el laudo reClamado.’ (se transcribe).—a todo lo anterior, sólo resta 
destacar que si bien en el caso no se está en la hipótesis de que se traten de 
‘asuntos relacionados’ o ‘juicios relacionados’, sin embargo, en consideración 
de este tribunal, no se advierte motivo jurídico alguno para tratar en forma 
distinta a aquellos casos en los que, como en el que nos ocupa, el amparo 
sea promovido por dos quejosos contra el mismo acto reclamado pero en la 
misma demanda de garantías, pues tanto en este supuesto como en el que se 
atendió en la contradicción de tesis aludida, el punto neurálgico o medular 
estriba en el hecho de que concedido el amparo en uno de ellos, o como en el 
caso para uno de los quejosos, por el solo hecho de que se ordene a la Junta 
dejar insubsistente el laudo reclamado, se actualiza la causa de improceden
cia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de amparo, ya que 
una vez que quedó insubsistente el laudo, impugnado también en el asunto 
relacionado o por diverso quejoso en una misma demanda, dicho acto ya no 
surte sus efectos y, por ende, tampoco puede causar agravio al diverso soli
citante del amparo relacionado o vinculado, con el que obtuvo la protección 
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constitucional.—además, debemos tener presente, que en el caso de que 
fueran dos quejosos los que acudieran al juicio constitucional y respecto 
de uno de ellos se estimara acreditada una violación procesal que ameritara la 
reposición del procedimiento y, por ende, tuviera como consecuencia que 
el laudo quedara insubsistente, y respecto del otro quejoso no surgiera tal 
violación al procedimiento; es inconcuso que tal situación jurídica implicaría 
dejar insubsistente el laudo reclamado, por lo que ya no surtiría efectos por 
el diverso quejoso respecto del cual no se actualizó la irregularidad procesal, 
de ahí que cesarían los efectos del laudo y deviniera innecesario el análisis de 
los conceptos de violación hechos valer por el último de los quejosos al pro
ceder el sobreseimiento en el juicio promovido por el diverso quejoso, tal como 
se ponderó.—en las relacionadas consideraciones y al actualizarse la causal de 
improcedencia invocada, lo procedente es sobreseer en este juicio de garan
tías promovido por **********, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
74, fracción iii, de la ley de amparo."

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 10/2011, 
en sesión de dieciséis de marzo de dos mil once, en la parte conducente, 
determinó:

"SeXto.—los conceptos de violación insertos son en parte infunda
dos, en otra inoperantes y en una más esencialmente fundados, suplidos en 
su deficiencia; los cuales se analizan en una secuencia diversa a la planteada, 
por razones de índole lógico y práctico.—en principio, se estudian los argu
mentos de inconformidad que hace valer **********.—así, debe acotarse 
que por lo que hace a **********, la autoridad responsable acertadamente 
apreció que procedía condenar al instituto mexicano del Seguro Social para 
que le reconociera la antigüedad efectiva que legalmente generó desde la 
fecha de ingreso que se le reconoció, es decir, del treinta y uno de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, a la primera quincena de septiembre de dos 
mil ocho, de 14 años y 7 quincenas, debiendo insertarla en sus tarjetones de 
pago, así como a cubrirle las diferencias generadas respecto del con cepto 
de ayuda de renta, previsto en la cláusula 63 Bis, inciso c), del contrato colec
tivo de trabajo, que habría de computarse a partir del veintinueve de septiem
bre de dos mil siete, esto es, un año previo a la fecha de presentación de la 
demanda laboral y hasta que se cumplimentara el fallo impugnado, al resultar 
procedente la excepción de prescripción opuesta por el deman dado, en 
términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo y con base en el sueldo 
tabular quincenal que disfrute en la época de la condena.—por otra parte, la 
Junta absolvió al demandado del resto de las prestaciones reclamadas en 
el libelo inicial por la actora en cita, en contra de lo cual ésta se inconforma 
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en los conceptos de violación respectivos.—en ese contexto, en los argumen
tos de disenso 1, 2 y 3, los cuales se analizan en conjunto por la estrecha 
vinculación que guardan entre sí, la solicitante del amparo aduce que le 
agravia la determinación asumida por la autoridad responsable en el sen
tido de negarle las prestaciones reclamadas que derivan de la diferencia de 
antigüedad, tales como los pagos por los periodos vacacionales, prima 
vacacional y de ayuda para actividades culturales y recreativas, contenidas 
en la cláusula 47 del pacto colectivo, acorde con las tablas que al respecto 
señala en la demanda de garantías.—añade que es ilegal que la Junta hubiera 
establecido que el concepto de ayuda de renta, previsto en la cláusula 63 Bis, 
inciso c), del contrato colectivo de trabajo, habría de computarse a partir del 
veintinueve de septiembre de dos mil siete, esto es, un año previo a la fecha 
de presentación de la demanda laboral y hasta que se cumplimentara el 
fallo impugnado, al resultar procedente la excepción de prescripción opuesta 
por el demandado, en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo; 
además de que la prescripción en cita no es aplicable a los diversos rubros 
de vacaciones, prima vacacional y de ayuda para actividades culturales y 
recreativas, contenidos en la cláusula 47 del pacto colectivo.—lo anterior es 
infundado e inoperante.—No asiste razón jurídica a la peticionaria de garan
tías, en virtud de que la modificación de la antigüedad real y efectiva que se 
decretó en el laudo reclamado, no debe tener repercusión en los conceptos 
relativos a los periodos vacacionales y, por consiguiente, en la prima vaca
cional y ayuda para actividades culturales y recreativas, contenidos en la 
cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo (fojas 94 y 95), la cual establece 
lo siguiente: ‘Cláusula 47. Vacaciones.’ (se transcribe).—en ese contexto, con 
independencia de lo que expuso la Junta para absolver al instituto del pago 
de periodos vacacionales, prima vacacional y de ayuda para actividades 
culturales y recreativas, contenidos en la cláusula 47 del pacto colectivo que 
pretende la actora; lo trascendente para el caso es que de cualquier manera, 
esos rubros devienen improcedentes, ya que para su determinación no 
repercute la variación en la antigüedad real determinada.—esto es así, en 
virtud de que del contenido de la cláusula 47 previamente transcrita se des
prende que por cada año efectivo de servicios, los trabajadores disfrutarán 
de un periodo mínimo de vacaciones que será de 16 días hábiles, sin que se 
computen en ese lapso los de descanso obligatorio o semanal; así como 
que por cada año de servicios, se aumentará en un día el periodo mínimo 
anual, el que no podrá exceder de 20 días hábiles; lo que debe hacerse exten
sivo al diverso concepto de la prima vacacional, al depender directamente 
de aquél, pues se trata de un incremento del 25 por ciento sobre los salarios 
que les correspondan durante su período vacacional.—igual precisión existe 
en dicha cláusula, respecto de la ayuda para actividades culturales y recrea
tivas, al establecerse que el pago de ésta se realizará en la quincena previa a 
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la iniciación del periodo de vacaciones en forma continua o fraccionada, por los 
días de salario que se indican en la tabla respectiva, de acuerdo a su anti
güedad efectiva, que inicia con un periodo mínimo de 23 días a pagar por la 
primera anualidad; y por cada año de servicios se modifica, hasta llegar al 5 
y más, entregándose 31 días, de lo que no se podrá exceder.—de igual ma
nera, no pasa inadvertido que en la propia cláusula se prevé una excepción 
respecto del pago del periodo vacacional y ayuda para actividades culturales 
y recreativas, misma que se actualiza cuando los trabajadores cumplan con 
veinte años o más de antigüedad efectiva, y que se traduce en un período extra
ordinario de vacaciones de diez días hábiles; así como diez días adicionales 
de salario por ayuda para actividades culturales y recreativas; quienes podrán 
optar por trabajar ese periodo y recibir treinta días de salario por el con
cepto mencionado, o laborarlo sin recibir el último rubro indicado, en cuyo 
caso se reducirá en treinta días el tiempo para su jubilación.—además, también 
se reconoce que los trabajadores con 20 años o más de antigüedad efectiva 
tendrán otra opción, que consiste en disfrutar un tercer período extraordi
nario de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir por éste la ayuda para 
actividades culturales y recreativas.—en ese orden de ideas, si como quedó 
precisado, respecto de **********, la autoridad responsable determinó con
denar al instituto mexicano del Seguro Social para que le reconociera la anti
güedad efectiva que generó desde la fecha de ingreso que se le reconoció, es 
decir, del treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a la pri
mera quincena de septiembre de dos mil ocho, y que es de 14 años y 07 
quincenas; por tanto, es evidente que ya rebasó los cinco años a que se refie
re la cláusula 47 en mención, para que la antigüedad efectiva pueda tener 
injerencia en la modificación de los referidos rubros, y tampoco cumple el 
requisito de contar con los veinte años de antigüedad mencionados para 
ser acreedora a las diversas prestaciones de vacaciones, prima vacacional y 
de ayuda para actividades culturales y recreativas, previstas en la cláusula 
47 del pacto colectivo; por ende, no agravia a la quejosa en cita la decisión 
asumida por la Junta, en el sentido de estimar improcedentes los conceptos 
referidos; en consecuencia deviene inoperante hacer pronunciamiento en 
torno a la prescripción que aduce en esos tópicos la peticionaria de garan
tías.—tampoco agravia a la solicitante del amparo la decisión asumida por la 
autoridad responsable, respecto a que el concepto de ayuda de renta, pre
visto en la cláusula 63 Bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, debe 
computarse a partir del veintinueve de septiembre de dos mil siete, esto es, un 
año previo a la fecha de presentación de la demanda laboral y hasta que se 
cumplimente el fallo impugnado, al resultar procedente la excepción de 
prescripción opuesta por el demandado, en términos del artículo 516 de la 
ley Federal del trabajo, en virtud de que ello obedeció a que se trata de una 
prestación accesoria y no precisamente en torno a la acción de recono
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cimiento de antigüedad efectiva.—del análisis de la referida contestación se 
advierte que, más allá de que dicha excepción se opuso o no con todos sus 
elementos, porque no se señaló a partir de cuándo y hasta qué momento 
pudo la actora hacer valer sus acciones, lo trascendente para el caso es 
que se hizo valer la prescripción genérica a que alude el artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo y, en esa medida, es que se estudió por la autoridad res
ponsable, con lo que converge este tribunal Colegiado, es decir, si bien en la 
contestación no se expresó en qué fechas debían considerarse exigibles 
cada una de las prestaciones referidas y en qué data se extinguió su derecho 
para reclamarlas, en la especie al tratarse de prestaciones periódicas, es in
concuso que para tener opuesta la referida excepción basta que hubiera 
establecido que ésta operaba respecto del año previo a la presentación de 
la demanda laboral, por lo que la apreciación de la Junta, al así establecerlo, 
es ajustada a derecho; lo cual pone de manifiesto que, contrario a lo seña
lado, con la emisión del fallo impugnado no se conculcaron los principios 
de congruencia interna y externa y de exhaustividad, previstos en el artículo 
842 de la ley Federal del trabajo.—ilustra esta decisión, la jurisprudencia 
por contradicción de tesis 49/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 157 del tomo XV, junio de 
2002, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: ‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que opoNe 
tal eXCepCióN, CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 516 de la leY 
Federal del traBaJo, deBe proporCioNar loS elemeNtoS mÍNi
moS Que permitaN a la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Su 
aNÁliSiS.’ (se transcribe).—Se sostiene lo infundado de las aseveraciones 
que se estudian, en virtud de que la Junta no estimó procedente la excep
ción de prescripción que analizó en torno a la acción de antigüedad efectiva 
que demandó la actora, sino únicamente en cuanto a la prestación acce
soria relativa al concepto de ayuda de renta, previsto en la cláusula 63 
Bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, pues al ser propiamente perió
dica, sí es factible tenerla configurada al respecto.—en consecuencia, no 
agravia a la quejosa que en el laudo reclamado sólo se hubiera condenado a 
la demandada a cubrir concepto de ayuda de renta, previsto en la cláusula 
63 Bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, en los términos que se pre
cisaron.—Sólo a mayor abundamiento, debe acotarse que también resultan 
improcedentes las prestaciones consistente en aguinaldo y fondo de ahorro, 
dado que éstas no se pagan propiamente en función de la antigüedad generada 
y que fue una de las acciones ejercidas, misma que resultó procedente; 
lo cual se desprende del contenido de las cláusulas 107 y 144 del contrato 
colectivo de trabajo, que establecen lo siguiente: ‘Cláusula 107. aguinaldo.’ 
(se transcribe).—‘Cláusula 144. Fondo de ahorro.’ (se transcribe).—así, del 
análisis integral de las cláusulas transcritas se advierte que, en efecto, los 
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conceptos de aguinaldo y de fondo de ahorro se pagan a los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social, sin que para su determinación y 
entrega repercuta de manera alguna su antigüedad, ya que se cubre a los 
trabajadores del demandado, el primero, a razón de tres meses de sueldo 
nominal y proporcional a los sueldos percibidos, en las cantidades y a las 
fechas que se indican, así como que se pagará a quienes hubieran laborado 
uno o más años al servicio del instituto y cuando se hubiera trabajado por un 
término inferior al de un año, la gratificación será proporcional al tiempo 
laborado, aunado a que no se afectará el derecho a percibirlo por licencias 
originadas por enfermedad, ni maternidad; mientras que por el segundo rubro 
en cita, el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quin
cena de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por 
concepto de fondo de ahorro, así como cinco días adicionales de sueldo tabu
lar en relación con los meses del año que tienen más de treinta días, y cinco 
adicionales de sueldo tabular en relación con los meses del año que tiene 
más de treinta días, más dos días de sueldo tabular a partir de la vigencia 
de citado contrato.—No es obstáculo para lo anterior, que se pudiera ar
gumentar que las prestaciones accesorias como aguinaldo y fondo de ahorro 
deben seguir la suerte de la acción principal (reconocimiento de antigüedad); 
sin embargo, debe precisarse que tratándose de las prestaciones que no 
derivan de la ley laboral, sino del contrato de trabajo, individual o colectivo, úni
camente son exigibles en los términos pactados por las partes y en la especie 
deben ceñirse a lo expresamente acordado en las cláusulas 107 y 144 refe
ridas.—máxime que respecto de las referidas prestaciones, la actora no 
señaló en la demanda laboral que tales conceptos se los adeudara el insti
tuto por no haberlos recibido en la quincena correspondiente que se genera 
su pago, sino que su pretensión la hace derivar propiamente del recono
cimiento de la antigüedad, cuando que ésta no tiene repercusión en su deter
minación y pago; y dada la naturaleza extralegal de esos rubros, debe estarse 
a lo pactado en el contrato colectivo de trabajo respectivo.—tampoco le 
agravia que en el laudo reclamado respecto de pago del concepto 22, rela
tivo a la ayuda para renta, prevista en la cláusula 63 Bis, inciso c), del con
trato colectivo de trabajo, la autoridad responsable no hubiera atendido al 
reclamo total que hizo la actora y sólo estableciera que procedía la erogación 
de las diferencias generadas por ese rubro, y además por el año previo a la 
presentación de la demanda laboral, al haber resultado procedente la excep
ción de prescripción opuesta por el demandado, en términos del numeral 
516 de la ley Federal del trabajo.—esto es así, en virtud de que, como acer
tadamente lo apreció la autoridad responsable, del análisis de los tarjetones 
de pago exhibidos por las partes y agregadas en los autos del juicio laboral, 
se advierte que la actora recibe el concepto 22 como parte integradora de su 
salario, por lo que dicho rubro forma parte del mismo; entonces, es patente 
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que ordinariamente se le ha cubierto esa prestación; aunado a que existe la 
confesión expresa de la demandante en el sentido de que ese rubro forma 
parte de su percepción; por tanto, en efecto, es factible establecer que sólo 
le corresponden las diferencias que se generan por ese tópico, atendiendo al 
reconocimiento de la antigüedad que debe hacer la demandada, y no como se 
pretendió por la trabajadora en la demanda laboral y acorde con las tablas 
agregadas en las demandas.—por ende, es ajustado a derecho que en razón 
de la antigüedad que se estableció en el laudo reclamado, se le pague a la 
quejosa el equivalente en días de sueldo por las diferencias que resulten y no 
por el total reclamado; ya que, se insiste, el concepto indicado es una pres
tación que periódicamente se le ha pagado al integrar el salario respectivo, 
según se advierte de los tarjetones de pago agregados en los autos del juicio 
de origen. tanto más que si bien la peticionaria del amparo demandó el 
pago del rubro indicado, y la autoridad responsable únicamente fincó con
dena por la diferencia que resultó con base en la antigüedad determinada, 
ello es acertado, porque la Junta debe estudiar, de oficio, la procedencia de las 
acciones planteadas.—ahora, procede que este tribunal Colegiado estudie 
los argumentos de inconformidad vertidos por **********.—así, en el identi
ficado como quinto, tal quejosa expone que la Junta viola en su agravio las 
garantías individuales contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, dado que reclamó la media hora para descansar e ingerir alimentos 
en su carácter de trabajadora activa; y al respecto, el demandado se excep
cionó en el sentido de que la actora jamás había laborado tiempo extraor
dinario, cuando que le correspondía la carga de la prueba en torno a esas 
prestaciones, acorde con el precepto 784 de la ley Federal del trabajo, pues 
ello se incluye en la duración de la jornada laboral y no se justificó la inverisi
militud aducida.—Señala que en el juicio de origen el patrón no acreditó la 
jornada de trabajo que la demandante indicó y aun así la autoridad respon
sable declaró improcedente su reclamación, al establecer que en el convenio 
impugnado reconoció que se le pagaron todas las prestaciones; sin em
bargo, dice, ese argumento es incongruente porque con ello se pretende 
eximir de la carga de la prueba al patrón y éste no lo expresó así en su defen
sa; por ende, no es acertada la precisión anotada porque no formó parte de la 
litis, y al empleador le correspondía probar ese tópico, sin que lo hiciera; por 
ende, se le debió fincar condena respecto de tal prestación.—lo anterior es 
infundado.—esto es así, porque respecto del reclamo del pago de media 
hora para descansar e ingerir alimentos que, en su carácter de trabajadora 
activa, demandó **********, de manera ajustada a derecho la Junta decretó 
la absolución de la patronal, al precisar: (se transcribe).—de lo previamente 
transcrito, se desprende que, contrario a lo que señala la quejosa, en el caso 
no se estableció que la carga de la prueba en torno al rubro de media hora 
para descansar e ingerir alimentos no le correspondiera al demandado, de ahí 
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que en ese sentido no se le agravia; aunado a que aquél sí cumplió con esa 
fatiga procesal, al haber acreditado la jornada de trabajo, pues los medios de 
convicción que analizó la Junta para el efecto precisado son, entre otros, 
los que ofreció el instituto en el escrito agregado a fojas 125 a 128 y sus 
anexos, y si bien se pronunció respecto de los que ofertaron ‘las partes’, es 
decir, los que designó la trabajadora, ello es ajustado a derecho en atención 
al principio de adquisición procesal de las pruebas; por ende, se reitera, es acer
tado que la autoridad responsable hubiera declarado improcedente la recla
mación en cita; y sin que resulte incongruente que para ello se estableciera 
que en el convenio impugnado la asalariada reconoció que se le pagaron 
todas las prestaciones, pues con ese argumento, no se eximió de la fatiga 
procesal al instituto y éste lo expresó en su defensa (foja 79); por ende, no es 
acertada la precisión anotada en cuanto a que ello no formó parte de la litis.— 
a mayor abundamiento, como lo precisó la Junta, es inverosímil el reclamo de 
la media hora para descansar e ingerir alimentos, pues si la quejosa cuenta 
con una antigüedad superior a veintisiete años, no es creíble que durante todo 
ese tiempo no se le hubiera proporcionado la media hora referida y aun así 
hubiera seguido prestando sus servicios en el lapso indicado.—en los con
ceptos de violación identificados como primero, segundo y tercero, los cuales 
se analizan en conjunto por la estrecha vinculación que guardan entre sí, la 
solicitante del amparo **********, refiere que la autoridad responsable omitió 
resolver sobre el concepto de antigüedad real y efectiva, ya que si el tercero 
perjudicado le reconoció como fecha de ingreso el día dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y ocho hasta el primero de octubre de dos mil siete 
(primera quincena de octubre de ese año); entonces, debe computarse la 
correspondiente a 29 años y 18 quincenas y no la que indicó el demandado 
en el convenio cuya nulidad parcial se reclamó, de 27 años, 7 quincenas y 12 
días; por tanto, dice, si incluso la Junta reconoció las datas invocadas en 
primer término, debió establecer como antigüedad la que precisó la actora; 
misma que debió repercutir para el cálculo de la prima de antigüedad y demás 
prestaciones señaladas en la demanda laboral, y no así la que le asignó el 
instituto, y no establecer que para ello se requiere que se intente una acción 
diversa.—lo anterior es esencialmente fundado.—de inicio, es pertinente 
establecer que, respecto del tema vinculado con la acción para combatir el 
reconocimiento de la antigüedad genérica en un convenio celebrado por 
las partes y sancionado por la Junta, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 105/2003, 
publicada en la página 134 del tomo XViii, noviembre de 2003, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, esencialmente 
consideró que aquélla está sujeta al plazo prescriptivo previsto en el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo; ya que en términos del numeral 876, frac
ción iii, del citado ordenamiento, las partes en un conflicto pueden celebrar 
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un convenio que, una vez autorizado por la Junta de Conciliación y arbitraje, 
producirá todos los efectos inherentes a un laudo, por lo que la existencia de 
ese pacto pone de manifiesto que las partes contendientes han llegado a un 
arreglo sobre sus respectivas pretensiones, de manera que mientras no se 
declare su nulidad, lo plasmado en él debe estimarse ajustado a la realidad.—
en consecuencia, señaló, si el trabajador considera que el reconocimiento 
de la antigüedad en el convenio respectivo es incorrecto, deberá promover su 
nulidad, acción que tendrá que ejercer dentro del plazo de un año, ya que de 
lo contrario aquélla prescribirá conforme a la regla general prevista en el pre
cepto 516 de la de la ley Federal del trabajo.—la jurisprudencia referida esta
blece lo siguiente: ‘aNtiGÜedad GeNÉriCa. la aCCióN para ComBatir 
Su reCoNoCimieNto eN uN CoNVeNio CeleBrado por laS parteS 
Y SaNCioNado por la JuNta CorreSpoNdieNte, eStÁ SuJeta al 
plaZo preSCriptiVo CoNtemplado eN el artÍCulo 516 de la leY 
Federal del traBaJo.’ (se transcribe).—en ese contexto, si el convenio 
cuya nulidad se pretendió, es de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
siete (fojas 106 a 108) y la demanda laboral promovida por **********, se pre
sentó el veintinueve de septiembre de dos mil ocho, según el sello de recepción 
correspondiente (foja 12); por tanto, es evidente que la acción sobre recono
cimiento de antigüedad efectiva sí se hizo valer al impugnar precisamente 
tal aspecto y se realizó dentro del término legalmente establecido para ello, 
que es de un año, acorde con el artículo 516 de la ley Federal del trabajo.—
así pues, como acertadamente lo señala la quejosa, si en el caso el demandado 
le reconoció como fecha de ingreso el dieciséis de enero de mil novecientos 
setenta y ocho y hasta el uno de octubre de dos mil siete (primera quincena 
de octubre de ese año); entonces, debe computarse la antigüedad efectiva de 
29 años y 17 quincenas y no la que indicó el instituto en el convenio cuya 
nulidad parcial se reclamó, de 27 años, 7 quincenas y 12 días; tanto más 
que incluso la Junta aceptó las datas invocadas en primer término como an
tigüedad; y ello debe repercutir para efecto del cálculo de la prima de anti
güedad y demás prestaciones señaladas en la demanda laboral, y no así 
la que le determinó el tercero perjudicado.—esto es así, porque contrario a lo 
ponderada por la autoridad responsable en torno al reconocimiento de la anti
güedad real y efectiva que reclamó la actora, no es factible establecer que no 
se demandó la nulidad del convenio correspondiente en el rubro indicado, 
pues con independencia de que precisamente la antigüedad impugnada se 
consignó en dicho pacto de voluntades y con base en ella se determinó el 
pago de diversas prestaciones ahí contenidas, en ese tópico, en la demanda 
laboral (fojas 6, 7, 8 y 9), se señaló: (se transcribe).—aunado a que no es facti
ble que se tenga como confesión expresa vertida por la actora, la manifestación 
que se advierte de la declaración que realizó en el convenio de veintiuno de 
noviembre de dos mil siete (fojas 106 a 108), en el sentido de haber acumulado 
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una antigüedad efectiva al servicio del instituto de 27 años y 06 quincenas, 
pues precisamente tal nulidad se reclamó; máxime que el demandado no 
ofreció la inspección respecto de la actora **********; mientras que en el 
informe de incidencias de vida laboral suscrito por el jefe del departamento 
de personal del instituto demandado, sólo indicó su nombre, el número de 
matrícula y que fue jubilada a partir del ‘01 de octubre de 2007’; por tanto, 
debe tenerse configurada la antigüedad real y efectiva que precisa la traba
jadora y fincarse condena en ese aspecto, así como por lo que hace a las 
prestaciones accesorias que derivan de ese rubro y que se precisaron en el 
libelo inicial.—Con base en lo anterior, es inatendible el argumento de incon
formidad 6, referente al cálculo correcto de la prima de antigüedad y para la 
cuantía básica de la pensión jubilatoria, pues por las consideraciones jurí
dicas previamente expuestas, no es factible analizar esos rubros porque la 
modificación de la antigüedad real y efectiva precisada, también estarán suje
tos a variaciones las prestaciones indicadas.—Finalmente, cabe estimar que 
también resulta fundado el cuarto concepto de violación, suplido en su defi
ciencia, en el que básicamente expone la quejosa que la Junta viola en su 
agravio las garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, en virtud de que pronunció un laudo incongruente y no 
apreció los hechos a conciencia porque ilegalmente negó la devolución de 
las cantidades descontadas en el convenio cuya nulidad parcial demandó.—
esto es así, porque del análisis de la demanda laboral se advierte que deri
vado de la nulidad del convenio de veintiuno de noviembre de dos mil siete, se 
reclamó: (se transcribe).—ahora bien, asiste razón jurídica a la solicitante del 
amparo porque, la negativa de la Junta para declarar procedente la devolu
ción del numerario referido es violatorio de garantías.—de inicio, debe esta
blecerse que en el derecho del trabajo, las partes deben aportar a las Juntas 
de Conciliación y arbitraje los elementos en que funden su acción o su 
excepción, de manera que se tenga una idea clara y completa de los hechos 
que deban servir de sustento para la aplicación de las normas en los lau
dos que se dicten.—así, es principio general de derecho que quien afirma 
asume la carga de la prueba, y tratándose del derecho del trabajo, el actor 
soporta la fatiga procesal de demostrar sus afirmaciones y los hechos en los 
que pretende apoyar su acción, pero ostenta a su favor presunciones lega
les que el patrón debe desvirtuar, porque dadas las características de la rela
ción laboral, cuenta con los elementos para hacerlo, como la justificación del 
despido o el abandono de trabajo, entre otras; además de que, por las mis
mas razones, contrae la obligación legal de justificar bajo qué condiciones 
se desarrollaba el trabajo prestado, es decir, tratándose de los elementos bá
sicos del vínculo laboral, el patrón tiene la carga de probar los mismos, acorde 
con lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del trabajo.—en tal vir
tud, es evidente que si el demandado afirma un hecho de la demanda, tal reco
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nocimiento no genera controversia alguna ni será materia de prueba; pero 
cuando hay una negativa de las circunstancias fácticas que apoyan la acción, 
habrá que establecer si tal negativa es lisa y llana, dejando intocada la carga 
probatoria que corresponde al actor o si entraña manifestaciones que tras
laden dicha fatiga procesal al demandado, es decir, aunque se nieguen los 
hechos puede suceder que esa negativa encierre una afirmación y siendo 
así, al demandado sigue correspondiendo la carga de probar.—el artículo 
878, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, dispone: (se transcribe).—del 
precepto legal transcrito se colige que es necesario que la contestación a la 
demanda tenga la forma que establece el artículo 878, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo, haciendo referencia ‘a todos y cada uno de los hechos adu
cidos en la demanda’, expresión que no deja lugar a dudas que debe darse 
una contestación particularizada de éstos, que dé claridad a la autoridad 
laboral sobre su oposición o aceptación y pueda, de esa forma, establecer las 
cargas probatorias correspondientes, pues de lo contrario el legislador no 
hubiese empleado la expresión ‘cada uno’ que impide una interpretación en el 
sentido de que pueda ser genérica. lo anterior, porque la negación en térm
inos generales de los hechos de la demanda no permite precisar los extremos 
para fijar la controversia, que a su vez puedan servir de sustento a las excep
ciones opuestas, para así estar en aptitud de establecer claramente la litis y 
la materia de prueba.—por ende, es necesario que quien conteste la demanda 
se refiera de manera precisa y particularizada respecto de todos y cada uno 
de los hechos en que apoye su pretensión, pues lo contrario podría dar lugar 
a que la autoridad laboral interpretara la negativa genérica de aquellos como 
una conducta evasiva, que provocara que se tuvieran por admitidos los hechos 
respectivos.—efectuadas las precisiones que anteceden, en la demanda laboral 
promovida por **********, entre otros aspectos, la actora reclamó, con base 
en los hechos que indicó: (se transcribe).—al respecto, en la contestación 
vertida por el instituto mexicano del Seguro Social, se expuso lo siguiente: (se 
transcribe).—en el tópico indicado, en el laudo reclamado, la Junta precisó: 
(se transcribe).—en ese orden de ideas, se insiste en que es ilegal la apre
ciación de la Junta, en el sentido de absolver al demandado del pago de la 
cantidad que se dedujo en el convenio cuya nulidad parcial se pretendió, en 
virtud de que del análisis de la contestación formulada por el instituto mexi
cano del Seguro Social se colige que únicamente sostuvo la legalidad del 
descuento, al aducir que el contrato colectivo permitía las deducciones que 
se asentaron al elaborar el finiquito; argumento que convalidó la respon
sable, de lo que se desprende que además rebasó la litis planteada en bene
ficio del demandado.—las anteriores consideraciones resultan violatorias 
de garantías, dado que con independencia de que el demandado no justificó 
la legalidad de las deducciones, esto es, que las cantidades señaladas real
mente correspondían a los conceptos que mencionó, lo cierto es que el ar
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tículo 110 de la ley Federal del trabajo, únicamente permite descuentos en 
el salario de las trabajadores y no en el finiquito o liquidación, de ahí que ello 
no tiene motivo legal o jurídico, por ende, en el supuesto de existir adeudos 
pendientes de cubrir por el operario, la patronal debe acudir a la vía legal 
correspondiente, en la hipótesis de que se encuentre interesado en su recu
peración, salvo la retención que por impuesto sobre la renta se debe realizar 
por disposición de los numerales 109, 110, 112 y 113 de la ley del impuesto 
sobre la renta.—en suma, debe concederse el amparo solicitado para que la 
Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y en su lugar dicte 
otro en el cual, siguiendo los lineamientos establecidos en esta ejecutoria, 
y debiendo perdurar lo que no es materia de concesión, sólo respecto de 
**********, condene al demandado a la devolución de las cantidades descon
tadas ilegalmente, con excepción de la correspondiente al impuesto sobre la 
renta, y a que le reconozca como fecha de ingreso el dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y ocho, así como una antigüedad real y efectiva de 29 
años y 17 quincenas a la primera quincena de octubre de dos mil siete, y 
resuelva en consecuencia lo que resulte en torno al pago de las prestaciones 
accesorias precisadas en la demanda laboral y que se hacen derivar de aquel 
concepto." 

Cuarto.—en principio, es importante recordar que acorde con el cri
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contra
dicción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas 
diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
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sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se re
suelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, número de registro iuS 164120).



3078 EnERO 2012

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, per
fectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situa
ciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades 
que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la 
certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que 
revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la 
contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe 
pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres
pondan." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, 
de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, nú
mero de registro iuS 166996).

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esen
ciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer 
si la contradicción de criterios se presenta o no.

antecedentes del juicio de amparo directo laboral 979/2010.
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********** y ********** en fechas diversas, demandaron ante la 
Junta especial Número diez de la local de Conciliación y arbitraje del es
tado, respectivamente, las siguientes prestaciones: la homologación a la plaza 
**********, que dijo debe tener como "verificador y/o dictaminador", seña
lando que las personas que ocupan dicho puesto perciban un salario de 
********** pesos quincenales, y que no obstante que ella desempeña un 
trabajo igual al de la mencionada plaza, su salario es menor, por lo que pre
tende su igualación según lo dispone el artículo 86 de la ley Federal del 
trabajo, así como el pago de diferencias de salario y, además, demandó la 
reincorporación de su empleo, pago de salarios caídos, vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo, fondo de ahorro, despensa, premios de puntualidad y 
asistencia y bono por actuación; por su parte, ********** demandó la homo
logación a la plaza **********, que dijo debe tener como "verificador y/o dic
taminador", señalando que las personas que ocupan dicho puesto perciban 
un salario de ********** pesos quincenales, y que no obstante que él desem
peña un trabajo igual al de la mencionada plaza, su salario es menor, por lo 
que pretende su igualación según lo dispone el artículo 86 de la ley Federal 
del trabajo, así como el pago de diferencias de salario.

al emitir el laudo correspondiente, la Junta del conocimiento determinó, 
en lo que interesa, por una parte, que no se justificó que los actores realizaran 
las mismas labores en igualdad de condiciones, de cantidad, calidad, eficien
cia y jornada con la categoría con la que se pretende la homologación y, por 
tanto, absolvió a la demandada del concepto relativo a la homologación que 
reclamaron los actores ********** y **********, y como consecuencia de ello, 
absolvió también del pago de diferencias salariales que reclamaron. Y, por 
cuanto a las acciones intentadas por **********, absolvió a la demandada 
de reinstalar a la mencionada actora, así como también al pago de salarios 
caídos, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, pago de fondo de ahorro, 
despensa, premio por puntualidad y asistencia.

en contra del laudo en cuestión, los actores ********** y **********, 
promovieron, por conducto de su apoderado legal, juicio de amparo directo, 
del que conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, quien al emitir la ejecutoria correspondiente, en lo que a 
nuestro estudio interesa, resolvió:

1. Que el estudio se concretaría a analizar aspectos que le son adversos 
a la quejosa **********, "ya que por cuanto al diverso quejoso **********, 
oportunamente se sobreseerá en el juicio de garantías" (páginas 34 y 
35, considerando quinto de la sentencia de amparo directo), por actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley 
de amparo (por haber cesado los efectos del acto reclamado).
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2. el tribunal responsable determinó que resultaba fundado pero ino
perante el concepto de violación en el que se adujo que la Junta responsable 
omitió el examen de la prueba pericial técnica que se ofreció para demostrar, 
mediante un estudio de campo, que realiza las funciones inherentes a la plaza 
o categoría ********** con la que pide se le nivele, por considerar que si bien 
es cierto que la responsable no estudió ni hizo alusión a dicha prueba, ello 
obedeció a que la misma fue desechada por la Junta en proveído de treinta 
de abril de dos mil ocho (páginas 86 y 87, considerando séptimo de la sen
tencia de amparo).

3. en cambio, determinó el tribunal Colegiado que resultaron fun
dados los conceptos de violación expuestos por **********, suplidos en su 
deficiencia, en cuanto a que fue ilegal la disminución de puesto y salario y 
posterior despido, concediéndole el amparo para efectos de que dejara insub
sistente el laudo reclamado, dictara un nuevo en el que considerara que fue 
ilegal el cambio de adscripción de la trabajadora, de la oficina central del orga
nismo público descentralizado demandado, como lugar en el que desem
peñaba su trabajo, al laboratorio estatal del mismo; determinara que el salario 
que percibía en su puesto de base como "química a", no correspondía al que 
señala para el mismo el tabulador de sueldos, y procediera al estudio de la 
litis que se suscitó en el juicio en cuanto al despido injustificado alegado 
por la trabajadora (página 102 de la sentencia de amparo).

4. Finalmente, consideró el tribunal Colegiado que por lo que se refería 
al quejoso **********, resultaba innecesario el estudio del laudo reclamado 
y de los conceptos de violación esgrimidos, porque al haber concedido el 
amparo solicitado a la también quejosa **********, para el efecto de que, 
entre otras cosas, la responsable dejara sin efectos el laudo reclamado, resul
taba inconcuso que de haber cesado los efectos del laudo reclamado, ningún 
agravio causaba al mencionado quejoso (páginas 102 a 105 de la sentencia 
reclamada, considerando noveno).

antecedentes del juicio de amparo directo laboral 10/2011.

********** y ********** demandaron del instituto mexicano del Se
guro Social, respectivamente, el reconocimiento de la antigüedad, así como el 
pago de dos años, diez quincenas (veintinueve meses), correspondientes a 
la diferencia de antigüedad que no se le reconoce, de los conceptos de 
ayuda para pago de renta, ayuda para actividades culturales y recreativas, 
prima vacacional, ayuda de despensa, premios por asistencia y puntuali
dad, aguinaldo y fondo de ahorro; y la segunda, demandó el reconocimiento de 
la antigüedad y el pago de diversas prestaciones relacionadas con la dife
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rencia de antigüedad, tales como la percepción de mensual de veintinueve 
punto cinco meses, ayuda para pago de renta, vacaciones, ayuda de des
pensa, premios por asistencia y puntualidad, así como la nulidad parcial 
del convenio celebrado el veintiuno de noviembre de dos mil siete y, en con
secuencia, se le paguen las diferencias existentes en su liquidación.

 
al emitir el laudo correspondiente, la Junta laboral de origen con

denó al instituto demandado a que reconociera a ********** la antigüedad 
efectiva que legalmente ha generado y, en consecuencia, deberá pagarle las 
diferencias generadas respecto del concepto de ayuda de renta y absolvió 
al instituto demandado del resto de prestaciones reclamadas por la men
cionada actora. Y por cuanto hace a la actora **********, determinó que 
el convenio estaba afectado parcialmente de nulidad, por lo que condenó al 
instituto demandado al pago de la cantidad de ********** pesos con ********** 
centavos ($**********), por concepto de diferencias en el pago de prima de 
antigüedad y absolvió al demandado de las restantes prestaciones.

en contra del laudo que contiene la anterior determinación, ********** 
y **********, por conducto de su apoderado legal, promovieron juicio de 
amparo directo del que conoció el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, quien al emitir la ejecutoria corres
pondiente, en lo que a este estudio interesa, resolvió:

1. Que los conceptos de violación o propuestos resultaban en parte 
infundados, en otra inoperantes y en una más esencialmente fundados, supli
dos en su deficiencia.

2. en cuanto a **********, que resultó correcta la determinación de la 
Junta de considerar que la modificación de la antigüedad real y efectiva que 
se decretó en el laudo reclamado, no debe tener repercusión en los conceptos 
relativos a los periodos vacacionales, prima vacacional y ayuda para activi
dades recreativas y, absolver al instituto demandado del resto de las presta
ciones reclamadas. en consecuencia, determinó negar el amparo solicitado 
en relación con la mencionada quejosa (páginas 52 a 72 de la sentencia 
reclamada).

3. en relación con la diversa quejosa **********, consideró que no 
resultó correcta la determinación de la Junta responsable la antigüedad de 
veintisiete años, siete quincenas y doce días que le computó a la mencio
nada quejosa, pues la antigüedad efectiva que debía computar lo era la de 
veintinueve años y diecisiete quincenas, por tanto, concedió el amparo soli
citado por dicha quejosa para el efecto de que la Junta responsable deje in
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subsistente el laudo reclamado y en su lugar dicte otro en el cual, debiendo 
perdurar lo que no es materia de concesión, sólo respecto de **********, 
condene al demandado a la devolución de las cantidades descontadas ilegal
mente, con excepción de la correspondiente al impuesto sobre la renta, y a que 
le reconozca a la mencionada quejosa una antigüedad real y efectiva de vein
tinueve años y diecisiete quincenas a la primera quincena de octubre de dos 
mil siete, y resuelva en consecuencia lo que resulte en torno al pago de las 
prestaciones accesorias precisadas en la demanda laboral y que se hacen 
derivar de aquel concepto.

del análisis de las consideraciones que dan sustento a las correspon
dientes ejecutorias de amparo, se concluye la existencia de la contradicción de 
tesis denunciada, pues en ambos casos, fueron dos los actores en el juicio 
laboral de origen los que posteriormente acudieron al amparo para de
fender sus pretensiones y ambos tribunales Colegiados determinaron con
ceder el amparo respecto de uno de ellos, ordenando, como consecuencia, 
que la autoridad responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y 
en su lugar emitiera otro; y si bien es cierto que solamente en uno de los 
casos ambos actores coincidían en una de sus pretensiones –a saber, la 
homologación a la categoría **********– (no así en las restantes que úni
camente fueron reclamadas por una de las quejosas) y, en el otro caso, si bien 
ambos demandaron el reconocimiento de antigüedad, lo hicieron partiendo 
de sus particularidades propias, lo cierto es que ese solo hecho no conlleva 
a determinar la inexistencia de la contradicción de tesis, al tratarse simple
mente de hechos fácticos diversos.

pues lo importante es destacar que los tribunales Colegiados conten
dientes arribaron a conclusiones discrepantes al analizar un mismo punto de 
derecho, a saber, si existen dos quejosos en el juicio de amparo directo labo
ral y al estudiar los conceptos de violación en relación con uno de ellos se 
determina conceder el amparo, qué sucede con el otro quejoso, como en
seguida se expone:

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo 979/2010, promovido por ********** y 
**********, a través de su apoderado legal, consideró que únicamente ana
lizaría los conceptos de violación en relación con la quejosa **********, 
ya que por cuanto hacía al diverso quejoso ********** se sobreseería en el 
juicio de garantías, esto es, reflejó su criterio en el sentido de que habiendo 
resultado fundado uno de los conceptos de violación planteado por una de 
las dos quejosas que promovieron el juicio de garantías, debía sobreseerse 
respecto de la otra parte quejosa al actualizarse la causa de improcedencia 
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prevista en la fracción XVi de la ley de amparo; en atención a que en virtud 
del amparo que se le concedió a **********, se ordenó a la autoridad respon
sable que dejara insubsistente el laudo reclamado y en su lugar dictara 
otro, por lo que es inconcuso que dicho acto no puede surtir efectos ni causar 
agravio alguno al diverso quejoso.

II. el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, al resolver el amparo directo laboral 10/2011, pro
movido por ********** y **********, por conducto de su apoderado legal, 
efectuó el estudio de los conceptos de violación relativos a la primera de 
las quejosas, declarándolos en una parte infundados y en otra inoperantes y, 
posteriormente, efectuó el estudio de los conceptos de violación relativos a la 
segunda de las quejosas, considerando fundado uno de ellos y, en conse
cuencia, negó el amparo solicitado en relación con la primera de las quejo
sas, y concedió el amparo solicitado respecto de la segunda para el efecto de 
que la responsable dejara insubsistente el laudo reclamado y en su lugar 
se dictara otro en el que, siguiendo los lineamientos establecidos en la eje
cutoria y debiendo perdurar lo que no fue materia de concesión, condenara al 
patrón al pago de las prestaciones identificadas en el fallo protector.

el contexto relatado pone de manifiesto que sí existe la divergencia de 
criterios denunciada, pues mientras que el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito expresamente consideró que en el caso 
de que el juicio de amparo sea promovido por dos quejosos y respecto de 
uno de ellos se actualice alguna violación, procedía sobreseer en relación 
con el segundo de los quejosos por cesación de efectos, al haber quedado 
insubsistente el acto reclamado; el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, se hizo cargo del estudio de los concep
tos de violación de ambas quejosas negando el amparo respecto de la pri
mera y concediéndolo en relación con la segunda, lo que se traduce en que 
implícitamente consideró que en el caso de que el juicio de amparo sea 
promovido por dos quejosos y respecto de uno de ellos se actualice 
alguna violación, ello no impide analizar los conceptos de violación 
hechos valer por el otro quejoso.

en tales condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si cuando el juicio de amparo en materia laboral sea promovido por dos que
josos, el tribunal Colegiado del conocimiento debe abordar el estudio integral 
de los conceptos de violación propuestos por ambos quejosos y determinar lo 
conducente o, si al estudiar los conceptos de violación respecto de uno de 
los dos quejosos uno de ellos resultare fundado provocando que se con
ceda el amparo para determinados efectos, entre ellos, dejar insubsistente el 
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laudo reclamado, debe sobreseer respecto del segundo de los quejosos, al sobre
venir la causa de improcedencia prevista en la fracción XVi del artículo 73 
de la ley de amparo.

No obsta para configurar la contradicción que las violaciones procesa
les no sean las mismas o que la reposición respectiva sólo hubiese afectado 
a una prestación laboral accesoria o a todas las pretensiones en el juicio 
laboral, ya que para uno de los tribunales Colegiados de Circuito bastó la 
concesión del amparo para no estudiar los conceptos de violación plantea
dos por el otro quejoso, y para el otro dicha concesión no impidió abordar ese 
examen, sin pronunciarse sobre las particularidades de sus asuntos, es decir, 
analizaron de manera general si ante un amparo promovido por dos quejo
sos debe sobreseerse respecto del segundo de ellos en el caso de resultar 
fundada alguna de las violaciones hechas valer por el otro quejoso, o si deben 
estudiarse todos los conceptos de violación (propuestos por ambos quejo
sos), independientemente de lo fundado de éstos; aunado a que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para 
decidir si existe contradicción de tesis no es menester que los elementos 
sean idénticos o iguales, sino que es suficiente que sean similares, máxime 
que la diferencia de que se trata tiene un nivel secundario que puede dilu
cidarse cuando se resuelva el fondo de la contradicción de tesis y no al 
momento de que este alto tribunal determine su existencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis XlVii/2009, del tribunal pleno 
que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones 
de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurí
dico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones 
claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables 
o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
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tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden ju
rídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronun
ciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." 

tampoco es obstáculo para estimar existente la contradicción de 
tesis, la circunstancia de que la ejecutoria del Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito haya sido emitida por mayoría de votos, 
toda vez que de acuerdo con los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo 
y 35, párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden dictarse, váli
damente, por mayoría de votos, por tanto, al contener el criterio del órgano 
jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la existencia de la contra
dicción de tesis.

resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, aprobada por esta 
Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización, a continuación se 
reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN 
loS CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de 
VotoS.—los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer 
párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen 
que las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emi
tirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de 
vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia 
y, por ende, son idóneas para la existencia de contradicción de tesis." (Juris
prudencia 2a./J. 147/2008, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 444 del tomo XXViii, octubre 
de 2008, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, número de registro iuS 168699).
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QuiNto.—una vez precisado el punto de contradicción, lo que procede 
es decidir el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

para ello, se estima necesario tomar en consideración los antece
dentes de los que emanan los juicios de amparo directo, de los que deri
varon los criterios en contradicción, los cuales han quedado precisados en el 
considerando que antecede.

en relación con el juicio de amparo directo 979/2010, resuelto por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.

a) ********** y ********** promovieron juicio laboral en contra de 
Servicios de Salud de Nuevo león, organismo público descentralizado.

b) Correspondió conocer del asunto a la Junta especial Número diez 
de la local de Conciliación y arbitraje del estado, quien en fecha siete de 
junio de dos mil diez, dictó el laudo respectivo, el cual concluyó con los si
guientes puntos resolutivos: 

"primero.—Se deja insubsistente el laudo de fecha 11 de junio del 
año 2008.—SeGuNdo.—los actores ********** y ********** no acreditaron 
sus acciones intentadas.—terCero.—la demandada Servicios de Salud 
de Nuevo león, organismo público descentralizado justificó sus excepciones 
opuestas, en consecuencia.—Cuarto.—Se absuelve a la parte demandada 
Servicios de Salud de Nuevo león, organismo público descentralizado, del con
cepto relativo a la homologación a la plaza ********** que reclaman los actores 
**********, ********** y, como consecuencia de lo anterior, se absuelve 
también a la demandada Servicios de Salud de Nuevo león, organismo pú
blico descentralizado del pago de diferencias de salario que reclaman los 
actores ********** y **********.—QuiNto.—Se absuelve a la parte deman
dada Servicios de Salud de Nuevo león, organismo público descentralizado 
del concepto de reinstalación, así como también del pago de los salarios 
caídos, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, fondo de ahorro, despensa, 
premios de puntualidad y asistencia, bono por actuación que reclama la 
actora ********** en el escrito inicial de demanda."

c) inconformes con lo anterior, ********** y **********, a través de su 
apoderado legal, promovieron juicio de amparo, del cual correspondió cono
cer al Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
el que mediante ejecutoria de siete de abril de dos mil once, resolvió en el 
sentido de: 
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"primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclama de la Junta especial Número diez de la local 
de Conciliación y arbitraje del estado, precisado en el resultando primero de 
esta ejecutoria para los efectos que se indican en el considerando octavo.—
SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por **********, 
contra el acto que reclaman (sic) de la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado, precisado en el resultando pri
mero de esta ejecutoria."

en relación con el juicio de amparo directo 10/2011, que resolvió el pri
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región.

a) ********** y **********, promovieron juicio laboral en contra del 
instituto mexicano del Seguro Social.

b) Correspondió conocer del asunto a la Junta especial Número dieci
nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, en el estado de Nuevo león, 
con sede en Guadalupe, quien en fecha cinco de octubre de dos mil diez, en 
el expediente laboral 2837/08 y su acumulado, resolvieron con los siguientes 
puntos resolutivos:

"primero.—las actoras ********** y ********** probaron parcialmente 
sus acciones; el instituto mexicano del Seguro Social justificó parcialmente sus 
excepciones y defensas.—SeGuNdo.—Se condena al instituto mexicano 
del Seguro Social a que reconozca a la actora ********** la antigüedad efec
tiva que legalmente ha generado desde la fecha de ingreso que le reconoce, 
por lo que del 31 de mayo de 1994 a la primera quincena de septiembre de 
2008 tiene una antigüedad de 14 años, 07 quincenas; debiéndose insertar 
la antigüedad anterior en sus tarjetones de pago y, en consecuencia, le de
berá pagar las diferencias generadas respecto del concepto de ayuda de renta 
previsto en la cláusula 63 Bis, inciso c), del contrato colectivo de trabajo, con
dena computada a partir del 29 de septiembre de 2007, un año anterior a la 
fecha de presentación de la demanda y hasta que el instituto cumplimente 
la presente resolución, al resultar procedente la excepción de prescripción 
opuesta por la demandada, en términos del artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo, sirviendo como base para efectos de pago el sueldo tabular quin
cenal disfrutado en la época de la condena.—terCero.—Se absuelve al 
instituto mexicano del Seguro Social del pago de 2 años, 10 quincenas, corres
pondientes a la diferencia de antigüedad no reconocida por el instituto de 
los conceptos: ayuda para pago de renta cláusula 63, incisos a) y b), pago 
de vacaciones, ayuda para actividades culturales y recreativas, prima vacacio
nal, cláusula 98, compensación alto costo de vida, cláusula 142 Bis, ayuda 
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para despensa, artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo, consis
tentes en premios por asistencia y puntualidad, cláusula 107, aguinaldo, y 
cláusula 144, fondo de ahorro, reclamados por la actora ********** en su 
demanda.—Cuarto.—Se condena al instituto mexicano del Seguro Social a 
pagar a la actora ********** la cantidad de $**********, por concepto de 
diferencias en el pago de la prima de antigüedad prevista por la cláusula 59 
Bis contractual, generadas entre la cantidad que recibió y la que debió recibir 
incluyendo el concepto 32 estímulos por asistencia, lo anterior salvo error u 
omisión de carácter aritmético.—QuiNto.—Con excepción de la condena que 
antecede, se absuelve al instituto mexicano del Seguro Social de todos y cada 
uno del resto de los conceptos reclamados por ********** en su demanda."

c) inconformes con lo anterior, ********** y **********, por conducto 
de su apoderado promovieron juicio de amparo directo del que correspon
dió conocer al primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, el que mediante ejecutoria de dieciséis de marzo de dos mil 
once, resolvió el asunto, con los siguientes puntos resolutivos: 

"primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la Junta especial Número diecinueve de la 
Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Nuevo león, con residencia 
en Guadalupe, consistente en el laudo de cinco de octubre de dos mil diez, 
dictado en el expediente laboral número ********** y su acumulado.—
SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra 
el acto que reclamó de la Junta especial Número diecinueve de la Federal 
de Conciliación y arbitraje en el estado de Nuevo león, con residencia en 
Guadalupe, que se hace consistir en el laudo de cinco de octubre de dos 
mil diez, dictado en el expediente laboral número ********** y su acumulado. 
el amparo se concede para los efectos precisados en la parte final del último 
considerando de esta ejecutoria."

de los antecedentes narrados, se tiene que ambos asuntos derivan de 
juicios laborales en los que existieron dos actores que demandaron diversas 
prestaciones (algunas en común y otras no) de un mismo patrón.

de la misma manera, se aprecia que en ambos casos la Junta del co
nocimiento emitió un mismo laudo para resolver sobre las pretensiones de 
ambos actores.

asimismo, se aprecia de la lectura de los respectivos antecedentes que, 
en ambos casos, los juicios de amparo fueron promovidos por dos quejosos 
(actores en el juicio laboral), por conducto de su apoderado legal (esto es, 
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en una misma demanda de amparo). Y que se formó un solo expediente de 
amparo en atención a que se trataba de una sola demanda de amparo en la 
que coexisten dos quejosos.

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, en cuanto al sobre
seimiento por cesación de efectos, fue erróneo, pues al haber reclamado 
ambos quejosos la misma pretensión (homologación a la categoría **********) 
y al haber estudiado dicho órgano colegiado el concepto de violación que 
analizó en el considerando séptimo en relación con dicha prestación, era evi
dente que las consideraciones aplicaban para ambos quejosos, razón por 
la que no resultó correcto el sobreseimiento que posteriormente realizó en 
relación con el segundo de los quejosos.

debe tenerse en cuenta el criterio contenido en la jurisprudencia deri
vada de la contradicción de tesis 14/2007, entre la primera y la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto señalan: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. auNQue loS CriterioS CoNteNdieNteS SeaN erróNeoS, 
deBe reSolVerSe el FoNdo a FiN de proteGer la GaraNtÍa de SeGu
ridad JurÍdiCa.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver 
una contradicción de tesis existente entre criterios de tribunales Colegiados 
de Circuito aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo funda
mental de ese procedimiento es terminar con la incertidumbre generada para 
los gobernados y los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios 
contradictorios, mediante la definición de una jurisprudencia producto de la 
sentencia dictada en ese procedimiento, que servirá para resolver uniforme
mente casos similares a los que motivaron la denuncia de contradicción, 
evitando que se sigan resolviendo diferente e incorrectamente, lo que permi
tirá preservar la unidad en la interpretación de las normas del orden jurídico 
nacional con la fijación de su sentido y alcance en protección de la garantía 
de seguridad jurídica. además, esa definición jurídica no sería posible reali
zarla si se declara improcedente la contradicción suscitada respecto de 
tesis equivocadas o inaplicables de esos tribunales, ya que aunque se dejaran 
sin efecto, si no existiera pronunciamiento por declararse su improcedencia, 
lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdiccionales del país 
la solución de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría incertidum
bre, por lo cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero sentido y 
alcance de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico exami
nado por los tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de 
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criterios." (número de registro iuS 165306. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 
2010, tesis p./J. 3/2010, página 6).

SeXto.—Corresponde ahora a esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación definir el criterio que debe prevalecer con el carác
ter de jurisprudencia y que es el que enseguida se desarrolla:

ahora bien, para decidir el criterio que debe prevalecer como juris
prudencia, resulta necesario tomar en consideración lo dispuesto por los ar
tículos 77 y 78 de la ley de amparo, los cuales establecen: 

"artículo 77. las sentencias que se dicten en los juicios de amparo 
deben contener:

"la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación 
de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados;

"los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, 
o bien para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto re
clamado, y 

"los puntos resolutivos con que deban terminar, concretándose en 
ellos, con claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda 
o niegue el amparo."

"artículo 78. en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, 
el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirá ni se tomarán en consideración las pruebas que 
no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos 
que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada.

"en las propias sentencias sólo se tomarán en consideración las prue
bas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su constitucionalidad 
o inconstitucionalidad.

"el Juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que, habiendo 
sido rendidas ante la responsable, no obren en autos y estime necesarias para 
la resolución del asunto."

de los preceptos transcritos se desprende que los principios men
cionados en esencia están referidos a que la sentencia sea congruente no 
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sólo consigo misma, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apre ciando las pruebas conducentes, resolviendo sin omitir nada ni añadir 
cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí 
o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, tratándose del amparo 
contra leyes, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de 
los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad de los preceptos legales reclamados, sin introducir consideraciones 
ajenas que pudieran llevarlo a hacer declaraciones en relación con preceptos 
legales que no fueron impugnados.

ilustra la consideración apuntada, la siguiente jurisprudencia:

"CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN 
amparo CoNtra leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS.—los principios 
de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra 
leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, están 
referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino tam
bién con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas condu
centes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 
expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, 
lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pre
tensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados." (Jurisprudencia 
2a./J. 147/2008, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, visible en la página 444, del tomo XXViii, octubre de 2008, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número 
de registro iuS 168699). 

de lo anterior se advierte que los principios en comento contienen la 
obligación de que el juzgador debe pronunciarse en relación con todas las cues
tiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos.

Como consecuencia, existen diversas situaciones por las cuales no 
se cumple con el principio de congruencia y exhaustividad, entre otras, las 
siguientes:

 Cuando el fallo contiene determinaciones contradictorias entre sí.

 Cuando concede al actor más de lo que pide.

 Cuando no resuelve todas las cuestiones planteadas en la litis o re
suelve puntos que no figuran en ella.
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es importante tener en consideración el principio de unidad de deman
da y continencia de la causa que se define como la unidad que debe haber en 
todo juicio; esto es, que sea una la acción principal, uno el Juez, y una las 
personas que le sigan hasta la sentencia.

en atención a los mencionados principios, en los juicios de amparo, 
tomando en consideración la unidad de la demanda y que se trata de un solo 
acto reclamado, no puede dividirse la continencia de la causa.

de todo lo anteriormente considerado se colige que en atención a los 
principios de congruencia, exhaustividad, de unidad de la demanda y de 
continencia de la causa, resulta evidente que el juzgador que conozca de un 
juicio de garantías debe atender a todas las pretensiones de los quejosos.

de ahí que si, como en el caso, la demanda de garantías involucra 
las pretensiones de más de un quejoso, es evidente que en atención a los 
principios de congruencia y exhaustividad, de unidad de la demanda y con
tinencia de la causa, debe atenderse a las pretensiones de ambos, sin que 
resulte suficiente atender solamente a las pretensiones de uno de los quejo sos 
y so pretexto de la concesión del amparo en relación con dicho quejoso, so
breseer en el juicio de garantías en relación con el otro quejoso, pues ese 
proceder implicaría violentar en contra de este último los principios antes 
mencionados.

robustece lo anterior, el hecho de que, como ha quedado explicado, 
en el caso de que se trata, estamos ante la presencia de un solo acto recla
mado (laudo), una sola demanda de amparo (en la que aparecen dos 
quejosas) y de un solo expediente de amparo.

razón por la cual, no resulta lógico que se divida la continencia de la 
causa y se violen los principios de congruencia y exhaustividad bajo el pre
texto de que al haberse concedido el amparo, en relación con uno de los 
quejosos, han cesado los efectos del acto reclamado y, por tanto, procede 
el sobreseimiento en relación con aquél, porque se pasaría por alto que se 
trata de una sola demanda de amparo, cuya unidad obliga a que se resuel
van todas las pretensiones ahí contenidas, aun cuando se refieran a dos 
quejosos.

asimismo, es de tomarse en consideración lo resuelto por esta Se
gunda Sala, al fallar la contradicción de tesis 293/2009, ponente ministro 
Fernando Franco González Salas, en sesión de nueve de septiembre de dos 
mil nueve, en la que sostuvo en lo que importa destacar, lo siguiente: 
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"para sustentar dicha determinación, cabe señalar, en primer lugar, que 
los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución Federal, y 
158, 159 y 161 de la ley de amparo, dicen: ‘artículo 107.’ (se transcribe).—
‘artículo 158.’ (se transcribe).—‘artículo 159.’ (se transcribe).—‘artículo 161.’ 
(se transcribe).—la interpretación relacionada de las disposiciones de mérito 
pone de relieve que cuando en el juicio laboral surjan cuestiones, que no sean 
de imposible reparación, sólo podrán analizarse en el amparo que se pro
mueva contra el laudo, siendo necesario que la violación procesal afecte las 
defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo, porque los actos den
tro del juicio que no tienen una ejecución de imposible reparación y tampoco 
menoscaban de forma directa e inmediata sus defensas, no le causan en sí 
mismo un perjuicio al particular que motive otorgarle el amparo, ya que, en 
su caso, lo que le provocaría agravio será la resolución con la que culmine 
el procedimiento laboral.—en tal virtud, si el tribunal Colegiado de Circuito 
advierte que se han cometido violaciones de esa naturaleza durante la secue
la procesal del juicio laboral, deberá conceder el amparo para que se deje 
insubsistente el laudo y se reponga el procedimiento a partir del momento en 
que se actualizó dicha violación, de acuerdo con la jurisprudencia siguiente: 
‘prueBa de la CoNtraparte del QueJoSo. Su reCepCióN iNdeBida 
eS uNa ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la SeNteN
Cia Que CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte el 
laudo o SeNteNCia deFiNitiVa Y Se ordeNe la repoSiCióN del pro
CedimieNto.—de los artículos 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con lo que 
disponen los artículos 158 y 159 de la ley de amparo, se advierte que el 
amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones 
que pongan fin al juicio, donde podrán reclamarse no sólo las violaciones come
tidas al dictar el laudo, sino también las violaciones suscitadas en la secuela 
procesal. ahora bien, en los casos en que se conceda por una cuestión de fondo 
el efecto será dejar insubsistente la sentencia definitiva o laudo reclamado, y 
que se dicte otro reparando la violación cometida al dictarla (violaciones in 
judicando); en tanto que cuando se concede por una violación procesal, el 
efecto será dejar insubsistente la sentencia definitiva o laudo combatido y repo
ner el procedimiento a partir del momento en que se cometió la violación 
declarada inconstitucional (violaciones in procedendo), así la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la tesis 4a./J. 14 (publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, Cuarta Sala, tomo iV, primera 
parte, julio a diciembre de 1989, página 337); determinó que la ilegal recepción 
de una prueba de la contraria se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 
159, fracción iii, de la ley de amparo, de donde se concluye que al tratarse de 
una violación procesal, el amparo que se conceda en este evento debe tener 
como efecto ordenar la reposición del procedimiento a partir de la actuación 
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contraria a la ley, y no que en la nueva resolución se le niegue valor a la 
prueba.’.1—ahora bien, la ley de amparo, en los artículos 77, 78, 79 y 190 
establece algunos principios que deben observarse para que los tribunales 
Colegiados de Circuito resuelvan coherentemente las cuestiones plantea
das en el juicio de amparo, en particular, es relevante transcribir lo que dispo
ne el último de ellos.—‘artículo 190. las sentencias de la Suprema Corte de 
Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito no comprenderán más 
cuestiones que las legales propuestas en la demanda de amparo; debiendo 
apoyarse en el texto Constitucional de cuya aplicación se trate y expresar en 
sus proposiciones resolutivas el acto o actos contra los cuales se conceda 
el amparo.’.—luego, el dictado de las sentencias de amparo directo exige 
que no se examinen aspectos que no fueron controvertidos por el quejoso, ya 
sea como acto reclamado o en vía de conceptos de violación, cuando en este 
último caso no proceda la suplencia de la queja deficiente, con base en el prin
cipio de congruencia, pero también deberán cumplir con la exhaustividad que 
significa que los tribunales Colegiados de Circuito están obligados a resolver 
todas las cuestiones planteadas en la demanda de amparo, de acuerdo con 
el artículo 351 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria, que señala: ‘artículo 351. Salvo el caso del artículo 77, no podrán los 
tribunales, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, omitir ni negar la resolución 
de las cuestiones que hayan sido discutidas en el juicio.’.—por regla gene
ral, el juzgador está obligado a examinar todos los conceptos de violación de la 
demanda de amparo, pero de la propia interpretación en sentido contrario del 
precepto de mérito se desprende que puede válidamente omitir el estudio 
de alguno de ellos si existe una razón jurídica que lo impida, o con base en 
otros sea inútil su análisis o sea innecesario emprender su valoración al 
haber quedado sin materia, por lo que deben solucionarse todas las cuestio
nes que sean necesarias para emitir la decisión judicial, pudiendo abstenerse 
de hacer un pronunciamiento de fondo de los restantes temas cuando ya 
se hubiesen agotado los aspectos que sean indispensables para dictar una de
cisión coherente.—estos principios básicos para el dictado de una sentencia 
de amparo directo se prevén expresamente para la materia penal en el artícu
lo 183 de la ley de amparo, que establece: ‘artículo 183. Cuando el quejoso 
alegue entre las violaciones de fondo, en asuntos del orden penal, la extinción 
de la acción persecutoria, el tribunal de amparo deberá estudiarla de preferen
cia; en el caso de que la estime fundada, o cuando, por no haberla alegado 
el quejoso, considere que debe suplirse la deficiencia de la queja, confor
me al artículo 76 Bis, se abstendrá de entrar al estudio de otras violaciones. 

1 Jurisprudencia 2a./J. 74/2003, publicada en la página 442 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XViii, septiembre de 2003, materia(s): Común.
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Si encontrare infundada dicha violación, entrará al examen de las demás 
violaciones.’.—en ese tenor, atendiendo a que las reglas indicadas tienden a 
tutelar la garantía de acceso a la justicia porque, por un lado, se trata de evitar 
que se realicen pronunciamientos innecesarios que no reportan ningún bene
ficio al particular y, por otro, no retrasar la solución definitiva de los asuntos 
judiciales si, en la medida de lo posible, puede analizarse la problemática 
desde el primer juicio, es inconcuso que los tribunales Colegiados de Circui
to, al encontrar fundada una violación procesal en el juicio laboral, pueden 
dejar de examinar argumentos de fondo expuestos en la demanda, siempre 
que aquella violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclama
das o de ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el laudo, ya que 
se justifica esta hipótesis, porque la autoridad laboral responsable tendrá 
que examinar nuevamente toda la litis una vez que sea subsanada la defi
ciencia procesal, de modo que el estudio de las cuestiones de fondo resulta 
innecesario.—en cambio, si la violación procesal sólo trasciende sobre una 
prestación laboral que guarda independencia de las otras o la nueva valoración 
de los hechos que se haga no afecta en nada a los restantes temas deba
tidos, resulta innegable que el tribunal Colegiado de Circuito tiene el deber de 
abordar el estudio de fondo de la problemática expuesta en los conceptos 
de violación que no tienen vínculo con aquella violación, para no retrasar la 
solución definitiva de estas prestaciones independientes, ya que para emitir 
una decisión coherente es menester realizar el pronunciamiento de que se 
trata en el primer amparo que se intente, y no postergarlo innecesariamente 
hasta los subsecuentes que promuevan, lo cual obedece a que la Junta respon
sable una vez subsanado el vicio en el procedimiento laboral eventualmente 
deberá emitir otro laudo en el que se analizará el fondo de la pretensión 
concerniente a dicha violación, pero puede aprovecharse para que también 
repare las demás violaciones cometidas en el laudo anterior respecto de las 
demás pretensiones laborales o reitere sus consideraciones en el supuesto de 
que no le haya asistido razón al quejoso sobre ellas, todo esto con el propó
sito, se insiste, de que queden definidos los temas diversos e independientes 
a la violación procesal citada.—lo anterior parte de la premisa de que si bien 
no se deja en estado de indefensión al quejoso porque tendrá la oportunidad 
de hacer valer los argumentos cuyo estudio fue omitido, en amparos siguien
tes promovidos contra el nuevo laudo, tiene el inconveniente de que se obliga al 
particular a plantear otra demanda de amparo para que sean analizadas 
aquellas cuestiones que bien pudieron estudiarse desde el primero por tener 
autonomía con la violación procesal advertida, violándose lo dispuesto en el ar
tículo 351 del Código Federal de procedimientos Civiles, que prevé la obli
gación del juzgador de analizar todos los puntos controvertidos que sean 
necesarios para emitir una decisión judicial coherente.—Sirve de apoyo, en 
lo conducente, la tesis XXViii/2000 de la Segunda Sala, que lleva por rubro y 
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texto los siguientes: ‘SeNteNCiaS de amparo. priNCipioS BÁSiCoS 
Que deBeN oBSerVar loS JueCeS Y maGiStradoS para reSolVer 
CoHereNtemeNte todaS laS CueStioNeS plaNteadaS eN JuiCio, 
SalVo loS CaSoS eN Que ello reSulte iNNeCeSario.—el artículo 
351 del Código Federal de procedimientos Civiles establece la obligación de 
los Jueces de resolver todas las cuestiones que hayan sido debatidas en 
juicio, la cual resulta aplicable supletoriamente a los tribunales de amparo. 
lo anterior, en virtud de que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales regula, en su capítulo X, la forma de dictar las sentencias 
en los juicios de garantías, conforme a los siguientes principios básicos: a) rela
tividad de los efectos de dichos fallos; b) suplencia de la deficiencia de los 
conceptos de violación de la demanda y de los agravios en los recursos que 
establece la ley; c) fijación clara y precisa del acto reclamado, de las pruebas 
conducentes a demostrarlo, de los fundamentos legales y de los puntos reso
lutivos en los que se concrete el acto o actos por los que se sobresea, con
ceda o niegue el amparo; d) apreciación del acto reclamado tal como haya 
sido probado ante la autoridad responsable; e) corrección de los errores 
que se adviertan en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se 
estimen violados; y f) el de sancionar con multa la promoción frívola de los 
juicios de amparo y la omisión de rendir informes por parte de las autoridades 
responsables. las reglas y principios descritos tienen el objetivo de asegurar 
a los gobernados una tutela de sus garantías individuales congruente, com
pleta y eficaz. en tal virtud, la obligación establecida en el artículo 351 invo
cado para que los Jueces resuelvan íntegramente las cuestiones que se 
les plantean, lejos de ser contraria al espíritu de la ley de amparo, está en 
armonía con ella y debe aplicarse supletoriamente a los juicios de garantías, 
debiéndose en éstos emitir las sentencias respectivas examinando y solucio
nando todas las cuestiones controvertidas que sean necesarias para emitir la 
decisión, de lo que se sigue que en los casos de inoperancia de los concep
tos de violación o agravios, en los que no proceda suplir su deficiencia o de 
causas de improcedencia fundadas, con su estudio y resolución se agota 
la necesidad señalada y, por lo mismo, no deben hacerse pronunciamientos 
de fondo.’2.—además, este criterio es complementario de la jurisprudencia 
60/2005 de esta Segunda Sala en la cual se dispuso que la Junta laboral debe 
emitir el laudo en un solo acto, en el que analicen los elementos de la litis ‘tanto 
las pretensiones principal y accesorias que ya fueron analizadas por virtud 
del juicio de garantías como las desvinculadas con la principal que serán 
motivo de reposición del procedimiento’, es decir, la Junta puede subsanar la 

2 publicada en la página 235 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, abril de 
2000, materia(s): Común.
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violación procesal y a la vez reparar las violaciones de fondo desvinculadas 
con aquélla o reiterar la decisión jurisdiccional en los casos en que no hubiese 
prosperado la pretensión constitucional del quejoso en el nuevo laudo que 
llegue a emitir, ya que tal jurisprudencia exige que no se dicte más de un laudo 
afectando la unidad del acto, así como la continencia de la causa.—en otras 
palabras, la Junta responsable debe reparar dicha violación procesal, estu
diando con plena jurisdicción en el nuevo laudo la pretensión que resultó 
afectada con ese vicio procesal, y a la par, en un mismo acto, tiene la posi
bilidad material y jurídica de corregir los errores que tuvo el anterior laudo 
respecto de una prestación independiente o reiterar las consideraciones le
gales que no fueron materia de la concesión del amparo o que al estudiarse 
se estableció su constitucionalidad.—la jurisprudencia aludida señala: 
‘laudo diCtado eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo. 
CoNForme a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, ÉSte 
deBe CompreNder el eStudio iNteGral de todaS laS aCCioNeS 
plaNteadaS eN la medida de la proteCCióN CoNStituCioNal.—
la sentencia que concede el amparo, impone a la Junta responsable el deber 
de dictar el laudo correspondiente en un solo acto, en el que analice todos los 
elementos de la litis, tanto las pretensiones principal y accesorias que ya 
fueron analizadas por virtud del juicio de garantías, como las desvinculadas 
con la principal que serán motivo de la reposición del procedimiento; es 
decir, debe agotar el estudio de todas las pretensiones formuladas por el que
joso en su demanda a través de un estudio integral de la controversia, en 
observancia de los principios de congruencia y exhaustividad establecidos, 
entre otros, por el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, por lo que es 
incorrecto que al dictar la resolución en la que se concede la protección 
constitucional el tribunal Colegiado de Circuito ordene a la Junta que divida 
la continencia de la causa, en virtud de que ello daría lugar a la coexistencia 
de dos laudos con distintas pretensiones que ejecutar y limitaría su ámbito de 
actuación, imposibilitándola para valorar nuevamente todos los elementos apor
tados en el proceso originario.’ (Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 2005, tesis 2a./J. 60/2005, página 
482).—Se justifica este proceder del tribunal Colegiado de Circuito en la me
dida de que al ordenar la reposición del procedimiento sin duda conoce qué 
afectación tuvo la violación procesal advertida sobre una pretensión laboral o 
sobre el total de ellas, en tanto que debe justificar que ‘trascendió al resul
tado del fallo’, en términos de lo dispuesto en el artículo 158 de la ley de 
amparo, por lo que está en aptitud de decidir si aun ante tal reposición es 
posible que se estudie el fondo de una prestación que sea independiente a 
tal vicio procesal o desvinculada de la prestación afectada, de ahí que en 
ningún momento prejuzga sobre el resultado de la reposición.—por estas 
razones, el tribunal Colegiado de Circuito en uso de su prudente arbitrio 
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tendrá que decidir, ante la diversidad de hipótesis que se le pueden presentar, 
si una vez descubierta una violación procesal que trasciende al resultado del 
fallo y afecta las defensas del quejoso, tiene posibilidad aun de estudiar los 
demás conceptos de violación atinentes al fondo del asunto, siguiendo al res
pecto los principios que han sido descritos."

dichas consideraciones dieron origen a la siguiente jurisprudencia: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estu
dio de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que 
aquella violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o 
de ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda indepen
dencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los res
tantes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos 
de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no 
retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre 
todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en 
el artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva 
en relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el 
primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que 
en este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad 
y la continencia de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no 
entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el procedimiento, 
el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos dependen 
o no de la citada violación procesal." (Jurisprudencia 2a./J. 148/2009, apro
bada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 67 del tomo XXX, octubre de 2009, de la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS 166212).

de las consideraciones y de la jurisprudencia transcritas con anteriori
dad se advierte que esta Segunda Sala ya señaló que tratándose de amparo 
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directo laboral, si bien es cierto los tribunales Colegiados de Circuito, al de
clarar fundada una violación procesal cometida dentro del juicio laboral, 
pueden omitir el estudio de los conceptos de violación relativos al fondo del 
asunto, ello dependerá de que aquella violación trascienda a todas las 
prestaciones laborales reclamadas o de ella dependa hacer un pronun
ciamiento integral en el nuevo laudo, ya que este proceder se justifica 
porque la Junta responsable tendrá que examinar otra vez la litis natural 
después de subsanada la deficiencia procesal, de modo que el estudio de 
las cuestiones de fondo es innecesario; sin embargo, determinó que si la 
violación procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que 
guarda independencia de las otras o la nueva valoración de los hechos 
no afecta a los restantes temas debatidos, es indispensable abordar el 
estudio de los conceptos de violación de fondo no vinculados con dicha 
violación procesal, para no retrasar la solución definitiva de estas presta
ciones independientes y, sobre todo, para tutelar la garantía de acceso efec
tivo a la jurisdicción prevista en el artículo 17 constitucional, al emitir una 
decisión coherente y exhaustiva en relación con los conceptos de violación 
que bien pueden analizarse desde el primer amparo, en el entendido de que 
debe constreñirse a la Junta a que en este supuesto dicte el nuevo laudo en 
un solo acto para asegurar su unidad y la continencia de la causa. 

así, señaló que resulta necesario que el tribunal Colegiado pondere y 
determine si tales argumentos dependen o no de la citada violación proce
sal, para determinar si es posible o no entrar al estudio de los argumentos de 
fondo, habiéndose encontrado fundada una violación procesal en el juicio 
laboral y ordenado reponer el procedimiento.

lo anterior debe tomarse en consideración igualmente, en tratándose 
de juicio de garantías promovidos por dos o más quejosos, pues como ha 
quedado apuntado a lo largo de este considerando, en atención a los principios 
de congruencia y exhaustividad, así como al de unidad de la demanda, debe 
atenderse a los conceptos de violación propuestos por ambos quejosos, pero 
tomando en consideración los principios contenidos en la jurisprudencia trans
crita con anterioridad.

es necesario también tomar en consideración el criterio contenido en 
la jurisprudencia que derivó de las consideraciones que sostuvo esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 33/2005SS, la cual es del tenor siguiente:

"laudo diCtado eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de 
amparo. CoNForme a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauSti
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Vidad, ÉSte deBe CompreNder el eStudio iNteGral de todaS 
laS aCCioNeS plaNteadaS eN la medida de la proteCCióN CoNSti
tuCioNal.—la sentencia que concede el amparo, impone a la Junta respon
sable el deber de dictar el laudo correspondiente en un solo acto, en el que 
analice todos los elementos de la litis, tanto las pretensiones principal y acce
sorias que ya fueron analizadas por virtud del juicio de garantías, como las 
desvinculadas con la principal que serán motivo de la reposición del proce
dimiento; es decir, debe agotar el estudio de todas las pretensiones formu
ladas por el quejoso en su demanda a través de un estudio integral de la 
controversia, en observancia de los principios de congruencia y exhaustividad 
establecidos, entre otros, por el artículo 842 de la ley Federal del trabajo, por 
lo que es incorrecto que al dictar la resolución en la que se concede la protec
ción constitucional el tribunal Colegiado de Circuito ordene a la Junta que 
divida la continencia de la causa, en virtud de que ello daría lugar a la coexis
tencia de dos laudos con distintas pretensiones que ejecutar y limitaría su 
ámbito de actuación, imposibilitándola para valorar nuevamente todos los 
elementos aportados en el proceso originario." (Jurisprudencia 2a./J. 60/2005, 
aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 482 del tomo XXi, mayo de 2005, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS 
178424).

del texto de la jurisprudencia transcrita, se aprecia que tratándose del 
cumplimiento a una ejecutoria de amparo, no le está permitido a la Junta respon
sable, en el momento de dar cumplimiento al fallo protector que, por un lado, 
emita un laudo en el que deje subsistente lo relativo a las prestaciones ya 
analizadas y decididas; y por otro, emita uno diverso, en el que analice y de
cida únicamente sobre las prestaciones desvinculadas con la principal, que 
son motivo de la reposición del procedimiento por su oscuridad; si actúa de tal 
forma, estará dividiendo o fraccionando la continencia de la causa, lo que 
será atentatorio del principio de unidad que deben revestir los laudos, ya 
que se estaría ante la coexistencia de dos laudos.

asimismo, se señala que es incorrecto que al dictar la resolución en la 
que se concede la protección constitucional el tribunal Colegiado de Circuito 
ordene a la Junta que divida la continencia de la causa, en virtud de que 
ello daría lugar a la coexistencia de dos laudos con distintas pretensiones 
que ejecutar y limitaría su ámbito de actuación, imposibilitándola para valo
rar nuevamente todos los elementos aportados en el proceso originario.

las anteriores ideas, robustecen que deba prevalecer el criterio sus
tentado por esta Segunda Sala en el sentido de que en un juicio de garantías 
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promovidos por dos o más quejosos, dentro de una misma demanda de 
amparo, deban estudiarse en su integridad, los conceptos de violación pro
puestos por ambos quejosos y tomando en consideración lo apuntado en la 
jurisprudencia número 2a./J. 148/2009, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBoral. deBeN eXami
NarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal deClarada 
FuNdada.", transcrita con anterioridad, pues de lo contrario, se estaría divi
diendo o fraccionando la continencia de la causa, lo que será atentatorio del 
principio de unidad que deben revestir las ejecutorias de amparo.

de todo lo anterior, podemos concluir las siguientes premisas: 

1. la sentencia de amparo, como acto de naturaleza judicial o juris
diccional, debe contener la declaración del juzgador u órgano jurisdiccional 
en relación con la solución integral del conflicto, conforme al principio de 
congruencia y de exhaustividad previstos en los artículos 77 y 78 de la ley 
de amparo, que la obliga a dirimir todas las cuestiones litigiosas; asimismo, 
la función de decidir el derecho implica que la sentencia debe emitirse en un 
solo acto, que contenga y dé respuesta a todos los puntos de la litis, por lo que 
si algunas de las prestaciones no fueron dilucidadas en el amparo, impli
caría aceptar la división o fraccionamiento de la función de decidir el derecho 
a cargo de los órganos jurisdiccionales, llegando al grado de retardar la im
partición de justicia en detrimento de lo dispuesto por el artículo 17 constitu
cional, que coexistan dos laudos con resolutivos ejecutables.

2. en atención a la garantía de acceso a la justicia previsto en el artículo 
17 constitucional, el tribunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo 
promovido en contra de un laudo, debe ponderar si al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, puede omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, debiendo ponderar 
si la violación procesal sólo guarda relación con una prestación indepen
diente o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes temas deba
tidos, para determinar si es procedente o no analizar los conceptos de violación 
de fondo no vinculados con dicha violación procesal.

3. el tribunal Colegiado debe garantizar la unidad y la continencia de la 
causa en el nuevo laudo que se dicte en cumplimiento de la ejecutoria de 
amparo, para evitar la coexistencia de dos laudos con distintas prestaciones 
que ejecutar.

en ese orden de ideas, y trasladando las anteriores premisas al caso 
que nos ocupa, resulta claro que cuando un tribunal Colegiado conozca de 
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un juicio de amparo en contra de un laudo promovido por dos o más quejo
sos, debe: 

I. en primer lugar, examinar los conceptos de violación propuestos 
por ambos quejosos, en atención a los principios de congruencia y exhausti
vidad, clasificándolos y estudiando, en primer término, los procesales y, en 
segundo, los de fondo, pues de lo contrario se afectaría el principio de unidad 
tanto de la demanda de garantías, como del proceso.

II. en segundo lugar, de resultar fundados los conceptos de violación 
en los que se aduzcan violaciones procesales cometidas en el juicio laboral adu
cidas por ambos quejosos, valorar si dicha violación trasciende a todas las pres
taciones laborales reclamadas o de ella dependa hacer un pronunciamiento 
integral en el nuevo laudo, caso en el cual el estudio de las cuestiones de fondo 
será innecesario; en cambio, si la violación procesal sólo trasciende sobre 
una prestación laboral que guarda independencia de las otras o la nueva valo
ración de hechos no afecta a los restantes temas debatidos, será indispen
sable que analice los conceptos de violación de fondo no vinculados con dicha 
violación procesal para no retardar la solución definitiva de esas prestaciones 
independientes.

Conviene aclarar que el criterio que debe prevalecer, no se contra
pone con el diverso criterio sustentado por esta Sala al resolver la contradic
ción de tesis 128/2007SS, de la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil siete, por mayoría 
de tres votos, de la que derivó la jurisprudencia que a continuación se cita:

"amparo direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS 
del aCto reClamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
CoNoCer de uN JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuB
SiSteNte el laudo reClamado.—Si un tribunal Colegiado de Circuito 
conoce simultáneamente de dos juicios de amparo en materia laboral, en los 
que se combate el mismo acto reclamado, pero en uno de ellos determina 
conceder la protección constitucional para el efecto de que la autoridad respon
sable deje insubsistente el laudo reclamado y reponga el procedimiento, es 
inconcuso que cuando resuelva el otro amparo relacionado debe sobreseer 
en el juicio en términos del artículo 74, fracción iii, en concordancia con el 
numeral 73, fracción XVi, ambos de la ley de amparo, pues en tal evento 
el laudo ya no produce efectos ni causa agravio alguno al quejoso, y de esta 
suerte, es innecesario que se ocupe del estudio de los conceptos de violación 
sea cual fuere su naturaleza, esto es, sin que trascienda si están referidos al 
fondo de la cuestión debatida o en ellos se aduzcan violaciones procesales." 
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(Jurisprudencia 2a./J. 225/2007, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 151 del tomo XXVi, diciem
bre de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS 170865).

lo anterior es así, toda vez que en el criterio transcrito, se analizó la 
improcedencia por cesación de efectos, al conocer de juicios de garantías 
relacionados, en los que si bien se trata de un mismo acto reclamado, existen 
demandas de amparo autónomas, así como expedientes de amparo inde
pendientes (lo que es completamente diferente al caso del que deriva el pre
sente criterio). 

pues como se advierte de los antecedentes narrados al inicio del pre
sente considerando, en esta ejecutoria se analizó la contradicción de criterios 
sustentados en asuntos en los que en ambos casos, los juicios de amparo 
fueron promovidos por dos quejosos (actores en el juicio laboral), por con
ducto de su apoderado legal (esto es, en una misma demanda de amparo). 
Y que se formó un solo expediente de amparo en atención a que se trataba 
de una sola demanda de amparo en la que coexisten dos quejosos.

en atención a lo decidido en el considerando que antecede sobre el 
tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la tesis que 
a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por el artículo 
192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia.

amparo direCto laBoral promoVido por doS o mÁS Que
JoSoS. el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe aNaliZar loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN propueStoS por todoS eN ateNCióN a 
loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, Y el HeCHo de 
CoNCeder la proteCCióN a uNo de elloS No CoNlleVa a SoBre
Seer por CeSaCióN de eFeCtoS reSpeCto de loS demÁS.—Cuando 
en un juicio de amparo promovido por dos o más quejosos contra las mismas 
autoridades y por los mismos actos reclamados, el tribunal Colegiado de Cir
cuito conceda el amparo solicitado a uno de ellos por resultar fundada una 
de sus pretensiones, tal circunstancia no implica que deba sobreseer en el 
juicio en relación con los demás quejosos por actualizarse la causal de im
procedencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, pues 
en atención a los principios de congruencia y exhaustividad contenidos en 
los artículos 77 y 78 del ordenamiento citado, el tribunal revisor debe atender 
a todas y cada una de las pretensiones propuestas por todos los quejosos, 
considerando lo dispuesto en la jurisprudencia de esta Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 148/2009, de rubro: "CoN Cep
toS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo direCto laBo
ral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la ViolaCióN proCeSal 
deClarada FuNdada."; para no retardar la solución definitiva del asunto y 
tutelar el derecho de acceso efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de 
la presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al tri
bunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; a 
los tribunales Colegiados de Circuito; a los Jueces de distrito, en acatamiento 
a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí
vese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 202/2011, como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Her
nández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala y ponente. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: la tesis aislada p. XlVii/2009 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 67.

AMPARO dIRECTO LABORAL PROMOVIdO POR dOS O MÁS 
QuEJOSOS. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE 
AnALIZAR LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn PROPuESTOS 
POR TOdOS En ATEnCIÓn A LOS PRInCIPIOS dE COn
gRuEnCIA Y EXHAuSTIVIdAd, Y EL HECHO dE COnCEdER 
LA PROTECCIÓn A unO dE ELLOS nO COnLLEVA A SOBRE
SEER POR CESACIÓn dE EFECTOS RESPECTO dE LOS 
dEMÁS.—Cuando en un juicio de amparo promovido por dos o más 
quejosos contra las mismas autoridades y por los mismos actos recla
mados, el tribunal Colegiado de Circuito conceda el amparo solicitado 
a uno de ellos por resultar fundada una de sus pretensiones, tal circuns
tancia no implica que deba sobreseer en el juicio en relación con los 
demás quejosos por actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, pues en atención 
a los principios de congruencia y exhaustividad contenidos en los ar
tículos 77 y 78 del ordenamiento citado, el tribunal revisor debe atender 
a todas y cada una de las pretensiones propuestas por todos los que
josos, considerando lo dispuesto en la jurisprudencia de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 148/2009, de 
rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el 
amparo direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN 
de la ViolaCióN proCeSal deClarada FuNdada."; para no re
tardar la solución definitiva del asunto y tutelar el derecho de acceso 
efectivo a la jurisdicción previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 135/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 202/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—6 de julio de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca 
luce Carral.

tesis de jurisprudencia 135/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del trece de julio de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 148/2009 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, 
página 67.
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AMPARO dIRECTO. POR REgLA gEnERAL CORRESPOndE A LA 
AuTORIdAd RESPOnSABLE EFECTuAR EL TRÁMITE PARA EL EM
PLAZAMIEnTO dEL TERCERO PERJudICAdO, A MEnOS QuE nO 
COnSTE En AuTOS Su dOMICILIO O EL SEÑALAdO RESuLTE InCO
RRECTO, PuES En ESE CASO SE ESTÁ AnTE EL SuPuESTO dE EX
CEPCIÓn SEÑALAdO En EL ARTÍCuLO 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
dE AMPARO, Y EnTOnCES dEBE HACERLO EL PRESIdEnTE dEL 
TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO.

CoNtradiCCióN de teSiS 146/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito 
Y el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 
17 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo 5/2001 dictado por el tribunal pleno, en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de criterios que se suscitaron en asuntos en mate
ria de trabajo, especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamien
tos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los 
casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Cir
cuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el procurador general de la república, los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuen
tran facultados para denunciar la contradicción de criterios ante esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.
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en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
integrantes del tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, órgano auxiliado en el dictado de la sentencia emitida en 
el juicio de amparo directo laboral 473/2010 (que es una de las sentencias en las 
que se contiene el criterio denunciado) por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región.

el artículo 197a de la ley de amparo es del tenor siguiente:

"artículo 197 a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, por 
sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en consecuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima por haber sido dictada en un asunto de la competencia del órga
no auxiliado, tal como lo dispone el artículo 197a de la ley de amparo.

terCero.—toda vez que los asuntos de contradicción de tesis tienen 
como punto de partida los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, es preciso reproducirlos en lo conducente:

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, al resolver el expediente auxiliar 120/2011 del amparo directo laboral 
número dt. 473/2010, en lo que al tema interesa, determinó:

"… No se formulará pronunciamiento en torno a la procedencia ni al 
fondo del asunto que nos ocupa, porque el pleno de este tribunal advierte una 
irregularidad en el trámite del amparo que debe ser enmendada. lo anterior, 
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con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria a la ley de amparo1.—la irregularidad advertida 
radica en que en el amparo directo en cuya segunda instancia se actúa, la 
Junta responsable efectuó trámites cuya realización correspondía al presi
dente del tribunal auxiliado. es decir, el juzgador común realizó las siguientes 
actuaciones: 1. previno al quejoso para que señalara el domicilio correcto de 
los terceros perjudicados********** e ***********; 2. ordenó que se efec
tuara la investigación del domicilio de estos justiciables; 3. mandó que se 
les emplazara por edictos, y 4. declaró que el agraviado no había recogido los 
edictos dentro del plazo que le fue concedido para tal efecto.—la Junta res
ponsable realizó en exceso tales actuaciones, ya que su facultad para empla
zar al tercero perjudicado está limitada a aquellos casos en los que se conozca 
el domicilio de dicho justiciable.—en efecto, los artículos 30, fracción ii, 166, 
fracción ii, 167 y 168 de la ley de amparo establecen: (se transcriben).—de la 
interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende que, en 
el juicio de amparo directo, el emplazamiento del tercero perjudicado debe 
sujetarse a las siguientes reglas: a) la autoridad responsable emplazará al 
tercero perjudicado mediante notificación personal cuando cuente con el domi
cilio correcto de éste, ya sea porque el quejoso lo haya señalado en su de
manda de amparo o porque tal domicilio conste en el expediente natural 
(artículos 30, fracción ii y 166, fracción ii, de la ley de amparo).—B) Cuando 
no se haya señalado en la demanda de garantías el domicilio del tercero per
judicado ni conste ese dato en el expediente de origen, el notificador adscrito 
al tribunal responsable lo asentará así (artículo 30, fracción ii). la regla anterior, 
es aplicable, por identidad de razón, cuando el domicilio señalado resulte 
inexacto o incorrecto.—C) Con la razón del notificador, la autoridad común 
dará cuenta al presidente del tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer 
del asunto (artículo 30, fracción ii).—d) Si el presidente del tribunal Colegiado 
estima que se actualiza el caso mencionado en el inciso B), prevendrá al que
joso para que en un plazo de cinco días subsane su demanda, señalando el 
domicilio correcto del tercero perjudicado (artículo 178).—en el mismo acuerdo, 
se apercibirá al promovente de que en caso de no cumplir la prevención o 
de señalar un domicilio incorrecto se dictarán las medidas pertinentes para 
investigar el domicilio de su contraparte (artículo 32, fracción ii).—e) Si el que
joso desahoga la prevención, señalando el domicilio del tercero perjudicado, 
el presidente del tribunal Colegiado ordenará al actuario de la adscripción 
que se practique el emplazamiento en ese lugar.—F) Si el quejoso no desaho
ga la prevención o señala un domicilio incorrecto, el presidente del tribunal 

1 "artículo 58. los Jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane toda omisión 
que notaren en la sustanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento."



3109TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cole giado le hará efectivo el apercibimiento consistente en ordenar la inves
tigación del domicilio del tercero perjudicado. para ello, podrá solicitar tal 
información a las instituciones y empresas que cuenten con bases de datos 
domiciliarios (artículo 32, fracción ii).—G) de resultar estéril la indagación 
del domicilio, el presidente del tribunal Colegiado ordenará que se emplace 
por edictos al tercero perjudicado a costa del quejoso, (artículo 32, fracción 
ii). asimismo, prevendrá a éste para que recoja los edictos, pague su publica
ción y exhiba constancia de que se hayan editado, apercibiéndolo de que en 
caso de no hacerlo, podrá actualizarse la causa de improcedencia del juicio 
de garantías derivada del artículo 73, fracción XViii, de la ley de la materia, en 
relación con los diversos numerales 30, fracción ii y 5, fracción iii, del mismo 
ordenamiento.—H) Si el quejoso cumple con los requerimientos formulados 
para la publicación de los edictos y la notificación se ajusta a las reglas pre
vistas en el Código Federal de procedimientos Civiles, el presidente del tribunal 
de amparo tendrá por hecho el emplazamiento del tercero perjudicado.—i) Si el 
quejoso no cumple con alguno de los requerimientos formulados para la pu
blicación de los edictos, el tribunal Colegiado de Circuito, de acuerdo a las 
particularidades del caso, determinará si se actualiza la causa de improce
dencia antes mencionada, o bien, ordenará que se publiquen los edictos a 
costa de Consejo de la Judicatura Federal.—al respecto, el órgano constitu
cional deberá atender a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 64/2002 y en 
la diversa 2a./J. 108/2010, que modificó a la anterior, ambas de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos dicen: 
‘emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iNCum
plimieNto del QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y 
eXHiBirla, da luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’ 
(se transcribe).—‘emplaZamieNto al terCero perJudiCado por ediC
toS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y paGar Su 
puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—Cabe mencionar que respecto al 
tema que nos ocupa este órgano constitucional no comparte la totalidad del 
criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito en la tesis i.3o.C.488 C, que a continuación se reproduce: ‘empla
ZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. CorreSpoNde a 
la autoridad reSpoNSaBle, eN el amparo direCto, reQuerir al 
QueJoSo para Que aCredite laS GeStioNeS reSpeCtiVaS, Y al triBu
Nal ColeGiado de CirCuito apliCar la CoNSeCueNCia Que proCeda 
aNte el iNCumplimieNto de eSe reQuerimieNto.’ (se transcribe).—el cri
terio transcrito se sustenta, en esencia, en la siguiente consideración: todo lo 
relativo … (al emplazamiento del tercero perjudicado) corresponde, en el am
paro directo, a la autoridad responsable, como se advierte de la interpreta
ción sistemática de los artículos 163, 164, 167, 168 y 169 de la propia ley de 
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amparo, incluyendo el dictado de las providencias necesarias para llevarlo a 
cabo, como requerimientos y apercibimientos.—pues bien, este tribunal dis
crepa de la consideración anterior, ya que, como se ha visto, la facultad auxiliar 
de la autoridad responsable para emplazar al tercero perjudicado (prevista en 
el artículo 167 de la ley de amparo)2 se limita a aquéllos casos en los cuente 
con el domicilio de dicho justiciable.—esto es así, porque ante el descono
cimiento del domicilio correcto del tercero perjudicado, la ley de amparo 
faculta sólo al tribunal Colegiado de Circuito para prevenir al quejoso a fin 
que señale el domicilio correcto de su contraparte y, en su caso, para ordenar 
la investigación del domicilio respectivo y decretar que el emplazamiento se 
efectúe por edictos a costa del agraviado.—en efecto, el artículo 166, fracción 
ii, de la ley de la materia estatuye que en la demanda de amparo directo debe 
expresarse el domicilio del tercero perjudicado. en relación con el precepto 
anterior, el numeral 178 del citado ordenamiento establece que si la demanda 
de garantías no satisface alguno de los requisitos previstos en el citado artículo 
166, corresponderá al tribunal Colegiado de Circuito prevenir al quejoso para 
que subsane tal irregularidad en un plazo que no exceda de cinco días.—
luego, si el quejoso no señala en su demanda de amparo directo el domicilio 
correcto del tercero perjudicado, y la responsable no cuenta con ese dato 
en el expediente natural, corresponderá únicamente al tribunal Colegiado de 
Circuito prevenir al agraviado para que satisfaga ese requisito. a contrario 
sensu, tal potestad de prevención no puede ser ejercida por la autoridad res
ponsable, pues se encuentra reservada expresamente al órgano de control 
constitucional.—en abono a lo anterior, cabe destacar que respecto a la pre
sentación de la demanda de amparo directo la única facultad legal de preven
ción con la que cuenta la autoridad responsable es la establecida en el 
artículo 168 de la ley de la materia. es decir, sólo puede requerir al quejoso 
que exhiba las copias de la demanda a las que se refiere el numeral 167 del 
aludido ordenamiento,3 en los juicios de garantías civiles, administrativos o 
del trabajo. en cambio, se insiste, no puede prevenirlo para que satisfaga los 
requisitos de la demanda a los que se refiere el artículo 166 de la ley de amparo, 

2 "artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el expediente de la 
autoridad responsable y una para cada una de las partes en el juicio constitucional; copias 
que la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un térmi
no máximo de diez días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus 
derechos."
3 los mencionados artículos establecen: 
"artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el expediente de la 
autoridad responsable y una para cada una de las partes en el juicio constitucional; copias 
que la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un térmi
no máximo de diez días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus 
derechos."



3111TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

entre ellos, la expresión del domicilio del tercero perjudicado.—en el mismo 
sentido, el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo establece dos hipótesis 
que pueden presentarse en el emplazamiento del tercero perjudicado: i. Cuan
do el domicilio correcto del tercero perjudicado consta en autos (en la de
manda de amparo o en el expediente natural). en tal caso, se emplazará 
per sonalmente al tercero en el domicilio con el que se cuente.—ii. Cuando el 
domicilio del tercero perjudicado no consta en autos. en tal caso, con esa 
circunstancia se deberá dar ‘cuenta al presidente del tribunal Colegiado 
de Circuito correspondiente, al Juez o a la autoridad que conozca del asunto, 
para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que 
se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el do
micilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso’.—así 
pues, por disposición expresa del artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, 
cuando se ignore el domicilio del tercero perjudicado en un juicio de garan
tías directo, es el presidente del tribunal Colegiado de Circuito quien debe 
ordenar la investigación correspondiente y, en su caso, determinar que el 
emplazamiento de aquel justiciable se practique por edictos a costa del que
joso. Siendo así, es claro que la mencionada facultad no puede recaer en la 
responsable, pues sería incongruente que en un solo juicio la misma actuación 
hubiese sido encomendada a dos autoridades distintas.—No se podría argumen
tar contra lo anterior que el expresado artículo 32, fracción ii, también ordena 
que se dé cuenta sobre la ignorancia del domicilio del tercero perjudicado ‘al 
Juez o a la autoridad que conozca del asunto’. tales menciones, por supuesto, 
no se refieren a las autoridades responsables en los amparos directos, sino, 
respectivamente, a los Jueces de distrito y a las autoridades que conocen del 
juicio de garantías biinstancial, en ejercicio de la competencia concurrente 
establecida en el artículo 37 de la ley de amparo4.—en síntesis, ante el des
conocimiento del domicilio correcto del tercero perjudicado, la autoridad 
respon sable debe dar cuenta al presidente del tribunal Colegiado de Circuito 
con la imposibilidad en la que se encuentra para practicar el emplazamien
to respectivo. es así, se insiste, porque el presidente de dicho órgano cons
titucional es quien tiene las facultades legales para prevenir al quejoso a fin 

"artículo 168. Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el artículo anterior, o no se 
presentaren todas las necesarias en asuntos del orden civil, administrativo o del trabajo, la auto
ridad responsable se abstendrá de remitir la demanda al tribunal Colegiado de Circuito, y de 
proveer sobre la suspensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. transcurrido dicho término sin presentarlas, la autoridad res
ponsable remitirá la demanda, con el informe relativo sobre la omisión de las copias, a dicho 
tribunal, quien tendrá por no interpuesta la demanda."
4 "artículo 37. la violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 fraccio
nes i, Viii y X, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal, podrá reclamarse ante el 
Juez de distrito que corresponda o ante el superior del tribunal que haya cometido la violación."
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que señale el domicilio correcto de su contraparte y, en su caso, para ordenar 
la investigación del domicilio y decretar que el emplazamiento se efectúe por 
edictos.—por tanto, la facultad auxiliar de la autoridad responsable para lla
mar a juicio al tercero perjudicado se circunscribe a aquellos casos en los 
que se conozca el domicilio de dicho justiciable, ya porque conste en el expe
diente del juicio natural, ya porque lo hubiese señalado el quejoso en su 
demanda de garantías.—la conclusión anterior es congruente con la inter
pretación teleológica del artículo 167 de la ley de amparo, que encomienda a 
la autoridad responsable el emplazamiento de los terceros perjudicados. 
esto, porque atendiendo a la finalidad de dicha norma, se infiere que sólo es 
aplicable cuando el juzgador común conoce el domicilio en el que puede 
emplazar al tercero, como a continuación se verá: el citado artículo tiene 
como propósito lograr la pronta y eficaz integración del vínculo procesal en el 
juicio de garantías, mediante el aprovechamiento de la cercanía e informa
ción que tiene el juzgador de origen con respecto al tercero perjudicado. esto 
se explica porque la autoridad responsable cuenta con el expediente natural en 
el que intervino aquel justiciable y, además, con la demanda de garantías 
en la que debió haberse asentado su domicilio. por tanto, en principio, se puede 
considerar que tiene los elementos suficientes para efectuar con éxito el con
sabido emplazamiento, lo que justifica que se le encomiende tal actuación.—
Sin embargo, se desvanece la finalidad del expresado auxilio, cuando el 
juzgador natural ignora el domicilio correcto del tercero perjudicado, por no 
desprenderse ni del expediente de origen ni de la demanda de garantías. 
en tales condiciones, no puede considerarse que el tribunal común tenga con 
respecto al tercero una cercanía o información aprovechables para su empla
zamiento. por tal razón, si el tribunal ordinario ignora el domicilio del tercero 
perjudicado, no se justifica que conserve la responsabilidad de integrar co
rrectamente la relación procesal en el juicio de amparo directo.—de ahí que 
el legislador haya reservado al tribunal Colegiado de Circuito la facultad de 
diligenciar el emplazamiento del tercero perjudicado cuando se desconoce el 
domicilio de éste.—aunado a lo anterior, resulta conveniente que sea el tribu
nal de garantías quien prevenga y aperciba al quejoso respecto al seña
lamiento del domicilio correcto de su contraparte; efectúe la investigación de 
tal domicilio; ordene que se emplace por edictos al tercero perjudicado y declare 
que el agraviado no recogió los edictos, no pagó su publicación o no acre
ditó que hubiesen sido editados.—Se estima provechoso que el órgano cons
titucional efectúe tales actos porque, en comparación con las autoridades 
comunes, presumiblemente tiene un mayor dominio de las reglas que para 
tal efecto disponen la ley de amparo y el Código Federal de procedimientos 
Civiles, en tanto que se trata de la normatividad que aplica de forma ordi
naria.—tampoco debe perderse de vista que, en caso de que se ordene llamar 
a juicio por edictos al tercero perjudicado, el aludido procedimiento podría 
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desembocar en que se tenga por emplazado a un justiciable mediante una 
publicación general y no de forma directa; en que se sobresea el juicio de 
garantías5 o en que se publiquen los edictos a costa del Consejo de la Judica
tura Federal. por tanto, dada la trascendencia de cualquiera de esas medi
das, es conveniente que sea el propio órgano constitucional quien realice el 
sobredicho procedimiento, a fin de que vele por su estricto apego a derecho 
y, en su caso, pueda sustentar firmemente sobre él cualquiera de las mencio
nadas determinaciones.—por todo lo anterior, es procedente regularizar el 
procedimiento de un amparo uniinstancial cuando, ante el desconocimiento 
del domicilio correcto del tercero perjudicado, la autoridad responsable re
quiere al quejoso que señale el domicilio exacto de su contraparte, efectúa la 
investigación de tal domicilio, ordena que se emplace por edictos al tercero 
perjudicado y declara que el agraviado no recogió los edictos, no pagó su publi
cación o no acreditó que hubiesen sido editados. en tal caso, debe enmen
darse el procedimiento, pues, como se ha visto, la realización de las enunciadas 
actuaciones no corresponde a la autoridad responsable sino al tribunal de 
garantías.—ahora bien, del expediente de amparo directo 120/2011 del índice 
del tribunal auxiliado se desprende lo siguiente: 1. mediante oficio presen
tado el veinticinco de mayo de dos mil diez ante la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados del décimo Circuito (foja 2), la presi
denta de la Junta responsable remitió la demanda de amparo promovida por 
*********** contra el laudo de treinta de noviembre de dos mil nueve, dic
tado en el juicio laboral 904/2001, seguido por el quejoso contra ***********, 
********** e ***********.—2. en auto de veintiséis de mayo de dos mil diez 
(foja 9), el tribunal auxiliado admitió la demanda de garantías. en el mismo 
proveído, requirió a la autoridad responsable para que enviara las constan
cias de emplazamiento de los terceros perjudicados ***********,*********** 
e **********.—3. en auto de ocho de junio de dos mil diez (foja 30), se tuvo 
a la Junta responsable exhibiendo la constancia de emplazamiento de pemex 
exploración y producción.—asimismo, se tuvo al juzgador común presen
tando una razón actuarial de treinta y uno de mayo de dos mil diez, en la cual 
se hizo constar que la fedataria de la Junta, al buscar a ********** e 
**********, se constituyó en la calle ***********, sin poder encontrar la 
manzana ********* ni el lote ***********6.—4. en auto de dieciséis de junio 
de dos mil diez (foja 40), se tuvo al tribunal responsable exhibiendo la cons

5 por la actualización de la causa de improcedencia derivada del artículo 73, fracción XViii, de la 
ley de amparo, en relación con los diversos numerales 30, fracción ii y 5, fracción iii, del mismo 
ordenamiento. 
6 Cabe mencionar que *********** e ************* fueron emplazados el veinticuatro de mayo 
de dos mil dos precisamente en el ************ (foja 16 del expediente laboral). 
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tancia del emplazamiento de ************, practicado en el local de la pro
pia Junta.—5. en auto de veinticuatro de junio de dos mil diez (foja 49), se 
tuvo a la Junta responsable informando lo siguiente: a) que requirió al quejoso 
para que en el plazo de tres días proporcionara los domicilios correctos de 
************ e ************ y b) que ordenó la investigación a la que se 
refiere el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo.—6. en auto de veinti
nueve de septiembre de dos mil diez (foja 94), se tuvo a la Junta responsable 
informando lo siguiente: a) que el quejoso no había proporcionado los domi
cilios correctos de ************ e *************, b) que la propia Junta ordenó 
emplazar por edictos a dichos terceros perjudicados y c) que ordenó notificar 
personalmente al agraviado para que recogiera los edictos.—7. en auto de 
veinticuatro de noviembre de dos mil diez (foja 150), el tribunal auxiliado acor
dó lo siguiente: (se transcribe).—Como se puede ver, en el trámite del presente 
amparo directo, la autoridad responsable realizó, entre otras, estas actuacio
nes: a) previno al quejoso para que señalara el domicilio correcto de los ter
ceros perjudicados *********** e ***********; b) ordenó que se efectuara la 
investigación de su domicilio; c) ordenó que se emplazara por edictos a 
los mencionados terceros, y d) declaró que el agraviado no había recogido los 
edictos dentro del plazo que le fue concedido para tal efecto.—ahora bien, 
según se apuntó, la Junta responsable carecía de facultades legales para 
efectuar las enunciadas actuaciones, ya que éstas corresponden al presiden
te del tribunal Colegiado del conocimiento.—en tal virtud, se ordena devolver 
los autos al tribunal auxiliado por medio de la secretaría de acuerdos a su 
cargo, para que se regularice el procedimiento a partir de auto de ocho de 
junio de dos mil diez, en los siguientes términos: a) Se determine si se actua
liza la imposibilidad de la autoridad responsable para practicar el empla
zamiento de *********** e ***********, por no constar en autos sus domicilios 
correctos (en la demanda de amparo o en el expediente natural).—b) de actua
lizarse la referida imposibilidad, el presidente del tribunal auxiliado deberá 
seguir el procedimiento expuesto en el inicio de este considerando, a partir 
del inciso d).—lo anterior en el entendido de que en el tribunal auxiliado no 
se deberá dar de baja o archivar como asunto concluido el juicio de garan

posteriormente, el seis de octubre de dos mil seis (foja 160 del expediente laboral), el actuario de 
la adscripción buscó a las mencionadas personas en el domicilio apuntado, a fin de citarlos al 
desahogo de la prueba confesional a su cargo. en la razón actuarial el fedatario asentó: "… 
***********… me responde … que respecto a estas personas buscadas estas mismas llano (sic) 
laboran en esta empresa lo cual me lo acredita con la baja antes (sic) del seguro social …"
el treinta de mayo de dos mil siete (foja 169), el notificador de la Junta buscó nuevamente a 
************ e ************ en el precitado domicilio para citarlos al desahogo de la prueba 
confesional a su cargo. el diligenciario asentó que en el lugar nadie había acudido a su llamado 
y que los vecinos le informaron que la "empresa que se encontraba en ese domicilio ya se fue 
desde el año pasado …"
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tías en el que se actúa ni se deberán realizar las anotaciones respectivas en 
su libro de gobierno.—Sirve de apoyo a todo lo anterior, por identidad de ra
zón, la jurisprudencia 2a./J. 106/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: ‘terCero perJudiCado 
eN amparo direCto. Si No Fue emplaZado deBeN deVolVerSe loS 
autoS a la SeCretarÍa de aCuerdoS del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito para reGulariZar el proCedimieNto.’ (se transcribe).—
Cabe apuntar que la imposibilidad de dar de baja el juicio de amparo directo 
y de realizar las anotaciones respectivas en el libro de gobierno únicamente 
opera por lo que respecta al tribunal auxiliado y no por lo que toca a este 
órgano auxiliar.—en efecto, de conformidad con el punto tercero del acuerdo 
33/2010 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal,7 el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región sólo cuenta con 
competencia para apoyar a los tribunales auxiliados en el dictado de senten
cias. luego, al tratarse de un órgano estrictamente resolutor, se encuentra 
imposibilitado para mantener vigentes en sus registros juicios de amparo di
recto que estén en la etapa de instrucción.—de ahí que este tribunal deba 
archivar como asunto concluido el expediente auxiliar en el que se actúa y 
realizar las anotaciones correspondientes en su libro de gobierno. es así, por
que no puede seguir conociendo del amparo directo que dio origen al auxilio, 
en tanto que ese juicio retornará a su fase de trámite ante el tribunal en el 
que se encuentra radicado, por haber sido ordenada la regularización del pro ce
dimiento.—ilustra sobre lo anterior, por identidad de razón, la tesis 1a. lXXX/2010 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro 
y texto dicen: ‘triBuNaleS ColeGiadoS auXiliareS. al CoNCluir Su 
iNterVeNCióN CoN el diCtado de la reSoluCióN reSpeCtiVa, loS 
autoS deBeN VolVer a Su triBuNal de oriGeN para CoNtiNuar 
CoN el trÁmite reSpeCtiVo.’ (se transcribe).—Finalmente, no es obstáculo 
a la regularización ordenada el hecho de que el presidente del tribunal auxi
liado haya acordado de conformidad las actuaciones practicadas en exceso 
por la Junta responsable. tampoco es óbice a lo anterior, que en auto de pre
sidencia del tribunal auxiliado dictado el veinticuatro de noviembre de dos mil 
diez y en auto de presidencia de este tribunal auxiliar dictado el veinticinco de 
enero de dos mil once, el asunto haya sido, respectivamente, turnado y retur
nado a ponencia para los efectos del artículo 184 de la ley de amparo.—
al respecto, debe decirse que los referidos proveídos de presidencia no causan 
estado ni son vinculantes para el pleno del tribunal Colegiado, por lo que en 
virtud de esta resolución quedarán insubsistentes. esto, porque el propio pleno 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, 
página 3283.
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del órgano constitucional es el que debe decidir en definitiva si se siguió de 
forma correcta el trámite del amparo directo, a fin de determinar si el asunto 
efectivamente se encuentra en estado de dictar sentencia.—Sobre el tema, 
se comparte y se estima aplicable por analogía la jurisprudencia 669 del Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, cuyo contenido se 
reproduce enseguida: ‘autoS de preSideNCia. No CauSaN eStado loS.’ 
(se transcribe).—así las cosas, dado que este tribunal de garantías auxilia al 
de origen en el conocimiento del presente asunto, indudablemente cuenta 
con la facultad de examinar el trámite del amparo directo en el que se actúa 
y de ordenar que sea regularizado. al respecto, cabe hacer hincapié en que el 
tribunal auxiliar puede hacer todo lo que el de origen haría si estuviera 
resolviendo.—así lo consideró la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 115/2010, aplicable al caso por 
analogía, criterio que establece: ‘órGaNoS auXiliareS. deBeN aNaliZar 
la CompeteNCia al diCtar SeNteNCia.’ (se transcribe)."

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el recurso de reclamación rr. 4/2005, expresó:

"Cuarto.—en una parte de sus agravios, la recurrente señala, esencial
mente, que el auto impugnado carece de claridad, precisión y congruencia, 
debido a: Que correspondía a la Sala responsable la facultad de emplazar al 
tercero perjudicado, así como de requerir a la quejosa para que proporciona
ra los domicilios respectivos y, en su caso, para que se realizara la publica
ción de edictos a su costa, apercibiéndole en términos del artículo 168 de 
la ley de amparo, por lo que la peticionaria de garantías debió ser requerida 
por dicha autoridad y no por este tribunal Colegiado.—Que la quejosa dio 
cumplimiento al requerimiento contenido en auto de veintiocho de enero de 
dos mil cinco, mediante la presentación de los recibos de pago correspon
dientes a la publicación de edictos ante el diario oficial de la Federación y del 
periódico la prensa, los cuales señalaban los días en que se realizarían las 
publicaciones correspondientes.—Que los edictos fueron recibidos por per
sona autorizada por la quejosa el diez de enero de dos mil cinco, pero no 
contenían el nombre de uno de los terceros perjudicados, omisión que obser
vó la propia quejosa antes de realizar el pago para su publicación, haciéndola 
saber a la Sala responsable, quien la subsanó a través de proveído de tres de 
febrero de dos mil cinco, expidiendo nuevos edictos, de manera que la ausen
cia de exhibición de la publicación de los edictos, no implicó falta de interés 
jurídico de la peticionaria de amparo para tramitar tal publicación.—Que la 
publicación de los edictos en el diario oficial de la Federación se realizaría 
cinco días después de realizado el pago correspondiente, por disposición de 
ese órgano de difusión oficial, sin que la quejosa pudiera obligarlo a que se 
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efectuara el día elegido por ella, de modo que resultó ilógico exigirle que exhi
biera la publicación en el término ordenado por auto de veintiocho de enero 
del año en curso, pues nadie está obligado a lo imposible.—los anteriores 
agra vios se analizan de manera conjunta, en términos del artículo 79 de la ley 
de amparo, atendiendo a la estrecha vinculación de las cuestiones que com
prenden, y son fundados.—en efecto, el tribunal Colegiado de Circuito se 
encuentra facultado para prevenir al quejoso, en el amparo directo, a fin de que 
subsane las omisiones o irregularidades en que haya incurrido en su deman
da de garantías, de acuerdo con el artículo 178 de la ley de amparo, que 
dispone: ‘artículo 178.’ (se transcribe).—los requisitos previstos en el artículo 
166 de la misma ley reglamentaria, citado en el precepto arriba transcrito, son 
los siguientes: ‘artículo 166.’ (se transcribe).—de acuerdo con ambos pre
ceptos, si el peticionario de garantías incurre en alguna irregularidad por la 
omisión de los requisitos contenidos en el segundo de los dispositivos legales 
invocados, el órgano jurisdiccional correspondiente lo mandará prevenir para 
que, dentro de un plazo de cinco días, llene los requisitos omitidos o haga las 
aclaraciones pertinentes, con la finalidad de lograr el desenvolvimiento de la 
relación jurídico procesal en el juicio de amparo.—esa facultad del tribunal 
Colegiado, que se refiere a los requisitos de la demanda de garantías, no 
puede hacerse extensiva a la realización del emplazamiento al tercero perjudi
cado, ya que el trámite de ese acto procesal corresponde, en el amparo directo, 
a la autoridad responsable, como se advierte de la lectura sistemática de los 
artículos 163, 164, 167, 168 y 169 de la ley de amparo, que establecen: (se 
transcriben).—los preceptos transcritos describen el trámite que debe seguir
se ante la promoción de una demanda de amparo directo, la cual, invariable
mente, debe presentarse por conducto de la autoridad responsable que emitió 
el acto reclamado, quien debe cumplir diversas obligaciones, señaladas de 
manera precisa en esos artículos, como son, entre otras: a) la de hacer cons
tar al pie del escrito de demanda, la fecha en que fue notificada al quejoso la 
resolución reclamada y la de presentación del libelo, señalando los días inhá
biles que mediaron entre ambas fechas; B) la de emplazar a las partes en el 
juicio constitucional con copia de la demanda, para que en un plazo máximo 
de diez días comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender 
sus derechos; y, que corresponda al ministerio público Federal y los autos 
origi nales del juicio de que se trate, en el término de tres días.—de ello se 
sigue, que si corresponde a la autoridad responsable, entre otras funciones, 
realizar el emplazamiento al tercero perjudicado, dicha autoridad debe tramitar 
todo lo relativo a ese acto procesal, incluyendo el dictado de las providencias 
necesarias para llevarlo a cabo, como requerimientos y apercibimientos, por 
lo que si la responsable ya lo hizo sin irregularidad alguna, el tribunal Cole
giado debe abstenerse de emitir determinación encaminada a lograr que el 
quejoso exhiba la publicación de los edictos para lograr el emplazamiento 
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del tercero perjudicado, de manera que si no hay irregularidad en la actua
ción de la autoridad responsable, ya no le es dable realizar prevención con 
apercibimiento de sobreseimiento, porque solamente le compete aplicar 
algu na consecuencia ante el incumplimiento total o parcial de ese reque
rimiento.—en todo caso, lo que corresponde al órgano de control constitucio
nal, en el supuesto de que la autoridad responsable haya formulado algún 
requerimiento al quejoso en relación con el emplazamiento del tercero perju
dicado, es aplicar la consecuencia que resulte del incumplimiento a esa pre
vención, ya que para ello sí está facultado, como se advierte de los preceptos 
invocados que establecen una clara delimitación de atribuciones en la trami
tación del amparo directo, tanto para la autoridad responsable, quien realiza 
actos previos a la admisión de la demanda de garantías, como para el tribunal 
Colegiado, quien admite, desecha o tiene por no interpuesto el libelo, sustan
ciando y resolviendo, en su caso, el amparo de que se trata.—así, en la hipó
tesis de que la autoridad responsable requiera al peticionario de garantías 
para que acredite haber realizado las gestiones relacionadas con la publica
ción de los edictos a través de los que será emplazado el tercero perjudicado, 
sin que el quejoso desahogue en sus términos dicha prevención, ya sea que la 
propia autoridad haya indicado o no la consecuencia que tendría el desacato 
al requerimiento, corresponde al tribunal Colegiado aplicar la consecuencia 
que proceda atendiendo a la naturaleza de la cuestión que está involucrada, 
esto es, el emplazamiento necesario a fin de que se integre la relación jurí
dico procesal del juicio de garantías.—en tal virtud, el tribunal Colegiado podrá 
declarar actualizada la causa de improcedencia del juicio de garantías previs
ta en la fracción XViii del artículo 73, en relación con los artículos 5o., fracción 
iii y 30, fracción ii, todos de la ley de amparo y, por tanto, desechar la deman
da respectiva, ya que ello es una consecuencia inherente a la falta de cumpli
miento de las obligaciones a cargo de la parte quejosa, en relación con el 
emplazamiento por edictos al tercero perjudicado.—lo anterior, de conformi
dad con la jurisprudencia 2a./J. 64/2002 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página doscientos once del 
tomo XVi, julio de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, conforme al rubro y texto siguientes: ‘emplaZamieN
to por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iNCumplimieNto del 
QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y eXHiBirla, da 
luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—
la tesis jurisprudencial anterior, permite observar que a la orden de emplazar 
por edictos a los terceros perjudicados le siguen distintos momentos, y otras 
tantas obligaciones a cargo de la parte quejosa, a saber, recoger los edictos, 
pagar su publicación y exhibir ésta, de tal suerte que la parte demandante de 
garantías debe satisfacer todos y cada uno de esos deberes, pero es evidente 
que no podrá hacerlo en una sola oportunidad, sino que debe seguir una secuen
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cia lógica que, de suyo, entraña diversos tiempos, ya que, primero, recoge los 
edictos; a continuación, los paga; y, por último, espera las publicaciones para 
poder exhibirlas, para lo cual es menester dejar transcurrir el término legal
mente previsto en cuanto al espaciamiento de cada publicación, según se 
desprende de la lectura correlacionada de los artículos 30, fracción ii, de la 
ley de amparo y 315 del Código Federal de procedimientos Civiles, que dispo
nen: (se transcriben).—por ende, no puede exigirse a los quejosos que, en un 
solo término procesal, den cumplimiento a las tres obligaciones a su cargo, 
pues podrán recoger y pagar los edictos en un breve plazo, pero las publicacio
nes sólo podrán exhibirlas hasta que se hayan realizado con la periodicidad 
legalmente prevista en el precepto invocado en segundo término.—en la espe
cie, de las constancias del expediente relativo al juicio de amparo directo 
dC. 78/2005, se advierten las siguientes cuestiones destacadas: 1. el tres de 
enero de dos mil cinco, la quejosa **********, presentó ante la Segunda Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal demanda de amparo 
en contra del acto reclamado de dicha Sala responsable, consistente en la 
sen tencia de veintidós de noviembre de dos mil cuatro (fojas 3 a 9).—2. median
te auto de seis de enero de dos mil cinco, la Sala responsable acordó el libelo 
de que se trata, de la manera siguiente: (se transcribe).—3. el diez de enero de 
dos mil cinco, una persona autorizada por la quejosa, recogió los edictos y 
oficios correspondientes (folio 12).—4. por ocurso de trece de enero de dos 
mil cinco, dirigido al órgano de apelación, la quejosa indicó que solamente 
podía sufragar el costo de los edictos que se publicarían en el periódico 
‘la prensa’, ya que carecía de los recursos económicos suficientes para pagar 
los edictos que debían publicarse en el diario oficial de la Federación, y soli
citó que se girara oficio al director de ese medio oficial de difusión para que 
se publicaran los edictos con cargo al erario público, o exentando del pago 
respectivo (folio 13).—5. a esa promoción, recayó un nuevo proveído de la 
Sala responsable, de dieciocho de enero de dos mil cinco, en el que ordenó 
agregar a sus autos el ocurso de cuenta; rendir el informe con justificación 
ordenado en el auto de seis de enero de dos mil cinco; y remitir el original del 
escrito materia del proveído, a fin de que la autoridad judicial federal corres
pondiente acordara lo que en derecho procediera (foja 14).—6. recibida la 
demanda de garantías, junto con sus anexos, por este tribunal Colegiado, 
el veintiocho de enero de dos mil cinco, se dictó un proveído de presidencia, 
en el que, en su parte conducente, se acordó: (se transcribe).—7. la quejosa 
desahogó la prevención anterior, a través del ocurso presentado el ocho de 
febrero de dos mil cinco, exhibiendo los originales de recibos de pago, con 
sellos del tres de febrero del mismo año, para la publicación de los edictos en 
el diario oficial de la Federación y en el periódico ‘la prensa’, informando que 
las fechas de publicación serían los días 11 y 22 de febrero, y 3 de marzo del 
año en curso (folios 22 a 26).—8. ese ocurso fue acordado a través del auto de 
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nueve de febrero de dos mil cinco, recurrido en reclamación, y que ha sido 
transcrito en el considerando segundo de esta resolución, en el cual se indicó 
que el requerimiento a la quejosa, contenido en el diverso proveído de vein
tiocho de enero de dos mil cinco, se refería a la exhibición de las publicacio
nes de los edictos, porque la Sala responsable había prevenido a la peticionaria 
de amparo para acreditar la gestión y publicación respectiva, sin que se hu
biera desahogado en sus términos esa prevención, revelando ello la falta de 
interés de la quejosa, y en consecuencia, declaró que el juicio de garantías 
resultaba improcedente (fojas 27 y 28).—9. por oficio datado el diecisiete de 
febrero de dos mil cinco (foja 35), la secretaria auxiliar de acuerdos de la Sala 
responsable, remitió copia certificada del auto de tres de febrero de dos mil 
cinco, que es del tenor siguiente: 10. igualmente, dicha autoridad remitió co
pia certificada de la razón de cuatro de febrero de dos mil cinco, mediante la 
cual una persona autorizada por la quejosa recogió los edictos emitidos en cum
plimiento al auto de tres de febrero del mismo año (foja 37).—debe acotarse 
que si bien al admitirse el recurso de reclamación que ahora se resuelve, 
mediante auto de presidencia datado el veintiuno de febrero de dos mil cinco, 
nada se dijo sobre la prueba ofrecida por la recurrente, consistente en el 
proveído de tres de febrero del año en curso, dictado por la Sala responsable 
y transcrito en párrafos precedentes, este órgano colegiado toma en conside
ración la copia certificada respectiva por obrar en el expediente de amparo y 
ser necesaria para resolver el medio de impugnación que se falla, amén de 
tener el valor probatorio establecido en los artículos 197 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, por disposición del artículo 2o. de ésta.—No obsta en contrario el hecho de 
que, por regla general, en el recurso de reclamación no es admisible medio 
de prueba alguno, pues, en términos del artículo 103 de la ley de amparo, debe 
resolverse atendiendo a las constancias que sirvieron de base para emitir el 
acuerdo de presidencia y los agravios que se formulan al respecto, ya que, 
tratándose del desechamiento de una demanda de garantías derivado de la falta 
de cumplimiento oportuno a las obligaciones relacionadas con el empla
zamiento por edictos ordenado respecto del tercero perjudicado, esto es, los 
deberes de recoger edictos, pagar las publicaciones y exhibir éstas, la parte 
quejosa está en posibilidad de aportar pruebas encaminadas a demostrar que 
sí acató las obligaciones a su cargo, o bien, que ha sido atribuible a causas 
ajenas a su voluntad el incumplimiento respectivo, a fin de probar la ilegali
dad del auto recurrido.—por ende, las pruebas aportadas deben admitirse y 
analizarse para cerciorarse de la exactitud del hecho que se tuvo en cuenta 
para desechar la demanda de garantías y, en su caso, revocar el auto de pre
sidencia.—es aplicable, por analogía, la tesis p. ClXXXVii/2000, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de dos mil, 
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página 128, que establece: ‘reClamaCióN. Si Se iNterpoNe eSe reCurSo 
eN CoNtra de uN auto de preSideNCia por impoNerSe eN Él uNa 
multa, deBeN admitirSe laS prueBaS Que Se oFreZCaN Y Que eS
tÉN eNCamiNadaS a demoStrar Su improCedeNCia.’ (se transcribe).—
de igual manera, resulta analógicamente aplicable la tesis i.3o.C.32 K, de 
este tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, consulta
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XVi, julio de dos mil dos, página 1384, que señala: ‘reCurSo de reClama
CióN. por eXCepCióN, deBeN reCiBirSe Y ValorarSe laS prueBaS 
doCumeNtaleS eNCamiNadaS a demoStrar la preSeNtaCióN opor
tuNa del reCurSo o demaNda de GaraNtÍaS, No admitidoS eN el 
auto de preSideNCia.’ (se transcribe).—realizada la anterior precisión, 
debe señalarse que de los antecedentes transcritos, se desprende que la Sala 
responsable ordenó que se emplazara por edictos a solamente dos de los 
terceros perjudicados, y que, por auto de tres de febrero de dos mil cinco, la 
propia autoridad corrigió esa omisión, para precisar que debía emplazarse a 
una persona adicional a las dos restantes que igualmente tenía el carácter de 
tercero perjudicado.—Si bien es cierto que ello no fue puesto en conocimiento 
de la recurrente al momento en que presentó su ocurso desahogando la pre
vención ordenada por auto de presidencia de veintiocho de enero de dos mil 
cuatro, pese a que tenía conocimiento de la mencionada circunstancia, y que, 
por consiguiente, de ningún modo puede pretenderse que dicha presidencia 
debió haberla tenido en cuenta, también es verdad que el pago de las publi
caciones demostraba su interés en la sustanciación del procedimiento de 
garantías, mediante la conformación de la relación jurídico procesal que requie
re de hacer saber la existencia de la demanda de amparo a los terceros per
judicados, a fin de que puedan intervenir en el juicio constitucional.—a pesar 
de la omisión antes indicada, sólo atribuible a la quejosa, debe observarse 
que ésta manifestó en qué fechas se realizarían las publicaciones, compro
bándolo con los recibos exhibidos, sin que fuera exigible que presentara tales 
publicaciones antes de transcurrir el lapso necesario para que se efectuaran 
las mismas, conforme a la periodicidad legalmente prevista.—pero, sobre 
todo, es necesario considerar que era facultad de la autoridad responsable 
hacer el requerimiento sobre la publicación de los edictos, con o sin aperci
bimiento de desechamiento de la demanda, por lo que a este tribunal Colegiado 
únicamente correspondía, como se dejó asentado en párrafos anteriores, ha
cer efectiva la consecuencia que resultara de la falta de acatamiento a los 
deberes relacionados con esa forma de emplazamiento dirigida a las perso
nas cuyo domicilio se desconoce.—en consecuencia, deberá declararse fun
dado el recurso de reclamación y revocarse el auto de presidencia de nueve 
de febrero de dos mil cinco, dictado en el juicio de amparo directo número 
dC. 78/2005."
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Cuarto.—en principio debe precisarse que no vuelve improcedente 
la denuncia de contradicción de tesis, la circunstancia de que las resolucio
nes de las que se pretende derivar la diversidad de criterios sean de diferente 
naturaleza, en concreto, que una se haya dictado en un amparo directo y otra 
al resolver un recurso de reclamación. 

al respecto, es menester tener en cuenta que el artículo 197a de la ley 
de amparo dispone, en lo conducente: "Cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general 
de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran 
sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer …"

de esta disposición legal se desprende que uno de los presupuestos 
indispensables para la procedencia de la contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito, es que las tesis que se estimen opuestas deri
ven de resoluciones definitivas emitidas por esos órganos jurisdiccionales en 
juicios de amparo de su competencia, siendo pertinente señalar que esa 
com petencia constitucional no se agota en el conocimiento de los juicios de 
amparo, sino que también comprende todos aquellos medios de impugna
ción vinculados con tales instancias constitucionales, como son los recursos 
de queja y reclamación, cuya resolución encomienda la ley de amparo a 
los tribunales Colegiados. por consiguiente, la contradicción de tesis puede 
actualizarse entre cualesquiera resoluciones de carácter definitivo que tales 
órganos, funcionando en pleno, dicten en relación con los juicios de amparo 
de su competencia.

es aplicable en lo conducente la tesis publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, página 285, 
que dice:

"CoNtradiCCióN. improCedeNCia de la deNuNCia Si loS Cri
terioS opueStoS Se SuSteNtaroN, uNo eN uNa reSoluCióN Y otroS 
eN aCuerdoS de trÁmite.—para que pueda darse la contradicción de tesis 
a que se refieren los artículos 196 bis de la ley de amparo y 26, fracción Xi, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es menester que en las 
resoluciones definitivas pronunciadas por los tribunales Colegiados de Cir
cuito en asuntos de su competencia, se sustenten criterios opuestos o dife
rentes teniendo por objeto, la decisión que se adopte, establecer el que deba 
prevalecer, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
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las sentencias contradictorias. ello con la finalidad de conservar la unidad 
de aquellas en la impartición de justicia, mediante el estudio reiterado de las 
disposiciones vigentes. ahora bien, si de las constancias del expediente 
se desprende que sólo un tribunal Colegiado de Circuito, funcionando como 
tal, esto es, como cuerpo colegiado, al resolver en definitiva ha sustentado el 
criterio respecto del punto materia de la supuesta contradicción sosteniéndose 
el criterio contrario en autos de trámite dictados por los presidentes de diver
sos tribunales Colegiados de Circuito, debe concluirse que resulta improce
dente la denuncia, pues un acuerdo de simple trámite, al no obligar al tribunal 
Colegiado en el que fueron pronunciados, no es definitivo, de tal manera que 
puede ser modificado por este último ya sea de oficio al fallar el negocio some
tido a su consideración, o a petición de parte, al resolver el recurso de recla
mación que, en su caso, hubiese sido interpuesto, momento éste en el que en 
dichas resoluciones pudiera darse la contradicción de tesis."

en el caso se surte el mencionado presupuesto legal, dado que la de
nuncia de contradicción se pretende derivar de las consideraciones externa
das por diversos tribunales Colegiados de Circuito al resolver, el primero, un 
juicio de amparo directo en el que se ordena la regularización del procedi
miento del trámite del amparo directo, al considerar que la autoridad respon
sable efectuó trámites cuya realización correspondía al presidente del tribunal 
Colegiado y, el segundo, un recurso de reclamación intentado contra la decla
ratoria de improcedencia de un juicio de amparo directo, que se consideró 
improcedente porque la quejosa no cumplió con el requerimiento que efec
tuó el tribunal Colegiado del conocimiento en el sentido de exhibir las publi
caciones de los edictos relativos al emplazamiento de los tercero perjudicados, 
datos que ponen de manifiesto que ambas resoluciones fueron dictadas en 
relación con un juicio constitucional. 

QuiNto.—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república; 197 y 197a 
de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el ple
no de este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál 
tesis ha de prevalecer, teniendo en cuenta que la existencia de la contradic
ción de tesis precisa de la reunión de los siguientes supuestos:

a. dos o más ejecutorias dictadas, respectivamente, por los tribunales 
Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema Corte de Justicia, al 
resol ver los negocios jurídicos sometidos a su consideración, en las que exa
minen, sobre los mismos elementos cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales, cuyas hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
pueden actualizarse en otros asuntos.
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b. Que de tal examen arriben a posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes. 

c. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia 72/2010, 
sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, cuyos rubro y texto son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
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al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obsta
culizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en relación con el supuesto de divergencia de criterios, es pertinen
te destacar que no es necesario que esta diferencia derive indefectiblemente 
de jurisprudencias o de tesis ya publicadas, sino que únicamente se requiere 
que provenga de las consideraciones de los asuntos sometidos al conoci
miento de cada órgano jurisdiccional de que se trata.

lo antedicho, con apoyo en la tesis del tribunal pleno, publicada con el 
número p. l/94, en la página treinta y cinco, de la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, tomo número ochenta y tres, noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; y en la jurispruden
cia 94/2000 de esta Segunda Sala, publicada en la página trescientos dieci
nueve del tomo Xii, noviembre de dos mil, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubros y textos, respectivamente, 
son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artí
culo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley 
de amparo, lo establecen así."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
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de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

del análisis de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito se evidencia, en principio, que sostienen criterios opuestos, como 
enseguida se demuestra:

el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octa
va región, al resolver el amparo directo laboral 473/2010, sostuvo, en síntesis, 
lo siguiente: 

1. Que existía una irregularidad en el trámite del juicio de amparo di
recto, porque, a su parecer, la autoridad responsable efectuó diligencias cuya 
realización correspondía al presidente del tribunal Colegiado, porque: 1. pre
vino al quejoso para que señalara el domicilio correcto de los terceros perju
dicados. 2. ordenó que se efectuara la investigación del domicilio de los 
tercero perjudicados. 3. mandó que se les emplazara por edictos; y, 4. decla ró 
que el quejoso no había recogido los edictos dentro del plazo que le fue con
cedido para tal efecto.

2. Que de la interpretación sistemática de los artículos 30, fracción ii, 
166, 167 y 178 de la ley de amparo, se desprendía que en el juicio de amparo 
directo el emplazamiento del tercero perjudicado correspondía efectuarlo a la 
autoridad responsable únicamente cuando se conozca el domicilio por haberse 
señalado en la demanda de amparo o por constar en el expediente natural y 
éste resulte correcto pues, de lo contrario, esto es, de resultar incorrecto el 
domicilio señalado o de no constar en el expediente de origen ese dato, corres
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ponde al tribunal Colegiado efectuar el procedimiento para emplazar al terce
ro perjudicado y, de resultar estéril la indagación del domicilio, ordenar que 
se emplace por edictos, conforme lo establece el artículo 30, fracción ii, de la 
ley de amparo.

3. Que ante la existencia de una irregularidad en el trámite del amparo 
directo procedía la devolución de los autos a la secretaría de acuerdos del 
tribunal auxiliado para que se determine la imposibilidad de la autoridad res
ponsable para practicar el emplazamiento del tercero perjudicado por no 
constar en autos su domicilio correcto o de actualizarse dicha imposibilidad, 
el presidente del tribunal Colegiado del conocimiento siga el procedimiento 
previsto en la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo.

4. Finalmente, precisó que no compartía el criterio sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, plasmado en 
la tesis de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudi
Cado. CorreSpoNde a la autoridad reSpoNSaBle, eN el amparo 
direCto, reQuerir al QueJoSo para Que aCredite laS GeStioNeS 
reSpeCtiVaS, Y al triBuNal ColeGiado de CirCuito apliCar la CoN
SeCueNCia Que proCeda aNte el iNCumplimieNto de eSe reQue
rimieNto." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXii, julio de 2005, página 1426, registro 177968).

al respecto, conviene indicar que de los antecedentes del juicio natural 
del que derivó el juicio de amparo directo se advierte que una vez que la Junta 
responsable remitió la demanda de amparo, el tribunal Colegiado del conoci
miento la requirió para que enviara las constancias de emplazamiento de los 
terceros perjudicados y, en auto de veinticuatro de junio de dos mil diez, se 
tuvo a la Junta responsable informando lo siguiente: a) que requirió al quejo
so para que en el plazo de tres días proporcionara los domicilios correctos 
de ************ e ************ y b) que ordenó la investigación a la que se 
refiere el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo; asimismo, en auto de 
veintinueve de septiembre de dos mil diez, se tuvo a la Junta responsable infor
mando lo siguiente: a) que el quejoso no había proporcionado los domicilios 
correctos de ************ e *************, b) que la propia Junta ordenó 
emplazar por edictos a dichos terceros perjudicados y c) que ordenó notificar 
personalmente al agraviado para que recogiera los edictos.

esto es, se aprecia que ante la imposibilidad de realizar el empla zamien
to a los terceros perjudicados, por virtud de que el domicilio que constaba 
en autos resultó incorrecto, la autoridad responsable ordenó el emplazamien
to por edictos.
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por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el recurso de reclamación 4/2005, razonó lo siguiente:

1. el tribunal Colegiado estimó que resultaba fundado el recurso de 
reclamación interpuesto en contra del auto que declaró improcedente el jui
cio de amparo directo promovido por la quejosa (que fue declarada por no 
haber cumplido con exhibir las publicaciones de los edictos para el empla
zamiento del tercero perjudicado), al considerar que es a la autoridad respon
sable a quien corresponde efectuar todo el trámite relativo al emplazamiento 
de la parte tercero perjudicada, incluyendo la orden de emplazamiento por 
edictos, correspondiendo al tribunal Colegiado, únicamente, aplicar la con
secuencia consistente en admitir o tener por no interpuesto el juicio de 
garantías.

2. Que si bien de los artículos 166 y 178 de la ley de amparo se advertía 
la facultad del tribunal Colegiado para mandar prevenir al quejoso ante cual
quier irregularidad en su demanda de garantías, dicha facultad no puede 
hacerse extensiva a la realización del emplazamiento del tercero perjudicado 
en el amparo directo, puesto que de la interpretación de los artículos 163, 
164, 167, 168 y 169 de la ley de la materia, se advertía que todo lo relativo al 
emplazamiento le correspondía efectuarlo a la autoridad responsable, inclu
yendo el dictado de providencias necesarias para llevarla a cabo, como reque
rimientos y apercibimientos, correspondiéndole al tribunal Colegiado del 
conocimiento, únicamente, hacer efectiva la consecuencia que resultara de 
la falta de acatamiento de los deberes relacionados con esa forma de empla
zamiento dirigida a las personas cuyo domicilio se desconoce.

las consideraciones que sustentaron el asunto reseñado dieron origen 
a la tesis de dicho tribunal Colegiado, publicada con el número i.3o.C.488 C, 
en la página mil cuatrocientos veintiséis, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de dos mil cinco, cuyo rubro 
y texto señalan:

"emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. CorreS
poNde a la autoridad reSpoNSaBle, eN el amparo direCto, reQue
rir al QueJoSo para Que aCredite laS GeStioNeS reSpeCtiVaS, Y 
al triBuNal ColeGiado de CirCuito apliCar la CoNSeCueNCia Que 
proCeda aNte el iNCumplimieNto de eSe reQuerimieNto.—la facul
tad del tribunal Colegiado de Circuito, prevista en los artículos 166 y 178 de la 
ley de amparo, para prevenir al quejoso, en el amparo directo, a fin de que 
dentro de un plazo de cinco días subsane las omisiones o irregularidades en 
que haya incurrido en su demanda de garantías, con la finalidad de lograr el 
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desenvolvimiento de la relación jurídico procesal en el juicio de amparo, no 
puede hacerse extensiva a la realización del emplazamiento al tercero perjudi
cado, ya que el trámite de todo lo relativo a ese acto procesal corresponde, en 
el amparo directo, a la autoridad responsable, como se advierte de la interpre
tación sistemática de los artículos 163, 164, 167, 168 y 169 de la propia ley de 
amparo, incluyendo el dictado de las providencias necesarias para llevarlo a 
cabo, como requerimientos y apercibimientos. luego, si la responsable ya lo 
hizo sin irregularidad alguna, el tribunal Colegiado debe abstenerse de emitir 
determinación encaminada a lograr que el quejoso exhiba la publicación de 
los edictos para lograr el emplazamiento del tercero perjudicado, de manera 
que si no hay irregularidad en la actuación de la autoridad responsable, ya no 
le es dable realizar prevención con apercibimiento de sobreseimiento, porque 
solamente le compete aplicar alguna consecuencia ante el incumplimiento 
total o parcial de ese requerimiento, dado que para ello sí está facultado, como 
se advierte de los preceptos invocados que establecen una clara delimitación 
de atribuciones en la tramitación del amparo directo, tanto para la autoridad 
responsable, quien realiza actos previos a la admisión de la demanda de 
garantías, como para el tribunal Colegiado, quien admite, desecha o tiene 
por no interpuesta la demanda, sustanciando y resolviendo, en su caso, el 
amparo de que se trata. así, en la hipótesis de que la autoridad responsable 
requiera al peticionario de garantías para que acredite haber realizado las 
gestiones relacionadas con la publicación de los edictos a través de los que 
será emplazado el tercero perjudicado, sin que el quejoso desahogue en sus 
términos dicha prevención, ya sea que la propia autoridad haya indicado o no 
la consecuencia que tendría el desacato al requerimiento, corresponde al tri
bunal Colegiado aplicar la consecuencia que proceda atendiendo a la natura
leza de la cuestión que está involucrada, esto es, el emplazamiento necesario 
a fin de que se integre la relación jurídico procesal del juicio de garantías. 
en tal virtud, el tribunal Colegiado podrá declarar actualizada la causa de 
impro cedencia del juicio de garantías prevista en la fracción XViii del artículo 
73, en relación con los artículos 5o., fracción iii, y 30, fracción ii, todos de la 
ley de amparo, y por tanto, desechar la demanda respectiva, ya que ello es 
una consecuencia inherente a la falta de cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la parte quejosa, en relación con el emplazamiento por edictos al 
tercero perjudicado."

al respecto, conviene indicar que de los antecedentes del juicio natural 
del que derivó el juicio de amparo directo se aprecia que como no constaba 
en autos el domicilio del tercero perjudicado, la autoridad responsable efec
tuó la investigación del domicilio y, toda vez que dicha investigación resultó 
infructuosa, ordenó citar a los terceros perjudicados por medio de edictos.
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Como se advierte de lo anterior, los tribunales Colegiados de Circuito 
examinaron la misma cuestión jurídica, toda vez que analizaron a quién co
rresponde efectuar el emplazamiento a la parte tercero perjudicada en el jui
cio de amparo directo, en el caso en que se desconozca el domicilio de dicho 
tercero perjudicado (por no constar en autos) o resulte incorrecto el dato que 
se tiene y deba ser emplazado por edictos.

en la especie, se considera que existe la contradicción denuncia da, 
pues aunque los antecedentes son diferentes, lo cierto es que los órga
nos cole giados analizaron el mismo problema jurídico y adoptaron criterios 
discrepantes.

en efecto, se acredita que en torno a ese problema arribaron a conclu
siones jurídicas discrepantes, ya que el primer tribunal Colegiado estimó que 
de la interpretación sistemática de los artículos 30, fracción ii, 166, 167 y 
178 de la ley de amparo, se desprendía que tratándose del juicio de amparo 
directo corresponde a la autoridad responsable efectuar el emplazamiento de 
la parte tercero perjudicado solamente cuando se tenga conocimiento de su 
domicilio y éste resulte correcto; sin embargo, cuando no se conozca por 
no constar en autos o no resulte correcto, corresponderá al tribunal Cole
giado del conocimiento, efectuar todo el procedimiento que incluye la preven
ción al quejoso para que señale el domicilio correcto, la investigación del 
domicilio con auxilio de otras autoridades y, finalmente, de resultar infruc
tuosa la investigación, será el propio tribunal Colegiado quien deberá ordenar 
el emplazamiento por edictos, con las consecuencias que su incumplimiento 
pudieran generar.

mientras que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito es de la opinión de que de la interpretación de los artículos 163, 164, 
167, 168 y 169 de la ley de amparo, se advierte que todo lo relativo al empla
zamiento del tercero perjudicada en un juicio de amparo directo, corresponde 
a la autoridad responsable, la cual debe tramitar todo ese acto procesal, inclu
yendo el dictado de las providencias necesarias para llevarlo a cabo, como 
requerimientos y apercibimientos, y efectuar la investigación del domicilio e, 
incluso, ordenar el emplazamiento por edictos, correspondiéndole al tribunal 
Colegiado del conocimiento, en el caso de que la autoridad responsable 
hubiera formulado algún requerimiento al quejoso en relación con el empla
zamiento al tercero perjudicado, aplicar la consecuencia que resulte del 
incumplimiento a esa prevención, determinando, en su caso, la admisión, 
dese chamiento o la no interposición de la demanda de garantías.

de lo anterior se aprecia que el tribunal Colegiado mencionado en pri
mer término consideró que, tratándose del juicio de amparo directo, la auto
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ridad responsable únicamente está facultada para realizar el emplazamiento 
del tercero perjudicado cuando se conozca el domicilio de éste, siendo que 
cuando se desconozca éste o resulte incorrecto, corresponderá entonces al 
tribunal Colegiado del conocimiento efectuar el trámite del emplazamiento.

por su parte, el otro tribunal Colegiado llegó a la conclusión de que 
tratándose del juicio de amparo directo solamente a la autoridad responsable 
le corresponde efectuar todo lo relativo al emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada, de cuyas consideraciones surgió la tesis: "emplaZamieNto 
por ediCtoS al terCero perJudiCado. CorreSpoNde a la autori
dad reSpoNSaBle, eN el amparo direCto, reQuerir al QueJoSo 
para Que aCredite laS GeStioNeS reSpeCtiVaS, Y al triBuNal Cole
Giado de CirCuito apliCar la CoNSeCueNCia Que proCeda aNte el 
iNCumplimieNto de eSe reQuerimieNto."

lo descrito demuestra, como ya se precisó, que los tribunales Colegia
dos analizaron la misma problemática, esto es, a quién corresponde en los 
juicios de amparo directo efectuar el emplazamiento por edictos a la parte 
tercero perjudicada cuando se desconozca el domicilio de ésta o resulte in
correcto el que se tiene.

en estas condiciones, el punto de derecho en el cual se plasma la con
tradicción consiste en determinar si le corresponde a la autoridad responsa
ble o al tribunal Colegiado del conocimiento, tratándose de juicios de amparo 
directo, efectuar el emplazamiento por edictos a la parte tercero perjudicada 
cuando se desconozca el domicilio de ésta o resulte incorrecto el que consta 
en autos. 

lo anterior, en atención a que ambos tribunales Colegiados coincidie
ron en que cuando se conoce el domicilio de la parte tercero perjudicada, le 
corresponde a la autoridad responsable efectuar el emplazamiento al tercero 
perjudicado.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio que a continuación se desarrolla:

en torno a la reglamentación que rige al juicio de amparo en la vía di
recta o uniinstancial, es pertinente transcribir los artículos 158, 163, 164, 167, 
168 y 169 de la ley de amparo.

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito, que corresponda, en los términos establecidos por las 
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fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribuna les judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revo
cados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo el resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados.

"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de am
paro directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuando 
sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurí
dica o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando 
comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del 
juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa.

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o regla
mentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en con
tra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."

"artículo 163. la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 
responsable que lo emitió. Ésta tendrá la obligación de hacer constar al pie 
del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la resolu
ción reclamada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles 
que mediaron entre ambas fechas; la falta de la constancia se sancionará en 
los términos del artículo siguiente."

"artículo 164. Si no consta en autos la fecha de notificación a que se 
refiere el artículo anterior, la autoridad responsable dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 169 de esta ley, sin perjuicio de que dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la en que obre en su poder la constancia de 
notificación respectiva proporcione la información correspondiente al tribu
nal al que haya remitido la demanda.

"la falta de la referida información, dentro del término señalado, se 
sancionará con multa de veinte a ciento cincuenta días de salario."

"artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia 
para el expediente de la autoridad responsable y una para cada una de las par



3133TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tes en el juicio constitucional; copias que la autoridad responsable entregará 
a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un término máximo de diez 
días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus 
derechos."

"artículo 168. Cuando no se presentaren las copias a que se refiere el 
artículo anterior, o no se presentaren todas las necesarias en asuntos del orden 
civil, administrativo o del trabajo, la autoridad responsable se abstendrá de 
remitir la demanda al tribunal Colegiado de Circuito, y de proveer sobre la sus
pensión, y mandará prevenir al promovente que presente las copias omitidas 
dentro del término de cinco días. transcurrido dicho término sin presentar
las, la autoridad responsable remitirá la demanda, con el informe relativo so
bre la omisión de las copias, a dicho tribunal, quien tendrá por no interpuesta 
la demanda.

"en asuntos del orden penal, la falta de exhibición de las copias de la 
demanda de amparo no será motivo para tenerla por no interpuesta. en este 
supuesto, el tribunal que conozca del amparo mandará sacar las copias 
oficiosamente."

"artículo 169. al dar cumplimiento la autoridad responsable a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, remitirá la demanda, la copia 
que corresponda al ministerio público Federal y los autos originales al tribu
nal Colegiado de Circuito, dentro del término de tres días. al mismo tiempo 
rendirá su informe con justificación, y dejará copia en su poder de dicho 
informe.

"al remitir los autos, la autoridad responsable dejará testimonio de las 
constancias indispensables para la ejecución de la resolución reclamada, a 
menos que exista inconveniente legal para el envío de los autos originales; 
evento éste en el que lo hará saber a las partes, para que dentro del término 
de tres días, señalen las constancias que consideren necesarias para inte
grar la copia certificada que deberá remitirse al tribunal de amparo, adiciona
das las que la propia autoridad indique.

"la autoridad responsable enviará la copia certificada a que se refiere el 
párrafo anterior en un plazo máximo de tres días al en que las partes hagan 
el señalamiento; si no lo hace, se le impondrá una multa de veinte a ciento 
cincuenta días de salario. igual sanción se le impondrá si no da cumplimien
to oportunamente a la obligación que le impone el primer párrafo de este pro
pio precepto."
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de los preceptos transcritos se advierte que establecen la procedencia 
del juicio de garantías en contra de sentencias definitivas, laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, pronunciadas por tribunales judiciales, adminis
trativos o del trabajo, respecto de los que no proceda algún medio ordinario 
de defensa, para cuyo conocimiento se otorga competencia a los tribunales 
Colegiados de Circuito. 

asimismo, se prevé de manera pormenorizada el trámite que debe se
guirse ante la promoción de una demanda de amparo directo, la cual invaria
blemente debe presentarse por conducto de la autoridad responsable que la 
emitió. reforma legal introducida por el legislador en el año de mil novecien
tos ochenta y tres, que tendió a lograr una mayor celeridad en la tramitación 
del juicio de garantías, al suprimirse la alternativa de presentar la demanda de 
amparo directamente ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante 
el tribunal Colegiado de Circuito.

por lo que toca a la actuación de la autoridad responsable, los precep
tos relativos de la ley de amparo, cuyo texto se transcribió con antelación, 
señalan de manera precisa cuáles son las obligaciones que debe cumplir, como 
son, entre otras:

a) la de hacer constar al pie del escrito de demanda la fecha en que 
fue notificada al quejoso la resolución reclamada y la de presentación del 
escrito, señalando los días inhábiles que mediaron entre ambas fechas.

b) la de emplazar a las partes en el juicio constitucional con copia de 
la demanda, para que en un plazo máximo de diez días comparezcan ante el 
tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos. 

c) en caso de no presentarse las copias necesarias de la demanda, se 
prevé que la autoridad responsable se abstendrá de remitirla y de proveer 
sobre la suspensión y, previo requerimiento a la parte quejosa para que exhiba 
las copias omitidas (salvo en asuntos del orden penal en los que la autoridad 
se encuentra obligada a obtener las copias oficiosamente), deberá remitir el 
escrito correspondiente con el informe relativo, la copia que corresponda 
al ministerio público Federal, así como los autos originales del juicio ordina
rio de que se trate, en el término de tres días.

así, se tiene que respecto al trámite del asunto, sólo se impone la 
obligación a la autoridad responsable de emplazar a las partes en el juicio, 
rendir el informe correspondiente y remitir la demanda de garantías, sus anexos 
y los autos originales, al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, para 
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que éste decida sobre su admisión (artículos 167, 168 y 169 de la ley de 
amparo).

en ese sentido, y tal como lo sostuvo esta Segunda Sala al resolver la 
contradicción de tesis 174/2010, por mayoría de cuatro votos, en sesión de 
treinta de junio de dos mil diez, de la ponencia de la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, tratándose de juicio de amparo directo corresponde a 
la autoridad responsable, el emplazamiento a las partes en el juicio de 
garantías.

Ciertamente, entre otras consideraciones, que se sostuvieron por esta 
Sala, se dijo que:

de los artículos 158, párrafo primero, 163 y 167 de la ley de amparo, se 
desprende que: 

• del juicio de amparo directo o también llamado amparo uniinstan
cial, conocerán los tribunales Colegiados de Circuito. 

la demanda de amparo directo se deberá presentar ante la autoridad 
responsable. 

• los actos reclamados en la demanda de amparo directo son las sen
tencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda recurso ordinario alguno por el que puedan ser modificados o 
revocados. 

• la autoridad responsable es quien está obligada a emplazar a las 
partes en el juicio de amparo directo. 

Que el artículo 5o., fracción iii, primer párrafo, de la ley de amparo, 
señala que los terceros perjudicados son partes en el juicio de amparo. 

ello al siguiente tenor: 

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … iii. el tercero o terce
ros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter: …" 

Que de lo expuesto se advierte que intervienen en el trámite del juicio 
de amparo directo, antes de que se turne a ponencia, tanto la autoridad res
ponsable que dictó el laudo, la resolución o la sentencia que pusieron fin al 



3136 EnERO 2012

juicio, como el tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda conocer del 
asunto. 

la autoridad responsable interviene en dos aspectos, el primero, por
que ante ella, la parte quejosa debe presentar la demanda de amparo directo, 
por lo tanto, es quien la recibe y, el segundo, porque una vez que recibe la 
demanda de amparo directo –la autoridad responsable–, debe emplazar a las 
partes, dentro de las que se encuentran los terceros perjudicados. el resto 
del procedimiento lo lleva a cabo el tribunal Colegiado del conocimiento, has
ta que lo turna a ponencia, para que una vez listado el asunto, lo resuelva el 
tribunal Colegiado de Circuito en pleno.

las anteriores consideraciones dieron origen a la tesis de jurispruden
cia número 2a./J. 106/2010, visible en la página 443 del tomo XXXii, agosto de 
dos mil diez, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, con número de registro iuS 163917, cuyos rubro y texto señalan: 

"terCero perJudiCado eN amparo direCto. Si No Fue empla
Zado deBeN deVolVerSe loS autoS a la SeCretarÍa de aCuerdoS 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito para reGulariZar el proCe
dimieNto.—de los artículos 158, primer párrafo, 163 y 167 de la ley de 
amparo, se concluye que tratándose del juicio de amparo directo, cuando el 
tribunal Colegiado de Circuito advierta que la autoridad responsable omitió 
emplazar a alguno o a todos los terceros perjudicados y el asunto se encuen
tre turnado a ponencia, procede devolver los autos a la Secretaría de acuer
dos para regularizar el procedimiento, para lo cual debe requerir a la autoridad 
responsable que emplace al tercero o terceros perjudicados no llamados al 
juicio y con ello pueda integrarse correctamente el expediente, siendo impro
cedente dar de baja el asunto o realizar las anotaciones respectivas en los libros 
de gobierno."

en igual sentido se pronunció el pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 5/96, en sesión de trece 
de junio de mil novecientos noventa y seis, que dio origen a la jurisprudencia 
número p./J. 44/96, visible en la página 85 del tomo iV, julio de mil novecientos 
noventa y seis, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"terCero perJudiCado eN el JuiCio de amparo. Si No Fue em
plaZado deBe ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieNto, SiN 
Que oBSteN laS CirCuNStaNCiaS eSpeCialeS Y modalidadeS Que 
Se impoNGaN eN la SeNteNCia Que CoNCeda el amparo.—tomando 
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en consideración que la falta de emplazamiento o la práctica irregular de di
cha formalidad a las partes, en un juicio, constituye la violación procesal 
de mayor magnitud y de carácter más grave, si el tercero perjudicado es 
parte en el juicio de amparo conforme a lo dispuesto en el artículo 5o., frac
ción iii, de la ley de amparo, es inconcuso, que en términos de los artículos 
30, 147 y 167 de la propia ley, debe ser legalmente emplazado, y que la omi
sión a ese respecto, dada su trascendencia en las demás formalidades esen
ciales del procedimiento, tiene como efecto que el tribunal que conoce del 
amparo directo o de la revisión, mande reponer el procedimiento o, en su 
caso, revoque la sentencia dictada en el juicio constitucional y ordene la repo
sición del procedimiento para que se subsane la referida violación procesal. 
ello obedece, en primer lugar, al cumplimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento, cuya observancia ha de exigirse con mayor rigor a los tri
bunales que constituyen órganos de control constitucional, que también han 
de respetar la secuencia lógico jurídica que impone todo procedimiento y, 
además, a la necesidad de que el tercero perjudicado, como parte en el juicio 
de garantías, esté en posibilidad de ejercer sus derechos procesales. esto, no 
solamente como una eficaz defensa de los respectivos intereses de las par
tes, tanto en el juicio principal como en el incidente de suspensión, en su caso, 
sino también como una oportunidad para proponer las cuestiones de orden 
público que pudieran advertirse durante la tramitación correspondiente, cuya 
legal acreditación determinaría obligadamente el sentido del fallo definitivo 
que al efecto se pronuncie; para interponer asimismo, los medios de impug
nación que contra éste u otras resoluciones procedieran y, de una manera 
fundamental, para preservar los derechos de quienes puedan verse afectados 
por el cumplimiento de una sentencia ejecutoria pronunciada en un juicio de 
amparo, cuya ejecución es indefectible. por tanto, la determinación del tribu
nal de considerar innecesario o intrascendente, llamar a juicio al tercero per
judicado cuyo emplazamiento oportuno fue omitido, porque en la sentencia 
que resuelve el fondo del asunto, se concede el amparo, bien sea por falta de 
fundamentación y motivación o por cualquiera otra circunstancia, siem
pre que el fallo sea protector, viola los principios fundamentales del juicio de 
amparo."

ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 de la ley de 
amparo, la notificación del emplazamiento a la parte tercero perjudicada 
en amparo debe hacerse personalmente, tal como se advierte de su texto:

"artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
auto ridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de 
los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 
determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime con
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veniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 
notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.

"las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes:
 
"i. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona 

extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír notificaciones en el 
lugar de la residencia del Juez o tribunal que conozca del asunto, el notifica
dor respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, para que la diligen
cia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio 
para hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, 
se hará la notificación por lista.

"el citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del 
interesado, o a cualquier otra persona que viva en la casa, después de que 
el notificador se haya cerciorado de que vive allí la persona que debe ser noti
ficada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notificación debe hacerse 
en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entre
gará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el 
despacho, asentando razón en el expediente. el citatorio contendrá sínte
sis de la resolución que deba notificarse.

"II. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la de
signación de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se 
le hará por lista. En cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero 
perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o 
despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de 
que se dé cuenta al presidente del Tribunal Colegiado de Circuito corres
pondiente, al Juez o a la autoridad que conozca del asunto, para que 
dicten las medidas que estimen pertinentes con el propósito de que se 
investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 
domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del que
joso, en los términos que señale el Código Federal de Procedimientos 
Civiles.

"iii. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande 
ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si 
no consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír no
tificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será reservada 
hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista."
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al respecto, conviene traer a colación que en la iniciativa de la Cámara 
de Senadores de la reforma al artículo citado del año de mil novecientos 
ochenta y tres, la Cámara de Senadores sostuvo en la exposición de moti
vos que la iniciativa de dicha reforma a la fracción ii, tenía como finalidad 
"ase gurar el derecho de defensa del tercero perjudicado, cuyo domicilio se des co
nozca, ordenando su notificación por edictos en los términos que señala el 
Código Federal de procedimientos Civiles".

de conformidad con el artículo transcrito, el emplazamiento al tercero 
perjudicado debe ser de manera personal, para lo cual prevé, en lo que importa 
destacar, dos supuestos:

i. Cuando conste el domicilio o casa señalados para oír notificaciones.

ii. Cuando no conste en autos el domicilio del tercero perjudicado o de 
persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para oír 
notificaciones.

en el primer supuesto, esto es, el contenido en la fracción i, se prevé 
que la autoridad responsable deberá ordenar que el notificador busque a la 
persona a quien deba hacerse, para que la diligencia se entienda directa
mente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio para hora fija, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes y, si no se espera, se hará la notificación por 
lista y después de que el notificador se haya cerciorado de que vive allí la 
persona que debe ser notificada, de todo lo cual asentará razón en autos 
el notificador y entregará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o 
se encontraren en el despacho, asentando razón en el expediente. el citatorio 
contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse. 

en el segundo supuesto, esto es, al que se refiere la fracción ii, se prevé 
que cuando no conste en autos el domicilio del tercero perjudicado o de per
sona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para oír notifica
ciones, entonces: "el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a 
la autoridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que esti
men pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar 
de la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará 
por edictos a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal 
de procedimientos Civiles". es decir, establece un caso de excepción, consis
tente en que cuando no conste en autos el domicilio del tercero perjudicado 
o de persona extraña a juicio, ni la designación de casa o despacho para oír 
notificaciones, la autoridad responsable deberá dar cuenta al presidente 
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del Tribunal Colegiado para que sea éste el que lleve a cabo las medi
das necesarias para investigar dicho domicilio.

Como se ve, el supuesto contenido en la fracción i, es coincidente con 
el criterio adoptado por esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 106/2010, 
transcrita en párrafos precedentes, en el sentido de que corresponde a la 
autoridad responsable efectuar el emplazamiento de las partes en el juicio 
de amparo directo. Sin embargo, en el supuesto contenido en la fracción ii, se 
advierte que existe una excepción a la regla general relativa a que en el juicio 
de amparo directo será la autoridad responsable la que efectúe el empla
zamiento de la parte tercero perjudicada, y esta excepción es precisamente 
la relativa a que cuando se desconozca el domicilio del tercero perjudicado o 
de persona extraña a juicio, ni haya designación de casa o despacho para oír 
notificaciones, –lo cual es equiparable por identidad de razón a cuando sea 
incorrecto el domicilio señalado–, lo que se traduce en que exista imposibili
dad de efectuar la notificación–, entonces corresponderá a la autoridad respon
sable dar cuenta con esa circunstancia al presidente del tribunal Colegiado 
de Circuito del conocimiento para que sea éste el que dicte las medidas ne
cesarias para investigar el domicilio y, de resultar infructuosa la investigación, 
entonces ordenará que el emplazamiento se efectúe por edictos.

aquí cabe precisar que la referencia contenida en la fracción ii del ar
tículo en cuestión, relativa a que se dé cuenta sobre la ignorancia del domicilio 
del tercero perjudicado "al Juez o a la autoridad que conozca del asunto" se 
refiere, a los casos en los que se trata del Juez de distrito, y a los casos en los 
que otras autoridades conocen del juicio de garantías en ejercicio de la com
petencia concurrente prevista en el artículo 37 de la ley de amparo.

efectivamente, si bien la regla general es que le corresponde a la auto
ridad responsable, tratándose del juicio de amparo directo, efectuar el empla
zamiento de la parte tercero perjudicada, lo cierto es que existe una excepción 
a la regla, que es precisamente cuando no consta en autos el domicilio del 
tercero perjudicado o de persona extraña al juicio (equiparable al caso en 
el que el domicilio señalado resulte inexacto o incorrecto), pues así lo dispo
ne expresamente el mencionado artículo 30.

lo anterior no implica el desconocimiento de la jurisprudencia de esta 
Segunda Sala, de rubro: "terCero perJudiCado eN amparo direCto. 
Si No Fue emplaZado deBeN deVolVerSe loS autoS a la SeCretarÍa 
de aCuerdoS del triBuNal ColeGiado de CirCuito para reGulariZar 
el proCedimieNto." pues, se insiste, la regla general es que le corresponda 
precisamente a la autoridad responsable efectuar el emplazamiento, siempre 
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que se conozca su domicilio, ya sea porque conste en autos y sea correcto o 
porque sea un domicilio conocido o de fácil identificación (tratándose de auto
ridades); sin embargo, la excepción a dicha regla se dará cuando no conste 
en autos el domicilio de la parte tercero perjudicada o sea incorrecto el que se 
conozca, pues en ese caso nos encontraremos ante la hipótesis que prevé la 
fracción ii del artículo 30 de la ley de la materia, ante la imposibilidad de efec
tuar el emplazamiento.

en ese sentido, toda vez que existe norma expresa en la ley de amparo 
que dispone que en el caso de que no conste en autos el domicilio de la parte 
tercero perjudicada o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa 
o despacho para oír notificaciones, deberá informársele al presidente del tri
bunal Colegiado para que sea éste el que efectúe la investigación de di
cho domicilio y, en caso de resultar infructuosa la investigación, ordene 
el emplazamiento por edictos en términos del Código Federal de Pro
ce dimientos Civiles. lo cual es congruente si se toma en cuenta que preci
samente el espíritu del reformador fue hacer esa modificación para dar 
celeridad y garantizar que el tercero no quedara sin defensa, entonces, es 
lógico que cuando se desconozca el domicilio del tercero perjudicado, en respe
to a la garan tía de defensa de la parte tercero perjudicada y, por economía 
procesal, debe ser el tribunal Colegiado del conocimiento el que lleve a cabo 
el emplazamiento.

lo anterior se robustece, incluso, si se considera que es el presidente 
del tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto por el artículo 178 de la 
propia ley de amparo, el que tiene facultades legales para prevenir al quejoso 
a fin de que señale el domicilio correcto de la parte tercero perjudicada.

así las cosas, la facultad auxiliar de la autoridad responsable para em
plazar al tercero perjudicado en el juicio de amparo directo, prevista en el 
artículo 167 de la ley de amparo, se limita a cuando se conozca el domicilio 
de la parte tercero perjudicada o conste en autos (sea porque obre en el expe
diente del juicio de origen o sea porque lo señaló el quejoso en su demanda de 
garantías) y la autoridad responsable pueda llevar a cabo con éxito el empla
zamiento de la parte tercero perjudicada; sin embargo, cuando se esté en el 
caso de que no conste en autos o el señalado resulte incorrecto y exista impo
sibilidad de efectuar el emplazamiento, le corresponderá al presidente del 
tribunal Colegiado del conocimiento, atento a lo dispuesto por el artículo 30, 
fracción ii, de la ley de amparo, efectuar dicho emplazamiento debiendo prime
ro prevenir al quejoso en términos del numeral 178 de la ley de amparo, para 
que señale el domicilio correcto, de ser necesario, dictar las medidas para inves
tigar el domicilio y, en caso de resultar infructuosa la investigación, ordenar 
el emplazamiento por edictos.
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pensar de otra forma podría llevar a dejar en estado de indefensión a 
los terceros perjudicados, pues la autoridad responsable, al desconocer su 
domicilio, podría ordenar la notificación por medio de lista o por algún otro 
medio que no necesariamente serían los edictos y, con ello, no se lograría el 
objetivo de la reforma de 1985 comentada en líneas precedentes.

todo lo anterior es congruente con el mandato contenido en el artículo 
167 de la ley de amparo, en el que se dispone que a la autoridad responsable 
le corresponde emplazar a las partes en el juicio, dentro de las que se encuen
tra el tercero perjudicado, pues el mencionado artículo busca dar celeridad a 
la tramitación del juicio de garantías, mediante el aprovechamiento de la infor
mación que tiene la autoridad responsable dado el conocimiento del juicio de 
origen con respecto al tercero perjudicado. 

No obstante, ante el desconocimiento del domicilio del tercero perjudi
cado, es claro que la finalidad buscada por el referido precepto ya no existe y, 
en ese sentido, resulta congruente que la ley de amparo contemple entonces 
que sea el presidente del tribunal Colegiado del conocimiento el que efectúe, 
en su caso, la investigación del domicilio correcto y, de resultar infructuosa, 
el emplazamiento por edictos, puesto que, incluso, el tribunal Colegiado goza 
de una mayor estructura y presupuesto para lograr el objetivo, amén de que 
presumiblemente tiene un mayor dominio de las reglas que para tal efecto 
disponen la ley de amparo y el Código Federal de procedimientos Civiles. 

en atención a lo decidido en el considerando que antecede sobre el 
tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la tesis que a 
continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por el artículo 192, 
último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

amparo direCto. por reGla GeNeral CorreSpoNde a la auto
 ridad reSpoNSaBle eFeCtuar el trÁmite para el emplaZamieN
to del terCero perJudiCado, a meNoS Que No CoNSte eN autoS 
Su domiCilio o el SeÑalado reSulte iNCorreCto, pueS eN eSe 
CaSo Se eStÁ aNte el SupueSto de eXCepCióN SeÑalado eN el 
artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, Y eNtoNCeS deBe 
HaCerlo el preSideNte del triBuNal ColeGiado de CirCuito.—
de los artículos 30, 163, 167, 169 y 178 de la ley de amparo deriva que, por 
regla general, corresponde a la autoridad responsable, tratándose del juicio de 
amparo directo, emplazar al tercero perjudicado; sin embargo, cuando se des
conozca su domicilio o de persona extraña a juicio, y no se haya designado 
casa o despacho para oír notificaciones –lo cual es equiparable, por identi



3143TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dad de razón, a cuando sea incorrecto el domicilio señalado, esto es, cuando 
exista imposibilidad de efectuar la notificación–, corresponde a la autoridad 
responsable dar cuenta con esa circunstancia al presidente del tribunal Cole
giado de Circuito del conocimiento para que éste sea quien: a) prevenga al 
quejoso para que señale el domicilio correcto; b) dicte las medidas necesa
rias para investigar el domicilio; y, c) de resultar infructuosa la investigación, 
ordene que el emplazamiento se efectúe por edictos, en atención a la frac
ción ii del artículo 30 de la ley de amparo.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción; a los tribunales Colegiados de Circuito; a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
146/2011, como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala y ponente. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el se
gundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
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ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARO dIRECTO. POR REgLA gEnERAL CORRESPOndE A 
LA AuTORIdAd RESPOnSABLE EFECTuAR EL TRÁMITE 
PARA EL EMPLAZAMIEnTO dEL TERCERO PERJudICAdO, A 
MEnOS QuE nO COnSTE En AuTOS Su dOMICILIO O EL 
SEÑA LAdO RESuLTE InCORRECTO, PuES En ESE CASO SE 
ESTÁ AnTE EL SuPuESTO dE EXCEPCIÓn SEÑALAdO En EL 
ARTÍCuLO 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO, Y EnTOn
CES dEBE HACERLO EL PRESIdEnTE dEL TRIBunAL COLE
gIAdO dE CIR CuITO.—de los artículos 30, 163, 167, 169 y 178 de la 
ley de amparo deriva que, por regla general, corresponde a la autori
dad responsable, tratándose del juicio de amparo directo, emplazar al 
tercero perjudicado; sin embargo, cuando se desconozca su domicilio 
o de persona extraña a juicio, y no se haya designado casa o despacho 
para oír notificaciones –lo cual es equiparable, por identidad de razón, 
a cuando sea incorrecto el domicilio señalado, esto es, cuando exista 
imposibilidad de efectuar la notificación–, corresponde a la autoridad 
responsable dar cuenta con esa circunstancia al presidente del tribu
nal Colegiado de Circuito del conocimiento para que éste sea quien: 
a) prevenga al quejoso para que señale el domicilio correcto; b) dicte 
las medidas necesarias para investigar el domicilio; y, c) de resultar 
infruc tuosa la investigación, ordene que el emplazamiento se efectúe 
por edictos, en atención a la fracción ii del artículo 30 de la ley de 
amparo.

2a./J. 154/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 146/2011.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—17 de 
agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Se
cretaria: erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 154/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA EL ARTÍCuLO 16, 
APAR TAdO B, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE IngRESOS dE LA FEdE
RACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2010, POR COnSIdERAR 
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QuE LA EXEnCIÓn QuE COnTIEnE VIOLA LA gARAnTÍA dE EQuI
dAd TRIBuTARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 363/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS; Votó CoN 
SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: eriKa FraNCeSCa 
luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo 5/2001, dictado por el tribunal pleno; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de criterios que se suscitaron en asuntos en materia 
administrativa, especialidad de esta Sala.

 
SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 

legítima.

en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamientos 
para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en 
los casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, el procurador general de la república, los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se 
encuentran facultados para denunciar la contradicción de criterios ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada 
por los magistrados integrantes de uno de los tribunales Colegiados conten
dientes y, en consecuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima.
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terCero.—toda vez que los asuntos de contradicción de tesis tienen 
como punto de partida los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, es preciso reproducirlos en lo conducente:

el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo en revisión 426/2011 en sesión de veintitrés de junio de dos mil 
once, en la parte conducente, en la que se contienen las consideraciones que 
se estiman contradictorias con las sostenidas por el diverso tribunal Cole
giado, sostuvo:

"SeXto.—el estudio de los agravios conduce a las siguientes conside
raciones: en principio, cabe recordar que la persona moral **********, pro
movió demanda de garantías en contra de los artículos 49 de la ley Federal de 
derechos, 16 de la ley aduanera y 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez; lo anterior, por 
violación, principalmente, a la garantía de equidad, con motivo de que el 
último numeral de los mencionados prevé una exención del pago de trámite 
aduanero a las personas que se importen gas natural, exención que no contem
plan los primeros dispositivos legales que prevén dicho impuesto.—el Juez 
Federal, al resolver en definitiva, sobreseyó en el juicio de garantías con motivo 
de que la quejosa no demostró su interés jurídico para promover amparo, de 
conformidad con el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, toda vez 
que la quejosa no demostró dedicarse a la importación de gas natural, por 
lo que no se le podía situar en los supuestos del artículo 16, inciso B), frac
ción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos 
mil diez.—inconforme con esa determinación, la recurrente alega, medular
mente, que el Juez Federal determina en forma equivocada, que el interés 
jurídico de la quejosa descansaba en la efectiva importación de la que fue 
objeto respecto de gas natural, cuando ésta precisamente señaló dentro 
de su escrito inicial, que contaba con interés jurídico para acudir al juicio de 
amparo, ya que a partir de la entrada en vigor del artículo 16, inciso B), frac
ción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil diez, se 
otorgaban concesiones jurídicas desiguales a situaciones de hecho simila
res, como lo es el efectuar operaciones aduaneras de importación de mer
cancías utilizando el procedimiento o documento aduanero conforme con lo 
dispuesto por el artículo 49 de la ley Federal de derechos, pues de forma 
privilegiada se eximía a los importadores de gas natural de la obligación del 
pago del derecho de trámite aduanero y servicios de procedimiento electróni
cos de datos, excluyendo al resto de los importadores de productos diversos 
al gas natural, que como la impetrante utilizaban igualmente los servicios que 
prestaba el estado por la realización de operaciones aduaneras.—Bajo ese 
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tenor, la inconforme señala que, por lo anterior, en ningún momento se reclamó 
que la quejosa tuviera calidad de importador de gas natural, supuesto en el 
cual, efectivamente tendría que acreditarse que el quejoso se ubica en la hipó
tesis normativa por él regulada (importaciones a su cargo de gas natural), sino 
que el argumento medular de la violación al principio de equidad consistió, 
precisamente, en que la exención controvertida aplicaba para los importadores 
de gas natural y no así a los demás importadores, como la quejosa.—el ante
rior agravio es sustancialmente fundado y para evidenciarlo, es necesario 
tener presente cuál fue la litis constitucional, a la cual se hace alusión en 
los términos siguientes: Como se vio, la quejosa reclamó la inconstituciona
lidad de los artículos 49 de la ley Federal de derechos, 16 de la ley aduanera 
y 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal de dos mil diez; para lo cual alegó violación a la garantía de equi
dad, y para evidenciar la cuestión sustancial de la litis, a guisa de concepto 
de violación, expuso (folios 10 y 11 del expediente de amparo): (se transcribe).—
Con base en lo anterior, la litis en el presente caso se circunscribe en deter
minar, en cuanto al tema de inconstitucionalidad de las normas, precisamente, 
si los artículos controvertidos violan o no el principio de equidad en la Carta 
magna, en tanto en la quejosa (sic) expuso en su demanda, medularmente, 
que a partir de la entrada en vigor de la ley impugnada, se otorgan conse
cuencias jurídicas desiguales a situaciones de hecho similares, como es el 
hecho de efectuar operaciones aduaneras de importación de mercancía utili
zando un pedimento o documento aduanero conforme a lo dispuesto por el 
artículo 49 de la ley Federal de derechos, en virtud de que de forma privile
giada se exime a los importadores de gas natural de la obligación del pago de 
los servicios de procedimiento electrónico de datos que se encuentran con
templados dentro del pago de derecho de trámite aduanero (dta) como acce
sorio de este cobro y, por el contrario, se excluía arbitrariamente al resto de 
los importadores de productos diversos al gas natural, que como la quejosa, 
utilizan igualmente los servicios que presta el estado por la realización de ope
raciones aduaneras.—asimismo, la impetrante de garantías indicó que, no 
obstante que en ambos casos se trataba de importación de mercancías res
pecto de las cuales se realiza el trámite de derecho aduanero mediante un 
procedimiento de importación en términos de lo dispuesto por el artículo 49 
de la ley Federal de derechos, sólo una parte privilegiada era eximida de la 
obligación de pagar el derecho de trámite aduanero por el simple hecho de 
importar gas natural y por el contrario, de forma por demás arbitraria el resto 
de las importaciones diversas al gas natural, como las realizadas por mi la 
propia quejosa (sic) estaban obligadas a absorber los gastos que le generaba 
al estado realizar el derecho aduanal de mercancías y pagar a expensas del 
erario público por las importaciones que de forma privilegiada eran exentas 
del cobro del derecho de trámite aduanero, lo cual evidentemente se traducía 
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en un trato inequitativo y violatorio de las garantías individuales previstas en el 
artículo 31, fracción iV, de la Carta magna.—No obstante, la sentencia ahora 
recurrida, el Juez de distrito basa el sobreseimiento en la consideración medu
lar de que la quejosa carecía de interés jurídico para controvertir los artículos 
49 de la ley Federal de derechos, 16 de la ley aduanera y 16, inciso B), frac
ción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos 
mil diez, con motivo de que no era importadora de gas natural; circunstancia 
que implica un contrasentido entre lo que se reclama y lo que se resuelve, 
pues la impetrante del amparo acude al juicio de garantías, quejándose, pre
cisamente, que se violenta su garantía de equidad, porque se otorga un trato 
diferenciado a las personas que importan gas natural; mientras a que a los 
demás (sic) importadores –entre los que se encuentra la promovente– no se 
otorga el mismo beneficio, sin que ello se encuentre justificado.—de esa 
manera, al momento de emitir la sentencia recurrida, el juzgador efectuó una 
argumentación con avances de razones cuyo significado equivale a la moti
vación original controvertida, mejor dicho, determinó el sobreseimiento con 
base en que la quejosa no demostró estar en el supuesto legal (importador de 
gas natural) cuando, precisamente, ése es el reclamo de la impetrante, esto 
es, que al no encontrarse en ese supuesto fáctico, no recibe el beneficio con
trovertido, lo que violenta su garantía de equidad, al no encontrarse justifi
cado el trato diferenciado.—de esa manera, si en la instancia de origen se 
demandó la declaración de inconstitucionalidad por estimar que el beneficio 
a los importadores de gas natural transgrede la garantía de equidad tributaria 
mediante la argumentación de cuestiones atinentes al fondo y no de proce
dencia y esa es precisamente la litis sustancial, entonces, es incorrecto anali
zar esa cuestión a la luz de una causa de improcedencia cuyos argumentos 
involucran esa misma controversia, tal como sucedió en el caso a estudio, 
toda vez que esa fue la causa generadora de la promoción de la peticionaria de 
garantías y la cuestión a dilucidar en amparo indirecto en el fondo citado.—
al respecto, se comparte y es ilustrativo al tema en análisis lo expuesto por 
********** y **********, en su obra ‘razonamiento Judicial, interpretación, 
argumentación y motivación de las resoluciones Judiciales’, segunda edi
ción, ara editores, perú, 2006, páginas 356 y 357, donde expusieron: (se trans
cribe).—es aplicable, por analogía y cuyo criterio se comparte, la tesis aislada 
emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, tomo 97102, Sexta parte, página 244 de la Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, que dispone: ‘SoBreSeimieNto. NotiFiCa
CioNeS. triBuNal FiSCal.’ (se transcribe).—también es aplicable la tesis 
de jurisprudencia p./J. 135/2001, emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tomo XV, enero de 2002, página 5, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: ‘improCedeN
Cia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVo
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luCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe.’ 
(se transcribe).—por tanto, al involucrarse la cuestión de fondo o debatida 
con una causal de improcedencia, tuvo por resultado no atender la litis plan
teada, razón por la cual de llegar a avalar lo considerado por el juzgador de 
origen se tendría por consecuencia denegar justicia (sic), transgredir la garan
tía de audiencia y dejar sin defensa a la quejosa, porque jamás se atendería 
su pretensión.—máxime que, como el propio Juez Federal reconoce (folio 858 
vuelta del expediente de amparo), con las probanzas allegadas al sumario, la 
quejosa demostró ser importadora de productos diversos, básicamente de sis
temas eléctricos y electrónicos y sus accesorios; lo que actualiza el interés 
jurídico de la impetrante, en términos del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, toda vez que reclama la exención contenida en el artículo 16, inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, en el sentido de que los importadores de gas natural no pagarán 
el derecho de trámite aduanero, que no se contempla para los demás impor
tadores.—Con lo expuesto, se da respuesta integral a lo manifestado por el 
administrador central de regulación aduanera, en suplencia por ausencia 
del administrador general de aduanas, en tanto mediante oficio allegado al 
sumario de garantías (folio 749), indica que el juicio de amparo es improce
dente con motivo de que la quejosa no demostró ser importadora de gas natu
ral; lo anterior porque, como se vio, la quejosa acudió al juicio de garan tías 
reclamando, precisamente, el trato privilegiado que se otorga a los impor
tadores de gas natural, al exentarlos del pago de derecho de trámite adua
nero, entonces resulta irracional exigir a la impetrante que demuestre formar 
parte del grupo de exención, esto es, que es importadora de gas natural, pues 
precisamente ese es el vicio de inequidad que alega.—de igual manera, lo 
anteriormente razonado da respuesta a lo que alega la directora general de 
amparo contra leyes, en representación del presidente de la república (folio 
814), en el sentido de que la quejosa carece de interés jurídico para acudir 
al amparo; pues como se indicó, el propio Juez Federal reconoció que con las 
probanzas allegadas al sumario, la quejosa demostró ser importadora de pro
ductos diversos, básicamente de sistemas eléctricos y electrónicos y sus acce
sorios (folio 858 vuelta del expediente de amparo); lo que actualiza el interés 
jurídico de la impetrante, en términos del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, toda vez que reclama la exención contenida en el artículo 16, inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, en el sentido de que los importadores de gas natural no pagarán 
el derecho de trámite aduanero, que no se contempla para los demás impor
tadores.—Bajo ese orden de ideas, al resultar fundado el agravio a estudio, se 
levanta el sobreseimiento que decretó la Juez de distrito, por ende, en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo y artícu
lo quinto, fracción i, inciso a), del acuerdo General 5/2001 de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, invocado precedentemente, este tribunal Cole
giado de Circuito reasume jurisdicción a efecto de analizar las causales de 
improcedencia hechas valer por las autoridades responsables.—No pasa 
inadver tido que la autoridad responsable interpuso revisión adhesiva donde 
se hacen valer causales de improcedencia; empero, toda vez que, como se 
vio, en el caso procede levantar el sobreseimiento, ello obliga a este tribunal, 
en términos del invocado numeral 91, fracción i, de la ley de la materia, a 
reasumir jurisdicción y analizar las causales de improcedencia hechas valer 
en el juicio de amparo de manera preferente, sin perjuicio de que, de no pros
perar éstas, se entrará al análisis de las hechas valer en la revisión adhesiva.—
SÉptimo.—las autoridades responsables administrador central de amparo 
e instancias Judiciales, en suplencia del jefe del Servicio de administración 
tributaria (folio 102 del expediente de amparo) y directora general de amparo 
Contra leyes, en representación del presidente de la república (folio 814) 
alegan que en el caso opera la improcedencia del juicio de garantías, en tér
minos de los artículos 73, fracción Xii, en relación con el 21 y 22 de la ley 
de amparo, ante el consentimiento tácito de la ahora quejosa, derivado de la 
abstención de ésta para controvertir el primer acto de aplicación de los artícu
los 16 de la ley aduanera y 49 de la ley Federal de derechos, en virtud de 
que los pedimentos que detalla la quejosa en su demanda no fueron los pri
meros actos de aplicación, dado que los años que abarca el periodo de dos 
mil cuatro a dos mil nueve, tramitó diversos pedimentos (mismos que la au
toridad enlista en su oficio).—Bajo ese tenor, el administrador central de re
gulación aduanera, en suplencia por ausencia del administrador general de 
aduanas, indica que opera la causal improcedencia prevista en la fracción Xi 
del artículo 73 de la ley de amparo, por actos derivados de consenti dos, toda 
vez que la quejosa ya había efectuado trámites aduaneros anteriores, donde 
se aplicó el artículo 49 de la ley Federal de derechos.—las causales de impro
cedencia aludidas, que serán analizadas en su conjunto, dada su relación, ya 
que se hacen depender de que el quejoso había realizado trámites aduaneros 
anteriores, son infundadas.—lo anterior es así, porque si bien la quejosa im
pugna la inconstitucionalidad tanto de los artículos 49 de la ley Federal 
de derechos, 16 de la ley aduanera, como 16, inciso B), fracción ii, de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, y los prime
ros se encontraban vigentes desde antes de la entrada en vigor de la ley de 
ingresos de la Federación (dos mil diez); lo cierto es que la quejosa impugna 
todos los preceptos legales por formar parte del sistema contributivo, pero todo 
ello, con motivo de la exención prevista a los importadores de gas natural, del 
pago del derecho de trámite aduanero, contemplada en el referido artículo 
de la ley de ingresos de la Federación para dos mil diez.—esto es, lo que da 
motivo a la quejosa para impugnar los artículos 49 de la ley Federal de dere
chos y 16 de la ley aduanera, es precisamente la exención prevista en el 
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artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de dos mil diez; de modo que el hecho de que a la impetrante 
se le hayan aplicado aquellos preceptos, cuando realizó trámites aduaneros 
anteriores, ello no significa la improcedencia del juicio de garantías, pues a 
efecto de que la quejosa pudiera alegar la violación a la garantía de equidad, 
en la forma como lo realizó, era necesario que impugnara no solamente el 
artículo que prevé la exención reclamada, sino aquellos que por su íntima 
relación, prevén el sistema impositivo completo.—en efecto, en el régimen 
fiscal mexicano, cada ley impositiva expedida por el Congreso de la unión esta
blece un sistema tributario particular y propio, previendo sus elementos esen
ciales tales como sujeto, objeto, base gravable, tasa, cuota o tarifa, forma de 
pago y tiempo de pago, así como eventualmente un apartado de deducciones 
y exenciones.—de esa guisa, la interacción de cada uno de esos elementos 
en una determinada época, constituye para el contribuyente un sistema im
positivo particular y específico, de tal manera que la altera ción de uno solo 
de esos factores transforma dicho sistema para convertirse en uno nuevo, 
con características propias y distintas de las del anterior; de ahí que la reforma 
de un precepto, si bien no permite reclamar toda la ley, legitima al gober
nado para combatir los demás artículos que resulten directamente 
afectados.—Sobre esa base, cuando por virtud de una reforma legislativa se 
inserta en un sistema impositivo una determinada exención del gravamen, tal 
alteración produce el nacimiento de un nuevo sistema tributario y, con él, 
surge la legitimación para impugnarlo a todo aquel contribuyente que sin en
contrarse en el supuesto de la exención, considere que ese nuevo sistema 
resulta inconstitucional por inequitativo, al tratar desigual a los igua les.—
tomando en cuenta que el efecto del amparo contra leyes consiste en nulifi
car la eficacia jurídica de la norma reclamada en relación con el quejoso, 
cuando el contribuyente acuda a la instancia constitucional a impugnar la 
norma que prevé una exención, atendiendo a la propia naturaleza de esa ins
titución, necesariamente debe impugnar, simultáneamente, las demás dispo
siciones que establezcan los elementos esenciales del sistema tributario en 
que se insertó aquel privilegio, porque sólo así (en la eventualidad de que 
el examen relativo lleve a considerar que, efectivamente, el sistema imposi
tivo, en su conjunto, se tornó inequitativo), sería factible nulificar la eficacia 
jurídica de él en su integridad y restituir al quejoso en el goce de la garan
tía individual violada, al impedir que ese sistema inconstitucional se aplique 
en su perjuicio.—Sobre el particular, cobra aplicación la tesis del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 23 del tomo 
67, julio de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, que 
precisa: ‘amparo CoNtra leYeS. la apliCaCióN a la parte QueJoSa 
de determiNadoS preCeptoS demueStra Su iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar loS Que le HaN Sido apliCadoS, aSÍ Como aQuelloS 
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Que reGulaN el SiStema eSpeCÍFiCo deNtro del Que Se uBiCa.’ 
(se transcribe).—de esa guisa, se sigue que si la quejosa acude al juicio 
constitucional impugnando, no únicamente el artículo 16, inciso B), fracción ii, 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, 
que prevé el supuesto de exención reclamado, sino también los artículos 49 
de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, que establecen preci
samente el pago del derecho de trámite aduanero, entonces ese accionar es 
objetivamente correcto, en tanto la violación a la garantía de equidad se hace 
consistir, precisamente, de la comparación de tales preceptos legales que 
prevén el sistema específico de exención.—máxime que el propio artículo 16, 
inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil diez, expresamente, hace alusión al 49 invocado, como 
sigue: ‘artículo 16.’ (se transcribe).—asimismo, el artículo 16 de la ley adua
nera prevé que la Secretaría de Hacienda y Crédito público determinará las 
cantidades que como contraprestación pagarán las personas que realicen 
las operaciones aduaneras a quienes presten el servicio de procesamiento 
electrónico de datos, pago que, incluyendo el impuesto al valor agregado tras
ladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el monto de 
los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la 
ley Federal de derechos y no podrá ser superior a los mencionados derechos, 
como sigue: ‘artículo 16.’ (se transcribe).—de conformidad con lo expuesto, 
la improcedencia del juicio de garantías no se puede hacer depender de que 
a la quejosa ya le habían sido aplicado previamente los artículos 49 de la ley 
Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, pues la impugnación de esos 
artículos se realiza en relación con la exención prevista en el artículo 16, inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, al reclamarse como un sistema tributario, de donde se hace 
depender precisamente el reclamo por violación a la garantía de equidad tri
butaria, toda vez que este último numeral prevé un supuesto de excepción 
no contemplado en aquellos dispositivos, de ahí que se torne correcta su 
impugnación de manera integral, sin que ello signifique, desde luego, pronun
ciamiento alguno respecto de la violación o no a la garantía de equidad.—
luego, si el reclamo de la quejosa se hace depender del sistema de exención 
que entró en vigor a partir de dos mil diez, y la normatividad se reclamó en su 
carácter de autoaplicativa, entonces la presentación de la demanda, acae
cida el veintiséis de enero de dos mil diez, es oportuna, pues se encuentra 
dentro de los treinta días previstos por el artículo 22, fracción i, de la ley de 
amparo.—esto es, los preceptos legales reclamados encuentran su vincu
lación en tanto la quejosa se duele de la violación a la garantía de equidad, 
porque el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de dos mil diez contempla una exención que no 
prevén los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, 
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de modo que la impugnación deriva de la comparación de todos estos precep
tos, lo que la legitima para reclamar todo el sistema de exención, que entró 
en vigor desde dos mil diez.—de ahí que tampoco pueda estimarse que los 
actos reclamados son derivados de otros consentidos, pues se insiste, la 
forma en que la quejosa enderezó su reclamo es correcta, en tanto impugna 
un sistema de exención específico que entró en vigor en dos mil diez …"

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 548/2010 
expresó, en lo que aquí importa destacar, lo siguiente:

"SeXto.—precisado lo anterior, es pertinente destacar que en la deman
da de amparo, los quejosos reclamaron la constitucionalidad de los artículos 
49 de la ley Federal de derechos, 16 de la ley aduanera, así como 16 inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez.—en la sentencia recurrida, el Juez de distrito sobreseyó en el 
juicio de garantías, por lo que se refiere a los artículos 49 de la ley Federal 
de derechos y 16 de la ley aduanera, y negó el amparo con relación al artícu
lo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación, para el 
ejer cicio fiscal de dos mil diez.—por lo señalado, no será materia de la revi
sión y, por tanto, deben seguir rigiendo el sentido del fallo las consideracio
nes mediante las cuales el Juez de distrito concluyó que no se actualizaban 
las diversas causales de improcedencia que las autoridades responsables 
invocaron en los informes justificados que obran en el juicio de amparo, con 
relación al artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de dos mil diez.—ello es así, en virtud de que 
tales determinaciones del Juez de distrito no aparecen recurridas en el pre
sente toca por parte de las autoridades responsables, lo cual impide el aná
lisis de las mismas, pues conviene recordar que las causales de improcedencia 
que ya fueron examinadas y desestimadas por el juzgador, no pueden ser 
objeto de estudio cuando no existe agravio sobre el particular; máxime que 
este tribunal Colegiado no advierte que, en el presente caso, existan motivos 
diversos a los examinados en la sentencia recurrida y por los que deban ana
lizarse oficiosamente en esta etapa de revisión, esas mismas causales de 
improcedencia.—en relación con la imposibilidad de analizar o reexaminar 
las causales de improcedencia desestimadas por el Juez de distrito, es apli
cable la jurisprudencia emitida por la tercera Sala de la anterior integración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: octava Época. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Vii, junio de 1991, página 104, tesis 3a./J. 
34/91: ‘improCedeNCia. Si el JueZ de diStrito deSeStimó alGuNa de 
laS CauSaleS, Se reQuiere aGraVio eN la reViSióN para reeXami
Narla.’ (se transcribe).—SÉptimo.—establecido lo anterior, se procede al 
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estudio del primer concepto de agravio que se dirige a controvertir el sobre
seimiento decretado en la sentencia recurrida, respecto de los artículos 49 de 
la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera.—en efecto, las recurrentes 
aducen, en síntesis, que la resolución recurrida resulta ilegal y contraria a 
derecho, toda vez que la juzgadora pasa por alto que a partir de la entrada en 
vigor del artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal dos mil diez, se ven afectadas en su esfera jurídica, 
en virtud del trato inequitativo generado por dicho dispositivo, ya que a partir 
de ese momento, se torna en inconstitucional el cobro de derechos de trámite 
aduanero previsto en los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la 
ley aduanera y no desde el primer acto de aplicación de los últimos dos 
dis positivos.—esgrimen, que las quejosas no consintieron el primer acto de 
aplicación de las normas reclamadas, puesto que dichas normas no fueron 
impugnadas por vicios propios y precisa: ‘sino por el efecto que sobre ellas 
genera la entrada en vigor del numeral 16, inciso B), fracción ii, de la ley de 
ingresos de la Federación, por lo que a partir de dicho hecho, dentro del plazo 
establecido para su impugnación, las quejosas interpusieron demanda de 
garantías en contra de dichas normas.—insisten, que las normas se reclama
ron al tornarse inconstitucionales con la entrada en vigor del numeral 16, inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2010’; que a partir de la entrada en vigor del referido precepto de la ley de 
ingresos se torna en inconstitucional el cobro de derechos de trámite adua
nero previsto en los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley 
aduanera.’.—aducen, que los preceptos legales reclamados –artículos 49 de 
la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera– resultan directamente 
afectados por la sola entrada en vigor del artículo 16, inciso B), fracción ii, 
de la ley de ingresos de la Federación, pues a partir de ella, ‘los cobros que 
establece se tornan inequitativos y por ende inconstitucionales’ que, por 
ello, aseveran, debe estimarse que se demandó oportunamente la ilegalidad 
de dichos dispositivos, precisamente, ‘con motivo de la entrada en vigor del 
artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2010’.—No asiste la razón jurídica a las recurrentes.—
en efecto, los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley adua
nera controvertidos, impone a los contribuyentes el deber de pagar el derecho 
de trámite aduanero por aquellas operaciones que se efectúen utilizando un 
pedimento en términos de lo dispuesto en la ley aduanera, de conformidad 
con la cuota establecida para tal efecto, que es del orden del 8 al millar sobre 
el valor que tengan las mercancías de que se traten, para los efectos del 
impuesto general de importación.—Cierto, los referidos preceptos legales 
establecen, por una parte, la potestad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público –a través de las aduanas y las agencias autorizadas para ello– para 
prestar servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios que se 
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relacionan con el trámite de despacho aduanero; y, por la otra, prevé el cobro 
de la cantidad correspondiente que deberán cubrir los importadores al recibir 
tales servicios relacionados con el despacho aduanero.—así, el cobro del 
derecho relativo se trata de una contraprestación; esto es, el estado presta un 
servicio –trámite de despacho aduanero– y el importador paga una canti
dad dependiendo las mercancías o la operación a realizar.—en la especie, de 
las constancias de autos, en específico, de las copias certificadas de los 
pedimentos de importación números ********** y **********, que exhibie
ron las quejosas al juicio de amparo (visibles a fojas 61 a 64 del sumario), 
se advierte que la quejosa **********, efectuó el pago del derecho de trámite 
aduanero, el **********; en tanto que la diversa impetrante de garantías, 
**********, el **********, realizó dicho pago del derecho de trámite adua
nero.—Bajo tal perspectiva, no asiste la razón jurídica a los recurrentes, al 
aducir que los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley adua
nera, ‘se reclamaron al tornarse inconstitucionales con la entrada en vigor 
del numeral 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2010’; merced a que resulta inconcuso que el cobro 
de los derechos que las quejosas pagaron con anterioridad, derivó de los ser
vicios –de trámites aduaneros– que hicieron uso las impetrantes de garan
tías.—así, la reforma al diverso artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de 
ingresos de la Federación, que entró en vigor a partir de dos mil diez, no 
podría, como lo pretenden las recurrentes, tener efectos retroactivos res pecto 
del pago de derechos pasados; cuenta habida que la exención a que aluden 
las impetrantes, en su caso, rige para el ejercicio fiscal de dos mil diez.—de ahí 
que carece de base jurídica que permita considerar que la reforma de mérito 
repercute en el pago de derechos aduaneros ya pagados; merced a que, en 
su momento –como se vio– las quejosas hicieron el pago de los derechos deri
 vado del servicio –trámite aduanero– que recibieron.—por consiguiente, devie
ne ineficaz lo esgrimido por las disconformes respecto de que por la sola 
entrada en vigor del artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de 
la Federación, ‘los cobros se tornan inequitativos y por ende inconstitucio
nales’; puesto que la referida reforma entró en vigor para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, luego, jurídicamente no es dable acceder a la pretensión de las 
recurrentes, de que tal reforma torne o se retrotraiga hacia los cobros pasa
dos; en tanto que ello infringiría lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitu
ción General de la república.—ahora bien, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que no basta que se actua lice la 
reforma o adición de un precepto de determinada ley, para que puedan comba
tirse en la vía constitucional, además de ese dispositivo, todos los demás de la ley 
relativa que guarden una relación ordinaria con el reformado.—dicho criterio 
jurisprudencial es del tenor: ‘Novena Época. Fuente: Semana rio Judicial de la 
Federación y su Gaceta, X, noviembre de 1999, página 18, tesis p./J. 114/99: 
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‘amparo CoNtra leYeS. la reForma de uN preCepto No permite 
reClamar toda la leY, SiNo Sólo eSe preCepto Y loS artÍCuloS 
Que reSulteN direCtameNte aFeCtadoS.’ (se transcribe).—en el caso 
justiciable, no se advierte que las disposiciones reclamadas consistentes en 
los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, hayan 
sido afectadas directamente con motivo de la reforma al artículo 16, inciso B), 
fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos 
mil diez.—exacto, la modificación al artículo citado no cambió en forma alguna 
el sistema general del pago de derechos de trámite aduanero por las opera
ciones aduaneras que se efectúan utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en términos de la ley aduanera, ni las cantidades 
que se deben pagar a quien preste servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho 
aduanero, ni tampoco afectó en su sentido, alcance o aplicación a otros pre
ceptos legales ajenos, al derecho aduanero que se causa por la importa
ción de gas natural.—esto es, la reforma afectó únicamente el tratamiento 
fiscal del derecho aduanero que se causa por la importación de gas natural, 
por lo que los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley adua
nera no están relacionados con la reforma reclamada.—por tanto, es incon
cuso que la modificación al artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil diez, no afectó los 
diversos artículos reclamados.—en consecuencia, como se sostuvo en la sen
tencia reclamada se concretó la causal de improcedencia de mérito –pre
vista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, en relación con el 
precepto 21 de la citada legislación–, por lo que procede confirmar el sobre
seimiento decretado en relación con los reclamados artículos 49 de la ley Fede
ral de derechos y 16 de la ley aduanera, por las razones antes expues tas.— 
al respecto, es dable invocar por la información que ministra, la jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
dice: Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XVii, enero de 2003, página 219, tesis 2a./J. 158/2002: ‘alumBrado pÚBliCo 
para el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato. el amparo Sólo eS pro
CedeNte eN CoNtra de la leY de iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la 
taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte la leY de HaCieNda para 
loS muNiCipioS de eSa eNtidad FederatiVa Que CoN aNterioridad 
Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS elemeNtoS del triButo.’ (se trans
cribe).—por lo anterior, no resultan aplicables al caso en estudio, las tesis 
de rubros: ‘dereCHoS por el aNÁliSiS Y eStudio de maNiFeStaCióN de 
CoNStruCCióN. el artÍCulo 206 del CódiGo FiNaNCiero del diS
trito Federal ViGeNte eN 2008 Y 2009 Que loS preVÉ, No traNSGrede 
loS priNCipioS triButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad.’; ‘eQui
dad triButaria, impliCa Que laS NormaS No deN uN trato diVerSo 
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a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN eN 
SituaCioNeS diSpareS.’; ‘dereCHo de trÁmite aduaNero. el artÍCu
lo 49, FraCCióN i de la leY Federal relatiVa, eN ViGor a partir del 
1o. de eNero de 2005, eS iNCoNStituCioNal.’; ‘dereCHo por trÁmite 
aduaNero. el eStaBleCido eN el artÍCulo 49 FraCCióN i, de la leY 
Federal relatiVa, por laS importaCioNeS eN Que Se utiliCe uN 
pedimeNto CoNForme a la leY aduaNera, Viola loS priNCipioS tri
ButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 1999 HaSta el 31 de diCiemBre de 2004).’ y ‘dere
CHoS FiSCaleS. la proporCioNalidad Y eQuidad de eStoS eSta 
reGida por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.’; merced a 
que los criterios referidos versan sobre las consideraciones para estimar que 
una norma legal no respeta el principio de equidad, empero, no sobre la proce
dencia del amparo, de ahí su inaplicabilidad.—de ahí que, además, resulten 
ineficaces los agravios en los que las recurrentes alegan la inconstitucionali
dad de los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera; 
merced a que, debido al sobreseimiento que se confirma con relación a tales 
preceptos, no resulta jurídicamente dable examinar el fondo de la cuestión 
plan teada con relación a la constitucionalidad de tales preceptos.—al respec
to, es menester invocar el criterio emitido por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: Séptima Época. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, 187192, primera parte, página 88: ‘SoBreSeimieNto, eFeC
toS del.’."

Cuarto.—en principio, es importante recordar que acorde con el crite
rio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradicción 
de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o más 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas dife
rencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis cuyos rubros, 
textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante crite
rios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
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que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su reso
lución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto 
de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, número de registro iuS 164120).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres
pondan." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de 
registro iuS 166996).
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Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradic
ción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en considera
ción para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

i. el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo en revisión 426/2011.

en el juicio de amparo indirecto.

a) **********, por conducto de su representante, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, en contra de los actos reclamados, consis
tentes en el artículo 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, 
los cuales se tornaron inconstitucionales a partir de la entrada en vigor del 
artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2010, numeral por medio del cual se exime del pago del 
derecho de trámite aduanero a las personas físicas o morales que importen 
gas natural, por virtud de su primer acto de aplicación.

b) el Juez de distrito del conocimiento sobreseyó en el juicio de garan
tías por considerar que la quejosa no demostró su interés jurídico para pro
mover el amparo, de conformidad con el artículo 73, fracción V, de la ley de la 
materia, toda vez que la quejosa no demostró dedicarse a la importación de 
gas natural, por lo que no se le podía situar en los supuestos del artículo 16, 
inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil diez.

c) en contra de la anterior determinación, la quejosa interpuso recurso 
de revisión, del cual tocó conocer al Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en guada
lajara, Jalisco, el que por resolución de veintitrés de junio de dos mil once, 
resolvió modificar la sentencia recurrida y, en lo que interesa destacar, levantó 
el sobreseimiento decretado por el Juez, declaró infundadas las causales de 
improcedencia propuestas al concluir que la quejosa sí se encontraba facul
tada para reclamar como actos destacados los artículos 49 de la ley Federal 
de derechos y el artículo 16 de la ley aduanera y se declaró incompetente 
para conocer del asunto y ordenó remitir los autos a este alto tribunal.

d) recibidos los autos en este alto tribunal, el presidente lo admitió a 
trámite en fecha siete de septiembre de dos mil once, registrándolo con el 
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número ar. 670/2011, turnado a la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernán
dez, el cual se encuentra pendiente de resolución. 

en las consideraciones de la resolución apuntada en el inciso anterior, 
en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado consideró:

• Que resultaba infundada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Xii del artículo 73, de la ley de amparo, en relación con los nume
rales 21 y 22 de la propia ley, ante el consentimiento de la quejosa derivado de 
la abstención de ésta para controvertir el primer acto de aplicación de los 
artículos 16 de la ley aduanera y 49 de la ley Federal de derechos.

• Que si bien la quejosa impugna la inconstitucionalidad tanto de los 
artículos 49 de la ley Federal de derechos, 16 de la ley aduanera, así como 
del artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil diez y, si bien los primeros se encontraban 
vigentes desde antes de la entrada en vigor de la ley de ingresos de la Fede
ración (dos mil diez); lo cierto es que la quejosa impugna todos los preceptos 
legales por formar parte del sistema contributivo, pero todo ello con motivo de 
la exención prevista a los importadores de gas natural del pago del derecho 
de trámite aduanero, contemplada en el referido artículo de la ley de ingre
sos de la Federación para dos mil diez.

• Que ello da motivo a la quejosa para impugnar los artículos 49 de la 
ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, precisamente por la exen
ción prevista en el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez; de modo que el hecho 
de que a la impetrante se le hayan aplicado aquellos preceptos cuando rea
lizó trámites aduaneros anteriores, ello no significa la improcedencia del juicio 
de garantías, pues a efecto de que la quejosa pudiera alegar la violación a la 
garantía de equidad, en la forma como lo realizó, era necesario que impug
nara no solamente el artículo que prevé la exención reclamada, sino aquellos 
que por su íntima relación prevén el sistema impositivo completo.

• en conclusión, determinó que la reforma al artículo 16, inciso B), frac
ción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos 
mil diez afectaba directamente los artículos que prevén el sistema impositivo 
completo.

II. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 548/2010.
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en el amparo indirecto.

a) ********** y **********, por conducto de su representante, solici
taron el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de los actos recla
mados, consistentes en los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de 
la ley aduanera, los cuales se tornaron inconstitucionales a partir de la entrada 
en vigor del artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de dos mil diez, numeral por medio del cual se 
exime del pago del derecho de trámite aduanero a las personas físicas o 
morales que importen gas natural, por virtud de su primer acto de aplicación.

b) el Juez de distrito del conocimiento, en lo que interesa destacar, 
sobreseyó en el juicio de garantías por lo que hace a los artículos 16 de la ley 
aduanera y 49 de la ley Federal de derechos, por considerar que se actuali
zaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xii, de la 
ley de amparo, toda vez que los mencionados preceptos legales ya se encon
traban en vigor antes de la reforma impugnada y, además, porque respecto 
de dichos dispositivos legales no tiene repercusión directa la exención con
templada en el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez.

c) inconformes con dicha determinación, las quejosas interpusieron 
recurso de revisión, del cual tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el que por resolución de 
diez de febrero de dos mil once, resolvió, en la materia de su competencia, 
confirmar el sobreseimiento en relación con los artículos 16 de la ley adua
nera y 49 de la ley Federal de derechos, y reservó jurisdicción a este alto 
tribunal para resolver acerca de la inconstitucionalidad del artículo 16, inciso 
B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez.

d) recibidos los autos en este alto tribunal, el presidente lo admitió a 
trámite en fecha primero de marzo de dos mil once, registrándolo con el 
número ar. 179/2011, turnado a la ponencia del ministro Sergio Salvador 
aguirre anguiano, y radicado en la Segunda Sala, el cual fue resuelto en el 
sentido de negar el amparo solicitado, en sesión de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil once.

 
en las consideraciones de la resolución apuntada en el inciso anterior, 

en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado consideró:

• Que no asistía razón a las quejosas cuando aducían que a partir del 
momento en que entró en vigor la reforma al artículo 16, inciso B), fracción ii, 



3163TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, se 
torna en inconstitucional el cobro del derecho de trámite aduanero previsto 
en los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera.

• Que contrariamente a lo afirmado por las quejosas, no se advierte 
que las disposiciones 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera 
hayan sido afectadas directamente con motivo de la reforma de mérito, pues 
no cambió de modo alguno el sistema general del pago de derechos de trá
mite aduanero por las operaciones aduaneras que se efectúan utilizando un 
pedimento o el documento aduanero correspondiente en términos de la ley 
aduanera, ni los montos que deben pagar, ni tampoco afectó el sentido, 
alcance o aplicación de otros preceptos legales ajenos al derecho aduanero 
que se causa por la importación de gas natural.

• Que, en consecuencia, como se sostuvo en la sentencia recurrida, 
se concretó la causal prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo y, por ello, procedía confirmar el sobreseimiento.

el contexto relatado pone de manifiesto que sí existe contradicción de 
tesis, porque mientras el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, estimó 
que procedía reclamar de manera conjunta y como actos reclamados desta
cados los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, 
al tildar de inconstitucional por inequitativa la exención prevista en el artículo 
16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación vigente para 
el dos mil diez; el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito resolvió lo contrario, en tanto que al pronunciarse sobre la 
impug nación que efectuaron las quejosas al sobreseimiento decretado por 
el Juez de distrito en relación con dichos preceptos, estimó procedente con
firmar el referido sobreseimiento, en tanto consideró que dichos preceptos 
no se veían directamente afectados con la reforma que sufrió el artículo 16, 
inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil diez.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar 
si en virtud de la reforma que operó en el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la 
ley de ingresos de la Federación, pueden impugnarse al mismo tiempo, por 
considerar que se tornan inconstitucionales los artículos 49 de la ley Fede
ral de derechos y 16 de la ley aduanera, al considerar que la exención del 
pago del derecho de trámite aduanero prevista en el numeral citado en pri
mer término es inequitativa, o bien, si se debe sobreseer respecto de estos 
últimos artículos por falta de interés jurídico.
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QuiNto.—precisada la materia de la contradicción de tesis, cabe des
tacar que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es el 
sustentado por esta Segunda Sala.

Si, como sucedió en la especie, del examen integral de la demanda de 
garantías que analizaron los tribunales Colegiados se advierte que los quejo
sos reclamaron los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley 
aduanera, aduciendo que éstos se tornaron inconstitucionales a partir de la 
entrada en vigor de la reforma del artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, por eximir 
este último artículo del pago del derecho de trámite aduanero a las personas 
físicas y morales, que en términos del artículo 49 de la ley Federal de dere
chos importen gas natural, por considerar esa exención violatoria de la garan
tía de equidad tributaria prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

así, se advierte que los peticionarios de garantías, en realidad, se due
len del hecho de que el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez contemple una exen
ción para los importadores de gas natural, por no incluirlos en dicha exención, 
al no resultar empresas que se dedican a la importación de gas natural.

el referido artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez dice:

"Artículo 16.

"…

"B. en materia de exenciones.

"…

"ii. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause 
por la importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la ley 
Federal de derechos."

Como ya se apuntó, el precepto reproducido prevé una exención en el 
pago del derecho de trámite aduanero para las personas que importen gas 
natural.

por su parte, los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la 
ley aduanera establecen:
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ley Federal de derechos

"Artículo 49. Se pagará el derecho de trámite aduanero, por las opera
ciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la ley aduanera, conforme a 
las siguientes tasas o cuotas:

"i. del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes para los efectos 
del impuesto general de importación, en los casos distintos a los señalados en 
las siguientes fracciones o cuando se trate de mercancías exentas conforme 
a la ley de los impuestos Generales de importación y de exportación o a los 
tratados internacionales. …"

ley aduanera

"Artículo 16. la secretaría podrá autorizar a los particulares para pres
tar los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacio
nados, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero; así como para 
las demás operaciones que la propia secretaría decida autorizar, inclusive las 
relacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de 
los trámites aduaneros o por cualquier otra causa. los particulares que deseen 
obtener la autorización a que se refiere este artículo deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:

"i tener cinco años de experiencia, prestando los servicios que se 
vayan a autorizar.

"ii. tener un capital social pagado de por lo menos $1,341,406.00.

"iii. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la secretaría esta
blezca en la convocatoria que para estos efectos publique en el diario oficial 
de la Federación.

"la propia secretaría podrá autorizar a los particulares a prestar otros 
servicios que faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías.

"la secretaría determinará las cantidades que como contraprestación 
pagarán las personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes pres
ten estos servicios. este pago, incluyendo el impuesto al valor agregado trasla
dado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el monto de los 
derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la ley 
Federal de derechos y no podrá ser superior a los mencionados derechos, salvo 
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en el caso de las contraprestaciones que se paguen con motivo del segundo 
reconocimiento. el acreditamiento a que se refiere este párrafo en ningún 
caso dará lugar a un saldo a favor acreditable contra otras operaciones, ni a 
devolución.

"los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior se enterarán conjuntamente ante las oficinas autorizadas. la secre
taría determinará mediante reglas el por ciento que del total corresponde a 
los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado 
con motivo de la contraprestación."

los artículos reproducidos establecen la obligación que tienen todas 
las personas físicas o morales que realicen operaciones de comercio exterior 
para pagar el derecho de trámite aduanero (dta) por las operaciones adua
neras que se efectúen, en las cuales se utilice un pedimento o documento 
aduanero, así como los servicios de procesamiento de datos que resulten 
necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero en términos de la propia 
ley de la materia.

de todo lo anteriormente relatado, se advierte que la afectación al inte
rés jurídico de los quejosos importadores se actualiza por virtud de la exen
ción prevista en el artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, porque estiman que 
dicha exención es inequitativa; luego, resulta claro que los quejosos impor
tadores únicamente tienen interés jurídico para reclamar como acto desta
cado, el multicitado artículo de la ley de ingresos de la Federación, porque de 
lo que se duelen es precisamente de la inequidad que a su juicio, se genera 
con dicha exención.

en ese sentido, los quejosos importadores carecen de interés jurídico 
para reclamar como actos destacados los artículos 49 de la ley Federal de 
derechos y 16 de la ley aduanera, so pretexto de la exención contenida en el 
artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación y, por 
tanto, debe sobreseerse en el juicio de garantías por falta de interés jurí 
dico respecto de los preceptos que no contienen la exención, en términos 
de lo ordenado por los artículos 74, fracción iii y 73, fracción Vi, de la ley de 
amparo.

además, la modificación que sufrió el artículo de la ley de ingresos de la 
Federación, por virtud de la reforma que prevé la exención, no faculta al impor
tador gobernado a impugnar los preceptos legales que prevén el supuesto 
general para el pago del derecho de trámite aduanero (artículo 49 de la ley 
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Federal de derechos), ni mucho menos para impugnar un precepto legal que 
contempla el pago por la prestación de servicios electrónicos, que ninguna 
relación guarda con la exención reclamada.

máxime que los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la 
ley aduanera no sufrieron modificación alguna en cuanto al régimen general 
de contribuyentes, pues todas las personas que realicen importaciones que 
requieran de pedimento en términos de la ley aduanera, necesariamente 
aplicarán el sistema contenido en los mencionados preceptos.

de las reflexiones expuestas se desprende que en el caso de acudir 
al juicio de garantías para reclamar la inequidad de la exención prevista en el 
artículo 16, inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación vigente 
para el ejercicio fiscal de dos mil diez, y señalar como actos reclamados desta
cados los artículos 49 de la ley Federal de derechos y 16 de la ley aduanera, 
es correcto el sobreseimiento que respecto de los últimos dispositivos se efec
túe, por carecer el quejoso importador de interés jurídico para reclamarlos. 

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el propio artículo 16, 
inciso B), fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de dos mil diez haga alusión al artículo 49 de la ley Federal de dere
chos, pues únicamente lo señala como mera referencia.

Finalmente, tampoco es óbice que uno de los tribunales contendientes 
haya señalado que se trata de un sistema tributario pues, finalmente, como 
se desarrolla en el presente considerando, la cuestión a dilucidar para efec
tos de la procedencia del amparo indirecto contra una norma que prevé una 
exención consiste en determinar cuál es la norma que genera la afectación 
del interés jurídico del peticionario del amparo.

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia.

amparo iNdireCto promoVido CoNtra el artÍCulo 16, apar
tado B, FraCCióN ii, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para 
el eJerCiCio FiSCal de 2010, por CoNSiderar Que la eXeNCióN Que 
CoNtieNe Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria.—Cuando se 
reclame como acto destacado el artículo 16, apartado B, fracción ii, de la ley 
citada, que prevé la exención del pago de derechos de trámite aduanero para 



3168 EnERO 2012

los importadores de gas natural, por considerar que viola la garantía de equi
dad tributaria contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, conjuntamente con los artículos 49 de 
la ley Federal de derechos (que establece el supuesto general para el pago 
del derecho de trámite aduanero) y 16 de la ley aduanera (que contempla el 
pago por la prestación de servicios de procesamiento electrónico de datos), 
debe sobreseerse en el juicio de amparo respecto de los últimos dos precep
tos señalados, con fundamento en los artículos 74, fracción iii y 73, fracción 
Vi, de la ley de amparo, al carecer el importador quejoso de interés jurídico 
para reclamarlos, porque la norma que le genera afectación es la que con
tiene la exención que considera inequitativa.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución al Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco y al Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito; remítase la tesis de jurisprudencia al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito para los efectos lega
les conducentes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz luna 
ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis 
maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta 
Segunda Sala y ponente. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
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de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO COnTRA EL ARTÍCuLO 
16, APARTAdO B, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE IngRESOS dE 
LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2010, POR 
COnSIdERAR QuE LA EXEnCIÓn QuE COnTIEnE VIOLA LA 
gARAnTÍA dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—Cuando se reclame como 
acto destacado el artículo 16, apartado B, fracción ii, de la ley citada, 
que prevé la exención del pago de derechos de trámite aduanero para 
los importadores de gas natural, por considerar que viola la garantía de 
equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, conjuntamente con los 
artículos 49 de la ley Federal de derechos (que establece el supuesto 
general para el pago del derecho de trámite aduanero) y 16 de la ley 
aduanera (que contempla el pago por la prestación de servicios de 
procesamiento electrónico de datos), debe sobreseerse en el juicio 
de amparo respecto de los últimos dos preceptos señalados, con fun
damento en los artículos 74, fracción iii y 73, fracción Vi, de la ley de 
amparo, al carecer el importador quejoso de interés jurídico para recla
marlos, porque la norma que le genera afectación es la que contiene 
la exención que considera inequitativa.

2a./J. 33/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 363/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: 
erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 33/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil once.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. EL AVISO RECIBO QuE 
EXPIdE POR COnCEPTO dE SuMInISTRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA 
nO COnSTITuYE ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL RECuR
SO AdMInISTRATIVO dE REVISIÓn O dEL JuICIO COnTEnCIOSO 
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AdMInISTRATIVO AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FIS
CAL Y AdMInISTRATIVA.

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. LA dETERMInACIÓn QuE 
EMITE En RELACIÓn COn LA RECLAMACIÓn FORMuLAdA COn TRA 
un AVISO RECIBO POR COnCEPTO dE SuMInISTRO dE EnERgÍA 
ELÉCTRICA nO ES un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL 
JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO AnTE EL TRIBu nAL FE
dERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 209/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del ViGÉ
Simo CirCuito. 10 de aGoSto de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSi
deNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el posible 
punto de contradicción son del orden administrativo, materia de la exclusiva 
competencia de la Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tri
bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, es decir, uno de los tribunales Colegiados 
implicados en este asunto.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados que participan de esta contradicción expusieron en 
las ejecutorias de las que derivaron los criterios que los denunciantes esti
man divergentes.

así, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al fallar el 
********** el amparo directo número ********** sostuvo, en lo conducente, 
lo que a continuación se transcribe:
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"Quinto. Cuestión previa.—para una mejor comprensión del asunto, es 
menester precisar los antecedentes del acto que por esta vía se reclama, 
mismos que se advierten de las constancias relativas al juicio de origen, a las 
que se les concede valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los 
ar tículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica ción 
supletoria a la ley de amparo, en términos del artículo 2o. del último orde
namiento legal en cita, siendo éstos los siguientes: a. mediante avisorecibo 
relativo al servicio **********, con número de medidor **********, impreso 
el **********, la Comisión Federal de electricidad hizo del conocimiento del 
hoy quejoso en su carácter de usuario, que a más tardar el **********, debía 
pagar por concepto de consumo de energía eléctrica relativa al periodo del 
**********, la cantidad de ********** (**********.) (foja 17 del expediente 
relativo al juicio de origen).—b. inconforme con el avisorecibo precisado en el 
inciso que antecede, el hoy quejoso interpuso reclamación (foja 14 del expe
diente relativo al juicio de origen).—c. mediante oficio ********** de **********, 
el superintendente de la zona de distribución ********** dependiente de la 
********** **********, resolvió la reclamación a que se refiere el inciso que 
antecede, concluyendo que la facturación es procedente en su pago al estar 
considerados los kilo watts consumidos pero no cobrados en el bimestre 
********** (fojas 14 a 16 del expediente relativo al juicio de origen).—d. el usua
rio al considerar que la resolución precisada en el punto que antecede lesio
naba sus derechos, promovió juicio contencioso administrativo, por el que 
demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio **********, de 
********** (fojas 14 a 16 del expediente relativo al juicio de origen).—e. por 
auto de **********, el magistrado instructor de la Sala regional Chiapastabas
co del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, admitió a trámite el 
juicio contencioso administrativo promovido por el hoy quejoso (fojas 18 y 19 
del expediente relativo al juicio de origen).—f. Con fundamento en la segunda 
parte del primer párrafo del artículo 49 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, los magistrados integrantes de la mencionada 
Sala, por mayoría de votos, mediante resolución de **********, determina
ron sobreseer el juicio contencioso administrativo promovido por el hoy que
joso, medularmente al considerar que dicho juicio es improcedente porque un 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no es competente para 
conocer de los actos impugnados, al no actualizarse ninguna de las hipótesis 
a que se refiere el artículo 14 de la ley orgánica del citado tribunal, entre ellas, 
la establecida en la fracción Xi del mencionado precepto (fojas 147 a 158 del 
expediente relativo al juicio de origen).—resolución que constituye el acto 
que por esta vía se reclama.—Sexto. estudio de fondo.—a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada por el peticionario de garantías, con fun
damento en lo dispuesto por la segunda parte del artículo 79 de la ley de 
amparo, se examinan en su conjunto y por temas los conceptos de violación 
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expresados.—Violación al principio de congruencia. … por cuanto a lo soste
nido por el peticionario de garantías en el sentido de que el recurso de revisión 
a que se refiere el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
es optativo y que por ello en nada incide la naturaleza que se le haya atribuido 
al avisorecibo, resulta infundado, por las consideraciones que se establece
rán más adelante.—Competencia.—por otra parte, el peticionario de garantías 
aduce que contrario a lo sostenido por la Sala responsable, en la especie, se 
actualiza la hipótesis de competencia prevista por la fracción Xi del artículo 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, en primer término, porque la Comisión Federal de electricidad al resolver 
el recurso de reclamación que ante ella se interpuso en contra del oficio 
**********, actuó como autoridad ejerciendo sus facultades de decisión esta
blecidas en el artículo 26 de la ley del Servicio público de energía eléctrica y 
en segundo término, porque la resolución contenida en el oficio **********, 
puso fin al procedimiento administrativo de verificación, tan es así, que el re
curso de reclamación que interpuso en contra del avisorecibo, que dio origen 
a la resolución cuya nulidad demandó, lo hizo valer conforme a lo dispuesto 
por el artículo 42 del reglamento de la ley del Servicio público de energía 
eléctrica y acorde a lo establecido por las disposiciones vigésima y trigésimo 
novena del manual de disposiciones relativas al Suministro y Venta de ener
gía destinada al Servicio público; que no obsta a lo anterior, el hecho de que 
en contra de la resolución que se pronunció en el recurso de reclamación, no 
se haya interpuesto el recurso de revisión, previsto por el artículo 83 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, dado que su interposición es opta
tiva y por eso, contra la misma promovió el juicio contencioso administrativo.—
es infundado el motivo de disenso que se analiza, porque el superintendente 
de la zona de distribución de ********** dependiente de la **********, 
**********, no tiene el carácter de autoridad administrativa para los efectos 
del juicio contencioso administrativo; por lo que en tal virtud, no se actualiza 
la hipótesis prevista por el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—en efecto, dicho precepto 
en su fracción Xi, establece: ‘artículo 14. … Xi. …’ (se transcribió).—de lo trans
crito se advierte que para surta (sic) la hipótesis de competencia que se enuncia 
en la precitada fracción, se requiere la concurrencia de dos requisitos: a. Que 
la resolución contra la que se promueva el juicio contencioso administrativo, 
haya sido emitida por una autoridad administrativa, y b. Que a través de la 
misma se haya puesto fin a un procedimiento administrativo en los términos 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.—ahora bien, a fin de dilu
cidar las cuestión (sic) jurídica a que este apartado se refiere, se impone traer 
a contexto, la obra introducción al estudio del derecho administrativo mexi
cano, del autor emilio margáin manautou, quien establece que la ley orgánica 
de la administración publica Federal, está divida (sic) en tres partes: a. la intro
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ductoria, con disposiciones específicas y generales; b. la relativa a la admi
nistración activa o directa; y, c. la relativa a la administración autárquica o 
delegada.—Que la parte introductoria reconoce que el poder ejecutivo tiene 
dos brazos o administraciones: 1. la activa o directa, que denomina adminis
tración centralizada, integrada por el presidente de la república, las Secre
tarías de estado, los departamentos administrativos y la Consejería Jurídica 
del ejecutivo Federal; y, 2. la autárquica o delegada, que denomina adminis
tración paraestatal, integrada por organismos descentralizados; empresas de 
participación estatal; instituciones nacionales de crédito; organizaciones auxi
liares nacionales de crédito; instituciones nacionales de seguros y fianzas; y 
fideicomisos.—precisa además, que no todo el personal administrativo es 
una autoridad, pues sólo lo es aquel autorizado por la ley, el reglamento o el 
decreto, para emitir el acto y exigir su cumplimiento.—por su parte, la Segunda 
Sala de la Sala (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecu
toria que dio origen a las tesis ********** y **********, en su parte condu
cente precisó: (se transcribió).—asimismo, el último fragmento del párrafo 
sexto del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, establece: ‘artículo 27.’(se transcribió).—Finalmente, los artículos 1o., 
4o., 5o., 7o., 8o., 9o., fracciones i y Vii, 25 y 34 de la ley del Servicio público 
de energía eléctrica, prevén: ‘artículo 1o.‘ (se transcribió).—‘artículo 4o.’ 
(se transcribió).—‘artículo 5o.’ (se transcribió).—‘artículo 7o.’ (se trans cri
bió).—‘artículo 8o.’ (se transcribió).—‘artículo 9o. … i. … Vii. …’ (se transcribió).—
‘artículo 25.’ (se transcribió).—‘artículo 34.’ (se transcribió).—de lo expuesto 
por el autor emilio margáin manautou, así como de los preceptos constitu
cional y legales transcritos, y del fragmento de la ejecutoria que dio origen a 
las tesis aisladas publicadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que corresponde exclusivamente al estado 
prestar el servicio público de energía eléctrica, servicio que presta a través de 
la Comisión Federal de electricidad, quien a su vez celebra con las personas 
físicas, con los gobiernos estatales, municipales y entidades públicas y priva
das, contratos de suministro de energía eléctrica; por lo que en tal virtud, las 
consecuencias que al efecto se generan con motivo de la interpretación, cum
plimiento o incumplimiento e inclusive la aplicación de cláusulas contractua
les contenidas en el mencionado contrato, son de coordinación y no de supra 
a subordinación, tan es así, que el último de los preceptos legales transcritos 
establece que la falta de pago después de ********** a la fecha de suspensión 
del servicio de energía eléctrica por falta de pago, produce la rescisión del refe
rido contrato y no así, el ejercicio de una potestad administrativa establecida 
por la ley que otorgue al citado órgano descentralizado actualizar una rela
ción de supra a subordinación frente al particular.—además, el hecho de que 
el artículo 26 de la ley del Servicio público de energía eléctrica faculte a la 
Comisión Federal de electricidad para que suspenda el servicio de energía 
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eléctrica, ello no implica que por tal virtud, se dé una relación de supra a subor
dinación, dado que tal actuar de la comisión precisamente será como conse
cuencia del incumplimiento de algunas de las obligaciones a que se refiere el 
mencionado precepto por parte del usuario, a saber; la falta de pago oportuno 
de la energía eléctrica; el uso de energía eléctrica a través de instalaciones 
que alteren o impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de control 
o de medida; cuando las instalaciones del usuario no cumplan las normas 
técnicas reglamentarias; cuando se compruebe el uso de energía eléctrica en 
condiciones que violen lo establecido en el contrato de suministro; cuando se 
esté consumiendo energía eléctrica sin haber celebrado el contrato de sumi
nistro o cuando se haya conectado el servicio sin la autorización del suminis
trador; por lo que en tal virtud, la suspensión del servicio de energía eléctrica 
no constituye el uso de una facultad potestativa por parte del organismo público 
descentralizado, sino una consecuencia que se produce con motivo del incum
plimiento por parte del usuario a sus obligaciones adquiridas como benefi
ciario del servicio de energía eléctrica.—Consecuentemente, si bien el hoy 
quejoso al estar inconforme con la estimación contenida en el avisorecibo 
impreso el **********, presentó su reclamación al suministrador del domicilio 
en donde se le otorga el suministro de energía eléctrica, conforme a lo dis
puesto por la vigésima y trigésimo novena disposición general (sic) del manual 
de disposiciones relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica desti
nada al Servicio público, y que a dicha reclamación le recayó la resolución 
contenida en el oficio ********** de **********, a través de la que el super
intendente de la zona de distribución ********** dependiente de la Comisión 
Federal de electricidad división **********, estableció que la facturación mo
tivo de la reclamación es procedente en su pago al estar considerados los 
kilo watts consumidos pero no cobrados en el bimestre **********; sin embar
go, tal determinación no coloca la relación derivada del contrato de suminis
tro de energía eléctrica a un trato de supra a subordinación, ya que la citada 
reso lución, sólo confirmó el monto que se le está cobrando al hoy quejoso a 
través del avisorecibo por concepto de suministro de energía eléctrica derivado 
del contrato de suministro, pero no así, el superintendente está ejerciendo una 
atribución de tal magnitud que actualice una relación de gobernante y gober
nado; por lo que en tal virtud, el superintendente no es autoridad administra
tiva para los efectos del juicio contencioso administrativo.—en efecto, el 42 
del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica, establece: 
‘artículo 42.’ (se transcribió).—asimismo, las disposiciones generales vigési
ma y trigésimo novena del manual de disposiciones relativas al Suministro y 
Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, precisan: ‘Vigésima.’ 
(se transcribió).—‘trigésimo novena’ (se transcribió).—de la interpretación 
armónica y sistemática del precepto y disposiciones generales transcritas, se 
advierte que la reclamación presentada en la unidad, oficina o módulo admi



3175TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nistrativo del suministrador, tiene por efecto el que se ajusten las estimaciones 
contenidas en un avisorecibo expedido por la Comisión Federal de electrici
dad, a fin de dar cumplimiento al contrato de suministro de energía eléctrica; 
esto es, el que las estimaciones contenidas en el mencionado avisorecibo sean 
reconsideradas por el prestador del servicio, lo que desde luego pone de mani
fiesto que a través de la resolución que al efecto se emita con motivo de la recla
mación presentada por el usuario frente al suministrador, no se está ejerciendo 
por parte de quien resuelve una atribución que modifique la relación de coor
dinación derivada del contrato de suministro en una relación de supra a sub
ordinación, dado que en su caso la consecuencia que produce tal resolución 
sólo será el de (sic) confirmar el monto precisado en el avisorecibo por virtud 
del cual se le hace del conocimiento al usuario la suma que debe pagar por 
el servicio de energía eléctrica que se le proporciona, pero no así implica el 
ejercicio de alguna facultad potestativa del organismo público descentrali
zado frente al usuario.—a parte (sic), el artículo 42 del reglamento de la ley 
del Servicio público de energía eléctrica, sólo establece qué recurso procede 
para el caso de que en el plazo de diez días, siguientes a la presentación de la 
reclamación el suministrador no haya contestado tal reclamación y ante quién 
se debe interponer, sin atribuir a través de su contenido una potestad que 
tienda a modificar la relación de coordinación por una de supra a subordina
ción, además, contrario a lo sostenido por el quejoso no interpuso recurso de 
reclamación ante la Secretaría de energía, minas e industria paraestatal; por 
lo que en tal virtud, no se da el primero de los requisitos a que se refiere la frac
ción Xi del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa y por ende, no se surte la hipótesis de competencia que esta
blece dicho precepto y su fracción; por lo que resulta ocioso analizar lo con
ducente con respecto al segundo requisito a que se contrae la mencionada 
fracción, ya que al no actualizarse el primer supuesto no se podrá ni siquiera 
razonar sobre el segundo.—Cabe señalar que no es óbice a lo anterior, el hecho 
de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 1o., de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, las disposiciones de dicha ley 
también le son aplicables a la Comisión Federal de electricidad, por ser un 
organismo descentralizado de la administración pública federal paraestatal, 
por cuyo conducto el estado presta de manera exclusiva el servicio de sumi
nistro de energía eléctrica y por celebrar contratos con los particulares que 
sólo estos pueden celebrar con el mencionado organismo descentralizado, ya 
que en primer término, tal disposición por sí misma, no le confiere al superinten
dente el carácter de autoridad; además, de la interpretación sistemática del 
mencionado precepto con el segundo párrafo del artículo 83 del citado orde
namiento federal, y con el artículo 14, fracciones Vii y Xii, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se advierte que para 
que un tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa sea competente 
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para conocer de actos que involucren los servicios que el estado presta de 
manera exclusiva a través de los organismos descentralizados federales y 
de los contratos que los particulares sólo pueden celebrar con aquéllos (hipó
tesis prevista por la fracción Vii del mencionado artículo 14), primero se deben 
combatir los actos que se estimen violatorios, a través del recurso de revisión 
previsto por el segundo precepto legal en cita ante su superior jerárquico 
(para así estar en el supuesto a que se refiere la fracción Xii del anunciado 
ar tículo 14), y contra su resolución, promover el juicio contencioso adminis
trativo; por lo que es inconcuso que de no interponerse previamente al juicio 
contencioso administrativo el recurso de revisión previsto en la ley Federal de 
procedimiento administrativo, no se actualiza la hipótesis de competencia a 
que se refiere la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en relación con el supuesto previsto 
por la fracción Vii del mencionado artículo 14. de ahí que la interposición del 
citado recurso en la especie no sea optativa previa a la tramitación del juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal federal de mérito, ya que de acu
dir directamente al juicio contencioso administrativo combatiendo actos que 
involucren los servicios que el estado presta de manera exclusiva a través de 
los organismos descentralizados federales y de los contratos que los particu
lares sólo pueden celebrar con aquéllos, sin agotarse el recurso de revisión 
previsto por la ley Federal de procedimiento administrativo, no surtiría la hipó
tesis a que se refiere la precisada fracción del artículo 14 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—Sustenta a la anterior 
determinación, la tesis: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que 
Sea improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpe
dido por aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN 
de meCaNiSmoS eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGa
lidad o iNCoNStituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS.’ (se trans
cribió).—además, el recurso de reclamación previsto por las disposiciones 
generales vigésima y trigésimo novena del manual de disposiciones relati
vas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, 
no produce el mismo alcance que el recurso de revisión a que se refiere el 
artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, porque como 
se precisó con antelación, la interposición del recurso de revisión en comento, 
tiene por efecto el que el superior jerárquico de la Comisión Federal de electri
cidad, analice actos que involucren los servicios que el estado presta de ma
nera exclusiva a través del citado organismo descentralizado y de los contratos 
que los particulares sólo pueden celebrar con éste, y que contra la resolución que 
recaiga a dicho recurso se actualice la hipótesis de competencia a que se 
refiere la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, lo que no produce el recurso de reclama
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ción previsto por las enunciadas disposiciones generales, el cual sólo tiene 
por efecto el que se ajusten las estimaciones contenidas en un avisorecibo 
expedido por la Comisión Federal de electricidad, a fin de dar cumplimiento 
al con trato de suministro de energía eléctrica; esto es, el que las estimaciones 
contenidas en el mencionado avisorecibo sean reconsideradas por el presta
dor del servicio, pero no así los efectos que produce el recurso de revisión 
en comento.—Violación al artículo 79 de la ley Federal del procedimiento Con ten
ciosos administrativo (sic). … en consecuencia, al resultar ineficaces los 
motivos de disenso expresados, procede negar la protección constitucional 
al quejoso …"

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito al resolver, 
por mayoría de votos, los amparos directos números **********, **********, 
**********, ********** y **********; los **********, **********, 
**********, **********, sostuvo consideraciones similares, razón por la cual 
sólo se transcriben, en lo conducente, las correspondientes al primero, es 
decir, al amparo directo número **********, a precisar:

"SeXto.—los conceptos de violación expresados por la parte quejosa 
son sustancialmente fundados suplidos en su deficiencia en términos de lo 
dispuesto en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo y suficientes 
para conceder el amparo solicitado, toda vez que este tribunal Colegiado ad
vierte que ha habido en contra del quejoso una violación manifiesta de la ley 
que lo dejó sin defensa. … Como se adelantó, las manifestaciones anteriores 
suplidas en su deficiencia en términos de lo dispuesto en la fracción Vi del ar
tículo 76 Bis de la ley de amparo, resultan sustancialmente fundadas y sufi
cientes para conceder el amparo, por las consideraciones siguientes: en la 
sen tencia reclamada, la Sala responsable sostuvo, en síntesis, que el acto 
impugnado en el juicio contencioso administrativo de origen lo constituía la 
resolución emitida en el recurso de reclamación interpuesto contra el oficio 
número **********, de **********, mediante el cual el **********, 
**********, Chiapas, al resolver el recurso de reclamación interpuesto con
firmó el cobro de la cantidad a que se refiere el aviso recibo reclamado 
(**********), por el periodo comprendido del **********.—Con esta base, 
interpretó lo dispuesto en el artículo 14, fracción Xii, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para concluir que las 
determinaciones que decidan un recurso administrativo sólo pueden ser ob
jeto del juicio de nulidad si el acto recurrido es de los mismos a que se refieren 
las demás fracciones de dicho dispositivo, por tanto, en opinión de la autori
dad responsable, si bien la resolución impugnada fue dictada en un recurso 
administrativo (reclamación), también lo era que dicho recurso no se había 
inter puesto contra alguna de las resoluciones citadas en las restantes frac
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ciones del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, por lo que no se cumplió la condición que torna atacable en el 
juicio de nulidad lo decidido en el recurso de reclamación.—así, de la senten
cia de nulidad reclamada se advierte que la Sala regional Chiapastabasco 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa formalmente consideró 
que el acto impugnado fue la resolución que recayó al recurso de reclama
ción promovido contra el aviso recibo por consumo de energía eléctrica; sin 
embargo, lo analizó bajo la misma óptica y parámetros aplicables a este últi
mo acto.—en efecto, aun cuando la autoridad responsable destacó que el acto 
cuya nulidad se demandó lo era la determinación que resolvió el recurso de 
reclamación promovido contra el aviso recibo por consumo de energía eléc
trica; lo cierto es que el análisis de la competencia para conocer del asunto lo 
efectuó bajo la base de que el acto origen de la reclamación era precisamente 
el aviso recibo al que nos hemos referido, y fue a partir de la naturaleza de 
éste que la Sala Fiscal afirmó que carecía de competencia material para co
nocer de la resolución impugnada, aduciendo que el acto recurrido en la sede 
administrativa con el cual se relacionaba el acto cuya nulidad se demandó, es 
decir, el aviso recibo controvertido en la reclamación, no se ubicaba en nin
guna de las hipótesis previstas en el aludido numeral 14, dado que no era un 
acto de autoridad según lo definió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, 
de rubros: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaN
do CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ y ‘ComiSióN Fe
deral de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo.’.—lo anterior evidencia que, como lo adujo el quejoso, la 
Sala responsable no atendió que en el asunto sometido a su potestad se im
pugnó la resolución que resolvió el recurso de reclamación interpuesto por el 
hoy peticionario y no propiamente el aviso recibo expedido por consumo de 
energía eléctrica y que por ello, no eran aplicables los criterios de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que determinan la improce
dencia del juicio de amparo indirecto contra los mencionados avisos reci
bos.—ello porque, como se dijo, la Sala Fiscal sustentó su determinación en 
la naturaleza del acto consistente en el aviso recibo por concepto de suminis
tro de energía eléctrica expedido por (sic) Comisión Federal de electricidad, 
partiendo de lo determinado en las jurisprudencias ********** y ********** 
respecto a que dicho aviso recibo no es un acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo, por lo que, no se encontraba contenido, como resolución, 
dentro de los demás supuestos que contemplan las fracciones del artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es decir, 
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de la i a la XV, con excepción de la Xii, razón por la que, a su criterio, la reso
lución que recayó a la reclamación promovida contra aquél, tampoco era im
pugnable a través del juicio de nulidad.—Sin embargo, como lo argumenta el 
garante, lo resuelto por la autoridad responsable al pretender circunscribir la 
procedencia del juicio de nulidad contra las resoluciones derivadas de recur
sos a que éstos se promuevan contra un acto de autoridad, resulta ilegal.— 
lo anterior es así, pues en principio, como bien alega el quejoso, la cuestión 
diri mida en dichas jurisprudencias se circunscribe únicamente a la proceden
cia del juicio de amparo indirecto contra el aviso recibo, por lo que no puede 
apli carse la misma regla para la procedencia del juicio contencioso administra
tivo, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya haya definido 
que dicho recibo no es un acto de autoridad.—en efecto, con relación al tema, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se pronun
ció en el sentido de que a pesar de que el aviso recibo por concepto de sumi
nistro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad 
no se trata de un acto de autoridad, es impugnable y paralizable a través del 
recurso de revisión ante el superior jerárquico del emisor de dicha actuación 
y, que frente a la resolución que recaiga a dicho recurso, procede el juicio con ten
cioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
que también hace posible la suspensión de los efectos de aquélla; en cuyo 
caso, la sentencia que resuelva dicho procedimiento contencioso administra
tivo es combatible a través del juicio de amparo directo; de suerte que el hecho 
de que sea improcedente el juicio de amparo indirecto frente al aviso recibo 
por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión 
Federal de electricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del 
servicio, no conduce a determinar que los justiciables carezcan de meca nis mos 
efectivos para impugnar posibles vicios de legalidad o inconstituciona lidad de 
ese tipo de actuaciones, en defensa de sus derechos fundamentales.—la seña
lada Segunda Sala, al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 
26/2010, emitió las tesis aisladas CXXX/2010 y CXXXi/2010, publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, 
páginas 1467 y 1468, del tenor siguiente: ‘ComiSióN Federal de eleCtri
Cidad. el Que Sea improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra el aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa eXpedido por aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCia
BleS CareZCaN de meCaNiSmoS eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS 
ViCioS de leGalidad o iNCoNStituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS.’ 
(se transcribió).—‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la impuGNa
CióN del aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa 
elÉCtriCa, HaCe poSiBle la SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN.’ (se trans
cribió).—Cabe indicar que si bien los criterios citados constituyen tesis aisla
das y, por tanto, no resultan de aplicación obligatoria en términos del artículo 
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192 de la ley de amparo, también lo es, que los tribunales Colegiados pueden 
ajustar sus decisiones a los criterios sostenidos en ellas, dado que su conte
nido propone la solución a un problema jurídico así como las razones que la 
justifican, y no existe precepto legal que lo prohíba; además de que es un prin
cipio generalmente reconocido el que los tribunales inferiores adecuen su cri
terio al de los de mayor jerarquía, por lo que se insiste, a pesar de que carecen 
de obligatoriedad, son aptos para normar el criterio en el caso justiciable.—
lo anterior encuentra sustento en la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época, localizable en el Semanario 
Judicial de la Federación 139144 tercera parte, página 141, de la voz: ‘teSiS de 
la Suprema Corte de JuStiCia Que No HaN iNteGrado JuriSpru
deNCia. tieNeN FuerZa JurÍdiCa para Normar el Criterio de tri
BuNaleS iNFerioreS.’ (se transcribió).—pues bien, en la ejecutoria de la 
que derivaron los criterios relativos a la impugnación del aviso recibo, se sos
tuvo lo siguiente: (se transcribió).—Como se desprende de la ejecutoria trans
crita, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
que si bien en las jurisprudencias ********** y ********** de los rubros: 
‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto 
de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa 
uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’ y ‘ComiSióN Federal de eleCtri
Cidad. el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.’, se 
estableció que el aviso recibo emitido por la Comisión Federal de electricidad 
no constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo indirecto; ello no implica que éste no pueda ser controvertido a 
través de otras vías, dado que de la interpretación de los artículos 1o., 83, 85, 
86 y 87 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 14 de la ley orgáni
ca del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 2o. y 24 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se concluye que dicho 
recibo puede ser controvertido a través del recurso de revisión y por consi
guiente, la resolución recaída a este último puede ser impugnado (sic) me
diante el juicio contencioso administrativo (juicio de nulidad), y a su vez, la 
resolución recaída a este último puede ser combatida en amparo directo.—
Conforme lo expuesto, es evidente que, la circunstancia de que el acto que 
motivó el recurso en sede administrativa, esto es, el aviso recibo por concepto 
de suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de elec
tricidad, no constituya propiamente un acto de autoridad, no implica que éste 
resulte inimpugnable, sino que puede ser controvertido de forma similar a lo 
que sucede tratándose de los actos de autoridad administrativa, a través del 
recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.—por lo antes expuesto, este tribunal Colegiado estima que la 
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autoridad responsable partió de un supuesto legal erróneo para declarar impro
cedente la demanda de nulidad promovida por el aquí impetrante, contra la 
determinación que recayó al recurso de reclamación interpuesto contra el aviso 
recibo por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por (sic) Comi
sión Federal de electricidad; sobre la base de que la interpretación realizada 
por la Segunda Sala de nuestro más alto tribunal respecto de tal recibo en el 
sentido de que no es un acto de autoridad, la llevó a concluir que este último 
no se encontraba dentro de los supuestos establecidos en el artículo 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para la 
procedencia del juicio de nulidad.—ello es así porque como ya se analizó, 
el mismo órgano superior estableció en la reciente tesis de rubro: ‘ComiSióN 
Federal de eleCtriCidad. el Que Sea improCedeNte el JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra el aViSo reCiBo por CoNCepto de Sumi
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpedido por aQuÉlla, No SiGNiFiCa 
Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCaNiSmoS eFeCtiVoS para 
impuGNar poSiBleS ViCioS de leGalidad o iNCoNStituCioNalidad 
de eSe tipo de aCtoS.’, cuya ejecutoria quedó transcrita en líneas preceden
tes, que la resolución emitida en el recurso de revisión interpuesto contra el 
aviso recibo por consumo de energía eléctrica, es reclamable a través del juicio 
contencioso administrativo.—precisado lo anterior, es de concluir que, contra
riamente a lo que consideró la autoridad responsable en la sentencia recla
mada, la resolución que recaiga al recurso interpuesto contra un aviso recibo 
emitido por (sic) Comisión Federal de electricidad sí es reclamable a través del 
juicio de nulidad, aun cuando no se trate de un acto de autoridad, pues como 
lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
ejecutoria reproducida, el hecho de que sea improcedente el juicio de amparo 
indirecto frente al aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica 
expedido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga 
una advertencia de corte del servicio, no implica que los usuarios de dicho 
servicio no puedan hacer uso de diversos mecanismos para impugnar posi
bles vicios de legalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actuaciones, en 
defensa de sus derechos fundamentales y, precisamente al considerarlo así, 
el mismo legislador estableció en las fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa la com
petencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa para conocer 
de las resoluciones que se dicten en materia administrativa sobre interpreta
ción y cumplimiento de contratos de servicios celebrados por las dependen
cias y entidades de la administración pública Federal, así como de las que 
decidan los recursos administrativos que se interpongan contra dichas resolu
ciones.—Consecuentemente, se estima que, en el caso la resolución que re
cayó a la reclamación interpuesta contra el cobro del servicio de energía 
eléctrica en los términos contenidos en el aviso recibo expedido por la Comi
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sión Federal de electricidad, sí es reclamable a través del juicio de nulidad, 
pues a pesar de no tratarse del recurso de revisión a que se refiere el artículo 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, comparte su misma natu
raleza, por cuanto se trata de un medio de impugnación que se sustancia y 
decide en sede administrativa a efecto de producir una situación jurídica espe
cífica que incide en la esfera de derechos y obligaciones del particular que insta 
su trámite, ya que determina la validez o invalidez de una actuación específica 
que le afecta.—en efecto, mientras el recurso de revisión es genérico, por ser 
posible su interposición contra la generalidad de los actos administrativos, el 
recurso de reclamación se circunscribe a decisiones en materia del servicio 
de suministro de energía eléctrica, lo cual no desnaturaliza su esencia como 
acto unilateral de autoridad administrativa, ya que el artículo 83 de la ley Fede
ral del procedimiento administrativo (sic), equipara los actos emitidos por los 
organismos descentralizados federales con motivo de los servicios que el 
estado presta de manera exclusiva, a los actos de autoridad para efectos de 
la procedencia del recurso de revisión.—ante esa circunstancia, es evidente 
que si la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya deter
minó que el juicio contencioso administrativo resulta procedente contra la reso
lución que recaiga al recurso de revisión; entonces, por igualdad de razón, contra 
lo resuelto en el recurso de reclamación promovido por el hoy quejoso contra el 
aviso de recibo por el consumo de energía eléctrica, es procedente el juicio 
de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, de con
formidad con lo establecido en las fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—es así, 
pues como ya se analizó, ambos constituyen medios de defensa que se inter
ponen contra el aviso recibo expedido por (sic) Comisión Federal de electrici
dad, en tanto comparte la misma naturaleza; de modo que, aunque el recurso 
de revisión está previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo y el de reclamación en el artículo 42, del reglamento de la ley 
del Servicio público de energía eléctrica, en relación con la vigésima y trigé
sima novena disposición (sic) del manual de disposiciones relativas al Sumi
nistro y Venta de energía eléctrica destinadas al Servicio público, lo cierto es 
que ambos son resueltos en sede administrativa contra el mismo acto (aviso 
recibo), por lo que lo resuelto en ambos constituye una resolución que resuelve 
un recurso.—de ahí que, si la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establece en forma 
genérica la procedencia del juicio contencioso administrativo contra las reso
luciones que decidan los recursos administrativos interpuestos con motivo 
de los actos que enumeran las demás fracciones de ese artículo, no puede 
limitarse únicamente al recurso de revisión, sino a todos aquellos que resul
ten procedentes contra las resoluciones que se indican en dichas fracciones, 
dentro de las cuales, se destaca la Vii, que es en la que se ubica el supuesto 
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relativo al aviso recibo, dado que ésta se refiere a las resoluciones dictadas en 
materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos refe
rentes entre otros, a servicios celebrados por las dependencias y entidades 
de la administración pública Federal, en las que se ubica la Comisión Federal de 
electricidad que presta el servicio de energía eléctrica.—de ahí que, lo deter
minado por la autoridad responsable deviene ilegal.—en las relatadas condi
ciones, al resultar fundados los conceptos de violación expresados suplidos 
en su deficiencia, se impone conceder el amparo solicitado, para los siguien
tes efectos: … tomando en consideración que el primer tribunal Colegiado 
de este mismo circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, pro
movido por **********, mediante ejecutoria pronunciada el **********, 
emitió un pronunciamiento en sentido contrario al que en esta ejecutoria se 
sostiene, por cuanto considera que el recurso de reclamación en esencia no 
es un medio legal de defensa que pueda equiparse al de revisión, por lo que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo, denún
ciese la contradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios sus
tentados por los tribunales Colegiados de Circuito que participan en ese asunto 
no hayan sido expuestos formalmente como tesis y, por ende, no existan las 
publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 de la 
ley de amparo, así como el que uno de ellos no constituya jurisprudencia, no 
es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta con que se adop
ten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de la 
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ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones 
de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de 
manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni 
la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contra
dicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."
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tampoco es obstáculo para determinar que existe la contradicción de 
tesis, la circunstancia que uno de los criterios haya sido emitido por mayoría 
de votos, puesto que los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, 
primer párrafo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación esta
blecen que las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de 
vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia 
y, por ende, son idóneas para la existencia de la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se precisa y 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008
"tesis: 2a./J. 147/2008
"página: 444

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
Cri terioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resolucio
nes de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen el 
criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,
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2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idén ti cos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
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dis crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
 tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

ahora, el análisis de las ejecutorias antes transcritas, en lo conducente, 
evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados en el asunto 
se enfrentaron a una problemática esencialmente igual consistente en deter
minar si es procedente o no el juicio contencioso administrativo ante el tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en contra de la resolución 
dic tada por la Comisión Federal de electricidad, a través de un superintendente 
de zona adscrito a una gerencia divisional de distribución, en relación con la 
reclamación formulada por un usuario respecto de un aviso recibo por con
cepto de suministro de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica 
y en las disposiciones generales vigésima y trigésima novena del manual de 
disposiciones relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinada 
al Servicio público.

en relación con esa problemática, los tribunales Colegiados de Circuito 
determinaron lo siguiente:
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El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.

a) el juicio contencioso administrativo es improcedente porque no se 
actua liza la hipótesis de competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa contemplado en la fracción Xi de la ley que rige a ese tribunal.

b) para que se surta dicha hipótesis, es indispensable la concurren
cia de dos requisitos, a saber: 1) que la resolución contra la que se promueva 
el juicio contencioso administrativo haya sido emitida por una autoridad admi
nistrativa, y 2) que a través de la resolución se hubiese puesto fin a un proce
dimiento administrativo en términos de lo dispuesto en la ley Federal de 
procedimiento administrativo.

c) el primero de tales requisitos no se colma en el supuesto de que se 
trata, toda vez que las consecuencias que se generan con motivo de la inter
pretación, cumplimiento o incumplimiento e, inclusive, la aplicación de las 
cláusulas de los contratos de suministro de energía eléctrica celebrados entre 
la Comisión Federal de electricidad y los usuarios del servicio de energía eléc
trica, son de coordinación y no de supra a subordinación, aun y cuando el incum
plimiento pueda generar la rescisión de los contratos o la suspensión del 
suministro de energía eléctrica, en tanto que eso no implica el ejercicio de una 
potestad administrativa, sino una consecuencia meramente contractual.

d) la circunstancia de que en contra de un aviso recibo se interponga 
el recurso de reclamación que prevé el artículo 42 del reglamento de la ley 
del Servicio público de energía eléctrica y las disposiciones generales vigési
ma y trigésima novena del manual de disposiciones relativas al Suministro y 
Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, no coloca la relación 
derivada del contrato en cuestión a un trato de supra a subordinación, puesto 
que a través de la resolución que declara infundado el recurso, sólo se confirma 
el monto del aviso recibo, sin que ello implique el ejercicio de una atribución 
de tal magnitud que actualice una relación de gobernante y gobernado.

e) de la interpretación armónica y sistemática de las referidas disposi
ciones, se desprende que las reclamaciones sólo tienen por objeto el ajuste 
de las estimaciones contenidas en el aviso recibo a fin de dar cumplimiento al 
contrato de suministro de energía eléctrica, es decir, el de que dichas estima
ciones sean reconsideradas; máxime que en el caso puesto a su consideración 
no se interpuso reclamación ante la Secretaría de energía, minas e industria 
paraestatal.

f) No es óbice para lo anterior el hecho de que conforme a lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 1 de la ley Federal de procedimiento admi
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nistrativo, las disposiciones de ésta sean aplicables a la Comisión Federal de 
electricidad, por ser un organismo descentralizado de la administración pú
blica Federal paraestatal, por cuyo conducto el estado presta de manera exclu
siva el servicio de suministro de energía eléctrica, así como por celebrar 
contratos con los particulares que sólo ellos pueden convenir, ya que tal dispo
sición por sí misma, no confiere al superintendente el carácter de autoridad.

g) de la interpretación sistemática de los artículos 1 y 83, párrafo segundo, 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, y 14, fracciones Vii y Xii, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se des
prende que para que éste sea competente respecto de actos que involucren 
los servicios que el estado presta de manera exclusiva a través de los organis
mos descentralizados federales y de los contratos que los particulares sólo 
pueden celebrar con aquéllos (hipótesis prevista por la fracción Vii del mencio
nado artículo 14), primero se deben combatir los actos que se estimen viola
torios a través del recurso de revisión (para así estar en el supuesto a que se 
refiere la fracción Xii del anunciado artículo 14), y contra su resolución, pro
mover el juicio contencioso administrativo.

h) de no interponerse previamente al juicio contencioso administrativo 
el referido recurso de revisión, no se actualiza la hipótesis de competencia a 
que se refiere la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en relación con el supuesto previsto 
en su fracción Vii.

i) la interposición del citado recurso no es optativa previa a la tramitación 
del juicio contencioso administrativo, ya que de acudirse directamente a éste 
combatiendo actos que involucren los servicios que el estado presta de ma
nera exclusiva a través de los organismos descentralizados federales y de los 
contratos que los particulares sólo pueden celebrar con aquéllos, sin agotarse 
el recurso de revisión, no se surtiría la hipótesis a que se refiere la preci sada 
fracción del artículo 14 de la citada ley orgánica.

j) el recurso de reclamación previsto por las disposiciones generales 
vigésima y trigésimo novena del manual de disposiciones relativas al Sumi
nistro y Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, no produce 
el mismo alcance que el recurso de revisión a que se refiere el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, porque la interposición de éste 
tiene por efecto que el superior jerárquico de la Comisión Federal de electrici
dad analice actos que involucren los servicios que el estado presta de manera 
exclusiva a través de él y de los contratos que los particulares sólo pueden 
celebrar con la propia Comisión, y que en contra la resolución que recaiga a 
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dicho recurso se actualice la hipótesis de competencia a que se refiere la frac
ción Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, lo que no produce el recurso de reclamación previsto por las 
enunciadas disposiciones generales, pues éste sólo tiene por efecto el que se 
ajusten las estimaciones contenidas en un aviso recibo expedido por la Comi
sión Federal de electricidad, a fin de dar cumplimiento al contrato de suminis
tro de energía eléctrica; esto es, el que las estimaciones sean reconsideradas 
por el prestador del servicio, pero no así los efectos que produce el recurso de 
revisión en comento.

Cabe destacar que lo determinado por el primer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito partió, en parte, de la interpretación que el propio tribunal 
realizó de las tesis números 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXi/2010, de esta Segunda 
Sala del máximo tribunal del país.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito

a) es procedente el juicio contencioso administrativo, porque se actua
liza la hipótesis de competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa contemplada en la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica de 
dicho tribunal, en relación con la fracción Vii, del mismo numeral.

b) el que el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctri
ca expedido por la Comisión Federal de electricidad no constituya un acto de 
autoridad, de ninguna manera implica que resulte inimpugnable, en la medida 
en que puede ser controvertido de forma similar a lo que sucede tratándose 
de los actos de autoridad administrativa, a través del recurso de revisión pre
visto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo. 

c) la resolución recaída al recurso de reclamación interpuesto contra 
un aviso recibo sí es reclamable a través del juicio de nulidad, aun cuando no se 
trate de un acto de autoridad, pues el hecho de que en contra de dicho aviso 
recibo resulte improcedente el juicio de amparo indirecto, inclusive cuando 
contenga una advertencia de corte del servicio, no implica que los usuarios 
estén impedidos para hacer uso de diversos mecanismos para impugnar posi
bles vicios de legalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actuaciones, en 
defensa de sus derechos fundamentales, pues el legislador estableció en las 
fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, la competencia de ese tribunal para conocer 
de las resoluciones que se dicten en materia administrativa sobre la inter preta
ción y cumplimiento de contratos de servicios celebrados por las dependen cias 
y entidades de la administración pública federal, así como de las que deci dan 
los recursos administrativos que se interpongan contra dichas resoluciones. 
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d) la resolución dictada en la referida reclamación, a pesar de no tra
tarse del recurso de revisión a que se refiere el artículo 83 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, comparte su misma naturaleza, porque se trata 
de un medio de impugnación que se sustancia y decide en sede administra
tiva a efecto de producir una situación jurídica específica que incide en la es
fera de derechos y obligaciones del particular que insta su trámite, ya que 
determina la validez o invalidez de una actuación específica que le afecta. 

e) mientras el recurso de revisión es genérico, porque su interposición 
es posible en contra de la generalidad de los actos administrativos, el recurso 
de reclamación se circunscribe a decisiones en materia del servicio de sumi
nistro de energía eléctrica, lo cual no desnaturaliza su esencia como acto 
unilateral de autoridad administrativa, ya que el mencionado numeral 83 equi
para los actos emitidos por los organismos descentralizados federales con 
motivo de los servicios que el estado presta de manera exclusiva, a los actos 
de autoridad para efectos de la procedencia del recurso de revisión.

f) Si esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 
determinó que el juicio contencioso administrativo resulta procedente contra 
la resolución que recaiga al recurso de revisión; entonces, por igualdad de 
razón, también es procedente contra lo resuelto en el recurso de reclamación 
promovido contra el aviso de recibo por el consumo de energía eléctrica, de 
conformidad con lo establecido en las fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la 
ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

g) lo anterior, pues tanto la revisión como la reclamación constituyen 
medios de defensa que se interponen contra el aviso recibo expedido por la 
Comisión Federal de electricidad, en tanto comparten la misma naturaleza; de 
modo que, aunque el recurso de revisión está previsto en el artículo 83 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo y el de reclamación en el artículo 
42 del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica, en rela
ción con la vigésima y trigésima novena disposiciones del manual de dispo
siciones relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinadas al 
Servicio público, lo cierto es que los dos son resueltos en sede administrativa 
contra el mismo acto (aviso recibo), por lo que lo decidido en ambos consti
tuye una resolución que resuelve un recurso.

h) Si la fracción Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa establece en forma genérica la proceden
cia del juicio contencioso administrativo contra las resoluciones que decidan 
los recursos administrativos interpuestos con motivo de los actos que enu
meran las demás fracciones de ese artículo, no puede limitarse únicamente 
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al recurso de revisión, sino a todos aquellos que resulten procedentes contra 
las resoluciones que se indican en dichas fracciones, dentro de las cuales se 
destaca la Vii, que es en la que se ubica el supuesto relativo al aviso recibo, 
dado que ésta se refiere a las resoluciones dictadas en materia administrativa 
sobre interpretación y cumplimiento de contratos referentes entre otros, a ser
vicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, en las que se ubica la Comisión Federal de electricidad que presta el 
servicio de energía eléctrica.

es importante significar que lo resuelto por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito derivó, en parte, de la interpretación que efectuó de las 
tesis números 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXi/2010, de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en esa tesitura, existe la contradicción de tesis denunciada, puesto que, 
como se ha visto, los tribunales Colegiados de Circuito discrepantes exami
naron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron a conclusiones 
diferentes, en la medida en que mientras que uno sostuvo que sí es procedente 
el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa contra la resolución dictada por la Comisión Federal de elec
tricidad, a través de un **********, en relación con la reclamación presen
tada por un usuario del servicio de energía eléctrica contra un aviso recibo 
por consumo de dicha energía, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 
del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica y en las 
disposiciones generales vigésima y trigésima novena del manual de disposi
ciones relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinada al Ser
vicio público, porque se actualiza la hipótesis de competencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa prevista en la fracción Xii del ar
tículo 14 de la ley orgánica de ese ente, en relación con la fracción Vii, el otro 
señaló que dicho juicio es improcedente, toda vez que no se surte alguna de 
las hipótesis contempladas en dicho precepto, entre ellas, las enunciadas 
en las fracciones Xi y Xii, esta última relacionada con la fracción Vii.

lo anterior, a partir de la particular interpretación que cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito hizo de las tesis números 2a. CXXX/2010 y 
2a. CXXXi/2010, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, derivadas de la solicitud de modificación de jurisprudencia número 
26/2010, de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que Sea 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aViSo 
reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpe
dido por aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN 
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de meCaNiSmoS eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGa
lidad o iNCoNStituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS." y "ComiSióN 
Federal de eleCtriCidad. la impuGNaCióN del aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, HaCe poSiBle la 
SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN."

por tanto, la materia de la contradicción de tesis se constriñe a deter
minar lo siguiente:

1. Si es o no procedente el juicio contencioso administrativo federal 
contra la resolución dictada por la Comisión Federal de electricidad en rela
ción con la reclamación interpuesta contra un aviso recibo por concepto de sumi
nistro de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del 
reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica y en las dispo
siciones generales vigésima y trigésima novena del manual de disposiciones 
relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinada al Servicio 
público.

2. Si para dilucidar tal cuestión son determinantes los criterios de esta 
Segunda Sala del alto tribunal contenidos en las tesis números 2a. CXXX/2010 
y 2a. CXXXi/2010.

SeXto.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los criterios 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
contienen en la presente resolución.

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, tener 
en cuenta las jurisprudencias números 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, de 
esta misma Segunda Sala, derivadas de la contradicción de tesis número 
********** resuelta el **********, por mayoría de cuatro votos de los señores 
ministros mariano azuela Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano, marga
rita Beatriz luna ramos y José Fernando Franco González Salas, contra el voto 
del ministro Genaro david Góngora pimentel, bajo la ponencia de la ministra 
mencionada, a precisar:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: 2a./J. 112/2010
"página: 364
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"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoN
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo 
CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—una nueva reflexión 
conduce a esta Sala a abandonar el criterio de que la Comisión Federal de elec
tricidad es autoridad para efectos del juicio de amparo tratándose de la deter
minación y cobro del servicio de suministro de energía eléctrica, toda vez que: 
1) el origen de dicha actuación es un acuerdo de voluntades donde el prestador 
del servicio y el usuario adquieren derechos y obligaciones recíprocas, por lo 
que se recurre a las formas del derecho privado para regular la relación entre 
proveedor y particular; 2) la relación jurídica existente entre las partes no corres
ponde a la de autoridad y gobernado (supra a subordinación), sino a una rela
ción de coordinación entre el organismo descentralizado y el particular usuario 
del servicio; y, 3) el corte del suministro de energía eléctrica ante el incum
plimiento del usuario no genera que la relación de coordinación se transforme 
en una de supra a subordinación, sólo implica la posibilidad de que la parte 
afectada deje de otorgar el servicio contratado en ejercicio del legítimo dere
cho de retención de la obligación que genera cualquier relación contractual 
ante el incumplimiento de alguna de las partes (como sucede tratándose de 
contratos de derecho privado, en materia de seguros, telefonía, tarjetas de cré
dito, entre otros), sin que ello conlleve un procedimiento de ejecución dirigido a 
obtener el adeudo mediante mecanismos coercitivos (por ejemplo, el embargo 
de bienes), para lo cual se tendría que acudir a los tribunales ordinarios de 
justicia. en ese sentido, no todo acto emitido por un órgano de la adminis
tración pública ni la aplicación de cláusulas contractuales de retención de la 
obligación ante el incumplimiento de la contraparte constituyen un acto de 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, sino solamente aquellos que 
conlleven el ejercicio de una potestad administrativa, que otorgue a la autori
dad atribuciones de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subor
dinación frente al particular. en ese sentido, el aviso recibo por concepto de 
suministro de energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de electrici
dad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del servicio, no es 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: 2a./J. 113/2010
"página: 365

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad 
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para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—de una nueva reflexión, esta 
Segunda Sala concluye que el corte o suspensión del fluido de energía eléc
trica contratado, por falta de pago oportuno, no puede ser considerado, por 
esa sola circunstancia, un acto de autoridad para los efectos del juicio de 
amparo. esto, porque tratándose de las relaciones contractuales, es común que 
se pacte que la parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de su con
traparte deje de otorgar las prestaciones a su cargo, lo cual se debe a que, por 
regla general, los contratos se rigen por la voluntad de las partes, así como 
por la bilateralidad, lo que genera que el incumplimiento de alguna de ellas 
actualice el derecho de la otra a no cumplir con la obligación a su cargo mien
tras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades. por tanto, el 
corte del suministro de la energía eléctrica por parte de la Comisión Federal 
de electricidad no genera que la relación contractual entre el usuario y dicho 
organismo se transforme en acto de autoridad."

también es importante tener en cuenta las tesis números 2a. CXXX/2010 
y 2a. CXXXi/2010, de esta misma Segunda Sala, derivadas de la solicitud de 
modificación de jurisprudencia número ********** resuelta el **********, 
por unanimidad de cuatro votos (ausente el ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano), a saber:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011
"tesis: 2a. CXXX/2010
"página: 1467

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que Sea improCedeNte 
el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aViSo reCiBo por CoN
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpedido por aQuÉ
lla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCaNiSmoS 
eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGalidad o iNCoNS
tituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS.—de los artículos 1, 83, 85, 86 y 87 
de la ley Federal de procedimiento administrativo; 14, fracciones Vii y Xii, de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; 2o. y 
24 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se advierte 
que a pesar de que el aviso recibo por concepto de suministro de energía 
eléc trica expedido por la Comisión Federal de electricidad no es un acto de 
auto ri dad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del servicio: 
1) es impugnable y sus efectos son paralizables a través del recurso de revi
sión ante el superior jerárquico del emisor de dicho acto; 2) Contra la resolu
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ción que recaiga a dicho recurso, procede el juicio contencioso administrativo 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que también hace 
posible la suspensión de los efectos de aquélla; y, 3) la sentencia que emita 
dicho tribunal es impugnable en amparo directo, momento en el cual el afec
tado puede formular la defensa de los derechos fundamentales que pudieran 
haber resultado afectados por las autoridades administrativas y jurisdicciona
les que hayan resuelto los medios de impugnación ordinarios referidos, además 
de que es posible cuestionar la constitucionalidad de las normas apli ca
das durante la secuela procedimental, incluyendo las tarifas correspondien
tes al cobro de la energía eléctrica. luego, el hecho de que el juicio de amparo 
indirecto sea improcedente contra el referido aviso recibo, no conduce a deter
minar que los justiciables carezcan de mecanismos efectivos para impugnar 
posibles vicios de legalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actuaciones 
en defensa de sus derechos fundamentales, en el entendido de que para ello 
deben seguir las reglas de procedencia previstas en las leyes aplicables.

"Solicitud de modificación de jurisprudencia **********. magistrados 
integrantes del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito. **********. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretario: Fernando Silva García."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011
"tesis: 2a. CXXXi/2010
"página: 1468

"ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la impuGNaCióN del 
aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, 
HaCe poSiBle la SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN.—el legislador federal 
previó que los actos derivados de los servicios que el estado preste de manera 
exclusiva a través de los organismos descentralizados, y a los contratos que 
los particulares sólo puedan celebrar con él, son impugnables, a pesar de no 
tratarse de actos de autoridad, a través del recurso de revisión previsto en el 
artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo. asimismo, las 
fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, otorgan competencia a dicho tribunal para 
conocer del juicio de nulidad promovido contra la resolución que recaiga al 
recurso de revisión mencionado. dicho sistema recursal se ve completado 
por la posibilidad de que la impugnación del aviso recibo por concepto de sumi
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nistro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad, 
especialmente cuando contenga una advertencia de corte del servicio, se 
para lice por virtud de la suspensión prevista tanto en el artículo 87 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo, como en el numeral 24 de la ley Fede
ral de procedimiento Contencioso administrativo; en el entendido de que en 
ese supuesto, al no tratarse de un acto de autoridad, es inaplicable la jurispru
dencia 2a./J. 56/2007 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCe
Sario aGotar el JuiCio CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, 
al preVer el artÍCulo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la 
SuSpeNSióN Que loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de Ga
raNtÍaS.’. luego, la impugnación del aviso recibo por concepto de suminis
tro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad, a pesar 
de no ser un acto de autoridad, hace posible la paralización de su ejecución, 
en términos de la legislación aplicable, lo cual tiende a otorgar a los justiciables 
un sistema impugnativo efectivo para defender sus intereses.

"Solicitud de modificación de jurisprudencia **********. magistra
dos integrantes del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito. **********. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Bea
triz luna ramos. Secretario: Fernando Silva García.

"Nota: la tesis 2a./J. 56/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, **********, 
página 1103."

ahora, en la ejecutoria relativa a la referida solicitud de modificación de 
jurisprudencia número **********, se expuso, en lo conducente, lo siguiente:

"terCero. … este alto tribunal reitera que el juicio de amparo procede 
contra actos de autoridad y contra actos de particulares únicamente cuando 
actúan como auxiliares del estado en aplicación de leyes que el afectado con si
dera contrarias a la Norma Suprema.—Sin embargo, el hecho de que el juicio de 
amparo sea improcedente en contra de actos de particulares, no conduce a 
determinar que los derechos, las libertades y los bienes jurídicamente pro
tegidos por la Constitución sean vulnerables en las relaciones de derecho 
privado, puesto que tales intereses se salvaguardan a través de los procesos 
ordinarios (penales, civiles, laborales, familiares, etcétera), cuyas sentencias, 
al final del día, son impugnables a través del juicio de amparo directo; momento 
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en el cual es posible que el afectado haga valer los derechos constitucionales 
afectados e invoque violación a los artículos 14 y 16 constitucionales (inexacta 
aplicación de las leyes e indebida fundamentación y motivación), en caso de 
que el Juez ordinario haya inobservado alguna de las garantías individuales 
aplicables a la relación entre particulares que dio lugar al conflicto.—de lo 
cual deriva que el sistema jurídico mexicano cuenta con un sistema integral 
para la salvaguarda de los derechos fundamentales, a saber: i) protección de 
los bienes constitucionalmente protegidos frente a las autoridades en ejerci
cio de funciones de derecho público; tutela que se realiza a través del juicio 
de amparo indirecto; ii) protección de los bienes constitucionalmente prote
gidos frente a particulares que actúan como auxiliares del estado; tutela que 
se realiza a través del juicio de amparo indirecto, cuando aquéllos aplican 
leyes que el quejoso estima contrarias a la Norma Suprema; y iii) protección 
de los bienes constitucional y legalmente protegidos (vida, libertad, integri
dad personal, propiedad, intimidad, salario, etcétera) en las relaciones entre 
particulares, a través de los procesos ordinarios (penales, civiles, laborales, 
familiares, mercantiles, etcétera), cuyas sentencias y las leyes aplicadas en 
ésta y en la secuela procedimental respectiva son impugnables en amparo 
directo, siguiendo las reglas que establece la ley de amparo a esos efectos.—
todo lo cual evidencia que el hecho de que el juicio de amparo proceda exclu
sivamente contra actos de autoridad, no implica que los actos de particulares 
que afecten derechos fundamentales sean inmunes al control del Juez consti
tucional.—estas ideas no son novedosas, están vigentes desde hace más de 
cinco décadas y han sido reiteradas en la Novena Época, lo que puede refle
jarse en los criterios siguientes: ‘Salario. CompreNde laS GratiFiCaCio
NeS aNualeS.’ (se transcribió).—‘poSeSióN. dimeNSioNeS de Su tutela 
CoNStituCioNal.’ (se transcribió).—luego, el mayor o menor alcance del con
cepto de ‘acto de autoridad para efectos del juicio de amparo’ no conlleva 
establecer una posición más o menos progresista con relación a la protec
ción efectiva de las garantías individuales, sino únicamente establecer el 
diseño de las vías idóneas para la impugnación de los actos que afectan a los 
particulares dentro del estado constitucional, máxime que a través de las vías 
procesales idóneas (ordinarias y extraordinarias) los derechos de la persona 
tienen un cauce de tutela efectiva (amparo indirecto o directo), según lo antes 
expuesto.—en la especie, contrariamente a la preocupación de los magistra
dos solicitantes, tanto el aviso recibo por concepto de suministro de energía 
eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando 
contenga una advertencia de corte del servicio, como las normas que hayan 
sido invocadas en él, son justiciables a través de recursos efectivos clara
mente definidos en las leyes de la materia.—los artículos 1o., 83, 85, 86 y 87 
de la ley Federal de procedimiento administrativo, establecen lo siguiente: 
‘artículo 1o.’ (se transcribió).—‘artículo 83.’ (se transcribió).—‘artículo 85.’ 
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(se transcribió).—‘artículo 86.’ (se transcribió).—‘artículo 87.’ (se trans cri
bió).—por su parte, el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, prevé lo siguiente: ‘artículo 14.’ (se trans
cribió).—por otro lado, los numerales 2o. y 24 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, establecen lo siguiente: ‘artículo 2o.’ (se 
transcribió).—‘artículo 24.’ (se transcribió).—de los preceptos legales trans
critos, es posible advertir que el legislador federal ha previsto que los actos 
derivados de los servicios que el estado preste de manera exclusiva a través de 
los organismos descentralizados, y a los contratos que los particulares sólo 
puedan celebrar con el mismo, son impugnables, de forma similar a lo que 
sucede tratándose de los actos de autoridad administrativa, a través del re
curso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo.—asimismo, las fracciones Vii y Xii del artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, otorgan 
competencia a dicho tribunal contencioso administrativo, para conocer del 
juicio de nulidad que se promueva contra la resolución que recaiga al recurso 
de revisión del artículo 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo; 
también de forma similar a lo que ocurre con los actos de autoridad adminis
trativa.—ello se ve completado por la posibilidad de que la impugnación del 
aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por la 
Comisión Federal de electricidad, especialmente cuando contenga una adver
tencia de corte del servicio, se vea paralizada por virtud de la suspensión 
prevista tanto en el artículo 87 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, como en el numeral 24 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo; en el entendido de que, en ese supuesto, por no tratarse de un 
acto de autoridad, resulta inaplicable la jurisprudencia que en materia de 
amparo este tribunal ha establecido con el texto siguiente: ‘reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio 
CorreSpoNdieNte, preViameNte al amparo, al preVer el artÍCu
lo 28 de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN Que 
loS preViStoS eN la leY Que riGe el JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se trans
cribió).—en suma, de las disposiciones antes transcritas, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación encuentra que, a pesar de que 
no se trata de un acto de autoridad, el aviso recibo por concepto de suministro 
de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive 
cuando contenga una advertencia de corte del servicio: 1) es impugnable y 
paralizable a través del recurso de revisión ante el superior jerárquico del emisor 
de dicha actuación; 2) Frente a la resolución que recaiga a dicho recurso, pro
cede el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que también hace posible la suspensión de los efec
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tos de aquélla y 3) la sentencia que emita dicho tribunal contencioso admi
nistrativo es combatible a través del juicio de amparo directo, momento en el 
cual se abre la oportunidad para que el afectado formule la defensa de los 
derechos fundamentales que pudieran haber resultado afectados por las au
toridades administrativas y jurisdiccionales que hayan resuelto los medios de 
impugnación ordinarios antes referidos, al tiempo que es posible cuestionar 
la constitucionalidad de las normas aplicadas durante toda esa secuela pro
cedimental, incluyendo las tarifas correspondientes al cobro de la energía 
eléctrica.—luego, el hecho de que sea improcedente el juicio de amparo in
directo frente al aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica 
expedido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga 
una advertencia de corte del servicio; no conduce a determinar que los justi
ciables carezcan de mecanismos efectivos para impugnar posibles vicios de 
legalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actuaciones, en defensa de sus 
derechos fundamentales, en el entendido de que para ello deben seguirse las 
reglas procedimentales previstas en las leyes aplicables.—por consiguiente, 
lo que procede es mantener las tesis jurisprudenciales cuya modificación ha 
sido solicitada, y emitir los siguientes criterios complementarios de dicho 
tema jurídico: ‘ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que Sea impro
CedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aViSo reCiBo 
por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpedido por 
aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCa
NiSmoS eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGalidad o 
iNCoNStituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS.’ (se transcribió).—‘Comi
SióN Federal de eleCtriCidad. la impuGNaCióN del aViSo reCiBo 
por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, HaCe poSiBle 
la SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN.’ (se transcribió).—por lo expuesto y fun
dado, se resuelve …"

Como es de verse, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido el criterio de que el aviso recibo por concepto de 
suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electrici
dad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del servicio al usua
rio, no es acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

lo anterior, en virtud de que dicho aviso recibo encuentra su origen en 
un acuerdo de voluntades en el que el prestador del servicio de suministro de 
energía eléctrica y el usuario adquieren derechos y obligaciones recíprocos, 
por lo que la relación que se genera entre las partes no corresponde a la de auto
ridad y gobernado (de supra a subordinación), sino a una relación de coordi
nación entre el prestador (Comisión Federal de electricidad) y el particular 
usuario del servicio, de manera que el corte del suministro de energía eléctrica 
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ante el incumplimiento del usuario no provoca que la relación de coordina
ción se transforme en una de supra a subordinación, pues sólo se traduce en la 
posibilidad de que la parte afectada deje de otorgar el servicio contratado en 
ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera cual
quier relación contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes.

ahora bien, en la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de juris
prudencia número 26/2010, esta Segunda Sala reiteró el referido criterio de que 
el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por 
la Comisión Federal de electricidad, inclusive cuando contenga una adverten
cia de corte del servicio al usuario, no es acto de autoridad para efectos del 
juicio de amparo.

empero, emitió otros criterios complementarios consistentes en que el 
que sea improcedente el amparo indirecto contra el aviso recibo mencionado, 
no significa que los justiciables carezcan de mecanismos efectivos para im
pugnar posibles vicios de legalidad o inconstitucionalidad de ese tipo de actos, 
en tanto que pueden ser cuestionados a través del recurso de revisión que 
hace posible la suspensión de la ejecución; posteriormente, es factible pro
mover el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa contra la resolución que recaiga a dicho recurso, caso 
en el cual también es factible obtener la suspensión; y finalmente, puede pro
moverse el juicio de amparo directo en contra de la sentencia dictada en el 
juicio de nulidad.

Cabe destacar que la emisión de los referidos criterios complementa
rios obedeció a la preocupación de que exista una tutela judicial efectiva 
de los derechos fundamentales de los usuarios del servicio prestado por la 
Comi s ión Federal de electricidad, ante la falta de claridad y eficiencia de los 
mecanismos de defensa para combatir los actos emitidos por ese organismo 
descentralizado, en particular, el aviso recibo por concepto de suministro de 
energía eléctrica.

de tal suerte, esta Segunda Sala del máximo tribunal del país deter
minó que el aludido aviso recibo por concepto de suministro de energía eléc
trica no escapa al control de su juridicidad, ya que en su contra puede hacerse 
valer el recurso de revisión previsto en los artículos 1o., 83, 85, 86 y 87 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo y, por ende, el juicio de nulidad 
que se sustancia ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; y 2o. y 24 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo.
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lo anterior, tras considerar, esencialmente, que del artículo 83 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo se colige que el creador de la norma 
determinó que los actos derivados de los servicios que el estado presta de 
manera exclusiva a través de organismos descentralizados (como la Comi
sión Federal de electricidad) y los contratos que los particulares sólo pueden 
celebrar con aquéllos, son impugnables mediante el aludido recurso de revi
sión, en la medida en que se equiparan a actos de autoridad administrativa.

precisado lo dicho, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación vuelve a reiterar lo expuesto en la contradicción de tesis y solici
tud de modificación de jurisprudencia indicadas en cuanto a que el aviso recibo 
por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión 
Federal de electricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte 
del servicio al usuario, no es acto de autoridad.

empero, una nueva reflexión sobre la cuestión, conduce a abandonar 
los criterios complementarios emitidos a raíz de la solicitud de modificación 
de jurisprudencia número **********, y a determinar, en contrapartida, que 
contra el aludido aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica 
no es procedente el recurso de revisión previsto en la ley Federal de proce
dimiento administrativo, ni el juicio de nulidad del que conoce el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

es así, porque si bien el amparo indirecto, el recurso de revisión previsto 
en la ley Federal de procedimiento administrativo y el juicio de nulidad ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa constituyen medios de 
defensa de distinta naturaleza y alcance, lo cierto es que comparten una nota 
fundamental, a saber, que su procedencia gira en torno a la existencia de un 
acto de autoridad.

para corroborar tal aserto, es importante tener en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 1, 83, 85, 86 y 87 de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo; 2o., de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; y 
14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
los cuales, en ese orden, establecen:

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden e interés públi
cos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la administra
ción pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que méxico sea parte.

"el presente ordenamiento también se aplicará a los organismos des
centralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a sus 
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actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, 
y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo.

"este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, res
ponsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al minis
terio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. en relación con 
las materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio inter
nacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero a.

"para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tra
tándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de 
aquéllas."

"artículo 83. los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

"en los casos de actos de autoridad de los organismos descentrali
zados federales, de los servicios que el estado presta de manera exclusiva a 
través de dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pue
den celebrar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la apli
cación de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también 
podrá interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al proce
dimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente."

"artículo 85. el plazo para interponer el recurso de revisión será de 
quince días contado a partir del día siguiente a aquél en que hubiere surtido 
efectos la notificación de la resolución que se recurra."

"artículo 86. el escrito de interposición del recurso de revisión deberá 
presentarse ante la autoridad que emitió el acto impugnado y será resuelto por 
el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular de 
una dependencia, en cuyo caso será resuelto por el mismo. dicho escrito 
deberá expresar:

"i. el órgano administrativo a quien se dirige;

"ii. el nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así 
como el lugar que señale para efectos de notificaciones;

"iii. el acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo cono
cimiento del mismo;
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"iV. los agravios que se le causan;

"V. en su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la 
notificación correspondiente. tratándose de actos que por no haberse resuelto 
en tiempo se entiendan negados, deberá acompañarse el escrito de iniciación 
del procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído resolu
ción alguna; y

"Vi. las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa 
con la resolución o acto impugnado debiendo acompañar las documentales con 
que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando actúen en 
nombre de otro o de personas morales."

"artículo 87. la interposición del recurso suspenderá la ejecución del 
acto impugnado, siempre y cuando:

"i. lo solicite expresamente el recurrente;

"ii. Sea procedente el recurso;

"iii. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones 
de orden público;

"iV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que se garan
ticen éstos para el caso de no obtener resolución favorable; y

"V. tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cuales
quiera de las formas prevista (sic) en el Código Fiscal de la Federación.

"la autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denega
ción de la suspensión dentro de los cinco días siguientes a su interposición, 
en cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensión."

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decre
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.
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"las autoridades de la administración pública federal, tendrán acción 
para controvertir una resolución administrativa favorable a un particular cuando 
estime que es contraria a la ley."

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie
ren las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de 
la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, 
o a las bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado;
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"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfa
gan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar 
la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando el 
demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya apli
cado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen 
la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución positiva 
ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;
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"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría 
Supe rior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición 
de Cuentas de la Federación, y

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolu
cio nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resolucio
nes sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de su 
competencia."

de los preceptos legales transcritos se desprende que tanto el recurso 
de revisión como el juicio contencioso administrativo federal, fueron creados 
para dirimir controversias que surjan entre la administración pública federal 
y los particulares, dentro de una relación de supra a subordinación, es decir, 
respecto de los actos administrativos emanados de los entes que integran 
aquélla, en su carácter de autoridades.

en esa tesitura, si se parte de la base de que la relación jurídica existente 
entre los particulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la Comisión 
Federal de electricidad no corresponde a la de una autoridad y un gobernado 
(de supra a subordinación), sino, como ya lo definió esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias números 
2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, a una relación de coordinación entre dicho 
organismo descentralizado y aquéllos, originada mediante un acuerdo de volun
tades donde ambas partes adquieren derechos y obligaciones recíprocos; 
resulta indudable que el aviso recibo por concepto de suministro de energía 
eléctrica, emitido dentro de esa relación contractual, no constituye un acto 
de autoridad impugnable a través del recurso de revisión o juicio de nulidad 
mencionados.

lo anterior así se estima, pues la relación de coordinación (contractual) 
existente entre los particulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la 
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Comisión Federal de electricidad no puede desnaturalizarse en función del 
medio de defensa que aquéllos hagan valer en contra de los actos emitidos por 
el aludido organismo descentralizado dentro de esa relación, como es, la expe
dición del aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica.

en otras palabras, la consideración relativa a que la Comisión Federal 
de electricidad no actúa como autoridad cuando expide un aviso recibo por con
cepto de suministro de energía eléctrica no puede variar en atención a si el 
particular inconforme con el contenido de éste, en lugar de ejercitar la acción 
constitucional en su contra, interpone recurso de revisión en términos de la 
ley Federal de procedimiento administrativo y, posteriormente, juicio de nulidad 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

por tanto, si el referido aviso recibo por concepto de suministro de ener
gía eléctrica no se traduce en un acto de autoridad, como ya lo ha definido esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es claro que no se 
ubica en alguno de los supuestos de procedencia que al respecto establecen 
la ley Federal de procedimiento administrativo, la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo y la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, para hacer valer el recurso de revisión o el 
juicio de nulidad, respectivamente.

No es obstáculo a la postura anterior, la circunstancia de que en el 
párrafo segundo del artículo 1 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo, se establezca que dicho ordenamiento también se aplicará a los organis
mos descentralizados de la administración pública federal paraestatal respecto 
a sus actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclu
siva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo, 
ni que en la fracción Vii del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, se prevea que dicho ente conocerá de los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos adminis
trativos y procedimientos que se dicten en materia administrativa sobre 
interpre tación y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
la administración pública Federal.

así se considera, pues ambas legislaciones se refieren a actos admi
nis trativos de autoridad derivados de una relación contractual administra
tiva, incluso, la ley Federal de procedimiento administrativo así lo dispone 
expresamente, lo que tratándose del aviso recibo por concepto de suministro 
de energía eléctrica, según lo definió esta Segunda Sala, no acontece.
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Sin que resulte obstáculo para las consideraciones precedentes lo esta
blecido en la tesis jurisprudencial 2a./J. 4/2010, emitida por esta Segunda 
Sala, bajo el rubro: "reSCiSióN admiNiStratiVa de CoNtratoS de oBraS 
pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS CoN laS miSmaS, Y de adQuiSi
CioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, deCre
tada por laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa Federal. eS impuGNaBle eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa.", en la cual, con fundamento en el artículo 14, fracción Vii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se determina 
la procedencia del juicio contencioso administrativo, respecto de la rescisión 
administrativa de contratos públicos, decretada con fundamento en el artículo 
54 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector público, 
y 61 de la ley de obras públicas y Servicios relacionados con las mismas, en 
virtud de que los contratos de obra pública a que se refiere el criterio mencionado, 
difieren en su naturaleza, finalidad y contenido de los contratos de suministro 
de energía eléctrica.

efectivamente, los contratos de obra pública son los que tienen por objeto 
regular las condiciones en que habrán de realizarse las obras públi cas; es decir, 
los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, res tau
rar, conservar, mantener y modificar bienes públicos muebles, inmuebles, la 
exploración, geotécnica, perforación e infraestructura agropecuaria, entre 
otros. en tanto los contratos de suministro de energía eléctrica se refieren 
exclusivamente al acuerdo para que el proveedor realice en periodos determi
nados la provisión de energía eléctrica, a cambio del pago de un precio.

los organismos públicos descentralizados, que tienen personalidad 
jurídica y patrimonio propios, por regla general, actúan como particulares 
(Comisión Federal de electricidad, instituto mexicano del Seguro Social, en 
su carácter de asegurador, petróleos mexicanos, etcétera). eso justifica que sus 
actos tengan el carácter de actos de particulares, motivo por el cual, respecto 
de ellos no es procedente, ni el juicio de amparo ni el juicio contencioso admi
nistrativo, tal como ocurre en el caso de la falta de pago de los "avisos recibos" 
de suministro de energía eléctrica.

Sin embargo, cuando se trata de los contratos de obra pública, en los 
que se encuentra en juego el presupuesto a ejercer de dichas dependencias 
y entidades, el estado tiene interés en vigilar su cumplimiento; ésta es la razón 
que justifica que el artículo 14, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa establezca, de manera específica, 
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la procedencia del juicio contencioso administrativo en contra de tales actos, 
respecto de los cuales, a su vez, podrá resultar procedente el juicio de amparo.

en estas circunstancias, válidamente puede establecerse que, por regla 
general, el juicio contencioso administrativo y el juicio de amparo son impro
cedentes respecto de los actos de los organismos públicos descentralizados, 
salvo contadas excepciones, como suele ser, por ejemplo, el cobro de cuotas 
obrero patronales por el instituto mexicano del Seguro Social, a través del 
procedimiento económicocoactivo, o contra el cumplimiento e interpretación 
de los contratos de obras pública.

a más de lo anterior, debe significarse que de continuar sosteniendo que 
contra el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica expedido 
por la Comisión Federal de electricidad es procedente tanto el recurso de revi
sión como el juicio de nulidad mencionados, lo que se traduce en que indefec
tiblemente las resoluciones dictadas en estos medios ordinarios de defensa 
no escapan al control constitucional, ya sea a través del juicio de amparo indi
recto o directo, según corresponda a sus hipótesis de procedencia, lo que en 
suma vuelve procedente el estudio de la juridicidad del citado aviso recibo 
mediante la acción de garantías; implicaría seguir admitiendo una franca 
desarmonización de la aplicación del criterio de que el aludido aviso recibo no 
es un acto de autoridad que pueda examinarse a través del juicio de amparo.

desde esa óptica, en aras de dar claridad en relación con el tema jurí
dico en mención y evitar que surjan interpretaciones contradictorias como la 
que es materia de este asunto, se determina que si el aviso recibo por concepto 
de suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de elec
tricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte del servicio, no 
es un acto de autoridad sujeto de control mediante el juicio de amparo, tam
poco lo puede ser a través del recurso de revisión previsto en la ley Federal de 
procedimiento administrativo o del juicio de nulidad ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

expuesto lo anterior, cabe señalar que el hecho de que en contra del aviso 
recibo de que se trata se interponga la reclamación prevista en el artículo 42 
del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléctrica y en las 
disposiciones vigésima y trigésimo novena del manual de disposiciones rela
tivas al Suministro y Venta de energía destinada al Servicio público, con el 
propósito de que se rectifiquen las estimaciones contenidas en el aviso recibo, 
y que a esa reclamación recaiga una respuesta en el sentido de considerar 
improcedente la rectificación o el ajuste correspondiente, no implica que la 
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mencionada relación de coordinación que deriva de un contrato de suministro 
de energía eléctrica, se transforme en una de supra a subordinación, pues al 
resolver o dar respuesta a la reclamación, la Comisión Federal de electricidad no 
ejerce una atribución o potestad, a más de que la reclamación no constituye 
propiamente un recurso.

en efecto, las relaciones de coordinación son las entabladas entre suje
tos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad; mientras que las rela
ciones de supra a subordinación son las que se entablan entre gobernantes 
y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior a los segundos en 
beneficio del orden público y del interés social. 

este último tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coer
citividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la pro
pia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia 
que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad 
correspondientes. 

ahora bien, el artículo 42 del reglamento de la ley del Servicio público de 
energía eléctrica y las disposiciones vigésima y trigésimo novena del manual 
de disposiciones relativas al Suministro y Venta de energía destinada al Servicio 
público, prevén lo siguiente:

"artículo 42. el suministrador deberá atender o responder las quejas y 
reclamaciones de los usuarios en el término de diez días hábiles. en caso de 
que la queja o reclamación no sea resuelta dentro del término, el usuario podrá 
presentar su reclamación ante la secretaría o la autoridad a que competa el 
asunto. en su caso, la secretaría invitará a las partes para que acudan ante ella 
a una instancia de conciliación. de no lograrse ésta, les propondrá el arbi traje 
de acuerdo con lo dispuesto por la ley Federal de protección al Consumidor, 
sin perjuicio de que se ejerciten los derechos correspondientes ante las 
instancias competentes.

"la secretaría adoptará las medidas necesarias para establecer un con
trol de la recepción y seguimiento de las quejas y reclamaciones que presenten 
los usuarios y publicará un informe semestral sobre la atención a las mismas. 
el suministrador deberá considerar dicho informe al elaborar sus indicadores 
de calidad en el servicio."

"Vigésima. Si el usuario no estuviere conforme con la estimación podrá 
presentar su reclamación al suministrador, quien, de comprobarse errores en 
las estimaciones, efectuará los ajustes correspondientes."
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"trigésima novena. los usuarios y los solicitantes del Servicio público 
de energía eléctrica que se consideren afectados en sus derechos, podrán pre
sentar sus quejas y reclamaciones en las unidades, oficinas o módulos admi
nistrativos del propio suministrador que correspondan al domicilio en que se 
requiera el suministro. el suministrador deberá atender, o responder por escrito, 
las quejas y reclamaciones en el término de diez días hábiles.

"Cuando la queja o reclamación expresada por el usuario o solicitante 
no resulte suficientemente clara, el suministrador podrá solicitar que ésta 
sea manifestada por escrito.

"los usuarios o solicitantes del servicio podrán presentar ante la Secretaría 
o la autoridad a que competa el asunto, las quejas que no hubieren sido resuel
tas por el suministrador en el término que señala el artículo 42 del reglamento.

"Cuando la queja o reclamación se derive de fallas en los equipos de 
medición, el usuario podrá solicitar la intervención de la secretaría."

Como se aprecia, la reclamación formulada ante la Comisión Federal 
de electricidad respecto de un aviso recibo por concepto de suministro de ener
gía eléctrica, en aras de lograr ajustes a las estimaciones contenidas en él, no 
tiene el carácter de recurso, pues además de que no se establece así expre
samente, no constituye un procedimiento de impugnación de un acto admi
nistrativo, a fin de que los administrados defiendan sus derechos o intereses 
jurídicos ante la administración, generadora de los actos impugnados.

en efecto, la reclamación de que se trata, representa sólo una expresión 
de inconformidad, la cual puede o no tener un fundamento jurídico, y, por 
tanto, no requiere más formalidad que se presente o exponga de manera clara, 
sea verbalmente o por escrito; y con ella se busca que una de las partes de un 
contrato de suministro de energía eléctrica, la Comisión Federal de electrici
dad, dé respuesta a una petición de la otra parte, el usuario del servicio de 
energía eléctrica, en el marco contractual que las une.

de lo que se sigue que la reclamación en cuestión, no constituye un 
medio para impugnar actos administrativos, ya que sólo formula una incon
formidad para obtener un acto favorable a uno de los contratantes, dentro de 
los límites de lo pactado entre ellos, con o independientemente de cualquier 
recurso administrativo que se interponga.

en otras palabras, la reclamación presentada por un usuario del servicio 
de energía eléctrica en contra de un aviso recibo ante la Comisión Federal de 
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electricidad sólo tiene por objeto que la propia comisión ajuste o reconsidere 
las estimaciones contenidas en dicho acto, conforme al contrato de suministro 
de energía eléctrica celebrado entre ellos, y no que la comisión ejerza una atri
bución potestativa que modifique la relación de coordinación derivada del acuer
do en cuestión en una relación de supra a subordinación, pues la respuesta 
que se emite no trasciende más allá que de lo expresamente pactado.

es decir, la relación de coordinación (contractual) existente entre los par
ticulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la Comisión Federal de 
electricidad no se desnaturaliza en función de la reclamación de que se trata.

Sobre la base de que el aviso recibo por concepto de suministro de 
energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad, inclusive 
cuando contenga una advertencia de corte del servicio al usuario, no consti
tuye un acto de autoridad, y que la resolución recaída a la reclamación prevista 
en el artículo 42 del reglamento de la ley del Servicio público de energía eléc
trica y en las disposiciones generales vigésima y trigésimo novena del manual 
de disposiciones relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica desti
nada al Servicio público, tampoco es un acto de autoridad porque no cambia 
la naturaleza del aviso recibo, ni constituye un recurso, ha de concluirse que la 
determinación emitida en relación con la reclamación de que se viene ha
blando, no es impugnable en la vía contenciosa administrativa, en la medida en 
que no se actualiza alguno de los supuestos de competencia del tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y administrativa, en términos de lo establecido en las 
leyes Federal de procedimiento Contencioso administrativo y orgánica de 
dicho tribunal.

en efecto, cabe señalar que no se surten los supuestos de competen
cia previstos en las fracciones Vii, Xi y Xii del artículo 14 de la ley orgánica de 
dicho tribunal, conforme a los cuales dicho ente conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y pro
cedimientos que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal; contra las dictadas por las autoridades administrativas 
que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan 
un expediente, en los términos de la ley Federal de procedimiento adminis
trativo; y en contra de las que decidan los recursos administrativos en contra 
de las resoluciones que se indican en las demás fracciones de dicho artículo, 
pues como se ha señalado, hacen alusión a actos de autoridad.
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al tenor de lo expuesto, los criterios que deben prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, quedan redactados bajo los rubros 
y textos siguientes:

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo Que eXpide 
por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No CoNSti tuYe 
aCto de autoridad para eFeCtoS del reCurSo admiNiStratiVo 
de reViSióN o del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.—una nueva reflexión 
conduce a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
abandonar los criterios contenidos en las tesis 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXi/2010, 
de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que Sea impro
CedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el aViSo reCiBo 
por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpedido por 
aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCaNiS
moS eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGalidad o iN
CoNStituCioNalidad de eSe tipo de aCtoS." y "ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad. la impuGNaCióN del aViSo reCiBo por CoNCepto 
de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, HaCe poSiBle la SuSpeNSióN de 
Su eJeCuCióN.", respecto a que contra el aviso recibo por concepto de sumi
nistro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de electricidad 
procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, a través del cual pueden paralizarse sus efec
tos, y que contra la resolución que recaiga a dicho medio de defensa es proce
dente el juicio contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, que de igual manera hace posible la suspensión de 
los efectos de aquélla, y a determinar que tal aviso recibo es inimpugnable 
mediante dichos medios de defensa, pues si bien tanto éstos como el juicio 
de amparo indirecto, son de distinta naturaleza y alcance, lo cierto es que com
parten una nota fundamental consistente en que su procedencia gira en torno 
a la existencia de un acto de autoridad emanado de la administración pública 
Federal, según deriva de los artículos 1, 83, 85, 86 y 87 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, 2o. de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa; naturaleza que no tiene el aludido aviso recibo, pues 
la relación jurídica entre los particulares usuarios del servicio de energía eléc
trica y la Comisión Federal de electricidad no corresponde a la de una autori
dad y un gobernado (de supra a subordinación), sino, como ya lo definió la 
propia Segunda Sala en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, 
de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaN
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do CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo." y "ComiSióN Fe
deral de eleCtriCidad. el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo.", a una relación de coordinación entre dicho organismo 
descentralizado y aquél, originada mediante un acuerdo de voluntades donde 
ambas partes adquieren derechos y obligaciones recíprocos, la cual no puede 
desnaturalizarse en función de algún medio de defensa que el usuario haga 
valer contra los actos emitidos por el aludido organismo descentralizado den
tro de esa relación, como es, la expedición del aviso recibo por concepto de 
suministro de energía eléctrica.

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la determiNaCióN Que 
emite eN relaCióN CoN la reClamaCióN Formulada CoNtra uN 
aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS uN aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio CoNteN CioSo 
admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, de rubros: "Comi
SióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo por CoNCepto de 
SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa 
adVerteNCia de Corte del SerViCio, No eS aCto de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo." y "ComiSióN Federal de eleCtri
Cidad. el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", sos
tuvo que el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica, inclu
sive cuando contenga una advertencia del corte del servicio, no constituye 
acto de autoridad, toda vez que su origen se encuentra en un acuerdo de vo
luntades a través del cual el prestador del servicio (la Comisión Federal de 
electricidad) y el usuario adquieren derechos y obligaciones recíprocos, y la 
relación jurídica que surge entre ellos no corresponde a la de autoridad y 
gobernado (de supra a subordinación), sino a una relación de coordinación entre 
ambos. ahora bien, dado que la resolución dictada en la reclamación formu
lada ante la citada Comisión en términos del artículo 42 del reglamento de la 
ley del Servicio público de energía eléctrica y en las disposiciones generales 
vigésima y trigésimo novena del manual de disposiciones relativas al Sumi
nistro y Venta de energía eléctrica destinada al Servicio público, en relación 
con un aviso recibo, no implica que la relación de coordinación derivada de 
un contrato de suministro de energía eléctrica se transforme en una de supra 
a subordinación, pues a través de dicha determinación no se ejerce una atri
bución o potestad, a más de que no resuelve propiamente un recurso, ya que 
sólo constituye la respuesta a una expresión de inconformidad con la que se 
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busca que una de las partes de un contrato de suministro de energía eléctrica 
(la Comisión), conteste una petición de la otra (el usuario), en el marco contrac
tual que las une, sin salir del ámbito privado; de ahí que contra la resolución 
en mención es improcedente el juicio contencioso administrativo federal, al no 
encontrarse prevista en alguno de los supuestos de competencia del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en términos de las leyes Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y orgánica de dicho tribunal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de esta 
resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite
rios sustentados por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las jurisprudencias que se sustentan 
en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley 
de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. el señor ministro José Fernando 
Franco González Salas emite su voto en contra y formulará voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
enero de 2010, página 312. 
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COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. EL AVISO RECIBO 
QuE EXPIdE POR COnCEPTO dE SuMInISTRO dE EnERgÍA 
ELÉCTRICA nO COnSTITuYE ACTO dE AuTORIdAd PARA 
EFECTOS dEL RECuRSO AdMInISTRATIVO dE REVISIÓn O 
dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO AnTE EL TRI
BunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA.—
una nueva reflexión conduce a la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a abandonar los criterios contenidos en las 
tesis 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXi/2010, de rubros: "ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. el Que Sea improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra el aViSo reCiBo por CoNCepto de Sumi
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eXpedido por aQuÉlla, No 
SiGNiFiCa Que loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCaNiSmoS 
eFeC tiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de leGalidad o 
iNCoNS  ti tuCioNalidad de eSe tipo de aCtoS." y "ComiSióN Fede
ral de eleCtriCidad. la impuGNaCióN del aViSo reCiBo por 
CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, HaCe poSiBle 
la SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN.", respecto a que contra el aviso 
recibo por concepto de suministro de energía eléctrica expedido por la 
Comisión Federal de electricidad procede el recurso de revisión pre
visto en el artículo 83 de la ley Federal de procedimiento adminis tra
tivo, a través del cual pueden paralizarse sus efectos, y que contra la 
resolución que recaiga a dicho medio de defensa es procedente el juicio 
contencioso administrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, que de igual manera hace posible la suspensión de los 
efectos de aquélla, y a determinar que tal aviso recibo es inimpugnable 
mediante dichos medios de defensa, pues si bien tanto éstos como el 
juicio de amparo indirecto, son de distinta naturaleza y alcance, lo cierto 
es que comparten una nota fundamental consistente en que su proce
dencia gira en torno a la existencia de un acto de autoridad emanado de 
la administración pública Federal, según deriva de los artículos 1, 83, 
85, 86 y 87 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 2o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; natu
raleza que no tiene el aludido aviso recibo, pues la relación jurídica 
entre los particulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la Comi
sión Federal de electricidad no corresponde a la de una autoridad y un 
gobernado (de supra a subordinación), sino, como ya lo definió la propia 
Segunda Sala en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, 
de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo reCiBo 
por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, iNCluSi
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Ve CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Corte del SerViCio, 
No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Corte o SuS
peNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa No eS aCto 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo.", a una rela
ción de coordinación entre dicho organismo descentralizado y aquél, 
originada mediante un acuerdo de voluntades donde ambas partes 
adquieren derechos y obligaciones recíprocos, la cual no puede desna
turalizarse en función de algún medio de defensa que el usuario haga 
valer contra los actos emitidos por el aludido organismo descentrali
zado dentro de esa relación, como es, la expedición del aviso recibo por 
concepto de suministro de energía eléctrica.

2a./J. 167/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 209/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos del Vigésimo Circuito.—10 de agosto de 2011.—mayoría de 
cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 167/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cinco de octubre de dos mil once.

nota: las tesis aisladas y de jurisprudencia 2a. CXXX/2010, 2a. CXXXi/2010, 2a./J. 
112/2010 y 2a./J. 113/2010 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, páginas 1467 y 
1468, y tomo XXXii, agosto de 2010, páginas 364 y 365, respectivamente.

la presente tesis abandona los criterios sostenidos en las diversas 2a. CXXX/2010 y  
2a. CXXXi/2010, que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, páginas 1467 y 1468, 
res pectivamente. 

COMISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. LA dETERMInA
CIÓn QuE EMITE En RELACIÓn COn LA RECLAMACIÓn 
FORMuLAdA COnTRA un AVISO RECIBO POR COnCEPTO 
dE SuMInISTRO dE EnERgÍA ELÉCTRICA nO ES un ACTO dE 
AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO COnTEnCIOSO Ad
MInISTRATIVO AnTE EL TRIBunAL FEdE RAL dE JuSTICIA 
FIS CAL Y AdMInISTRATIVA.—la Segunda Sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 
2a./J. 113/2010, de rubros: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el 
aViSo reCiBo por CoNCepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa, iNCluSiVe CuaNdo CoNteNGa uNa adVerteNCia de Cor
te del SerVi Cio, No eS aCto de autoridad para eFeCtoS 
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del JuiCio de amparo." y "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el Corte o SuSpeNSióN del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtri
Ca No eS aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro.", sostuvo que el aviso recibo por concepto de suministro de 
energía eléctrica, inclusive cuando contenga una advertencia del corte 
del servicio, no constituye acto de autoridad, toda vez que su origen se 
encuentra en un acuerdo de voluntades a través del cual el prestador 
del servicio (la Comisión Federal de electricidad) y el usuario adquie
ren derechos y obligaciones recíprocos, y la relación jurídica que surge 
entre ellos no corresponde a la de autoridad y gobernado (de supra a 
subordinación), sino a una relación de coordinación entre ambos. aho
ra bien, dado que la resolución dictada en la reclamación formulada 
ante la citada Comisión en términos del artículo 42 del reglamento de 
la ley del Servicio público de energía eléctrica y en las disposiciones 
generales vigésima y trigésimo novena del manual de disposicio
nes relativas al Suministro y Venta de energía eléctrica destinada al 
Servicio público, en relación con un aviso recibo, no implica que la re
lación de coordinación derivada de un contrato de suministro de ener
gía eléctrica se transforme en una de supra a subordinación, pues a 
través de dicha determinación no se ejerce una atribución o potestad, 
a más de que no resuelve pro piamente un recurso, ya que sólo consti
tuye la respuesta a una expresión de inconformidad con la que se bus
ca que una de las partes de un contrato de suministro de energía 
eléctrica (la Comisión), conteste una petición de la otra (el usuario), en el 
marco contractual que las une, sin salir del ámbito privado; de ahí que 
contra la resolución en mención es improcedente el juicio contencioso 
administrativo federal, al no encontrarse prevista en alguno de los 
supuestos de competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad
ministrativa, en términos de las leyes Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo y orgá nica de dicho tribunal.

2a./J. 168/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 209/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos del Vigésimo Circuito.—10 de agosto de 2011.—mayoría de 
cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 168/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cinco de octubre de dos mil once.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010 citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, páginas 364 y 365, respectivamente.
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COMITÉS PARTICuLARES EJECuTIVOS. LA PERSOnALIdAd dE 
SuS InTEgRAnTES En EL JuICIO dE AMPARO dEBE ACREdITARSE 
EXCLuSIVAMEnTE COnFORME A LA LEY dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 184/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito, el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
del QuiNto CirCuito, aCtualmeNte primero eN materiaS CiVil Y de 
traBaJo del Citado CirCuito. 10 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: miGuel ÁNGel 
aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de criterios en amparo, que se suscitaron en asuntos de materia administrativa, 
especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en efecto, el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone 
que podrán denunciar la contradicción de tesis sustentadas por Tribu
nales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su competencia, 
los minis tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la 
república, los tribunales mencionados o sus Magistrados, o las partes que 
inter vinieron en los juicios en que tales tesis se hayan sustentado.

en este caso, la denuncia de contradicción la formularon los magistra
dos integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, cuyo órgano participa en la presente contradicción, por tanto, 
cabe concluir que la denuncia la efectuaron quienes cuentan con legitima
ción para ello.
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terCero.—a fin de verificar la existencia de la contradicción denun
ciada, se efectúan las transcripciones conducentes.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión **********, 
en sesión de siete de abril de dos mil once, en lo conducente, sostuvo lo 
siguiente:

"… Se analizan de manera conjunta los anteriores argumentos, con fun
damento en el artículo 79 de la ley de amparo, por la relación que guardan 
entre sí, y como punto de partida, es preciso destacar los principios, en lo que 
interesa, que rigen al juicio de amparo en materia agraria, condensados en el 
libro segundo de la ley de la materia, a saber: • Se estatuye un régimen proce
sal específico de amparo, para proteger y tutelar a los núcleos de población 
ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, así 
como en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a la clase campesina 
(artículo 212).—• Se precisa quiénes tienen legitimación para promover el juicio 
constitucional en nombre de un núcleo de población (artículo 213).—• Se sim
plifica la forma de acreditar la personalidad (artículo 214).—• Se otorgan facul
tades al Juez para allegarse las constancias que justifiquen dicha personalidad 
(artículo 215).—• Se determina la obligación de las autoridades responsables 
de rendir sus informes con justificación, no sólo de la manera más precisa que 
conduzca al conocimiento exacto de los hechos, sino también, acompañándo
los de todos los elementos y constancias para precisar los derechos agrarios 
y los actos reclamados (artículo 224).—• Se instituye la obligación de la auto
ridad judicial de recabar, de oficio, las pruebas que se consideren convenientes 
y se le dan amplias facultades para acordar las diligencias que se estime per
tinentes y para solicitar de las autoridades los elementos probatorios idóneos 
(artículo 225).—• Se establece para el juzgador, la obligación de suplir la defi
ciencia de la queja a favor de los núcleos de población ejidal o comunal, los 
eji datarios o comuneros en sus derechos agrarios, y en general de quienes per
 tenezcan a la clase campesina, tanto en el juicio de amparo, como en los 
recursos que se interpongan (artículo 227).—precisado lo anterior, debe tenerse 
presente que en el asunto que nos ocupa, el acreditamiento de la personali
dad de los promoventes del juicio de garantías, como integrantes del Comité 
particular ejecutivo agrario de la comunidad agraria de **********, en el 
estado de méxico, debe ajustarse a lo dispuesto en los artículos 213 y 214 de 
la ley de amparo, que dicen: ‘artículo 213.’ (se transcribe). ‘artículo 214.’ (se 
transcribe).—Conforme a lo anterior, destaca que conforme a la fracción iii del 
artículo 213 de la ley de amparo, en relación con lo dispuesto en el artículo 
18 de la derogada ley Federal de reforma agraria, es al comisariado ejidal 
y Comité particular ejecutivo, compuestos por ejidatarios y comuneros, que 
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ocupan los cargos de presidente, secretario y vocal, a quienes les otorga la ley 
la facultad de promover el juicio de amparo, siendo, por ende, facultad exclu
siva de los integrantes del referido comisariado o comité, según el caso, la 
acción constitucional y no así a algún ejidatario o comunero, en lo individual.—
por otra parte, el artículo 214 de la ley de amparo, determina las bases con
cretas con que puede ser acreditada la personalidad de quienes promuevan 
el juicio constitucional en nombre y representación de un núcleo de pobla
ción.—asimismo, en el aludido precepto legal, se determina que para que se 
acredite de manera indubitable la personalidad de los miembros de los comi
sariados, de los consejos de vigilancia, de los Comités particulares ejecutivos 
y de los representantes de bienes comunales, es preciso que se exhiban den
tro del juicio de amparo, las credenciales expedidas por las autoridades com
petentes, o con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir 
la credencial, o con copia del acta de la asamblea general en que hayan sido elec
tos.—precisado lo anterior, cabe destacar que en el considerando segundo de 
la sentencia de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y ocho, dictada 
por el magistrado del tribunal unitario agrario distrito diez, en el juicio agrario 
número **********, relativo a la solicitud de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, que la parte quejosa acompañó en copia certificada a su 
demanda de garantías, se precisó que por tratarse de un procedimiento de 
reconocimiento y titulación de bienes, se observarían las disposiciones con
tenidas en los artículos 356, 357, 358, 359, 360, 361, primera parte y 362 de la 
ley Federal de reforma agraria (foja ciento cinco del juicio de amparo).—
en este contexto, es oportuno destacar que los requisitos para la integración 
de los Comités particulares ejecutivos, su personalidad, facultades y obliga
ciones, se regulan en el libro segundo, título primero, capítulo i, de la abrogada 
ley Federal de reforma agraria, puesto que expresamente se dispuso en el 
artículo tercero transitorio de la actual ley agraria, lo siguiente: ‘artículo ter
cero. la ley Federal de reforma agraria que se deroga se seguirá aplicando 
respecto de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite en mate
ria de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos 
centros de población y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comu
nales.’.—de lo anterior, se advierte que la ley Federal de reforma agraria se 
seguirá aplicando respecto de los asuntos que se encuentren en trámite en 
materia reconocimiento y titulación de bienes comunales, entre otras cosas.—
en ese tenor se concluye, dado que la ley agraria en vigor, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veintiséis de febrero de mil novecientos 
noventa y dos, no establece un capítulo relativo a los Comités particulares 
ejecutivos; por ende, es válido aplicar por cuanto hace a los requisitos para 
su integración, personalidad, facultades y obligaciones, lo preceptuado en la 
abrogada ley Federal de reforma agraria, en razón de que los supuestos ante
riores constituyen reglas de carácter sustantivo, por lo que se estima oportuno 
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transcribir los preceptos legales relativos: ‘artículo 10.’ (se trans cribe).—
‘artículo 17.’ (se transcribe).—‘artículo 18.’ (se transcribe).—‘artículo 19.’ (se 
transcribe).—‘artículo 20.’ (se transcribe).—‘artículo 21.’ (se transcribe).—
‘artículo 23.’ (se transcribe).—‘artículo 29.’ (se transcribe).—‘artículo 31.’ (se 
transcribe).—‘artículo 32.’ (se transcribe).—de lo anterior, se estima que, de 
una interpretación armónica de lo dispuesto por el artículo 213, fracción iii, 
de la ley de amparo, que antes se transcribió, y los artículos 18 y 21 de la 
abrogada ley Federal de reforma agraria, los Comités particulares ejecutivos 
estarán integrados por un presidente, un secretario y un vocal; y que su legiti
mación procesal activa, estará supeditada a que aquéllos hayan sido electos 
mediante asamblea general del núcleo agrario, a la que deberá concurrir un 
representante de la Comisión agraria mixta, estableciéndose, asimismo que 
dichos comités cesarán en sus funciones al ejecutarse el mandamiento del 
gobernador, si fuere favorable al núcleo de población; o bien, la resolución defi
nitiva, si el mandamiento fuera desfavorable.—por su parte, el artículo 21 de 
la ley Federal de reforma agraria, dispone que en tratándose de ampliación 
de ejidos, los miembros del Comité particular ejecutivo podrán ser removidos 
por no cumplir con las obligaciones señaladas en la primera parte del mismo 
dispositivo, serán removidos siempre que lo acuerden las dos terceras partes 
de la asamblea general.—asimismo, se aprecia que la asamblea general es la 
máxima autoridad interna de las comunidades, integrándose con todos los comu
neros en pleno goce de sus derechos; y para la celebración de las asambleas 
generales extraordinarias se deberá expedir convocatoria con no menos de 
ocho días de anticipación ni más de quince, por medio de cédulas fijadas en 
los lugares más visibles del poblado, en las que se expresarán claramente los 
asuntos a tratar y el lugar y fecha de la reunión; convocatoria de la que deberá 
enviarse copia a la delegación agraria, toda vez que la entrega de la copia a la 
delegación es requisito de validez de dichas asambleas extraordinarias, con
siderando que es atribución del secretario de la reforma agraria intervenir en 
la elección y destitución de las autoridades ejidales y comunales.—Se esta
blece en los numerales en cita que si el día señalado para la asamblea no se 
reúne la mitad más uno de los ejidatarios beneficiados, se expedirá de inme
diato una segunda convocatoria, la que deberá repetirse ocho días después, 
entregando oportunamente copia de las mismas al consejo de vigilancia, de 
quien recabará el recibo correspondiente, con el apercibimiento de que la asam
blea se celebrará con el número de ejidatarios que concurran y de que los 
acuerdos que se tomen serán obligatorios aún para los ausentes.—por tanto, 
es dable sostener que los integrantes del Comité particular ejecutivo, deben 
ser electos en la asamblea general del núcleo, a la que deberá concurrir un 
representante de la Comisión agraria mixta, preferentemente el vocal repre
sentante de los campesinos, o de la Secretaría de la reforma agraria, según 
el caso; y si dicha elección se produce en una asamblea extraordinaria, la 



3224 EnERO 2012

entrega de la copia de la convocatoria a la delegación agraria constituirá un 
requisito de validez de dicha asamblea; ello de conformidad con los artículos 
18 y 32 de la ley Federal de reforma agraria.—No pasa inadvertido para este 
tribunal Colegiado, que aun cuando diversas dependencias agrarias han sido 
sustituidas por otras, para ajustarse a la nueva legislación de la materia, debe 
considerarse también el reglamento interior de la procuraduría agraria, que 
en su artículo 5, fracción XV, dice: ‘artículo 5.’ (se transcribe).—Conforme al 
numeral anterior, es claro que la procuraduría agraria, para el logro de sus 
objetivos, está facultada para ser garante de la legalidad en las asambleas de 
los núcleos de población agrarios.—en este contexto, se advierte que los re
quisitos a que se refieren los preceptos citados, no constituyen sólo formalis
mos de trámite, sino que se trata de verdaderas formalidades procesales que 
tienen como propósito que el juzgador de amparo se encuentre en la posibili
dad de cumplir con sus atribuciones dentro del juicio de garantías y, además, 
proporcionar a las partes todos los elementos necesarios para preparar su 
defensa, correspondiendo a la parte quejosa, desde el momento en que pre
senta su demanda de garantías, la carga de acreditar la personalidad de quien 
promueve en su nombre, de ser el caso.—esto último, con la finalidad de identi
ficar a su representante o a quien promueve en su nombre, a fin de verificar 
que efectivamente cuente con facultades de representación, en aras de brin
dar seguridad jurídica a todas las partes en el juicio.—en efecto, la represen
tación en sentido general, es un fenómeno jurídico que implica la actuación 
a nombre de otro, en el campo del derecho, en virtud de la cual una persona 
llamada representante realiza actos jurídicos en nombre de otra llamada repre
sentado, en forma tal que el acto surte efectos en forma directa en la esfera 
jurí dica de este último, como si hubiera sido realizado por él; por lo que los dere
chos y obligaciones emanados del acto jurídico de que se trate, se imputan 
directamente al representado.—de ahí que si la parte quejosa se ostenta como 
una comunidad agraria, la legitimación de la personalidad de las personas 
físicas que promovieron a su nombre el juicio de amparo, debió quedar acre
ditada al momento de presentar la demanda de garantías, o bien, durante 
la sus tanciación de éste, pero, eso sí, mediante las documentales necesa
rias expedidas con anterioridad a la presentación de la demanda, pues dicha 
repre sentación surte sus efectos precisamente a partir de la fecha en que se 
otorgó.—explica lo anterior, la jurisprudencia p./J. 91/2000 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, septiembre de dos mil, 
página nueve, que dice: ‘perSoNalidad eN el JuiCio de amparo. No eS 
daBle teNerla por aCreditada, CoNForme al artÍCulo 12 de la 
leY de la materia, Si el poder Fue otorGado CoN poSterioridad 
a la preSeNtaCióN de la demaNda.’ (se transcribe).—Hechas las precisio
nes que anteceden, y a efecto de determinar la eficacia o no, en su caso, de 
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los agravios que formula la parte recurrente en torno a si quien promovió el 
juicio de amparo tiene legitimación, al respecto, resulta relevante hacer alu
sión que la demanda de amparo fue signada por **********, ********** y 
**********, ostentándose como integrantes del **********, quienes recla
maron de las autoridades responsables, la desposesión de varias fracciones 
de terrenos comprendidos como bienes comunales.—a su demanda de garan
tías, los quejosos acompañaron como sostienen en los agravios que se anali
zan, copia certificada del testimonio notarial número **********, pasado 
ante la fe de la notaria pública número treinta y uno del estado de méxico, 
que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de 
comuneros de la comunidad agraria de **********.—del análisis de la copia 
certificada del referido testimonio notarial, se desprende que se agregaron al 
mismo diversas documentales que el Juez de distrito del conocimiento rela
cionó en los siguientes términos: 3. acta de la primera convocatoria a asam
blea general extraordinaria de la Comunidad agraria de **********, de ocho 
de febrero de dos mil siete, para la celebración de dicha asamblea el dieciséis de 
febrero de dos mil siete, en la que se tratarían, entre otros puntos, que con 
motivo del fallecimiento de **********, quien fungiera como presidente pro
pie tario del Comité particular ejecutivo de esa comunidad agraria, tomando 
protesta como presidente de ese comité a ********** quien fungía como pre
sidente suplente (foja 20).—4. escrito dirigido al delegado estatal de la procura
duría agraria en el estado de méxico, con sello de recibido de ocho de febrero 
de dos mil siete, mediante el cual se le notifica de la asamblea general extraor
dinaria a celebrarse el dieciséis de febrero de la citada anualidad (foja 21).— 
5. acta de asamblea general extraordinaria de la comunidad agraria de 
**********, en primera convocatoria, de dieciséis de febrero de dos mil siete, 
en la que se dio cuenta por conducto del secretario de la asamblea que esta
ban presentes **********, **********, ********** y ********** integrantes 
del Comité particular ejecutivo, electos en asamblea general extraordinaria 
en segunda convocatoria celebrada el dieciséis de febrero de dos mil seis, así 
como los comuneros reconocidos en asamblea general ordinaria de veinti
cuatro de septiembre de dos mil seis.—en dicha acta se hizo constar la inasis
tencia de la representación de la procuraduría agraria y que una vez que se 
recabó la lista de asistencia de los comuneros participantes reconocidos no 
se podía celebrar la asamblea general extraordinaria en primera convocatoria 
al no reunirse el porcentaje legal exigido por la ley de la materia, ordenando 
girarse una segunda convocatoria en los mismos términos para cele brarse el 
primero de marzo de ese año, haciendo apercibimiento que la asamblea se 
celebraría en segunda convocatoria con el número de comuneros asistentes 
(fojas 28 a 37).—6. acta de la segunda convocatoria a asamblea general extraor
dinaria de la comunidad agraria de **********, para celebrarse el uno de 
marzo de dos mil siete (foja 38).—7. escrito dirigido al delegado estatal de la 
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procuraduría agraria en el estado de méxico, con sello de recibido de dieci
séis de febrero de dos mil siete, mediante el cual se le notifica de la asamblea 
general extraordinaria en segunda convocatoria a celebrarse el uno de marzo 
de ese año.—8. acta de asamblea general extraordinaria de la comunidad 
agraria de **********, estado de méxico, en segunda convocatoria, de uno 
de marzo de dos mil siete, así como su protocolización correspondiente por 
parte de la Notaría pública Número 31 del estado de méxico, contenida en el 
acta número dieciocho mil trescientos veintiocho, del volumen trescientos 
dieciocho, en la que se dio cuenta de que existía quórum legal de asistentes, 
por tanto se ratificó a los integrantes del Comité particular ejecutivo de ma
nera permanente como sigue: ‘dentro de este punto, se ratifica el acuerdo de 
la asamblea anterior, siendo elegidos de manera permanente para esos cargos 
los **********, **********, ********** y **********, como integrantes de la 
mesa de asamblea.—presidente de la asamblea. **********.—Secre tario de actas. 
**********.—primer escrutador. **********.—Segundo escru tador. **********. 
… Quinto punto. 5. por motivo del deceso luctuoso del Sr. **********, quien 
fungiera como presidente propietario del Comité particular ejecutivo, de 
la comunidad agraria de ********** en el estado de méxico, toma protesta 
como presidente del Comité particular ejecutivo, el Sr. ********** quien fun
gía como presidente suplente …’.—pues bien, de la revi sión de dichas docu
mentales no se advierte constancia alguna de la que, como correctamente 
resolvió el Juez de distrito, se desprenda que las convocatorias a la asamblea 
general extraordinaria, en segunda convocatoria, de fecha uno de marzo de 
dos mil siete –en la que se efectuó la ratificación de los miembros del Comité 
particular ejecutivo de la comunidad agraria de **********, estado de méxico–, 
se hayan expedido y fijado en los lugares más visibles del poblado, con cuando 
menos de ocho días de anticipación, pero no más de quince, conforme lo 
ordena el artículo 32 de la ley Federal de reforma agraria, pues en la parte con
ducente de dicha acta sólo se anotó, en lo que al caso importa, lo siguiente: 
‘se anexa a la presente acta de asamblea, la debida notificación a la procura
duría agraria, de la que se recabó el correspondiente acuse de recibo, y donde 
se le especificó de los pormenores ha (sic) este evento; archivo fotográfico 
de las cédulas que fueron pegadas en veinte puntos públicos del municipio de 
**********, estado de méxico y de los límites de la comunidad, para la debida 
notificación y conocimiento de todos los comuneros, así como público en gene
ral, recabando a su vez las notificaciones de carácter personal.’ (foja cuarenta 
y uno del juicio de amparo).—Cabe anotar que si bien es cierto obran en el 
testimonio notarial número **********, que contiene la protocolización 
del acta de asamblea general extraordinaria de comuneros de la comunidad 
agraria de **********, estado de méxico, diversas impresiones fotográficas 
(fojas cincuenta y seis a la sesenta y cinco del juicio de amparo), y en algunas de 
ellas se aprecia la leyenda ‘Segunda convocatoria’; también es verídico que, 
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como resolvió el Juez Federal, dichas impresiones fotográficas no cuentan con 
certificación alguna respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de su fijación, por lo que en esa tesitura, no puedan otorgar certeza jurídica de 
que dichas convocatorias hayan sido fijadas con cuando menos de ocho días 
de anticipación a la asamblea convocada, pero no más de quince, en térmi
nos del invocado artículo 32 de la ley Federal de reforma agraria; como correc
tamente resolvió el Juez Federal, y sin que en el caso, la parte recurrente 
controvierta tales consideraciones.—aunado a lo anterior, también se advierte 
que fue correcta la apreciación del Juez Federal en el sentido de que en el 
acta de asamblea general extraordinaria, en segunda convocatoria, de fecha 
uno de marzo de dos mil siete –en la que se efectuó la ratificación de los miem
bros del Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria de **********, 
estado de méxico–, no se hizo constar que haya estado presente el represen
tante de la procuraduría agraria en la celebración de dicha asamblea, como 
lo establece el artículo 18 de la ley Federal de reforma agraria, pues como se 
vio, en términos de dicho numeral, los Comités particulares ejecutivos esta
rán integrados por un presidente, un secretario y un vocal, con sus respectivos 
suplentes miembros del grupo solicitante, quienes serán electos en la asam
blea general del núcleo, a la que deberá concurrir un representante de la Secre
taría de la reforma agraria, o más bien, en el caso, conforme al artículo 5, 
fracción XV, del reglamento interior de la procuraduría agraria, el delegado 
de dicha representación social en el estado de méxico, quien es la facultada 
para ser garante de la legalidad en las asambleas de los núcleos de población 
agrarios.—en efecto, en la referida acta de asamblea general extraordinaria, 
en segunda convocatoria, de fecha uno de marzo de dos mil siete (foja cua
renta del juicio de amparo), si bien es cierto se precisó que se anexaba la noti
ficación a la procuraduría agraria, también lo es que del análisis integral de 
la misma no se advierte, como fundadamente resolvió el Juez de distrito, que 
no compareció a la misma el representante social agrario, pues no se hace men
ción de ello en el acta ni aparece al final de la misma, que ésta haya sido firmada 
por el referido representante de la procuraduría agraria.—en consecuencia, 
resultan infundados los argumentos de la parte recurrente en los que sostiene 
que es inadmisible la postura adoptada por el Juez de distrito para desesti mar 
la representación legal de la comunidad quejosa, porque hizo una rela ción de 
documentos y un análisis de los artículos 18, 21, segundo párrafo, 29,  31, 32, 
34 y 35 de la ley Federal de reforma agraria, concluyendo que debió con
currir un representante de la procuraduría agraria, ignorando que como 
consta en el testimonio notarial **********, de la Notaría pública Número 
31 del estado de méxico, se hicieron las comunicaciones correspondientes al 
delegado estatal de la procuraduría agraria en el estado de méxico, previo a 
la celebración de la asamblea, y que si en el caso no asistieron los representan
tes de la delegación de la procuraduría agraria, delegación estado de méxico, 
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fue porque los asuntos a tratar en la asamblea eran de las referidas en la 
fracción iii del artículo 23 de la ley agraria, que establece que la asamblea se 
reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor frecuencia cuando 
así lo determine su reglamento o su costumbre, y que serán de la competencia 
exclusiva de la asamblea los informes del comisariado ejidal y del consejo de 
vigilancia, así como la elección y remoción de sus miembros, por lo que no 
debía cumplirse la formalidad que dijo el juzgador, porque la ley de la materia 
no lo establece.—Se dice que es infundado el argumento anterior porque por un 
lado, contrario a lo que dice la recurrente, el Juez no ignoró que como se des
pren día de las constancias agregadas al testimonio notarial ********** de la 
Notaría pública Número 31 del estado de méxico, se hicieron las comunicacio
nes respectivas a la delegación de la procuraduría agraria, delegación estado 
de méxico, pues sobre el particular, en la sentencia recurrida destacó en la rela
ción de constancias que hizo, particularmente en los numerales 4 y 7, la exis
tencia del escrito dirigido al delegado estatal de la procuraduría agraria en el 
estado de méxico, con sello de recibido de ocho de febrero de dos mil siete, 
mediante el que se le notificó de la asamblea general extraordinaria a cele
brarse el dieciséis de febrero de la citada anualidad, así como el diverso escrito 
dirigido al delegado estatal de la procuraduría agraria en el estado de méxico, 
con sello de recibido de dieciséis de febrero de dos mil siete, mediante el cual 
se le notificó de la asamblea general extraordinaria en segunda convocatoria 
a celebrarse el uno de marzo de ese año; sin embargo, no obstante ello, no se 
aprecia que el representante de la delegación de la procuraduría agraria, 
delegación estado de méxico, haya ocurrido a la celebración de la asamblea 
general, por lo que no se da cumplimiento al artículo 18 de la ley Federal de 
reforma agraria.—por otra parte, si bien es verdad como afirma la parte recu
rrente, el artículo 23, fracción iii, de la ley agraria, establece que la asamblea 
se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor frecuencia 
cuando así lo determine su reglamento o su costumbre, y que serán de la com
petencia exclusiva de la asamblea los informes del comisariado ejidal y del 
consejo de vigilancia, así como la elección y remoción de sus miembros; tam
bién es verdad que dicho numeral no es aplicable al caso, toda vez que el 
mismo se encuentra inserto en el título tercero ‘de los ejidos y comunidades’, 
capítulo i ‘de los ejidos’, sección tercera ‘de los órganos del ejido’, de la ac
tual ley agraria, siendo que en el caso la parte quejosa no promovió el juicio 
de amparo como si fuera un ente ejidal, sino que los promoventes se ostentaron 
como integrantes del Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria de 
**********, en el estado de méxico.—por lo que ante esa circunstancia, como 
antes se dijo, la ley Federal de reforma agraria abrogada, resulta aplicable, 
por disposición expresa del artículo tercero transitorio de la ley agraria en 
vigor, en asuntos cuya materia sea reconocimiento y titulación de bienes comu
nales –como en el caso ocurre, pues como también ya quedó precisado, en el 
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considerando segundo de la sentencia de fecha dos de abril de mil novecien
tos noventa y ocho, dictada en el expediente **********, por el magistrado 
del tribunal unitario agrario distrito diez, que la parte quejosa acompañó en 
copia certificada a su demanda de garantías, se precisó que por tratarse de 
un procedimiento de reconocimiento y titulación de bienes, se observarían 
las disposiciones contenidas en los artículos 356, 357, 358, 359, 360, 361, pri
mera parte, y 362 de la ley Federal de reforma agraria–, por lo que resultan 
infundados los agravios analizados.—ahora bien, en la sentencia recurrida, 
el Juez de distrito igualmente analizó la diversa acta de asamblea general 
extraordinaria de doce de marzo de dos mil diez (foja mil ochenta y nueve del 
juicio de amparo) –agregada al instrumento notarial número **********, de 
fecha veintitrés de marzo de dos mil diez, pasado ante la fe del notario público 
número ochenta y dos del estado de méxico–, en la que entre otros puntos, 
se designó la representación de la comunidad agraria de ********** en el 
estado de méxico, la cual quedó integrada por ********** como presidente comu
nal propietario y presidente del Comité particular ejecutivo, ********** como 
secretaria del Comité particular ejecutivo y **********, como vocal del Comité 
particular ejecutivo.—así, del análisis del acta de referencia se desprende que, 
en efecto, como resolvió el Juez Federal, no se advierte la existencia de alguna 
constancia de la que se pueda advertir las convocatorias de fechas dieciocho 
de febrero de dos mil diez (foja mil ciento veintidós del juicio de amparo) y de 
veintisiete de febrero de dos mil diez (foja mil ciento veinticuatro idem), hayan 
sido realizadas con la oportunidad que ordena el 32 de la ley Federal de refor ma 
agraria, esto es, que hayan sido fijadas en los lugares más visibles del poblado 
con cuando menos ocho días de anticipación a la asamblea, pero no más de 
quince; sin que de la copia fotostática de las fotografías que se insertan al 
referido instrumento notarial número **********, de fecha veintitrés de marzo 
de dos mil diez, pasado ante la fe del notario público número ochenta y dos del 
estado de méxico, se advierta la oportunidad y permanencia de las convo
catorias correspondientes, pues amén de que las mismas no son claras por 
tra tarse de fotocopias en blanco y negro de diversas fotografías, no existe certi
ficación alguna respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se fijaron las convocatorias relativas.—del mismo modo, tampoco se advierte del 
acta de asamblea que se comenta, como acertadamente resolvió el Juez de 
distrito, que haya estado presente el representante de la procuraduría agraria 
en la celebración de la asamblea general extraordinaria, como ordena el artículo 
18 de la ley Federal de reforma agraria, al establecer que los Comités particu
lares ejecutivos estarán integrados por un presidente, un secretario y un 
vocal, con sus respectivos suplentes miembros del grupo solicitante, quienes 
serán electos en la asamblea general del núcleo, a la que deberá concurrir un 
representante de la Secretaría de la reforma agraria, que en el caso, con
forme al artículo 5, fracción XV, del reglamento interior de la procuraduría 
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agraria, corresponde al delegado en el estado de méxico de dicha procura duría, 
por ser la garante de la legalidad en las asambleas de los núcleos de población 
agrarios.—en consecuencia, resulta infundado el agravio de la parte recurrente 
en el que sostiene que el Juez de distrito no hizo referencia alguna al documento 
notarial **********, de doce de marzo de dos mil, pasado ante la fe del nota
rio público ochenta y dos del estado de méxico, dejándola inaudita, pues como 
se aprecia, el Juez Federal analizó el acta de asamblea general extraordinaria 
de doce de marzo de dos mil diez y sus correspondientes convocatorias, las 
cuales obran agregadas precisamente al referido instrumento notarial.—ahora, 
con relación al argumento de la recurrente en el que aduce que el juzgador fue 
omiso de tomar en consideración los acuerdos de cuatro y dieciocho de junio 
de dos mil diez, así como el escrito presentado el veintidós de junio del mismo 
año, presentado por **********, de los que se desprendía que ********** 
y **********, ya habían fallecido por lo que no pudieron comparecer al juz
gado, y que el representante actual de la comunidad agraria quejosa era 
**********; dichos argumentos resultan ineficaces.—ello es así, porque si bien 
es cierto **********, ostentándose como integrante del Comité particular 
ejecutivo de la comunidad agraria quejosa, mediante escrito que presentó el 
veintidós de junio de dos mil diez (foja mil treinta y dos del juicio de amparo), 
manifestó al Juzgado de distrito que él era el único sobreviviente del comité 
quejoso y que el representante actual era **********, por lo que se le debía 
notificar personalmente para que compareciera en su representación, y 
que en consecuencia, al haber fallecido ********** y **********, quienes 
se habían ostentado en la demanda de garantías como integrantes del Comité 
particular ejecutivo de la comunidad agraria de **********, municipio de 
**********, en el estado de méxico, podían comparecer al juzgado, como 
aduce la recurrente; también es cierto que en el caso, por una parte, el pro
mo vente **********, ostentándose como integrante del Comité particular 
ejecutivo de la comunidad agraria quejosa, manifestó ser el último sobrevi
viente de dicho comité, estaba en posibilidad de acreditar quién sucedió en el 
cargo como integrantes del mismo, a las personas que dijo, habían fallecido, 
a efecto de continuar con la representación.—ello porque como ya se dijo, si 
bien la legitimación se debe acreditar al momento de presentar la demanda de 
garantías, también se puede hacer durante la sustanciación del juicio con 
las documentales necesarias expedidas, en el primer caso, con anterioridad a la 
presentación de la demanda, y en el segundo, con las expedidas posteriormente 
al deceso de quien promovió la demanda inicial; por lo que en este caso, se 
reitera, si el promovente **********, ostentándose como integrante del Comité 
particular ejecutivo de la comunidad agraria quejosa, manifestó ser el último 
sobreviviente de dicho comité, luego, debió acreditar quién sucedió legal
mente en el cargo como integrantes del comité, a las personas que dijo, habían 
fallecido, a efecto de continuar con la representación que adujeron ostentar, 



3231TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pues efectivamente, si el promovente **********, afirmó que los diversos 
promoventes ********** y **********, quienes también se ostentaron como 
integrantes del comité quejoso, ya habían fallecido, es claro que dichas perso
nas no podían acudir al juicio constitucional; sin embargo, dicha circunstancia 
no impide analizar si cuando promovieron la demanda de garantías, contaban 
con legitimación para ello, por lo que, contrario a lo que aduce la parte recurrente, 
el Juez de distrito sí tomó las providencias necesarias que el caso requería.—
ello es así, pues al efecto se debe tener en cuenta que en el caso, el Juez de 
distrito ordenó que fuera llamado a juicio el nombrado **********, quien de las 
constancias de autos se desprende que era representante del comité quejoso, 
por lo que mediante escrito presentado el quince de julio de dos mil diez (foja 
mil setenta y tres del juicio de amparo), dicha persona formuló las manifesta
ciones que a su interés convinieron y al efecto, exhibió copia certificada del 
instrumento notarial **********, de doce de marzo de dos mil, pasado ante 
la fe del notario público ochenta y dos del estado de méxico, que contenía la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de la comunidad 
agraria de **********, estado de méxico, en segunda convocatoria, de doce 
de marzo de dos mil diez.—así las cosas, se advierte de la sentencia reclamada 
que el Juez de distrito analizó la referida acta de asamblea general extraordi
naria de doce de marzo de dos mil diez (foja mil ochenta y nueve del juicio de 
amparo), en la que entre otros puntos, se designó la representación de la comu
nidad agraria de ********** en el estado de méxico, la cual quedó integrada 
precisamente por ********** como presidente comunal propietario y presi
dente del Comité particular ejecutivo; sin embargo, del análisis jurídico efec
tuado a dicha documental, en los términos apuntados, el Juez de distrito advirtió 
que esa documental no producía certeza jurídica suficiente para tener por 
reconocida y acreditada la personalidad con que se ostentaba el nombrado 
**********.—Sin que al caso bastara que los promoventes sólo acreditaran 
ser comuneros habilitados y reconocidos en la sentencia agraria dictada juicio 
(sic) **********, para tener por acreditada su legitimación, como aduce la 
recurrente en los agravios que se estudian, pues en el caso era menester que 
acreditaran tal representación en términos del artículo 214, fracción i, de la 
ley de amparo, con las credenciales que les haya expedido la autoridad com
petente y en su defecto, con simple oficio de la propia autoridad competente 
para expedir la credencial, o con copia del acta de la asamblea general en que 
hayan sido electos, en los términos de la ley Federal de reforma agraria, como 
expresamente lo ordena el artículo 213, fracción iii, de la ley de amparo.—
Consecuentemente, si bien es cierto que ante el fallecimiento de ********** 
y **********, quienes se habían ostentado en la demanda de garantías como 
integrantes del Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria de 
**********, en el estado de méxico, no podían acudir al juicio de garantías, 
también lo es que el nombrado **********, estuvo en posibilidad de acreditar 



3232 EnERO 2012

en el juicio de garantías la calidad de representante de la comunidad agraria 
quejosa, por lo que al no haber ocurrido así, resultan ineficaces los agravios de 
la recurrente.—Sin que lo anterior signifique, como aduce la recurrente, que 
el Juez de distrito al sobreseer en el juicio, desconoció los derechos de los 
comuneros representados por el nombrado **********, pues se trata de 
aspectos distintos, uno, la legitimación de la parte quejosa, la cual fue la materia 
de la sentencia recurrida, y otro, los derechos de los comuneros de la comu
nidad quejosa, que no fue materia de análisis en la misma, por lo que dicho 
agravio resulta ineficaz; como igualmente lo es el relativo a que en la senten
cia dictada en el expediente agrario **********, relativo a la solicitud de reco
nocimiento y titulación de bienes comunales, se encuentran relacionados 
cincuenta y un comuneros habilitados y reconocidos entre ellos, **********, 
quien fungiera como presidente de la comunidad; **********, que también 
fungiera como presidente de la comunidad, ambos fallecidos, y **********, 
pues el solo hecho de que a dichas personas se les haya reconocido el carácter 
de comuneros, no significa que tengan legitimación para promover en nombre 
y representación de la comunidad quejosa, pues para ello era menester que 
acreditaran su legitimación con la correspondiente acta de asamblea, expe
dida conforme a la formalidades de la ley Federal de reforma agraria.—Sin 
que sea óbice a lo anterior, que el artículo 214 de la ley de amparo, establezca 
el principio de simplificación en el acreditamiento de la personalidad de los 
promoventes del amparo, pues dice que: ‘Quienes interpongan amparo en 
nombre y representación de un núcleo de población, acreditarán su persona
lidad en la siguiente forma: i. los miembros de los comisariados … con las 
credenciales que les haya expedido la autoridad competente y en su defecto, 
con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la credencial, 
o con copia del acta de asamblea general en que hayan sido electos. No podrá 
desconocerse su personalidad, aun cuando haya vencido el término para el 
que fueron electos, si no se ha hecho nueva elección y se acredita ésta en 
la forma antes indicada’; sin embargo, debe tenerse en cuenta que es criterio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la personalidad de quienes 
ocurran al juicio constitucional debe examinarse por el juzgador, incluso en los 
promovidos a nombre de un núcleo de población, por ser la base funda men tal 
del procedimiento y, que ese presupuesto deberá acreditarse conve niente
mente.—Sirve de apoyo a lo anterior, en la parte conducente, la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217228 
tercera parte, página ciento cuarenta y cuatro, que dice: ‘aGrario. perSoNa
lidad iNCierta de loS NÚCleoS de poBlaCióN eJidaleS o Comu
NaleS. repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio de amparo eN 
materia aGraria.’ (se transcribe).—Conforme al criterio anterior, en la parte 
que interesa, es evidente que una vez recabadas las constancias con las que 
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la parte promovente pretende acreditar su legitimación para promover el juicio 
de amparo, el Juez está en posibilidad de determinar si son ejidatarios o comu
neros con derechos legalmente reconocidos, observando las reglas conteni
das en el libro segundo de la ley de amparo –como en la especie ocurrió– y, en 
consecuencia, está en posibilidad de dictar la sentencia que en derecho pro
ceda.—No escapa a la consideración de este tribunal Colegiado el argumento 
de la parte recurrente en los agravios que se analizan, en el que aduce que el 
juzgador dictó una resolución contraria a derecho, aplicando una tesis de tri
bunal Colegiado de la octava Época, de rubro: ‘perSoNalidad eN amparo. 
CuaNdo No Se aCredita al diCtarSe la SeNteNCia eN la audieN Cia 
CoNStituCioNal, proCede el SoBreSeimieNto.’, pero que la misma fue 
superada por las jurisprudencias 2a./J. 1/96 y p./J. 43/96 de la Novena Época, 
de rubros: ‘perSoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe proNuNCiarSe 
SoBre ella al proVeer SoBre la demaNda Y Si No eStÁ aCredita
da, preVeNir al promoVeNte CoNForme al artÍCulo 146 de la leY de 
amparo; de lo CoNtrario, el reViSor ordeNarÁ la repoSiCióN del 
proCedimieNto.’ y ‘perSoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe pro
NuNCiarSe SoBre ella CuaNdo proVee aCerCa de la demaNda Y, 
Si No eStÁ aCreditada, preVeNir al promo VeNte, de CoNFormidad 
CoN el artÍCulo 146 de la leY de amparo; de lo CoN trario, el reVi
Sor ordeNarÁ la repoSiCióN del proCe dimieNto.’.—Sin embargo, los 
anteriores argumentos son ineficaces para revocar la sen tencia recurrida, pues 
no se soslaya que, en efecto, el máximo tribunal del país ha sostenido que si no 
está acreditada la personalidad del promovente, en tribunal revisor puede 
ordenar la reposición del procedimiento en el juicio de amparo, en virtud de que 
esos criterios se refieren a la ausencia de demostrar en el juicio el documento 
o facultad para promover a nombre de una de las partes, y la falta de pronun
ciamiento del Juez de distrito para requerirlas para que la acrediten, por lo 
que, en consecuencia, no son aplicables tales criterios jurisprudenciales si existe 
tal determinación, no únicamente al momento en que se proveyó el escrito de 
demanda inicial, sino durante la sustanciación del juicio de amparo –como 
en la especie ocurrió–, por lo que resulta evidente que no podría configurarse 
una violación a las reglas que rigen el procedimiento de amparo.—en efecto, 
es importante resaltar que mediante acuerdo de cuatro de junio de dos mil diez 
(foja novecientos cuarenta del juicio de garantías), el Juez de distrito ordenó 
dar vista a la parte quejosa **********, ********** y **********, quienes se 
habían ostentado como presidente, secretario y vocal suplente, respectiva
mente, del denominado Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria 
de **********, con dos escritos presentados por **********, quien a su vez 
se ostentó como representante comunal propietario del núcleo de población 
comunal de **********, por los que, en el primero de ellos se apersonó al 
juicio y en el segundo solicitó desistirse del mismo.—luego, mediante diverso 
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acuerdo de dieciocho de junio de dos mil diez (foja novecientos noventa del 
cuaderno de amparo), ante la imposibilidad material del actuario de notificar 
el referido auto de cuatro de junio de dos mil diez, a ********** –por haber 
fallecido hacía aproximadamente dos meses, según circunstanció el actuario 
de su adscripción (foja novecientos ochenta y nueve ídem)–, el Juez ordenó 
que se notificara a **********, quien de los documentos que los quejosos 
exhibieron en su escrito inicial de demanda, se advertía que aparecía como 
suplente en el cargo de secretario.—así, por escrito presentado el quince de 
julio de dos mil diez, en la oficialía de partes del Juzgado de distrito del cono
cimiento (fojas 1073 a 1076) **********, ostentándose como presidente propie
tario del Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria de **********, en 
el estado de méxico, exhibió para acreditarlo copia certificada del acta de asam
blea de doce de marzo de dos mil diez, así como del instrumento notarial 
**********, pasado ante la fe del notario público ochenta y dos del estado de 
méxico.—por último, durante la sustanciación del juicio de amparo, mediante 
acuerdo de veintitrés de julio de dos mil diez, el Juez de distrito del conocimiento 
ordenó prevenir a las personas que se ostentaron como quejosos en el juicio 
de garantías con el carácter de presidente, secretario y vocal suplente, respec
tivamente, del denominado Comité particular ejecutivo de la comunidad 
agraria de **********, estado de méxico, para que exhibieran la documen
tación correspondiente al acreditamiento de su personalidad, lo cual podrían 
hacer hasta la hora y fecha en que tuviera verificativo la audiencia consti
tucional.—de igual manera, en el propio proveído se ordenó requerir al magis
trado del tribunal unitario agrario del décimo distrito, para que informara si 
dentro del expediente agrario número **********, existía o no algún acuerdo 
en el que se haya reconocido a **********, como apoderado legal de la comu
nidad quejosa, y en el que se haya reconocido a **********, ********** y 
**********, con el carácter de presidente, secretario y vocal suplente, respec
tivamente, del denominado Comité particular ejecutivo de la comunidad agraria 
de **********, estado de méxico; y de ser así, remitiera copia certificada de las 
constancias relativas (foja mil ciento cincuenta y nueve del juicio de amparo).—
en cumplimiento al requerimiento anterior, mediante oficio presentado el 
veinte de agosto de dos mil diez, el magistrado del tribunal unitario agrario 
del distrito 10, informó al Juzgado de distrito que dentro de las actuaciones 
que integran el cuaderno de antecedentes del expediente agrario **********, 
no existía acuerdo en el que se haya reconocido a **********, como apode
rado legal de la comunidad quejosa y donde se haya reconocido a **********, 
********** y **********, con el carácter de presidente, secretario y vocal 
suplente, respectivamente, del denominado Comité particular ejecutivo de la 
comunidad agraria de **********, estado de méxico (fojas mil doscientos 
cuarenta y cinco y mil doscientos cuarenta y seis del juicio de amparo).—
en este contexto se tiene que si bien es cierto, como ya se dijo, conforme a los 
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criterios jurisprudenciales 2a./J. 1/96 y p./J. 43/96, de rubros: ‘perSoNali
dad eN el amparo. el JueZ deBe proNuNCiarSe SoBre ella al pro
Veer SoBre la demaNda Y Si No eStÁ aCreditada, preVeNir al 
promoVeNte CoNForme al artÍCulo 146 de la leY de amparo; de 
lo CoNtrario, el reViSor ordeNarÁ la repoSiCióN del proCe
dimieNto.’ y ‘perSoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe proNuN
CiarSe SoBre ella CuaNdo proVee aCerCa de la demaNda Y, Si No 
eStÁ aCreditada, preVeNir al promoVeNte, de CoNFormidad CoN 
el artÍCulo 146 de la leY de amparo; de lo CoNtrario, el reViSor 
ordeNarÁ la repoSiCióN del proCedimieNto.’, que invoca la parte 
recurrente en los agravios que se analizan, el Juez de distrito debe recabar de 
oficio las pruebas pertinentes para el exacto conocimiento de la represen
tación legal de los núcleos de población ejidales o comunales, y en caso de 
omisión de gestionar lo pertinente para tal fin, conduce al tribunal revisor a 
ordenar la reposición del procedimiento para el efecto de que se alleguen 
de oficio pruebas suficientes y aptas para obtener un conocimiento exacto de 
la situación representativa de los promoventes del amparo; también es cierto 
que en el caso, conforme se expuso con antelación, el Juez Federal, durante 
la sustanciación del juicio de amparo, hizo diversas gestiones ante la propia 
parte quejosa y el tribunal unitario agrario del distrito Nueve, a efecto de inda
gar sobre la legitimación de los promoventes del amparo.—Consecuentemente, 
ante esas circunstancias, en el caso no son aplicables los criterios jurispru
den ciales que invoca la parte quejosa, aun cuando los mismos resulten de 
observancia obligatoria para este tribunal Colegiado, en términos del artículo 
192 de la ley de amparo, como aduce la recurrente, pues no se colman las 
condiciones que prevén tales criterios jurisprudenciales para ordenar la repo
sición del procedimiento, puesto que el Juez Federal formuló diversas gestio
nes con el fin de indagar sobre la legitimación de los promoventes; por lo que 
resultan infundados los agravios que formula la recurrente en ese sentido.—
ahora, respecto del argumento de la parte recurrente en el que arguye que 
con forme al artículo 214 de la ley de amparo, no puede desconocerse la per
so nalidad de los miembros de los Comités particulares ejecutivos, para pro
mover amparo en nombre y representación de un núcleo de población, tomando 
en consideración que los Comités particulares ejecutivos son distintos a los 
comi sa riados comunales o ejidales, que sí deben cumplir los requisitos de 
la ley agraria, por lo que el Comité particular ejecutivo tiene legitimación para 
promover el amparo, aunque no haya sido designado con intervención de la 
auto  ri dad, conforme a las tesis de tribunales Colegiados de rubros: ‘ComitÉ 
par tiCular eJeCutiVo. tieNe leGitimaCióN para promoVer el 
amparo, auNQue No HaYa Sido NomBrado CoN la iNterVeNCióN 
de la autoridad aGraria.’ y ‘ComitÉ partiCular eJeCutiVo. CorreS
poNde a la ComiSióN aGraria miXta, Y No al JueZ de diStrito, 
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determiNar SoBre la ValideZ de la aSamBlea Que lo NomBra.’.—
los argumentos anteriores son ineficaces para revocar la sentencia recurrida, 
puesto que, como se expuso a lo largo de esta ejecutoria, este órgano jurisdic
cional estima correcta la determinación del Juez de distrito; concretamente 
porque los medios probatorios aportados por los promoventes del amparo 
para acreditar su legitimación, a la luz de lo dispuesto en la ley Federal de 
reforma agraria, aplicable por disposición del artículo tercero transitorio de la 
ley agraria en vigor, adolecen de las formalidades legales exigibles.—en efecto, 
para llegar a esa determinación, se estima que de conformidad con los artícu
los 17, 18, 20, fracción i y 21, párrafo segundo, de la ley Federal de reforma 
agraria, transcritos en otra parte de esta ejecutoria, se desprende, entre otras 
cuestiones, la forma en que se constituía un Comité particular ejecutivo (como 
representante del núcleo de población durante el trámite de sus expedientes 
agrarios), así como los motivos y el procedimiento en que sus integrantes podían 
ser removidos.—a partir de la confrontación entre las pruebas ofrecidas por 
la parte quejosa, reseñadas tanto en la sentencia recurrida como en esta eje
cutoria, y el contenido de los dispositivos en mención, específicamente los 
artícu los 18 y 32 de la ley Federal de reforma agraria, se estimó que las 
asambleas generales extraordinarias de la comunidad agraria de **********, 
de fechas dieciséis de febrero de dos mil siete y doce de marzo de dos mil diez, 
adolecen de las formalidades legales exigibles, pues de las mismas no se 
advirtió que haya participado el representante de la delegación de la procura
duría agraria en el estado de méxico, como ordena el primer numeral en cita; ni 
que las convocatorias relativas a tales asambleas generales se hayan publicado 
en los lugares más visibles del poblado cuando menos ocho días de anticipa
ción a la asamblea, pero no más de quince, en términos del segundo numeral 
en cita.—en ese sentido, se estima que si bien los artículos 213, fracción iii y 
214, fracción i, de la ley de amparo, establecen que la calidad de represen
tantes legales de los diferentes núcleos de población podrá acreditarse con el 
acta de asamblea correspondiente, la cual debe cumplir los requisitos forma
les que al efecto establece la ley Federal de reforma agraria, en vigor en el 
presente asunto por disposición del artículo tercero transitorio de la ley agra
ria en vigor, por ende, es criterio de este tribunal que dichos dispositivos deben 
entenderse relacionados con las formalidades que para ese tipo de instrumen
tos establecía la ley Federal de reforma agraria.—ello porque, como se dijo, los 
requisitos para la integración de los Comités particulares ejecutivos, su perso
nalidad, facultades y obligaciones, se regulan en el libro segundo, título pri
mero, capítulo i, de la abrogada ley Federal de reforma agraria, puesto que 
expresamente se dispuso en el artículo tercero transitorio de la actual ley 
agraria, que la señalada ley Federal de reforma agraria se seguirá aplicando 
respecto de los asuntos que se encuentran en trámite en materia de amplia
ción o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros de 
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población y restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales.— 
Y si en el caso quedó evidenciado que en el considerando segundo de la sen
tencia de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y ocho, dictada por el 
magistrado del tribunal unitario agrario distrito diez, en el juicio agrario 
**********, relativo a la solicitud de reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, que la parte quejosa acompañó en copia certificada a su demanda 
de garantías, se precisó que por tratarse de un procedimiento de recono
cimiento y titulación de bienes, se observarían las disposiciones contenidas 
en los artículos 356, 357, 358, 359, 360, 361, primera parte y 362 de la ley 
Federal de reforma agraria; por ende, este tribunal Colegiado considera que 
fue correcta la determinación del Juez Federal de analizar las pruebas docu
mentales con las que la parte quejosa pretendió acreditar su legitimación, 
a la luz de la invocada legislación agraria.—es importante precisar que la 
finalidad de analizar las formalidades necesarias para llevar a cabo la celebra
ción de las asambleas generales extraordinarias de la comunidad agraria de 
**********, de fechas dieciséis de febrero de dos mil siete y doce de marzo 
de dos mil diez, fue para verificar si se debía tener o no por acreditada la legiti
mación de quien promovió el juicio de amparo, únicamente como presupuesto 
procesal para la procedencia del juicio de amparo y no como una condición 
para tener por demostrada o no, en su caso, la titularidad del derecho cuestio
nado en el juicio, pues esta cuestión atañe al fondo del asunto, por lo que las 
decisiones del órgano de control constitucional sobre la eficacia de las actas de 
asambleas referidas, tuvo efectos exclusivos en el juicio de garantías de que 
se trata, sin que ello signifique decidir sobre la validez o invalidez de las mismas, 
ya que respecto de dicha cuestión, debe ser dilucidada ante la potestad de los 
tribunales unitarios agrarios.—es aplicable al caso, por analogía, la jurispru
dencia número p./J. 1/2002 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, febrero de dos mil dos, página cinco, que dice: ‘poSeSióN. para Que Sea 
oBJeto de proteCCióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto, CuaNdo 
el QueJoSo Se oSteNta Como perSoNa eXtraÑa al JuiCio del 
ordeN CiVil, deBe aCreditar Su dereCHo a poSeer CoN uN tÍtulo 
SuSteNtado eN alGuNa FiGura JurÍdiCa o preCepto de laS leGiS
laCioNeS SeCuNdariaS relatiVaS.’ (se transcribe).—lo anterior es así, 
porque si bien es cierto el artículo 214, fracción i, de la ley de amparo, esta
blece que los miembros de los comisariados, de los consejos de vigilancia, de 
los Comités particulares ejecutivos y los representantes de Bienes Comunales, 
con las credenciales que les haya expedido la autoridad competente y en su 
defecto, con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la 
credencial, o con copia del acta de la asamblea general en que hayan sido 
electos; también es verídico que, en congruencia con lo anterior, la demanda 
de garantías sólo la puede formular quien esté legitimado para ello, es decir, 
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necesariamente debe provenir de la parte titular del bien jurídico tutelado o 
de su legítimo representante.—lo anterior resulta de suma trascendencia, en 
virtud de que si en la materia agraria, alguien formula demanda de garantías 
ostentándose como representante de la comunidad agraria, sin haber acre
ditado esa representación mediante el documento idóneo, como puede ser, en 
términos del artículo 214, fracción i, de la ley de amparo, con las credenciales 
que les haya expedido la autoridad competente y, en su defecto, con simple oficio 
de la propia autoridad competente para expedir dicha credencial, o con copia del 
acta de la asamblea general en que hayan sido electos –en el caso concreto 
emi tida conforme a las disposiciones de la ley Federal de reforma agraria– 
es claro que no puede estimarse acreditada legalmente la legitimación para 
promover el juicio, porque no se surte el presupuesto previo de procedibilidad 
consistente en la legitimación activa o legitimación al proceso, considerando 
que no cualquier persona cuenta con la potestad legal para acudir al órgano 
jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación del juicio.—
al respecto, se estima aplicable el criterio de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 75/97, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Vii, enero de mil novecientos noventa y ocho, página trescientos cin
cuenta y uno, que dice: ‘leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto.’ (se 
transcribe).—en esta línea de pensamiento, debe decirse que este tribunal Cole
giado no comparte el criterio que sustenta la tesis que invoca la parte recu
rrente, que dice: ‘ComitÉ partiCular eJeCutiVo. tieNe leGitimaCióN 
para promoVer el amparo, auNQue No HaYa Sido NomBrado 
CoN la iNterVeNCióN de la autoridad aGraria.’ (se transcribe).—
lo anterior porque, como se explicó con anticipación –y se reconoce incluso 
en la tesis en cita–, la ley agraria en vigor, publicada en el diario oficial de la 
Federación el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, no esta
blece un capítulo relativo a los Comités particulares ejecutivos, y en cambio, 
el artículo tercero transitorio de dicho ordenamiento legal, da la pauta de los 
casos en que se seguiría aplicando la ley Federal de reforma agraria.—Sin 
embargo, se advierte que dicho ordenamiento transitorio, al señalar que se 
seguirá aplicando respecto de los asuntos que se encuentren en trámite en 
materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de 
nuevos centros de población y restitución, reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, no establece como caso de excepción lo relativo a la legitimación 
de los representantes legales de los diferentes núcleos de población para pro
mover el juicio de garantías, por lo que, este tribunal Colegiado estima que 
es válido aplicar por cuanto hace a los requisitos para la integración de los 
Comités particulares ejecutivos, su personalidad, facultades y obligaciones, 
lo preceptuado en la abrogada ley Federal de reforma agraria; de ahí que 
no se comparta el criterio que antes se transcribió.—de igual manera, no se 



3239TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

inadvierte que en su recurso de revisión, la parte recurrente invoca la siguiente 
tesis: ‘ComitÉ partiCular eJeCutiVo. CorreSpoNde a la ComiSióN 
aGraria miXta, Y No al JueZ de diStrito, determiNar SoBre la Vali
deZ de la aSamBlea Que lo NomBra.’ (se transcribe).—Sin embargo, 
este órgano jurisdiccional tampoco comparte el criterio anterior, pues en él 
se sostiene que el Juez de distrito no tiene facultades para determinar la vali
dez de las asambleas, porque de acuerdo con el artículo 36 de la ley Federal de 
reforma agraria, corresponde a la Comisión agraria mixta, de acuerdo al proce
dimiento establecido en la propia ley, determinar la validez de las mismas.—
No obstante, se advierte en primer lugar que el referido numeral establece 
que toda controversia sobre la legalidad de las convocatorias, la validez de las 
asambleas generales y la fidelidad de las actas correspondientes será resuelta 
por las Comisiones agrarias mixtas, lo cual no acontece en el caso concreto, 
toda vez que en la demanda de garantías no se sometió a consideración del 
Juez de distrito controversia alguna sobre tales aspectos, por lo que esa no 
era la materia del juicio de amparo, sino la desposesión de varias fracciones de 
terreno que afirma la quejosa, están comprendidas como bienes comunales.—
por otra parte, ha quedado establecido que la finalidad de analizar las formali
dades necesarias para llevar a cabo la celebración de las asambleas generales 
extraordinarias de la comunidad agraria de **********, de fechas dieciséis 
de febrero de dos mil siete y doce de marzo de dos mil diez, fue para verificar 
únicamente si se debía tener o no por acreditada la legitimación de quien pro
movió el juicio de amparo, como presupuesto procesal para la procedencia 
del juicio de amparo y no para determinar la validez de las asambleas relativas 
con motivo de una controversia surgida respecto de diversos aspectos ajenos 
a la cuestión de legitimación, por lo que se estima que sólo en tratándose de 
cuestiones de legitimación, el Juez de distrito sí puede analizar la legalidad 
de las actas de asamblea que nombran al Comité particular ejecutivo.—por 
tanto, con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, se considera 
oportuno realizar la denuncia por contradicción de tesis ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para que resuelva qué criterio debe prevalecer.— 
en las relacionadas condiciones, al resultar infundados los agravios de la 
parte recurrente, procede confirmar la sentencia recurrida y decretar el sobre
seimiento en el juicio …"

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo en revisión 
**********, en sesión de nueve de febrero de dos mil cinco, en lo conducente, 
sostuvo lo siguiente:

"Cuarto.—Son fundados los agravios que hacen valer los integrantes 
del Comité particular ejecutivo agrario del ********** que de crearse se deno
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minará **********, estado de tamaulipas, aunque para declararlos funda
dos se deba hacer uso de la suplencia de la deficiencia de la queja en términos 
de lo dispuesto en el artículo 227 del libro segundo de la ley de amparo.—
previamente al estudio del fondo del asunto conviene precisar algunas de las 
consideraciones, tanto de la procedencia del juicio de amparo, como de 
aquellos que motivaron al Juez de distrito para sobreseer en el juicio.—por lo 
que hace a la procedencia de la acción constitucional es aplicable la juris
prudencia cuyo rubro dice: ‘NÚCleoS eJidaleS o ComuNal, loS aSpi
raNteS ColeCtiVoS para dotaCióN, ampliaCióN o CoNStituCióN 
de aQuÉlloS puedeN promoVer JuiCio de amparo eN CualQuier 
tiempo.’.—1. el Juez a quo sostuvo que el juicio es improcedente porque no 
obstante que el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
reforma agraria, quien compareció en ausencia del titular de dicha secre
taría, aceptó como ciertos los actos reclamados consistentes en la no sustan
ciación y puesta en estado de resolución del expediente agrario instaurado 
con motivo de la solicitud de tierras por la vía de creación de nuevos centros 
de población ejidal, solicitud que formularon los integrantes del Comité par
ticular ejecutivo agrario del núcleo de población, se actualizó la causal de impro
cedencia derivada de la fracción V (sic) del artículo 73 de la ley de amparo, porque 
los quejosos no acreditaron la representación del núcleo de población y, por lo 
mismo, carecen de legitimación procesal activa para ejercer la acción consti
tucional (fojas 8 y 9) de esta ejecutoria.—2. para llegar a la conclusión de la 
falta de legitimación de los representantes del núcleo de población, cita en su 
apoyo los artículos 107, fracción i, de la Constitución Federal, así como el ar
tículo 18 de la ley Federal de reforma agraria vigente hasta el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, disposición legal que establecía, entre 
otras consideraciones que para la legalidad de las asambleas de núcleos de 
población ejidales o comunales debía concurrir un representante de la Comi
sión agraria mixta o de la Secretaría de la reforma agraria.—3. Que se corro
bora la no asistencia de autoridad agraria alguna a la asamblea del veintiuno 
de julio de mil novecientos noventa y tres, con las respuestas que dieron al 
requerimiento del a quo de veintidós de mayo de dos mil cuatro, en las que 
señalaron tanto el director del registro agrario Nacional y la delegación agra
ria de **********, no haber encontrado documentación alguna que acredi
tara la personalidad de los promoventes del juicio de amparo.—4. el Juez a 
quo reproduce en su resolución los artículos 214 de la ley de amparo y 3 
transitorio de la ley agraria publicado en el diario oficial de la Federación del 
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos.—5. asimismo, señala 
que los juicios de amparo ********** y el **********, los promovieron el 
mismo quejoso, respecto del mismo acto, las mismas autoridades responsa
bles y los mismos artículos, en los que combatieron el dictamen negativo en 
el que se les aplicó la ley Federal de reforma agraria.—Se advierte de las 
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consideraciones de la resolución recurrida que el Juez de distrito sobreseyó 
en el juicio de amparo porque estimó que los integrantes del Comité particu
lar ejecutivo agrario carecieron de legitimación para promover el juicio, toda 
vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la ley Federal de 
reforma agraria la asamblea de ejidatarios en la que se designaron a los miem
bros del citado comité no estuvo presente ninguna autoridad agraria, tal como 
lo disponía aquel precepto legal, que era aplicable atento a lo dispuesto por el 
artículo tercero transitorio de la vigente ley agraria.—es incorrecta la conclu
sión a la que arribó el Juez Federal porque es inexacto que fuera aplicable 
el artículo 18 de la ley Federal de reforma agraria afirmación que se hace 
por los siguientes razonamientos: los tres primeros artículos transitorios de la 
vigente ley agraria disponen: el primero de ellos que esa ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación, publi
cación que se llevó a cabo, según quedó asentado en el punto 4 de los ante
cedentes de esta sentencia, el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y dos.—el segundo transitorio dispuso que quedaban derogados, entre otros 
ordenamientos legales, la ley Federal de reforma agraria, así como todas las 
disposiciones que se opusieran a las previstas en la presente ley, y en su párrafo 
segundo estableció que en tanto no se expidieran las disposiciones correspon
dientes continuarían aplicándose, en lo que no se opusieran a esta ley, las dis
posiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de la entrada 
en vigor de la ley agraria.—por su parte, el artículo tercero transitorio dispone: 
Que la ley Federal de reforma agraria que se deroga se seguiría aplicando 
respecto de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite en mate
ria de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos 
centros de población y restitución, reconocimiento y titulación de bienes co
munales; y que aquellos asuntos relativos a las materias mencionadas cuyo 
trámite hubiera terminado por haberse dictado acuerdo de archivo del expe
diente como asunto concluido o dictamen negativo, así como los asuntos rela
tivos con dichas materias que en lo futuro se dicten, se estará a lo dispuesto 
en el artículo tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 27 de la Cons
titución Federal y, por último, que los demás asuntos que corresponda cono
cer a los tribunales agrarios se turnarán a éstos por la Comisión agraria mixta 
o el Cuerpo Consultivo agrario, según corresponda, en el estado en que se 
encuen tren, una vez que entren en funciones.—así las cosas, la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, a través de la cual se crearon fue publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y dos, por consiguiente no había obstáculo legal alguno para que la petición 
del núcleo quejoso se turnara a los tribunales agrarios, según su competencia, 
para su resolución.—en concepto de este tribunal, el Juez de primera instan
cia hizo una ilegal interpretación de los artículos terceros transitorios de la 
reforma al 27 constitucional y de la ley agraria, ya que la vigencia de la ley 
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Federal de reforma agraria continuó vigente solamente para el trámite de las 
solicitudes de dotación ejidal, fuera ésta a través de los procedimientos de crea
ción de nuevos centros de población, de dotación y ampliación; así como para 
los efectos de reconocimiento y titulación de bienes comunales; sin embargo, los 
citados artículos transitorios son inaplicables para resolver lo concerniente a 
la legitimación de los representantes legales de los diferentes núcleos, ya que 
tal cuestión atañe en exclusiva a la ley de amparo, la que en su artículo 214 
preceptúa que dicha legitimación podrá acreditarse, por parte de sus repre
sentantes legales, entre otros medios, a través del acta de asamblea del nú
cleo correspondiente.—Cabe precisar, que si bien es cierto que aquel precepto 
de la ley de amparo hace referencia a la ley Federal de reforma agraria, es 
porque el libro segundo de la primera de las leyes citadas se adicionó cuando 
aún estaba vigente la segunda de las leyes; esto es; antes del mes de enero de 
mil novecientos noventa y dos, pero esto no implica que a pesar de la dero ga
ción de la ley Federal de reforma agraria siguiera surtiendo efectos en materia 
de legitimación de los representantes legales de los núcleos de población eji
dales o comunales.—la aplicación de una norma legal derogada trajo como 
consecuencia el establecer que la validez de las asambleas quedaba constre
ñida a la presencia de una autoridad agraria, lo cual contradice lo que señala 
el párrafo cuarto de la fracción Vii del artículo 27 constitucional en el que se 
dispone el respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros, voluntad que 
se expresará a través de las asambleas generales de cada núcleo de población, 
como órgano supremo, así también del artículo 37 de su ley reglamentaria, 
en relación con los artículos 21, 22, 23, 27 y 28 de la citada ley en vigor, ya que en 
los artículos del 21 al 27 establecen sus facultades autónomas, al margen de 
la vigilancia de las autoridades agrarias, excepción hecha de las decisiones 
que se tomen en los asuntos relacionados con las fracciones Vii a la XiV del 
artículo 23, entre las que no se encuentran las de la designación de sus repre
sentantes legales.—así, la intervención del estado a través de la comisión 
agraria mixta o de sus delegaciones agrarias, cesó a partir de que entró en vigor 
la ley agraria, confiriéndose una autonomía al ejido de la que antes no gozaba, 
específicamente en sus asambleas para la designación de sus represen tantes 
legales, autonomía que en ese aspecto se observa en la exposición de moti
vos de la reforma constitucional del artículo 27 constitucional; por tanto, al 
oponerse lo preceptuado en el artículo 18 de la ley de reforma agraria dero
gada en la materia que se examina, a lo dispuesto en el ya mencionado ar
tículo 37 de la ley agraria, lo hace inaplicable atento a lo dispuesto por el 
artículo segundo transitorio de la reforma constitucional.—en síntesis, la ile
gal aplicación que hizo el Juez de distrito del artículo 18 de la ley Federal de 
reforma agraria produjo un doble efecto que agravió al núcleo quejoso al negar 
legitimación al proceso a sus representantes; el primero, que negó la legitima
ción referida porque no estuvo presente un representante de las autoridades 



3243TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

agrarias en el momento de la asamblea de su designación y, segundo, como 
consecuencia de ello no dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
terceros transitorios de la reforma constitucional y de la ley agraria, pues 
permitió que una autoridad incompetente negara analizar siquiera la proce
dencia de la acción agraria intentada por el núcleo quejoso, pues de confor
midad con lo dispuesto en la parte final de esos artículos corresponde a los 
tribunales agrarios resolver la cuestión planteada, ya que con antelación a la 
negativa de la autoridad responsable, los tribunales agrarios habían sido crea
dos lo que determinó su competencia.—atento a lo razonado procede conceder 
el amparo y la protección de la Justicia Federal al Comité ejecutivo particular 
agrario del nuevo centro de población ejidal **********, para el efecto de 
que su petición se remita a los tribunales agrarios, acorde a su competencia 
legal, para que resuelva lo conducente. …"

de esta resolución derivó el criterio que se contiene en la tesis i.4o.a.480 
a, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, mayo de dos mil cinco, página 1431, que establece lo siguiente:

"ComitÉ partiCular eJeCutiVo. tieNe leGitimaCióN para pro
moVer el amparo, auNQue No HaYa Sido NomBrado CoN la iNter
VeNCióN de la autoridad aGraria.—Conforme al artículo 27, fracción 
Vii, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, en vigor a partir del siete de 
enero de mil novecientos noventa y dos, debe respetarse la voluntad de los 
ejidatarios y comuneros expresada a través de la asamblea general del núcleo 
de población al que pertenezcan, que es su órgano supremo. por su parte, del 
artículo 37, en relación con los diversos numerales 21 al 27 todos de la ley 
agraria, en vigor a partir del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa 
y dos, se advierten facultades autónomas de dicho órgano, al margen de la 
vigilancia de las autoridades agrarias. así, la intervención del estado a través 
de la Comisión agraria mixta o de las delegaciones de la Secretaría de la 
refor ma agraria cesó a partir de la entrada en vigor de dichas disposiciones, 
confiriéndose una autonomía a los núcleos de población ejidal o comunal 
que antes no tenían, específicamente para designar a sus representantes. en 
ese orden de ideas, el artículo 18 de la abrogada ley Federal de reforma 
agraria que prescribe que el Comité particular ejecutivo será electo en la 
asamblea general del núcleo de población a la que debe concurrir un represen
tante de la Comisión agraria mixta o de la Secretaría de la reforma agraria, 
es inaplicable a partir de que entraron en vigor tanto la reforma al artículo 27 
constitucional como la ley agraria. en esa virtud, aun cuando el artículo ter
cero transitorio de la reforma constitucional y su similar de la ley agraria dan 
la pauta de los casos en que se seguiría aplicando la ley Federal de reforma 
agraria; sin embargo, no es uno de ellos el relativo a la legitimación de los 
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representantes legales de los diferentes núcleos de población para promover 
el juicio de garantías, ya que tal cuestión atañe, en exclusiva, a la ley de amparo 
que en su artículo 214 indica que acreditarán su personalidad con copia del 
acta de asamblea en que hayan sido electos la que, por las razones asenta
das, no requiere de la intervención de las autoridades agrarias."

Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual
mente primero en materias Civil y de trabajo del citado circuito, al resolver 
por unanimidad de votos el amparo en revisión **********, en sesión de 
cinco de julio de mil novecientos ochenta y ocho, en lo que interesa, sostuvo 
lo siguiente:

"terCero.—Son infundados los agravios formulados por los recurren
tes, pero en el caso procede suplir la deficiencia de la queja con fundamento 
en el artículo 76, fracción iV, de la ley de amparo.—en efecto, se advierte de 
la resolución recurrida que el Juez Federal al estudiar el primer motivo de sobre
seimiento, estableció que los peticionarios de garantías no estaban legiti mados 
para promover en juicio, porque la personalidad con que se ostentaron como 
miembros del Comité particular ejecutivo del núcleo poblacional, emerge de 
un acta de asamblea que no reúne los requisitos que al efecto establece la 
ley Federal de reforma agraria. pues bien, esa determinación, a juicio de este 
tribunal Colegiado, se aprecia incorrecta ya que un Juez Federal no tiene 
facultades para determinar la validez de las asambleas, ya que, según el ar
tículo 36 de la ley Federal de la reforma agraria, es la Comisión agraria mixta, 
de acuerdo al procedimiento establecido en la propia ley, a quien corresponde 
determinar la validez de las mismas; por tanto, en el caso lo que procede es 
revocar el sobreseimiento en juicio decretado por la supuesta carencia de 
legitimación activa de los promoventes. …"

de esta resolución derivó el criterio que se contiene en la tesis publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, Segunda 
parte1, julio a diciembre de 1988, página 163, que establece lo siguiente:

"ComitÉ partiCular eJeCutiVo. CorreSpoNde a la ComiSióN 
aGraria miXta, Y No al JueZ de diStrito, determiNar SoBre la Vali
deZ de la aSamBlea Que lo NomBra.—el Juez Federal al estudiar el 
primer motivo de sobreseimiento, estableció que los peticionarios de garan
tías no estaban legitimados para promover en juicio, porque la personalidad 
con que se ostentaron como miembros del Comité particular ejecutivo del 
núcleo poblacional, emerge de un acta de asamblea que no reúne los requi
sitos que al efecto establece la ley Federal de reforma agraria. pues bien, 
esa determinación, a juicio de este tribunal Colegiado, se aprecia incorrecta 
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ya que un Juez Federal no tiene facultades para determinar la validez de las 
asambleas, pues de acuerdo con el artículo 36 de la ley Federal de reforma 
agraria, es a la Comisión agraria mixta, de acuerdo al procedimiento estable
cido en la propia ley, a quien corresponde determinar la validez de las mismas; 
por tanto en el caso lo que procede es revocar el sobreseimiento en juicio decre
tado por la supuesta carencia de la legitimación activa de los promoventes."

Cuarto.—procede analizar ahora, si existe la contradicción de tesis 
denunciada, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal y 197a de la ley de amparo.

de igual forma, procede dicho análisis en los términos establecidos en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010 del tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página siete, 
cuyos rubro y texto indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
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generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

pues bien, en primer término es importante destacar que de la ejecuto
ria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito –órgano colegiado denunciante–, en la sesión de siete 
de abril de dos mil once, al resolver el amparo en revisión **********, que dio 
lugar a la denuncia de contradicción de tesis, entre ésta, con las sustentadas 
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, y la sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actualmente Primero 
en Materias Civil y de Trabajo del citado circuito, al resolver el amparo en 
revisión **********, se desprende que en la misma se hace referencia a la 
oposición de criterios entre el sustentado por ésta y las diversas posturas 
contenidas en las ejecutorias emitidas por los referidos órganos colegiados.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito –denunciante–, en lo conducente, al resolver el 
recurso de revisión **********, realizó el examen de los agravios que le hicie
ron valer, sustentando una postura determinada (cuyo examen se abordará 
más adelante), en relación con el tema relativo a la manera como debe 
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acreditar la personalidad un comité particular ejecutivo al promover un 
juicio de amparo en representación de un núcleo de población ejidal.

al respecto, consideró que para poder dilucidar tal cuestionamiento 
era necesario examinar la legalidad del acta de asamblea donde se realizó la 
designación de los integrantes del Comité particular ejecutivo, conforme a 
lo dispuesto por la abrogada ley Federal de reforma agraria.

de tal manera que de la ejecutoria en comento se colige que el órgano 
jurisdiccional denunciante sostuvo que la postura que se encontraba conte
nida en ésta resultaba contraria a la sostenida en las ejecutorias emitidas, 
una por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, y la otra emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo 
del citado circuito y, que específicamente, tal divergencia de criterios se 
hace valer en relación con los aspectos que a continuación se exponen:

a) en relación con lo resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito hizo consistir la contradicción 
de criterios en que dicho órgano jurisdiccional sostuvo que, para acreditar la 
personalidad de un Comité particular ejecutivo en un juicio de amparo, la Ley 
Federal de Reforma Agraria resulta inaplicable, puesto que el tema rela
tivo a la legitimación de los representantes legales de los diferentes 
núcleos de población para promover el juicio de garantías atañe exclusi
vamente a la Ley de Amparo, específicamente a lo previsto en su artículo 
214; mientras que el órgano colegiado denunciante sostuvo que era nece
sario examinar los requisitos para la integración de los Comités particulares 
ejecutivos, su personalidad, facultades y obligaciones, conforme a lo precep
tuado por la abrogada ley Federal de reforma agraria.

b) en relación con lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo 
del citado circuito, hizo consistir la contradicción de criterios en que dicho 
órgano jurisdiccional sostuvo que un Juez de distrito al conocer de un 
juicio de amparo indirecto no tiene facultades para determinar la vali
dez de las actas de asamblea, pues de acuerdo con el artículo 36 de la ley 
Fede ral de reforma agraria es a la Comisión Agraria Mixta, de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la propia ley, a quien le corresponde 
determinar la validez de las mismas; mientras que el órgano colegiado denun
ciante sostenía que en la demanda de garantías no se sometió a consi
deración del Juez de distrito controversia alguna sobre la legalidad de 
las convocatorias, la validez de las asambleas generales y la fidelidad 
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de las actas correspondientes para que sea resuelta por las Comisiones 
Agrarias Mixtas; sino que lo que aconteció en la especie, fue la desposesión 
de varias fracciones de terreno que afirma la quejosa están comprendidas 
como bienes comunales.

de ahí que lo que interesa resaltar, hasta este momento, es que la diver
 gencia de posturas que se denunció entre los tribunales Colegiados contendien
tes, se originó con relación a que los tres órganos jurisdiccionales resolvieron 
la misma problemática jurídica, pero cada uno sostuvo posturas jurídicas 
distintas.

en ese sentido, a efecto de poder determinar si efectivamente en el caso 
concreto existe la divergencia de criterios denunciada, es menester exponer 
las consideraciones en que se sustentaron las ejecutorias que se citan en la 
referida denuncia, para lo cual, solamente se destacarán las consideraciones 
que se estiman conducentes, relacionadas con el tema a resolver. lo que se 
realiza de la siguiente manera:

1. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito –órgano jurisdiccional denunciante–, al resolver en sesión 
de siete de abril de dos mil once el amparo en revisión **********, sustentó 
las consideraciones siguientes:

• la personalidad de un Comité particular ejecutivo de una comunidad 
agraria para promover el juicio de amparo debe acreditarse conforme a lo 
dispuesto en los artículos 213 y 214 de la ley de amparo.

• Que conforme a la fracción III del artículo 213 de la Ley de 
Amparo, en relación con lo dispuesto en el artículo 18 de la derogada 
Ley Federal de Reforma Agraria, corresponde al comisariado ejidal y Comité 
particular ejecutivo, compuestos por ejidatarios y comuneros, que se ocupan 
de los cargos de presidente, secretario y vocal, a quienes les otorga la ley la 
facultad de promover el juicio de amparo, siendo, por ende, facultad exclusiva 
de los integrantes del referido comisariado o comité según el caso, la acción 
constitucional, y no así a algún ejidatario o comunero en lo individual.

• Que el artículo 214 de la ley de amparo, determina las bases concre
tas con que puede ser acreditada la personalidad de quienes promuevan el 
juicio constitucional en nombre y representación de un núcleo de población.

• Que de dicho precepto se determina que para que se acredite de manera 
indubitable la personalidad de los miembros de los comisariados, de los con
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sejos de vigilancia, de los Comités particulares ejecutivos y de los represen
tantes de bienes comunales es preciso que se exhiban dentro del juicio 
de amparo las credenciales expedidas por las autoridades competentes 
o con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la 
credencial o con copia del acta de la asamblea general en que hayan 
sido electos.

• Que el caso concreto versa sobre un procedimiento de reconocimiento 
y titulación de bienes.

• Que los requisitos para la integración de los Comités particulares 
ejecutivos, su personalidad, facultades y obligaciones se regulan en el libro 
segundo, título primero, capítulo i, de la abrogada Ley Federal de Reforma 
Agraria, puesto que, tal circunstancia expresamente se dispuso en el 
artículo tercero transitorio de la actual Ley Agraria.

• Que de dicho transitorio se desprende que la ley Federal de reforma 
agraria se seguirá aplicando respecto de los asuntos que se encuentren en 
trámite en materia de reconocimiento y titulación de bienes comunales, entre 
otras cosas.

• Que de ahí se concluye que, dado que la ley agraria en vigor no esta
blece un capítulo relativo a los Comités particulares ejecutivos, por ende, es 
válido aplicar por cuanto hace a los requisitos para su integración perso
nalidad, facultades y obligaciones, lo preceptuado en la abrogada Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con que los supuestos anteriores 
constituyen reglas de carácter sustantivo.

• Que de una interpretación armónica de lo dispuesto por el artículo 
213, fracción iii, de la ley de amparo y de los artículos 18 y 21 de la abrogada 
ley Federal de reforma agraria, los Comités particulares ejecutivos estarán 
integrados por un presidente, un secretario y un vocal; y que su legitimación 
procesal activa estará supeditada a que aquéllos hayan sido electos mediante 
asamblea general del núcleo agrario, a la que deberá concurrir un represen
tante de la Comisión agraria mixta estableciéndose, asimismo, que dichos 
comités cesarán en sus funciones al ejecutarse el mandamiento del goberna
dor, si fuere favorable al núcleo de población; o bien, la resolución definitiva 
si el mandamiento fuera desfavorable.

• Que en ese contexto, se advierte que los requisitos a que se refieren 
los preceptos citados no constituyen sólo formalismos de trámite, sino que se 
trata de verdaderas formalidades procesales que tienen como propósito 
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que el juzgador de amparo se encuentre en la posibilidad de cumplir 
con sus atribuciones dentro del juicio de garantías y, además, proporcio
nar a las partes todos los elementos necesarios para preparar su defensa, 
correspondiendo a la parte quejosa, desde el momento en que presenta 
su demanda de garantías, la carga de acreditar la personalidad de quien 
promueve en su nombre, de ser el caso.

• Que esto es con el propósito de identificar a su representante o a 
quien promueve en su nombre, a fin de verificar que efectivamente cuente 
con facultades de representación, en aras de brindar seguridad jurídica a todas 
las partes en el juicio.

• Que la representación en sentido general es un fenómeno jurídico 
que implica la actuación a nombre de otro en el campo del derecho, en virtud 
de la cual una persona llamada representante realiza actos jurídicos en nom
bre de otra llamada representado, en forma tal que el acto surte efectos como 
si hubiera sido realizado por él; por lo que los hechos y obligaciones emanados 
del acto jurídico de que se trate, se imputan directamente al representado.

• Que si la parte quejosa se ostenta como una comunidad agraria, la 
legitimación de la personalidad de las personas físicas que promovieron a 
su nombre el juicio de amparo debió quedar acreditada al momento de 
presentar la demanda de garantías, o bien, durante la sustanciación 
de éste, pero eso sí, mediante las documentales necesarias expedidas 
con ante rioridad a la presentación de la demanda, pues dicha represen
tación surte sus efectos precisamente a partir de la fecha en que se otorgó.

• Que al respecto resulta aplicable la tesis emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "perSoNalidad eN el 
JuiCio de amparo. No eS daBle teNerla por aCreditada, CoNForme 
al artÍCulo 12 de la leY de la materia, Si el poder Fue otorGado 
CoN poSterioridad a la preSeNtaCióN de la demaNda."

• Que son ineficaces los argumentos de la quejosa, puesto que de los 
medios probatorios aportados por los promoventes del amparo para 
acreditar su legitimación, a la luz de lo dispuesto en la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicable por disposición del artículo tercero transitorio 
de la ley agraria en vigor, adolece de las formalidades legales exigibles.

• Que se estima, que de conformidad con los artículos 17, 18, 20, frac
ción i y 21, párrafo segundo, de la ley Federal de reforma agraria transcritos 
en otra parte de esta ejecutoria, se desprende, entre otras cuestiones, la forma 
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en que se constituía un Comité particular ejecutivo, así como los motivos y el 
procedimiento en que sus integrantes podían ser removidos.

• Que en el caso concreto no se advirtió que haya participado el 
representante de la delegación de la Procuraduría Agraria en el estado 
de méxico como lo ordena el primer numeral en cita; ni que las convocato
rias relativas a tales asambleas generales se hayan publicado en los 
lugares más visibles del poblado, cuando menos ocho días de anticipa
ción a la asamblea, pero no más de quince en términos del segundo numeral 
en cita.

• Que si bien los artículos 213, fracción III y 214, fracción I, de la 
Ley de Amparo, establecen que la calidad de representantes legales de los 
diferentes núcleos de población podrá acreditarse con el acta de asam
blea correspondiente, no obstante, ésta debe cumplir los requisitos for
males que al efecto establece la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
vigor en el presente asunto por disposición del artículo tercero transi
torio de la Ley Agraria en vigor, por ende, dichos dispositivos deben enten
derse relacionados con las formalidades que para este tipo de instrumentos 
establecía la ley Federal de reforma agraria.

• Que los requisitos para la integración de los Comités Particula
res Ejecutivos, su personalidad, facultades y obligaciones se regulan en 
el libro segundo, título primero, capítulo i, de la abrogada ley Federal de 
reforma agraria, puesto que expresamente se dispuso en el artículo tercero 
transitorio de la actual ley agraria, que la señalada ley Federal de reforma 
agraria se seguirá aplicando respecto de los asuntos que se encuentren en 
trámite en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, crea
ción de nuevos centros de población y restitución de reconocimiento y titulación 
de bienes comunales.

• Que dicho órgano colegiado no comparte el criterio del Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al re
solver el amparo en revisión **********, cuya ejecutoria dio origen al criterio 
i.4o.a.480 a, de rubro: "ComitÉ partiCular eJeCutiVo. tieNe leGitima
CióN para promoVer el amparo auNQue No HaYa Sido NomBrado 
CoN la iNterVeNCióN de la autoridad aGraria."

• lo anterior lo sostiene de esa manera al referir que la Ley Agraria 
en vigor no establece un capítulo relativo a los Comités Particulares Eje
 cutivos y, en cambio, el artículo tercero transitorio de dicho ordenamiento 
legal da la pauta de los casos en que se seguirá aplicando la ley Federal de 
reforma agraria.
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• Que así se advierte que dicho ordenamiento transitorio, al señalar 
que se seguirá aplicando respecto de los asuntos que se encuentren en trámite 
en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación 
de nuevos centros de población y restitución, reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, no establece como caso de excepción lo relativo a la 
legitimación de los representantes legales de los diferentes núcleos de 
población para promover el juicio de garantías, por lo que se estima 
que es válido aplicar por cuanto hace a los requisitos para la integración 
de los Comités Particulares Ejecutivos, su personalidad, facultades y 
obligaciones, lo preceptuado en la abrogada Ley Federal de Reforma 
Agraria.

• Que no comparte el criterio emitido por el Segundo Tribunal Cole
giado del Quinto Circuito, actualmente Primero en Materias Civil y de 
Trabajo del citado circuito, al resolver el amparo en revisión **********, 
cuya ejecutoria dio origen a la tesis aislada, de rubro: "ComitÉ partiCular 
eJeCutiVo. CorreSpoNde a la ComiSióN aGraria miXta, Y No al 
JueZ de diStrito, determiNar SoBre la ValideZ de la aSamBlea 
Que lo NomBra.", puesto que el examen de las formalidades necesarias 
para llevar a cabo la celebración de las asambleas generales extraordina
rias, es para verificar únicamente si se debía tener o no por acreditada 
la legi timación de quien promovió el juicio de amparo como presupuesto 
procesal para la procedencia del juicio de amparo, y no para determinar la 
validez de las asambleas relativas con motivo de una controversia surgida 
respecto de diversos aspectos ajenos a la cuestión de legitimación, por lo que 
se estima que sólo en tratándose de cuestiones de legitimación, el Juez 
de distrito sí puede analizar la legalidad de las actas de asambleas que 
nombran al Comité Particular Ejecutivo.

2. el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver en sesión de nueve de febrero de dos mil cinco 
el amparo en revisión ********** sustentó las siguientes consideraciones:

• Que el Juez de primera instancia hizo una ilegal interpretación de los 
artículos tercero transitorio de la reforma al 27 constitucional y de la ley agra
ria, ya que la vigencia de la Ley Federal de Reforma Agraria continuó 
vigente solamente para el trámite de las solicitudes de dotación ejidal, 
fuera ésta a través de los procedimientos de creación de nuevos centros 
de población, de dotación y ampliación; así como para los efectos de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales; sin embargo, los citados 
artículos transitorios son inaplicables para resolver lo concerniente a 
la legitimación de los representantes legales de los diferentes núcleos, 
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ya que tal cuestión atañe en exclusiva a la Ley de Amparo, la que podrá 
acreditarse, por parte de sus representantes legales, entre otros medios, a 
través del acta de asamblea del núcleo correspondiente.

• Que si bien es cierto que aquel precepto de la ley de amparo hace 
referencia a la ley Federal de reforma agraria, es porque el libro segundo 
de la primera de las leyes citadas se adicionó cuando aún estaba vigente la 
segunda de las leyes, esto es, antes del mes de enero de mil novecientos noventa 
y dos, pero esto no implica que a pesar de la derogación de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria siguiera surtiendo efectos en materia de legi
timación de los representantes legales de los núcleos de población 
ejidales o comunales.

• La aplicación de una norma legal derogada trajo como conse
cuencia el establecer que la validez de las asambleas quedaba contenida 
a la presencia de una autoridad agraria, lo cual contradice lo que señala 
el párrafo cuatro de la fracción Vii del artículo 27 constitucional, en el que se 
dispone el respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros, voluntad que 
se expresará a través de las asambleas generales de cada núcleo de pobla
ción, como órgano supremo, así también conforme a los artículos 21, 22, 23, 
27 y 28 de la citada ley en vigor, ya que en los artículos del 21 al 27 establecen 
sus facultades autónomas, al margen de la vigilancia de las autoridades 
agrarias, excepción hecha de las decisiones que se tomen en los asuntos 
relacionados con las fracciones Vii a la XiV del artículo 23, entre las que no 
se encuentran las de la designación de sus representantes legales.

• así, la intervención del estado a través de la Comisión Agraria 
Mixta o de sus delegaciones agrarias, cesó a partir de que entró en vigor 
la Ley Agraria, confiriéndose una autonomía al ejido de la que antes no 
gozaba, específicamente en sus asambleas para la designación de sus 
representantes legales; autonomía que en ese aspecto se observa en la 
exposición de motivos de la reforma constitucional del artículo 27 constitu
cional; por tanto, al oponerse lo preceptuado en el artículo 18 de la ley Fede
ral de reforma agraria derogada en la materia que se examina, a lo dispuesto 
en el ya mencionado artículo 37 de la ley agraria, lo hace inaplicable atento a 
lo dispuesto por el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional.

• en síntesis, la ilegal aplicación que hizo el Juez de distrito del artículo 
18 de la ley Federal de reforma agraria produjo un doble efecto que agravió 
al núcleo quejoso al negar la legitimación al proceso a sus representantes; 
el primero que negó la legitimación referida porque no estuvo presente un 
repre sentante de las autoridades agrarias en el momento de su designación 
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y, segundo, como consecuencia de ello no dar cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos tercero transitorio de la reforma constitucional y de la ley agraria, 
pues permitió que una autoridad incompetente se negara analizar siquiera la 
procedencia de la acción agraria intentada por el núcleo quejoso.

• Que en atención a lo expuesto procedía conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal al Comité particular ejecutivo, para el efecto de que 
su petición se remita a los tribunales agrarios, acorde con su competencia 
legal para que resuelva lo conducente.

3. por último, el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo del citado circuito, al 
resolver en sesión de cinco de julio de mil novecientos ochenta y ocho, el amparo 
en revisión **********, en sus consideraciones, sustentó lo siguiente:

• Que un Juez Federal, a efecto de poder determinar si un Comité 
particular ejecutivo estaba legitimado para promover el juicio de amparo, no 
tiene facultad para determinar la validez de las asambleas, ya que, según 
el artículo 36 de la ley Federal de reforma agraria, es a la Comisión Agraria 
Mixta, de acuerdo con el procedimiento establecido en la propia ley, a quien 
corresponde determinar la validez de las mismas; por tanto, en el caso, 
lo que procedía era revocar el sobreseimiento en juicio decretado por la 
supuesta carencia de legitimación activa de los promoventes.

pues bien, una vez expuestas las consideraciones en que se susten taron 
las diversas ejecutorias que dieron origen al presente asunto, debe defi nirse 
si entre los aspectos sobre los que se denunció la contradicción de criterios 
son efectivamente opuestos entre sí.

en esa tesitura, de las consideraciones expuestas se colige que el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** en lo conducente, sos
tuvo que: a efecto de que los integrantes de un Comité particular ejecutivo 
acrediten en el juicio de amparo la personalidad que ostentan como represen
tantes de un núcleo agrario determinado, no basta con la sola exhibición 
del acta de asamblea donde conste su designación en tales términos, sino 
que es menester que la asamblea referida se haya llevado a cabo confor
me a lo dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria.

por otro lado, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** sos
tuvo que la personalidad de los integrantes de un Comité particular ejecutivo 
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que acude en representación de un núcleo ejidal determinado a promover un 
juicio de amparo, debe acreditarse de manera exclusiva conforme a lo 
dispuesto por la Ley de Amparo y, que por tanto, sólo basta con que dichos 
integrantes hagan constar en autos el acta de asamblea donde fueron 
designados.

por último, el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo del citado circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, sostuvo que un Juez Federal no 
tiene facultad para determinar la validez de las asambleas, ya que a 
quien corresponde determinar la validez de las mismas es a la Comisión 
agraria mixta, de conformidad con el artículo 36 de la ley de reforma agraria. 
es importante destacar que este órgano jurisdiccional de manera implícita 
reconoce que sólo basta con que los integrantes del comité particular ejecu
tivo, promovente del juicio de amparo, exhiba documento fehaciente donde 
conste la designación que a tal efecto realizó la asamblea, para que se 
tenga por acreditada su personalidad, esto es, conforme lo disponen los 
artículos 213 y 214 de la ley de amparo.

los hechos y particularidades descritos evidencian que en el caso existe 
contradicción de tesis, pues los tribunales Colegiados referidos analizaron 
cuestiones similares y adoptaron criterios divergentes, partiendo del examen 
de los mismos elementos.

en efecto, los tribunales Colegiados de que se trata, se pronunciaron 
en relación con casos concretos análogos en los que se planteó el mismo 
problema jurídico, consistente en determinar de qué manera debe acreditar 
su personalidad un Comité particular ejecutivo al promover un juicio de amparo 
en representación de un núcleo de población ejidal determinado.

en tales condiciones, se obtiene que la contradicción de tesis resulta 
existente, puesto que mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Segundo Circuito sostuvo que a efecto de que los 
integrantes de un Comité particular ejecutivo acrediten en el juicio de amparo 
la personalidad que ostentan como representantes de un núcleo agrario deter
minado, no basta con la exhibición del acta de asamblea donde conste la 
designación de dichos integrantes, sino que además debe examinarse su 
validez conforme a lo dispuesto por la ley Federal de reforma agraria; el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
sostuvo que a efecto de que los integrantes de un Comité Particular Ejecu
tivo acrediten la personalidad que ostentan como representantes de un nú
cleo agrario determinado deben estarse de manera exclusiva a lo dispuesto 
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por la Ley de Amparo, resultando inaplicable la Ley Federal de Refor
ma Agraria y, por último, el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo del cita
do circuito sostuvo que el Juez de distrito no tiene facultades para examinar 
la validez de las asambleas y, de manera implícita estableció que para que los 
integrantes de un Comité particular ejecutivo acrediten la personalidad que 
ostentan como representantes de un núcleo agrario determinado, sólo debe
rán estarse a lo dispuesto en la Ley de Amparo.

tales posturas evidencian que los órganos colegiados de que se trata, al 
resolver los asuntos que participan en la presente contradicción, examinaron 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales, que partieron de elementos simi
lares, pero adoptaron posiciones o criterios jurídicos discrepantes. tal dispari
dad se dio en las consideraciones de las sentencias respectivas, lo cual conduce 
a concluir que existe la oposición de criterios denunciada.

de manera que el punto concreto de contradicción que a esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corresponde resolver, reside 
en determinar de qué manera deben acreditar su personalidad en el juicio 
de amparo, los integrantes de un Comité particular ejecutivo que se ostentan 
como representantes de un núcleo agrario determinado.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dispone que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que habrá de sustentarse en el presente fallo.

la divergencia de criterios reside esencialmente en determinar de qué 
manera deben acreditar su personalidad en el juicio de amparo, los integran
tes de un Comité particular ejecutivo quienes se ostentan como representantes 
de un núcleo de población ejidal determinado.

esta Sala sostiene que a efecto de que los integrantes de un Comité par
ticular ejecutivo acrediten su personalidad para promover un juicio de amparo 
en representación de un núcleo de población ejidal, sólo deben cumplir con 
los requisitos establecidos en la ley de amparo, sin que tenga que examinarse 
conforme a la ley Federal de reforma agraria, entre otras cuestiones, la lega
lidad de la asamblea donde fueron designados.

para arribar a lo anterior debe acudirse al artículo 213 de la ley de 
amparo, que dispone lo siguiente:

"artículo 213. tienen representación legal para interponer el juicio de 
amparo en nombre de un núcleo de población:
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"i. los comisariados ejidales o de bienes comunales.

"ii. los miembros del comisariado o del consejo de vigilancia o cualquier 
ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de población perjudi cado, si 
después de transcurridos quince días de la notificación del acto reclamado, 
el comisariado no ha interpuesto la demanda de amparo.

"iii. Quienes la tengan, en los términos de la ley Federal de reforma 
agraria, en los casos de restitución, dotación y de ampliación de ejidos, de 
creación de nuevos centros de población y en los de reconocimiento y titu
lación de bienes comunales."

de la fracción iii del precepto transcrito se desprende que tienen la 
representación legal para promover el juicio de amparo en nombre de 
un núcleo de población, aquellos que la tengan, en los términos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en los casos de restitución, dotación y de 
ampliación de ejidos, de creación de nuevos centros de población y en los 
de reconocimiento y titulación de bienes comunales.

de tal manera que, entre aquellos que, conforme a la ley Federal de 
reforma agraria, tiene dicha representación legal para promover el juicio 
de amparo, se encuentran los Comités Particulares Ejecutivos, que son 
los representantes de los núcleos de población durante el trámite de los proce
dimientos agrarios de restitución, dotación y ampliación de ejidos, creación 
de nuevos centros de población y los relativos al reconocimiento y titulación de 
bienes comunales.

lo anterior se sostiene de esa manera puesto que, conforme a la abro
gada ley Federal de reforma agraria, los Comités particulares ejecutivos 
cuentan con la representación legal de los núcleos de población ejidal, pues 
así lo establecen expresamente los artículos 20 y 21 de de dicha ley, los cua
les son del tenor literal siguiente:

"artículo 20. Son facultades y obligaciones de los Comités particulares 
ejecutivos:

"i. representar legalmente a los núcleos o grupo de población durante 
el trámite de sus expedientes agrarios, hasta que se ejecute el mandamiento 
del ejecutivo local o la resolución definitiva, en su caso.

"ii. entregar al comisariado la documentación y todo aquello que tenga 
a su cargo, al concederse la posesión; aquello que tenga a su cargo, al conce
derse la posesión.
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"iii. Convocar mensualmente a asamblea a los miembros del núcleo o 
grupo que representen, para darles a conocer el resultado de sus gestiones 
y ejecutar fielmente los acuerdos que en dicha asamblea se tomen; y

"iV. procurar que sus representados no invadan las tierras sobre las que 
reclamen derechos, ni ejerzan actos de violencia sobre las cosas o las personas 
relacionadas con aquéllas."

"artículo 21. los Comités particulares ejecutivos cesarán en sus fun
ciones al ejecutarse el mandamiento del gobernador, si fuere favorable el núcleo 
de población. Cuando el mandamiento sea desfavorable, cesarán al ejecutarse 
la resolución definitiva. tratándose de ampliación, el Comité particular ejecu
tivo cesará en sus funciones hasta la ejecución de la resolución presidencial 
definitiva.

"los miembros del Comité particular ejecutivo podrán ser removidos por 
no cumplir con las obligaciones que les señala el artículo anterior, siempre 
que lo acuerden las dos terceras partes de la asamblea general, a la cual 
deberá concurrir un representante de la delegación agraria o de la Comisión 
agraria mixta, según el caso."

de los numerales transcritos se colige que entre las facultades de los 
Comités particulares ejecutivos se encuentra la de representar legalmente 
a los núcleos o grupo de población durante el trámite de sus expedientes 
agrarios, hasta que se ejecute el mandamiento del ejecutivo local o la resolu
ción definitiva, en su caso.

así, los Comités particulares ejecutivos son los representantes legales 
durante el trámite de los expedientes relativos de los grupos solicitantes de 
tierras, en los diversos procedimientos agrarios referidos; de manera que, el 
efecto de la subsistencia del Comité particular ejecutivo hasta la ejecución 
de la resolución presidencial definitiva, prevista en la parte final del artículo 
21 de la mencionada ley Federal de reforma agraria, es el de que persista la 
representación correspondiente durante el trámite, en segunda instancia, del 
expediente.

en tal sentido ya se ha pronunciado esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 199204, tercera parte, página 
12, cuyos rubro y texto indican: 

"aGrario. ComitÉ partiCular eJeCutiVo. tieNe el CarÁCter 
de repreSeNtaNte leGal, duraNte el trÁmite del proCedimieNto 
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aGrario, del NÚCleo SoliCitaNte de tierraS Y No el de autoridad 
iNterNa del eJido.—el artículo 22 de la ley Federal de reforma agraria 
establece que las autoridades internas de los ejidos son las asambleas gene
rales de ejidatarios, los comisariados ejidales y los consejos de vigilancia, y 
por su parte, el artículo 20 de la propia ley dispone que los Comités particu
lares ejecutivos son los representantes legales, durante el trámite de los 
expedientes relativos, de los grupos solicitantes de tierras. por lo tanto, tra
tándose de ampliación de ejidos, el efecto de la subsistencia del comité par
ticular ejecutivo después de la diligencia de posesión provisional hasta la 
ejecución de la resolución presidencial definitiva, prevista en la parte final del 
primer párrafo del artículo 21 de la mencionada ley agraria, es el de que per
sista la representación correspondiente durante el trámite, en segunda ins
tancia, del expediente relativo, pero no el de dar a dicho comité el carácter de 
autoridad interna del ejido."

deriva de lo anterior que en los procedimientos agrarios que aún se 
encuentran en trámite relativos a restitución, dotación y ampliación de ejidos, 
de creación de nuevos centros de población y en los de reconocimiento y titu
lación de bienes comunales, ya existe una representación ejidal o comunal, a 
través de un Comité particular ejecutivo designado y reconocido.

en tales condiciones, se colige que los referidos comités en términos 
de lo dispuesto por la fracción iii del artículo 213 de la ley de amparo, tienen la 
representación legal para promover el juicio de amparo en nombre de un 
núcleo de población ejidal o comunal, durante el trámite de sus expedientes 
agrarios, hasta que se ejecute el mandamiento del ejecutivo local o la reso
lución definitiva

al respecto resulta aplicable la tesis aislada sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 127132, tercera parte, página 
nueve, cuyos rubro y texto indican:

"aGrario. amparo. leGitimaCióN de loS NÚCleoS eJidaleS o 
ComuNaleS para promoVerlo por medio de SuS repreSeN taNteS. 
Su reGlameNtaCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 213 de la leY de la 
materia.—la fracción iii del artículo 213 de la ley de amparo señala que 
tienen legitimación para ejercer la acción constitucional quienes tengan 
la representación de los poblados o grupos solicitantes de tierras durante el 
curso de los procedimientos agrarios respectivos. en cambio, cuando el que
joso en un juicio de garantías lo sea un núcleo de población legalmente consti
tuido, que cuenta con sus órganos agrarios, su representación en el amparo 
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y, por ende, su legitimación para ejercer la acción constitucional se encuentra 
reglamentada por las fracciones i y ii del numeral en cita."

una vez expuesto que los núcleos de población ejidal pueden promover 
el juicio de amparo por conducto del Comité particular ejecutivo, es preciso 
abordar el tema relativo a de qué manera deben acreditar su personalidad 
sus integrantes en el juicio constitucional y, para tal efecto, es pertinente citar lo 
dispuesto por el artículo 214 de la ley de amparo, que establece lo siguiente:

"artículo 214. Quienes interpongan amparo en nombre y representación 
de un núcleo de población, acreditarán su personalidad en la siguiente forma:

"i. los miembros de los comisariados, de los consejos de vigilancia, de 
los Comités particulares ejecutivos y los representantes de bienes comunales, 
con las credenciales que les haya expedido la autoridad competente y en su 
defecto, con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir la 
credencial, o con copia del acta de la asamblea general en que hayan sido 
electos. No podrá desconocerse su personalidad, aun cuando haya vencido el 
término para el que fueron electos, si no se ha hecho nueva elección y se 
acredita ésta en la forma antes indicada.

"ii. los ejidatarios o comuneros pertenecientes al núcleo de población 
perjudicado, con cualquier constancia fehaciente."

del precepto legal transcrito se desprende, entre otras cuestiones, que 
los integrantes de los Comités particulares ejecutivos que promuevan un jui
cio de amparo en nombre y representación de un núcleo de población ejidal 
determinado, acreditarán su personalidad con las credenciales que les haya 
expedido la autoridad competente y, en su defecto, de cualquiera de las 
formas siguientes:

a) Con simple oficio de la propia autoridad competente para expedir 
la credencial, o 

b) Con copia del acta de la asamblea general en que hayan sido 
electos.

además, el precepto en mención refiere que no podrá desconocerse la 
personalidad con que se ostenten los integrantes de un Comité particular 
ejecutivo, aun cuando haya vencido el término para el que fueron electos, si 
no se ha hecho nueva elección y se acredite ésta en la forma antes indicada.
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de ahí, se puede apreciar que la Ley de Amparo no exige mayores 
requisitos para que un Comité Particular Ejecutivo acredite su persona
lidad para promover un juicio de amparo en representación de un núcleo 
de población ejidal o comunal, más que la sola exhibición de las creden
ciales que les haya expedido la autoridad competente y, en su defecto, 
con simple oficio de la propia autoridad competente en donde se haga constar 
su designación, o bien, con copia del acta de la asamblea general en que 
hayan sido electos.

ahora, para efecto de establecer cuál es la autoridad competente a que 
alude el numeral en comento y la forma en que debe llevarse a cabo la desig
nación de los Comités particulares ejecutivos, es preciso citar los artículos 9, 
17 y 18 de la ley Federal de reforma agraria, que disponen lo siguiente:

"artículo 9. Son atribuciones de los gobernadores de los estados y del 
jefe del departamento del distrito Federal:

"…

"V. expedir los nombramientos a los miembros de los Comités particu
lares ejecutivos que elijan los grupos solicitantes. …"

"artículo 17. Cuando se inicie un expediente de restitución, de dotación 
de tierras, bosques y aguas, de ampliación de ejidos o de creación de un 
nuevo centro de población, se constituirá un Comité ejecutivo con miembros 
del núcleo de población o grupo solicitante, según el caso."

"artículo 18. los Comités particulares ejecutivos estarán integrados 
por un presidente, un secretario y un vocal, con sus respectivos suplentes 
miembros del grupo solicitante, quienes serán electos en la asamblea gene
ral del núcleo, a la que deberá concurrir un representante de la Comisión 
agraria mixta, preferentemente el vocal representante de los campesinos, o 
de la Secretaría de la reforma agraria, según el caso, quedando a cargo de 
las autoridades la expedición de los nombramientos y credenciales corres
pondientes, en el término de quince días."

de los preceptos transcritos se desprende que cuando se inicie un expe
diente de restitución, de dotación de tierras, bosques y aguas, de ampliación 
de ejidos o de creación de un nuevo centro de población se constituirá un 
comité ejecutivo con miembros del núcleo de población o grupo solici
tante, según el caso.
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asimismo, establece que los Comités particulares ejecutivos estarán 
integrados por un presidente, un secretario y un vocal, con sus respectivos 
suplentes miembros del grupo solicitante, quienes serán electos en la asam
blea general del núcleo, a la que deberá concurrir un representante de la 
Comisión agraria mixta, preferentemente el vocal representante de los cam
pesinos o de la Secretaría de reforma agraria, según el caso, quedando a 
cargo de las autoridades la expedición de los nombramientos y creden-
ciales correspondientes, en el término de quince días.

de igual manera, se aprecia que la autoridad competente para expedir 
los nombramientos y las credenciales en donde se desprende la designación 
de los integrantes de los Comités particulares ejecutivos es el gobernador del 
estado, o bien, el jefe del departamento del distrito Federal.

en esa tesitura, se aprecia que la ley Federal de reforma agraria esta
blecía la manera como debía realizarse: a) la designación de los integrantes 
de los Comités particulares ejecutivos; y, b) que es a través de asambleas 
agrarias respectivas, que se realizará tal designación.

Sin embargo, para acreditar la personalidad jurídica de ese ente agra
rio para la promoción de un juicio de amparo, la ley de amparo solamente 
dispone que deberán exhibirse las credenciales que les haya expedido la 
autoridad competente y, en su defecto, con simple oficio de la propia auto
ridad competente en donde se haga constar su designación, o bien, con copia 
del acta de la asamblea general en que hayan sido electos.

por tanto, es de concluirse que para que los Comités particulares 
ejecu tivos acrediten su personalidad para promover un juicio de amparo en 
representación de un núcleo de población ejidal o comunal, sólo bastará con 
que exhiban ante el tribunal de amparo las credenciales que les haya 
expedido el gobernador del Estado respectivo, o bien, la extinta figura 
del jefe de departamento del distrito Federal, ahora jefe de gobierno del 
distrito Federal y, en su defecto, con simple oficio de la propia autoridad 
competente en donde se haga constar su designación, o bien, con copia del 
acta de la asamblea general en que hayan sido electos.

Sin que al efecto resulte necesario examinar la validez de las asambleas 
en las que fueron designados los integrantes del Comité particular ejecutivo, 
puesto que la ley de amparo, en su libro segundo no establece tal exigencia.

robustece el sentido del presente asunto el que del análisis de los ante
cedentes legislativos, de las disposiciones legales vigentes contenidas en el 
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libro segundo de la ley de amparo, de las motivaciones que llevaron a estable
cerlos, así como de los principios que constituyen la estructura del juicio de 
amparo en materia agraria, se llega al conocimiento de que las expresiones: 
derechos agrarios, régimen jurídico de los núcleos de población; propiedad, 
posesión o disfrute de los bienes agrarios de los núcleos de población sujetos 
al régimen ejidal o comunal; derechos agrarios, bienes agrarios, régimen jurí
dico ejidal y comunal y otras similares, quedan comprendidas en el concepto 
"garantía social agraria", como un conjunto de derechos subjetivos públicos 
consagrados en favor de determinadas personas físicas o morales como 
son los ejidatarios, los comuneros y los núcleos de población ejidal o 
comunal.

del propio análisis se advierte que el juicio de amparo en materia agra
ria se instituyó como un régimen jurídico especial para proteger o tute
lar los derechos que el artículo 27 de la Constitución Federal, la Ley 
Federal de Reforma Agraria y sus reglamentos o cualquiera otra dispo
sición legal que verse sobre la misma cuestión, establecen en favor de 
los sujetos o núcleos especificados, que tiene que ver fundamentalmente 
con el régimen de propiedad, de posesión y de disfrute de los bienes ejidales 
y comunales, dentro del cual queda comprendido el de la propiedad, po
sesión y explotación o disfrute de la tierra.

por tanto, un asunto será de materia agraria cuando en él se reclamen 
actos que de alguna manera puedan afectar el régimen jurídico que cuales
quiera de las disposiciones anteriormente mencionadas establecen en favor 
de los citados sujetos o núcleos, y que más concretamente pueden ser realiza
dos dentro de algún procedimiento agrario que necesariamente están vincu
lados con las cuestiones relativas al régimen jurídico agrario mencionado, o 
bien, actos diversos que lleguen a estimarse violatorios de algún derecho com
prendido dentro de dicho régimen

de lo anterior se colige que el objeto de establecer con una regu
lación especial, en el juicio de amparo, a la materia agraria, fue la pro
tección de los derechos agrarios, otorgándoles el derecho de acceso a 
la justicia, sin que se vea obstaculizado por rigorismos propios de la técnica 
del juicio de amparo que la limitan, como sucede en otras materias.

al respecto, resulta aplicable la tesis aislada de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, tomo 193198, tercera parte, página cuarenta, 
cuyos rubro y texto indican:



3264 EnERO 2012

"aGrario. materia aGraria, JuiCio de amparo eN. Natura leZa.—
del análisis de los antecedentes legislativos; de las disposiciones lega les 
vigentes, contenidas en el libro segundo de la ley de amparo; de las motiva
ciones que llevaron a establecerlos, así como de los principios que constituyen 
la estructura del juicio de amparo en materia agraria, se llega al conocimiento 
de que las expresiones; derechos agrarios, régimen jurídico de los núcleos de 
población; propiedad, posesión o disfrute de los bienes agrarios de los nú
cleos de población sujetos al régimen ejidal o comunal; derechos agrarios, 
bienes agrarios, régimen jurídico ejidal y comunal, y otras similares, quedan 
comprendidas en el concepto ‘garantía social agraria’, como un conjunto de 
derechos subjetivos públicos consagrados en favor de determinadas perso
nas físicas o morales como son los ejidatarios, los comuneros y los núcleos 
de población ejidal o comunal. del propio análisis se advierte que el juicio de 
amparo en materia agraria se instituyó como un régimen jurídico especial 
para proteger o tutelar los derechos que el artículo 27 de la Constitución 
Federal, la ley Federal de reforma agraria y sus reglamentos, o cualquiera 
otra disposición legal que verse sobre la misma cuestión, establecen en favor 
de los sujetos o núcleos especificados, que tiene que ver fundamentalmente 
con el régimen de propiedad, de posesión y de disfrute de los bienes ejidales 
y comunales, dentro del cual queda comprendido el de la propiedad, pose
sión y explotación o disfrute de la tierra. del mismo examen se desprende que 
el supuesto consistente en la privación, total o parcial, temporal o definitiva, 
no es sólo de la propiedad, posesión o disfrute de los bienes agrarios, entendi
dos como las tierras con las que se dota a un núcleo de población, sino también 
abarca el de los productos de las tierras y el régimen jurídico agrario en su más 
amplio sentido; y, sin duda, se cae en tal hipótesis cuando el acto reclamado 
pudiera afectar el aspecto que se refiere a la explotación o el disfrute de los 
productos forestales de una comunidad. en tal virtud, cabe concluir que un 
asunto será de materia agraria cuando en él se reclamen actos que de alguna 
manera puedan afectar el régimen jurídico que cualesquiera de las disposi
ciones anteriormente mencionadas establecen en favor de los citados sujetos 
o núcleos y que más concretamente pueden ser realizados dentro de algún 
procedimiento agrario, que necesariamente están vinculados con las cues
tiones relativas al régimen jurídico agrario mencionado, o bien actos diversos 
que lleguen a estimarse violatorios de algún derecho comprendido dentro de 
dicho régimen."

de igual forma resulta aplicable la tesis aislada sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 187192, tercera parte, página 
107, cuyos rubro y texto indican:
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"aGrario. amparo eN materia aGraria, tutela eSpeCial eN el.—
por decreto de 3 de enero de 1963, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 4 de febrero del mismo año, se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la ley de amparo, imprimiendo al juicio de garantías en materia 
agraria modalidades especiales que los distinguen de los procedimientos 
de amparo en otras materias. la intención del legislador en esas reformas y 
adiciones fue, en suma, otorgar a los núcleos de población ejidal o comunal 
y a los ejidatarios y comuneros una tutela especial para lograr la debida protec
ción de sus derechos agrarios a través del juicio constitucional, tratando de 
evitar, por motivos de orden social y de interés público, que sus desventajas 
económicas y culturales obstaculicen la eficacia del medio de defensa de la 
garantía social agraria."

de tal manera que aunque el artículo 212 de la ley de amparo se refiere 
"a quienes pertenezcan a la clase campesina", si se interpreta este precepto 
en relación con el artículo 107, fracción ii, de la Constitución Federal, debe con
cluirse que las normas tutelares del amparo en materia agraria sólo son 
aplicables en beneficio de las entidades o individuos sujetos al régimen 
de propiedad ejidal o comunal.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 205216, tercera parte, página 
160, cuyos rubro y texto indican: 

"aGrario. ClaSe CampeSiNa, determiNaCióN del CoNCepto 
de. amparo eN materia aGraria.—aunque el artículo 212 de la ley de 
amparo se refiere ‘a quienes pertenezcan a la clase campesina’, si se inter
preta este precepto en relación con el artículo 107, fracción ii, de la Constitu
ción, debe concluirse que las normas tutelares del amparo en materia agraria 
sólo son aplicables en beneficio de las entidades o individuos sujetos al régi
men de propiedad ejidal o comunal, jurídicamente distinto del régimen de pro
piedad particular, independientemente de su pertenencia a una determinada 
clase social que podría llamarse campesina. Cuando el artículo 212 de la ley 
de amparo habla de ‘quienes pertenezcan a la clase campesina’ se refiere, no 
a todos los campesinos en sentido genérico del vocablo, sino a los previstos 
en la fracción iii, a saber: los aspirantes a ejidatarios o comuneros. las refe ridas 
normas tutelares del amparo en materia agraria no implican como criterio dife
renciador para su aplicación el concepto sociológico de ‘campesinos’, sino 
los conceptos de núcleo ejidal o comunal o ejidatarios y comuneros (inclu
yendo los aspirantes), que son más bien jurídicos porque dependen del régimen 
de propiedad a que están sometidos dichos núcleos o individuos, de tal suerte 
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que quien posee un terreno rústico no sujeto al régimen ejidal o comunal, aunque 
sociológicamente pertenezca a la clase campesina, no puede invocar en su 
beneficio las normas tutelares ya mencionadas."

de igual forma, no resulta válido examinar la legalidad de la asamblea 
en la que fueron designados los integrantes del Comité particular ejecutivo, 
puesto que los acuerdos de la asamblea general de ejidatarios se presumen 
válidos en tanto no se declare su nulidad por las autoridades competentes, 
que de acuerdo con la ley Federal de reforma agraria, lo era la Comisión 
agraria mixta y actualmente tal facultad corresponde a los tribunales unita
rios, conforme a la nueva ley agraria.

al respecto resulta aplicable el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 187192, tercera parte, página 13, 
cuyos rubro y texto exponen:

"aGrario. aSamBlea GeNeral de eJidatarioS, aCuerdoS de 
la. preSuNCióN de ValideZ.—los acuerdos de la asamblea general de 
ejidatarios se presumen válidos en tanto no se declare su nulidad por las auto
ridades competentes, que son las Comisiones agrarias mixtas, y con forme al 
procedimiento previsto en el capítulo cuarto del título quinto de la ley Federal de 
reforma agraria."

en tales condiciones, es dable concluir que el examen de la personali
dad de un Comité particular ejecutivo, al acudir al juicio de amparo, sólo debe 
hacerse conforme a lo dispuesto exclusivamente en la ley de amparo.

en las condiciones apuntadas, esta Segunda Sala establece, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio por ella sustentado, el 
cual queda redactado con el rubro y texto que a continuación se indica:

ComitÉS partiCulareS eJeCutiVoS. la perSoNalidad de SuS 
iNteGraNteS eN el JuiCio de amparo deBe aCreditarSe eXCluSi
VameNte CoNForme a la leY de amparo.—Conforme a los artículos 213, 
fracción iii y 214 de la ley de amparo, los comités particulares ejecutivos tienen 
legitimación para promover el juicio de amparo en representación de un núcleo 
de población ejidal o comunal determinado, y para tal efecto basta que, ante 
el tribunal competente, sus integrantes acrediten su personalidad en términos 
de lo dispuesto por dicha ley, sin que pueda examinarse la legalidad de la asam
blea donde se realizó su designación conforme a los requisitos que al efecto 
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establece la ley Federal de reforma agraria. lo anterior es así, ya que la ley 
de amparo establece que basta exhibir el acta de asamblea donde se haga 
constar la designación de los integrantes del comité particular ejecutivo, para 
que les sea reconocida su personalidad en el juicio constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del conside
rando último de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

COMITÉS PARTICuLARES EJECuTIVOS. LA PERSOnALIdAd 
dE SuS InTEgRAnTES En EL JuICIO dE AMPARO dEBE ACRE
dITARSE EXCLuSIVAMEnTE COnFORME A LA LEY dE AM
PARO.—Conforme a los artículos 213, fracción iii y 214 de la ley de 
amparo, los comités particulares ejecutivos tienen legitimación para 
promover el juicio de amparo en representación de un núcleo de pobla
ción ejidal o comunal determinado, y para tal efecto basta que, ante 
el tribunal competente, sus integrantes acrediten su personalidad en 
términos de lo dispuesto por dicha ley, sin que pueda examinarse la 
legalidad de la asamblea donde se realizó su designación conforme 
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a los requisitos que al efecto establece la ley Federal de reforma agra
ria. lo anterior es así, ya que la ley de amparo establece que basta 
exhibir el acta de asamblea donde se haga constar la designación de los 
integrantes del comité particular ejecutivo, para que les sea reconocida 
su personalidad en el juicio constitucional.

2a./J. 144/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 184/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actualmente primero en materias Civil y de trabajo del citado cir
cuito.—10 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—
Secretario: miguel Ángel antemate Chigo.

tesis de jurisprudencia 144/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

COMPETEnCIA MATERIAL dE LAS AuTORIdAdES AdSCRITAS A 
LA AdMInISTRACIÓn gEnERAL dE AudITORÍA FISCAL FEdE
RAL. LA dISPOSICIÓn QuE LA PREVÉ nO ES unA nORMA 
COMPLEJA.

CoNtradiCCióN de teSiS 368/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo auXiliar CoN reSideNCia eN 
GuadalaJara, JaliSCo, aCtual Cuarto triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideN
Cia eN diCHa Ciudad Y el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto 
y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto, del acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de 
la exclusiva competencia de esta Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue denunciada por el ministro presidente de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el ministro denunciante estima discrepantes.

así, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadala
jara, Jalisco, actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en dicha ciudad, al resolver el ********** 
el recurso de revisión fiscal número ********** (expediente original número 
**********), sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios propuestos son infundados, los cuales se exa
minan en términos del artículo 79 de la ley de amparo, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada. … Como se anticipó esos agravios son 
infundados porque el reglamento interior del Servicio de administración tri
butaria publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre 
de dos mil siete, sí establece competencia por grado.—en efecto, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 130/2008SS, entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 180/2008, 
para explicar por qué el artículo 2o. del reglamento interior del Servicio de 
administración tributaria no fijaba la competencia por grado de las adminis
traciones locales de auditoría Fiscal del Servicio de administración tributa
ria, de manera expresa –y en la parte que interesa–, señaló lo siguiente: (se 
transcribió).—Como se puede ver de la transcripción, es evidente que aun 
cuando no era materia de la contradicción, la Segunda Sala del alto tribunal 
de la Nación sí se pronunció de manera expresa en el sentido de que los 
artículos en comento (16 y 18 del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
junio de dos mil cinco), sí contienen la competencia por materia y grado de las 
administraciones locales de auditoría Fiscal del Servicio de administración 
tributaria, al señalar que en éstos se establecen las facultades (atendiendo a 
la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen su objeto) 
y la estructura jerárquica (esto es, la competencia estructurada piramidal
mente) de esas unidades administrativas del Servicio de administración tri
butaria; situación que acontece en los artículos 17 y 19 del reglamento 
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interior del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintidós de octubre de dos mil siete, cuyo contenido es 
similar a los numerales (16 y 18) citados en primer término; de ahí que se estime 
infundado el motivo de disenso de que se trata.—al respecto, debe señalarse 
que de la ejecutoria de mérito se aprecia que la Segunda Sala del alto tri
bunal estableció que la competencia por materia y grado de las administra
ciones locales de auditoría Fiscal está consignada en los artículos 23 y 25 del 
reglamento interior publicado en el diario oficial de la Federación el veinti
dós de marzo de dos mil uno, y 16 y 18 del reglamento interior publicado en el 
mismo órgano de difusión el seis de junio de dos mil cinco; el contenido de 
estos últimos preceptos (16 y 18) fue trasladado a los numerales 17 y 19 del 
mismo reglamento publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós 
de octubre de dos mil siete.—dichos numerales, en lo conducente, esta
blecían lo siguiente: reglamento interior del Servicio de administración tribu
taria y se modifica el reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público. publicado d.o.F—6 de junio de 2005.—‘artículo 16.’ (se transcri
bió).—‘artículo 18.’ (se transcribió).—reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria y se modifica el reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público. publicado d.o.F.—22 de octubre de 2007.—
‘artículo 17.’ (se transcribió).—’artículo 19.’ (se transcribió).—Como se ad
vierte de este cuadro ejemplificativo, es evidente que lo dispuesto en los 
numerales 16 y 18 del reglamento interior publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil cinco, es similar a lo preceptuado por 
los diversos 17 y 19 del reglamento interior publicado en veintidós de octu
bre de dos mil siete, en que fundó su competencia la autoridad demandada.—
de esa manera, contrario a lo que alegó la inconforme, los preceptos analizados 
por la Sala Fiscal sí contienen la competencia por materia y grado de las admi
nistraciones locales de auditoría Fiscal del Servicio de administración tribu
taria, al señalar que en éstos se establecen las facultades (atendiendo a la 
naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen su objeto) y 
la estructura jerárquica (esto es, la competencia estructurada piramidal
mente) de esas unidades administrativas del Servicio de administración tri
butaria, tal y como se pronunció la Segunda Sala de (sic) máximo tribunal del 
país, en la ejecutoria citada en líneas precedentes, al determinar lo respectivo 
en cuanto a los artículos 16 y 18 del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil cinco, cuyo contenido es similar a los diversos 17 y 19 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos mil siete, en que 
se fundó el acto impugnado en el juicio de nulidad; de ahí que se estime 
infundado el motivo de disenso de que se trata, pues no se puede convenir 
con lo alegado de que lo regulado en esos preceptos se trataba de la compe
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tencia concurrente. … en un diverso agravio la recurrente argumentó que la 
autoridad que emitió la orden de visita sí fundó conforme a derecho su com
petencia porque citó, entre otros preceptos, los artículos 19, apartado B, frac
ción ii, en relación con el artículo 17, fracciones ii (sic), del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintidós de octubre de dos mil siete. Y que el artículo 17 citado 
no era una norma compleja.—ese agravio es infundado en razón de que el 
artículo 17 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos 
mil siete sí es una norma compleja, y para su correcta cita no es suficiente 
que en la orden de visita se haya indicado ‘la parte relativa a las administra
ciones locales de auditoría Fiscal’.—en efecto, el requisito esencial de la 
fundamentación de la competencia de la autoridad que dicta el acto de moles
tia, previsto en el artículo 16 de la Constitución General de la república, lleva 
implícita la premisa de exactitud y precisión en la cita de las normas legales 
que facultan a dicha autoridad, si se toma en consideración que el valor jurí
dicamente protegido, es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica 
al particular frente a los distintos actos de las autoridades que considere afec
tan o lesionan su esfera jurídica y, por consiguiente, asegurar la prerrogativa 
de defensa de aquéllos, ante un acto que no satisfaga plenamente todos los 
requisitos legales necesarios.—en este sentido, la competencia de la autori
dad constituye uno de los requisitos esenciales para la validez jurídica del 
acto de molestia, toda vez que si es dictado por una autoridad jurídicamente 
inexistente y por ende, cuyas facultades no encuadren en las hipótesis lega
les que fundaron su acto, resulta patente que éste no puede producir ningún 
efecto respecto de aquellas personas contra las que se dicte, tal como lo esta
bleció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis que lleva por 
rubro, texto y datos de localización, los siguientes: ‘autoridadeS iNCom
peteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeCto alGuNo.’ (se transcribió).—
entonces, para respetar el principio de seguridad jurídica tutelado por el 
citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamiento escrito 
que contenga el acto de autoridad correspondiente, se mencionen con exac
titud las disposiciones legales que, además de prever la existencia legal de la 
autoridad, incorporen a su ámbito competencial la atribución que le permita 
afectar la esfera jurídica del gobernado.—además, resulta de especial impor
tancia puntualizar que el principio de seguridad jurídica se encuentra íntima
mente vinculado a la garantía de fundamentación y motivación, que reviste 
dentro de su estructura dos aspectos: el formal, que exige a la autoridad 
que invoque los preceptos en que funde su competencia para emitir el acto 
de molestia, así como los demás que sirvieron de pauta para dictarlo; y el 
material, que requiere que los hechos encuadren en las respectivas hipótesis 
previstas en las normas.—a mayor abundamiento sobre dicha cuestión, 
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cabe precisar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su actual integración, al resolver la contradicción de tesis número 
94/2000SS, sustentó el criterio de que: (se transcribió).—las consideracio
nes antes transcritas originaron que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sustentara la jurisprudencia número 2a./J. 57/2001, 
visible en la página 31, del tomo XiV, del mes de noviembre de 2001, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra esta
blece: ‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el 
maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe 
SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo 
Y SuBiNCiSo.’ (se transcribió).—Como se ve, la jurisprudencia antes trans
crita, instituye que para cumplir con la garantía de fundamentación esta
blecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la 
autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado 
o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida; y, en caso de que incluyan diversos supuestos, el apar
tado, fracción, inciso o subinciso, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica 
al particular frente al acto de molestia, ya que no es permisible ninguna clase 
de ambigüedad.—ahora bien, de la lectura del agravio sintetizado, se advier
te que el problema a dilucidar consiste en determinar si el artículo 17 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, vigente al 
momento de emitir la orden de visita domiciliaria que dio lugar a la resolución 
impugnada es o no una norma compleja y, posteriormente, si la demandada 
estaba o no obligada a precisar el apartado correspondiente o incluso, trans
cribir la parte correspondiente de ese precepto para fundar su competencia.—
para tal efecto, conviene tener en cuenta que la precitada jurisprudencia 
2a./J.115/2005, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, determinó que el mandamiento escrito que contiene el acto 
de molestia a particulares debe fundarse en el precepto legal que les otorgue 
la competencia, citando el apartado, fracción, inciso o subinciso, y en caso de 
que no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcri
birse la parte correspondiente.—de tal criterio, como ya se dijo, se advierte 
que la garantía de fundamentación prevista en el artículo 16 constitucional, 
obliga a las autoridades a fundar debidamente los actos en que intervienen, 
esto es, a precisar en el acto de molestia los preceptos que las faculten para 
emitirlos.—también establece que las autoridades están obligadas a identi
ficar y precisar la norma, artículo, fracción, inciso o subinciso, en caso de que 
el contenido del precepto invocado se encuentre así dividido, para considerar 
que fundan debidamente su competencia y, tratándose de normas complejas 
cuyo contenido no se divida en las mencionadas partes, la autoridad emisora 
del acto de molestia está obligada a citar textualmente la parte exacta del 
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precepto que invoque como fundamento de su competencia.—lo anterior en 
virtud de que de no hacerlo así, se estaría imponiendo al gobernado la carga 
de averiguar cuáles, de todas las normas legales que cita la autoridad en su 
acto de molestia, son las que verdaderamente fundan su competencia territo
rial, por grado o por materia.—al resolver la contradicción de tesis en la eje
cutoria que originó el criterio en cita, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estableció que tanto el artículo 159 del reglamento 
de organización interna del instituto mexicano del Seguro Social, como el 
artículo segundo, párrafo segundo, del acuerdo por el que se señala el nom
bre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del 
Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintisiete de mayo del dos mil dos, no contienen apartados, 
fracciones, incisos o subincisos, sino que están divididos en diversos párra
fos que guardan interrelación; sin embargo, la Segunda Sala determinó que 
tal circunstancia no impide que la autoridad emisora del acto de molestia 
precise con exactitud su competencia por razón de materia, grado o terri
torio.—en efecto, el aludido alto tribunal estableció que si bien era cierto que 
una correcta técnica legislativa implicaba que las normas jurídicas se dividie
ran en apartados, fracciones, incisos o subincisos, para que se hiciera más fácil 
su lectura y, por ende, la ubicación de los supuestos o hipótesis en ellas pre
vistos, también era verdad que la omisión de esa división no implicaba que 
la autoridad no estuviera obligada a fundar con precisión su competencia, ya 
fuera por razón de materia, grado o territorio.—agregó ese alto tribunal que, 
respeto (sic) a la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 de la Carta 
magna, era necesario que la autoridad precisara de forma exhaustiva su com
petencia, al extremo de que en los casos en que el precepto invocado care
ciera de apartados, fracciones, incisos o subincisos, es decir, ante normas 
complejas, debía transcribir la parte correspondiente, esto es, el párrafo o 
párrafos del precepto legal que le dieran competencia para emitir determi
nado acto de molestia.—en otras palabras, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que, para respetar la garantía de 
legalidad, tratándose de preceptos complejos, es decir, que carecieran de frac
ciones, incisos o subincisos, la autoridad estaba obligada a citar textualmente 
la parte del precepto que los facultara para emitir el acto de molestia.—Con
siderar lo contrario, se precisó, sería tanto como dejar al gobernado en 
completo estado de indefensión porque ignoraría cuál de todas las normas 
legales que integraban el ordenamiento jurídico nacional (sic) era la específi
camente aplicable al acto de autoridad, y es que, afirmó la Sala del máximo 
tribunal, si sólo se señalara el número de (sic) párrafo en que está previsto el 
fundamento de la competencia se induciría a los gobernados al error, pues 
tomando en consideración el sin número de párrafos que suelen contener las 
normas jurídicas resultaba irrelevante hacer mención de la ubicación del 
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párrafo en que la autoridad fundara su competencia porque, precisamente, lo 
importante era que en dicho artículo se encontrara prevista su facultad de 
actuar de determinada manera, razón por la que tenía que citar textualmente 
la parte del precepto que los facultara para emitir el acto de molestia.—expli
cado lo anterior conviene hacer referencia al caso concreto, en que la recurrente 
afirmó que el artículo 17 del reglamento interior del Servicio de administra
ción tributaria no era una norma compleja y, por ende, no estaba obligada a 
transcribir la parte de ese precepto que la facultaba a emitir el acto de moles
tia.—para estar en aptitud de determinar si el artículo 17 del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria es o no una norma compleja, 
resulta necesario tener en cuenta su contenido, el cual dispone: ‘artículo 17.’ (se 
transcribió)—ahora, tal precepto legal, en lo que aquí interesa, establece 
que la administración de auditoría Fiscal Federal estará a cargo de un admi
nistrador general, quien podrá ser auxiliado en el ejercicio de sus facultades 
por los servidores públicos titulares de las unidades administrativas a su 
cargo y a continuación enlista una serie de administradores y subadministra
dores adscritos a esa administración general.—la recurrente señaló, que 
como el artículo 17 del reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria no era una norma compleja, no estaba obligada a transcribir la 
porción normativa de dicho precepto legal.—pues bien, ya quedó visto que 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que en el caso de normas complejas, esto es, que no estén divididas en apar
tados, fracciones, incisos o subincisos, la autoridad que emita un acto de 
molestia, para satisfacer el requisito de debida fundamentación, deberá citar 
textualmente la parte del precepto legal que le dé competencia porque si sólo 
se indica el número de párrafo en que está previsto el fundamento de su com
petencia se induciría a los gobernados al error, pues tomando en conside
ración el sinnúmero (sic) de párrafos que suelen contener las normas 
jurídicas, resulta irrelevante hacer mención de la ubicación del párrafo en 
que la autoridad funda su acto de molestia porque, precisamente, lo impor
tante es que en dicho artículo se encuentre prevista esa competencia y, sólo 
mediante la cita textual del párrafo que acredite esa circunstancia se pueden 
satisfacer las garantías de seguridad y certeza jurídica.—la razón de ser de 
ese criterio se encuentra en que existen normas que contienen un sin número 
de párrafos en que se encuentra prevista la competencia de las autoridades, 
sea por razón de grado, materia o territorio, lo que las convierte en preceptos 
complejos en la medida en que existe dificultad para ubicar el párrafo con
creto que establece la competencia de la autoridad de que se trate.—pues 
bien, de lo hasta aquí expuesto se advierte que el artículo 17 del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, señala una serie de fraccio
nes, también lo es (sic) que de la lectura de su última parte se advierte que 
enlista en varias (sic) párrafos interrelacionados entre sí, pero sin algún 
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elemento particular que los enumere o distinga, así como una serie de unida
des administrativas que dificultan la identificación de la hipótesis legal que 
fundamenta su competencia, lo que significa que se trata de una norma com
pleja.—por tanto, en esta parte el agravio que se estudia es infundado.—de ahí 
que resulte válido afirmar que la autoridad demandada, debió citar textual
mente el párrafo que demuestre su dependencia jerárquica de la adminis
tración local de auditoría Fiscal y no limitarse a fundar su competencia en el 
‘… artículo 17, fracciones ii, …’, porque con ello no se respeta a la garantía 
de legalidad prevista en el artículo 16 de la Carta magna, pues como ya se 
explicó, es necesario que la autoridad precise de forma exhaustiva su com
petencia, llegando al extremo de que aun en los casos en que el precepto 
invocado contenga de (sic) apartados, fracciones, incisos o subincisos, es 
decir, ante normas que no son complejas, debe transcribirse la parte correspon
diente, esto es, el párrafo o párrafos del precepto legal que le den compe
tencia para emitir determinado acto de molestia, y no simplemente señalar 
‘en la parte relativa a …’, porque admitirlo así sería tanto como imponer a la 
actora la carga de verificar si la emisora del acto de molestia era o no com
petente.—Conforme a lo expuesto, no se puede considerar que la autoridad 
que emitió la orden de visita fundó de manera adecuada su competencia para 
emitirla, tal como lo estimó la Sala recurrida. … en las relatadas condiciones, 
ante la ineficacia de los agravios hechos valer, lo procedente es confirmar el 
fallo sujeto a revisión.—Similar criterio se sustentó al resolver por unanimi
dad de votos, la revisión fiscal **********, (ponente magistrado Jorge Hum
berto Benítez pimienta) en sesión de ********** y, la revisión fiscal ********** 
(ponente magistrado Juan manuel rochín Guevara) resuelta por unanimidad 
de votos, en sesión de ********** …"

a su vez, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito al resolver el ********** la revisión fiscal número ********** 
sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios son infundados en una parte y fundados en el 
resto. … los agravios antes sintetizados son infundados, puesto que el artículo 
17 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publi
cado en el diario oficial de la Federación, el veintidós de octubre de dos mil 
siete, es una norma que establece la competencia de grado, tal como se justi
ficará en párrafos subsecuentes.—previo a razonar tal aserto, es importante 
tener presente el requisito esencial de la competencia de la autoridad que 
dicta el acto de molestia, previsto en el artículo 16 de la Constitución Federal 
de la república, que lleva implícita la premisa de exactitud y precisión en la 
cita de las normas legales que facultan a dicha autoridad, si se toma en consi
deración que el valor jurídicamente protegido, es la posibilidad de otorgar 
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certeza y seguridad jurídica y, por consiguiente, asegurar la prerrogativa de 
defensa de aquéllos, ante un acto que no satisfaga plenamente todos los requi
sitos legales necesarios.—en ese sentido, la competencia de autoridad (sic) 
constituye uno de los requisitos esenciales para la validez jurídica del acto de 
molestia, toda vez que si es dictado por una autoridad jurídicamente inexis
tente y por ende, cuyas facultades no encuadren en las hipótesis legales que 
fundaron su acto, resulta patente que éste no puede producir ningún efecto 
respecto de aquellas personas contra las que se dicte, tal como lo estableció 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis aisladas que llevan por 
rubro, texto y datos de localización, los siguientes: ‘autoridadeS iNCom
peteNteS, eFeCtoS de laS reSoluCioNeS de laS.’ (se transcribió).—
‘autoridadeS iNCompeteNteS. SuS aCtoS No produCeN eFeCto 
alGuNo.’ (se transcribió).—entonces, para respetar el principio de seguri
dad jurídica tutelado por el citado precepto constitucional, es necesario que 
en el mandamiento escrito mencione con exactitud las disposiciones legales 
que además de prever la existencia legal de la autoridad incorporen a su 
ámbito competencial la atribución que le permita afectar la esfera jurídica del 
gobernado.—aunado a ello, resulta de especial importancia puntualizar que 
el principio de seguridad jurídica se encuentra íntimamente vinculado a la 
garantía de fundamentación y motivación, que reviste dentro de su estructura 
dos aspectos: el formal, que exige a la autoridad que invoque los preceptos en 
que funde su competencia para emitir el acto de molestia, así como los 
demás que sirvieron de pauta para dictarlo; y el material, que requiere que 
los hechos encuadren en las respectivas hipótesis previstas en las normas.— 
a todo esto, debe precisarse que el máximo tribunal ha determinado que las 
autoridades administrativas al emitir actos de molestia, tienen el imperativo 
de justificar su competencia por razón de la materia, territorio o grado, con 
base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejer
cida, citando en su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso, y tratándo
se de normas complejas, para satisfacer tal requisito, deberán de transcribir 
la parte correspondiente que les otorgue facultades para actuar.—Sobre el 
particular, cítese la jurisprudencia con clave 2a./J. 57/2001, visible en la página 
treinta y uno, tomo XiV, noviembre de dos mil uno, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que dispone lo siguiente: ‘Com
peteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto 
eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN 
preCiSióN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJer
Cida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCiSo.’ (se 
transcribió):—ahora, acerca de la competencia por razón de grado, en la eje
cutoria que dio origen al criterio jurisprudencial reproducido, el máximo tri
bunal determinó que aquélla se refiere a la estructurada piramidalmente, es 
decir, la que deriva de la organización jerárquica de la administración pública, 
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en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) y los órganos no pue
den desarrollar materias reservadas a los superiores o viceversa.—en efecto, 
en la parte que interesa de dicha sentencia, se dijo lo siguiente: (se trans
cribió).—ahora bien, los artículos 17 y 19 del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación, 
el veintidós de octubre de dos mil siete, dicen: ‘artículo 17.’ (se transcribió).—
‘artículo 19.’ (se transcribió).—Como puede apreciarse, el numeral 17 contem
pla que la administración General de auditoría Fiscal Federal estará a cargo 
de un administrador general, quien podrá ser auxiliado en el ejercicio de sus 
facultades por los servidores públicos de las unidades administrativas a su 
cargo y a continuación enlista una serie de administradores adscritos a esa 
administración general; por lo que válidamente debe considerarse que dicha 
disposición prevé la competencia de grado y no únicamente una organiza
ción administrativa y adscripción de servidores públicos, como lo pretende 
hacer ver la recurrente, toda vez que establece una relación de jerarquía entre 
la administración central con los inferiores.—mientras tanto, cabe señalar 
que el numeral 19 de ese reglamento interior señala la competencia material 
de las administraciones locales de auditoría Fiscal y Subadministraciones 
locales de auditoría Fiscal, porque enumera cada una de las facultades que 
pueden ejercer, mismas que se encuentran previstas en el diverso numeral 
17.—por esa razón, debe decirse que cuando una autoridad que esté subor
dinada a la administración General de auditoría Fiscal Federal, emite un acto 
de molestia a determinado particular, aquélla tiene el deber de justificar la 
competencia de grado mediante la cita del artículo 17 del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria (publicado en el diario oficial 
de la Federación, el veintidós de octubre de dos mil siete), con el objeto de que 
el particular conozca con certeza si verdaderamente esa autoridad puede 
ejercer esa atribución y que por eso mismo no está exclusivamente reservada 
al ente público central. de ahí que se estime objetivamente correcto que la 
calificadora haya determinado que ese precepto prevé la competencia de 
grado.—por ello, no tiene razón la recurrente al argumentar que el artículo 17 
de dicho reglamento no establece la competencia de grado, puesto que como 
se demostró, éste establece una relación de jerarquía entre la administración 
General de auditoría Fiscal Federal y las entidades que la integran y que están 
a su cargo, por lo que resulta irrelevante lo alegado en el sentido de que la 
sala interpretó incorrectamente la ejecutoria de la que derivó (sic) jurispru
dencia 2a./J. 180/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al no percatarse que en la misma no se específico (sic) en cuál 
de los numerales ahí analizados se contempla la competencia por grado, 
dado el estudio global que realizó de los mismos, lo que evidencia que dejó de 
tomarla en cuenta a la luz los (sic) numerales 17 y 19 del reglamento de refe
rencia; ello es así, pues, como se precisó con antelación, el precepto en exa
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men prevé una relación de jerarquía entre la administración General de 
auditoría con los inferiores, que indefectiblemente debe citarse a fin de que 
el particular conozca si estos últimos pueden ejercer la atribución y que la 
misma no está reservada exclusivamente al ente público central.—lo ante
rior tiene especial relevancia, puesto que de la interpretación sistemática de 
los artículos 17 y 19 de esa disposición, se advierte que si bien a las adminis
traciones locales de auditoría Fiscal les está encomendada (sic) ejercer algu
nas atribuciones que corresponden al administrador General de auditoría 
Fiscal Federal; también lo es, que no lo son todas. por ello, se insiste que 
cuando una administración de menor jerarquía ejerce un acto, tiene el impe
rativo de justificar la competencia de grado, con el objeto de que el contribu
yente tenga la certidumbre legal que puede hacerlo y que esa facultad no le 
corresponde ejercerla al ente central de forma exclusiva.—además, no debe 
pasar inadvertido que la transcripción por parte de la calificadora de la ejecu
toria de la que derivó la aludida jurisprudencia 2a./J. 180/2008, no fue deto
nante para declarar la nulidad de la resolución impugnada, sino la interpretación 
directa que hizo del artículo 17 del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria, publicado en el diario oficial de la Federación, el veinti
dós de octubre de dos mil siete, llegando a la conclusión que aquél establecía 
la competencia de grado, tal como quedó explicado en párrafos precedentes.—
dicho lo anterior, en cuanto a la ejecutoria invocada por la disidente, esto es, 
la emitida por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito (revisión fiscal **********); debe decirse que no se trata de 
jurisprudencia que sea de observancia obligatoria para este órgano jurisdic
cional en términos del artículo 192 de la ley de amparo.—en cambio, le asiste 
la razón la disidente (sic) al argumentar que el artículo 17 del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario ofi
cial de la Federación, el veintidós de octubre de dos mil siete, no se trata de 
una norma compleja, puesto que, como enseguida se verá, éste se encuentra 
dividido en fracciones plenamente identificables, y alguna de éstas se confor
man por párrafos.—al respecto, el máximo tribunal de Justicia de la Nación, ha 
determinado que las autoridades administrativas al emitir actos de molestia, 
tienen el imperativo de justificar su competencia por razón de la materia, terri
torio o grado, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida, citando en su caso, el apartado, fracción, inciso o subin
ciso, y tratándose de normas complejas, para satisfacer tal requisito, deberán 
de transcribir la parte correspondiente que les otorgue facultades para actuar. 
empero, tal obligación de transcribir la parte correspondiente únicamente se 
da cuando la norma es compleja, lo que en la especie no sucedió.—además, 
también ha establecido que si bien una correcta técnica legislativa implica 
que tanto las leyes como los reglamentos, acuerdos o decretos, para su mejor 
comprensión deben contener apartados, fracción o fracciones, incisos o 
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subincisos, debido a que hace más fácil su lectura y manejo, así como la 
ubicación de los supuestos o hipótesis en ella contemplados; también lo es 
que la omisión de tal circunstancia no hace nugatoria la obligación de la auto
ridad para señalar con toda precisión y exactitud, su competencia, ya sea por 
razón de materia, grado o territorio.—es decir, el que una autoridad tenga que 
fundar su competencia en un mandamiento escrito que contenga un acto de 
molestia o privación con apoyo en un precepto que no contenga apartados, 
fracción o fracciones, incisos o subincisos, no la exime de la obligación esta
blecida en el artículo 16 de la Constitución Federal de citar de forma exacta y 
precisa, en el acto de molestia de que se trate, las normas legales que la 
facultan para su actuar, a fin de colmar la garantía de la debida fundamen
tación que establece dicho precepto constitucional, al atender al valor jurídi
camente protegido, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos de autoridad que afecten o lesionen su 
interés jurídico y, por ende, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un 
acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios.—en atención a lo 
anterior, emitió la jurisprudencia 115/2005, visible en la página trescientos 
diez, del tomo XXii, septiembre de dos mil cinco, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto, siguientes: ‘Compe
teNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto 
eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe 
FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN 
eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y 
eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma Com
pleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.’ (se 
transcribió).—en ese contexto, es preciso reiterar que el artículo 17 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria no constituye 
una norma compleja, porque de acuerdo a su configuración, el mismo se 
encuentra integrado por fracciones, y algunas de éstas se conforman por 
párrafos; por lo que atendiendo a lo considerado en las jurisprudencias antes 
transcritas, este precepto legal reglamentario, se insiste, no constituye una 
norma compleja, de ahí que la Sala Fiscal no estaba en posibilidad legal de 
imponer la obligación a la autoridad demandada de citar textualmente en el 
acto administrativo anulado, la parte correspondiente a los párrafos tercero, 
cuarto y quinto de dicho precepto reglamentario.—Se comparte, por identi
dad de razón, la jurisprudencia sustentada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, consultable en 
la página 2587, del tomo XXXi abril de 2010, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que prescribe: ‘SerViCio de admiNiS
traCióN triButaria. el artÍCulo 17 del reGlameNto iNterior de 
diCHo orGaNiSmo No CoNStituYe uNa Norma CompleJa.—el artículo 
17 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria no cons
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tituye una norma compleja que contenga una serie de párrafos interrelacio
nados, sino que con una adecuada técnica legislativa se subdivide, para su 
mejor comprensión, en párrafos y fracciones, lo que hace más fácil su lectura 
y manejo así como la ubicación de los supuestos o hipótesis en él contem
plados.’.—por ello, al quedar corroborado que el artículo 17 del reglamento 
interior del Servicio de administración tributaria (publicado en el diario ofi
cial de la Federación, el veintidós de octubre de dos mil siete), no se trata de 
una norma compleja; entonces, la autoridad que emitió el acto por el que la 
calificadora analizó sus atribuciones, no estaba obligada a citar textualmente 
la parte específica de ese precepto, como incorrectamente lo sentenció la 
Sala regional.—No se contrapone a lo anterior, el hecho de que la sala recu
rrida apoye sus consideraciones con el precedente sustentado por este tri
bunal Colegiado al fallar la revisión fiscal **********, cuyas consideraciones 
hace propias; toda vez que, en similares términos al que aquí se sostiene, se ha 
pronunciado este órgano colegiado al resolver los recursos de revisión fiscal 
**********, ********** y **********, en ejecutorias **********, ********** 
y **********, respectivamente.—en esas condiciones, lo que procede es revo
car la sentencia recurrida, para el efecto de que la Sala regional, la deje insub
sistente y, en su lugar emita otra, en la que atienda los lineamientos de la 
presente ejecutoria, esto es, se abstenga de considerar que el artículo 17 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria es norma com
pleja. Hecho lo anterior y de ser el caso, con plenitud de jurisdicción, atienda 
los conceptos de impugnación planteados en la demanda de nulidad, así 
como las refutaciones de ellos expuestas en el oficio de contestación de 
demanda.—tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 6/91, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 48, del tomo Viii, noviembre de 1991, del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, que dice: ‘reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de 
la FraCCióN i del artÍCulo 91 de la leY de amparo.’ (se transcribió).—
en virtud de los efectos de la revocación declarada en el presente asunto, es 
innecesario el estudio de los restantes agravios, ya que ello a nada práctico 
conduciría si se atiende a que la disconforme no obtendría mayores benefi
cios que los ya otorgados en este fallo …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no hayan 
integrado jurisprudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine 
su existencia, basta con que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.
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Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se em
plea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
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Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su caso, 
prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs



3284 EnERO 2012

taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero de esta resolución, en lo conducente, pone de relieve que los tribuna
les Colegiados de Circuito involucrados se pronunciaron sobre diversos pro
blemas jurídicos y que uno de ellos consistió en determinar si el artículo 17 
del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos mil siete, 
establece o no la competencia por grado de las autoridades adscritas a la 
administración General de auditoría Fiscal Federal del Servicio de adminis
tración tributaria, así como si ese numeral constituye o no una norma com
pleja y, por tanto, si dichas autoridades, para invocarlo debidamente como 
fundamento de su competencia material, deben o no transcribir el párrafo 
que contenga la facultad.

los dos órganos jurisdiccionales fueron coincidentes respecto del pri
mer punto, esto es, en lo relativo a que el referido numeral 17 sí establece la 
competencia por grado de las autoridades adscritas a la administración Gene
ral de auditoría Fiscal Federal del Servicio de administración tributaria; sin 
embargo, discreparon respecto del otro punto.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en dicha ciudad, sostuvo que el 
precepto legal de que se trata constituye una norma compleja, por lo que 
para su correcta invocación en el acto de autoridad correspondiente debe 
citarse textualmente el párrafo que aluda a la competencia material de la 
autoridad respectiva.

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito determinó que el citado artículo 17 del reglamento interior 
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del Servicio de administración tributaria no es una norma compleja y, por ende, 
que es innecesaria la cita textual del párrafo de dicho numeral que prevea la 
competencia material de la autoridad relativa.

en esa tesitura, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar consiste en determinar si el artículo 17 del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintidós de octubre de dos mil siete, constituye o no una norma 
compleja y, por tanto, si las autoridades adscritas a la administración General 
de auditoría Fiscal Federal, para fundar en sus actos su competencia mate
rial, deben precisar el párrafo de dicho numeral que la contenga o transcribir 
lo conducente, o bien si para cumplir con ese requisito formal basta la mera 
invocación del precepto.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para resolver el punto a que se constriñe la contradicción de tesis, es 
pertinente, en principio, tener presente el criterio de esta Segunda Sala con
tenido en la jurisprudencia número 2a./J. 115/2005, que a continuación se 
identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXii, septiembre de 2005
"tesis: 2a./J. 115/2005
"página: 310

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a par
tiCulareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue 
la atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN
dieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con 
el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en las cuales 
se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación con
sagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las 
normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto 
de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la 
exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad 
jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesio
nen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa 
ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. en con
gruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obli
gación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues 
sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto depen
derá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para 
ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente 
por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se 
cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente 
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, 
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando 
en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de 
que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma com
pleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad 
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corres
ponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la 
carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad 
en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por 
grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales 
que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación 
del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio."

derivan de la jurisprudencia transcrita que esta Segunda Sala del alto 
tribunal ha sostenido, entre otras, las consideraciones siguientes:

1. la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos lleva implícita la idea 
de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la auto
ridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender 
al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posi
bilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos 
de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, ase
gurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requi
sitos legales necesarios.



3287TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2. Constituye un requisito esencial y una obligación de la autoridad 
fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que 
la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido 
realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respec
tivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas 
que lo autoricen.

3. para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación 
establecida en el citado artículo 16 constitucional, es necesario que la autori
dad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o 
territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la 
atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; 
y que en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una 
norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única 
finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene 
la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad 
en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por 
grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que 
integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del 
órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio.

ahora bien, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el seis de octubre de dos mil diez, por unanimidad de votos, 
la contradicción de tesis número 313/2010, sostuvo en cuanto al concepto de 
norma compleja, lo siguiente:

"por tanto, si se tiene en cuenta que en el diccionario de la lengua 
española de la real academia española, se define al vocablo complejo, en 
sus dos primeras acepciones, de la siguiente manera: ‘complejo, ja. (del lat. 
complexus. part. pas. de complecti, enlazar.) adj. Que se compone de elementos 
diversos.// 2. complicado, (enmarañado, difícil) …’, es dable concluir, desde 
un primer plano, que una norma compleja es aquella disposición de carácter 
general que se compone de elementos diversos o cuya redacción es compli
cada, enmarañada o difícil.—es decir, una norma compleja se conceptualiza 
como toda aquella disposición de observancia general que contiene una plu
ralidad de hipótesis o supuestos jurídicos diversos entre sí, esto es, de natura
leza diferente, o que no contiene apartados, fracciones, incisos o subincisos, o 
bien presenta una extensión que objetivamente dificulta su lectura y enten
dimiento, y, por ende, imposibilita a los gobernados apreciar con claridad, cer
teza y precisión su estructura."
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de esa contradicción de tesis emanó la jurisprudencia número 2a./J. 
153/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"registro: 163208
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011
"materia(s): administrativa
"tesis: 2a./J. 153/2010 
"página: 587

"CompeteNCia de laS autoridadeS adSCritaS a laS admiNiS
traCioNeS de laS aduaNaS.—el artículo 13 del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria que prevé la competencia de las citadas 
autoridades no constituye una norma compleja, por lo que su cita genérica 
en el acto administrativo, así como la de alguna fracción del artículo 11 del 
mismo ordenamiento al que remite, es suficiente para fundar aquélla."

precisado lo dicho, es pertinente tener presente lo dispuesto en el 
artículo 17 del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintidós de octubre de dos 
mil siete, a precisar:

"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"i. participar, conjuntamente con las unidades administrativas compe
tentes, en la formulación de los programas relativos a la aplicación de las 
disposiciones en materia de participación de los trabajadores en las utilida
des de las empresas.

"ii. requerir los avisos, manifestaciones y demás documentación que, 
conforme a las disposiciones fiscales y aduaneras, deban presentarse ante la 
misma.

"iii. ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, 
actos de vigilancia, verificaciones, verificaciones de origen y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar el cum
plimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solida
rios y demás obligados en materia de contribuciones, incluyendo las que se 
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causen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías 
y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y 
accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restric
ciones no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas, y para compro
bar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal 
o aduanera de los que méxico sea parte, el cumplimiento de obligaciones a 
cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, respon
sables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en 
materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autori
dad que continúe con el procedimiento instaurado para la comprobación de 
las obligaciones fiscales y reponer dicho procedimiento de conformidad con 
el Código Fiscal de la Federación.

"iV. Solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
datos, informes o documentos, para planear y programar actos de fiscali
zación.

"V. ordenar y practicar la verificación de mercancías de comercio exte
rior en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, de aero
naves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse 
del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan y gravan la entrada 
al territorio nacional y la salida del mismo de mercancías y medios de trans
porte, el despacho aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de 
dicha entrada o salida; analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación 
con las demás autoridades competentes, respecto de las operaciones especí
ficas de comercio exterior en que se presuma la comisión de cualquier ilícito 
en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de mercancías, evasión en 
el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos 
y derechos, incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancela
rias, inclusive normas oficiales mexicanas, e infracciones administrativas, así 
como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas dentro del 
ámbito de su competencia.

"Vi. inspeccionar y vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este 
último caso, vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la con
cesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, almace
naje y custodia de mercancías de comercio exterior, habilitar instalaciones 
como recintos fiscales para uso de la autoridad fiscal y aduanera, así como 
declarar el abandono de las mercancías que se encuentren en los patios y 
recintos fiscales bajo su responsabilidad.

"Vii. ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de 
vigilancia y verificaciones, requerir informes y llevar a cabo cualquier otro 
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acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras con el propósito 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, res
ponsables solidarios y demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e 
industrial; detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, repro
ducción o comercialización de documentos públicos y privados, así como la 
venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones 
legales aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales o aduaneras de los contribuyentes, responsables solida
rios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las denuncias 
que le sean presentadas dentro del ámbito de su competencia.

"Viii. ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la 
expedición de comprobantes fiscales, así como solicitar la exhibición de 
los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de los bienes y 
mercancías que vendan.

"iX. ordenar y practicar la clausura preventiva de los establecimientos 
de los contribuyentes por no expedir o no entregar comprobantes de sus ac
tividades; que los expedidos no reúnan requisitos fiscales o que los datos 
asentados en el comprobante correspondan a persona distinta a la que 
adquiere el bien o contrate el uso o goce temporal de bienes o la prestación 
de servicios, así como ordenar y practicar la clausura de los establecimien
tos en el caso de que el contribuyente no cuente con controles volumétricos.

"X. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados o a contadores públicos registrados que hayan formu
lado dictámenes o declaratorias para efectos fiscales, para que exhiban y, en 
su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, otros 
documentos e informes y, en el caso de dichos contadores, citarlos para que 
exhiban sus papeles de trabajo, así como recabar de los servidores públicos 
y de los fedatarios, los informes y datos que tengan con motivo de sus funcio
nes, con el propósito de comprobar el cumplimiento de las diversas disposi
ciones fiscales y aduaneras; autorizar prórrogas para su presentación; emitir 
los oficios de observaciones y el de conclusión de la revisión, así como co
municar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con el 
procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales.

"Xi. ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento en los 
casos en que la ley lo señale, así como levantarlo cuando proceda y, en su caso, 
poner a disposición de los interesados los bienes.
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"Xii. ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precau
torio de mercancías de comercio exterior y sus medios de transporte, en los 
supuestos que establece la ley aduanera; tramitar y resolver los procedimien
tos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus facultades de comproba
ción del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio 
de las facultades de comprobación efectuado por otras autoridades aduane
ras, así como ordenar en los casos que proceda, el levantamiento del citado 
embargo y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión 
del procedimiento de que se trate, previa calificación y aceptación de la garan
tía del interés fiscal; declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones 
o aeronaves pasan a propiedad del fisco federal; liberar las garantías otorga
das respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías 
sujetas a precios estimados; notificar a las autoridades del país de proceden
cia la localización de los vehículos o aeronaves robados u objeto de dispo
sición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los 
gastos que se hayan autorizado.

"Xiii. otorgar registro a los contadores públicos para formular dictá
menes sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones fis
cales de los contribuyentes o cualquier otro tipo de dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales, así como otorgar el registro a despachos de 
contadores públicos, cuyos socios o integrantes sean contadores públicos 
que hayan obtenido registro para formular dictámenes para efectos fiscales.

"XiV. Comunicar a los contadores públicos registrados las irregularida
des de las que tenga conocimiento la autoridad con motivo de la revisión de 
los dictámenes que formulen para efectos fiscales o las derivadas del incum
plimiento de las disposiciones fiscales por parte de dichos contadores, así 
como suspender o cancelar el registro correspondiente y exhortar o amones
tar a dichos contadores públicos.

"XV. revisar que los dictámenes formulados por contador público regis
trado sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones fisca
les de los contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de 
acciones, o cualquier otro tipo de dictamen o declaratoria que tenga repercu
sión para efectos fiscales, reúnan los requisitos establecidos en las disposicio
nes fiscales y cumplan las relativas a impuestos, aportaciones de seguridad 
social, derechos, contribuciones de mejoras, aprovechamientos, estímulos 
fiscales, franquicias y accesorios federales; autorizar prórrogas para la presen
tación del dictamen y los demás documentos que lo deban acompañar; comu
nicar a los contribuyentes que surte efectos o no el aviso para presentar 
dictamen fiscal y el propio dictamen, así como notificar a los contribuyentes 
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cuando la autoridad haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación 
con un tercero relacionado con éstos.

"XVi. Verificar y, en su caso, determinar conforme a la ley aduanera la 
clasificación arancelaria, así como el valor en aduana o el valor comercial de 
las mercancías de comercio exterior.

"XVii. determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal 
que resulten a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
obligados, así como determinar los derechos, contribuciones de mejoras, apro
vechamientos y sus accesorios que deriven del ejercicio de las facultades a 
que se refiere este artículo.

"XViii. dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y 
demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y de las verificacio
nes de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en el 
oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante.

"XiX. estudiar y resolver las objeciones que se formulen respecto a la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y dictar 
las resoluciones que procedan en esta materia, así como cuando se despren
dan del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales.

"XX. aplicar la tasa de recargos que corresponda durante el ejercicio de 
sus facultades de comprobación y hasta antes de emitirse la liquidación deter
minativa del crédito fiscal, en términos del artículo 70a del Código Fiscal de 
la Federación, así como disminuir o reducir las multas que correspondan 
conforme a las disposiciones fiscales o aduaneras.

"XXi. informar a la autoridad competente, la cuantificación del perjui
cio sufrido por el fisco federal por aquellos hechos que pudieren constituir 
delitos fiscales o de los servidores públicos del Servicio de administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, así como proporcionarle a 
dicha autoridad, en su carácter de coadyuvante del ministerio público el 
apoyo técnico y contable en los procesos penales que deriven de dichas 
actuaciones.

"XXii. transferir a la instancia competente los bienes embargados en el 
ejercicio de sus facultades, que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal 
o de los que pueda disponer en términos de la normatividad aplicable, así 
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como realizar, de conformidad con las políticas, procedimientos y criterios 
que al efecto se emitan, la donación o destrucción de dichos bienes cuando 
no puedan ser transferidos a la instancia competente de acuerdo con las 
disposiciones aplicables.

"XXiii. Vigilar la destrucción o donación de mercancías, incluyendo las 
importadas temporalmente y los bienes de activo fijo.

"XXiV. determinar la responsabilidad solidaria respecto de créditos fis
cales de su competencia.

"XXV. dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria, los reque
rimientos de información que se formulen a los contribuyentes, así como la 
revisión de papeles de trabajo que se haga a los contadores públicos regis
trados.

"XXVi. Solicitar a las instituciones bancarias, así como a las organiza
ciones auxiliares del crédito, que ejecuten el embargo o aseguramiento de 
cuentas bancarias y de inversiones a nombre de los contribuyentes o de los 
responsables solidarios y solicitar su levantamiento cuando así proceda.

"XXVii. ordenar y practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, 
a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 
registro de contribuyentes, para comprobar los datos que se encuentran en 
el registro Federal de Contribuyentes y realizar las inscripciones y actualiza
ciones de los mismos por actos de autoridad.

"XXViii. requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, res
ponsables solidarios o terceros con ellos relacionados, así como a contado
res públicos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias 
para efectos fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la conta
bilidad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos, instrumentos e infor
mes y, tratándose de dichos contadores, para que exhiban sus papeles de 
trabajo, con objeto de que el fisco federal pudiera querellarse, denunciar, 
formular declaratoria de que haya sufrido o pueda sufrir perjuicio; recabar de 
los servidores públicos y fedatarios y personas autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, los informes y datos que tengan con motivo de 
sus funciones, así como allegarse de la información, documentación o prue
bas necesarias para que las autoridades competentes formulen la denuncia, 
querella o declaratoria al ministerio público, e intercambiar información con 
otras autoridades fiscales.
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"XXiX. requerir y recabar de las sociedades financieras de objeto múl
tiple, de las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81a de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito 
y de los transmisores de dinero a que se refiere la citada ley, la información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se 
refiere la fracción ii del artículo 95Bis de dicha ley; supervisar, vigilar e inspec
cionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95Bis de 
la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como 
por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en términos de dicho artículo; imponer las sanciones corres
pondientes a las sociedades financieras de objeto múltiple, a las personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81a de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y a los transmisores de 
dinero y, según corresponda, a los miembros de su consejo de administra
ción, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apo
derados, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus 
actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas personas incurran 
en irregularidades o resulten responsables de las mismas.

"XXX. informar a la unidad de inteligencia Financiera de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público, de los asuntos de que tenga conocimiento 
con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación y supervisión, que 
estén o pudieran estar relacionados con el financiamiento, aportación o recau
dación de fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza para que 
sean utilizados en apoyo de personas u organizaciones terroristas que operen 
o cometan actos terroristas en el territorio nacional o que operen en el extran
jero o para la comisión de actos terroristas internacionales; o con operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, a que se refiere el Código penal Federal.

"XXXi. determinar los impuestos y sus accesorios de carácter federal, 
así como verificar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales a 
cargo de los contribuyentes o responsables solidarios, relativos a los casos 
de responsabilidad derivada de la fusión.

"XXXii. Verificar el saldo a favor compensado; determinar y liquidar las 
cantidades compensadas indebidamente, incluida la actualización y recar
gos a que haya lugar, así como efectuar la compensación de oficio de canti
dades a favor de los contribuyentes.

"XXXiii. tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco federal y las que procedan conforme a las 
leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha proceden
cia y, en su caso, determinar las diferencias.
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"XXXiV. determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Fede
ración, una cantidad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las 
seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por 
la autoridad, así como practicar el embargo precautorio de los bienes o de la 
negociación del contribuyente.

"XXXV. Solicitar a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, datos, informes o documentos relativos a los trámites 
de devolución o de compensación de impuestos federales distintos de los que 
se causen con motivo de la importación, en el ámbito de su competencia.

"XXXVi. tramitar las solicitudes de marbetes y precintos que los contri
buyentes deban utilizar cuando las leyes fiscales los obliguen, así como orde
nar su elaboración y, en los casos que proceda, su destrucción.

"XXXVii. Solicitar a la tesorería de la Federación el reintegro de los 
depósitos derivados de cuentas aduaneras efectuados por contribuyentes 
ante instituciones de crédito y casas de bolsa autorizadas y los rendimien
tos que se hayan generado en dichas cuentas, previa opinión de la admi
nistración General de aduanas.

"XXXViii. determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por 
servicios aduaneros o aprovechamientos; aplicar las cuotas compensatorias 
y determinar en cantidad líquida el monto correspondiente a cargo de contri
buyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como determinar las 
otras contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o 
la salida del mismo de mercancías y medios de transporte, derivado del ejer
cicio de facultades a que se refiere este artículo y determinar los accesorios 
que correspondan en los supuestos antes señalados.

"XXXiX. instrumentar las medidas que considere necesarias para el 
cumplimiento del programa operativo anual, respecto de las funciones de 
su competencia conferidas a las entidades federativas, así como sus modifi
caciones y, en su caso, supervisar y evaluar su grado de avance.

"Xl. determinar y liquidar a los contribuyentes, responsables solidarios 
y demás obligados, las diferencias por errores aritméticos derivados de las 
solicitudes de devolución o de las compensaciones realizadas.

"Xli. Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federa
tivas que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa con la 
Federación, para la integración y seguimiento del programa operativo anual.
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"Xlii. Verificar que las autoridades fiscales de las entidades federativas 
ejerzan sus facultades de comprobación de conformidad con las disposi
ciones legales aplicables y los lineamientos normativos que al efecto se 
establezcan.

"Xliii. Continuar con la práctica de los actos de fiscalización que hayan 
iniciado otras autoridades fiscales.

"XliV. emitir conjuntamente con la administración General de recau
dación en los casos en que lo solicite la procuraduría Fiscal de la Federación 
un informe en el que se señale si se encuentran pagados o garantizados los 
créditos fiscales, conforme a los lineamientos que se emitan para tal efecto.

"Cuando la administración General de auditoría Fiscal Federal, sus 
unidades administrativas centrales y administraciones locales o subadminis
traciones que dependan de éstas, inicien facultades de comprobación res
pecto de un sujeto de su competencia que cambie de domicilio y se ubique en 
la circunscripción territorial de otra administración local, la autoridad que 
haya iniciado las facultades de comprobación continuará su ejercicio hasta 
su conclusión, incluyendo, en su caso, la emisión del oficio que determine un 
crédito fiscal, salvo que la unidad administrativa competente por virtud del 
nuevo domicilio fiscal notifique que continuará el ejercicio de las facultades 
de comprobación ya iniciadas.

"respecto de las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 20 apar
tado B, de este reglamento, la administración General de auditoría Fiscal 
Federal, sus unidades administrativas centrales y administraciones locales o 
subadministraciones que dependan de éstas, podrán ejercer las facultades 
contenidas en este artículo, conjunta o separadamente con la adminis
tración General de Grandes Contribuyentes o las unidades administrativas 
adscritas a éstas, sin perjuicio de las facultades que les correspondan de 
conformidad con los artículos 20 y 21 de este reglamento.

"la administración General de auditoría Fiscal Federal estará a cargo 
de un administrador general, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por 
los servidores públicos que en adelante se señalan.

"las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores 
públicos que a continuación se indican estarán adscritas a la administración 
General de auditoría Fiscal Federal.

"administrador central de operación de la fiscalización nacional:
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"Coordinador de operación de la fiscalización nacional.

"administrador de operación de la fiscalización nacional ‘1’.

"administrador de operación de la fiscalización nacional ‘2’.

"administrador de operación de la fiscalización nacional ‘3’.

"administrador central de análisis técnico fiscal:

"administrador de análisis técnico fiscal ‘1’.

"administrador de análisis técnico fiscal ‘2’.

"administrador de análisis técnico fiscal ‘3’.

"administrador de análisis técnico fiscal ‘4’.

"administrador de análisis técnico fiscal ‘5’.

"administrador central de planeación y programación:

"administrador de planeación y programación ‘1’.

"administrador de planeación y programación ‘2’.

"administrador de planeación y programación ‘3’.

"administrador de planeación y programación ‘4’.

"administrador central de verificación y evaluación de entidades fede
rativas en materia de coordinación fiscal:

"administrador de verificación y evaluación de entidades federativas en 
materia de coordinación fiscal ‘1’.

"administrador de verificación y evaluación de entidades federativas en 
materia de coordinación fiscal ‘2’.

"administrador de verificación y evaluación de entidades federativas en 
materia de coordinación fiscal ‘3’.
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"administrador central de fiscalización estratégica:

"Coordinador de fiscalización estratégica.

"administrador de fiscalización estratégica ‘1’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘2’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘3’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘4’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘5’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘6’.

"administrador de fiscalización estratégica ‘7’.

"administrador central de comercio exterior:

"Coordinador de comercio exterior.

"administrador de comercio exterior ‘1’.

"administrador de comercio exterior ‘2’.

"administrador de comercio exterior ‘3’.

"administrador de comercio exterior ‘4’.

"administrador de comercio exterior ‘5’.

"administrador central de normatividad de auditoría fiscal federal:

"administrador de normatividad de auditoría fiscal federal ‘1’.

"administrador de normatividad de auditoría fiscal federal ‘2’.

"administrador de normatividad de auditoría fiscal federal ‘3’.

"administrador de normatividad de auditoría fiscal federal ‘4’.
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"administrador central de devoluciones y compensaciones:

"administrador de devoluciones y compensaciones ‘1’.

"administrador de devoluciones y compensaciones ‘2’.

"administrador de devoluciones y compensaciones ‘3’.

"administrador de devoluciones y compensaciones ‘4’.

"administradores locales de auditoría fiscal.

"la administración General de auditoría Fiscal Federal contará adicio
nalmente con el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio."

Cabe destacar que el párrafo quinto del referido numeral fue refor
mado mediante decreto publicado en el indicado diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de abril de dos mil diez, para quedar de la manera 
siguiente:

"las unidades administrativas de las que sean titulares los servidores 
públicos que a continuación se indican estarán adscritas a la administración 
General de auditoría Fiscal Federal:

"1. administrador central de operación de la fiscalización nacional:

"a) Coordinador de operación de la fiscalización nacional.

"b) administrador de operación de la fiscalización nacional ‘1’.

"c) administrador de operación de la fiscalización nacional ‘2’.

"d) administrador de operación de la fiscalización nacional ‘3’.

"2. administrador central de análisis técnico fiscal:

"a) administrador de análisis técnico fiscal ‘1’.

"b) administrador de análisis técnico fiscal ‘2’.

"c) administrador de análisis técnico fiscal ‘3’.
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"d) administrador de análisis técnico fiscal ‘4’.

"e) administrador de análisis técnico fiscal ‘5’.

"3. administrador central de planeación y programación de auditoría 
Fiscal Federal:

"a) administrador de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal ‘1’.

"b) administrador de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal ‘2’.

"c) administrador de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal ‘3’.

"d) administrador de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal ‘4’.

"4. administrador central de verificación y evaluación de entidades 
federativas en materia de coordinación fiscal:

"a) administrador de verificación y evaluación de entidades federativas 
en materia de coordinación fiscal ‘1’.

"b) administrador de verificación y evaluación de entidades federativas 
en materia de coordinación fiscal ‘2’.

"c) administrador de verificación y evaluación de entidades federativas 
en materia de coordinación fiscal ‘3’.

"5. administrador central de fiscalización estratégica:

"a) Coordinador de fiscalización estratégica.

"b) administrador de fiscalización estratégica ‘1’.

"c) administrador de fiscalización estratégica ‘2’.

"d) administrador de fiscalización estratégica ‘3’.

"e) administrador de fiscalización estratégica ‘4’.



3301TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"f) administrador de fiscalización estratégica ‘5’.

"g) administrador de fiscalización estratégica ‘6’.

"h) administrador de fiscalización estratégica ’7’.

"6. administrador central de comercio exterior:

"a) Coordinador de comercio exterior.

"b) administrador de comercio exterior ‘1’.

"c) administrador de comercio exterior ‘2’.

"d) administrador de comercio exterior ‘3’.

"e) administrador de comercio exterior ‘4’.

"f) administrador de comercio exterior ‘5’.

"7. administrador central de normatividad de auditoría Fiscal Federal:

"a) administrador de normatividad de auditoría Fiscal Federal ‘1’.

"b) administrador de normatividad de auditoría Fiscal Federal ‘2’.

"c) administrador de normatividad de auditoría Fiscal Federal ‘3’.

"d) administrador de normatividad de auditoría Fiscal Federal ‘4’.

"8. administrador central de devoluciones y compensaciones:

"a) administrador de devoluciones y compensaciones ‘1’.

"b) administrador de devoluciones y compensaciones ‘2’.

"c) administrador de devoluciones y compensaciones ‘3’.

"d) administrador de devoluciones y compensaciones ‘4’.

"9. administradores locales de auditoría Fiscal. …"
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Como es de verse, la norma en estudio consta de seis párrafos relativos 
a la administración General de auditoría Fiscal Federal, los cuales guardan 
interrelación entre sí, en virtud de que mientras que en el primero se seña
lan (en cuarenta y cuatro fracciones) las diversas facultades que le corres
ponden; en el segundo, se precisa la forma en que tanto esa administración, 
como sus unidades administrativas centrales y administraciones locales o 
subadministraciones que dependan de estas últimas, deben proceder tratán
dose del ejercicio de las facultades de comprobación respecto de sujetos que 
cambien de domicilio; en el tercero, se prevé una competencia concurrente 
entre las mencionadas autoridades y la administración General de Grandes 
Contribuyentes tratándose de las entidades y sujetos a que se refiere el artículo 
20, apartado B, del propio reglamento; en el cuarto, se dispone que la referida 
administración general estará a cargo de un administrador general; en el 
quinto, se enumeran en diversos arábigos e incisos, el nombre de las unida
des administrativas que le están adscritas; y en el sexto, se señala que tal 
administración contará adicionalmente con el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio.

entonces, cada uno de los párrafos del artículo 17 del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria –independientes entre sí porque 
integran cada uno una oración lingüística diferente– al aludir a las diversas 
facultades otorgadas a la administración General de auditoría Fiscal Federal y 
señalar la denominación de la persona a cuyo cargo estará, así como al hacer 
referencia a las autoridades y personal adscritos a la propia administración, y 
prever la forma en que se procederá tratándose de ciertos contribuyentes, 
no están compuestos de elementos diversos y ajenos a dicha administración, ni 
su redacción resulta complicada, enmarañada o difícil, como pudiera consi
derarse, por ejemplo, si en cada uno de ellos se contuviera el señalamiento de 
autoridades de diversa índole, categoría o materia, o la precisión de facul
tades de orden diferente o ajeno a la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, sino sólo precisan con cierto orden el nombre y las facultades 
de las autoridades y personal adscritos a la referida administración general, por 
lo que tales párrafos no dan lugar a incurrir en alguna ambigüedad, en la 
medida en que es fácil para los gobernados llegar a aquel en donde se en
cuentra citada cada una de las autoridades y personal de dicha adminis
tración, así como sus facultades.

de lo que se sigue que el precepto reglamentario de que se trata, a 
pesar de su extensión, no constituye una norma compleja y, por tanto, que la 
autoridad adscrita a la administración General de auditoría Fiscal Federal que 
halla en él su competencia material, la funda debidamente cuando en el acto 
administrativo que emite se identifica e invoca tal artículo, sin que sea nece



3303TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sario que mencione el párrafo concreto que la contiene o el lugar exacto, línea 
o renglón en que se ubica dentro de alguno de sus párrafos, o que transcriba 
parte de él, pues atento a lo expuesto, su solo señalamiento, cuya redacción 
no es compleja, no propicia incertidumbre e inseguridad jurídica en el contri
buyente, sino, por lo contrario, salvaguarda la garantía de fundamentación 
establecida en el artículo 16 de la Constitución General de la república.

es importante destacar que esta simple, pero necesaria forma de citar 
el fundamento de la competencia de las autoridades adscritas a la admi
nistración General de auditoría Fiscal Federal del Servicio de administración 
tributaria atiende a la naturaleza de la norma general en que se contiene la 
precisión de sus facultades, sin que pueda generar confusión o ambigüedad 
para los particulares.

es así, en atención a que al tener los gobernados conocimiento de 
algún acto emitido por alguna de las mencionadas autoridades, fundado 
en el artículo 17 del reglamento interior del Servicio de administración tribu
taria, y realizar su lectura, atendiendo a la interdependencia de sus párrafos, 
en algún momento pueden llegar sin dificultad a aquel en donde se encuen
tra señalada la competencia material de la autoridad.

lo que de ninguna forma implica una carga para los particulares a 
quienes se dirigen los actos administrativos, en tanto que no tienen que acu
dir a algún otro ordenamiento o acuerdo para ubicar a la autoridad respec
tiva, sino que basta para eso identificar a la autoridad correspondiente y leer 
en su totalidad el mencionado artículo.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de 
la ley de amparo, que el criterio que debe regir con carácter de jurispruden
cia quede redactado con los siguientes rubro y texto:

CompeteNCia material de laS autoridadeS adSCritaS a la 
admiNiStraCióN GeNeral de auditorÍa FiSCal Federal. la diSpoSi
CióN Que la preVÉ No eS uNa Norma CompleJa.—el artículo 17 del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, reformado mediante 
decreto publicado en el mismo medio de difusión el 29 de abril de 2010, que 
prevé la competencia de las citadas autoridades, no constituye una norma 
compleja, por lo que su cita genérica en el acto administrativo relativo es sufi
ciente para fundarla.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

COMPETEnCIA MATERIAL dE LAS AuTORIdAdES AdSCRI
TAS A LA AdMInISTRACIÓn gEnERAL dE AudITORÍA FIS
CAL FEdERAL. LA dISPOSICIÓn QuE LA PREVÉ nO ES unA 
nORMA COMPLEJA.—el artículo 17 del reglamento interior del 
Servicio de administración tributaria, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 22 de octubre de 2007, reformado mediante decreto 
publicado en el mismo medio de difusión el 29 de abril de 2010, que 
prevé la competencia de las citadas autoridades, no constituye una 
norma compleja, por lo que su cita genérica en el acto administrativo 
relativo es suficiente para fundarla.

2a./J. 27/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 368/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
dicha ciudad y el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 27/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

COMPETEnCIA TERRITORIAL PARA EMITIR ACTOS RELATIVOS A 
LA COMPROBACIÓn, FISCALIZACIÓn, dETERMInACIÓn Y COBRO 
dE CRÉdITOS FISCALES dE IMPuESTOS FEdERALES SEÑALA 
dOS En EL COnVEnIO dE COLABORACIÓn, RESPECTO dE COnTRI
BuYEnTES COn dOMICILIO FISCAL En EL ESTAdO dE VERACRuZ.

CoNtradiCCióN de teSiS 314/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y primero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito. 19 de oCtuBre de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. 
SeCretaria: eriKa FraNCeSCa luCe Carral.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contra dicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo 5/2001 dictado por el tribunal pleno, en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de criterios que se suscitaron en asuntos en materia 
administrativa, especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.

en principio, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamien
tos para integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios 
en los casos de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de 
Circuito. asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Jus



3306 EnERO 2012

ticia de la Nación, el procurador general de la república, los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas se 
encuentran facultados para denunciar la contradicción de criterios ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

en este caso, la denuncia de contradicción de tesis fue formulada por 
José pérez troncoso, uno de los magistrados integrantes del Segundo tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito y, en conse
cuencia, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima.

terCero.—toda vez que los asuntos de contradicción de tesis tienen 
como punto de partida los criterios sustentados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, es preciso reproducirlos en lo conducente:

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sép
timo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo número 37/2010, en lo 
que al tema interesa, determinó:

"QuiNto.—el tercer concepto de violación es fundado y eficaz para 
conceder la protección constitucional solicitada.—en efecto, en éste se aduce 
que la sentencia que por esta vía combate viola los artículos 14 y 16 constitu
cionales, porque en ella se resolvió incongruentemente el segundo concepto 
de impugnación del libelo anulatorio con el que se dio origen al juicio en el 
que aquélla se dictó, o sea, el número **********, del índice de la Segunda 
Sala regional del Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
residente en la ciudad de Xalapa, Veracruz, pues en dicho concepto adujo que 
debía anularse ‘lisa y llanamente la resolución impugnada por provenir de 
actos viciados’, dado que la autoridad que emitió la orden de revisión con
tenida en el oficio número **********, de veintidós de junio de dos mil siete 
(fojas 110 y 111 del sumario), origen de aquella resolución determinante, es 
decir, el director de fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre
taría de Finanzas y planeación de esta entidad, ‘no expresó el exacto y correcto 
fundamento legal que le otorga competencia para actuar en el ámbito terri
torial en donde se encuentra el domicilio del suscrito’, pues, si bien invocó 
diversos preceptos y ordenamientos normativos, ‘la fundamentación utilizada 
por la autoridad demandada no resulta suficiente para acreditar que cuenta 
con la competencia necesaria para infringirle actos de molestia al deman
dante’, puesto que, aun cuando algunos de los ‘preceptos invocados por la 
responsable ubican a la dirección General de Fiscalización como una autori
dad fiscal, lo cierto es que ninguno de ellos señala cuál es el ámbito territorial 
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en donde dicha autoridad tiene competencia’, cuando que era necesario 
‘que … demostrara que la competencia con que se ostentó ante el accionan
te, le fue conferida para ejercerla en todo el estado, condición necesaria para 
llevar a cabo actos de fiscalización en la circunscripción territorial en donde 
se ubica el domicilio del suscrito’, en tanto que, sigue diciendo, la aludida 
Sala regional responsable procedió ilegalmente, ya que ‘en vez de ubicar 
específicamente el numeral, fracción, párrafo, inciso, subinciso, acuerdo o 
decreto en donde aparece señalado el ámbito territorial en donde la direc
ción General de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos ejercerá sus 
facultades, lo dedujo, lo cual resulta completamente ilegal, pues el ámbito 
territorial de competencia de las autoridades no se deduce ni se extrae por 
analogía, sino que debe estar específicamente señalado en el numeral corres
pondiente’, lo que aquélla pasó por alto, al asumir que ‘por el hecho de que 
en el convenio’ de colaboración administrativa en materia fiscal federal cele
brado entre los gobiernos de este último fuero y el del local, el primero, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, el diez de octubre 
de dos mil seis, ‘se le otorgaron atribuciones a las autoridades del estado, 
automáticamente ello significa que la revisora puede ejercerlas en todo el 
estado de Veracruz y, por ende, también está facultada para ejercerlas en 
el domicilio del accionante’, conclusión que es totalmente errónea, insiste, 
‘porque el ámbito territorial en que las autoridades van a ejercer su competen
cia no se presume ni se deduce, sino que tiene que estar específicamente 
señalado’, a lo que debe agregarse, sigue diciendo, que lo que cuestionó en 
el repetido motivo de anulación, específicamente, es que la aludida autoridad 
no justificó tener competencia en todo el estado y, por ende, en el domicilio 
del propio quejoso, siendo que la referida Sala, ‘incongruentemente, consideró 
que por analogía, comparación o deducción, el ámbito de actuación de la 
misma se ubica en todo el estado de Veracruz, lo cual es ilegal, porque ha sido 
ampliamente reiterado por nuestro máximo tribunal que el señalamiento del 
fundamento de la competencia es un requisito del acto de autoridad, lo cual 
no ocurrió en la especie, violando la responsable con ello lo dispuesto en 
el artículo 192 de la ley de amparo en perjuicio del impetrante de garan
tías’, al inaplicar las jurisprudencias invocadas por el propio actor, ahora 
quejoso, de voces ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito 
eSeNCial del aCto de autoridad.’ y ‘CompeteNCia de laS autori
dadeS admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto eSCrito Que CoN tieNe 
el aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto 
leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la 
reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCiSo.’.—ahora bien, se dice que 
los anteriores argumentos son de acogerse, pues basta imponerse del consi
derando cuarto de la sentencia combatida, para advertir que, al dar contes
tación al indicado concepto de impugnación del libelo anulatorio, en primer 
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lugar, la Sala regional de mérito precisó que de la lectura tanto del oficio con 
que se iniciaron las facultades de comprobación de la autoridad, cuanto del 
continente de la resolución liquidatoria impugnada, se apreciaba que el men
cionado director general de Fiscalización invocó, entre otras, las cláusulas 
tercera y cuarta del citado convenio de colaboración administrativa, en segun
do lugar, las reprodujo y, por último, concluyó que ‘de acuerdo con las cláu
sulas antes transcritas, recaudación, fiscalización y administración, (sic) que 
conforme al Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Fede
ral fueron delegadas al estado de Veracruz, serán ejercidas por el gober nador 
de la entidad o por las autoridades fiscales de las mismas facultadas para 
administrar ingresos federales o que –realicen funciones de igual naturaleza 
con ingresos locales–. dichas atribuciones en materia fiscal, serán ejercidas 
por las autoridades del estado antes mencionadas en relación con las perso
nas que tengan su domicilio fiscal dentro de su territorio. esto es, de las cláu
sulas antes transcritas se advierte que la circunscripción territorial sobre la 
cual el Gobierno del estado de Veracruz puede ejercer las atribuciones que 
le fueron delegadas es precisamente todo el territorio de la entidad, por lo 
que no queda lugar a dudas de que su competencia territorial está debida
mente fundada’ (foja 278 frente y vuelta), lo que permite establecer que, en 
esencia, concluyó que la invocación de dichas cláusulas constituía fundamento 
suficiente para acreditar la competencia territorial del repetido director gene
ral de Fiscalización, lo cual es inexacto, ya que si bien éste ejerció facultades 
de orden federal, era menester que incluyera como parte de esa fundamen
tación, tal como aduce el peticionario de garantías, el precepto y ordenamiento 
que, específicamente, estableciera que las autoridades estatales ejercerán 
su competencia en el territorio del estado, al tratarse, al margen del ámbito 
competencial de dichas facultades, de una autoridad dependiente del gobierno 
de una entidad, a lo que cobra aplicación, por analogía, la jurisprudencia por 
contradicción de tesis número 2a./J. 34/2010, de la Segunda Sala del máximo 
tribunal de la Nación, al resolver la número 30/2010, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Cuarto y primero, ambos del décimo Segundo 
Circuito, en sesión de veinticuatro de febrero último, pendiente de publicarse 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de voz y síntesis siguien
tes: ‘CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal 
Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS aCuerdoS 
modiFiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar 
la CompeteNCia territorial del SuBSeCretario de iNGreSoS de la 
SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad 
FederatiVa.’ (se transcribe), conclusión a la cual no es óbice que, a más de 
en las mencionadas cláusulas del convenio referido, el oficio de mérito se fun
dara, en cuanto a la referida cuestión competencial, en los diversos precep



3309TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tos 9, fracción iii, 10, 11 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi, de la ley orgánica del 
poder ejecutivo del estado; 20, inciso d), del Código Financiero para el estado; 
6, fracciones i y ii, y 7 del Código de procedimientos administrativos para el 
estado; 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, fracción ii y 21, fracciones iii, Vi, XVi, XViii, 
XXi, XXVi, XXXV, liii y lVii, del reglamento interior de la Secretaría de Finan
zas y planeación, los cuales disponen, por su orden, que: (se transcribe), ya 
que de su sola lectura se viene en conocimiento que, al igual que aquellas 
cláusulas, los recién transcritos preceptos tampoco precisan que las auto
ridades estatales ejercerán su competencia en el territorio del estado o la 
circunscripción territorial, en la que, específicamente, el mencionado director 
de fiscalización de la Subsecretaría de ingresos, de la Secretaría de Finanzas 
y planeación del estado, ejerce sus atribuciones, violándose así las garan
tías de legalidad y seguridad jurídica del actor, ahora quejoso.—así las cosas, 
al ser fundado el indicado concepto de violación, sin que se haga necesario el 
estudio de los restantes, por ocioso, lo que procede es conceder la protección 
constitucional impetrada, a fin de que la Sala regional responsable deje insub
sistente la sentencia combatida y, en su lugar, dicte otra, en la que prescinda 
de las consideraciones a virtud de las cuales desestimó el repetido segundo 
motivo de impugnación del libelo de nulidad, y atento a lo aquí establecido lo 
acoja y, en consecuencia, declare la nulidad lisa y llana de la aludida deter
minación impugnada, contenida en el oficio **********, de veinticinco de 
noviembre de dos mil ocho, que es lo que procede en derecho."

Similar criterio se sostuvo en los amparos directos ad. 360/2010 y 
ad. 401/2010, por lo que no se considera necesario efectuar su transcripción. 

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 17/2011, 
expresó:

"SeXto.—los conceptos de violación hechos valer son en parte funda
dos pero inoperantes y en otra parte infundados. … la quejosa sostiene en el 
tercer concepto de violación que en el segundo concepto de impugnación 
expuso que en la orden de revisión número **********, no se encontraba 
debidamente fundada la competencia territorial de la autoridad deman
dada, porque ésta sólo había citado la cláusula tercera del Convenio de Colabo
ración administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobier
no del estado, sin que de la sentencia reclamada se advierta que la Sala Fiscal 
haya contestado dicho planteamiento al analizar el segundo y tercer concep
tos de violación en el considerando cuarto de la citada sentencia.—es fun
dado pero inoperante lo manifestado por la quejosa, en razón de que si bien 
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es cierto la Sala Fiscal no analizó los citados planteamientos, a nada práctico 
conduciría conceder la protección constitucional para el efecto de que la Sala 
Fiscal se pronunciara al respecto, en virtud de que el director general de fis
calización de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, 
sí fundamentó debidamente su competencia territorial, de conformidad con 
lo siguiente: entre los preceptos invocados como fundamento de la solicitud 
de información y documentación, se encuentran los siguientes: los artícu
los 9, fracción iii y 10 de la ley orgánica del poder ejecutivo, establecen: ‘ar
tículo 9 y artículo 10.’ (se transcriben).—el artículo 20, inciso d), del Código 
Financiero para el estado de Veracruz, dispone: ‘artículo 20.’ (se transcribe).—
el reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación.—‘artículo 
1, artículo 4, artículo 8, artículo 12, artículo 19 y artículo 21.’ (se transcriben).—
de los preceptos transcritos, los cuales fueron invocados (entre otros), como 
fundamento de la solicitud de información y documentación de fecha ********** 
(fojas ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta y cuatro del juicio de nuli
dad), se desprende que la Secretaría de Finanzas y planeación forma parte de 
la administración pública centralizada del estado de Veracruz; que la Sub
secretaría de ingresos está adscrita a esa dependencia, la que a su vez tiene 
dentro de su adscripción a la dirección General de Fiscalización, y ésta, por 
ser un área administrativa dependiente de la citada subsecretaría, tiene el 
carácter de autoridad fiscal del estado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 20, inciso d), del Código Financiero para el estado de Veracruz.—a jui
cio de este tribunal con dichos preceptos se funda suficientemente la compe
tencia territorial del director general de Fiscalización de la Secretaría de 
Finanzas y planeación del estado de Veracruz, pues por el hecho de ser una 
autoridad adscrita a dicha dependencia de carácter estatal y tener expre
samente reconocido el carácter de autoridad fiscal del estado –artículo 20, 
inciso d), del Código Financiero para el estado de Veracruz–, debe concluirse 
que tiene competencia para actuar en todo el territorio del estado (dado su 
carácter de autoridad estatal), a lo que se suma el hecho de que únicamente 
existe un director general de Fiscalización, por lo que no habría una razón 
lógica para pensar que dicha autoridad tenga limitada su competencia a una 
fracción del territorio de la entidad federativa.—dicho en otras palabras, 
resultaría poco razonable considerar que una autoridad de la administración 
pública estatal, que tiene expresamente reconocido el carácter de autoridad 
fiscal del estado y que además es única, tenga limitado su ámbito de compe
tencia a una porción del territorio de la entidad federativa, pues no existe 
alguna circunstancia que haga presumir que así es, sino que por el contrario, 
no parecería lógico pensar que una autoridad estatal, siendo la única con esa 
denominación, tenga acotado su ámbito de actuación a una parte del terri
torio estatal, pues surgiría la pregunta ¿con qué otra autoridad se reparte la 
competencia sobre el territorio estatal?; de manera que, y esto es lo que 
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adquiere mayor relevancia, no existe incertidumbre para el gobernado de 
que dicha autoridad tiene competencia en todo el territorio del estado de Vera
cruz.—en razón de lo anterior, debe decirse que en el caso no son aplicables 
las jurisprudencias en las cuales el quejoso apoya el concepto de violación en 
estudio, de rubros: ‘FuNdameNtaCióN de loS aCtoS de laS autorida
deS admiNiStratiVaS. eS iNSuFiCieNteS Si No Se SeÑala CoN eXaCti
tud Y preCiSióN o, eN Su CaSo, Se traNSCriBe la porCióN NormatiVa 
Que SuSteNte Su CompeteNCia territorial.’, ‘Nulidad. la deCre
tada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia 
de la autoridad admiNiStratiVa deBe Ser liSa Y llaNa.’, ‘SeNteN
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
Su CoNteNido Y FiNalidad eN relaCióN CoN la preteNSióN deduCida 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 50 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo).’ y ‘FuNdameNtaCióN Y motiVa
CióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a 
la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.’, en virtud de que como 
ya se vio si bien es cierto la sentencia reclamada es violatoria del artículo 50 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en razón de 
que la Sala Fiscal no se pronunció sobre todas las consideraciones que hizo 
valer la aquí quejosa, también lo es que por economía procesal a nada prác
tico hubiera conducido conceder la protección constitucional para el efecto de 
que la Sala se pronunciara sobre la competencia territorial del director gene
ral de fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finan
zas y planeación del estado, si como ya se vio dicha autoridad sí es competente 
por razón de territorio, por lo que dicho estudio en nada hubiera cambiado el 
sentido de la sentencia que se reclama.—la quejosa sostiene en el cuarto 
concepto de violación, medularmente, que en el tercer concepto de impugna
ción sostuvo que con relación a todos los artículos y fracciones de los diversos 
ordenamientos locales en que se fundamentó la orden contenida en el oficio 
número ********** de **********, no se acreditó que el director general de 
fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado, pueda ejercer las facultades contenidas en el con
venio de colaboración administrativa en materia fiscal.—lo anterior, como ya 
se vio es fundado pero inoperante, en razón de que si bien la Sala Fiscal no 
hizo manifestación alguna en la sentencia que se reclama, como ya quedó 
establecido al estudiar el primer concepto de violación, el director general de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado sí es autoridad competente para ejercer las facultades 
contenidas en el convenio de colaboración administrativa en materia fiscal.—
la impetrante alega en el quinto concepto de violación, medularmente, que la 
Sala Fiscal al estudiar el sexto y séptimo conceptos de impugnación dejó 
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de analizar que la autoridad responsable, al emitir la resolución impugnada 
**********, de fecha **********, no fundamentó su competencia en razón de 
que únicamente señaló la cláusula cuarta del convenio de colaboración admi
nistrativa en materia fiscal, refiriéndose expresamente a los párrafos primero 
y segundo, así como la cláusula novena, primer párrafo, fracción i, inciso a), la 
cual es inexistente, que igualmente no se encuentra debidamente fun dada 
su competencia territorial para ejercer sus facultades en el domicilio de la que
josa, y finalmente que con las cláusulas, artículos, fracciones y párrafos de 
los ordenamientos que se invocan en dicha resolución no se pueden tener por 
acreditadas las facultades que en dicha resolución se pretendieron ejercer.—
lo así alegado es igualmente fundado pero inoperante, es fundado porque si 
bien la Sala Fiscal únicamente se limitó a manifestar que la autoridad deman
dada sí había señalado con precisión las cláusulas y fracciones del Convenio 
de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de 
Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, que le otorgan com
petencia para ejercer facultades de comprobación e imponer los créditos que 
resulten en el ejercicio de las mismas, lo que demostraba que su competen
cia sí se encontraba fundada y motivada, sin hacer manifestación alguna 
acerca de los argumentos que sostuvo la quejosa señalados en el párrafo 
precedente, debe decirse que son inoperantes porque, como ya se vio, al ana
lizar el primer concepto de violación y estudiar los artículos de los diversos 
ordenamientos legales en los cuales fundó su competencia la autoridad deman
dada, director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado, se llegó a la conclusión de 
que habían sido suficientes para acreditar su competencia, por lo que como 
los artículos ya analizados también se encuentran citados, entre otros, en la 
resolución impugnada, se puede concluir válidamente que la citada auto
ridad sí fundamentó debidamente su competencia para emitir la resolución 
**********, de fecha **********.—alega en el sexto concepto de violación que 
la Sala responsable no resolvió los planteamientos que hizo valer en el primer 
concepto de violación consistentes en que se ‘… conculcan las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica de mi representada y se le deja en estado de 
indefensión, al no poder precisarse con efectividad quién fue el funcionario 
que emitió el acto de autoridad, pues cuando del texto del propio documento 
se desprende que éste se dice emitido por una autoridad, de denominación 
diferente al cargo que obra en la parte final en que está la firma del funciona
rio público emisor, y la fundamentación de la competencia en él esgrimida, 
otorga facultades a ambas autoridades, no es dable especificar cuál en reali
dad es la autoridad emisora; pues en las relatadas condiciones lo que menos 
existe, es claridad en ese acto. obviamente lo que se adujo fue la violación a 
las garantías de legalidad y seguridad jurídicas, así como a lo dispuesto en el 
artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, particularmente las enun  cia
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das en sus fracciones ii, iV y V …’, lo que sostiene no abordó la Sala Fiscal, 
porque se limitó a hacer argumentos de manera dogmática y unilateral sin 
apoyo jurídico alguno, pues afirma que únicamente adujo ‘… lo cierto es que 
la autoridad emisora de la orden de revisión, contenida en el oficio número 
**********, de fecha **********, es el funcionario que firmó dicho man
damiento …’ y que ‘el director general de Fiscalización de la Subsecretaría de 
ingresos, de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, al emitir el oficio número ********** de fecha **********, 
sí fundó y motivó debidamente su competencia, de ahí que el argumento de 
la actora resulte infundado’.—lo así manifestado es infundado, ya que la Sala 
Fiscal no sólo expresó que la autoridad emisora de la orden de revisión era 
el funcionario que firmó dicho mandamiento, sino que también agregó, ‘… es 
decir, el director general de Fiscalización, autoridad dependiente de la Subse
cretaría de ingresos, que a su vez es parte integrante de la Secretaría de 
Finanzas y planeación del estado de Veracruz …’ de lo que se advierte que sí 
explicó y razonó por qué fue correcto que dicha orden estuviera firmada por 
el citado director y que dicha autoridad fue la que emitió la citada orden, en 
razón de que es una autoridad dependiente de la Subsecretaría de ingresos 
que a su vez y como ya se vio en párrafos precedentes es parte integrante de 
la secretaría de Finanzas y planeación del estado.—Finalmente señala en el 
séptimo concepto de violación que la Sala Fiscal, al analizar su quinto con
cepto de impugnación resolvió cuestiones que no planteó, ya que lo que adujo 
fue que el oficio con el cual se identificó el notificador no lo facultaba debi
damente para llevar a cabo esa actuación, y no que el director general de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos, de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado no fuera autoridad competente para expedir la cons
tancia con la que se identificó el notificador.—es fundado pero inoperante lo 
así reseñado, en razón de que si bien la Sala Fiscal analizó una cuestión diver
sa a la planteada por la quejosa, también lo es que a nada práctico conduciría 
conceder la protección constitucional para que se pronunciara respecto a lo 
alegado en el sentido de que el oficio con el cual se identificó el notificador 
no lo facultaba debidamente para llevar a cabo esa actuación, en razón de 
que en el citado oficio, visible a fojas ciento cincuenta y siete y ciento cin
cuenta y ocho del juicio de nulidad se citó, entre otros, el artículo 21, fraccio
nes XXVi, liii y lVii, del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y 
planeación.—‘artículo 21.’ (se transcribe).—lo que hace evidente que el direc
tor general de Fiscalización se encuentra facultado para ordenar y practicar 
la notificación de los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de 
comprobación; así como los citatorios, requerimientos, solicitudes de infor
mes y otros actos administrativos de fiscalización sobre el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales y que puede auxiliarse para el desempeño de sus 
funciones, de los subdirectores de visitas domiciliarias y revisiones de gabi
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nete, de programación de la fiscalización y contribuyentes especiales y de 
política fiscal, así como de los jefes de departamento, jefes de oficina, super
visores, auditores, ayudantes de auditor, inspectores, abogados tributarios, 
ejecutores, notificadores, verificadores y el personal administrativo necesa
rio, lo que hace evidente que el notificador sí se encontraba facultado para 
llevar a cabo la diligencia de notificación.—en las relatadas condiciones al 
ser en una parte fundados pero inoperantes, e infundados en otra los concep
tos de violación analizados, lo procedente es negar el amparo solicitado." 

Cuarto.—en principio, es importante recordar que acorde con el cri
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas 
diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis cuyos rubros, 
textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
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el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
sio nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opues tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fác
ticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
li zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurisprudencia p./J. 
72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS 164120).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas cuya existencia 
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sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que 
las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecu to
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclara
ciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y 
la variedad de alternativas de solución que correspondan." (tesis p. XlVii/2009, 
aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS 166996).

Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradic
ción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en considera
ción para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, al resolver los amparos directos: 1) 37/2010, 2) 360/2010 y 
3) 401/2010.

en el juicio de nulidad.

• la Segunda Sala regional del Golfo del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, con sede en Xalapa, Veracruz, a la que le correspon
dió conocer de los juicios de nulidad de los que derivaron los amparos en 
comento, reconoció la validez de las resoluciones impugnadas, al considerar 
que el director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, que había emi
tido 1) el oficio en el que solicitó información y documentación (veintidós de 
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junio de dos mil siete), 2) la orden de visita domiciliaria (seis de noviembre 
de dos mil ocho) y 3) la orden de revisión (diez de marzo de dos mil ocho), 
respectivamente, que originaron las resoluciones impugnadas, fundó debida
mente su competencia territorial. 

en las consideraciones de las resoluciones señaladas en el punto i 
anterior, en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado consideró:

En los amparos directos 37/2010 y 360/2010:

• Que resultaba fundado y suficiente para conceder la protección solici
tada el concepto de violación en el que los quejosos aducían que era incorrecto 
que la Sala Fiscal hubiera considerado que el director general de Fiscaliza
ción de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación 
del estado de Veracruz sí fundó debidamente su competencia territorial, al 
citar las cláusulas segunda, fracción ii, tercera, cuarta y novena, fracción i, 
inciso a), del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal 
Fede ral, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, con fecha diez de octubre de dos mil seis, así como los diversos 12, 
fracción ii, 19, fracción ii y 21, fracciones XXVii y XXXVi, del reglamento inte
rior de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado, de los cuales coligió 
que el director general de Fiscalización de que se trata fundó su competencia 
material y territorial debidamente, en tanto que de conformidad con la cláu
sula tercera del convenio la autoridad demandada puede ejercer sus atri
buciones en relación con las personas que tengan su domicilio dentro del 
territorio del estado de Veracruz.

• Que es inexacto que la invocación de dichas cláusulas y preceptos 
constituya fundamento suficiente para acreditar la competencia territorial del 
referido director general, pues si bien la cláusula tercera señala que el ejerci
cio de la facultades previstas en la cláusula segunda se efectuará respecto de 
las personas que tengan su domicilio fiscal dentro de su territorio, era menes
ter que se incluyera como parte de su fundamentación el artículo y orde
namiento que, específicamente, estableciera que las autoridades estatales 
ejercerán su competencia en el territorio del estado, lo que tampoco se apre
cia de los artículos 9, fracción iii, 10, 11 y 20, fracciones Vi, Vii, y XXi, de la ley 
orgánica del poder ejecutivo del estado; 20, inciso d), del Código Financiero 
para el estado; 6, fracciones i y ii y 7 del Código de procedimientos adminis
trativos para el estado; 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, fracción ii y 21, fracciones iii, 
Vi, XVi, XViii, XXi, XXVi, XXXV, liii y lVii, del reglamento interior de la Secreta
ría de Finanzas y planeación, aplicando, por analogía, el criterio contenido en 
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la jurisprudencia 2a./J. 34/2010, de esta Segunda Sala, de rubro: "CoNVeNio 
de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal Cele
Brado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el 
GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS aCuerdoS modiFiCatorioS. 
Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar la CompeteNCia terri
torial del SuBSeCretario de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admi
NiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad FederatiVa."

En el amparo directo 401/2010:

• Que resultaba fundado y suficiente para conceder la protección soli
citada lo aducido en el concepto de violación en el que combatía la conside
ración de la Sala Fiscal en la que sostuvo que el director general de Fiscalización 
de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y planeación del 
estado de Veracruz sí fundó su competencia territorial debidamente, pues 
del armónico estudio de los artículos 9, primer párrafo, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder ejecutivo, 21 del reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas y 20 del Código Financiero, todos del estado de Veracruz, se apre
ciaba que se trataba de una autoridad fiscal de dicho estado con facultades 
en esa materia que puede ejercitar, por tanto, en todo su territorio, ya sean 
relativas a las contribuciones locales o, incluso, federales, estas últimas con 
base en las cláusulas segunda, fracciones i y ii, tercera y cuarta del Convenio 
de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el Gobierno del estado de Veracruz de ignacio de la llave, con fecha 
diez de octubre de dos mil seis.

• lo cual es inexacto, ya que era menester que incluyera como parte de 
esa fundamentación el artículo y ordenamiento que, específicamente, esta
bleciera que las autoridades estatales ejercerán su competencia en el terri
torio del estado, lo que tampoco se aprecia de los artículos 9, fracción iii, 10, 11 
y 20, fracciones Vi, Vii y XXi, de la ley orgánica del poder ejecutivo del es
tado; 20, inciso d), del Código Financiero para el estado; 6, fracciones i y ii y 7 
del Código de procedimientos administrativos para el estado; 1, 4, 8, 12, 
frac ción ii, 19, fracción ii y 21, fracciones iii, Vi, XVi, XViii, XXi, XXVi, XXXV, liii 
y lVii, del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación, apli
cando, por analogía, el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 34/2010, de 
esta Segunda Sala, de rubro: "CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStra
tiVa eN materia FiSCal Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa 
Y SuS aCuerdoS modiFiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte 
para FuNdar la CompeteNCia territorial del SuBSeCretario 
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de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de 
la iNdiCada eNtidad FederatiVa."

II. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 17/2011.

en el juicio de nulidad.

• la primera Sala regional del Golfo del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, con sede en Xalapa, Veracruz, a la que le correspon
dió conocer del juicio de nulidad del que derivó el amparo en comento, reco
noció la validez de la resolución impugnada emitida por el director general de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado de Veracruz (de cinco de septiembre de dos mil siete).

 
en las consideraciones de la resolución apuntada en el punto II ante

rior, en lo que aquí importa destacar, el tribunal Colegiado consideró:

• Que el concepto de violación en el que argumentaron que la Sala Fis
cal se abstuvo de analizar el argumento relativo a que en la orden de revisión 
no se encontraba debidamente fundada la competencia de la autoridad deman
dada (director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz), porque sola
mente se había citado la cláusula tercera del Convenio de Colaboración admi
nistrativa en materia fiscal federal, celebrada entre la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público y el Gobierno del estado de Veracruz, era fundado pero inope
rante, porque si bien la Sala Fiscal omitió pronunciarse al respecto, lo cierto 
es que a nada práctico conduciría conceder el amparo para el efecto de que se 
pronunciara sobre esa cuestión, toda vez que a su juicio el director general 
de referencia sí fundamentó debidamente su competencia territorial, de con
formidad con los artículos 9, fracción iii y 10 de la ley orgánica del poder 
ejecutivo, artículo 20, inciso d), del Código Financiero para el estado de Vera
cruz y artículos 1, 4, 8, 12, 19 y 21 del reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas y planeación.

• Que de los preceptos señalados se desprende que la Secretaría de 
Finanzas y planeación forma parte de la administración pública centrali
zada del estado de Veracruz; que la Subsecretaría de ingresos está adscrita a 
esa dependencia, la que a su vez tiene dentro de su adscripción a la dirección 
General de Fiscalización, y ésta, por ser un área administrativa dependiente 
de la citada subsecretaría, tiene el carácter de autoridad fiscal del estado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20, inciso d), del Código Financiero 
para el estado de Veracruz.
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• Que con dichos preceptos se funda suficientemente la competencia 
territorial del director general de Fiscalización de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado de Veracruz, pues por el hecho de ser una autoridad 
adscrita a dicha dependencia de carácter estatal y tener expresamente reco
nocido el carácter de autoridad fiscal del estado –artículo 20, inciso d), del 
Código Financiero para el estado de Veracruz–, debe concluirse que tiene com
petencia para actuar en todo el territorio del estado (dado su carácter de auto
ridad estatal), a lo que se suma el hecho de que únicamente existe un director 
general de Fiscalización, por lo que no habría una razón lógica para pensar 
que dicha autoridad tenga limitada su competencia a una fracción del territo
rio de la entidad federativa.

el contexto antes relatado pone de manifiesto que sí existe contradic
ción de tesis, porque mientras el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Séptimo Circuito estimó que el director general de 
Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
planeación del estado de Veracruz no fundó debidamente su competencia 
territorial para emitir actos relativos a la comprobación, fiscalización, deter
minación y cobro de créditos fiscales de los impuestos federales señalados 
en el convenio de colaboración respectivo, mediante la cita de las cláusulas 
segunda, fracciones i y ii, tercera y cuarta del Convenio de Colaboración admi
nistrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, con fecha diez de octubre de dos 
mil seis, y de los artículos 9, fracción iii, 10, 11 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi, de 
la ley orgánica del poder ejecutivo del estado; 20, inciso d), del Código Finan
ciero para el estado; 6, fracciones i y ii y 7 del Código de procedimientos 
administrativos para el estado; 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, fracción ii y 21, frac
ciones iii, Vi, XVi, XViii, XXi, XXVi, XXXV, liii y lVii, del reglamento interior de 
la Secretaría de Finanzas y planeación.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del mismo circuito resolvió lo contrario, en tanto que, al pronun
ciarse sobre la debida fundamentación de la competencia territorial del 
referido director general, consideró que con dichos preceptos se funda sufi
cientemente la competencia territorial de éste, pues por el hecho de ser una 
autoridad adscrita a dicha dependencia de carácter estatal y tener expresa
mente reconocido el carácter de autoridad fiscal del estado –artículo 20, inci
so d), del Código Financiero para el estado de Veracruz–, debe concluirse que 
tiene competencia para actuar en todo el territorio del estado (dado su carác
ter de autoridad estatal).
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Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar si 
la cita de los artículos 9o., fracción iii, 10 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi, de la ley 
orgánica del poder ejecutivo del estado de Veracruz, 20, inciso d), del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz; 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, fracción 
ii y 21 fracciones XViii, XXi, XXii, liii y lVii, del reglamento interior de la Secre
taría de Finanzas y planeación de dicho estado, es suficiente para considerar 
debidamente fundada la competencia territorial del director general de Fis
calización de la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, 
para emitir actos relativos a la comprobación, fiscalización, determinación y 
cobro de créditos fiscales de los impuestos federales señalados en el conve
nio de colaboración respectivo, respecto de contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal en el territorio del estado de Veracruz.

.
QuiNto.—precisada la materia de la contradicción de tesis, cabe des

tacar que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es el 
sustentado por esta Segunda Sala.

a fin de resolver el problema jurídico en contradicción, resulta conve
niente tener en consideración para la solución de la presente contradicción, 
dos tesis de jurisprudencia, ambas sustentadas por esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dicen:

"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia 
FiSCal Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ
dito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS aCuer 
doS modi FiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar 
la Com peteNCia territorial del SuBSeCretario de iNGreSoS de la 
SeCre tarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad 
FederatiVa.—la invocación de la cláusula segunda, fracción Viii, inciso e), 
del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal cele
brado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público y el Gobierno del estado de Sinaloa, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 2 de junio de 2006, así como de los acuerdos por 
los que se modifica el citado convenio, publicados en el indicado medio de 
difusión oficial el 11 de mayo de 2006, por virtud del artículo segundo transi
torio del convenio, y el 9 de junio de 2008, adminiculados con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Constitución estatal, no constituyen fundamento suficiente 
para acreditar la competencia territorial del Subsecretario de ingresos de la 
Secretaría de administración y Finanzas de esa entidad para emitir, entre 
otros actos, la orden de verificación de la legal importación vehicular, ya que 
además de lo asentado en tales ordenamientos y del contenido del artículo 
41, fracción iX, del reglamento interior de la Secretaría de administración y 
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Finanzas estatal, se requiere que el fundamento incluya lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código Fiscal local, el cual establece que las autoridades esta
tales ejercerán su competencia en el territorio del estado, pues aun cuando 
las facultades de verificación vehicular son federales, quien las ejerce es una 
autoridad dependiente del Gobierno del estado de Sinaloa a quien le fueron 
delegadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público." (Número de regis
tro iuS 165067. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 2a./J. 34/2010, página 950).

"CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia 
FiSCal Federal, CeleBradoS eNtre el GoBierNo Federal por CoN
duCto de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y loS 
GoBierNoS de loS eStadoS de GuaNaJuato Y oaXaCa. Su ClÁuSula 
Cuarta No deFiNe la CompeteNCia Ni CoNStituYe uNa Norma Com
pleJa Y, por taNto, laS autoridadeS FiSCaleS No eStÁN oBliGadaS 
a preCiSar eN el aCto de moleStia eN CuÁl de SuS pÁrraFoS FiN
CaN Su CompeteNCia, por lo Que BaSta Su iNVoCaCióN GeNÉriCa.—
Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 sostuvo que las autoridades fis
cales deben citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o sub
inciso del precepto legal que las faculta para emitir el acto de molestia de que 
se trate, con el objeto de salvaguardar la garantía de fundamentación conte
nida en el artículo 16 de la Constitución Federal, cuya finalidad es brindar 
certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la actuación de los órganos 
del estado, también lo es que tal obligación se actualiza respecto de normas 
que poseen una estructura formal así diversificada o cuando su contenido 
es de naturaleza compleja. ahora bien, la cláusula cuarta de los Convenios de 
Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, celebrados entre el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
y los Gobiernos de los estados de Guanajuato y oaxaca únicamente establece 
las autoridades estatales competentes para ejercer las funciones a que se 
refiere el convenio relativo, sin incluir algún elemento que permita definir 
la competencia de esas autoridades por razón de materia, grado o territorio, 
ni incluye anotaciones tendientes a establecer las facultades precisas que 
corresponden a las autoridades administrativas ahí señaladas; es decir, no 
prevé aspectos independientes unos de otros que delimiten su propia aplica
ción, pues únicamente precisa los entes administrativos que válidamente 
pueden ejercer las atribuciones contenidas en el propio convenio, sin estable
cer una pluralidad de competencias que se diversifiquen entre sí; luego, para 
cumplir con la garantía de debida fundamentación de su competencia, las 
auto ridades administrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están 
obligadas a observar lo ordenado en la jurisprudencia citada y, por tanto, 
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basta con que apoyen su competencia en la invocación genérica de la cláu
sula cuarta del convenio respectivo, sin necesidad de precisar alguno de sus 
párrafos". (Número de registro iuS 171814. instancia: Segunda Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
agosto de 2007, tesis 2a./J. 134/2007, página 503).

del análisis de las jurisprudencias transcritas, así como de las ejecuto
rias de las que derivaron, se aprecia que esta Segunda Sala, al analizar los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal celebra
dos entre el Gobierno Federal, por conducto del secretario de Hacienda y Cré
dito público y el Gobierno de los estados de Sinaloa, Guanajuato y oaxaca, 
determinó que dichos instrumentos prevén la delegación y aceptación de las 
facultades de la autoridad federal para que se apliquen en el territorio de 
los estados, mas no prevén la competencia, por grado, materia o territorio 
de los entes administrativos ahí señalados, ni especifican las facultades que 
competen a cada una de ellas, pues el ejercicio de las facultades por parte 
de las autoridades locales dependerá de que el estado de que se trate, en 
su legislación interna, prevea atribuciones para administrar contribuciones 
federales.

en ese sentido, para determinar si la legislación local confiere facul
tades al director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, para actuar en el territorio del estado (competencia territorial), con
viene citar algunas de las disposiciones relativas que fueron señaladas en los 
actos impugnados en los juicios de nulidad de los que derivaron las ejecuto
rias en contradicción:

Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

(vigente tanto en dos mil siete como en dos mil ocho)

"artículo 9. para el estudio, planeación, resolución y despacho de los 
asuntos de los diversos ramos de la administración pública centralizada, el 
titular del poder ejecutivo contará con las siguientes dependencias:

"…

"iii. Secretaría de Finanzas y planeación."

"artículo 10. al frente de cada dependencia habrá un titular que, para 
el despacho de los asuntos que le competan, se auxiliará con subsecretarios 
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o sus equivalentes, directores generales, directores, subdirectores, jefes y 
subjefes de departamento, oficina, sección y mesa, y demás prestadores de 
servicios de apoyo técnico o asesoría, en términos de lo dispuesto por esta 
ley, cuando así lo señalen sus respectivos reglamentos interiores y lo determi
nen sus presupuestos.

(reformado, G.o. 28 de noviembre de 2002)
"Cada dependencia contará, además con una unidad administrativa 

subordinada directamente al titular de la misma y que será responsable de la 
presupuestación, programación y ejercicio del presupuesto a su cargo, en los 
términos de las disposiciones aplicables.

(adicionado, G.o. 2 de febrero de 2004)
"en el caso de la Secretaría de Finanzas y planeación, las funciones que 

corresponden a la unidad administrativa se desarrollarán conforme a la dis
tribución de competencias que establezca su reglamento interior.

(reformado, G.o. 2 de febrero de 2004)
"los titulares de las unidades administrativas a que refiere este artículo 

deberán contar con título profesional en las licenciaturas en derecho, contadu
ría pública, administración o economía, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, cumpliendo los demás requisitos que esta
blezca la legislación aplicable."

"artículo 20. Son atribuciones del secretario de Finanzas y planeación, 
conforme a la distribución de competencias que establezca su reglamento 
interior, las siguientes:

"…

"Vi. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposi
ciones de carácter fiscal, aplicables en el estado;

"Vii. practicar revisiones y auditorías a los contribuyentes;

"...

"XXi. ejercer las atribuciones derivadas de los convenios fiscales que 
cele bre el Gobierno del estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
del Gobierno Federal."
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Código Financiero para el Estado de Veracruz

"artículo 20. Son autoridades fiscales del estado:

"a) el gobernador del estado;

"b) el secretario de Finanzas y planeación;

"c) el subsecretario de ingresos de la Secretaría;

"d) los titulares de las áreas administrativas que dependan directa
mente de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría, y

"e) los titulares de organismos públicos descentralizados que tengan 
bajo su responsabilidad la prestación de servicios públicos, cuando realicen 
funciones de recaudación en ingresos estatales.

"las autoridades fiscales ejercerán sus facultades en la forma y tér
minos señalados en las disposiciones legales y reglamentarias, decretos o 
acuerdos delegatorios específicos. ..."

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Planeación del Estado de Veracruz (abrogado)

"artículo 1. el presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 
organización y funcionamiento de la Secretaría de Finanzas y planeación.—
Cuando estas disposiciones se refieran a la Secretaría, se entenderá la Secre
taría de Finanzas y planeación; cuando se mencione al secretario, se entenderá 
al secretario de Finanzas y planeación; cuando se mencione a los órganos 
administrativos de la Secretaría, se entenderán la oficina de esta dependen
cia; cuando se mencione a las áreas administrativas de la secretaría, se 
entenderán las direcciones Generales, tesorería, oficina Sectorial, direccio
nes de Área, Subprocuradurías, Subdirecciones, unidades, Jefaturas de 
departamento, Consultores y ejecutivos de proyecto de la Secretaría de Finan
zas y planeación; y cuando se diga reglamento, se entenderá el presente 
reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y planeación."

"artículo 4. Corresponde originalmente al secretario el trámite, des
pacho y resolución de los asuntos de su competencia, pero para la mejor 
organi zación del trabajo, podrá delegar en los servidores públicos subalter
nos cualquiera de sus atribuciones, sin perjuicio de ejercerlas directamente, 
excep to aquéllas que por disposición de ley o de este reglamento deban ser 
ejercidas exclusivamente por él."
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"artículo 8. el secretario, para el desempeño de sus funciones, se auxi
liará de subsecretarios, procurador fiscal, coordinadores, directores gene rales, 
tesorero, oficina sectorial, subprocuradores, directores de área, subdirec
tores, jefes de departamento, consultores, ejecutivos de proyecto, y prestadores 
de servicio de apoyo técnico o asesoría, así como de los órganos y áreas admi
nistrativas que sean necesarios, de conformidad con el presupuesto asig
nado, en términos de lo dispuesto por la ley orgánica del poder ejecutivo, 
este reglamento y demás disposiciones aplicables.

"las funciones inherentes a la unidad administrativa se desarrollarán 
de conformidad con la distribución de competencias que establece el presente 
reglamento."

"artículo 12. la secretaría, para el despacho de los asuntos de su com
petencia, contará con los siguientes órganos administrativos y áreas adminis
trativas adscritas directamente al titular de la Secretaría: …. ii. Subsecretaría 
de ingresos; …"

"artículo 19. Se adscriben a la Subsecretaría de ingresos las siguientes 
áreas administrativas, las cuales tendrán el carácter de autoridad fiscal: … 
ii. dirección General de Fiscalización."

"artículo 21. Corresponde al director general de Fiscalización: … 

"XViii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terce
ros con ellos relacionados, las declaraciones, avisos, datos e informes para 
constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como los demás 
documentos que sean necesarios para captar información fiscal para el desa
rrollo de sus actividades; 

"XXi. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros 
con ellos relacionados para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo la revisión 
de la contabilidad, declaraciones, avisos, datos, informes, papeles de trabajo, 
así como los sistemas de registro mecanizado o electrónico, utilizados para 
el control de sus operaciones y demás elementos que permitan comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales estatales y federales respecto de 
los ingresos cuya administración tenga delegada el estado;

"XXii. revisar que los dictámenes formulados por contadores públicos 
registrados sobre los estados financieros relacionados con las declaraciones 
fiscales de los contribuyentes, o cualquier otro tipo de dictamen o declarato
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ria que tengan repercusión para efectos fiscales, reúnan los requisitos esta
blecidos en las disposiciones fiscales:

"liii. auxiliarse, para el desempeño de sus atribuciones, de los sub
directores de visitas domiciliarias y revisiones de gabinete, de programación 
de la Fiscalización y Contribuyentes especiales y de política Fiscal, así como de 
jefes de departamento, supervisores, auditores y el personal administrativo 
necesario."

de las disposiciones transcritas se tiene, en lo que interesa destacar, lo 
siguiente: 

1. la Secretaría de Finanzas y planeación forma parte de la administra
ción pública del estado de Veracruz,

2. Son atribuciones del secretario de Finanzas, entre otras, ejercer las 
atribuciones derivadas de los convenios fiscales que celebre el Gobierno del 
estado y el secretario de Hacienda y Crédito público del Gobierno Federal,

3. el secretario de Finanzas, para el desempeño de sus funciones, se 
auxiliará de directores generales,

4. la subsecretaría de ingresos está adscrita a esa dependencia, la que 
a su vez tiene dentro de su adscripción a la dirección General de Fiscalización,

5. la citada dirección general, por ser un área administrativa depen
diente de la secretaría, tiene el carácter de autoridad fiscal del estado (tal como 
lo dispone el inciso d) del artículo 20 del Código Financiero del estado).

a juicio de esta Segunda Sala, con la cita de los preceptos transcritos 
anteriormente, se satisface la fundamentación de la competencia territorial 
del director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la 
Secretaría de Finanzas y planeación del estado de Veracruz, para emitir actos 
relativos a la comprobación, fiscalización, determinación y cobro de crédi
tos fiscales de los impuestos federales señalados en el convenio de colabora
ción respectivo, respecto de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal en 
el territorio del estado de Veracruz.

lo anterior, en virtud de que, en principio, como ya se dijo, esta propia 
Sala ha determinado que si bien los convenios de colaboración en mate
ria fiscal signados por los Gobiernos de los estados y el secretario de Hacienda 
y Crédito público del Gobierno Federal prevén la delegación y aceptación de 
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las facultades de la autoridad federal para que se apliquen en el territorio 
de los estados, lo cierto es que en dichos convenios no se establece la compe
tencia, por grado, materia o territorio de los entes administrativos ahí señala
dos, ni se especifican las facultades que competen a cada una de ellas, pues 
el ejercicio de las facultades por parte de las autoridades locales dependerá 
de que el estado de que se trate, en su legislación interna, prevea atribucio
nes para administrar contribuciones federales y, en el caso, en cuanto a la 
competencia territorial de la autoridad en cuestión, dicha exigencia se con
tiene en el artículo 20, inciso d), del Código Financiero del estado de Veracruz, al 
establecer que son autoridades fiscales del estado las que ahí se mencionan, 
entre las que se encuentra el director general de mérito, lo cual implica que 
tiene competencia para actuar en todo el territorio del estado (dado su carácter 
de autoridad estatal).

aquí cabe destacar que en la legislación del estado de Veracruz, vigente 
en la época en que se emitieron los actos impugnados en los juicios de nuli
dad, no se encontraba precepto que estableciera textualmente (como sí lo 
hacen otras legislaciones estatales) que determinadas autoridades fiscales 
"ejercerán sus facultades en todo el territorio del Estado", sin embargo, se consi
dera que el señalamiento contenido en el referido precepto del Código Finan
ciero del estado de Veracruz, en el sentido de que son autoridades estatales las 
que ahí señala, se estima suficiente para considerar que las autoridades que 
ahí refiere, dentro de las que se encuentran los titulares de las áreas admi
nistrativas que dependan directamente de la Subsecretaría de ingresos, como 
lo es el director general en cuestión, tienen competencia territorial precisa
mente en todo el territorio del estado de Veracruz.

lo anterior se evidencia aún más si se considera que mediante reforma 
publicada en la Gaceta oficial del estado de Veracruz, de dos de febrero del 
presente año, se adicionó el artículo en comento, para incluir un último párrafo 
que dispone, expresamente: 

"las autoridades fiscales a que se refiere este precepto ejercerán sus 
facultades en todo el territorio del estado, en la forma y términos señalados 
en las disposiciones legales y reglamentarias, decretos o acuerdos delegato
rios específicos."

así, aun cuando la reforma sea posterior sirve para orientar el criterio 
que se sostiene.

aunado a lo anterior, debe señalarse que resultaría poco razona ble con
siderar que una autoridad de la administración pública estatal, que tiene 
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expresamente reconocido el carácter de autoridad fiscal del estado y que, 
además, es única, tenga limitado su ámbito de competencia a una porción 
del territorio de la entidad federativa, pues no existe alguna circunstancia que 
haga presumir que así es, sino que, por el contrario, no parecería lógico pen
sar que una autoridad estatal, siendo la única con esa denominación, tenga 
acotado su ámbito de actuación a una parte del territorio estatal.

de ahí que, como se ha indicado, el artículo 20, inciso d), del Código 
Financiero del estado de Veracruz, es la disposición que expresamente faculta 
a las autoridades fiscales del estado para ejercer su competencia en el terri
torio del estado, respecto de contribuyentes que tengan su domicilio fiscal, 
precisamente en dicho territorio, lo cual se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 20, fracción XXi, de la ley orgánica y 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, 
fracción ii y 21, fracciones XViii, XXi, XXii, liii y lVii, del reglamento interior 
de la Secretaría de Finanzas y planeación, todos del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave.

Corolario de lo hasta aquí considerado, y con apoyo en el artículo 197a 
de la ley de amparo, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden
 cia es el siguiente:

CompeteNCia territorial para emitir aCtoS relatiVoS a la 
ComproBaCióN, FiSCaliZaCióN, determiNaCióN Y CoBro de CrÉdi
toS FiSCaleS de impueStoS FederaleS SeÑaladoS eN el CoNVe
Nio de ColaBoraCióN, reSpeCto de CoNtriBuYeNteS CoN domiCilio 
FiSCal eN el eStado de VeraCruZ.—de la interpretación sistemática de 
los artículos 9, fracción iii, 10 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi de la ley orgánica 
del poder ejecutivo, 20, inciso d), del Código Financiero, 1, 4, 8, 12, fracción ii, 
19, fracción ii y 21, fracciones XViii, XXi, XXii, liii y lVii, del reglamento inte
rior de la Secretaría de Finanzas y planeación vigente hasta el 17 de junio de 
2009, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, se colige que el 
director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre
taría de Finanzas y planeación del mencionado estado tiene competencia 
territorial en todo el estado, en materia de ingresos, recaudación, fiscaliza
ción, cumplimiento de obligaciones y sanciones respecto de gravámenes 
fede rales, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colabora
ción suscritos por la administración pública estatal con el Gobierno Federal, 
al preverse como autoridad estatal, en términos del citado artículo 20, inciso d). 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada. 
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados primero y Segundo en materia administrativa del Séptimo Cir
cuito; remítase la tesis de jurisprudencia al pleno y a la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y a los Juzgados de distrito para los efectos legales conducentes y a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica ción 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala y ponente. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. 

COMPETEnCIA TERRITORIAL PARA EMITIR ACTOS RELA
TIVOS A LA COMPROBACIÓn, FISCALIZACIÓn, dETERMI
nACIÓn Y COBRO dE CRÉdITOS FISCALES dE IMPuESTOS 
FEdE RALES SEÑALAdOS En EL COnVEnIO dE COLABORA
CIÓn, RESPECTO dE COnTRIBuYEnTES COn dOMICILIO 
FISCAL En EL ESTAdO dE VERACRuZ.—de la interpretación sis
temática de los artículos 9, fracción iii, 10 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi 
de la ley orgánica del poder ejecutivo, 20, inciso d), del Código Finan
ciero, 1, 4, 8, 12, fracción ii, 19, fracción ii y 21, fracciones XViii, XXi, 
XXii, liii y lVii, del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas y 
planeación vigente hasta el 17 de junio de 2009, todos del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave, se colige que el director General de Fis
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calización de la Subsecretaría de ingresos de la Secretaría de Finan zas 
y planeación del mencionado estado tiene competencia territorial en 
todo el estado, en materia de ingresos, recaudación, fiscalización, cum
 plimiento de obligaciones y sanciones respecto de graváme nes fede  ra
les, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colabo  ración 
suscritos por la administración pública estatal con el Gobier no Federal, 
al preverse como autoridad estatal, en términos del citado artículo 20, 
inciso d).

2a./J. 19/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 314/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y primero, ambos en materia administrativa del Séptimo Circuito.—19 de 
octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secre
taria: erika Francesca luce Carral.

tesis de jurisprudencia 19/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

COnCESIOnARIOS dE REdES PÚBLICAS dE TELECOMunICACIO
nES. TIEnEn InTERÉS JuRÍdICO PARA InTERPOnER EL RECuRSO 
dE RECOnSIdERACIÓn PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 39 dE LA LEY 
FEdERAL dE COMPETEnCIA ECOnÓMICA Y 71 dE Su REgLAMEn TO, 
COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE LOS dECLARA AgEnTES ECOnÓ
MICOS COn POdER SuSTAnCIAL En EL MERCAdO RELEVAnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 290/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo eN materia admiNiS
tratiVa del primer CirCuito Y QuiNto del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN CuerNaVaCa, moreloS. 17 de 
aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁN
deZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, 
y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto, 
del acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el 
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posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclu
siva competencia de la misma Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por **********, **********, **********, 
**********, ambas por conducto de su apoderado **********, quienes 
fungieron como recurrentes en los recursos de revisión materia de este expe
diente; asuntos en los que se reconoció la personalidad de la mencionada 
persona física.

terCero.—ante todo, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de 
las que emanaron los criterios que las personas morales denunciantes esti
man disímbolos.

así, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo del déci
mo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver el ********** el amparo en revisión número ********** (expe
diente auxiliar número **********), sostuvo, en lo que interesa al caso, lo 
siguiente:

"SÉptimo.—Son infundados los agravios esgrimidos por la autoridad 
recurrente, mismos que se estudian de manera conjunta en términos de lo 
dispuesto en el artículo 79 de la ley de amparo, pues como lo refirió el a quo, 
las impetrantes recurrentes gozaban de interés jurídico para interponer el 
recurso de reconsideración en contra de la resolución de veintidós de octu
bre de dos mil nueve en la que se determinó que tenían poder sustancial en 
el mercado relevante.—previo a establecer las razones por las cuales se esti
man fundados los agravios de referencia, resulta necesario referir que los 
artículos 25 y 28 de la Carta magna establecen, en esencia, la rectoría econó
mica del estado para garantizar el crecimiento económico del país, el cual se 
verificará en los términos previstos en los propios preceptos constitucionales, 
mediante diversas acciones en que el estado alienta la producción, con cede 
subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva creación, estimula la expor
tación de sus productos, concede facilidades para la importación de materias 
primas y prohíbe los monopolios, esto es, todo acto que evite o tienda a evitar 
la libre concurrencia en la producción industrial o comercial y, en general, 
todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en favor de una o 
varias personas, con perjuicio del pueblo en general o de una clase social.—
ahora bien, la ley Federal de Competencia económica como norma re



3333TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

glamentaria del artículo 28 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, tiene por objeto en términos de su artículo 2o., proteger el proce
so de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y elimi
nación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios.—luego, a fin 
de cumplir con el objetivo precitado, la legislación de referencia prevé la exis
tencia de cuatro procedimientos diversos, a saber: 1. el procedimiento relativo 
a la concentración de agentes económicos previsto en el artículo 21, mismo 
que tiene como propósito autorizar o no por parte de la Comisión Federal de 
Competencia las concentraciones que se le notifiquen.—2. el procedimiento 
de investigación previsto en el artículo 31, que tiene como finalidad emitir un 
oficio de presunta responsabilidad en caso de que existan elementos suficien
tes para sustentar la existencia de prácticas monopólicas o concentraciones 
prohibidas por la ley de la materia.—3. el procedimiento administrativo san
cionatorio previsto en el artículo 33 de la ley de la materia, que tiene lugar 
cuando concluida la fase de investigación, existan elementos para deter mi
nar la probable responsabilidad del agente económico investigado, y.—4. el pro
cedimiento previsto en el artículo 33 bis, que tiene como finalidad resolver 
sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial en 
el mercado relevante u otros términos análogos.—el marco normativo que 
rige el último de los procedimientos citados está previsto tanto en la ley 
Federal de Competencia económica, como en el reglamento de esa propia 
ley.—así, el artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia económica a 
la letra establece: ‘artículo 33 bis.’ (se transcribió).—por su parte, los artícu los 
53 a 55 del reglamento de la ley Federal de Competencia económica, a la letra 
establecen: ‘artículo 53.’ (se transcribió).—‘artículo 54.’ (se transcribió).—
‘artículo 55.’ (se transcribió).—de los artículos precitados, se advierte que el 
procedimiento de declaratoria de poder sustancial en el mercado relevante, 
goza de las siguientes características: 1. puede iniciar de oficio o a petición 
de parte afectada, en este último supuesto el solicitante deberá presentar 
la información que permita determinar el mercado relevante y el poder sus
tancial en términos de los artículos 12 y 13 de la ley, así como motivar la 
necesi  dad de emitir la resolución.—2. dentro de los diez días siguientes, 
la comisión emi   tirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante para que 
presente la informa  ción faltante, lo que deberá cumplir en un plazo de quince 
días.—3. el secre  tario ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en 
el diario oficial de la Fede ración un extracto del mismo, el cual deberá conte
ner el mercado materia de la declaratoria, con el objeto de que cualquier 
persona pueda coadyuvar en dicha investigación.—4. publicado el extracto 
del acuerdo de inicio, comen zará el periodo de investigación el cual no podrá 
ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días, en la inteligencia de 
que la comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a 
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declarar a quienes tengan relación con el caso de que se trate; (sic).—5. una 
vez concluida la etapa de investigación y sólo en el caso de que existan elemen
tos para determinar la existencia de poder sustancial o que no hay condicio
nes de competencia efectiva, u otros términos análogos, la comisión emitirá 
un dictamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión de la 
comisión y publicará (sic) los datos relevantes en el diario oficial de la Fede
ración.—6. los agentes económicos que demuestren ante la comisión que 
tienen interés en el asunto podrán manifestar lo que a su derecho convenga 
y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la comi
sión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos rele
 vantes del dictamen preliminar en el diario oficial de la Federación. Se entiende 
que tienen interés en el asunto: a) los solicitantes del procedimiento que 
demostraron ser parte afectada; b) los agentes económicos a los cuales la 
autoridad competente les aplicaría o dejaría de aplicar la regulación respec
tiva, o, c) los usuarios o consumidores del bien o servicio al que se aplicaría 
o dejaría de aplicar la regulación respectiva.—7. una vez integrado el expe
diente en un plazo no mayor a treinta días, el pleno de la comisión emitirá la 
resolución que corresponda, misma que se deberá notificar a la autoridad 
competente y publicará en los medios de difusión de la comisión y los datos 
relevantes en el diario oficial de la Federación.—8. Con la resolución de la 
comi sión, el regulador sectorial (telecomunicaciones en el caso concreto), 
puede establecer obligaciones específicas en materia de tarifas, calidad del 
servicio e información.—el análisis del marco normativo de referencia, per
mite advertir que el procedimiento para emitir la declaratoria de poder sus
tancial en el mercado relevante previsto en el artículo 33 bis de la ley Federal 
de Competencia económica, constituye un procedimiento de investigación 
iniciado de oficio o a petición de parte, que tiene como finalidad hacer un 
estudio general de un determinado mercado o sector de la economía para 
determinar si los agentes económicos que participan en dicho sector tienen 
poder sustancial en el mercado relevante, y que a la postre constituye un 
requisito determinante para que el regulador sectorial establezca obligacio
nes específicas a los agentes económicos.—Cierto, el procedimiento previsto 
en el artículo 33 bis de la ley de la materia se encuentra orientado hacia la 
investigación y declaración de cierta circunstancia, esto es, la determinación 
de los agentes económicos que tienen poder sustancial en el mercado rele
vante, para que en su caso y de estimarlo procedente, el órgano regulatorio 
imponga obligaciones específicas.—luego, con independencia de que el pro
cedimiento en cita no resuelva una controversia propiamente dicha, goza 
de la naturaleza jurídica de un procedimiento seguido en forma de juicio, en 
virtud de que la autoridad preparó su resolución definitiva con intervención 
del particular (las impetrantes como agentes económicos específicos).—
en apoyo de lo expuesto, es aplicable al caso la jurisprudencia 22/2003 susten
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tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento noventa y seis del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo diecisiete, abril de dos mil tres, que a la letra 
precisa: ‘proCedimieNtoS eN Forma de JuiCio SeGuidoS por auto
ridadeS diStiNtaS de triBuNaleS a Que Se reFiere el artÍCulo 114, 
FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo. Su CoNCepto 
CompreNde taNto aQuelloS eN Que la autoridad dirime uNa CoN
troVerSia eNtre parteS CoNteNdieNteS, Como loS proCedimieNtoS 
mediaNte loS Que la autoridad prepara Su reSoluCióN deFiNi
tiVa CoN iNterVeNCióN del partiCular.’ (se transcribió).—Se sostiene 
que en el caso concreto la autoridad preparó su resolución definitiva con 
intervención del particular, en razón de que una vez que concluyó la etapa 
de investigación y la consecuente emisión del dictamen preliminar, la Comi
sión Federal de Competencia económica (sic) recibió las manifestaciones y 
las probanzas ofrecidas por los agentes económicos que tuvieron injerencia 
en el procedimiento respectivo, en el caso particular, recibió las probanzas 
ofrecidas por las directas quejosas (sic) **********, de entre las que des
taca la pericial en materia de economía, ofertada con el propósito de mostrar 
que la determinación del mercado relevante debe considerar entre sus crite
rios, la estimación de la elasticidad del precio de la demanda y del servicio de 
terminación.—No obstante las probanzas ofrecidas por las impetrantes recu
rrente (sic), al emitir la resolución prevista en la fracción Vii del artículo 33 bis 
de la ley de la materia, la Comisión Federal de Competencia económica 
(sic) determinó que las recurrentes tenían poder sustancial en el mercado 
relevante de servicios de termiNaCióN CoNmutada en el ámbito geográ
fico de sus redes fijas prestados a los demás concesionarios del servicio local 
y a los concesionarios del servicio de larga distancia.—establecido como lo 
fue el marco regulatorio del procedimiento previsto en el artículo 33 bis de 
la ley Federal de Competencia económica, así como la naturaleza jurídica 
de la que goza, resulta pertinente aludir al medio de impugnación previsto en la 
ley de la materia denominado ‘recurso de reconsideración’, el cual se encuen
tra previsto en el artículo 39 de la citada ley y en el artículo 71 del reglamento 
respectivo, dispositivos que en lo conducente y respectivamente estable cen: 
‘artículo 39.’ (se transcribió).—‘artículo 71.’ (se transcribió).—ahora bien, el 
análisis de dichos dispositivos pone de manifiesto que para que resulte pro
cedente el recurso de reconsideración, deben de cumplirse dos requisitos: 
1. Que se trate de resoluciones dictadas por la Comisión Federal de Competen
cia económica (sic) que pongan fin a un procedimiento, que tengan por no 
presentada una denuncia; o por no notificada una concentración.—2. Que 
quien interponga el recurso respectivo tenga interés jurídico; refiriendo el 
propio artículo que tienen interés jurídico: a) los agentes que haya (sic) parti
cipado directamente en un procedimiento ante la comisión, y b) Que dichos 
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agentes se vean afectados por la resolución de la comisión.—en el caso con
creto, las autoridades recurrentes precisan que fue incorrecto el actuar del 
a quo al haber determinado que las quejosas recurrentes gozaban de interés 
jurídico para recurrir la resolución de veintidós de octubre de dos mil nueve, 
en la que el pleno de la Comisión Federal de Competencia económica (sic) 
determinó que tenían poder sustancial en el mercado relevante, empero dicha 
afirmación resulta incorrecta a criterio de este órgano colegiado.—lo ante
rior es así, pues el interés jurídico con que cuentan las recurrentes tanto 
para participar, como en su caso para recurrir la resolución final dictada por 
la Comisión Federal de Competencia económica (sic), se va desdoblando 
durante toda la tramitación del procedimiento previsto en el artículo 33 bis de 
la ley de la materia, en concordancia con el numeral 55 del reglamento res
pectivo.—en efecto, a juicio de este órgano colegiado, desde el momento en 
que en términos de la fracción ii del artículo 54 del reglamento de la ley 
Federal de Competencia económica se reconoce que los agentes económi
cos interesados podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofre cer los 
elementos de convicción que estimen pertinentes dentro de los veinte días 
siguientes al de la publicación de los datos relevantes del dictamen prelimi
nar en el diario oficial de la Federación, se pone de manifiesto el interés jurí
dico que asiste a las peticionarias recurrentes para combatir la resolución 
final emitida por la Comisión Federal de Competencia económica (sic), en el 
caso de que resulte contrario (sic) a sus intereses.—Se sostiene lo anterior, 
pues con independencia de que el referido procedimiento no vaya dirigido en 
contra de algún agente en particular y no se trate de una resolución de natu
raleza privativa, es inconcuso que al permitir a los agentes económicos inte
resados ofrecer pruebas y formular alegatos, les reconoce la posibilidad de 
demostrar ante dicha comisión que no detentan poder sustancial en el mer
cado relevante, tan es así, que las peticionarias de garantías, ofrecieron entre 
otras probanzas la prueba pericial en materia de economía, con la finalidad 
de demostrar que para la determinación del mercado relevante debía conside
rarse entre sus criterios (sic), la estimación de la elasticidad de precio de la 
demanda y el servicio de terminación.—además, aun cuando como correc
tamente lo refiere la autoridad recurrente, el procedimiento previsto en el 
artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia económica no se encuentra 
dirigido a algún agente económico en particular, no debe perderse de vista 
que dicha circunstancia se actualiza en la etapa de investigación, empero, 
en la resolución final de dicho procedimiento (misma contra la que se inter
puso el recurso de reconsideración) la Comisión Federal de Competencia 
económica (sic), sí realiza una individualización en la que se vieron involucra
das las peticionarias de garantías, pues en sus resolutivos textualmente refi
rió: ‘primero.—**********, tienen poder sustancial en el mercado relevante 
de servicios de termiNaCióN CoNmutada en el ámbito geográficos (sic) de 
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sus redes fijas prestados (sic) a los demás concesionarios del servicio local y 
a los concesionarios del servicio de larga distancia.—SeGuNdo.—No existen 
suficientes elementos para determinar la existencia de poder sustancial en el 
mercado correspondiente a sus respectivos servicios relevantes por parte de 
**********, **********, **********; **********; **********; **********; 
**********; **********; **********; **********; **********; **********; 
**********; **********, **********, **********; **********.’.—ahora bien, 
no se soslaya lo aducido por la autoridad recurrente, en el sentido de que es la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes la que en última instancia se 
encuentra facultada para imponer obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información, empero la actuación de dicha 
secretaría tiene como presupuesto, la declaratoria emitida por la Comisión 
Federal de Competencia económica (sic).—Cierto, conviene recordar que 
el artículo 63 de la ley Federal de telecomunicaciones textualmente esta
blece: ‘artículo 63.’ (se transcribió).—la lectura del artículo en cita, permite 
divisar que la Secretaría de Comunicaciones y transportes a través de un 
procedimiento especial y autónomo, estará facultada para establecer obliga
ciones específicas al concesionario de redes públicas de telecomunicacio
nes, que tenga poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la ley 
Federal de Competencia económica.—en ese tenor, se insiste, toda vez que 
la Comisión Federal de Competencia económica (sic) es la única autoridad 
facultada para pronunciarse sobre el poder sustancial en el mercado relevante 
de los agentes económicos, y que dicha declaratoria constituye un presu
puesto necesario para que en su caso la Secretaría de Comunicaciones y 
trans portes ejerza la facultad prevista en el artículo 63 de la ley Federal de 
telecomunicaciones, inconcuso resulta el interés jurídico que asiste a las 
impetrantes para impugnar vía reconsideración la declaratoria de veintidós 
de octubre de dos mil nueve, máxime cuando durante la tramitación del pro
cedimiento previsto en el artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia 
económica, ********** y **********, emitieron manifestaciones y ofrecieron 
probanzas tendentes a referir las diversas consideraciones que debía analizar 
la comisión a efecto de pronunciarse sobre el poder sustancial en el mercado 
relevante.—por otra parte, es infundada también la manifestación vertida por 
la autoridad recurrente, en la que precisa que el recurso de reconsideración 
no es el único medio de defensa con el que cuentan las impetrantes para 
inconformarse con la determinación de la Comisión Federal de Competen
cia, ya que de instaurarse el procedimiento ante el órgano regulador, la que
josa con taría con la garantía de audiencia y podría presentar los argumentos 
que considere convenientes e inclusive recurrir administrativamente dicha 
resolución.—Se sostiene lo infundada de dicha manifestación pues la autori
dad soslaya que el procedimiento previsto en el artículo 33 bis de la ley Fede
ral de Competencia económica es autónomo e independiente del diverso 
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previsto en las reglas del servicio local.—Cierto, las reglas del servicio local 
trigésimo primera y trigésimo segunda, emitidas por la Comisión Federal de 
telecomunicaciones, a la letra precisan: ‘regla trigésimo primera.’ (se trans
cribió).—de la lectura de las reglas transcritas se advierte que la Comisión 
Federal de telecomunicaciones iniciará el procedimiento respectivo una vez 
que la Comisión Federal de Competencia económica (sic) haya emitido una 
declaratoria de poder sustancial en el mercado relevante, de tal suerte que 
contrario a lo esgrimido por la recurrente, aun cuando las impetrantes alega
ran ante la Comisión Federal de telecomunicaciones que no tienen poder 
sustancial en el mercado relevante, diCHa ComiSióN No podrÍa proNuN
CiarSe SoBre diCHo tópiCo por la SeNCilla raZóN, de Que diCHa 
deClaratoria eS uN aSuNto Que Queda Fuera del ÁmBito de Su 
CompeteNCia, tan es así, que inclusive la fracción Vi de la regla trigésimo 
primera de las de Servicio local, precisa que cuando el concesionario de ser
vicio local estime que han concluido las circunstancias por las cuales se con
sideró que tenía poder sustancial en el mercado relevante, podrá solicitar a la 
Comisión Federal de Competencia que así lo resuelva, con el objeto de que 
la Comisión deje sin efectos las obligaciones específicas que haya estable
cido.—en mérito de lo expuesto, es que este órgano colegiado sostiene en 
el interés jurídico (sic) que asiste a las recurrentes para controvertir a través del 
recurso de reconsideración la declaratoria de poder sustancial en el mer
cado relevante realizada por la Comisión Federal de Competencia económica 
(sic), pues al ser este organismo el único legalmente facultado para pronun
ciarse sobre ese tópico, inconcuso resulta que cualquier desacuerdo sobre la 
resolución emitida debe ser analizada y resuelta (sic) por la propia comisión 
a través del recurso de reconsideración, máxime cuando como ya se asentó, 
durante la tramitación del procedimiento previsto en el artículo 33 bis de la 
ley de la materia, las impetrantes hicieron manifestaciones y ofertaron pro
ban zas tendentes a referir las diversas consideraciones que debía evaluar 
la comi sión para determinar la existencia de poder sustancial en el mercado 
relevante.—por otra parte, resulta infundada también la manifestación vertida 
por la autoridad recurrente, en la que precisa que la sola existencia de la reso
lución dictada en el expediente administrativo ********** no le irroga una 
afectación, pues dicha resolución sólo constituye un elemento más a ser 
analizado por la autoridad reguladora y como tal, puede ser cuestionada por 
los gobernados involucrados en tal procedimiento, por lo que la supuesta 
indefensión respecto a tal acto es inexistente.—Se sostiene lo infundada de 
dicha afirmación, pues como se ha señalado, la declaratoria de poder sustan
cial en el mercado relevante no constituye sólo un elemento más a ser anali
zado por la autoridad reguladora como erróneamente lo plantea el amparista, 
sino que por el contrario, es el presupuesto básico, para que la Comisión 
Federal de telecomunicaciones pueda imponer obligaciones específicas rela
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cionadas con tarifas, calidad e (sic) servicio e información, facultad que ejer
cerá a través del procedimiento se insiste específico y autónomo que prevé 
la normatividad aplicable.—luego, con independencia de que la Comisión 
Federal de telecomunicaciones pueda iniciar o no el procedimiento respectivo 
para imponer las obligaciones previstas en el artículo 63 de la ley de la mate
ria, las impetrantes gozan de interés jurídico para reclamar la propia determi
nación emitida por la Comisión Federal de Competencia económica (sic), al 
haber intervenido como partes en el procedimiento previsto en el artículo 
33 Bis de la ley de la materia y resolverse contrario a sus intereses, máxime 
cuando en el propio recurso de reconsideración hecho valer, las peticionarias 
de garantías reclamaron violaciones procesales cometidas durante la sus
tanciación del procedimiento previsto en el numeral de referencia.—en ese 
propio tenor, deviene infundada también la manifestación vertida por la auto
ridad recurrente en la que refiere que los artículos 33 bis, fracción Vi de la ley 
Federal de Competencia económica y 54, fracción ii del reglamento respec
tivo (sic), hablan de ‘interés en el asunto’ e ‘interés’, empero el artículo 71 del 
propio reglamento se refiere al ‘interés jurídico’.—refieren que las quejo
sas reunían solamente uno de los dos requisitos previstos en el artículo 71 del 
reglamento, esto es, que hayan participado en el procedimiento, sin embargo, 
no conformaron el segundo requisito, a saber, que se vieran afectadas por la 
resolución emitida, reiterando que aun y cuando la resolución dictada por 
la comisión es un elemento trascendente para que la Cofetel pueda imponer 
obligaciones específicas, dicha decisión no obliga a aquélla y en todo caso, 
tampoco es determinante para iniciar el procedimiento respectivo y concluyen 
que las actuaciones que la Comisión Federal de Competencia realiza, son con 
la finalidad de emitir una determinación acerca de si el agente económico 
tiene poder sustancial en el mercado relevante, resolución que es de carácter 
declarativo que no tiene por objeto la disminución, menoscabo o supre sión de 
los derechos de los entes examinados, sino que sólo podrá servir como una 
opinión ante la eventualidad de que la autoridad reguladora decida ejercer sus 
facultades de regulación tarifaria.—Se sostiene lo infundadas de dichas mani
festaciones, en virtud de que contrario a lo esgrimido por la autoridad recu
rrente, las peticionarias de amparo gozan de interés jurídico para reclamar la 
declaratoria de poder sustancial en el mercado relevante, pues si bien dicha 
circunstancia se limita a evidenciar una situación determinada, también lo 
es que el interés jurídico tiene su origen en el hecho de que la determinación 
adoptada fue adversa a las peticionarias de garantías, quienes tuvieron la 
cali dad de partes en el procedimiento respectivo.—orienta sobre el particular 
la jurisprudencia 36 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, visible en la página treinta y siete de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo sesenta y 
ocho, agosto de mil novecientos noventa y tres, que refiere: ‘iNterÉS JurÍ
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diCo. parteS eN uN proCedimieNto.’ (se transcribió).—además, tomando 
en consideración que la declaratoria de referencia constituye un presupuesto 
legal indispensable (y no una simple opinión como lo plantea la recurrente) 
para que la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en uso de la atribu
ción conferida en el artículo 63 de la ley Federal de telecomunicaciones pro
ceda a determinar si impone o no obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información, dicha circunstancia por sí misma 
produce una afectación a la esfera de derechos de las impetrantes, pues lógico 
es que si tal resolución no existiera, la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes no podría ejercer la atribución legal mencionada.—en ese tenor, con
trario a lo que pretende demostrar la autoridad recurrente, la declaratoria de 
poder sustancial en el mercado relevante emitida por la Comisión Federal 
de Competencia económica (sic) y la imposición de obligaciones específi
cas realizada por la Comisión Federal de telecomunicaciones, no constituyen 
actos de un solo procedimiento, sino que como se refirió en párrafos que 
antecedentes (sic), resultan procedimientos autónomos e independientes 
tramitados por dichas autoridades en el ámbito de sus respectivas atribucio
nes, de lo que se colige que la declaratoria emitida por la Comisión de Com
petencia no es un acto preliminar ni una etapa más del procedimiento que 
puede instaurar la Comisión Federal telecomunicaciones, sino se insiste, es 
un acto definitivo que con su sola existencia causa perjuicio a las impetran
tes de garantías, con independencia de que la Comisión Federal de telecomu
nicaciones decida imponer obligaciones específicas, de ahí su legitimación 
para promover el recurso de reconsideración correspondiente, máxime cuando 
las recurrentes hicieron valer en dicho recurso, violaciones procedimentales 
cometidas en la secuela procesal.—Finalmente, no pasa inadvertido para este 
órgano colegiado que el representante legal de las quejosas recurrentes hizo 
valer diversos alegatos; sin embargo, no son de tomarse en consideración en 
el presente controvertido al no formar aquéllos parte de la litis.—en las narra
das condiciones, ante lo fundados pero inoperante (sic) en parte e inoperante 
en otra de los agravios formulados por las quejosas recurrentes, así como 
ante lo infundado de los agravios esgrimidos por las autoridades recurren tes, 
lo procedente es confirmar la sentencia recurrida con las precisiones anotadas 
en esta ejecutoria …"

a su vez, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito, al resolver el ********** el amparo en revisión 
número ********** sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"oCtaVo.—en este considerando, el tribunal se ocupará de estu diar 
los agravios aducidos por la autoridades (sic) responsables presidente y secre
tario ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, en contra de la sen
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tencia terminada de engrosar el **********, emitida por el Juez tercero de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis trito 
Federal, en auxilio de las labores del Juzgado décimo Cuarto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal. … los anteriores agra vios son 
sustancialmente fundados, por los motivos que a continuación se expresan.— 
a efecto de poner en evidencia el calificativo otorgado a lo expresa dos (sic) por 
la recurrente, resulta necesario precisar, en primer término, que en la demanda 
de garantías que dio lugar al juicio de amparo en el que se dictó la sentencia 
aquí recurrida, la parte quejosa combatió, entre otros actos, el acuerdo de 
veinte de noviembre de dos mil nueve, dictado en el recurso de reconsidera
ción registrado con el número **********, a través del cual, el presidente y el 
secretario ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, desecharon dicho 
medio de defensa por notoriamente improcedente (fojas 591 y 592 del expe
diente de amparo relacionado, tomo ii), con base en diversas consideracio
nes que se estima procedente reiterar a continuación: ‘… Con fundamento en 
los artículos 1o., 2o., 33 bis y 39, de la ley Federal de Competencia económica 
(lFCe), así como en los artículos 71 y 72 del reglamento de la ley Fede ral de 
Competencia económica (rlFCe), se desecha por notoriamente impro   ce
dente el escrito por el que se intenta interponer el recurso de reconsideración 
identificado bajo el número que aparece al rubro, con base en las siguien 
tes consideraciones y fundamentos de derecho: en términos del artículo 39 
de la lFCe, en relación con el 71 del rlFCe, el recurso de reconsideración sólo 
procede en contra de las resoluciones que pongan fin a un procedimiento, que 
tengan por no presentada una denuncia o por no notificada una concentra
ción y debe ser interpuesto por quien tenga interés jurídico.—en efecto, tiene 
«… interés jurídico para interponer el recurso de reconsideración los agen
tes económicos que hayan participado directamente en un procedimiento ante 
la comisión y que se vean afectados por la resolución de la comisión …».—en el 
caso que nos ocupa, **********. (sic) carece de interés jurídico para interpo
ner el recurso de reconsideración, en virtud de lo siguiente: 1. la resolución 
emitida por el pleno de esta comisión es de naturaleza declarativa, es decir, 
sólo se manifiesta si existe poder sustancial o si hay condiciones de compe
tencia en un mercado en específico y, por tanto, no constituye un acto de 
imposible reparación, pues no afecta derechos sustantivos, ya que a los agen
tes económicos involucrados no les causa afectación la resolución de la 
comisión.—derivado de lo anterior, se puede concluir que, al ser la resolución 
que se pretende recurrir de naturaleza declarativa, no trasciende en la esfera 
jurídica del pretendido recurrente, ya que la misma no tiene por objeto la 
dismi nución, menoscabo o supresión definitiva de sus derechos, pues no 
se le desconoce la concesión otorgada a su favor, ni se ordena que suspenda 
el servicio que presta y tampoco se le impide que continúe prestándolo, no se le 
hace imputación y mucho menos se le impone sanción alguna. en todo caso, 
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la que eventualmente, si (sic) decide en el ámbito de sus facultades imponer 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e infor
mación o regular las tarifas, sería la autoridad reguladora (en este caso la 
Comisión Federal de telecomunicaciones –Cofetel–). en este sentido, la mera 
declaración expuesta en la resolución que se pretende recurrir no causa per
juicio a la pretendida recurrente y, por ende, carece de interés jurídico para 
interponer el recurso de cuenta … 2. el procedimiento de declaratoria que 
se sigue en términos del artículo 33 bis de la lFCe es un acto preparatorio 
de un procedimiento que culmina ante la autoridad reguladora en materia de 
telecomunicaciones, ya que no es vinculatoria para la Cofetel.—de acuerdo 
(sic) con los artículos 63 de la ley Federal de telecomunicaciones, 130 a 136 
de su reglamento y las reglas trigésimo primera y trigésimo segunda de las 
reglas del servicio local emitidas por la Comisión Federal de telecomuni
caciones, publicadas en el diario oficial de la Federación el **********, la 
opinión de la comisión que determina la existencia de poder sustancial de un 
agente económico en determinado mercado, es uno de los elementos que, 
en su caso, tomará en cuenta la autoridad reguladora para determinar la pro
cedencia del establecimiento de obligaciones específicas al concesionario de 
redes públicas de telecomunicaciones, dentro de un procedimiento en el que 
se le da audiencia a las partes y se le admiten pruebas. … en el caso particu
lar, la resolución de la CFC proporciona elementos para que la Cofetel pueda 
resolver en definitiva, esto es, constituye una prueba más a ser evaluada, la 
cual, por no ser vinculatoria, no puede causar un perjuicio real y patente al pre
 tendido recurrente, lo que produce la falta de interés jurídico para ser impug
nado (sic) en esta vía.—3. la resolución final de declaratoria de poder sustan   cial 
es un acto intraprocesal, pues como ya se refirió, es un elemento a valorar por 
dicha autoridad para que determine en definitiva si es procedente la fija
ción de obligaciones específicas. …’.—Y en segundo término, que el Juez ter
cero de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, en el considerando séptimo de la sentencia ahora recurrida, 
terminada de engrosar el **********, concedió para efectos el amparo solici
tado por la quejosa, en relación con el acuerdo de veinte de noviembre de dos 
mil nueve, bajo las consideraciones siguientes: ‘… así, la resolución emitida 
el **********, en la que se determinó que la hoy quejosa **********, de 
manera conjunta con **********, tienen poder sustancial en los merca 
dos mayoristas de servicios de originación de tráfico público conmutado de 
voz, mediante redes públicas de telecomunicaciones que prestan el servi cio 
local fijo, que se proporcionan (sic) a concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones autorizados a prestar servicios de larga distancia, puso 
fin al procedimiento de declaración de poder sustancial en el mercado rele
vante.—lo anterior es así, atento a que el artículo 33 bis de la ley Federal de 
Competencia económica (cuyo texto transcribió en párrafos precedentes) 
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establece el procedimiento que debe seguirse para determinar la existen
cia de una empresa con poder sustancial en un mercado relevante, el cual 
se realiza de la siguiente forma: Cuando pudiera existir poder sustancial en el 
mercado relevante, la Comisión Federal de Competencia económica (sic) emi
tirá de oficio, a solicitud de la autoridad respectiva o a petición de parte afec
tada, la resolución que corresponda conforme al siguiente procedimiento: 
en caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante deberá 
presentar la información que permita determinar el mercado relevante y el 
poder sustancial así como motivar la necesidad de emitir la resolución.—
dentro de los diez días siguientes, la Comisión Federal de Competencia eco
nómica (sic), emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante para que 
presente la información faltante, lo que deberá cumplir en un plazo de quince 
días.—en caso de que no se cumpla con el requerimiento, se tendrá por no 
presentada la solicitud.—el secretario ejecutivo de la citada comisión, dic
tará el acuerdo de inicio y publicará en el diario oficial de la Federación un 
extracto de éste, el cual deberá contener el mercado materia de la declara
toria, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha 
investiga  ción.—el extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de 
comunicación cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión Federal 
de Competencia económica (sic).—el periodo de investigación comenzará a 
contar a partir de la publicación del extracto y no podrá ser inferior a quince 
ni exceder de cuarenta y cinco días.—la comisión requerirá los informes y 
documentos relevantes y citará a declarar a quienes tengan relación con el 
caso de que se trate.—Concluida la investigación correspondiente y si hay 
elementos para determinar la existencia de poder sustancial o que no hay con
diciones de competencia efectiva, u otros términos análogos, la comisión emi
tirá un dictamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión 
de la comisión y publicará los datos relevantes en el diario oficial de la Fede
ración.—los agentes económicos que demuestren ante la comisión que tienen 
interés en el asunto, podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofre
cer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la comisión, 
dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos relevan
tes del dictamen preliminar en el diario oficial de la Federación.—una vez 
integrado el expediente en un plazo no mayor a treinta días, el pleno de la 
comisión emitirá la resolución que corresponda, que se deberá notificar a 
la autoridad competente y publicará en los medios de difusión de la comisión 
y los datos relevantes en el diario oficial de la Federación.—el pleno de la 
comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones iV y Vii del 
artículo en comento por una sola vez y hasta por un término igual a éstos.—
del procedimiento explicado, se aprecia que éste culmina con la resolu ción de 
la Comisión Federal de Competencia, lo que en el expediente **********ocu
rrió mediante (sic) **********.—lo anterior es así, independientemente de 
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que las autoridades responsables estimen que la resolución del **********, 
es meramente declarativa, que no causa perjuicio a la quejosa, porque consi
deran que sólo es una etapa más dentro de un procedimiento que deberá ser 
resuelto por la Comisión Federal de telecomunicaciones, quien en su caso 
impondrá obligaciones específicas a la peticionaria del amparo y que sólo 
podrá impugnarse contra la última resolución por violaciones cometidas en 
ésta o durante el procedimiento.—ello, dado que el artículo 63 de la ley Fede
ral de telecomunicaciones establece que la Secretaría de Comunicaciones y 
transportes puede imponer obligaciones específicas a aquellos agentes eco
nómicos que tengan poder sustancial en el mercado relevante, en cuanto a 
tarifas, calidad de servicio e información.—Sin embargo, la autoridad que en 
primera instancia emite la opinión de que un agente económico tiene poder 
sustancial en el mercado relevante es la Comisión Federal de Competen
cia económica (sic) y, en contra de la resolución que ponga fin a ese procedi
miento se puede interponer el recurso de reconsideración pues es el único 
medio de defensa del cual puede valerse el agente económico para que la 
citada resolución que lo declaró con dicho poder sustancial pueda ser modi
ficada, revocada o nulificada.—así, toda vez que la declaratoria en comento 
es un presupuesto para que la Secretaría de Comunicaciones y transportes en 
uso de su atribuciones (sic) pueda determinar si impone o no obligaciones 
específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, por lo 
que la simple existencia de la declaratoria produce una afectación en la esfera 
jurídica del agente económico con poder sustancial en el mercado relevante, 
por tanto el procedimiento seguido ante la Comisión Federal de Competencia 
es un acto definitivo en contra del cual procede el recurso de reconsideración 
por afectar el interés jurídico de los agentes económicos en contra de los 
cuales se haya declarado que tienen poder sustancial en un mercado rele
vante.—por lo que se estima que no fue correcta la determinación de las auto
ridades responsables en el sentido de que no se afectó la esfera jurídica de la 
peticionaria de garantías, toda vez que con tal acto, esto es, la resolución de 
**********, estableció una situación concreta ya que se declaró que la 
empresa quejosa tiene poder sustancial en un mercado relevante, lo que hace 
evidente el interés jurídico con que cuenta para interponer el citado recurso 
de reconsideración.—aunado a que de las constancias relativas al expediente 
administrativo número **********, se desprende que la peticionaria del 
amparo es parte en el procedimiento del que derivan los actos reclamados y 
dicha circunstancia le otorga interés jurídico para controvertir todas aquellas 
resoluciones dictadas en éste que estime que le son desfavorables.—al caso 
es aplicable la tesis de jurisprudencia número i.2o.a. J/36, visible en la página 
37 del tomo 68, agosto de 1993, octava Época de la Gaceta del Semanario Judi cial 
de la Federación, cuyo rubro literalmente dispone: «iNterÉS JurÍdiCo. parteS 
eN uN proCedimieNto.».—por lo tanto, contrariamente a lo esgri mido por las 
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autoridades responsables en el recurso de reconsideración **********, por el 
cual determinaron desechar el recurso interpuesto por la parte aquí quejosa, 
se aprecia con claridad que la sentencia de **********, atañe a la impetrante 
de garantías, pues se encuentra dirigida a ella dado que fue parte en el proce
dimiento **********, y atento al contenido de dicha resolución se determinan 
situaciones particulares que le irrogan una afectación, pues declaran que tiene 
poder sustancial en los mercados mayoristas de servicios de originación de 
tráfico público conmutado de voz, mediante redes públicas de telecomunica
ciones que prestan el servicio local fijo, que se proporcionan a concesio narios 
de redes públicas de telecomunicaciones autorizados a prestar servicios de 
larga distancia, por lo tanto, se relaciona íntimamente con su esfera jurídica, 
lo cual se traduce en que la persona moral quejosa pueda ser objeto de obli
gaciones específicas.—en mérito de lo anterior, lo procedente es conceder a 
**********, el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que las autoridades responsables presidente y secretario ejecutivo de la Comi
sión Federal de Competencia, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 
queden notificadas del acuerdo que determine que esta sentencia ha causado 
ejecutoria, dejen sin efectos la resolución de **********, en el expe diente 
**********, y en su lugar dicten otra en la que se tenga por acreditado el 
interés jurídico de la parte quejosa para promover el recurso de reconsidera
ción en comento y de no existir otra causa de notoria improcedencia procedan 
a admitir y tramitar el citado medio de impugnación. …’.—una vez precisado 
lo anterior, queda claro que el Juez de distrito sostuvo como argumento toral 
de su criterio, en el hecho (sic) de que era incorrecto el criterio vertido en el 
acuerdo de **********, ya que la resolución impugnada a través del recurso 
de reconsideración, de fecha **********, en la que se determinó que la hoy 
quejosa **********, y otra, tienen poder sustancial en los mercados mayoris
tas de servicios de originación de tráfico público conmutado de voz, mediante 
redes públicas de telecomunicaciones que prestan el servicio local fijo, que 
se proporcionan a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
autorizados a prestar servicios de larga distancia, puso fin al procedimiento 
de declaración de poder sustancial en el mercado relevante, previsto en el 
artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia económica, por tanto, la reso
lución recurrida de uno de octubre de dos mil nueve, dictada en el expediente 
**********, es definitiva.—también estableció el Juez de distrito, que en 
contra de la resolución que pone fin al procedimiento en el que la Comisión 
Federal de Competencia emite la ‘opinión’ de que un agente económico tiene 
poder sustancial en el mercado relevante, procede el recurso de reconsidera
ción pues es el único medio de defensa del cual puede valerse el agente eco
nómico para que la citada resolución pueda ser modificada, revocada o 
nuli ficada.—agregó el Juez, que conforme a lo previsto en el artículo 63 de la 
ley Federal de telecomunicaciones, la declaratoria de que un agente econó
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mico tiene poder sustancial en el mercado relevante, es un presupuesto para 
que la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en uso de su atribuciones 
(sic), pueda determinar si impone o no obligaciones específicas relacionadas 
con tarifas, calidad de servicio e información; por lo que la simple existencia 
de tal declaratoria produce una afectación en la esfera jurídica de dicho agente 
económico.—aunado a que la peticionaria del amparo es parte en el proce
dimiento del que derivan los actos reclamados y dicha circunstancia le otorga 
interés jurídico para controvertir todas aquellas resoluciones dictadas en éste, 
que estime que le son desfavorables.—una vez analizadas las consideracio
nes expresadas por el Juez de distrito, en la sentencia hoy recurrida, a la luz 
de lo señalado en los agravios, se arriba al convencimiento, de que lo expre
sado por la parte recurrente, es sustancialmente fundado.—lo anterior se 
con sidera así, pues tal y como lo aseveran las autoridades recurrentes, la reso
 lución de uno de uno (sic) de **********, emitida por el pleno de la Comi
sión Federal de Competencia, dentro del expediente **********, no afecta 
la esfera jurídica de la ahora quejosa **********, luego, es conforme a dere
cho el desechamiento del recurso de reconsideración interpuesto en su con
tra, determinado en el acuerdo de **********, dictado en el expediente 
**********, reclamado en el presente juicio de garantías, tal y como se esta
blece enseguida.—a efecto de dejar en claro el calificativo otorgado a los 
argumentos expresados por la parte recurrente, resulta necesario precisar 
los antecedentes de la resolución recurrida.—en el caso que nos ocupa, 
mediante acuerdo dictado por el secretario ejecutivo de la comisión, el 
**********, se dio inició (sic) al procedimiento administrativo identificado 
con el número **********, a solicitud de ********** –foja ********** del 
legajo ********** de pruebas exhibido por la quejosa–.—el **********, se 
publicó en el diario oficial de la Federación un ‘extracto del acuerdo por el que 
la Comisión Federal de Competencia inicia el procedimiento para determi
nar si existe poder sustancial en los mercados mayoritarios de servicios de 
originación de tráfico público conmutado de voz, mediante redes públicas 
de telecomunicaciones que prestan el servicio local fijo, radicado en el expe
diente **********, con fundamento en los artículos 1o., 2o., 3o., 23 y 33 Bis, 
fracción iii, y los correlativos 54, fracción i, inciso a), de la ley Federal de 
Competencia económica y 55 del reglamento de la ley Federal de Compe
tencia económica (fojas ********** y **********del legajo ********** de 
pruebas exhibido por la quejosa).—en dicho procedimiento, se requirió infor
ma ción y documentación a diversas empresas, entre ellas, ********** (fojas 
********** y ********** del legajo antes señalado), ahora quejosa.—luego, 
en dicho procedimiento compareció la citada empresa, y proporcionó infor
mación y documentación; asimismo, realizó diversas manifestaciones.—pos
teriormente, el **********, el secretario ejecutivo de la comisión, dictó el 
acuerdo de conclusión de la investigación, y el **********, el pleno de la Comi
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sión emitió el dictamen preliminar en el que determinaron que **********, 
'tienen poder sustancial en el mercado relevante de servicios de originación 
en las áreas de servicio local cubiertas por sus redes fijas, prestados a los 
concesionarios del servicio de larga distancia' (fojas ********** a ********** 
del referido legajo **********de pruebas), y el **********se publicó en el 
diario oficial de la Federación, los datos relevantes del mencionado dictamen 
preliminar (foja ********** del señalado legajo ********** de pruebas).—
luego, los agentes económicos con interés, dentro de los cuales se encuen
tra la quejosa, comparecieron a realizar manifestaciones sobre el mencionado 
dictamen preliminar, y ofrecieron prueba pericial, misma que se desahogo 
(sic) en el procedimiento.—el **********, se tuvo por integrado el expediente, 
y el **********, el pleno de la comisión, amplió el plazo de treinta días, para 
emitir la resolución correspondiente (foja ********** del legajo ********** 
de pruebas ofrecidas por la parte quejosa).—Finalmente, el **********, se 
emitió resolución por el pleno de la Comisión Federal de Competencia, en cuyos 
resolutivos, se estableció: ‘… Único. **********. tienen poder sustancial en 
los mercados mayoristas de servicios de originación de tráfico público conmu
tado de voz, mediante redes públicas de telecomunicaciones que prestan el 
servicio local fijo, que se proporciona a concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones autorizados a prestar servicios de larga distancia.’ (fojas 
********** a ********** del señalado legajo ********** de pruebas).—en con
 tra de la mencionada determinación, la empresa quejosa **********, pro
movió el recurso de reconsideración previsto en el artículo 39 de la ley 
Fede  ral de Competencia económica.—el citado recurso, se registró con el 
número de expe diente **********, mismo que se desechó mediante acuerdo 
de **********.—dicho acuerdo es uno de los actos reclamados en el jui
cio de amparo, del que deriva la sentencia recurrida, en donde se resolvió que 
resultaba procedente conceder la protección federal solicitada, en atención a 
que, contrario a lo señalado por las autoridades responsables, la resolución 
recurrida en sede administrativa, de **********, dictada en el expediente 
**********, sí afectaba la esfera jurídica de la parte quejosa.—ahora, para 
poner en evidencia el calificativo otorgado a los argumentos expresados por 
la parte recurrente, resulta necesario en primer término, precisar los fun
damentos constitucional y legales que dan sustento jurídico al procedimiento 
de donde derivó la resolución reclamada, el origen y la forma en que se desa
rrolla el mismo.—es importante señalar que la ley Federal de Competencia 
económica, es reglamentaria de lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitu
ción Federal, cuyos dos primeros párrafos establecen: ‘artículo 28.’ (se trans
cribió).—Como se advierte, esta norma constitucional tiene como fin el de 
proteger al público y a las clases sociales que se pudieran ver perjudicadas 
por prácticas encaminadas a establecer monopolios, obtener el alza de pre
cios, concentrar o acaparar artículos de consumo, evitar la libre concurrencia 
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o competencia, obligar a los consumidores a pagar precios exagerados u 
obtener ventajas exclusivas o indebidas.—en este sentido, el mismo precepto 
de la Norma Fundamental dispone que ‘las autoridades perseguirán con efi
cacia’ todas esas conductas consideradas ilegales, en consecuencia, debe 
entenderse que la autoridad que tiene a su cargo la labor de investigar las 
prácticas monopólicas y, en general, contrarias a la libre competencia, es 
la autoridad administrativa.—por otra parte en la ley Federal de Competencia 
económica, publicada en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, reglamentaria del artículo 28 
constitucional, previene en sus artículos 1o. y 2o., incluidos en el capítulo i, de 
disposiciones generales, lo siguiente: ‘artículo 1o.’ (se transcribió).—‘artículo 
2o.‘ (se transcribió).—es decir, la ley Federal de Competencia económica, 
es reglamentaria del artículo 28 de la Carta magna, en materia de: a) Com
pe tencia económica; b) monopolios, y c). libre concurrencia.—además, es 
de observancia general en toda la república y aplicable a todas las áreas de 
la actividad económica.—el objeto de dicha ley es el siguiente: *proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y elimi
na ción de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al fun
cionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios.—en el artículo 3o. 
de la ley en comento, se establece: ‘artículo 3o.’ (se transcribió).—de lo antes 
transcrito, obtenemos que están sujetos a lo dispuesto por esa ley todos los 
agentes económicos: i). Sea que se trate de personas físicas o morales, con o 
sin fines de lucro.—ii). dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupacio
nes de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en 
la actividad económica.—iii). asimismo, serán responsables solidarios los 
agen tes económicos que hayan adoptado la decisión y el directamente invo
lucrado en la conducta prohibida por esa ley.—de igual manera, en el artículo 
24, fracciones i y V, de la ley en comento, se establece: ‘artículo 24.’ (se trans
cribió).—del citado precepto, se advierte que una de las atribuciones de la 
comisión es resolver sobre condiciones de: i). Competencia; ii). Competencia 
efectiva; iii). existencia de poder sustancial en el mercado relevante; u iV). otras 
cuestiones relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a que 
hacen referencia ésa (sic) u otras leyes, reglamentos o disposiciones adminis
trativas.—luego, en el artículo 33 bis, de la ley en comento, se establece el 
procedimiento a seguir sobre cuestiones de competencia, pues dicho pre cep
to señala lo siguiente: ‘artículo 33 bis.’ (se transcribió).—del citado pre cep to, 
obtenemos que cuando las disposiciones legales o reglamentarias preven
gan expresamente que deba resolverse, sobre cuestiones de competencia 
efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros térmi
nos análogos, la comisión emitirá de oficio, a solicitud de la autoridad respec
tiva o a petición de parte afectada la resolución que corresponda.—luego, el 
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citado procedimiento debe desarrollarse en los siguientes términos: a) en caso 
de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante deberá presen
tar la información que permita determinar el mercado relevante y el poder 
sustancial en términos de los artículos 12 y 13, de esa ley, así como motivar la 
necesidad de emitir la resolución.—el reglamento de esa ley establecerá los 
requisitos para la presentación de las solicitudes; b) dentro de los diez días 
siguientes, la comisión emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá al solicitante 
para que presente la información faltante, lo que deberá cumplir en un plazo 
de quince días.—en caso de que no se cumpla con el requerimiento, se tendrá 
por no presentada la solicitud; c) el secretario ejecutivo dictará el acuerdo de 
inicio y publicará en el diario oficial de la Federación, un extracto del mismo, 
el cual deberá contener el mercado materia de la declaratoria, con el objeto de 
que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación.—el extracto 
podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el 
asunto sea relevante a juicio de la comisión; d) el periodo de investigación 
comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no podrá ser infe
rior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días.—la comisión requerirá los 
informes y documentos relevantes y citará a declarar a quienes tengan rela
ción con el caso de que se trate; e) Concluida la investigación correspondiente 
y si hay elementos para determinar la existencia de poder sustancial o que no 
hay condiciones de competencia efectiva, u otros términos análogos, la 
Comisión emitirá un dictamen preliminar y publicará un extracto en los 
medios de difusión de la comisión y publicará los datos relevantes en el diario 
oficial de la Federación; f) los agentes económicos que demuestren ante la 
comisión que tienen interés en el asunto podrán manifestar lo que a su dere
cho convenga y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes 
ante la comisión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación 
de los datos relevantes del dictamen preliminar en el diario oficial de la 
Federación, y g) Finalmente, una vez integrado el expediente en un plazo no 
mayor a treinta días, el pleno de la comisión emitirá la resolución que corres
ponda, misma que se deberá notificar a la autoridad competente y publi
cará en los medios de difusión de la comisión y los datos relevantes en el 
diario ofi cial de la Federación.—el pleno de la comisión podrá prorrogar los 
plazos seña lados en ese artículo, por una sola vez y hasta por un término 
igual a los mis mos.—resulta necesario señalar, lo previsto en la sección ter
cera del reglamento de la ley Federal de Competencia económica, relativa a 
los procedimientos regulatorios, en lo relativo al procedimiento previsto en 
el citado artículo 33 bis, de la ley que se reglamenta, Sección dentro de la 
cual se encuentran los artículo 53, 54, y 55, mismos que en lo que interesa 
dicen: ‘Sección tercera’.—‘de los proce dimientos regulatorios.’.—‘artículo 
53.’ (se trans  cribió).—‘artículo 54.’ (se transcribió).—‘artículo 55.’ (se trans
cribió).—de lo antes señalado, queda claro que en este reglamento, se esta
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blece a quiénes se les considera como parte afectada, como agentes 
económicos con interés en el procedimiento; y los requisitos que deben con
tener las solicitudes, así como los plazos y términos en los cuales se va a 
desarrollar el procedimiento correspondiente, hasta culminar con la resolu
ción en la que se determine la existencia de competencia efectiva, existencia 
de poder sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos.—por 
otra parte, dentro de la ley Federal de Competencia económica, se esta
blece el medio ordinario, consistente en el recurso de reconsideración, el 
cual se puede interponer en contra de las resoluciones emitidas por la comi
sión, con fundamento en dicha ley, tal recurso, se encuentra previsto en el 
artículo 39, mismo que a la letra dice: ‘artículo 39.’ (se transcribió).—esto 
es, en contra de las resoluciones dictadas por la Comisión Federal de Com
petencia, con fundamento en esa ley, se podrá interponer, ante la propia 
comisión, recurso de reconsideración, dentro del plazo de treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación de tales resoluciones, mediante escri
to en el que se deberán expresar, entre otras cuestiones, los agravios que 
cause dicha resolución.—de igual manera, en el artículo 71 del reglamento 
de la ley Federal de Competencia económica, se establece: ‘artículo 71.’ 
(se transcribió).—de la norma transcrita se desprende que los agentes econó
micos que hayan participado directamente en el procedimiento adminis
trativo que concluyó con la resolución recurrida, tienen interés jurídico para 
impugnar esta resolución a través del recurso de reconsideración, únicamente 
cuando se vean afectados por dicha resolución; de lo que se sigue que la 
afectación a que alude dicho precepto, debe de ser jurídica, es decir, a los 
bienes jurídicos reales de la recurrente, y por lo tanto, susceptible de apre
ciarse en forma objetiva para que pueda constituir un perjuicio o afectación.—
ahora, cabe señalar que la quejosa, es una empresa cuyo principal objeto 
es operar o explotar por cuenta propia o ajena plantas y sus correspondien tes 
centrales telefónicas, principalmente en el noroeste de la república mexi
cana, con el objeto de suministrar un servicio telefónico amplio, moderno y 
eficiente, ya sea local o a larga distancia, tal y como se desprende del testimo
nio notarial número **********, y aunado a que se le reconoció el carácter 
de agente económico con interés en el procedimiento que llevó a cabo la 
Comisión Federal de Competencia; por lo tanto, queda claro que su actividad 
está regulada, y su derecho de dedicarse a tal actividad esta (sic) protegida 
por la Constitución.—Sin embargo, de lo hasta aquí señalado, no puede des
prenderse, como lo dijo el Juez a quo en la sentencia recurrida, que la resolu
ción de **********, dictada en el expediente ********** (impugnada en el 
recurso de reconsideración cuyo desechamiento es reclamado en el pre
sente juicio de amparo), afecta la esfera jurídica a la (sic) hoy recurrente en 
forma real y efectiva.—lo anterior, debido a que en la referida resolución 
de **********, la Comisión Federal de Competencia sólo estableció que los 
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agentes económicos involucrados, entre ellos la ahora quejosa, tienen poder 
sustancial en un mercado específico, a saber, de ‘mercados mayoristas de 
servicios de originación de tráfico público conmutado de voz, mediante redes 
públicas de telecomunicaciones que prestan el servicio local fijo, que se 
proporcionan a concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
auto rizados a prestar servicios de larga distancia’, lo que en modo alguno 
afecta la esfera jurídica de la enjuiciante, en forma real y efectiva, pues no se 
le vincula a un hacer o dejar de hacer; tampoco se le limita o restringe dere
cho alguno, pues hasta ese momento no se le impone alguna medida u obli
gación que disminuya, menoscabe o suprima algún derecho, ya que no se le 
desconoce la concesión otorgada a su favor, ni se le ordena realizar alguna 
modificación a los términos de su concesión, o bien, se le impide continuar 
con el servicio que presta, asimismo no se le impone alguna sanción.—Cierta
mente, la Comisión Federal de Competencia, en términos del artículo 24, 
fracción V, de la ley Federal de Competencia económica, ejerció sus facul
tades, e inició el procedimiento, lo sustanció y culminó con la resolución de 
**********, y lo resolvió en términos de lo previsto en el artículo 33 bis de la 
ley en comento, en donde concluyó que la sociedad ahora quejosa tenía 
poder sustancial en el mercado relevante precisado por dicha comisión; con 
lo cual, queda claro que no afecta la esfera jurídica de la recurrente, en forma 
real y efectiva, pues no se le vincula a un hacer o dejar de hacer, tampoco se 
le restringe, modifica o suprime derecho alguno, pues hasta ese momento, 
con motivo de la citada resolución, no se le impone alguna obligación especí
fica que modifique la condiciones en que venía prestando los servicios que 
tiene autorizados.—lo que, eventualmente podría suceder en el caso de 
que la autoridad reguladora (Secretaría de Comunicaciones y transportes, a 
través de la Comisión Federal de telecomunicaciones), en uso de las facul
tades discrecionales que le otorga el artículo 63 de la ley Federal de tele
comunicaciones, decidiera imponer a los agentes económicos que tienen 
poder sustancial en el mercado relevante, obligaciones específicas relacio
nadas con tarifas, calidad de servicio e información, como se advierte de la 
transcripción de dicho numeral, que se realiza a continuación.—‘artículo 63.’ 
(se transcribió).—de ahí que, la sola determinación en el sentido de que 
**********, **********, tiene poder sustancial en el mercado rele vante 
que describe la Comisión Federal de Competencia en la resolución de **********, 
impugnada en el recurso de reconsideración, constituye una declaración no 
vinculatoria para dicho agente económico.—inclusive, dicha la determina
ción (sic) no resulta vinculatoria para la autoridad reguladora (Secretaría 
de Comunicaciones y transportes), ya que, en principio, la señalada comisión 
no estableció que el órgano regulador emitiría una resolución vinculante en 
la que impusiera obligaciones a la quejosa; y además, conforme a lo dis
puesto en el artículo 63 de la ley Federal de telecomunicaciones, la autoridad 
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reguladora no se encuentra constreñida a emitir una resolución en la que 
establezca obligaciones a los concesionarios de redes públicas de telecomu
nicaciones, que tengan poder sustancial en el mercado relevante, en tanto 
que las facultades que para ello le fueron otorgadas por el legislador son dis
crecionales y, por tanto, podría o no ejercerlas.—en conclusión, la reso lución 
de fecha **********, a través de la cual se determina que la aquí quejosa 
cuenta con poder sustantivo (sic) en el mercado relevante descrito por la Comi
sión Federal de Competencia, no incide en la esfera jurídica de aquélla, en 
tanto que no la vincula a hacer o dejar de hacer sus actividades, ni le impone 
alguna obligación específica; tampoco establece que el órgano regulador emi
tirá una resolución vinculante en la que imponga obligaciones a dicho agente 
económico.—en ese orden de ideas, queda claro que asiste la razón jurídica 
a las autoridades recurrentes, porque la resolución de fecha **********, 
impugnada en el recurso de reconsideración que fue desechado a través del 
acuerdo aquí reclamado, de fecha **********, en momento alguno es vincu
latoria para la parte quejosa, pues se reitera, es meramente declarativa, ya 
que únicamente se limita a destacar que dicha enjuiciante cuenta con poder 
sustancial en el mercado relevante que precisó la Comisión Federal de Com
petencia, sin imponerle restricción, sanción u obligación alguna, tal y como ha 
quedado en evidencia.—además, el hecho de que la quejosa haya sido parte en 
el procedimiento administrativo que culminó con la resolución **********, 
no estuvo en tela de juicio, ni lo está en la presente instancia, en virtud de 
que el presidente y el secretario ejecutivo de la Comisión Federal de Com
petencia, desecharon el recurso de reconsideración, porque la resolución de 
**********, no incidía en la esfera jurídica de **********, y no porque ésta 
careciera de interés jurídico para interponer dicho medio de defensa al no 
haber sido parte en el procedimiento de origen; de suerte que carece de sus
tento la afirmación del Juez de distrito del conocimiento, en el sentido de 
que, al haber sido parte la quejosa en el procedimiento del que derivó el 
acto reclamado, ello le otorgó interés jurídico para controvertir todas aquellas 
resoluciones dictadas en dicho procedimiento.—en las relacionadas condi
ciones, al haber resultado, por un lado, infundados en una parte, y en otra 
inoperantes los agravios aducidos por la peticionaria de garantías, y asimismo, 
advertir este tribunal la actualización de causas de improcedencia diversas a 
las invocadas por el Juez Federal, respecto de algunos de los actos recla
mados; y por otro lado, que son fundados los agravios aducidos por las auto
ridades recurrentes, lo procedente, en la materia de la revisión, es modificar 
la sentencia recurrida …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no hayan 
integrado jurisprudencia ni expuesto formalmente como tesis y, por ende, no 
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existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 
195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su exis
tencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan susten
tado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
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"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enuncia dos 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que estable
cen los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues la existencia constituye un presu puesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto es, 
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que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tri bu nal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife ren cias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
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CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el conside
rando tercero de esta resolución, en lo conducente, pone de relieve que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una similar 
problemática.

dicha cuestión consistió en determinar si los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones que, previa sustanciación del procedimiento 
contenido en el artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia econó mi
ca, son declarados por la Comisión Federal de Competencia agentes econó
micos con poder sustancial en el mercado relevante, tienen o no interés jurídico 
para interponer en contra de la declaratoria relativa el recurso de recon side
ración a que aluden los numerales 39 de la ley citada y 71 de su reglamento.

Sobre el particular, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, 
en apoyo del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el caso sometido a su consideración, sostuvo, en 
lo sustancial, que el concesionario de una red pública de telecomunicacio
nes que es declarado agente económico con poder sustancial en el mercado 
relevante, tiene interés jurídico para interponer el referido recurso de reconsi
deración, en la medida en que la declaratoria correspondiente constituye un 
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presupuesto necesario para que, en su caso, la Secretaría de Comunica
ciones y transportes ejerza contra él la facultad prevista en el artículo 63 de la 
ley Federal de telecomunicaciones; máxime si compareció al procedimiento 
respectivo a formular manifestaciones y ofrecer pruebas.

asimismo, el indicado órgano jurisdiccional precisó que la declarato
ria de poder sustancial en el mercado relevante no se concreta a evidenciar 
una situación determinada, ni constituye sólo un elemento más a analizar por 
parte de la autoridad reguladora, sino que es el presupuesto básico para que 
la Comisión Federal de telecomunicaciones pueda imponer obligacio nes espe
 cíficas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información, mediante el 
procedimiento específico y autónomo que prevé la normatividad aplicable.

por su parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver el asunto de su conocimiento, con
sideró, en lo medular, que la resolución de la Comisión Federal de Competencia 
que declara que el concesionario de una red pública de telecomunicaciones 
es un agente económico con poder sustancial en el mercado relevante, no 
afecta la esfera jurídica de éste de manera real y efectiva, porque no lo vincula 
a un hacer o dejar de hacer, ni le limita o restringe derecho alguno, en tanto 
que no le impone alguna medida u obligación que disminuya, menoscabe o 
suprima algún derecho.

de igual manera, el referido tribunal Colegiado indicó que si bien es 
cierto que con motivo de la declaración relativa, es posible que la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, en uso de las facultades que se le otor
gan en el artículo 63 de la ley Federal de telecomunicaciones, decida imponer 
a los agentes económicos con poder sustancial en el mercado relevante, obli
gaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e informa
ción, también lo es que la sola determinación constituye una mera resolución 
declarativa no vinculatoria para dichos agentes económicos.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llega
ron a conclusiones diferentes, en tanto que mientras uno estimó que en el 
supuesto de que se trata los concesionarios de redes públicas de telecomuni
caciones no tienen interés jurídico para interponer el recurso de reconside
ración en mención contra la resolución que declara que tienen poder sustancial 
en el mercado relevante, el otro sostuvo lo contrario.

por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a 
dilucidar se constriñe a determinar si los concesionarios de redes públicas 
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de telecomunicaciones que, previa sustanciación del procedimiento previsto 
en el artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia económica, son decla
rados por la comisión relativa agentes económicos con poder sustancial en el 
mercado relevante, tienen o no interés jurídico para interponer en contra de 
la declaración correspondiente el recurso de reconsideración a que aluden los 
numerales 39 de la mencionada ley y 71 de su reglamento.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformi
dad con los siguientes razonamientos.

en aras de informar su sentido, es pertinente significar, en principio, 
que la ley Federal de Competencia económica es, conforme a lo dispuesto en 
su artículo 1o., reglamentaria del artículo 28 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de competencia económica, monopo
lios y libre concurrencia.

de acuerdo con el artículo 24, fracciones i y V, de dicha ley, vigente a 
partir del once de mayo de dos mil once, la Comisión Federal de Competencia 
cuenta, entre otras atribuciones, con la de investigar la existencia de mono
polios, estancos, prácticas o concentraciones prohibidas por esa misma legis
lación, para lo cual podrá requerir de los particulares y demás agentes 
económicos la información o documentos relevantes, y de resolver sobre la 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante.

Corrobora lo anterior, el texto de los referidos preceptos 1o. y 24, frac
ciones i y V, que es el siguiente:

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria del artículo 28 consti
tucional en materia de competencia económica, monopolios y libre concu
rrencia, es de observancia general en toda la república y aplicable a todas las 
áreas de la actividad económica."

"artículo 24. la comisión tendrá las siguientes atribuciones:

"i. investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estan
cos o concentraciones contrarias a esta ley, incluyendo aquéllos que pudieren 
realizar los agentes económicos a que se refieren los artículos 4o., 5o. y 6o. de 
este mismo ordenamiento, respecto de los actos que no estén expresamente 
comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 28 constitu
cional, para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes económicos la 
información o documentos que estime relevantes y pertinentes;
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"…

"V. resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a que hacen referen
cia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas; …"

es importante señalar que hasta antes de la reforma a la ley de que se 
trata, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de mayo de dos 
mil once, el texto de las fracciones i y V del citado numeral 24, vigente en la 
época de los hechos de los que conocieron los tribunales Colegiados de 
Circuito, era el siguiente:

"artículo 24. la comisión tendrá las siguientes atribuciones:

"i. investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estan
 cos o concentraciones contrarias a esta ley para lo cual podrá requerir a los 
particulares y agentes económicos la información o documentos que estime 
relevantes y pertinentes;

"…

"V. resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia a que hacen referen
cia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas; …"

por otro lado, de conformidad con los artículos 10 y 11 de la citada ley 
Federal de Competencia económica, se considerarán prácticas monopólicas, 
los actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto 
o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mer
cado, impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas 
en favor de una o varias personas, en los casos en que el primero de dichos 
numerales establece; y dichas prácticas se considerarán violatorias de la ley 
cuando se compruebe que quien las realice tiene poder sustancial sobre el 
mercado relevante y se verifiquen respecto de bienes o servicios que corres
pondan al mercado relevante de que se trate. el texto de dichos preceptos 
es el siguiente:

"artículo 10. Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refie
ren los artículos 11, 12 y 13 de esta ley, se consideran prácticas monopóli
cas relativas los actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones 
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cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agen
tes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas 
exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos:

"i. entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la 
fijación, imposición o establecimiento de la comercialización o distribución 
exclusiva de bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o 
por periodos determinados, incluidas la división, distribución o asignación 
de clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no 
fabricar o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o 
determinable;

"ii. la imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor 
o proveedor deba observar al comercializar o distribuir bienes o prestar 
servicios;

"iii. la venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien o servicio adicional, normalmente distinto o distingui
ble, o sobre bases de reciprocidad;

"iV. la venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios produci
dos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero;

"V. la acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comerciali
zar o proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y 
normalmente ofrecidos a terceros;

"Vi. la concertación entre varios agentes económicos o la invitación a 
éstos, para ejercer presión contra algún agente económico o para rehusarse 
a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho agente econó
mico, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar 
represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado;

"Vii. la venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo de 
su costo medio total o su venta ocasional por debajo del costo medio variable, 
cuando existan elementos para presumir que estas pérdidas serán recupera
das mediante incrementos futuros de precios, en los términos del reglamento 
de esta ley.

"Cuando se trate de bienes o servicios producidos conjuntamente o 
divisibles para su comercialización, el costo medio total y el costo medio 
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variable se distribuirán entre todos los subproductos o coproductos, en los 
términos del reglamento de esta ley;

"Viii. el otorgamiento de descuentos o incentivos por parte de pro
ductores o proveedores a los compradores con el requisito de no usar, adqui
rir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, 
procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la compra o 
transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar 
a un tercero los bienes o servicios objeto de la venta o transacción;

"iX. el uso de las ganancias que un agente económico obtenga de la 
venta, comercialización o prestación de un bien o servicio para financiar 
las pérdidas con motivo de la venta, comercialización o prestación de otro 
bien o servicio;

"X. el establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o 
compra para diferentes compradores o vendedores situados en igualdad 
de condiciones, y

"Xi. la acción de uno o varios agentes económicos cuyo objeto o efecto, 
directo o indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso 
pro duc tivo o reducir la demanda que enfrentan sus competidores.

"para determinar si las prácticas a que se refiere este artículo deben 
ser sancionadas en términos de esta ley, la comisión analizará las ganancias 
en eficiencia derivadas de la conducta que acrediten los agentes económi
cos y que incidan favorablemente en el proceso de competencia y libre con
currencia. estas ganancias en eficiencia podrán incluir las siguientes: la 
introducción de productos nuevos; el aprovechamiento de saldos, productos 
defectuosos o perecederos; las reducciones de costos derivadas de la crea
ción de nuevas técnicas y métodos de producción, de la integración de acti
vos, de los incrementos en la escala de la producción y de la producción de 
bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción; la intro
ducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o 
mejorados; la combinación de activos productivos o inversiones y su recupe
ración que mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes y ser
vicios; las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y 
servicio que impacten favorablemente en la cadena de distribución; que no 
causen un aumento significativo en precios, o una reducción significativa 
en las opciones del consumidor, o una inhibición importante en el grado de 
innovación en el mercado relevante; así como las demás que demuestren 
que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de dichas 
prácticas superan sus efectos anticompetitivos."
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"artículo 11. para que las prácticas a que se refiere el artículo anterior 
se consideren violatorias de esta ley, deberá comprobarse que:

"i. Quien realice dicha práctica tenga poder sustancial sobre el mer
cado relevante; y

"ii. Se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al 
mercado relevante de que se trate."

debe significarse que hasta antes de la reforma a la citada ley, publi
cada en el diario oficial de la Federación el diez de mayo de dos mil once, el 
texto del artículo 11 era el siguiente:

"artículo 11. para que las prácticas a que se refiere el artículo anterior 
se consideren violatorias de esta ley, deberá comprobarse:

"i. Que el presunto responsable tiene poder sustancial sobre el mer
cado relevante; y

"ii. Que se realicen respecto de bienes o servicios que correspondan al 
mercado relevante de que se trate."

a su vez, los artículos 12, 13 y 13 bis de la ley mencionada, establecen 
los criterios que deberán ser tomados en cuenta para determinar la exis tencia 
de un mercado relevante y si un agente económico tiene poder sustancial en 
él. lo anterior se advierte de sus textos, al precisar:

"artículo 12. para la determinación del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterios:

"i. las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por 
otros, tanto de origen nacional como extranjero, considerando las posibili
dades tecnológicas, en qué medida los consumidores cuentan con sustitutos 
y el tiempo requerido para tal sustitución;

"ii. los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos rele
vantes; de sus complementos y de sustitutos desde otras regiones y del 
extranjero, teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no 
arancelarias, las restricciones impuestas por los agentes económicos o por 
sus asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado desde esas 
regiones;
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"iii. los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumi
dores para acudir a otros mercados; y

"iV. las restricciones normativas de carácter federal, local o internacio
nal que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto 
alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos."

"artículo 13. para determinar si uno o varios agentes económicos 
tienen poder sustancial en el mercado relevante, o bien, para resolver sobre 
condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso 
de competencia o libre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras 
leyes, reglamentos o disposiciones administrativas, deberán considerarse los 
siguien tes elementos:

"i. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restrin
gir el abasto en el mercado relevante por sí mismos, sin que los agentes 
competidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder;

"ii. la existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsi
blemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros 
competidores;

"iii. la existencia y poder de sus competidores;

"iV. las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus 
competidores a fuentes de insumos;

"V. el comportamiento reciente del o los agentes económicos que par
ticipan en dicho mercado, y

"Vi. los criterios que se establezcan en el reglamento de esta ley así 
como los criterios técnicos que para tal efecto emita la comisión."

"artículo 13 bis. para determinar la existencia de poder sustancial de 
dos o más agentes económicos que se ubiquen en los supuestos del artículo 
anterior en prácticas monopólicas relativas en un mismo mercado relevante, 
la comisión deberá acreditar los siguientes elementos:

"i. Que se cumplan los criterios establecidos en el artículo 13 de la ley 
para los agentes económicos involucrados considerados en conjunto;
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"ii. Que exista un comportamiento similar sostenido, implícito o explí
cito, entre los agentes económicos de que se trate;

"iii. Que existan barreras de entrada al conjunto de agentes econó
micos involucrados, así como barreras de entrada al mercado relevante;

"iV. Que exista una disminución, daño o impedimento, actual o poten
cial, al proceso de competencia y libre concurrencia, y

"V. las que establezca el reglamento de esta ley, así como los criterios 
técnicos que para tal efecto emita la comisión."

debe destacarse que hasta antes de la reforma a la pluricitada ley 
Federal de Competencia económica, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el diez de mayo de dos mil once, no existía el artículo 13 bis, y que el 
texto del artículo 13, era como sigue:

"artículo 13. para determinar si un agente económico tiene poder sus
tancial en el mercado relevante, deberá considerarse:

"i. Su participación en dicho mercado y si puede fijar precios unilateral
mente o restringir el abasto en el mercado relevante sin que los agentes com
petidores puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder;

"ii. la existencia de barreras a la entrada y los elementos que previsi
blemente puedan alterar tanto dichas barreras como la oferta de otros 
competidores;

"iii. la existencia y poder de sus competidores;

"iV. las posibilidades de acceso del agente económico y sus competi
dores a fuentes de insumos;

"V. Su comportamiento reciente; y

"Vi. los demás criterios que se establezcan en el reglamento de esta ley."

es significativo señalar que un agente económico puede definirse sim
plemente como aquella persona física o moral que interviene en la actividad 
económica, esto es, dentro del conjunto de factores relativos a la producción, 
intercambio y consumo de un producto, quienes según su actividad, se dis
tinguen en agentes de producción y agentes de consumo: y de acuerdo con 
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su nivel de análisis, pueden agruparse en individuales o microeconómicos, 
intermedios y macroeconómicos. Corrobora lo anterior, el artículo 3o. de la 
ley Federal de Competencia económica, que dice:

"artículo 3o. están sujetos a lo dispuesto por esta ley todos los agen
tes económicos, sea que se trate de personas físicas o morales, con o sin 
fines de lucro, dependencias y entidades de la administración pública fede
ral, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones 
de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica.

"Serán responsables solidarios los agentes económicos que hayan 
adop tado la decisión y el directamente involucrado en la conducta prohibida 
por esta ley."

ahora bien, para determinar si un agente económico tiene poder sus
tancial en el mercado relevante, la ley Federal de Competencia económica 
dispone que debe agotarse el procedimiento previsto en su artículo 33 bis, así 
como en los numerales 53 a 55 del reglamento de la propia ley; preceptos que 
son como sigue:

"artículo 33 bis. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias 
prevengan expresamente que deba resolverse sobre cuestiones de competen
cia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros 
términos análogos, la comisión emitirá de oficio, a solicitud de la autoridad 
respectiva o a petición de parte afectada la resolución que corresponda. en el 
caso del artículo 7 de esta ley, la comisión sólo podrá emitir resolución a 
petición del ejecutivo Federal. en todos los casos, se estará al siguiente pro
cedimiento:

"i. en caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solici
tante deberá presentar la información que permita determinar el mercado 
relevante y el poder sustancial en términos de los artículos 12 y 13 de esta ley, 
así como motivar la necesidad de emitir la resolución. el reglamento de esta 
ley establecerá los requisitos para la presentación de las solicitudes;

"ii. dentro de los diez días siguientes, la comisión emitirá el acuerdo de 
inicio o prevendrá al solicitante para que presente la información faltante, lo 
que deberá cumplir en un plazo de quince días. en caso de que no se cumpla 
con el requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud;

"iii. el secretario ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el 
diario oficial de la Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener 
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el mercado materia de la declaratoria, con el objeto de que cualquier persona 
pueda coadyuvar en dicha investigación.

"el extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunica
ción cuando el asunto sea relevante a juicio de la comisión;

"iV. el periodo de investigación comenzará a contar a partir de la publi
cación del extracto y no podrá ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y 
cinco días.

"la comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a 
declarar a quienes tengan relación con el caso de que se trate;

"V. Concluida la investigación correspondiente y si hay elementos para 
determinar la existencia de poder sustancial o que no hay condiciones de 
competencia efectiva, u otros términos análogos, la comisión emitirá un dic
tamen preliminar y publicará un extracto en los medios de difusión de la 
comisión y publicará los datos relevantes en el diario oficial de la Federación;

"Vi. los agentes económicos que demuestren ante la comisión que 
tienen interés en el asunto podrán manifestar lo que a su derecho convenga 
y ofrecer los elementos de convicción que estimen pertinentes ante la comi
sión, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de los datos 
relevantes del dictamen preliminar en el diario oficial de la Federación, y

"Vii. una vez integrado el expediente en un plazo no mayor a treinta 
días, el pleno de la comisión emitirá la resolución que corresponda, misma 
que se deberá notificar a la autoridad competente y publicará en los medios 
de difusión de la comisión y los datos relevantes en el diario oficial de la 
Federación.

"el pleno de la comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las 
fracciones iV y Vii de este artículo por una sola vez y hasta por un término 
igual a los mismos."

"artículo 53. para efectos de lo establecido en el primer párrafo de los 
artículos 7 y 33 bis de la ley, la comisión se coordinará con las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, encargadas o relaciona
das con la materia de que se trate, para determinar la información y documen
tación relevante, misma que deberá ser proporcionada por dichas dependencias 
y entidades a la comisión, dentro de un plazo de veinte días contados a partir 
de la fecha en que el ejecutivo Federal solicite la declaratoria.
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"una vez presentada la información el secretario ejecutivo debe dictar 
el acuerdo que corresponda en términos de la fracción ii del artículo 33 bis 
de la ley.

"para efectos del inicio o debida sustanciación del procedimiento pre
visto en el artículo 33 bis de la ley, la comisión podrá, en todo momento, 
reque rir la colaboración de las dependencias o entidades de la adminis tración 
pública federal, estatal o municipal, para allegarse de información y documen
tación relevante para determinar las condiciones de competencia en los merca
dos de bienes y servicios."

"artículo 54. para efectos de lo establecido en el artículo 33 bis de la ley 
se considerará:

"i. Como parte afectada:

"a) a los usuarios o consumidores del bien o servicio de que se trate, o

"b) a los agentes económicos que se encuentren sujetos a regulación 
de precios, tarifas, calidad, contraprestaciones o información, de conformi
dad con la legislación aplicable.

"Cuando no se acredite que el solicitante es parte afectada de confor
midad con lo anterior, se tendrá por no presentada la solicitud;

"ii. Como agentes económicos con interés:

"a) los solicitantes del procedimiento que demostraron ser parte 
afectada;

"b) los agentes económicos a los cuales la autoridad competente les 
aplicaría o dejaría de aplicar la regulación respectiva, o

"c) los usuarios o consumidores del bien o servicio al que se aplicaría 
o dejaría de aplicar la regulación respectiva."

"artículo 55. para efectos de lo dispuesto en el artículo 33 bis de la ley, 
se estará a lo siguiente:

"i. las solicitudes a petición de la autoridad respectiva o de parte afec
tada, en términos de la fracción i, deberán comprender, entre otra, la siguiente 
información y documentación:
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"a) Nombre, denominación o razón social del solicitante y los elemen
tos que acrediten el carácter con el que actúa en términos del artículo 54 de 
este reglamento;

"b) original o copia certificada del documento o instrumento con el 
que acredite la personalidad que contenga las facultades de representa 
ción legal, de conformidad con las formalidades establecidas en la legislación 
aplicable;

"c) domicilio para oír y recibir notificaciones y personas autorizadas 
para tales efectos, así como teléfono, correo electrónico u otros datos que 
permitan su pronta localización;

"d) los elementos y las razones que justifiquen la necesidad de la 
declaratoria, y

"e) los elementos que permitan determinar en términos de los artícu
los 12 y 13 de la ley el mercado relevante y el poder sustancial de mercado 
o las condiciones de competencia. estos elementos deberán ser proporcio
nados en los términos del cuestionario que la comisión emitirá y publicará en 
su sitio de internet y en el diario oficial de la Federación.

"ii. en el caso de prevención, el plazo para el desahogo de la misma se 
puede prorrogar a petición del solicitante por causa debidamente justificada 
hasta por quince días por una sola ocasión y la solicitud deberá presentarse 
con tres días antes del vencimiento de dicho plazo.

"dentro de los cinco días siguientes al término del periodo de investi
gación, la comisión debe dictar el acuerdo que tenga por concluida dicha 
investigación;

"iii. Cuando existan elementos suficientes para emitir la declaratoria 
respectiva, la comisión, dentro de un plazo de treinta días contados a partir 
del acuerdo que tenga por concluida la investigación, emitirá un dictamen 
preliminar. en caso contrario, decretará el cierre del expediente;

"iV. los interesados deben referirse a los hechos expresados en el dic
tamen preliminar y deben adjuntar los medios de prueba documentales que 
obren en su poder y ofrecer las pruebas que ameriten algún desahogo;

"V. Cuando los agentes económicos con interés manifiesten lo que a su 
derecho convenga y ofrezcan elementos de convicción dentro del plazo pre
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visto para ello, se debe acordar, dentro de los siguientes diez días, prorroga
bles por causas debidamente justificadas, el desechamiento o admisión de 
pruebas y se debe fijar el lugar, día y hora para su desahogo. el desahogo 
de las pruebas se realizará en un plazo de veinte días, prorrogables, contados 
a partir de su admisión.

"Se desecharán las pruebas que no sean ofrecidas conforme a dere
cho, no tengan relación con los hechos materia del procedimiento o sean 
ociosas, y

"Vi. la comisión dictará el acuerdo de integración del expediente, dentro 
de los cinco días siguientes al desahogo de la última prueba.

"todos los extractos de los acuerdos de inicio, los dictámenes prelimi
nares y las resoluciones, que deben publicarse en el diario oficial de la Fede
ración, deben enviarse a dicho órgano dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de su emisión, sin perjuicio de que la comisión publique el dictamen 
preliminar y la resolución en su sitio de internet, y la parte afectada o los 
agentes con interés soliciten copia del dictamen preliminar y la resolución, 
previo pago de los derechos que correspondan."

Como es de verse, el procedimiento de declaratoria de poder sustan
cial en el mercado relevante constituye un procedimiento de investigación 
iniciado de oficio o a petición de parte; procedimiento cuya finalidad consiste 
en realizar el estudio general de un determinado mercado o sector de la eco
nomía para determinar si los agentes económicos que participan en dicho 
sector tienen ese poder sustancial.

por otro lado, los artículos 9a, fracción Xi, y 63 de la ley Federal de 
telecomunicaciones prevén:

"artículo 9a. la Comisión Federal de telecomunicaciones es el órgano 
administrativo desconcentrado de la secretaría, con autonomía técnica, ope
rativa, de gasto y de gestión, encargado de regular, promover y supervisar el 
desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciones y 
la radiodifusión en méxico, y tendrá autonomía plena para dictar sus resolu
ciones. para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada comisión el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:

"…

"Xi. registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y esta
blecer obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad de servicio 
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e información incorporando criterios sociales y estándares internacionales, a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan 
poder sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la ley Federal 
de Competencia económica; …"

"artículo 63. la secretaría estará facultada para establecer al concesio
nario de redes públicas de telecomunicaciones, que tenga poder sustancial 
en el mercado relevante de acuerdo a la ley Federal de Competencia econó
mica, obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e 
información.

"la regulación tarifaria que se aplique buscará que las tarifas de cada 
servicio, capacidad o función, incluyendo las de interconexión, permitan recu
perar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo."

de los preceptos legales acabados de transcribir, se desprende que la 
Comisión Federal de telecomunicaciones y la Secretaría de Comunicaciones 
y transportes, en el ámbito de sus respectivas competencias, están faculta
das para imponer a los concesionarios de redes públicas de telecomuni
caciones que de acuerdo con la ley Federal de Competencia económica tengan 
poder sustancial en el mercado relevante, obligaciones específicas relacio
nadas con las tarifas, calidad de servicio e información, conforme a las cuales 
llevan a cabo la explotación de sus concesiones.

ahora bien, el artículo 39 de la ley Federal de Competencia económica 
vigente, dispone que contra las resoluciones dictadas por la Comisión Fede
ral de Competencia con fundamento en dicha ley, se podrá interponer, ante 
la propia comisión, recurso de reconsideración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de tales resoluciones, 
cuyo objeto es revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y los 
fallos que se dicten, y sujeta la tramitación y sustanciación del recurso, a 
los términos y requisitos que establezca el reglamento de la misma ley. 
Su texto es el siguiente:

"artículo 39. Contra las resoluciones dictadas por la comisión con fun
damento en esta ley, se podrá interponer, ante la propia comisión, recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha 
de la notificación de tales resoluciones.

"el recurso tiene por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reclamada y los fallos que se dicten contendrán la fijación del acto impug
nado, los fundamentos legales en que se apoye y los puntos de resolución. 
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el reglamento de la presente ley establecerá los términos y demás requisitos 
para la tramitación y sustanciación del recurso.

"la interposición del recurso se hará mediante escrito dirigido al presi
dente de la comisión, en el que se deberá expresar el nombre y domicilio del 
recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se 
consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la persona
lidad del promovente.

"la interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 
impugnada. Cuando se trate de la suspensión de las sanciones a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 35 y se pueda ocasionar daño o perjuicio 
a terceros, el recurso se concederá si el promovente otorga garantía bas
tante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios si no obtiene resolución 
favorable.

"la comisión dictará resolución y la notificará en un término que no 
excederá de 60 días contados a partir de la fecha en que se haya interpuesto 
el recurso. el silencio de la comisión significará que se ha confirmado el 
acto impugnado."

Cabe destacar que el referido artículo 39 fue reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de mayo de dos 
mil once, para quedar como sigue:

"artículo 39. Contra las resoluciones dictadas por la comisión con fun
damento en esta ley, se podrá interponer, ante la propia comisión, recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de treinta días siguientes a la fecha de su 
notificación.

"el recurso de reconsideración tiene por objeto revocar, modificar o 
confirmar la resolución reclamada y los fallos que se dicten contendrán la 
fijación del acto impugnado, los fundamentos legales en que se apoye y los 
puntos de resolución. el reglamento de la presente ley establecerá los térmi
nos y requisitos para la tramitación y sustanciación del recurso.

"la interposición del recurso se hará mediante escrito dirigido al presi
dente de la comisión, en el que se deberá expresar el nombre y domicilio del 
recurrente y los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se 
consideren necesarios, así como las constancias que acrediten la personali
dad del promovente.
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"la interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 
impugnada. Cuando se trate de la suspensión de las sanciones a que se refie
ren las fracciones i y ii del artículo 35 y se pueda ocasionar daño o perjuicio a 
terceros, la suspensión se concederá si el promovente otorga garantía bas
tante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios si no obtiene resolución 
favorable.

"la comisión dictará resolución y la notificará en un término que no 
excederá de 60 días contados a partir de la fecha en que se haya interpuesto 
el recurso. el silencio de la comisión significará que se ha confirmado el 
acto impugnado.

"el juicio ordinario administrativo ante los Juzgados de distrito y tribu
nales especializados en materia de competencia económica procede contra 
resoluciones consistentes en actos decisorios terminales dentro de la etapa 
generadora del acto administrativo.

"en el caso de las resoluciones referidas en el párrafo anterior será opta
tivo para la parte que se sienta agraviada promover el juicio ordinario admi
nistrativo o el recurso de reconsideración; y contra la resolución que recaiga 
a este último también será procedente el juicio ordinario administrativo.

"el plazo de interposición del juicio ordinario administrativo, será de 
treinta días a partir de la notificación de la resolución respectiva."

empero, conforme al artículo sexto transitorio del decreto en cuestión, 
se determinó que entrará en vigor una vez que los juzgados especializados en 
materia de competencia económica queden establecidos por el poder Judicial 
de la Federación y se expidan las reglas procesales aplicables al juicio ordina
rio administrativo en las disposiciones legales correspondientes, en un plazo 
que no exceda de ciento ochenta días naturales a la entrada en vigor del 
propio decreto.

por su parte, el artículo 71 del reglamento de la ley Federal de Compe
tencia económica, establece que tendrán interés jurídico para interponer el 
recurso de que se trata los agentes económicos que hayan participado direc
tamente en un procedimiento ante la Comisión Federal de Competencia y 
que se vean afectados por la resolución que ésta dicte. lo anterior, se des
prende de la transcripción de dicho precepto, al precisar:

"artículo 71. el recurso de reconsideración sólo procederá contra las 
resoluciones que pongan fin a un procedimiento; que tengan por no presen
tada una denuncia; o por no notificada una concentración.
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"Salvo que se trate de los procedimientos previstos en los artículos 21 
y 33 bis 4 de la ley, la resolución impugnada se apreciará con base en las 
constancias del procedimiento y los únicos medios probatorios adiciona
les admisibles serán aquéllos supervinientes que guarden relación con los 
hechos controvertidos, que puedan modificar el sentido de la resolución, 
los cuales deberán acompañarse al escrito del recurso de reconsideración y 
se regirán por las disposiciones relativas en el capítulo V del presente 
reglamento.

"tendrán interés jurídico para interponer el recurso de reconsideración 
los agentes económicos que hayan participado directamente en un proce
dimiento ante la comisión y que se vean afectados por la resolución de la 
comisión."

Como se advierte, del precepto reglamentario recién transcrito, para 
que resulte procedente el recurso de reconsideración, deben de cumplirse 
dos requisitos:

1. Que se interponga contra resoluciones dictadas por la Comisión 
Federal de Competencia que pongan fin a un procedimiento; que tengan por 
no presentada una denuncia; o por no notificada una concentración.

2. Que quien interponga el recurso respectivo tenga interés jurídico.

asimismo, se desprende que tienen interés jurídico para efectos de la 
interposición del recurso de reconsideración los agentes económicos que 
hayan participado directamente en un procedimiento ante la Comisión Federal 
de Competencia y que se vean afectados por la resolución relativa de dicha 
comisión.

es decir, conforme a los referidos numerales 39 y 71, los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que hayan participado directamente 
en un procedimiento para determinar la existencia de un poder sustancial en 
el mercado relevante en el sector de las comunicaciones, previsto en el ar
tículo 33 bis de la ley Federal de Competencia económica, haciendo mani
festaciones u ofreciendo pruebas, tienen interés jurídico para interponer el 
recurso de reconsideración contra la resolución que los declare agentes eco
nómicos con ese poder sustancial.

No obstante lo anterior, debe señalarse que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones que son declarados agentes económicos con 
poder sustancial en el mercado relevante tienen interés jurídico para inter po
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ner el referido recurso, hayan o no intervenido en el procedimiento corres
pondiente, pues con independencia de que éste no se instaura contra algún 
agente económico en lo particular y que la resolución que declara que osten
tan el referido poder no produce en sí misma una afectación material, no sólo 
es declarativa de la existencia de poder sustancial en el mercado relevante, 
sino también constitutiva, porque produce un nuevo estado jurídico de los 
agentes económicos, cuyos efectos se proyectan hacia el futuro, en la medida 
en que en virtud de ella, la Comisión Federal de telecomunicaciones y la Secre
taría de Comunicaciones y transportes pueden ejercer las facultades previstas 
en los artículos 9a, fracción Xi y 63 de la ley Federal de telecomunicaciones.

es decir, en virtud de la declaratoria de que se trata, nace una nueva 
situación jurídica, en tanto que de ella derivan automáticamente obligacio
nes que pueden ser exigibles posteriormente, lo que determina, por consi
guiente, la aplicación de otras normas de derecho.

luego, la resolución a través de la cual la Comisión Federal de Compe
tencia declara que un agente económico, concesionario de redes públicas 
de telecomunicaciones, tiene poder sustancial en el mercado relevante, en 
principio, si bien se limita a evidenciar una situación jurídica determinada, 
sin que su determinación requiera ejecución material, constituye el presu
puesto legal indispensable para que la Comisión Federal de telecomunicacio
nes y la Secretaría de Comunicaciones y transportes, en uso de las atribuciones 
que les confieren los artículos 9a, fracción Xi y 63 de la ley Federal de tele
comunicaciones, procedan a determinar si imponen o no al agente econó
mico con poder sustancial en el mercado relevante obligaciones específicas 
relacionadas con tarifas, calidad de servicio e información.

por tanto, la sola existencia de la declaratoria, si bien no irroga de 
manera directa un perjuicio material, produce una afectación a la esfera 
de derechos del agente económico que es declarado con poder sustancial en 
el mercado relevante, en tanto que si tal resolución no existiera, la Comisión 
Federal de telecomunicaciones y la Secretaría de Comunicaciones y trans
portes no podrían ejercer la atribución legal mencionada, esto es, ni siquiera 
estarían en aptitud de resolver si imponen o no restricciones relacionadas 
con tarifas, calidad de servicio e información del concesionario de redes 
públicas de telecomunicaciones.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:
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CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de teleComuNiCaCio
NeS. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para iNterpoNer el reCurSo de 
reCoNSideraCióN preViSto eN loS artÍCuloS 39 de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa Y 71 de Su reGlameNto, CoNtra la 
reSoluCióN Que loS deClara aGeNteS eCoNómiCoS CoN poder 
SuS taNCial eN el merCado releVaNte.—los mencionados concesio
narios declarados agentes económicos con poder sustancial en el mercado 
relevante del sector correspondiente, en la resolución culminatoria del proce
dimiento que prevé el artículo 33 bis de la ley Federal de Competencia econó
mica, tienen interés jurídico para interponer, contra dicha declaratoria, el 
recurso de reconsideración establecido en los numerales 39 de la ley y 71 
de su reglamento, hayan o no intervenido en el procedimiento, pues con 
independencia de que éste no se instaura contra algún agente económico en 
lo particular y la declaración relativa no produce en sí misma una afecta 
ción material, ésta no sólo es declarativa de la existencia de poder sustan cial 
en el mercado relevante, sino también constitutiva, pues produce un nuevo 
estado jurídico de los agentes económicos, cuyos efectos se proyectan 
hacia el futuro, en la medida en que por virtud de ella, la Comisión Federal de 
telecomunicaciones y la Secretaría de Comunicaciones y transportes pueden 
ejercer las facultades previstas en los artículos 9a, fracción Xi, y 63 de la ley 
Federal de telecomunicaciones, consistentes en imponer a dichos conce
sionarios obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de ser
vicio e información.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
determinación.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
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aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio Sal
vador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encua dra en esos supuestos normativos.

COnCESIOnARIOS dE REdES PÚBLICAS dE TELECOMunI
CACIOnES. TIEnEn InTERÉS JuRÍdICO PARA InTERPOnER 
EL RECuRSO dE RECOnSIdERACIÓn PREVISTO En LOS AR
TÍCuLOS 39 dE LA LEY FEdERAL dE COMPETEnCIA ECOnÓ
MICA Y 71 dE Su REgLAMEnTO, COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE LOS dECLARA AgEnTES ECOnÓMICOS COn POdER 
SuSTAnCIAL En EL MERCAdO RELEVAnTE.—los mencionados 
concesionarios declarados agentes económicos con poder sustancial 
en el mercado relevante del sector correspondiente, en la resolución 
culminatoria del procedimiento que prevé el artículo 33 bis de la ley 
Federal de Competencia económica, tienen interés jurídico para inter
poner, contra dicha declaratoria, el recurso de reconsideración esta
blecido en los numerales 39 de la ley y 71 de su reglamento, hayan o 
no intervenido en el procedimiento, pues con independencia de que 
éste no se instaura contra algún agente económico en lo particular y la 
declaración relativa no produce en sí misma una afectación material, 
ésta no sólo es declarativa de la existencia de poder sustancial en el 
mercado relevante, sino también constitutiva, pues produce un nuevo 
estado jurídico de los agentes económicos, cuyos efectos se proyectan 
hacia el futuro, en la medida en que por virtud de ella, la Comisión Fede
ral de telecomunicaciones y la Secretaría de Comunicaciones y transpor
tes pueden ejercer las facultades previstas en los artículos 9a, fracción 
Xi, y 63 de la ley Federal de telecomunicaciones, consistentes en impo
ner a dichos concesionarios obligaciones específicas relacionadas con 
tarifas, calidad de servicio e información.

2a./J. 153/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 290/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo en materia administrativa del primer Circuito y Quinto del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos.—17 de 
agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.
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tesis de jurisprudencia 153/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

dEMAndA LABORAL. EL AuTO QuE AdMITE Su ACLARACIÓn nO 
COnSTITuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL dE IMPOSIBLE REPA
RACIÓn Y, POR TAnTO, ES IMPugnABLE A TRAVÉS dEL JuICIO 
dE AMPARO dIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 274/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉ
Simo CirCuito. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: Ser
Gio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: armida BueNroStro 
martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo; y, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General plena
rio Número 5/2001 dictado por el pleno de este alto tribunal, en virtud de que 
se trata de la posible contradicción de tesis que sustentan diversos tribuna
les Colegiados en asuntos en materia laboral, que es de la especialidad de 
esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal y 197a de la ley de amparo, que en lo conducente establecen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
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cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corres
ponda, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera 
de esas Salas, el procurador general de la república o las partes que intervi
nieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que funcio
nando en pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer.

"la resolución que pronuncien las Salas o el pleno de la Suprema Corte 
en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas deri
vadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi
cia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la 
república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, 
si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

los preceptos transcritos fijan los lineamientos para integrar jurispru
dencia por el sistema de unificación de criterios en los casos de tesis con
tradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. asimismo, 
señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
procurador general de la república, los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, los magistrados que los integran y las partes que intervinieron 
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en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran facultados 
para denunciar la contradicción de criterios ante esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia.

en el presente caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes 
del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, órgano colegiado que 
dictó una de las resoluciones que participan en la presente contradicción.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir las consideraciones de las resolu
ciones emitidas por los tribunales Colegiados de Circuito contendientes. 

El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el recurso de revisión 94/2011 consideró que es improcedente el juicio de 
amparo indirecto promovido en contra del acuerdo que tuvo por aclarada la 
demanda en un juicio laboral en lo relativo a la fecha del despido del traba
jador actor, tomado en la etapa de demanda y excepciones, en atención a que 
dicho proveído no es de imposible reparación, pues sólo puede afectar dere
chos de naturaleza adjetiva o procesal, que pueden resultar intrascendentes 
de dictarse laudo que le resulte favorable a los intereses de la demandada.

Se transcriben, en lo que aquí interesa, las consideraciones sustenta
das en el amparo en revisión, las cuales son del tenor siguiente:

"QuiNto.—Son ineficaces los agravios expresados por los recurren
tes.—en su primer agravio se argumenta por los inconformes, que se inob
serva lo dispuesto por el artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo, en razón 
de que sin motivar decreta el desechamiento de la demanda de amparo.—
Señala en el segundo motivo de inconformidad, que contrario a los tópicos 
a que se refieren las tesis que sirvieron como sustento a la resolución recu
rrida, en el caso, el acto que se reclamó en amparo indirecto no es aquel en 
donde se decidió sobre la admisión de una demanda laboral, sino que se 
trató de uno en el cual, se tuvo al apoderado de la parte actora modificando y 
ampliando su demanda, al precisar una fecha de despido distinta a la que 
originalmente refirió, pues en un principio señaló como tal el veinticinco de 
marzo de dos mil nueve, y ahora estableció el veinticinco de marzo de dos mil 
diez.—aduce, en su tercer agravio, que en el caso, el acto reclamado sí es de 
imposible reparación, además de que la vía para impugnarlo es el amparo 
indirecto, lo anterior de conformidad con la tesis de rubro: ‘aCuerdo Que 
tieNe por aClarada la FeCHa del deSpido de uN traBaJador, 
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deBe impuGNarSe VÍa amparo iNdireCto.’. Concluye, que no se fun
damentó adecuadamente la consideración de que el acto combatido no es de 
imposible reparación, por lo que debe revocarse el fallo combatido.—Son inefi
caces los agravios propuestos.—en primer término, debe señalarse que 
contrariamente a lo que aduce la parte recurrente, en el caso, sí se observa
ron los requisitos del artículo 77, fracción ii, de la ley de amparo, en la reso
lución recurrida, en razón de que se citaron como apoyo para desechar la 
demanda de garantías, los artículos 73, fracción XViii, en relación con el ordi
nal 114, fracción iV, aplicado a contrario sensu, y 145 de la ley de amparo; 
además de que se dieron las razones lógicojurídicas para estimar que en el 
caso, la hipótesis concreta, se adecuaba a tales fundamentos legales, al pre
cisar esencialmente, que el acto reclamado no tenía una ejecución de impo
sible reparación en la parte inconforme, sino sólo efectos intraprocesales 
entre las partes, lo que generó el desechamiento de la demanda de garantías, 
del hoy recurrente.—además, las tesis que se relacionaron en el fallo comba
tido, si bien se refieren a la hipótesis en donde se admite una demanda, y no 
así una ampliación de ésta, no obstante, la cita de las mismas obedeció a una 
aplicación analógica por lo que hace a demostrar cuándo no se configura 
una imposible reparación en los derechos fundamentales de las partes que 
intervienen en un procedimiento.—en cuanto a su tercer argumento, en donde 
se afirma que en el caso se está en presencia de un acto de imposible repa
ra ción, debe señalarse que según las constancias que obran en autos, se 
advierte que aconteció en la audiencia de veintisiete de enero de dos mil 
once, luego de tener por celebrada la etapa de conciliación, se procedió a 
abrir la de demanda y excepciones y en uso de la voz el apoderado de la parte 
actora, determinó ampliar y aclarar su escrito de demanda, a lo que la Jun
ta acordó tenerlo por hecho, con base en el artículo 878, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo, y procedió a suspender la audiencia y dar vista a la parte 
aquí inconforme.—así, el acto reclamado consistente en el acuerdo dictado 
en fecha veintisiete de enero de dos mil once, en el juicio laboral 1151/2010, 
por medio del cual la Junta especial Número dos de la local de Conciliación 
y arbitraje del estado, tuvo al apoderado de la parte actora modificando y 
ampliando la demanda, en cuanto a la fecha en que ocurrió el despido, no es 
de aquellos intraprocesales, que por sus características especiales, sean sus
ceptibles de reclamarse en amparo indirecto, por dos cuestiones a saber: 
a) No afecta en forma directa e inmediata derechos fundamentales, por lo 
que no puede estimarse de imposible reparación, ya que sólo se relaciona con 
las etapas del juicio y no con derechos sustantivos.—b) existe la posibilidad 
de que los demandados, aquí recurrentes, puedan obtener un laudo favorable 
al final del juicio, que torne intrascendentes las violaciones que pudieran deri
varse de la aceptación por parte de Junta, de la aclaración y modificación de 
la demanda de origen, realizado por la parte aquí tercero perjudicada, ya que la 
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responsable deberá examinar si los hechos que se variaron se acreditan y 
justifican la acción ejercida y si el actor tiene derecho a las prestaciones recla
madas.—lo anterior, provoca que el amparo indirecto sea improcedente en 
términos del artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 114, frac
ción iV a contrario sensu, ambos de la ley de amparo (cuyo texto obra a foja 
5 de este fallo).—en efecto, excepcionalmente los actos verificados ‘dentro de 
juicio’ pueden reclamarse en amparo indirecto, tal como se prevé en el artícu
lo 107, fracción iii, incisos b) y c), de la Constitución Federal y en el numeral 
114, fracciones iV y V, de la ley de amparo; esto es, si se trata de actos dentro 
de juicio que tengan una ejecución de imposible reparación en la persona o 
cosas del quejoso, o bien, si el amparo es pedido por un tercero extraño.—res
pecto de los ‘actos dentro de juicio’ que tienen ejecución de imposible repa
ración, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
resuelto que esta hipótesis de procedencia del amparo indirecto se actualiza 
cuando se genera una ‘afectación directa e inmediata de derechos 
sustantivos’.—a propósito de lo que es la ‘afectación directa e inmediata de 
derechos sustantivos’ es aplicable la siguiente jurisprudencia por contradic
ción de tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicada a foja 11 del tomo 56, agosto de 1992, octava Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dispone: ‘eJeCuCióN 
irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉS
toS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNti
VoS.’ (se transcribe).—en la jurispru den cia anterior se advierte que el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado que los 
actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando, como 
consecuencia de ellos, se afecta de manera cierta e inmediata algún derecho 
fundamental contenido en las garantías individuales previstas en la Constitu
ción, de modo tal, que esa afectación no sea susceptible de repararse con el 
hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio, por haberse consuma
do irreversiblemente la violación en el disfrute de la garantía individual de 
que se trate.—en estos casos, puede acudirse sin demora al amparo indirec
to, sin tener que esperar a que se dicte el fallo definitivo en el procedimiento 
ordinario pues, como ya se dijo, las consecuencias de la violación cometida 
no desaparecerían aunque el afectado obtuviese sentencia favorable a sus 
intereses.—por exclusión, no pueden ser considerados como actos de impo
sible reparación aquellos que tengan como consecuencia una afectación a 
derechos de naturaleza meramente adjetiva o procesal, cuyos efectos son 
meramente formales, y que al presentarse se colocan en una posibilidad la
tente de desaparecer, o bien resultan intrascendentes si es que se dicta una 
sentencia favorable al afec tado.—la razón de ser de dichos derechos adje
tivos o procesales encuen tra su fin último en la obtención de una sentencia 
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favorable, por lo que si esto sucede, los efectos de la violación procesal son 
reparados y desaparecen en la realidad, dejando intacta la esfera jurídica del 
interesado al no alterarse algún derecho sustantivo y sin dejar huella alguna.—
resulta aplicable e ilustrativa, la jurisprudencia por contradicción de tesis 
61 de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
publica en la página 39 del tomo Vi, materia Común, de la compilación de 1995, 
cuyo texto es el siguiente: ‘amparo por ViolaCioNeS proCeSaleS. 
CuÁNdo Y Cómo proCede.’ (se transcribe).—Con base en todo lo apun
tado, es incontrovertible que el auto que tiene por ampliada o modificada 
la demanda en el juicio laboral, en la etapa correspondiente, no puede recla
marse en amparo indirecto por no ser de ejecución irreparable, ya que sólo 
ve a la pretensión de la parte actora, respecto de la cual se dará vista y se genera 
la litis del juicio.—en efecto, aun y cuando tal ampliación existió, y con ella 
se puedan variar los hechos en que se fundó la demanda, el resultado del 
juicio es incierto pues no se ha contestado la demanda donde se opondrán 
la excepciones y existe la posibilidad de que la demandada pueda obtener 
un laudo favorable al final del juicio que acarree que se convirtieran en 
intrascendentes las posibles violaciones que pudieran derivarse de la acep
tación de la ampliación, pues la Junta deberá examinar si los hechos variados 
por la parte actora, están justificados y acreditan la acción ejercitada por el 
actor y si son fundadas las prestaciones reclamadas, lo que se destaca por
que no debe perderse de vista que la ejecución irreparable para efectos de la 
fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo debe presentarse en forma 
tal, que la violación no pueda ser remediada aun con el dictado de un laudo 
favorable, como ya se precisó, y en la especie esto no acontece.—en las rela
tadas circunstancias, se concluye que el acto en estudio no es de imposible 
reparación, lo que conlleva a que el amparo, es improcedente en términos de 
la fracción XViii del artículo 73, en relación con el artículo 114, fracción iV, 
interpretado en sentido contrario, ambos de la ley de amparo.—por las razo
nes que expone, es ilustrativa la jurisprudencia por contradicción de tesis 
2a./J. 69/2000, que aparece publi cada a foja 214 del tomo Xii, agosto de 2000, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispo
ne: ‘CoNteStaCióN a la demaNda eN materia laBoral. el reQue
rimieNto FuNdado eN el artÍCulo 685 de la leY Federal del 
traBaJo Que ordeNa Que ÉSta Se produZCa por eSCrito, SiN 
aperCiBimieNto de Que Si No Se HaCe aSÍ Se teNdrÁ por CoNteS
tada eN SeNtido aFirmatiVo, No eS aCto de impoSiBle reparaCióN 
impuGNaBle eN amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—por las razones 
expuestas, no se comparte el criterio de la tesis aislada que refieren los recu
rrentes, de rubro: ‘aCuerdo Que tieNe por aClarada la FeCHa del 
deSpido de uN traBaJador, deBe impuGNarSe VÍa amparo iN
direCto.’, pues al margen de que en la misma no se precisa en qué etapa se 
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dio en aquel caso, la aclaración de la demanda (lo cual en la especie ocurrió 
en la que permite el artículo 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo), lo 
cierto es que según se analizó, el acto reclamado no viola en forma inmediata 
derechos fundamentales y además, es susceptible de ser reparado en el laudo 
que se dicte en el juicio." 

de dicha ejecutoria surgió la tesis aislada cuyos datos de localización, 
rubro y texto son los siguientes: 

"demaNda laBoral. el aCuerdo de la JuNta Que tuVo al 
traBaJador modiFiCÁNdola o ampliÁNdola No eS impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto.—Si el acto reclamado consiste en el acuerdo por 
medio del cual la Junta responsable, en atención al artículo 878, fracción ii, 
de la ley Federal del trabajo, tuvo al trabajador actor modificando y ampliando 
su demanda, en cuanto a la fecha en que ocurrió el despido, no puede ser 
considerado como una actuación intraprocesal, que sea susceptible de recla
marse en amparo indirecto, por dos cuestiones, a saber: a) no puede estimarse 
de imposible reparación, ya que sólo se relaciona con las etapas del juicio y 
por ende actos procesales, no con derechos sustantivos del patrón demandado, 
ya que la referida fracción se refiere al trabajador; y b) existe la posibilidad de 
que la contraparte del trabajador, obtenga un laudo favorable al final del jui
cio, ya que la responsable deberá examinar si los hechos que se variaron 
acreditan o justifican la acción ejercida, y si el actor tiene derecho a las pres
taciones reclamadas. por lo anterior, el amparo indirecto que en su caso se 
promueva, es improcedente en términos de la fracción XViii del artículo 73, 
en relación con el artículo 114, fracción iV, interpretado en sentido contrario, 
ambos de la ley de amparo." No. registro: 161653. tesis aislada XXX.2o.1 l. 
Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, página 1998.

por otro lado, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito conoció del juicio de amparo directo 4566/90 en el que deter
minó que el acuerdo que tuvo por aclarada la demanda laboral en cuanto a la 
fecha del despido del trabajador, tomado durante la etapa de demanda y excep
ciones, es impugnable a través del juicio de amparo indirecto, de conformi
dad con lo estatuido por el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, por lo 
que no es necesario esperar hasta el dictado del laudo respectivo para que 
se reclame en amparo directo la fijación de la litis del juicio de origen, lo ante
rior, si se toma en consideración que las Juntas no pueden revocar sus pro
pias determinaciones, atento al contenido del artículo 848 de la ley Federal 
del trabajo. 
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Se transcriben las consideraciones sustentadas en el amparo directo 
4566/90, las cuales son, en lo conducente, del tenor siguiente:

"reSultaNdo: … SeGuNdo.—en la audiencia de conciliación, de
manda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, celebrada el veinti
séis de mayo de mil novecientos ochenta y nueve la parte actora aclaró su 
escrito de demanda manifestando que la fecha en que ocurrió el despido fue 
el trece de enero de mil novecientos ochenta y nueve, por la persona y en las 
condiciones mencionadas en su ocurso inicial; hecho lo anterior, la ratificó.—
(la demandada) amplió su escrito de contestación, manifestando que era 
evidente la inexistencia del despido, pues así se desprendía de la lectura de los 
hechos primero y cuarto de la demanda, y de la aclaración realizada; ya que 
fue contratado después del supuesto despido que se menciona, indicando 
que lo cierto es lo manifestado en su libelo correspondiente, respecto de la 
fecha de contratación y de la terminación de la relación laboral, acto seguido 
lo ratificó.—en vía de réplica la parte actora manifestó que el despido de que 
fue objeto aconteció el trece de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, 
así como de que siguió laborando con posterioridad al diecinueve de enero, 
hasta la fecha en que fue despedido, es decir, trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y nueve.—CoNSideraNdo: … terCero.—el primer concepto 
de violación es inatendible e infundado el segundo de ellos, de conformidad 
con lo siguiente: inatendible, porque si en el considerando segundo del laudo 
reclamado, la Junta responsable estableció que la litis laboral se formó para 
decidir si el actor fue despedido el veintitrés de febrero de mil novecientos 
ochenta y nueve, ello fue consecuencia de lo acordado en la etapa de deman
da y excepciones, al decir: ‘Se tiene por aclarada la demanda en los términos 
que lo hizo la parte actora en su primer uso de la palabra, teniéndose como 
fecha del despido del actor el 13 de febrero de 1989 y no el 13 de enero de 1989 
como lo manifiesta en su segundo uso de la palabra toda vez que no hizo tal 
manifestación en su momento procesal oportuno’; o sea que, independien
temente de lo contradictorio que pudiera resultar el acuerdo transcrito, lo 
cierto es que en él se asentó como toda claridad, correcta o incorrectamente, 
que se tenía por aclarado, como fecha del despido del actor ‘el 13 de febrero 
de 1989 y no el 13 de enero de 1989’. así es que en todo caso era tal acuerdo el 
que agraviaba al quejoso y debió impugnarlo a través del juicio de amparo 
indirecto, atento a lo dispuesto por la fracción iV del artículo 114 de la ley de 
amparo, y no esperar a que se pronunciara el laudo correspondiente para 
impugnar en amparo directo la fijación de la litis que en él se hiciera, pues el 
referido acto no era reparable en el laudo, si se toma en cuenta que las Juntas 
no pueden revocar sus propias determinaciones, atento al contenido del artícu
lo 848 de la ley Federal del trabajo …"
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de la ejecutoria transcrita en párrafos precedentes, surgió la tesis ais
lada siguiente: 

"aCuerdo Que tieNe por aClarada la FeCHa del deSpido de 
uN traBaJador. deBe impuGNarSe VÍa amparo iNdireCto.—Si se 
estima que el acuerdo en el que la Junta tuvo por aclarada la fecha del despido 
del trabajador causa agravio, debe impugnarse, en su caso, en amparo indirecto 
ante un juez de distrito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114, 
fracción iV, de la ley de amparo, y no esperar a que se pronuncie el laudo 
correspondiente para impugnarlo conjuntamente en amparo directo, pues el 
referido acto no es reparable en el laudo, si se toma en cuenta que las Juntas 
no pueden revocar sus propias determinaciones, atento lo dispuesto por el 
artículo 848 de la ley Federal del trabajo." (Núm. registro iuS: 224885. tesis 
aislada. octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, 
Segunda parte 2, julio a diciembre de 1990, página 440).

Cuarto.—ahora bien, una vez expuestos los criterios sustentados por 
los tribunales Colegiados que se consideran contradictorios, es necesario 
determinar la existencia o no de la contradicción denunciada, para lo cual es 
indispensable atender a las cuestiones jurídicas que fueron tratadas por los 
órganos jurisdiccionales contendientes, es decir, que dichos tribunales hubie
ren resuelto situaciones jurídicas esencialmente iguales y hubieren adoptado 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes, ya sea en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas.

lo anterior se desprende de lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
que sirven como fundamento para dilucidar si en el presente caso existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, los cuales se encuentran transcritos 
en el considerando segundo de esta resolución. 

en este sentido, resulta aplicable el criterio del pleno de este alto tribu
nal sustentado en la tesis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de cri
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terios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro
nuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el crite
rio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificul
tad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales cons
ti tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife
rencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accideta
les y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Juris
prudencia p./J. 72/2010, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7).
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tomando en cuenta lo expresado en el considerando anterior, debe pre
cisarse lo siguiente:

del contenido de las ejecutorias transcritas en apartados precedentes 
se observa que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada, entre 
las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Cir
cuito, al resolver en sesión de siete de abril de dos mil once, el amparo en 
revisión 94/2011, y por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, al fallar en sesión de veintisiete de junio de mil nove
cientos noventa, el amparo directo 4566/90.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
sostuvo que el acto reclamado consistente en el auto dictado por la Junta de 
Conciliación y arbitraje en el que tuvo a la parte actora aclarando su demanda 
en el juicio natural respecto de la fecha en la que alegó sucedió el despido, en 
la etapa de demanda y excepciones, no es de aquellos actos procesales que 
afecten en forma directa e inmediata derechos sustantivos del demandado, 
por lo que no puede estimarse de imposible reparación, aunado a que este 
último puede obtener un laudo favorable que torne intrascendentes las vio
laciones que pudieran derivarse de la aceptación por parte de la Junta, de la 
aclaración de referencia, por lo que dicho acto no es impugnable a través del 
juicio de amparo indirecto.

por otro lado, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito sostuvo que en virtud de que el acuerdo en el que la Jun
ta responsable tuvo por aclarada la demanda del actor, en lo relativo a la fecha 
del despido que se reclama en el juicio de origen, dictado en la etapa de deman
da y excepciones, debió impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
atento a lo dispuesto por la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo, y 
no esperar a que se pronunciara el laudo correspondiente para reclamar en 
amparo directo la fijación de la litis que en él se hiciera, pues el referido acto 
no era reparable en el laudo, tomando en cuenta que las Juntas no pueden 
revocar sus propias determinaciones, atento al contenido del artículo 848 de 
la ley Federal del trabajo

de lo anterior, se colige que sí existe punto de contradicción, puesto 
que en ambos casos, los órganos jurisdiccionales contendientes se pronun
ciaron sobre la procedencia del juicio de amparo cuando se reclama el auto 
que tiene por aclarada la demanda laboral en lo relativo a la fecha del despido 
del trabajador, en la etapa de demanda y excepciones en el juicio de origen; 
sin embargo, uno de ellos concluyó que procede el juicio de amparo directo y 
el otro determinó que el procedente es el juicio de amparo indirecto.
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por lo expuesto anteriormente, es inconcuso que en el caso sí se actua
liza la contradicción de criterios denunciada, ya que ambos órganos jurisdic
cionales se pronunciaron sobre la procedencia del juicio de amparo cuando 
el acto reclamado consiste en el auto dictado por la Junta responsable en el que 
se tuvo por aclarada la demanda del juicio natural respecto a la fecha del 
despido del trabajador que se reclama, durante la etapa de demanda y excep
ciones y uno de ellos sostuvo que es procedente el amparo en la vía indirecta 
y el otro determinó que dicho auto debía reclamarse como violación procesal 
en amparo directo.

en estas condiciones, el punto de contradicción que debe ser resuelto 
consiste en determinar si el auto dictado por una Junta de Conciliación y arbi
traje, en la etapa de demanda y excepciones, en el que se tiene por aclarada 
la demanda respecto de la fecha del despido, es reclamable en amparo indirecto 
o si debe reclamarse como violación procesal en amparo directo. 

No es óbice a la anterior consideración que los asuntos en los que se 
sustentaron los criterios que se estiman contradictorios deriven de lo resuelto 
en un amparo directo y en un amparo en revisión, respectivamente, atento al 
criterio emitido por esta Sala en la tesis aislada lXXXVii/2009, con número 
de registro iuS 166704, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 223, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede oriGiNarSe eNtre CriterioS 
SuSteNtadoS uNo eN amparo direCto Y otro eN iNdireCto eN reVi
SióN.—la circunstancia de que una contradicción de tesis tenga su origen 
en criterios sustentados en sentencias dictadas por tribunales Colegiados de 
Circuito en juicios de amparo de distinta naturaleza, no es razón suficiente para 
estimarla inexistente, pues acorde con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a 
de la ley de amparo, los criterios contradictorios pueden provenir de juicios de 
amparo competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, a quienes corres
ponde conocer tanto de amparo directo como de amparo indirecto en revisión, 
en cuyas sentencias puede surgir divergencia de criterios sobre un mismo 
punto o tema jurídico, susceptible de configurar contradicción de tesis."

QuiNto.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 192 de la ley 
de amparo, es el que a continuación se desarrolla:

Conviene en primer término transcribir el artículo 878 de la ley Federal 
del trabajo, mismo que a la letra establece:
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"artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará con
forme a las normas siguientes:

"i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas 
persistieren en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su 
demanda;

"ii. el actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, preci
sando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del traba
jador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 
que se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, 
la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento;

"iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 
caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este últi
mo caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; 
si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado;

"iV. en su contestación opondrá el demandado sus excepciones y defen
sas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 
demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando 
no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenien
tes. el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos 
sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba en con
trario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los 
hechos. la confesión de éstos no entraña la aceptación del derecho;

"V. la excepción de incompetencia no exime al demandado de contes
tar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se declara 
competente, se tendrá por confesada la demanda;

"Vi. las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar breve
mente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren;

"Vii. Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de 
inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión de la 
audiencia, señalando para su continuación una fecha dentro de los cinco 
días siguientes; y

"Viii. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inmedia
tamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de 
acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de dere
cho, se declarará cerrada la instrucción."
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de dicho numeral se advierte que la etapa de demanda y excepciones 
debe iniciar con un exhorto a las partes para que reconsideren sus posicio
nes, y que en caso de persistir en sus pretensiones es el actor quien, en primer 
lugar, debe exponer su demanda. posteriormente se otorga a la demandada 
la palabra para que conteste la demanda, oralmente o por escrito, oponiendo 
defensas y excepciones, y refiriéndose a todos los hechos, afirmándolos, negán
dolos o manifestando los que desconozca cuando no le sean propios. tam
bién se desprende que con posterioridad a la contestación ambas partes 
deben tener por única vez la oportunidad de replicar y contrarreplicar. Que si 
la demandada reconviene al actor, éste debe tener la oportunidad de defen
derse, y que una vez concluida dicha fase debe pasarse inmediatamente a 
la de ofrecimiento y admisión de pruebas, en la que ambos contendientes 
tienen derecho a ofrecer las que consideren convenientes para demostrar sus 
correspondientes extremos.

debe precisarse que conforme a la interpretación que esta Suprema 
Corte ha efectuado de la fracción ii antes transcrita, será en la fase de deman
da y excepciones cuando el actor expondrá su demanda, ratificándola, modi
ficándola o, en su caso, aclarándola, esto último entendido cuando únicamente 
se realizan precisiones con relación a las acciones deducidas, hechos narra
dos o prestaciones reclamadas originalmente; hecho lo anterior, la Junta 
deberá tener "por expuesta la demanda por el actor", en términos de la frac
ción iii del citado precepto, para dar intervención al demandado para que éste, 
a su vez, esté en posibilidad de producir su contestación.

lo anterior se advierte, en lo conducente, de la tesis jurisprudencial 
111/2007, de esta Sala, con número de registro iuS 172051, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 
2007, página 280, que dice:

"demaNda laBoral. oportuNidad proCeSal para Que el tra
BaJador aCtor pueda modiFiCarla eN la audieNCia de leY (iNter
pretaCióN del artÍCulo 878, FraCCióN ii, de la leY Federal del 
traBaJo).—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
si el trabajador actor modifica sustancialmente su demanda escrita en la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas, procede suspenderla a efecto de que el patrón demandado pueda 
preparar adecuadamente su defensa, para lo cual se señalará nuevo día y 
hora para que tenga verificativo su continuación. Sin embargo, en esta nueva 
diligencia o en las subsecuentes, por regla general, el actor ya no puede plan
tear otros cambios a la demanda modificada en la primer diligencia de la refe
rida audiencia, pues de acuerdo con la interpretación histórica y teleológica 
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del artículo 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, tratándose de los 
juicios ordinarios laborales, en especial en la audiencia de ley, deben ponde
rarse los principios procesales de celeridad, inmediatez y concentración, 
además de que para dar intervención al demandado y, en su caso, diferir la 
audiencia de mérito, es menester que la Junta tenga ‘por expuesta la deman
da por el actor’, en términos de la fracción iii del citado precepto, de lo que se 
infiere que ya fue ratificada o modificada, de modo que la segunda diligencia 
para continuar con la audiencia tiene, entre otros objetivos, que el demandado 
conteste la demanda modificada sustancialmente; de lo contrario, quedaría a 
elección del actor decidir cuánto se prolonga el juicio dependiendo de las 
modificaciones que pretenda hacer cada vez que la Junta reinicie la audien
cia suspendida, generándose incertidumbre procesal al no existir un momento 
preciso para ejercer la prerrogativa de que se trata, de ahí que las citadas 
variaciones a la demanda tengan que realizarse, ordinariamente, en la dili
gencia inicial de la audiencia de ley."

de igual forma, esta Sala ha considerado que si en la audiencia se intro
ducen modificaciones al escrito inicial de demanda que no son fundamenta
les, esto es, cuando solamente se aclara la demanda manifestando precisiones 
con relación a las acciones deducidas, hechos narrados o prestaciones recla
madas originalmente, el demandado está obligado a producir en ese acto su 
contestación a la demanda, lo cual se advierte de la tesis jurisprudencial 
11/98, con número de registro iuS 196704, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, página 257, que es del 
siguiente tenor:

"audieNCia laBoral. CoNteStaCióN de la demaNda CuaNdo 
el aCtor modiFiCa SuStaNCialmeNte Su eSCrito iNiCial.—del aná
lisis relacionado de los artículos 871, 873, 875, 878 y 879 de la ley Federal del 
trabajo, se desprende, en términos generales, que en la etapa de demanda y 
excepciones el actor puede ratificar o modificar su escrito inicial de demanda. 
en el primer supuesto debe estimarse que el demandado está en aptitud de 
responder a las pretensiones del actor y, por ello, debe proceder a dar contes
tación a todos y cada uno de los hechos aducidos por éste, oponiendo, ade
más, sus excepciones y defensas, y aun reconvenir al demandante. en cambio, 
cuando el actor modifica sustancialmente su escrito inicial de demanda 
(lo cual ocurrirá cuando aduzca hechos nuevos, desvirtúe los alegados para 
introducir otros que contradigan los que originalmente narró, o bien ejercite 
acciones nuevas o distintas de las inicialmente planteadas), el demandado 
no se encuentra obligado a producir la contestación al escrito inicial de 
demanda en el momento en que se realiza esa modificación porque no ten
dría oportunidad para preparar sus excepciones y defensas, ni las pruebas 
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respectivas, atendiendo a los cambios efectuados por el demandante. en este 
orden de ideas, debe concluirse que si en la audiencia se introducen modifi
caciones al escrito inicial de demanda que no son fundamentales, el deman
dado está obligado a producir en ese acto su contestación a la demanda, 
pero si se introducen modificaciones sustanciales, la Junta deberá suspender 
la audiencia y señalar nueva fecha para su realización, en la cual podrá aquél 
contestar la demanda en su totalidad."

ahora bien, para determinar si debe proceder o no el juicio de amparo 
indirecto en contra de los autos en los que se tenga por aclarada la demanda 
laboral, en términos del artículo 878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, se 
debe tener presente que el artículo 114, fracción lV, de la ley de amparo, 
establece la procedencia de ese medio de defensa extraordinario contra 
actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de 
imposible reparación. 

así, este tribunal ha determinado que por actos que tengan sobre las 
personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, se debe enten
der aquellos que afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse 
aun obteniendo sentencia favorable en el juicio y cuando los actos procesales 
o formales tengan una ejecución de imposible reparación cuando sus con
secuencias afectan a las partes en grado predominante o superior, lo cual se 
advierte del criterio sustentado en la tesis p. lVii/2004, con número de registro 
iuS 180415, sustentada por el pleno de este alto tribunal, localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
octubre de 2004, página 9, que dice:

"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determi
Nar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus conse
cuencias dentro del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para 
determinar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, 
a saber: el primero, considerado como regla general, dispone que los actos 
procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus conse
cuencias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sus
tantivos previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría 
repararse aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consu
mado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; 
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y el segundo, considerado como complementario del anterior, establece que 
los actos procesales o formales tienen una ejecución de imposible repara
ción cuando sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante 
o superior. de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden pre
visto, será improcedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá 
esperar hasta que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible 
violación cometida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto 
en los artículos 158, 159 y 161 de la ley de amparo."

en la tesis anterior se advierte que el tribunal pleno ha considerado 
que los actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación cuan
do, como consecuencia de ellos, se afecta de manera cierta e inmediata algún 
derecho contenido en la Constitución, de modo tal, que esa afectación no sea 
susceptible de repararse con el hecho de obtener una sentencia favorable en 
el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación en el disfrute 
de la garantía individual de que se trate.

en estos casos, puede acudirse sin demora al amparo indirecto, sin 
tener que esperar a que se dicte el fallo definitivo en el procedimiento ordina
rio pues, como ya se dijo, las consecuencias de la violación cometida no desa
parecerían aunque el afectado obtuviese sentencia favorable a sus intereses.

por exclusión, no pueden ser considerados como actos de imposible 
reparación aquellos que tengan como consecuencia una afectación a dere
chos de naturaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos son solamente forma
les, y que pueden desaparecer o bien resultar intrascendentes si es que se 
dicta una sentencia favorable al afectado.

la razón de ser de dichos derechos adjetivos o procesales encuen
tra su fin último en la obtención de una sentencia favorable, por lo que si esto 
sucede, los efectos de la violación procesal son reparados y desaparecen en 
la realidad, dejando intacta la esfera jurídica del interesado al no alterarse 
ningún derecho sustantivo; por esa razón es necesario esperar hasta el dic
tado de la sentencia para poder combatirlos mediante el juicio de amparo 
directo ante los tribunales Colegiados de Circuito, siempre que afecten las 
defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo.

Sin embargo, esa regla de afectación de derechos sustantivos para 
determinar la procedencia del amparo indirecto, también tiene su excepción, 
la que se integra cuando la violación procesal causa una afectación exorbi
tante o superior a las partes.
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en efecto, el pleno de la Suprema Corte ha determinado cuáles son las 
violaciones procesales dentro del juicio que afectan a las partes en grado 
predominante o superior que tornan procedente el amparo indirecto, seña
lando que éstas se integran cuando concurren circunstancias de gran tras
cendencia que implican una situación relevante para el procedimiento, de 
cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar 
la continuación de su trámite con respeto a las garantías procesales esencia
les del quejoso, o bien porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo 
ocioso e innecesario del procedimiento, es decir, aquellas que tengan un 
carácter excepcional de afectación. 

Sirve de apoyo al anterior argumento, el criterio sustentado por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada p. lViii/2004, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, octubre de 2004, página 10, que es del siguiente tenor: 

"ViolaCioNeS proCeSaleS deNtro del JuiCio Que aFeCtaN a 
laS parteS eN Grado predomiNaNte o Superior. NotaS diStiNti
VaS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar actos 
procesales que afectan a las partes en el juicio en grado predominante o supe
rior, ha establecido, implícitamente, un criterio orientador para decidir cuándo 
revisten tales matices y se tornan de ejecución irreparable, en términos del 
artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, lo cual sucede, por regla gene
ral, cuando concurren circunstancias de gran trascendencia que implican 
una situación relevante para el procedimiento, de cuya decisión depende la 
suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar la continuación de su trá
mite con respeto a las garantías procesales esenciales del quejoso, o bien 
porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso e innecesario del 
procedimiento, debiendo resaltarse que siendo la regla general que las vio
laciones procesales dentro del juicio se reclamen junto con la sentencia defi
nitiva en amparo directo, es lógico que aquellas que sean impugnables en 
amparo indirecto tengan carácter excepcional. estas bases primarias para 
determinar los actos procesales que afectan a las partes en el juicio en grado 
predominante o superior, requieren que se satisfagan íntegramente, sin des
doro del prudente arbitrio del juzgador para advertir similares actos de esa 
naturaleza que puedan alcanzar una afectación exorbitante hacia el particu
lar dentro del juicio."

por su parte, como ya se dijo con anterioridad, de la fracción ii del artículo 
878 de la ley Federal del trabajo, antes transcrita, se advierte que será en la 
fase de demanda y excepciones cuando el actor podrá aclarar su demanda 
laboral realizando precisiones con relación a las acciones deducidas, hechos 



3395TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

narrados o prestaciones reclamadas originalmente, para después dar inter
vención al demandado para que produzca su contestación.

el precepto que antecede, está estrechamente vinculado con el artícu
lo 777 de la ley Federal del trabajo, el que establece que las pruebas que se 
presenten en los procedimientos laborales deben estar vinculadas con los 
hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por las partes, como 
se robustece con su transcripción:

"artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes." 

en ese sentido, el auto que tiene por aclarada la demanda laboral en la 
etapa que corresponde no integra una afectación exorbitante, superior o pre
dominante en la esfera jurídica de la parte demandada, puesto que tuvo la 
oportunidad de controvertir lo aclarado por el actor al contestar la demanda y 
de obtener un laudo favorable al final del juicio, que torne intrascendentes las 
violaciones que pudieran derivarse del acuerdo reclamado, dado que la Junta 
deberá examinar si los hechos que se tuvieron por ciertos justifican la acción 
ejercida y si el actor tiene derecho a las prestaciones reclamadas; en conse
cuencia, se requiere llegar a la emisión del laudo para corroborar si esa viola
ción trascendió al resultado del fallo, por lo que se debe combatir a través del 
amparo directo y no del amparo indirecto, pues es en el estudio de fondo 
del laudo donde se puede advertir esa afectación; concluir lo contrario impli
caría ponerle obstáculos al desarrollo del proceso laboral, al darle la oportu
nidad a la parte demandada de retrasar el desahogo de éste con la interposición 
de medios de defensa extraordinarios de tipo indirecto, con el correspondiente 
perjuicio de la parte actora a quien se le retardaría el dictado del laudo respec
tivo, lo que en materia laboral se torna en un elemento esencial, puesto que 
el trabajador sobrevive de los ingresos que percibe con motivo de su trabajo.

por todo lo expuesto en este considerando, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer como 
jurisprudencia la tesis que a continuación se redacta:

demaNda laBoral. el auto Que admite Su aClaraCióN No 
CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal de impoSiBle reparaCióN Y, 
por taNto, eS impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo direC
to.—Conforme a la fracción ii del artículo 878 de la ley Federal del trabajo, 
es en la fase de demanda y excepciones cuando el actor expone su demanda, 
ratificándola, modificándola o, en su caso, aclarándola, ante lo cual, la Junta 
debe tener por "expuesta la demanda por el actor" en términos de la fracción 
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iii del citado precepto para dar intervención al demandado para que, a su vez, 
pueda producir su contestación. ahora bien, el auto que tiene por aclarada la 
demanda en estos términos no constituye una afectación exorbitante, supe
rior o predominante en la esfera jurídica del demandado, pues puede contro
vertir lo aclarado por el actor al contestar la demanda y obtener un laudo 
favorable, que torne intrascendentes las violaciones que pudieran derivarse 
del acuerdo reclamado, dado que la Junta debe examinar si los hechos teni
dos por ciertos justifican la acción ejercida y si el actor tiene derecho a las 
prestaciones reclamadas. en consecuencia, se requiere llegar a la emisión 
del laudo para corroborar si esa violación trascendió al resultado del fallo, por 
lo que el auto que admite la aclaración de la demanda laboral debe impug
narse a través del juicio de amparo directo y no del indirecto, pues es en el 
estudio de fondo del laudo donde puede advertirse esa afectación.

por lo anterior expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte conside
rativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juz
gados de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el artículo 195 de la ley de 
amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernán
dez, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, pre
sidente de esta Segunda Sala. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
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Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

dEMAndA LABORAL. EL AuTO QuE AdMITE Su ACLARA
CIÓn nO COnSTITuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL dE IMPO
SIBLE REPARACIÓn Y, POR TAnTO, ES IMPugnABLE A 
TRAVÉS dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO.—Conforme a la 
fracción ii del artículo 878 de la ley Federal del trabajo, es en la fase de 
demanda y excepciones cuando el actor expone su demanda, ratificán
dola, modificándola o, en su caso, aclarándola, ante lo cual, la Junta debe 
tener por "expuesta la demanda por el actor" en términos de la fracción 
iii del citado precepto para dar intervención al demandado para que, a 
su vez, pueda producir su contestación. ahora bien, el auto que tiene 
por aclarada la demanda en estos términos no constituye una afecta
ción exorbitante, superior o predominante en la esfera jurídica del 
demandado, pues puede controvertir lo aclarado por el actor al contes
tar la demanda y obtener un laudo favorable, que torne intrascenden
tes las violaciones que pudieran derivarse del acuerdo reclamado, dado 
que la Junta debe examinar si los hechos tenidos por ciertos justifican 
la acción ejercida y si el actor tiene derecho a las prestaciones recla
madas. en consecuencia, se requiere llegar a la emisión del laudo para 
corroborar si esa violación trascendió al resultado del fallo, por lo que 
el auto que admite la aclaración de la demanda laboral debe impug
narse a través del juicio de amparo directo y no del indirecto, pues es en 
el estudio de fondo del laudo donde puede advertirse esa afectación.

2a./J. 24/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 274/2011.—entre las sustentadas por el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretaria: armida Buenrostro martínez.

tesis de jurisprudencia 24/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

FOndO dE AHORRO. EL PAgO QuE RECIBEn LOS JuBILAdOS Y 
PEnSIOnAdOS dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL 
dEBE CALCuLARSE COnFORME A LO QuE ESTABLEZCA LA CLÁu
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SuLA 144 dEL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO VIgEnTE AL 
MOMEnTO dE REALIZARLO.

CoNtradiCCióN de teSiS 302/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero eN materia de 
traBaJo del Cuarto CirCuito, Y Cuarto eN materia de tra BaJo 
del primer CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeN
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: ileaNa 
moreNo ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contra dicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el punto segundo del acuerdo General Número 5/2001 
del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el pre
sente asunto se ocupa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas 
por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre la materia 
laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo,1 puesto 
que fue formulada por los tres magistrados integrantes del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.

terCero.—a continuación, conviene reseñar los antecedentes de los 
asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así como 
las consideraciones formuladas por los respectivos tribunales Colegiados 
de Circuito.

1 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. …"
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito

este tribunal Colegiado resolvió los juicios de amparo directo ***********, 
***********, *********** y ***********. los primeros tres asuntos men
cionados son muy parecidos entre sí, por lo que únicamente se relatarán 
los antecedentes y la resolución relativa al amparo directo ***********, por 
ser el más representativo. igualmente se hará referencia al amparo directo 
***********, por tener algunas diferencias respecto de los tres primeros 
asuntos mencionados.

Amparo directo ***********

una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social demandó 
a éste por la vía laboral en dos mil seis. en su demanda, reclamó el pago en 
forma correcta de la prestación establecida en el artículo 7 del reglamento 
de Jubilaciones y pensiones, por considerar que se le estaba pagando de 
manera incompleta. en este sentido, precisó que se le debía pagar con
forme a lo dispuesto en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo 
vigente, consideró que se le debía pagar, de manera retroactiva, sólo por el 
mes de julio de dos mil cinco, pero también se debían hacer los pagos correc
tos en lo subsecuente. de igual manera, manifestó que se jubiló por años de 
servicio en mil novecientos ochenta y nueve (de manera posterior a la fecha 
en que entró en vigor el reglamento de Jubilaciones y pensiones, es decir, el 
dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho).

en la demanda también hizo notar que el artículo 24 del reglamento de 
Jubilaciones y pensiones establece que las pensiones y jubilaciones de los 
trabajadores jubilados y pensionados serían aumentadas en las mismas 
fechas y en los mismos porcentajes o cantidades en que por cualquier motivo 
se incrementaran en forma general los salarios y prestaciones de los trabaja
dores activos. Concretamente, la trabajadora sostuvo que se le venía pagando 
el concepto de fondo de ahorro previsto tanto en la cláusula 144 del contrato 
colectivo de trabajo como en el artículo 7 del régimen de pensiones y Jubila
ciones. Sin embargo, manifestó que conforme al contrato colectivo vigente a 
la fecha de la demanda, el fondo de ahorro es una prestación que se paga 
en la segunda quincena de julio de cada año, a razón de treinta y ocho días 
de sueldo tabular, más cinco días adicionales en relación con los meses del 
año que tienen más de treinta días, más dos días a partir de la vigencia del con
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trato. es decir, reclamó que se le debía pagar el concepto de fondo de ahorro 
a razón de cuarenta y cinco días de sueldo tabular.2

el instituto dio contestación a la demanda, y pidió que se arrojara la 
carga probatoria a la actora, al solicitar una prestación extralegal. además, 
señaló que se le estaba pagando correctamente tanto su jubilación por años 
de servicio como el concepto de fondo de ahorro. manifestó también, que el 
reclamo de la ex trabajadora estaba prescrito, pues la pensión le fue otorgada 
desde el primero de junio de mil novecientos ochenta y nueve, por lo que al 
día siguiente debe empezar a computarse el término para inconformarse con 
la pensión o con su monto.

Conoció de este asunto la Junta especial Número Veinte de la Federal 
de Conciliación y arbitraje en el estado de Nuevo león, quien emitió laudo en 
el sentido de absolver al instituto mexicano del Seguro Social, por considerar 
que la actora no probó sus acciones. para llegar a esta conclusión, la Junta 
primero analizó lo dispuesto en el artículo 7 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones3 y en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo,4 y luego 
razonó que, para que los trabajadores jubilados tengan derecho al pago de 

2 en este punto es importante señalar que, conforme a contratos colectivos de trabajo anteriores 
(incluyendo el contrato vigente en mil novecientos ochenta y nueve, fecha de jubilación de la 
parte actora), la cláusula 144 establecía que el fondo de ahorro se conformaba por treinta y ocho 
días de sueldo tabular. en negociaciones posteriores esta prestación se aumentó a un total de 
cuarenta y cinco días.
3 este artículo dice: "anualmente en el mes de julio, los jubilados y pensionados recibirán por 
concepto de fondo de ahorro, el equivalente al número de días a que se refiere la cláusula 144 
del contrato colectivo de trabajo vigente, del monto mensual de la jubilación o pensión y será 
proporcional al tiempo que tenga como jubilado o pensionado, computado del 1o. de julio al 30 
de junio del año siguiente, siempre y cuando reúnan los requisitos siguientes:
"Que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez, hubiere aportado por el concepto de 
fondo de ahorro al Fondo de Jubilaciones y pensiones, durante los últimos cinco años inmedia
tamente anteriores a la fecha del disfrute de la jubilación o pensión.
"Que el pensionado por invalidez hubiere aportado durante los últimos tres años inmediatamente 
anteriores al otorgamiento de la pensión, por concepto de fondo de ahorro al Fondo de Jubilacio
nes y pensiones.
"en los casos en que no se reúnan los requisitos del tiempo de aportación señalados en los 
párrafos que anteceden, el pago se efectuará en proporción al periodo de aportación al Fondo del 
régimen de Jubilaciones y pensiones, por el concepto de fondo de ahorro. …"
4 la cláusula que tomó en cuenta es la vigente al momento de presentarse la demanda, cuyo 
texto dice: "el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quincena de julio de 
cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por concepto de fondo de ahorro, así como 
cinco días adicionales de sueldo tabular en relación con los meses del año que tienen más de 
treinta días, más dos días de sueldo tabular a partir de la vigencia del presente contrato.
"la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impuestos y proporcional al 
tiempo laborado computado del uno de julio al treinta de junio del año siguiente."
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cuarenta y cinco días por concepto de fondo de ahorro, es necesario que el 
jubilado hubiera aportado al fondo de jubilaciones y pensiones durante los 
últimos cinco años previos a la fecha de jubilación.

en este caso, concluyó la Junta que la demandante no había ofrecido 
pruebas para demostrar que había aportado las cuotas al fondo de jubila
ciones y pensiones durante esos cinco años. además, señaló que no corres
pondía al instituto demostrar que la actora no hizo aportaciones, sino que era 
carga de la actora demostrar los supuestos de su acción. por consiguiente, 
absolvió al instituto de la prestación reclamada, como ya se indicó.

inconforme con esta resolución, la parte actora en el juicio laboral pro
movió juicio de amparo directo, del cual conoció el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito. este órgano colegiado resolvió, en 
la parte que interesa de la sentencia, lo siguiente:

"en cambio, es fundado el concepto de violación en estudio, en la parte 
en que alega el mandatario de la quejosa que se conculca en perjuicio de su 
representada lo dispuesto en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, 
porque si bien el fondo de ahorro que se paga en el mes de julio es una pres
tación contractual de naturaleza extralegal, resulta que en caso de controversia 
por cuanto al monto del salario, acorde con la fracción Xii, de esa norma, al 
patrón toca justificar que el pago que se hace es correcto y también al deman
dado le corresponde demostrar que la trabajadora no aportó durante los cinco 
años anteriores al otorgamiento de la pensión por tratarse de una prestación 
que surgió con motivo de la relación contractual.

"Como ya se adelantó, resulta esencialmente fundada la argumen
tación que vierte el mandatario de la amparista, puesto que, aunque las presta
ciones reclamadas derivan del pago correcto del fondo de ahorro, que es una 
prestación que surge de la aplicación del contrato colectivo de trabajo y por 
lo tanto, extralegal, que por esa naturaleza toca al actor acreditarla, acorde 
con el principio general de que el que afirma tiene que probar, resulta que, 
por tratarse de un reclamo asociado con el monto del salario, que además 
reconoce el instituto mexicano del Seguro Social venirlo confiriendo, corres
pondía a la institución de seguridad social demandada probar si la actora 
cubrió o no las aportaciones necesarias al fondo de ahorro a que se refiere el 
artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones en términos de la cláu
sula 144 del Contrato Colectivo de trabajo.

"Ciertamente, de los antecedentes del expediente laboral, se tiene que 
la quejosa expuso, en síntesis, en su escrito inicial de demanda, haber sido 
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trabajadora del instituto de seguridad social, que fue jubilada en fecha poste
rior al dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, al expresar textual
mente en sus escritos de demanda lo siguiente:

"…

"la institución demandada al producir su contestación, según consta a 
fojas 12 a 23 de autos, se excepcionó alegando que la actora carecía de 
acción y de derecho para reclamar el pago correcto de la prestación, ya que 
fue jubilada por años de servicios a partir del uno de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve, por lo que le fueron otorgadas las prestaciones del contrato 
colectivo vigente en el año en que fue jubilada, que únicamente aportó al 
fondo de jubilaciones y pensiones del contrato colectivo de trabajo vigente 
en mil novecientos ochenta y nueve, en que fue jubilada, y que le otorga oportu
namente el pago de fondo de ahorro bajo el concepto 255 en el mes de julio 
de cada año, según los artículos 7 y 18 del régimen de Jubilaciones y pen
siones y conforme la cláusula 144 del citado pacto, que la accionante no se 
encuentra en los supuestos ni reúne los requisitos para que se le paguen 
cuarenta y cinco días de fondo de ahorro, que al tratarse de una prestación 
extralegal, la actora tiene que probar que se le calculó mal dicho concepto y 
que existe diferente (sic) a su favor, aunado a que debió haber aportado 
durante los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del dis
frute de su jubilación y que es improcedente la acción reclamada, por encon
trarse legalmente prescrito, porque a la actora se le otorgó jubilación por años 
de servicio a partir del uno de junio de mil novecientos ochenta y nueve.

"la Junta en el laudo que se combate, atendiendo a las acciones inten
tadas derivadas del régimen jubilatorio y ordenamiento contractual, consideró 
que tocaba a la actora, quien dijo ser jubilada, acreditar reunir los requisitos 
previstos por el artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones, esto es, 
haber aportado al fondo de ahorro del fondo de jubilaciones durante los últi
mos cinco años al disfrute de la jubilación, y estimó que no aportó prueba 
alguna con la que demostrara estar en los supuestos del citado reglamento y 
la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo, y que del comprobante de 
pago de pensión de julio de dos mil cinco, se demostraba que el instituto 
demandado le cubrió la cantidad de $3,624.89 (tres mil seiscientos veinticuatro 
pesos 89/100 moneda nacional) por concepto 255 correspondiente al fondo de 
ahorro anual, pero que no demostraba que la actora hubiese aportado al citado 
fondo durante los últimos cinco años previos a su jubilación, para que tuviese 
derecho al pago de cuarenta y cinco días que prevé el pacto colectivo. (folios 
56 a 63).
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"de acuerdo con lo antes apuntado, las partes contendientes en el con
tradictorio laboral, reconocieron expresamente que el concepto relativo al 
fondo de ahorro es una prestación de naturaleza extralegal, por estar conte
nida en el artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensiones que forma 
parte del contrato colectivo de trabajo, en términos de la cláusula 144 de 
ese pacto.

"así las cosas, el punto controvertido en el presente asunto, es diluci
dar si fue o no acertada la decisión de la Junta de considerar en el laudo 
combatido, que tocaba a la actora demostrar haber cumplido con los requisi
tos que señala el numeral 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones, es 
decir, haber cubierto las aportaciones necesarias para el pago de los cua
renta y cinco días durante los últimos cinco años previos a la obtención de la 
jubilación.

"este órgano colegiado estima ilegal la decisión de la autoridad de 
trabajo al haber concluido que correspondía a la trabajadora probar haber 
cubierto durante cinco años anteriores a su jubilación, las aportaciones al 
citado régimen de jubilaciones y pensiones, porque en el caso tiene aplicación 
lo dispuesto por los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo.

"así es, porque en el caso concreto, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 4/99, que 
dio origen a la tesis de jurisprudencia número 94/99, visible en la página 123, 
del tomo X, del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve, del Sema
nario Judicial de la Federación (sic), correspondiente a la Novena Época, estable
 ció entre otras consideraciones, al tocar el tópico de la jubilación, que aunque 
lo hizo en relación con la antigüedad y no ahora como aquí que se trata del 
fondo de ahorro, relativo al monto del salario, interpretó que tratándose de la 
carga de la prueba, aun y cuando éstas deriven de una prestación extralegal 
prevista en un contrato colectivo de trabajo, toca también al patrón la carga 
de la prueba si se trata de elementos que ordinariamente éste debe tener en 
su poder, en términos del artículo 784 de la ley Federal del trabajo. Criterio 
cuyo rubro es el siguiente:

"‘JuBilaCióN laBoral. CarGa de la prueBa para demoS
trar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la aCCióN teNdieNte a Su 
otorGamieNto. …’

"Cabe destacar que en la ejecutoria de la que derivó la jurisprudencia 
antes transcrita, en lo que interesa, se expuso:
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"‘Como se observa del artículo 784 transcrito, en sus fracciones i y ii, 
corresponde al patrón demostrar la fecha de ingreso del trabajador y la anti
güedad de éste en el empleo, cuando exista controversia sobre el particu lar. este 
aspecto es importante considerarlo, porque si la jubilación es un beneficio 
que se adquiere por la prestación del servicio personal subordinado durante 
un tiempo determinado, es indudable que el cómputo de este periodo requiere, 
necesariamente, considerar la fecha de ingreso del trabajador y la antigüedad 
en el trabajo, cuestiones que toca demostrar al patrón, por tratarse de elemen
tos que se encuentran al alcance de dicha parte.

"‘la interpretación anterior no sufre alteración alguna, por la circunstan
 cia de que la prestación relativa, como acontece con la reclamación jurisdiccio
nal de otorgamiento de la jubilación, derive de un beneficio extralegal, pre visto 
en un contrato colectivo de trabajo, pues la enumeración de los supuestos en 
que la carga de la prueba corresponde al patrón rige no sólo cuando la mate
ria de lo reclamado se encuentra establecida en una norma legal de natura
leza laboral, sino también cuando el beneficio o derecho hecho valer se hace 
derivar de lo pactado en un contrato de trabajo, pues el aspecto que se toma 
en cuenta, esencialmente, es que la prestación deducida surja con motivo de 
la relación jurídica de trabajo, que es precisamente la causa que propicia el 
nacimiento del beneficio a la jubilación.

"‘es inconcuso, entonces, que cuando se ejerce la acción de otorgamien
to de la jubilación, recae en el actor la carga de la prueba para demostrar la 
existencia de ese beneficio en el contrato colectivo de trabajo, pues se trata 
del principal fundamento del ejercicio de dicha acción; y en cuanto a la anti
güedad o los años de duración del demandante en el empleo respectivo, la 
carga de la prueba corresponde al patrón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, en sus fracciones i y ii, por ser 
la parte que tiene los medios a su alcance para estar en posibilidad de allegar 
esa información al órgano jurisdiccional del trabajo que conozca del asunto.

"‘adicionalmente debe decirse que si en el contrato colectivo de tra
bajo se exigen otros requisitos para tener derecho a gozar de la jubilación, la 
carga de la prueba puede determinarse atendiendo a lo dispuesto en el artícu
lo 784 de la ley Federal del trabajo, considerando si se trata de los elementos 
que ordinariamente el patrón debe tener en su poder …’

"en el anterior orden de ideas, ha de concluirse que si bien se está en 
presencia de una prestación extralegal derivada del pacto contractual, y que 
por ello la accionante estaba obligada a demostrar la existencia de su derecho, 
es decir, a exhibir el precepto del contrato colectivo de trabajo en que se 
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fundara su acción, no lo era en cuanto a la procedencia en el monto de la 
misma, porque aunque en el pacto contractual se exigen entre otros requisi
tos demostrar que se cotizó durante un periodo de cinco años, anteriores a la 
fecha del disfrute de la jubilación, no se puede omitir señalar que no corres
pondía a la actora justificar si tenía el tiempo suficiente de cotización en el 
citado régimen, pues tales datos constan en las documentales que necesa
riamente deben ser considerados como los que en forma ordinaria el patrón 
tiene obligación de tener en su poder, de acuerdo al artículo 784 de la ley 
Federal del trabajo. máxime que el propio instituto mexicano del Seguro Social, 
al dar contestación a la demanda instaurada en su contra, aseveró que: ‘… 
mi representada le otorga oportunamente el pago del fondo de ahorro como lo 
esta blece la cláusula 144 del Contrato Colectivo vigente en el año de mil nove
cientos ochenta y nueve, el cual establece: el instituto entregará a todos los 
trabajadores en la segunda quincena de julio de cada año, el equivalente a 
treinta y ocho días de sueldo tabular, por concepto de fondo de ahorro …’ 
(foja 21).

"Con independencia de la anterior consideración este tribunal Colegiado 
estima que no es del todo desacertado el razonamiento que hace la autoridad 
laboral, al expresar que tocaba a la trabajadora jubilada acreditar reunir los 
requisitos previstos por el régimen de Jubilaciones y pensiones y contrato 
colectivo de trabajo, para la procedencia del fondo de ahorro reclamado, 
porque tratándose de una prestación extralegal, quien la invoque a su favor 
tiene no sólo el deber de probar la existencia de la misma, sino los términos 
en que fue pactada, debido a que, como se señaló con anterioridad, se trata 
de una prestación que rebasa los mínimos contenidos en la ley y que deriva 
lógicamente de un acuerdo de voluntades entre las partes contratantes. de ahí 
que la carga de la prueba de la prestación extralegal ya no toque al emplea
dor, sino al trabajador, al tenor del criterio emitido por la entonces Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación, tomo 217228, Quinta parte, visible a página 43, de 
rubro y texto siguiente:

"‘preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN
doSe de.’

"Sin embargo, en el presente asunto se advierte que el instituto mexi
cano del Seguro Social, al emitir su contestación, argumentó que le estaba 
cubriendo a la actora el fondo de ahorro en términos del contrato colectivo de 
trabajo, de ahí que por esa razón, al admitir expresamente en esa manifes
tación la existencia del derecho cuestionado, se estime que tocaba a dicho 
instituto la carga de probar ese extremo procesal en cuanto al monto del 
pago que le ha venido cubriendo a la actora por el referido concepto.
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"en mérito de lo anterior, al resultar en una parte fundados los concep
tos de violación, procede conceder a la quejosa el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la Junta responsable, siguiendo 
los lineamientos de la presente ejecutoria, deje insubsistente el laudo comba
tido y en su lugar, dicte un nuevo laudo en el que establezca que corresponde 
a la demandada probar si la actora cubrió o no las cotizaciones necesarias a 
que se refiere el artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones en tér
minos de la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo, relativo al concep
to de fondo de ahorro.

"en mérito de lo anterior, al resultar en una parte inoperantes y en otra 
fundados los conceptos de violación, procede conceder a los quejosos el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitada para el efecto de que 
la Junta responsable, siguiendo los lineamientos de la presente ejecutoria, 
deje insubsistente el laudo combatido y en su lugar, dicte un nuevo en el que 
establezca que corresponde a la demandada probar si los actores cubrieron 
o no las cotizaciones necesarias a que se refiere el artículo 7o. del régimen 
de Jubilaciones y pensiones en términos de la cláusula 144 del contrato colec
tivo de trabajo."

Amparo directo ***********

un trabajador demandó en dos mil siete a su ex empleador, el instituto 
mexicano del Seguro Social, ante la Junta especial Número Veinte de la Fede
ral de Conciliación y arbitraje. manifestó haberse jubilado por años de servi
cio el primero de julio de mil novecientos ochenta y nueve y que, en esa fecha, 
se le pagaba por concepto de fondo de ahorro el equivalente a treinta y cinco 
días de salario tabular, conforme a lo que entonces disponía el contrato colec
tivo de trabajo. Sin embargo, refiere que el diecisiete de octubre de mil nove
cientos noventa y ocho se revisó el mencionado contrato colectivo y, a partir 
del año siguiente (es decir, de mil novecientos noventa y nueve), se estableció 
que la cantidad que se debía entregar a los jubilados por fondo de ahorro era 
equivalente a cuarenta y cinco días de salario. en este sentido, expresó que el 
instituto no aumentó el pago del fondo de ahorro, por lo que pidió que se 
le pagara de forma correcta la prestación establecida en el artículo 7o. del 
reglamento de Jubilaciones y pensiones, de acuerdo con la cláusula 144 
del contrato colectivo de trabajo vigente al momento de ser promovida la de
manda. además, pide que se le pague la diferencia de días de salario tabular 
por el fondo de ahorro correspondiente al año dos mil seis, y que en los años 
subsecuentes esta prestación se le pague tomando en cuenta cuarenta y cinco 
días de salario tabular, y no treinta y ocho.
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la Junta, al dictar laudo, consideró que la carga de la prueba de los 
hechos correspondía al instituto demandado, el cual debía justificar el pago 
correcto del fondo de ahorro. de igual manera, puntualizó que la parte deman
dada se excepcionó alegando que había pagado de forma correcta la men
cionada prestación. al resolver, el órgano jurisdiccional laboral señaló que 
no se había controvertido el texto de la cláusula 144 del contrato colectivo 
de trabajo y que la parte demandada no acreditó el pago correcto del fondo de 
ahorro. por otro lado, también contestó la excepción de prescripción opuesta, 
y al respecto señaló que era improcedente, porque la prestación reclamada 
en el juicio es de tracto sucesivo y porque sólo se reclamó a partir del año ante
rior a la presentación de la demanda, así como los pagos que se hicieran en 
el futuro.

el instituto mexicano del Seguro Social promovió juicio de amparo directo 
contra este laudo, donde reclamó violaciones a los derechos a la seguridad 
jurídica, legalidad y debido proceso establecidos en los artículos 14, 16 y 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Concretamente, 
señaló que fue incorrecto que se le arrojara la carga de la prueba, porque lo 
reclamado en el juicio laboral era una prestación extralegal, por lo que se debió 
conferir esa carga a la parte demandante. en este sentido, adujo que el actor 
en el juicio laboral no probó el haber aportado al fondo de jubilaciones y pen
siones durante los cinco años previos a la jubilación, por lo que el actor no 
acreditó su acción.

el tribunal Colegiado dictó sentencia en la que negó la protección consti
tucional solicitada, en los siguientes términos:

"oCtaVo.—Son infundados los conceptos de violación.

"en esencia, arguye la apoderada del instituto quejoso, que la respon
sable infringió en agravio de su defendido las garantías consagradas en los 
artículos 14, 16 y 123 de la Constitución Federal, al no observar el principio de 
congruencia que rige el dictado de los laudos, pues asevera que no fijó correc
tamente la litis planteada, ni consideró lo dispuesto por el artículo 7o. del 
régimen de Jubilaciones y pensiones e indebidamente impuso a su represen
tado la carga de la prueba.

"agrega que el tribunal del trabajo se olvidó que el pago del fondo de 
ahorro demandado, es una prestación extralegal prevista para los trabaja
dores en servicio activo en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo y 
que en términos del referido precepto 7o. del régimen de Jubilaciones y pen
siones, se otorga a los jubilados siempre y cuando hayan aportado al fondo de 
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jubilaciones y pensiones durante los últimos cinco años inmediata mente ante
riores a la fecha del disfrute de su jubilación y, que de no cumplir dicho requi
sito, se le pagará en forma proporcional al periodo de aportación, hecho que 
aduce debía justificar el actor, sin que lo haya hecho; razón por la cual estima 
que es ilegal la distribución de las cargas probatorias efectuadas por la 
responsable.

"Finalmente, refiere la promovente que para que el actor perciba el 
pago del fondo de ahorro conforme a los cuarenta y cinco días que reclama, 
debió acreditar que aportó al fondo de jubilaciones y pensiones durante los 
últimos cinco años y, que al no demostrar ese hecho, su defendido debió ser 
absuelto de todos los conceptos reclamados.

"Que fue jubilado por años de servicio en el año de mil novecientos 
ochenta y nueve, percibiendo su fondo de ahorro ‘… conforme a los treinta 
y ocho días pactados al momento de su jubilación …’

"Carece de razón la promovente. para demostrarlo debe atenderse a 
los antecedentes del conflicto, en los que se encuentra que **********, 
demandó del ahora quejoso el pago correcto del fondo de ahorro establecido 
en el artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensiones, esto es, que se 
le liquide conforme a los cuarenta y cinco días que establece la cláusula 144 
del pacto colectivo de trabajo y, como consecuencia, el pago de **********por 
concepto de diferencia en el pago del fondo de ahorro que le fuera entregado 
en el mes de julio de dos mil seis, así como el pago correcto de dicha presta
ción en lo sucesivo. Como hechos fundatorios de su acción, narró que fue 
jubilado el uno de julio de mil novecientos ochenta y nueve y desde ese año, 
el demandado le pagaba el fondo de ahorro equivalente a treinta y ocho días 
de su salario, pero que a partir del diecisiete de octubre, dicha prestación se 
incrementó a cuarenta y cinco días y no obstante ello, se le continuó pagando 
sólo treinta y ocho.

"el instituto quejoso contestó por conducto de su apoderado, que el 
actor carece de derecho para recibir la prestación demandada, en virtud de 
que su pago se realiza conforme a lo establecido en el artículo 7o. del régi
men de Jubilaciones y pensiones que establece que en los casos en que el 
jubilado o pensionado no cumpla el requisito de haber aportado durante los 
últimos cinco años anteriores a la fecha del disfrute de la jubilación o pensión, 
recibirán un pago proporcional al periodo en que aportaron por ese concepto 
y que además, la improcedencia de su reclamo deriva del hecho de que el 
instituto le cubre de manera correcta y oportuna el pago de dicha prestación 
y, que en todo caso, a él le correspondía acreditar su afirmación por cuanto al 
pago incorrecto.
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"en el laudo que se reclama, la responsable concluyó condenar al impe
trante de garantías a pagar al actor la cantidad demandada y a enterarle los 
subsecuentes fondos de ahorro generados durante la tramitación del jui cio 
conforme a los cuarenta y cinco días que establece la cláusula 144 del 
pacto colectivo laboral. esto al concluir que el demandado no controvirtió la 
existencia de la prestación demandada y sí en cambio, opuso como excep
ción el pago correcto de dicho concepto, sin que los medios de convicción 
aportados le hubiesen beneficiado.

"de lo antes expuesto se concluye que carece de razón el instituto 
amparista, toda vez que en principio, la Junta sí consideró lo dispuesto por el 
artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones, en relación con la cláu
sula 144 del pacto colectivo de trabajo que rige las relaciones del quejoso 
con sus trabajadores, ya que expresamente los citó en la parte considera
tiva del fallo reclamado y concluyó, que de ellos se desprende el derecho del 
actor para recibir el pago del fondo de ahorro conforme a cuarenta y cinco 
días y no treinta y ocho.

"por otro lado, es igualmente infundado lo alegado en torno a la incorrec
ta distribución de cargas procesales realizada por el tribunal laboral, ya que 
aun y cuando efectivamente, el fondo de ahorro demandado es una prestación 
extralegal, cuya existencia y derecho debe justificar quien la reclama, tam
bién lo es que en la especie, el quejoso no controvirtió su existencia y al opo
nerse la excepción de pago, implícitamente se reconoció el derecho del actor 
a percibir el concepto reclamado.

"en este sentido se comparte el criterio del Quinto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Vii, página 529, del mes de febrero de mil nove
cientos noventa y ocho, que dice:

"‘preStaCioNeS CoNtraCtualeS. reCoNoCimieNto de Su eXiS
teNCia a traVÉS de la eXCepCióN de paGo.’

"además, cabe destacar que en el caso concreto, el actor precisó en su 
demanda que la cantidad reclamada por concepto de diferencias obedece a 
que el demandado sólo le paga treinta y ocho días de fondo de ahorro y no los 
cuarenta y cinco previstos en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo, 
al cual remite el artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones, lo que 
dio a la Junta los elementos necesarios para avocarse al examen de la pro
cedencia o no del pago correcto demandado, imponiendo con atino, la carga 
de demostrar el pago correcto de dicho concepto al amparista, dado que al 
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analogarse al patrón, es quien cuenta con mejores elementos para demostrar 
su aseveración, en términos del artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del 
trabajo; por lo cual el instituto mexicano del Seguro Social debió demostrar 
porque los treinta y ocho días que por el susodicho concepto le viene cubriendo 
es el monto en número de días correctos y si sólo lo alegó pero no lo probó, es 
inconcuso que el laudo reclamado no es violatorio de garantías.

"al respecto, se estima aplicable por analogía, la tesis de la antes Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta (sic), tomo lXii, página 73, que dice:

"‘traBaJo, prueBa de la eXCepCióN de paGo eN materia de.’

"No es obstáculo para concluir lo anterior, el hecho de que el artículo 
7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones prevea que el pago del fondo de 
ahorro se realizará conforme a la cláusula 144 del contrato colectivo de tra
bajo a los jubilados siempre y cuando hubiesen aportado a dicho fondo 
durante los últimos cinco años anteriores a la fecha del disfrute de su jubila
ción y, que de no ser así, se pagará en proporción al periodo durante el cual 
aportaron; pues lo inconcuso es que con la excepción de ‘pago correcto’, 
opuesta por el demandado, relevó al actor en la carga de demostrar que cum
plía los requisitos exigidos por dicha norma, para recabar el pago del fondo 
de ahorro por cuarenta y cinco días, pues primero debió probar que el monto 
pagado era el que le correspondía y sólo entonces, el actor estaría obligado a 
justificar la exigencia señalada en dicho precepto.

"Se concluye lo anterior, considerando que la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
4/99, estableció, entre otras consideraciones, que tratándose de la carga de 
la prueba, aun y cuando ésta derive de una prestación extralegal prevista 
en un contrato colectivo de trabajo, toca también al patrón si se trata de elemen
tos que ordinariamente éste debe tener en su poder, en términos del artículo 
784 de la ley Federal del trabajo. esto lo concluyó en los términos siguientes:

"‘… Como se observa del artículo 784 transcrito, en sus fracciones i y ii, 
corresponde al patrón demostrar la fecha de ingreso del trabajador y la anti
güedad de éste en el empleo, cuando exista controversia sobre el particular. 
este aspecto es importante considerarlo, porque si la jubilación es un beneficio 
que se adquiere por la prestación del servicio personal subordinado durante 
un tiempo determinado, es indudable que el cómputo de este periodo requiere, 
necesariamente, considerar la fecha de ingreso del trabajador y la antigüedad 
en el trabajo, cuestiones que toca demostrar al patrón, por tratarse de elemen
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tos que se encuentran al alcance de dicha parte. la interpretación anterior no 
sufre alteración alguna, por la circunstancia de que la prestación relativa, 
como acontece con la reclamación jurisdiccional de otorgamiento de la jubi
lación, derive de un beneficio extralegal, previsto en un contrato colectivo de 
trabajo, pues la enumeración de los supuestos en que la carga de la prueba 
corresponde al patrón rige no sólo cuando la materia de lo reclamado se 
encuentra establecida en una norma legal de naturaleza laboral, sino también 
cuando el beneficio o derecho hecho valer se hace derivar de lo pactado 
en un contrato de trabajo, pues el aspecto que se toma en cuenta, esencial
mente, es que la prestación deducida surja con motivo de la relación jurídica 
de trabajo, que es precisamente la causa que propicia el nacimiento del 
beneficio a la jubilación. es inconcuso, entonces, que cuando se ejerce la 
acción de otorgamiento de la jubilación, recae en el actor la carga de la prueba 
para demostrar la existencia de ese beneficio en el contrato colectivo de 
trabajo, pues se trata del principal fundamento del ejercicio de dicha acción; 
y en cuanto a la antigüedad o los años de duración del demandante en el 
empleo respectivo, la carga de la prueba corresponde al patrón, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, en sus 
fracciones i y ii, por ser la parte que tiene los medios a su alcance para estar 
en posibilidad de allegar esa información al órgano jurisdiccional del trabajo 
que conozca del asunto. adicionalmente debe decirse que si en el contrato 
colectivo de trabajo se exigen otros requisitos para tener derecho a gozar de 
la jubilación, la carga de la prueba puede determinarse atendiendo a lo dis
puesto en el artículo 784 de la ley Federal del trabajo, considerando si se trata 
de los elementos que ordinariamente el patrón debe tener en su poder …’

"en congruencia con lo anterior, debe concluirse, que si bien se está en 
presencia de una prestación contractual, y por ello, el actor estaba obligado 
a demostrar la existencia de tal beneficio, es decir, a exhibir el artículo o clau
sulado en que apoyó su acción, no lo era en cuanto a la procedencia en el 
monto de la misma, porque aunque en el pacto contractual se exigen, entre 
otros requisitos, demostrar que se cotizó durante un periodo de cinco años 
anteriores a la fecha del disfrute de la jubilación, no puede omitir señalarse 
que no correspondía al accionante justificar si tenía el tiempo suficiente de 
cotización en el citado reglamento, pues tales datos constan en las documen
tales que necesariamente deben ser considerados como los que en forma 
ordinaria el patrón tiene obligación de tener en su poder, de acuerdo al artícu
lo 784 de la ley Federal del trabajo.

"de dicha contradicción de criterios derivó la jurisprudencia número 
94/99, visible en la página 123, del tomo X, agosto de mil novecientos noventa y 
nueve, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a la Novena 
Época, que a la letra dice:
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"‘JuBilaCióN laBoral. CarGa de la prueBa para demoS 
trar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la aCCióN teNdieNte a Su 
otorGamieNto.’

"en similares términos se pronunció este órgano colegiado, al resolver 
los juicios de amparo directo números **********, ********** y **********, 
en sesiones plenarias de veinticinco de octubre, veintiocho de noviembre y 
dieciocho de diciembre de dos mil siete, así como el ********** visto el veinti
cuatro de noviembre de dos mil ocho.

"en ese orden de ideas, ante lo infundado de los conceptos de viola
ción, procede negar el amparo."

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito 

Amparo directo ***********

una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social demandó a 
éste ante la Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y arbi
traje. en su escrito de demanda, indicó tener el carácter de jubilada por años 
de servicio y haberse jubilado el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta 
y nueve. Como prestaciones, demandó el pago correcto del fondo de ahorro, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pen
siones del Seguros Social y en la cláusula 144 del contrato colectivo de tra
bajo; así como el pago de ayuda asistencial. en relación con la pres tación de 
fondo de ahorro, la actora señaló que, al jubilarse, aquélla estaba inte grada 
por treinta y ocho días de salario tabular, sin embargo, esto se modificó en un 
contrato colectivo de trabajo posterior, y ahora se integra con cuarenta y 
cinco días, por lo que pidió que se le pagara la diferencia.

el instituto contestó la demanda y, entre otras defensas, opuso la excep
ción de pago y de cosa juzgada, al considerar que el correcto pago del fondo 
de ahorro ya había sido materia de un juicio anterior y que, con motivo de lo 
ahí resuelto, se le pagaba a la actora el total de treinta y ocho días anuales de 
salario tabular por esa prestación.

Seguido el juicio laboral, y previa promoción de dos juicios de amparo 
directo, la Junta dictó un laudo donde condenó al instituto mexicano del 
Seguro Social al pago del fondo de ahorro por una cantidad equivalente a 
treinta y ocho días de sueldo tabular, más cinco días de sueldo en relación 
con los meses del año que tienen más de cinco días, y lo absolvió de la pres
tación consistente en ayuda asistencial.
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inconforme con esta resolución, el instituto promovió un nuevo juicio 
de amparo, del cual conoció el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del primer Circuito. entre otras cosas, la parte quejosa planteó que 
correspondía a la actora en el juicio laboral acreditar que tenía derecho al 
pago del fondo de ahorro, para lo cual debió probar que había aportado al fondo 
de jubilaciones y pensiones durante cinco años antes de la fecha de su jubi
lación, lo cual no ocurrió. también alegó que la ex trabajadora no probó que 
en mil novecientos ochenta y nueve, fecha en que se jubiló, la cláusula 144 
del contrato colectivo de trabajo estableciera una prestación por concepto de 
fondo de ahorro equivalente a cuarenta y cinco días de salario tabular.

eventualmente, el tribunal Colegiado de Circuito concedió al instituto 
quejoso la protección constitucional solicitada, por los siguientes motivos:

"la parte del tercer concepto de violación, en que el impetrante esgrime 
que el pago de fondo de ahorro es una prestación extralegal, por lo que la 
carga de la prueba corresponde a la parte actora, por las razones que expone, 
es inatendible.

"lo anterior es así, ya que de la demanda laboral así como de la contes
tación a la misma se advierte que no hay controversia en cuanto a la exis
tencia del pago de fondo de ahorro, toda vez que, en la especie, la litis se 
constriñe en determinar el número de días que deben cubrirse por dicha 
prestación, esto es, cuarenta y cinco días como señala la accionante o treinta 
y ocho como lo aduce el instituto quejoso, pues incluso éste al dar contes
tación a la demanda opuso la excepción de pago, en el sentido de que viene 
cubriendo a la parte actora el fondo de ahorro, en los términos que ahí pre
cisó (fojas 20 a 26).

"en cambio, la otra parte del tercer concepto de violación, en que el 
instituto amparista aduce que fue incorrecto que la Junta responsable lo con
denara a pagar a la actora cuarenta y cinco días por concepto de fondo de 
ahorro, porque el contrato colectivo de trabajo bienio 20012003 en que fundó 
su reclamo no le es aplicable, por las razones que expone, es esencialmente 
fundada.

"Ciertamente, de la demanda laboral se desprende que la accionante 
reclamó como acción principal, en términos del artículo 7o. del régimen de 
Jubilaciones y pensiones vigente del dieciséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, mismo que corre agregado al pacto laboral bienio 20012003, 
correlativo con la cláusula 144, entre otra, el pago correcto de fondo de 
ahorro concepto 255 a razón de cuarenta y cinco días, señalando en el hecho 
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uno, que goza actualmente de una jubilación por años de servicios, la cual, 
afirmó, obtuvo por haber cumplido con los requisitos que establece el citado 
régimen (fojas 1 y 2).

"el instituto mexicano del Seguro Social al dar contestación a la de
manda opuso la excepción de pago, en el sentido de que cubre correctamente 
el fondo de ahorro, asimismo señaló que la actora fue jubilada el dieciséis 
de enero de mil novecientos ochenta y nueve, por lo que el bienio del con
trato colectivo de trabajo que se encontraba vigente en el momento en que 
se le otorgó el beneficio respectivo era el correspondiente a 19871989 y 
que en el caso se actualiza la excepción de falta de acción y derecho, toda 
vez que la accionante pretende obtener prestaciones que legalmente no le 
corresponden (fojas 23 a 25).

"por su parte, el artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensio
nes, inserto al contrato colectivo de trabajo, bienio 20012003, que entró en 
vigor el quince de octubre del primer año indicado, en que la actora fundó 
su reclamación, dice:

"‘artículo 7o.. anualmente, en el mes de julio los jubilados y pensio
nados recibirán por concepto de fondo de ahorro, el equivalente al número de 
días a que se refiere la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo vigente, 
del monto mensual de la jubilación o pensión y será proporcional al tiempo 
que tenga como jubilado o pensionado, computado del 1o. de julio al 30 de 
junio del año siguiente, siempre y cuando reúnan los requisitos siguientes: 
Que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez, hubiere aportado por 
concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones, durante 
los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del disfrute de la 
jubilación o pensión.—Que el pensionado por invalidez hubiere aportado 
durante los últimos tres años inmediatamente anteriores al otorgamiento de 
la pensión, por concepto de fondo de ahorro, al fondo de jubilaciones y pensio
nes.—en los casos en que no se reúnan los requisitos del tiempo de apor
tación señalados en los párrafos que anteceden, el pago se efectuará en 
proporción al periodo de aportación al fondo de régimen de Jubilaciones y 
pensiones, por el concepto de fondo de ahorro.—las anteriores limitaciones 
no regirán en los casos de pensionados por riesgo de trabajo (foja 42).’

"a su vez, la cláusula 144 de ese contrato colectivo en que también 
fundó su reclamación establece:

"‘Cláusula 144. Fondo de ahorro. el instituto entregará a todos los tra
bajadores en la segunda quincena de julio de cada año, el equivalente a 38 
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días de sueldo tabular, por concepto de fondo de ahorro, así como cinco días 
adicionales de sueldo tabular en relación con los meses del año que tienen 
más de treinta días, más dos días de sueldo tabular a partir de la vigencia del 
presente contrato.—la cantidad que por este concepto se entregue será libre 
de impuestos y proporcional al tiempo laborado computado del 1o. de julio al 
30 de junio del año siguiente.’ (foja 37).

"ahora bien, de la documental que la propia trabajadora allegó a juicio, 
consistente en cédula de información de datos del trabajador para efectos de 
jubilación o pensión, se desprende, en lo que interesa, que efectivamente la 
reclamante fue jubilada en la fecha señalada por el instituto demandado, esto 
es, el dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y nueve (fojas 57 y 58).

"Sin embargo, la cláusula 1a. transitoria del multicitado contrato colec
tivo de trabajo establece: ‘el presente contrato deja sin efecto los anteriores y 
sólo subsistirán los pactos suscritos por las partes con anterioridad, en lo 
relativo a prestaciones que sean superiores a las que establece este con trato.’ 
(foja 38); de lo que se obtiene que los anteriores pactos siguen siendo vigen
tes cuando tengan mayores beneficios.

"en el caso, la referida cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo 
bienio 20012003 se refiere a los trabajadores en activo y, si bien es verdad 
que el artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensiones hace alusión 
a los jubilados y pensionados, no menos lo es que para que se les otorgue el 
fondo de ahorro en los términos que ahí se precisan deben cumplir con los 
requisitos relativos a que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez, 
hubiere aportado por concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y 
pensiones, durante los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la 
fecha del disfrute de la jubilación o pensión y que el pensionado por invalidez 
hubiere aportado durante los últimos tres años inmediatamente anteriores al 
otorgamiento de la pensión por dicho concepto al referido fondo, aspecto 
que la accionante no cubre, en virtud de que, además de que en su demanda 
laboral no señaló que cuando estuvo activa aportó por concepto de fondo de 
ahorro al fondo de pensiones y jubilaciones por el término que establece 
dicha cláusula, no ofreció ninguna prueba para ello, pues al tratarse de una 
prestación extralegal, a la actora le correspondía acreditar los presupuestos 
de su pretensión, es decir, que cumplió con el requisito contenido en el citado 
artículo, esto es, que esos cinco años de aportaciones fueron inmediata
mente anteriores a su jubilación o pensión, pues así se desprende de la tesis 
emitida por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página cuarenta y tres, del informe rendido por su presidente 
al concluir el año de mil novecientos ochenta y siete, segunda parte, cuyo 
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tenor literal es el siguiente: ‘preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la 
prueBa tratÁNdoSe de. …’

"atento a la conclusión alcanzada, es innecesario el estudio de los 
demás conceptos de violación …

"en consecuencia, lo que procede es conceder al instituto quejoso la 
protección constitucional solicitada, para el efecto de que la Junta respon
sable deje insubsistente el laudo impugnado y en su lugar emita otro en el 
que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, absuelva del pago de dife
rencias de fondo de ahorro que reclamó la actora, sin perjuicio de reiterar 
los demás aspectos que no fueron motivo de concesión de amparo."

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito

Amparo directo laboral ***********

una ex trabajadora del instituto mexicano del Seguro Social demandó 
ante la Junta especial Número Veinte de la Federal de Conciliación y arbitra
je, entre otras prestaciones, el pago en forma correcta del fondo de ahorro 
previsto en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo y 7 del reglamento 
de Jubilaciones y pensiones del instituto. en este sentido, la actora sostenía 
que el fondo de ahorro se le debía pagar a razón de cuarenta y cinco días, 
mientras que el instituto demandando consideró que la prestación correspon
diente al fondo de ahorro se había pagado correctamente y, adicionalmente, 
opuso la excepción de prescripción.

la Junta dictó laudo en el que resolvió que correspondía al instituto 
demandado la carga de la prueba. es decir, en éste recaía la carga de demos
trar que lo que se pagaba a la actora era la cantidad correcta. apoyó su deter
minación en la jurisprudencia i.3o.t. J/14, del tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, con número de registro iuS 192357, 
cuyo rubro dice: "preStaCioNeS eXtraleGaleS. No por el HeCHo de 
reClamarSe ÉStaS, todaS laS CarGaS proCeSaleS del JuiCio 
deBeN Ser proBadaS por el traBaJador."5. asimismo, argumentó 
que no existía controversia en cuanto a la existencia de la prestación consis
tente en el fondo de ahorro, sino radicaba en determinar si la cantidad recibida 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, 
página 970.
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por la parte actora era la correcta. entonces, fijadas las cargas procesales, 
consideró que el instituto demandado no acreditó su excepción de pago y 
que, de las pruebas que exhibió (presuncional, confesional e instrumental de 
actuaciones), no se desprendía hecho alguno que le favoreciera. por tanto, con
denó al instituto mexicano del Seguro Social a pagar las diferencias corres
pondientes al pago del fondo de ahorro con base en cuarenta y cinco días, en 
términos del artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensiones y de la 
cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo.

inconforme con este laudo, el instituto mexicano del Seguro Social 
promovió juicio de amparo directo, del cual conoció el primer tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.

en la demanda de amparo, esencialmente, se reclamaron violaciones 
a los derechos a la seguridad jurídica y debido proceso establecidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales. en su primer concepto de violación, la 
parte quejosa reclamó que la prestación reclamada, es decir, el fondo de 
ahorro, es de origen extralegal, al estar prevista en el contrato colectivo de tra
bajo y en el régimen de pensiones y Jubilaciones. por tanto, la carga pro bato
ria corresponde a la parte actora, y no a la demandada.

en el segundo concepto de violación, reclama que la Junta no estu
dió la excepción de prescripción planteada. en este sentido, sostiene que la 
actora en el juicio natural se jubiló diez años antes de solicitar las diferencias 
correspondientes al pago del fondo de ahorro, por lo que se debió estudiar la 
prescripción de la acción intentada.

el tribunal Colegiado concedió la protección constitucional solicitada, 
bajo las siguientes consideraciones:

"Como se precisó, el primer concepto de violación es fundado, en el 
que el instituto quejoso expone que la autoridad responsable violó en su per
juicio los artículos 840, 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, porque la actora 
obtuvo su jubilación por años de servicio el primero de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho, de manera que el laudo es incongruente, porque 
al ser el concepto de fondo de ahorro una prestación extralegal, la carga de la 
prueba le correspondía a la actora, por contenerse la misma en el contrato 
colectivo de trabajo; esto es, la autoridad laboral debió arrojar la carga de la 
prueba a la actora para que acreditara que cotizó en los últimos cinco o tres 
años, según sea el caso, al Fondo de Jubilaciones y pensiones, por el con
cepto reclamado.
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"es fundado lo expuesto con anterioridad, toda vez que la prestación 
reclamada, como fue el fondo de ahorro se trata de una prestación extralegal, 
sobre la cual se ha definido el criterio que queda a cargo del actor acreditar 
su existencia, cuando esto tiene su origen en un contrato colectivo de tra bajo, 
así como también justificar los requisitos de procedibilidad, pues sería absur
do pretender que quien otorga una gracia debe, además, justificar que el 
beneficiario tiene derecho a recibirla.

"es aplicable al caso la jurisprudencia que se comparte, emitida por 
el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, … 
que dice: ‘preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN
doSe de.’

"así, el artículo 7o. del reglamento de Jubilaciones y pensiones del ins
tituto mexicano del Seguro Social, en el que la actora fundó la prestación 
reclamada, dispone lo siguiente: ‘anualmente en el mes de julio los jubilados 
y pensionados recibirán por concepto de fondo de ahorro, el equivalente al 
número de días a que se refiere la cláusula 144 del contrato colectivo de tra
bajo vigente, del monto mensual de la jubilación o pensión y será proporcio
nal al tiempo que tenga como jubilado o pensionado, computado del 1o. de 
julio al 30 de junio del año siguiente, siempre y cuando reúna los requisitos 
siguientes: que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez hubiere 
aportado por el concepto de fondo de ahorro, al fondo de jubilaciones y pen
siones, durante los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha 
del disfrute de la jubilación o pensión, que el pensionado por invalidez hubiere 
aportado durante los últimos tres años inmediatamente anteriores al otor
gamiento de la pensión, por concepto de fondo de ahorro al fondo de jubila
ciones y pensiones. en los casos en que no se reúnan los requisitos de tiempo 
de aportación señalados en los párrafos que anteceden, el pago se efectuará 
en proporción al periodo de aportación al fondo del régimen de jubilaciones y 
pensiones, por el concepto de fondo de ahorro.’

"por su parte, la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo esta
blece: ‘el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quincena 
de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular por con cepto de 
fondo de ahorro, así como cinco días adicionales de sueldo tabular, en rela
ción con los meses del año que tienen más de treinta días, más dos días de 
sueldo tabular a partir de la vigencia del presente contrato. la cantidad que 
por este concepto se entregue será libre de impuestos y proporcional al tiempo 
laborado computado del 1o. de julio al 30 de junio del año siguiente.’

"ahora bien, para que los trabajadores pensionados o jubilados del 
instituto mexicano del Seguro Social tengan derecho al pago de cuarenta y 
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cinco días por concepto de fondo de ahorro anual que establece la cláusula 
144 del contrato colectivo de trabajo, se requiere que el jubilado o pensionado 
hubiere aportado por el concepto de fondo de ahorro, al fondo de jubilaciones 
y pensiones, durante los últimos cinco y tres años, según corresponda en 
términos del artículo 7o. del régimen de Jubilaciones y pensiones, inmediata
mente anteriores al disfrute de la jubilación o pensión, requisitos que debe 
acreditar quien solicita su pago o su inclusión en la cantidad que se le cubre 
como pensión; de ahí que la autoridad responsable, indebidamente le arrojó 
la carga de la prueba al instituto demandado, ahora quejoso, de acreditar dicho 
requisito, cuando por ser una prestación extralegal, correspondía a la actora 
estar en los supuestos de aplicación del artículo antes citado y de la cláusula 
del contrato colectivo.

"en efecto, correspondía a la actora demostrar estar en los supuestos 
que establece el artículo 7o. del reglamento del Jubilaciones y pensiones, 
esto es, haber justificado con las constancias respectivas, que aportó o cotizó 
por el concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones en 
los últimos cinco y tres años, según sea el caso, previamente al disfrute de la 
jubilación o pensión, para estar en los supuestos que contempla la cláu
sula 144 del contrato colectivo de trabajo y no invocar normas que no la exime 
de la carga probatoria de acreditar si aportó o cotizó el tiempo requerido, 
pues las disposiciones de mérito son claras al establecer que para tener 
derecho a percibir los cuarenta y cinco días por concepto de fondo de ahorro, 
se requiere haber justificado que se aportó o cotizó por el concepto de fondo de 
ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones en los últimos cinco y tres 
años, según corresponda, por tanto, no correspondía al instituto demandado 
demos trar que la actora no hizo aportaciones o cotizaciones por el con cepto de 
fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones, sino que es a la propia 
actora a quien correspondía demostrar los supuestos de su acción, es decir, 
haber aportado por el concepto de fondo de ahorro durante los últimos cinco 
y tres años previos al goce de su jubilación, para poder tener derecho a la 
prestación reclamada.

"Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado en los juicios de amparo 
directo números **********, ********** y ********** …

"por otra parte, el segundo concepto de violación es fundado, por lo 
siguiente:

"…

"Como puede observarse de lo antes transcrito, la Junta responsable 
en el laudo reclamado dejó de analizar la excepción de prescripción hecha 
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valer por el instituto quejoso, respecto de las prestaciones que le reclamó la 
actora, éstas anteriores a un año de la presentación de la demanda, ello, en 
términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, por lo que tal omisión 
viola el principio de congruencia que se establece en el artículo 842 de la ley 
Federal del trabajo, por tanto, lo procedente es otorgar el amparo para que la 
Junta responsable cumpla con la obligación que le establece el precepto de 
la ley laboral antes citado, esto es, cumpla con la obligación de analizar todos 
y cada uno de los puntos de controversia que las partes sometieron a su 
consideración.

"Se comparte el criterio que sustentó el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo primer Circuito, … que dice: ‘laudo iNCoNGrueNte. …’

"en tales condiciones y al resultar fundados los conceptos de violación, 
lo procedente es conceder el amparo solicitado para el efecto de que la Junta 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y dicte otro, en el que 
arroje la carga de la prueba a la parte actora de acreditar la prestación extra
legal que reclama, así como los requisitos que el artículo 7o. del régimen de 
Jubilaciones y pensiones exige para su procedencia, como también para que 
dicte un laudo congruente, esto es, analice todos los puntos de controversia, 
y hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que proceda en 
derecho."

Cuarto.—a continuación, es necesario determinar si existe contra
dicción de tesis.

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, estableció cuáles son los requi
sitos necesarios para que se configure una contradicción de tesis. al respecto, 
se emitió la jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre 
uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
 tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."6

6 el texto de la mencionada tesis dice: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la exis
tencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
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de acuerdo con la tesis invocada, hay contradicción cuando "dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales".

Según este lineamiento, se puede concluir que en el caso presente hay 
contradicción de tesis.

esto es así, debido a que los tribunales en contienda se pronunciaron 
sobre un mismo punto de derecho, es decir, todos ellos resolvieron asun tos 
derivados de juicios laborales donde jubilados del instituto mexicano del 
Seguro Social reclamaron el pago correcto de la prestación denominada 
"fondo de ahorro". en los asuntos se reconoció que, cuando se jubilaron los 
actores, la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo establecía que el 
fondo de ahorro consistía en treinta y ocho días de salario tabular, pero poste
riormente cambió la redacción de esta cláusula, para señalar un total de 
cuarenta y cinco días.

que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispruden
cia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
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el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir cuito 
con sideró que la Junta de Conciliación y arbitraje debió resolver que correspon
día al instituto mexicano del Seguro Social la carga de la prueba respecto de 
la prestación extralegal solicitada, porque éste no controvirtió la existencia 
del fondo de ahorro y reconoció el derecho de la parte actora de percibir este 
concepto. además, estimó que, si bien la parte actora estaba obligada a demos
trar la existencia de la prestación (exhibiendo el clausulado en que apoyó su 
acción), no lo estaba para acreditar el monto de la misma. entonces, los 
hechos relativos a la cotización durante el periodo de cinco años anteriores a 
la fecha de la jubilación, deben ser probados por el instituto, ya que estos 
datos constan en documentales que el patrón está obligado a tener en su 
poder, conforme al artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

en cambio, los tribunales Colegiados Cuarto en materia de trabajo del 
primer Circuito y primero en materia de trabajo del Cuarto Circuito consi
deraron que la prestación consistente en el fondo de ahorro es extralegal, por 
lo que la carga de la prueba corresponde a la parte actora en el juicio labo
ral. en esta lógica, ésta debió acreditar que cotizó en los últimos cinco o tres 
años (según el caso) al fondo de jubilaciones y pensiones por el concepto 
reclamado.

Según lo expuesto, los tribunales Colegiados de Circuito adoptaron cri
terios jurídicos discrepantes sobre el mismo punto de derecho, por lo que se 
actualiza la contradicción de tesis.

en esta tesitura, el punto jurídico que se debe aclarar versa sobre la 
forma en que se debe pagar a los trabajadores jubilados del instituto mexi
cano del Seguro Social la prestación denominada "fondo de ahorro", con
forme a la normatividad aplicable.

QuiNto.—para resolver el presente asunto, conviene establecer qué es 
el "fondo de ahorro" al que tienen derecho los trabajadores y en su caso, ex tra
bajadores del instituto mexicano del Seguro Social.

el fondo de ahorro es una prestación extralegal –ya que no está pre
vista en la ley Federal del trabajo o en algún otro ordenamiento– que se otorga 
a los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social por haberse esta
blecido en el contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto (en su 
carácter de empleador) y el sindicato titular del contrato. durante varios años, 
la cláusula 144 del mencionado contrato tuvo la siguiente redacción:

"Cláusula 144. Fondo de ahorro
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"el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quincena 
de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por concepto de 
fondo de ahorro.

"la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impues
tos y proporcional al tiempo laborado computado del 1o. de julio al 30 de junio 
del año siguiente."

Sin embargo, como se señaló en varias de las ejecutorias en contienda, 
esta redacción fue modificada con motivo de una negociación contractual. 
entonces, a partir del bienio 19992001 hasta la fecha (es decir, hasta el con
trato colectivo vigente para el bienio 20092011) la cláusula 144 prevé el fondo 
de ahorro en los siguientes términos:

"Cláusula 144. Fondo de ahorro

"el instituto entregará a todos los trabajadores en la segunda quincena 
de julio de cada año, el equivalente a 38 días de sueldo tabular, por concepto de 
fondo de ahorro, así como cinco días adicionales de sueldo tabular en rela
ción con los meses del año que tienen más de treinta días, mas dos días de 
sueldo tabular a partir de la vigencia del presente contrato.

"la cantidad que por este concepto se entregue será libre de impues
tos y proporcional al tiempo laborado computado del 1o de julio al 30 de junio 
del año siguiente." (el énfasis no es del original).

Como se advierte, hay una diferencia fundamental en la prestación de 
fondo de ahorro, y es que, anteriormente, éste equivalía únicamente a treinta 
y ocho días de sueldo tabular, mientras que a partir de mil novecientos noven
ta y nueve equivale a un total de cuarenta y cinco días de salario tabular, 
compuestos por los treinta y ocho días originales, más cinco días (relativos a 
los meses del año que tienen más de treinta días) más dos días (a partir de la 
vigencia del nuevo contrato colectivo de trabajo, lo cual se ha reiterado con 
cada renovación).

esta prestación se otorga, en general, a los trabajadores del instituto. 
No obstante, conforme al régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable a 
los trabajadores del Seguro Social, es posible que se otorgue esta prestación 
a los jubilados o pensionados, como se explicará a continuación:

Sin embargo, antes de hacerlo es importante señalar que el régimen 
de Jubilaciones y pensiones aplicable a la gran mayoría de los trabajadores 
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jubilados y pensionados del instituto es el emitido en mil novecientos ochenta 
y ocho. este régimen se modificó en dos mil cinco sólo para los trabajado  res 
de nuevo ingreso, y expresamente se pactó que "por lo que se refiere a los tra
bajadores jubilados y pensionados mantendrán sin limitación alguna los 
bene ficios establecidos en el régimen de Jubilaciones y pensiones."7. Conse
cuentemente, el régimen de Jubilaciones y pensiones de mil novecientos 
ochenta y ocho es el que rige la situación de los ex trabajadores materia de la 
presente contradicción de tesis, pues la fecha de sus jubilaciones fue ante
rior a dos mil cinco.8

a continuación se transcriben los artículos del régimen de jubilaciones 
y pensiones relevantes para efectos de la resolución de presente asunto:

"artículo 1. el régimen de Jubilaciones y pensiones para los trabajado
res del instituto es un estatuto que crea una protección más amplia y que 
complementa al plan de pensiones determinado por la ley del Seguro Social, 
en los seguros de invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos 
de trabajo.

"las jubilaciones o pensiones que se otorguen conforme al presente 
régimen comprenden, respecto de los trabajadores, su doble carácter de ase
gurado y de trabajador del instituto."

"artículo 5. los conceptos que integran el salario base son:

"a) Sueldo tabular;

"b) ayuda de renta;

"c) antigüedad;

"d) Cláusula 86;

"e) despensa;

7 Cláusula primera del convenio adicional para las jubilaciones y pensiones de los trabajadores 
de base de nuevo ingreso, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
Nacional de trabajadores del Seguro Social el catorce de octubre de dos mil cinco.
8 la jubilación de la mayoría de los trabajadores que demandaron en los juicios que dieron lugar 
a las ejecutorias en contienda fue de mil novecientos ochenta y nueve. Sólo en un caso (amparo 
directo **********) fue en un año distinto, es decir, en mil novecientos noventa y ocho.
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"f) alto costo de vida;

"g) Zona aislada;

"h) Horario discontinuo;

"i) Cláusula 86 bis;

"j) Compensación por docencia;

"k) atención integral continua;

"l) aguinaldo;

"m) ayuda para libros; y

"n) riesgo por tránsito vehicular para choferes u operadores del área 
metropolitana. …"

"artículo 7. anualmente en el mes de julio los jubilados y pensionados 
recibirán por concepto de fondo de ahorro, el equivalente al número de días 
a que se refiere la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo vigente, del 
monto mensual de la jubilación o pensión y será proporcional al tiempo que 
tenga como jubilado o pensionado; computado del 1o. de julio al 30 de junio 
del año siguiente, siempre y cuando reúnan los requisitos siguientes:

"Que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez, hubiere apor
tado por el concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones, 
durante los últimos cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del dis
frute de la jubilación o pensión.

"Que el pensionado por invalidez hubiere aportado durante los últimos 
tres años inmediatamente anteriores al otorgamiento de la pensión, por con
cepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y pensiones.

"en los casos en que no se reúnan los requisitos del tiempo de apor
tación señalados en los párrafos que anteceden, el pago se efectuará en 
proporción al periodo de aportación al fondo del régimen de jubilaciones y 
pensiones, por el concepto de fondo de ahorro.

"las anteriores limitaciones no regirán en los casos de pensionados 
por riesgo de trabajo."



3426 EnERO 2012

"artículo 18. el financiamiento del régimen de Jubilaciones y pensio
nes se constituye de la forma siguiente:

"i. los trabajadores aportarán el 3% (tres por ciento) sobre los concep
tos señalados en los incisos del a) al n) del artículo 5 del presente régimen, y 
además el mismo porcentaje del fondo de ahorro, cuya aportación será anual 
en la fecha de su pago.

"ii. el instituto cubrirá la parte restante de la prima necesaria.

"iii. el instituto queda facultado para elegir el sistema financiero que 
cubra el costo del presente régimen de Jubilaciones y pensiones, sin que por 
ello aumente en ningún caso, el porcentaje señalado a los trabajadores, y

"iV. para la administración y valuación actuarial del presente régimen, 
se constituirá un comité mixto integrado por 3 representantes del instituto y 
3 del sindicato."

"artículo 24. las jubilaciones y pensiones, serán aumentadas en las 
mismas fechas y en los mismos porcentajes o cantidades en que por cual
quier motivo se incrementen en forma general los salarios y prestaciones de 
los trabajadores en activo, en la forma y términos precisados en el artículo 5 
del presente régimen."

los términos de estos artículos han sido prácticamente los mismos 
desde mil novecientos ochenta y ocho, y son los textos vigentes hasta la 
fecha, es decir, rigen también para el bienio 20092011, en el entendido de 
que aplican para los trabajadores jubilados antes de la celebración del con
venio adicional para las jubilaciones y pensiones de los trabajadores de base 
de nuevo ingreso, de dos mil cinco.

así pues, conforme al artículo 24 recién transcrito, las jubilaciones y 
pensiones no son estáticas ni quedan fijas al momento en que se otorgan, sino 
que aumentan en las mismas fechas y en la misma proporción en que se 
incrementen los salarios y prestaciones de los trabajadores en activo.

ahora bien, conforme al artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pen
siones, los jubilados y pensionados tienen derecho a la prestación denomi
nada "fondo de ahorro", señalando que ésta equivale al número de días 
pre cisado en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo vigente, del 
monto de la jubilación o pensión mensual. Como el fondo de ahorro de los 
trabajadores en activo, ésta también es una prestación que se otorga a los pen
sionados o jubilados de manera anual.
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de acuerdo con el propio artículo 7, es necesario cumplir ciertas con
diciones para ser acreedor a esta prestación. Si se trata de jubilados o pensio
nados por edad avanzada o vejez, se requiere que éstos hayan aportado al 
fondo de jubilaciones y pensiones (por concepto de fondo de ahorro) durante 
los cinco años anteriores a la fecha del disfrute de la pensión o jubilación. 
en el caso de los pensionados por invalidez, la aportación debe ser durante 
los tres últimos años.

Si no se reúnen estos requisitos de tiempo de aportación, entonces los 
pensionados o jubilados también son acreedores a esta prestación, sólo que 
el pago se hará en proporción al periodo de aportación al fondo del régimen 
de jubilaciones y pensiones, por concepto de fondo de ahorro.

una primera cuestión a dilucidar es cómo se debe calcular el fondo de 
ahorro, considerando que el artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pensio
nes hace referencia a la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo. a su 
vez, esta cláusula ha sufrido modificaciones, pues el fondo de ahorro consis
tía en treinta y ocho días de salario tabular cuando los demandantes en el 
juicio laboral se jubilaron, pero cuando promovieron sus demandas equivalía 
a cuarenta y cinco.

entonces, resulta relevante contestar lo siguiente: ¿cómo se calcula, 
en este caso, el fondo de ahorro? ¿Con base en la cláusula vigente al momento 
de la jubilación o en aquella vigente al momento de la promoción del juicio 
laboral?

esta Segunda Sala considera que, cuando el artículo 7 del régimen de 
Jubilaciones y pensiones señala que los jubilados y pensionados tienen dere
cho al fondo de ahorro con base en el número de días señalados en la cláu
sula 144 del contrato colectivo de trabajo vigente, esto debe interpretarse 
en el sentido de que se trata de la cláusula vigente al momento en que se 
paga la prestación periódica, y no aquella vigente cuando se otorgó original
mente la jubilación o pensión. Como ya se dijo, las pensiones y jubilaciones 
no son estáticas, sino se actualizan conforme aumentan el sueldo las presta
ciones de los trabajadores en activo, con el fin de que se mantenga el nivel de 
vida de los trabajadores pensionados.

esta forma de entender el artículo 7 del régimen de Jubilaciones y 
pensiones se robustece si se toma en cuenta la redacción por la que optaron 
las partes. es decir, este artículo hace referencia a lo que disponga la cláu
sula 144 del contrato colectivo de trabajo, en vez de establecer una cantidad 
fija. esto permite flexibilidad en el cálculo del fondo de ahorro si es que éste 
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cambia conforme se modifiquen las prestaciones de los trabajadores en 
activo y de acuerdo con las negociaciones entre el empleador y sus trabaja
dores. Según se ha dicho, esto debe entenderse así en función del artículo 24 
del régimen de Jubilaciones y pensiones, de acuerdo con el cual las pensio
nes y jubilaciones aumentan en la medida en que lo hacen los salarios y las 
prestaciones de los trabajadores en activo.

ahora bien, el caso presente versa sobre trabajadores que se jubilaron 
antes de mil novecientos noventa y nueve, cuando el fondo de ahorro sólo 
consistía de treinta y ocho días de sueldo tabular. un dato de gran relevancia 
es que, en los juicios laborales que dieron origen a esta contradicción de 
tesis, el reclamo de los pensionados por jubilación consistió en solicitar el 
pago correcto del fondo de ahorro, y tanto los demandantes como el instituto 
mexicano del Seguro Social reconocieron que, al momento de la presentación 
de la demanda, ya recibían un pago por concepto del fondo de ahorro. tan es 
así, que el instituto opuso la excepción de pago, manifestando que a los jubi
lados ya se les pagaban treinta y ocho días por concepto de fondo de ahorro.

en otras palabras, los jubilados acudieron al juicio laboral a que se les 
otorgaran las diferencias entre los treinta y ocho días de salario tabular pre
vistos en la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo vigente cuando se 
jubilaron y los cuarenta y cinco de la nueva redacción de la cláusula. en ningún 
momento la litis del juicio laboral versó sobre si los pensionados tenían o no 
derecho a la prestación. previamente a la promoción de los juicios labora
les, el instituto había reconocido este derecho en su favor, pues les pagaba 
el fondo de ahorro por la cantidad de treinta y ocho días de sueldo tabu
lar. enton ces, el momento en que se debe verificar si los jubilados cumplen 
los requisitos establecidos en los párrafos segundo y tercero del artículo 7 del 
régi men de Jubilaciones y pensiones9 no es cuando acuden al juicio labo
ral únicamente a solicitar la diferencia de días de sueldo tabular conforme 
a la cláusula 144 modificada del contrato colectivo de trabajo, sino en un 
momento previo.

de esta forma, si el fondo de ahorro es una prestación de tracto suce
sivo para los pensionados y jubilados, y debe actualizarse conforme a las 
modificaciones que se hagan a la cláusula 144 del contrato colectivo de 
tra bajo, entonces resulta irrelevante en el presente caso determinar a quién 

9 donde se establece que, para gozar de la prestación de fondo de ahorro, se necesita haber 
aportado al fondo de jubilaciones y pensiones cinco o tres años (dependiendo del caso) antes de 
disfrutar de la jubilación o pensión.
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corres ponde la carga de probar si el jubilado o pensionado por edad avanzada 
o vejez aportó, por concepto de fondo de ahorro, al fondo de jubilaciones y 
pensiones durante los cinco años previos al disfrute de la pensión, porque en 
este caso el derecho a percibir esta prestación no era lo cuestionado –habida 
cuenta que los jubilados ya habían adquirido ese derecho, pues se les había 
venido pagando el fondo de ahorro–, sino solamente se cuestionaba si se 
debía pagar conforme a la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo que 
establecía un fondo de ahorro equivalente a treinta y ocho días de sueldo tabu
lar o conforme a la que preveía cuarenta y cinco.

de esta forma, el punto relevante a dilucidar en los presentes asun
tos no debió consistir en determinar las cargas probatorias para acreditar si 
se tenía derecho o no a la prestación denominada "fondo de ahorro", porque 
ese derecho ya había sido reconocido por ambas partes al señalar que se 
le pagaba periódicamente a los jubilados, sino debió girar en torno a cómo 
debía pagarse esa prestación, en función de la interpretación sistemática de 
los artículos 7 y 24 del régimen de Jubilaciones y pensiones, en relación con 
la cláusula 144 del contrato colectivo de trabajo aplicable. por tanto, el pre
sente asunto no es idóneo para realizar un pronunciamiento acerca de las 
cargas probatorias en caso de que haya conflicto sobre si el ex trabajador 
pensionado aportó o no la cuota correspondiente al fondo de jubilaciones y pen
siones (o acerca de cuánto tiempo se aportó a éste), pues el derecho a percibir 
la prestación ya había sido reconocido al ex trabajador del instituto mexicano 
del Seguro Social, restando determinar si se debía pagar a razón de treinta y 
ocho días de salario tabular o de cuarenta y cinco.

SeXto.—en atención a los anteriores razonamientos, debe prevalecer 
la siguiente tesis:

FoNdo de aHorro. el paGo Que reCiBeN loS JuBiladoS Y peN
SioNadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial deBe CalCular
Se CoNForme a lo Que eStaBleZCa la ClÁuSula 144 del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte al momeNto de realiZarlo.—Con
forme al artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable a los 
jubilados y pensionados del instituto mexicano del Seguro Social antes de 
2005, éstos recibirán cada año, por concepto de fondo de ahorro, el equiva
lente al número de días a que se refiere la cláusula 144 del contrato colec tivo 
de trabajo vigente, del monto mensual de la jubilación o pensión, condicio
nando el pago completo de esta prestación a que el jubilado o pensionado por 
edad avanzada o vejez hubiera aportado por el concepto de fondo de ahorro 
al fondo de jubilaciones y pensiones, durante los últimos 5 años previos a la 
fecha del disfrute de la jubilación o pensión (o 3 años, en caso de pensión 
por invalidez); en caso de no cumplir con este requisito, el pago será pro por
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cio nal al periodo en que se hubiera aportado al fondo. ahora bien, para deter
mi   nar cómo debe pagarse el fondo de ahorro a los trabajadores jubilados o 
pen sionados cuando reclaman el cálculo correcto por el hecho de que la 
cláu sula 144 establecía que esta prestación equivalía a 38 días de sueldo 
tabular, y posteriormente aumentó a 45 días, es necesario atender al propio 
artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pensiones, interpretado sistemá
ticamente con el artículo 24 del mismo ordenamiento, que indica que las 
pensiones y jubi laciones aumentarán en proporción a los incrementos gene
rales a los sala rios y prestaciones de los trabajadores en activo. así, si se 
atiende a que las jubilaciones y pensiones no son estáticas ni se mantie nen 
en la misma can tidad en que se otorgaron, sino que pueden aumentar, el pago 
del fondo de ahorro debe calcularse conforme a lo que establezca la cláusula 
144 vigente al momento de realizarse, y no a la aplicable cuando se concretó 
la jubilación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presi dente 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

FOndO dE AHORRO. EL PAgO QuE RECIBEn LOS JuBILAdOS 
Y PEnSIOnAdOS dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO 
SOCIAL dEBE CALCuLARSE COnFORME A LO QuE ESTA
BLEZCA LA CLÁuSuLA 144 dEL COnTRATO COLECTIVO dE 
TRABAJO VIgEnTE AL MOMEnTO dE REALIZARLO.—Confor
me al artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pensiones aplicable a 
los jubilados y pensionados del instituto mexicano del Seguro Social 
antes de 2005, éstos recibirán cada año, por concepto de fondo de 
ahorro, el equivalente al número de días a que se refiere la cláusula 144 
del contrato colectivo de trabajo vigente, del monto mensual de la jubi
lación o pensión, condicionando el pago completo de esta prestación a 
que el jubilado o pensionado por edad avanzada o vejez hubiera apor
tado por el concepto de fondo de ahorro al fondo de jubilaciones y 
pensiones, durante los últimos 5 años previos a la fecha del disfrute de 
la jubilación o pensión (o 3 años, en caso de pensión por invalidez); 
en caso de no cumplir con este requisito, el pago será proporcional al 
periodo en que se hubiera aportado al fondo. ahora bien, para determi
nar cómo debe pagarse el fondo de ahorro a los trabajadores jubila
dos o pensionados cuando reclaman el cálculo correcto por el hecho de 
que la cláusula 144 establecía que esta prestación equivalía a 38 días 
de sueldo tabular, y posteriormente aumentó a 45 días, es necesario 
atender al propio artículo 7 del régimen de Jubilaciones y pensiones, 
inter pretado sistemáticamente con el artículo 24 del mismo ordena
miento, que indica que las pensiones y jubilaciones aumentarán en 
proporción a los incrementos generales a los salarios y prestaciones 
de los trabajadores en activo. así, si se atiende a que las jubilaciones y 
pensiones no son estáticas ni se mantienen en la misma cantidad en 
que se otorgaron, sino que pueden aumentar, el pago del fondo de 
ahorro debe calcularse conforme a lo que establezca la cláusula 144 
vigente al momento de realizarse, y no a la aplicable cuando se con
cretó la jubilación.

2a./J. 30/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 302/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero en materia de trabajo del Cuarto Circuito, y Cuarto en materia de 
trabajo del primer Circuito.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

tesis de jurisprudencia 30/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.
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InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. PARA FundAR LA 
COMPETEnCIA MATERIAL dE SuS SuBdELEgAdOS PARA EMITIR 
CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS OBRERO PATROnALES, 
ES SuFICIEnTE CITAR LAS dISPOSICIOnES dEL REgLAMEnTO 
InTERIOR dE dICHO ORgAnISMO dESCEnTRALIZAdO.

CoNtradiCCióN de teSiS 372/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN 
Xalapa, VeraCruZ. 9 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. po
NeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN 
maGaÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo, 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribu
nal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, ya que el tema sobre el cual 
versa la contradicción se refiere a la materia administrativa, cuya especia
lidad corresponde a esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador gene
ral de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción la hizo el Magistrado presi
dente del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, cuyo órgano intervino en uno de los asuntos que originaron los posi
bles criterios en contraposición, por lo que cabe concluir que la denuncia 
proviene de parte legítima.
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terCero.—el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 31/2011, en 
sesión de siete de junio de dos mil once, en la parte que interesa, consideró 
(fojas 16 y 17 vuelta del presente toca): 

"SeXto.—

"…

"por tanto, es inconcuso que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha precisado los lineamientos generales para verificar 
la competencia de las subdelegaciones, partiendo de la base de su estructura 
orgánica, para lo cual, aludió a lo estipulado, entre otros, en el numeral 251a 
de la ley del Seguro Social, en consecuencia, se concluye que, para tener 
por debidamente fundado ese aspecto, resultaba obligatorio su señalamiento 
en los actos liquidatorios, al haber sido dictados por el titular de la Subdele
gación libertad reforma de la delegación en Jalisco del instituto mexicano 
del Seguro Social. 

"No se opone a lo razonado, que en la jurisprudencia referida, la Se
gunda Sala de nuestro máximo tribunal, haya analizado una facultad diversa 
a la ejercida, como lo es la de expedir certificaciones de la información con
servada en medios magnéticos digitales, electrónicos, ópticos, magneto óp
ticos o de cualquier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones 
y demás sujetos obligados, inscripción, modificación de salario y baja de tra
bajadores y demás sujetos de aseguramiento.

"así es, pues dicha atribución, directamente se halla consagrada en el 
reglamento interior del instituto mexicano del Seguro Social; empero, para 
justificarla plenamente, la Suprema Corte de Justicia no se limitó al numeral 
relativo de dicho ordenamiento, sino que aludió a la ley del Seguro Social, para 
establecer la calidad como órgano administrativo, de las subdelegaciones del 
instituto, siendo el mismo principio que debe regir para examinar la compe
tencia de tales dependencias para determinar créditos fiscales compuestos 
por cuotas obrero patronales, cuya atribución en lo específico, también pro
viene del citado reglamento.

"al quedar de manifiesto la legalidad de la sentencia recurrida, ante la 
ineficacia de los agravios, procede confirmarla. 

"Finalmente y en mérito de las consideraciones esgrimidas, este órgano 
jurisdiccional no comparte el criterio que sostuvo el Segundo tribunal Cole
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giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en el 
estado de Veracruz, inmerso en la jurisprudencia Vii.2o.(iV región) J/1 que se 
titula ‘CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero patroNaleS. para 
FuNdameNtar deBidameNte la CompeteNCia material de loS SuBde
leGadoS reGioNaleS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
para emitirlaS eS iNNeCeSario Que ÉStoS iNVoQueN el artÍCulo 
251 a de la leY del SeGuro SoCial.’

"Se dice que no se comparte el criterio sustentado en la tesis invo
cada, ya que, como se indicó, este tribunal federal, haciendo propios los 
razonamientos de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, establecidos en la jurisprudencia 2a./J. 209/2010, considera que para 
tener como fundada la competencia material de los subdelegados, debe 
constar en el acto administrativo el señalamiento del artículo 251a de la 
ley del Seguro Social, pues de éste se desprende la existencia y categoría de 
dichos funcionarios, como órganos operativos de los delegados, los que, a su 
vez, representan órganos de operación administrativa desconcentrada del ins
tituto en forma directa; mientras que el órgano jurisdiccional cuyo criterio no 
se comparte, sostiene que esa porción normativa no es necesaria para soste
ner la competencia de dichos funcionarios."

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, al resolver el 
juicio de amparo directo 553/2009, en sesión de veintinueve de enero de dos mil 
diez, en lo conducente, sostuvo (fojas 594 vuelta y 595 del presente toca): 

"por otra parte, la quejosa aduce, en el inciso b) de su primer concepto 
de violación, que la Subdelegación del instituto mexicano del Seguro Social 
en Veracruz, fundamenta las cédulas de liquidación de cuotas obrero patro
nales, en el uso de las facultades que le otorga las fracciones Xii, XiV, XV y XVii 
del artículo 25 de la ley del Seguro Social.

"Sin embargo, la cita aislada de ese precepto es insuficiente para tener 
por debidamente fundadas las cédulas señaladas, en virtud de que debió 
además invocar el artículo 251a de la ley mencionada, puesto que tal pre
cepto prevé la posibilidad de que el instituto mexicano del Seguro Social, 
para el despacho de asuntos de su competencia, cuente con órganos de 
operación administrativa desconcentrada, entre ellos, la subdelegación que 
emitió las cédulas impugnadas.

"el concepto de violación es infundado en virtud de lo siguiente:
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"el artículo 251a de la ley del Seguro Social establece lo siguiente: (se 
transcribe).

"de la interpretación del precepto transcrito, se desprende que el ins
tituto mexicano del Seguro Social para mayor eficiencia en el desempeño de 
sus funciones contará con órganos de operación administrativa descon
centrada y colegiados, cuyas facultades y competencia territorial se determi
narán en el reglamento interior del citado organismo descentralizado.

"entonces, tal artículo únicamente establece las unidades que auxiliará 
el instituto en el despacho de los asuntos, es decir, las identifica y las señala 
de manera genérica; sin embargo, no les otorga la competencia material ni 
territorial a los órganos que cita, ya que tal situación la delega en el regla
mento interior.

"en ese sentido, es innecesaria la cita del precepto aludido, puesto que 
basta con que la autoridad fiscal se funde en los artículos del reglamento 
interior del instituto mexicano del Seguro Social, que prevean las atribuciones 
de los órganos de operación administrativa desconcentrada y colegiados, 
puesto que estos preceptos son los que establecerán el lugar y la materia en 
la que pueden actuar, cuando la propia ley así lo establezca, como en el caso 
ocurre. …"

dicho criterio fue reiterado por el citado órgano jurisdiccional, al resol
ver los amparos directos 563/2009 y 716/2009, en la misma sesión del día 
veintinueve de enero de dos mil diez, así como al fallar los amparos directos 
757/2009 y 41/2010, en sesiones de diecinueve de marzo y quince de abril del 
citado año, respectivamente.

de dichas ejecutorias derivó la jurisprudencia que enseguida se identi
fica y transcribe:

"Núm. registro: 164624
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXi, mayo de 2010
"tesis: Vii.2o.(iV región) J/1
"página: 1782
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"CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero patroNaleS. para 
FuNdameNtar deBidameNte la CompeteNCia material de loS 
SuBdeleGadoS reGioNaleS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial para emitirlaS eS iNNeCeSario Que ÉStoS iNVoQueN el 
artÍCulo 251 a de la leY del SeGuro SoCial.—del artículo 251 a de 
la ley del Seguro Social se advierte que el instituto mexicano del Seguro 
Social, para una mayor eficiencia en el desempeño de sus funciones, contará 
con órganos de operación administrativa desconcentrada y colegiados, cuyas 
facultades y competencia territorial se determinarán en el reglamento interior 
del citado organismo descentralizado. Como se observa, ese precepto esta
blece únicamente las unidades que auxiliarán al mencionado instituto en el 
despacho de los asuntos a su cargo, es decir, las identifica y las señala gené
ricamente, sin embargo, no les otorga competencia material ni territorial, ya 
que tal situación la delega en el indicado reglamento. en ese sentido, para 
fundamentar debidamente la competencia material de los subdelegados 
regionales del referido organismo para emitir las cédulas de liquidación de 
cuotas obrero patronales, es innecesario que éstos invoquen el aludido pre
cepto, pues basta con citar los artículos del reglamento interior del instituto 
mexicano del Seguro Social que prevean sus atribuciones al respecto."

QuiNto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradicción 
de criterios denunciada, pues tal situación constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7).

además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de uno 
de los tribunales Colegiados de Circuito implicados (denunciante) no esté 
expuesto formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respec
tiva en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es 
obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten 
criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación se 
identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los 
términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni 
la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
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denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refie
ren es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar 
un punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de genera
lidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enuncia
dos de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta
blecen los preceptos citados."

SeXto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los 
extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tri
bunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 31/2011, sostuvo que:

 
• la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia 2a./J. 209/2010 ha precisado los lineamientos generales para 
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verificar la competencia de las Subdelegaciones del instituto mexicano del 
Seguro Social, partiendo de la base de su estructura orgánica, para lo cual, 
acudió a lo estipulado, entre otros, en el numeral 251a de la ley del Seguro 
Social, por lo que se concluye que, para tener por debidamente fundada la 
competencia de la autoridad, resultado obligatorio la cita de dicho precepto 
legal en las cédulas de liquidación correspondientes, al haber sido dictadas 
por el titular de la subdelegación del citado instituto.

 
• No compartía el criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro auxiliar de la Cuarta región, contenido en la jurisprudencia Vii.2o.
(iV región) J/1, de rubro: "CÉdulaS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero 
patroNaleS. para FuNdameNtar deBidameNte la CompeteNCia ma
terial de loS SuBdeleGadoS reGioNaleS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial para emitirlaS eS iNNeCeSario Que ÉStoS 
iNVoQueN el artÍCulo 251 a de la leY del SeGuro SoCial.", toda 
vez que haciendo propios los razonamientos de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, establecidos en la jurisprudencia 2a./J. 
209/2010, consideró que para tener como fundada la competencia material 
de los subdelegados, debe citarse en el acto administrativo el artículo 
251a de la ley del Seguro Social, ya que de dicho precepto se desprende la 
existencia y categoría de los subdelegados.

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, al resolver los juicios de amparos directos 
553/2009, 563/2009, 716/2009, 757/2009 y 41/2010, sostuvo, esencialmente, lo 
siguiente:

• para tener por debidamente fundada la competencia material de los 
subdelegados del instituto mexicano del Seguro Social, para emitir cédulas de 
liquidación y cuotas obrero patronales, es innecesaria la cita del artículo 251a 
de la ley del Seguro Social, pues basta con que se funde en los artículos del 
reglamento interior del citado instituto, que prevén las atribuciones de los 
órganos de operación administrativa desconcentrada y colegiados, ya que 
estos preceptos son los que establecerán el lugar y la materia en la que puedan 
actuar, cuando la propia ley así lo establezca, como ocurre en el caso concreto.

 
• las atribuciones de los subdelegados se encuentran establecidas 

en el artículo 150 del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro 
Social, entre los cuales se encuentran las de determinar, emitir, notificar y 
cobrar cédulas de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales, por 
lo que basta que los subdelegados funden su competencia material al emi
tir las referidas cédulas de liquidación en los artículos del reglamento men
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cionado, resultando innecesaria la cita del citado artículo 251a de la ley 
del Seguro Social, ya que este precepto sólo establece las unidades que 
auxiliarán al instituto en el despacho de los asuntos, pero no les otorga la com
petencia material ni territorial, pues tal situación la delega en el reglamento 
interior.

lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales Colegiados 
contendientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre 
un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, en cuanto a 
la debida fundamentación de la competencia material de los subdelegados 
del instituto mexicano del Seguro Social, para emitir cédulas de liquidación de 
cuotas obrero patronales.

así, mientras el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Tercer Circuito considera que para tener por debidamente fun
dada la competencia material de los citados subdelegados, resulta obligatorio 
citar en las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales el artículo 251a 
de la ley del Seguro Social, siendo insuficiente la invocación del reglamento 
interior del instituto mexicano del Seguro Social; el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región estimó que se encuen
tra suficientemente fundada la competencia material de los subdelegados 
con la invocación del artículo del reglamento interior del citado instituto que 
les otorga facultades para emitir cédulas de liquidación de cuotas obrero patro
nales, resultando innecesaria la cita del referido artículo 251a.

en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse con
siste en determinar si para la correcta fundamentación de la competencia 
material de los subdelegados del instituto mexicano del Seguro Social, para 
emitir cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, debe invocarse 
el artículo 251a de la ley del Seguro Social, o si resulta suficiente la cita de 
las disposiciones del reglamento interior del referido organismo descentra
lizado, que prevén tal atribución.

No es obstáculo para la anterior determinación, en el sentido de que 
existe la contradicción de criterios, el hecho de que uno de los tribunales Cole
giados contendientes haya expuesto sus razonamiento, al resolver un recurso 
de revisión fiscal, y el otro al decidir juicios de amparos directos, pues debe 
estimarse procedente la derivada de criterios opuestos sustentados al resol
verse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, pues de lo contrario no 
se cumpliría con el propósito que inspiró tanto al Constituyente como al legis
lador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de tesis como un 
sistema de integración de jurisprudencia.
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resultan aplicables a lo anterior, las tesis de jurisprudencias que llevan 
por rubros, textos y datos de identificación, los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Cri
terioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—
en atención a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis 
prevista en la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la 
república es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un 
criterio jurisprudencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas 
divergentes sostenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos 
terminales del poder Judicial de la Federación y considerando que las senten
cias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en 
revisión fiscal tienen como característica común que son emitidas por tribu
nales de esa naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y 
éstas conforme al artículo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se concluye que es procedente la con
tradicción de tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos 
y revisiones fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas 
divergentes." (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, tesis 2a./J. 48/2010, página 422).

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS 
diVerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN 
de Su CompeteNCia.—del artículo 177 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los 
asuntos de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por 
las disposiciones de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sen
tido, se advierte que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales 
cuando son órganos competentes para sustentar jurisprudencia, lo que 
podrán hacer no únicamente en juicios de amparo, sino en cualquier asunto 
del que deban conocer, aplicando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si 
bien es cierto que los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, se refieren a la 
contradicción de tesis sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver los juicios de amparo de su competencia, también lo es que no debe 
hacerse una interpretación y aplicación literal de esas normas para estimar 
improcedente cualquier denuncia de criterios opuestos que no provengan de 
los mencionados juicios, porque si el sistema de denuncia de contradicción 
de tesis tiene por objeto que el alto tribunal, a través de la sustentación de 
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un criterio jurisprudencial y, por tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurí
dica derivada de la aplicación de posturas divergentes sobre un mismo pro
blema o punto de derecho, máxime cuando respecto de él los mencionados 
tribunales actúen como órganos terminales, debe estimarse procedente la 
derivada de criterios opuestos sustentados al resolverse cualquier tipo de 
asunto del que deban conocer, ya que de lo contrario no se cumpliría con 
el propósito que inspiró tanto al Constituyente como al legislador ordinario al 
establecer la denuncia de contradicción de tesis como un sistema de inte
gración de jurisprudencia." (Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, enero de 2009, tesis 2a./J. 190/2008, 
página 607).

Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

SÉptimo.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio que sos
tiene esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación 
se exponen.

para cumplir con la garantía de fundamentación establecida en el ar
tículo 16 constitucional, es necesario que la autoridad precise su competencia 
por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto 
o acuerdo que le otorguen la atribución ejercida.

este alto tribunal ha determinado, en reiteradas ocasiones, que la fun
damentación de la competencia es requisito esencial del acto de autoridad, 
como se aprecia de la jurisprudencia 10/94 emitida por el pleno, que dice:

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de 
las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y pri
vación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que sig
nifica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 
para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades 
esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto 
que otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en es
tado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad 
para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le 
otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la 
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ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad 
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien 
puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la 
ley Fundamental o la secundaria."

Con el paso del tiempo, se ha profundizado en la interpretación y alcance 
de lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica, así como en la obligación a cargo 
de la autoridad de incluir en los actos administrativos la cita o transcripción de 
los preceptos que le confieren competencia. a guisa de ejemplo, se puede 
citar el criterio sostenido por esta Segunda Sala en la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 1/2008SS sobre el tema:

"en materia administrativa, para poder considerar un acto de autoridad 
como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a) los cuerpos 
legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, que contengan 
los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para 
que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisán
dose los incisos, subincisos, fracciones, párrafos y preceptos aplicables, y 
b) los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 
a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.

"la competencia del órgano administrativo es el conjunto de atribu
ciones o facultades que le incumbe, las cuales se encuentran establecidas en 
disposiciones legales que delimitan su campo de acción y generan certeza 
a los gobernados sobre los órganos del estado que pueden, válidamente, 
afectar su esfera jurídica, por lo que no es posible considerar que para cumplir 
con los fines del derecho fundamental garantizado en el artículo 16 consti
tucional, baste la cita del ordenamiento legal que le otorgue competencia, ya 
que la organización de la administración pública en este país está encami
nada a distribuir las funciones de los órganos que la integren por razón de 
materia, grado, territorio y cuantía, a fin de satisfacer los intereses de la colec
tividad de una manera eficiente; para lo cual, si bien es cierto que en una 
ley, reglamento, decreto o acuerdo, es en donde por regla general, que admite 
ciertas excepciones, se señala la división de estas atribuciones, no menos cierto 
lo es que aquéllos están compuestos por diversos numerales, en los que se 
especifican con claridad y precisión las facultades que a cada autoridad le 
corresponden.

"de esta manera, para respetar el principio de seguridad jurídica tute
lado por el citado precepto constitucional, es necesario que en el mandamiento 
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escrito que contenga el respectivo acto de autoridad se mencionen con pun
tualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito com
petencial del órgano emisor la atribución que le permite afectar la esfera 
jurídica del gobernado, atendiendo a los diversos criterios de atribuciones.

"la competencia de las autoridades administrativas se fija siguiendo, 
básicamente, cuatro criterios: por razón de materia, grado, territorio y cuan
tía, los cuales consisten en:

"a) materia:

"atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que 
constituyen el objeto de aquél, se ubican dentro del campo de acción de cada 
órgano, que se distingue de los demás.

"b) Grado:

"también llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia es
tructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la 
administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (es
calas) y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a 
los superiores o viceversa.

"c) territorio:

"Ésta hace alusión a las circunscripciones administrativas. el estado por 
la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de realizar, 
eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre órga
nos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales tiene 
un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que tengan 
idéntica competencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin em
bargo, por razón de territorio.

"d) Cuantía:

"atiende al mayor o menor quántum, se determina por el valor jurídico o 
económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano correspondiente.

"por tales razones, la invocación de un ordenamiento jurídico en forma 
global es insuficiente para estimar que el acto de molestia, en cuanto a la com
petencia de la autoridad, se encuentra correctamente fundado, toda vez que 
al existir diversos criterios sobre ese aspecto, tal situación implicaría que el 
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particular ignorara cuál de todas las disposiciones legales que integran el texto 
normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que 
emana, por razón de materia, grado, territorio y cuantía; luego, ante tal situa
ción, también resulta indispensable señalar el precepto legal que atendiendo 
a dicha distribución de competencia, le confiere facultades para realizar dicho 
proceder, a fin de que el gobernado se encuentre en posibilidad de conocer si 
el acto respectivo fue emitido por la autoridad competente. 

"la cita de una disposición jurídica de manera general, cuando ésta 
contiene varios supuestos en cuanto a las atribuciones que le competen a 
la autoridad por razón de materia, grado, territorio y cuantía, precisados en 
apartados, fracciones, incisos y subincisos, tampoco podría dar lugar a con
siderar suficientemente fundada la competencia del funcionario, ya que se 
traduciría en que el afectado desconociera en cuál de esas hipótesis lega
les se ubica la actuación de la autoridad, con el objeto de constatar si se en
cuentra o no ajustada a derecho.

"en este tenor, para estimar satisfecha la garantía de debida fun
damentación que consagra el artículo 16 constitucional, por lo que hace a la 
competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es nece
sario que en el documento que se contenga, se invoquen las disposiciones 
legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora, y 
en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con 
claridad y detalle el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en 
que apoya su actuación, pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado 
de indefensión, toda vez que ignoraría si el proceder de la autoridad se 
encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, por razón de ma
teria, grado, territorio y cuantía y, en consecuencia, si está o no ajustado a 
derecho."

en este contexto, para estimar que un acto de autoridad está debi 
damente fundado, la autoridad administrativa debe invocar adecuadamente 
su competencia (por materia, grado, territorio y cuantía). en algunos casos, 
este deber implica transcribir una porción del precepto que prevé tal compe
tencia, cuando se trate de una norma compleja. tal criterio fue sustentado por 
esta Segunda Sala en la jurisprudencia 115/2005, de la siguiente manera:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu
lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuB
iNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
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Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN
dieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tri
bunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, 
página 12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQui
Sito eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones 
en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fun
damentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 
la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente 
protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar cer
teza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales nece
sarios. en congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito 
esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su 
competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la 
validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facul
tada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, 
regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por 
tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación esta
blecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la auto
ridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado 
o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o sub
inciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si 
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspon
diente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las 
facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que 
el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales 
que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de molestia, si 
tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en 
que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de 
todas las normas legales que integran el texto normativo es la específica
mente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de 
materia, grado y territorio."

precisado lo anterior, con el objeto de dirimir el punto jurídico materia 
de la presente contradicción, es necesario acudir a las disposiciones aplica
bles de la ley del Seguro Social.
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ley del Seguro Social 

"Artículo 251. el instituto mexicano del Seguro Social tiene las facul
tades y atribuciones siguientes:

"…

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"Xii. recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de tra 

bajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones 
sociales, salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así 
como sus accesorios legales, percibir los demás recursos del instituto, y llevar 
a cabo programas de regularización de pago de cuotas. de igual forma, recau
dar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez;

"…

"XiV. determinar los créditos a favor del instituto y las bases para la liqui
dación de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad 
líquida, cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente ley y demás 
disposiciones aplicables;

"las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez podrán ser emitidas y notificadas conjuntamente con las liqui
daciones de las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo Nacio
nal de la Vivienda por el personal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, previo convenio de coordinación con el citado instituto;

(reformada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"XV. determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 
esta ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en 
los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de compro
bación de que goza como autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes 
o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales;

"…

(adicionada, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"XXXVii. las demás que le otorguen esta ley, sus reglamentos y cuales

quiera otra disposición aplicable."



3448 EnERO 2012

"Artículo 251 A. el instituto, a fin de lograr una mayor eficiencia en la 
administración del Seguro Social y en el despacho de los asuntos de su compe
tencia, contará con órganos de operación administrativa desconcentrada, así 
como con órganos colegiados integrados de manera tripartita por repre
sentantes del sector obrero, patronal y gubernamental, cuyas facultades, de
pendencia y ámbito territorial se determinarán en el reglamento interior 
del instituto."

el artículo 251 de la ley del Seguro Social transcrito establece las facul
tades y atribuciones del instituto mexicano del Seguro Social, entre las que se 
encuentran la de determinar los créditos a favor del instituto y las bases para 
la liquidación de cuotas y recargos, así como sus accesorios, y fijarlos en can
tidad líquida, cobrarlos y percibirlos.

el diverso numeral 251a de la propia ley estatuye que el instituto, a 
fin de lograr una mayor eficiencia en la administración del Seguro Social y en 
el despacho de los asuntos de su competencia, contará con órganos de ope
ración administrativa desconcentrada, entre otros, como son las delegacio
nes estatales y regionales, cuyas facultades, dependencia y ámbito territorial 
se determinarán en el reglamento interior del instituto.

esto es, dicho precepto legal no establece competencia de ningún 
tipo de los órganos de operación administrativa desconcentrada del insti
tuto, es decir, no les otorga la competencia material ni territorial, ya que tal 
situación el legislador ordinario la delegó en el reglamento interior del citado 
organismo descentralizado. 

por tanto, el titular del ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, expidió el reglamento interior del instituto mexi
cano del Seguro Social, publicado en la segunda sección del diario oficial 
de la Federación el 18 de septiembre de dos mil seis, en cuyo artículo 150 se 
prevén las atribuciones de las subdelegaciones, y en el diverso 155 del propio 
ordenamiento se regula la circunscripción territorial dentro de la cual ejer
cerán sus facultades que les confieren la ley, sus reglamentos, y los acuer
dos del consejo técnico, las delegaciones, subdelegaciones y oficinas para 
cobros del instituto, en los siguientes términos:

"Artículo 150. Son atribuciones de las subdelegaciones, dentro de su 
circunscripción territorial:

"…
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"Viii. recaudar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enferme
dades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud 
para la familia y adicionales, los capitales constitutivos y sus accesorios lega
les; imponer y recaudar las multas, los gastos erogados por servicios pres
tados a personas no derechohabientes, los gastos erogados por inscripciones 
improcedentes, así como percibir los demás recursos del instituto. de igual 
forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

"iX. determinar, emitir, notificar y cobrar cédulas de liquidación por 
concepto de cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, 
recargos y multas, así como de gastos por servicios prestados a personas no 
derechohabientes o por inscripciones improcedentes;

"…

"XX. determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 
la ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en los 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de compro
bación, de la revisión del dictamen de contador público autorizado, o bien, a 
través de los expedientes o documentos proporcionados por otras autori
dades fiscales;

"…

"XXViii. las demás que señalan la ley, sus reglamentos, y demás dis
posiciones aplicables."

"Artículo 155. las delegaciones, subdelegaciones y oficinas para 
cobros del instituto ejercerán las facultades que les confieren la ley, sus 
reglamentos, y los acuerdos del Consejo técnico, dentro de la circuns
cripción territorial siguiente: …"

de la transcripción anterior se advierte que en el reglamento interior 
del instituto mexicano del Seguro Social se establecen las atribuciones de 
las subdelegaciones, entre las que se encuentran la de determinar, emitir, 
notificar y cobrar cédulas de liquidación por concepto de cuotas obrero 
patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas; asimis
mo, se regula la circunscripción territorial dentro de la cual ejercerán tales 
atribuciones.

de la interpretación armónica y sistemática de los preceptos legales y 
reglamentarios referidos, se infiere que para fundar correctamente la com
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petencia material de los subdelegados del instituto mexicano del Seguro 
Social, para emitir cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, es 
suficiente con la cita de las disposiciones del reglamento interior de dicho 
organismo descentralizado, que prevén tal atribución, resultando innecesaria 
la invocación del artículo 251a de la ley del Seguro Social, ya que éste no 
regula ningún tipo de competencia, pues tal situación el propio precepto la 
delega en el referido reglamento interior.

esto es, para respetar la garantía de debida fundamentación de la com
petencia de la autoridad establecida en el artículo 16 constitucional, es sufi
ciente que en las cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales se citen 
los dispositivos del reglamento interior del instituto mexicano del Seguro 
Social, en los que se establece dicha atribución, siendo innecesario que se 
invoque el referido precepto legal, ya que no establece competencia de nin
gún tipo.

por último, cabe mencionar que en el caso no resulta aplicable la juris
prudencia 2a./J. 209/2010, emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuro SoCial. loS SuBdeleGadoS de 
eSe iNStituto eStÁN FaCultadoS para eXpedir CertiFiCaCioNeS 
de la iNFormaCióN CoNSerVada eN medioS maGNÉtiCoS diGi
taleS, eleCtróNiCoS, óptiCoS, maGNeto óptiCoS o de CualQuier 
otra NaturaleZa, eN relaCióN CoN el reGiStro de patroNeS Y de
mÁS SuJetoS oBliGadoS, iNSCripCióN, modiFiCaCióN de Salario Y 
BaJa de loS traBaJadoreS Y demÁS SuJetoS de aSeGuramieNto.", 
porque si bien al resolver la contradicción de tesis 351/2010, de la que derivó 
dicha jurisprudencia, se hizo referencia al artículo 251a de la ley del Se guro 
Social, fue con el objeto de establecer que las Subdelegaciones son órga
nos operativos de las delegaciones del instituto; empero, de las consideraciones 
contenidas en la ejecutoria relativa, no se advierte que se haya determinado 
que para tener por debidamente fundada la competencia de los subdele
gados, sea obligatorio la cita del referido precepto legal, como incorrecta
mente lo apuntó uno de los tribunales Colegiados contendientes.

NoVeNo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. para FuNdar la 
CompeteNCia material de SuS SuBdeleGadoS para emitir CÉdu
laS de liQuidaCióN de CuotaS oBrero patroNaleS, eS SuFiCieNte 
Citar laS diSpoSiCioNeS del reGlameNto iNterior de diCHo orGa
NiSmo deSCeNtraliZado.—de la interpretación de los artículos 251 y 251 a 
de la ley del Seguro Social, 150 y 155 del reglamento interior del instituto 



3451TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mexicano del Seguro Social se infiere que, para fundar correctamente la 
competencia material de los subdelegados del instituto para emitir cédulas 
de liquidación de cuotas obrero patronales, es suficiente citar las disposi
ciones del mencionado reglamento que prevén dicha atribución, resultando 
innecesaria la invocación del citado artículo 251 a, ya que éste no regula un 
tipo de competencia, pues tal situación el propio precepto la delega en el 
referido reglamento interior.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existente la contradicción de tesis que ha sido denun
ciada en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y del ministro presidente Sergio Sal
vador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 10/94, 2a./J. 115/2005 y 2a./J. 209/2010 citadas, 
aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, 
mayo de 1994, página 12 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomos XXii, septiembre de 2005 y XXXiii, enero de 2011, páginas 310 y 
1363 respectivamente.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. PARA Fun
dAR LA COMPETEnCIA MATERIAL dE SuS SuBdELEgAdOS 
PARA EMITIR CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS 
OBRERO PATROnALES, ES SuFICIEnTE CITAR LAS dIS PO
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SICIOnES dEL REgLAMEnTO InTERIOR dE dICHO ORgA nIS
MO dESCEnTRALIZAdO.—de la interpretación de los artículos 251 
y 251 a de la ley del Seguro Social, 150 y 155 del reglamento interior del 
instituto mexicano del Seguro Social se infiere que, para fundar correc
tamente la competencia material de los Subdelegados del ins tituto 
para emitir cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, es su
ficiente citar las disposiciones del mencionado reglamento que pre
vén dicha atribución, resultando innecesaria la invocación del cita do 
artículo 251 a, ya que éste no regula un tipo de competencia, pues tal 
situación el propio precepto la delega en el referido reglamento interior.

2a./J. 35/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 372/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—9 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 35/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil once.

JuECES Y SECRETARIOS dE ACuERdOS En FunCIOnES dE JuE
CES dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE VERACRuZ dE IgnACIO 
dE LA LLAVE. Su REMOCIÓn nO PuEdE REALIZARSE COnFORME 
A LA LEY ESTATAL dEL SERVICIO CIVIL.

CoNtradiCCióN de teSiS 392/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la Cuarta reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ, el pri
mer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el triBuNal 
ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito. 9 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ 
Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuer
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do General plenario 5/2001, en virtud de que se refiere a la posible contradicción 
entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, al resolver 
asuntos en materia laboral, que es una de las materias de especialización de 
esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párra
fo primero, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez 
que fue formulada por el magistrado adrián avendaño Constantino, integran
te del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región con residencia en Xalapa, Veracruz que dictó una de las resoluciones 
que participan en la presente contradicción.

terCero.—El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo al tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo 
Circuito, al dictar sentencia en el amparo directo **********, en lo que inte
resa a la presente contradicción de tesis, sostuvo esencialmente las siguien
tes consideraciones:

• el tribunal responsable tuvo por acreditado el carácter de trabajador 
de confianza del actor, de acuerdo con las funciones que venía desempeñando 
como secretario de acuerdos adscrito al Juzgado primero de primera ins
tancia del distrito Judicial de Veracruz, con fundamento en los artículos 7, 
fraccio nes ii y iii, de la ley estatal del Servicio Civil; 72 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado; la cláusula tercera de las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores de confianza del poder Judicial del estado de 
Veracruz, publicadas en la Gaceta oficial del estado, en el tomo ClXViii, de trein
ta y uno de marzo de dos mil tres, en el número 64; y en la manifestación del 
quejoso de haber sido contratado como trabajador de confianza; razonamien
tos por los cuales absolvió a la parte patronal de reinstalar al actor. lo ante
rior motivó que la responsable no analizara los argumentos que hizo valer el 
actor, vinculados con la nulidad del oficio **********, por el que se dio por 
terminada la relación de trabajo.

• el tribunal responsable de manera legal determinó que era trabajador 
de confianza, pues de acuerdo a lo previsto por los artículos 72 y 731 de la ley 

1 "artículo 72. los secretarios de los Juzgados de primera instancia, tendrán las atribuciones 
siguien tes: a) los de acuerdos: i. realizar emplazamientos y notificaciones cuando así lo esta
blezca la ley o lo ordene el Juez; ii. autorizar los despachos, exhortos, actas, diligencias, autos y 
toda clase de resoluciones que se expidan, asienten, practiquen o dicten por los Jueces; iii. 
Guardar en el secreto del juzgado los pliegos, escritos, documentos o valores; iV. recibir las pro
mo ciones poniendo y firmando constancia de recibido en el original y en su copia, dándole cuenta
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orgánica del poder Judicial del estado desempeñó, entre otras funciones, las de 
dirección, inspección, vigilancia, manejo de valores, planeación y supervisión, 
que lo ubican en el artículo 7, fracción iii,2 de la ley estatal del Servicio Civil.

• destaca que se actualizó además la hipótesis contenida en la fracción 
Vi3 del precepto citado en último término, conforme al cual son trabajadores 
de confianza en los poderes legislativo y Judicial, quienes desempeñen las 
categorías y cargos que con esa clasificación se consigne en el catálogo de 
empleos respectivo y, en el caso, la cláusula tercera de las condiciones gene
rales de trabajo de los trabajadores de confianza del poder Judicial del estado, 
dispone expresamente que el secretario de acuerdos tiene la indicada calidad 
y, por lo mismo, no estaba sujeto a la aplicación de la ley burocrática local, 
en cuanto a la estabilidad en el empleo, en términos de la fracción i de su 
artículo 11.

• al actor no le asiste el derecho para demandar su reinstalación como 
tampoco su indemnización constitucional, ni los salarios caídos, habida 
cuenta que en la ley estatal del Servicio Civil no existe disposición que esta
blezca mayores derechos a aquellos de que disfrutan las personas que desem
peñan cargos de confianza al servicio del estado, sino que únicamente pueden 
disfrutar de las medidas de protección al salario y de seguridad social, con

con las mismas al Juez de quien dependan a más tardar dentro del término de veinticuatro ho
ras, a fin de recabar el acuerdo correspondiente; V. integrar y llevar al día los libros de gobierno 
del juzgado, bajo su más estricta responsabilidad; Vi. redactar los acuerdos y actas en los asuntos 
que se tramiten, recabando la firma del Juez y firmando a su vez dichas actuaciones; Vii. Vigilar que 
los empleados del juzgado, cumplan con sus deberes dando cuenta al Juez de las faltas o defi
ciencias que notaren; Viii. distribuir el trabajo entre los empleados, cuidando de que el despacho 
de los asuntos sea expedito y atender personalmente los negocios que el Juez le encomiende; 
iX. Sustituir al Juez titular en sus faltas temporales, conforme a lo previsto por esta ley; X. Vigilar 
la exactitud de los datos estadísticos que se rindan; Xi. autorizar, previo acuerdo del Juez, las 
fotocopias y las copias certificadas de constancias judiciales que soliciten las partes o quienes 
tengan personalidad para hacerlo; Xii. expedir a la brevedad posible los testimonios de las resolu
ciones dictadas en la segunda instancia de los asuntos que provengan de los Juzgados menores 
y en los distritos donde no se hayan instalado éstos, de los municipales; y Xiii. las demás que 
expresamente establezcan esta ley y las leyes del estado …"
"artículo 73. los secretarios de acuerdos de los Juzgados de primera instancia, tendrán bajo 
su cuidado y estricta responsabilidad el archivo, mobiliario y equipo de la oficina a su cargo y, en su 
caso, el control de los instrumentos o cosas objeto o efecto del delito."
2 "artículo 7o. Son trabajadores de confianza … iii. los que dentro de las entidades públicas reali
cen funciones de dirección, inspección, vigilancia, fiscalización, manejo de fondos o valores, 
audi toría, planeación, supervisión, control directo de adquisiciones, responsables de los almace
nes e inventarios, investigación, investigación científica, asesoría o consultoría."
3 "Vi. en el poder legislativo y en el poder Judicial, todas las categorías y cargos que con clasi
ficación de confianza consigne el catálogo de empleos respectivo para cada uno de esos 
poderes."
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clusión que es congruente con las jurisprudencias 2a./J. 204/2007 y 2a./J. 
205/2007,4 sustentadas por la Segunda Sala del más alto tribunal del país, de 
los siguientes rubros:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el ar
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de pro
teCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial."

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY 
reGlameNtaria Que loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dere
CHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de BaSe, No Viola el artÍCulo 
123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."

• del análisis del artículo 123 constitucional en su apartado B, fracción 
XiV, se desprende que la ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza, así como que las personas que desempeñen éstos disfruta
rán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social.

• el derecho a la estabilidad en el empleo y la facultad para demandar 
el pago de los salarios caídos, resulta inaplicable a los trabajadores de con
fianza, ya que única y exclusivamente son destinatarios de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social, en términos de la fracción XiV del 
apartado B del artículo 123 constitucional.

• No desconoce que el oficio ********** de uno de septiembre de dos 
mil ocho, mediante el cual se dio por terminada su relación de trabajo, fue 
signado por el presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del estado, quien de conformidad con el artículo 105, fracción 
ii,5 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, tiene la representa
ción legal del aludido órgano administrativo, que decide sobre la remoción de 
los servidores públicos que lo integran, en términos del numeral 104, fracción 

4 Consultables en las páginas 205 y 206, tomo XXVi, noviembre de 2007, Novena Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
5 "artículo 105. el presidente del Consejo de la Judicatura tendrá las atribuciones siguientes … ii. 
representar legalmente al Consejo."
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Vi,6 del mencionado ordenamiento jurídico. por ende, no se advierte irregula
ridad alguna derivada de que el referido funcionario judicial le comunicara al 
trabajador la terminación del vínculo laboral.

• igualmente, es infundado que en el caso resulte inaplicable la ley 
estatal del Servicio Civil, pues si bien es cierto que en su artículo 11, fracción 
i, prevé que: "… quedan excluidos de su aplicación los trabajadores … 
de confianza.", no puede perderse de vista que el artículo 116, fracción Vi, de 
la Constitución General de la república, consigna lo siguiente: 

"artículo 116. … los poderes de los estados se organizarán conforme 
a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes nor
mas … Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

disposición constitucional de la que se colige que las relaciones labo
rales de los trabajadores al servicio de las autoridades estatales son regula
das por la ley de la materia (burocrática local) expedida por el Congreso del 
estado con base en lo dispuesto por el artículo 123 de la ley Fundamental; y 
con esa base se expidió la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, que regula 
todo lo atinente al vínculo que existe entre las instituciones públicas y sus 
trabajadores.

entidades públicas en las que está incluido el poder Judicial del esta
do, tal como lo reconoció el propio legislador ordinario al disponer en el artí
culo 1o., primer párrafo, del citado cuerpo normativo que: " La presente ley 
es de observancia general para los Poderes del Estado, los municipios, 
así como los organismos descentralizados del Estado o municipales y 
las empresas de participación estatal o municipales, que tengan a su 
cargo función de servicios públicos, a quienes en lo sucesivo se les de-
nominará entidades públicas, y los trabajadores a su servicio."

6 "artículo 104. el Consejo de la Judicatura tendrá competencia para: … Vi. Con excepción de los 
magistrados, nombrar, remover y resolver sobre la adscripción y renuncia de los servidores pú
blicos del poder Judicial; así como cambiar de adscripción, según las necesidades del servicio, 
a Jueces y secretarios de primera instancia a menores, o viceversa; para el caso de nombrar al 
director general de administración, éste deberá cubrir los requisitos previstos por el artículo 123, 
fracción i, inciso b."
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lo que pone de relieve que la ley estatal del Servicio Civil sí es aplica
ble a los trabajadores de confianza de las entidades públicas, y que la exclu
sión a que alude la tantas veces citada fracción i de su artículo 11, debe 
entenderse en el sentido de que no son destinatarios del derecho a la estabi
lidad en el empleo establecido en ese ordenamiento.

Cuarto.—El Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el amparo directo **********, en lo conducente dijo:

• en principio debe establecerse, si la situación relativa a si los titula
res de los órganos auxiliares del poder Judicial del estado de Baja California 
pueden ser removidos libremente por los funcionarios del Consejo de la Judi
catura del estado, se encuentra regulada por dos ordenamientos legales.

• el artículo 168, fracción XXXiV, de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Baja California, que establece que son atribuciones del Con
sejo de la Judicatura del estado, autorizar el nombramiento de los empleados 
de la administración de justicia y acordar la designación de dos consejeros de 
la Judicatura para integrar la Comisión de administración del tribunal de Jus
ticia electoral.

• el artículo 168, fracción XV, de la misma establece que son atribucio
nes del Consejo de la Judicatura del estado el nombrar a los titulares de los 
órganos auxiliares del poder Judicial, resolver sobre sus renuncias y licen
cias, removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que 
determinen las leyes y los acuerdos correspondientes y formular denuncia o 
querella en los casos en que proceda.

• el artículo 51 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servi
cio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California, en el párrafo tercero de su fracción i, dispone que: "los fun
cionarios de las dependencias y de las instituciones públicas nombrarán y 
removerán libremente a los trabajadores de confianza."

• la situación relativa a si los titulares de los órganos auxiliares del 
poder Judicial del estado de Baja California pueden ser removidos libremen
te por los funcionarios del Consejo de la Judicatura del estado, efectivamente 
se encuentra regulado por los dos ordenamientos legales, esto es, por la ley 
orgánica del poder Judicial del estado y por la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California, teniendo esta última el carácter de norma 
general, pues del contenido de su artículo 1, se advierte que expresamente 
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dispone que: la presente ley es de observancia general para las actividades, 
funcionarios y trabajadores integrantes de los poderes legislativos, ejecutivo 
y Judicial, municipios e instituciones descentralizadas del estado de Baja 
California; sin embargo, frente a ésta, también se encuentra la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, que de manera específica determina que los 
funcionarios del poder Judicial del estado, se rigen por lo dispuesto en esa 
ley y, por ende, tiene el carácter de ley especial para todo lo concerniente a los 
tribunales de Justicia del Fuero Común del estado de Baja California, así 
como para los empleados del Consejo de la Judicatura del estado, pues así se 
refiere en el artículo 1, que dice: corresponde a los tribunales de Justicia del 
Fuero Común del estado de Baja California, dentro de los términos que esta
blecen la Constitución General de la república y la Constitución política del 
estado, la facultad de aplicar las leyes en los asuntos civiles, penales y fami
liares, que sean de su conocimiento, así como los casos en que las demás 
leyes les conceda jurisdicción.

• atento a lo anterior, fue ilegal que la responsable estableciera que 
resul taba inoperante la aplicación de una ley de naturaleza administrativa, 
pues por una parte, en esa ley administrativa se contienen las facultades y 
obligaciones tanto del Consejo de la Judicatura del estado, como del director 
del instituto de la Judicatura del estado, de tal manera que aun cuando desde 
el punto de vista formal la ley orgánica del poder Judicial del estado de Baja 
California es una ley administrativa, debe entenderse que las normas de ca
rácter estrictamente laboral que en ella se contienen deben ser consideradas 
materialmente, como normas específicas de carácter laboral.

• la ley orgánica en los artículos 13 al 16 regula los perfiles que se 
requieren para desempeñar un cargo o empleo en el poder Judicial del esta
do, el derecho a la jubilación y retiro del personal judicial y administrativo; en 
los artículos 104 a 110 establece el derecho de los servidores del poder Judi
cial al otorgamiento y disfrute de licencias para separarse de sus labores; en 
los artículos 111 al 114, el derecho a disfrutar periodos vacacionales a los 
trabajadores al servicio del poder Judicial; disposiciones todas ellas que en 
su conjunto reflejan que la ley orgánica del poder Judicial debe considerarse 
desde el punto de vista material, como una ley especial en que se contienen 
los derechos y obligaciones de los funcionarios y empleados del poder Judi
cial, así como del Consejo de la Judicatura.

• en las dos leyes se regula la situación relativa a la remoción de los 
titulares de los órganos auxiliares del poder Judicial del estado, sólo que la 
ley del Servicio Civil lo hace de manera general refiriéndose a la totalidad de 
los empleados de confianza, los cuales dispone, pueden ser removidos libre
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mente; en cambio, la ley orgánica en forma específica, supedita la facultad 
del Consejo de la Judicatura del estado, de remover a los titulares de los órga
nos auxiliares a que exista causa justificada para hacerlo, esto es, no deja al 
arbitrio, capricho o a la circunstancia del cambio de sus integrantes, el pres
cindir de los servicios de esos empleados, sino que en cumplimiento a las 
garantías de audiencia y legalidad los sujeta a que den a conocer al trabaja
dor las causas por las que decidieron removerlo del cargo, fundando y moti
vando su decisión, norma especial que debe aplicarse preferentemente sobre 
la general, que en el caso, lo es la ley del Servicio Civil, además, por ser la 
que más favorece a la parte trabajadora, máxime si el nombramiento le fue 
conferido con apoyo a las facultades que se le otorgan para ello al Consejo de 
la Judicatura del estado, en la ley orgánica del poder Judicial del estado y, 
por ende, para removerlo del cargo debe atenderse a esa ley especial de don
de emanó su nombramiento, y con base en ello concluir que la separación de 
su cargo fue injustificada.

• el escrito en que se le comunica la remoción del cargo, no hace de 
su conocimiento las causas que motivaron su separación, sino que se limita
ron a comunicarle que con fundamento en las facultades que le confería el 
artículo 51, fracción i, de la ley del Servicio Civil, quedaba separado del car
go, legislación que no es aplicable al caso por existir una norma especial que 
establece un mecanismo diverso al utilizado por la demandada en el que la 
sujeta a observar las garantías de audiencia y legalidad. 

QuiNto.—El Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Circuito, en el amparo en revisión **********, resol
vió, en lo que interesa, lo siguiente:

• Son esencialmente fundados los motivos de inconformidad del quejoso 
tendientes a combatir que el acto reclamado es violatorio de garantías, por
que se contravienen los principios de exacta aplicación de la ley y de especia
lidad de la norma, ya que al sancionarlo con la terminación de la relación 
laboral, no puede invocarse una disposición legal que no sea la aplicable en 
el caso, como lo es la ley estatal del Servicio Civil, por derivar de actos mate
rialmente administrativos que se rigieron en su momento por dichos disposi
tivos y que el acta de visita como causa generadora del procedimiento ilegal, 
resulta insuficiente.

• tomando en consideración que el acto reclamado versa sobre la ter
minación de la relación laboral impuesta a un trabajador de confianza del 
poder Judicial del estado de Veracruz, en su calidad de Juez de primera ins
tancia, debe determinarse la legislación aplicable en el caso concreto, pues 
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el quejoso se duele precisamente de la inexacta aplicación de la ley, aducien
do que la que debió aplicarse fue la ley orgánica del poder Judicial citado y 
no como se aplicó por parte de las autoridades, la ley del Servicio Civil del 
estado de Veracruz.

• de los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se advierte que se faculta a los poderes revisores de 
las Constituciones locales para determinar el carácter de servidores públi
cos, así como la responsabilidad en que incurran quienes desempeñen un 
empleo, cargo o comisión en los estados o municipios, así como los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien
cia que deban observar en su desempeño por los que se aplicarán sanciones 
administrativas. 

• de los artículos 55, 56, 62, 76 y 79 de la Constitución política del es
tado de Veracruz de ignacio de la llave, se desprende que el Consejo de la 
Judicatura del estado de Veracruz: 

– es el órgano encargado de conducir la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial estatal, con excepción del tribunal Superior de 
Justicia.

– entre sus facultades se encuentran: nombrar y remover, con excep
ción de los magistrados, a los Jueces, defensores de oficio y demás servidores 
públicos del poder Judicial; conceder licencias y resolver sobre la renuncia 
que presenten, en los términos que establezca la ley.

– la legislación (ley orgánica del poder Judicial del estado de Vera
cruz) determinará las obligaciones de los servidores públicos, los procedi
mientos, las sanciones y las autoridades encargadas de aplicarlas.

– lineamientos que tanto para el poder Judicial como para el Consejo 
de la Judicatura del estado de Veracruz, se encuentran contenidos en la ley 
orgánica correspondiente en sus artículos 1, 2, 38, 40, 43, 44, 100, 104, 
105 y 110.

• en relación con lo anteriormente mencionado se advierte lo 
siguiente:

– la ley orgánica del poder Judicial del estado dispone que el poder 
Judicial estatal se deposita en los tribunales Superior de Justicia, de lo Con
tencioso administrativo y de Conciliación y arbitraje, así como en los Juzga
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dos de primera instancia, menores, municipales, de Comunidad y en la 
Comisión Jurisdiccional de menores infractores.

– el presidente del tribunal Superior tiene la función de representar al 
Consejo de la Judicatura.

• del capítulo denominado "de las responsabilidades" de la ley orgánica 
del poder Judicial estatal, en los artículos 133 y 136 a 143, se destaca que el 
Consejo de la Judicatura es un órgano autónomo que con excepción del tri
bunal Superior de Justicia, es el encargado de conducir la administración, 
vigilancia y disciplina del poder Judicial, con facultades para investigar y 
determinar la responsabilidad y sanciones de los servidores públicos que con 
motivo de las irregularidades que se detecten, hagan de su conocimiento.

• Y respecto de los servidores públicos del poder Judicial, destaca lo 
siguiente:

– Serán responsables por el incumplimiento de las obligaciones que 
les impongan la citada ley orgánica y las demás leyes del estado, conforme 
a los supuestos y consecuencias previstos en el régimen de responsa
bilidades de los servidores públicos.

– tratándose de responsabilidad administrativa, se prevén las hipótesis 
en que los magistrados, Jueces, secretarios y empleados del poder Judicial 
incurrirán en ella, además de lo establecido en la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos para el estado.

– Se establece el procedimiento que ha de seguirse con motivo de la 
comisión de faltas imputables a los servidores públicos del poder Judicial. 

– además de las causas de responsabilidad administrativa en que pue
den incurrir los magistrados y Jueces, los secretarios y empleados del poder 
Judicial a que se refiere la ley de responsabilidades de los Servidores públi
cos, particularmente en los artículos 136 y 137 de la ley orgánica en cita se 
agregan las hipótesis que se establecen en los citados numerales.

• las atribuciones referidas al Consejo de la Judicatura se comple
mentan con las disposiciones de su reglamento interior. 

• por otra parte, los preceptos 1, 2, 4, 5, 6, 7, fracciones ii, iii y Vi, 11, 
fracción i y 29, fracción ii, de la ley estatal del Servicio Civil del estado de 
Veracruz, en el oficio impugnado, sirvieron de sustento a la autoridad respon
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sable presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
tura del poder Judicial del estado de Veracruz, para dar por terminada la 
relación laboral por pérdida de la confianza al quejoso, como trabajador de 
confianza y en su carácter de Juez de primera instancia.

• Conforme a la cláusula tercera, fracción i, inciso 1, de las condicio
nes generales de trabajo de los trabajadores de confianza del poder Judicial 
del estado de Veracruz, los Jueces son trabajadores de confianza.

• de los artículos 15, 16 y 37 a 43 de la ley estatal del Servicio Civil del 
estado de Veracruz, se advierte la clasificación de los trabajadores en las cate
gorías de confianza y de base (artículos 4 y 5), siendo de confianza los que 
consigne el catálogo de empleos respectivo (artículo 7); que quedan exclui
dos de la aplicación de dicha ley (artículo 11) y que el nombramiento deberá 
ser expedido por el titular o responsable de la entidad pública o por el funcio
nario facultado para tal efecto (artículo 16).

• el capítulo ii de la ley estatal del Servicio Civil establece las obliga
ciones de los trabajadores, las causas de la terminación de los efectos del 
nombramiento, además, el funcionario facultado por el titular de la entidad 
pública para levantar el acta circunstanciada correspondiente y la competen
cia del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, para entre otras cosas, 
conocer de los conflictos individuales que se susciten entre las entidades 
públicas y sus trabajadores;

• de todo lo anterior, es de tomarse en consideración que las personas 
que prestan sus servicios para los poderes estatales, tienen una doble perso
nalidad o situación jurídica; es decir, la de servidores públicos y la de (traba
jadores) empleados de base o de confianza.

• en el primer caso, tratándose de la personalidad de servidores públi
cos, éstos pueden incurrir en responsabilidades administrativas y ser san
cionados por el Consejo de la Judicatura, con base en lo dispuesto en los 
artículos 108, 109 y 113 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 62 de la Constitución local y 137 a 143 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Veracruz; siendo esta relación de supra a subordina
ción, en que el poder Judicial actúa como gobernante, de manera unilateral, en 
que las sanciones que impone al servidor público no requieren la interven
ción de un tribunal, porque se derivan de la fuerza pública que tiene el esta
do, que constituye una potestad administrativa.

• en el segundo caso, tratándose de los trabajadores de confianza, el 
poder Judicial del estado puede aplicar sanciones tales como dar por termi
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nada la relación laboral y en ese contexto ese vínculo laboral es una relación 
jurídica de coordinación entre partes iguales, que permiten la intervención de 
un tribunal ordinario competente (tribunal de Conciliación y arbitraje), para 
dirimir la controversia generada con la terminación de la relación de trabajo, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 4, 5, 37 y 183, fracción 
iii, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz.

• en el caso del quejoso, como Juez de primera instancia, se actualiza 
la dualidad de trabajador de confianzaservidor público referidas, pero la sola 
circunstancia de ser catalogado como trabajador de confianza no es prepon
derante ni suficiente para que se soslaye el carácter de servidor público con 
que cuenta y que como tal, su actuar se rige y vigila al tenor de lo dispues
to en la ley orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz, reglamento 
interior del Consejo de la Judicatura y disposiciones aplicables; máxime si la 
terminación de la relación laboral que se le comunicó y que ahora se reclama, 
deriva de un acta de visita judicial cuyo procedimiento se encuentra regulado 
en los citados ordenamientos.

• las autoridades responsables en sus respectivos informes justifica
dos, hacen referencia a un acta circunstanciada y a que no existe un ins
tructivo de responsabilidad y que por ello, pretenda ubicar la aplicación del 
fundamento de la terminación de la relación laboral, en las hipótesis de la ley 
del Servicio Civil estatal y Condiciones Generales de trabajo transcritas, lo 
cual es inexacto.

• Haciendo una confrontación de las disposiciones similares y/o diver
gentes preceptuadas en las diversas leyes, de manera preponderante la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz y el reglamento interior 
del Consejo de la Judicatura, con la ley estatal del Servicio Civil del mismo 
estado, se obtiene en lo conducente lo siguiente:

– En cuanto a su observancia: la ley orgánica establece que es gene
ral para los poderes del estado, mientras que la ley estatal del Servicio Civil 
dispone que es de orden público, de observancia general y tiene por objeto 
reglamentar las normas constitucionales relativas al poder Judicial del 
estado.

– En cuanto a los nombramientos: la ley orgánica establece que 
respecto a los Jueces de primera instancia y menores, serán expedidos por el 
Consejo de la Judicatura; mientras que la ley estatal del Servicio Civil, que 
serán expedidos por el titular o responsable de la entidad pública o por el 
funcionario facultado para tal efecto.
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– Respecto a la terminación de los efectos del nombramiento y/o 
cese y procedimiento a seguir: la ley orgánica establece que es compe
tencia del Consejo de la Judicatura: nombrar, remover y resolver sobre la 
adscripción y renuncia de los servidores públicos del poder Judicial, así como 
cambiar de adscripción; resolver previa garantía de audiencia, fundando y 
motivando su resolución sobre las quejas administrativas y sobre los instruc
tivos de responsabilidad de los servidores públicos del poder Judicial, me
diante los procedimientos establecidos en la ley, reglamentos y acuerdos que 
el propio consejo dicte en materia disciplinaria, con excepción de los magis
trados de los tribunales y del personal del tribunal Superior de Justicia; contro
lar, evaluar, inspeccionar y vigilar los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 
de los órganos y servidores públicos del poder Judicial, con excepción del 
tribunal Superior de Justicia y practicar visitas a los juzgados y a la Comisión 
Jurisdiccional de menores infractores, así como realizar investigaciones so
bre casos concretos; mientras que la ley estatal del Servicio Civil, dispone 
que el titular o responsable de la entidad pública podrá decretar el cese en 
cualesquiera de los casos establecidos en el artículo 37, previa acta circuns
tanciada en la que se asentarán con precisión los hechos, la declaración del 
trabajador afectado en su caso y la de los testigos que propongan las partes 
(artículos 38 y 39).

• lo que hace patente que en general, en el texto de la ley estatal del 
Servicio Civil de Veracruz no se hace referencia expresa alguna procedimen
tal respecto del Consejo de la Judicatura del poder Judicial.

• la ley orgánica, a la luz de los preceptos constitucionales federal y 
local transcritos, respectivamente, en los artículos 133, 136 y 137, dispone 
que los servidores públicos serán responsables por el incumplimiento de las 
obligaciones que dicha ley impone y de las demás leyes del estado, confor
me al régimen de responsabilidades de los servidores públicos y tratándose 
de magistrados, Jueces, secretarios y empleados del poder Judicial en los 
supues tos que se mencionan, e incurrirán en responsabilidad administrativa 
además de lo establecido en la ley de responsabilidades de los Servidores 
públi cos; lo que implica la estrecha relación que rige en ambos ordenamien
tos sobre la materia y su prevalencia respecto de la ley estatal del Servicio 
Civil, ésta como ley general y aquéllas (ley orgánica y reglamento interior) 
como leyes especiales.

• del marco normativo constitucional y legal anteriormente conside
rado se concluye, en lo que interesa, lo siguiente:

– la Constitución estatal, a la luz de la Constitución Federal, establece 
que el poder Judicial estatal se deposita en un tribunal Superior de Justicia, 
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un tribunal de lo Contencioso administrativo, un tribunal de Conciliación y 
arbitraje y en los Juzgados que señale la ley orgánica. 

– en su capítulo iV denominado "del poder Judicial" se hace referencia 
al Consejo de la Judicatura, como un "órgano encargado de conducir la 
administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial, con excepción del 
tribunal Superior de Justicia".

– Si bien hace referencia a la responsabilidad en que incurrirán los ser
vidores públicos por faltas o delitos en el desempeño de sus funciones, 
indican  do las sanciones administrativas que se aplicarán, deja a las le
yes secun darias la determinación de las obligaciones de los servidores 
públicos, los procedimientos, las sanciones y las autoridades encarga
das de aplicarlas, pero no por ello, deberá aplicarse al libre arbitrio del pre
sidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
poder Judicial del estado de Veracruz, cualquier disposición que se considere 
aplicable, sino la que de manera determinante sea la exactamente aplicable 
al caso, conforme a las disposiciones constitucionales y legales citadas.

– Leyes secundarias que no pueden ser otras que la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura, que pre
vén en apartados especiales y diferencian las atribuciones y diversos 
supuestos en que se sitúan el Tribunal Superior de Justicia y el Con
sejo de la Judicatura y sus integrantes, en específico del presidente de 
ambos y los supuestos en que se relaciona con el Consejo de la Judi
catura como son la remisión de datos, la propuesta de nombramientos de 
personal y la remoción de su cargo (por el Consejo de la Judicatura en pleno) 
y regula, además, las hipótesis en que el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo se vincula con el Consejo de la Judicatura, en cuanto al nombramiento 
de algunos de sus servidores públicos, como el dar cuenta con algunas 
irregularidades de los secretarios, actuarios y demás servidores públi
cos del citado tribunal y prevé cuáles son los juicios que ha de conocer 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, incluyendo aquellos que se 
promuevan contra las resoluciones mediante las cuales se impongan 
sanciones a los servidores públicos que hayan incurrido en responsa
bilidades administrativas.

• el procedimiento regulado en la ley orgánica del poder Judicial esta
tal, seguido en forma de juicio para determinar las responsabilidades en que 
incurren los servidores públicos, es diverso al establecido en la ley estatal del 
Servicio Civil del estado de Veracruz, no resultando aplicable en el caso, este 
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último ordenamiento a las responsabilidades administrativas de los servido
res públicos del poder Judicial del estado, aun cuando de manera expresa 
en el oficio tildado de inconstitucional no se haya citado disposición alguna de 
la ley orgánica, aunque sí de manera tácita al señalarse como causa genera
dora de aquél, el acta de visita practicada por el visitador judicial por órdenes 
del magistrado presidente del poder Judicial y del Consejo de la Judicatura. 

• tratándose de las faltas en que incurran los servidores públicos, inde
pendientemente de su carácter de confianza, el ente facultado para vigilar el 
desempeño y en caso de incurrir en faltas administrativas, seguir el procedi
miento correspondiente, por mandato constitucional, es el Consejo de la Ju
dicatura como órgano encargado de la disciplina del poder Judicial al impo ner 
las sanciones que correspondan a los servidores públicos, quien tiene el 
deber de regir su actuación conforme a los lineamientos establecidos en la 
ley orgánica del poder Judicial estatal y el reglamento interior del propio 
consejo, por lo que se refiere al procedimiento de responsabilidad que es el 
que debe seguirse a los servidores públicos cuando incurran en alguna cau
sa de responsabilidad que amerite una sanción, la cual atendiendo a su 
naturaleza, debe ser administrativa, por ser la norma especial que lo regula y, 
en su caso, se ajustará a las normas sustantivas que correspondan estableci
das en la ley de responsabilidades de los Servidores públicos para el estado 
libre y Soberano de Veracruzllave en los términos que la ley orgánica estatal 
lo prevé. apoya en lo conducente, por analogía, la tesis aislada XV.1o.21 l, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, que 
se comparte, localizable en la página 1757, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, materia laboral, Novena Época, 
de rubro: "órGaNoS auXiliareS del poder JudiCial del eStado de 
BaJa CaliForNia. No oBStaNte Que la remoCióN de SuS direCto
reS Se eNCueNtra reGulada taNto por la leY orGÁNiCa relatiVa, 
Como por la del SerViCio CiVil de loS traBaJadoreS al SerViCio 
de loS podereS del eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeN
traliZadaS de diCHa eNtidad, deBe apliCarSe la primera por 
teNer el CarÁCter de leY eSpeCial."

• tratándose de la imposición de sanciones derivadas de la respon
sabilidad administrativa en que hayan incurrido los servidores públicos del 
poder Judicial estatal y en el caso, del quejoso en su calidad de Juez de ins
tancia, con excepción del tribunal Superior, y atendiendo a la naturaleza y 
facultades del Consejo de la Judicatura, es de concluirse que por lo 
que se refiere al procedimiento sus actos son materialmente de índole 
jurisdiccional y, por ende, la ley aplicable es la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de Veracruz, el reglamento interior del Consejo de la Judica
tura de dicho estado y demás relativas de la materia. 
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• del análisis del acto impugnado y los preceptos de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Veracruz y el reglamento interior del Consejo 
de la Judicatura, se obtiene que este último:

– es un órgano autónomo que con excepción del tribunal Superior de 
Justicia, es el encargado de conducir la administración, vigilancia y discipli
na del poder Judicial.

– está integrado con seis miembros, de entre los cuales se encuentra 
el presidente del tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá (artículo 62 
de la Constitución local).

– entre otras prerrogativas, está facultado para: 

• Nombrar y remover, con excepción de los magistrados, a los Jueces, 
defensores de oficio y demás servidores públicos del poder Judicial; conceder 
licencias y resolver sobre la renuncia que presenten, en los términos que esta
blezca la ley; cuya Comisión de Carrera Judicial, de disciplina y Vigilancia 
está facultada para: 

– evaluar el desempeño de los Jueces, secretarios y actuarios adscri
tos a los órganos jurisdiccionales.

– proponer al pleno del Consejo, el desechamiento o inicio de instruc
tivos de responsabilidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 138 de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado.

• del oficio reclamado por el quejoso, se advierte que el presidente del 
tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del poder Judicial 
del estado de Veracruz, refiere que fue este último órgano quien decidió dar 
por terminada la relación laboral con el quejoso; empero, ello no quedó justi
ficado, pues no obra ninguna constancia de esa determinación en los anexos 
remitidos en justificación de los actos reclamados y sí, por el contrario, en su 
informe justificado aceptó que llevó a cabo un acta circunstanciada en térmi
nos del artículo 39 de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, lo que tam
poco se acreditó, pues en realidad lo que se efectuó, conforme al oficio de 
comisión respectivo al magistrado visitador y a la constancia que obra en autos 
(fojas 44 a 61), fue un acta de visita en términos de lo dispuesto en los artícu
los 100, fracción i y 104, fracción i, en relación con el artículo 17, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado. 

• en esos términos, la Constitución Federal ni la local otorgan al magis
trado presidente del tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
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tura del poder Judicial del estado, las facultades disciplinarias respecto de su 
propio personal en cuanto a su correcto desempeño en la esfera administra
tiva, pues tal facultad está reservada al Consejo de la Judicatura.

• en esas circunstancias, el presidente del tribunal Superior de Justi
cia y del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Veracruz, 
por sí, no está facultado para dar por terminada la relación laboral o cese de 
los servidores públicos, pues como quedó evidenciado, a quien correspon
de dicha facultad es al Consejo de la Judicatura del poder Judicial del es
tado de Veracruz, entendiéndose por esto que sus decisiones serán tomadas 
por el consejo integrado en pleno, previa propuesta, trámites y/o procedimien
tos correspondientes que señala la ley orgánica y el reglamento interior res
pectivos, siendo función preponderante de su presidente, la de representarlo 
legalmente y ejecutar las determinaciones que en el mismo se tomen, ya sea 
por unanimidad o por mayoría, acorde a los preceptos que ampliamente que
daron transcritos.

• lo anterior, lleva a la conclusión de que el oficio ********** de cinco 
de marzo de dos mil nueve, mediante el cual el presidente del tribunal Supe
rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de 
Veracruz, dio por terminada la relación laboral con el quejoso en su calidad 
de trabajador de confianza y Juez de instancia, resulta notoriamente violato
rio de sus garantías individuales en tanto que proviene de una autoridad que 
no tiene facultades para actuar en ese sentido.

SeXto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis no es necesario que los elementos fác
ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia p./J. 72/2010,7 de rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN

7 No. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de establecer si 
la contradicción de criterios se presenta o no.

así, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Cuarta Región con residencia en Xalapa, Veracruz, sostuvo 
esencialmente, que siendo el secretario de acuerdos de Juzgado de primera 
instancia un trabajador de confianza, de conformidad con la ley del Servicio 
Civil y la cláusula tercera de las Condiciones Generales de trabajo de los tra
bajadores de Confianza del poder Judicial del estado de Veracruz, no tiene 
estabilidad en el empleo y el presidente del tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del estado tiene facultades para removerlo, siendo 
aplicable la ley del Servicio Civil, pues regula las relaciones laborales en ma
teria burocrática, conforme a la cual puede ser rescindida su relación de 
trabajo. 

el Primer Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, sostu
vo, a su vez, que el director del instituto de la Judicatura aun cuando sea tra
bajador de confianza, regula su relación de trabajo conforme a la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de Baja California, pues es una ley especial que 
contiene normas laborales, la cual sólo permite la remoción de los titulares 
de los órganos auxiliares del poder Judicial por causa justificada, y obliga 
a dar a conocer la misma al afectado, por lo que la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institucio
nes descentralizadas de Baja California, en su artículo 51, no es aplicable al 
existir norma especial que respeta las garantías de audiencia y legalidad.

por último, el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Circuito determinó que la categoría del Juez de prime
ra instancia es la de un trabajador de confianza, tanto conforme a la ley es
tatal del Servicio Civil como por las Condiciones Generales de trabajo de los 
trabajadores de Confianza del poder Judicial del estado de Veracruz; que 
los trabajadores al servicio del poder Judicial del estado presentan la catego
ría de trabajadores y de servidores públicos, y en ambos casos, puede incurrir 
en responsabilidad, como servidor público en responsabilidad administrativa 
y ser sancionado por el Consejo de la Judicatura del estado, y como trabaja
dor, conforme a la ley estatal del Servicio Civil, por lo que si la terminación de 
la relación de trabajo obedeció a un acta de visita regulada en la ley orgánica, 
ésta debió aplicarse aunque el oficio de cese no se haya apoyado en ésta sino 
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en la ley del Servicio Civil, aun sin el acta administrativa prevista en su artí
culo 39. además, estimó que no existen facultades del presidente sino que el 
cese debió realizarlo el Consejo de la Judicatura del estado.

a partir de los tres criterios descritos, debe estimarse que no puede 
participar de la presente contradicción de criterios, la ejecutoria pronunciada 
por el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, pues aun cuan
do haya considerado como trabajadora de confianza a la directora del insti
tuto de la Judicatura, lo cierto es que para efectos de resolver como lo hizo, se 
apoyó principalmente en el derecho del trabajador a ser objeto únicamente 
de un cese o despido justificado, lo cual solamente aparece regulado en la ley 
orgánica respectiva en el estado de Baja California, derecho que no se en
cuentra regulado en la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, estimando que ese derecho beneficia a la trabajadora.

esta circunstancia es importante, porque en este estado (Baja Califor
nia) a diferencia del estado de Veracruz, la legislación que puede resultar 
aplicable es distinta en cada entidad federativa, pues mientras en el estado de 
Veracruz, tanto la ley laboral burocrática como la ley orgánica dejan de con
ceder al trabajador de confianza derecho alguno a la estabilidad en el empleo, 
la ley orgánica del poder Judicial del estado de Baja California, en su artículo 
168, fracción XV,8 autoriza la remoción de los titulares de los órganos auxilia
res sólo con causa justificada, de ahí el sentido de la resolución de dicho tri
bunal Colegiado.

resulta aplicable para fundar la consideración previa, la jurispruden
cia 2a./J. 43/98,9 sustentada por esta Segunda Sala, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS Crite
rioS JurÍdiCoS Se BaSaN eN diSpoSiCioNeS leGaleS de CoNteNido 
diFereNte.—es inexistente la contradicción de tesis cuando los tribunales 
Colegiados examinan el mismo problema jurídico pero lo hacen fundándose 
e interpretando disposiciones legales distintas y no coincidentes, de tal suer

8 "artículo 168. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura del estado. … XV. Nombrar a los 
titulares de los órganos auxiliares del poder Judicial, resolver sobre sus renuncias y licencias, 
removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que determinen las leyes y 
los acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en que proceda."
9 Núm. registro iuS: 195941. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, julio de 1998. materia(s): Común, pá
gina 93.
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te que, de lo sostenido por uno y otro tribunales, no puede surgir contradic
ción, pues para ello sería necesario que hubieran examinado el problema 
jurídico a la luz de un mismo dispositivo legal o de preceptos distintos pero 
que coincidan en cuanto a lo que establecen, y que hubieran sostenido crite
rios diversos."

por tanto, la contradicción de tesis puede configurarse únicamente en
tre los criterios sustentados por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región con residencia en Xalapa, Veracruz y el 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Cir
cuito, pues mientras el primero de los mencionados estimó aplicable la ley 
estatal del Servicio Civil de Veracruz para los casos de la rescisión de trabajo 
de un trabajador de confianza perteneciente al poder Judicial del estado de 
Veracruz, el mencionado en segundo lugar estima que el cese de un trabaja
dor de iguales características debe darse conforme a las disposiciones de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de Veracruz de 
ignacio de la llave, por ser ésta una ley especial con normas laborales.

No es óbice a lo anterior, que de los antecedentes que dieron lugar a 
cada una de las ejecutorias de referencia se encuentren distinciones, como 
que uno de los amparos proviene del laudo emitido por el tribunal estatal de 
Conciliación y arbitraje y el otro de un juicio de amparo indirecto, por lo que 
las ejecutorias fueron emitidas una, en amparo directo y otra, en amparo en 
revisión, pues toralmente, los ceses de los trabajadores quejosos en ambos 
casos, tuvieron su origen en actuaciones administrativas del Consejo de la 
Judicatura del estado y ambos casos concluyeron con el despido del trabaja
dor de confianza, habiéndose cuestionado también en ambos casos, la ilegali
dad del cese por aplicación incorrecta de la ley burocrática estatal, sosteniendo 
la aplicabilidad, en su lugar, de la ley orgánica del poder Judicial del es
tado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave.

en consecuencia, el punto jurídico de contradicción debe fijarse para 
determinar si tratándose de Jueces al servicio del poder Judicial del estado de 
Veracruz, y secretarios en funciones de Jueces, su cese o terminación del 
nom bramiento, cuando se ha basado en actuaciones administrativas del Con
sejo de la Judicatura del estado, debe darse de conformidad con la ley esta
tal del Servicio Civil de Veracruz o de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave.

SÉptimo.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe pre
valecer es el que a continuación se desarrolla:
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el marco jurídico que servirá para decidir el fondo de la presente con
troversia, es el siguiente: 

Constitución política del estado de Veracruz de ignacio de la llave:

"del poder Judicial

"artículo 55. el poder Judicial se deposita en un tribunal Superior de 
Justicia, en un tribunal electoral, en un tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, en un tribunal de Conciliación y arbitraje y en los juzgados que señale 
la ley orgánica de la materia."

"artículo 57. el tribunal Superior de Justicia se compondrá por el nú
mero de magistrados que determine la ley, y será presidido por un magis
trado que no integrará Sala, sino en los casos expresamente establecidos en 
la propia ley.

"el presidente será elegido por el pleno del tribunal cada tres años en 
la primera semana del mes de diciembre, pudiendo ser reelegido una sola vez 
y, en sus faltas temporales no mayores de treinta días, será sustituido por el 
magistrado que él designe; pero si excediere de ese término, la designación 
del magistrado presidente interino la hará el pleno del tribunal.

(reformado, tercer párrafo; G.o. 24 de junio de 2009)
"el tribunal Superior de Justicia funcionará en pleno y en Salas, de con

formidad con lo dispuesto en la ley. el pleno se integrará por el presidente del 
tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá, y por los presidentes de cada 
una de sus Salas, a excepción de la Sala de responsabilidad Juvenil, las que 
resolverán en última instancia los asuntos de su competencia."

(reformado,primer párrafo; G.o. 18 de mayo de 2011)
"artículo 62. el Consejo de la Judicatura será el órgano encargado de 

conducir la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial, con 
excep ción del tribunal Superior de Justicia, y estará integrado por los seis 
miembros siguientes: el presidente del tribunal Superior de Justicia, quien lo 
presidirá; tres magistrados nombrados por el pleno del tribunal Superior de 
Justicia conforme a la ley, mediante votación secreta; un consejero propuesto 
por el gobernador, y ratificado por el Congreso; y un consejero designado por 
el Congreso …

"el Consejo de la Judicatura nombrará y removerá, con excepción de 
los magistrados, a los Jueces, defensores de oficio y demás servidores públi
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cos del poder Judicial, asimismo les concederá licencia, y resolverá sobre la 
renuncia que presenten, en los términos que establezca la ley."

"de las responsabilidades de los servidores públicos

"artículo 76. los servidores públicos serán responsables por las faltas 
o delitos en que incurran durante el desempeño de sus funciones."

"artículo 79. los servidores públicos tienen en todo tiempo la obliga
ción de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 

(adicionado, G.o. 14 de noviembre de 2008)
"la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 

difunda como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las depen
dencias y entidades de la administración pública del estado y de los munici
pios, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de 
orientación social. en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imáge
nes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público. 

(adicionado, G.o. 14 de noviembre de 2008)
"las leyes garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los 

párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.

"Se aplicarán sanciones administrativas consistentes en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como de carácter pecuniario en los términos 
que establezca la ley, a los servidores públicos que incurran en actos u omi
siones contrarios a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben caracterizar al desempeño de sus funciones, cargos, empleos o 
comisiones. 

"las sanciones económicas que señale la ley, deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los 
daños y perjuicios causados por sus actos u omisiones, pero no podrán ser 
mayores a tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados.

"la legislación determinará las obligaciones de los servidores públi
cos, los procedimientos, las sanciones y las autoridades encargadas de aplicar
las. la responsabilidad administrativa, prescribirá a los tres años siguientes 
al término del cargo."
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ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de Vera
cruz de ignacio de la llave:

"artículo 1. la presente ley es de orden público y de observancia gene
ral y tiene por objeto reglamentar las normas constitucionales relativas al 
poder Judicial del estado."

"artículo 2. el poder Judicial del estado se deposita en: 

"i. el tribunal Superior de Justicia;

"ii. el tribunal electoral;

"iii. el tribunal de lo Contencioso administrativo;

"iV. el tribunal de Conciliación y arbitraje;

"V. los Juzgados de primera instancia;

"Vi. los Juzgados de Garantías de adolescentes

"Vii. los Juzgados de Juicio de adolescentes;

"Viii. los Juzgados de ejecución de medidas Sancionadoras de 
adolescentes;

"iX. los Juzgados menores:

"X. los Juzgados municipales;

"Xi. los Juzgados de Comunidad; y

"Xii. el Centro estatal de medios alternativos para la Solución de Con
flictos y sus unidades regionales.

"el poder Judicial contará además con un órgano denominado Consejo 
de la Judicatura del poder Judicial del estado.

"los órganos jurisdiccionales en que se deposita el poder Judicial del 
estado gozarán de plena autonomía para dictar y ejecutar sus resoluciones."

"artículo 40. el presidente del tribunal Superior de Justicia tendrá las 
atribuciones siguientes:



3475TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(reformada, G. o. 27 de agosto de 2004)
"i. representar legalmente al tribunal y al Consejo de la Judicatura y 

asumir, para los efectos legales procedentes, la representación del poder 
Judicial; …"

"artículo 100. el Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de 
conducir, con excepción del tribunal Superior de Justicia, la administración, 
vigilancia y disciplina del poder Judicial, y estará integrado por los seis miem
bros siguientes:

"i. el presidente del tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá;

"ii. tres magistrados nombrados por el pleno del tribunal Superior de 
Justicia, mediante votación secreta, provenientes; uno del propio tribunal 
Superior de Justicia, otro del tribunal de lo Contencioso administrativo y el 
tercero del tribunal de Conciliación y arbitraje;

"iii. un consejero propuesto por el gobernador y ratificado por el Con
greso; y

"iV. un representante del Congreso.

"el consejero propuesto por el gobernador y el representante del Con
greso, deberán satisfacer los mismos requisitos que se exigen para ser magis
trado y haberse distinguido por su capacidad y honestidad en el ejercicio de 
las actividades jurídicas."

"artículo 104. el Consejo de la Judicatura tendrá competencia para:

"i. Conducir la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial, 
con excepción del tribunal Superior de Justicia;

"…

"Vi. Con excepción de los magistrados, nombrar, remover y resolver so
bre la adscripción y renuncia de los servidores públicos del poder Judicial; así 
como cambiar de adscripción, según las necesidades del servicio, a Jueces y 
secretarios de primera instancia a menores, o viceversa; para el caso de nom
brar al director general de administración, éste deberá cubrir los requisitos 
previstos por el artículo 123, fracción i, inciso b;

"…
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"Xii. investigar y determinar la responsabilidad y sanciones de los ser
vidores públicos del poder Judicial que, con motivo de irregularidades, de
nuncien los particulares o le hagan de su conocimiento los magistrados y 
Jueces, informándoles de los acuerdos que al respecto tome;

"…

"XVii. practicar visitas a los juzgados y a la Comisión Jurisdiccional de 
menores infractores, así como realizar investigaciones sobre casos con
cretos: (sic) …"

"artículo 105. el presidente del Consejo de la Judicatura tendrá las atri
buciones siguientes:

"i. presidir al consejo, dirigir los debates, mantener y conservar el 
orden en las sesiones;

"ii. representar legalmente al consejo; …"

"artículo 133. los servidores públicos del poder Judicial serán respon
sables por el incumplimiento de las obligaciones que les impongan esta ley y 
demás leyes del estado, conforme a los supuestos y consecuencias previstos 
en el régimen de responsabilidades de los servidores públicos."

"artículo 136. los magistrados y Jueces, además de lo establecido en 
la ley de responsabilidades de los Servidores públicos para el estado, incu
rrirán en responsabilidad administrativa cuando:

"i. admitan demandas o promociones de quien no acredite su persona
lidad conforme a la ley, o desechen, por esa deficiencia, unas y otras de quie
nes la hubieren acreditado debidamente;

"ii. admitan fianzas y contrafianzas en los casos que prescriban las le
yes, de personas que no acrediten suficientemente su solvencia y la libertad 
de gravámenes de los bienes que sirvan para ello;

"iii. No presidan las audiencias de recepción de pruebas y las Juntas y 
demás diligencias para las que la ley determina su intervención;

"iV. No concurran, sin causa justificada, al desempeño de sus labores 
oficiales durante las horas reglamentarias, o dentro de su horario de trabajo 
se ausenten al desempeño de otras actividades ajenas a la función que les 
corresponda;
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"V. No muestren a las partes, sin causa justificada, cuando lo soliciten, 
los expedientes;

(reformada, G.o. 30 de diciembre de 2002)
"Vi. Sin causa justificada, no dicten resolución dentro de los términos 

de la ley;

"Vii. No expresen el concepto y el fundamento legal de las excusas;

"Viii. Se ausenten de sus labores por más de diez días consecutivos sin 
causa justificada;

"iX. No concurran los magistrados a sus sesiones o lo desintegren, en 
ambos casos sin causa justificada; y

"X. las demás que señale el reglamento interior."

"artículo 142. para los efectos de la imposición de las correcciones 
disciplinarias se observará el procedimiento siguiente:

(F. de e., G.o. 17 de agosto de 2000)
"i. Cuando se trate del personal del tribunal Superior, el presidente, 

previa audiencia del acusado, dictará su resolución dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la fecha en que venza el plazo que señala el último párrafo 
del artículo 140 y, en su caso, impondrá la sanción respectiva.

"ii. Cuando se trate del personal de los tribunales Contencioso admi
nistrativo y de Conciliación y arbitraje, de los Jueces y del personal de los 
juzgados, el Consejo de la Judicatura, en términos de la fracción anterior, 
impondrá la sanción correspondiente; …"

"artículo 143. las faltas en que incurran los servidores públicos del 
poder Judicial, serán sancionadas según la gravedad de las mismas, a través 
de resolución debidamente fundada y motivada, con apercibimiento por escrito, 
con suspensión de su cargo de dos a quince días, debiéndose tomar nota en 
su expediente; con suspensión por el término hasta de un año, inhabili tación 
o cese, sin perjuicio de las demás sanciones que correspondan."

el marco normativo previo sirve de fundamento para establecer que el 
poder Judicial del estado de Veracruz, para su debido funcionamiento, cuenta 
con órganos jurisdiccionales que tienen plena autonomía para dictar y ejecu
tar sus resoluciones y con un órgano administrativo denominado Consejo de 
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la Judicatura del poder Judicial del estado, que se encuentra encargado de con
ducir, con excepción del tribunal Superior de Justicia, la administración, vigi
lancia y disciplina del poder Judicial, órgano que se encuentra presidido por 
el también presidente del tribunal Superior de Justicia.

dicho Consejo de la Judicatura del estado tiene facultades, entre otras 
muchas, para nombrar y remover a los Jueces, determinar su adscripción, 
según las necesidades del servicio; nombrar y remover defensores de oficio y 
demás servidores públicos del poder Judicial, asimismo les concederá licen
cia, y resolverá sobre la renuncia que presenten, en los términos que esta
blezca la ley. igualmente podrá practicar visitas a los juzgados y a la Comisión 
Jurisdiccional de menores infractores, así como realizar investigaciones sobre 
casos concretos; investigar y determinar la responsabilidad y sanciones de 
los servidores públicos del poder Judicial que con motivo de irregularidades 
denuncien los particulares o le hagan de su conocimiento los magistrados y 
Jueces, informándoles de los acuerdos que al respecto tome.

por otro lado, también existe la ley estatal del Servicio Civil de Vera
cruz, que regula las relaciones jurídicas de trabajo entre el poder Judicial y 
sus trabajadores:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general para los pode
res del estado, los municipios, así como los organismos descentralizados del 
estado o municipales y las empresas de participación estatal o municipales, 
que tengan a su cargo función de servicios públicos, a quienes en lo sucesivo 
se les denominará entidades públicas y los trabajadores a su servicio. …" 

"artículo 4o. la relación jurídica de trabajo reconocida por esta ley, se 
entiende establecida para todos sus efectos, entre los trabajadores y las res
pectivas entidades públicas, representadas por los titulares."

"artículo 6o. para los efectos de esta ley, los trabajadores al servicio de 
las entidades públicas se clasifican en dos categorías: de confianza y de base."

"artículo 7o. Son trabajadores de confianza:

"…

"Vi. en el poder legislativo y en el poder Judicial, todas las categorías y 
cargos que con clasificación de confianza consigne el catálogo de empleos 
respectivo para cada uno de esos poderes.
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"los trabajadores de confianza gozarán de las medidas de protección 
al salario y los beneficios de la seguridad social."

"artículo 11. Quedan excluidos de la aplicación de esta ley los 
trabajadores:

"i. de confianza."

"artículo 29. Son obligaciones de los trabajadores:

"i. asistir puntualmente a sus labores;

"ii. desempeñar sus labores con la eficiencia, cuidado y esmero apro
piados, sujetándose a las instrucciones de sus jefes y a las disposiciones de 
la ley, reglamentos y condiciones generales de trabajo;

"iii. observar buena conducta en el trabajo, manteniendo respeto a sus 
compañeros, jefes y en su caso al público;

"…

"XV. en general, las que menciona esta ley y demás disposiciones 
aplicables."

ahora bien, el punto jurídico de las ejecutorias de los tribunales Cole
giados, fue la terminación de la relación laboral impuesta a un secretario de 
acuerdos de Juzgado de primera instancia por actos realizados cuando desem
peñaba funciones de Juez y de un Juez de primera instancia, considerados 
como trabajadores de confianza del poder Judicial del estado de Veracruz 
según disposición de las respectivas condiciones generales de trabajo, y ante 
ello, la determinación de la legislación aplicable en el caso concreto, pues los 
quejosos se dolieron precisamente de la inexacta aplicación de la ley, adu
ciendo que la que debió aplicarse fue la ley orgánica del poder Judicial cita
do y no como se aplicó en su cese, la ley del Servicio Civil del estado de 
Veracruz.

al respecto, debe establecerse que en términos generales, son aplica
bles al régimen laboral de los trabajadores del aludido poder Judicial, tanto la 
referida ley orgánica como la ley laboral burocrática mencionada, pues los 
trabajadores burocráticos presentan la calidad de trabajadores y la de servi
dores públicos. Como trabajadores su relación jurídica será regida por la ley 
del Servicio Civil del estado de Veracruz y por la ley orgánica del poder Judi
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cial del estado libre y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave y como 
servidores públicos la relación jurídica será regida por la citada ley orgánica 
y por la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado libre y 
Soberano de Veracruz de ignacio de la llave.

a partir de esto, lo que cabe determinar es la especial relación jurídica 
que tienen los Jueces del poder Judicial de una entidad federativa, pues como 
lo dispone la Constitución Federal, las leyes federales y locales deberán esta
blecer los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

los referidos servidores públicos, por las funciones específicas que 
realizan tanto en la tramitación de los juicios, como en la emisión de las sen
tencias respectivas, son Jueces, cuya atribución es impartir justicia al resol
ver los asuntos sometidos a su conocimiento, con el deber de acatar las leyes 
del procedimiento y dictar sentencia con legalidad, imparcialidad y en los tér
minos y plazos fijados en la propia ley, atendiendo a la impartición de justicia 
que prevé como garantía constitucional el artículo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. 

en lo que interesa, dicho precepto constitucional dispone:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. ..."

esto es, deben existir en las leyes federales y locales los medios nece
sarios para que se garantice la independencia de los tribunales a fin de que 
éstos emitan sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

para determinar los alcances de tal interpretación, debe atenderse a 
las consideraciones expuestas por el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión **********, promo
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vido por **********, bajo la ponencia del ministro mariano azuela Güitrón, 
con fecha once de septiembre de dos mil, que en lo conducente expuso:

"el artículo 17, que consagra la garantía de acceso jurisdiccional, como 
derecho de toda persona ante la prohibición de hacerse justicia por sí mis
mo, consignó como atributos propios de la administración de justicia, ade
más de su gratuidad, el que resoluciones (sic) de los tribunales debían ser 
prontas, es decir, dictadas dentro de los plazos razonables fijados en la ley; 
imparciales, o sea, ajustándose a derecho en su dictado y considerando en el 
proceso el principio de igualdad de las partes; y completas, lo que significa 
no sólo que debe decidirse sobre la totalidad de las peticiones de las partes, 
sino además que ésta debe ser integral, es decir, en todo el ámbito nacional, 
sea federal o local, lo que supone que los principios básicos que la sustentan 
resultan aplicables tanto al poder Judicial Federal, como al de los estados y 
del distrito Federal, estableciéndose como postulados básicos de estos princi
pios la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones 
al señalarse en su tercer párrafo que ‘las leyes federales y locales establece
rán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tri
bunales y la plena ejecución de sus resoluciones.’

"partiéndose así de una justicia completa que debe garantizar en todo 
el ámbito nacional la independencia judicial, al haberse incorporado estos 
postulados en el precepto constitucional que consagra el derecho a la justi
cia, en el artículo 116, fracción iii, se consagra también que la independencia 
de los magistrados y Jueces, encargados de la administración de justicia, de
berá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los 
estados. asimismo, en su párrafo inicial el propio precepto impone a los esta
dos miembros de la Federación el principio de la división de poderes confor
me al cual, entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial debe existir 
equilibrio e independencia recíproca.

"por tanto, se consagra a la independencia judicial como postulado 
básico de la administración de justicia a nivel nacional, porque, como se seña
ló en la exposición de motivos de las reformas constitucionales relativas ‘la 
independencia judicial constituye la primer garantía de la jurisdicción estable
cida no precisamente en interés del órgano jurisdiccional, cuanto de los 
justiciables, pues sólo cabe esperar justicia completa y estricta del Juez 
jerárquicamente libre dependiente sólo de la ley. la independencia judicial 
requiere que los Jueces al actuar no han de tener otra norma rectora que la 
ley. la sumisión del Juez a la ley, le hace independiente de la voluntad subje
tiva de los hombres que gobiernan, e incluso de su propia voluntad, cuando 
ésta propende a la arbitrariedad.’."
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además, debe atenderse a lo ordenado en el artículo 116, fracción iii, 
de la Constitución Federal para los estados:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"…

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
poderes Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiem
po que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fue
ren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públi
cos de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo."

de lo anterior debe derivar que las normas dictadas por los legislado
res federales o locales, deben crear un sistema que efectivamente permita 
que la labor jurisdiccional se desarrolle con libertad y sin injerencias exter
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nas, y como consecuencia lógica, incluyéndose las garantías jurisdicciona
les; por lo que el sistema creado por el legislador local, en sus lagunas o en 
disposiciones que admitan diversos significados, debe atenderse al criterio 
de fortalecimiento de la independencia judicial o de hacer efectivas las garan
tías judiciales. en otras palabras, ante situaciones de hecho que no se en
cuentren debidamente reguladas por la ley del Servicio Civil del estado de 
Veracruz y por la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano 
de Veracruz de ignacio de la llave o que no lo sean con toda claridad, la inter
pretación de las normas debe hacerse en forma tal que se integren bajo los 
principios que con toda nitidez se contienen en la Constitución Federal. 

apoyan lo dicho, la jurisprudencia p./J. 108/2000,10 sustentada por el 
tribunal pleno y la tesis aislada 1a. ClXXX/2004,11 de la primera Sala y que 
esta Segunda Sala comparte, que enseguida se trasuntan:

"maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS de loS eStadoS. 
eN la iNterpretaCióN de SuS CoNStituCioNeS, eN la parte relatiVa 
a Su deSiGNaCióN, deBe optarSe por la Que reSpete loS priNCi
pioS CoNSaGradoS eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStitu
CióN Federal.—el artículo 116, fracción iii, de la Carta magna establece un 
marco jurídico para los poderes Judiciales locales al que deben sujetarse las 
Constituciones y las leyes de los estados y los órganos de poder, a fin de ga
rantizar la independencia de magistrados y Jueces y, con ello, los principios 
que consagra como formas para lograr tal independencia. asimismo, en su 
párrafo inicial el propio precepto impone a los estados miembros de la Federa
ción el principio de la división de poderes conforme al cual, entre los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recí
proca. lo anterior implica que ante posibles interpretaciones diversas de 
los pre ceptos relativos de las Constituciones locales, debe optarse por aquella 
que permita que la labor jurisdiccional se desarrolle con libertad y sin injeren
cias externas, bajo el criterio de fortalecimiento del poder Judicial, y de la 
realización plena de su autonomía e independencia, lo que exige la efectivi
dad de las garantías jurisdiccionales. por tanto, ante situaciones que no se 
encuentren reguladas o que no lo sean con toda claridad, la interpretación 
de las normas locales debe hacerse en forma tal que se integren bajo los 

10 Núm. registro iuS: 190969. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000. materia(s): Constitucional, pá
gina 13.
11 Núm. registro iuS: 179524. Novena Época. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005. materia(s): Constitucio
nal, página 424.
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principios que con toda nitidez se contienen en la Constitución Federal. acep
tar que se interpreten las normas de las Constituciones locales en forma tal 
que pugnen con la Constitución Federal, en especial cuando de los antece
dentes de la reforma introducida a aquéllos se advierta que su propósito es
pecífico fue ajustarse a la segunda, equivaldría a atribuir al Congreso estatal 
y, lógicamente, a sus integrantes, dolo y mala fe, lo que resulta jurídicamente 
inaceptable, debiéndose en consecuencia entender que si por la redacción 
del precepto podría seguirse esa oposición, ello sólo puede explicar deficien
cias de expresión o de técnica legislativa."

"orGaNiZaCióN JudiCial. laS NormaS Que la reGulaN deBeN 
iNterpretarSe eN el SeNtido Que HaGa eFiCaCeS laS GaraNtÍaS 
JuriSdiCCioNaleS CoNStituCioNalmeNte CoNSaGradaS, eNtre 
ellaS la GaraNtÍa de eStaBilidad eN el CarGo.—ante la imperativi
dad del artículo 17 constitucional de justicia y Jueces independientes, derecho 
fundamental que tienen a su favor tanto los juzgadores como la sociedad, 
para asegurar la efectividad de este derecho y hacer eficaz la Constitución, las 
normas que rigen la integración y renovación de los órganos judiciales, de
ben ser interpretadas en el sentido en que más respeten las garantías juris
diccionales que tutela la Constitución, entre ellas la garantía de estabilidad 
en el cargo."

para tales efectos, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que los magistrados y Jueces, como titulares del 
poder Judicial, no tienen la calidad de trabajadores, según se ve de las consi
deraciones que sostuvo al resolver la controversia constitucional 32/2007, 
fallada el veinte de enero de dos mil nueve, esencialmente como sigue:

• Conforme al principio de independencia judicial, como una de las 
carac terísticas esenciales de la función jurisdiccional ésta es lógicamente 
incompatible con la noción de subordinación, de manera que quienes ejer
cen la función jurisdiccional dentro del órgano que encabeza uno de los po
deres públicos integran una categoría sui géneris de servidores públicos, que 
a diferencia del resto, ejercen su función sin más subordinación que la que se 
tiene ante el derecho, es decir, sin depender de ninguna voluntad humana 
para llevar a cabo su función esencial de dar respuesta social a un conflicto. 
es decir, son independientes y no subordinados.

• otros elementos que contribuyen a la caracterización de este tipo de 
funcionarios son: la forma de designación, la duración en el cargo (inamovili
dad judicial), la irreductibilidad salarial y los regímenes disciplinario y de res
ponsabilidad, que permiten afirmar que la naturaleza jurídica de la función 
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que realizan estos servidores públicos es distinta a la del resto, porque nin
guna otra clase de servidores públicos tiene todas estas características. 

• de acuerdo con el régimen constitucional de nuestro país, cada uno 
de los poderes de la unión y cada uno de los poderes de las entidades fede
rativas, representan una función normativa específica: la ejecutiva, la legis
lativa y la judicial. es importante no confundir estas funciones normativas 
con los órganos que las realizan. la función normativa del poder Judicial es 
llevada a cabo por órganos tales como la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, el Consejo de 
la Judicatura, los tribunales Colegiados, etcétera. Cada uno de esos órga
nos están integrados por un conjunto de servidores públicos, algunos de 
los cuales –no todos– son los titulares de dichos órganos: el presidente de la 
república es el titular de la presidencia; los senadores y diputados son los 
titu lares, respectivamente, de las Cámaras correspondientes; y los minis
tros, los titulares de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a nivel local, 
los titulares serían, respectivamente, los gobernadores, los diputados locales 
y los magistrados de los tribunales Superiores de Justicia. 

• dichos funcionarios, lejos de ser trabajadores al servicio del estado 
son los titulares de los órganos que realizan las funciones normativas de cada 
uno de los poderes públicos; son ellos quienes subordinan, a través de las 
líneas de mando contenidas en la normatividad aplicable, al resto de los ser
vidores públicos que sí son trabajadores. 

• por lo demás, este tribunal pleno no soslaya el hecho de que los 
magistrados realizan una actividad intelectual que desde luego implica un 
desgaste físico o energético de no poca importancia; sin embargo, la activi
dad material o intelectual de un trabajo no define por sí sola a la relación de 
trabajo en el ámbito privado o al nombramiento en el aspecto burocrático. 

• en el caso de los magistrados de los tribunales Superiores de Justi
cia de los estados no es posible hablar de la existencia de un patrono o titular 
que les haya expedido el nombramiento y ante quien estén subordinados. 
Siendo la subordinación fundamental y se identifica, evidentemente, con una 
voluntad humana, la del empleador particular o la del titular del cargo público 
facultado para expedir el nombramiento, pues no es posible entender la 
subordinación como un elemento referido a un ente abstracto como puede 
ser el derecho o la Constitución, ya que no es ese el sentido del concepto 
que toma en cuenta el derecho del trabajo. es obvio que en un estado de dere
cho todos –trabajadores, servidores, patronos y titulares– están subordina
dos. el derecho o la Constitución no "subordinan" a nadie en el sentido laboral 
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del término sino de manera deóntica, es decir, a través del carácter obligato
rio, prohibido o permitido de sus normas. 

• los titulares de los órganos que realizan la función normativa de un 
poder como el Judicial, ya sea Federal o estatal, no pueden ser considerados 
como trabajadores. 

Si bien las consideraciones relatadas no se refirieron en particular a 
los Jueces sino a los magistrados, las mismas consideraciones caben res
pecto de los primeros, pues igualmente son los titulares de los juzgados que 
integran, como depositarios del propio poder Judicial del estado y no se en
cuentran subordinados jerárquicamente en su actuación jurisdiccional, esto 
es, ejercen su función jurisdiccional sin más subordinación que la que se 
tiene ante el derecho, sin depender de ninguna voluntad humana para llevar 
a cabo su función esencial de dar respuesta social a un conflicto ante ellos 
planteado, pues gozan de plena autonomía para dictar y ejecutar sus 
resoluciones.

Sirve de fundamento a lo anterior, en lo conducente, la tesis p. l/2009,12 
que enseguida se copia:

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. el artÍCulo 57, pÁrraFo peNÚltimo, de la 
CoNS tituCióN loCal, al preVer Que aQuÉlloS No SerÁN CoNSide
radoS Como traBaJadoreS, eS CoNStituCioNal.—los magistrados 
del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California son los titula
res del órgano que realiza la función normativa del poder Judicial del estado. 
por otra parte, la independencia judicial, entendida como el principio según 
el cual las decisiones de los Jueces deben basarse exclusivamente en el de
recho, es lógicamente incompatible con la noción de subordinación; en con
secuencia, no es posible considerar que los referidos funcionarios sean, al 
mismo tiempo, titulares y trabajadores o empleados. por lo anterior, es claro 
que el hecho de que el penúltimo párrafo del artículo 57 de la Constitución 
política del estado de Baja California no considere a los magistrados del tri
bunal Superior de Justicia de ese estado como trabajadores, no viola los artícu
los 14, 116, fracción iii y 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."

12 Núm. registro iuS: 165755. Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009. materia(s): Constitucional, 
página 1248.
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a lo anterior, habrá de sumarse, inclusive, la forma de su designa
ción, que de conformidad con el artículo 5 de la respectiva ley orgánica, serán 
nombrados por el Consejo de la Judicatura, mediante concurso de oposición, 
durarán en su cargo cinco años y podrán ser ratificados por un periodo igual 
las veces que sean necesarias previa aprobación de los exámenes de actuali
zación que realice el Consejo de la Judicatura, siempre que su función haya 
sido desempeñada con probidad, eficiencia, profesionalismo y que su expe
diente no tenga notas de demérito.

en consecuencia, esta Segunda Sala estima que la remoción de los 
Jueces del poder Judicial del estado de Veracruz y de los secretarios de 
acuer dos de los propios juzgados cuando actúan en funciones de Jueces 
realizando funciones jurisdiccionales, no puede realizarse a partir de la apli
cación de la ley estatal del Servicio Civil, lo cual obedece a que aun cuando 
no dejan de realizar un trabajo personal a cambio de una retribución, no tie
nen en sí misma una sujeción o dependencia con otro servidor público del 
mismo poder Judicial por lo que la referida remoción deberá necesariamente 
regirse por la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y Soberano de 
Veracruz de ignacio de la llave, o en su caso, de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado libre y Soberano de Veracruz de igna
cio de la llave.

por otra parte, aun cuando el Consejo de la Judicatura del estado pue
da determinar la remoción de un Juez o de un secretario de acuerdos en 
atención a su actuación como Juez de instancia, por así permitirlo el artículo 
104, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial del estado, ello no impli
ca que podrá actuar arbitrariamente, sino que lo hará mediante un procedi
miento en el que se otorgue al funcionario garantía de audiencia y se res peten 
las garantías jurisdiccionales de que goza en virtud del cargo que desempeña, 
especialmente el principio de estabilidad o seguridad en el ejercicio del car
go, siendo responsabilidad de dicho Consejo estimar las causas de remoción 
de los Jueces y de los secretarios señalados en los términos determinados 
por las leyes, mediante el procedimiento en ellas previsto.

apoya lo antes dicho, la jurisprudencia p./J. 115/2009,13 sustentada por 
el tribunal pleno, del rubro y texto siguientes:

13 Núm. registro iuS: 165848. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009. materia(s): Constitucional, 
página 1239.
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"CoNSeJoS de la JudiCatura de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
Su aCtuaCióN deBe reSpetar laS GaraNtÍaS CoNStituCioNaleS de 
la FuNCióN JuriSdiCCioNal.—los artículos 116, fracción iii, y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen diferentes 
garantías constitucionales dirigidas a salvaguardar la función jurisdiccional, 
las cuales gravitan alrededor de un principio general compuesto por la inde
pendencia y la autonomía judiciales. esas garantías son: 1) la idoneidad en 
la designación de los Jueces y magistrados; 2) la consagración de la carrera 
judicial; 3) la seguridad económica de Jueces y magistrados (remuneración 
adecuada, irrenunciable e irreductible); 4) la estabilidad o seguridad en 
el ejercicio del cargo, que comprende: a) la determinación objetiva del tiem
po de duración en el ejercicio del cargo; b) la posibilidad de ratificación; y 
c) la inamovilidad judicial para los que hayan sido ratificados; y 5) la autono
mía de la gestión presupuestal. así, ninguna función administrativa que se 
ejerza para hacer operacional la función jurisdiccional puede pasar por alto 
alguna de las garantías mencionadas, las cuales constituyen el estándar nece
sario que cualquier determinación administrativa debe cumplir para poder 
ser ejercida, ya que de otro modo podrían producir una afectación al artículo 
116, fracción iii, constitucional, y por consiguiente al 17, que consagra la 
garantía de acceso a la jurisdicción por parte de los gobernados."

por las razones expuestas, esta Segunda Sala considera que el criterio 
que debe prevalecer, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, es el 
siguiente:

JueCeS Y SeCretarioS de aCuerdoS eN FuNCioNeS de JueCeS 
del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe. Su remoCióN No puede realiZarSe CoNForme a la leY eS
tatal del SerViCio CiVil.—Conforme a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, las leyes federales y locales deben establecer los 
medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones. a partir de ello, los Jueces tienen una 
relación jurídica especial por las funciones específicas que realizan, tanto en 
la tramitación de los juicios como en el dictado de las sentencias, pues tie
nen la atribución de impartir justicia, al resolver los asuntos sometidos a su 
conocimiento, con la obligación de acatar las leyes del procedimiento y emitir 
las sentencias con legalidad, imparcialidad y en los términos y plazos fijados 
en la propia ley, como lo prevé el artículo 17 constitucional. por tanto, no tie
nen la calidad de trabajadores, pues conforme al principio de independencia 
judicial, como una de las características esenciales de la función jurisdiccio
nal, ésta es lógicamente incompatible con la noción de subordinación, de 
manera que quienes la ejercen integran una categoría sui géneris de servido
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res públicos que, a diferencia del resto, ejercen su función jurisdiccional sin 
más subordinación que la que tienen ante el derecho, es decir, sin depender 
de voluntad humana alguna para llevar a cabo su función esencial de dar 
respuesta social a un conflicto, por lo que son independientes y no subordi
nados, en tanto son titulares de los juzgados que integran, como depositarios 
del propio poder Judicial del estado y gozan de plena autonomía para dictar 
y ejecutar sus resoluciones. en consecuencia, la remoción de los Jueces del 
poder Judicial del estado de Veracruz de ignacio de la llave y de los Secreta
rios de acuerdos de los propios juzgados cuando actúan en funciones de 
Jueces no puede realizarse a partir de la aplicación de la ley estatal del Ser
vicio Civil, lo cual obedece a que aun cuando no dejan de realizar un trabajo 
personal a cambio de una retribución, no tienen una sujeción o dependencia 
con otro servidor público del propio poder Judicial, por lo que la referida 
remo ción debe regirse por la ley orgánica del poder Judicial del estado libre 
y Soberano de Veracruz de ignacio de la llave o, en su caso, por la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos de la entidad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos, de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
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mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

JuECES Y SECRETARIOS dE ACuERdOS En FunCIOnES dE JuE
CES dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE VERACRuZ dE 
IgnACIO dE LA LLAVE. Su REMOCIÓn nO PuEdE REALIZAR
SE COnFORME A LA LEY ESTATAL dEL SERVICIO CIVIL.—Con
forme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las 
leyes federales y locales deben establecer los medios necesarios para 
garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. a partir de ello, los Jueces tienen una relación jurí
dica especial por las funciones específicas que realizan, tanto en la 
tramitación de los juicios como en el dictado de las sentencias, pues 
tienen la atribución de impartir justicia, al resolver los asuntos someti
dos a su conocimiento, con la obligación de acatar las leyes del proce
dimiento y emitir las sentencias con legalidad, imparcialidad y en los 
términos y plazos fijados en la propia ley, como lo prevé el artículo 17 
constitucional. por tanto, no tienen la calidad de trabajadores, pues con
forme al principio de independencia judicial, como una de las carac
terísticas esenciales de la función jurisdiccional, ésta es lógicamente 
incompatible con la noción de subordinación, de manera que quienes 
la ejercen integran una categoría sui géneris de servidores públicos 
que, a diferencia del resto, ejercen su función jurisdiccional sin más 
subordinación que la que tienen ante el derecho, es decir, sin depender 
de voluntad humana alguna para llevar a cabo su función esencial de 
dar respuesta social a un conflicto, por lo que son independientes y 
no subordinados, en tanto son titulares de los juzgados que integran, 
como depositarios del propio poder Judicial del estado y gozan de plena 
autonomía para dictar y ejecutar sus resoluciones. en consecuencia, 
la remoción de los Jueces del poder Judicial del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave y de los Secretarios de acuerdos de los propios 
juzgados cuando actúan en funciones de Jueces no puede realizarse a 
partir de la aplicación de la ley estatal del Servicio Civil, lo cual obedece 
a que aun cuando no dejan de realizar un trabajo personal a cambio de 
una retribución, no tienen una sujeción o dependencia con otro servi
dor público del propio poder Judicial, por lo que la referida remoción 
debe regirse por la ley orgánica del poder Judicial del estado libre y 
Soberano de Veracruz de ignacio de la llave o, en su caso, por la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos de la entidad.

2a./J. 34/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 392/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera
cruz, el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito.—9 de noviembre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría 
marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 34/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil once.

JunTAS Y TRIBunALES LABORALES. nO TIEnEn SuPERIOR JERÁR
QuICO PARA EFECTOS dEL CuMPLIMIEnTO dE LAS SEnTEnCIAS 
dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 375/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra BaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉ
Cimo oCtaVo CirCuito. 9 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. po
NeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: adriaNa 
CeCilia SaulÉS pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a, de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto cuarto del acuerdo Número 5/2001, 
dictado por el pleno de este alto tribunal, en virtud de que se trata de la posible 
contradicción de tesis que sustentan dos tribunales Colegiados en asuntos 
en materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima en términos de lo dispuesto por el artículo 197a, párrafo primero, de 
la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes 
del Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, que emitieron 
uno de los criterios contradictorios.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir el contenido de los acuerdos y 
de los dictámenes emitidos por los tribunales Colegiados señalados como 
contendientes.
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el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
décimo noveno Circuito al dictar el primer acuerdo –con el que integró 
jurisprudencia– de veintiuno de abril de dos mil diez, dentro del amparo directo 
laboral 699/2009I, sostuvo lo siguiente:

"Ciudad Victoria, tamaulipas, a veintiuno de abril de dos mil diez.—
Visto el estado del expediente relativo al juicio de amparo directo 699/2009i, 
se advierte que mediante oficio 354/2010, de nueve de abril de dos mil diez, la 
presidenta de la Junta especial Número uno de la local de Conciliación y 
arbitraje, con sede en tampico, tamaulipas, informó haber dado cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo dictada por este órgano de control constitucional, y 
en justificación de lo anterior, allegó copia certificada del laudo de cinco del 
mismo mes y año.—en relación con lo anterior, mediante acuerdo de trece 
de abril de dos mil diez, se ordenó dar vista al quejoso **********, con copia 
certificada de dicho fallo, para que en el término de tres días manifestara lo 
que a su interés legal conviniera en relación con el cumplimiento de la sen
tencia dictada en el presente juicio; acuerdo del que quedó legalmente notifi
cado el quince del mismo mes y año, sin que haya desahogado la vista de 
mérito.—en consecuencia, este tribunal Colegiado procede a resolver, de ofi
cio, si de acuerdo con las constancias que obran en el expediente, el fallo 
protector se encuentra cumplido.—al respecto, debe apuntarse lo siguiente: 
la protección constitucional se concedió para el efecto de que la autoridad 
responsable: 1. dejara insubsistente el fallo reclamado de doce de junio de 
dos mil nueve; y, 2. emitiera otro, en el que reiterara el sentido condenatorio 
del mismo, así como los aspectos que no fueron materia de la litis constitu
cional.—3. prescindiera del argumento de que el reclamo del pago de las horas 
extras que señala el actor en el inciso g) de su escrito inicial de demanda, 
resultaba inverosímil, y condenara a su pago.—4. Se abstuviera de considerar 
que correspondía al actor acreditar que laboró y no se le pagaron los días fes
tivos que reclamó, así como lo relativo a la prima dominical, arrojando la carga 
probatoria al patrón, por lo que debería pronunciarse respecto de esas pres
taciones.—5. una vez hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, pero de 
manera fundada y motivada, decidiera sobre la procedencia o no de las pres
taciones reclamadas, consistentes en la inscripción y pago de las aportaciones 
relativas al instituto mexicano del Seguro Social, instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda de los trabajadores y del Sistema del ahorro para el retiro.—
ahora bien, del análisis de la documental enviada que aparece a fojas cincuenta 
a cincuenta y cuatro de estos autos se advierte que la Junta responsable, si
guiendo los lineamientos de la ejecutoria de amparo, dejó sin efectos el acto 
reclamado, y en su lugar emitió uno nuevo, en que reiteró el sentido condena
torio del mismo, así como los aspectos que no fueron materia de la conce
sión del mismo.—también prescindió del argumento de que el reclamo del 
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pago de las horas extras que señala el actor en el inciso g) de su escrito inicial 
de demanda, resultaba inverosímil, condenando al pago de dicha prestación.—
en cuanto a las prestaciones consistentes en el pago de días festivos que re
clamó el trabajador, así como lo relativo a la prima dominical, arrojó la carga 
de la prueba a la patronal, lo cual concluyó con la condena de esas presta
ciones.—Finalmente, se advierte que la Junta responsable, sólo acató lo refe
rente a los primeros cuatro puntos; sin embargo, desatendió lo correspondiente 
al efecto marcado en el número 5; esto es, en el considerando correspon
diente, no expuso razones y fundamentos del porqué concluyó, en el resolu
tivo segundo del fallo que se analiza, que por cuanto hace a lo reclamado por 
el actor, en lo referente a la inscripción correcta y retroactiva ante el imSS, 
infonavit y Sar dejaba a cargo de éste sus derechos para que de manera per
sonal acudiera ante las instituciones citadas a realizar su reclamo.—tiene 
aplicación en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 45/2009 emitida por el 
pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, consultable en la página 
5, tomo XXiX, mayo de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro y texto siguientes: ‘iNCoNFormidad eN amparo direCto. para 
reSolVerla eS NeCeSario aNaliZar el CoNteNido de la NueVa 
SeN teNCia diCtada eN CumplimieNto del Fallo proteCtor ÚNi
CameNte para VeriFiCar la SatiSFaCCióN de todoS Y Cada uNo de 
loS liNeamieNtoS preCiSadoS eN ÉSte.—Conforme al principio restitu
torio del juicio de garantías previsto en el artículo 80 de la ley de amparo, 
para el acatamiento de la ejecutoria dictada en un juicio de amparo directo 
en que se concedió la protección constitucional por violaciones cometidas en 
la resolución jurisdiccional reclamada, no es suficiente que la autoridad res
ponsable deje insubsistente la resolución que resultó inconstitucional y la 
sustituya por otra, porque para reparar las violaciones que pueden presen
tarse en el dictado de las resoluciones materia de amparo directo, la autori
dad está obligada a emitir una nueva en la que actúe en el sentido exigido por 
la garantía violada, sea ésta de carácter formal o material, de donde resulta 
que para verificar si efectivamente ha quedado cumplido el fallo protector, es 
indispensable analizar el contenido de la nueva determinación de la autori
dad a fin de corroborar si de él se advierte subsanado, en su totalidad, el 
derecho transgredido; obligación que subsiste inclusive si se deja libertad de 
jurisdicción a la responsable, porque aun en ese supuesto la autoridad está 
obligada a observar los lineamientos especificados en la sentencia protec
tora, los cuales deben satisfacerse en su integridad, si se atiende a la unidad 
que implica la emisión de la resolución de índole jurisdiccional que no admite 
la realización de actos que sólo constituyan un cumplimiento parcial de la 
ejecutoria. Con base en lo anterior, la materia de estudio en la inconformidad 
(como medio implícito de verificación del cumplimiento de la ejecutoria) pro
movida contra el auto en que el tribunal Colegiado de Circuito tiene por cum
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plido el fallo protector en los casos mencionados, será verificar lo correcto de 
esa decisión a la luz de la satisfacción de todos y cada uno de los lineamien
tos precisados en la sentencia concesoria, sin prejuzgar sobre la legalidad de 
las consideraciones de la autoridad responsable, especialmente cuando en 
ese o varios puntos haya actuado con libertad de jurisdicción, conservándose 
el derecho de las partes en el juicio para interponer el recurso de queja pre
visto en el artículo 95, fracción iX, de la ley de amparo o, en su caso, un 
nuevo juicio de amparo, según la hipótesis de que se trate.’.—ahora bien, con 
fundamento en los artículos 107, fracción XVi, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como 105 y 208 de la ley de amparo, debe 
precisarse que, dadas las peculiaridades del caso, no se considera que la 
ejecutoria de amparo haya sido incumplida por la Junta especial Número 
uno de la local de Conciliación y arbitraje con propósitos de eludir su obliga
ción constitucional de acatar de forma exacta y completa la ejecutoria pro
tectora.—Sin embargo, dado su carácter de órgano jurisdiccional –auténtico 
operador del derecho con conocimiento de causas jurídicas– se estimará 
lo contrario si después de lo señalado en el desarrollo de esta resolución, 
dicha autoridad jurisdiccional insiste en incumplir exacta y completamente 
todos los aspectos que motivaron la ejecutoria que concedió la protección 
federal al quejoso.—para efectos de lo anterior, la Junta local de mérito 
deberá dejar insubsistente el laudo con el que pretendió cumplir la sentencia 
protectora, lo que hará dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de 
la notificación de este proveído; y en un plazo prudente de diez días hábiles, 
deberá proceder, además, al dictado de uno nuevo, pero en el cual ahora sí se 
cumplan todos los puntos que fueron motivo del otorgamiento de la protec
ción federal, bajo el apercibimiento de que en caso de incumplimiento se 
procederá a la sustanciación del procedimiento de sanción constitucional pre
visto por la fracción XVi del artículo 107 del pacto Federal.—es decir, si llegado 
el término del plazo prudentemente fijado se encontrara que dicha Junta local 
no ha acatado en sus términos la ejecutoria de amparo, entonces, por virtud 
de todo lo expuesto, su actuación se estimará elusiva e inexcusable y, por 
ello, se procederá a la remisión de los autos a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para que se determine lo procedente sobre la desobediencia e 
inme diata separación del cargo de los integrantes de dicha Junta y su corres
pondiente consignación al Juez de distrito que corresponda para su formal 
procesamiento por el delito de abuso de autoridad.—No pasa inadvertido que 
anteriormente representaba criterio de este tribunal, que en caso de incum
plimiento por parte de las Juntas y tribunales de trabajo se procediera a reque
rir su cumplimiento por conducto de quienes se estimaba eran superiores 
jerárquicos de dichos órganos jurisdiccionales de trabajo.—Sin embargo, 
nuevas reflexiones de la actual integración de este propio órgano colegiado, 
llevan a concluir que las autoridades jurisdiccionales laborales (tanto Juntas 
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como tribunales de Conciliación y arbitraje de todo orden) no tienen superio
res jerárquicos precisamente por su carácter tribunalicio, aspecto que las 
inscribe en el elenco constitucional de las autoridades que conforman el sis
tema de administración de justicia, razón por la cual su actuación se encuen
tra regida por los principios de imparcialidad, autonomía e independencia 
jurisdiccional, fundada de modo relevante en el artículo 17 constitucional, entre 
otros preceptos, y en donde uno de los rasgos fundamentales consiste en 
presuponer que los órganos de jurisdicción, y juzgadores en general, adole
cen de subordinación o superioridad jerárquica alguna para el adecuado ejer
cicio de sus atribuciones, competencias y finalidades conferidas; si por alguna 
razón se reconociera la existencia de relaciones de jerarquía o mando capaces 
de someter a los tribunales, aunque sea en cualquier grado, entonces la 
jurisdicción sería funcionalmente desnaturalizada.—por las anteriores consi
deraciones y de conformidad con el artículo 105, párrafo primero, penúltima 
parte, de la ley de amparo, resulta inconcuso que los requerimientos de 
cumplimiento de sentencias de amparo deben hacerse directamente a dichos 
tribunales del trabajo.—a propósito de que Juntas y tribunales de trabajo de 
todos los órdenes representan verdaderas autoridades jurisdiccionales, resulta 
aplicable el siguiente criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación: ‘JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la Suprema Corte ha 
esta blecido que las Juntas de Conciliación y arbitraje, por ejercer fun ciones 
públicas, tienen el carácter de autoridades; que aun cuando son autorida
des administrativas, tienen funciones judiciales perfectamente determi
nadas; que aunque fallen conforme a su conciencia, están obligadas a recibir 
las pruebas, oír las alegaciones de las partes, y, en suma, a seguir un proce
dimiento que reúna los requisitos esenciales en todo juicio; que las repetidas 
Juntas tienen facultad para fallar los conflictos colectivos o individuales de 
trabajo, y para ejecutar los laudos que pronuncian. en resumen, la Corte ha sos
tenido que las Juntas ejercen facultades jurisdiccionales, que se caracterizan 
por la sustitución de la actividad pública a la actividad de otro; facultades que 
se distinguen de la actividad administrativa, en que por medio de ésta, el es
tado persigue directamente su interés, y por medio de la actividad jurisdiccio
nal, interviene para satisfacer intereses ajenos o propios, que han quedado 
incumplidos y que no pueden ser directamente alcanzados. el ejercicio de la 
facultad jurisdiccional da a las Juntas atribuciones netamente judiciales, aun 
cuando no estén incluidas dentro de la organización judicial. Cierto es que 
también tienen facultades administrativas, pero eso no les coarta ni impide el 
ejercicio de la facultad jurisdiccional que las caracteriza como tribunales, 
cuando deciden conflictos de su competencia; y aun cuando no sean tribuna
les de derecho y fallen conforme a su conciencia, no por eso dejan de ser 
verdaderos tribunales que deben sujetar sus procedimientos a las reglas esen
ciales de todo juicio. de lo anterior se deduce que ejercen facultades juris
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diccionales propias de los tribunales, y como la Suprema Corte está facultada 
para resolver las competencias que se susciten entre los tribunales de la Fede
ración, entre éstos y los de los estados, y entre los de un estado y los de otro, 
debe concluirse que también lo está para decidir las competencias que se 
susciten entre los tribunales y las Juntas de Conciliación y arbitraje, o entre 
las Juntas de Conciliación y arbitraje de diversos estados o de diversos fueros, 
pues el artículo 107 constitucional, no distingue entre tribunales judiciales y 
aquellos que no estén dentro de la organización judicial, y las Juntas sólo se 
distinguen de los tribunales propiamente dichos, en que no están dentro de 
un sistema de jerarquía, ni de admisión de recursos y secuela de procedi
miento; pero esas circunstancias, aunque coadyuvan a caracterizar a los tri
bunales, no son precisamente las que definen su naturaleza, sino más bien el 
ejercicio de la facultad jurisdiccional que, sin duda, ejercen las Juntas de 
Conciliación y arbitraje. por otra parte, de no ser resuelta la competencia por 
la Suprema Corte, no podría serlo por tribunal alguno.’ (tesis del pleno publi
cada en la página 274 del tomo XXiX de la Quinta Época del Semanario Judi
cial de la Federación). así lo resolvieron los magistrados integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circui
to; **********, siendo presidenta la primera de los nombrados, quienes firman 
con la intervención de la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe …"

Se considera innecesaria la transcripción de los demás acuerdos ple
narios dictados por el tribunal Colegiado citado, porque en esencia sostienen 
lo mismo.

de los anteriores acuerdos plenarios, el primer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito emitió la jurispru
dencia XiX.1o.p.t. J/6:

"JuNtaS Y triBuNaleS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, al teNer 
la NaturaleZa de órGaNoS JuriSdiCCioNaleS, loS reQuerimieN
toS para Que CumplaN eJeCutoriaS de amparo deBeN HaCerSe 
direCtameNte a ellaS, por No teNer SuperioreS JerÁrQuiCoS 
(iNter pretaCióN del artÍCulo 105, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo).—de conformidad con diversos criterios del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre ellos la tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXiX, página 274, de rubro: 
‘JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’; se advierte que las Juntas y tri
bunales de Conciliación y arbitraje al tener la naturaleza de órganos juris
diccionales no tienen superiores jerárquicos, dicho aspecto las inscribe en el 
elenco constitucional de las entidades que conforman el sistema de adminis
tración de justicia, razón por la cual, su actuación se encuentra regida por los 
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principios de imparcialidad, autonomía e independencia jurisdiccional, cuya 
característica en el ejercicio de la función judicial presupone la inexistencia 
de relaciones de subordinación o superioridad jerárquica, fundada de modo 
relevante en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que si se reconociera la existencia de relaciones de jerar
quía o mando capaces de someter a los tribunales, aunque sea en cualquier 
grado, entonces la jurisdicción sería funcionalmente desnaturalizada. por lo 
anterior, resulta inconcuso que los requerimientos de cumplimiento a las eje
cutorias de amparo deben hacerse directamente a dichos tribunales del tra
bajo, de conformidad con el artículo 105, párrafo primero de la ley de amparo." 
(tesis: XiX.1o.p.t. J/6. laboral, registro iuS: 163614. Novena Época. tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, octubre de 2010, página 2737).

Cabe aclarar que en esta publicación, por error, el tribunal Colegiado 
señaló como precedente el acuerdo plenario de seis de mayo de dos mil diez, 
dictado dentro del ad. 948/2009, debiendo haber considerado el acuerdo dic
tado el doce de agosto de dos mil diez dentro del ad. 80/2010, como más 
adelante se reseñará.

el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Octavo Circuito dictó 
el acuerdo plenario en el incidente de inejecución de sentencia 64/2011, en el 
que sostuvo lo siguiente:

"Cuernavaca, morelos, a ocho de agosto de dos mil once.—Visto el ofi
cio de cuenta, suscrito por el secretario del Juzgado Sexto de distrito en el 
estado de morelos mediante el cual remite el juicio de amparo 394/2011Vi 
promovido por **********; fórmese y regístrese el expediente con el número 
que corresponda.—ahora bien, advirtiéndose del proveído de cuatro de agosto 
del año en curso, el cual obra a fojas cuarenta y cinco y cuarenta y seis de los 
autos del juicio de amparo 394/2011, que el titular del Juzgado Sexto de dis
trito en el estado remite los autos del juicio de amparo en mención a este 
tribunal Colegiado, dado el incumplimiento de la Junta responsable a la eje
cutoria de amparo pronunciada por el citado Juzgado de distrito.—ahora 
bien, de las constancias de dichos autos aparece que el Juez de distrito úni
camente requirió el cumplimiento al fallo protector a la presidenta de la Junta 
local de Conciliación y arbitraje en su carácter de superior jerárquico de 
la responsable, en atención al criterio jurisprudencial del primer tribunal 
Cole giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, en el 
que se sostiene que las Juntas y tribunales de Conciliación y arbitraje al tener 
el carácter de órganos jurisdiccionales no tienen superiores jerárquicos; cuya 
determinación resulta ser de trascendencia e importancia.—una vez preci
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sado lo anterior, es menester precisar que este tribunal Colegiado estima que 
conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 23, fracción Xii y 3 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de morelos, las Juntas de 
Conciliación y arbitraje de dicha entidad federativa cuentan con superior jerár
quico, pues en tales preceptos se establece lo siguiente: ‘artículo 40. Con el 
propósito de satisfacer los requerimientos de la ley Federal del trabajo, se 
esta blece la Junta local de Conciliación y arbitraje, así como el tribunal esta
tal de Conciliación y arbitraje, los que se encargarán de administrar justicia 
en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en los apartados a 
y B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, respectivamente; organismos que dependerán de la Secretaría del tra
bajo y productividad, se integrarán y serán competentes en términos de lo 
dispuesto en la ley Federal del trabajo y la ley del Servicio Civil del estado 
libre y Soberano de morelos.’.—‘artículo 23. para el estudio, planeación y des
pacho de los asuntos, el poder ejecutivo, se auxiliará de las siguientes Secreta
rías de despacho: … Xii. Secretaría del trabajo y productividad, y …’.—‘artículo 
3. para el despacho de los asuntos y el ejercicio adecuado de las funciones 
que le competen, la persona titular del poder ejecutivo, se auxiliará de las secre
tarías de despacho, dependencias y entidades, que señale la Constitución 
política del estado libre y Soberano de morelos, la presente ley y las demás 
disposiciones jurídicas vigentes, mismas que compondrán la administración 
pública, la cual se dividirá en central y paraestatal.—la administración públi
ca central estará compuesta por las secretarías de despacho y las dependen
cias que más adelante se precisan.—la administración pública paraestatal 
estará compuesta por las siguientes entidades: organismos públicos descen
tralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos públi
cos.—en ambos casos las personas titulares, de las secretarías, dependencias 
y entidades, ejercerán sus funciones dentro de su ámbito de competencia y 
serán responsables ante la persona titular del poder ejecutivo, del correcto 
fun cionamiento y de la adecuada ejecución de las tareas asignadas a las 
mismas.’.—en efecto, de la interpretación sistemática de los preceptos lega
les antes transcritos, se advierte claramente que las Juntas de Conciliación y 
arbitraje del estado de morelos, cuentan con diversos superiores jerárquicos, 
como lo son el secretario del trabajo y productividad, así como el gobernador 
del propio estado, tan es así, que en el artículo transcrito en primer orden, se 
hace énfasis específico de que la Junta local de Conciliación y arbitraje y el 
tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, son organismos que dependen de 
dicha secretaría, cuya disposición queda asociada a lo estipulado en el últi
mo párrafo del artículo transcrito en último término, en cuanto establece que 
los titulares de las secretarías ejercerán sus funciones dentro del ámbito de 
su competencia y serán responsables ante la persona del titular del poder 
ejecutivo, del correcto funcionamiento y de la adecuada ejecución de las tareas 
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asignadas a las mismas.—en ese contexto, razonablemente puede llegarse a 
la conclusión de que tanto el secretario del trabajo y productividad, como el 
gobernador del estado, son superiores jerárquicos de la Junta responsable y, 
por ende, con tal carácter pueden obligar a dicho tribunal laboral el cumpli
miento de la ejecutoria de amparo, pues conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 105 de la ley de la materia, debe colegirse que cuando el legislador 
estableció la necesidad de requerir al superior inmediato de la autoridad res
ponsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia, se partió 
de la premisa de que ese superior jerárquico puede ser aquél que esté expre
samente señalado en la ley, sin importar la naturaleza de dicha superioridad, 
sino solamente el hecho de que tenga la facultad de obligar a la responsable 
al cumplimiento de la ejecutoria.—por tanto, este tribunal Colegiado disiente 
del criterio jurisprudencial emitido por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y laboral del décimo Noveno Circuito,1 en el sentido de que las Jun
tas y tribunales de Conciliación y arbitraje, al tener la naturaleza de órganos 
jurisdiccionales, no pueden contar con superiores jerárquicos, dada la inexis
tencia de relaciones de subordinación o superioridad jerárquica, fundada de 
modo relevante en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque si se reconocieran tales relaciones de jerarquía, 
aunque sea en cualquier grado, se vería funcionalmente desnaturalizada la 
jurisdicción de tales tribunales.—lo anterior es así, en virtud de que como 
ya se dijo con antelación, la interpretación que debe imperar en el supuesto 
normativo contenido en el artículo 105 de la ley de amparo, en cuanto señala 
la necesidad de requerir al superior jerárquico inmediato de la autoridad res
ponsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia, debe 
hacerse a partir de la premisa de que tal autoridad superior ejerza coacción 
sobre la responsable para que cumpla con la ejecutoria de amparo, sin impor
tar la naturaleza de esa autoridad superior y, sin que pueda afirmarse válida
mente que ante la obligación del cumplimiento de tal ejecutoria se pueda 
afectar cualesquiera de los principios que rigen la función jurisdiccional, esto 
es, de imparciablidad, independencia y autonomía, habida cuenta de que en 
ningún momento se pretende imponer a la Junta responsable que resuelva 
en determinado sentido o, en su caso, que la autoridad superior la sustituya en 
sus funciones procediendo a emitir el laudo correspondiente, sino únicamente 
a que le imponga el cumplimiento de las funciones que la propia ley le señala, 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, octubre de 2010, 
página 2737, de rubro: "JuNtaS Y triBuNaleS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, al teNer la 
NaturaleZa de órGaNoS JuriSdiCCioNaleS, loS reQuerimieNtoS para Que Cum
plaN eJeCutoriaS de amparo deBeN HaCerSe direCtameNte a ellaS, por No te
Ner SuperioreS JerÁrQuiCoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 105, pÁrraFo primero, 
de la leY de amparo."
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siendo éstas las razones fundamentales por las que no se comparte el criterio 
jurisprudencial antes mencionado.—en tal virtud, se impone devolver los autos 
al Juez Sexto de distrito en el estado de morelos, para que por conducto de 
los superiores jerárquicos de la autoridad responsable Junta especial Número 
uno de la local de Conciliación y arbitraje del estado, se le requiera el cum
plimiento del juicio de amparo, en atención a lo dispuesto por el artículo 105 
de la ley de amparo.—lo anterior, en el entendido de que si una vez realizado 
esto, la autoridad responsable y sus superiores jerárquicos incurren en eva
sivas o actitud de contumacia, ese juzgado estará en aptitud de remitir los 
autos al tribunal Colegiado que corresponda, para los efectos precisados en 
el acuerdo 5/2001 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—Consecuentemente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 105 
y 113 de la ley de amparo, se resuelve: Único. devuélvanse los autos al Juz
gado Sexto de distrito en el estado de morelos, para los fines establecidos en 
la parte considerativa de esta resolución.—Notifíquese; y, personalmente a la 
parte quejosa."

de igual manera es innecesario transcribir el dictamen del incidente 
de inejecución de sentencia 65/2011, porque en lo esencial contiene las mis
mas consideraciones.

Cuarto.—una vez transcritos los criterios sustentados por los tribu
nales Colegiados que se consideran contradictorios, es necesario determinar 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, para lo cual es indispen
sable atender a los requisitos jurisprudenciales que deben cumplirse para tal 
efecto. dichos requisitos son:

a) Que al resolver los negocios jurídicos se hayan examinado cuestio
nes de derecho esencialmente iguales y adoptado posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes;

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las resoluciones respectivas, y

c) Que los criterios discrepantes provengan del examen de los mismos 
elementos.

de esta manera, existe contradicción de tesis, siempre y cuando se 
satisfagan los supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existen
cia que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho 
no sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los ro
dean. esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del exa
men de los mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyos rubro y texto son del tenor 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaC tameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
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mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (registro iuS: 164120. 
Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis 
p./J. 72/2010, página 7).

además, para la existencia de una denuncia de contradicción de crite
rios no es necesario que esa diferencia derive indefectiblemente de jurispru
dencias o de tesis publicadas, acorde con lo establecido por el tribunal pleno 
en la tesis que se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSa
rio Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
de nuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así." (registro iuS: 205420. Jurisprudencia. octava 
Época: instancia: pleno. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 83, noviembre de 1994, tesis p. l/94, página 35).

también es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos, criterio que, además, en 
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términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (registro iuS: 190917. Jurisprudencia. Novena Época. ins
tancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, noviembre de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, página 319).

QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los 
extremos citados, debe atenderse a los criterios que sustentan los tribunales 
Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se 
dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún punto 
jurídico.

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
décimo noveno Circuito al dictar el acuerdo de veintiuno de abril de dos 
mil diez, dentro del amparo directo laboral 699/2009I, sostuvo lo siguiente:

• Que ante el informe de la Junta responsable de haber cumplido con 
la ejecutoria de amparo, dio vista al quejoso para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera.

• Que en el expediente citado, concedió el amparo al quejoso a fin de 
que la Junta especial Número uno de la local de Conciliación y arbitraje del 
estado, con residencia en tampico, tamaulipas, dejara insubsistente el laudo 
reclamado y dictara uno nuevo en el que analizara los lineamientos estableci
dos en el último considerando.

• Que la Junta responsable sólo acató lo referente a los primeros pun
tos, pero no así lo relativo a exponer las razones y fundamentos en que se 
basó para que respecto a la inscripción correcta y retroactiva ante el imSS, 
iNFoNaVit y Sar, dejara a salvo los derechos del quejoso para que los recla
mara personalmente ante estas instituciones.

• Consecuentemente, consideró que la ejecutoria de amparo no esta
ba cumplida.

• por ello, requirió nuevamente el cumplimiento a la Junta responsa
ble, considerando que si bien anteriormente se requería también al superior 
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jerárquico, ahora de nuevas reflexiones se concluye que las autoridades juris
diccionales laborales (Juntas y tribunales de Conciliación y arbitraje de todo 
orden) no tienen superiores jerárquicos, lo anterior por su carácter tribunalicio, 
pues su actuación debe regirse por los principios de imparcialidad, autonomía 
e independencia jurisdiccional, establecidos en el artículo 17 constitucional. 
así, concluyó que si se considerara lo contrario, se desnaturalizaría el princi
pio de jurisdicción, por lo que los requerimientos de cumplimiento deben 
hacerlos directamente a ellas.

• Que con base en la jurisprudencia de la Quinta Época del tribunal en 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, las Juntas tienen funcio
nes jurisdiccionales, satisfaciendo intereses ajenos o propios que han quedado 
incumplidos; caracterizándolas como tribunales, sujetando sus procedimien
tos a las reglas esenciales de todos los juicios.

el Segundo Tribunal Colegiado del décimo Octavo Circuito al 
emitir dictamen con relación al incidente de inejecución de sentencia núme
ro 64/2011, en lo conducente, sostuvo:

• Que toda vez que el Juez de distrito le remitió los autos del juicio de 
amparo 394/2011 por incumplimiento de la Junta responsable, y analizando 
que sólo fue requerida la presidenta de la Junta local de Conciliación y arbi
traje conforme a los artículos 40, 23, fracción Xii y 3 de la ley orgánica de la 
administración pública del estado, concluyó que las Juntas sí cuentan con 
superior jerárquico.

• Que sus superiores jerárquicos son el secretario del trabajo y pro
ductividad y el gobernador del estado, pues las Juntas y los tribunales labora
les dependen de dicha secretaría, la cual puede obligarlos a cumplir una 
ejecutoria de amparo.

• Que el artículo 105 de la ley de amparo establece que el superior 
jerárquico es el que señale la ley, independientemente de la naturaleza de 
dicha superioridad, importando sólo la facultad de obligar a la responsable 
del cumplimiento de la sentencia.

• Que no se violentan los principios de imparcialidad, independencia y 
autonomía porque no se le impone a la Junta el sentido de la resolución que 
ha de dictar, sino que se sujete al cumplimiento de la sentencia de amparo.

lo antes sintetizado, permite inferir que los tribunales contendientes, 
al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un mismo punto 
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de derecho, a saber, si para el cumplimiento de una sentencia de amparo labo
ral, las Juntas laborales tienen o no superior jerárquico para ser requerido, a 
fin de que la obliguen a cumplir con las ejecutorias de garantías.

ahora bien, como al resolver ese tema jurídico sostuvieron criterios 
opues tos entre sí, pues mientras el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito consideró que las Juntas y 
tribunales de Conciliación y arbitraje poseen el carácter de órganos jurisdic
cionales y, por ende, no tienen superiores jerárquicos por su carácter de 
autónomos, imparciales e independientes; por su parte, el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito aseveró lo contrario, esto es, que dichos 
órganos jurisdiccionales sí tienen superiores jerárquicos, concretamente lo 
son los gobernadores de los estados y en el caso concreto del estado de mo
relos, el secretario del trabajo y productividad; en consecuencia, es claro que, 
en la especie, sí existe la contradicción de tesis denunciada, pues uno de los 
tribunales Colegiados negó lo que el otro afirmó.

es de precisar que no es obstáculo para determinar que en el caso 
existe la contradicción de tesis denunciada, el hecho de que sólo uno de los 
tribunales Colegiados haya elaborado y publicado tesis sobre el tema, pues 
para que proceda la denuncia es suficiente que los órganos jurisdicciona
les sustenten criterios discrepantes sobre el mismo punto jurídico.

Sirve de apoyo a esta conclusión la jurisprudencia p./J. 27/2001 del tri
bunal pleno, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligato ria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustenta
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do criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asun
tos de su competencia." (registro iuS: 189998. Jurisprudencia. Novena Época. 
instancia: pleno: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 27/2001, página 77).

en estas condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse con
siste en determinar si las Juntas y los tribunales laborales tienen superio
res jerárquicos, a efecto de requerirlos para que obliguen a la responsable a 
cumplir con la ejecutoria de amparo.

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
que sostiene esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a con
tinuación se exponen:

en primer lugar, es importante señalar que esta Segunda Sala, al resol
ver el amparo en revisión 823/2003 en sesión de tres de octubre de dos mil 
tres, bajo la ponencia del señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, 
examinó y definió la naturaleza de las Juntas y tribunales Federales laborales, 
determinando, con base en su evolución, antecedentes históricos y legislati
vos, que dichos organismos fueron creados como tribunales administrativos, 
independientes del poder Judicial y dotados de plena autonomía en sus funcio
nes, pero que desde el punto de vista material, su naturaleza es judicial, con 
características análogas a los tribunales judiciales, puesto que su función es 
dirimir las controversias que se susciten entre patrones y trabajadores y los 
conflictos sindicales e intersindicales, sujetándose a los principios de legali
dad, mediante la impartición de la administración de justicia en su ámbito de 
especialización, como órgano terminal.

en dicha ejecutoria se señaló textualmente:

"la procedencia del amparo de una sola instancia contra sentencias 
definitivas pronunciadas por los tribunales de trabajo, significa el reconocimien
to, para efectos del mismo derecho de amparo, de la naturaleza jurisdiccional 
de dichos tribunales, como órganos dotados de plena autonomía. Si bien la 
emisión de dicha ley comprendía a las Juntas de Conciliación y arbitraje, 
la emisión de laudos por parte del tribunal Federal de Conciliación y arbi
traje asumió la misma calidad de dictado de sentencias definitivas, lo que 
quedó expresamente reconocido en el texto de la ley de amparo reformada 
en mil novecientos sesenta y ocho, en donde se sustituyó el término ‘Juntas 
de Conciliación y arbitraje’ por ‘tribunales del trabajo’.—la anterior relación de 
los antecedentes históricos y legislativos de las Juntas Federales de Concilia
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ción y arbitraje, así como del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje per
mite concluir que tales organismos fueron establecidos como tribunales 
administrativos, independientes del poder Judicial, y dotados de una plena 
autonomía en sus funciones que desde el punto de vista material es de natu
raleza judicial, con características análogas a los tribunales judiciales, pues 
su función es dirimir las controversias que se susciten (sic) patrones y trabaja
dores y entre titulares de una dependencia y sus trabajadores; entre el estado 
y las organizaciones de trabajadores a su servicio; de los conflictos sindica
les e intersindicales sujetándose a los principios de legalidad, mediante la 
impartición de la administración de justicia en su ámbito de especialización, 
como órgano terminal.—así, la actividad realizada tanto por las Juntas Fede
rales de Conciliación y arbitraje, así como el tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje ha sido y sigue siendo eminentemente jurisdiccional que, aunado a 
su autonomía, da las bases para sostener que constituyen en la actualidad 
orga nismos jurisdiccionales independientes jurídicamente del poder ejecuti
vo y plenamente autónomos en el ámbito jurídico, que realiza en el área juris
diccional laboral dentro del derecho público una función paralela y análoga 
a la del poder Judicial, desvinculados de su dependencia de origen con el 
poder ejecutivo en el plano administrativo, adquiriendo una completa y verda
dera autonomía en el ejercicio de su función jurisdiccional…"

Como puede observarse, esta Segunda Sala ya sostuvo que la activi
dad realizada por las Juntas y los tribunales laborales es eminentemente 
juris diccional; que poseen plena autonomía, que los hace organismos jurídica
mente independientes del poder ejecutivo y autónomos en el ámbito jurisdiccio
nal, realizando una función análoga a la del poder Judicial, desvinculados de 
su dependencia de origen con el poder ejecutivo (la del plano administrativo).

este criterio ha sido reiterado por esta Segunda Sala, al fallar los inci
dentes de inejecución de sentencia 595/2011 y 600/2011, bajo la ponencia del 
ministro Sergio a. Valls Hernández, donde de manera específica se señaló 
que las Juntas y los tribunales federales son órganos jurisdiccionales, autó
nomos e independientes, que al fallar los asuntos de su competencia lo ha
cen sin estar subordinados a ninguna otra autoridad, por lo que es claro que 
no tienen superiores jerárquicos en esa materia, en los siguientes términos:

"de manera que, esta Segunda Sala ya determinó que la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje, integrada por Juntas especiales, constituyen orga
nismos jurisdiccionales independientes del poder ejecutivo y con plena auto
nomía en el desarrollo de su actividad jurisdiccional, lo que se ve claramente 
reflejado cuando, en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales, deciden 
y resuelven las controversias que son sometidas a su decisión; motivo por el 
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cual en el ámbito meramente jurisdiccional, atendiendo a la autonomía de 
la que gozan, no se encuentran sujetas a la potestad de autoridad alguna, 
porque ningún ente jurídico del gobierno puede interferir en sus decisiones 
jurisdiccionales, ni sugerirle cómo ha de resolver. reflexiones que alcanzan a 
los presidentes de las Juntas especiales de la Federal de Conciliación y arbi
traje, por el hecho de que en determinadas etapas del procedimiento laboral 
ejercen facultades particulares de carácter jurisdiccional.—ahora bien, el 
primer párrafo del artículo 105 de la ley de amparo, establece lo siguiente: 
(se transcribe).—del análisis efectuado a la porción normativa antes seña
lada, se concluye que los órganos de amparo son los que deben requerir al 
superior inmediato de la autoridad responsable, cuando ésta incumple con 
lo establecido en el fallo protector, pero esto está condicionado, primeramente, 
a que se determine si la naturaleza del acto lo permite.—es decir, en el caso, el 
amparo lo solicitó el instituto mexicano del Seguro Social, por el acto consis
tente en la omisión de proveer el contenido de su escrito presentado el siete de 
julio de dos mil diez, en el expediente laboral **********, por lo que atendien
do a la naturaleza del acto reclamado, la omisión en que incurrió la autoridad 
responsable es en observancia de sus funciones jurisdiccionales y no admi
nistrativas.—esta precisión efectuada por el legislador, permite no sólo de
terminar los efectos restitutorios de una ejecutoria de amparo conforme al 
artículo 80 de la ley de amparo, sino también si la autoridad responsable 
tiene superior inmediato, pues para efectuar tal requerimiento los órganos de 
amparo deben atender a la naturaleza del acto que se reclamó en el juicio 
de garantías."

de lo transcrito se concluye, en esencia, lo siguiente:

a) las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje son organismos 
jurisdiccionales independientes del poder ejecutivo.

b) en el ámbito jurisdiccional son plenamente autónomas y en sus 
decisiones no puede haber injerencia de otra autoridad; es decir, su actua
ción no está sujeta a alguna otra autoridad.

tales consideraciones son exactamente aplicables a las Juntas y a los 
tribunales laborales de todo orden, pues es indudable que participan de la 
misma naturaleza que los federales, pues su integración y sus funciones juris
diccionales son análogas.

en efecto, en el capítulo Xiii del título once de la ley Federal del trabajo, 
relativo a las autoridades del trabajo, se hace referencia específica a la orga
nización y funcionamiento de las Juntas locales de Conciliación y arbitraje, y 
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en el capítulo i del título quince se reglamenta el procedimiento de ejecución 
correspondiente a las Juntas señaladas.

los preceptos relativos son del tenor siguiente:

"artículo 621. las Juntas locales de Conciliación y arbitraje funciona
rán en cada una de las entidades federativas. les corresponde el conocimiento 
y resolución de los conflictos de trabajo que no sean de la competencia de la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje."

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1974)
"artículo 622. el gobernador del estado o el jefe del departamento del 

distrito Federal, cuando lo requieran las necesidades del trabajo y del capital, 
podrá establecer una o más Juntas de Conciliación y arbitraje fijando el lugar 
de su residencia y su competencia territorial."

(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1974)
"artículo 623. la integración y funcionamiento de las Juntas locales de 

Conciliación y arbitraje se regirán por las disposiciones contenidas en el ca
pítulo anterior. las facultades del presidente de la república y del secretario 
del trabajo y previsión Social se ejercerán por los gobernadores de los esta
dos y en el caso del distrito Federal, por el propio presidente de la república 
y por el jefe del departamento del distrito Federal, respectivamente."

los artículos del capítulo Xii, aplicables al caso, establecen:

"artículo 612. el presidente de la Junta será nombrado por el presiden
te de la república, …"

"artículo 617. el presidente de la Junta tiene las facultades y obligacio
nes siguientes:

"…

"iV. ejecutar los laudos dictados por el pleno y por las Juntas especia
les en los casos señalados en la fracción anterior; …"

"artículo 939. las disposiciones de este título rigen la ejecución de los 
laudos dictados por las Juntas de Conciliación permanentes y por las Juntas 
de Conciliación y arbitraje. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a 
las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza eco
nómica y a los convenios celebrados ante las Juntas."
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"artículo 940. la ejecución de los laudos a que se refiere el artículo 
anterior, corresponde a los presidentes de las Juntas de Conciliación perma
nente, a los de las de Conciliación y arbitraje y a los de las Juntas especia
les, a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea 
pronta y expedita."

ahora bien, para fines meramente aclaratorios, se transcribirán los 
artícu los de la legislación del estado de morelos y de tamaulipas, por ser 
quienes participaron en la contradicción de criterios, así la ley orgánica de 
la administración pública del estado libre y Soberano de morelos, esta
blece lo siguiente:

"artículo 35. a la Secretaría del trabajo y productividad le corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos:

"i. Vigilar la observancia y aplicación dentro del ámbito estatal, de las 
disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal del trabajo y 
en sus reglamentos, así como las que regulen las relaciones del Gobierno del 
estado libre y Soberano de morelos con sus trabajadores;

"…

"Vii. Coordinar el establecimiento y la integración de la Junta local de 
Conciliación y arbitraje del estado, de las Juntas especiales de la local de Con
ciliación y arbitraje del estado y del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje 
del estado de morelos; proponer a dichas autoridades laborales, en estricto 
respeto a su autonomía jurisdiccional, las acciones tendientes a lograr el me
joramiento de la administración de justicia laboral en el estado libre y Sobe
rano de morelos; …"

"título tercero

"de los organismos administrativos y de justicia laboral

"…

"Capítulo segundo 

de los organismos de justicia laboral"

"artículo 40. Con el propósito de satisfacer los requerimientos de la ley 
Federal del trabajo, se establece la Junta local de Conciliación y arbitraje, así 
como el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje, los que se encargarán de 
administrar justicia en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto 
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en los apartados a y B del artículo 123 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, respectivamente; organismos que dependerán de la 
Secretaría del trabajo y productividad, se integrarán y serán competentes en 
términos de lo dispuesto en la ley Federal del trabajo y la ley del Servicio Civil 
del estado libre y Soberano de morelos."

"artículo 42. las autoridades a que se refiere el artículo anterior, ten
drán autonomía jurisdiccional plena para ejercer sus funciones y dictar sus 
resoluciones."

"artículo 43. para el desempeño de las autoridades, que comprende 
este título, el ejecutivo proporcionará el apoyo administrativo necesario, por 
conducto de las secretarías y dependencias competentes."

"artículo 44. las autoridades a que se refiere el artículo 40 de esta ley, 
se regirán en cuanto a su organización, integración y competencia, por las 
disposiciones y ordenamientos particulares que les den origen."

para efectos del artículo 44 anteriormente transcrito, en el reglamento 
interior de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, 
publicada en el periódico oficial del estado el diez de agosto de dos mil cinco, 
se observan las siguientes disposiciones:

"Capítulo i

"disposiciones generales

"1. objeto.

"el presente reglamento norma la estructura, organización y funcio
namiento de la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 621, 622 y 623 de la ley Federal 
del trabajo.

"2. Naturaleza jurídica.

"la Junta local de Conciliación y arbitraje del estado de morelos es un 
tribunal autónomo, con plena jurisdicción, que tiene a su cargo el trámite y 
resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre trabajadores 
y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relacio
nes de trabajo o de hechos íntimamente ligados con ellas, registrar sindica
tos, recibir en depósito contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores 
de trabajo, avisos y demás documentación, con las facultades y competencia 
que le confieren el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y la ley Federal del trabajo."
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la ley orgánica de la administración pública del estado de tamauli
pas establece lo siguiente:

"Sección V

"de la Secretaría del trabajo

"artículo 28.

"a la Secretaría del trabajo, además de las atribuciones que le confie
ren las leyes aplicables, le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:

"…

"V. proporcionar el apoyo administrativo que para su funcionamiento 
requieran las Juntas locales de Conciliación y arbitraje y el tribunal local de 
Conciliación y arbitraje del estado;

"Vi. Coordinar el funcionamiento de las Juntas locales de Conciliación 
y arbitraje y de las comisiones que se formen para regular las relaciones 
obreropatronales, así como vigilar el funcionamiento de las mismas. …"

"artículo 45.

"… 

"2. los tribunales administrativos gozarán de plena autonomía jurisdic
cional para emitir sus laudos y resoluciones. …"

del contenido de los preceptos transcritos se obtiene lo siguiente: 

a) el gobernador estatal es quien puede establecer y fijar residencia 
y competencia territorial de las Juntas locales de Conciliación y arbitraje; así 
como nombrar a su presidente.

B) el secretario de trabajo y productividad del estado de morelos vigi
lará la observancia y aplicación de las disposiciones laborales y coordinará el 
establecimiento e integración de las autoridades laborales, proponiéndoles, 
en estricto respeto a su autonomía jurisdiccional, acciones para mejorar la 
administración de justicia en la materia. así como proporcionar el apoyo admi
nis trativo para el funcionamiento de las Juntas y coordinar su funcionamiento.
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C) Se establecen las facultades del titular del ejecutivo local y del se
cretario del trabajo sobre el desempeño administrativo de las Juntas y tribu
nales locales, sobre su funcionamiento y sobre la dependencia que ejerce en 
ellos la Secretaría del trabajo y productividad.

de esta forma, resulta claro advertir que las Juntas y tribunal laborales 
de todo orden forman parte de una estructura orgánica administrativa, encar
gada de la aplicación de las normas de trabajo, conforme a lo previsto en el 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
donde se encuentran involucrados el poder ejecutivo y el secretario de traba
jo, correspondiente, pero solo en una relación restringida únicamente a lo 
meramente administrativo.

de los propios artículos citados deriva la obligación del presidente de 
las Juntas en la ejecución de laudos, sin que se mencione que el ejecutivo o 
el secretario señalado puedan obligar a la Junta o al tribunal para que cum
plan las ejecutorias de amparo; incluso, se señala expresamente su autono
mía jurisdiccional plena para ejercer sus funciones.

lo hasta aquí expuesto permite concluir que en el ámbito jurisdiccio
nal, atendiendo a la autonomía de la que gozan, las Juntas y los tribunales 
laborales de todo orden no se encuentran sometidos a la potestad de autori
dad alguna.

esta conclusión tiene efectos importantes respecto del cumplimiento 
de las sentencias de amparo, pues sobre el particular, el artículo 105 de la ley de 
amparo establece:

"artículo 105. Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notifica
ción a las autoridades responsables la ejecutoria no quedare cumplida, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, o no se encontrare en vías de ejecución 
en la hipótesis contraria, el Juez de distrito, la autoridad que haya conocido 
del juicio o el tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de revisión contra reso
lución pronunciada en materia de amparo directo requerirán, de oficio o a 
instancia de cualquiera de las partes, al superior inmediato de la autoridad 
responsable para que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la 
autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiento se hará direc
tamente a ella. Cuando el superior inmediato de la autoridad responsable no 
atendiere el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerárquico, también se 
requerirá a este último. …"

analizando la norma transcrita, en relación con lo sostenido en el pre
sente considerando, se concluye que si bien los órganos de amparo deben 
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requerir al superior inmediato de la autoridad responsable, cuando ésta incum
ple con lo establecido en el fallo protector, pero condicionado, primeramente, 
a determinar si la naturaleza del acto lo permite, y que en el caso que se estudia 
se trata de una omisión en que incurrió la autoridad responsable en obser
vancia de sus funciones jurisdiccionales y no administrativas; sin embargo, 
esta posibilidad está acotada a que la autoridad responsable tenga superior 
inmediato, pues para efectuar tal requerimiento los juzgadores constitucio
nales deben atender a la naturaleza del acto que se reclamó en el juicio de 
garantías, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo.

por tanto, en el procedimiento previsto en el artículo 105 de la ley de 
amparo, relativo al cumplimiento de las ejecutorias protectoras de garantías, 
las Juntas y tribunales laborales, al ser organismos jurisdiccionales plena
mente autónomos en el ámbito jurídico, que realizan funciones paralelas y 
análogas a las del poder Judicial, se encuentran desvinculados de su depen
dencia de origen con el poder ejecutivo, adquiriendo una absoluta autonomía 
en el ejercicio de su función jurisdiccional; es decir, su función jurisdiccio
nal no se encuentra sometida a la potestad de autoridad alguna, porque ningún 
ente jurídico del gobierno puede interferir en sus decisiones jurisdiccionales 
ni sugerirle cómo ha de resolver ni cómo ha de cumplir, por lo que no tienen 
superior inmediato a quién requerirle que las conmine a cumplir con una ejecu
toria de amparo, por lo que deberá requerirse a ellos mismos el cumplimiento.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 
195 de la ley de amparo, el siguiente criterio:

JuNtaS Y triBuNaleS laBoraleS. No tieNeN Superior JerÁr
QuiCo para eFeCtoS del CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de 
amparo.—de los artículos 612, 617, fracción iV, 621 a 623 y 939 de la ley 
Federal del trabajo, así como de la evolución histórica de las Juntas y tribuna
les laborales deriva que para efectos del procedimiento previsto en el artículo 
105 de la ley de amparo, relativo al cumplimiento de las ejecutorias protecto
ras de garantías, las referidas Juntas y tribunales, al ser organismos jurisdic
cionales plenamente autónomos en el ámbito jurídico, que realizan funciones 
paralelas y análogas a las del poder Judicial, están desvinculados de su de
pendencia de origen con el poder ejecutivo, adquiriendo una absoluta auto
nomía en el ejercicio de su función jurisdiccional; es decir, ésta no se 
en cuentra sometida a la potestad de autoridad alguna, porque ningún ente 
jurídico del Gobierno puede interferir en sus decisiones jurisdiccionales, ni 
sugerirles cómo han de resolver y cumplir, por lo que no tienen superior inme
diato a quién requerirle que los conmine a cumplir con una ejecutoria de 
amparo.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente y ponente de esta Segunda Sala.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

JunTAS Y TRIBunALES LABORALES. nO TIEnEn SuPERIOR 
JERÁRQuICO PARA EFECTOS dEL CuMPLIMIEnTO dE LAS 
SEn TEnCIAS dE AMPARO.—de los artículos 612, 617, fracción iV, 
621 a 623 y 939 de la ley Federal del trabajo, así como de la evolución 
histórica de las Juntas y tribunales laborales deriva que para efectos 
del procedimiento previsto en el artículo 105 de la ley de amparo, rela
tivo al cumplimiento de las ejecutorias protectoras de garantías, las 
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referidas Juntas y tribunales, al ser organismos jurisdiccionales plena
mente autónomos en el ámbito jurídico, que realizan funciones para
lelas y análogas a las del poder Judicial, están desvinculados de su 
dependencia de origen con el poder ejecutivo, adquiriendo una absoluta 
autonomía en el ejercicio de su función jurisdiccional; es decir, ésta no 
se encuentra sometida a la potestad de autoridad alguna, porque nin
gún ente jurídico del Gobierno puede interferir en sus decisiones juris
diccionales, ni sugerirles cómo han de resolver y cumplir, por lo que no 
tienen superior inmediato a quién requerirle que los conmine a cum
plir con una ejecutoria de amparo.

2a./J. 36/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 375/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegia
do en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito.—9 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: adriana Cecilia Saulés 
pérez.

tesis de jurisprudencia 36/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de dos mil once.

ORdEn dE VERIFICACIÓn. SI SE PRECISA CLARAMEnTE Su OB
JETO, LA CITA dE dIVERSOS ARTÍCuLOS QuE nO TEngAn RELA
CIÓn COn LAS OBLIgACIOnES A VERIFICAR nO LA VuELVE 
gEnÉRICA.

ORdEn dE VERIFICACIÓn. Su OBJETO.

CoNtradiCCióN de teSiS 198/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Se
GuNdo, amBoS del triGÉSimo CirCuito. 22 de JuNio de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: 
eduardo delGado durÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
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197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo General plenario 5/2001, en virtud de que se refiere a la posible con
tradicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver asuntos en materia administrativa, que es una de las materias de 
especialización de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por el presidente de uno de los tribunales Colegiados que participan en la pre
sente contradicción.

terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti
tud de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso resolverla, es preciso tener 
presente los criterios sustentados por los órganos colegiados que lo motiva
ron, por lo que a continuación se transcriben.

El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al fallar el 
juicio de amparo directo 128/2011, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"QuiNto.— … en el segundo concepto de violación el quejoso aduce 
que: a) contrariamente a lo estimado por la responsable, la orden de inspec
ción que originó la resolución impugnada, es genérica, imprecisa e indeter
minada ya que se invocaron una gran cantidad de artículos inaplicables; b) 
de conformidad con el artículo 162 de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, las inspecciones están condicionadas a la emisión 
de una orden escrita, fundada y motivada en la que se precise el objeto de 
la diligencia, por tanto, el objeto no sólo es lo que se expresa como tal sino lo 
señalado conjuntamente con los fundamentos legales plasmados, pues di
chos fundamentos establecerán el límite legal del actuar de la autoridad; 
c) si como parte del objeto de una inspección se indica que es verificar el cum
plimiento de disposiciones legales, entonces es menester que los artículos 
sobre los que va versar la inspección se señalen de forma precisa y adecuada, 
pues de lo contrario la orden es genérica; y d) el objeto de una orden de ins
pección no sólo es lo que se señala en forma específica, sino también los ar
tículos que se invocan, y como en el caso se invocaron un gran número de 
artículos inaplicables, que nada tienen que ver con sus actividades, entonces 
no fue determinado el objeto de la orden, sino genérica. los anteriores argu
mentos son infundados. el artículo 162 de la ley General del equilibrio ecoló



3518 EnERO 2012

gico y la protección al ambiente, dice lo siguiente: ‘artículo 162.’ (se 
transcribe).—del numeral transcrito se advierte que el personal autorizado 
para practicar la visita de inspección a fin de verificar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente, 
deberá contar con el documento oficial que lo acredite o autorice para ese 
efecto, así como con la orden escrita, fundada y motivada, expedida por auto
ridad competente, en la que se precise el lugar o zona que habrá de inspeccio
narse y el objeto de la diligencia.—así, para verificar si la orden de inspección 
Fo005809, de fecha veintinueve de junio de dos mil nueve, emitida por el 
delegado en el estado de aguascalientes de la procuraduría Federal de pro
tección al ambiente, cumple o no con dichos requisitos, se impone transcri
bir, en lo conducente, el citado mandamiento (fojas 92 a la 94): la visita tendrá 
por objeto verificar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61, 62, 64, 
69, 71, 73, 77, 93, 94, 95, 104, 105, 107, 115, 116, 117, 118, 119 y 120, de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable; artículo 87 del la (sic) ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; artículos 24, 27, 30, 33, 36, 
37, 38, 39, 43, 93, 94, 95, 97, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 108, 109, 110, 111, 
114, 115, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 124 y 127, del reglamento de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 21 de febrero de 2005. por lo que tratándose de este caso, 
se verificaría si cuenta con la autorización de la Secretaría del medio ambien
te y recursos Naturales para el cambio de uso del suelo de terrenos foresta
les, y en el caso de no contar con dicha autorización cuantificar la superficie 
en la que se ha efectuado el cambio de uso del suelo y determinar el volumen 
y las especies que componen la vegetación derribada, con ubicación de los 
hechos en parcelas No. 204 Z1 p1/1, 210 Z1 p1/1, 211 Z1 p1/1, 212 Z1 p1/1 del 
ejido ********** con ubicación en ********** municipio de aguascalientes, 
aguascalientes.—de lo anterior se advierte que no asiste la razón a la parte 
quejosa, ya que expone que la orden de inspección ambiental, en la cual se 
sustenta la resolución administrativa en contra de la que demandó su nuli
dad, es genérica por no precisarse su objeto, pero lo cierto es que la Sala 
Fiscal estuvo en lo correcto al considerar que el objeto específico en una or
den o mandamiento de inspección o verificación constituye el límite o el pa
rámetro bajo el cual los inspectores o verificadores autorizados deben limitar 
su actuación, y que, en el caso, en la orden de inspección la autoridad res
ponsable señaló de manera precisa el objeto de la misma y sin que el hecho 
de que se fundamentara en diversos preceptos fuese ilegal.—así las cosas, 
puede advertirse que la cita de las diversas normas jurídicas que realiza la 
autoridad que expidió la orden de inspección materia de la litis de origen, se 
refieren al fundamento en el cual, se encuentran previstas las actividades y 
obligaciones que indicó como objeto de la visita que ordenó; por tal motivo, la 
precisión y enunciación de tales ordenamientos legales no refleja el conteni
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do de datos innecesarios ni que forzosamente el enunciarlos implique que se 
realicen todas las actividades, como lo sostiene la parte quejosa, sino que 
atiende a la obligación de fundamentación que constitucionalmente se esta
blece en el artículo 16 de la Carta magna para todo acto de autoridad.—ade
más, la sola circunstancia de que en la orden de inspección de que se habla 
se hayan enunciado, o enumerado, las normas que en ella se describen como 
aquellas en las que se contienen las actividades y obligaciones que corres
ponden al objeto de la visita que se ordena, no implica por sí el incumplimien
to de la precisión del objeto de la inspección ni de su alcance en materia 
ambiental de que se trata, al cual se encuentra obligada la autoridad adminis
trativa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16 constitucional y 
162 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
como pretende que se declare el ahora quejoso.—lo anterior, ya que como se 
puede advertir del texto de la orden de inspección en cuestión ya transcrita, 
en ella se señaló en qué consistiría materialmente el objeto de la visita que 
implica dicho acto de autoridad, el cual se dijo sería verificar si el destinatario 
cuenta con la autorización de la Secretaría del medio ambiente y recursos 
Naturales para el cambio de uso del suelo de terrenos forestales y, en el caso 
de no contar con dicha autorización, cuantificar la superficie en la que se ha 
efectuado el cambio de uso del suelo y determinar el volumen y las especies 
que componen la vegetación derribada, con ubicación de los hechos en par
celas números 204 Z1 p1/1, 210 Z1 p1/1, 211 Z1 p1/1, 212 Z1 p1/1 del ejido 
**********, con ubicación en **********, del municipio de aguascalientes, 
aguascalientes; motivo por el cual, contrariamente a lo que afirma el solici
tante de amparo, no se trata, por sí, de un simple listado de leyes, sino de la 
invocación de aquellas normas jurídicas que la demandada en el juicio de 
origen consideró contenían o preveían las actividades y obligaciones cuya 
inspección y verificación había establecido expresamente serían objeto de la 
visita que ordenó.—Similar criterio sostuvo este órgano colegiado al resolver 
por unanimidad de votos el amparo directo administrativo 490/2010, en se
sión de veintinueve de julio de dos mil diez, siendo también ponente el que lo 
es en este asunto.—por las razones anteriores no se comparte el criterio de 
la tesis aislada que el quejoso invocó ante la responsable, que dice lo siguien
te: Novena Época. registro: 171258. instancia: tribunales Colegiados de Cir
cuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXVi, septiembre de 2007. materia(s): administrativa, tesis i.7o.a.543 a, pági
na, 2686, ‘ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. para determiNar 
el alCaNCe de Su oBJeto, ademÁS de lo aSeNtado al reSpeCto eN 
la ordeN relatiVa, deBe ateNderSe a laS NormaS Que iNVoQue la 
autoridad Como FuNdameNto de Su aCtuaCióN.—la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el objeto de una visita domiciliaria 
no sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio que dé lu
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gar a la facultad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, 
sino también debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto 
es, lo que produce certidumbre en lo que se revisa; dicho criterio está conte
nido en la jurisprudencia 2a./J. 59/97, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, página 
333, de rubro: «ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.» en ese con
texto, para establecer cuál es el verdadero alcance del objeto de una visita de 
verificación administrativa, no sólo debe atenderse a lo que expresamente 
asiente en ese sentido la autoridad en la orden relativa, sino que además es 
necesario tomar en cuenta las normas que invoque como fundamento de su 
actuación, ya que con base en ellas regirá el desarrollo de dicho acto y justi
ficará las medidas que adopte de acuerdo a su resultado para definir la situa
ción jurídica del particular.—Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—amparo directo 165/2007. **********, 
S.a. de C.V. 27 de junio de 2007. unanimidad de votos. ponente: F. Javier mi
jangos Navarro. Secretario: José arturo González Vite.’.—en la tesis que ante
cede, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito sostuvo, en lo que interesa, que el objeto de la visita no sólo es lo que 
expresamente asiente en ese sentido la autoridad en la orden relativa, sino 
que además es necesario tomar en cuenta las normas que invoque como 
fundamento de su actuación, ya que con base en ellas regirá el desarrollo de 
dicho acto; en cambio, el criterio que este órgano colegiado sostiene es que 
el hecho de que en la orden de visita se enuncien diversas normas no implica 
que se vayan a realizar todas las actividades a que aluden esas disposiciones, 
sino que se trata de las que según la autoridad fundan el objeto material de 
la visita expresamente señalado.—por ende, con fundamento en el artículo 
197a de la ley de amparo se ordena denunciar la posible contradicción de 
tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al igual que la que pu
diera existir con los amparos directos administrativos 828/2008 y 554/2010, 
del primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, fallados en sesiones de 
veintiséis de febrero de dos mil nueve y veintitrés de septiembre de dos mil 
diez, respectivamente, que fueron invocados por el quejoso."

No será necesario transcribir el contenido de la sentencia relativa al 
juicio de amparo directo 490/2010 del índice del mismo órgano jurisdiccio
nal, ya que sus consideraciones, en la parte conducente, son idénticas a las 
antes transcritas.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
al resolver el amparo directo en revisión 828/2008, en lo que interesa, 
apuntó:
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"oCtaVo.—estudio de los conceptos de violación.—la Sala responsa
ble, analizando un concepto de nulidad de carácter procedimental, consideró 
que el hecho de que en la orden de verificación se hubiesen citado diversos 
preceptos legales, aun cuando sólo uno sea aplicable al caso, el acto de auto
ridad cumple el requisito de la debida fundamentación.—Contra dicha con
sideración, la quejosa aduce que la Sala responsable declaró la validez de la 
resolución impugnada sin observar que hubo un vicio de procedimiento con
sistente en la ilegalidad de la orden de inspección o verificación porque el 
hecho de que dicho mandamiento se haya fundado en diversos preceptos 
legales que son inaplicables al caso concreto convierte a la fundamentación 
en genérica y, por ende, violatorio del artículo 162 de la ley General de equili
brio ecológico y la protección al ambiente.—el concepto de violación es 
fundado.—en efecto, el artículo 162 de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente, establece: ‘artículo 162.’ (se transcribe). del re
ferido precepto legal se desprende que el personal autorizado para practicar 
la visita de inspección, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones le
gales en materia de ecología y de protección al ambiente, deberá contar con 
el documento oficial que los acredite o autorice para ese efecto, así como con la 
orden escrita, fundada y motivada, expedida por autoridad competente, en 
la que se precisará el lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto 
de la diligencia.—ahora bien, para verificar si la orden de inspección 
********** de fecha veinticuatro de agosto del dos mil siete emitida por la 
delegada en el estado de aguascalientes de la procuraduría Federal de pro
tección al ambiente, cumple o no con dichos requisitos, es necesario anali
zar la parte conducente del citado mandamiento, que dice: ‘la visita tendrá 
por objeto verificar el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 31, 37 Bis, 82, 83, 87, 87 Bis, y 167 de la ley General de equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente; artículos 4, 18, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
39, 40, 42, 51, 52, 53, 54, 55, 69, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 84, 86, 87, 91, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 103 y octavo transitorio de la ley General de Vida 
Silvestre; artículos 1, 12, 53, 55, 57, 58, 92, 93, 94, 95, 100, 102, 105, 107, 112, 
113, 114, 115, 116, 117, 118, 140, 142, 143, 144, 145 y transitorio cuarto del 
reglamento de la ley General de Vida Silvestre publicado en el diario oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2006, decreto promulgatorio de la Con
vención sobre Comercio internacional de especies amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres. por lo que, tratándose de este caso, y en alcance al oficio 
número SGpa/dGVS/06446/06 de fecha 05 de octubre de 2006, el que fue emi
tido por la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales donde se 
autoriza el aprovechamiento del tipo extractivo con finalidad cinegética de seis 
ejemplares de nombre pecarí de collar (pecari tajacu), por lo que se verificará 
el cumplimiento de la condicionante a que quedó sujeta la presente autoriza
ción, que dice: una vez finalizada la época hábil de las especies autorizadas, 
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en un plazo de 30 días hábiles, deberá remitir un informe detallado en el cual se 
especifique: a) el número de ejemplares autorizados; b). el folio del sistema 
de marcaje utilizado (cilindros de cobro cinegético).—de la referida orden de 
visita se desprende que el objeto de la misma será verificar el cumplimiento 
de los artículos 28, 29, 30, 31, 37 Bis, 82, 83, 87, 87 Bis, y 167 de la ley General de 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de los artículos 1, 12, 53, 55, 
57, 58, 92, 93, 94, 95, 100, 102, 105, 107, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 140, 
142, 143, 144, 145 y cuarto transitorio del reglamento de la ley General de 
Vida Silvestre, así como de diversos dispositivos legales (4, 18, 27, 28, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 51, 52, 53, 54, 55, 69, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 82, 
83, 84, 86, 87, 91, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 103 y octavo transitorio) de la 
ley General de Vida Silvestre. el artículo 42 establece: (se transcribe). asimis
mo, del oficio SGpa/dGVS/064464/06 de fecha cinco de octubre del dos mil 
seis, que el demandante exhibió en el desahogo de la visita de inspección, se 
desprende que previamente se le había autorizado el aprovechamiento de seis 
ejemplares de pecarí de collar (pecari tajacu) en época hábil del veinticuatro 
de noviembre al treinta y uno de diciembre de dos mil seis, estableciendo que 
dicha autorización se condicionó a que finalizada la época hábil de las espe
cies autorizadas, en un plazo de 30 días hábiles, debería remitir un informe 
detallado en el cual especificara el número de ejemplares aprovechados y el 
folio del sistema de marcaje utilizado (cintillos de cobro cinegético).’.—de esto 
se sigue que, con independencia de que en este último oficio de autorización 
la parte actora, ahora quejosa, se hubiese obligado a presentar los informes 
de las actividades que se desarrollen en las unidades de manejo para la con
servación de vida silvestre, ello es insuficiente para subsanar las irregularida
des de la orden de verificación, en particular respecto del objeto de la 
misma.—esto es así porque, como se ha visto, en dicho mandamiento se ci
taron diversos preceptos legales que pudieran no tener relación con su objeto 
(verificar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia ecológica y 
de protección al ambiente). en efecto, el objeto no sólo debe concebirse como 
propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria 
que tienen las autoridades correspondientes, sino también debe entenderse 
como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en 
lo que se revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata 
no debe ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado 
y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la orden que reali
za un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que 
nada tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la 
torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de 
comprobación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que 
obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las 
contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, por
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que en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarro
llo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse 
únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa.—así lo estableció la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de ju
risprudencia 2a./J. 59/97, publicada en el tomo Vi, diciembre de 1997, página 
333, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.—acorde con lo previs
to en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: «Vi
Sita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.» (tesis 
183, página 126, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995) y «órdeNeS de 
ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.» (tesis 
509, página 367, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en 
consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud estable
cida por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domicilia
ria, cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, 
intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen 
las autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, 
elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se 
revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe 
ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por 
ende, no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la orden que realiza un 
listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada 
tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna 
genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de com
probación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que 
obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las 
contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, 
porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del de
sarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse 
únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. esta conclusión, sin em
bargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o 
detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspon
dientes, porque tal exageración provocaría que con una sola circunstancia 
que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual restringi
ría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco es 
la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
es necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente son váli
das tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues 
sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con su 
registro de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es 
distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que 
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no están inscritos en el registro Federal de Contribuyentes porque, en estos 
casos, la orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué con
tribuciones están a cargo del destinatario de la orden. también debe señalar
se que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las 
materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de 
deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no sola
mente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a los 
retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de 
las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.’.—Consecuente
mente, la cita excesiva de preceptos legales en la orden de inspección genera 
incertidumbre en la esfera jurídica de la quejosa, porque dicho mandamiento 
no se ciñó a verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el citado 
artículo 42 de la ley General de Vida Silvestre que fue invocado en la orden 
correspondiente, sino que citó una serie de preceptos legales ajenos a la ma
teria sobre la cual versaría la inspección, lo que conduce a determinar que la 
orden en sí misma sea de índole genérica y, por tanto, violatoria del artículo 
162 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y, 
en vía de consecuencia, de la garantía de legalidad prevista en el párrafo 
cuarto del artículo 14 de la Constitución Federal.—por tanto, procede conceder 
al quejoso el amparo solicitado para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar dicte otra en la que, si
guiendo los lineamientos de esta ejecutoria, declare la nulidad de la resolu
ción impugnada.—la conclusión alcanzada hace innecesario el estudio del 
diverso concepto de violación donde se aduce la ilegalidad de la visita de ins
pección que antecedió a la resolución impugnada porque supuestamente no 
se citó precepto legal alguno para demostrar que las credenciales del perso
nal autorizado hayan sido expedidas por autoridad competente; porque de 
cualquier forma no variaría el sentido del fallo que debe dictarse en cum
plimiento de la sentencia ejecutoria de amparo."

tampoco será necesario transcribir el contenido de la sentencia con
cerniente al juicio de amparo directo en revisión 554/2010 de este mismo tri
bunal Colegiado, ya que en ésta sostuvo el mismo criterio, en idénticos 
términos a los antes transcritos.

A su vez, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión número 
165/2007, sustentó su criterio en los siguientes términos:

"SeXto.—la impetrante de garantías considera que la Sala responsable 
vulnera en su perjuicio las garantías constitucionales de audiencia, legalidad 
y seguridad jurídica, toda vez que alteró los hechos sometidos a su conside
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ración, ya que no analizó la legalidad del acto impugnado ante ella, como lo 
hizo valer en el segundo concepto de nulidad de su demanda, en el que refirió 
que la resolución contenida en el oficio Boo.00.03.02.r12liQ.0032/05 de fe
cha treinta y uno de enero de dos mil cinco es ilegal por derivar de una visita 
domiciliaria que no concluyó en el plazo de seis meses previsto en el artículo 
46a del Código Fiscal de la Federación, lo que origina su nulidad lisa y llana.—
el supuesto de referencia, considera que se actualiza en el presente asunto, 
toda vez que la autoridad, hoy tercera perjudicada, ejerció sus facultades de 
comprobación desde el oficio de fecha dos de julio de dos mil dos, en el que 
requirió la exhibición de los comprobantes de pago de derechos, tanto tri
mestral como anual de los últimos cinco años, relacionados con los usos o 
aprovechamientos de aguas y bienes nacionales como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales.—asiste razón a la impetrante de garan
tías en el argumento reseñado con antelación, ya que para establecer el ver
dadero objeto de una visita de verificación, no sólo debe atenderse a lo que 
expresamente asiente en ese sentido la autoridad verificadora, sino que debe 
tomarse en cuenta el derecho invocado como fundamento de esa actuación, 
ya que con base en él justificará las medidas que adopte de acuerdo al resul
tado de dicha verificación, lo que trascenderá a la esfera jurídica del visitado.—
efectivamente, al respecto debe señalarse que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que el objeto de una visita domiciliaria, no sólo debe 
concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facul
tad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino tam
bién debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que 
produce certidumbre en lo que se revisa; en ese tenor, aun cuando la autori
dad verificadora omita precisar que la visita de verificación también compren
derá el ejercicio de sus facultades de comprobación en materia fiscal, ello no 
implica que esté impedida para hacerlo, ya que al invocar en la orden corres
pondiente el derecho que prevé esa facultad, evidencia su propósito de llevar
lo a cabo; razón por la que debe tomarse en cuenta el fundamento legal que 
cite la autoridad en apoyo de su actuación, a fin de establecer el alcance real 
del objeto de la visita de verificación.—en lo conducente, es aplicable, por 
analogía, la jurisprudencia número 2a./J. 59/97 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis número 23/97, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Vi correspondiente al mes de diciembre de 1997, página 333; 
cuyo rubro y texto se transcriben a continuación: ‘ordeN de ViSita domiCi
liaria, Su oBJeto’.—acorde con lo previsto en el artículo 16 constitucional, 
así como con su interpretación realizada por esta Suprema Corte en las tesis 
jurisprudenciales cuyos rubros son: «ViSita domiCiliaria, ordeN de. 
reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.» (tesis 183, página 126, tomo iii, Segunda 
Sala, compilación de 1995) y «órdeNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSi
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toS Que deBeN CoNteNer laS.» (tesis 509, página 367, tomo iii, Segunda 
Sala, compilación de 1995), que toman en consideración la tutela de la invio
labilidad del domicilio y la similitud establecida por el Constituyente, entre 
una orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto no 
sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar 
a la facultad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, 
sino también debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo 
que produce certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, el ob
jeto de la orden de que se trata no debe ser general, sino determinado, para 
así dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de indefen
sión. por tanto, la orden que realiza un listado de contribuciones o cualquier 
otro tipo de deberes fiscales que nada tenga que ver con la situación del con
tribuyente a quien va dirigida, la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de 
los visitadores las facultades de comprobación, situación que puede dar pau
ta a abusos de autoridad, sin que obste a lo anterior la circunstancia de que 
el visitador únicamente revise las contribuciones a cargo del contribuyente 
como obligado tributario directo, porque en ese momento ya no se trata del con
tenido de la orden, sino del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la 
práctica de ésta debe sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a 
la inversa. esta conclusión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir 
a la autoridad que pormenorice o detalle el capitulado o las disposiciones de 
las leyes tributarias correspondientes, porque tal exageración provocaría que 
con una sola circunstancia que faltara, el objeto de la visita se considerara 
impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobato
ria, situación que tampoco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. es necesario precisar que las anteriores considera
ciones únicamente son válidas tratándose de órdenes de visita para contribu
yentes registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, de acuerdo con su registro de alta, sabe qué contribuciones están a su 
cargo, situación que es distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, 
es decir, aquellos que no están inscritos en el registro Federal de Contribuyen
tes porque, en estos casos, la orden necesariamente debe ser general, pues 
no se sabe qué contribuciones están a cargo del destinatario de la orden. tam
bién debe señalarse que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo 
conciernen a las materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cual
quier otro tipo de deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tri
butario, no solamente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino 
también a los retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto 
que a virtud de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.’—en ese 
tenor, es oportuno transcribir a continuación la parte conducente de la orden 
de visita de verificación contenida en el oficio Boo.e.61.1.(1428) 02624 de fe
cha dos de julio de dos mil dos, que consigna lo siguiente: ‘de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 14, 16 párrafo décimo primero 21 y 27 párrafo 
quinto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 26 y 32 
Bis fracciones ii, iii, iV, V, XiV, XXiV, XXVi, XXXi, XXXiX y Xli de la ley orgánica 
de la administración pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 9o. fracciones i, V, Vii, 
Xiii y XVi, 16, 18, 20, 25, 29, 42, 47, 85, 86 fracciones iii, iV, V, Vi y Vii, 88, 91, 92, 
95, 97, 98 párrafo primero, 112, 113, 118, 119, 120, 121 y 122 de la ley de 
aguas Nacionales; 1o., 2o., 3o., 9o. fracción Vii, 11 fracción i, 14 fracciones iV, 
V y XV, 52, 79, 133, 134, 135, 150, 151, 153, 182, 183, 184, 187, 188 y 189 párrafo 
primero del reglamento de la ley de aguas Nacionales; 1o., 2o. y 3o., del 
decreto de creación de la Comisión Nacional del agua, publicado en el diario 
oficial de la Federación, el 16 de enero de 1989; 62 al 69 y 75 de la ley Federal 
de procedimiento administrativo; 1o., 2o. fracción XXiX inciso a), 37, 38, 39, 
41, 42 fracciones iV, iX y XViii, 44 fracciones i, ii, iV, V, Vii, Viii, X, Xi, Xii, Xiii, XV, 
XVi, XVii, XViii y XiX, 49 fracciones i, iii, iV, V y Vi, y 59 fracciones i y iii, del 
reglamento interior de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura
les, publicado en el diario oficial de la Federación, de fecha 4 de junio de 
2001, se le comunica visita de verificación a su representada en su instala
ción ubicada en **********.—la visita tiene por objeto verificar el cumplimien
to a la ley de aguas Nacionales y su reglamento, en relación con la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales así como por las des
cargas de aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional, para 
lo cual deberá permitir el acceso de los comisionados, la inspección física de 
las instalaciones y obras y manifestar si su representada: Que exhiba los 
comprobantes del pago de derechos de los últimos 5 años, por trimestre y 
anual de los mismos, relacionados con los usos o aprovechamientos de aguas 
nacionales y bienes nacionales como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales.’ (foja sesenta y sesenta y uno del cuaderno principal).—Como 
se advierte de la transcripción anterior, además de indicar la autoridad verifi
cadora que la visita ordenada tiene por objeto verificar el cumplimiento a la 
ley de aguas Nacionales y su reglamento, en relación con la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas y bienes nacionales así como por las descargas de 
aguas residuales a cuerpos receptores de propiedad nacional; al citar como 
fundamento de dicha actuación, entre otros preceptos legales, el artículo 9o., 
fracción Vii del reglamento de la ley de aguas Nacionales, se colige que el 
objeto de la visita de verificación no se limitó a aspectos técnicos administra
tivos, sino también incluyó el ejercicio de facultades fiscales relacionadas 
con las contribuciones y aprovechamientos a que están obligados a enterar 
los concesionarios o asignatarios de dichos bienes o servicios.—al respecto, 
es oportuno reproducir el texto de la fracción Vii del artículo 9o. del reglamen
to de la ley de aguas Nacionales vigente en la época de la emisión de la 
orden de mérito, que es del siguiente tenor: ‘artículo 9o. para efectos de 
la fracción X, del artículo 9o., de la ley, la comisión podrá ejercer las siguientes 
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atribuciones fiscales respecto a las contribuciones y aprovechamientos a que 
el citado precepto se refiere, en los términos del Código Fiscal de la Federa
ción: ... ii. Comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica 
de visitas domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados;’.—ahora bien, toman
do en cuenta que el primer párrafo del imperativo legal que se comenta, remite 
a la fracción X del artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales, es necesario 
transcribirlo a continuación: ‘artículo 9. Son atribuciones de la comisión: ... X. 
ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, determina
ción, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y 
aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las leyes 
respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.’.—
en ese contexto, si la autoridad verificadora al practicar la visita de mérito 
solicitó a **********, la exhibición de los comprobantes del pago ‘de derechos 
de los últimos 5 años, por trimestre y anual de los mismos, relacionados con 
los usos o aprovechamientos de aguas nacionales y bienes nacionales como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales’, no sólo fue con la 
intención de verificar el cumplimiento de la obligación prevista en la fracción 
ii del artículo 29 de la ley de aguas Nacionales, consistente en cubrir los pa
gos correspondientes, a efecto de establecer, en caso de incumplimiento, si 
debía o no sancionarla con la suspensión de las actividades que den origen a 
las descargas de aguas residuales como lo prevén los artículos 92, 95 y 119, 
fracción XV, del cuerpo legal antes mencionado; sino también, para determi
nar el crédito fiscal a que hubiere lugar con motivo de tal incumplimiento.—
por consiguiente, si la resolución determinante de pago de derechos omitidos 
relativos a los ejercicios dos mil dos, dos mil uno, dos mil, mil novecientos no
venta y nueve y mil novecientos noventa y ocho, contenidos en el oficio 
Boo.00.03.02.r12liQ.0032/05 de fecha treinta y uno de enero de dos mil cin
co y la orden de visita de verificación de dos de julio de dos mil dos contenida 
en el oficio Boo.e.61.1.(1428) 02624, se refieren a los mismos ejercicios fisca
les revisados, debe analizarse conforme a las constancias de autos cuál fue 
la relación que tuvieron ambas actuaciones y determinar con libertad de 
jurisdicción si la primera fue antecedente de la otra, considerando que se formu
lan requerimientos apoyados en preceptos que se refieren a facultades de 
comprobación fiscal en ambos casos dentro del mismo periodo, de ahí que 
sea fundado el argumento que hace valer la titular de la acción constitucional 
consistente en que la sentencia reclamada no está debidamente fundada ni 
motivada, al haber apreciado incorrectamente la responsable los hechos so
metidos a su consideración.—en consecuencia, debe concederse la protec
ción de la Justicia Federal a la quejosa, para que la Sala responsable deje 
insubsistente el fallo reclamado y en su lugar emita otro en el que, tomando 
en cuenta los razonamientos sustentados en esta ejecutoria, resuelva lo con
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ducente con relación al argumento expuesto por la actora en el principal en el 
concepto de impugnación segundo de su escrito de demanda, ya que de re
sultar fundado daría lugar a declarar la nulidad lisa y llana de la resolución 
combatida en el juicio de origen.—atento a lo anteriormente expuesto, es in
necesario que este tribunal se pronuncie respecto de los restantes conceptos 
de violación; es aplicable la tesis de la Séptima Época, emitida por la tercera 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 175180 Cuarta par
te, página setenta y dos; que es del tenor siguiente: ‘CoNCeptoS de Vio
laCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al examinar los conceptos de 
violación invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos 
y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protec
ción y el amparo de la justicia federal, resulta innecesario el estudio de los 
demás motivos de queja.’."

Cuarto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si en el pre
sente caso existe o no contradicción de tesis entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados señalados como contendientes.

para ello, debe tenerse presente la tesis del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actuali
za únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
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criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no in
ciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Núm. registro: 164120. materia(s): Común. Jurisprudencia. Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7).

Según lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben reunir
se los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, aunque éstos no sean exactamente iguales.
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ahora bien, a fin de estar en condiciones de determinar si en el caso 
existe o no la contradicción de tesis denunciada, ha de recordarse lo que 
cada uno de los tribunales Colegiados señalados como contendientes sostu
vo en sus sentencias examinadas.

el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al fallar los 
asuntos puestos en su consideración apuntó, medularmente, que la orden de 
inspección reclamada en el juicio de amparo no puede considerarse genéri
ca, por falta de precisión de su objeto, dado que el objeto especificado en una 
orden o mandamiento de inspección o verificación constituye el límite para la 
actuación de los inspectores; de aquí que la cita de diversos preceptos sólo 
tiene como finalidad fundar debidamente dicha orden, pero eso no significa 
que la autoridad se obligue a realizar los actos contenidos en todos y cada 
uno de esos numerales, ya que el objeto de la verificación quedó expresamen
te detallado en la propia orden; luego, la cita de artículos no constituye un 
mero listado de preceptos, sino la enumeración de normas que la autoridad 
consideró que fundaban las actividades y obligaciones que serían objeto de 
la visita que ordenó.

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, 
con base en la cita y paráfrasis de la tesis de jurisprudencia del rubro: "or
deN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.", dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de te
sis 23/97, adujo, al respecto, que la orden de verificación reclamada sí resulta 
genérica puesto que se citaron diversos preceptos legales que pudieran no 
tener relación con su objeto (verificar el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia ecológica y de protección al ambiente), pues éste no sólo 
debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la 
facultad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino tam
bién debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es lo que 
produce certidumbre en lo que se revisa; de aquí que el objeto de la orden de 
que se trata no debe ser general, sino determinada, para así dar seguridad al 
gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la or
den que realiza un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes 
fiscales que nada tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va 
dirigida, la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las 
facultades de comprobación, situación que puede dar pauta a abusos de au
toridad, sin que obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador única
mente revise las contribuciones a cargo del contribuyente como obligado 
tributario directo, porque en ese momento ya no se trata del contenido de la 
orden, sino del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de 
ésta debe sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. 
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Consecuentemente, la cita excesiva de preceptos legales en la orden de ins
pección genera incertidumbre en la esfera jurídica de la quejosa, porque di
cho mandamiento no se ciñó a verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 42 de la ley General de Vida Silvestre que fue invocado 
en la orden correspondiente, sino que citó una serie de preceptos legales 
ajenos a la materia sobre la cual versaría la inspección, lo que conduce a de
terminar que la orden, por sí, sea de índole genérica y, por tanto, violatoria del 
artículo 162 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am
biente y, en consecuencia, de la garantía de legalidad prevista en el párrafo 
cuarto del artículo 14 de la Constitución Federal.

por otro lado, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al igual que el anterior órgano colegiado, se 
apropió de las razones sustentadas en la tesis de jurisprudencia antes citada, 
para concluir que el verdadero objeto de una visita de verificación no sólo 
debe atenderse a lo que expresamente asiente en ese sentido la autoridad 
verificadora, sino que ha de tomarse en cuenta el derecho invocado como fun
damento de esa actuación, ya que con base en él justificará las medidas que 
adopte de acuerdo al resultado de dicha verificación, lo que trascenderá a la 
esfera jurídica del visitado, puesto que el objeto de una visita domiciliaria no 
sólo debe concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar 
a la facultad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino 
también debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es lo que 
produce certidumbre en lo que se revisa.

así –continuó–, aun cuando la autoridad verificadora omita precisar 
que la visita de verificación también comprenderá el ejercicio de sus faculta
des de comprobación en materia fiscal, ello no implica que esté impedida 
para hacerlo, ya que al invocar en la orden correspondiente el derecho que 
prevé esa facultad, evidencia su propósito de llevarlo a cabo; luego, debe con
siderarse el fundamento legal que cite la autoridad en apoyo de su actuación, a 
fin de establecer el alcance real del objeto de la visita de verificación.

Como se observa del contenido de las ejecutorias antes sintetizadas, 
los órganos jurisdiccionales examinaron el mismo problema jurídico, a saber, la 
manera en que en una orden de verificación se precisa el objeto de la inspec
ción relativa, a fin de determinar si la cita de diversos numerales constituye o 
no un elemento a tomarse en cuenta para definir su objeto.

en el momento de analizar ese punto jurídico, llegaron a conclusiones 
opuestas, dado que, como ya quedó de manifiesto, mientras el Segundo Tri
bunal Colegiado del Trigésimo Circuito sostuvo que la orden de inspec
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ción no puede considerarse genérica, dado que el objeto expresamente 
especificado en una orden o mandamiento de inspección o verificación cons
tituye el límite para la actuación de los inspectores, por lo que la cita de diver
sos preceptos sólo tiene como finalidad fundar debidamente dicha orden, sin 
que ello implique que la autoridad se obligue a realizar los actos contenidos 
en todos y cada uno de esos numerales, ya que el objeto de la verificación 
quedó expresamente detallado en la propia orden; por su parte, el Primer 
Tribunal Colegiado del mismo circuito adujo que la cita excesiva de precep
tos en una orden de visita, concernientes a actividades diversas al objeto explí
citamente señalado en el mandato respectivo, sí torna genérica la orden, pues 
su objeto se vuelve difuso y genera incertidumbre en la esfera jurídica de la 
quejosa; de aquí que la inclusión de numerales ajenos a lo especificado como 
objeto de la orden vulnera la garantía de seguridad jurídica prevista en los 
artículos 14 y 16 constitucionales; y a su vez, el Séptimo Tribunal Colegia
do en Materia Administrativa del Primer Circuito apuntó que el verdadero 
objeto de una visita de verificación no sólo debe atenderse a lo que expresa
mente asiente en ese sentido la autoridad verificadora, sino que ha de tomarse 
en cuenta el derecho invocado como fundamento de esa actuación, ya que 
con base en él justificará las medidas que adopte de acuerdo al resultado de 
dicha verificación, lo que trascenderá a la esfera jurídica del visitado.

de esta manera, el punto jurídico a resolver se centra en determinar si 
para precisar el objeto de una orden de verificación, debe o no tomarse 
en cuenta la cita que hace la autoridad de preceptos que no se refieren 
a los aspectos a verificar expresamente señalados en el mandato 
respectivo.

QuiNto.—Como cuestión previa, conviene aclarar que no es obstácu
lo para examinar el fondo del asunto planteado en la presente contradicción 
de tesis el hecho de que dos de los tribunales Colegiados señalados como 
contendientes hayan apoyado sus resoluciones en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 59/97, dictada por esta Segunda Sala, que textualmente dice:

"ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.—acorde con lo pre
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘ViSi
ta domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.’ (tesis 
183, página 126, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995) y ‘órdeNeS 
de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.’ (tesis 509, 
página 367, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en con
sideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida 
por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, 



3534 EnERO 2012

cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, inten
ción, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen las 
autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, 
elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se 
revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe 
ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por ende, 
no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la orden que realiza un listado 
de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga 
que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna genéri
ca, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comproba
ción, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que obste a lo 
anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las contribu
ciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, porque en 
ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del desarrollo de la 
visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe sujetarse únicamente 
a lo señalado en la orden y no a la inversa. esta conclusión, sin embargo, no 
debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que pormenorice o detalle el 
capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias correspondientes, por
que tal exageración provocaría que con una sola circunstancia que faltara, el 
objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente 
el uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco es la pretendida 
por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. es necesario pre
cisar que las anteriores consideraciones únicamente son válidas tratándose 
de órdenes de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con su registro de alta, 
sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es distinta de los 
casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que no están inscri
tos en el registro Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden 
necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones están 
a cargo del destinatario de la orden. también debe señalarse que las contri
buciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales o de 
pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario 
y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al causan
te o contribuyente propiamente dicho, sino también a los retenedores, res
ponsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las normas 
tributarias tenga que rendir cuentas al fisco." (Núm. registro 197273. tesis 
2a./J. 59/97. Jurisprudencia. materia administrativa. Novena Época. Segunda 
Sala. Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 
1997, página 333).

lo anterior, porque esta circunstancia no torna improcedente la de
nuncia de contradicción de tesis, en virtud de que, en primer lugar, la lectura 
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del contenido de las ejecutorias permite observar que en realidad, dicha tesis de 
jurisprudencia fue invocada para apoyar el criterio que sustentaron en sus 
sentencias correspondientes; es decir, sólo la invocaron para sustentar su 
afirmación genérica de que el objeto de la orden de verificación debe estar 
definida en la propia orden.

además, el texto de la tesis no se refiere a las órdenes de verificación 
sino a las visitas domiciliarias; y si bien en ellas se busca determinar cómo ha 
de explicarse el objeto de la visita domiciliaria al emitir la orden respectiva; sin 
embargo, su contenido no resuelve por sí mismo el tema jurídico en contra
dicción; a saber, si para precisar el objeto de una orden de verificación, 
debe o no tomarse en cuenta la cita que hace la autoridad de preceptos 
que no se refieren a los aspectos a verificar expresamente señalados en 
el mandato respectivo.

por lo anterior, es claro que la sola invocación de la tesis de jurispruden
cia mencionada por dos de los tribunales contendientes no torna improce
dente la denuncia de la presente contradicción de tesis.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de esta 
Segunda Sala que se sustenta en las siguientes consideraciones de 
derecho.

Como ya se indicó en apartados precedentes, el tema a resolver se 
centra en determinar si para precisar el objeto de una orden de verifica
ción, debe o no tomarse en cuenta la cita que hace la autoridad de 
preceptos que no se refieren a los aspectos a verificar expresamente 
señalados en el mandato respectivo.

a fin de estar en condiciones de resolver esta cuestión es necesario 
transcribir el artículo 162 de la ley General de equilibrio ecológico y la protec
ción al ambiente, así como el artículo 9o. de la ley de aguas Nacionales, vi
gentes cuando se emitieron las órdenes respectivas y que sirvieron de apoyo 
para dictarlas.

ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente:

"artículo 162. las autoridades competentes podrán realizar, por con
ducto de personal debidamente autorizado, visitas de inspección, sin perjui
cio de otras medidas previstas en las leyes que puedan llevar a cabo para 
verificar el cumplimiento de este ordenamiento.
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"dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con 
el documento oficial que los acredite o autorice a practicar la inspección o 
verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, ex
pedida por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que 
habrá de inspeccionarse y el objeto de la diligencia."

ley de aguas Nacionales:

"artículo 9o. ‘la comisión’ es un órgano administrativo desconcentra
do de ‘la secretaría’, que se regula conforme a las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos, de la ley orgánica de la administración pública Federal y de su 
reglamento interior.

"‘la comisión’ tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corres
ponden a la autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano supe
rior con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia 
de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico.

"en el ejercicio de sus atribuciones, ‘la comisión’ se organizará en dos 
modalidades:

"a. el nivel nacional, y

"b. el nivel regional hidrológicoadministrativo, a través de sus organis
mos de cuenca.

"las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia ope
rativa, ejecutiva, administrativa y jurídica, relativas al ámbito federal en mate
ria de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través de los organismos 
de cuenca, con las salvedades asentadas en la presente ley.

"Son atribuciones de ‘la Comisión’ en su Nivel Nacional, las siguientes:

"…

"X. ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, de
terminación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribu
ciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las 
leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federa
ción; …"
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Según se observa del contenido de los preceptos antes transcritos, la 
orden de verificación a través de la cual la autoridad administrativa ha de ejer
cer sus facultades de inspección, debe satisfacer diversos requisitos de fon
do y forma, de entre los cuales destaca uno de ellos, a saber, la precisión del 
objeto para el que se ordena la visita de verificación, que según ya lo ha defi
nido esta Segunda Sala, precisamente en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
59/97, mencionada en párrafos precedentes e invocada por algunos de los 
tribunales Colegiados que ahora contienden, debe entenderse no sólo como 
un propósito, una intención, un fin o un designio que da lugar a la facultad 
verificadora que tiene la autoridad correspondiente, sino también como una 
cosa, elemento tema o materia; es decir, el objeto de una orden de verifica
ción constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de determinar 
dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que ésta ha de desple
gar durante la verificación correspondiente.

efectivamente, dentro del cúmulo de razonamientos sustentados por la 
Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 23/97, que dio origen a la tesis 
de jurisprudencia aquí comentada, sobresale la afirmación de que la preci
sión del objeto de una orden de visita obedece al imperativo constitucional 
consagrado en el artículo 16 de la ley Fundamental de impedir los actos de mo
lestia que no estén expresamente determinados en un mandamiento escrito 
de la autoridad competente que funde y motive la causa legal de su proceder.

además, en esa ejecutoria también se apuntó que toda orden de visita 
ha de ajustarse a los requisitos que el propio artículo 16 constitucional prevé 
para las órdenes de cateo, y que se refieren al deber de especificar por escrito 
el lugar que se va a inspeccionar, la persona o personas que hayan de apre
henderse y los objetos que se buscan, limitándose la diligencia a los rubros 
ahí anotados.

estas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis de jurispruden
cia transcrita a fojas 42, 43 y 44 de esta ejecutoria.

estas afirmaciones, contenidas en la ejecutoria y en la tesis de cuenta 
son igualmente aplicables a las órdenes de verificación que ahora se estu
dian, toda vez que, al igual que la orden de visita domiciliaria, constituye un 
acto de molestia que para llevarse a cabo debe satisfacer los requisitos hasta 
aquí comentados, de manera destacada, el relativo a la precisión del objeto 
de esa orden.

lo anterior, porque tratándose de órdenes de verificación, la determi
nación de su objeto igualmente configura un acto esencial para la ejecución 
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de las facultades de inspección de la autoridad, pues tiende a especificar la 
materia exacta de los actos que habrá de llevar a cabo dicha autoridad en la di
ligencia respectiva.

en estas circunstancias, es dable afirmar que para que la autoridad ad
ministrativa dé cabal cumplimiento a su deber de expresar el objeto que ten
drá la verificación es necesario que en la orden respectiva precise el rubro a 
inspeccionar y su fundamento legal, con la finalidad de que la persona verifi
cada conozca cabalmente las obligaciones a su cargo que se van a revisar, 
ello en acatamiento de la garantía de seguridad jurídica que el referido artículo 
16 constitucional otorga al visitado, y circunscribiendo así a la autoridad veri
ficadora a ajustar su proceder a los rubros explícitamente señalados en la 
orden.

esta exigencia se colma en la medida en que la orden de verificación 
sea clara y exhaustiva en torno de la precisión de los aspectos a revisar; es 
decir, mientras la autoridad que emita la orden sea puntual en la enumera
ción y descripción de los rubros que constituirán la materia de la verificación 
correspondiente.

en este orden de ideas, debe sostenerse que la inclusión de un listado 
de artículos que no tengan relación con los aspectos especificados en el rubro 
relativo al objeto de la verificación no vuelve genérica la orden respectiva, 
puesto que como ya se ha explicado, en el momento de llevar a efecto las dili
gencias de verificación, la autoridad verificadora deberá ajustarse a los as
pectos y actividades expresamente señalados en el apartado concerniente al 
objeto; de donde se sigue que si una orden de verificación contiene una enu
meración clara y detallada de los rubros a revisar, en nada afecta que se citen 
como apoyo diversos preceptos legales que no se refieran a los aspectos es
pecíficos que se propone revisar, puesto que ello en nada afecta la determina
ción del objeto de la verificación.

en otras palabras, mientras la orden sea clara y permita conocer al 
sujeto pasivo los aspectos y las actividades que efectuará la autoridad duran
te la verificación; es decir, evitando afirmaciones genéricas o abstractas, que 
impidan conocer al gobernado las obligaciones exactas que le serán verifica
das, es intrascendente que algunos de los numerales que ahí se citen se re
fieran a aspectos y actividades diferentes, puesto que, evidentemente, lo que 
circunscribe la actuación de la autoridad verificadora es la anotación relativa 
al objeto de la orden de verificación, y no el listado de preceptos legales en 
que se apoye.
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lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la tesis de jurispru
dencia 7/93 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción de su anterior integración, aplicable al caso de manera analógica, cuyos 
rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"órdeNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoN
teNer laS.—de conformidad con lo establecido por la fracción ii del artícu
lo 16 constitucional y por la fracción iii del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, tratándose de las órdenes de visita que tengan por objeto verifi
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por un principio lógico y de 
seguridad jurídica, deben estar fundadas y motivadas y expresar el objeto o 
propósito de que se trate; requisitos para cuya completa satisfacción es nece
sario que se precisen en dichas órdenes, expresando por su nombre los im
puestos de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden verificar, pues 
ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las obligaciones a 
su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten estrictamente a los 
renglones establecidos en la orden. Sólo mediante tal señalamiento, por tra
tarse de un acto de molestia para el gobernado, se cumple con el requerimien
to del artículo 16 constitucional, consistente en que las visitas deben sujetarse 
a las formalidades previstas para los cateos, como es el señalar los objetos 
que se buscan, lo que, en tratándose de órdenes de visita se satisface al pre
cisar por su nombre los impuestos de cuyo cumplimiento se trate. adoptar el 
criterio contrario impediría, además, al gobernado cumplir con las obligacio
nes previstas en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación." (2a./J. 7/93. 
Jurisprudencia. Núm. registro: 206396. materia administrativa. octava Épo
ca. Segunda Sala. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 68, 
agosto de 1993, página 13).

esta conclusión no pugna con lo que esta Segunda Sala sostuvo al re
solver la mencionada contradicción de tesis 23/97, donde apuntó que la or
den de visita domiciliaria que contiene un listado de contribuciones que nada 
tienen que ver con la situación fiscal del sujeto a quien va dirigida, la torna ge
nérica, porque deja al arbitrio de los visitadores las facultades de comprobación.

lo anterior, porque en esa contradicción de tesis se examinó el supues
to en que las órdenes de visitas domiciliarias, al señalar su objeto, utilizaban 
expresiones vagas como: "el cumplimiento de las disposiciones sobre estímu
los fiscales y sobre el control de cambios, y para obtener la información y 
documentación procedente en los términos de los convenios con otros paí
ses sobre intercambio de información fiscal.", con lo cual se analizó si una 
anotación así volvía genérica la orden respectiva. 
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Sin embargo, en el presente caso no se examina ese tipo de anotacio
nes de la orden de verificación; es decir, no se refiere a la manera en que se 
redacten las obligaciones a verificar, sino como ya se ha precisado, si la inclu
sión de diversos artículos que no tienen relación con los aspectos y actos 
señalados en el rubro del objeto de la verificación torna o no genérica dicha 
orden, cuestiones que, desde luego, resultan diferentes, por lo que la solu
ción que ahora se propone no contradice lo resuelto en esa ejecutoria.

Cabe agregar que la conclusión que aquí se sostiene no exime a la 
autoridad de verificar que exista congruencia entre la determinación del obje
to establecido en la orden de verificación y el fundamento que se invoque; de 
tal manera que, en estricto cumplimiento de la garantía de fundamentación, 
prevista en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo señalado como objeto de 
la verificación ha de encontrar apoyo exacto en el cuerpo normativo que se in
voque como fundamento, pues de lo contrario, la orden respectiva acusará el 
vicio de indebida fundamentación, por violación en los preceptos constitucio
nales mencionados.

Sobre el particular es conveniente invocar, de manera analógica y en lo 
que a este punto de derecho se refiere, las siguientes tesis de jurisprudencia:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. eN el 
maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia, deBe 
SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo 
Y SuBiNCiSo.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, pá
gina 12, de rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito 
eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en 
las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fun
damentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 
la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente 
protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesa
rios. en congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar satis
fecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto 
constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administra
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tiva para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se 
contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otor
gan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas inclu
yan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción 
o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser 
así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se tradu
ciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o no 
dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, grado y terri
torio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. esto es así, porque 
no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase de 
ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta indi
vidualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que 
se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por 
razones de seguridad jurídica." (Núm. registro: 188432. Jurisprudencia. 
materia(s): administrativa. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, noviembre de 2001, tesis 
2a./J. 57/2001, página 31).

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu
lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuBiNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de 
uNa Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte 
CorreSpoNdieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 
10/94 del tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo 
de 1994, página 12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS 
reQuiSito eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las conside
raciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía 
de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión 
en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa 
para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamen
te protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesa
rios. en congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial 
y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competen
cia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del 
acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legal
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mente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido espe
cíficamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar 
que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 
16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhausti
vamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en 
la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, 
citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, 
en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma 
compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finali
dad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le co
rresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene 
la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad 
en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por 
grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales 
que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación 
del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio." (Núm. 
registro: 177347. Jurisprudencia. materia(s): administrativa. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, XXii, septiembre de 2005, tesis 2a./J. 115/2005, página 310).

de esta manera, atento a lo explicado en este considerando, deben 
prevalecer los criterios adoptados por esta Segunda Sala, los cuales de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, deben regir con 
carácter jurisprudencial, en los siguientes términos:

ordeN de VeriFiCaCióN. Su oBJeto.—en concordancia con lo que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó en 
la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ordeN de ViSita domiCiliaria, 
Su oBJeto."; se afirma que como la orden de verificación es un acto de mo
lestia, para llevarla a cabo debe satisfacer los requisitos propios de la orden 
de visita domiciliaria, de entre los que destaca el relativo a la precisión de su 
objeto, el cual ha de entenderse no sólo como un propósito o un fin que da 
lugar a la facultad verificadora de la autoridad correspondiente, sino también 
como una cosa, elemento, tema o materia; es decir, el objeto de una orden de 
verificación constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de deter
minar dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que ha de reali
zar durante la verificación correspondiente, dado que la determinación del 
objeto configura un acto esencial para la ejecución de las facultades de ins
pección de la autoridad fiscalizadora, pues tiende a especificar la materia de 
los actos que ejecutará; luego, para que la autoridad hacendaria cumpla ese 
deber, es necesario que en la orden de verificación respectiva precise el rubro 
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a inspeccionar y su fundamento legal, a fin de que la persona verificada 
conozca las obligaciones a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a la 
garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

ordeN de VeriFiCaCióN. Si Se preCiSa ClarameNte Su oBJe
to, la Cita de diVerSoS artÍCuloS Que No teNGaN relaCióN CoN 
laS oBliGaCioNeS a VeriFiCar No la VuelVe GeNÉriCa.—la autoridad 
verificadora debe expresar clara y exhaustivamente en la orden respectiva los 
aspectos a revisar, lo cual se satisface cuando ésta es puntual en la enume
ración y descripción de los rubros que constituirán la materia de la verifica
ción correspondiente, evitando afirmaciones genéricas o abstractas que 
impidan conocer al gobernado las obligaciones exactas que le serán veri
ficadas; por ello, es intrascendente que algunos numerales que se citen se 
refieran a aspectos y actividades diferentes, pues evidentemente, lo que 
circuns cribe la actuación de la autoridad verificadora es la anotación relativa 
al objeto de la orden de verificación, y no el listado de preceptos legales en 
que se apoye; luego, la inclusión de aquellos que no tengan relación con los 
aspectos especificados en el rubro relativo al objeto de la verificación no 
vuelve genérica la orden respectiva, pues al llevar a efecto las diligencias de 
verificación, la autoridad deberá ajustarse a los aspectos y actividades expre
samente señalados en el apartado concerniente al objeto, sin que ello la exima 
de verificar que éste encuentre apoyo exacto en las normas invocadas como 
fundamento. además, la autoridad no puede ejecutar actos diversos al objeto 
determinado en la orden, aunque se encuentren contemplados en los precep
tos citados como fundamento, pues ello vulneraría la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

por todo lo anterior expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, las te
sis que quedaron redactadas en el último considerando de esta ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito que participaron en la presente contradicción y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
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Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ORdEn dE VERIFICACIÓn. SI SE PRECISA CLARAMEnTE Su 
OBJETO, LA CITA dE dIVERSOS ARTÍCuLOS QuE nO TEn
gAn RELACIÓn COn LAS OBLIgACIOnES A VERIFICAR nO 
LA VuELVE gEnÉRICA.—la autoridad verificadora debe expresar 
clara y exhaustivamente en la orden respectiva los aspectos a revisar, lo 
cual se satisface cuando ésta es puntual en la enumeración y descrip
ción de los rubros que constituirán la materia de la verificación corres
pondiente, evitando afirmaciones genéricas o abstractas que impidan 
conocer al gobernado las obligaciones exactas que le serán verifica
das; por ello, es intrascendente que algunos numerales que se citen se 
refieran a aspectos y actividades diferentes, pues evidentemente, lo que 
circunscribe la actuación de la autoridad verificadora es la anotación 
relativa al objeto de la orden de verificación, y no el listado de preceptos 
legales en que se apoye; luego, la inclusión de aquellos que no tengan 
relación con los aspectos especificados en el rubro relativo al objeto de 
la verificación no vuelve genérica la orden respectiva, pues al llevar a 
efecto las diligencias de verificación, la autoridad deberá ajustarse a los 
aspectos y actividades expresamente señalados en el apartado concer
niente al objeto, sin que ello la exima de verificar que éste encuentre 
apoyo exacto en las normas invocadas como fundamento. además, la 
autoridad no puede ejecutar actos diversos al objeto determinado en 
la orden, aunque se encuentren contemplados en los preceptos cita
dos como fundamento, pues ello vulneraría la garantía de seguridad 
jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

2a./J. 176/2011 (9a.)
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Contradicción de tesis 198/2011.—entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito y los tribunales Colegiados primero 
y Segundo, ambos del trigésimo Circuito.—22 de junio de 2011.—Cinco votos.—
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

tesis de jurisprudencia 176/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

ORdEn dE VERIFICACIÓn. Su OBJETO.—en concordancia con 
lo que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción sus tentó en la jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ordeN de 
ViSita domiCiliaria, Su oBJeto."; se afirma que como la orden de 
verificación es un acto de moles tia, para llevarla a cabo debe satisfacer 
los requisitos propios de la orden de visita domiciliaria, de entre los 
que destaca el relativo a la precisión de su objeto, el cual ha de enten
derse no sólo como un propósito o un fin que da lugar a la facultad 
verificadora de la autoridad correspondiente, sino también como una 
cosa, elemento, tema o materia; es decir, el objeto de una orden de ve
rificación constituye la delimitación del actuar de la autoridad, a fin de 
deter minar dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que 
ha de realizar durante la verificación correspondiente, dado que la 
determinación del objeto configura un acto esencial para la ejecución de 
las facultades de inspección de la autoridad fiscalizadora, pues tiende a 
especificar la materia de los actos que ejecutará; luego, para que la 
autoridad hacendaria cumpla ese deber, es necesario que en la orden 
de verificación respectiva precise el rubro a inspeccio nar y su fun
da mento legal, a fin de que la persona verificada conozca las obliga
ciones a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a la garantía de 
seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

2a./J. 175/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 198/2011.—entre las sustentadas por el Séptimo tribunal Cole giado 
en materia administrativa del primer Circuito y los tribunales Colegiados primero 
y Segundo, ambos del trigésimo Circuito.—22 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

tesis de jurisprudencia 175/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciembre de 1997, 
página 333.

ÓRdEnES dE VISITA dOMICILIARIA O dE REVISIÓn dE ESCRI
TORIO O gABInETE. PARA CuMPLIR LOS REQuISITOS dE LA 
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dEBIdA FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn, nO ES nECESARIO 
QuE InVOQuEn EL ARTÍCuLO 46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, QuE PREVÉ LOS PLAZOS MÁXIMOS En QuE LOS 
ACTOS dE FISCALIZACIÓn RELATIVOS dEBEn COnCLuIR.

CoNtradiCCióN de teSiS 359/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS peNal Y admiNiStratiVa del oCtaVo CirCuito. 5 de oCtuBre de 
2011. CiNCo VotoS; Votó CoN SalVedad marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ 
ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el posible 
punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclusiva 
competencia de la Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del primer tri
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, es 
decir, uno de los órganos jurisdiccionales cuyo criterio es presuntamente 
discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del octavo Circuito al resolver el ********** el amparo directo número 
**********, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.—el cuarto de los conceptos de violación, resulta fundado en lo 
sustancial, para conceder la protección constitucional, acorde a las siguien
tes consideraciones. … ahora bien, en su cuarto concepto de violación, la 
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quejosa sostiene esencialmente, que la Sala responsable al emitir la senten
cia violó en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 50 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y 2 de la ley Federal de los dere
chos de los Contribuyentes, en razón de que no fue dictada conforme a derecho, 
dado que en el décimo primer agravio de la demanda inicial, adujo que la 
autoridad que emitió la orden de visita contenida en el oficio número **********, 
omitió fundar su aspecto competencial, ya que no cita el precepto o precep
tos legales en los que se señala el lapso de tiempo que puede durar la revisión 
que se le está practicando, plazo que existe y que el legislador reguló, al plas
marlo en el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación.—Sin embargo, la 
autoridad responsable señala que no es obligatorio para la autoridad citar 
el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, y darle a conocer al contri
buyente el lapso que durará dicha verificación, pues ello dependerá de diver
sos factores futuros que no se está en posibilidad de conocerlos, de ahí lo 
infundado del concepto de impugnación.—Que conforme a lo señalado, se 
observa que la Sala responsable viola en su perjuicio los artículos 50 del 
Código Fiscal de la Federación, (sic) 2o. de la ley Federal de los derechos de 
los Contribuyentes, pues el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, 
establece una facultad reglada, al señalar que ‘las autoridades fiscales debe
rán concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribu
yentes o la revisión de la contabilidad de los mismos ... dentro de un plazo 
máximo de doce meses contados a partir de que se notifique a los contribu
yentes el inicio de las facultades de comprobación’, pues atento a la forma en 
que está redactado el dispositivo, y de su interpretación relacionada con los 
demás artículos del propio ordenamiento que regulan las facultades de com
probación de las autoridades fiscales, se desprende que contiene una facul
tad reglada, puesto que señala enfáticamente la conducta específica que 
debe asumir la autoridad, esto es, concluir la visita o la revisión en el plazo 
máximo indicado, salvo los casos de excepción que establece.—por tanto, 
señala, si no se hizo referencia de forma expresa al plazo de cuándo o en qué 
plazo (sic) se resolverá su situación fiscal, es evidente que se provoca un 
estado de incertidumbre, violando la garantía que establece el artículo 16 
constitucional, siendo que en la orden de revisión no se expuso el plazo con 
que contaba la autoridad para la práctica de la misma, de tal manera que no se 
encuentra debidamente fundada motivada (sic), y con ello se le deja en estado 
de indefensión, al no estar en aptitud de saber cuánto tiempo duraría la audi
toría, lo cual se robustece con lo estipulado con el artículo 2o. de la ley Fede
ral de los derechos de Contribuyente (sic) que señala que los contribuyentes 
tendrán derecho a ser informados y asistidos por las autoridades fiscales en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como del contenido y 
alcance de las mismas, por lo que al no señalarse expresamente el plazo de 
la duración de la visita domiciliaria, no se funda ni motiva debidamente la 
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orden de visita.—Como se anticipó, el resumido concepto de violación, resulta 
sustancialmente fundado y suficiente, para conceder la protección constitu
cional solicitada.—en efecto, en principio, es conveniente recordar lo dis
puesto por el artículo 16 constitucional en sus párrafos primero, décimo primero 
y décimo sexto, en los que se expresa: ‘artículo 16.’ (se transcribió).—de lo 
anterior se desprende, por una parte, la facultad de la autoridad administra
tiva para practicar visitas domiciliarias a fin de cerciorarse que se han cum
plido las disposiciones fiscales sujetándose, en estos casos, a las leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos y, por otra, contem
pla como garantías individuales del gobernado la inviolabilidad del domicilio 
y la de seguridad jurídica.—la referida intromisión implica una excepción a 
la inviolabilidad del domicilio particular que se justifica por el interés general 
que existe en verificar que los gobernados cumplan con los deberes que el 
legislador establece en relación con su obligación de contribuir para el gasto 
público en términos de lo previsto en el artículo 31, fracción iV, de la propia 
Carta magna.—Sin embargo, atento al principio de seguridad jurídica tute
lado en el referido artículo 16 constitucional, la facultad de la autoridad admi
nistrativa para llevar a cabo visitas domiciliarias no significa que tenga potestad 
(sic) de intervenir ilimitada y permanentemente en el domicilio de los contri
buyentes, sino que tales actos de molestia están delimitados temporalmente, 
es decir, están acotados a un tiempo prudente a fin de que se logre el objetivo 
que con ellos se pretende, ya que de no ser así la actuación de la autoridad se 
volvería molestia constante o permanente intromisión al domicilio, tornán
dose dichas facultades fiscalizadoras en omnímodas, arbitrarias o capri
chosas, lo que es contrario a la protección que otorga el citado precepto 
constitucional.—al efecto se cita la tesis emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrante de la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio 
de 2002, página 449, de rubro y contenido siguientes: ‘GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa, QuÉ Se eNtieNde por.’ (se transcribió).—ahora bien, en la 
orden de visita contenida en el oficio número **********, la autoridad deman
dada citó, entre otros artículos, el 42, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede
ración, que a la letra dice: ‘artículo 42. … iii. …’ (se transcribió).—Sin embargo, 
como bien lo señala la impetrante de amparo, debe atenderse lo dispuesto por 
el artículo 46a, del propio código tributario que a la letra dice: ‘artículo 46a.’ 
(se transcribió).—de acuerdo con dichas disposiciones es cierto que las auto
ridades fiscales, en reflejo de lo previsto por el artículo 16 constitucional, cuen
tan con facultades para comprobar que los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros relacionados han cumplido con las obligaciones tributa
rias, mediante la práctica de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete o 
escritorio, sin embargo, en tanto constituyen actos de molestia a los particu
lares, están sujetos a lo dispuesto en dicho mandato constitucional que con
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sagra también las garantías de inviolabilidad domiciliaria y seguridad jurídica 
de los gobernados.—de este modo, todo procedimiento de auditoría o revi
sión, tendente a valorar las circunstancias en que acontece la conducta del 
contribuyente sujeto a revisión que nace con la orden correspondiente, se 
inicia con la notificación de dicha orden y culmina con la decisión de la auto
ridad fiscal en la que se determinan las consecuencias legales de los hechos 
u omisiones advertidos por el personal visitador o revisor y está determinado 
por los mencionados principios constitucionales.—una de las exigencias 
legales, derivada del principio de seguridad jurídica, consiste en la facultad 
reglada que previene el primer párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la 
Federación, en el sentido de que ‘deberán concluir la visita que se desarrolle 
en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de 
los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro 
de un plazo máximo de doce meses contados a partir de que se le notifique a 
los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación …’, con las 
excepciones que en el propio numeral dispone.—luego entonces, las autori
dades están obligadas, por respeto a las garantías de inviolabilidad del domi
cilio y de seguridad jurídica que tienen los particulares, a cumplir con el 
imperativo legal, siempre que no se den los supuestos de excepción indica
dos por la propia norma o de que no se haya ampliado el plazo legal.—por 
tanto, como lo sostiene la quejosa, se considera que no se trata de una facultad 
discrecional sino reglada la otorgada a la autoridad hacendaria cuando pro
cede a verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los 
contribuyentes, ya sea mediante una orden de visita domiciliaria o de las llama
das de gabinete; por ende, la autoridad demandada no está en aptitud de 
decidir si concluye o no la visita o revisión con base al resultado de su revi
sión, sino que debe respetar el plazo previsto por la ley.—Como consecuencia 
de lo mencionado, y en acatamiento del principio de seguridad jurídica, la 
autoridad debe señalar en la orden con la que inicie sus facultades de com
probación el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, que es el que 
establece el plazo y excepciones con las que cuenta la autoridad para con
cluir sus facultades de comprobación.—lo anterior se explica a la luz de las 
garantías constitucionales de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio 
del particular, pues no obstante haber estado la autoridad revisora en oportu
nidad plena de ejercer sus facultades fiscalizadoras para comprobar el cum
plimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente visitado o revisado en 
el plazo legal lo prolonga en el tiempo excesivamente sin mediar justificación 
alguna, es claro que su actuación resultará contraventora de la norma y, por 
ende, carecerá de justificación el procedimiento fiscalizador.—ilustra lo seña
lado, la jurisprudencia **********, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 268, del tomo XiX, 
enero de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
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Época, de rubro y contenido siguientes: ‘ViSita domiCiliaria o reViSióN de 
GaBiNete o de eSCritorio. el plaZo mÁXimo Que eStaBleCe el pri
mer pÁrraFo del artÍCulo 46a del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, para Su CoNCluSióN CoNStituYe uN deBer de iNeludiBle 
CumplimieNto.’ (se transcribió).—así las cosas, le asiste la razón a la impe
trante de amparo, cuando refiere que la Sala fiscal, sin fundar ni motivar su 
determinación, precisó que no era necesario que la autoridad hacendaria al 
emitir la orden de visita, citara el artículo 46a del Código Fiscal de la Federa
ción, en virtud de que, como ha quedado precisado, en respeto a las garan
tías de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio, sí es obligación citar 
el precepto legal indicado, que es el que contiene el plazo para la conclusión 
de las facultades de comprobación con el que cuenta la autoridad.—en las 
relatadas condiciones, procede conceder la protección constitucional solici
tada, a efecto de que, la Sala Fiscal, deje insubsistente la sentencia reclamada 
y en su lugar, emita otra, en la que, siguiendo los lineamientos plasmados 
en la presente ejecutoria, declare fundado el décimo primer concepto de 
impugnación planteado por la actora y, declare la nulidad que en derecho 
corresponda …"

a su vez, el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del octavo Circuito al resolver el ********** el amparo directo número 
**********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados los conceptos de violación.—lo anterior es 
así, en virtud de que, contrariamente a lo que pretende el quejoso, la Sala 
responsable estuvo en lo correcto cuando se pronunció en el sentido de que 
no resultaba necesario que en la visita domiciliaria, la autoridad señalara el 
plazo máximo de duración de la revisión y el fundamento jurídico que les res
paldara la permanencia en el citado domicilio sobre un determinado tiempo.—
en efecto, el numeral 46a del Código Fiscal de la Federación, cuyo primer 
párrafo dispone en el conducente, que: ‘las autoridades fiscales deberán 
concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes 
o la revisión de la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas 
de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses con
tado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades 
de comprobación …’ evidentemente tiene un carácter meramente formal, y en 
modo alguno competencial, toda vez que se refiere, simple y sencillamente, 
al señalamiento del plazo de doce meses para concluir tanto la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes, como la revisión de su 
contabilidad que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades; esto 
es, dicho precepto impone a la autoridad la obligación de ceñirse a ese plazo 
al llevar a cabo su actuación, de lo cual se obtiene que en modo alguno la 
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autoridad enjuiciada tenía por qué invocar en la orden de visita, dicho nume
ral y fracción, así como la duración de la visita.—así las cosas, aun cuando la 
autoridad exactora se encuentra obligada a fundar y motivar su actuación, es 
decir, a señalar el porqué (sic) emitió la orden de visita, citando los preceptos 
que le permitan dictarla, así como los motivos por los cuales la emite; y, una 
vez cumplido lo anterior, al momento de ejercer sus facultades sujetarse a 
reglas encaminadas a garantizar la seguridad jurídica de los contribuyentes; 
empero, no menos cierto lo es, que resulta innecesaria la cita en el texto mismo 
del acto administrativo, del artículo 46a, del Código Fiscal de la Federación, 
aun y cuando la finalidad de ese numeral sea proteger la seguridad jurídica 
de los sujetos pasivos de la visita; precepto en mención el cual, se reitera, 
obliga en su carácter de mandado (sic) de la ley a concluir las visitas domici
liarias dentro de un plazo máximo de doce meses.—es en atención a lo expues
to, que en modo alguno se está en presencia de una norma de carácter o 
naturaleza competencial que compela legalmente a la autoridad a citarla en 
la visita domiciliaria.—luego, el solo hecho de que la autoridad adminis
trativa omitió citar el numeral de trato en la orden de visita en comento, de 
manera alguna se traduce en el estado de incertidumbre referido por el que
joso, que hace derivar de que las actuaciones de las autoridades se pudieran 
volver indefinidas, o se traduzcan en intromisiones permanentes al domicilio 
o papeles de los contribuyentes; pues se reitera, dicha autoridad se encuen
tra compelida, en última instancia, a acatar en su actuación lo dispuesto en el 
numeral 46a del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a la duración de 
los actos de fiscalización. … en ese orden de ideas, este órgano jurisdiccional 
al estimar innecesaria la cita en los actos de autoridad del artículo 46a 
del Código Fiscal de la Federación, no comparte el criterio sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de este mismo 
circuito, al resolver el amparo directo ********** donde considera ser nece
saria la cita del numeral de referencia para fundar y motivar la orden de 
visita.—en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
197a de la ley de amparo, denúnciese la contradicción de tesis surgida entre 
este órgano jurisdiccional y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del octavo Circuito …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no hayan 
integrado jurisprudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.
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Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias ********** del tribu
nal pleno y ********** de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se em
plea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se 
distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
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General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, 
en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los 
asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetar
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se su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero de esta resolución, en lo conducente, pone de relieve que los tribuna
les Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma proble
mática consistente en determinar si es o no necesario citar en las órdenes 
de visita domiciliaria el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, que 
prevé los plazos máximos en que la autoridad fiscal debe concluirlas.

en relación con la referida problemática, el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del octavo Circuito sostuvo, en lo esencial, 
que las visitas domiciliarias, así como las revisiones de contabilidad, consti
tuyen actos de molestia que deben respetar las garantías de inviolabilidad 
domiciliaria y seguridad jurídica contenidas en el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, por lo que para que eso sea 
posible, deben citar en las órdenes relativas el numeral 46a del Código Fiscal 
de la Federación que contiene la facultad reglada consistente en concluir los 
actos de fiscalización respectivos en los plazos que dicho precepto legal prevé.

por su parte, respecto de la cuestión de que se trata, el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito señaló que 
el mencionado artículo 46a tiene un carácter meramente formal, no compe
tencial, pues sólo señala el plazo de doce meses para concluir las visitas 
domiciliarias y las revisiones de contabilidad; esto es, únicamente impone a 
la autoridad fiscal la obligación de ceñirse a ese plazo al llevar a cabo su actua
ción, de ahí que esta última no tiene porqué invocar en las órdenes respecti
vas dicho numeral y duración.

Sobre el particular abundó, que si bien es verdad que la autoridad exac
tora se encuentra obligada a fundar y motivar su actuación, es decir, a razonar 
el porqué de la emisión de la orden de visita, citando los preceptos que se lo 
permitan y los motivos por los cuales la expide, así como a sujetarse a las 
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reglas encaminadas a garantizar la seguridad jurídica de los contribuyentes, 
también es cierto que resulta innecesaria la cita en el texto de la orden del 
aludido numeral 46a, aun y cuando la finalidad de éste sea proteger la segu
ridad jurídica de los sujetos pasivos de la visita, pues dicho precepto obliga en 
su carácter de mandato de la ley a concluir las visitas domiciliarias dentro 
de un plazo máximo de doce meses. 

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones diferentes, en tanto que mientras uno estimó que es necesa
rio que en las órdenes de visita domiciliaria o de revisión de escritorio o gabi
nete se cite el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, el otro sostuvo 
una postura contraria, es decir, que no constituye un requisito de legalidad de 
las órdenes en cuestión, que invoquen tal numeral.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar se constriñe a determinar si es o no necesario citar en las órdenes 
de visita domiciliaria o de revisión de escritorio o gabinete el artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación, que prevé la obligación de la autoridad fiscal 
de concluir las facultades de comprobación correspondientes dentro de cier
tos plazos máximos.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de confor
midad con las consideraciones que enseguida se exponen.

en ese sentido, dada la materia de la contradicción de tesis, para resol
ver lo conducente, es pertinente, en principio, traer a cuenta el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos en los párrafos que al 
caso interesan, a precisar:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"…

"en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccio
narse, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
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por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autori
dad que practique la diligencia.

"…

"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. …"

la disposición constitucional reproducida establece que todo acto de 
molestia debe estar contenido en un mandamiento escrito expedido por 
autoridad competente, en el que se funde y motive la causa legal del procedi
miento (párrafo primero).

asimismo, prevé que las órdenes de cateo sólo podrán ser expedidas 
por la autoridad judicial en forma escrita, las cuales deben consignar el lugar 
que ha de inspeccionarse, la persona o personas que deban aprehenderse y 
los objetos que se buscan, a lo cual debe limitarse la diligencia, levantándose 
acta circunstanciada al concluirla en presencia de dos testigos designados 
por el ocupante del lugar o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique dicha diligencia (párrafo octavo).

Finalmente, establece que la autoridad administrativa puede practi
car visitas domiciliarias solamente para cerciorarse de que se cumplió con 
los reglamentos sanitarios y de policía, así como para exigir la exhibición de 
libros y papeles indispensables para comprobar el cumplimiento de las dispo
siciones fiscales, con sujeción a las leyes respectivas y a las formalidades 
relativas a los cateos (antepenúltimo párrafo).

por otra parte, el artículo 42, fracciones ii y iii, y antepenúltimo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, establece:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contri
buciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
sión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:
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"…

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revi
sión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos 
o informes que se les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"…

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, 
indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto 
que se notifique al contribuyente. …"

Como se aprecia, el artículo transcrito prevé las facultades de las auto
ridades fiscales para comprobar el cumplimiento por parte de los contri
buyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados a sus 
obligaciones fiscales; facultades que pueden ejercerse de diversas formas, 
entre ellas, las previstas en las fracciones ii y iii, a saber:

a) mediante el requerimiento de exhibición de la contabilidad y/o para 
que se proporcionen datos, informes y documentos, ya sea en el domicilio, 
establecimientos o en las oficinas de las propias autoridades; y

b) a través de la práctica de visitas para revisar la contabilidad, bienes 
y mercancías de los contribuyentes.

debe resaltarse que las autoridades fiscales pueden ejercer estas 
facultades y las demás previstas en las otras fracciones del artículo 42 de 
manera conjunta, indistinta o sucesivamente, iniciándose con el primer acto 
que se notifique al causante.

en cuanto a la facultad de realización de visitas domiciliarias a los contri
buyentes, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, contem
plada en la fracción iii del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, debe 
señalarse que tal facultad se encuentra sujeta no sólo al primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, sino también a los párrafos octavo y antepenúl
timo, al encontrarse consignado en dicho dispositivo el derecho subjetivo 
elevado a la categoría de garantía individual de inviolabilidad domiciliaria y 
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constituir las visitas domiciliarias, al igual que los cateos, una excepción a dicha 
inviolabilidad, que se sujetan, por tanto, al cumplimiento de requisitos estrictos.

en efecto, al ser la inviolabilidad domiciliaria un derecho fundamental 
del gobernado, sólo se permite el ingreso al domicilio por parte de las auto
ridades, mediante el cumplimiento de determinadas formalidades y requisi
tos, de tal forma que cuando las autoridades fiscales recurren a la práctica de 
visitas domiciliarias para cerciorarse, en términos del dispositivo constitu
cional, entre otros aspectos, de que se han acatado las disposiciones fiscales, 
la orden respectiva debe cumplir con las formalidades que el propio artículo 
constitucional establece para los cateos y con lo dispuesto en las leyes 
respectivas.

en la ley respectiva, que es el Código Fiscal de la Federación, se esta
blecen los anteriores requisitos en los artículos 38 y 43, el primero, referido a 
los requisitos que debe contemplar, en general, el acto administrativo que 
deba ser notificado al gobernado, y el segundo, a los que, además, debe cum
plir una orden de visita domiciliaria. dichos preceptos disponen:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.

"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digi
tales y deban ser notificados personalmente, deberán transmitirse codifi
cados a los destinatarios.

"ii. Señalar la autoridad que lo emite.

"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate.

"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nom
bre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el 
nombre de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficien
tes que permitan su identificación. en el caso de resoluciones adminis
trativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma 
electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo 
valor que la firma autógrafa.
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"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los 
funcionarios pertenecientes al Servicio de administración tributaria, serán 
aplicables las disposiciones previstas en el capítulo segundo, del título i deno
minado ‘de los medios electrónicos’ de este ordenamiento.

"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos 
impresos, el funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir 
la resolución plasmando en el documento impreso un sello expresado en 
caracteres, generado mediante el uso de su firma electrónica avanzada y 
amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.

"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello 
resultado del acto de firmar con la firma electrónica avanzada amparada por 
un certificado vigente a la fecha de la resolución, que se encuentre contenida 
en el documento impreso, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.

"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que con
tenga la impresión del sello resultado de la firma electrónica avanzada y ampa
rada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, será verificable 
mediante el método de remisión al documento original con la clave pública 
del autor.

"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a tra
vés de los cuales se podrá comprobar la integridad y autoría del documento 
señalado en el párrafo anterior.

"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsa
bilidad solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad."

"artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se 
refiere el artículo 38 de este código, se deberá indicar:

"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de 
lugares a visitar deberá notificarse al visitado.

"ii. el nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita las 
cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cual
quier tiempo por la autoridad competente. la sustitución o aumento de las 
personas que deban efectuar la visita se notificará al visitado.

"las personas designadas para efectuar la visita la podrán hacer con
junta o separadamente.
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"iii. tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 
de este código, las órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del 
visitado excepto cuando se trate de órdenes de verificación en materia de comer
cio exterior y se ignore el nombre del mismo. en estos supuestos, deberán 
señalarse los datos que permitan su identificación, los cuales podrán ser obte
nidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal ac
tuante en la visita de que se trate."

en tales condiciones, las órdenes que al efecto se emitan deben cons
tar por escrito, estar firmadas y emitidas por autoridad competente, precisar 
el lugar o lugares que han de inspeccionarse, el objeto de la misma, los desti
natarios de la orden o, en su caso, proporcionar datos suficientes que per
mitan su identificación, así como las personas que se encuentran facultadas 
para llevar a cabo la diligencia de que se trate; además, estar debidamente 
fundadas y motivadas.

en el mismo tenor se ha pronunciado este alto tribunal, como se 
advierte de las jurisprudencias que se insertan a continuación:

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Apéndice 2000
"tomo: iii, administrativa, Jurisprudencia SCJN
"tesis: 120
"página: 134

"ViSita domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFa
Cer.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 constitucional la 
orden de visita domiciliaria expedida por autoridad administrativa debe satis
facer los siguientes requisitos: 1. Constar en mandamiento escrito; 2. Ser 
emitida por autoridad competente; 3. expresar el nombre de la persona 
respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 
4. el objeto que persiga la visita; y 5. llenar los demás requisitos que fijan las 
leyes de la materia. No es óbice a lo anterior lo manifestado en el sentido de 
que las formalidades que el precepto constitucional de mérito establece se 
refieren únicamente a las órdenes de visita expedidas para verificar el cumpli
miento de las obligaciones fiscales pero no para las emitidas por autoridad 
administrativa, ya que en la parte final del párrafo segundo de dicho artículo 
se establece, en plural, ‘... sujetándose en estos casos a las leyes respectivas 
y a las formalidades prescritas para los cateos’ y evidentemente se está refi
riendo tanto a las órdenes de visitas administrativas en lo general como a las 
específicamente fiscales, pues, de no ser así, la expresión se habría produ
cido en singular."
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"octava Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 68, agosto de 1993
"tesis: 2a./J. 7/93
"página: 13

"órdeNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoN
teNer laS.—de conformidad con lo establecido por la fracción ii del artícu
lo 16 constitucional y por la fracción iii del artículo 38 del Código Fiscal de la 
Federación, tratándose de las órdenes de visita que tengan por objeto verifi
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por un principio lógico y de 
seguridad jurídica, deben estar fundadas y motivadas y expresar el objeto o 
propósito de que se trate; requisitos para cuya completa satisfacción es nece
sario que se precisen en dichas órdenes, expresando por su nombre los 
impuestos de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden verificar, 
pues ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las obli
gaciones a su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten 
estrictamente a los renglones establecidos en la orden. Sólo mediante tal 
señalamiento, por tratarse de un acto de molestia para el gobernado, se cum
ple con el requerimiento del artículo 16 constitucional, consistente en que las 
visitas deben sujetarse a las formalidades previstas para los cateos, como es 
el señalar los objetos que se buscan, lo que, en tratándose de órdenes de 
visita se satisface al precisar por su nombre los impuestos de cuyo cumpli
miento se trate. adoptar el criterio contrario impediría, además, al gobernado 
cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 45 del Código Fiscal de 
la Federación."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: 2a./J. 59/97
"página: 333

"ordeN de ViSita domiCiliaria, Su oBJeto.—acorde con lo pre
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada 
por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘ViSita 
domiCiliaria, ordeN de. reQuiSitoS Que deBe SatiSFaCer.’ (tesis 183, 
página 126, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995) y ‘órdeNeS de 
ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS.’ (tesis 509, 
página 367, tomo iii, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en con



3563TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud establecida 
por el Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita domiciliaria, 
cabe concluir que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, inten
ción, fin o designio, que dé lugar a la facultad comprobatoria que tienen las 
autoridades correspondientes, sino también debe entenderse como cosa, 
elemento, tema o materia, esto es, lo que produce certidumbre en lo que se 
revisa; con base en esto último, el objeto de la orden de que se trata no debe 
ser general, sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, por 
ende, no dejarlo en estado de indefensión. por tanto, la orden que realiza un 
listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada 
tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va dirigida, la torna 
genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las facultades de com
probación, situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que 
obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente revise las 
contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario directo, 
porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino del 
desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe suje
tarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. esta conclusión, 
sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que por
menorice o detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias 
correspondientes, porque tal exageración provocaría que con una sola cir
cunstancia que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual 
restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que 
tampoco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. es necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente 
son válidas tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados, 
pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito público, de acuerdo con 
su registro de alta, sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que es 
distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que 
no están inscritos en el registro Federal de Contribuyentes porque, en estos 
casos, la orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué con
tribuciones están a cargo del destinatario de la orden. también debe seña
larse que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen 
a las materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro 
tipo de deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, 
no solamente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a 
los retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud 
de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco."

ante la importancia que la orden de visita domiciliaria y su cono
cimiento tienen para el gobernado visitado, por tratarse de una excepción al 
derecho fundamental de inviolabilidad domiciliaria y porque su ejecución 
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afectará la esfera jurídica de aquél en todo lo inherente al cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, el legislador, además de sujetarla al cumplimiento 
de los requisitos que han quedado analizados, estableció en el artículo 44, 
fracción ii, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación que ante la 
ausencia del visitado o de su representante cuando los visitadores se presen
ten al lugar donde deba practicarse la visita, deberá dejarse citatorio para que 
los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir la orden de 
visita, debiendo precisarse que la cita es para la notificación de una orden 
de visita, en términos de lo establecido en la tesis de jurisprudencia **********, 
que enseguida se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, octubre de 2000
"tesis: 2a./J. 92/2000
"página: 326

"ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 44, FraCCióN ii, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN eS reQui
Sito de leGalidad del Citatorio Que Se eSpeCiFiQue Que eS para 
reCiBir la ordeN de ViSita.—el artículo 44, fracción ii, primer párrafo, del 
Código Fiscal Federal establece que en los casos de visita en el domicilio fis
cal si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la dili
gencia, no estuviese el visitado o su representante, dejarán citatorio con la 
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día siguiente para reci
bir la orden de visita y, si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuen
tre en el lugar visitado. lo anterior permite concluir que la intención del 
legislador fue la de que el contribuyente visitado tenga conocimiento cierto 
de que se realizará una visita en su domicilio fiscal, finalidad que sólo se logra 
mediante la especificación en el citatorio del tipo de diligencia administrativa 
para la cual se le cita, es decir, para recibir la orden de visita y, si lo estima con
veniente, esté presente para su práctica, lo que se corrobora, por una parte, 
con las consecuencias que en el propio precepto se establecen de la falta de 
atención al citatorio y que darán lugar a que la visita se inicie con quien se 
encuentre en el lugar visitado, pues al implicar la visita una intromisión al 
domicilio del particular que sólo puede realizarse mediante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional al encontrarse 
consignado como derecho subjetivo elevado a la categoría de garantía indivi
dual la inviolabilidad domiciliaria, es claro que no es lo mismo una diligencia 
en la que sólo se notifique al particular una resolución determinada y en la 
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que pueda estimarse irrelevante su presencia para recibirla, que la recepción 
de una orden de visita que implica su realización inmediata y la intromisión a 
su domicilio para revisar sus papeles, bienes y sistemas de registro contables 
y, por la otra, con las consecuencias de la recepción del citatorio, pues confor
me al segundo párrafo de la fracción ii del precepto en análisis si con poste
rioridad al citatorio el contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, la 
visita podrá llevarse a cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, sin que para 
ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden de visita, lo que signi
fica una excepción al requisito que tanto el artículo 16 de la Carta magna 
como el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal establecen para las órdenes 
de visita domiciliaria, lo que lleva a la necesidad de que el contribuyente a 
quien se va a visitar tenga conocimiento indudable de la clase de diligencia 
administrativa para la que se le cita, porque sólo así podrá establecerse la con
secuencia a la que se encuentra sujeto si presenta aviso de cambio de domi
cilio con posterioridad al citatorio. en consecuencia, conforme al artículo 
44, fracción ii, primer párrafo, del Código Fiscal Federal, es requisito de legali
dad del citatorio que se especifique que la cita es para la recepción de una 
orden de visita, siendo insuficiente que tan sólo se haga alusión a la práctica 
de una diligencia administrativa."

en relación con la facultad de comprobación de las autoridades fisca
les contemplada en la fracción ii del artículo 42 del Código Fiscal de la Fede
ración para "requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revi
sión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos 
o informes que se les requieran", cabe señalar que en ella se comprende, en 
general, la atribución de la autoridad fiscal de requerir la contabilidad, docu
mentos, datos o informes y, por tanto, dentro de la misma se abarca a la 
llamada revisión de gabinete o escritorio, denominada así precisamente por 
realizarse en las oficinas de las autoridades y no en el domicilio del gober
nado, pero no se limita a ella, pues el requerimiento puede ser efectuado para 
que la exhibición de la documentación se realice en el propio domicilio del 
gobernado, requiriéndose orden de visita domiciliaria en caso de que la 
autoridad requiera ingresar al mismo.

así es, el artículo 48 del Código tributario Federal establece los requi
sitos que deberán cumplirse cuando la autoridad fiscal requiera al contri
buyente, responsable solidario o tercero relacionado la contabilidad, datos, 
informes o documentos, en uso de sus facultades de comprobación, pero 
señalando expresamente que la regulación relativa se refiere a requerimientos 
efectuados fuera de una visita domiciliaria, como se advierte de la transcrip
ción que a continuación se realiza: 
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"artículo 48. Cuando las autoridades fiscales soliciten de los contribu
yentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos o documentos o 
pidan la presentación de la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, se estará a 
lo siguiente:

"i. la solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de personas 
físicas, también podrá notificarse en el lugar donde éstas se encuentren.

"ii. en la solicitud se indicará el lugar y el plazo en el cual se debe pro
porcionar los informes o documentos.

"iii. los informes, libros o documentos requeridos deberán ser proporcio
nados por la persona a quien se dirigió la solicitud o por su representante.

"iV. Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, documen
tos o contabilidad requeridos a los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en el 
cual harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que 
se hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las disposiciones fisca
les del contribuyente o responsable solidario.

"V. Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora comu
nicará al contribuyente o responsable solidario, mediante oficio, la conclusión 
de la revisión de gabinete de los documentos presentados.

"Vi. el oficio de observaciones a que se refiere la fracción iV de este 
artículo se notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este ar
tículo y en el lugar especificado en esta última fracción citada. el contribu
yente o el responsable solidario, contará con un plazo de veinte días, contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del oficio de 
observaciones, para presentar los documentos, libros o registros que desvir
túen los hechos u omisiones asentados en el mismo, así como para optar por 
corregir su situación fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revisado 
o cuando la revisión abarque además de uno o varios ejercicios revisados, 
fracciones de otro ejercicio, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.

"Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el 
oficio de observaciones, si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta 
documentación comprobatoria que los desvirtúe.
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"el plazo que se señala en el primero y segundo párrafos de esta frac
ción es independiente del que se establece en el artículo 46a de este código.

"Vii. tratándose de la revisión a que se refiere la fracción iV de este ar
tículo, cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a que se 
refieren los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, el plazo 
a que se refiere la fracción anterior, será de dos meses, pudiendo ampliarse 
por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.

"en los casos a que se refiere el párrafo anterior, el contribuyente direc
tamente o los representantes que designe, en los términos de la fracción iV 
del artículo 46 de este código, tendrán acceso a la información confidencial 
proporcionada u obtenida de terceros independientes, sujetándose a los tér
minos y responsabilidades a que se refiere dicha fracción.

"Viii. dentro del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones asenta
dos en el oficio de observaciones, a que se refieren las fracciones Vi y Vii, el 
contribuyente podrá optar por corregir su situación fiscal en las distintas con
tribuciones objeto de la revisión, mediante la presentación de la forma de 
corrección de su situación fiscal, de la que proporcionará copia a la autoridad 
revisora.

"iX. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación fiscal 
conforme al oficio de observaciones o no desvirtúe los hechos u omisiones con
signados en dicho documento, se emitirá la resolución que determine las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos, la cual se notificará al contri
buyente cumpliendo con lo señalado en la fracción i de este artículo y en el 
lugar especificado en dicha fracción.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, se considera como 
parte de la documentación o información que pueden solicitar las autorida
des fiscales, la relativa a las cuentas bancarias del contribuyente."

el anterior precepto regula la revisión de gabinete o escritorio, la cual 
se realiza en las oficinas de las autoridades y no en el domicilio del gober
nado, razón por la cual este alto tribunal ha determinado que la orden rela
tiva se rige sólo por el párrafo primero del artículo 16 constitucional, como 
se advierte en las tesis aislada y jurisprudenciales que a continuación se 
transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, noviembre de 1995
"tesis: p. XCVi/95
"página: 80

"ComproBaCióN FiSCal. No eS Violatoria del artÍCulo 16 
CoNStituCioNal la FraCCióN ii del artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN al eStaBleCer diVerSaS FormaS de realiZarla.—
las facultades de comprobación fiscal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, pueden llevarse a cabo conjunta, indistinta o sucesivamente, a crite
rio de la autoridad hacendaria, a través de cualquiera de las formas estable
cidas por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, es decir, por medio 
de la revisión de declaraciones, de dictámenes formulados por contadores 
públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes, por medio de la 
práctica de avalúos o verificación física de toda clase de bienes; allegándose 
información de funcionarios, o bien, a través de la práctica de visitas domici
liarias o requiriendo la exhibición de la contabilidad en el domicilio del contri
buyente o en las oficinas de las autoridades correspondientes. por tanto, la 
circunstancia de que la fracción ii del citado artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación establezca la posibilidad de que los contribuyentes, respon
sables solidarios o terceros exhiban su contabilidad incluso en el domicilio de 
las autoridades administrativas, no infringe lo dispuesto por el artículo 16, 
noveno párrafo, de la Carta magna, ya que éste se refiere únicamente a la 
práctica de visitas domiciliarias y no a todas y cada una de las formas de 
comprobación fiscal, las que constituyen actos de molestia regulados por el 
párrafo primero del propio precepto constitucional. en tales condiciones, 
debe concluirse que la facultad de comprobación a que se refiere el multici
tado artículo 42, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, queda com
prendida dentro de la disposición general consagrada en el primer párrafo 
del propio artículo 16 de la ley Fundamental, esto es, que el acto autoritario de 
molestia debe ser consecuencia de un mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. Cabe des
tacar que el hecho de que el Constituyente haya establecido un párrafo rela
tivo a visitas domiciliarias, obedeció a que quiso dar una regla de protección 
especial al domicilio, de tal forma que no pudiera violarse sino en los casos 
previstos por el propio artículo 16 constitucional, es decir, para cateos o visi
tas domiciliarias, sin que ello implique que las facultades de comprobación 
fiscal no puedan llevarse a cabo en forma diversa, siempre y cuando se res
peten las disposiciones a que debe sujetarse todo acto de autoridad a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Federal."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVii, enero de 2003
"tesis: 2a./J. 148/2002
"página: 637

"reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. de CoNFormidad CoN 
lo diSpueSto eN el artÍCulo 48, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No eS reQuiSito de leGalidad del Citatorio Que Se 
eSpeCiFiQue Que eS para la eNtreGa de la SoliCitud de iNFormeS, 
de datoS o de doCumeNtoS.—de lo dispuesto en el citado artículo, se 
desprende que cuando se pretenda notificar la solicitud que hacen las auto
ridades hacendarias a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 
de informes, datos o documentos, para el ejercicio de sus facultades de compro
bación fuera de una visita domiciliaria, sin que se encuentre al destinatario, se 
dejará citatorio con la persona que esté en el lugar visitado, para que el inte
resado espere al notificador a una hora determinada del día siguiente, con 
el apercibimiento de que si no lo hiciere, se notificará con quien se halle en el 
domicilio señalado. atento a lo anterior, no es requisito de legalidad que deba 
especificarse en el citatorio respectivo que la cita es para entregar la solicitud 
de documentos a fin de que las autoridades hacendarias ejerzan sus facul
tades de comprobación fiscal, sin embargo deben respetarse las disposi
ciones a que debe sujetarse todo acto de autoridad a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, de manera que debe observarse lo previsto en el artículo 137, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación, que establece que el notificador 
debe constituirse en el domicilio de la persona buscada para la práctica de la 
notificación personal ordenada, que en caso de no encontrarla, le dejará cita
torio para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente, numeral que si 
bien no alude expresamente al levantamiento del acta circunstanciada donde 
se asienten los hechos relativos a esa diligencia, es criterio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que cuando deba notificarse personalmente al 
destinatario en su domicilio, la constancia de notificación señalará quién es 
la persona que se busca y cuál su domicilio; en su caso, por qué no pudo 
practicar la diligencia encomendada; con quién la entendió y a quién se le 
dejó citatorio; mas no está obligado a especificar el objeto o propósito del 
documento que tenga que entregar, requisito de legalidad que sólo es indis
pensable cuando se trata de una visita domiciliaria, pues en este caso lo que 
se protege es la garantía a la inviolabilidad domiciliaria, supuesto diverso 
cuando se trata de una solicitud de documentos, en donde sólo se le da un 
plazo determinado al interesado para presentar la documentación requerida."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000
"tesis: 2a./J. 68/2000
"página: 261

"reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la ordeN relatiVa, Que 
Se riGe por el artÍCulo 16, pÁrraFo primero, CoNStituCioNal, 
deBe SeÑalar No Sólo la doCumeNtaCióN Que reQuiere, SiNo tam
BiÉN la CateGorÍa del SuJeto (CoNtriBuYeNte, Solidario o ter
Cero), la CauSa del reQuerimieNto Y, eN Su CaSo, loS triButoS a 
VeriFiCar.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha establecido 
que la orden de revisión de escritorio o de gabinete tiene su fundamento en el 
párrafo primero del artículo 16 constitucional; de ahí que la emisión de una 
orden de tal naturaleza debe cumplir con lo previsto en dicho precepto de la 
ley Suprema, que en materia tributaria pormenoriza el artículo 38, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, esto es, que debe acatar el principio 
de fundamentación y motivación, conceptos que la anterior integración de la 
Segunda Sala de este alto tribunal, en la tesis de jurisprudencia 260, visible 
en la página 175, del tomo Vi del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19171995, de rubro: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’, definió en 
cuanto al primero, como la expresión del precepto legal o reglamentario apli
cable al caso, y por lo segundo, el señalamiento preciso de las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas que se hayan tenido en considera
ción para la emisión del acto, debiendo existir adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables. por tanto, si conforme al artículo 42, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación, la facultad de revisión de escritorio 
puede referirse a tres tipos de sujetos, que son el causante directo, el respon
sable solidario y el tercero relacionado con aquéllos, y su ejercicio puede deri
var de distintos motivos, a saber: i. Verificar el cumplimiento de disposiciones 
fiscales; ii. determinar tributos omitidos; iii. determinar créditos fiscales; iV. 
Comprobar la comisión de delitos fiscales; y, V. proporcionar información a 
autoridades hacendarias diversas; ha de concluirse que la orden de revisión 
que al respecto se emita debe estar contenida en un mandamiento escrito de 
autoridad competente, debidamente fundado y motivado, lo cual implica que 
no sólo exprese la documentación que requiere, sino también la categoría 
que atribuye al gobernado a quien se dirige, cuál es la facultad que ejerce, la 
denominación de las contribuciones y el periodo a revisar, con el objeto de 
dar plena seguridad y certeza al causante y evitar el ejercicio indebido o exce
sivo de la atribución de revisión, en perjuicio de los particulares."

de lo expuesto se desprende que con el propósito de lograr la finalidad 
que la ley señala a las autoridades fiscales, además de los requisitos a satis
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facer al emitir las órdenes de revisión de escritorio o gabinete y de visitas 
domiciliarias, se encuentra la exigencia constitucional de fundamentación y 
motivación exigida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, a fin de evitar la arbitrariedad en la actuación de la auto
ridad administrativa.

es decir, tratándose de actos administrativos y, en concreto, de órde
nes de revisión de escritorio o gabinete y de visitas domiciliarias, existe la nece
sidad de que el ejercicio de las facultades de comprobación respectivas se 
realice en estricto acatamiento a lo que establece el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, así como a lo que disponen 
los referidos numerales del Código Fiscal de la Federación, pues de lo contra
rio se violarían en perjuicio de los gobernados las garantías de legalidad y de 
seguridad jurídica consagradas en dicho ordenamiento Supremo.

en tales condiciones, en las órdenes que al efecto se emitan para ejer
cer las facultades de revisión, las autoridades deben satisfacer, entre otros 
requisitos formales en observancia a la garantía de seguridad jurídica, los de 
fundamentación y motivación, que han sido entendidos como la expresión 
precisa del precepto legal aplicable al caso (fundamentación) y el señalamiento 
exacto de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inme
diatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto respec
tivo, además, de que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipóte
sis normativas. lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia de la Segun
da Sala de la anterior integración de este alto tribunal, que a continuación se 
identifica y transcribe:

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 97102, tercera parte
"página: 143

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."
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en otras palabras, la exigencia de fundamentación es entendida como 
el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los 
preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pre
tenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el 
principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autori
dades sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras que la exigencia 
de motivación se traduce en la expresión de las razones por las cuales la auto
ridad considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran pro
bados y son precisamente los previstos en la disposición legal que afirma 
aplicar.

Cabe señalar que dichos presupuestos, el de la fundamentación y el de 
la motivación, deben coexistir y se suponen mutuamente, pues no es posible 
citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni 
exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia para dichas dispo
siciones. esta correlación entre los fundamentos jurídicos y los motivos de 
hecho supone necesariamente un razonamiento de la autoridad para demos
trar la aplicabilidad de los preceptos legales invocados a los hechos de que 
se trate, lo que en realidad implica la fundamentación y motivación de la 
causa legal del procedimiento.

precisado lo anterior, es conveniente traer nuevamente al contexto que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 42, fracciones ii y iii, del Código Fiscal 
de la Federación, las órdenes de revisión de escritorio o gabinete, o de visita 
domiciliaria, pueden dirigirse a tres tipos de sujetos obligados, a precisar: 
a) el contribuyente o causante directo; b) el responsable solidario; y c) el ter
cero relacionado con los anteriores.

asimismo, debe atenderse a lo dispuesto en el numeral 46a del citado 
código tributario federal, a precisar:

"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias auto
ridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de: 

"a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de 
aquéllos que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el título ii, 
capítulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será 
de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 
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"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o adua
nera solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o 
esté ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del 
impuesto sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo 
la verificación de origen a exportadores o productores de otros países de con
formidad con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos 
casos, el plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se le 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán 
en los casos de: 

"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta 
que termine la huelga. 

"ii. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre
sentante legal de la sucesión.

"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en 
el que haya señalado, hasta que se le localice. 

"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, in
formes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de información, 
se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año. 

"V. tratándose de la fracción Viii del artículo anterior, el plazo se sus
penderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición 
del procedimiento. 

"dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses conta
dos a partir de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del 
procedimiento. 

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que 
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la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de la 
Federación y en la página de internet del Servicio de administración tri
butaria. 

"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi
nitiva de los mismos. 

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión."

Como es de verse, el precepto legal recién transcrito, dispone que la 
visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revi
sión de la contabilidad de éstos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, deberán concluir dentro de un plazo máximo de doce meses 
contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facul
tades de comprobación, salvo tratándose de ciertos contribuyentes, a saber:

a) Quienes integran el sistema financiero y consoliden para efectos 
fiscales de conformidad con el título ii, capítulo Vi, de la ley del impuesto 
sobre la renta, en cuyos casos, el plazo será de dieciocho meses contado de 
la misma manera.

b) aquellos respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite 
información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo 
sus facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones estableci
das en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la 
renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verificación de 
origen a exportadores o productores de otros países de conformidad con los 
tratados internacionales celebrados por méxico, en cuyos casos el plazo será 
de dos años contados de igual manera, es decir, a partir de la fecha en la que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación. 

asimismo, el numeral de que se trata prevé que cuando las autorida
des no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones, 
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o en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de los plazos menciona
dos, ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden 
y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.

Sobre tales premisas, si las órdenes de revisión de escritorio o gabinete 
o de visitas domiciliarias dirigidas a los gobernados invocan las fracciones ii y 
iii del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, respectivamente, y cum
plen las condiciones formales establecidas en los diversos numerales 43 y 48 
de ese mismo ordenamiento jurídico, colman los requisitos de la debida funda
mentación y motivación establecidos en los artículos 16, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 38, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, sin que sea necesario que se funden en el 
numeral 46a del propio Código Fiscal de la Federación que prevé los plazos 
máximos en que los referidos actos de fiscalización deben culminar, depen
diendo del carácter del contribuyente.

lo anterior es así, en primer lugar, porque no es en el citado artículo 
46a del Código tributario Federal, sino en las fracciones ii y iii del numeral 42 
del mismo cuerpo de leyes, donde se prevén las respectivas facultades, pues 
en aquél sólo se determina la duración máxima de las visitas domiciliarias o 
revisiones de escritorio o gabinete (doce y dieciocho meses, y dos años, depen
diendo del carácter del contribuyente); regla que no es discrecional sino un 
deber de ineludible cumplimiento que debe observar la autoridad fiscal por 
imperativo de ley, pues de no hacerlo, las consecuencias son: a) la conclusión 
o terminación de la visita o revisión en la fecha en que debieran culminar, b) 
que las órdenes queden sin efectos, es decir, que no puedan ya producir con
secuencias legales, y c) que todo lo actuado quede insubsistente.

Y en segundo lugar, porque de los artículos 38, 43 y 48 del ordenamiento 
tributario federal, que prevén las formalidades a que deben sujetarse los refe
ridos actos de fiscalización, no se desprende que constituya un requisito de 
legalidad de las órdenes de que se trata, que deban señalar el plazo máximo 
que durarán las correspondientes facultades de comprobación y la cita del 
precepto que alude a dicho plazo.

además de que para la autoridad fiscal le podría resultar prácticamente 
imposible prever la fecha exacta en que concluirán las visitas, pues no sería 
sino hasta el momento en que iniciara sus facultades de comprobación y 
llevara a cabo la revisión correspondiente, cuando estaría en condiciones de 
determinar la fecha de conclusión; lo que, cabe señalar, no irroga perjuicio a 
los destinatarios de las órdenes en cuestión, pues al estar previstos en el ar
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tículo 46a del Código Fiscal de la Federación los plazos máximos de duración 
y las consecuencias de su falta de cumplimiento por parte de la autoridad 
fiscal, no se deja a los contribuyentes en inseguridad jurídica y sujetos a una 
indefinida intromisión en sus domicilios.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de la ley de 
amparo, que el criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia que
de redactado con los siguientes rubro y texto:

órdeNeS de ViSita domiCiliaria o de reViSióN de eSCritorio 
o GaBiNete. para Cumplir loS reQuiSitoS de la deBida FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN, No eS NeCeSario Que iNVoQueN el artÍCulo 
46a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ loS plaZoS 
mÁXimoS eN Que loS aCtoS de FiSCaliZaCióN relatiVoS deBeN 
CoNCluir.—las referidas órdenes satisfacen el requisito de fundamenta
ción y motivación contenido en los artículos 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federa
ción, cuando además de fundarse en las fracciones ii y iii del numeral 42 de 
dicho ordenamiento tributario federal, precisan las contribuciones motivo 
de verificación en cada caso, y cumplen las condiciones formales previstas en 
los artículos 38, 43 y 48 del propio Código, siendo innecesario invocar el diver
so 46a, que establece los plazos en que deben concluir los actos de fiscaliza
ción correspondientes, dependiendo del carácter del contribuyente, porque 
no es en este último precepto, sino en las referidas fracciones ii y iii, donde se 
prevén las respectivas facultades, pues en aquél sólo se determina la dura
ción máxima de las visitas domiciliarias o revisiones de escritorio o gabinete; 
regla que constituye un deber de ineludible cumplimiento que ha de observar 
la autoridad fiscal por imperativo de ley, pues de no hacerlo, las consecuen
cias son que: a) la visita o revisión concluya en la fecha en que debiera cul
minar; b) las órdenes queden sin efectos, es decir, que no produzcan 
consecuencias legales; y, c) todo lo actuado quede insubsistente; además, 
porque de los referidos numerales 38, 43 y 48 no deriva que constituya un 
requisito de legalidad de las órdenes de que se trata, que deban señalar el 
plazo máximo que durarán las correspondientes facultades de comprobación 
y la cita del precepto que alude a dicho plazo; máxime que la falta de esto 
último no irroga perjuicio a los destinatarios de las órdenes en cuestión, pues 
al estar legalmente previstos los plazos máximos de duración y las conse
cuencias de su incumplimiento por parte de la autoridad fiscal, no se les 
deja en inseguridad jurídica y sujetos a una indefinida intromisión en sus 
domicilios.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este expe
diente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz luna ramos, 
José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó contra 
consideraciones.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

ÓRdEnES dE VISITA dOMICILIARIA O dE REVISIÓn dE ESCRI
TORIO O gABInETE. PARA CuMPLIR LOS REQuISITOS dE 
LA dEBIdA FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn, nO ES nECE
SARIO QuE InVOQuEn EL ARTÍCuLO 46A dEL CÓdIgO FIS
CAL dE LA FEdERACIÓn, QuE PREVÉ LOS PLAZOS MÁXIMOS 
En QuE LOS ACTOS dE FISCALIZACIÓn RELATIVOS dEBEn 
COnCLuIR.—las referidas órdenes satisfacen el requisito de funda
mentación y motivación contenido en los artículos 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del 
Código Fiscal de la Federación, cuando además de fundarse en las 
fracciones ii y iii del numeral 42 de dicho ordenamiento tributario fede
ral, precisan las contribuciones motivo de verificación en cada caso, y 
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cumplen las condiciones formales previstas en los artículos 38, 43 y 48 
del propio Código, siendo innecesario invocar el diverso 46a, que esta
blece los plazos en que deben concluir los actos de fiscalización corres
pondientes, dependiendo del carácter del contribuyente, porque no 
es en este último precepto, sino en las referidas fracciones ii y iii, 
donde se prevén las respectivas facultades, pues en aquél sólo se 
determina la duración máxima de las visitas domiciliarias o revisiones de 
escritorio o gabinete; regla que constituye un deber de ineludible cum
plimiento que ha de observar la autoridad fiscal por imperativo de ley, 
pues de no hacerlo, las consecuencias son que: a) la visita o revisión 
concluya en la fecha en que debiera culminar; b) las órdenes queden 
sin efectos, es decir, que no produzcan consecuencias legales; y, c) 
todo lo actuado quede insubsistente; además, porque de los referidos 
numerales 38, 43 y 48 no deriva que constituya un requisito de legali
dad de las órdenes de que se trata, que deban señalar el plazo máximo 
que durarán las correspondientes facultades de comprobación y la cita 
del precepto que alude a dicho plazo; máxime que la falta de esto último 
no irroga perjuicio a los destinatarios de las órdenes en cuestión, pues 
al estar legalmente previstos los plazos máximos de duración y las con
secuencias de su incumplimiento por parte de la autoridad fiscal, no se 
les deja en inseguridad jurídica y sujetos a una indefinida intromisión 
en sus domicilios.

2a./J. 12/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 359/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia
dos primero y Segundo, ambos en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

tesis de jurisprudencia 12/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

PERSOnALIdAd En MATERIA CIVIL. COnTRA LA RESOLuCIÓn 
QuE, SIn uLTERIOR RECuRSO, RESERVA PROVEER SOBRE LA 
OBJECIÓn dE LA dE unA dE LAS PARTES dEL JuICIO RESPEC
TIVO, POR ESTAR SuSPEndIdO EL PROCEdIMIEnTO En LO PRIn
CIPAL, ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 268/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del ViGÉSimo Cuarto Cir
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Cuito Y QuiNto eN materia CiVil del terCer CirCuito. 9 de NoViem
Bre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, quinto 
y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo plenario 5/2001, en tanto que se trata de una contradic
ción de criterios entre tribunales Colegiados de Circuito sobre un tema común 
(personalidad), respecto de lo cual es competente esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, en 
razón de que fue denunciada por el magistrado presidente del Quinto tribu
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, es decir, uno de los órganos 
jurisdiccionales cuyo criterio es presuntamente discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tri
bunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias 
de las que emanaron los criterios que el órgano jurisdiccional denunciante 
estima discrepantes.

en ese sentido, cabe señalar que el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el ********** el amparo en revisión nú
mero **********, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"SeXto.—Son fundados los agravios hechos valer en relación al acto 
reclamado, consistente en el acuerdo de **********, como a continuación 
se verá.— … Como se anticipó, son fundados los agravios aducidos por la 
parte recurrente, habida cuenta que debe convenirse con ésta en el sentido 
de que el Juez Federal interpretó en forma incorrecta la jurisprudencia por 
contradicción de tesis p./J. 4/2001, visible en la página once, tomo Xiii, enero de 
dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de epígrafe subsecuente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la re
SoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, pro
Cede el amparo iNdireCto.’; merced a que, en forma indebida, el a quo 
se concretó a resolver que el acto reclamado consistente en el acuerdo de 
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**********, no es de imposible reparación, ya que en dicho auto se reservó 
el acuerdo relativo al recurso de apelación, hasta en tanto se reanudara el 
trámite en el juicio principal, por ende, concluyó que era una violación pro
cesal, la cual en ningún momento le ocasionaba perjuicios al quejoso, al ser 
meramente intraprocesal, atendiendo para ello que el acto reclamado es una 
cuestión previa al trámite del incidente de falta de personalidad de una de 
las partes en el juicio, de conformidad con la contradicción citada con antela
ción, al referir ésta únicamente a la resolución que sin ulterior recurso dirime 
dicha cuestión, lo cual, dice, no sucedió en el caso a estudio; sin embargo, tal 
apreciación por parte del juzgador es incorrecta … .—por ende, la interpre
tación realizada por el a quo fue inexacta, cuenta habida que, en tratándose 
de la personalidad debe ser sujeta de inmediato al análisis constitucional, sin 
necesidad de esperar hasta que se resuelva el incidente relativo a la excepción 
de falta de personalidad que interpuso el recurrente, como en forma indebida 
concluye el Juez de distrito, ya que no se debe ser tan rígido o literal en la inter
pretación de la jurisprudencia p./J. 4/2001, visible en la página once, tomo 
Xiii, **********, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro siguiente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSo
luCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede 
el amparo iNdireCto.’, sino que debe atenderse al principio metodológico 
que contiene, en el sentido de que debe analizarse la institución procesal que 
esté en juego y la consecuencia que le acarrea al quejoso, como en el caso la 
trascendencia de que se reserve el trámite del recurso que interpuso para que 
se dirima la cuestión de personalidad que planteó; pues si bien «es cierto que» en 
el con texto de ésta, se habla que el juicio de amparo biinstancial procede contra 
las resoluciones que desechan o desestiman el incidente de falta de persona
lidad, no menos lo es que el acto reclamado, consistente en el acuerdo de 
**********, en el cual se reservó la tramitación del recurso de apelación que 
interpuso contra la determinación en la que el Juez de origen se negó a dar 
trámite a la excepción de falta de personalidad que promovió el ahora recu
rrente en contra de los representantes de los demandados, por estar suspen
dido el juicio en lo principal, tal reserva al impedir el estudio de la cuestión 
de personalidad es análoga a las resoluciones citadas líneas arriba, pues 
los inconvenientes y perjuicios que le pudiera acarrear la resolución que se 
llegare a dictar (sic), que son las mismas consecuencias que se derivarían al 
desecharse y desestimarse el incidente; por ende, aun cuando se está reser
vando la tramitación del recurso, de inmediato se está obstruyendo el estudio 
de un presupuesto procesal, que afecta en alto grado al revisionista, al estar 
vinculado a seguir con el procedimiento en la vía incidental, puesto que se 
están tramitando las excepciones opuestas por los aquí terceros perjudica
dos, consistentes en la declinatoria de jurisdicción y la de falta de legitimación 
pasiva, opuestas por quien supuestamente carecería de personalidad para 
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ello, con la posibilidad de que ya no se estudie la personería, de declararse 
procedentes las referidas excepciones de la parte demandada; además, 
también es inexacta la conclusión a la cual arribó el Juez Federal, en el sen
tido de que dicha violación es meramente intraprocesal, la cual no le ocasiona 
al quejoso un perjuicio de imposible reparación, empero, ésta no es de aquellas 
violaciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los dispositivos 159 
y 161 de la ley de la materia, es decir, que puedan reclamarse en la vía directa, 
al promoverse éste contra la sentencia definitiva, sino que como se ha venido 
manifestado, se trata de una violación procesal contra la cual procede el am
paro biinstancial, como una violación procesal de carácter irreparable; ello 
es así, porque la resolución que reconoce o desestima la personalidad, es 
una violación procesal que afecta a las partes en grado predominante o supe
rior, toda vez que es un elemento procesal sin el cual no queda integrada 
la litis, cuanto más que, la resolución de la personalidad no solamente es 
declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con 
que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva.—Cobra 
aplicación al respecto, la jurisprudencia sustentada por el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación visible en la página once, tomo Xiii, 
**********, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del tenor siguiente: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSo
luCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCe
de el amparo iNdireCto.’ (se transcribió).—asimismo, por las razones que 
la indican la tesis emitida por el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
que se adopta, consultable en el folio **********, tomo iii, **********, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que dispone: ‘ViolaCioNeS 
proCeSaleS. el triBuNal de apelaCióN deBe aNaliZarlaS Si Se 
le plaNteaN eN aGraVioS, No oBStaNte Que Ya HuBieSeN Sido 
materia de uN reCurSo ordiNario eN la primera iNStaNCia.’ (se 
transcribió).—en relatadas condiciones, es indudable que el Juez de dis
trito, al emitir la sentencia que ahora se revisa, no debió sobreseer en el juicio 
de amparo bajo el argumento de que el acto reclamado no es de los consi
derados como de imposible reparación; ya que, como se estableció, al estar 
en juego la institución de la personalidad, dicha afectación es exorbitante, 
aun cuando se trate de una violación jurídica procesal, dado que se trans
greden las garantías individuales de modo irreparable, motivo por el que debe 
modificarse la sentencia, únicamente por lo que respecta al acto reclamado, 
consistente en el proveído de ********** y, de este modo, proceder, de con
formidad con lo que dispone el numeral 91, fracción i, de la ley de amparo, a 
considerar los conceptos de violación que no abordó el a quo, para lo cual, 
se transcriben a continuación: …"

de esa ejecutoria derivó la tesis que enseguida se identifica y 
transcribe:
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"registro: 183153
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, octubre de 2003
"materia(s): Común
"tesis: XXiV.2o.4 K 
"página: 892

"amparo iNdireCto. proCede CoNtra el aCuerdo Que re
SerVa la tramitaCióN de la apelaCióN iNterpueSta CoNtra la 
NeGatiVa de dar CurSo al iNCideNte de Falta de perSoNalidad, 
por eStar SuSpeNdido el proCedimieNto eN lo priNCipal.—de la 
interpretación realizada a la jurisprudencia p./J. 4/2001, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página once, 
tomo Xiii, **********, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el 
amparo iNdireCto.’, se advierte que el juicio de amparo biinstancial pro
cede contra las resoluciones que desechan o desestiman el incidente de 
falta de personalidad; empero, atendiendo al principio metodológico que con
tiene, en el sentido de que debe analizarse la institución procesal que está 
en juego y la consecución que le acarrea al quejoso, autoriza a discurrir que 
cuando se reclama la reserva de la tramitación del recurso de apelación 
interpuesto contra la negativa de dar trámite a la excepción de falta de perso
nalidad, por estar suspendido el juicio en lo principal, tal reserva, al impedir 
el estudio de la cuestión de personalidad, es análoga a las resoluciones cita
das, pues los inconvenientes y perjuicios que le pudiera acarrear la resolución 
que se llegare a dictar trae las mismas consecuencias que se derivarían al 
desecharse y desestimarse el incidente; por ende, al obstruirse el estudio de 
un presupuesto procesal que afecta en alto grado al revisionista, y vincularlo 
a seguir con el procedimiento en la vía incidental, debido a la tramitación de 
las excepciones de declinatoria de jurisdicción y la de falta de legitimación 
pasiva, procede el amparo biinstancial; ello es así, porque la resolución que 
reconoce o desestima la personalidad es una violación procesal de carácter 
irreparable que afecta a las partes en grado predominante o superior, toda 
vez que sin ese elemento no queda integrada la litis.

"Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.

"amparo en revisión **********. **********. **********. unani
midad de votos. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretaria: doris Yadira 
ponce Figueroa.
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"Nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 268/2011, pendiente de resolverse por el pleno."

a su vez, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el ********** el amparo en revisión (improcedencia) número 
**********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"terCero.—Son infundados los agravios hechos valer.—merece dicho 
calificativo el agravio consistente en que el Juez de distrito no apreció todos 
y cada uno de los actos reclamados, ya que, dice: ‘no resolvió respecto de 
que el suscrito reclamé la resolución contenida en el auto de fecha quince 
de febrero de dos mil once, dictado dentro del juicio civil ordinario federal 
número **********, del índice del Juzgado ********** de distrito en materia 
Civil en el estado de Jalisco, por ser contraria a la ley aplicable al caso par
ticular y por la falta de fundamentación legal y motivación aplicables al caso 
particular y de que la responsable violó en mi agravio las garantías individua
les de audiencia y defensa, dentro de la resolución de la cual dimanan los 
actos reclamados’.—lo anterior es así, porque contrario a lo estimado por 
el disidente, el Juez de amparo sí analizó dicho acto reclamado de quince de 
febrero, dado que, según se vio, al respecto determinó que no era de imposi
ble reparación porque sólo tenía como consecuencia una afectación a derechos 
procesales y no implica para el peticionario de protección constitucional una 
afectación de modo predominante o superior; sin que sea óbice que el Juez 
referido no se haya pronunciado en relación a que dicho acto se reclamó por 
falta de fundamentación y motivación, así como por la violación de las garan
tías individuales de audiencia y defensa, ya que ello, en todo caso, constituyen 
conceptos de violación, mas no un diverso acto reclamado, y aquéllos no podían 
analizarse al considerarse actualizada una causal de improcedencia, habida 
cuenta que ésta constituye un impedimento para abordar el estudio de fondo; 
de que ahí que, contrario a lo que afirma el inconforme, el Juez de distrito no 
omitió el estudio del acto reclamado, que fue uno solo, aunque las razones 
para combatirlo hayan sido diversas.—en otro orden de ideas, tampoco 
asiste la razón al disidente en relación a que el citado acto (consistente, se 
reitera, en el fallo de **********), en el que se confirmó el diverso proveído 
en el que se reservó proveer lo relativo al incidente de falta de personalidad 
del apoderado de la parte demandada, constituye un acto de imposible 
repa ración en contra del cual procede amparo indirecto, citando, por analo
gía, las razones en que se sustenta la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 69 del tomo Vi, 
actualización 2001, del último Apéndice al aludido Semanario, que dice: 
‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.’ 
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(se transcribió).—de la ejecutoria que dio origen a dicha jurisprudencia, la 
que puede consultarse en la página 606 del tomo Xiii, **********, del Sema
nario mencionado, se desprende lo siguiente: (se transcribió).—de lo trans
crito se colige que el pleno del máximo tribunal considera que las resoluciones 
en las que se desestime o deseche el incidente de falta de personalidad previo 
a la sentencia definitiva, son de imposible reparación, porque además de diri
mir un presupuesto procesal, deja a una de las partes sin defensa o afecta a 
ésta en alto grado, toda vez que tratándose de la personalidad de quien 
comparece a nombre del demandado, vincula al actor a seguir todo el proce
dimiento viciado que plantea quien carece de la representación que ostenta, 
con todos los inconvenientes y perjuicios que la sentencia y su ejecución 
acarrea, exponiéndose, además, a que nunca se le oiga al respecto en el su
puesto de que le sea favorable la sentencia de fondo y que en contra de 
ésta su contraparte obtenga el amparo; lo mismo ocurrirá pero en perjuicio 
de la demandada, si la resolución desestima la excepción de falta de persona
lidad que oponga en contra de quien se apersona en nombre del actor, y en el 
supuesto de que la resolución desconozca la personalidad de quien compa
rece por la demandada, impide a esta parte todo tipo de defensa; de ahí que 
en su contra procede el amparo indirecto, en virtud de que con ello se evita 
la tramitación de juicios que implicarían pérdida de tiempo, desperdicio de 
recursos económicos y causación de molestias innecesarias, cumpliendo 
además con la exigencia de una pronta administración de justicia.—en el 
caso, se considera que el acto reclamado en el que se confirma la reserva de 
proveer lo relativo al incidente de falta de personalidad de uno de los deman
dados, planteado por el inconforme, no conlleva perjuicios análogos a cuando 
se desestima o desecha aquél, toda vez que en el caso, la autoridad responsa
ble aún no ha hecho algún pronunciamiento al respecto que pudiera tener 
como consecuencia el perjuicio a que se refiere el transcrito criterio juris
prudencial, consistente en vincular al promovente a seguir el procedimiento 
hasta sentencia con alguien, que al final, pudiera carecer de personalidad; 
sino sólo queda en suspenso hacer el pronunciamiento respectivo sobre la 
incidencia de la falta de personalidad, hasta en tanto se analice el diverso pre
supuesto procesal de competencia.—por las razones expuestas, no se com
parte el criterio que sostiene el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito, en la tesis visible en la página 892 del tomo XViii, **********, del 
mencionado Semanario, Novena Época, que dice: ‘amparo iNdireCto. pro
Cede CoNtra el aCuerdo Que reSerVa la tramitaCióN de la 
apelaCióN iNterpueSta CoNtra la NeGatiVa de dar CurSo al iNCi
deNte de Falta de perSoNalidad, por eStar SuSpeNdido el pro
CedimieNto eN lo priNCipal.’ (se transcribió).—lo anterior porque, se 
insiste, la reserva a proveer sobre el incidente de falta de personalidad no 
es una situación procesal análoga a cuando ya se dilucidó ésta, ya sea deses
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timándola o desechándola, que es el supuesto a que se refiere expresamente 
la jurisprudencia transcrita de nuestro máximo tribunal, que interpreta el 
Segundo tribunal Colegiado citado; de ahí que procede hacer la denuncia de 
contradicción de tesis correspondiente ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con el artículo 197a de la ley de amparo.—en con
secuencia, ante la ineficacia de los agravios hechos valer, debe confirmarse 
el acuerdo sujeto a revisión y desechar el libelo constitucional …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formal
mente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos 
de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe 
de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a 
fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disím
bolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las 
contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa
rio que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
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la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia(s): Común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema 
de integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refie
ren es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar 
un punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que 
de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enuncia
dos de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales con
diciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen 
los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la con
tradicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presu
puesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas 
contendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos mate
ria de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribu
nal, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y 
transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
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por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fác
ticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan
tes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

expuesto lo anterior, a efecto de poder determinar si se satisfacen o no 
los requisitos mencionados, es conveniente, en principio, traer a cuenta los 
antecedentes que informan los criterios presuntamente divergentes.
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Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito.

una persona promovió un juicio ordinario civil ante un Juez de primera 
instancia del ramo Civil en tepic, Nayarit, a través del cual demandó de diver
sas personas el cumplimiento de ciertas prestaciones; personas quienes, una 
vez emplazadas, comparecieron a juicio contestando la demanda y oponiendo 
diversas excepciones, entre ellas, algunas consideradas de previo y especial 
pronunciamiento.

el Juez Civil dictó un auto en el que tuvo por opuestas las excepcio
nes de previo y especial pronunciamiento correspondientes y ordenó dar vista 
con ellas a la parte demandante. asimismo, en el mismo proveído decretó 
la suspensión del procedimiento principal hasta en tanto se resolvieran las 
aludidas excepciones.

al desahogar la vista en cuestión, la parte actora cuestionó la perso
nalidad de quienes comparecieron a juicio en representación de los deman
dados y, al respecto, el Juez Civil emitió un proveído en el que decidió no 
sustanciar la incidencia correspondiente en razón de la suspensión del proce
dimiento previamente decretada.

en contra del proveído respectivo, la parte actora en el juicio de origen 
interpuso recurso de apelación, y el Juez Civil reservó proveer sobre dicho medio 
de impugnación hasta que se levantara la suspensión del procedimiento.

al no estar conforme con el acuerdo que reservó proveer sobre la admi
sión del aludido recurso de apelación, la parte actora promovió juicio de 
amparo indirecto, el cual fue declarado improcedente por el Juez de distrito 
respectivo, sobre la base de que el auto en cuestión no constituía un acto de 
imposible reparación, sino uno de efectos meramente procesales.

inconforme con la sentencia de amparo que declaró improcedente el 
juicio de garantías hecho valer, la actora en el juicio natural interpuso recurso 
de revisión, el cual fue resuelto por el tribunal Colegiado de Circuito de que 
se trata, quien consideró, básicamente, que el acuerdo que reservó la tra
mitación del recurso de apelación interpuesto contra la resolución que negó 
dar trámite a la excepción de falta de personalidad, impedía el estudio de la 
cuestión de personalidad, por lo que su naturaleza es análoga a las resolu
ciones que desechan o desestiman el incidente de falta de personalidad, en 
tanto que acarrean los mismos inconvenientes y perjuicios, ya que se obs
truye el estudio de un presupuesto procesal que afectaba en alto grado al 
actor, al estar vinculado a seguir con el procedimiento en la vía incidental.
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Criterio del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito.

una persona promovió un juicio ordinario civil federal ante un Juz
gado de distrito en materia Civil en el estado de Jalisco, mediante el cual 
demandó a otras personas el cumplimiento de diversas prestaciones.

uno de los demandados compareció al juicio natural a través de otra 
persona contestando la demanda y oponiendo diversas excepciones, entre 
ellas, una que ameritaba un previo y especial pronunciamiento.

el demandante promovió incidente de falta de personalidad de quien 
compareció a juicio a nombre de uno de sus contrarios y el Juez de distrito 
determinó reservar la tramitación de esa incidencia hasta en tanto se resol
viera la excepción de incompetencia hecha valer por la demandada.

en contra de dicha decisión, la actora interpuso recurso de revoca
ción, el cual fue declarado infundado.

al no estar de acuerdo con la resolución que resolvió el recurso de revo
cación, la actora promovió juicio de amparo indirecto, el cual fue desechado 
de plano por el Juez de distrito sobre la base de que dicha resolución no era de 
imposible reparación.

en desacuerdo con el auto de desechamiento de la demanda de am
paro, la quejosa, actora en el juicio de origen, interpuso recurso de revisión, 
el cual fue resuelto por el tribunal Colegiado de Circuito en mención, quien 
consideró, esencialmente, que el acto reclamado a través del cual se con
firma la reserva de proveer lo relativo al incidente de falta de personalidad de 
uno de los demandados, planteado por el inconforme, no conlleva perjuicios 
análogos a cuando se desestima o desecha el incidente, toda vez que, en ese 
caso, no se hace un pronunciamiento al respecto que pudiera tener como 
consecuencia vincular al promovente a seguir el procedimiento hasta la sen
tencia con alguien que, al final, pudiera carecer de personalidad, sino sólo 
queda en suspenso el pronunciamiento respectivo sobre la incidencia de 
la falta de personalidad, hasta en tanto se analice el diverso presupuesto pro
cesal de competencia. 

en tal sentido, se aprecia que existe la contradicción de tesis denun
ciada, porque los tribunales Colegiados de Circuito se enfrentaron a una proble
mática esencialmente igual, consistente en determinar si contra la resolución 
dictada en un juicio civil que, sin ulterior recurso, reserva dar trámite a una 
excepción o incidente de falta de personalidad, por estar suspendido el proce
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dimiento de origen en lo principal, procede o no el juicio de amparo indirecto, 
y llegaron a conclusiones encontradas, pues mientras que uno dijo que sí es 
procedente dicho juicio, el otro dijo lo contrario.

Sobre tales bases, lo que en esta resolución ha de determinarse es, si 
contra la resolución dictada en un juicio de naturaleza civil que, sin ulterior 
recurso, reserva dar trámite a una excepción o incidente de falta de persona
lidad, por estar suspendido el procedimiento de origen, procede o no el juicio 
de amparo indirecto.

SeXto.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio que sustenta 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti
nuación se desarrolla:

Sobre el particular, en principio, es conveniente tener en cuenta lo que 
establecen los artículos 107, fracciones iii, inciso b), V, inciso c) y Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 114, fracción iV, 158 
y 159 de la ley de amparo que, en ese orden, disponen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y 

"…

"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio se promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito compe
tente de conformidad con la ley, en los casos siguientes:

"…
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"c) en materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas 
en juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la auto
ridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común.

"…

"Vi. en los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamen
taria señalará el procedimiento y los términos a que deberán someterse los 
tribunales Colegiados de Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para dictar sus resoluciones."

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación."

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por 
las frac ciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra senten
cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revoca
dos, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, 
laudos o resoluciones indicados. 

"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de 
amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del tra
bajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su inter
pretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o nega
ción expresa. 

"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 
reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o regla
mentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en con
tra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."
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"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, adminis
trativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento 
y que se afectan las defensas del quejoso:

"i. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de la pre
venida por la ley;

"ii. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el 
juicio de que se trate;

"iii. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, 
o cuando no se reciban conforme a la ley;

"iV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su represen
tante o apoderado;

"V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad;

"Vi. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que tuviere dere
cho con arreglo a la ley;

"Vii. Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas 
ofrecidas por las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos 
públicos;

"Viii. Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos 
de manera que no pueda alegar sobre ellos;

"iX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con 
arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten partes sustanciales de 
procedimiento que produzcan indefensión, de acuerdo con las demás frac
ciones de este mismo artículo;

"X. Cuando el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, continúe el 
procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando 
el Juez, magistrado o miembro de un tribunal del trabajo impedido o recu
sado, continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 
expresamente para proceder;

"Xi. en tratándose del procedimiento de extinción de dominio, todas 
aquellas violaciones cometidas en el mismo, salvo que se trate de violacio
nes directas a la Constitución o de actos de imposible reparación, y
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"Xii. en los demás casos análogos a los de las fracciones que prece 
den, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, según corresponda."

de los artículos transcritos se desprende la regla general de que 
contra actos que se estiman violatorios de garantías suscitados en un juicio 
es procedente el amparo directo, siempre que tales violaciones afecten las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; pero que cuando 
se trate de actos dictados en el juicio cuya ejecución sea de imposible repa
ración, o que tengan sobre las personas o cosas una ejecución de igual 
naturaleza, procederá el juicio de amparo indirecto.

en efecto, esos dispositivos previenen que los actos dictados dentro 
del juicio son impugnables en el amparo directo que se promueva contra la 
sentencia definitiva o laudo y, por excepción, en el amparo indirecto cuando 
tienen una ejecución de imposible reparación, por afectar directa e inmediata
mente derechos sustantivos o cuando se causa una afectación a derechos 
procesales de los gobernados en grado predominante o superior.

Cabe señalar, que de conformidad con lo dispuesto en el referido ar
tículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, procede el amparo indirecto "Contra actos en juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación. ...", lo que obliga a precisar que los 
actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus con
secuencias son susceptibles de afectar directamente alguno de los llamados 
derechos fundamentales del hombre o del gobernado que tutela la Consti
tución por medio de las garantías individuales, porque la afectación o sus 
efectos no se destruyen fácticamente con el solo hecho de que quien la sufre 
obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio.

No existe ejecución irreparable si las consecuencias de la posible 
violación se extinguen en la realidad, sin haber originado afectación alguna a 
los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su esfera jurí
dica, porque tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.

al respecto, se citan en apoyo las siguientes jurisprudencias del pleno 
y de la tercera Sala de la anterior integración de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que enseguida se transcriben:

"registro: 205651
"octava Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
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"tomo: 56, agosto de 1992
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 24/92 
"página: 11

"eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del Jui
Cio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS 
SuStaNtiVoS.—el artículo 114 de la ley de amparo, en su fracción iV pre
viene que procede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio 
que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ los 
actos dentro del juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato 
derechos sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en los casos 
en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio que debe apli
carse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto 
de cualquier acto dentro del juicio."

"registro: 207343
"octava Época
"instancia: tercera Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: iV, primera parte, julio a diciembre de 1989
"materia(s): Común
"tesis: 3a. 43 
"página: 291

"eJeCuCióN de impoSiBle reparaCióN. alCaNCeS del artÍCu
lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—de acuerdo con lo dis
puesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en 
juicio cuya ejecución sea de imposible reparación ...’. el alcance de tal dis
posición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución 
de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar 
directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre 
o del gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías indi
viduales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho 
de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pre
tensiones en el juicio. por el contrario no existe ejecución irreparable si las 
consecuencias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y 
sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser 
reparada en amparo directo."
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ahora, los artículos 107, fracción iii, constitucional y 114, fracción iV, 
de la ley de amparo, han sido interpretados por esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en el sentido de que si bien, por regla general, las violaciones 
procesales son impugnables en amparo directo, excepcionalmente pueden 
reclamarse en la vía indirecta cuando sus consecuencias son de impo
sible reparación, bien porque afecten de manera directa e inmediata alguno 
de los derechos sustantivos previstos en la Constitución Federal o cuando 
afecten derechos procesales en grado predominante o superior, y que la afec
tación a derechos adjetivos debe determinarse objetivamente tomando en 
cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los 
efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo.

el criterio de que se ha dado noticia se encuentra plasmado en la juris
prudencia que a continuación se indica:

"registro: 190368
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, enero de 2001
"materia(s): Común
"tesis: p./J. 4/2001 
"página: 11

"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—
reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a inte
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 
1991, cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN 
Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo re
ClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia 
deFiNitiVa.’, para establecer que si bien es cierto, en términos generales, 
la distinción entre actos dentro del juicio que afecten de manera cierta e 
inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías individuales, 
y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un 
criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impug
nables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de imposible 
reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener esos actos tales 
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características, deben reservarse para ser reclamados junto con la reso
lución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede 
válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, 
de manera excepcional, que también procede el juicio de amparo indirecto 
tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, entre 
las que se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. 
para así estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son impug
nables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia 
definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excepcio
nal, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. esta 
afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en 
cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los 
efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstan
cias todas estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen 
a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afec
tación que obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis 
constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia defini
tiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación 
directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en consi
deración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no 
queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre 
personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento o 
desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino que 
también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia del 
juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una 
excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa cali
dad), sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando 
los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan 
derechos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre perso
nalidad, cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia defini
tiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible 
reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo 
indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare 
que quien comparece por la parte actora carece de personalidad, porque en
tonces la resolución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo."

Conforme a tales premisas, la impugnación de los actos emitidos den
tro de juicio o intraprocesales, no procede de manera indiscriminada, porque 
el juicio de amparo no es un recurso más al que las partes en un procedimiento 
puedan acudir en toda ocasión para revisar los actos de los órganos juris
diccionales, prolongando el procedimiento injustificadamente; no, el juicio 
de control constitucional, tratándose de procedimientos civiles, sirve funda



3598 EnERO 2012

mentalmente para garantizar que se dicte sentencia con apego a la ley 
Suprema, y sólo por excepción tiene por objeto inmediato el control de la 
constitucionalidad de actos intraprocesales.

expuesto lo anterior, cabe señalar que en la jurisprudencia recién trans
crita, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
deró que la resolución que dirime la cuestión de personalidad previamente al 
fondo del asunto causa a las partes un perjuicio inmediato y directo de impo
sible reparación que debe ser enmendado, desde luego, mediante el juicio de 
amparo indirecto, si se trata de la personalidad del demandado, y a través 
del amparo directo, tratándose de la personalidad del actor, porque en este 
último supuesto se pone fin al juicio relativo.

Sobre tales bases, debe señalarse que la resolución dictada en un 
juicio civil que, sin ulterior recurso, reserva dar trámite a una excepción o 
incidente de falta de personalidad, por estar suspendido el procedimiento 
principal con motivo de la sustanciación de una cuestión que amerita un pre
vio y especial pronunciamiento, es un acto contra el cual es procedente el 
amparo directo, y no el indirecto, pues tal resolución no conlleva perjuicios aná
logos a cuando se desestima o desecha la objeción de la personalidad.

Se expone tal aserto, en la medida en que la resolución que reserva la 
tramitación de la excepción o incidente de falta de personalidad no deci
de el fondo de esta cuestión, pues no determina si está acreditada la perso
nalidad. a través de esa resolución, el Juez considera que, ante el estado que 
guardan los autos, resulta jurídicamente imposible emitir una declaración 
judicial en el sentido de que la personalidad se tiene por demostrada; y que, 
de seguir el estado de cosas como aparece en el expediente, tal declara
ción judicial tendrá que dictarse posteriormente.

luego, al dictar la resolución descrita, el Juez no tiene ningún conven
cimiento de que en la especie, y desde el punto de vista sustantivo, se tiene o 
no la personalidad que se objeta, pues ese convencimiento no se ha tradu
cido aún en una declaración judicial; lo único que se declara judicialmente es 
que no puede pronunciarse en el sentido de si existe o no personalidad. Como 
consecuencia, se posterga para un momento posterior la declaración judicial 
que verse sobre la existencia de la personalidad.

es decir, la resolución de que se trata no es constitutiva en relación 
con el reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece 
una persona a juicio en representación de otra, por lo que los efectos de las 
violaciones eventualmente cometidas en dicha resolución, no tienen una 
extrema gravedad y trascendencia específica. por tanto, en este tipo de actos 
no se emite una resolución en cuanto a la personalidad, que determine de 
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manera inmediata el destino del procedimiento, sino que se abre un paréntesis 
procesal, mediante la emisión de una determinación intermedia, a la que nece
sariamente debe seguir una resolución posterior, cuyo contenido dependerá 
del estado de los autos, y únicamente en esta última resolución se emitirá un 
pronunciamiento sobre la personalidad, con relevancia en el procedimiento.

es esta diferencia específica la que impide considerar que en relación 
con el acto intraprocesal materia de la presente contradicción, cobre apli
cación el régimen excepcional basado en la afectación en grado predominante 
o superior, pues si el acto en cuestión es de naturaleza intermedia y desplaza 
para otro momento procesal el pronunciamiento determinante, entonces el aná
lisis de su constitucionalidad mediante el juicio de amparo no es apremiante, 
sino hasta que se emita el pronunciamiento definitivo.

lo anterior, con independencia de que el acto intraprocesal analizado 
verse sobre una institución procesal de esencial importancia, y de que de 
su correcta emisión pueda depender que el juicio se siga con estricto respeto 
a las garantías procesales de las partes, o se impida la ociosa e innecesaria 
tramitación del juicio; pues lo que aquí cobra relevancia es que los efectos de 
las eventuales violaciones cometidas en dicha resolución no son determi
nantes, sino que pueden desaparecer sin dejar rastro alguno que perjudique 
a las partes, dentro del ámbito del propio juicio del que emanan.

en consecuencia, la resolución en cuestión versa sobre derechos proce
sales y no sobre derechos sustantivos, y respecto de ellos cobra aplicación el 
esquema general, según el cual, sólo tienen ejecución de imposible reparación 
aquellos actos que no pueden quedar insubsistentes al obtenerse sentencia 
definitiva favorable; y no se actualiza la excepción a dicha regla, concebida 
como la afectación en grado predominante o superior en relación con el 
proceso, precisamente porque existe una oportunidad inmediata posterior, en 
la que sin tener que esperar hasta la resolución definitiva del procedimiento, 
puede analizarse la constitucionalidad de la eventual afectación predomi
nante o superior.

en este sentido, debe puntualizarse que el criterio para afirmar que un 
acto intraprocesal es de imposible reparación, por afectar a las partes en gra do 
preponderante o superior, y que su constitucionalidad debe, por ende, anali
zarse en la vía indirecta, es un criterio de excepción, aplicable únicamente 
en casos en los que dicha afectación exorbitante amerite un análisis inme
diato e impostergable de constitucionalidad debido, entre otras cosas, a 
los efectos determinantes que tiene el acto sobre el procedimiento; y, por 
tanto, este régimen de excepcionalidad se excluye en el supuesto que se ana
liza, en el que el análisis constitucional puede aplazarse, porque los efectos 
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del acto intraprocesal no son determinantes, sino que, a pesar de versar 
sobre una figura procesal trascendental, pueden desaparecer en el curso 
inmediato del procedimiento, al emitirse la posterior resolución diferida por el 
órgano jurisdiccional precisamente para pronunciarse en torno al fondo de 
la cuestión de personalidad, con lo cual no deja de cumplirse con el fin pri
mordial, consistente en que los efectos de esta afectación preponderante 
o superior en relación con el proceso queden sin análisis inmediato de 
constitucionalidad. 

esta característica de excepcionalidad obedece a que debe evitarse 
que el juicio de amparo indirecto contra actos emitidos dentro de juicio sea 
empleado imprudentemente para prolongar el procedimiento de manera in
justificada, lo que contravendría el principio de economía procesal, que es 
precisamente el que se persigue con el expuesto criterio de la afectación pre
ponderante o superior en relación con el proceso. además, la excepciona
lidad obedece a la voluntad del legislador que, como se expuso, persigue que 
el juicio de amparo se promueva contra actos emitidos dentro del juicio, úni
camente en casos extremos que exijan un análisis de constitucionalidad 
inmediato, porque de lo contrario, dicho análisis jamás podría llevarse a cabo 
con efectos satisfactorios tendentes al respeto de las "garantías" individuales, 
o porque el oportuno análisis de constitucionalidad puede evitar que el juicio 
se tramite innecesariamente hasta su conclusión.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con funda
mento en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de 
la ley de amparo, que el criterio que debe regir con carácter de jurispru
dencia quede redactado con el rubro y texto siguientes:

perSoNalidad eN materia CiVil. CoNtra la reSoluCióN Que, 
SiN ulterior reCurSo, reSerVa proVeer SoBre la oBJeCióN de la 
de uNa de laS parteS del JuiCio reSpeCtiVo, por eStar SuSpeN
dido el proCedimieNto eN lo priNCipal, eS improCedeNte el 
JuiCio de amparo iNdireCto.—la resolución dictada en un juicio de 
naturaleza civil que, sin ulterior recurso, reserva dar trámite a una excepción 
o incidente de falta de personalidad, por estar suspendido el procedimiento 
en lo principal con motivo de la sustanciación de una cuestión de previo y es
pecial pronunciamiento, es un acto contra el cual procede el juicio de amparo 
directo y no el indirecto, pues no conlleva perjuicios análogos a cuando se 
desestima o desecha la objeción de la personalidad. esto es así, pues la refe
rida resolución no decide el fondo de la cuestión, ya que no determina si la 
personalidad está acreditada, sino sólo evidencia la imposibilidad de pro
nunciarse al respecto, postergando la declaración judicial relativa. es decir, 
la indicada resolución no es constitutiva en relación con el reconocimiento 
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o desconocimiento del carácter con que comparece una persona a juicio en 
representación de otra, por lo que los efectos de las violaciones eventualmente 
cometidas en ella no tienen una extrema gravedad y trascendencia especí
fica, que determine inmediatamente el destino del procedimiento; lo que im
pide considerar que en relación con el acto en cuestión cobre aplicación 
el régimen excepcional basado en la afectación en grado predominante o 
superior. lo anterior, con independencia de que ese acto intraprocesal verse 
sobre una institución procesal de esencial importancia, y que de su correcta 
emisión pueda depender que el juicio se siga con estricto respeto a las garan
tías procesales de las partes o se impida la ociosa e innecesaria tramitación 
del juicio, pues lo relevante es que los efectos de las eventuales violaciones 
cometidas en dicha resolución no son determinantes, sino que pueden desa
parecer sin dejar rastro que perjudique a las partes, dentro del ámbito del 
propio juicio del que emanan.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.
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PERSOnALIdAd En MATERIA CIVIL. COnTRA LA RESOLu
CIÓn QuE, SIn uLTERIOR RECuRSO, RESERVA PROVEER 
SOBRE LA OBJECIÓn dE LA dE unA dE LAS PARTES dEL 
JuICIO RESPECTIVO, POR ESTAR SuSPEndIdO EL PRO
CEdIMIEnTO En LO PRInCIPAL, ES IMPROCEdEnTE EL 
JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.—la resolución dictada en un 
juicio de naturaleza civil que, sin ulterior recurso, reserva dar trámite a 
una excepción o incidente de falta de personalidad, por estar suspen
dido el procedimiento en lo principal con motivo de la sustanciación de 
una cuestión de previo y especial pronunciamiento, es un acto contra 
el cual procede el juicio de amparo directo y no el indirecto, pues no 
conlleva perjuicios análogos a cuando se desestima o desecha la 
objeción de la personalidad. esto es así, pues la referida resolución no 
decide el fondo de la cuestión, ya que no determina si la personalidad 
está acreditada, sino sólo evidencia la imposibilidad de pronunciarse 
al respecto, postergando la declaración judicial relativa. es decir, la indi
cada resolución no es constitutiva en relación con el reconocimiento o 
desconocimiento del carácter con que comparece una persona a juicio 
en representación de otra, por lo que los efectos de las violaciones even
tualmente cometidas en ella no tienen una extrema gravedad y tras
cendencia específica, que determine inmediatamente el destino del 
procedimiento; lo que impide considerar que en relación con el acto 
en cuestión cobre aplicación el régimen excepcional basado en la 
afectación en grado predominante o superior. lo anterior, con indepen
dencia de que ese acto intraprocesal verse sobre una institución pro
cesal de esencial importancia, y que de su correcta emisión pueda 
depender que el juicio se siga con estricto respeto a las garantías 
procesales de las partes o se impida la ociosa e innecesaria trami
tación del juicio, pues lo relevante es que los efectos de las eventuales 
violaciones cometidas en dicha resolución no son determinantes, sino 
que pueden desaparecer sin dejar rastro que perjudique a las partes, 
dentro del ámbito del propio juicio del que emanan.

2a./J. 37/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 268/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Vigésimo Cuarto Circuito y Quinto en materia Civil del tercer Circuito.— 
9 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secre
tario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 37/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del dieciséis de noviembre de 2011.
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PROMOCIOnES dEnTRO dEL JuICIO dE AMPARO. CuAndO EL 
OFICIAL dE PARTES dE un ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL nO ASIEnTA 
QuE LAS RECIBIÓ SIn FIRMA AuTÓgRAFA En LA RAZÓn O ACuSE 
CORRESPOndIEnTE, SE gEnERA LA PRESunCIÓn dE QuE SE PRE
SEnTAROn En ORIgInAL Y COn LA REFERIdA SIgnATuRA.

CoNtradiCCióN de teSiS 353/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito, el dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN la 
miSma materia del primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del SeXto CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. 
maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: ruBÉN 
JeSÚS lara patróN.

CoNSideraNdo:

primero.—Jurisdicción y competencia. la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación ejerce jurisdicción, y esta Segunda Sala es competente 
para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno, además del 37, primer párrafo, y 86, 
segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

esto, ya que se trata de una denuncia de contradicción de criterios, en 
la que el tema a dilucidar está vinculado con la materia común, y no se consi
dera necesario remitir los autos correspondientes al tribunal pleno, para que 
éste resuelva lo conducente.

SeGuNdo.—Procedencia. en el caso, debe estimarse que la denun
cia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos de la 
normatividad aplicable.

Sobre el particular, el artículo 197a de la ley de amparo, reglamenta
ria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, establece que cuando los tri
bunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios 
de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia; 
el procurador general de la república; los mencionados tribunales o sus 
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magistrados, o bien, las partes que intervinieron en los juicios en que se 
hayan sustentado tales tesis, podrán denunciar la contradicción atinente.

en el caso, la denuncia de contradicción fue formulada por los inte
grantes del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, en la resolución de siete de julio de dos mil once, recaída a la queja 
número 36/2011, del índice de dicha instancia judicial, por lo que debe con
cluirse que proviene de parte legítima.

terCero.—Consideración preliminar. a efecto de determinar si, en 
el caso, efectivamente se actualiza la contradicción de criterios denunciada, 
debe tenerse presente que, para su actualización, es necesario que al resol
ver los asuntos materia de la denuncia: 

1. Se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. Se arribe a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

así las cosas, existirá contradicción de tesis siempre que se satisfa gan 
los supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean, esto es, 
que los criterios que sean materia de la denuncia no provengan del examen 
de los mismos elementos de hecho.

esto último, en términos de lo sostenido por el pleno de este alto tribu
nal, en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, con el rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta
meNte iGualeS."1 

Cuarto.—Ejecutorias de las que deriva la presunta contradic
ción de tesis. a efecto de establecer si, en la especie, existe o no la contra

1 los datos de identificación de la tesis citada son los siguientes: tesis p./J. 72/2010. No. registro 
164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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dicción de tesis denunciada, se estima conveniente enunciar, para su posterior 
análisis, las consideraciones esenciales en que se apoyaron las resoluciones 
correspondientes de los tribunales Colegiados contendientes.

esto, en la lógica de que, para que exista la contradicción de tesis no 
basta con que un tribunal afirme que no comparte el criterio de otro, sino que 
es necesario determinar si lo sostenido por uno al examinar determinado 
problema, es contrario a lo señalado por el otro al abordar el mismo tema, en 
el mismo plano, y a la luz de preceptos jurídicos iguales o coincidentes.

lo anterior, en términos de lo sostenido en la tesis de jurisprudencia 
con rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que eXiSta No BaSta Que 
uN triBuNal aFirme Que No Comparte el Criterio de otro."2

en estas condiciones, de las constancias que obran en autos es posi
ble desprender lo siguiente:

I. En la queja 36/2011, resuelta el siete de julio de dos mil once, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Cir
cuito, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

– los oficiales de partes de los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial de la Federación tienen la obligación formal de verificar concre
tamente, que las promociones que les presenten los interesados estén firma
das autógrafamente, pero ésta no tiene los alcances que pretende darle el 
quejoso;

– en el caso, el oficial de partes del juzgado sólo asentó que el ocurso 
en el que la autoridad pretendió ofrecer la prueba pericial se presentó con diez 
copias simples, sin hacer constar específicamente que en aquél obrara o no 
la firma autógrafa del representante de la recurrente;

– No se coincide con la promovente, en el sentido de que tal omisión 
conlleva la presunción de que el oficial de partes recibió y dio trámite a un 
oficio original con firma autógrafa pues, de no ser así, no lo hubiera recibido;

– el manual General de puestos del Consejo de la Judicatura Federal 
prevé que dentro de las funciones de dichos servidores se encuentra la de 
denegar las promociones que no correspondan a los órganos jurisdiccio

2 Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia 2a./J. 89/2007, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 851, número de registro 172573.
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na les del poder Judicial de la Federación en su ámbito de servicio, y aquellas 
que no cumplan con los requisitos de ley;

– entonces, aunque sí es obligación del oficial de partes verificar que 
los escritos cumplan con los requisitos de ley, este deber formal no puede 
vincular invariablemente a los magistrados de Circuito y Jueces de distrito 
que, de acuerdo con los artículos 29, 37, 41, fracciones i y iii, y 48 a 55 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, están encargados de re
solver las controversias apuntadas en aquellas normas jurídicas, y proveer lo 
relativo a su tramitación, lo que incluye la verificación de los requisitos lega
les de cualquier promoción de las partes correspondientes;

– lo que asiente o deje de asentar el oficial de partes del juzgado, no 
excluye la facultad del órgano judicial de su adscripción, relativa a deter
minar si la promoción de que se trate cumplió con los requisitos legales nece
sarios para poder darle trámite, concretamente, si se presentó o no con firma 
autógrafa, así como la atribución de acordar lo que en derecho corresponda 
acerca de la petición presentada por alguna de las partes;

– además, aceptar que la obligación formal referida implica la pre
sunción de que el oficial de partes recibió y dio trámite a un oficio original 
con firma autógrafa pues, en caso contrario, no hubiera recibido la promoción, 
podría conllevar igualmente, la diversa consideración en el sentido de que, por 
ejemplo, las demandas de amparo que reciba, cumplen con los requisitos es
tablecidos en el artículo 116 de la ley aplicable, cuando la verificación de tal 
aspecto corre a cargo del juzgador federal a la hora de proveer sobre su admi
sión, y una conclusión en ese sentido, restringiría ilegalmente las facultades 
del Juez, que es el superior jerárquico del oficial de partes del órgano de su 
adscripción;

– los dos últimos aspectos ponen de manifiesto que la actuación de los 
oficiales de partes de un juzgado o tribunal Colegiado no representa, en sí 
misma, una decisión jurisdiccional definitiva del órgano de su adscripción, 
cuyos titulares son los facultados para proveer respecto de las promociones 
que reciban los primeros;

– por otra parte, conforme a lo establecido por la Suprema Corte, es 
necesario que el juzgador concluya la consecuencia de un hecho probado, 
cierto y conocido, para averiguar otro desconocido, con base en inferencias 
lógicas, es decir, es indispensable que entre el hecho demostrado y el que se 
busca deducir, exista una relación precisa, más o menos necesaria y con
secuente, que impida que se deriven presunciones contradictorias;
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– esto es, para que pueda darse valor probatorio a una presunción, se 
requiere que descanse en una prueba cierta para, a partir de ella, obtener una 
inferencia lógica;

– en consecuencia, un hecho endeble del que se sospecha, o se cree 
que pudo o no haber acaecido, no puede producir inferencia válida alguna, 
pues todo proceso jurisdiccional se encuentra, sin distingo, sujeto a las nor mas 
constitucionales, y a las reglas de la lógica y sana crítica en materia probato
ria, en acatamiento a las garantías de legalidad, seguridad jurídica y debida 
audiencia, tal como lo dispone la tesis aislada XXXVii/2008 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

– en la especie, los hechos ciertos y conocidos son: 1) la ausencia de 
firma autógrafa en una promoción, mediante la que se ofreció la prueba peri
cial; y, 2) la omisión de hacer constar que el oficio que contenía tal promoción 
estaba firmado autógrafamente al final;

– dichos hechos no pueden producir una inferencia válida para demos
trar que el oficio sí llevaba el signo de voluntad, o que existió manipulación 
del oficial de partes, al perder el original que llevaba la firma autógrafa, pues 
el incumplimiento del deber formal del funcionario citado admite una expli
cación alternativa en el sentido de que, si no hizo observación alguna a la 
promoción, fue porque no advirtió la carencia de firma, por razón de un des
cuido y que, por ende, el ocurso de la recurrente, efectivamente, incumplía 
con el requisito de la firma;

– por tanto, al existir dos probables explicaciones del mismo hecho 
probado, éste no puede producir inferencia alguna plenamente válida sobre 
una de sus consecuencias hipotéticas y, en conclusión, no existe la presun
ción derivada de los referidos hechos ciertos y conocidos;

– a mayor abundamiento, la propia Segunda Sala de la Corte ha reco
nocido que la omisión de describir y relacionar la documentación anexa a un 
escrito, en desahogo a un requerimiento, como deber formal de los oficiales 
de partes, daría lugar a diversas especulaciones;

– en el caso, se reitera, la omisión de hacer constar si el escrito estaba 
firmado autógrafamente, puede explicarse en razón de un error involuntario, 
o el descuido de verificar tal circunstancia y, por ende, ello puede implicar que, 
efectivamente, la promoción mediante la cual se ofreció determinada prueba, 
carecía de firma autógrafa;
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– No se desconoce lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 395/2010, 
y las tesis 2a./J. 5/2011, y 2a./J. 6/2011, derivadas de ella, empero, la ejecu
toria en comento se refería a la obligación de los oficiales de partes de las 
autoridades hacendarias, de verificar e inventariar los anexos de las promo
ciones presentadas a requerimiento de la autoridad que debía resolver de un 
asunto en sede administrativa, y no lo relativo a la existencia de una firma 
autógrafa, y mucho menos, si la omisión de asentar tal circunstancia gene
raba la presunción de que el escrito sí la contenía;

– por lo anterior, no se comparten los criterios del Segundo tribunal 
Cole giado en materia Civil del Sexto Circuito y del décimo Quinto tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito que invoca la recurrente, 
por lo que debe denunciarse la contradicción de tesis atinente;

– a mayor abundamiento, en los agravios no se cuestiona que el oficio 
mediante el que se ofreció la prueba pericial, fue el documento que se reci
bió realmente en la oficialía de partes del juzgado, pues en aquél obra el sello 
de acuse correspondiente, aunque si ello se controvirtiera, implicaría demos
trar que el oficial cambió indebidamente el oficio que se le presentó, u otra 
situación irregular igual;

– respecto de esta última circunstancia, de acuerdo con el sistema 
de cargas probatorias previsto en el Código Federal de procedimientos Civiles, 
existen dos reglas fundamentales para distribuir la carga de la prueba: a) la 
actora debe demostrar los fundamentos de hecho de su pretensión, y la de
mandada los de su excepción; y, b) el que afirma tiene la carga de probar sus 
afirmaciones de hecho, y el que niega sólo debe probar cuando su negativa 
envuelve la afirmación expresa de un hecho;

– en esas condiciones, la circunstancia de hecho referente a que el 
documento que se recibió realmente en la oficialía de partes del juzgado fue 
cambiado indebidamente, u otra situación similar, debe ser demostrada por 
la recurrente ya que, en el caso, no existe la presunción de los hechos ciertos 
y conocidos relativos a que en determinado oficio obra una firma en copia 
simple, y que el oficial nada dijo acerca de si ella era autógrafa, máxime que 
el imperativo de que las promociones y documentos estén firmados autógra
famente es propio de la persona que los presenta, al ser la única interesada 
en demostrar la existencia de tal manifestación de su voluntad;

– en la especie, la carencia del requisito citado sólo puede imputarse 
a la recurrente, por lo que debió cerciorarse que su promoción contuviera la 
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firma autógrafa o, en su defecto, requerir al oficial de partes que le devolviera 
ese ocurso, o acudir con el superior del empleado en cuestión, para demos
trar que sí ofreció legal y fehacientemente la prueba para su desahogo; y,

– en este sentido, si las partes deben probar los hechos constitutivos de 
su acción o excepción, respectivamente, también la recurrente debió exhibir, 
por lo menos, el acuse de su promoción en el que obrara la firma autógrafa 
respectiva, pues a ella correspondía acreditar esta afirmación que, a su vez, 
demostraría indirectamente que el oficio fue cambiado por el oficial de par
tes del Juzgado de distrito.

II. Por su parte, derivado de lo resuelto en los amparos directos 
21/2007 y 280/2007; la queja 103/2008; el amparo en revisión (improce
dencia) 143/2008; y la reclamación 5/2009, el décimo Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito emitió la juris
prudencia con el texto y rubro que a continuación se precisan:

"promoCioNeS reCiBidaS eN la oFiCialÍa de parteS de uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal. SalVo prueBa eN CoNtrario, GoZaN de 
la preSuNCióN de HaBerSe preSeNtado eN oriGiNal Y CoN Firma 
autóGraFa del promoVeNte.—recibida una promoción en un órgano 
jurisdiccional, el juzgador respectivo tiene la obligación de pronunciarse al 
respecto en el sentido que en derecho proceda; sin embargo, no cualquier 
escrito o documento puede considerarse como una promoción, sino sólo 
aquel que revele la voluntad del interesado de promover o intervenir de cual
quier modo en un juicio o procedimiento; voluntad externada generalmente 
mediante signos distintivos como es la firma autógrafa del interesado o, en 
ciertos casos, con la impresión de una huella digital. en esos términos, cobra 
singular relevancia el acto mediante el cual el responsable de la oficialía de 
partes del órgano jurisdiccional recibe el escrito en el que ha de constar la pro
moción de mérito, acto que reviste la naturaleza de oficial y formal, en la me
dida que consiste no sólo en la recepción del documento respectivo, sino 
implica también la obligación de verificar que se dirija al órgano relativo y, 
entre otras cuestiones, que se encuentre firmado de manera autógrafa por 
quien aparece como promovente, de no ser así, el encargado de esa oficialía 
debe hacer constar de manera expresa esa circunstancia, pues aun cuando 
pudiera no estar facultado legalmente para rechazar la recepción de un docu
mento presentado en esos términos, se encuentra naturalmente constreñido 
a verificar qué es lo que recibe, esto es, una promoción o un simple documento 
sin firma y, en su caso, debe asentar en el sello o leyenda de recepción, la 
ausencia de firma o la dificultad para determinar si es autógrafa (en el caso 
de que aparezca aparentemente reproducida por medio de fotocopiado, de 
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manera facsimilar, etcétera). por consiguiente, recibido un escrito en una ofi
cialía de partes con las formalidades correspondientes a una promoción, goza 
de la presunción de haber sido presentado en original y con la firma autó
grafa del promovente, salvo prueba en contrario, que puede ser, entre otras, 
la razón relativa a la ausencia de la firma o a la dificultad para determinar si 
es autógrafa. ahora bien, la presunción de mérito, no desvirtuada mediante 
prueba alguna, debe estimarse suficiente para dar curso a la respectiva pro
moción y acordar lo que a su sentido en derecho proceda, ya que aplicar un 
criterio diverso dejaría en estado de indefensión al promovente, quien además 
de gozar de esa presunción de haber presentado el escrito original con firma 
autógrafa (de otra manera no se le hubiera recibido o se habría asentado 
razón de la irregularidad), no tendría otro medio eficaz para comprobar que 
entregó una promoción; y, por si fuera poco, en casos como el descrito, se 
podrían solapar actos irregulares en los que se encubriera la pérdida o mal 
uso de la promoción por el personal del órgano jurisdiccional en detrimento 
de los derechos del promovente."3

Como se indicó, la tesis en comento derivó de lo resuelto por el órgano 
jurisdiccional colegiado referido, en los distintos juicios y recursos a los que 
se ha hecho alusión previamente, dentro de los que, en lo que al caso inte
resa, se sostuvieron consideraciones sustancialmente idénticas.

en esta lógica, y con la finalidad de evitar repeticiones innecesarias, a 
continuación se hará referencia a los argumentos sostenidos en la última de 
las resoluciones mencionadas, esto es, la correspondiente al recurso de recla
mación 5/2009, fallada el veintisiete de mayo de dos mil nueve, y en la que, 
medularmente, se estableció lo siguiente:

 
– la firma autógrafa es el conjunto de signos manuscritos a través 

de los cuales las personas manifiestan su voluntad de realizar determinado 
acto en forma escrita, y se acredita la autenticidad del documento que se 
suscribe, por lo que se requiere de ella para dar validez a cualquier actuación 
o documento;

– la firma es un signo gráfico con el que, en general, se obligan las per
sonas en todos los actos jurídicos en que se requiere la forma escrita, por ende, 
su ausencia provoca que el documento en cuestión carezca de validez;

3 Novena Época. tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia i.15o.a. J/8, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 1344, número de registro 
165705.
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– el análisis de la demanda que se presentó ante la responsable per
mite advertir que se trata de una copia fotostática, esto es, al parecer no cuenta 
con firma autógrafa, circunstancia que resulta insuficiente para des conocer 
la legitimación del solicitante de amparo;

– Corresponde a la oficialía de partes recibir y entregar diariamente las 
promociones dirigidas a la Sala correspondiente;

– entre las obligaciones y facultades de las oficialías de partes des
taca la mencionada, consistente en que deben entregar diariamente todos 
los escritos encaminados a impulsar los procedimientos tramitados ante 
ellas, o bien, la correspondencia oficial relacionada con su funcionamiento 
administrativo;

– al recibir las promociones, el funcionario encargado de la oficialía 
de partes está obligado a verificar, al menos, que el escrito esté dirigido a la 
Sala a la que está adscrito; que se trate de un documento original con fir
ma autógrafa del promovente; el número de copias de traslado para las partes 
y, en su caso, las documentales que se hayan anexado, por lo que tendrá que 
precisar estos datos en el acuse respectivo, ya que sólo así existirá certeza 
de que los documentos presentados por la parte interesada son los que se 
agregarán al expediente respectivo;

– lo anterior se corrobora con el hecho de que, en el sello de recibo corres
pondiente, el encargado de la oficialía de partes debe señalar que se recibió la 
promoción; el número de copias; sus anexos y, en su caso, los testimonios;

– Cuando el encargado de la oficialía de partes recibe un documento, 
no realiza un mero acto material similar al de una oficina de mensajería, sino 
uno de carácter formal, legalmente regulado, a través del cual precisa la fecha 
y hora en que se recibe, así como los documentos que presentan las partes, 
lo que cobra singular relevancia, pues a través de tales escritos o sus anexos 
se finca su acción o defensa;

– las promociones se refieren a los escritos que tienen por objeto im
pulsar algún procedimiento jurisdiccional, o bien, impugnar las sentencias 
con que culmina, lo que evidencia que deben estar firmados por la parte 
promovente o, en su caso, por su representante pues, de no ser así, no se ten
dría certeza de que, efectivamente, se trata de la persona que suscribe el 
documento;

– por tanto, si el encargado de la oficialía de partes de la Sala respon
sable certificó que le entregaron dos promociones y siete copias, debe estimarse 
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que recibió y tramitó escritos originales con firma autógrafa del promovente 
pues, de no ser así, no los hubiera recibido y, menos aún, hubiera reconocido 
expresamente que se trataba de promociones con copias, lo que lleva implí
cita la afirmación de que se presentaron los originales correspondientes;

– No obstante lo anterior, la responsable remitió a la oficina de corres
pondencia común de los tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito, al parecer, copias fotostáticas de los escritos relativos;

– por tanto, en la especie hay elementos suficientes para presumir que 
el promovente de amparo presentó el original de los escritos en comento, con 
firma autógrafa de su representante, pero la responsable sólo remitió copias 
fotostáticas, por lo que no podría desestimarse su validez, pues se dejaría en 
estado de indefensión a la parte recurrente que no cuenta con otro medio para 
comprobar que presentó el original de esos escritos, salvo la certificación del 
encargado de la oficialía de partes;

– Sostener lo contrario, implicaría desconocer la validez de un acto 
formal, legalmente reglamentado, como es la recepción de una promoción ten
dente a impulsar un procedimiento jurisdiccional, lo que resultaría contradic
torio y, por ende, ilegal;

– además, tal criterio daría lugar a distintas especulaciones, pues se 
dejaría en manos de la propia autoridad responsable remitir el escrito que 
considere conveniente y, en consecuencia, determinar implícitamente la 
procedencia del juicio de garantías;

– en tal sentido, se reitera que desconocer la validez del escrito de 
demanda por no tener firma autógrafa, dejaría en estado de indefensión a la 
quejosa, pues no tendría otra manera de comprobar que presentó el origi
nal de tal documento, más que la propia certificación realizada por el encar
gado de la oficialía de partes responsable;

– lo anterior, sin que se desconozca que existen diversos criterios en 
el sentido de que si la demanda de amparo carece de firma autógrafa de la 
quejosa o su representante, debe sobreseerse en el juicio de garantías por  
falta de interés jurídico;

– No obstante, en la especie se trata de un supuesto diverso, pues por 
los motivos de hecho y derecho mencionados debe concluirse que la de
man da de garantías que se presentó, cuenta con la firma autógrafa del promo
vente y, por tanto, no puede sostenerse válida y justamente que carecía de 
este requisito; y,
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– es aplicable la tesis sustentada por el propio décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con rubro: "pro
moCioNeS reCiBidaS eN la oFiCialÍa de parteS de uN órGaNo JuriS
diCCioNal. SalVo prueBa eN CoNtrario, GoZaN de la preSuNCióN 
de HaBerSe preSeNtado eN oriGiNal Y CoN Firma autóGraFa del 
promoVeNte."

III. Finalmente, derivada del amparo en revisión 387/2010, resuel
to el diecinueve de noviembre de dos mil diez, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito emitió la siguiente tesis 
aislada:

"demaNda de amparo. Si No CoNtieNe la Firma autóGraFa 
del promoVeNte Y el eNCarGado de la oFiCiNa de CorreSpoNdeN
Cia ComÚN Que la reCiBe No HaCe CoNStar tal deFeCto, eXiSte la 
preSuNCióN leGal de Que ÉSta Se preSeNtó eN oriGiNal CoN la SiG
Natura CorreSpoNdieNte.—tomando en cuenta que entre las funciones 
y obligaciones de las oficinas de Correspondencia Común y las oficialías de 
partes de los órganos del poder Judicial de la Federación, contenidas en el 
manual General de puestos del Consejo de la Judicatura Federal, emitido 
por la Comisión de administración del propio consejo, destacan la de recibir 
y entregar documentos y correspondencia dirigidos a aquéllos, esto es, todos 
los escritos que estén encaminados a impulsar los procedimientos trami
tados ante ellos, o bien, que se trate de correspondencia oficial relacionada con 
su funcionamiento administrativo; pero además se establece la prohibición 
expresa de recibir promociones que no cumplan con los requisitos legales; los 
funcionarios encargados de dichas oficinas de correspondencia común, 
como de las oficialías de partes de los Juzgados de distrito y de los tribu
nales Colegiados y unitarios de Circuito, al recibir las promociones dirigidas a 
aquéllos, se encuentran obligados a verificar, al menos, que el escrito esté 
dirigido al órgano jurisdiccional al que están adscritos, que se trate de un 
documento original con firma autógrafa del promovente, así como el número 
de copias que se presentan, por lo que en el acuse de recibo correspondiente 
tendrán que precisar tales datos, pues sólo así se tiene la certeza de que los 
documentos que presenta la parte interesada son los que forman parte del 
expediente respectivo; por consiguiente, cuando el encargado de la oficina 
de correspondencia común recibe una demanda de amparo, debe precisar la 
fecha y hora en la que la recibe, los documentos que se presentan –original 
y copias–; así como hacer constar si está recibiendo el documento original 
con firma autógrafa del promovente, y el juzgado o tribunal que por turno cono
cerá de la demanda, de lo contrario, de no contener la signatura corres
pondiente debe asentar razón en la que se haga constar tal defecto, ya que de 
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no hacerlo existe la presunción de que aquélla se presentó en original con la 
firma autógrafa de la parte quejosa."4

las consideraciones del fallo del que se desprende el criterio mencio
nado, son del tenor siguiente:

– la firma autógrafa es el conjunto de signos manuscritos, a través 
de los cuales, las personas manifiestan su voluntad de realizar determinado 
acto en forma escrita y se acredita la autenticidad del documento que se 
suscribe, por lo que se requiere de ella para dar validez a cualquier actuación 
o documento;

– así, la presentación de cualquier promoción requiere, como presu
puesto esencial, la manifestación de la voluntad por parte de quien acude 
ante la instancia que debe resolverla, lo que debe cumplirse en forma expresa, 
mediante la firma, como requisito indispensable;

– por tanto, aun cuando el legislador no lo haya establecido expre
samente como requisito en la tramitación del juicio de amparo, el que toda 
promoción que se presente deba estar firmada, constituye un presupuesto 
para la existencia de tal acto jurídico;

– Conforme al manual de puestos del Consejo de la Judicatura Federal, 
corresponde a la oficialía de partes de los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial de la Federación, recibir y entregar, entre otros documentos, las pro
mociones dirigidas a los órganos correspondientes;

– en la disposición transcrita se contienen las funciones y obligaciones 
de las oficinas de correspondencia común y las oficialías de partes de los 
órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, entre las que 
destaca la de recibir y entregar todos los escritos que estén encaminados a 
impulsar los procedimientos tramitados, o bien, la correspondencia oficial 
relacionada con su funcionamiento administrativo, destacando la prohibición 
expresa de recibir promociones que no cumplan con los requisitos legales; 

– al recibir las promociones dirigidas a los Juzgados de distrito, o 
bien, a los tribunales unitarios o Colegiados de Circuito, los funcionarios en

4 Novena Época. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada Vi.2o.C.308 K, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3178, número de registro 
163171.
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cargados de las oficinas de correspondencia común y de las oficialías de 
partes, están obligados a verificar, al menos, que el escrito esté dirigido al 
órgano jurisdiccional al que están adscritos; que se trate de un documento ori
ginal con firma autógrafa del promovente, así como el número de copias que 
se presentan, por lo que tendrá que precisar estos datos en el acuse respec
tivo, ya que sólo así existirá certeza de que los documentos presentados por 
la parte interesada son los que se agregarán al expediente respectivo;

– Cuando el encargado de la oficina de correspondencia común a los 
Juzgados de distrito en el estado de puebla recibe una demanda, debe pre
cisar la fecha y hora en que lo hace; los documentos que se presentan; si 
recibió el documento original con firma autógrafa del promovente, y el juz
gado que, por turno, conocerá de la demanda;

– del análisis de las constancias que integran el expediente de am
paro 1303/2010, se advierte la existencia de una papeleta de turno, debidamente 
sellada y firmada por la jefa de la oficina de correspondencia común de los 
Juzgados de distrito en el estado de puebla, en la que hizo constar la recep
ción de una demanda de amparo, con cuatro copias y sin anexos, que se 
turnaba al Juzgado primero de distrito en la entidad, sin que se hubiere 
asentado razón alguna en relación con que el original de dicha demanda no 
estaba firmado de manera autógrafa por la quejosa;

– Se observa que obra también un escrito de demanda, tomado como 
original, más cuatro copias. el primero de los documentos sólo tiene la fir
ma de un autorizado en términos del artículo 27 de la ley de amparo, pero no 
aparece la firma ni la huella dactilar del quejoso;

– la papeleta de turno es una documental pública, igual que el acuse 
de recibo de la demanda de amparo, aunque éste sólo por cuanto hace a la 
razón asentada por la funcionaria mencionada y, por tanto, tienen pleno valor 
probatorio, en términos de la normatividad aplicable;

– de la papeleta en comento se desprende que se hizo constar la 
recepción de una demanda de amparo, con cuatro copias, sin anexos, que 
se turnaba al Juzgado décimo de distrito en el estado de puebla, sin que se 
hubiera asentado razón alguna acerca de que el original no estuviera firmado 
de manera autógrafa por la quejosa;

– del acuse de recibo se advierte que este documento contiene firma 
autógrafa, tanto de la quejosa, como de su autorizada;
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– de lo anterior, se arriba a la conclusión de que la jefa  de la oficina de 
correspondencia común de los Juzgados de distrito en el estado de puebla, 
recibió la demanda de amparo en original con la firma autógrafa del pro
movente, pues de no ser así, simplemente no la hubiera recibido, o hubiera 
asentado la razón de que carecía de este elemento;

– además, la funcionaria referida erró al mencionar el juzgado federal 
que conocería de la demanda, ya que en la papeleta se mencionó al Juzgado 
décimo de distrito en el estado cuando, en realidad, se turnó al Juez primero de 
distrito en la entidad;

– por otra parte, la servidora en comento asentó que recibió cuatro 
copias, en tanto que el recurrente alegó que exhibió cinco, aunque en realidad 
es correcto lo señalado por la jefa de la oficina en mención, pues la quinta 
copia a la que aludió el inconforme es la del acuse de recibo, que no se 
asienta como recibida, por devolverse como constancia a quien presenta la 
demanda;

– empero, asiste la razón al recurrente en que, al sellar y firmar el origi
nal y el acuse de la demanda, la funcionaria pública entregó por error, como 
acuse, el original con la firma autógrafa del quejoso, documento que exhibió 
el inconforme como prueba;

– así, por un lado, existen elementos suficientes para presumir que el 
promovente presentó la demanda original con firma autógrafa, en tanto que 
la servidora pública la recibió sin asentar alguna razón en la que hiciera 
constar ese defecto;

– por otro lado, el inconforme acreditó que la jefa de la oficina de 
correspondencia común en comento, le entregó el original de la demanda, 
por error, al presentar dicho documento, con la firma autógrafa correspon
diente, y debidamente sellado y firmado por la encargada de la oficina referida;

– el error fue de la funcionaria mencionada y, por tanto, no tiene por 
qué soportarlo la parte quejosa pues, lo contrario, implicaría desconocer un 
acto formal, legalmente reglamentado, como lo es la recepción de la demanda 
original con firma autógrafa;

– además, lo anterior daría lugar a especulaciones, pues se dejaría al 
arbitrio de la encargada de la oficina de correspondencia remitir el escrito 
que considere conveniente al juzgado en turno y, por ende, determinar implí
citamente la suerte del juicio de garantías;
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– lo dicho encuentra apoyo en la tesis sustentada por el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con 
rubro: "promoCioNeS reCiBidaS eN la oFiCialÍa de parteS de uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal. SalVo prueBa eN CoNtrario, GoZaN de 
la preSuNCióN de HaBerSe preSeNtado eN oriGiNal Y CoN Firma 
autóGraFa del promoVeNte.";

– en las relatadas condiciones, lo procedente es revocar el auto recla
mado, y ordenar al Juez que provea lo conducente respecto a la petición de 
amparo que, como se ha señalado, fue presentada con la firma autógrafa 
del agraviado pero, por un error de la jefa de la oficina de correspondencia 
común a los Juzgados de distrito en el estado de puebla, ésta fue entre
gada al promovente como acuse de recibo; y,

– es aplicable, en lo conducente, la tesis del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, con rubro: "de
maNda de amparo. deBe reVoCarSe el auto de deSeCHamieNto, 
Si Se aCredita Que por uN error del oFiCial de la oFiCiNa de 
CorreSpoNdeNCia ComÚN Se eNtreGó Como aCuSe de reCiBo el 
oriGiNal de aQuella Que CoNtieNe la Firma autóGraFa."

QuiNto.—Existencia de la contradicción. ahora bien, atento a las 
anteriores consideraciones, a juicio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, existe la contradicción denunciada entre lo 
resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Se
gundo Circuito en el recurso de queja 36/2011, y lo sostenido por el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito en los crite
rios aludidos en el considerando que antecede.

esto, por cuanto hace a si cuando la oficialía de partes de un órgano 
jurisdiccional no asienta, en la razón o acuse correspondiente, que recibió una 
promoción sin firma autógrafa dentro del juicio de amparo, se genera o no 
la presunción de que ésta se presentó en original y con la referida signatura.

lo anterior porque, en relación con este tema, los tribunales Colegia
dos Segundo y décimo Quinto previamente aludidos sostuvieron, en con
creto, que sí mientras que el denunciante se pronunció en sentido contrario.

en este escenario, toda vez que los tribunales Colegiados conten
dientes analizaron una hipótesis jurídica idéntica y, a pesar de ello, arribaron 
a conclusiones diferentes, resulta claro que, en la especie, como se adelantó, 
existe la contradicción denunciada en relación con el tema precisado.
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Cabe significar que la circunstancia de que uno de los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no haya integrado 
jurisprudencia, ni sea expuesto formalmente como tesis y, por ende, no existan 
las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en el artículo 195 
de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata pues, a fin de que se determine su 
existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver un punto de 
derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tri
bunal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las 
contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa
rio que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."5

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYa redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 

5 los datos de identificación de la tesis señalada, son los siguientes: tesis p./J. 27/2001. Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 77.
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General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra 
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se re fieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de genera
lidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enun
ciados de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que 
no existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar 
de que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta
blecen los preceptos citados."6

precisado lo anterior, a continuación se procederá a estudiar y resolver 
la contradicción citada, cuya materia de análisis, como se indicó, se constre
ñirá a determinar si cuando la oficialía de partes de un órgano jurisdiccional 
no asienta, en la razón o acuse correspondiente, que recibió una promoción sin 
firma autógrafa dentro del juicio de amparo, se genera o no la presunción 
de que ésta se presentó en original y con la referida signatura.

SeXto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, esta Segunda Sala 
arriba a la conclusión de que, en el caso, debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia el criterio que a continuación se desarrolla:

en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo, todas 
las promociones que se presenten en esta clase de juicios deberán hacerse 
por escrito, salvo las que se realicen en las audiencias y notificaciones, así 
como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 del propio 
ordenamiento.7 

6 los datos de identificación de la tesis señalada, son los siguientes: tesis 2a./J. 94/2000. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, noviembre de 2000, página 319.
7 "artículo 117. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destierro o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal, bastará, para la admisión de la demanda, 
que se exprese en ella el acto reclamado; la autoridad que lo hubiese ordenado, si fuere posible 
al promovente; el lugar en que se encuentre el agraviado, y la autoridad o agente que ejecute o 
trate de ejecutar el acto. en estos casos la demanda podrá formularse por comparecencia, 
levantándose al efecto acta ante el Juez."
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en esta lógica, es claro que, con excepción de los supuestos expresa
mente señalados en el precepto aludido, cualquier promoción que se presente 
dentro de los juicios de amparo, debe hacerse en la forma mencionada.

ejemplo de lo anterior, son las previsiones contenidas en los artículos 
88 y 116 de la normatividad en cita, que prevén, expresa y respectivamente, 
que los recursos de revisión y las demandas de amparo deben presentarse de 
esta manera.

ahora bien, atento a lo señalado, es menester destacar que al tratarse 
de promociones escritas, es necesario que éstas cuenten con la firma autó
grafa de quien las suscribe, con la finalidad de acreditar la voluntad del 
promovente para realizar el acto procesal correspondiente, así como la auten
ticidad del documento y, en consecuencia, lograr la eficacia prevista en la ley.

en efecto, la importancia de que los promoventes asienten su firma 
autógrafa dentro de los escritos correspondientes, se desprende de la nece
sidad de que exista una manifestación auténtica de su propósito de poner en 
movimiento a los órganos jurisdiccionales e iniciar, o continuar, con la trami
tación de los juicios respectivos.

así las cosas, es claro que las promociones presentadas en forma di
versa a la señalada, esto es, aquellas que carezcan de firma, o bien, en las que 
ésta no haya sido asentada de manera autógrafa, no pueden considerarse 
como una manifestación auténtica y fidedigna del propósito o voluntad de las 
partes y, por tanto, serán insuficientes para tener por hecha la promoción de 
que se trate, sin que sea óbice a lo anterior, que este requisito (la firma autó
grafa) no esté señalado expresamente como tal en alguna disposición de la 
ley de amparo, por entenderse implícito y derivado de la obligación legal 
en comento, en el sentido de que las promociones en el juicio de amparo 
deben ser escritas.

las consideraciones anteriores se desprenden, de manera sustancial, 
del contenido de las distintas tesis, correspondientes a diferentes Épocas, que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, a saber:

"reViSióN. deBe deSeCHarSe eSe reCurSo CuaNdo No eS autó
GraFa la Firma Que lo CalZa.—Si el escrito de expresión de agravios 
mediante el cual se hace valer el recurso de revisión no contiene firma autó
grafa, debe desecharse, en virtud de que la misma constituye el conjunto de 
signos manuscritos con los cuales las partes en un procedimiento judicial, 
expresan su voluntad de realizar el acto procesal correspondiente, y con ella 
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se acredita la autenticidad del documento que se suscribe y se logra la efi
cacia prevista en la ley. el documento en que se hace valer el recurso de 
revisión constituye una promoción que debe hacerse por escrito de confor
midad con lo que establece el artículo 88 de la ley de amparo, y es requisito 
indispensable que contenga la firma autógrafa del promovente, ya que de lo 
contrario debe estimarse que en dicho escrito no se incorporó expresión de 
voluntad alguna, al no reunir el requisito que establece el artículo 1834 
del Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para toda la repú
blica en materia Federal, aplicado por analogía, porque se trata de una for
malidad que debe constar por escrito. en consecuencia, si el referido escrito 
de expresión de agravios es calzado por una firma facsimilar, cuya natura
leza de mera reproducción de su original no es suficiente para acreditar la 
manifestación de voluntad, el mismo debe desecharse."8

"Firma, demaNda de amparo CareNte de.—Si el escrito en que 
se formula la demanda de garantías no está suscrito por quien se supone 
que es el agraviado y si se toma en cuenta que las promociones son el medio 
de que se valen los gobernados para poner en movimiento a los órganos juris
diccionales, debe decirse que es indispensable que esas promociones estén 
suscritas por el interesado, sobre todo cuando se trata del primer escrito 
o promociones que, por ser la demanda, constituye la base de todo el proce
dimiento legal y mediante tal escrito se puede considerar a quien lo suscribió 
como parte actora. por tanto, la falta de la firma tiene como consecuencia 
que el repetido escrito no constituya demanda y que no pueda considerarse 
como agraviado al que no firmó, puesto que ese requisito, el de la firma, por 
ser obvio, no es necesario que se precise como tal en ninguna disposición de 
la ley de amparo, aunque su ausencia sí es bastante para tener por no 
hecha la promoción de que se trata."9

"deSiStimieNto tÁCito, Falta de Valor de laS FirmaS CoN 
FaCSÍmil.—es indudable que el espíritu del artículo 4o., transitorio, de la 
ley de amparo, fue que los interesados, con el carácter de quejoso o con 
el de parte recurrente, hicieran una manifestación auténtica de su propósito 
de que fueran continuadas las revisiones o los juicios directos pendientes de 
resolución, y no puede considerarse como una manifestación auténtica y 
fidedigna de ese propósito de las partes, un documento que no esté calzado 

8 octava Época. pleno. Jurisprudencia p./J. 12/90, Semanario Judicial de la Federación, tomo Vi, 
julio a diciembre de 1990, página 84, registro 205873.
9 Séptima Época. primera Sala. tesis aislada. materia Común, Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 80, Segunda parte, página 29, registro 235463. 
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con la firma de quien tiene derecho para promover, porque es de explorado 
derecho que en los juicios, las promociones deben ser hechas por las partes 
y calzadas con los autógrafos de sus firmas, que demuestren el propósito o 
voluntad de que se acuerde tal o cual petición; por tanto, la promoción hecha 
por una autoridad responsable y no firmada personalmente, sino calzada por un 
facsímil, es insuficiente para que se prosiga un juicio de amparo, y se le debe 
tener por desistido de acuerdo con el mencionado artículo 4o., transitorio."10

además, lo dicho sobre este particular se corrobora con lo asentado en 
el artículo 204 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable suple
toriamente en amparo, según lo dispuesto en el artículo 2o., párrafo segundo, 
de la ley de la materia que, en esencia, dispone lo siguiente:

– Se reputa autor de un documento privado a quien lo suscribe;11

– Suscripción es la colocación, al pie del escrito, de las palabras idó
neas para identificar a la persona que suscribe; y,

– la suscripción hace plena fe de la formación del documento por 
cuenta del suscriptor.12

así las cosas, se insiste, es claro que las promociones que se presen
ten dentro de los juicios de amparo deben estar firmadas de manera autó
grafa por el promovente, al ser éste un requisito esencial y determinante para 
que puedan tenerse como válidas.

ahora bien, a efecto de controlar administrativamente las promocio
nes que correspondan a los órganos jurisdiccionales, el manual General de 
puestos del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial 
de la Federación el diecisiete de mayo de dos mil once, establece la figura de 
los oficiales de partes, a los que confiere las siguientes atribuciones:

10 Quinta Época. Segunda Sala. tesis aislada. materia Común, Semanario Judicial de la Federación, 
tomo lVii, página 870, registro 331116.
11 Con excepción de lo establecido en el artículo 206 de la normatividad en comento que, en lo 
que interesa, dispone lo siguiente: "artículo 206. Se considera autor de los libros de comercio, 
registrados domésticos y demás documentos que no se acostumbra suscribir, a aquel que 
los haya formado o por cuya cuenta se hicieren. …"
12 lo anterior, aun cuando el texto no haya sido escrito ni en todo ni en parte por él, excepto 
por lo que se refiere a agregados interlineales o marginales, cancelaciones o cualesquiera otras 
modificaciones contenidas en él, las cuales no se reputan provenientes del autor, si no están 
escritas por su mano, o no se ha hecho mención de ellas antes de la suscripción.
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1. atender a litigantes y público en general en relación con los asuntos 
de su competencia;

2. recibir, registrar y turnar los asuntos por órgano jurisdiccional;

3. revisar que la documentación presentada se encuentre dirigida 
correctamente a los órganos jurisdiccionales a los que presta servicio;

4. Capturar los asuntos recibidos para cada órgano jurisdiccional, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos para tal efecto; 

5. Sellar y firmar las boletas de turno, y ordenar las copias de las mismas 
para consulta, inspección y archivo;

6. participar en la realización de los trabajos de su área en las condi
ciones de tiempo y lugar que por necesidades de la institución se requiera;

7. reportar las fallas en los equipos y sistemas que maneja;

8. denegar las promociones que no correspondan a los órganos juris
diccionales del poder Judicial de la Federación de su ámbito de servicio, así 
como aquellas que no cumplan con los requisitos de ley; y,

9. las demás asignadas por su jefe inmediato.

lo anterior, evidencia que los oficiales de partes son servidores públi
cos que, aun cuando pertenecen a la rama jurisdiccional, realizan funciones 
materialmente administrativas vinculadas directamente con la recepción, re
gistro y turno de las promociones vinculadas con los órganos jurisdiccionales 
a los que se encuentran adscritos, entre las que destaca, para lo que al caso 
interesa y en términos del numeral 8 arriba aludido, la de denegar las promo
ciones que no cumplan con los requisitos de ley.

respecto de la función que realizan las oficialías de partes de los ór
ganos jurisdiccionales encargados de sustanciar los juicios de amparo, esta 
Segunda Sala estima que debe atenderse el criterio establecido en la juris
prudencia 2a./J. 5/2011, derivado de lo resuelto en la diversa contradicción de 
tesis 395/2010.

lo anterior, porque aun cuando, en su parte conducente, el asunto 
citado y, consecuentemente, la jurisprudencia mencionada se refieren a un 
tema vinculado, específicamente, con la forma en que debían actuar las ofi
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cialías de partes de las autoridades fiscales para cumplir con la garantía 
de legalidad cuando reciben documentos en desahogo de un requerimiento, 
se esgrimieron razones que se estiman válida y específicamente aplicables 
al presente asunto.

esto porque, en lo que al caso interesa, se dispuso lo siguiente:

– los encargados de las oficialías de partes de las autoridades están 
obligados a cumplir con la garantía de legalidad;

– Cuando reciben un documento, no realizan un mero acto material, 
similar al de una oficina de mensajería, sino uno de carácter formal, regulado 
por la garantía de legalidad;

– en consecuencia, cuando reciben documentos, deben asentar en el 
acuse de recibo correspondiente, la fecha y hora de su recepción; el número 
de copias y, en su caso, los anexos que se presenten; que el escrito esté diri
gido a las autoridades a las que están adscritos, y que se trate de un docu
mento original con firma autógrafa del promovente;

– lo anterior, pues sólo así podrá generarse la certeza de que los docu
mentos presentados por la parte interesada serán agregados al expediente 
respectivo;

– lo contrario, dejaría en indefensión a los gobernados, que no podrían 
acreditar qué exhibieron, al no contar con otro elemento de comprobación, 
más que la propia certificación o constancia de la oficialía de partes; y,

 esto daría lugar a diversas especulaciones, y dejaría en manos de las 
oficialías de partes la posibilidad de anexar a los expedientes los documentos 
que estimen convenientes, o aquellos que no guarden relación con el juicio, 
lo que cobra relevancia, sobre todo, si se trata de documentos indispensables 
para resolver alguna instancia.

las consideraciones anteriores se corroboran con la transcripción 
de la resolución en cita que, en su parte conducente, señala lo siguiente:

"de los dispositivos en comento, se deduce que el trámite del recurso de 
revocación debe sustanciarse ante la autoridad competente, sin precisar que 
la realización de algún acto corresponda a autoridades diversas. empero, ello 
no significa que todos los actos deba realizarlos directamente la autoridad 
competente, pues resulta lógico inferir que ciertos trámites pueden efectuarse 
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a través de autoridades o personal subalterno, quienes al actuar a nombre 
de la autoridad competente, se encuentran igualmente constreñidas a cum
plir con la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

"dentro de esas autoridades o personal subalterno diversos, se encuen
tran los encargados de las oficialías de partes de las autoridades, quienes por 
encontrarse obligados a cumplir con la garantía de legalidad, cuando reciben 
un documento, no deben realizar un mero acto material similar al de una 
oficina de mensajería, sino uno de carácter formal regulado por la garantía 
de legalidad.

"por tanto, los referidos encargados de las oficialías de partes cuando 
reciben documentos en desahogo de un requerimiento, no sólo deben asentar 
la fecha y hora de su recepción y señalar el número de anexos que se pre
senten, sino que, además, están obligados a verificar que el escrito esté diri
gido a las autoridades a la que están adscritos, que se trate de un documento 
original con firma autógrafa del promovente, así como el número de copias 
y, en su caso, las documentales que se hayan anexado, y sin calificar el con
tenido de éstas, inventariarlas, para no dejar duda alguna sobre lo recibido y 
otorgar certeza a los gobernados; por lo que en el acuse de recibo correspon
diente tendrán que precisar tales datos, en la medida en que sólo así puede 
tenerse la certeza de que los documentos presentados por la parte intere
sada son los que se agregarán al expediente respectivo.

"Se asevera lo anterior, en la medida en que de estimar lo contrario, la 
autoridad correspondiente podría tener por no presentada la documen
tación bajo cualquier circunstancia, en detrimento de la certeza legal, lo que 
dejaría a los gobernados en estado de indefensión, al no poder acreditar una 
cosa diversa, pues no tendrían otra manera de comprobar qué documentos 
exhibieron más que con la propia certificación o constancia realizada por el 
encargado de la oficialía de partes.

"el no inventariar la documentación anexa a un escrito presentado 
ante las autoridades en desahogo de un requerimiento, daría lugar a diver
sas especulaciones, pues se dejaría en manos de los encargados de las ofi
cialías de partes anexar al expediente correspondiente los documentos 
que consideren convenientes o bien otros que ninguna relación guarden 
con el asunto de que se trate; lo que cobra singular relevancia, si se trata de 
los documentos indispensables para resolver alguna instancia o cumplir con 
un requerimiento y, sobre todo, si en ellos se finca la acción o defensa de 
los gobernados."
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además, como se indicó, lo dicho se evidencia también del contenido 
de la mencionada tesis 2a./J. 5/2011, que es del tenor literal siguiente:

"oFiCialÍaS de parteS de laS autoridadeS FiSCaleS. para Cum
plir CoN la GaraNtÍa de leGalidad preViSta eN el artÍCulo 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
CuaNdo SuS eNCarGadoS reCiBeN doCumeNtoS eN deSaHoGo 
de uN reQuerimieNto, deBeN iNVeNtariar loS aNeXoS.—Conforme 
al Código Fiscal de la Federación, el trámite y resolución del recurso de revo
cación corresponden a la autoridad competente, quien puede realizar los actos 
que ello implica por sí o a través de diversas autoridades y personal subal
terno, las que se encuentran obligadas a cumplir con la garantía de legalidad 
contenida en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. ahora bien, dentro del personal subalterno se encuentran los en
cargados de las oficialías de partes, quienes al estar constreñidos a satisfacer 
dicha garantía constitucional, cuando reciben un documento en desahogo 
de un requerimiento no deben realizar un mero acto material, similar al de una 
oficina de mensajería, sino uno de carácter formal. así, dichos encargados 
no sólo deben asentar la fecha y hora de recepción del documento de que se 
trate y señalar el número de anexos, sino que están obligados a verificar 
que el escrito esté dirigido a la autoridad a la que están adscritos, que se trate 
de un documento original con firma autógrafa del promovente, así como el 
número de copias y, en su caso, las documentales acompañadas, y sin cali
ficar su contenido, inventariarlas para no dejar duda sobre lo recibido, otor
gando así certeza a los gobernados. de esta manera, en el acuse de recibo 
correspondiente tendrán que precisar tales datos, para verificar lo que efec
tivamente se agregará al expediente respectivo."13

en este tenor, se insiste, a efecto de garantizar el cumplimiento de los 
principios de legalidad y certeza a los que se ha hecho alusión, es menester 
que las oficialías de partes de los órganos jurisdiccionales desempeñen sus 
funciones diligentemente, razón por la que deben relacionar con precisión 
los documentos que reciben y anotar si éstos se entregaron en original y con la 
firma autógrafa del promovente.

ello, en la lógica de que lo asentado en el acuse de recibo o razón que 
levanten, será un elemento determinante para verificar qué escritos se presen
taron, los anexos que se recibieron, en qué fecha, y si éstos cumplían los requi

13 Novena Época. Segunda Sala. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, marzo de 2011, página 759, número de registro 162532.
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sitos legales, entre los que se encuentra, en el juicio de amparo, el de contar 
con la firma autógrafa del promovente.

ahora bien, a partir de lo anterior, esta Segunda Sala arriba a la convic
ción de que el hecho de que la oficialía de partes de un órgano jurisdiccional 
no asiente, en la razón o acuse correspondiente, que recibió una promoción 
sin firma autógrafa dentro del juicio de amparo, genera la presunción de que 
ésta se presentó en original y con la referida signatura.

Sobre el particular, debe tenerse presente que, en términos de lo pre
visto en el artículo 190 del Código Federal de procedimientos Civiles, como se 
indicó con antelación, de aplicación supletoria, en términos del artículo 2o., 
segundo párrafo, de la ley de amparo, las presunciones son de dos tipos, a 
saber: i) las que establece expresamente la ley; y, ii) las que se dedu cen de 
hechos comprobados.

por cuanto hace a las primeras, es evidente que se trata de aquellas 
presunciones que están clara y textualmente señaladas en el ordenamiento 
correspondiente, o bien, las que pueden desprenderse directamente de él, 
es decir, sólo pueden generarse a la luz de la normatividad atinente. 

así, puede señalarse que, en materia de amparo, la ley prevé diver
sos supuestos de presunción legal como, por ejemplo, respecto de la queja, 
la de ser ciertos los hechos respectivos, ante la falta o deficiencia del informe 
justificado rendido por la autoridad contra la que se haya interpuesto, en tér
minos de lo establecido en el artículo 100 del ordenamiento en cita, en relación 
con lo previsto en los diversos artículos 98 y 99.14

14 en lo que interesa, los artículos mencionados establecen lo siguiente:
"artículo 98. ...
"dada entrada al recurso, se requerirá a la autoridad contra la que se haya interpuesto para que 
rinda informe con justificación sobre la materia de la queja, dentro del término de tres días. 
transcurrido éste, con informe o sin él, se dará vista al ministerio público por igual término, y 
dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución que proceda."
"artículo 99. …
"la tramitación y resolución de la queja en los casos previstos en las fracciones i a X, se suje
tará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior, con la sola salvedad del término 
para que el tribunal Colegiado de Circuito dicte la resolución que corresponda, que será de diez 
días. …"
"artículo 100. la falta o deficiencia de los informes en los casos a que se refieren los dos artícu
los anteriores, establece la presunción de ser ciertos los hechos respectivos, y hará incurrir a las 
autoridades omisas en una multa de tres a treinta días de salario, que impondrá de plano la auto
ridad que conozca de la queja en la misma resolución que dicte sobre ella."
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por su parte, a efecto de definir qué se entiende por el segundo tipo de 
presunción al que se ha hecho referencia, esto es, la que se deduce de hechos 
comprobados, se estima oportuno acudir al criterio orientador del pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al que hizo alusión el tribunal 
denunciante, cuyo rubro y texto son del orden siguiente:

"prueBa preSuNCioNal eN la iNVeStiGaCióN de ViolaCioNeS 
GraVeS de GaraNtÍaS iNdiVidualeS eStaBleCida eN el artÍCulo 97, 
pÁrraFo SeGuNdo, CoNStituCioNal.—la prueba presuncional, también 
denominada circunstancial o indiciaria permite, en múltiples ocasiones, pro
bar aquellos hechos que no son susceptibles de demostrarse de manera 
directa, puesto que al acontecer los hechos en un tiempo y espacio determi
nados, una vez consumados, es difícil constatar de manera inmediata su 
existencia. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, de 
manera reiterada, que la presunción nace de la probabilidad y que la relación 
entre el hecho conocido y el desconocido se apoya en una conjetura, motivo 
por el cual, es menester que la conclusión alcanzada sea el resultado de un pro
ceso lógico; o dicho de otra manera, es necesario que el juzgador deduzca la 
consecuencia de un hecho probado para averiguar otro desconocido, con 
base en inferencias lógicas, esto es, resulta indispensable que entre el hecho 
demostrado y el que se busca exista una relación precisa más o menos nece
saria, que impida que se deduzcan presunciones contradictorias.  es decir, para 
que pueda darse valor probatorio a una presunción se necesita que descanse 
en una prueba cierta e inconmovible para, a partir de ella, obtener una infe
rencia lógica. en consecuencia, un hecho endeble del que se sospecha o del 
que se crea que pudo o no haber acaecido, no puede producir inferencia 
válida alguna, aunque el procedimiento indagatorio de la existencia de viola
ciones graves a garantías individuales establecido en el artículo 97, párrafo 
segundo, constitucional, no comparta la naturaleza de un proceso jurisdiccio
nal o específicamente penal, puesto que todo procedimiento y acto de autoridad 
se encuentran, sin distingo por razón de materia, necesaria e ineludiblemente 
sujetos tanto a las normas constitucionales como a las reglas de la lógica 
y sana crítica en materia probatoria, en acatamiento estricto a las garantías 
de legalidad, seguridad jurídica y debida audiencia previstas por la Constitu
ción Federal, así como a preservar los valores ínsitos en el texto Constitucio
nal, entre ellos el correspondiente a la presunción de inocencia, principio cuyo 
alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues su correcta aplicación 
garantiza la protección de otros derechos fundamentales como la dignidad 
humana y la libertad misma, derechos que asisten a los sujetos investigados 
y no sólo a quienes resultan víctimas, motivo por el cual esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no puede válidamente violentar las reglas de la lógica 
y de la valoración de pruebas para sustentar conclusiones dudosas en el ejer
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cicio de la facultad de investigación, cuyo impacto sobre el estado demo
crático y el orden jurídico nacional resultan relevantes."15

del aludido criterio, en lo que interesa, es dable desprender lo siguiente:

– en múltiples ocasiones, la prueba presuncional permite probar 
aquellos hechos que no son susceptibles de demostrarse de manera directa;

– la presunción nace de la probabilidad, y la relación entre el hecho 
conocido y el desconocido se apoya en una conjetura, por lo que es menester 
que la conclusión alcanzada sea el resultado de un proceso lógico; 

– dicho de otra manera, es necesario que el juzgador deduzca la con
secuencia de un hecho probado para averiguar otro desconocido, con base 
en inferencias lógicas;

– esto es, resulta indispensable que entre el hecho demostrado y el 
que se busca exista una relación precisa, más o menos necesaria, que im
pida que se deduzcan presunciones contradictorias; 

– para poder darle valor probatorio a una presunción, se necesita que 
descanse en una prueba cierta e inconmovible para, a partir de ella, obtener 
una inferencia lógica;

– un hecho endeble, del que se sospecha o del que se crea que pudo 
o no haber acaecido, no puede producir inferencia válida alguna; y,

– todo procedimiento y acto de autoridad se encuentran necesaria e 
ineludiblemente sujetos a las normas constitucionales, y a las reglas de la 
lógica y sana crítica en materia probatoria, en acatamiento estricto a las garan
tías de legalidad, seguridad jurídica y debida audiencia previstas por la Consti
tución Federal.

de lo anterior, es dable considerar que, en relación con este tipo de 
presunciones, es necesario que concurran, cuando menos, los siguientes 
elementos:

a) un hecho comprobado o demostrado;

15 Novena Época. pleno. tesis aislada p. XXXVii/2008, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, marzo de 2008, página 9, número de registro 170046.
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b) la posibilidad de establecer, a partir de éste, una relación o nexo 
causal con el que pretende acreditarse; y,

c) un proceso lógico, por parte del juzgador, del que se desprenda 
una conjetura o deducción, que arroje una conclusión cierta y única en rela
ción con el hecho que pretende averiguarse.

Señalado lo anterior, como se adelantó, esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación concluye que cuando la oficialía de 
partes de un órgano jurisdiccional no asienta, en la razón o acuse corres
pondiente, que recibió una promoción sin firma autógrafa, dentro del juicio 
de amparo, se genera la presunción de que ésta se presentó en original y 
con la referida signatura.

lo anterior, desde un punto de vista legal, por tratarse, específica
mente, de una presunción derivada de la norma, atento a las siguientes 
consideraciones:

en primer lugar, debe recordarse que, en términos de lo dispuesto 
por la ley de la materia, las promociones que se presenten dentro del juicio de 
amparo deben ser escritas, lo que conlleva la necesidad de que vayan fir
madas autógrafamente, al ser éste un requisito indispensable para hacer 
constar la voluntad del promovente, así como la autenticidad del documento 
y, en consecuencia, lograr la eficacia prevista en la ley.

derivado de lo anterior, es dable presumir, por principio de cuentas 
que, por regla general, todas aquellas promociones que se presentan en las ofi
cialías de partes de los órganos jurisdiccionales, dentro del juicio de amparo, 
cumplen con el requisito en comento. 

ahora bien, en términos del manual General de puestos del Consejo 
de la Judicatura Federal al que se ha hecho referencia, los servidores públi
cos que colaboran en las oficialías de partes de los órganos jurisdiccionales 
cuentan, entre otras facultades, con la potestad de denegar las promocio
nes que no cumplan los requisitos de ley.

esto último, lleva implícita la obligación de revisar cuidadosamente lo 
que están recibiendo, pues sólo así tendrán la posibilidad real de determi
nar si se cumplen o no las previsiones legales y, en su caso, denegar la pro
moción correspondiente.

en esta lógica, es claro que los oficiales de partes deben verificar, entre 
otros elementos, si la promoción fue recibida en original y con la firma autó
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grafa del promovente, y con la finalidad de respetar las garantías de legalidad 
y certeza a las que se ha hecho alusión, deben relacionar con precisión esta 
circunstancia, en el acuse o razón correspondiente.

por tanto, se estima que si la oficialía de partes de un órgano juris
diccional recibe una promoción dentro del juicio de amparo y en la razón o 
acuse correspondiente no anota que se presentó sin la firma autógrafa del 
promovente, es válido presumir que el documento de mérito se exhibió 
en original y cumpliendo con el requisito de la signatura, en los términos 
precisados en la ley de la materia.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, esta instancia juris
diccional estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

promoCioNeS deNtro del JuiCio de amparo. CuaNdo el oFi
Cial de parteS de uN órGaNo JuriSdiCCioNal No aSieNta Que laS 
reCiBió SiN Firma autóGraFa eN la raZóN o aCuSe CorreSpoN
dieNte, Se GeNera la preSuNCióN de Que Se preSeNtaroN eN 
oriGiNal Y CoN la reFerida SiGNatura.—Con fundamento en el artícu
lo 3o. de la ley de amparo es dable presumir que, por regla general, todas las 
promociones recibidas en las oficialías de partes de los órganos jurisdiccio
nales, dentro del juicio de amparo, se presentaron en original y con firma 
autógrafa, al ser éste un requisito esencial necesario para acreditar tanto 
la voluntad del suscriptor para realizar el acto procesal correspondiente, 
como la autenticidad del documento y, en consecuencia, lograr la eficacia 
prevista en la ley. por otra parte, en términos del manual General de puestos 
del Consejo de la Judicatura Federal, los servidores públicos que colaboran 
en las oficialías de partes de los órganos jurisdiccionales cuentan, entre 
otras facultades, con la de denegar las promociones que no cumplan con los 
requisitos de ley, lo que les obliga a revisar, entre otros elementos, si fueron reci
bidas en original y con firma autógrafa y, a fin de respetar las garantías de 
legalidad y certeza, deben relacionar esta circunstancia en el acuse o razón 
correspondiente. por tanto, si al recibir una promoción dentro del juicio de 
amparo no anotan, en la razón o acuse correspondiente, que se presentó 
sin firma autógrafa del promovente, es válido presumir que se exhibió en 
original y con la signatura referida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada, en los térmi
nos expresados en el considerando quinto de la presente ejecutoria.
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese. Con testimonio de esta resolución, a los tribunales Cole
giados contendientes. 

envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 
de la ley de amparo.

remítase de inmediato la jurisprudencia indicada, así como la parte 
considerativa de este fallo, a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.

en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales 
y el ministro presidente Sergio Salvador aguirre anguiano.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra del 
proyecto.

En términos de lo establecido por el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, así como de acuerdo con lo previsto en los artículos 3, frac
ciones II y VI, 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental y, finalmente, conforme lo de
terminado en los numerales 2, fracciones II, VIII, IX, XXI y XXII, 3, 5, 8 
y 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la ley indicada, 
en esta versión pública se suprimen los datos de carácter personal o 
sensible, así como la información considerada como confidencial o reser
vada, que encuadra en esos supuestos normativos. 

PROMOCIOnES dEnTRO dEL JuICIO dE AMPARO. CuAndO 
EL OFICIAL dE PARTES dE un ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL 
nO ASIEnTA QuE LAS RECIBIÓ SIn FIRMA AuTÓgRAFA En 
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LA RAZÓn O ACuSE CORRESPOndIEnTE, SE gEnERA LA PRE
SunCIÓn dE QuE SE PRESEnTAROn En ORIgInAL Y COn LA 
REFERIdA SIgnATuRA.—Con fundamento en el artículo 3o. de 
la ley de amparo es dable presumir que, por regla general, todas las 
promociones recibidas en las oficialías de partes de los órganos juris
diccionales, dentro del juicio de amparo, se presentaron en original y 
con firma autógrafa, al ser éste un requisito esencial necesario para 
acreditar tanto la voluntad del suscriptor para realizar el acto proce
sal correspondiente, como la autenticidad del documento y, en con
secuencia, lograr la eficacia prevista en la ley. por otra parte, en términos 
del manual General de puestos del Consejo de la Judicatura Federal, 
los servidores públicos que colaboran en las oficialías de partes de los 
órganos jurisdiccionales cuentan, entre otras facultades, con la de 
denegar las promociones que no cumplan con los requisitos de ley, lo 
que les obliga a revisar, entre otros elementos, si fueron recibidas en 
original y con firma autógrafa y, a fin de respetar las garantías de lega
lidad y certeza, deben relacionar esta circunstancia en el acuse o razón 
correspondiente. por tanto, si al recibir una promoción dentro del 
juicio de amparo no anotan, en la razón o acuse correspondiente, que 
se presentó sin firma autógrafa del promovente, es válido presumir 
que se exhibió en original y con la signatura referida.

2a./J. 32/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 353/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, el décimo Quinto tribunal 
Colegiado en la misma materia del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito.—26 de octubre de 2011.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretario: rubén Jesús lara patrón.

tesis de jurisprudencia 32/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA. TIEnE FACuLTAd 
PARA nOMBRAR A LOS SuPERVISORES, AudITORES, InSPECTO
RES O VERIFICAdORES QuE EJECuTEn LAS ÓRdEnES dE VISITA 
dE InSPECCIÓn PARA VERIFICAR EL CuMPLIMIEnTO Y OBSERVAn
CIA dE LO dISPuESTO En EL ARTÍCuLO 95 BIS dE LA LEY gEnERAL 
dE ORgAnIZACIOnES Y ACTIVIdAdES AuXILIARES dEL CRÉdITO.

CoNtradiCCióN de teSiS 402/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del 
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triGÉSimo CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro Vo
toS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 
quinto y octavo, y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los 
que deriva el posible punto de divergencia son del orden administrativo, ma
teria de la exclusiva competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue denunciada por los magistrados del Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito, es decir, uno de los órganos jurisdiccionales 
cuyo criterio es presuntamente discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de 
las que emanaron los criterios que el órgano jurisdiccional denunciante esti
ma discrepantes.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado del trigé
simo Circuito, al resolver el ********** la revisión fiscal número **********, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"SÉptimo.—estudio de los conceptos de agravio.—en la sentencia re
currida se declaró la nulidad de la resolución impugnada, al estimar que los 
preceptos citados en la orden de visita de inspección contenida en el oficio 
número **********, de fecha **********, emitida por el administrador local 
de auditoría Fiscal de **********, a fin de supervisar el cumplimiento y ob
servancia de lo dispuesto por el artículo 95 Bis de la ley General de organiza
ciones y actividades auxiliares del Crédito, así como las disposiciones de 
carácter general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito público en 
términos de dicho precepto, en ninguno (sic) se contiene la facultad de dicha 
autoridad para emitir la referida orden de inspección ni tampoco para nom
brar a los verificadores.—Contra tales consideraciones, aduce la autoridad 
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inconforme que contrario a lo resuelto en la sentencia recurrida, de los pre
ceptos legales que forman parte de la fundamentación de la orden de visita 
de inspección, sí resultan (sic) suficientes para fundar la competencia de la 
administración local de auditoría Fiscal de ********** para emitir dicha or
den, así como para designar al personal que llevará a cabo la misma.—agre
ga la autoridad recurrente que la Sala Fiscal pierde de vista que de los artículos 
2 y 18 apartado a, fracción ii, del reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria, que forman parte de los fundamentos de la orden de visita 
de inspección, se desprende que las administraciones Generales y las adminis
traciones locales de auditoría Fiscal, estarán integradas por los servidores 
públicos que requieran para satisfacer las necesidades del servicio, siendo 
en el caso la de llevar a cabo la visita de inspección y, por tanto, resulta inne
cesario como lo pretende la Sala, se invoque el precepto que expresamente 
establezca la competencia para nombrar inspectores o visitadores, ya que el 
aludido reglamento atendiendo al principio de eficiencia y eficacia que se 
requiere para los órganos de la administración pública, establece que los titu
lares serán auxiliados por los inspectores, verificadores y el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del servicio.—estos argumentos son 
fundados, porque para cumplir con la garantía de fundamentación establecida 
en el artículo 16 de la Constitución Federal, en cuanto a la competencia de la 
autoridad para emitir el acto de molestia, es necesario que en el documento 
que lo contenga se precise la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 
la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subin
ciso; y que en el supuesto de que el ordenamiento legal no los contenga, si 
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspon
diente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión 
las facultades que corresponden a la autoridad emisora del acto de molestia, 
pues de no ser así se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez 
que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se encuen
tra o no en el ámbito competencial respectivo y, en consecuencia, si está o no 
ajustado a derecho.—así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005, publicada 
en la página 310, tomo XXii, septiembre de 2005, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es el siguiente: ‘CompeteN
Cia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maNdamieNto eSCrito 
Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCulareS deBe FuNdar
Se eN el preCepto leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida, 
CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o SuBiNCiSo, Y eN CaSo de 
Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa Norma CompleJa, HaBrÁ 
de traNSCriBirSe la parte CorreSpoNdieNte.’ (se transcribió).—
ahora bien, en la orden de visita de inspección contenida en el oficio número 
********** de fecha ********** (sic) origen de la resolución impugnada, se 
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citó como fundamento de la competencia material y territorial, entre otros (sic), 
los artículos 2o. (sic) primero y tercer párrafos, 16, fracciones Vii y XXXVii y 
penúltimo párrafo, y 18, primer párrafo, apartado a, fracciones ii y iV, y penúlti
mo párrafo, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
que disponen lo siguiente: ‘artículo 2. …’ (se transcribió).—‘artículo 16. …’ (se 
transcribió).—‘artículo 18. …’ (se transcribió).—de dichos preceptos se ad
vierte la existencia jurídica de la administración local de auditoría Fiscal y la 
competencia material para emitir la orden de visita de inspección a fin de 
supervisar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95 
Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, 
así como por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público en términos de dicho precepto; por tanto, en el 
caso se encuentra satisfecha la garantía de fundamentación legal estable
cida en el artículo 16 constitucional.—lo anterior se estima así, porque la 
fracción ii del apartado a del artículo 18 del reglamento interior del Servicio 
de administración tributaria establece que compete a las administraciones 
locales de auditoría Fiscal ejercer las facultades señaladas en la fracción 
XXXVii del artículo 16 de dicho reglamento, consistentes en recibir, requerir y 
recabar de las personas que realicen las actividades a que se refiere el artícu
lo 81a de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Cré
dito, la información y documentación relacionada con los actos, operaciones 
y servicios a que se refiere la fracción ii del artículo 95Bis de dicha ley; super
visar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por 
el citado artículo 95Bis, así como por las disposiciones de carácter general 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público en términos de dicho 
precepto.—por consiguiente, la facultad otorgada a las autoridades adminis
trativas para inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por 
el artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares 
del Crédito, no puede limitarse exclusivamente a su ejecución física y mate
rial, sino que también comprende la de emitir la orden correspondiente.—
tiene aplicación al respecto por identidad de razón, la tesis número 2a. 
lXi/2003, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 306, tomo XVii, mayo de 2003, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘ViSitaS do
miCiliariaS. la FaCultad Que el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN 
Federal otorGa a laS autoridadeS admiNiStratiVaS para praCti
CarlaS, CompreNde la de emitir laS órdeNeS CorreSpoNdieN
teS.’ (se transcribió).—por otro lado, el artículo 2o. (sic) del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria señala que las administraciones ge
nerales estarán integradas, entre otros, por administradores, auditores, ins
pectores, verificadores y por el personal que se requiera para satisfacer las 
necesidades del servicio; asimismo, el penúltimo párrafo del artículo 18 de 
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dicho reglamento establece que las administraciones locales de auditoría 
Fiscal estarán a cargo de un administrador local que será auxiliado en el ejer
cicio de sus facultades, entre otros, por auditores, inspectores, verificadores 
y por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio.—
Consecuentemente, se estima que no es necesario (sic) la cita de algún 
precepto que establezca la competencia para designar inspectores o visitado
res, ya que el reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
determina que el administrador local de auditoría Fiscal será auxiliado por 
los inspectores, verificadores y por el personal que se requiera para satis
facer las necesidades del servicio, resultando dicha necesidad (sic) llevar a 
cabo la inspección material.—luego, en el presente asunto la fundamen
tación de la competencia para emitir la orden de inspección así como para 
designar visitadores o inspectores sí se encuentra satisfecha.—así las cosas, 
procede revocar la sentencia recurrida, para que la Sala responsable dicte 
una nueva acorde a las consideraciones de esta resolución y efectúe el estu
dio de los restantes conceptos de nulidad, cuyo estudio omitió …"

ese mismo criterio, con los matices propios de cada caso concreto, el 
tribunal Colegiado de Circuito indicado lo sostuvo al resolver en la misma 
sesión del **********, las revisiones fiscales números ********** y 
**********; en la sesión del **********, la revisión fiscal número **********, 
y en la sesión del **********, la revisión fiscal número **********.

a su vez, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol
ver el ********** la revisión fiscal número **********, sostuvo, en lo que 
interesa para el asunto, lo siguiente:

"SeXto.—Son infundados los agravios propuestos.—alega la autori
dad recurrente que le causa agravio la sentencia combatida, porque, no obs
tante que la Sala Fiscal reconoce que el artículo 16, fracción XXXVii del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria, faculta a la ad
ministración local de auditoría Fiscal de ********** para supervisar, vigilar 
e inspeccionar el cumplimento y observancia de lo dispuesto por el artículo 
95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédi
to, considera que dicho precepto es insuficiente para colmar los requisitos de 
la debida fundamentación y motivación, al no facultarla para designar al per
sonal que llevará a cabo la visita ordenada y mucho menos para actuar de 
manera conjunta o separada, pasando por alto el contenido de los numerales 
2o. (sic) y 18, apartado a, párrafo ii, ambos del reglamento aludido, mismos 
que también se citaron como fundamento por parte de la autoridad aquí 
recurrente.—para una mejor comprensión en lo que aquí interesa y en la parte 
que fueron citados por la autoridad recurrente, los preceptos del reglamento 
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interior del Servicio de administración tributaria, establecen lo siguiente: 
‘artículo 2. …’ (se transcribió).—‘artículo 16. …’ (se transcribió).—‘artículo 
18. …’ (se transcribió).—Como se adelantó resulta infundado el referido argu
mento hecho valer por la autoridad fiscal como concepto de agravio, pues de 
los artículos transcritos y citados por la misma, no se advierte la facultad que 
otorga la ley para ordenar la práctica de alguna visita domiciliaria, ni tampoco 
se expone la facultad de la autoridad fiscal para designar el personal que 
lleva rá a cabo la misma.—es decir, del artículo 2o. (sic) del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, revela (sic) que para el despa
cho de los asuntos que sean competencia del Servicio de administración 
tributaria, esta dependencia de gobierno contará con diversas unidades admi
nistrativas; asimismo se puede desprender que las administraciones genera
les y las unidades de plan estratégico y mejora continua y de programas 
especiales, estarán integradas por un grupo de personas a las que se les deno
minará de cierta manera, así como por el personal que se requiera para satis
facer las necesidades del servicio, pero de ninguna forma evidencia la facultad 
que tiene la autoridad para realizar u ordenar visitas de inspección ni para 
designar visitadores.—por su parte, el artículo 16, fracción XXXVii, del mismo 
reglamento, señala que compete a la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, recibir, requerir y recabar de las personas que realicen las acti
vidades a que se refiere el artículo 81a de la ley General de organizaciones 
y actividades auxiliares del Crédito, la información y documentación relacio
nada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción ii del 
artículo 95 Bis de dicha ley, así como las disposiciones de carácter general que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público e imponer sanciones a las 
personas que hayan ocasionado o intervenido para dichas entidades finan
cieras incurran (sic) en irregularidades o resulten responsables de las mismas, 
mas no indica de qué manera la autoridad fiscal está facultada para ordenar 
visitas domiciliarias de inspección y designar a los visitadores que llevarán a 
cabo el acto de molestia.—de igual forma, el artículo 18 del mismo reglamen
to, establece la competencia en razón de territorio de las unidades adminis
trativas de la administración General de auditoría Fiscal Federal, en específico 
en la fracción ‘a’ de las administraciones locales de auditoría Fiscal, así 
como la organización de las referidas unidades que estarán compuestas por 
administradores locales y éstos auxiliados por subadministradores ‘1’, ‘2’, ‘3’, 
‘4’, ‘5’, ‘6’, ‘7’ y ‘8’, jefes de departamento, coordinadores de auditoría, enla
ces, supervisores, auditores, inspectores, verificadores, ayudantes de auditor, 
notificadores y personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio; empero, tampoco demuestra la facultad de la autoridad para ordenar 
las referidas visitas ni designar a los visitadores que las practicarán.— es de
cir, los ordenamientos legales invocados por la autoridad fiscalizadora, no 
revelan la fracción que contenga la facultad que se otorga a la autoridad para 
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ordenar la visita domiciliaria de inspección ni para designar al personal que 
las desarrollará, y así realizar el cúmulo de facultades que se desprenden de 
estos preceptos.—de conformidad a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 
constitucionales que consagran las garantías individuales de legalidad y segu
ridad jurídica, los actos de molestia y de privación, para ser legales, es impres
cindible que sean emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las 
formalidades esenciales del procedimiento que les den eficacia jurídica, 
lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe dictarse por 
quien tenga competencia para ello, expresándose, como parte de las formalida
des esenciales del procedimiento, el carácter con que la autoridad res pec tiva 
lo suscribe, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades, 
pues de lo contrario se dejaría al gobernado en estado de inde fensión, al desco
nocer el apoyo que faculte a la autoridad al emitir el acto.—Sirve de apoyo a 
lo anterior la jurisprudencia que en la contradicción de tesis **********, fue 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 
77, **********, tesis **********, página doce, bajo el rubro: ‘CompeteN
Cia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial del aCto de auto
ridad.’ (se transcribió).—ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 94/2000SS, 
entre las sustentadas por los el (sic) tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el primer y Cuarto tribunales Colegiados en 
materia administrativa, ambos del primer Circuito, y que dio origen a la tesis 
de jurisprudencia identificada con la clave **********, visible en la página 
31, tomo XiV, **********, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, sostuvo que para estimar satisfecha la garantía de la debida 
fundamentación, que establece el artículo 16 de la Cons titución política de los 
estados unidos mexicanos, por lo que hace a la competencia de la autoridad 
administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el docu
mento que se contenga se invoquen las disposi ciones legales, acuerdo o 
decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora.—dicho criterio juris
prudencial es del tenor literal siguiente: ‘CompeteNCia de laS autorida
deS admiNiStratiVaS. eN el maNdamieNto eSCrito Que CoNtieNe el 
aCto de moleStia, deBe SeÑalarSe CoN preCiSióN el preCepto 
leGal Que leS otorGue la atriBuCióN eJerCida Y, eN Su CaSo, la 
reSpeCtiVa FraCCióN, iNCiSo Y SuBiNCiSo.’ (se transcribió).—las consi
deraciones en que se sustentó la ejecutoria que resolvió la contradicción de 
tesis 94/2000SS, en lo que aquí interesa fueron las siguientes: (se trans
cribió).—en esas condiciones, si de los agravios que hace valer la recurrente, 
se advierte que el acto reclamado lo constituye la sentencia definitiva de 
**********, dictada en el juicio de nulidad **********, donde se analizó la 
orden de visita de inspección contenida en el oficio **********, en la cual se 
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citó como fundamento de la competencia de la autoridad fiscalizadora, entre 
otros, lo establecido en los artículos 2o. (sic), 16, fracción XXXVii y 18, aparta
do a, fracción ii, del reglamento interior del Servicio de administración tribu
taria vigente a la fecha de emisión del acto reclamado, es evidente tal y como 
quedó establecido en párrafos anteriores, que dichos preceptos resultan in
suficientes para colmar los requisitos de la debida fundamentación y motiva
ción que exige el artículo 16 de la Carta magna, en relación a la competencia de 
las autoridades administrativas para ordenar visitas y para designar al perso
nal que llevará a cabo el acto de molestia referido.—por otra parte, es inexac
to el argumento que expresa la autoridad recurrente, en el sentido de que se 
violan los principios de congruencia y exhaustividad a que se refiere el artícu
lo 50 de la ley Federal del (sic) procedimiento Contencioso administrativo, 
toda vez que la Sala responsable resolvió adecuadamente las cuestiones 
planteadas en la litis del juicio natural, conforme a lo alegado y probado por 
las partes.—en las relatadas condiciones, y ante lo infundado de los agra
vios expuestos por la recurrente, sin que en la especie se esté en alguno de 
los casos en que deba suplirse la queja deficiente, lo procedente es confirmar 
el fallo impugnado …"

dicho criterio, con las variables propias de cada caso concreto, el tri
bunal Colegiado de Circuito señalado lo reiteró al resolver en la sesión del 
**********, la revisión fiscal número **********; en la sesión del **********, 
la revisión fiscal número **********; en la sesión del **********, la revisión 
fiscal número **********; y en la sesión del **********, las revisiones fiscales 
números ********** y **********.

de las ejecutorias relativas a las revisiones fiscales números **********, 
**********, **********, ********** y ********** derivó la jurisprudencia 
que enseguida se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, septiembre de 2011
"tesis: XXX.2o. J/1
"página: 1923

"CompeteNCia del Sat. de loS artÍCuloS 2, 17 Y 19, primer pÁ
rraFo, apartado a, FraCCioNeS i Y iii Y Último pÁrraFo, del reGla
meNto iNterior del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, No Se 
deSpreNde Su FaCultad para la deSiGNaCióN de ViSitadoreS.—
los artículos 95 Bis de la ley especial, 2, 17 y 19, primer párrafo, apartado a, 
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fracciones i y iii y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de ad
ministración tributaria, en ninguna de sus disposiciones consignan la facul
tad genérica del Servicio de administración tributaria ni de sus unidades 
administrativas, para designar visitadores que habrán de practicar, de forma 
conjunta o separada, la visita de inspección ordenada en el domicilio del con
tribuyente, ya que prevén en términos generales las facultades que tiene la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público para requerir y recabar por conduc
to del Servicio de administración tributaria, información y documentación 
relacionada con los actos como operaciones y servicios a que se refiere el 
precepto 95 Bis, en relación con personas que realicen las actividades esta
blecidas en el artículo 81a de esa propia ley, así como la facultad que tiene 
el Sat, para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia 
en dicho numeral. tampoco es factible aplicar las reglas del Código Fiscal de 
la Federación para el procedimiento administrativo de ejecución, en cuanto a 
designar visitadores, cuando se trata de actos regulados por la ley General de 
organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, que tienen su propia re
glamentación para los actos desplegados por la autoridad administrativa 
conforme al artículo 95 Bis. por tanto, no es dable pretender que de los nume
rales citados, aun cuando la autoridad los invoque en sustento de su com
petencia, se desprenda en términos generales su facultad de designar 
visitadores, a fin de que puedan actuar conjunta o separadamente, pues es 
evidente que en modo alguno hacen referencia a esa facultad."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto 
formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en 
términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo 
para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta con que se adopten crite
rios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77
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"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
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tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existen
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
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creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero de esta resolución, en lo conducente, pone de relieve que los tribuna
les Colegiados de Circuito implicados se enfrentaron a una problemática 
esencialmente igual consistente en determinar, básicamente, si en el reglamen
to interior del Servicio de administración tributaria, publicado en el diario 
oficial de la Federación el **********, es decir, el reglamento anterior al vi
gente, se facultaba o no a dicho órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público para ordenar la práctica de visitas de inspección, 
a fin de verificar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto en el artículo 
95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédi
to, así como si conforme a dicho reglamento, aquel órgano tributario podía o 
no nombrar a los verificadores o al personal que debían llevar a cabo la visita; 
sin embargo, llegaron a conclusiones encontradas.

en efecto, el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol
ver el asunto puesto a su conocimiento, determinó que de los numerales 2, 
párrafos primero y tercero, 16, fracciones Vii y XXXVii, y penúltimo párrafo, y 
18, párrafos primero, apartado a, fracciones ii y iV, y penúltimo, del regla
mento interior del Servicio de administración tributaria anterior al vigente, se 
desprende la facultad de este órgano desconcentrado para ordenar la prácti
ca de visitas de inspección, a fin de supervisar el cumplimiento y observancia 
de lo previsto en el artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones y acti
vidades auxiliares del Crédito, así como en las disposiciones de carácter ge
neral que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público en términos del 
mismo precepto, y la de designar inspectores o visitadores para llevar a cabo 
la visita respectiva.

en contrapartida, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circui
to, al decidir el asunto correspondiente, llegó a la conclusión de que de los 
preceptos 2, párrafos primero y tercero, 16, fracción XXXVii, y 18, apartado a, 
fracción i, y penúltimo párrafo, del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria anterior al vigente, no se advierte que se hubiese facultado 
a tal órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
para ordenar la práctica de una visita con el objeto de supervisar el cumplimien
to y observancia de lo dispuesto en el artículo 95 Bis de la ley General de 
organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como en las disposi
ciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público en términos de dicho precepto, o para designar a los visitadores o 
personal que debe llevarla a cabo, ni mucho menos para que los visitadores 
actúen conjunta o separadamente.
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en esa tesitura, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyos 
puntos a dilucidar consisten en determinar lo siguiente:

a) Si el Servicio de administración tributaria está o no facultado para 
ordenar la práctica de visitas de inspección con el objeto o propósito de veri
ficar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto en el artículo 95 Bis de la 
ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito.

b) en su caso, si dentro de tal facultad se encuentra o no la de nombrar 
a los verificadores o visitadores, o bien, al personal que debe llevar a cabo la 
correspondiente visita de inspección.

SeXto.—No obstante lo expuesto en el considerando que precede, en 
el sentido de que existe la contradicción de tesis denunciada, se estima im
procedente respecto del punto de divergencia que estriba en determinar si 
el Servicio de administración tributaria está o no facultado para ordenar la 
práctica de visitas de inspección con el objeto o propósito de verificar el cum
plimiento y observancia de lo dispuesto en el artículo 95 Bis de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito.

Se asevera lo anterior, en razón de que dicho punto contradictorio ya 
ha sido dilucidado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la jurisprudencia 2a./J. 136/2011, que a continuación 
se inserta:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, septiembre de 2011
"tesis: 2a./J. 136/2011
"página: 1561

"SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad eX
preSa para ordeNar la prÁCtiCa de ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN 
de VeriFiCar el CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 95 BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVi
dadeS auXiliareS del CrÉdito.—de la interpretación sistemática de los 
artículos 95 Bis, penúltimo párrafo, de la referida ley; 17, fracción XXiX, y 19, 
apartado a, fracción i, del reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria, se advierte que dicha dependencia está facultada expresamente 
para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia del in
dicado artículo 95 Bis, así como de las disposiciones de carácter general 
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emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público. tal facultad conlle
va también, como facultad expresa, la de ordenar la práctica de la visita de 
inspección respectiva, ya que la orden referida constituye el instrumento o 
medio legal para ejercer esas facultades, pues de lo contrario, no podría ma
terializarse tal atribución, dado que conforme al artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, nadie podrá ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de man
damiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. al respecto, resulta pertinente señalar que el régi
men de facultades expresas que prevalecen en el orden jurídico mexicano no 
puede llevarse al extremo de exigir que en un precepto se establezcan con 
determinadas palabras sacramentales las atribuciones de la autoridad, ya 
que esa situación haría prevalecer un sistema de interpretación literal que no 
es idóneo por sí solo para aplicar el derecho, pues es suficiente que de mane
ra clara e inequívoca se establezcan las facultades de la autoridad, como 
sucede en el caso, toda vez que tanto la ley General de organizaciones y 
actividades auxiliares del Crédito, como el reglamento interior mencionado, 
facultan expresamente al Servicio de administración tributaria para ordenar 
la práctica de la visita de inspección respectiva, derivada del artículo 16, primer 
párrafo, constitucional, que exige para los actos de molestia un mandamien
to escrito de la autoridad competente."

Cabe señalar que la jurisprudencia transcrita derivó de la contradic
ción de tesis número **********, entre las sustentadas por el Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región (antes Segundo 
tribunal Colegiado auxiliar, en morelia, michoacán) y el primer tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
fallada el **********, por unanimidad de cuatro votos (ausente la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos).

en efecto, en la referida contradicción de tesis ********** se determi
nó que su materia consistió en "determinar si el Servicio de Administra
ción Tributaria está facultado expresamente para ordenar la práctica 
de visitas de inspección, con el objeto o propósito de verificar el cum
plimiento y observancia de lo dispuesto en el artículo 95 Bis de la Ley 
general de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito".

al respecto, esta Segunda Sala del alto tribunal determinó lo 
siguiente:

"SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Se
gunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen.—
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en principio, cabe mencionar que el antepenúltimo párrafo del artículo 16 
constitucional, autoriza a la autoridad administrativa para practicar visitas 
domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los regla
mentos sanitarios y de policía y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fisca
les, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 
prescritas para los cateos; empero la circunstancia de que ese numeral sola
mente se refiera a las visitas domiciliarias, no implica que dicho medio de 
comprobación sea el único con el que cuentan las autoridades para cercio
rarse del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los gobernados, ya que 
el legislador ordinario puede establecer facultades distintas a la visita domi
ciliaria en materia fiscal, para que la autoridad verifique el debido cumplimien to 
de las obligaciones a que están efectos (sic) los gobernados no sólo en mate
ria fiscal, sino también en otras ramas del derecho, como es la materia que 
regula la ley General de organizaciones y actividades auxiliares de Crédito, 
siempre que se cumplan las formalidades prescritas para los cateos.—preci
sado lo anterior, se estima necesario transcribir el artículo 95 Bis de la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como el 
artículo 17, fracción XXiX, y 19, apartado a, fracción i, del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, vigentes cuando se emitieron 
las órdenes respectivas y que sirvieron de apoyo para dictarlas: ley General 
de orga nizaciones y actividades auxiliares del Crédito.—‘artículo 95 Bis. …’ 
(se transcribió).—reglamento interior del Servicio de administración tributa
ria.—‘artículo 17. … XXiX. …’ (se transcribió).—‘artículo 19. … a. … i. …’ (se 
transcribió).—de la parte conducente de los artículos preinsertos, se advier
te, en lo que interesa: • el Servicio de administración tributaria está faculta
do expresamente para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y 
observancia de lo dispuesto en el citado artículo 95 Bis, así como por las dis
posiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.—• la violación a las disposiciones a que se refiere el citado precep
to será sancionada por el Servicio de administración tributaria, con multa de 
hasta cien mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, 
en términos de su ley.—• Compete a la administración General de auditoría 
Fiscal Federal, a través de las administraciones locales de auditoría Fiscal, 
supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispues to 
por el artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxi
liares del Crédito, así como por las disposiciones de carácter general que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público e imponer las sanciones 
correspondientes en términos de dicho artículo.—de lo anterior se advierte 
que la referida facultad conferida al Servicio de administración tributaria, de 
supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dis
puesto por el citado artículo 95 Bis, se encuentra regulada tanto en la ley 
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General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, como en el 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria.—la interpre
tación armónica y sistemática de los preceptos anteriormente transcritos, 
nos conduce a concluir que la referida facultad otorgada expresamente al 
Servicio de administración tributaria, conlleva también como facultad expre
sa, la de ordenar la práctica de las visitas de inspección respectivas, ya que la 
orden respectiva constituye el instrumento o medio legal para ejercer la facul
tad de: ‘… supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de 
lo dispuesto por el artículo 95 Bis la ley General de organizaciones y activi
dades auxiliares del Crédito’, pues de lo contrario, no se podría materializar 
tal atribución, dado que conforme al artículo 16 constitucional, nadie podrá 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento.—al respecto resulta pertinente se
ñalar que el régimen de facultades expresas que prevalecen en el orden jurí
dico mexicano, no puede llevarse al extremo de exigir que en un precepto se 
establezcan con determinadas palabras sacramentales las atribuciones de la 
autoridad, ya que tal situación haría prevalecer un sistema de interpretación 
literal que no es idóneo por sí solo para la aplicación del derecho, pues es 
suficiente que de manera clara e inequívoca se establezcan las facultades de 
la autoridad, como sucede en el caso concreto, toda vez que tanto la ley refe
rida, como el reglamento interior mencionado, facultan expresamente al Ser
vicio de administración tributaria para: ‘… supervisar, vigilar e inspeccionar 
el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95 Bis la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como por 
las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público …’; lo que, evidentemente, como se dijo, conlleva como facul
tad expresa, la de emitir la orden de visita de inspección respectiva, derivada 
del artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, que exige para los 
actos de molestia un mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento.—por tanto, resulta inadmisi
ble sostener que el Servicio de administración tributaria únicamente se en
cuentra facultado para supervisar, vigilar e inspeccionar, pero no para ordenar 
la práctica de visitas de inspección, con el objeto o propósito de supervisar el 
cumplimiento y observancia a lo dispuesto por el artículo 95 Bis de la propia 
ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, toda vez 
que si está facultado expresamente para supervisar, vigilar e inspeccionar el 
cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el citado precepto, es eviden
te que para ejercer tal facultad, por mandato constitucional, se requiere de 
un mandamiento escrito de la autoridad competente (orden de vista domici
liaria, de inspección, de verificación, entre otras); de ahí que la referida atribu
ción conlleva como facultad expresa, la de ordenar la práctica de la visita de 
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inspección respectiva.—por consiguiente, se concluye que de la interpreta
ción sistemática de los artículos anteriormente reproducidos, el Servicio de 
administración tributaria, está facultado expresamente para supervisar, vi
gilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo establecido en el 
artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares 
del Crédito, así como por las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, lo que también conlleva como fa
cultad expresa, la de ordenar la práctica de la visita de inspección respectiva, 
y no en uso de facultades implícitas.—SÉptimo.—Conforme a las anteriores 
consideraciones, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia de acuer
do con lo expuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente crite
rio adoptado por esta Segunda Sala …"

Como se advierte, en la referida contradicción de tesis esta Segunda 
Sala del máximo tribunal del país sostuvo, entre otras consideraciones, las 
siguientes:

a) Que de la interpretación sistemática de los artículos 95 Bis, penúlti
mo párrafo, de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del 
Crédito, 17, fracción XXiX y 19, apartado a, fracción i, del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria en vigor (equivalentes a los numera
les 16, fracción XXXVii y 18, apartado a, fracción ii, del reglamento anterior al 
vigente), se desprende que dicha dependencia está facultada expresamente 
para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia del in
dicado artículo 95 Bis, así como de las disposiciones de carácter general emi
tidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

b) Que dicha facultad conlleva también la de ordenar la práctica de la 
visita de inspección respectiva, ya que la orden constituye el instrumento o 
medio legal para ejercer las referidas facultades.

en ese sentido, se advierte que esta Segunda Sala del máximo tribunal 
de Justicia del país ya consideró que la facultad otorgada al Servicio de ad
ministración tributaria para supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimien
to y observancia del indicado artículo 95 Bis, así como de las disposiciones de 
carácter general emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
conlleva la de ordenar la práctica de la visita de inspección respectiva, por ser 
la orden relativa el instrumento o medio legal para ejercer esas facultades.

en esa tesitura, si el punto a dilucidar consistente en determinar si 
el Servicio de administración tributaria está o no facultado para ordenar la 
práctica de visitas de inspección con el objeto o propósito de verificar el cum
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plimiento y observancia de lo dispuesto en el citado numeral 95 Bis, ya fue 
dirimido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al señalar que ello se desprende del precepto legal que prevé dicha facultad, 
así como de otros del reglamento interior del Servicio de administración 
tributaria vigente, que concuerdan con diversos artículos del reglamento 
anterior, resulta evidente la improcedencia de la contradicción de tesis de
nunciada respecto de dicho punto.

SÉptimo.—respecto del otro punto de divergencia consistente en de
terminar si el Servicio de administración tributaria está o no facultado para 
nombrar a los verificadores o al personal que llevará a cabo las visitas de 
inspección con el objeto o propósito de verificar el cumplimiento y observan
cia de lo dispuesto en el artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones 
y actividades auxiliares del Crédito, debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que enseguida se desarrolla:

Sobre el particular, es pertinente, en principio, tener en cuenta lo dis
puesto en el artículo 95 Bis de la ley General de organizaciones y actividades 
auxiliares del Crédito, vigente a partir del día **********, a precisar:

"artículo 95 Bis. las sociedades financieras de objeto múltiple no regu
ladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédi
to público, después de escuchar la previa opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, estarán obligados, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:

"i. establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en 
los artículos 139 o 148 Bis del Código penal Federal o que pudieran ubicarse 
en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo código;

"ii. presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por con
ducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:

"a. los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y 
usuarios, relativos a la fracción anterior, y

"b. todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el su
puesto previsto en la fracción i de este artículo o que, en su caso, pudiesen 
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contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas 
en la misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo 
de administración, administrador, directivo, funcionario, empleados, factor y 
apoderado.

"iii. registrar en su contabilidad cada una de las operaciones o actos 
que celebren con sus clientes o usuarios, así como de las operaciones que 
celebren con instituciones financieras.

"los reportes a que se refiere la fracción ii de este artículo, de confor
midad con las disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se 
elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las mo
dalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las caracte
rísticas que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere 
este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia 
y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y 
las prácticas comerciales que se observen en las plazas donde se efectúen; 
así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de trans
mitirse la información.

"asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en las citadas 
disposiciones de carácter general, emitirá los lineamientos sobre el pro
cedimien to y criterios que las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán 
observar respecto de:

"a. el adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual 
aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, acti
vidad económica o profesional y las plazas en que operen;

"b. la información y documentación que dichas sociedades financie
ras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores 
de dinero deban recabar para la celebración de las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus clientes;

"c. la forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múl
tiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero debe
rán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, 
así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme 
al presente artículo, y
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"d. los términos para proporcionar capacitación al interior de socieda
des financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artículo. las disposi
ciones de carácter general a que se refiere el presente artículo señalarán los 
términos para su debido cumplimiento.

"las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los cen
tros cambiarios y los transmisores de dinero, en términos de las disposicio
nes de carácter general previstas en el primer párrafo de este artículo, deberán 
conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se 
refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste 
u otros ordenamientos aplicables.

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público estará facultada para 
requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Va
lores, información y documentación relacionada con los actos, operaciones 
y servicios a que se refiere la fracción ii de este artículo. las sociedades fi
nancieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los 
transmisores de dinero estarán obligados a proporcionar dicha información 
y documentación.

"el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no im
plicará trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad legal, ni consti
tuirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas 
por vía contractual.

"las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como por 
los miembros del consejo de administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, por lo cual, tan
to las sociedades como las personas mencionadas serán responsables del 
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposicio
nes se establezcan.

"la violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será san
cionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con multa de 200 
hasta 100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el distrito 
Fede ral, en términos de esta ley y de aquellas otras que resulten aplicables.

"las mencionadas sanciones podrán ser impuestas a las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los trans
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misores de dinero, así como a sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 
respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus 
actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financie
ras incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma.

"la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá la facultad de su
pervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto 
por este artículo, así como por las disposiciones de carácter general que emi
ta la Secretaría de Hacienda y Crédito público en términos del mismo.

"asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar 
a las instituciones de crédito, casas de bolsa y casas de cambio con las que 
operen los centros cambiarios y los transmisores de dinero, que suspendan o 
cancelen los contratos que tengan celebrados con dichas personas y se abs
tengan de realizar nuevas operaciones, cuando presuma que se encuentran 
violando lo previsto en este artículo o las disposiciones de carácter general 
que de éste emanen.

"los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los centros cambiarios, las 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas y los transmisores de 
dinero, sus miembros del consejo de administración, administradores, direc
tivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse 
de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que 
se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas 
expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conser
var tal documentación e información. la violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes."

Como se advierte, el referido numeral establece diversas obligaciones 
a cargo de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, así 
como de los centros cambiarios y de los transmisores de dinero, y prevé que 
el incumplimiento de las obligaciones será sancionado por la Comisión Nacio
nal Bancaria y de Valores con multa de doscientos hasta cien mil días de 
salario mínimo general diario vigente en el distrito Federal.

asimismo, el precepto en cuestión dispone que la referida comisión 
tendrá la facultad de supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y ob
servancia de lo dispuesto en el propio numeral, así como en las disposiciones 
de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público en 
términos del mismo artículo.



3655TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es importante significar que el referido numeral 95 Bis disponía hasta 
antes del ********** y desde el ********** en que entró en vigor el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación por el cual se adicionó a la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, que las obli
gaciones de que se trata correspondían también a las personas que realicen 
las actividades a que se refiere el artículo 81a de la misma ley, así como que 
el Servicio de administración tributaria tenía la facultad de supervisar, vigilar 
e inspeccionar el cumplimiento u observancia de lo dispuesto en aquel nu
meral, así como en las disposiciones de carácter general emitidas por la Se
cretaría de Hacienda y Crédito público e, incluso, la de sancionar la violación 
a las disposiciones relativas con multa de hasta cien mil días de salario míni
mo general diario vigente en el distrito Federal.

ahora bien, el reglamento interior del Servicio de administración tri
butaria, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil cinco, establecía en sus artículos 2, párrafos primero y tercero, 16, frac
ción XXXVii y último párrafo, 17, apartados C, fracción ii, d, fracción ii, e, 
fracción ii, G, fracción ii, i, fracción ii, J, fracción ii, l, fracción ii y m, fracción 
ii y 18, apartado a, fracción ii, y penúltimo párrafo, lo siguiente:

"artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Servicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades 
administrativas:

"…

"las administraciones Generales y las unidades de plan estratégico  
y mejora Continua y de programas especiales estarán integradas por sus 
titulares y por administradores Centrales, Coordinadores, administradores, 
Subadministradores, jefes de departamento, enlaces, supervisores, audito
res, ayudantes de auditor, inspectores, abogados tributarios, ejecutores, no
tificadores, verificadores, personal al servicio de la administración Central 
para la inspección Fiscal y aduanera y por los demás servidores públicos 
que señala este reglamento, así como por el personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio. …"

"artículo 16. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"XXXVii. recibir, requerir y recabar de las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81a de la ley General de organizacio
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nes y actividades auxiliares del Crédito y de los transmisores de dinero a que 
se refiere la citada ley, la información y documentación relacionada con los 
actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción ii del artículo 95Bis 
de dicha ley; supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observan
cia de lo dispuesto por el artículo 95Bis de la ley General de organizaciones 
y actividades auxiliares del Crédito, así como por las disposiciones de carác
ter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público en términos 
de dicho artículo; e imponer las sanciones correspondientes a las personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81a de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y a los transmisores de 
dinero y, según corresponda, a los miembros de su consejo de administra
ción, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apode
rados, así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos 
hayan ocasionado o intervenido para que dichas entidades financieras incu
rran en irregularidades o resulten responsables de las mismas.

"…

"la administración General de auditoría Fiscal Federal también con
tará con el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio."

"artículo 17. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal ejercer las facultades que 
a continuación se precisan:

"…

"C. administración Central de análisis técnico Fiscal:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones iV, Vi, Vii, Viii, Xi, Xii, XVi, XiX, XX, 
XXii, XXiii, XXVii, XXiX, XXXi, XXXiii y XXXVii del artículo anterior de este 
reglamento.

"d. administraciones de análisis técnico Fiscal ‘1’, ‘2’, ‘3’ y ‘4’:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones iV, Vi, XXXiii y XXXVii del artículo 
anterior de este reglamento.
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"e. administración Central de planeación y Sistemas de la  Fiscaliza
ción nacional:

"ii. las señaladas en las fracciones ii, iii, Vi, Vii, Viii, XVi, XXiii, XXV, 
XXiX, XXXiV y XXXVii del artículo anterior de este reglamento.

"…

"G. administración Central de programación de la Fiscalización 
Nacional:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones ii, iii, Vi, Vii, Viii, XXii, XXiii, XXV, 
XXiX, XXXiV y XXXVii del artículo anterior de este reglamento.

"…

"i. administración Central de procedimientos legales de Fiscalización:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones ii, V, Vi, Vii, Viii, Xi, Xii, XVi, XiX, XX, 
XXi, XXii, XXiii, XXiX, XXXi, XXXii, XXXiii, XXXVii y XXXiX del artículo anterior de 
este reglamento.

"J. administración de procedimientos legales de impuestos internos, 
administración de revisiones administrativas y administración de proce
dimientos legales de Comercio exterior:

"…

"ii. la señaladas en la fracciones Vi y XXXVii del artículo anterior de 
este reglamento.

"…

"l. administración Central de Fiscalización estratégica:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, 
XVi, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXVi, XXVii, XXiX, XXXi, XXXiii, XXXVi y XXXVii 
del artículo anterior de este reglamento.
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"m. administraciones de operación ‘1’, ‘2’, ‘3’ y ‘4’:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XV, XVi, 
XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXVi, XXiX, XXXVi y XXXVii del artículo anterior 
de este reglamento. …"

"artículo 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal, dentro de la circuns
cripción territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades que a 
continuación se precisan:

"a. administraciones locales de auditoría Fiscal:

"…

"ii. las señaladas en las fracciones Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XV, XVi, 
XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXVi, XXVii, XXiX, XXXi, XXXiii y XXXVii del 
artículo 16 de este reglamento.

"…

"las administraciones locales de auditoría Fiscal estarán a cargo de un 
administrador local, quien será auxiliado en el ejercicio de las facultades con
feridas en este artículo por los subadministradores ‘1’, ‘2’, ‘3’, ‘4’, ‘5’, ‘6’, ‘7’ y 
‘8’, jefes de departamento, coordinadores de auditoría, enlaces, supervi
sores, auditores, inspectores, verificadores, ayudantes de auditor y notificado
res, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades 
del servicio. …"

por otra parte, el ********** se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el reglamento interior del Servicio de administración tributaria, a tra
vés del cual se derogó el reglamento difundido en el referido diario el 
**********, y en cuyos artículos 2, párrafos primero y tercero, 17, fracción 
XXiX y último párrafo, 18, apartados B, C y e, y 19, apartado a, fracción i, y 
último párrafo, dispuso:

"artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Servicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades 
administrativas:
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"…

"las administraciones Generales estarán integradas por sus titulares y 
por administradores centrales, coordinadores, administradores, subadminis
tradores, jefes de departamento, enlaces, supervisores, auditores, ayudantes 
de auditor, inspectores, abogados tributarios, ejecutores, notificadores, ve
rificadores, personal al servicio de la administración Central de inspección 
Fiscal y aduanera y por los demás servidores públicos que señala este regla
mento, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesi
dades del servicio. …"

"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"XXiX. requerir y recabar de las sociedades financieras de objeto múl
tiple, de las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81a de la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito 
y de los transmisores de dinero a que se refiere la citada ley, la información y 
documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se re
fiere la fracción ii del artículo 95Bis de dicha ley; supervisar, vigilar e inspec
cionar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95Bis de 
la ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como 
por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público en términos de dicho artículo; imponer las sanciones corres
pondientes a las sociedades financieras de objeto múltiple, a las personas 
que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81a de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y a los transmisores de 
dinero y, según corresponda, a los miembros de su consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, 
así como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan 
ocasionado o intervenido para que dichas personas incurran en irregularida
des o resulten responsables de las mismas.

"…

"la administración General de auditoría Fiscal Federal contará adicio
nalmente con el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del 
servicio."

"artículo 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal ejercer las facultades que 
a continuación se precisan:
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"…

"B. administración Central de análisis técnico Fiscal:

"las señaladas en las fracciones i, ii, iii, iV, V, Vi, Vii, X, Xi, XVii, XViii, 
XiX, XX, XXi, XXiV, XXVi, XXViii, XXiX, XXX, Xliii y XliV del artículo anterior de 
este reglamento.

"C. administración Central de planeación y programación:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, XXi, XXiX, XXXV y 
Xliii del artículo anterior de este reglamento.

"…

"e. administración Central de Fiscalización estratégica:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, XiV, 
XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXViii, 
XXiX, XXXi, XXXii, XXXiV, XXXV, XXXViii y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento. …"

"artículo 19. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal, dentro de la circunscrip
ción territorial que a cada una corresponda, ejercer las facultades que a con
tinuación se precisan:

"a. administraciones locales de auditoría Fiscal:

"i. las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, 
Xiii, XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, 
XXViii, XXiX, XXXi, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, XXXVii, XXXViii, Xl y Xliii del ar
tículo 17 de este reglamento.

"…

"las administraciones locales de auditoría Fiscal estarán a cargo de 
un administrador local, quien será auxiliado en el ejercicio de las facultades 
conferidas en este artículo por los subadministradores locales de auditoría 
Fiscal ‘1’, ‘2’, ‘3’, ‘4’, ‘5’, ‘6’, ‘7’ y ‘8’, jefes de departamento, coordinadores de 
auditoría, enlaces, supervisores, auditores, inspectores, verificadores, ayu
dantes de auditor y notificadores, así como por el personal que se requiera 
para satisfacer las necesidades del servicio."
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Cabe señalar que mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el **********, se reformaron, entre otros, sus artículos 2, párra
fos primero y penúltimo, y 18, para quedar como sigue:

"artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Servicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades 
administrativas:

"…

"las administraciones Generales estarán integradas por sus titulares y 
por administradores centrales, coordinadores, administradores, subadminis
tradores, jefes de departamento, enlaces, supervisores, auditores, ayudantes 
de auditor, inspectores, abogados tributarios, ejecutores, notificadores, verifi
cadores, oficiales de comercio exterior, personal al servicio de la adminis
tración Central de inspección Fiscal y aduanera y por los demás servidores 
públicos que señala este reglamento, así como por el personal que se requiera 
para satisfacer las necesidades del servicio. …"

"artículo 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la 
administración General de auditoría Fiscal Federal ejercer las facultades que 
a continuación se precisan:

"a. a la administración Central de operación de la Fiscalización Nacional 
y a las unidades administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de operación de la Fiscalización Nacional:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Vii, Viii, iX, X, Xiii, XiV, XV, XVii, 
XViii, XXi, XXiV, XXV, XXVii, XXViii, XXXViii y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"ii. Coordinación de operación de la Fiscalización Nacional:

"las señaladas en las fracciones ii, Vii, X y Xiii del artículo anterior de 
este reglamento.

"iii. administraciones de operación de la Fiscalización Nacional ‘1’, ‘2’ 
y ‘3’:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Vii, X y XXi del artículo anterior 
de este reglamento.
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"B. a la administración Central de análisis técnico Fiscal y a las unida
des administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de análisis técnico Fiscal:

"las señaladas en las fracciones i, ii, iii, iV, V, Vi, Vii, X, Xi, XVii, XViii, 
XiX, XX, XXi, XXiV, XXVi, XXViii, XXiX, XXX, Xliii y XliV del artículo anterior de 
este reglamento.

"ii. administraciones de análisis técnico Fiscal ‘1’, ‘2’, ‘3’, ‘4’ y ‘5’:

"las señaladas en las fracciones XXi, XXiX, XXX y XliV del artículo ante
rior de este reglamento.

"C. a la administración Central de planeación y programación de au
ditoría Fiscal Federal y a las unidades administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de planeación y programación de auditoría 
Fiscal Federal:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, XXi, XXiX, XXXV y 
Xliii del artículo anterior de este reglamento.

"ii. administraciones de planeación y programación de auditoría Fiscal 
Federal ‘1’, ‘2’, ‘3’ y ‘4’:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Vii y XXi del artículo anterior de 
este reglamento.

" d. a la administración Central de Verificación y evaluación de entida
des Federativas en materia de Coordinación Fiscal y a las unidades adminis
trativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de Verificación y evaluación de entidades 
Federativas en materia de Coordinación Fiscal:

"las señaladas en las fracciones ii, XXXiX, Xli y Xlii del artículo ante
rior de este reglamento.

"ii. administraciones de Verificación y evaluación de entidades Federa
tivas en materia de Coordinación Fiscal ‘1’, ‘2’ y ‘3’:
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"las señaladas en las fracciones ii, XXXiX, Xli y Xlii del artículo ante
rior de este reglamento.

"e. a la administración Central de Fiscalización estratégica y a las uni
dades administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de Fiscalización estratégica:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, Xiii, 
XiV, XV, XVi, XVii, XViii, XiX, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXViii, 
XXiX, XXXi, XXXii, XXXiV, XXXV, XXXViii y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"ii. Coordinación de Fiscalización estratégica:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Viii, iX, X, Xi, Xii, XV, XVii, XViii, 
XiX, XX, XXi, XXiii, XXiV, XXVi, XXiX y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"iii. administraciones de Fiscalización estratégica ‘1’, ‘2’, ‘3’, ‘4’, ‘5’, ‘6’ 
y ‘7’:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Viii, iX, X, Xi, Xii, XV, XVii, XViii, 
XiX, XX, XXi, XXiii, XXiV, XXVi, XXiX y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"F. a la administración Central de Comercio exterior y a las unidades 
administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de Comercio exterior:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi, Xii, XVi, 
XVii, XViii, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXV, XXVi, XXVii, XXViii, XXXi, XXXii, XXXV, 
XXXViii y Xliii del artículo anterior de este reglamento.

"ii. Coordinación de Comercio exterior:

"las señaladas en las fracciones ii, iii, Vii, iX, X, Xi, Xii, XVii, XViii, XX, 
XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXVi, XXViii y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"iii. administraciones de Comercio exterior ‘1’, ‘2’, ‘3’, ‘4’ y ‘5’:
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"las señaladas en las fracciones ii, iii, V, Vi, Vii, iX, X, Xi, Xii, XVi, XVii, 
XViii, XX, XXi, XXii, XXiii, XXiV, XXVi, XXViii y Xliii del artículo anterior de este 
reglamento.

"G. a la administración Central de Normatividad de auditoría Fiscal 
Federal y a las administraciones de Normatividad de auditoría Fiscal Fede
ral ‘1’, ‘2’, ‘3’ y ‘4’:

"asistir, de oficio o a petición de parte y en coordinación con la adminis
tración General Jurídica, a las unidades administrativas de la administración 
General de auditoría Fiscal Federal a fin de que en los procedimientos admi
nistrativos que dichas unidades lleven a cabo se cumplan las formalidades 
previstas en las disposiciones que los regulan, establecer el criterio de interpre
tación que dichas unidades administrativas deberán seguir en la aplicación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras, tomando en cuenta la normatividad 
previamente emitida por la administración General Jurídica, así como coadyu
var con ésta en el análisis de los proyectos e iniciativas de carácter legislativo, 
en materias relacionadas con la competencia de la administración General de 
auditoría Fiscal Federal.

"H. a la administración central de devoluciones y compensaciones y a 
las unidades administrativas adscritas a la misma:

"i. administración central de devoluciones y compensaciones:

"las señaladas en las fracciones ii, X, XXV, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, 
XXXVi, XXXVii y Xl del artículo anterior de este reglamento.

"ii. administraciones de devoluciones y compensaciones ‘1’, ‘2’, ‘3’ y ‘4’:

"las señaladas en las fracciones ii, X, XXXii, XXXiii y XXXV del artículo 
anterior de este reglamento."

Como se advierte de los numerales transcritos, a pesar de que el Servi
cio de administración tributaria ya no está facultado para sancionar el incum
plimiento a las obligaciones previstas en el artículo 95 Bis de la ley General 
de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito y en las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito público, pues 
eso ahora corresponde a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sigue 
teniendo la atribución de supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y 
observancia de lo previsto en dicho numeral, así como en las disposiciones 
de carácter general que emita la referida Secretaría de Hacienda y Crédito 
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público; atribución que deriva de dicho numeral y otros del reglamento interior 
del Servicio de administración tributaria, según lo resuelto por esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurispru
dencia número 2a./J. 136/2011, antes identificada.

ahora bien, dado que conforme a los artículos 2, párrafos primero y 
tercero, 16, fracción XXXVii y último párrafo, 17, apartados C, fracción ii, d, 
fracción ii, e, fracción ii, G, fracción ii, i, fracción ii, J, fracción ii, l, fracción ii, 
y m, fracción ii, y 18, apartado a, fracción ii, y penúltimo párrafo, del regla
mento interior del Servicio de administración tributaria publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio de dos mil cinco; y 2, párrafos primero 
y tercero, 17, fracción XXiX y último párrafo, 18, apartados B, C y e, y 19, apar
tado a, fracción i, y último párrafo, del reglamento vigente, la referida facultad 
de inspección se confirió al indicado órgano desconcentrado de la Secre
taría de Hacienda y Crédito público, para que la ejerciera a través de la admi
nistración General de auditoría Fiscal Federal o de las distintas unidades 
administrativas de dicha administración general, o bien, de las administra
ciones locales de auditoría Fiscal, y que éstas se encuentran integradas con 
supervisores, auditores, inspectores, verificadores, así como por el personal 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, resulta lógico 
inferir que la referida atribución de ordenar la práctica de una visita de ins
pección conforme al numeral 95 Bis de la ley General de organizaciones y 
actividades auxiliares del Crédito comprende la de nombrar a los últimos 
para llevar a cabo materialmente la visita.

lo anterior es así pues, por un lado, ni el reglamento interior del Servi
cio de administración tributaria anterior al vigente, ni el que se encuentra en 
vigor, prevén que las órdenes de visita, a fin de supervisar, vigilar e inspeccio
nar el cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo 95 Bis de la 
ley General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito, así como 
por las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacien
da y Crédito público en términos del propio numeral, deban ser ejecutadas o 
materializadas directamente por la administración General de auditoría Fis
cal Federal, las distintas unidades administrativas adscritas a dicha adminis
tración General o las administraciones locales de auditoría Fiscal y, por otro 
lado, una postura diferente sería contraria al principio de eficiencia y eficacia 
que se requiere para los titulares de los órganos de la administración pú
blica, pues implicaría que tuvieran que realizar directamente todos los actos 
para los cuales están facultados, y que ningún sentido práctico tuviera el prever 
la existencia de supervisores, auditores, inspectores y verificadores.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con funda
mento en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de la ley 
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de amparo, que el criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia quede 
redactado con el rubro y texto siguientes:

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad para 
NomBrar a loS SuperViSoreS, auditoreS, iNSpeCtoreS o VeriFi
CadoreS Que eJeCuteN laS órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN para 
VeriFiCar el CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 95 BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVida
deS auXiliareS del CrÉdito.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 136/2011, de rubro: "SerVi
Cio de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCultad eXpreSa para 
ordeNar la prÁCtiCa de ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN de VeriFiCar 
el CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el artÍCulo 95 
BiS de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS 
del CrÉdito.", sostuvo que dicho órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público tiene facultad para ordenar la práctica de las 
visitas de inspección a fin de verificar el cumplimiento y observancia del cita
do artículo 95 Bis. ahora bien, conforme a los artículos 2, párrafos primero 
y tercero, 17, fracción XXiX y último párrafo, 18, apartados B, C y e, y 19, apar
tado a, fracción i, y último párrafo, del reglamento interior del Servicio de admi
nistración tributaria vigente, y relativos del reglamento publicado en el diario 
oficial de la Federación el 6 de junio de 2005, dicho órgano tributario puede 
ejercer la facultad mencionada a través de la administración General de au
ditoría Fiscal Federal de las distintas unidades administrativas de esta última, 
o de las administraciones locales de auditoría Fiscal, las cuales se integran 
con supervisores, auditores, inspectores y verificadores, así como por el perso
nal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio; de ahí que la 
referida facultad de ordenar la práctica de una visita de inspección com
prende la de nombrar a estos últimos, pues no se advierte de aquellos pre
ceptos que las órdenes relativas tengan que ejecutarlas directamente las 
mencionadas administraciones o unidades administrativas; admitir una pos
tura diferente implicaría atentar contra el principio de eficiencia y eficacia que 
se requiere para los titulares de los órganos de la administración pública, 
pues significaría realizar directamente todos los actos para los cuales están 
facultados, y ningún sentido práctico tuviera prever la existencia de supervi
sores, auditores, inspectores y verificadores.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto de 
esta resolución.
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SeGuNdo.—es improcedente la contradicción de tesis conforme al 
considerando sexto de esta determinación.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se susten
ta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de la 
ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. emitió su voto 
en contra la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA. TIEnE FA
CuLTAd PARA nOMBRAR A LOS SuPERVISORES, AudITO
RES, InSPECTORES O VERIFICAdORES QuE EJECuTEn LAS 
ÓRdEnES dE VISITA dE InSPECCIÓn PARA VERIFICAR EL 
CuMPLIMIEnTO Y OBSERVAnCIA dE LO dISPuESTO En EL AR
TÍCuLO 95 BIS dE LA LEY gEnERAL dE ORgAnIZACIOnES Y 
ACTIVIdAdES AuXILIARES dEL CRÉdITO.—la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 136/2011, de rubro: "SerViCio de admiNiStraCióN triButa
ria. tieNe FaCultad eXpreSa para ordeNar la prÁCtiCa de 
ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN de VeriFiCar el CumplimieNto Y 
oBSerVaNCia de lo diSpueSto eN el artÍCulo 95 BiS de la leY 
GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del 
CrÉdito.", sostuvo que dicho órgano desconcentrado de la Secre
taría de Hacienda y Crédito público tiene facultad para ordenar la 
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práctica de las visitas de inspección a fin de verificar el cumplimiento 
y observancia del citado artículo 95 Bis. ahora bien, conforme a los ar
tículos 2, párrafos primero y tercero, 17, fracción XXiX y último párrafo, 
18, apartados B, C y e, y 19, apartado a, fracción i, y último párrafo, del 
reglamento interior del Servicio de administración tributaria vigente, 
y relativos del reglamento publicado en el diario oficial de la Federa
ción el 6 de junio de 2005, dicho órgano tributario puede ejercer la facul
tad mencionada a través de la administración General de auditoría 
Fiscal Federal de las distintas unidades administrativas de esta última, 
o de las administraciones locales de auditoría Fiscal, las cuales se in
tegran con supervisores, auditores, inspectores y verificadores, así como 
por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del ser
vicio; de ahí que la referida facultad de ordenar la práctica de una visita 
de inspección comprende la de nombrar a estos últimos, pues no se 
advierte de aquellos preceptos que las órdenes relativas tengan que 
ejecutarlas directamente las mencionadas administraciones o unida
des administrativas; admitir una postura diferente implicaría atentar 
contra el principio de eficiencia y eficacia que se requiere para los titu
lares de los órganos de la administración pública, pues significaría 
realizar directamente todos los actos para los cuales están facultados, y 
ningún sentido práctico tuviera prever la existencia de supervisores, 
auditores, inspectores y verificadores.

2a./J. 26/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 402/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito.—26 de octubre de 2011.—mayoría 
de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. 
Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 26/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 136/2011 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 1561.

SERVIdORES PÚBLICOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO dE 
MORELOS. LA RESOLuCIÓn dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
LOCAL, MEdIAnTE LA CuAL SOn CESAdOS O SEPARAdOS dE Su 
CARgO, POR HABER InCuRRIdO En FALTAS dE ASISTEnCIA In
JuSTIFICAdAS, ES dE nATuRALEZA LABORAL.
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CoNtradiCCióN de teSiS 364/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
del dÉCimo oCtaVo CirCuito. 26 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de 
treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS  
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos Segundo y Cuarto del acuerdo plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, quienes están facultados 
para denunciar la posible contradicción de criterios, en términos del artículo 
197a, párrafo primero, de la ley de amparo.

terCero.—el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo laboral 1070/2010, en sesión de veinticinco de 
marzo de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … QuiNto. … a continuación, este tribunal Cole
giado procede a estudiar y contestar los conceptos de violación de síntesis 
previa; en ese sentido, el argumento descrito en el numeral 1, es fundado, 
suplido en la deficiencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis, fracción iV, 
de la ley de amparo.—para demostrarlo, en principio, es necesario destacar 
que los actos de investigación sobre la responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos, son actos administrativos de control interno que tienen 
como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público 
de que se trate. de ahí que, cuando hay pruebas que acreditan la respon
sabilidad de los servidores públicos, se aplicarán las sanciones que la ley 
impone; de lo contrario, el procedimiento concluye con la inexistencia de 
responsabilidad.—tal régimen sancionar (sic) se justifica, si se tiene presen
te que la función pública, que necesariamente se realiza por individuos, res
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ponde a intereses superiores de carácter público, lo cual origina que el estado 
vigile que su desempeño corresponda a los intereses de la colectividad.—  
lo anterior emerge de la tesis, cuyo rubro y datos de localización, son los si
guientes: ‘reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS SerVidoreS 
pÚ Bli CoS. oBJetiVo del proCedimieNto relatiVo.’ (se transcribe).— 
en ese sentido, los artículos 134 y 145 de la Constitución política del estado 
de morelos, establecen en lo conducente que para los efectos de las respon
sabilidades a que se refiere el título séptimo, se reputan como servidores 
públicos a los integrantes del poder judicial y que la responsabilidad adminis
trativa en que incurran los secretarios de las Salas, de acuerdos, de estudio 
y cuenta; los Jueces de primera instancia o los que con cualquier otra deno
minación se designen, así como los demás funcionarios y empleados del tri
bunal Superior de Justicia, del tribunal estatal electoral y del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de morelos, que realicen funciones 
jurisdiccionales o auxilien en éstas, o desempeñen funciones administrati
vas, serán del conocimiento y resolución de cada órgano jurisdiccional en el 
ámbito de su competencia, en los términos de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de morelos.—en una primera fase es po
sible colegir que la responsabilidad administrativa en que incurran los servi
dores públicos del tribunal Superior de Justicia, se rige en los términos de la 
ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado; y que cons
titucionalmente no es posible crear una norma específica de responsabilida
des distinta a la precitada. empero, esto no es así, porque el artículo 109 de 
la Constitución política Federal, estatuye que las legislaturas de los estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y demás normas conducentes a 
sancionar a aquéllos que incurran en responsabilidad.—luego, como la Cua
dragésima Sexta legislatura del Congreso del estado, con fundamento en lo 
señalado por los artículos 40, fracción ii y 70, fracción XVii de la Constitución 
política local, aprobó y expidió la ley orgánica del poder Judicial publicada 
en el periódico oficial el doce de abril de mil novecientos noventa y cinco, en 
la que en el título décimo segundo implementó un régimen de responsabili
dades y sanciones, para los Jueces y servidores públicos judiciales, enton
ces, es dicha ley la que debe aplicar el tribunal Superior de Justicia e, incluso 
(sic) a todos los órganos integrantes del poder Judicial del estado; la que, por 
cierto, se complementa con la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado –actualmente ley estatal de responsabilidades de los 
Servidores públicos–, pues el artículo 195 Quáter de la norma orgánica citada 
así lo establece.—Cierto, en el título décimo segundo de la ley orgánica del 
poder Judicial, específicamente los artículos que aquí interesa, dicen: ‘artícu
lo 182.’ (se transcribe).—‘artículo 188.’ (se transcribe).—‘artículo 189.’ (se 
transcribe).—‘artículo 190.’ (se transcribe).—‘artículo 191.’ (se transcribe).—
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‘artículo 192.’ (se transcribe).—‘artículo 193.’ (se transcribe).—‘artículo 194.’ (se 
transcribe).—‘artículo 195.’ (se transcribe).—‘artículo 195 Bis.’ (se transcribe).— 
de la interpretación conjunta de estos preceptos legales pueden desprender
se las siguientes premisas: 1. la ley orgánica del poder Judicial regula, en la 
parte que interesa, la responsabilidad administrativa de los servidores públi
cos derivada de la infracción a sus deberes funcionales; 2. esta responsa
bilidad sólo puede ser originada con motivo de una denuncia, o bien, como 
resultado de las visitas practicadas a los tribunales, o por hechos que se des
prendan del ejercicio de la función de tales servidores públicos; 3. debe suje
tarse al procedimiento, cuyas reglas de tramitación las prevé el artículo 193 
en cita; mismo que es instruido por el magistrado visitador general; 4. el ser
vidor público prenombrado es el encargado de formular, en su caso, un dic
tamen de responsabilidad o irresponsabilidad administrativa, así como la 
propuesta de sanción, que van desde el apercibimiento hasta la destitución 
del cargo e, inclusive, la inhabilitación; 5. para aplicar la sanción respecti
va, debe tomarse en cuenta la gravedad de la falta cometida –numeral 195– y 
otros factores que describe el artículo 195 Bis en cita.—6. la destitución e inha
bilitación del cargo sólo procederá cuando los servidores públicos incurran 
en una causa de responsabilidad calificada como grave en los términos del 
ordenamiento invocado o cuando reincidan en una causa de responsabilidad 
no grave sin haber atendido a las observaciones o amonestaciones que se les 
hubieren realizado; y, 7. dichas sanciones se imponen por resolución de la 
propia autoridad administrativa, concretamente, del Consejo de la Judicatura 
estatal, en términos del artículo 117, fracción iX, de la ley en consulta –incorrec
tamente la ley remite al numeral 26, pero nada tiene que ver con la facultad 
sancionadora del consejo–.—Conviene ahora destacar que en el juicio laboral 
01/200/06, se aprecian las actuaciones que enseguida se relatan: las actas 
administrativas de fechas dieciséis y diecinueve de junio, tres y cinco de julio, 
todas del año dos mil seis, en las que la secretaria de acuerdos **********, 
hizo constar ante la presencia de la titular del Juzgado menor Civil de la prime
ra demarcación del estado, que la oficial judicial **********, no se presentó 
a laborar en las fechas indicadas expediente administrativo 137/06.—Se apre
cia, además, que las actas administrativas de fechas dieciséis y diecinueve de 
junio del dos mil seis, fueron enviadas por la titular del Juzgado Civil menor 
de la Novena demarcación del estado, a la magistrada Numeraria en funcio
nes de visitadora; y, a su vez, ésta las remitió al presidente del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado.—en la sesión ordinaria de veintidós 
de junio del precitado año, el pleno del Consejo de la Judicatura estatal, se 
dio por enterado del contenido del oficio en el que se anexaron las actas 
administrativas antes descritas y ordenó que se turnaran al jefe del departa
mento de recursos humanos, para que realizara la investigación correspon
diente, y en su caso, aplicara las medidas respectivas. lo anterior fue 
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sustentado en el artículo 117, fracción XXiii de la ley orgánica del poder Ju
dicial del estado.—de igual forma, el acta administrativa de fecha tres de 
julio del dos mil seis, fue enviada por la titular del Juzgado Civil menor de la 
Novena demarcación del estado, a la magistrada Numeraria en funciones de 
Visitadora y, a su vez, ésta la remitió al presidente del Consejo de la Judicatu
ra del poder Judicial del estado; mientras que la acta del día cinco del mes y 
año precitados, fue enviada por la titular del juzgado directamente al presi
dente del consejo antes indicado.—en la sesión ordinaria de seis de julio del 
año multicitado, el pleno del Consejo de la Judicatura estatal, se dio por ente
rado del contenido de los oficios en los que se anexaron las actas administra
tivas antes descritas y ordenó que se turnaran al coordinador jurídico y al jefe 
del departamento de recursos humanos, para que realizaran el procedimien
to legal correspondiente. lo anterior fue sustentado en el artículo 117, frac
ción XXiii de la ley orgánica del poder Judicial del estado.—de ahí que en 
cumplimiento a lo anterior, el jefe de recursos humanos del tribunal Superior 
de Justicia del estado, emitió los citatorios de fecha seis de julio del dos mil 
seis, a nombre de la aquí quejosa ********** y del secretario general del 
sindicato de trabajadores al servicio del poder judicial, a fin de que se presenta
ran en sus oficinas a las doce horas con treinta minutos del día diez del mes en 
cita, para que la prenombrada ofrezca pruebas en relación a las inasistencias 
a laborar en los días descritos y manifieste lo que a su derecho correspon da; y 
el segundo, de ser pertinente, acuda en defensa de su agremiada.—ello, dijo el 
jefe de recursos humanos del tribunal Superior de Justicia, es ‘para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 168 de la ley orgánica del poder Judi
cial del estado de morelos’.—en la fecha y hora indicadas, el jefe de recursos 
humanos, actuando con dos testigos de asistencia e, incluso con la presen
cia de la representante de la contraloría interna del poder Judicial del estado, 
hizo constar la incomparecencia de la aquí quejosa y representante sindi
cal; declaró precluido el derecho de ambos para formular manifestaciones y 
ofrecer pruebas, y ordenó remitir lo actuado en dicha diligencia y actas admi
nistrativas, al Consejo de la Judicatura para que resuelva lo conducente, en 
términos del artículo 168 de la ley orgánica del poder Judicial del estado.—
mediante resolución de fecha once de julio del dos mil seis, los integrantes 
del Consejo de la Judicatura con fundamento en los artículos 92a, fraccio
nes iV y Vii, de la Constitución política local y 117, fracciones iX, X, XVi y XXV 
y 168 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, procedieron a 'resolver 
los autos que integran el procedimiento administrativo formado con motivo 
del acuerdo emitido en sesión ordinaria de fecha veintidós de junio y seis de 
julio del año dos mil seis …, en la que se ordena realizar el procedimiento 
administrativo correspondiente para el efecto de proceder a dar por termina
dos los efectos del nombramiento de la C. **********, rescindiendo la relación 
individual de trabajo sin responsabilidad para la parte patronal, previa garan
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tía de audiencia, en relación a las faltas en que incurrió …’ –la redacción es 
propia del consejo resolutor–.—en la parte considerativa se dijo que confor
me a las constancias del expediente administrativo, se acredita y actualiza la 
hipótesis prevista en el artículo 168 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado, porque la aquí quejosa no asistió a laborar los días dieciséis y dieci
nueve de junio, tres y cinco de julio, del año dos mil seis; aunado a que no 
exhibió ni aportó prueba alguna que justificara la inasistencia a sus labores, 
además de que no demostró tener autorización, permiso o justificación para 
faltar a sus labores, ya sea en forma directa de su superior, o bien, por parte 
del Consejo de la Judicatura. por consiguiente, decretó el cese de los efec
tos del nombramiento de la amparista en el cargo de oficial judicial ‘d’ ads
crita al Juzgado Civil menor de la Novena demarcación del estado, por no 
concurrir, sin causa justificada, a sus labores por más de tres días en un pe
riodo de treinta.—tal narrativa permite concluir que el cese del nombramien
to de la aquí quejosa como oficial judicial ‘d’, no fue resultado de la aplicación 
del procedimiento de responsabilidad administrativa y sanciones, previsto en 
el título décimo segundo de la ley orgánica del poder Judicial, específica
mente en los artículos 182, 188, 189, 193, 194, 195 y 195 Bis; pues si bien resol
vió el Consejo de la Judicatura estatal, lo cierto es que no hay dato que indique 
la aplicación del procedimiento respectivo, cuyas reglas de tramitación las 
prevé el numeral 193 en cita, mismo que es instruido por el magistrado visita
dor general, ni siquiera existió un dictamen de responsabilidad o irresponsa
bilidad administrativa, así como la propuesta de sanción, a más de que el 
cese del nombramiento no está considerado como tal en el artículo 194. de ahí 
que no es legalmente posible colegir que la amparista fue sancionada por su 
responsabilidad administrativa por un mal desempeño de la función pública; 
el cual, sin duda, es el objetivo de los actos de investigación sobre la responsa
bilidad administrativa de los servidores públicos, como ya se dijo en párrafos 
anteriores.—en realidad, el cese del empleo de la quejosa se fundamentó  
o sustentó en el artículo 168 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
como expresamente se precisó en la resolución de fecha once de julio del dos 
mil diez.—tal precepto legal, por cierto, está contemplado en el título décimo 
primero, capítulo primero, denominado ‘Generalidades', de la ley orgánica cita
da, es decir, se prevé en un apartado distinto al de las responsabilidades y 
sanciones a los servidores públicos judiciales.—dicho artículo dice: (se 
transcribe).—luego, es innegable que la ley del Servicio Civil, es la que prevé 
los derechos y obligaciones de los trabajadores al servicio de alguno de los 
poderes del estado, por un municipio, o por una entidad paraestatal, o para
municipal, ya que estatuye las condiciones laborales, las causas o falta de 
suspensión y terminación de los efectos del nombramiento, régimen de segu
ridad social, instrucción de actas de hechos y administrativas, entre otros 
aspectos. empero, no debe soslayarse que la ley orgánica del poder Judicial 



3674 EnERO 2012

del estado, también contempla reglas a seguir en la expedición de nombramien
tos, vacantes y licencias; otorgamiento de estímulos y recompensas, y demás 
prestaciones que contemple la ley del Servicio Civil, por disposición expresa 
del artículo 159 de ley mencionada en segundo orden; lo relativo a las vaca
ciones y requisitos de su otorgamiento; y otras prestaciones artículos 59, 60, 
61 y 158.—así que, si la intención del legislador fue que la ley orgánica en 
cita, previera condiciones generales de los trabajadores judiciales y que, ade
más, se aplicara supletoriamente la ley del Servicio Civil, porque así lo dispo
ne expresamente el artículo 58 del ordenamiento orgánico; entonces, es 
válido sostener que el precepto legal transcrito está contemplando propiamen
te una hipótesis o causa que puede dar lugar a la rescisión del nombramiento 
sin responsabilidad para el patrón, tal como lo reconoció el Consejo al 
resolver.—Conviene agregar, además, que los numerales 23 y 24, fracción V, 
de la norma burocrática supletoria, estatuyen que ningún trabajador podrá 
ser cesado sino por causa justificada y que un supuesto que puede dar lugar 
a la terminación de los efectos del nombramiento sin responsabilidad para el 
patrón, es ‘cuando sin causa justificada faltare a sus labores por cuatro o 
más días en un periodo de treinta días naturales’; mientras que el artículo 168 
en análisis prevé que ‘cuando los Jueces, secretario, actuarios y demás em
pleados auxiliares del poder Judicial, faltaren a sus labores por más de tres 
días en un periodo de treinta sin causa justificada, previa audiencia serán 
cesados en su empleo y se declarará vacante en su caso el cargo, para los 
efectos de los nuevos nombramientos’. de ahí que es innegable que se trata 
de la misma causal de rescisión y eso viene a corroborar que se está ante un 
acto de naturaleza laboral.—No está por demás destacar que los diversos 
numerales 70, 73, 74, 75 y 76 de la ley supletoria, prevé la instrucción de las 
actas de hechos y administrativas, así como el procedimiento a seguir y 
las per sonas que intervienen en su elaboración.—Cabe señalar, además, 
que el artículo 116, fracción Vi, de la Constitución política Federal, estable
ce que las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán 
por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dis
puesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. así que, como la ley en co
mento fue aprobada y expedida por la Cuadragésima Sexta legislatura del 
Congreso del estado; por ende, no es posible desconocer los preceptos lega
les de naturaleza laboral que estatuye la ley orgánica del poder Judicial del 
estado.—en ese contexto, al considerar la autoridad responsable que la vía 
laboral intentada por la actora para demandar su reinstalación y pago de 
sala rios caídos, es improcedente, porque su separación del trabajo constitu
ye una sanción que le fue impuesta como servidor público por faltas adminis
trativas y no un acto del demandado que como patrón hubiera dado por 
terminados los efectos de su nombramiento con base en la ley del Servicio 
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Civil del estado de morelos; tal apreciación vulnera las garantías de seguri
dad jurídica, legalidad y justicia pronta, previstas en los artículos 14, 16 y 17 
de la Constitución política Federal, respectivamente, porque en atención a los 
argumentos antes vertidos, el cese del empleo de la aquí quejosa deriva de un 
acto de naturaleza laboral, propiamente contemplado en el artículo 168 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado, pero al haber arribado a una de
terminación distinta a la aquí sustentada es evidente que el acto reclamado 
es inconstitucional. …"

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado al resolver el 
amparo directo laboral 99/2011, por tanto en obvio de repeticiones innecesa
rias no se transcriben.

Cuarto. el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 588/2005, en sesión de veintitrés de febrero de 
dos mil seis, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … Cuarto. … por otro lado, es cierto que la autori
dad responsable funda y motiva de manera deficiente, su conclusión en el 
sentido de que las decisiones que se emiten en los procedimientos disciplina
rios por el Consejo de la Judicatura estatal no admiten recurso alguno o me
dio de impugnación ordinario; sin embargo, debe tenerse presente que el 
artículo 196 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, per
mite que las sanciones que imponga el pleno del tribunal o el Consejo de la 
Judicatura estatal sean impugnables y, no obstante que no establezca qué 
medio de defensa o recurso sea procedente, la responsable estableció que lo 
es el amparo. efectivamente, el amparo indirecto es procedente contra las 
resoluciones del citado Consejo de la Judicatura estatal, pues en el caso a 
estudio, el procedimiento disciplinario que se siguió en contra de la quejosa, es 
un procedimiento seguido en forma de juicio y la resolución que culminó con 
su cese es definitiva, que como se vio no se establece que sea atacable por 
alguna vía ordinaria, lo que de conformidad con el artículo 114, fracción ii, de 
la ley de amparo, hace procedente su impugnación a través de esta vía.— 
en otra parte, contrario a la aseveración de la quejosa, la responsable no se 
ocupó del examen de la competencia, sino de la vía intentada por la actora.—
aquí, es importante acotar que la responsable actuó de manera correcta al 
establecer que la vía intentada por la actora no es la idónea para ejercitar su 
acción.—así es, el despido injustificado que reclamó la trabajadora ante el 
tribunal responsable, lo sustentó en el hecho de que mediante la resolución 
de veintinueve de enero de dos mil cuatro, la demandada determinó dejar sin 
efecto su nombramiento, lo que narró en los siguientes términos: ‘3. en estas 
condiciones, nuestra representada, durante todo el tiempo que prestó sus 
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servicios para los ahora demandados, siempre desarrolló su actividad de ma
nera cumplida, honesta y capaz; pero con fecha 30 de enero del año 2004, 
aproximadamente a las catorce horas y encontrándose nuestra representada 
disfrutando de su segundo periodo vacacional correspondiente al año dos mil 
tres, ya que como se ha mencionado, nuestra representada por las funcio
nes que ésta desempeña se hizo cargo todo el mes de diciembre de las fun
ciones del juzgado mientras que su superior inmediato se encontraba de 
vacaciones, además de que atendía los asuntos de carácter penal corres
pondientes al juzgado, por esta razón nuestra representada gozó de sus vaca
ciones hasta la segunda quincena del mes de enero del presente año, así las 
cosas y en la fecha mencionada es decir, el 30 de enero del dos mil cuatro 
aproximadamente a las catorce horas se presentó en la casa de la familia de 
nuestra representada, el **********, jefe inmediato de nuestra representada 
acompañado de la ********** y quienes les manifestaron a nuestra represen
tada que: por órdenes de los lic. Juan manuel Jiménez alegre, Hugo manuel 
Bello ocampo, andrés Hipólito prieto, Joaquín magdaleno González y J. Jesús 
Valencia Valencia todos ellos integrantes del Consejo de la Judicatura estatal, 
le manifestaron que estaba despedida y tenía en sus manos la resolución de 
fecha veintinueve de enero del dos mil cuatro, y que él como su superior jerár
quico le pedía que no se volviera a presentar en el tribunal Superior de Justicia 
y que hiciera como quisiera y que además le daría una copia de la resolución 
previas firmas de expedientes que le hacían falta.—lo anterior, evidentemente 
es un despido injustificado pues los ahora demandados pretendieron res
cindir la relación de trabajo con nuestra representada pero sin seguir el proce
 dimiento que al efecto prevé tanto la ley del Servicio Civil del estado como la 
ley Federal del trabajo de aplicación supletoria al presente conflicto ...’. (foja 
5.)—ahora bien, de tales antecedentes relatados, se obtiene que la autoridad 
responsable actuó de manera legal al declarar improcedente la vía intentada, 
porque además de las constancias del juicio laboral 01/79/04, se advierte que 
la parte actora demandó, entre otras prestaciones, la reinstalación con moti
vo del despido injustificado que aduce fue objeto, derivado de una sanción 
por faltas administrativas y, al respecto el máximo tribunal del país, estable
ció en la jurisprudencia que a continuación se cita, que es improcedente la 
vía laboral para demandar la reinstalación, o bien, la indemnización de ley por 
despido o suspensión injustificados, cuando este despido o suspensión cons
tituye una sanción impuesta al servidor público por faltas administrativas, 
en virtud de que en este supuesto no se está frente a un acto del patrón estado 
que suspende o despide a un trabajador en los términos de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado.—la tesis en comento, corresponde 
a la jurisprudencia número 2a./J. 14/99, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 257, tomo iX, 
marzo de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, que resolvió la contradicción de tesis 2/98, entre las sustentadas por 
el Quinto y el Séptimo tribunales Colegiados en materia de trabajo del pri
mer Circuito, cuyo rubro y texto dicen: ‘traBaJadoreS al SerViCio del 
eS tado. eS improCedeNte la VÍa laBoral para demaNdar la reiNS
ta la CióN o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuS
peNSióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.’ (se 
transcribe).—por otra parte, la autoridad responsable no viola garan tías indi
viduales al dejar de examinar las pruebas que ofreció la quejosa, lo anterior, 
porque el declarar improcedente la vía, era ocioso el estudio del material 
probatorio que aportó la actora, puesto que a nada práctico conduciría su 
análisis dada la improcedencia de aquélla que resulta una cuestión de orden 
público, dicho en otras palabras, sería un contrasentido abordar no solo el 
examen de la acción y la demostración de los hechos en que se sustenta, si 
previamente no se cumplió con un presupuesto procesal, como es la vía ele
gida por el actor, lo que impide examinar las cuestiones de fondo.—en otro 
orden de ideas, refiere la quejosa que la responsable no realizó un análisis 
jurídico de la excepción planteada por la parte demandada, consistente en su 
separación justificada mediante un procedimiento administrativo.—es infun
dado dicho motivo de inconformidad.—en efecto, la responsable no estaba 
en condiciones de examinar la excepción en comento, precisamente porque 
al concluir que la vía elegida por la actora no era la idónea para ejercitar su 
acción, tampoco permitía examinar las excepciones que opuso su contraria.—
por otra parte, afirma la peticionaria de garantías que el procedimiento admi
nistrativo que se siguió tuvo por objeto decidir una cuestión de naturaleza 
laboral y no administrativa, puesto que los resultados repercuten en la relación 
de trabajo de la quejosa, ya que al terminar los efectos de su nombramiento 
sólo puede hacerse mediante un procedimiento de materia y naturaleza labo
ral, porque los artículos 116 y 123 de la Constitución General de la república, 
como el numeral 40, fracción XX, de la Constitución política del estado  
de morelos, refieren a la existencia de leyes de naturaleza laboral las que re
gulen las relaciones del gobierno con sus trabajadores y no por otras, como 
lo estimó la responsable; que inclusive, en la fracción l) del artículo 40 aludi
do, prevé que los conflictos individuales, colectivos, o intersindicales serán 
sometidos a un tribunal de arbitraje, en cuyo caso todas las bases que enu
mera para los trabajadores burócratas, sólo se contienen en la ley del Servi
cio Civil del estado de morelos y no en la ley orgánica del poder Judicial de 
dicha entidad federativa, en que se establecen normas relacionadas con la 
responsabilidad administrativa, pero no las bases laborales a que se viene re
firiendo, por lo que la responsable no funda ni motiva por qué el cese alegado 
por el tercero perjudicado ha quedado debidamente acreditado en autos, no 
obstante que existe la tesis cuyos datos de localización precisa y que tiene 
por rubro: ‘CompeteNCia. laS reSoluCioNeS del Supremo triBuNal 
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de JuStiCia del eStado de JaliSCo, tratÁNdoSe de CoNFliCtoS CoN 
SuS traBaJadoreS, SoN de NaturaleZa laBoral Y No admiNiStra
tiVa.’.—también, menciona la interesada que el procedimiento administrati
vo que se ofreció como prueba, no se ciñó a la legislación burocrática sino a 
otra diferente, por lo que si se cesó por su inasistencia al trabajo, el artículo 
24 fracción V, de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, dispone que 
deben de ocurrir más de cuatro faltas y no cuatro como en dicho procedimien
to aconteció; que asimismo en el acta administrativa que se elaboró el diez de 
diciembre de dos mil tres, la demandada tuvo hasta el diez de enero de dos 
mil cuatro, para hacerle del conocimiento de su cese, como lo dispone el ar
tículo 47 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley del 
Servicio Civil en comento, y no como lo hizo valer la demandada en el juicio 
natural, esto es, que ocurrió el treinta de enero de dos mil cuatro, es más que 
no fue notificada de dicho procedimiento administrativo. dicho argumento lo 
apoya en la tesis bajo el rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
de SiNaloa. la Falta de aViSo de laS CauSaS de Su CeSe, eS SuFi
CieNte para CoNSiderarlo iNJuStiFiCado.’.—Son inoperantes tales 
motivos de inconformidad.—lo anterior así se considera, en virtud de que los 
planteamientos que hace la quejosa, contienen aspectos en los que muestra 
su desacuerdo tanto con la regulación del procedimiento administrativo 
que se siguió como con lo analizado en el mismo; sin embargo, la autoridad 
responsable no estaba en condiciones de proceder a su examen, en principio, 
por no ser la vía correcta, dados los razonamientos que quedaron expuestos, 
y por otro lado, el tribunal responsable no es competente legalmente para 
ello, menos aún este órgano colegiado, ya que, como se adelantó, contra dicho 
procedimiento es procedente el amparo indirecto; de ahí la inoperancia de 
dichos motivos de inconformidad. …"

QuiNto.—el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo laboral 949/2009, en sesión de once de febrero de 
dos mil diez, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo … SeXto. … a). el quejoso aduce en el apartado 
cuarto a guisa de concepto de violación una supuesta transgresión de carácter 
procesal, misma que hizo consistir en que la responsable le decretó la deser
ción de la prueba testimonial ofrecida a cargo de **********, al no haberlos 
presentado para el desahogo de la misma en la fecha señalada, no obstante 
que desde su ofrecimiento se precisó por parte del oferente que se encontra
ba imposibilitado para presentar a los atestes propuestos, y solicitaba que 
fuesen citados por conducto del actuario notificador.—resulta fundado pero 
inoperante el concepto de violación.—esto es así, en virtud de que si bien es 
cierto que el actor, hoy quejoso, ofreció dentro del procedimiento laboral 
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seguido ante el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de mo
relos, la testimonial a cargo de los citados atestes **********, precisó que se 
encontraba imposibilitado para presentar a los atestes propuestos, solicitan
do que fuesen citados por conducto del actuario, y la responsable en forma 
indebida le asignó la carga procesal de su presentación, cuando que dicha 
probanza estaba debidamente ofrecida acorde a lo previsto en el artículo 813 
de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley del Servicio 
Civil, no menos lo es que a nada práctico conduciría la reposición del proce
dimiento para el efecto de su desahogo, de conformidad con los razonamien
tos que a continuación se detallan.—esto es así, en razón de que de autos 
consta, entre otras documentales, copia de la ejecutoria emitida por el Se
gundo tribunal Colegiado de este Circuito en el recurso de revisión 234/2004, 
en la que, una vez levantado el sobreseimiento decretado por el Juez de 
distrito en el ai. 125/2004V y analizados los conceptos de violación, éstos 
fueron declarados infundados, negándose el amparo solicitado en contra de 
la resolución administrativa de ocho de enero de dos mil cuatro, emitida por 
el Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de morelos, en el 
expediente administrativo 73/2002 en el puesto y función en que se venía 
desempeñando, el hoy quejoso, de cuyos razonamientos se transcriben la 
parte medular en la que se sustentó la negativa de la protección federal re
ferida.—‘en efecto, debe precisarse que contrario a lo que afirma el quejoso, 
a éste no se le sancionó porque hubiera omitido publicar el acuerdo de 
dieciocho de septiembre de dos mil dos dictado en el expediente civil número 
389/03, menos aún por que dicho acuerdo no fuera válido por no haberse 
publicado, sino porque el impetrante ordenó la alteración del auto de que 
se trata, para adecuarlo a la publicación en el boletín judicial del diverso 
acuerdo de diez del propio mes, para así adecuar la ejecución de la posesión 
ordenada en el auto alterado (de dieciocho de septiembre del dos mil dos) 
a la publicación de un boletín anterior y de esta manera entregar a la parte 
deman dada, la posesión del bien en controversia en la causa civil número 
389/013, sin audiencia de la actora.—Con cuya conducta se trasgrede el nu
meral 93, fracciones i y iii de la ley orgánica del poder Judicial del estado, 
dado que de manera contraria a derecho, el peticionario hizo constar un hecho 
falso, a saber, que el auto originalmente (sic) la titular del juzgado de que se 
trata emitió el dieciocho de septiembre de dos mil dos, se «alteró» por indica
ciones del aquí quejoso, para en su lugar certificar que tal proveído se emitió 
en una fecha diversa, es decir el diez de ese mismo mes, inclusive, el propio 
quejoso con su puño y letra insertó la certificación de «si vale diez», para 
posteriormente estampar su firma y validar de ese modo la conducta que le 
atribuyó el consejo responsable; vulnerando de ese modo los principios de 
moralidad, profesionalismo y capacidad que debe observarse en la fun
ción jurisdiccional como bien lo sostuvo la responsable.—en las relatadas 
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condicio nes, al resultar infundados e inoperantes los conceptos de violación 
esgrimi dos; lo conducente es negar la protección federal solicitada.’.—  
en consecuencia, se trata de cosa juzgada, y esa resolución es inatacable, y 
por ende dicha prueba no puede ser útil para desvirtuar lo ya resuelto en 
forma definitiva, es decir procedente el cese decretado por el Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de morelos, y por virtud de la ejecuto
ria de mérito constituir cosa juzgada. Sirve de apoyo a lo anterior expues
to la tesis: i.4o.a. J/58, sustentada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, con número de registro 170370, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, correspon
diente al mes de febrero de 2008, visible en la página 1919, la cual comparte 
este colegiado, y que a la letra dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra
VioS iNoperaNteS CuaNdo eXiSte CoSa JuZGada.’ (se transcribe).— 
B) el inconforme aduce como conceptos de violación los referidos en los 
epígrafes primero y tercero, que la responsable emite un laudo incongruente, 
pues en el considerando primero del laudo combatido expresa que dicho 
tribunal es competente para conocer, y posteriormente en el considerando 
segundo, determina que se encuentra imposibilitado para conocer de la 
acción principal.—resultan infundados los argumentos y por ende los con
ceptos de violación.—esto es así, pues contrario a lo que asevera el quejoso 
no se configura ninguna contradicción en lo expuesto por la responsable en 
los términos que lo refiere, pues el principio de competencia, dimana de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece, en su primera parte, lo siguiente: (se transcribe).—
Como puede advertirse en este precepto constitucional se prevén las garan
tías de legalidad y seguridad jurídica que establecen que los actos de molestia 
requieren, para ser legales, entre otros requisitos, que sean emitidos por auto
 ridad competente cumpliéndose las formalidades esenciales que les den efi
cacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente 
debe emitirse por quien para ello esté legitimado, precisando las formalidades 
esenciales, así como el carácter con que la autoridad respectiva lo suscribe y 
el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal legitimación.—en este 
orden de ideas, es correcta la afirmación que formula (la) responsable, al 
señalar que por cuanto hace a la acción principal, es decir el cese o destitu
ción del actor, se encontraba impedido dicho tribunal para resolver, pues  se 
trata de un acto administrativo, y dado ese hecho no puede ser materia de 
revisión vía impugnación por ningún otro órgano del propio gobierno del 
estado.—ahora bien, el actor, ahora quejoso, no solamente intentó su acción 
ante el tribunal estatal aduciendo un despido injustificado, sino que además 
ejerció su acción en la vía idónea, es decir mediante la interposición del juicio 
de garantías biinstancial al promover ante la oficialía Común de los Juzga
dos de distrito su demanda de amparo, misma que por razón de turno se radicó 
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con el número de expediente 125/2004V ante el Juzgado Cuarto de distrito, y 
que si bien dicho juzgador federal en veintitrés de abril de dos mil cuatro 
decre tó el sobreseimiento del juicio de garantías, ante la supuesta causal de 
improcedencia, también consta que el quejoso interpuso el recurso de revi
sión, y que por ejecutoria emitida por el Segundo tribunal Colegiado en el 
expediente 234/2004, en seis de octubre de dos mil cinco, revocó dicha reso
lución, y negó el amparo solicitado, quedando firme la resolución de ocho de 
enero de dos mil cuatro dictada por el Consejo de la Judicatura del poder 
Judicial del estado de morelos en el expediente administrativo formado con 
motivo de la queja administrativa 73/2002, en la que se sancionó al ahora 
quejoso con la destitución en el cargo de secretario de acuerdos, adscrito al 
Juzgado tercero de lo Civil de primera instancia, del primer distrito Judi
cial, constituyendo esta ejecutoria emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
de este circuito en el recurso de revisión 234/2004, en cosa juzgada.—C) expre
sa el quejoso como segundo concepto de violación, que el laudo combatido 
carece de la debida fundamentación, pues sostiene que el tribunal se apoya 
en un precepto de la ley orgánica del poder Judicial del estado como lo es el 
artículo 149, cuando que el mismo no guarda relación alguna con el argu
mento que expone la responsable, pues el contenido de dicho precepto guar
da relación con las licencias que se otorgan a los empleados del poder judicial 
en caso de enfermedades comprobadas, y no con el procedimiento discipli
nario.—resulta fundado pero inoperante el concepto de violación.—resulta 
veraz que la responsable en el tercer párrafo del considerando segundo del 
laudo combatido, cita en su apoyo el artículo 149 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado al referir que las resoluciones que sustancian un proce
dimiento disciplinario no admitirán recurso alguno, que si bien es erróneo, en 
cuanto a su numeración, no así por lo que hace a la cuestión de su inimpugna
bilidad, pues así lo prevé el artículo 196 de dicho ordenamiento. (se transcribe).— 
Sin embargo, resulta intrascendente dicho error, dado que además en dicho 
párrafo se sustenta que la vía idónea para controvertir los actos del Consejo 
de la Judicatura del poder Judicial del estado de morelos lo es el juicio de 
garantías biinstancial ante un Juez de distrito, medio extraordinario que fue 
debidamente ejercido, tal y como ha quedado precisado en párrafos anterio
res, mediante la promoción del juicio de amparo, y su posterior impugnación 
a través del recurso de revisión.—por lo relatado en las anteriores considera
ciones, se arriba a la conclusión de que en el caso particular, la responsable, 
el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, se apegó 
a los supuestos que dimanan de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria a la ley del Servicio Civil, según lo dispuesto 
en el artículo 11 de este último ordenamiento, por lo que se conculcó en perjui
cio del quejoso las garantías de legalidad y seguridad jurídicas consagradas 
a favor de todos los gobernados en los numerales 14 y 16 constitucionales, y 
por ende se niega el amparo solicitado. …"
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SeXto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente 
es que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discor
dante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J.72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."
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Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

I. primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito en el amparo 
directo laboral 1070/2010.

En el juicio laboral.

a) la actora demandó del tribunal Superior de Justicia del estado de mo
relos la reinstalación por despido injustificado. 

b) la parte demandada manifestó que, mediante resolución de once de 
julio de dos mil seis, emitida por el Consejo de la Judicatura estatal, se decre
tó el cese de los efectos del nombramiento de la actora, en el cargo de oficial 
judicial "d", adscrita al Juzgado Civil menor de la Novena demarcación, por 
haber incurrido en la falta prevista en el artículo 168 de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de morelos, consistente en dejar de concurrir a 
sus labores, sin causa justificada, los días dieciséis y diecinueve de junio, 
y tres y cinco de julio de dos mil seis. 

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje en el estado de more
los consideró que la vía laboral intentada para demandar la reinstalación era 
improcedente, debido a que la separación del trabajo constituye una san
ción impuesta como servidor público por faltas administrativas y no un acto 
del demandado que como patrón hubiera dado por terminados los efectos de 
su nombramiento, con base en la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

En el amparo directo.

• Que los actos de investigación sobre la responsabilidad de los servi
dores públicos son administrativos de control interno, que tienen como obje
tivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate; régimen que se justifica debido a que la función pública responde a 
intereses superiores de carácter público.

• Que la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, en su 
título décimo segundo, desarrolla la responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos judiciales; así como el procedimiento para la aplicación 
de las sanciones respectivas.
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• el cese del nombramiento de la quejosa en el cargo de oficial judicial 
"d", que decretó el Consejo de la Judicatura estatal, mediante resolución de 
once de julio de dos mil seis, no fue el resultado de la aplicación del proce
dimiento de responsabilidad administrativa previsto en la ley orgánica del 
poder Judicial estatal, pues no fue sancionada por su responsabilidad admi
nistrativa debido a un mal desempeño en la función pública, sino por no con
currir a sus labores sin causa justificada, en un periodo de treinta días.

• Que se actualizó el supuesto previsto en el artículo 168 de la mencio
nada ley orgánica y, por ello, el cese del empleo de la quejosa se fundamentó 
o sustentó en ese precepto, como expresamente se precisó en la resolución 
de fecha once de julio del dos mil diez.

• Que al igual que el artículo 168 citado, el numeral 24, fracción V, de 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos, prevé las faltas de asistencia 
injustificadas, como causa de cese en el empleo; de ahí que sea innegable 
que se trata de la misma causal de rescisión, lo que corrobora que se está 
ante un acto de naturaleza laboral.

II. el Segundo tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito en el 
amparo directo 588/2005.

En el juicio laboral.

a) la actora demandó del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos y del Consejo de la Judicatura estatal la reinstalación por despido 
injustificado.

b) la parte demandada manifestó que separó de manera justificada  
a la actora de su cargo de secretaria de Acuerdos, por haber faltado a sus 
labores durante un periodo comprendido del veinticuatro al veintisiete de 
noviembre de dos mil cuatro, lo que trajo como resultado que se iniciara un 
procedimiento administrativo, que concluyó con la emisión de la resolución 
del Consejo de la Judicatura estatal que decretó el cese de su nombramiento 
sin responsabilidad para los demandados.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de morelos 
consideró que la resolución del Consejo de la Judicatura estatal, mediante la 
que se determinó el cese de la actora, constituye un acto de autoridad sus
ceptible de impugnarse en amparo indirecto, porque es el resultado de un 
procedimiento disciplinario; motivo por el cual la vía intentada por la actora 
es improcedente.
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En el amparo directo.

• el procedimiento disciplinario que se siguió en contra de la quejosa, 
es un procedimiento seguido en forma de juicio y la resolución que culminó 
con su cese es definitiva e inatacable por alguna vía ordinaria, lo que hace 
procedente el juicio de amparo, de conformidad con el artículo 114, fracción 
ii, de la ley de amparo.

• la acción de reinstalación con motivo del despido injustificado, deri
vado de una sanción por faltas administrativas, hace improcedente la vía 
laboral, en virtud de que no se está frente a un acto del patrón estado que 
suspende o despide a un trabajador en términos de la ley Federal de los 
traba jadores al Servicio del estado; esto conforme a la jurisprudencia 2a./J. 
14/99, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte la 
VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN 
CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa SaN
CióN por FaltaS admiNiStratiVaS."

• por tanto, el tribunal de trabajo actuó correctamente al declarar im
procedente la vía intentada.

III. el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito en el ampa
ro directo 949/2009.

En el juicio laboral.

a) el actor demandó del tribunal Superior de Justicia del estado de 
morelos la reinstalación por despido injustificado.

b) la parte demandada señaló que el actor fue separado de manera 
justificada de su cargo de secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado ter
cero de lo Civil de primera instancia, debido a que con motivo de una queja 
administrativa se inició procedimiento en su contra por haber alterado 
una actuación judicial, concretamente cambió la fecha de un acuerdo en 
un expediente, lo que dio como resultado que el Consejo de la Judicatura 
estatal dictara resolución mediante la cual decretó como sanción la desti
tución de su cargo.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de morelos 
consideró que la resolución del Consejo de la Judicatura estatal, constituye 
un acto de autoridad, en contra del cual el afectado tiene como medio de 
impugnación el juicio de amparo indirecto.
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En el amparo directo.

• Que el tribunal de trabajo se encontraba impedido para resolver 
sobre la acción principal, pues se trataba de un acto administrativo que no 
puede ser materia de impugnación por ningún otro órgano del propio gobier
no del estado.

• además, el quejoso no solamente intentó su acción ante el tribunal 
estatal aduciendo un despido injustificado, sino que ejerció su acción en la 
vía idónea, al promover juicio de garantías biinstancial, de la que conoció 
el Juzgado Cuarto de distrito, y resolvió mediante sentencia de veintitrés de 
abril de dos mil cuatro, en el sentido de sobreseer; pero en revisión el Segun
do tribunal Colegiado resolvió, el seis de octubre de dos mil cinco, revocar 
esa resolución y negar el amparo solicitado, quedando firme la resolución de 
ocho de enero de dos mil cuatro dictada por el Consejo de la Judicatura del 
poder Judicial del estado de morelos en el expediente administrativo formado 
con motivo de la queja administrativa, en la que se sancionó al ahora quejo
so con la destitución en el cargo de secretario de acuerdos; lo que constituye 
cosa juzgada.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con
tradictorias, si es que existen; y en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• Servidores públicos del tribunal Superior de Justicia del estado de mo
relos (oficial judicial y secretario de acuerdos).

• en la vía laboral demandaron la reinstalación con motivo de un des
pido injustificado.

• la resolución de cese o separación fue dictada por el Consejo de la 
Judicatura estatal, una vez seguido un procedimiento "administrativo".

• el cese o separación tuvo como origen faltas de asistencia 
injustificadas.

así, mientras el primer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito 
considera que la resolución de cese es de naturaleza laboral, porque no se 
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sancionó responsabilidad administrativa por un mal desempeño en la fun
ción pública, sino por inasistir a sus labores sin causa justificada, en un pe
riodo de treinta días; y por ello la vía correcta para su impugnación es el 
juicio laboral.

en tanto el Segundo tribunal Colegiado del mismo circuito estima que 
la resolución que culminó con el cese deriva de una sanción por faltas admi
nistrativas, que tiene la calidad de definitiva e inatacable, resultando impro
cedente la vía laboral, porque no se está frente a un acto del patrón estado 
que suspende o despide a un trabajador.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si la resolución que dicta el Consejo 
de la Judicatura estatal, mediante la cual cesa o separa de su cargo a un 
servidor público del tribunal Superior de Justicia del estado de morelos (ofi
cial judicial o secretario de acuerdos), por haber incurrido en faltas de asis
tencia injustificadas, constituye un acto de naturaleza laboral que emite en 
su calidad de patrón estado; o representa uno administrativo que dicta como 
autoridad.

asimismo, una vez resuelta esa cuestión jurídica, habrá que determi
nar cuál es la vía correcta para impugnar esa resolución.

derivado de lo anterior, esta Segunda Sala estima que no participa en 
la presente contradicción, el criterio emitido por el tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, porque en el asunto que analizó y resolvió, la re
solución que dictó el Consejo de la Judicatura estatal tuvo su origen en una 
queja administrativa interpuesta en contra del servidor público, por haber al
terado una actuación judicial, lo que dio como resultado que se decretara su 
destitución; es decir, no converge como hecho que la separación haya sido 
motivada por faltas de asistencia injustificadas, lo que constituye el elemento 
relevante para la delimitación del punto de contradicción. 

No demerita la existencia del punto de contradicción, que el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, haya sustentado su resolución 
en la jurisprudencia 2a./J. 14/99, de esta Segunda Sala, cuyos datos de locali
zación, rubro y texto son:

"Núm. registro: 194475
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa, laboral
"Novena Época



3688 EnERO 2012

"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, marzo de 1999
"página: 257

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte la 
VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNi
ZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe 
uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.—es improcedente la vía la
boral para demandar la reinstalación, o bien, la indemnización de ley por 
despido o suspensión injustificados, cuando este despido o suspensión cons
tituyen una sanción impuesta al servidor público por faltas administrativas, en 
virtud de que en este supuesto no se está frente a un acto del patrón estado 
que suspende o despide a un trabajador en los términos de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado; estrictamente, no existe un acto de 
naturaleza laboral que genere un conflicto entre el trabajador y el patrón es
tado, sino que se trata de la suspensión o destitución como sanción adminis
trativa impuesta por el estado por faltas de carácter administrativo conforme 
a lo previsto en el título cuarto de la Constitución denominado ‘de las res
ponsabilidades de los Servidores públicos’ y en la ley Federal de responsabi
lidades de los Servidores públicos, que reglamenta dicho título. Si bien las 
acciones de reinstalación y pago de salarios caídos persiguen finalidades 
esencialmente iguales, tanto en el ámbito asimilado al laboral que es propio 
de los burócratas, como en el ámbito administrativo que acaba de señalarse, 
no deben confundirse entre sí, porque reconocen génesis jurídicas diferen
tes, ya que la primera se halla fincada en la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado (en competencia federal), o en las leyes locales que rigen 
las relaciones entre los estados y municipios con sus servidores (en la esfera 
estatal), mientras que la segunda deriva de la aplicación de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos o de las leyes locales respec
tivas. la distinción es fundamental y de gran trascendencia, porque reco
nociendo ambos regímenes normativos –el asimilado al laboral y el 
administrativo–, diferentes causales de suspensión y remoción, distintos pro
cedimientos y diferentes defensas, las acciones a que dan lugar no pueden, 
válidamente, confundirse, porque no son optativas ni intercambiables, de tal 
manera que cada una sigue su propio curso. por tanto, aunque a través de 
una acción laboral se demande la reinstalación, el pago de salarios caídos o 
aun la indemnización, alegando despido injustificado, si la suspensión o el 
cese constituyen una sanción administrativa, la vía laboral es improcedente 
porque no se trata de un acto laboral sino administrativo; tanto es así, que los 
tribunales del trabajo no podrían decidir sobre la procedencia de las pres
taciones laborales exigidas, sin examinar y decidir sobre la legalidad de la 
sanción administrativa, lo cual queda fuera de su competencia material."
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ello porque el anterior criterio jurisprudencial explica que si el despido 
de un servidor público es el resultado de una sanción por faltas administrati
vas, resulta improcedente la vía laboral, debido a que no se está en presencia 
de un acto del estado patrón, sino que la suspensión o destitución constituye 
una sanción administrativa impuesta por el estado por faltas de carácter 
administrativo conforme a lo previsto en el título cuarto de la Constitución 
denominado "de las responsabilidades de los servidores públicos" y en la 
ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, que reglamen
ta dicho título.

de suerte tal que el punto de contradicción de este asunto no queda 
solventado con esa jurisprudencia, porque justamente en este caso deberá 
resolverse, como se ha dicho, la naturaleza jurídica del cese o separación 
cuando se sustenta en faltas de asistencia del servidor público judicial sin 
causa justificada.

tampoco representa un obstáculo, que el primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito haya sustentado su decisión en la circunstan
cia de que el procedimiento administrativo que culminó con la resolución de 
cese, no tuvo fundamento en normas relativas al capítulo de responsabili
dades de la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, sino en 
normas de carácter laboral; y que el Segundo tribunal Colegiado del mismo 
circuito no haya precisado los preceptos que dieron apoyo legal al proce
dimiento administrativo. 

lo anterior, porque con independencia de esa distinción, la coinciden
cia que se presenta en la presente contradicción, es que en los asuntos ana
lizados por los mencionados tribunales Colegiados, la resolución de cese 
dictada por el Consejo de la Judicatura estatal tuvo como hecho principal las 
faltas de asistencia sin causa justificada; sin que en este momento sea 
relevan te la forma y términos en que se desarrolló el procedimiento respecti
vo, porque su incorrecto desahogo no constituye una razón para declarar 
inexistente la contradicción, al contrario justifica con mayor razón la solución 
de ese problema, para dar certeza jurídica.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

Como se precisó con antelación, el punto de contradicción radica en 
determinar, en principio, si la resolución que dicta el Consejo de la Judicatura 
estatal, mediante la cual cesa o separa de su cargo a un servidor público del 
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tribunal Superior de Justicia del estado de morelos (oficial judicial o secreta
rio de acuerdos), por haber incurrido en faltas de asistencia injustificadas, 
constituye un acto de naturaleza laboral que emite en su calidad de patrón 
estado; o representa uno administrativo que dicta como autoridad.

ahora bien, aunque ya se dijo que la jurisprudencia 2a./J. 14/99, de 
esta Segunda Sala, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
eS improCedeNte la VÍa laBoral para demaNdar la reiNStalaCióN 
o la iNdemNiZaCióN CuaNdo la deStituCióN, CeSe o SuSpeN
SióN CoNStituYe uNa SaNCióN por FaltaS admiNiStratiVaS.", repro
ducida con antelación, no resuelve el problema en el presente asunto, se 
estima conveniente retomar algunas de las consideraciones que se expusie
ron en la contradicción de tesis 2/98, de donde surgió ese criterio; con la in
tención de poner en contexto la problemática a resolver.

en esa contradicción de tesis, esta Segunda Sala examinó el caso de 
trabajadores al servicio del estado sujetos a procedimiento administrativo 
de investigación de responsabilidades, conforme a la ley Federal de respon
sabilidades de los Servidores públicos, que culminó con la resolución que 
impuso como sanción administrativa la destitución en el empleo; recurrida 
que fue mediante revocación y una vez resuelto el recurso, los servidores 
públicos promovieron juicio laboral ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje demandando la reinstalación con motivo de la destitución.

así, las consideraciones que importa destacar son:

• la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos tiene 
por objeto reglamentar el título cuarto de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos en materia de los sujetos de responsabilidad en el 
servicio público, las obligaciones relativas, las responsabilidades y sanciones 
administrativas; las autoridades competentes y los procedimientos aplica
bles; y por último el registro patrimonial de los servidores públicos.

• también determina quiénes son los sujetos de la ley que pueden 
incurrir en responsabilidad administrativa; cuáles son las obligaciones que 
deben salvaguardarse en el desempeño del empleo, cargo o comisión, cuyo 
incumplimiento da lugar a un procedimiento administrativo que puede cul
minar con diversas sanciones, entre ellas, la suspensión o destitución del 
servidor público

• la resolución que culmina con el procedimiento administrativo rela
tivo a faltas o responsabilidades de los servidores públicos, con la imposición 
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de alguna de las sanciones previstas en el artículo 53 de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos, es materialmente de natura
leza administrativa y, por tanto, cuando el despido, cese o suspensión de 
un trabajador al servicio del estado constituye una sanción derivada de una 
falta o responsabilidad administrativa, sólo puede impugnarse en la vía 
administrativa. 

• en consecuencia, es improcedente la vía laboral para demandar la 
reinstalación o indemnización por despido o suspensión injustificados, cuan
do constituye una sanción impuesta al servidor público por faltas administra
tivas, en virtud de que en este supuesto no se está frente a un acto del patrón 
estado que suspende o despide a un trabajador en los términos de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado; estrictamente, no existe un 
acto de naturaleza laboral que genere un conflicto entre el trabajador y el 
patrón estado, sino que se trata de la suspensión o destitución como sanción 
administrativa impuesta por el estado por faltas de carácter administrativo.

• a pesar de que las acciones de reinstalación y pago de salarios 
caídos persiguen finalidades esencialmente iguales, tanto en el ámbito asi
milado al laboral, como en el ámbito administrativo, no deben confundirse 
entre sí, porque reconocen génesis jurídicas diferentes, ya que la primera 
se halla fincada en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
(en competencia federal), o en las leyes locales que rigen las relaciones entre 
los estados y municipios con su servidores (en la esfera estatal), mientras 
que la segunda deriva de la aplicación de la ley Federal de responsabilidades 
de los Servidores públicos o de las leyes locales respectivas. 

• la distinción es fundamental y de gran trascendencia, porque ambos 
regímenes normativos reconocen diferentes causales de suspensión y remo
ción, distintos procedimientos y diferentes defensas, las acciones a que dan 
lugar no pueden, válidamente, confundirse, porque no son optativas ni inter
cambiables, de tal manera que cada una sigue su propio curso. 

Como puede advertirse, pues así se ha subrayado, esta Segunda Sala 
estableció que los regímenes laboral y administrativo de los servidores públi
cos del estado, no deben confundirse entre sí, porque tienen génesis jurí
dicas diferentes; reconocen distintas causales de suspensión y remoción; 
implementan disímiles procedimientos; y prevén diversas defensas.

a partir de esta afirmación, es que habrá de dilucidarse si la resolución 
que decreta el cese o separación de un servidor público del tribunal Superior 
de Justicia del estado de morelos, por haber incurrido en faltas de asistencia 
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sin causa justificada, constituye una causa exclusiva de alguno de los regí
menes laboral o administrativo, que dé lugar a la culminación del vínculo 
jurídico que une al servidor públicotrabajador con el estadopatrón.

pues bien, la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, 
publicada en la sección segunda del periódico oficial del estado, el doce de 
abril de mil novecientos noventa y cinco, cuya última reforma fue divulgada el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diez, en el mismo medio de difusión 
oficial; en sus artículos 1, 55, 58, 93, 94, 113, 117, fracción iX, 167, 168, 182, 
186, 187, 188, 189, 194, 195 Quáter y 196, dispone:

"artículo 1. la presente ley tiene por objeto regular la organización, 
estructura y funcionamiento del poder Judicial del estado de morelos."

"artículo 55. el personal del poder Judicial está integrado por todos los 
trabajadores que conforme a la presente ley colaboran con dicho carácter en 
la administración de justicia. el tribunal Superior de Justicia, el Consejo de la 
Judicatura estatal, los Juzgados y demás oficinas administrativas que depen
dan de ellos contarán con el personal necesario para el cumplimiento de sus 
funciones y dependerán del tribunal Superior de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura estatal, según corresponda."

"(reformado, p.o. 23 de julio de 2008)
"artículo 58. el personal de la administración de justicia del estado 

será de confianza o de base, de acuerdo con la naturaleza de la función que 
desempeñe. Son empleados de confianza, aquéllos cuya actividad impli
que funciones de dirección, administración, inspección o vigilancia. en su 
caso, es de aplicación supletoria de la presente ley, la del Servicio Civil del 
estado de morelos, teniendo las siguientes categorías:

"i. administrador de juzgado;

"ii. Secretarios de acuerdos de los juzgados, independientemente de 
las funciones que desempeñen, ya sea civiles, penales, y actuarios de los pro
pios juzgados;

"iii. Secretarios de acuerdos y actuarios de los juzgados menores;

"iV. empleados de las diversas oficinas administrativas;

"V. taquimecanógrafos;
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"Vi. mecanógrafos;

"Vii. auxiliares de oficina;

"Viii. intendentes del tribunal; y,

"iX. oficiales de intendencia."

"artículo 93. los secretarios de acuerdos de los juzgados serán nom
brados por el Consejo de la Judicatura estatal, y tendrán las siguientes atribu
ciones y deberes:

"i. dar fe y autorizar con su firma las actuaciones que en su función le 
imponga la ley o le encomiende el Juez;

"ii. dar cuenta al Juez y presentarle proyecto de acuerdo, dentro del tér
mino de ley, con las promociones y documentos oficiales dirigidos al juzgado;

"iii. asentar en autos, dentro del término, las certificaciones que proce
dan de oficio o por mandato judicial;

"iV. Cumplir oportunamente en sus términos las resoluciones judiciales 
firmes;

"V. dar cuenta al Juez de las faltas y omisiones que personalmente 
hubiese notado en los servidores públicos de la administración de justicia 
subalternos de la oficina, o por denuncias verbal o escrita del público;

"Vi. abstenerse de actuar cuando se encuentre impedido conforme a la 
ley o por disposición del Juez;

"Vii. Concurrir y desempeñar sus labores en las horas hábiles o cuando 
así lo indique el Juez por necesidades del servicio;

"Viii. Vigilar que el personal bajo su dependencia se dedique a sus labo
res oficiales;

"iX. entregar oportunamente los expedientes de notificaciones perso
nales o pendientes de diligencias a los actuarios, cuando deban efectuarse 
fuera del juzgado;

"X. Hacer, en ausencia del actuario, las notificaciones personales que 
procedan a las partes, dentro del término de ley, cuando éstas concurran al 
juzgado;
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"Xi. mostrar los expediente (sic) a las partes, cuando éstas lo solici
ten, especialmente cuando se haya publicado resolución en el boletín judicial 
y esté corriendo un término;

"Xii. remitir al archivo Judicial General, al terminar el año, los expe
dientes cuyo envío sea forzoso conforme a la ley; mismos que deberán estar 
debidamente foliados;

"Xiii. practicar las diligencias que correspondan a los actuarios, en 
ausen cia de éstos o cuando el Juez así lo ordene;

"XiV. auxiliar al Juez en la redacción de las resoluciones que éste le 
encomiende, con excepción de las sentencias definitivas; y 

"XV. las demás que les encomienden la ley o el titular de su 
dependencia."

"artículo 94. los actuarios de los juzgados tendrán a su cargo la publi
cidad y difusión de las resoluciones judiciales. para ello deberán:

"i. practicar las notificaciones de tales resoluciones a quienes corres
ponda, en los términos señalados por los ordenamientos procesales;

"ii. realizar las diligencias de ejecución que ordenen los Jueces;

"iii. asentar las razones correspondientes a las notificaciones y ejecu
ciones a que se refieren las fracciones anteriores;

"iV. asentar en los expedientes las que correspondan a la publicación 
de las resoluciones judiciales en el boletín judicial;

"V. autentificar con su firma las diligencias en que intervenga; y

"Vi. las demás que determinen las leyes."

"artículo 113. el Consejo de la Judicatura estatal será la máxima auto
ridad del poder Judicial en todos los asuntos que sean de su exclusiva com
petencia; se constituye por los consejeros que, en número de cinco, determina 
el artículo 92 de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
morelos."
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"artículo 117. Corresponde al Consejo de la Judicatura estatal:

"…

"iX. Nombrar, adscribir, cambiar de adscripción, sancionar y remover a 
los trabajadores del poder Judicial del estado, con excepción de los que con
templa la fracción XiV del artículo 29 de esta ley; …"

"artículo 167. las ausencias de los servidores públicos judiciales serán 
suplidas en los términos que ordena la presente ley. las ausencias se dividen 
en accidentales, temporales y absolutas. Son accidentales cuando se falta 
al despacho, sin licencia previa, por enfermedad, comisión, causa de fuerza 
mayor o cualquier otra circunstancia justificable; asimismo, cuando no se 
pueda intervenir en un asunto por impedimento, recusación o excusa. Son 
temporales, las faltas por licencia, por suspensión en el desempeño del em
pleo o cargo, o por disfrutar de vacaciones y son absolutas en los casos de 
renuncia, destitución, imposibilidad física o mental permanente, o muerte."

"artículo 168. Cuando los Jueces, secretario, actuarios y demás em
pleados auxiliares del poder Judicial, faltaren a sus labores por más de tres 
días en un periodo de treinta sin causa justificada, previa audiencia serán 
cesados en su empleo y se declarará vacante en su caso el cargo, para los 
efectos de los nuevos nombramientos."

"artículo 182. la responsabilidad de los Jueces y servidores públicos 
judiciales se regirá por las disposiciones de esta ley."

"artículo 186. Son faltas de los administradores y de los secretarios de 
acuerdos:

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"i. dar cuenta, fuera del término legal, con los oficios, promociones de 

las partes y documentos oficiales dirigidos al Juez;

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"ii. retardar la entrega de los expedientes para su notificación personal 

o su diligenciación;

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"iii. rehusarse a mostrar los expedientes a las partes, cuando lo solici

ten o cuando se hubiera publicado en el boletín judicial del día la resolución 
correspondiente;
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(reformada, p.o. 23 de julio de 2008)
"iV. descuidar el trámite o la conservación de los expedientes, regis

tros, procesos, tocas, escritos, documentos, objetos y valores que tengan a 
su cargo;

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"V. abstenerse de dar cuenta a su superior de las faltas u omisiones 

que hubieren observado en el personal de su oficina;

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"Vi. asentar en autos, las certificaciones que procedan de oficio o por 

mandato judicial, sin sujetarse a los plazos señalados en la ley o abstenerse 
de hacerla;

(reformada, p.o. 23 de julio de 2008)
"Vii. No cumplir con las atribuciones en el ámbito de su competencia 

de lo que establecen los artículos 49, 51, 93 y 94 bis de esta ley; y

(reformada, p.o. 20 de julio de 2005)
"Viii. las demás que señalen otras leyes u ordenamientos aplicables."

"artículo 187. Son faltas de los actuarios:

"i. dejar de hacer con la debida oportunidad, sin causa plenamente 
justificada, las notificaciones personales o no llevar al cabo las diligencias de 
sus atribuciones, cuando éstas deban efectuarse fuera del tribunal;

"ii. dar preferencia a alguno de los litigantes con perjuicio de otros, por 
cualquier motivo, en la diligenciación de los asuntos en general;

"iii. Hacer notificaciones, citaciones o emplazamientos, por cédula o 
instructivo en lugar distinto al designado en autos, sin cerciorarse, cuando 
proceda, de que el interesado tiene su domicilio en donde se efectúa la 
diligencia;

"iV. practicar embargos, aseguramientos o retención de bienes notoria
mente desproporcionados, o bien a personas físicas o morales que no sean 
las designadas en la resolución; y

"V. asentar en sus constancias o diligencias actos o hechos falsos;

(adicionada, p.o. 20 de julio de 2005)
"Vi. incumplir con las atribuciones establecidas en el artículo 94 de la 

presente ley;
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(adicionada, p.o. 20 de julio de 2005)
"Vii. las demás establecidas en otras leyes u ordenamientos 

aplicables."

"artículo 188. Son faltas de los demás servidores públicos del tribunal 
Superior de Justicia, abstenerse de:

"i. Concurrir en las horas reglamentarias, al desempeño de sus labo
res, así como a las señaladas para asistir a actos oficiales del poder 
Judicial;

"ii. atender oportunamente y con la debida cortesía, a los litigantes, 
abogados y público en general;

"iii. mostrar a las partes o personas autorizadas, inmediatamente que 
lo soliciten, los expedientes de los negocios que se hayan publicado en el 
boletín del día, siendo los encargados de hacerlo;

"iV. despachar oportunamente los oficios o efectuar las diligencias que 
se les encomienden;

"V. remitir al archivo, al terminar el año, los expedientes cuya remisión 
sea forzosa, conforme a la ley;

"Vi. turnar inmediatamente las promociones a quien corresponda; y

"Vii. las demás establecidas por la ley."

"artículo 189. el procedimiento de responsabilidad administrativa en 
contra de los Servidores públicos Judiciales del estado, deberá iniciarse:

"i. por denuncia bajo protesta de decir verdad, que deberá constar por 
escrito, suscrita por el denunciante con indicación de su domicilio, y ratifica
da ante el secretario de acuerdos que corresponda. a tal efecto, tienen, ac
ción para la denuncia de faltas administrativas, aquellos que acrediten su 
interés jurídico para ello; y

"ii. Como resultado de las visitas practicadas a los tribunales, o por 
hechos que se desprendan del ejercicio de la función de tales servidores 
públicos."

"artículo 194. Se establecen como sanciones a las faltas enumeradas 
en el capítulo segundo de este título las siguientes:
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"i. amonestación;

"ii. apercibimiento;

"iii. Sanción económica;

"iV. Suspensión del cargo hasta por un mes;

"V. destitución del cargo, y en su caso, consignación ante la autoridad 
competente.

(adicionada, p.o. 20 de julio de 2005)
"Vi. inhabilitación temporal de uno a cinco años para desempeñar em

pleos, cargos o comisiones en el servicio público.

(reformado, p.o. 20 de julio de 2005)
"la suspensión por más de cinco días, la destitución del cargo, la con

signación ante la autoridad competente y la inhabilitación temporal para des
empeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público solo podrán 
decretarse por el Consejo de la Judicatura estatal."

(adicionado, p.o. 20 de julio de 2005)
"artículo 195 Quáter. en todo lo no previsto por este ordenamiento se 

aplicarán en lo conducente, las disposiciones de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de morelos."

"artículo 196. las sanciones que imponga el pleno del tribunal o el 
Consejo de la Judicatura estatal son inimpugnables. las que impongan los 
Jueces serán recurribles en reconsideración, dentro de los tres días siguien
tes a aquél en que se notifique al interesado la imposición de la sanción."

de los preceptos reproducidos derivan las siguientes premisas:

a. el personal del poder Judicial del estado de morelos está integrado 
por todos los trabajadores que colaboran con ese carácter en la administra
ción de justicia.

b. el personal de la administración de justicia será de confianza o de 
base; sus categorías son administrador de juzgado, secretarios de acuerdos 
y actuarios de juzgados, empleados de oficinas administrativas, taquimeca
nógrafos, mecanógrafos, auxiliares de oficina, intendentes del tribunal y ofi
ciales de intendencia.
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c. la ley del Servicio Civil del estado de morelos es de aplicación su
pletoria a la ley orgánica del poder Judicial, por cuanto hace a las relaciones 
de trabajo con su personal.

d. Cuando los secretarios, actuarios y demás empleados auxiliares fal
ten a sus labores por más de tres días, en un periodo de treinta sin causa 
justificada, previa audiencia serán cesados en su empleo.

e. la responsabilidad de los Jueces y servidores públicos judiciales se 
regirá por las disposiciones del capítulo especial previsto en la ley.

f. Se establecen faltas especiales de los administradores, secretarios 
de acuerdos y actuarios, que en términos generales se encuentran vincula
das a sus atribuciones y función jurisdiccionales.

g. Se precisan como faltas específicas de los demás servidores públi
cos abstenerse de: concurrir en las horas reglamentarias, al desempeño de 
sus labores, así como a las señaladas para asistir a actos oficiales del poder 
Judicial; atender con debida cortesía a los litigantes, abogados y público en 
general; mostrar los expedientes; despachar oportunamente oficios o efec
tuar diligencias; remitir al archivo los expedientes cuya remisión sea 
forzosa.

h. el procedimiento de responsabilidad administrativa se inicia por de
nuncia; como resultado de las visitas practicadas a los tribunales; o por hechos 
que se desprendan del ejercicio de la función.

i. Se establecen como sanciones a las faltas enunciadas: amonesta
ción, apercibimiento, sanción económica, suspensión, destitución, consig
nación ante la autoridad competente; e inhabilitación temporal.

j. Se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones de la ley de res
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos.

k. las sanciones que imponga el Consejo de la Judicatura estatal son 
inimpugnables.

pues bien, como puede observarse, en la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de morelos se distinguen los regímenes laboral y administrativo, 
a los que se encuentran sujetos los servidores públicos judiciales, particular
mente el personal de la administración de justicia; es decir, secretarios de 
acuerdos, actuarios de juzgados y empleados de oficinas administrativas.
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asimismo, se precisa que en el ámbito laboral es aplicable la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos; y en el de responsabilidad administrativa 
la de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos.

en virtud de lo anterior, resulta conveniente hacer referencia a los pre
ceptos que contienen las causas de terminación de la relación de trabajo y 
de las causas de responsabilidad administrativa, de los servidores públicos, 
previstos en las citadas legislaciones.

así, el artículo 24, fracción V, de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, dispone:

"artículo 24. Son causas justificadas de terminación de los efectos del 
nombramiento sin responsabilidad del Gobierno del estado, municipio o enti
dad paraestatal o paramunicipal de que se trate, las siguientes:

"…

"V. Cuando sin causa justificada faltare a sus labores por cuatro o más 
días en un periodo de treinta días naturales; …"

por su parte, los numerales 26 y 27 de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado de morelos, establecen:

"artículo 26. la responsabilidad administrativa de los servidores públi
cos tendrá lugar con motivo de las faltas cometidas en el desempeño de sus 
funciones lo que podrá ser concomitante con las demás responsabilidades 
previstas en esta ley así como en la legislación común."

"artículo 27. Son obligaciones de los servidores públicos salvaguardar 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño del 
empleo, cargo o comisión.

"dará origen a responsabilidades administrativas el incumplimiento de 
los siguientes deberes:

"i. Cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abste
nerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;

"ii. Formular y ejecutar, apegándose al principio de legalidad los pla
nes, programas y presupuestos correspondientes a su competencia y cum
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plir con las leyes y reglamentos que determinen las formas de manejo de 
bienes y recursos económicos de la Federación, del estado, de los municipios 
así como los que provengan de cuotas de recuperación;

"iii. rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga confe
ridas y coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión pública federal, 
proporcionando la documentación e información que le sea requerida en los 
términos que establezcan las disposiciones legales correspondientes;

"iV. utilizar los recursos humanos y materiales, así como las facultades 
que estén atribuidas y la información a que tenga acceso por su función, ex
clusivamente para los fines a que estén destinados;

"V. Custodiar y conservar la documentación e información que por ra
zón de su empleo, cargo o comisión esté a su cuidado o a la cual tenga 
acceso;

"Vi. observar buena conducta, respetar la persona y órdenes de sus 
superiores jerárquicos y dar buen trato a sus subalternos; asimismo, informar 
a quien corresponda los casos de incumplimiento en el desempeño del cargo o 
empleo de los Servidores públicos de que conozca;

"Vii. abstenerse de autorizar a sus subordinados licencias, permisos, 
suspensiones o faltas a las labores cuando no tenga facultad para ello o sin 
justificación;

"Viii. abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión 
oficial o particular que la ley prohíba;

"iX. abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento 
o designación de personas que se encuentren inhabilitadas por resolución 
firme de la autoridad competente para ocupar un empleo o cargo en el servi
cio público;

"X. excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramita
ción o resolución de asuntos en los que tenga interés personal familiar o de 
negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio para 
él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales 
o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o 
las personas antes referidas formen o hayan formado parte;
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"Xi. presentar ante la autoridad competente, con oportunidad y veraci
dad la declaración de situación patrimonial en los términos de ley;

"Xii. abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, acep
tar o recibir por sí o por interpósita persona, dinero u objetos, mediante ena
jenación a su favor, o en precio notoriamente inferior a aquel al que el bien de 
que se trate tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, car
go o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción iX, y que 
procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades profesionales, 
comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, reguladas 
o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su em
pleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. esta prevención 
es aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o 
comisión;

"Xiii. atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resolu
ciones que reciba de otras autoridades o de los titulares de las áreas de 
auditoría;

"XiV. denunciar por escrito ante la autoridad sancionadora, los actos u 
omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa algún servidor público, 
que pueda constituir responsabilidad política, administrativa o de cualquier 
otra naturaleza, en los términos de esta ley y otros ordenamientos 
aplicables;

"XV. abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona, utilizando 
cualquier medio, a los posibles quejosos o denunciantes, con el fin de evitar 
la formulación o presentación de quejas o denuncias o realizar, con motivo de 
ello, cualquier acto u omisión que redunde en perjuicio del interés de quien 
la formule o presente; y

"XVi. abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o co
misión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u 
omita realizar algún acto de su competencia, que le reporte cualquier benefi
cio, provecho o ventaja para sí o para alguna de las personas a que se refiere 
la fracción X;

(adicionada, p.o. 10 de mazo de 2010)
"XVii. abstenerse de autorizar para sí o para otro servidor público, una 

remuneración mayor a la asignada al presidente de la república en el respec
tivo presupuesto de egresos de la Federación;
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(adicionada, p.o. 10 de marzo de 2010)
"XViii. abstenerse de aprobar, para sí o para algún servidor público el 

salario o sueldo cuyo monto resulte mayor o igual al sueldo o salario asigna
do al superior jerárquico de dicho servidor público, excepto en los siguien
tes casos: cuando el importe sea producto del cumplimiento de las condiciones 
generales del trabajo que se pacten; o cuando derive de un trabajo técnico 
calificado o especializado de la función encomendada, siempre y que en cual
quiera de los casos, el monto no exceda la mitad de la remuneración asig
nada al presidente de la república de conformidad al presupuesto de egresos 
de la Federación correspondiente;

(adicionada, p.o. 10 de marzo de 2010)
"XiX. abstenerse de aprobar, para sí o para otro, el pago en numerario 

o en especie, con el fin de percibir una remuneración mayor a la asignada al 
presidente de la república en el presupuesto de egresos de la Federación 
respectivo, utilizando para ello: terceras personas, mecanismos, artificios, 
conceptos o denominaciones que den la falsa apariencia de ser ajenas a la 
remuneración o sueldo autorizado;

(adicionada, p.o. 10 de marzo de 2010)
"XX. abstenerse de aprobar, para sí o para otro, el pago en numerario o 

en especie, de una remuneración igual o mayor a la asignada al superior jerár
quico inmediato en el presupuesto de egresos respectivo, utilizando para ello 
a terceras personas, mecanismos, artificios, conceptos o denominaciones 
que den la falsa apariencia de ser iguales o menores a la remuneración del 
inmediato superior.

(adicionada, p.o. 10 de marzo de 2010)
"XXi. abstenerse de negar la información o documentación que el po

der legislativo de morelos, por conducto de la autoridad competente le re
quiera para conocer íntegra y detalladamente el monto y la composición de 
las remuneraciones de los servidores públicos, o bien de cualquier otro ele
mento que incida en la valoración de la iniciativa del presupuesto de egresos 
y sus reformas o adecuaciones.

(adicionada, p.o. 10 de marzo de 2010)
"XXii. abstenerse de autorizar jubilaciones, pensiones, haberes de reti

ro o liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, sin que es
tén previstos en la ley, decreto acuerdo de cabildo, contrato colectivo, 
condiciones generales de trabajo o el presupuesto de egresos."

el examen comparativo de los preceptos transcritos, permite afirmar 
que en un aspecto meramente laboral, la ley del Servicio Civil del estado de 
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morelos, que rige las relaciones de trabajo entre esa entidad federativa y sus 
trabajadores, establece como causa justificada para dar por terminados los 
efectos del nombramiento, las faltas de asistencia a las labores, de manera 
injustificada, por cuatro o más días en un periodo de treinta días naturales; 
este mismo supuesto se encuentra contenido en el artículo 168 de la ley 
orgánica del poder Judicial, en tanto dispone que los secretarios, actuarios y 
demás empleados auxiliares del poder Judicial, serán cesados en su empleo, 
cuando falten a sus labores por más de tres días en un periodo de treinta 
sin causa justificada.

por otro lado, desde el punto de vista meramente administrativo, la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos enun
cia las causas por las cuales los servidores públicos cometen faltas en el 
desempeño de sus funciones y que dan lugar a responsabilidad administrati
va; sin embargo, ninguno de los supuestos previstos en esa ley tiene susten
to en el hecho de que el servidor falte a sus labores sin causa justificada. esto 
tampoco sucede con el contenido de los numerales de la ley orgánica del 
poder Judicial, en el capítulo relativo a responsabilidades, pues en éste se 
establecen causas de responsabilidad de los servidores públicos judiciales es
pecíficos al desempeño de la función jurisdiccional.

en consecuencia, las faltas de asistencia a las labores, de manera injus
tificada, por determinado número de días en un periodo definido, constituyen 
un hecho que se despliega en el ámbito laboral de la relación jurídica que une al 
servidor público con el estado, pues se encuentra vinculado a la obligación 
que tiene todo trabajador de prestar un trabajo personal y subordinado.

por tanto, la demostración de ese hecho puede dar lugar a que se decre
te la terminación de los efectos del nombramiento de un servidor público, acto 
jurídico que tendrá naturaleza meramente laboral; lo anterior, sin perjuicio de 
que el estado acredite que las faltas de asistencia de manera injustificada 
propician, como consecuencia necesaria, el incumplimiento de las obligacio
nes de los servidores públicos en el desempeño de la función pública, pues 
en este caso estaría definiendo alcances propios de una responsabilidad 
administrativa.

Como resultado de lo anterior, esta Segunda Sala considera que las 
faltas de asistencia sin causa justificada, por determinado número de días en 
un periodo definido, en que incurran los servidores públicos del tribunal 
Superior de Justicia del estado de morelos, particularmente el personal de la 
administración de justicia, entre los que se encuentran los secretarios de acuer
dos, actuarios y empleados de oficinas administrativas, constituyen un hecho 
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que se despliega en el ámbito laboral de la relación jurídica que une al servi
dor público con el poder Judicial, pues se encuentra vinculado a la obligación 
que tiene todo trabajador de prestar un trabajo personal y subordinado.

por tanto, la resolución del Consejo de la Judicatura de esa entidad 
federativa, mediante la cual decreta el cese o separación de un servidor pú
blico (personal de la administración de justicia), por haber incurrido en faltas 
de asistencia sin causa justificada, constituye un acto jurídico de naturaleza 
meramente laboral, caso en el cual aquél actúa en su carácter de patrón; 
donde se sigue que la vía para impugnarla, es el juicio laboral ante el tribunal 
estatal de Conciliación y arbitraje.

Se cita como apoyo, por analogía, la siguiente tesis:

"Núm. registro: 163913
"Jurisprudencia
"materia(s): administrativa
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: 2a./J. 111/2010
"página: 444

"traBaJadoreS al SerViCio del poder JudiCial del eStado 
de SaN luiS potoSÍ. el oFiCio doNde el CoNSeJo de la JudiCatura 
loCal leS da a CoNoCer la CoNCluSióN de Su NomBramieNto No 
CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo.—
de los artículos 90, 93 y 131 de la Constitución política; 13, 14, fracción iV, 
24, fracción Vi y 94, fracción iV, de la ley orgánica del poder Judicial; 1o., 4o., 
5o., 7o., 8o., 44, 45 y 53 a 63 de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas; y 54, fracción ii y 135 del reglamento interior del Con
sejo de la Judicatura del poder Judicial, todos del estado de San luis poto
sí, se advierte que el citado consejo se encarga de la administración, vigilancia 
y disciplina del poder Judicial del estado, y sus decisiones son definitivas e inata
cables, salvo las referidas a la designación, adscripción, remoción y no rati
ficación de Jueces, las que podrán impugnarse ante el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia estatal, cuyas facultades están previstas en la ley orgá
nica respectiva, dentro de las que se encuentran las de nombrar y remover con 
causa justificada a los servidores judiciales. por otra parte, en la propia Cons
titución local se establece que las relaciones laborales de los trabajadores al 
servicio de las autoridades estatales y municipales, serán reguladas por la ley 
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que expida el Congreso del estado con base en el artículo 123 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, con cuyo fundamento se expi
dió la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí, que regula lo atinente al vínculo entre las institu
ciones públicas de la entidad federativa y sus trabajadores, y fija la compe
tencia del tribunal estatal de Conciliación y arbitraje para conocer, entre 
otros conflictos, de los suscitados por el cese injustificado de los trabajadores 
a quienes les es aplicable la mencionada legislación. Consecuentemente, el ofi
cio donde el Consejo de la Judicatura estatal notifica a un servidor público 
del poder Judicial local la determinación de dar por concluido el nexo la
boral que los une, no constituye un acto de autoridad para efectos de la pro
cedencia del juicio de garantías, dado que ese tipo de actuaciones las realiza 
como patrón y no como autoridad."

en atención a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del eStado de mo
reloS. la reSoluCióN del CoNSeJo de la JudiCatura loCal, me
diaNte la Cual SoN CeSadoS o SeparadoS de Su CarGo, por 
HaBer iNCurrido eN FaltaS de aSiSteNCia iNJuStiFiCadaS, eS de 
NaturaleZa laBoral.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que los regímenes laboral y administrativo de 
los servidores públicos del estado no deben confundirse entre sí, porque tie
nen génesis jurídicas diferentes, reconocen distintas causales de suspensión 
y remoción, e implementan disímiles procedimientos. en la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de morelos se distinguen esos sistemas, a los que 
están sujetos los servidores públicos judiciales, conocidos como personal de la 
administración de justicia, entre los que se encuentran los secretarios de acuer
dos, actuarios y empleados de oficinas administrativas; resultando aplicables 
supletoriamente, las leyes del Servicio Civil y estatal de responsabilidades de 
los Servidores públicos, ambas del estado de morelos, respectivamente. ahora 
bien, el examen comparativo de ambos regímenes jurídicos permite afirmar 
que las faltas de asistencia sin causa justificada, por determinado número de 
días en un periodo definido, en que incurra el personal de la administración 
de justicia del tribunal Superior de Justicia, constituyen un hecho que se des
pliega en el ámbito laboral de la relación jurídica que une al servidor público 
con el poder Judicial, al encontrarse vinculado a la obligación que tiene todo 
trabajador de prestar un trabajo personal y subordinado. por tanto, la resolu
ción del Consejo de la Judicatura estatal, mediante la cual decreta el cese o 
separación de un servidor público, por haber incurrido en faltas de asistencia 



3707TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sin causa justificada, constituye un acto jurídico de naturaleza laboral; de 
donde se sigue que la vía para impugnarla es el juicio laboral ante el tribunal 
estatal de Conciliación y arbitraje.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el ar
tículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de tres votos de los señores ministros Sergio a. Valls 
Hernández (ponente), José Fernando Franco González Salas y presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano. emitieron su voto en contra los señores 
ministros luis maría aguilar morales y margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SERVIdORES PÚBLICOS dEL POdER JudICIAL dEL ESTAdO 
dE MORELOS. LA RESOLuCIÓn dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA LOCAL, MEdIAnTE LA CuAL SOn CESAdOS O SEPARA
dOS dE Su CARgO, POR HABER InCuRRIdO En FALTAS dE 
ASISTEnCIA InJuSTIFICAdAS, ES dE nATuRALEZA LABO
RAL.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que los regímenes laboral y administrativo de los servi
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dores públicos del estado no deben confundirse entre sí, porque tienen 
génesis jurídicas diferentes, reconocen distintas causales de sus
pensión y remoción, e implementan disímiles procedimientos. en la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de morelos se distinguen esos 
sistemas, a los que están sujetos los servidores públicos judiciales, 
conocidos como personal de la administración de justicia, entre los que 
se encuentran los secretarios de acuerdos, actuarios y empleados de 
oficinas administrativas; resultando aplicables supletoriamente, las leyes 
del Servicio Civil y estatal de responsabilidades de los Servidores pú
blicos, ambas del estado de morelos, respectivamente. ahora bien, el 
examen comparativo de ambos regímenes jurídicos permite afirmar 
que las faltas de asistencia sin causa justificada, por determinado nú
mero de días en un periodo definido, en que incurra el personal de la 
administración de justicia del tribunal Superior de Justicia, constitu
yen un hecho que se despliega en el ámbito laboral de la relación jurí
dica que une al servidor público con el poder Judicial, al encontrarse 
vinculado a la obligación que tiene todo trabajador de prestar un traba
jo personal y subordinado. por tanto, la resolución del Consejo de la Judi
catura estatal, mediante la cual decreta el cese o separación de un 
servidor público, por haber incurrido en faltas de asistencia sin causa 
justificada, constituye un acto jurídico de naturaleza laboral; de donde 
se sigue que la vía para impugnarla es el juicio laboral ante el tribunal 
estatal de Conciliación y arbitraje.

2a./J. 28/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 364/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos del décimo octavo Circuito.—26 de octubre de 
2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 28/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil once.

TRABAJAdORES dOMÉSTICOS dEnOMInAdOS "dE EnTRAdA POR 
SALIdA". PROCEdEnCIA dEL PAgO dE TIEMPO EXTRAORdInARIO. 

CoNtradiCCióN de teSiS 250/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia de tra
BaJo del SeGuNdo CirCuito, dÉCimo terCero eN materia del 
traBaJo del primer CirCuito Y el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado 
del SeXto CirCuito, aHora primer triBuNal ColeGiado eN materia 
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CiVil del miSmo CirCuito. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. 
poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: amalia 
teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el tema sobre el que 
versa la posible contradicción de criterios denunciada, corresponde a la 
materia de trabajo, en la que esta Segunda Sala se encuentra especializada.

 
SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 

parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los ma
gistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 
71/2011, en sesión de trece de mayo de dos mil once, en la parte conducente, 
sostuvo: 

"V.— … asimismo, las peticionarias señalan infracción a los artículos 
841 y 842 de la ley Federal del trabajo, ya que la responsable ilegalmente absol
vió del pago de tiempo extraordinario reclamado por todo el tiempo que 
duró la relación de trabajo, apoyándose en la tesis de jurisprudencia de 
rubro: ‘traBaJadoreS domÉStiCoS. Su permaNeNCia eN el luGar 
de traBaJo No prueBa Que Se laBoraroN HoraS eXtraordi
NariaS.’, por lo que considera que el laudo es impreciso e incongruente con 
la demanda, contestación y pretensiones deducidas oportunamente en el 
juicio laboral, ya que la citada jurisprudencia no es aplicable, pues se refiere 
a trabajadores que laboran todo el día en la fuente de trabajo y, en el caso, 
entraban y salían a laborar todos los días e, incluso, dicha tesis data de 1989. 

"asimismo, las quejosas señalan que la jornada de trabajo que desem
peñaron es real y justificada, y al no existir controversia alguna, consideran 
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que debió condenarse al pago de tiempo extraordinario por todo el tiempo que 
laboraron y a razón del salario precisado en su demanda; además que la 
responsable no fundó ni motivó dicha absolución, transgrediendo lo estable
cido en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo.

"lo expresado es fundado, aunque suplido en su deficiente formu
lación, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley 
de amparo.

"en efecto, las actoras en el hecho dos de su escrito inicial, mani
festaron: 

"‘los demandados le asignaron a cada una de mis representadas al 
momento de ser contratadas como horario de labores, el comprendido de 
las 07:00 horas a las 18:00 horas de lunes a sábado de cada semana, con una 
hora para tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo de las 13:00 
a las 14:00 horas de lunes a sábado de cada semana, por lo que, en conse
cuencia, se reclaman a nombre de cada una de las trabajadoras el pago de 
tres horas diarias de tiempo extraordinario que comprende de las 15:00 a las 
18:00 horas de lunes a sábado de cada semana y por todo el tiempo que duró 
la relación de trabajo entre las partes …’

"al respecto, no existió controversia, ya que dada la incomparecencia 
de los demandados a la audiencia trifásica, se les tuvo por contestada la de
manda en sentido afirmativo y por perdido su derecho para ofrecer pruebas.

"al emitir el laudo, la responsable respecto del pago de las horas extras 
reclamadas, resolvió:

"‘por cuanto hace a la prestación marcada con el inciso e), consistente 
en el tiempo extraordinario laborado por las actoras por todo el tiempo que 
duró la relación de trabajo, se absuelve al pago de dicha prestación en virtud 
de no tener derecho a la misma, de acuerdo a la siguiente jurisprudencia con 
rubro: ‘traBaJadoreS domÉStiCoS. Su permaNeNCia eN el luGar 
de traBaJo No prueBa Que Se laBoraroN HoraS eXtraordi
NariaS.’ (la transcribe).

"Como se advierte, ciertamente la responsable absolvió del pago de las 
horas extras reclamadas, al considerar que las actoras no tienen derecho a 
su pago, lo cual es ilegal.

"en principio, se debe destacar que el trabajo doméstico es uno de los 
denominados trabajos especiales, que según lo dispuesto por el artículo 181 de 
la ley Federal del trabajo, que a la letra dice:
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"‘artículo 181.’ (lo transcribe).

"Se rige tanto por las disposiciones contenidas en su capítulo Xiii de
nominado trabajadores domésticos, que inicia con el artículo 331 y culmina 
con el numeral 343, como por las disposiciones generales, siempre que no se 
opongan a las primeras.

"dentro de las disposiciones generales, encontramos el numeral 61 de 
la ley Federal de trabajo, que establece la jornada máxima de trabajo, in
cluso, elevada a rango constitucional a través del artículo 123, apartado a, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"la única norma de alguna manera relacionada con la regulación de la 
jornada de trabajo, que contiene el mencionado capítulo Xiii, lo es el artículo 
333, que dispone:

"‘artículo 333.’ (lo transcribe).

"ahora bien, la aplicación de esta disposición tiene como presupuesto 
que la trabajadora doméstica, lo sea de ‘planta’, como coloquialmente se 
le ha designado a la que pernocta en la casa donde presta sus servicios, y a la 
mañana siguiente continúa laborando; pues de otra manera no se podría 
entender la obligación del patrón de permitirle ‘descanso durante la noche’. 
en contrapartida a la modalidad denominada ‘de entrada por salida’ en la 
que la servidora ingresa al hogar a una determinada hora y concluye su 
labor en la tarde o en la noche sin pernoctar en la casa. la única oposi
ción que encontramos de esta disposición con las normas generales es con 
los artículos 58, 63 y 64 del citado ordenamiento federal que, disponen, 
respectivamente:

"‘Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar su trabajo.’

"‘durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un 
descanso de media hora, por lo menos.’

"‘Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servi
cios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le 
será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo.’

"por tanto, son las únicas que no rigen en el trabajo doméstico. esto es, 
el legislador atendiendo a la naturaleza del trabajo doméstico ‘de planta’, en el 
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que se requiere que la trabajadora preste sus servicios a una persona o una 
familia, tanto durante la mañana, como durante el transcurso de ésta, como 
a medio día, a la hora de la comida e incluso durante la cena; y a la circuns
tancia de que la trabajadora frecuentemente tiene su domicilio en un lugar 
distante al del trabajo; el legislador consideró que los tiempos: a) de reposo 
intermedios, que por la naturaleza del trabajo pueden ser varios durante el 
día; b) los que ocupa necesariamente para tomar sus alimentos; y, c) para 
dormir durante la noche, y que tanto por conveniencia del patrón como de 
la doméstica disfruta en el interior de la casa; no se consideren como tiempo 
efectivo de trabajo, pues al margen de que durante esos periodos pudiera en
tenderse que permanece y que de facto continúe a disposición del patrón y de 
que eventualmente tales tiempos sean interrumpidos por éste para que le 
preste sus servicios; se estima que cuando este reposo no se disfrute o sea 
suspendido, dada la naturaleza del trabajo le podrá y deberá ser compensado 
con un posterior descanso o en su defecto retribuido, cuando la labor efec
tiva rebase las ocho horas diarias. 

"empero, no considerar como en el trabajo ordinario que esos perio
dos de reposo invariablemente (sean interrumpidos o no) como tiempo efec
tivo de trabajo, pues el patrón se vería obligado siempre a pagárselo como 
tiempo extraordinario, cuando por la naturaleza del trabajo y por conveniencia 
de la propia trabajadora esos tiempos de reposo y alimentos se disfrutan en el 
interior de la casa, y el establecer que se deban disfrutar fuera de la casa 
además de no reportar a ésta ventaja alguna restaría eficiencia a esa espe
cial labor.

"Sin embargo, lo anterior no lleva a la consideración de que no rija para 
los trabajadores domésticos la jornada máxima de ocho horas diarias, sino 
tan sólo a no considerar los tiempos de reposo, comida y sueño que se dis
fruten en el interior de la casa, computables con jornada efectiva de trabajo. 
en otras palabras, se habrá de procurar que la labor efectiva de una traba
jadora doméstica no exceda de ocho horas y que tratándose de trabajadoras de 
planta la suma de los tiempos de reposo, comida y sueño sumen 16 horas.

"una interpretación contraria nos llevaría a dejar sin operancia esa 
importante limitante constitucional, siendo que la ley Suprema no realiza 
ninguna excepción ni restricción al respecto y a poder sostener, por ejemplo, 
que a un trabajador doméstico se le puede exigir una labor diaria de 12 
horas, incluso sin disfrutar del séptimo día (infringiendo el artículo 123, apar
tado a, fracción iV, de la Constitución Federal), ni tampoco de vacaciones; 
pues se podría aducir que basta que el resto de las 12 horas, una se le con
cede para el desayuno, otra para la comida, otra para la cena y ocho horas 
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para dormir e incluso otra más para descansar, lo cual de cualquier manera 
resulta inhumano y abusivo, autorizando tal interpretación una labor efec
tiva semanal de 84 horas semanales. trabajo doméstico que resulta tanto o 
más agotador que cualquier labor ordinaria. Sin que avale esta contraria inter
pretación, las circunstancias de que: a) en el trabajo doméstico el salario se 
conforma, salvo pacto en contrario, con los alimentos y la habitación pro
porcionada por el patrón, que representan el 50% de éste, más la paga en 
efectivo que representa el otro 50%, ni b) que la prestación de servicios del 
trabajador doméstico hacia el jefe de familia o la persona a quien le presta 
sus servicios (patrón) no tengan como finalidad la obtención de un lucro a 
favor de éste.

"porque lo primero tiene la finalidad de evitar que so pretexto de que se 
le proporciona alimento y habitación no se le entregue paga en efectivo o ésta 
sea insignificante, de tal suerte que se obliga al patrón a que al menos dicha 
paga sea equivalente al 50% del salario mínimo general, cuando le propor
ciona al trabajador alimentos y habitación; luego, no significa, necesariamente, 
que por tal integración del salario se le retribuya al trabajador ese tiempo de 
trabajo efectivo que excede de las ocho horas diarias. Y, respecto a lo segundo, 
basta decir que el artículo 21 de la ley Federal del trabajo no requiere que 
la ‘prestación del trabajo personal subordinado’ tenga la finalidad de la ob
tención de un lucro, y que basta que este ordenamiento les reconozca su 
carácter de trabajadores para que se encuentren protegidos por los derechos 
laborales mínimos que consagra la ley Suprema.

"Si a la anterior conclusión se agrega que en la especie no eran tra
bajadoras ‘de planta’, sino de ‘entrada por salida’, y se tuvo como cierto que 
laboraban de 7:00 horas a 18:00 horas de lunes a sábado, con sólo una hora 
para tomar sus alimentos; tenemos que laboraban 60 horas a la semana (des
contada conforme a la interpretación que hemos realizado del citado artículo 
333 la hora diaria para tomar alimentos) y, por consiguiente, que devengaron 
12 horas extras a la semana, que excede, incluso, la jornada ordinaria por 
más de tres veces a la semana, trasgrediendo la prohibición respectiva conte
nida en el artículo 66 del ordenamiento federal citado.

"luego, si bien por lo expuesto se conviene con la tesis que cita la respon
sable: ‘traBaJadoreS domÉStiCoS. Su permaNeNCia eN el luGar de 
traBaJo No prueBa Que Se laBoraroN HoraS eXtraordiNariaS.’, 
no se considera aplicable, porque en el presente asunto las trabajadoras pre
cisaron que sólo disfrutaban de una hora para tomar alimentos, luego, se 
estima que el tiempo restante: 10 horas diarias de lunes a sábado, fue labor 
efectiva; es decir no son trabajadoras ‘de planta’ que reclamen horas extras 
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por la sola circunstancia de permanecer en la casa, en periodos que pudieron 
haber sido destinados a sus alimentos o al sueño. por tanto, al haber absuelto 
la responsable del tiempo extraordinario reclamado violentó la garantía de 
legalidad contenida en el artículo 16 de la Constitución Federal.

"…

"en tales condiciones, lo procedente es conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que la responsable deje insubsistente el laudo reclamado y 
en su lugar dicte otro, en el cual siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria 
y sin perjuicio de reiterar los aspectos que no son materia de concesión, eli
mine la consideración en la cual se apoyó para absolver del pago de horas 
extras: cuantifique el pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional del 
2007 y 2008 con el salario precisado por las actoras; calcule el pago de la 
indemnización constitucional con el salario integrado y cuantifique en can
tidad líquida el pago de los salarios caídos, con igual salario y hecho lo cual, 
con plenitud de jurisdicción, resuelva lo conducente."

la ejecutoria transcrita dio origen a la tesis aislada ii.1o.t.381 l, publi
cada en la página 2273 del tomo XXXiV, julio de 2011, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro iuS 
161433, cuyos rubro y texto establecen:

"traBaJadoreS domÉStiCoS. riGe para elloS la JorNada 
mÁXima de oCHo HoraS.—de conformidad con el artículo 181 de la ley 
Federal del trabajo, los trabajos denominados especiales, entre los que se 
encuentra el trabajo doméstico, se regulan por las disposiciones espe
ciales del título Vi de dicho ordenamiento y por las generales en cuanto no 
las contraríen. dentro de estas últimas encontramos el numeral 61 que esta
blece una jornada máxima de ocho horas, misma que se encuentra, incluso, 
elevada a rango constitucional mediante el artículo 123, apartado a, frac
ción i, de nuestra ley Suprema. la última norma especial contenida en la 
regulación del trabajo doméstico relacionada con la jornada de trabajo es 
el artículo 333 que dispone: ‘los trabajadores domésticos deberán disfrutar 
de reposos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la 
noche.’. ahora bien, las únicas normas generales que se oponen a ésta son 
los artículos 58, 63 y 64, que establecen, respectivamente, que la jornada de 
trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 
para prestar su trabajo, que durante la jornada continua se le concederá 
un descanso de media hora y que cuando no pueda salir del lugar donde 
presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo 
correspondiente le será computado como tiempo efectivo de trabajo. por 
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tanto, sólo éstas no aplican en el trabajo doméstico. lo anterior obedece a 
que atendiendo: a) a la naturaleza de esta labor, sobre todo en la modali
dad que coloquialmente se denomina trabajadora de ‘planta’ (que pernocta 
en la casa en la que sirve en contrapartida a la de ‘entrada por salida’), en la 
cual se requiere presten sus servicios a la familia, durante diversos espacios 
de tiempo en el transcurso del día y b) a la circunstancia de que la trabaja
dora a menudo tiene su domicilio en un lugar distante de la casa donde 
presta sus servicios; el legislador estimó que los tiempos de reposo durante 
el día pueden ser varios y que los que ocupa para tomar sus alimentos y 
dormir durante la noche, que por conveniencia del patrón y la operaria, ésta 
disfruta en el interior de la casa, no se considerasen como tiempo efectivo de 
trabajo, pues al margen de que durante esos periodos pudiera entenderse 
que permanece a disposición del patrón y que de facto eventualmente sean 
interrumpidos, se estima que cuando así suceda y, por ello, la labor efectiva 
rebase las ocho horas diarias, deberán ser compensados con un posterior e 
inmediato descanso o en su defecto retribuido como tiempo extraordinario. 
de lo contrario, esos periodos (aunque no fueren interrumpidos) siempre se 
computarían como tiempo efectivo de trabajo y se consideraría una jornada 
efectiva de trabajo de veinticuatro horas diarias. empero, lo anterior no lleva ni 
jurídicamente a considerar que el citado numeral 333 se oponga a la norma 
que establece la jornada máxima de ocho horas, amén que el considerarlo 
así sería: 1) permitir que a la trabajadora se le concediere sólo el tiempo sufi
ciente para sus alimentos y para descansar durante la noche, y que el resto 
del tiempo (incluso el día de descanso semanal obligatorio) se le pudiere 
exigir que preste sus servicios de manera continua y 2) formular una excepción 
a la respectiva disposición constitucional donde la Carta magna no la hace."

el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 5753/2005, 
en sesión de catorce de abril de dos mil cinco, en la parte conducente, 
determinó:

"Cuarto.—antes de examinar los conceptos de violación conviene 
precisar como antecedentes del caso, los siguientes:

"de la lectura del escrito inicial de demanda se advierte que ********** 
ejercitó acción para reclamar, entre otras prestaciones, su reinstalación. ende
rezó su demanda en contra de ********** y de la sucesión de ********** 
y, después de mencionar los nombres de éstos, dijo: ‘a quienes se les puede 
notificar en **********, los que se dedican a casa habitación.’

"manifestó que fue contratada por tiempo indefinido por ********** 
y por **********, quien ya había fallecido, personas que le fijaron como 
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condiciones de trabajo la categoría de empleada a partir del uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, así como una jornada de las ocho a las 
diecinueve horas de lunes a domingo, por lo que reclamaba el pago de tres 
horas extras diarias; que percibía un salario mensual de **********; tam
bién demandó el pago de ********** por concepto de utilidades, aduciendo 
que la parte demandada obtuvo grandes beneficios económicos con sus ser
vicios que fueron satisfactorios y que se le adeudaban veinte días por cada 
año de servicios prestados por concepto de vacaciones, cien por ciento de 
prima vacacional al año, treinta días de aguinaldo por año, séptimos días 
y prima dominical, así como las aportaciones al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores y al Sistema de ahorro para el retiro con 
fundamento en los artículos 117 al 131 de la ley laboral. agregó que fue des
pedida el veintiocho de enero de dos mil dos a las ocho horas en que se pre
sentó a trabajar.

"**********, al contestar la reclamación aceptó la fecha de ingreso seña
lada por la actora, a su servicio como trabajadora doméstica, diciendo que la 
relación laboral se rigió por lo dispuesto en el capítulo Xiii del título sexto de 
la ley Federal del trabajo, aclarando que el uno de enero de mil novecientos 
noventa y nueve decidió irse a su pueblo, dando por terminada la relación de 
trabajo y, posteriormente, el quince de junio del año citado reingresó al servi
cio doméstico en su domicilio, por lo que reconocía su antigüedad a partir 
de esa fecha. agregó que el domicilio en que la actora prestaba sus servicios 
era la casa habitación de ella y de su finado esposo; que la accionante no tenía 
horario ni asignación de jornada por la naturaleza de sus servicios, que la ley de 
la materia considera como especiales, y que tomaba alimentos tres veces al 
día, convivía con los miembros de la familia y gozaba de descanso suficiente 
dentro de su habitación, contando con tiempo para asearse y reposar viendo 
televisión, atendiendo a las necesidades y costumbres de la casa. en cuanto 
al salario, dijo que era cierto el señalado por la accionante, aclarando que 
correspondía al integrado, con base en lo establecido por el artículo 334 de la 
ley laboral, considerando el equivalente al cincuenta por ciento del salario 
por concepto de alimentos y habitación, e incluía los séptimos días; en re
lación con las prestaciones consistentes en vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo negó que se hubieran pactado en los términos señalados por la 
accionante, así como que las adeudara y por lo que respecta a las aportacio
nes reclamadas dijo que el régimen obligatorio de seguridad social del que se 
deriva la obligación de aportar al Sistema de ahorro para el retiro excluía 
a los trabajadores domésticos y que el artículo 146 de la ley Federal del tra
bajo exime a los patrones de éstos del entero de las aportaciones al fondo 
de la vivienda. asimismo, negó el despido invocado por la actora y le ofreció el 
empleo en los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando.
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"la Junta estimó de buena fe la oferta, por considerar que no hubo 
controversia real en cuanto al horario de labores, en virtud de que por la natu
raleza del servicio doméstico la actora no estaba sujeta a un horario especí
fico y que no hubo contradicción en cuanto al salario y la categoría.

"lo anterior fue correcto, por lo siguiente:

"No hay duda de que la demandante prestaba sus servicios para la parte 
demandada como doméstica, en virtud de que en la primera hoja de su de
manda, manifestó que los demandados ‘se dedican a casa habitación’, lo 
que debe tenerse como una confesión expresa y espontánea de su parte 
en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo, en virtud de que 
se encuentra dentro de las constancias de autos, y esto lleva a considerar 
que no hay elementos que determinen que se desempeñaba en una empresa 
productora de bienes o servicios con fines de lucro, sino por el contrario con
ducen a establecer que se desempeñó como empleada doméstica.

"ahora bien, las relaciones laborales de los trabajadores domésticos 
se rigen por lo dispuesto en el capítulo Xiii del título sexto de la ley Federal del 
trabajo, cuyo artículo 331 define a ese tipo de empleados como los que se 
dedican a realizar servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes 
al hogar de una persona o familia. en esa virtud, cuando uno de esos traba
jadores se dice despedido y el patrón lo niega ofreciéndole el empleo en los 
mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando, la oferta se 
calificará atendiendo a la categoría, horario y salario con el que el empleador 
pretende que se reanude la relación laboral, para lo cual se deben tomar en 
cuenta las reglas especiales que al efecto fija el mencionado capítulo Xiii, 
así como a las normas generales de la ley de la materia, en cuanto no con
traríen a aquellas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 181 de la 
ley laboral.

"en esas condiciones, si las labores desarrolladas por un trabajador 
tienen que ver exclusivamente con el aseo de una casa habitación o con la 
atención a una persona o familia dentro de ese ámbito, y su desempeño no 
genera ingresos económicos para el patrón, deberá tenerse como categoría 
la de empleado o empleada domésticos.

"en cuanto al horario a desempeñar por el trabajador, debe tenerse pre
sente que la naturaleza propia de las labores y la circunstancia de que la 
prestación de servicios debe hacerse en una casa habitación, el legislador de 
la materia señaló para este tipo de trabajadores en el artículo 333 de esa ley, 
que deberán disfrutar de reposo suficiente para tomar alimentos y descansar 
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durante la noche, es decir, la jornada de trabajo y la distribución del horario 
no se rigen por el factor tiempo como si se tratara de empleados de una em
presa, pues no se realiza un trabajo material que genere ingresos, sino que 
el prestado por el doméstico guarda íntima relación con la convivencia coti
diana de una familia.

"por lo que respecta al salario, el artículo 334 de la ley citada esta
blece que salvo lo expresamente pactado entre las partes, la retribución del 
doméstico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos y la habi
tación, conceptos que se considerarán equivalentes al cincuenta por ciento 
del salario que se pague en efectivo, y el artículo 335 de esa ley dispone que 
la Comisión Nacional de Salarios mínimos fijará los salarios mínimos que se 
deberán pagar a esos trabajadores; pero como dentro de la tabla de salarios 
mínimos expedida por la referida comisión no se incluye el salario profe
sional para los trabajadores domésticos, deberá estarse al mínimo general 
que corresponda al área geográfica dentro de la que se efectúe la prestación 
de servicios; por tanto, para que el ofrecimiento del empleo pueda estimarse de 
buena fe, deberá hacerse con la misma categoría conforme a las labores 
propias de ésta, con el señalamiento de que el trabajador disfrutará de reposo 
para tomar sus alimentos y tiempo suficiente para descansar durante la noche 
incluso, y con el salario pactado, que de ninguna manera podrá ser inferior al 
mínimo general.

"en la especie se estima de buena fe la oferta del empleo, en virtud de 
que en autos quedó demostrado que la accionante se venía desempeñando 
en la categoría de trabajadora doméstica; se le propuso que regresara a laborar 
con el reposo necesario y suficiente para tomar alimentos y dormir durante la 
noche, de lunes a sábado de cada semana, con la tarde del sábado para salir 
del domicilio de la demandada y descansar fuera de éste los domingos, y con 
el salario de ********** pesos que señaló la actora, que no fue controver
tido, que es superior al mínimo general vigente en enero de dos mil dos en el 
distrito Federal, época en que la actora se dijo despedida, que era de ********** 
diarios, que multiplicado por treinta días arroja la suma de ********** men
suales, que es inferior al que fijó la parte demandada para que la accionante 
regresara a laborar.

"además, en el acta que levantó el actuario en la diligencia que prac
ticó el veintitrés de septiembre de dos mil tres, éste asentó que ********** 
fue reinstalada en los mismos términos y condiciones en que le fue ofrecido 
el trabajo (foja setenta y uno), y aun cuando ésta dijo que lo aceptaba a pesar de 
que le fue ofrecido de mala fe, debe entenderse que reanudó sus labores en 
los términos de la oferta.
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"en consecuencia, se revirtió la carga probatoria, sin que la demandante 
haya demostrado el despido que adujo, pues ofreció la confesional de la deman
dada (fojas ochenta y dos y ochenta y tres), que no le fue útil porque la absol
vente contestó en forma negativa las posiciones que le fueron articuladas y 
se calificaron de legales; desistió de la testimonial a cargo de ********** 
y ********** (foja ciento catorce), la inspección que admitió la Junta en los 
incisos a), B) y C), con los que pretendió probar que ingresó al servicio de 
los demandados el uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres; que 
se le asignó la categoría de empleada y se le contrató por tiempo definido, no 
fue útil a su oferente, porque como bien estimó la responsable, carecía de 
eficacia demostrativa, pues la fecha de ingreso y el carácter indefinido de la 
contratación no fueron controvertidos, y en cuanto a la categoría de la deman
dante, en autos quedó demostrado que se trataba de una trabajadora do
méstica; por tanto, fue legal que la responsable absolviera de la reinstalación 
reclamada y del pago de salarios caídos.

"los restantes conceptos de violación son infundados en una parte y 
fundados en lo esencial en otra.

"infundados, porque contrario a lo que aduce la quejosa, la absolución 
del reclamo de horas extras fue correcta, porque tratándose de trabajadores 
domésticos, la jornada de trabajo y la distribución del horario no se rigen por 
el factor tiempo como si se tratara de empleados de una empresa, pues las 
actividades que desempeñan los domésticos no son de carácter material con 
vista a la obtención de lucro por parte del patrón, sino que están vinculadas 
con el aseo y la atención a una persona o familia en particular, predominando 
la convivencia con el núcleo familiar para el que laboran, no siéndoles apli
cable la regla general que establece el artículo 58 de la ley laboral, que define 
la jornada como el tiempo durante el cual una persona está a disposición del 
patrón para desempeñar un servicio personal y subordinado mediante el pago 
de un salario, esto es, el lapso durante el cual el trabajador presta su fuerza de 
trabajo al empleador. en esas condiciones, si esa clase de trabajadores du
rante la prestación de sus servicios disfruta de tiempo suficiente para reposar 
y tomar alimentos, así como para descansar durante la noche, no les es dable 
reclamar el pago de tiempo extra, porque no existe el elemento objetivo que 
así lo pueda dilucidar, como es el factor tiempo.

"aparte de lo anterior, el reclamo de horas extras resultaba inverosí
mil, porque la actora dijo que se desempeñaba en una jornada comprendida 
de las ocho a las diecinueve horas de lunes a domingo, lapso que no permite 
al común de las personas descansar el tiempo suficiente para reponer sus 
energías.
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"…

"en ese orden de ideas, procede conceder el amparo solicitado para 
el efecto de que la Junta dicte un nuevo laudo en el que, sin perjuicio de los 
aspectos de la litis resueltos en definitiva, considere que la fecha de aniver
sario de ingreso de la trabajadora es el primero de diciembre de cada año que 
data de mil novecientos cincuenta y tres, y conforme a esto resuelva lo pro
cedente en cuanto al reclamo de vacaciones y prima vacacional."

la ejecutoria antes transcrita dio origen a la tesis aislada i.13o.t.124 l, 
publicada en la página 1560 del tomo XXii, julio de 2005, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 
iuS 177758, cuyos rubro y texto establecen:

"traBaJadoreS domÉStiCoS. dada la NaturaleZa de Su tra
BaJo No eXiSte FuNdameNto leGal para reClamar el paGo de 
tiempo eXtra.—la jornada de trabajo y la distribución del horario de los tra
bajadores domésticos no se rige por el factor tiempo como si se tratara de 
empleados de una empresa productora o distribuidora de bienes o servicios, 
pues las actividades que desempeñan no son de carácter material con vista 
a la obtención de un lucro a favor del patrón, sino que están vinculadas con 
el aseo y atención del hogar de una persona o familia en particular, predomi
nando la convivencia con el núcleo familiar para el que laboran; por tanto, a 
este tipo de trabajadores no les es aplicable la regla general que establece el 
artículo 58 de la ley laboral que define la jornada como el tiempo durante 
el cual una persona está a disposición del patrón para desempeñar un ser
vicio personal y subordinado mediante el pago de un salario, sino que basta 
que a cambio de la prestación de sus servicios el patrón les confiera el tiempo 
suficiente para reposar y tomar alimentos y de descanso durante la noche, según 
lo prescribe el artículo 333 de la ley Federal del trabajo; consecuentemente, 
en la remuneración salarial de estos trabajadores no interviene el factor 
tiempo, ya que su retribución comprende, además del pago en efectivo, los 
alimentos y la habitación, por lo que no les asiste fundamento legal para 
reclamar el pago de tiempo extra."

el tribunal Colegiado del Sexto Circuito, ahora primer tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver por unanimidad de votos 
el amparo directo 126/1976, en sesión de treinta y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y siete, en la parte conducente, determinó:

"QuiNto.—Son infundados los conceptos de violación formulados por 
la quejosa.
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"…

"No obstante lo anterior, como quien promueve el amparo es la parte 
obrera en un asunto laboral, con fundamento en el artículo 107, fracción ii, 
de la Constitución General de la república, en relación con el 76 de la ley 
reglamentaria del juicio constitucional, procede analizarse de oficio las ac
tuaciones, con el fin de determinar si existe o no violación a las garantías 
individuales de la quejosa.

"…

"también en la jornada legal de trabajo, los domésticos están sujetos 
al capítulo Xiii del título segundo (sic) de la ley laboral, o sea que para ellos no 
rige lo establecido para los trabajadores en general, en los artículos del 58 al 
68, por cuanto dada la naturaleza de sus funciones aquéllos no tienen un 
horario fijo, pues éste está condicionado a las necesidades de la casa habi
tación donde presten sus servicios, aun cuando el patrón tiene la obligación 
de proporcionarle reposos suficientes para tomar sus alimentos y descanso 
durante la noche; consecuentemente, la absolución por tiempo extraordinario 
también es correcta, máxime que en el caso la actora, a quien le tocaba la 
carga de la prueba al respecto de acuerdo con la jurisprudencia número 116, 
consultable en la página 121 de la multicitada compilación, no demostró que 
laboraba más de ocho horas diarias, por cuanto a que la demandada al absol
ver posiciones negó esta circunstancia y los testigos ********** y **********, 
el primero dijo desconocer de (sic) a qué hora entraba y a qué hora salía la 
actora y el segundo que se ‘imaginaba’ entraba a las ocho u ocho horas con 
treinta minutos y que salía como a las dieciocho horas, porque en una oca
sión fueron en compañía de su hijo y pasaron a dejarla y en otras ocasiones 
a ella y a su hijo ‘les di ray (sic) al centro’, lo cual obviamente no demuestra la 
prestación de que se trata."

la ejecutoria antes transcrita dio origen a la tesis aislada publicada en 
la página 91 de los Volúmenes 97102, Sexta parte, de la Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, con número de registro iuS 253054, cuyos 
rubro y texto establecen:

"domÉStiCoS, JorNada leGal de loS traBaJadoreS.—los 
trabajadores domésticos están sujetos al capítulo Xiii, del título segundo, de 
la ley Federal del trabajo, o sea que para ellos no rige lo establecido en los 
artículos del 58 al 68, que se refieren a los trabajadores en general, por cuanto 
dada la naturaleza de sus funciones, aquéllos no tienen un horario fijo, pues 
éste está condicionado a las necesidades de la casa habitación donde 
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presten sus servicios, aun cuando el patrón tiene la obligación, según el ar
tículo 333 del citado ordenamiento legal, de proporcionarles reposos sufi
cientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la noche."

Cuarto.—en principio, es importante recordar que acorde con el cri
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contra dic
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepan
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas 
diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde pen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
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la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurispru
dencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
iuS 164120).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
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de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradic
ción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronun
ciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." 
(tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
iuS 166996).

Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradi
cción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los elementos de hecho y 
de derecho que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en consi de
ración para sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segun
do Circuito, al resolver el amparo directo 71/2011.

en el juicio laboral.

a) ********** y ********** demandaron de ********** y/o **********, 
entre otras prestaciones laborales, el pago de la indemnización constitu cional 
por despido injustificado, así como el pago de tiempo extraordinario laborado 
y no remunerado por todo el tiempo que duró la relación de trabajo, adu
ciendo como hechos que al momento de ser contratadas como trabajadoras 
domésticas, los demandados les asignaron como horario de labores de las 7:00 
a las 18:00 horas de lunes a sábado, con una hora para tomar alimentos den
tro de la fuente de trabajo (de 13:00 a 14:00 horas).

b) los demandados no comparecieron a la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; en consecuen
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cia, se les tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo y por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas.

c) en el laudo reclamado, la Junta responsable absolvió a la parte de
mandada del pago del tiempo extraordinario reclamado, porque la actora 
no tenía derecho a ese pago, de acuerdo con la jurisprudencia de rubro: "tra
BaJadoreS domÉStiCoS. Su permaNeNCia eN el luGar de traBaJo 
No prueBa Que Se laBoraroN HoraS eXtraordiNariaS.", emitida 
por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

en el amparo directo y en relación con el pago del tiempo extraordina
rio reclamado por la quejosa (actora en el juicio laboral), el tribunal Colegiado 
consideró:

• el trabajo doméstico es uno de los denominados trabajos especiales 
a los que se refiere el artículo 181 de la ley Federal del trabajo, y se rige por 
las disposiciones contenidas en los numerales 331 a 343 (capítulo Xiii del tí
tulo sexto), así como por las disposiciones generales, siempre que no se 
opongan a las primeras.

• dentro de las disposiciones generales se encuentra el artículo 61 
de la ley Federal de trabajo, el cual establece la jornada máxima de trabajo, 
elevada a rango constitucional (numeral 123, apartado a, fracción i, de la 
Constitución Federal).

• la única norma relacionada con la jornada de trabajo, prevista en 
el indicado capítulo Xiii, es el artículo 333, el cual establece que: "Los traba
jadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar sus 
alimentos y de descanso durante la noche".

• la aplicación de dicha disposición (numeral 333) tiene como presu
puesto que la trabajadora doméstica sea "de planta", esto es, que pernocte 
en la casa donde presta sus servicios y que a la mañana siguiente continúe 
laborando, pues de otra manera no podría entenderse la obligación del 
patrón de permitirle descanso durante la noche; y no "de entrada por salida", 
es decir, que ingrese al hogar a una determinada hora y concluya sus labores 
en la tarde o en la noche sin pernoctar en la casa.

• las normas generales que no rigen en el trabajo doméstico, en tanto 
se oponen al citado numeral 333, son las contenidas en los artículos 58, 63 
y 64 de la ley Federal del trabajo, los cuales disponen, respectivamente: "Jor
nada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del 
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patrón para prestar su trabajo"; "Durante la jornada continua de trabajo se con
cederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos"; y "Cuando el 
trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus servicios durante las horas 
de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será computado como 
tiempo efectivo de la jornada de trabajo".

• el legislador atendiendo la naturaleza del trabajo doméstico "de plan
ta", consideró que el tiempo de reposo que disfruta la doméstica durante el 
día, el que ocupa para tomar sus alimentos y para dormir durante la noche, 
en el interior de la casa, no se cuenta como tiempo efectivo de trabajo; de lo 
contrario, el patrón se vería obligado a pagarlo como tiempo extraordinario.

• la indicada acotación no significa que para los trabajadores domés
ticos no rija la jornada máxima de ocho horas diarias, sino únicamente que 
los tiempos de reposo, comida y sueño disfrutados en el interior de la casa, 
no son computables como jornada efectiva de trabajo. esto es, habrá de pro
curarse que la labor efectiva de una doméstica no exceda de ocho horas y que 
tratándose de trabajadora "de planta" la suma de los tiempos de reposo, comi
da y sueño, sumen dieciséis horas; estimar lo contrario llevaría a transgredir 
la disposición constitucional que prevé como jornada máxima ocho horas.

• Si en el caso concreto, las quejosas no eran trabajadoras "de planta", 
sino de "entrada por salida" y laboraban de las 7:00 a las 18:00 horas de lunes 
a sábado, con una hora para tomar sus alimentos; ello significa que labora
ban sesenta horas a la semana (descontada la hora diaria para tomar alimen
tos) y, por tanto, devengaron doce horas extras a la semana. Bajo ese contexto, 
es inconstitucional que la Junta responsable haya absuelto a la demandada 
del pago de tiempo extraordinario, porque las quejosas laboraron diez horas 
efectivas de lunes a sábado, y no son trabajadoras "de planta" que reclamen 
horas extras por la sola circunstancia de permanecer en la casa, en periodos 
que pudieron haber sido destinados a sus alimentos o al sueño, por tanto, en 
el caso concreto, resulta inaplicable la tesis citada por la Junta responsable, 
de rubro: "traBaJadoreS domÉStiCoS. Su permaNeNCia eN el luGar de 
traBaJo No prueBa Que Se laBoraroN HoraS eXtraordiNariaS.", 
del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

II. el décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 5753/2005.

en el juicio laboral.

a) ********** demandó de ********** y de la sucesión de 
**********, entre otras prestaciones laborales, su reinstalación como tra
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bajadora doméstica, así como el pago de tres horas extras diarias laboradas 
y no remuneradas, el pago de media hora diaria laborada en su descanso 
obligatorio, y el pago de séptimos días y prima dominical, por todo el tiempo 
que duró la relación de trabajo, aduciendo como hechos que los deman
dados le asignaron como horario de labores de las 8:00 a las 19:00 horas de 
lunes a domingo.

b) en la contestación de demanda, se adujo que la actora prestó 
sus servicios de doméstica en la casa habitación de la parte demandada, en 
donde la propia trabajadora habitaba; asimismo, la demandada negó haber 
asignado a la actora horario de labores o jornada de trabajo específica, y que 
ésta sólo trabajaba de lunes a sábado. en la audiencia de demanda y excep
ciones, la demandada ofreció a la actora el empleo en los mismos términos y 
condiciones en que lo venía desempeñando, esto es, "con un horario de lunes 
a sábado de cada semana concediéndole la tarde del sábado para salir del 
domicilio de mi representada para descansar fuera de éste en domingo."

c) en el laudo reclamado, la Junta responsable estimó de buena fe el 
ofrecimiento del empleo, el cual fue aceptado por la actora con la consecuente 
reinstalación; asimismo, absolvió a la parte demandada del pago de tiempo 
extraordinario, porque en atención a la naturaleza del servicio que la actora 
desempeñó (doméstica), no estuvo sujeta a un horario específico de labores 
ni se demostró la hora de inicio y terminación de la jornada de trabajo; tam
bién la absolvió del pago de séptimos días y prima dominical, porque el pago 
de los séptimos días se encuentra incluido dentro del salario mensual de la 
actora y no existe constancia de que hubiese laborado en sus días de descanso 
(domingos).

en el amparo directo y en relación con el pago de tiempo extra, el tri
bunal Colegiado consideró:

• la quejosa se desempeñaba como empleada doméstica y las rela
ciones laborales de esa clase de trabajadores se rigen por lo dispuesto en el 
capítulo Xiii del título sexto de la ley Federal del trabajo, cuyo artículo 331 
define a esa clase de empleados como aquellos que se dedican a realizar 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una 
persona o familia.

• en cuanto al horario a desempeñar por el trabajador doméstico, debe 
tenerse presente la naturaleza propia de las labores y la circunstancia de que 
la prestación de servicios debe hacerse en una casa habitación, y el legislador 
de la materia señaló para este tipo de trabajadores en el artículo 333 de la 
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indicada ley, que deberán disfrutar de reposo suficiente para tomar alimen
tos y descansar durante la noche, esto es, la jornada de trabajo y la distri
bución del horario no se rigen por el factor tiempo como si se tratara de 
empleados de una empresa, pues las actividades que desempeñan los domés
ticos no son de carácter material con vista a la obtención de lucro por parte 
del patrón, sino que están vinculadas con el aseo y la atención a una persona 
o familia en particular, predominando la convivencia con el núcleo familiar 
para el que laboran, no siéndoles aplicable la regla general que establece el 
artículo 58 de la ley Federal del trabajo, que define la jornada como el tiempo 
durante el cual una persona está a disposición del patrón para desempeñar 
un servicio personal y subordinado, mediante el pago de un salario, es decir, el 
lapso durante el cual el trabajador presta su fuerza de trabajo al empleador.

• Que en el caso concreto, la oferta del empleo se hizo de buena fe, 
porque quedó demostrado que la actora se desempeñaba en la categoría de 
trabajadora doméstica, se le propuso que regresara a laborar con el reposo 
necesario y suficiente para tomar alimentos y dormir durante la noche, de 
lunes a sábado de cada semana, con la tarde del sábado para salir del domi
cilio de la demandada y descansar fuera de éste los domingos, y con el sala
rio de **********, que es superior al mínimo general vigente en enero de 
dos mil dos en el distrito Federal, época en que la actora se dijo despedida.

• Si el trabajador doméstico durante la prestación de sus servicios 
disfruta de tiempo suficiente para reposar y tomar alimentos, así como para 
descansar durante la noche, no le es dable reclamar el pago de tiempo 
extra, porque no existe el elemento objetivo –factor tiempo– que lo pueda di
lucidar; aunado a que, en el caso concreto, el reclamo de horas extras resul
taba inverosímil, porque la actora dijo que se desempeñaba en una jornada 
comprendida de las ocho a las diecinueve horas de lunes a domingo, lapso 
que no permite al común de las personas descansar el tiempo suficiente para 
reponer sus energías.

III. el entonces Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, ahora primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito, al resolver el amparo 
directo 126/1976.

en el juicio laboral.

a) ********** demandó de **********, entre otras prestaciones labo
rales, el pago de la indemnización constitucional por despido injustificado, así 
como el pago de hora y media extra diaria trabajada y no pagada durante diez 
años, y el pago de los séptimos días y festivos, aduciendo como hechos que 
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la demandada contrató sus servicios para lavar y planchar ropa en su casa, con 
un horario de 9:00 a 18:30 horas de lunes a sábado.

b) la parte demandada dio contestación a la demanda, oponiendo la 
excepción de falta de acción, también manifestó que le pagaba a la actora 
la cantidad de ********** mensuales en efectivo, por seis horas diarias de 
trabajo, y que dentro de este horario, tomaba sus alimentos de la mañana y 
de la tarde, independientemente de que se llevaba a su domicilio alimentos 
necesarios para su familia; que la actora jamás trabajó horas extras ni laboró 
siete días seguidos ni días festivos.

c) en el laudo reclamado, la Junta responsable absolvió a la parte deman
dada del pago de la hora y media diaria extra reclamada, porque la actora 
no demostró el horario de su jornada de trabajo; también la absolvió del pago 
de séptimos días y días festivos, porque la actora confesó, en su demanda, que 
laboraba de lunes a sábado y que descansaba el día domingo, y no demostró 
haber laborado días festivos.

en el amparo directo y en relación con el pago de horas extras, el tri
bunal Colegiado consideró:

• en cuanto a la jornada laboral, los trabajadores domésticos están 
sujetos al capítulo Xiii del "título segundo" de la ley Federal del trabajo, esto es, 
para ellos no rige lo establecido para los trabajadores en general, en los ar
tículos del 58 al 68 de la ley de la materia, porque dada la naturaleza de sus 
funciones, los domésticos no tienen un horario fijo, pues éste está condi
cionado a las necesidades de la casa habitación donde presten sus servicios, 
con independencia de que el patrón tiene la obligación de proporcionarles 
reposos suficientes para tomar sus alimentos y descanso durante la noche; 
por tanto, es correcta la absolución al pago de tiempo extraordinario, máxime 
que la quejosa (actora en el juicio laboral), a quien correspondía la carga 
de la prueba, no demostró haber laborado más de ocho horas diarias. 

el contexto antes relatado pone de manifiesto que sí existe contra
dicción de tesis, porque mientras el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito estimó procedente el pago de tiempo extraor
dinario a trabajadores domésticos, aplicando la regla general de jornada 
máxima de trabajo, prevista en el artículo 61 de la ley Federal del trabajo, el 
entonces tribunal Colegiado del Sexto Circuito resolvió lo contrario, en tanto 
que al pronunciarse sobre la no procedencia del pago de tiempo extraordi
nario, sostuvo que para los trabajadores domésticos no rigen las reglas 
generales contenidas en los artículos 58 al 68 de la propia ley laboral; no obs
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tante que ambos órganos jurisdiccionales conocieron de asuntos derivados 
de sendos juicios laborales en los que la parte actora, trabajadora doméstica 
que no pernoctaba en la casa habitación donde prestaba sus servicios, de
mandó el pago de tiempo extraordinario.

Bajo ese contexto, el punto de contradicción consiste en determinar 
si para los trabajadores domésticos que no pernoctan en la casa habitación 
donde prestan sus servicios ("de entrada por salida"), resulta aplicable o no la 
regla general de jornada máxima de trabajo, prevista en el artículo 61 de la ley 
Federal de trabajo, para efectos de resolver sobre la procedencia del pago 
de tiempo extraordinario.

No participa en la presente contradicción de tesis el criterio susten
tado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, porque para decidir sobre la no procedencia del pago de tiempo 
extraordinario, lo hizo con base en el elemento fáctico relativo a que la traba
jadora doméstica pernoctaba en la casa habitación donde prestaba sus ser
vicios, y que "el reclamo de horas extras resultaba inverosímil, porque la actora 
dijo que se desempeñaba en una jornada comprendida de las ocho a las dieci
nueve horas de lunes a domingo, lapso que no permite al común de las personas 
descansar el tiempo suficiente para reponer sus energías"; esto último cons
tituye un aspecto de mera valoración jurisdiccional que impide integrar 
contradicción de tesis, sólo por lo que respecta al señalado tribunal Colegiado 
de Circuito.

resulta aplicable la jurisprudencia de esta Segunda Sala, cuyos rubro, 
texto y datos de localización enseguida se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de Valora
CióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis 
es menester que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir 
de los mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis 
de la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como pre
supuesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, 
resulta delicado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a 
dilu cidar versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, 
mala fe, etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente 
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cuestiones que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los 
hechos y al material probatorio, según las circunstancias del caso concreto, 
por lo cual, en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del 
presupuesto consistente en que los distintos criterios provengan del examen 
de los mismos elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurispru
dencial vinculante que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas 
características, probablemente sin justificación, máxime que ello afectaría 
las facultades de los órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su 
conocimiento de acuerdo a sus particularidades." (Jurisprudencia 2a./J. 
213/2007, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 177 del tomo XXVi, diciembre de 2007, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de 
registro iuS 170814).

QuiNto.—a fin de resolver el problema jurídico en contradicción, resulta 
conveniente transcribir los artículos que integran los capítulos i "disposi
ciones generales" y Xiii "trabajadores domésticos", del título sexto "trabajos 
especiales" de la ley Federal del trabajo.

"título sexto
"trabajos especiales

"Capítulo i
"disposiciones generales

"artículo 181. los trabajos especiales se rigen por las normas de este 
título y por las generales de esta ley en cuanto no las contraríen."

"Capítulo Xiii
"trabajadores domésticos

"artículo 331. trabajadores domésticos son los que prestan los servicios 
de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar de una persona 
o familia."

"artículo 332. No son trabajadores domésticos y en consecuencia 
quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta ley:

"i. las personas que presten servicios de aseo, asistencia, atención 
de clientes y otros semejantes, en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, 
fondas, bares, hospitales, sanatorios, colegios, internados y otros estable
cimientos análogos; y
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"ii. los porteros y veladores de los establecimientos señalados en la 
fracción anterior y los de edificios de departamentos y oficinas."

"artículo 333. los trabajadores domésticos deberán disfrutar de repo
sos suficientes para tomar sus alimentos y de descanso durante la noche."

"artículo 334. Salvo lo expresamente pactado, la retribución del domés
tico comprende, además del pago en efectivo, los alimentos y la habitación. 
para los efectos de esta ley, los alimentos y habitación se estimarán equiva
lentes al 50% del salario que se pague en efectivo."

"artículo 335. la Comisión Nacional de los Salarios mínimos fijará los 
salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a estos trabajadores."

"artículo 336. para la fijación de los salarios mínimos a que se refiere 
el artículo anterior, se tomarán en consideración las condiciones de las locali
dades en que vayan a aplicarse."

"artículo 337. los patrones tienen las obligaciones especiales si
guientes:

"i. Guardar consideración al trabajador doméstico, absteniéndose de 
todo mal trato (sic) de palabra o de obra;

"ii. proporcionar al trabajador un local cómodo e higiénico para dormir, 
una alimentación sana y satisfactoria y condiciones de trabajo que aseguren 
la vida y la salud; y

"iii. el patrón deberá cooperar para la instrucción general del traba
jador doméstico, de conformidad con las normas que dicten las autoridades 
correspondientes."

"artículo 338. además de las obligaciones a que se refiere el artículo an
terior, en los casos de enfermedad que no sea de trabajo, el patrón deberá:

"i. pagar al trabajador doméstico el salario que le corresponda hasta 
por un mes;

"ii. Si la enfermedad no es crónica, proporcionarle asistencia médica 
entre tanto se logra su curación o se hace cargo del trabajador algún servicio 
asistencial; y
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"iii. Si la enfermedad es crónica y el trabajador ha prestado sus ser
vicios durante seis meses por lo menos, proporcionarle asistencia médica 
hasta por tres meses, o antes si se hace cargo del trabajador algún servicio 
asistencial."

"artículo 339. en caso de muerte, el patrón sufragará los gastos del 
sepelio."

"artículo 340. los trabajadores domésticos tienen las obligaciones 
especiales siguientes:

"i. Guardar al patrón, a su familia y a las personas que concurran al 
hogar donde presten sus servicios, consideración y respeto; y

"ii. poner el mayor cuidado en la conservación del menaje de la casa."

"artículo 341. es causa de rescisión de las relaciones de trabajo el in
cumplimiento de las obligaciones especiales consignadas en este capítulo."

"artículo 342. el trabajador doméstico podrá dar por terminada en 
cualquier tiempo la relación de trabajo, dando aviso al patrón con ocho días 
de anticipación."

"artículo 343. el patrón podrá dar por terminada la relación de trabajo 
sin responsabilidad, dentro de los treinta días siguientes a la iniciación del 
servicio; y en cualquier tiempo, sin necesidad de comprobar la causa que 
tenga para ello, pagando la indemnización que corresponda de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 49, fracción iV, y 50."

en el proceso legislativo que dio origen a los preceptos legales antes 
transcritos, en lo conducente, se indicó: 

"exposición de motivos
"méxico d.F., a 12 de diciembre de 1968
"iniciativa del ejecutivo
"Nueva ley Federal del trabajo

"…

"XVi. trabajos especiales.

"la reglamentación de los trabajos especiales está regida por el artículo 
181, que dice: que se rigen por las normas que se consignan para cada uno de 
ellos y por las generales de la ley, en cuanto no las contraríen.
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"para redactar esta disposición y las reglamentaciones especiales 
se tomaron en consideración dos circunstancias principales: primeramente, 
que existen trabajos de tal manera especiales, que las disposiciones genera
les de la ley no son suficientes para la reglamentación; en segundo lugar, se 
consideró la solicitud de los trabajadores y aun la de las empresas, para 
que se inclu yeran en la ley las normas fundamentales sobre esos trabajos 
especiales.

"es cierto que en los contratos colectivos podrían establecerse algu
nas de estas normas, pero la ventaja de incluirlas en la ley consiste en que las 
normas reguladoras de los trabajos especiales son el mínimo de dere
chos y beneficios de que deben disfrutar los trabajadores de los respectivos 
trabajos.

"…

"XXViii. trabajadores domésticos.

"las modificaciones que se hacen al capítulo de la legislación vigente 
tienen por objeto dar a estos trabajadores el rango que les corresponde en 
la vida social: la denominación de domésticos, que es una supervivencia de 
su condición al margen de las leyes, se sustituye por la de ‘trabajadores 
domésticos’, pues es indudable que estamos en presencia de auténticos tra
bajadores, tal como lo dispone el artículo 123, apartado ‘a’ de nuestra Constitu
ción. en consecuencia, de la misma manera que se habla de los trabajadores 
deportistas, artistas, etcétera, se juzgó conveniente darles la denominación que 
constitucionalmente les corresponda.

"después de definir a los trabajadores domésticos, como aquéllos 
que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al 
hogar de una persona o familia, el artículo 332 excluye a los trabajadores 
que prestan servicios semejantes en hoteles, casas de asistencia, restauran
tes, hospitales, internados y otros establecimientos análogos y a los porteros 
y veladores tanto de los establecimientos mencionados o de los edificios de 
departamentos y oficinas.

"la reglamentación del trabajo doméstico coincide con la de la ley 
vigente, pero se uniformó la terminología y el estilo del capítulo con los del 
resto del proyecto.

"las disposiciones más importantes, que ya se encuentran en la ley 
en vigor, son las siguientes: los trabajadores domésticos deberán disfrutar de 



3735TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

reposos suficientes para tomar sus alimentos y de un descanso durante la 
noche que corresponda a las exigencias del sueño. el salario, de conformi
dad con lo dispuesto en la ley vigente, deberá fijarse por las comisiones 
regionales como salario mínimo, profesional, a cuyo efecto se tomarán en 
consideración las zonas económicas en que se hubiese dividido la repú
blica por la comisión nacional, pero las comisiones regionales podrán hacer 
dentro de ellas las subdivisiones que juzguen conveniente.

"Se conservan las normas que contienen las obligaciones del patrón y 
del trabajador doméstico y se determinan las reglas para la rescisión y ter
minación de las relaciones de trabajo, dejando el problema de la reinstalación 
de los trabajadores en los mismos términos en que se encuentra consignado 
en el artículo 124, fracción V, de la actual ley Federal del trabajo."

"Cámara de origen: diputados
"dictamen

"méxico d.F., a 30 de octubre de 1969

"…

"el creciente volumen de las relaciones de trabajo han llevado a que 
queden comprendidas en la condición de trabajadores persona (sic) dedica
das a actividades especiales, por lo que se incluye a los deportistas, actores, 
agentes de comercio, autotransportistas y los que trabajan en maniobras de 
servicio público en zonas bajo jurisdicción federal.

"la iniciativa separa a los trabajadores domésticos y los distingue con 
mayor precisión de aquellos que aplican en hoteles, restaurantes, bares y otros 
establecimientos análogos; a los trabajadores a domicilio cuyo trabajo, para 
mejor protección, se distinguió de la industria familiar, asimismo con análoga 
finalidad se diferencia el trabajo de las mujeres y de los menores. las com i
siones proponen cambios que precisan la finalidad de la iniciativa.

"…

"título sexto
"trabajos especiales

"de significativa relevancia dentro del derecho laboral mexicano es el 
título sexto de la iniciativa que se refiere a la integración normativa sobre 
los diversos trabajos especiales; la iniciativa establece reformas e introduce 
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instituciones laborales de suma importancia, que convierten en realidad los 
principios rectores de justicia social y del Constituyente de 1917.

"la nueva legislación sobre trabajos especiales, comprende amplios 
sectores de la clase trabajadora, que estaban sustraídos a los beneficios de la 
legislación del trabajo; ahora, quedarán amparados y serán sujetos de ésta.

"la reglamentación que contiene la iniciativa en materia de trabaja
dores deportistas profesionales, a domicilio, domésticos, del campo, en los 
puertos y en los buques mexicanos, constituye innovación de suma impor
tancia y significa un positivo avance del derecho mexicano del trabajo en las 
relaciones obrero patronales y en el progreso económico y social.

"después de un acucioso estudio del título sobre trabajos especiales, 
con el objeto de mejorarlo tanto en su contenido como en su forma, las comi
siones estimaron conveniente reformar numerosos preceptos.

"…

"el artículo 336 se modificó en su contenido y texto de conformidad con 
los puntos de vista de las comisiones que consideraron inoperante observar 
un criterio de rigor para el salario de los domésticos, cuyas condiciones varían 
incluso dentro de una misma área urbana; en consecuencia, prefirieron dejar 
en libertad a la Comisión Nacional de Salarios mínimos para que ésta, con 
mayor flexibilidad, pueda hacer las distinciones necesarias y fijar los salarios 
adecuados por localidades o áreas de ellas.

"Se modificó el artículo 338 para que sin demérito de las obligaciones 
del patrón en los casos de enfermedad del trabajador, no se incurra en situa
ciones que afectarían a jefes de familia modestos, con frecuencia mujeres, 
que mientras a su vez prestan servicios fuera del hogar, requieren del trabajo 
doméstico para la atención de aquél. la modificación distingue la natura
leza de la enfermedad para precisar los límites de la obligación patronal."

"Cámara de origen: diputados
"discusión, en lo general 
"méxico d.F., a 4 de noviembre de 1969

"…

" el C. Chumacero Sánchez, Blas: señor presidente; señoras y señores 
diputados:
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"…

"la iniciativa está convenientemente concatenada en dieciséis títulos 
distribuidos en principios generales, relaciones individuales de trabajo, condi
ciones de trabajo, derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones, 
trabajo de las mujeres y los niños, trabajos especiales, relaciones colectivas 
de trabajo, huelgas, riesgos de trabajo, prescripción, autoridades del tra
bajo, personal jurídico de las juntas de conciliación y arbitraje, representantes 
de los trabajadores y de los patrones, derecho procesal del trabajo, proce
dimientos de ejecución, responsabilidades y sanciones de los trabajadores y 
patrones transitorios.

"…

"Se reglamenta con mayor atingencia los capítulos de trabajos espe
ciales contenidos en la ley vigente, pero el nuevo ordenamiento va más 
allá, creando otros, que sin lugar a dudas permitirán la protección legal de 
trabajadores que hasta hoy se encuentran sustraídos a la tutela laboral.

"…

"una servidumbre, que por tradición se ha conservado marginada 
siendo un sector considerable, encontrará en la nueva legislación la protec
ción que le corresponde. los trabajadores domésticos ya no serán las personas 
olvidadas, explotadas, sin medios de superación. tendrán mejores condicio
nes de vida y mayores posibilidades para cubrir sus necesidades."

"Cámara revisora Senadores
"dictamen 
"méxico d.F., a 25 de noviembre de 1969

"…

"título sexto
"trabajos especiales

"…

"Capítulo Xiii
"trabajadores domésticos

"planteamos que en el artículo 333 se suprima la expresión ‘un’ referida 
al descanso que los trabajadores domésticos deberán disfrutar durante la noche, 
porque pudiera prestarse a interpretaciones lesivas para el trabajador."
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"Cámara revisora: Senadores

"discusión

"méxico d.F.; a 27 de noviembre de 1969

"…

" la C. maría lavalle urbina

"…

"Fuera de ese marco forzoso se advierte preocupación positiva y noto
rios avances en la condición de la mujer trabajadora: así registramos las 
disposiciones relativas al trabajo a domicilio y al trabajo doméstico, a los que 
acuden mujeres en considerable mayoría, y registramos, asimismo, la sus
titución de la palabra esposa por la de cónyuge, a fin de dar oportunidad a la 
mujer de representar a trabajadores y patrones ante las Juntas de Conci
liación y arbitraje.

"…

" el C. luis Gómez Z.

"…

"tenemos también el capítulo X que ampara a los deportistas profesio
nales. es cierto que no puede abarcar todavía esta ley, todo lo que se hubiese 
querido y deseado, pero ya existe una base de protección al deportista pro
fesional. los boxeadores, los luchadores, los beisbolistas, los futbolistas, los 
basquetbolistas y toda esta gama de mexicanos que gana su vida en el de
porte y quienes a partir de que esta ley entre en vigor, habrán de tener una pro
tección para su futuro (aplausos.) Y también aquéllos más olvidados, cuya 
ocupación hace mucho escozor equivocadamente a muchas gentes de nuestro 
pueblo, pero que innegablemente son trabajadores, y trabajadores que tam
bién ganan su pan con su esfuerzo diario y el sudor de su frente: me refiero 
a las trabajadoras y trabajadores domésticos, a quienes también ampara esta 
ley. Se abre, pues, para estos mexicanos un amplio horizonte de protección 
(aplausos.)"

de la exposición de motivos antes reproducida se desprende que para 
redactar la reglamentación de los trabajos especiales, se tomaron en consi
deración dos circunstancias principales: primero, que existen trabajos de tal 
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manera especiales, que las disposiciones generales de la ley no son sufi
cientes para su reglamentación; segundo, la solicitud de los trabajadores y de 
las empresas para que se incluyeran en la ley normas sobre los trabajos 
especiales.

la indicada exposición de motivos también señaló que las normas re
guladoras de los trabajos especiales son el mínimo de derechos y beneficios 
que deben disfrutar los empleados de los respectivos trabajos, y apuntó que 
los domésticos son auténticos trabajadores. 

por otra parte, la Cámara de diputados, en su dictamen, estimó de sig
nificativa relevancia para el derecho laboral mexicano, que el título sexto de 
la ley Federal del trabajo, relativo a los trabajos especiales, incluyera amplios 
sectores de la clase trabajadora que estaban sustraídos a los beneficios de la 
legislación laboral.

el contexto relatado pone de manifiesto que el legislador ordinario, al 
regular los denominados "trabajos especiales" (título sexto), trató de proteger 
distintos sectores de la clase trabajadora, entre los que se encuentran los em
pleados domésticos (capítulo Xiii).

de acuerdo con el transcrito artículo 181, los trabajos denominados 
especiales, se regulan por las disposiciones especiales del título sexto de la 
ley Federal del trabajo, así como por las normas generales en cuanto no con
traríen a las especiales.

dentro de los trabajos especiales se halla el que realizan los domésti
cos y de acuerdo con el artículo 331 de la propia ley laboral, los trabajadores 
domésticos son aquellos que prestan los servicios de aseo, asistencia y demás 
propios o inherentes al hogar de una persona o familia.

los subsecuentes artículos del aludido capítulo Xiii del título sexto 
de la ley Federal del trabajo reglamentan distintos aspectos del régimen espe
cial de los empleados domésticos, a saber: 332, trabajadores que no tienen el 
carácter de domésticos; 333, reposos de los trabajadores domésticos; 334, 
integración de su salario; 335, salarios mínimos profesionales aplicables a 
estos trabajadores; 336, criterios para la fijación de los salarios mínimos; 337, 
obligaciones especiales de los patrones; 338, obligaciones patronales en caso 
de enfermedad del trabajador; 339, gastos en caso de muerte del trabajador; 
340, obligaciones especiales de los trabajadores domésticos; 341, causa de 
rescisión de las relaciones de trabajo; 342, opción del trabajador doméstico 
para dar por terminada la relación laboral; y 343, obligaciones del patrón al 
dar por terminada la relación de trabajo.
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en atención a que conforme al artículo 181 de la ley laboral, el trabajo 
doméstico está regulado por las mencionadas disposiciones especiales del 
capítulo Xiii, y por las normas generales contenidas en la propia ley Federal 
del trabajo, en cuanto no contraríen los aludidos preceptos especiales; es 
preciso conocer las reglas de la duración de la jornada de trabajo, tanto las 
generales como las especiales de los trabajadores domésticos, a fin de determi
nar si les es aplicable o no la disposición general para efectos de resolver 
sobre la procedencia del pago de tiempo extraordinario.

en principio, cabe recordar que el artículo 123 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en su apartado a, fracciones i, ii y Xi, 
establece:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"i. la duración de la jornada máxima será de ocho horas.

"ii. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas.

"…

"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraor
dinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 
los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

la norma constitucional transcrita establece que la duración de la jor
nada máxima será de ocho horas y si el trabajo es nocturno será de siete 
horas; y que cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 
las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 
ciento por ciento más de lo fijado para las horas normales, sin que en algún 
caso el trabajo extraordinario pueda exceder de tres horas diarias, ni de tres 
veces consecutivas.
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ahora bien, del capítulo Xiii del título sexto de la ley Federal del tra
bajo, que contiene las normas especiales que rigen el trabajo doméstico, 
transcritas en párrafos precedentes, no se advierte alguna que defina de 
manera específica la duración de la jornada laboral para este tipo de trabaja
dores; la única referencia se encuentra en el artículo 333,1 que no establece 
el límite máximo de la jornada, sino que sólo determina una modalidad en 
cuanto al reposo y descanso de los trabajadores domésticos.

por tanto, en términos de lo ordenado por el artículo 181 de la ley labo
ral, habrá que acudir a las reglas generales que norman la jornada de trabajo, 
contenidas en el capítulo ii del título tercero "condiciones de trabajo" de la 
indicada ley, específicamente los siguientes preceptos:

"artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el traba
jador está a disposición del patrón para prestar su trabajo."

"artículo 59. el trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada 
de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.

"los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 
de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier moda
lidad equivalente."

"artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 
veinte horas.

"Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas.

"Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jorna
das diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada 
nocturna."

"artículo 61. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta."

"artículo 62. para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto 
en el artículo 5, fracción iii."

1 "artículo 333. los trabajadores domésticos deberán disfrutar de reposos suficientes para tomar 
sus alimentos y de descanso durante la noche."
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"artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá al 
trabajador un descanso de media hora, por lo menos."

"artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde 
presta sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo 
correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de 
trabajo."

"artículo 65. en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma 
de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estric
tamente indispensable para evitar esos males."

"artículo 66. podrá también prolongarse la jornada de trabajo por cir
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de 
tres veces en una semana."

"artículo 67. las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retri
buirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas 
de la jornada.

"las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por 
ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada."

"artículo 68. los trabajadores no están obligados a prestar sus servi
cios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.

"la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas 
a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley."

de lo relatado se puede concluir, como primer aspecto, que al no pre
ver el capítulo especial del trabajo doméstico alguna norma que defina de 
manera específica la duración de la jornada de trabajo, deben regir las dispo
siciones generales; es decir, la jornada máxima de labores será de ocho horas 
la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta.

No obstante la conclusión anterior, la duración máxima de labores 
prevista en las disposiciones generales, no puede soslayar las particulari
dades del trabajo especial de que se trata, pues la aplicación estricta de una 
norma general al trabajo especial doméstico haría nugatoria la naturaleza 
esencial de este tipo de trabajo.
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al respecto, importa recordar que el aludido artículo 333 prevé una 
modalidad a la jornada de los trabajadores domésticos, en tanto dispone como 
derecho mínimo que deberán disfrutar de tiempo de reposo suficiente para 
tomar alimentos y de descanso durante la noche; lo que pone en evidencia 
que una de las particularidades del trabajo doméstico impacta directamente 
en la duración de la jornada de trabajo, a tal grado que afecta el lapso real
mente laborado al servicio del patrón.

esto significa que la jornada laboral doméstica debe interpretarse 
conforme a la naturaleza especial del trabajo, en cuanto a su duración y 
tiempo efectivamente laborado, a fin de determinar cuándo se tiene derecho 
al pago de tiempo extraordinario.

es decir, una de las características esenciales del trabajo doméstico 
consiste en que las actividades propias del hogar no permiten conocer de 
antemano el tiempo efectivo durante el cual se desarrollarán las labores, pues 
debe atenderse a las circunstancias y necesidades particulares de los habi
tantes de la casa; de esta forma, una jornada ordinaria no debe entenderse 
como el periodo continuo en el que de inicio a fin da como resultado ocho 
horas, toda vez que acorde con la naturaleza del trabajo en mención y como 
lo dispone el numeral 333, durante el desarrollo de las labores existen tiem
pos de reposo que necesariamente impactan en la extensión de la jornada, 
en atención a que ese tiempo no representa el desempeño de la actividad 
propia del trabajo doméstico, dicho en otras palabras, si el empleado per
manece en la casa habitación más de ocho horas no significa, forzosamente, 
que el periodo excedente constituya tiempo extra laborado, porque acorde con 
la naturaleza del trabajo especial los tiempos de reposo durante la jornada 
permiten hacer más flexible el análisis de la duración correspondiente.

esto es, aun cuando el trabajador doméstico de los denominados "de 
entrada por salida" haya permanecido en el lugar donde presta sus servi
cios, por un tiempo mayor del legal permitido, no significa, ineludiblemente, 
que haya laborado tiempo extraordinario; de forma que para resolver sobre la 
duración de la jornada de trabajo de empleados domésticos y la proceden
cia del pago de tiempo extraordinario, las Juntas de Conciliación y arbitraje, 
con la facultad que les otorga el artículo 841 de la ley Federal del trabajo de 
dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando los hechos 
en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre esti
mación de pruebas, podrán determinar si la jornada desarrollada por un 
empleado doméstico, atiende a las particularidades normales del trabajo o 
a circunstancias extraordinarias o especiales que le permitan definir si se 
prestó el trabajo en exceso, tomando en consideración la razonabilidad y vero
similitud del reclamo.
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es oportuno recordar que la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en su artículo 123, apartado a, fracciones i, ii y Xi, transcri
tas en párrafos precedentes, establece la duración de la jornada máxima de 
trabajo y el derecho al pago de tiempo extraordinario, y la norma constitucional 
no hace excepciones; de ahí que los trabajadores domésticos tienen derecho 
al pago de tiempo extraordinario, cuando efectivamente desempeñan servi
cios en exceso de la jornada legal permitida, sin que pueda perderse de vista 
las particularidades de cada caso y ante la premisa de que el trabajo domés
tico reviste características especiales.

SeXto.—en atención a lo decidido en el considerando que antecede 
sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

traBaJadoreS domÉStiCoS deNomiNadoS "de eNtrada 
por Salida". proCedeNCia del paGo de tiempo eXtraordiNario.—
de los artículos 181, 331, 333, 60, 61 y 66 de la ley Federal del trabajo, deriva 
que la duración de la jornada laboral de los trabajadores domésticos se 
rige por las reglas generales, en tanto que en el capítulo especial no hay 
norma que las contraríen, ni que defina específicamente ese lapso; sin em
bargo, la duración máxima de labores prevista en las disposiciones generales 
no puede soslayar las particularidades del trabajo especial doméstico, el cual 
tiene como modalidad que el empleado debe disfrutar de tiempos de reposo, 
lo que impacta en el tiempo efectivamente laborado, por las características 
esenciales del trabajo doméstico que no permiten conocer de antemano aquel 
durante el cual se desarrollarán las labores; de ahí que si el empleado per
manece en la casa habitación más de 8 horas no significa, necesariamente, 
que el periodo excedente constituya tiempo extra. por tanto, para resolver 
sobre la duración de la jornada laboral de empleados domésticos denomi
nados "de entrada por salida", y la procedencia del pago de tiempo extraor
dinario, las Juntas de Conciliación y arbitraje, con la facultad que les otorga 
el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, de dictar los laudos a verdad 
sabida y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesi
dad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, podrán 
determinar si la jornada desarrollada por un trabajador doméstico atiende a 
las particularidades normales del trabajo o a circunstancias extraordinarias 
o especiales que le permitan definir si se prestó el trabajo en exceso, tomando 
en consideración la razonabilidad y verosimilitud del reclamo.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 
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primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo 
al tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito; a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su 
oportunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 
250/2011, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Her
nández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, presi
dente de esta Segunda Sala.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TRABAJAdORES dOMÉSTICOS dEnOMInAdOS "dE EnTRA
dA POR SALIdA". PROCEdEnCIA dEL PAgO dE TIEMPO 
EXTRAORdInARIO.—de los artículos 181, 331, 333, 60, 61 y 66 de 
la ley Federal del trabajo, deriva que la duración de la jornada laboral 
de los trabajadores domésticos se rige por las reglas generales, en 
tanto que en el capítulo especial no hay norma que las contraríen, ni 
que defina específicamente ese lapso; sin embargo, la duración máxima 
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de labores prevista en las disposiciones generales no puede soslayar 
las particularidades del trabajo especial doméstico, el cual tiene como 
modalidad que el empleado debe disfrutar de tiempos de reposo, lo que 
impacta en el tiempo efectivamente laborado, por las características 
esenciales del trabajo doméstico que no permiten conocer de ante
mano aquel durante el cual se desarrollarán las labores; de ahí que si 
el empleado permanece en la casa habitación más de 8 horas no signi
fica, necesariamente, que el periodo excedente constituya tiempo extra. 
por tanto, para resolver sobre la duración de la jornada laboral de 
empleados domésticos denominados "de entrada por salida", y la pro
cedencia del pago de tiempo extraordinario, las Juntas de Conciliación 
y arbitraje, con la facultad que les otorga el artículo 841 de la ley Fe de
ral del trabajo, de dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada 
y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de su jetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de pruebas, podrán determi
nar si la jornada desarrollada por un trabajador doméstico atiende a las 
particularidades normales del trabajo o a circunstancias extraordi
narias o especiales que le permitan definir si se prestó el trabajo en 
exceso, tomando en consideración la razonabilidad y verosimilitud del 
reclamo.

2a./J. 3/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 250/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia de trabajo del Segundo Circuito, décimo tercero en materia del 
trabajo del primer Circuito y el entonces tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
ahora primer tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito.—5 de octubre 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: 
amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 3/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecinueve de octubre del dos mil once.

VALOR AgREgAdO. EL REQuERIMIEnTO A LAS PERSOnAS FÍSI
CAS OBLIgAdAS AL PAgO dE dICHO TRIBuTO, dE PRESEnTAR 
dECLARACIÓn InFORMATIVA dE OPERACIOnES COn TERCEROS, 
CuMPLE COn EL REQuISITO dE dEBIdA FundAMEnTACIÓn Y 
MOTIVACIÓn CuAndO En ÉL SE InVOCA EL ARTÍCuLO 32, FRAC
CIÓn VIII, dE LA LEY RELATIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 327/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado auXiliar, CoN reSi



3747TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

deNCia eN morelia, miCHoaCÁN (aCtual SeXto triBuNal Cole
Giado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN 
reSideNCia eN diCHa Ciudad) Y el primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo primer Cir
Cuito. 7 de SeptiemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo y 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el posible punto 
de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclusiva com
petencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del primer tri
bunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, es decir, uno de los órganos jurisdiccionales cuyo criterio es presun
tamente discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima 
disímbolos.

así, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en morelia, 
michoacán, actual Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en dicha ciudad, al resolver el ********** el 
amparo directo número ********** (número interno **********), sostuvo, 
en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.— … en otro aspecto, pero en el mismo concepto de violación, 
el quejoso alega que la autoridad responsable emitió sentencia contraria a 
derecho, porque no es cierto que el requerimiento de obligaciones omiti
das de ********** se encuentre debidamente fundado y motivado, puesto 
que no se indicaron las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea 
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Fiscal para dos mil ocho, conforme a las cuales el Servicio de administración 
tributaria señala la forma y medios para la presentación de la información que 
le fue requerida.—afirma que por el hecho de que las reglas administrativas 
estén publicadas en el diario oficial de la Federación, ello no dispensa que la 
autoridad las cite en su acto, especialmente si éste encuentra sustento en 
tales normas; lo contrario, implicaría que las autoridades en su actuar no se 
obliguen a señalar los preceptos en que se apoyen para la emisión de sus resolu
ciones, en el caso de que los preceptos hayan sido publicados el (sic) medio 
de difusión respectivo.—también sostiene que invariablemente la garantía de 
fundamentación y motivación consagrada en el artículo 16 constitucional, 
obliga a las autoridades a citar en sus actos los preceptos en que se estén apo
yando para su emisión, con independencia de que las normas tengan plena 
aplicación, siendo igualmente intrascendente la circunstancia de que con un 
precepto se informe el medio o formato para cumplir una obligación, pues 
la finalidad de la regla de que se trate no libera a la autoridad de mencio
narla al emitir el acto correspondiente.—motivo de inconformidad que es 
fundado.—a propósito de la naturaleza jurídica de las mencionadas reglas, 
debe decirse que son emitidas en términos de lo dispuesto en el artículo 
33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación y en el diverso 14, 
fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria, que dicen: 
Código Fiscal de la Federación: ‘artículo 33. … i. … g) …’ (se transcribió).—ley 
del Servicio de administración tributaria: ‘artículo 14. … iii. …’ (se trans
cribió).—Como se advierte de los preceptos antes transcritos, se trata de dis
posiciones de observancia general que una específica autoridad hacendaria 
puede emitir y que encuentran su origen en una habilitación legal mediante 
la cual el Congreso de la unión, en términos de lo previsto en los artículos 73, 
fracción XXX y 90 de la Constitución General de la república –en ejercicio 
de sus atribuciones para distribuir los negocios del orden administrativo 
entre los órganos que integran la administración pública federal centrali
zada–, faculta a una autoridad administrativa para emitir disposiciones de 
observancia general, como sucede en el caso, en virtud de lo previsto en el 
artículo 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tributaria.—
en esa tesitura, las disposiciones de observancia general cuya publicación 
debe realizarse en términos de lo previsto en el inciso g) de la fracción i del 
artículo 33 del Código Fiscal de la Federación y en la fracción iii del artículo 
14 de la ley del Servicio de administración tributaria, tienen como finalidad 
pormenorizar y precisar la regulación establecida en las leyes y reglamentos 
fiscales expedidos por el Congreso de la unión y el presidente de la república 
con el fin de lograr su eficaz aplicación y están sujetas a una serie de princi
pios que tutelan el principio de seguridad jurídica de los gobernados, entre 
otros, los de reserva de la ley y primacía de la ley, por lo que no deben incidir 
en el ámbito reservado a la ley ni ir en contra de lo dispuesto en ésta, para lo cual 
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deben ceñirse a lo previsto en el acto formal y materialmente legislativo que 
habilita su emisión.—ilustran las anteriores consideraciones las tesis del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti
nuación se insertan: ‘reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. la FaCul
tad del CoNGreSo de la uNióN para HaBilitar a laS SeCretarÍaS 
de eStado a FiN de eXpedirlaS, No CoNStituYe uNa deleGaCióN de 
FaCultadeS leGiSlatiVaS.’ (se transcribió).—‘reGlaS GeNeraleS 
admiNiStratiVaS. laS diCtadaS eN eJerCiCio de uNa FaCultad CoN
Ferida por la leY a uNa SeCretarÍa de eStado, No puGNaN CoN el 
priNCipio de diStriBuCióN de atriBuCioNeS eNtre loS órGaNoS 
del poder pÚBliCo.’ (se transcribió).—‘reGlaS GeNeraleS admiNiS
tratiVaS eXpedidaS por loS SeCretarioS de eStado eN uSo de uNa 
FaCultad autoriZada por el CoNGreSo de la uNióN. diFereN
CiaS CoN loS reGlameNtoS, deCretoS, aCuerdoS Y órdeNeS diC
tadaS por el preSideNte de la repÚBliCa.’ (se transcribió).—Conviene 
destacar que las disposiciones de carácter general aplicables a impuestos 
y derechos federales, para fines de identificación y por el tipo de normas que 
abarca, se han denominado resolución miscelánea Fiscal y, como se ha dicho, 
tienen la finalidad de explicar detalladamente los derechos y obligaciones 
con que cuentan los contribuyentes; generalmente se expide en los meses 
de marzo o abril de cada año y tienen, por tanto, una vigencia anual.—de lo 
antes expuesto, es inconcuso que las reglas contenidas en las resoluciones 
miscelánea fiscal, deben formar parte de la fundamentación de los actos 
de autoridad, habida cuenta que por medio de dichas reglas la autoridad 
fiscal instrumenta la forma en que las personas morales (sic) habrían de 
presentar su declaración informativa de operaciones con terceros, es decir, 
pormenoriza y precisa la regulación establecida en el artículo 32, fracción 
Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, fijando las condiciones de su 
ejecución.—de esa guisa, las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución misce
lánea Fiscal para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, para establecer los 
medios y formatos en que se deberán presentar las declaraciones infor ma
tivas de operaciones con terceros deben invocarse en la fundamentación 
de los requerimientos acumulados de obligaciones, pues prescriben el modo 
y la forma de presentar la declaración, ya que establecen que la vía en que 
se presentará ese (sic) declaración es a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, mediante el formato electrónico a29 
‘declaración informativa de operaciones con terceros’, es inconcuso que esas 
porciones normativas deben formar parte de la fundamentación del reque
rimiento acumulado de obligaciones, antecedente primigenio de la resolución 
impugnada.—en el caso particular, se tiene que el requerimiento de obliga
ciones omitidas, contenido en el oficio ********** de **********, que 
precedió a la imposición de la sanción impugnada, en lo conducente dice: 
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(se transcribió).—en esas condiciones, si la autoridad fiscal en el requerimiento 
de obligaciones omitidas antes referido, se concretó a invocar el artículo 32, 
primer párrafo, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, abste
niéndose de citar, además la reglas de la (sic) miscelánea Fiscal i.5.1.6 y 
ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio dos mil ocho, in
currió en violación del artículo 16 constitucional, porque con la cita de esas 
reglas, se demostraba que la contribuyente, aquí quejosa, estaba obligada 
a presentar vía internet la declaración informativa de referencia, mediante el 
formato a29, denominado ‘declaración informativa de operaciones con ter
ceros’.—entonces, como lo sostiene la parte quejosa, el requerimiento de 
obligaciones omitidas, antecedente primigenio de la imposición de la multa, 
carece de la debida fundamentación y motivación exigida por los artículos 16 
de la Constitución Federal y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federa
ción, porque el legislador federal en la redacción del diverso 32, fracción Viii, 
de la ley del impuesto al Valor agregado, no estableció los medios y formatos 
con los que las personas morales (sic) debían presentar sus declaraciones 
informativas, sino que reservó para el Servicio de administración tributaria, 
la facultad de fijarlas a través de las diversas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución 
miscelánea Fiscal del ejercicio fiscal de dos mil ocho, antes invocadas.—
en esas condiciones, contrario a lo que concluyó la Sala Fiscal responsable, 
a fin de cumplir con los requisitos formales de debida fundamentación y moti
vación exigidos por los artículos 16 de la Constitución Federal y 38, fracción 
iV, del Código Fiscal de la Federación, en el requerimiento de obligaciones 
omitidas, la autoridad fiscal aparte de la invocación del artículo 32, primer 
párrafo, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, debió citar 
también las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7, de la resolución miscelánea Fiscal para 
el ejercicio dos mil ocho, porque sólo de esta forma la contribuyente podría 
tener la certeza de cómo es que estaba obligada a presentar sus declaracio
nes informativas de operaciones con terceros.—Sirve de apoyo a lo consi
derado, la jurisprudencia número 206, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 168, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 19172000, tomo 
Vi, materia Común, que dice: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. deBeN 
CoNStar eN el Cuerpo de la reSoluCióN Y No eN doCumeNto diS
tiNto.’ (se transcribió). … en mérito de lo anterior, se impone conceder la 
protección de la Justicia de la unión impetrada a la quejosa, para el efecto de 
que la Sala responsable deje sin efecto la sentencia reclamada de **********, 
y emita otra, en la que se declaren fundados el segundo y tercer conceptos 
de impugnación de la demanda, acorde con los lineamientos expuestos en la 
parte final de esta ejecutoria; hecho lo anterior, resuelva, con plenitud de juris
dicción, conforme a derecho proceda …"
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a su vez, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo primer Circuito, al resolver el ********** el amparo 
directo número **********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo 
siguiente:

"SeXto.— … asimismo lo esgrimido y sintetizado en el apartado 2.1. 
resulta infundado, toda vez que para la fundamentación del requerimiento 
no era necesario que en él se citara la regla administrativa que prevé la forma 
específica en que debe cumplirse la obligación consignada en la ley.—así se 
determina, porque el cumplimiento de la obligación consignada en el artículo 
32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado no depende de la 
forma que establezca una regla administrativa.—lo anterior, porque la obli
gación de cumplir con proporcionar la información a que alude aquel pre
cepto subsiste por la sola circunstancia de que el legislador la estableció 
en una ley formal y materialmente legislativa.—es verdad que el mismo 
legislador ordinario dispuso que para cumplir con aquella obligación, el con
tribuyente debe hacerlo ‘a través de los medios y formatos electrónicos que 
señale el Servicio de administración tributaria’, empero esta última leyenda 
no significa que el cumplimiento de aquella obligación esté condicionada a 
que la autoridad fiscalizadora le indique con toda precisión cuáles son los 
medios o formatos, o bien, en qué regla administrativa se detallan dichos me
dios o formatos, pues la obligación existe por sí misma, en tanto esos medios 
o formatos –que ciertamente debe establecerlos el Servicio de administración 
tributaria– sólo vienen a ser el vehículo o la forma específica que debe obser
var el contribuyente para cumplir con la obligación.—esto es, aun cuando no 
mediara requerimiento alguno por parte de la autoridad fiscalizadora, el con
tribuyente tiene la obligación de proporcionar la información, prevista en 
el artículo 32, fracción Viii, de la ley del Valor agregado (sic), a través de los 
medios o formatos que establezca el Servicio de administración tributaria.—
más aún, la misma norma legal en comento prevé el cómo debe cumplirse la 
obligación de proporcionar la información (a través de los medios y formatos 
electrónicos) y si bien no detalla en qué consisten o cuáles son esos medios 
y formatos específicos, también lo es que el legislador hace una remisión a 
que esos medios y formatos debe señalarlos el Servicio de administración 
tributaria; remisión que, a su vez, implica que el contribuyente afecto al im
puesto al valor agregado, al conocer de sus obligaciones, se presume que 
conoce cuáles son esos medios y formatos que dicho órgano ha establecido.—
máxime que esos medios y formatos se detallan en las reglas i.5.1.6 y 
ii.5.1.7, de las misceláneas Fiscales de dos mil ocho y dos mil nueve, publi
cadas en el diario oficial de la Federación del veintisiete de agosto (sic) de 
dos mil ocho y veintinueve de abril de dos mil nueve, respectivamente; reglas 
aquellas que permiten a los contribuyentes cumplir con sus obligaciones 
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fiscales en forma oportuna y adecuada, las cuales se contienen en las llama
das ‘misceláneas’, que son disposiciones de carácter general que se emiten 
y publican de conformidad con el artículo 33, fracción i, inciso g), del Código 
Fiscal de la Federación.—por ello, contrariamente a lo argumentado por el hoy 
quejoso, los requisitos de fundamentación y motivación en el requerimiento 
de cumplimiento de una obligación omitida (no proporcionar la información 
mensual prevista en el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado), exigidos por los artículos 16 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
no llegan al extremo de tener que fundar aquel requerimiento en la regla 
administrativa que hubiese confeccionado el Servicio de administración 
tributaria, pues con la cita de aquella disposición legal (artículo 32, frac
ción Viii, de la ley citada) se genera certeza de qué obligación estaba requi
riendo la autoridad, la cual se presume que el contribuyente conoce y 
que, por ende, sabe a través de qué medios y formatos debe acatarla …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no hayan 
integrado jurisprudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tri
bunal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema deter
minado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eS
taBleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura 
la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."
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QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
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sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en el considerando 
tercero, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemática.
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dicha cuestión consistió en determinar si para que los requerimientos 
efectuados por las autoridades fiscales a las personas físicas causantes del 
impuesto al valor agregado, en relación con el cumplimiento de la obligación 
de proporcionar mensualmente, a través de los medios y formatos electrónicos 
que señale el Servicio de administración tributaria, la información corres
pondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto 
respectivo en las operaciones con sus proveedores, satisfaga los requisitos de 
la debida fundamentación y motivación, basta invocar el artículo 32, fracción 
Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado que prevé esa obligación, o si 
deben citarse también las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2008, o bien, las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelá
nea Fiscal para 2009.

en relación con la referida problemática, el Segundo tribunal Cole
giado auxiliar, con residencia en morelia, michoacán, actual Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en dicha ciudad, sostuvo que las reglas de miscelánea fiscal deben formar parte 
de la fundamentación de los actos de autoridad, toda vez que por medio de 
ellas la autoridad fiscal instrumenta la forma en que las personas morales 
deben presentar su declaración informativa de las operaciones realizadas con 
terceros, es decir, pormenorizan y precisan la regulación establecida en el 
artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, fijando 
las condiciones de su ejecución. 

de igual manera, señaló que las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución 
miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, que establecen los 
medios y formatos en que se deberán presentar las declaraciones informa
tivas de operaciones con terceros, deben invocarse en la fundamentación de 
los requerimientos acumulados de obligaciones, pues prescriben el modo 
y la forma de presentarlas, a saber, a través de la página de internet del Servi
cio de administración tributaria y mediante el formato electrónico a29 deno
minado "declaración informativa de operaciones con terceros", por lo que si 
la autoridad fiscal en el requerimiento de obligaciones omitidas se concreta 
a invocar el artículo 32, párrafo primero, fracción Viii, de la ley del impuesto al 
Valor agregado, sin citar las referidas reglas, incurre en violación a los artícu
los 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 38, frac
ción iV, del Código Fiscal de la Federación, en la medida en que la cita de tales 
reglas demuestra la obligación del contribuyente de presentar vía internet la 
declaración informativa de referencia, mediante el formato a29, denomi
nado "declaración informativa de operaciones con terceros", y sólo de esa 
manera el contribuyente puede tener certeza sobre cómo es que está obligado 
a presentar las declaraciones informativas de sus operaciones con terceros. 
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Cabe destacar que a pesar de que el mencionado tribunal Colegiado 
auxiliar hizo alusión a personas morales, el asunto del que conoció se refirió a 
una persona física, y la conclusión a la que arribó involucró a este tipo de per
sonas, porque comprendió el estudio de las referidas reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de 
la resolución miscelánea Fiscal para el ejercicio fiscal de dos mil ocho, que 
establecen los medios y formatos en que las personas físicas causantes del im
puesto al valor agregado deberán presentar las declaraciones informativas 
en cuestión.

por su parte, respecto de la cuestión de que se trata, el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, 
al resolver el asunto sometido a su consideración, sostuvo que para la fun
damentación y motivación de los aludidos requerimientos no es necesario 
que en ellos se cite la regla administrativa que prevé la forma específica en que 
debe cumplirse la obligación consignada en la ley, porque el cumplimiento de 
la prevista en el artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, no depende de la forma que establezca una regla administrativa, 
en tanto que la obligación de cumplir con proporcionar la información a que 
alude aquel precepto subsiste por la sola circunstancia de que el legislador 
la estableció en una ley formal y materialmente legislativa. 

asimismo, señaló que si bien es verdad que el legislador ordinario dis
puso que para cumplir con aquella obligación, el contribuyente debe hacerlo 
"a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de admi
nistración tributaria", también es verdad que eso no significa que el cum
plimiento de la obligación esté condicionado a que la autoridad fiscalizadora 
indique con toda precisión cuáles son los medios o formatos, o bien, en qué 
regla administrativa se detallan dichos medios o formatos, pues la obligación 
existe por sí misma, en tanto esos medios o formatos –que ciertamente debe 
establecerlos el Servicio de administración tributaria– sólo vienen a ser el 
vehículo o la forma específica que debe observar el contribuyente para cum
plir con la obligación.

el tribunal Colegiado de Circuito abundó que aun cuando no mediara 
requerimiento alguno por parte de la autoridad fiscalizadora, el contribuyente 
tiene la obligación de proporcionar la información prevista en el artículo 32, 
fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, a través de los medios 
o formatos que establezca el Servicio de administración tributaria; más aún 
si dicha norma prevé cómo debe cumplirse la obligación de proporcionar la 
información (a través de los medios y formatos electrónicos), y si bien no detalla 
en qué consisten o cuáles son esos medios y formatos específicos, también 
lo es que el legislador hace una remisión a que esos medios y formatos debe 
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señalarlos el Servicio de administración tributaria; remisión que, a su vez, 
implica que el contribuyente afecto al impuesto al valor agregado, al cono
cer de sus obligaciones, se presume que conoce cuáles son esos medios y 
formatos que dicho órgano ha establecido. 

máxime, dijo, que esos medios y formatos se detallan en las reglas i.5.1.6 
y ii.5.1.7 de las misceláneas Fiscales de dos mil ocho y dos mil nueve, publi
cadas en el diario oficial de la Federación, reglas que permiten a los contribu
yentes cumplir con sus obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, las 
cuales se contienen en las llamadas "misceláneas", que son disposiciones de 
carácter general que se emiten y publican de conformidad con el artículo 
33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación. 

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones diferentes, en tanto que mientras uno estimó que en el su
puesto de que se trata, basta para estimar debidamente fundados y motivados 
los requerimientos sobre el cumplimiento de la obligación de las personas 
físicas causantes del impuesto al valor agregado consistente en proporcionar 
mensualmente a las mismas autoridades, a través de los medios y formatos 
electrónicos que señale el Servicio de administración tributaria, la informa
ción correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del 
impuesto respectivo en las operaciones con sus proveedores, deben citarse, 
además del artículo 32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agre
gado, las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal para el 
ejercicio fiscal de dos mil ocho, el otro sostuvo que es innecesario invocar 
tales reglas o las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal 
para el ejercicio fiscal de dos mil nueve, para considerar satisfechos aquellos 
requisitos formales.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar se constriñe a determinar si para que el requerimiento efectuado 
por las autoridades fiscales a las personas físicas obligadas al pago del 
im puesto al valor agregado de presentar declaración informativa de las ope
raciones celebradas con terceros, satisfaga los requisitos de la debida fun
damentación y motivación, basta que se invoque en el requerimiento el artículo 
32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, que prevé la obli
gación correspondiente, o si deben citarse también las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 
de las resoluciones misceláneas Fiscales para dos mil ocho y dos mil nueve.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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en aras de informar su sentido, en primer lugar, es conveniente tener 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 1o., fracciones i, ii, iii y iV, 2o.a y 32, 
fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado; 81, fracción XXVi y 
82, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación; las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 
de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil ocho, y las reglas 
i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, difun
dida en el referido diario oficial el veintinueve de abril de dos mil nueve, a 
precisar:

Ley del Impuesto al Valor Agregado

"artículo 1o. están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 
establecido en esta ley, las personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

"i. enajenen bienes.

"ii. presten servicios independientes.

"iii. otorguen el uso o goce temporal de bienes.

"iV. importen bienes o servicios. …"

"artículo 2o.a. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

"i. la enajenación de:

"a) animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule.

"para estos efectos, se considera que la madera en trozo o descorte
zada no está industrializada.

"b) medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 
excepción de:

"1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan 
la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los jugos, 
los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que sea 
su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias.
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"2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 
en envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse 
permitan obtener refrescos.

"3. Caviar, salmón ahumado y angulas.

"4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.

"c) Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este úl
timo caso, su presentación sea en envases menores de diez litros.

"d) ixtle, palma y lechuguilla.

"e) tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los 
de oruga, así como llantas para dichos tractores; motocultores para superfi
cies reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras 
para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para 
rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo 
mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensila
doras, cortadoras y empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y ferti
lizadoras de terrenos de cultivo; aviones fumigadores; motosierras manuales 
de cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, siempre que se 
reúnan los requisitos y condiciones que señale el reglamento.

"a la enajenación de la maquinaria y del equipo a que se refiere este 
inciso, se les aplicará la tasa señalada en este artículo, sólo que se enajenen 
completos.

"f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén 
destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería.

"g) invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para pro
ducir temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de 
elementos naturales, así como equipos de irrigación.

"h) oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u ornamentales y lingotes, 
cuyo contenido mínimo de dicho material sea del 80%, siempre que su enaje
nación no se efectúe en ventas al menudeo con el público en general.

"i) libros, periódicos y revistas, que editen los propios contribuyentes. 
para los efectos de esta ley, se considera libro toda publicación, unitaria, no 
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periódica, impresa en cualquier soporte, cuya edición se haga en un volumen 
o en varios volúmenes. dentro del concepto de libros, no quedan comprendi
das aquellas publicaciones periódicas amparadas bajo el mismo título o deno
minación y con diferente contenido entre una publicación y otra.

"igualmente se considera que forman parte de los libros, los materia
les complementarios que se acompañen a ellos, cuando no sean susceptibles 
de comercializarse separadamente. Se entiende que no tienen la caracterís
tica de complementarios cuando los materiales pueden comercializarse inde
pendientemente del libro.

"Se aplicará la tasa del 16% o del 11%, según corresponda, a la enaje
nación de los alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para 
su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando 
no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean 
para llevar o para entrega a domicilio.

"ii. la prestación de los siguientes servicios independientes:

"a) los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, siempre 
que sean destinados para actividades agropecuarias, por concepto de perfo
raciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de agua; sumi nis
tro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para 
riego; desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias; pre
paración de terrenos; riego y fumigación agrícolas; erradicación de plagas; 
cosecha y recolección; vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así 
como los de captura y extracción de especies marinas y de agua dulce.

"b) los de molienda o trituración de maíz o de trigo.

"c) los de pasteurización de leche.

"d) los prestados en invernaderos hidropónicos.

"e) los de despepite de algodón en rama.

"f) los de sacrificio de ganado y aves de corral.

"g) los de reaseguro.

"h) los de suministro de agua para uso doméstico.
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"iii. el uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a que se refieren 
los incisos e) y g) de la fracción i de este artículo.

"iV. la exportación de bienes o servicios, en los términos del artículo 29 
de esta ley.

"los actos o actividades a los que se les aplica la tasa del 0%, produ
cirán los mismos efectos legales que aquellos por los que se deba pagar el 
impuesto conforme a esta ley."

"artículo 32. los obligados al pago de este impuesto y las personas 
que realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.a tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta ley, las 
siguientes:

"…

"Viii. proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través 
de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de administración 
tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, acredi
tamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la 
cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyendo 
actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha infor
mación se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al 
que corresponda dicha información.

"los contribuyentes que tengan en copropiedad una negociación y los 
integrantes de una sociedad conyugal, designarán representante común pre
vio aviso de tal designación ante las autoridades fiscales, y será éste quien a 
nombre de los copropietarios o de los consortes, según se trate, cumpla con 
las obligaciones establecidas en esta ley.

"en el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que rea
lice una sucesión, el representante legal de la misma pagará el impuesto 
presentando declaraciones de pago del mes de calendario que corresponda, 
por cuenta de los herederos o legatarios.

"tratándose de servicios personales independientes prestados a través 
de una asociación o sociedad civil, será ésta la que a nombre de los asocia
dos o socios cumpla con las obligaciones señaladas en esta ley."
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Código Fiscal de la Federación

"artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago 
de las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, 
documentación, avisos, información o expedir constancias:

"…

"XXVi. No proporcionar la información a que se refiere la fracción Viii 
del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley, o presentarla incom
pleta o con errores."

"artículo 82. a quien cometa las infracciones relacionadas con la obli
gación de presentar declaraciones, solicitudes, documentación, avisos o in
formación, así como de expedir constancias a que se refiere el artículo 81 de 
este código, se impondrán las siguientes multas:

"…

"XXVi. de $8,410.00 a $16,820.00, a la establecida en la fracción XXVi."

Resolución Miscelánea Fiscal para 2008

"i.5.1.6. para los efectos del artículo 32, fracciones V y Viii de la ley del 
iVa, los contribuyentes personas físicas proporcionarán la información a que 
se refieren las citadas disposiciones de conformidad con la tabla prevista en 
la regla ii.5.1.7."

"ii.5.1.7. para los efectos de la regla i.5.1.6., se deberá estar conforme a 
la siguiente tabla: 

"…

"por el periodo de enero a junio de 2008, las personas físicas tendrán 
por cumplida la obligación prevista en el artículo 32, fracciones V y Viii de la 
ley del iVa. lo dispuesto en este párrafo, será aplicable a las personas físi
cas que estén obligadas a presentar la información a que se refieren los ar
tículos 86, fracción Viii y 133, fracción Vii de la ley del iSr, siempre que 
cumplan con estas obligaciones.

"la información se presentará a través de la página de internet del Sat, 
mediante el formato electrónico a29 ‘declaración informativa de operaciones 
con terceros’, contenido en el anexo 1.
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"los contribuyentes que realicen capturas de más de 500 registros, de
berán presentar la información ante cualquier alSC, en unidad de memoria 
extraíble (uSB) o en Cd, los que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas.

"el campo denominado ‘monto del iVa pagado no acreditable inclu
yendo importación (correspondiente en la proporción de las deducciones 
autorizadas)’ del formato electrónico a29, no será obligatorio su llenado.

"en el campo denominado ‘proveedor global’, se deberá señalar la infor
mación de los proveedores que no fueron relacionados en forma individual en 
términos de la regla i.5.1.7."

Resolución Miscelánea Fiscal para 2009

"i.5.1.6. para los efectos del artículo 32, fracciones V y Viii de la ley 
del iVa, los contribuyentes personas físicas proporcionarán la información a 
que se refieren las citadas disposiciones de conformidad con lo previsto en 
la regla ii.5.1.7."

"ii.5.1.7. para los efectos de la regla i.5.1.6., la información se presen
tará a través de la página de internet del Sat, mediante el formato electrónico 
a29 ‘declaración informativa de operaciones con terceros’, contenido en el 
anexo 1.

"los contribuyentes que realicen capturas de más de 500 registros, 
deberán presentar la información ante cualquier alSC, en unidad de memo
ria extraíble (uSB) o en Cd, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas.

"el campo denominado ‘monto del iVa pagado no acreditable inclu
yendo importación (correspondiente en la proporción de las deducciones 
autorizadas)’ del formato electrónico a29, no será obligatorio su llenado.

"en el campo denominado ‘proveedor global’, se deberá señalar la infor
mación de los proveedores que no fueron relacionados en forma individual en 
términos de la regla i.5.1.7."

de lo expuesto en los preceptos legales y reglas transcritos se des
prende lo siguiente:

a) Que las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, ena
jenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o goce tem
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poral de bienes, importen bienes o servicios, o realicen los actos o actividades 
señalados en el artículo 2o.a, tienen la obligación de proporcionar mensual
mente a las autoridades fiscales la información de las operaciones realizadas 
con terceros.

b) Que esa información se refiere al pago, retención, acreditamiento y 
traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con los provee
dores de los causantes, con el desglose del valor de los actos o actividades por 
tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, inclu
yendo las actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago.

c) Que la información debe presentarse a través de los medios y for
matos electrónicos que señale el Servicio de administración tributaria.

d) Que tal información debe presentarse a más tardar el día diecisiete 
del mes inmediato posterior al que corresponda dicha información.

e) Que el no proporcionar la referida información a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en la ley del impuesto al Valor 
agregado, o presentarla incompleta o con errores, constituye una infracción.

f) Que si no se presenta esa información, la autoridad fiscal puede 
requerirla.

g) Que la infracción amerita una multa de ********** (**********) a 
********** (**********).

h) Y que la información debe presentarse a través de la página de inter
net del Servicio de administración tributaria, mediante el formato electrónico 
a29 denominado "declaración informativa de operaciones con terceros".

en ese sentido, si conforme a los referidos numerales, la autoridad 
fiscal puede exigir el cumplimiento de la obligación de proporcionar la infor
mación de que se trata y sancionar la falta de cumplimiento voluntario con 
una multa, resulta que el requerimiento de información dirigido a las personas 
físicas obligadas al pago del impuesto al valor agregado, constituye un acto 
de molestia cuya validez se encuentra condicionada a la previa satisfacción de 
la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos que, en su párrafo primero, prevé:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."
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en efecto, el referido precepto constitucional, al establecer en el párrafo 
indicado que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, consagra, a 
favor de los gobernados, la referida garantía de legalidad.

dicha garantía constitucional condiciona a todo acto de molestia a la 
reunión de los requisitos de fundamentación y motivación de la causa legal 
del procedimiento, por el que se entiende el acto o la serie de actos que pro
vocan la perturbación en la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones 
de un gobernado realizados por la autoridad competente, y deben no sólo 
tener una causa o elemento determinante, sino que éstos sean legales, es 
decir, fundados y motivados en una ley en su aspecto material, esto es, en una 
disposición normativa general e impersonal, creadora y reguladora de situa
ciones abstractas.

Cabe destacar que la fundamentación legal de la causa del proce
dimiento autoritario consiste en que los actos que originen la molestia de que 
habla el artículo 16 constitucional deben basarse en una disposición norma
tiva general, es decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea 
procedente realizar el acto de autoridad y que exista una ley que lo autorice. 
la fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 
molestia en los bienes a que se refiere el artículo 16 constitucional, no es 
sino una consecuencia directa del principio de legalidad, que consiste en que 
las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

en cambio, la motivación de la causa legal del procedimiento implica 
que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación concretas respecto 
de los que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquellos 
a que alude la disposición legal que lo funde, lo que significa que las circuns
tancias y modalidades del caso particular encuadren dentro del marco ge
neral correspondiente establecido por la ley.

esto es, para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria, o un 
acto administrativo, al caso concreto donde vaya a operar el acto de molestia, 
la autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 
correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, circunstan
cias y modalidades objetivas del caso para que éste se encuadre dentro de los 
supuestos abstractos previstos normativamente. la mención de esos moti
vos debe formularse precisamente en el mandamiento escrito, con el objeto 
de que el afectado por el acto de molestia pueda conocerlos y estar en condi
ciones de producir su defensa.
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así lo sostuvo la Segunda Sala de la anterior integración de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continuación 
se identifica y transcribe:

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 97102, tercera parte
"tesis
"página: 143

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y su
ficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, ra
zones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con
creto se configuren las hipótesis normativas."

en ese sentido, todos los actos dictados por las autoridades deberán 
citar los fundamentos que señala en el acto autoritario y si existe adecua
ción entre éstos; la aplicación y la vigencia de los preceptos que en todo caso 
se indiquen, porque se considera que la falta de estos elementos produce 
estado de indefensión al gobernado.

a título de abundamiento, resulta ilustrativo señalar que por lo que 
corresponde a la materia federal, el Código Fiscal de la Federación recoge los 
anteriores principios al establecer expresamente en su artículo 38, fracción 
iV, lo siguiente:

"artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

"…

"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 
de que se trate."

en tales condiciones, en los requerimientos dirigidos a las personas 
físicas causantes del impuesto al valor agregado, sobre el cumplimiento for
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zoso de la obligación consignada en el artículo 32, fracción Viii, de la ley del 
impuesto al Valor agregado, las autoridades fiscales deben satisfacer, entre 
otros requisitos formales, en observancia a la garantía de seguridad jurí
dica, los de fundamentación y motivación, que han sido entendidos como la 
expresión precisa del precepto legal aplicable al caso (fundamentación) y 
el señalamiento exacto de las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto respectivo, además, de que exista adecuación entre los motivos adu
cidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren 
las hipótesis normativas.

entonces, si en los requerimientos dirigidos a las personas físicas obli
gadas al pago del impuesto al valor agregado, relacionados con la obligación 
de presentar información sobre las operaciones celebradas por aquéllos 
con terceros, se invoca el artículo 32, fracción Viii, de la ley relativa y se señalan 
las obligaciones omitidas, deben estimarse debidamente satisfechos los requi
sitos de la debida fundamentación y motivación establecidos en los artículos 
16, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, sin que sea necesario 
que se invoquen, además, las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución misce
lánea Fiscal para dos mil ocho, publicada en el diario oficial de la Federación 
el veintisiete de mayo de dos mil ocho, o las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la reso
lución miscelánea Fiscal para dos mil nueve, publicada en el referido medio de 
difusión el veintinueve de abril de dos mil nueve, que disponen que la infor
mación de que se trata debe presentarse a través de la página de internet del 
Servicio de administración tributaria, mediante el formato electrónico a29 
"declaración informativa de operaciones con terceros".

Se expone tal aserto, en primer lugar, porque el referido numeral 32, 
fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado es el que establece 
clara mente cuál es la obligación a cumplir consistente en proporcionar men
sualmente a las autoridades fiscales la información correspondiente sobre el 
pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado 
en las operaciones con sus proveedores, lo que supone que no existe incer
tidumbre sobre la obligación que el contribuyente debió haber cumplido 
previamente sin que mediara requerimiento.

en segundo lugar, porque si bien es verdad que las referidas reglas fis
cales establecen la forma en que debe proporcionarse la información, a saber, 
a través de la página de internet del Servicio de administración tributaria y 
mediante el formato electrónico a29, denominado "declaración informativa 
de operaciones con terceros", también lo es que no es necesario invocarlas en 
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los requerimientos en cuestión, porque además de que en ellas no se prevé la 
obligación requerida, sino sólo se precisa la forma en que aquélla debe cum
plirse, y que al haber sido publicadas en el diario oficial de la Federación se 
presumen conocidas por los contribuyentes, los requerimientos de informa
ción suponen la falta de cumplimiento a una obligación que los contribu
yentes conocían previamente.

dicho de otra manera, la circunstancia de que en los requerimientos 
de que se trata se invoque solamente el artículo 32, fracción Viii, de la ley del 
impuesto al Valor agregado, no coloca en incertidumbre a los destinatarios 
en lo atinente al requerimiento efectuado por la autoridad fiscal, pues dicho 
numeral es el que prevé la obligación a cargo de las personas físicas obliga
das al pago del tributo relativo, de proporcionar mensualmente a las auto
ridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el 
Servicio de administración tributaria la información correspondiente sobre 
el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado 
en las operaciones con sus proveedores, la forma en que debe presentarse 
y el plazo para hacerlo; de ahí que no es necesario que, además, contengan 
la cita de las reglas fiscales que señalan que las declaraciones deben presen
tarse vía internet y en un formato determinado.

No obstante lo anterior, debe señalarse que si la autoridad fiscal re
quiere el cumplimiento de una obligación específica prevista en una regla fiscal, 
no así en alguna ley, para que puedan estimarse satisfechos los referidos requi
sitos de la debida fundamentación y motivación, el requerimiento habrá de 
contener la cita de la regla fiscal relativa.

Conforme a lo razonado, esta Segunda Sala determina, con funda
mento en lo dispuesto en los artículos 192, último párrafo, 195 y 197a de la 
ley de amparo, que el criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia 
quede redactado con los siguientes rubro y texto:

Valor aGreGado. el reQuerimieNto a laS perSoNaS FÍSiCaS 
oBliGadaS al paGo de diCHo triButo, de preSeNtar deClara
CióN iNFormatiVa de operaCioNeS CoN terCeroS, Cumple CoN el 
reQuiSito de deBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN CuaNdo 
eN Él Se iNVoCa el artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY relatiVa.—
el reque rimiento a las personas físicas sujetas al pago del impuesto al valor 
agregado, sobre el cumplimiento de la obligación prevista en el citado nume
ral, consistente en proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos señalados por el Servicio de admi
nistración tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, 
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acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones 
con sus proveedores, cumple el requisito de debida fundamentación y moti
vación contenido en los artículos 16, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del Código Fiscal 
de la Federación, cuando invoca el artículo 32, fracción Viii, de la ley del im
puesto al Valor agregado, sin que sea necesario que se citen, además, las 
reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal para 2008, publi
cada en el diario oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, ni las reglas 
i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea Fiscal para 2009, publicada en el 
referido medio de difusión el 29 de abril de 2009, que prevén que las declara
ciones deben presentarse a través de la página de internet del Servicio de 
administración tributaria, mediante el formato electrónico a29 denominado 
"declaración informativa de operaciones con terceros". 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio Sal
vador aguirre anguiano. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, 
fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.
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VALOR AgREgAdO. EL REQuERIMIEnTO A LAS PERSOnAS 
FÍSICAS OBLIgAdAS AL PAgO dE dICHO TRIBuTO, dE PRE
SEnTAR dECLARACIÓn InFORMATIVA dE OPERACIOnES 
COn TERCEROS, CuMPLE COn EL REQuISITO dE dEBIdA 
FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn CuAndO En ÉL SE In
VOCA EL ARTÍCuLO 32, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY RELA
TIVA.—el requerimiento a las personas físicas sujetas al pago del 
impuesto al valor agregado, sobre el cumplimiento de la obligación pre
vista en el citado numeral, consistente en proporcionar mensualmente 
a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electróni
cos señalados por el Servicio de administración tributaria, la infor
mación correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y 
traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con sus 
proveedores, cumple el requisito de debida fundamentación y moti
vación contenido en los artículos 16, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, cuando invoca el artículo 32, fracción Viii, de la 
ley del impuesto al Valor agregado, sin que sea necesario que se 
citen, además, las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución miscelánea 
Fiscal para 2008, publicada en el diario oficial de la Federación el 27 
de mayo de 2008, ni las reglas i.5.1.6 y ii.5.1.7 de la resolución misce
lánea Fiscal para 2009, publicada en el referido medio de difusión el 29 
de abril de 2009, que prevén que las declaraciones deben presentarse 
a través de la página de internet del Servicio de administración tribu
taria, mediante el formato electrónico a29 denominado "declaración 
informativa de operaciones con terceros".

2a./J. 170/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 327/2011.—entre las sustentadas por el entonces Segundo tribu
nal Colegiado auxiliar, con residencia en morelia, michoacán (actual Sexto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
dicha ciudad) y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito.—7 de septiembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 170/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cinco de octubre de dos mil once.

VISITA dOMICILIARIA. LA nOTIFICACIÓn dE LA ORdEn RELATIVA 
dEBE PRACTICARSE En EL dOMICILIO PREVISTO PARA TAL EFEC
TO En EL ARTÍCuLO 136 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.
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CoNtradiCCióN de teSiS 299/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStra
tiVa Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito, aCtualmeNte primer tri
BuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉptimo CirCuito 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito. 5 de 
oCtu Bre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar mora
leS. SeCretaria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo plenario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegia
dos de Circuito, en un tema que corresponde a la materia de la especialidad de 
esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—en principio, esta Segunda Sala estima pertinente desta
car que en el escrito de siete de junio de dos mil once por el que se denunció 
la contradicción de criterios a que se refiere el presente asunto, también se 
hizo valer recurso de revisión en contra de la sentencia de amparo directo 
pronunciada el diecinueve de mayo del citado año por el Segundo tribunal 
Colegiado del trigésimo Circuito en el amparo directo 196/2011, en la que 
se contiene el criterio que se denuncia como contradictorio con el establecido 
por el entonces primer tribunal Colegiado en materia administrativa y de tra
bajo del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del indicado circuito.

Se sigue de lo anterior, que cuando se hizo la denuncia de contradic
ción de tesis, la resolución del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito que contiene el criterio que se estima contradictorio respecto del 
establecido por el entonces primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del indicado circuito, aún no había causado 
ejecutoria.

al respecto, debe precisarse que esta Segunda Sala tiene establecido 
el criterio consistente en que es improcedente la denuncia de contradicción 
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de tesis cuando alguna de las sentencias relativas no ha causado ejecutoria, 
como se advierte de la tesis 2a. XCViii/96, publicada en el Semanario Judi cial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, noviembre de 1996, 
página 226, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS improCedeNte la deNuNCia CuaNdo uNa de laS SeN
teNCiaS relatiVaS No Ha CauSado eJeCutoria.—de lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 
197a de la ley de amparo, se infiere que la procedencia de una denuncia de 
contradicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, re
quiere como un presupuesto básico, que las sentencias en que los criterios 
discrepantes fueron emitidos tengan la naturaleza de ejecutorias, pues de no 
ser así, por encontrarse en trámite el recurso de revisión interpuesto en con
tra de una de esas sentencias, el criterio emitido por el respectivo tribunal 
Colegiado está sujeto a la determinación que sobre el particular adopte la 
Suprema Corte de Justicia, pudiendo no subsistir y entonces no existiría la con
tradicción de tesis. Consecuentemente, en esta hipótesis la denuncia respec
tiva debe declararse improcedente."

Como puede advertirse, la razón por la que resulta improcedente la 
denuncia de contradicción de tesis cuando una de las resoluciones relativas 
no ha causado estado, la constituye el hecho de que el criterio contenido en 
esa resolución está sujeto a revisión por parte de este alto tribunal, pudiendo 
no subsistir, supuesto en el cual no existiría la contradicción de criterios.

en relación con lo anterior, debe precisarse que si durante la tramitación 
de la denuncia de contradicción de tesis, adquiere firmeza la resolución del 
tribunal Colegiado que carecía de esa característica cuando se hizo la denun
cia respectiva, como consecuencia de que este alto tribunal haya desechado 
el recurso de revisión hecho valer en su contra, o bien, porque haya confir
mado el auto de presidencia que lo desechó o éste no se haya recurrido, la 
denuncia de contradicción de tesis no debe declararse improcedente, en vir
tud de que ya no subsiste la razón para sustentar su improcedencia, pues al 
haber causado ejecutoria la resolución del tribunal Colegiado, no hay posibi
lidad de que su criterio quede insubsistente y, por tanto, de no resolverse la 
contradicción de criterios no se cumpliría con el objetivo que inspiró tanto 
al Constituyente como al legislador ordinario al establecer el sistema de con
tradicción de tesis, a saber, que este alto tribunal establezca criterio jurispru
dencial para superar la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de 
posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho.
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en el caso, la resolución pronunciada por el Segundo tribunal Colegia
do del trigésimo Circuito al fallar el amparo directo 196/2011, que se denuncia 
como contradictoria del criterio sostenido por el entonces primer tribunal Cole
giado en materia administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del indicado circuito, ya 
adquirió firmeza, pues esta Segunda Sala al resolver el amparo directo en 
revisión 1593/2011 en sesión de veinticuatro de agosto de dos mil once lo de
sechó, porque en la demanda de amparo no se planteó concepto de viola
ción alguno sobre la inconstitucionalidad de una norma de carácter general 
y, en consecuencia, en el fallo impugnado no se decidió u omitió decidir so
bre esa cuestión, ni se estableció la interpretación directa de un precepto 
constitucional.

por lo anterior, no procede declarar improcedente la presente denun
cia de contradicción de tesis, ya que si bien cuando se hizo no tenía firmeza 
la resolución del Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, ya tiene la 
calidad de ejecutoria en virtud de haberse desechado el recurso de revisión 
que se hizo valer en su contra.

terCero.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse que 
proviene de parte legítima.

el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción la formuló **********, parte 
recurrente en el amparo directo administrativo 196/2011, asunto respecto del 
que se denuncia la posible contraposición de criterios, por lo que cabe con
cluir que la denuncia proviene de parte legítima.

Cuarto.—el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
al resolver el amparo directo administrativo 196/2011, en sesión de dieci
nueve de mayo de dos mil once, determinó negar el amparo solicitado por el 
quejoso, con base, en la parte que interesa, en las siguientes consideraciones:

"SÉptimo.—en el primer concepto de violación, el quejoso, en sínte
sis, se duele de que la Sala haya desestimado su argumento toral, consisten
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te en que la notificación de la orden de visita domiciliaria contenida en el 
oficio ********** de tres de octubre de dos mil siete (antecedente del proce
dimiento administrativo que culminó con la resolución número ********** 
impug nada en el juicio de origen, en la que se le determinaron varios créditos 
fiscales) fue practicada ilegalmente, pues dice que se realizó en un lugar di
verso al que fue ordenado por la administradora local de auditoría Fiscal de 
Zacatecas y que no corresponde a su domicilio fiscal, por lo cual es ilegal, sin 
que pueda convalidarse por el hecho de que fue entendida con el propio con
tribuyente, a través de la persona que designó para que atendiera la 
diligencia.—lo así alegado es infundado.—en la especie, en la orden de visita 
contenida en el oficio ********** de tres de octubre de dos mil siete, emitida 
por la admi nistración local de auditoría Fiscal de Zacatecas (fojas 86 y 87 del 
expediente **********), en lo que aquí interesa, se indicó: ‘Núm.: 324Sat32
41711.—exp.: ipF5600014/7.—rFC.: Varr6901059l8.—asunto: Se ordena 
la práctica de una visita domiciliaria.—Zacatecas, Zac. a 3 de octubre de 2007.— 
**********, escobedo número 11, Colonia Centro, C.p.98300, Juan aldama, 
Zacatecas.—esta administración local de auditoría Fiscal de Zacatecas, con 
sede en Zacatecas, Zacatecas, de la administración General de auditoría Fis
cal Federal del Servicio de administración tributaria, en el ejercicio de sus 
facultades, le ordena la presente visita domiciliaria, con el objeto o propósito 
de comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, a que está 
afecto como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones fede
rales: impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado. … la revisión 
abarcará los ejercicios fiscales comprendidos del 1 de enero de 2003 al 31 de 
diciembre de 2003 y del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004, por el 
que se hubiesen presentado o debieron haber sido presentadas las declara
ciones de los ejercicios y mensuales correspondientes a las contribuciones 
antes señaladas.—la visita se llevará a cabo en el lugar señalado en esta orden 
y en avenida Centenario número 5, colonia Centro, C.p. 98300, Juan aldama, 
Zacatecas. …’ –el subrayado es añadido–. 

"de lo transcrito se advierte que el oficio ********** emitido por la 
autoridad exactora contiene la orden para que le fuera practicada una visita 
domiciliaria a **********, con el objeto de verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
por los ejercicios fiscales relativos al dos mil tres y dos mil cuatro; igual
mente, se desprende que la autoridad especificó los lugares en que habría de 
llevarse a cabo la diligencia, a saber: en la calle escobedo número once de la 
colonia Centro y en la avenida Centenario número 5, colonia Centro, ambos 
en Juan aldama, Zacatecas.—ahora bien, del acta parcial de inicio de cuatro de 
octubre de dos mil siete correspondiente a dicha visita domiciliaria, se des
prende, en lo que aquí interesa, que los visitadores adscritos a la administra
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ción local de auditoría Fiscal de Zacatecas, en relación con los pormenores 
en que procedieron a la notificación de la mencionada orden de visita al con
tribuyente (y otros aspectos a los que se aludirá más adelante), hicieron cons
tar lo siguiente: ‘en la ciudad de Juan aldama, Zacatecas, siendo las 12:10 
horas del 4 de octubre de 2007, ma. Hilda Baldazo Hernández, luis Felipe 
martínez topete, Silvia martínez Sánchez y Hermelinda arellano rojas, visita
dores adscritos a la administración local de auditoría Fiscal de Zacatecas, 
con sede en Zacatecas, Zacatecas, de la administración General de auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de administración tributaria, órgano desconcen
trado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, se encuentran legal
mente en el domicilio donde se localiza a Valles ríos ricardo por realizar en 
ese domicilio actividades como presidente municipal, sito en: avenida Cente
nario número 5 colonia Centro C.p. 98300 Juan aldama, Zacatecas, con el 
objeto de levantar la presente acta, en la que se hacen constar los siguientes 
hechos: Siendo las 17:00 horas del día 3 de octubre de 2007, Hermelinda are
llano rojas, visitador adscrito a la administración local de auditoría Fiscal de 
Zacatecas, con sede en Zacatecas, Zacatecas, de la administración General 
de auditoría Fiscal Federal, del Servicio de administración tributaria, órga
no des concentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público se consti
tuyó legalmente en el domicilio ubicado en avenida Centenario número 5, 
colonia Centro, código postal 98300 Juan aldama, Zacatecas, toda vez que 
previamente se había constituido en el domicilio de escobedo número 11 colo
nia Centro código postal 98300 Juan aldama Zacatecas, en el cual no se localizó 
a persona alguna que tuviera relación con Valles ríos ricardo que recibiera 
la orden de visita número ipF5600014/07 o el citatorio correspondiente, como 
se hizo constar en acta parcial de hechos de 3 de octubre de 2007 levantada 
a folios números **********, ********** y **********, y cerciorándose de 
que en el domicilio de avenida Centenario número 5, colonia Centro, código 
postal 98300 Juan aldama, Zacatecas, es donde actualmente ejerce sus fun
ciones de presidente municipal Valles ríos ricardo, toda vez que dicho do
micilio ostenta los siguientes datos externos: avenida Centenario número 
5, colonia Centro, código postal 98300 Juan aldama, Zacatecas, y por haber 
preguntado a la persona con la que se entiende la diligencia quien dijo llamarse 
**********, quien se identifica con credencial para votar expedida por el ins
tituto Federal electoral a través el registro Federal de electores, con número 
de credencial **********, clave de elector **********, folio ********** y 
año de registro **********, con domicilio en avenida Juan aldama número 
32 colonia Valle Verde código postal 98300 Juan aldama, Zacatecas, y haber 
contestado esta última que el domicilio es el correcto, ante quien el visita
dor se identificó con el oficio ********** de 2 de julio de 2007, emitido por 
**********, en su carácter de administrador local de auditoría Fiscal de 
Zacatecas, el cual ostenta su firma original, con vigencia de 2 de julio de 2007 
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al 31 de diciembre de 2007, mismo que contiene la fotografía que correspon
de a los rasgos físicos, así como firma autógrafa del referido visitador.—Hecho 
lo anterior y habiéndose solicitado la presencia del contribuyente Valles ríos 
ricardo y preguntando si éste se encontraba presente, ********** con
testó de manera expresa que ********** no se encontraba presente, en vir
tud de que «el presidente municipal ********** salió a la ciudad de Zacatecas 
y no sé a qué hora regrese», y, por tanto, no podía atender esa diligencia y por 
esta razón se entendió con ********** en su carácter de tercero compare
ciente del destinatario del oficio, quien «bajo protesta de decir verdad» y aperci
bida de las penas en que incurren quienes se conducen con falsedad ante 
autoridad administrativa competente distinta a la judicial manifestó ser secre
taria del presidente municipal ********** circunstancia que no acredita, mo
tivo por el cual el visitador procedió a dejarle citatorio para que por su conducto 
lo hiciera del conocimiento del contribuyente Valles ríos ricardo, a efecto de 
que estuviera presente en el domicilio antes señalado el 4 de octubre de 2007 
a las 11:00 horas, para hacer entrega y recibir la orden de visita ********** 
contenida en el oficio número ********** de 3 de octubre de 2007 emitido 
por ********** en su carácter de administradora local de auditoría Fiscal de 
Zacatecas.—ahora bien, siendo las 11:00 horas del día 4 de octubre de 2007, 
**********, **********, ********** y **********, visitadores señalados en 
el primer folio de esta acta se constituyeron en el domicilio también referido 
y cerciorados del domicilio en el que se realiza la diligencia por coincidir con 
el de la orden de visita ********** contenida en el oficio número ********** 
de 3 de octubre de 2007 emitido por la contadora pública ********** en su 
carácter de administradora local de auditoría Fiscal de Zacatecas, toda vez 
que dicho domicilio ostenta los siguientes datos externos avenida Centenario 
número 5, colonia Centro, código postal 98300 Juan aldama, Zacatecas, y 
haberse preguntado a la persona con la que se entiende la diligencia quien 
dijo llamarse ********** y haber contestado esta última persona que el domi
cilio del contribuyente visitado es el correcto, con el objeto de hacer entrega 
de la orden de visita ********** contenida en el oficio número ********** de 
3 de octubre de 2007 emitido por la contadora pública **********, en su carác
ter de administradora local de auditoría Fiscal de Zacatecas, correspondiente 
al periodo comprendido del 1 de enero de 2003 al 31 de diciembre de 2003 y 
del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 2004.—para ese efecto fue reque
rida la presencia del contribuyente **********, apersonándose ********** 
en su carácter de contribuyente visitado circunstancia que acreditó mediante 
credencial para votar expedida por el instituto Federal electoral a través del 
regis tro Federal de electores, con número de credencial **********, con cla
ve de elector **********, folio ********** y año de registro **********, firmado 
por **********, como secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, quien 
manifestó a los visitadores que por motivos de trabajo no podía atender la 
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diligencia ya que estaba preparando la avanzada de la gobernadora en virtud 
de la próxima visita que hará la gobernadora a la ciudad de Juan aldama, Zaca
tecas, señalando que ********** sería la persona que atendería la presente 
diligencia, procediendo los visitadores a esperar alrededor de 45 minutos que 
llegara a atender la diligencia la persona designada por ********** aperso
nándose alrededor de las 11:50 horas **********, quien «bajo protesta de 
decir verdad» y apercibido de las penas en que incurren quienes se conducen 
con falsedad ante autoridad administrativa competente distinta a la judicial, 
manifestó ser compañero de trabajo del contribuyente visitado circunstancia 
que no acredita con documento alguno, identificándose ********** en su 
carác ter de tercero compareciente del contribuyente ********** quien se identi
ficó con credencial para votar expedida por el instituto Federal electoral a tra vés 
del registro Federal de electores, con número de credencial **********, con 
clave de elector **********, folio ********** y año de registro ********** 
documento identificatorio en el que aparece su fotografía, nombre y firma 
mismo que se tuvo a la vista se devolvió de conformidad a su portador, en lo 
sucesivo «el compareciente».—Hecho lo anterior, los visitadores entregaron 
el oficio que contiene la orden de visita número ********** contenida en el 
oficio número ********** de 3 de octubre de 2007, emitido por la contadora 
pública **********, en su carácter de administradora local de auditoría Fiscal 
de Zacatecas, correspondiente al período comprendido del 1 de enero de 2003 
al 31 de diciembre de 2003 y del 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre de 
2004, así como un ejemplar de la Carta de los derechos del Contribuyente 
audi tado y folleto anticorrupción al compareciente, quien para constancia 
estampó de su puño y letra la siguiente leyenda: «previa lectura e identifica
ción de los visitadores con sus constancias oficiales vigentes, recibí el origi
nal del presente oficio con una firma autógrafa, un ejemplar de la carta de los 
derechos del contribuyente auditado, un folleto del programa anticorrupción 
en auditorías fiscales, así como una relación del sistema nacional de síndicos 
del contribuyente Zacatecas siendo las 12:00 horas del día 4 de octubre de 
2007 en mi carácter de tercero compareciente.», anotando a continuación su 
nom bre y su firma en el original y dos ejemplares del oficio que contiene la 
orden de visita en cuestión.—los visitadores indicados en el primer folio de esta 
acta se identifican ante ********** en su carácter de tercero compareciente 
del contribuyente ********** como a continuación se indica: Con constan
cias de identificación en las que aparece la fotografía de los visitadores … acto 
seguido, los visitadores requirieron al compareciente, para que designara dos 
testigos, apercibiéndole que en caso de negativa éstos serían nombrados por 
la autoridad, a lo que manifestado aceptó el requerimiento y designó como 
testigos a ********** y ********** … dichos testigos aceptaron el nom bramien
to protestando conducirse con verdad.—… leída que fue la presente acta y 
explicado su contenido y alcance a **********, en su carácter de tercero com
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pareciente y no habiendo más hechos que hacer constar, se da por terminada 
esta fase de la diligencia siendo las 15:30 horas del día 4 de octubre de 2007, 
levantándose la presente acta en original y dos tantos de los cuales se entre
gó uno legible y foliado al compareciente quien al firmar de conformidad lo 
hace también por el recibo de dicho tanto, después de firmar al final del acta 
y al calce o margen de todos y cada uno de sus folios, los que en ella intervi
nieron.’ (fojas 88 a 97 –el subrayado es añadido–).

"Como puede verse, en lo que aquí concierne, en un primer momento, 
la autoridad se constituyó en uno de los domicilios señalados en la orden de 
visita domiciliaria, esto es, el ubicado en la calle escobedo número once de la 
colonia Centro, en Juan aldama, Zacatecas, y dado que en éste no pudo ser 
loca lizado el contribuyente, se dirigieron al otro de los lugares precisados en 
el oficio relativo a la citada visita, como en el que también podría llevarse a 
cabo la diligencia: el ubicado en la avenida Centenario número 5, colonia 
Centro, del mencionado municipio, y fue en este último en el que, a diferen
cia del anterior, sí fue encontrado el actor ********** a quien, previo citatorio, 
le fue notificada y entregada la susodicha orden de visita, lo que se hizo a través 
de la persona que él mismo designó para tal efecto, a saber: **********.— 
ahora bien, de acuerdo a lo antes reseñado, no le asiste la razón al peticiona
rio del amparo al aducir que la notificación de la orden de visita domiciliaria 
le fue practicada de forma ilegal, para lo cual conviene acudir a lo que al res
pecto dispone el artículo 16 de la Constitución Federal: (se transcribe).—de lo 
transcrito se advierte que tanto los cateos como las visitas domiciliarias son 
una excepción al principio de inviolabilidad del domicilio consignada en el 
propio artículo 16 constitucional, y en estos casos de excepción, la esfera 
de privacidad que representa el domicilio debe ceder ante la presencia de un 
interés general aún más importante, como lo es el correcto cumplimiento de 
determinadas obligaciones en las que se encuentra interesada la sociedad 
directamente, ya que afectan su existencia misma.—así, existe la necesidad de 
que la autoridad como representante del estado pueda comprobar el cumpli
miento de las obligaciones del destinatario de la norma tributaria; y entre los 
medios que tiene el fisco para llevar a cabo dicha verificación, se cuenta la 
práctica de visitas domiciliarias a los contribuyentes, los responsables soli
darios o terceros relacionados con ellos, con el propósito de revisar su conta
bilidad, bienes y mercancías.—en términos de lo establecido por el artículo 
16 constitucional, uno de los requisitos esenciales de la visita domiciliaria, 
consiste en que la orden exprese el lugar en que ha de inspeccionarse, es 
decir, indicar con toda precisión el sitio en que ha de desarrollarse y en cuyo 
ámbito debe circunscribirse la diligencia.—al efecto, el artículo 43, fracción 
i, del Código Fiscal de la Federación, establece: ‘en la orden de visita, además 
de los requisitos a que se refiere el artículo 38 de este código, se deberá indi
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car: i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de luga
res a visitar deberá notificarse al visitado.’—del contenido de este precepto 
se desprende que cuando así sea señalado en la orden de visita respectiva, la 
autoridad se encontrará facultada a realizar la diligencia en diversos lugares, 
y el numeral es claro al prever que dicha circunstancia deberá estar precisa
da en la orden en comento, lo cual es acorde con lo estipulado en el artículo 
16 constitucional.—en este contexto, debe decirse que, al contrario de lo sos
tenido por el peticionario del amparo, no existió infracción alguna por parte 
de la autoridad administrativa al notificar la orden de visita domiciliaria, pues, 
como se expuso, en el oficio número ********** de tres de octubre de dos 
mil siete, la administradora local de auditoría Fiscal de Zacatecas indicó con 
toda precisión que la visita podría realizarse tanto en la calle escobedo número 
once de la colonia Centro como en la avenida Centenario número 5, colonia 
Centro, ambos en Juan aldama, Zacatecas, siendo que en este último es don
de se notificó y entregó la orden respectiva.—es decir, como en la orden res
pectiva, la autoridad precisó con toda claridad los lugares en que podría 
desarrollarse la visita, lo que, como se dijo, es acorde a lo dispuesto por el 
artículo 16 de la Constitución Federal y el 43, fracción i, del Código Fiscal de 
la Federación, fue legal que se efectuara en cualquiera de los anteriormente 
referidos, como ocurrió en la especie al practicarse en el domicilio ubicado 
en la avenida Centenario número 5, colonia Centro, en Juan aldama, Zaca
tecas.—Y aunque es verdad que el ubicado en la calle escobedo número once 
de la colonia Centro de Juan aldama, Zacatecas, es el que se encontraba 
registrado por el contribuyente como su domicilio fiscal ante la autoridad 
(según se advierte de la constancia de actualización de datos al registro fede
ral de contribuyentes visible a foja 841 de los autos), esa circunstancia no 
hace ilegal la notificación de la orden de la visita, atendiendo a que es factible 
que no todos los efectos que van a inspeccionarse o que son objeto de la visi
ta, se encuentren en el domicilio fiscal del contribuyente, entendiendo por 
éste el principal asiento de sus negocios, sino que puedan encontrarse en 
lugares diversos.—además, de admitirse que la notificación de la visita sólo 
puede efectuarse en el domicilio que el contribuyente tiene registrado ante el 
fisco, equivaldría a cerrarle a este último la posibilidad real de vigilancia y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones que se persigue con la 
práctica de la visita de inspección, toda vez que la autoridad se vería limitada 
a practicarla en el principal asiento de los negocios del auditado, siendo que 
el requisito del domicilio debe tenerse como satisfecho al precisarse el espacio 
físico, ya sea un sitio o varios como en el caso, que serán objeto de inspec
ción por parte de la autoridad para que pueda cerciorarse del cumplimiento 
de determinadas obligaciones, tomando en cuenta la circunstancia de que 
no todos los efectos objeto de la visita deban encontrarse en el principal 
asiento de los negocios del gobernado, sino que es posible que se encuentren 
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en lugares diferentes.—a lo que debe agregarse que en el caso concreto la 
designación de dos o más domicilios en la orden de visita no contraviene 
ni lo dispuesto por el artículo 16 constitucional ni el 43, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, pues en ella se hizo el señalamiento de los domicilios 
en los que habría de practicarse, lo que es acorde con el propósito de dicho 
precepto constitucional al referirse a la obligación que tienen las autoridades 
de señalar con exactitud el sitio o sitios que podrán ser inspeccionados a fin de 
cerciorarse de determinadas circunstancias, siendo que lo que se busca con 
dicha disposición es salvaguardar la inviolabilidad del domicilio de los gober
nados, entendida en el sentido de que las autoridades no pueden irrumpir en su 
domicilio si no existe una orden escrita, emitida por autoridad competente, 
en la que expresamente se ordene que determinado sitio o lugares serán veri
ficados a fin de cerciorarse de diversos hechos debidamente especificados 
en la propia orden.—luego, como en la orden de visita de mérito la autoridad 
precisó dos lugares para practicarla, fue legal que se entregara la notifica
ción respectiva y se practicara en cualquiera de ellos, pues, se reitera, es 
acorde con lo dispuesto tanto por el artículo 16 constitucional como con el 
43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación; a lo que cabe añadir que, en 
oposición a lo pretendido por el inconforme, si la autoridad limitara su activi
dad investigadora al domicilio fiscal, no contaría con suficiente información 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contribuyente, y su fun
ción fiscalizadora se vería burlada en la medida en que el particular despla zara 
sus operaciones sujetas a tributación a lugares inaccesibles, jurídicamente 
hablando, al control de aquélla; de modo que la garantía de inviolabilidad del 
domicilio a que alude el quejoso, únicamente se vulneraría si la visita se prac
ticara en un lugar o lugares diferentes a los que se señalan en la orden, lo 
que no aconteció en el caso.—apoya lo aquí considerado, la tesis aislada 
p. CXXV/2000 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 146 del tomo Xii, agosto de 2000, de Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa: ‘ordeN de ViSita. 
el artÍCulo 43, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa CoNSaGrada 
eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, al preVer la poSiBilidad de 
Que eN aQuÉlla Se SeÑaleN uNo o mÁS domiCilioS eN loS Que pue
de praCtiCarSe la ViSita de iNSpeCCióN.’ (se transcribe).—por tanto, 
no le asiste razón al quejoso al afirmar que la orden de visita domiciliaria 
debió habérsele notificado y entregado en el domicilio señalado en el preám
bulo del oficio ********** de tres de octubre de dos mil siete que la contiene, 
o sea, en la calle escobedo número once de la colonia Centro, en Juan alda
ma Zacatecas, pues si la autoridad administrativa con toda claridad precisó 
en el oficio respectivo los domicilios en que habría de llevarse a cabo la 
visita, es decir, además del indicado, el ubicado en la avenida Centenario 
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número 5, colonia Centro, del citado municipio, debe concluirse que lo prac
ticado en este último fue legal; de ahí que en nada apoye la pretensión del 
inconforme la tesis aislada del colegiado que como apoyo fundamental de su 
concepto de violación cita, intitulada: ‘ordeN de ViSita domiCiliaria. 
Su Noti FiCaCióN deBe praCtiCarSe eN el domiCilio eXpreSameNte 
preCiSado por la autoridad FiSCal emiSora de ella eN el oFiCio 
relatiVo, iNdepeNdieNtemeNte de Que eN ÉSte Se detalleN diVer
SoS luGareS a loS Que HaBrÁ de HaCerSe eXteNSiVa la reViSióN.’, 
pues ni el artículo 16 de la Constitución Federal ni el 43, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación disponen lo referido en el texto de dicho criterio; a lo 
que debe agregarse de estos preceptos, lo que no admite es la posibilidad 
de que la indicación del lugar o lugares que serán objeto de la inspección se 
haga en forma equívoca, o que se deje a la discrecionalidad de los ejecutores 
la determinación del sitio en que habría de efectuarse, lo cual, entonces sí, 
crearía inseguridad jurídica, pero esto no ocurrió en el caso, en razón de que, 
se reitera, los visitadores notificaron y entregaron la orden de visita en uno de 
los lugares que fueron precisados en el oficio en comento por parte de la auto
ridad fiscal.—atento a lo anterior, resulta innecesario hacer algún pronun
ciamiento específico en cuanto a si la notificación ilegal de una visita domici liaria 
puede o no convalidarse en términos de lo dispuesto por el artículo 136, párra
fo tercero, del Código Fiscal de la Federación, que dice: ‘… toda notifi cación 
personal, realizada con quien deba entenderse será legalmente válida aun 
cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las auto
ridades fiscales.’; que fue el fundamento toral emitido por la sala responsable 
para desestimar la pretensión del aquí quejoso, sobre lo analizado párrafos 
arriba con motivo de que la diligencia se entendió con el actor a través de la 
persona que designó para tal efecto; pues, como se vio, en el caso se notificó 
legalmente la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio ********** 
de tres de octubre de dos mil siete.—Sin que esté de más precisar que son 
infundadas las alegaciones que delata el inconforme dejaron de ser estudia
das por la Sala responsable con motivo de la conclusión a la que arribó en la 
sentencia reclamada y que es referida en el párrafo anterior; ya que, al con
trario de lo señalado por el quejoso, del acta parcial de inicio de cuatro de 
octubre de dos mil siete correspondiente a la susodicha visita domiciliaria, 
se desprende que los visitadores adscritos a la administración local de audi
toría Fiscal de Zacatecas, sí informaron que el motivo de la diligencia era con 
el objeto de practicar una visita domiciliaria, aunado a que se identificaron al 
momento de llevarla a cabo; también otorgaron el derecho al contribuyente a 
designar testigos, además de que sí le fue entregada al actor **********, 
a través de la persona que él mismo designó para el desahogo de la diligencia 
**********, copia del acta que fue levantada, la cual fue firmada por este últi
mo; todo lo cual se advierte de los fragmentos que fueron subrayados en la 
transcripción hecha al inicio de este considerando. …"
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QuiNto.—el entonces Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del indicado circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 928/2003 en sesión de siete de mayo de dos mil cuatro, cuyo 
criterio se denuncia como contrario al sostenido por el tribunal men cionado 
anteriormente, determinó conceder el amparo solicitado por la quejosa, con 
base, en la parte que interesa, en las siguientes consideraciones:

"Cuarto.—es fundado y suficiente para conceder la protección cons
titu cional impetrada el concepto de violación propuesto por el quejoso 
**********, en el cual aduce, en esencia, que el argumento toral expuesto 
por la responsable en el considerando quinto de su sentencia hoy reclamada, 
en función del cual desestimó el motivo de anulación que hizo valer en vía de 
ampliación a la demanda origen del juicio de nulidad en que se dictó dicho 
fallo, o sea, el relativo a que ‘del análisis realizado a la orden de visita que se 
valora en términos del artículo 234, fracción i del Código Fiscal de la Federa
ción, se advierte que la notificación y el inicio de la visita domiciliaria en estu
dio se llevó a cabo de manera legal, en virtud que si bien es cierto, como lo 
manifiesta la enjuiciante, en el apartado de los datos del destinatario de la orden 
se indica como domicilio el ubicado en Boulevard manuel Ávila Camacho sin 
Número 13 a, Centro de Veracruz, Veracruz, entendiéndose éste como el do
micilio en que se realizará la notificación de la misma, también lo es que en 
la parte final de la citada orden la autoridad ordenadora indicó claramente 
como otro lugar en que se llevaría a cabo la visita domiciliaria, el ubicado en 
plaza las américas Sn 4l, Ylang Ylang, Boca del río Veracruz.—es decir, 
de las documentales mencionadas, se advierte que la demandada cumplió 
con su obligación de constituirse en el domicilio fiscal del contribuyente sito 
en Boulevard manuel Ávila Camacho S/N Número 13 a, Centro de Veracruz, 
Veracruz, para hacer la entrega de la orden de visita, y encontrándose en 
impo sibilidad de notificar la misma por encontrarse ubicada una empresa 
que no sostenía relación alguna con el destinatario, los visitadores se tras
ladaron al domicilio ubicado en plaza las américas Sn 4l, Ylang Ylang, Boca 
del río Veracruz, que se insiste fue señalado en la orden de visita como otro 
lugar en que se llevaría a cabo la misma; y una vez constituidos en el multicitado 
domicilio y, ante la ausencia del visitado o su representante legal, procedie
ron a dejar citatorio con la persona que se encontraba presente, es decir con 
el C. **********, a efecto de que aquél o su representante esperaren a las 12 
horas del día siguiente para llevar a cabo la diligencia; y el personal adscrito 
se constituyó nuevamente y, al no encontrarse a las personas citadas, se dio 
inicio a la visita en presencia del C. ********** en su calidad de compare
ciente, cumpliéndose así con lo estipulado por el numeral 44, fracción ii, pri
mer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el cual regula la notificación y 



3784 EnERO 2012

el inicio del procedimiento fiscal que nos ocupa.’, no se encuentra ajustado 
a derecho.—en efecto, lo anterior se afirma así, toda vez, que de lectura de la 
orden de visita domiciliaria, contenida en el oficio número **********, de 
diecinueve de febrero de dos mil uno, expedida por el titular de la administra
ción local de auditoría Fiscal de Veracruz, visible a fojas veintiséis y siguiente 
del sumario, se observa, por un lado, que al inicio de la misma, como nom
bre del contribuyente a quien iba dirigida y domicilio donde habría de tener 
verificativo su notificación, se precisaron los siguientes datos: ‘José Guadalupe 
Huerta Belio.– Centro.– Veracruz, Veracruz.’ Y, por otro, que casi al término de 
la misma, se indicó que ‘la visita se llevará a cabo en el lugar o lugares señala
dos en esta orden y en: plaza las américas Sn 4l, Ylang Ylang, Boca del río 
Veracruz’.—a su vez, del acta parcial de inicio de veintiuno del propio febrero, 
visible a fojas veintiocho a treinta y cuatro del expediente fiscal relativo, se 
desprende, en lo que aquí interesa, que los visitadores adscritos a la referida 
administración local, ********** y **********, en relación a los pormenores 
acerca de la forma en que procedieron a la notificación de la susodicha orden 
de visita, hicieron constar que ‘Siendo las 11:50 horas del día 20 de febrero del 
2001, los visitadores antes mencionados se constituyeron en el domicilio ubi
cado en Blvd. m.a. Camacho sn 13 a plaza acuario, Centro, Veracruz, Vera
cruz, con el objeto de hacer entrega del oficio no. ********** de fecha 19 de 
febrero del 2001, el cual contiene la orden de visita número ********** girada 
por el c.p.p. ********** titular de la administración local de auditoría Fiscal 
de Veracruz, en el estado de Veracruz, al contribuyente **********, relativo 
al periodo comprendido del 01 de enero de 1998 al 31 de diciembre de 1998 e 
iniciar la revisión fiscal ahí ordenada, se hace constar que en el domicilio 
fiscal antes citado se encuentra ubicada otra empresa que no tiene relación 
alguna con el destinatario de la orden **********, motivo por el que los 
visitadores se trasladaron al domicilio de plaza las américas Sn 4l, Ylang 
Ylang, Boca del río Veracruz, señalado también en la orden de visita antes 
mencionada, una vez constituidos los visitadores en este nuevo domicilio, 
solicitaron la presencia del destinatario del oficio o el representante legal, y al 
no encontrarse presente se dejó citatorio con el C. ********** en su carác
ter de tercero manifestando ser el C.p.r. del contribuyente visitado, a efecto 
de que estuviera presente el día 21 de febrero de 2001 a las 12:00 horas, 
para desahogar la diligencia. ahora bien, siendo las 12:00 horas del día 21 de 
febrero de 2001, los visitadores antes mencionados se constituyeron en el 
domicilio también referido para hacer entrega del oficio que contiene la orden 
de visita ya referida e iniciar la revisión fiscal ahí ordenada. para ese efecto 
fue requerida la presencia del destinatario de la orden o el representante legal 
idóneo del contribuyente **********, al no haberse presentado en ese mo
mento, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación vigente, se entendió la diligencia con el C. **********, 
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en su carácter de tercero, quien «bajo protesta de decir verdad» y apercibido 
de las penas en que incurren quienes se conducen con falsedad ante autori
dad competente, manifestó tener la calidad de contador del contribuyente 
**********, circunstancia que quedó debidamente acreditada a través de su 
propio dicho y se identificó con: credencial para votar expedida por el insti
tuto Federal electoral, registro Federal de electores, folio **********, año de 
registro **********, clave de elector **********, sin fecha de expedición 
ni vigencia … Hecho lo anterior, los visitadores entregaron el oficio que contiene 
la orden de visita en cuestión …’.—precisado lo anterior, es claro que la apun
tada decisión de la responsable, consistente, en síntesis, en que los referi
dos visitadores podían notificar la repetida orden de visita en cualquiera de 
los domicilios que por diferentes razones allí se enunciaron, carece de asi
dero jurídico, cuenta habida que un correcto análisis del documento en el 
que se contiene la misma, a la luz de lo dispuesto por los artículos 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 38 y 43 del Código 
tributario Federal, que regulan los casos y condiciones en las que es posible 
que la autoridad administrativa irrumpa legalmente en el domicilio de los 
gober nados, permite llegar a la conclusión de que el único señalado expresa
mente en esa orden, por parte del aludido administrador local de auditoría 
Fiscal de Veracruz, a efecto de que la misma fuera debidamente notificada a 
su destinatario, es decir, al contribuyente **********, hoy quejoso, lo fue el 
ubicado en ‘Blvd. m.a. Camacho sn 13 a plaza acuario.– Centro.– Veracruz, 
Veracruz.’, pues así debe entenderse el respectivo señalamiento en el preámbulo 
de la multicitada orden, pues, desde luego, es ahí donde han de precisarse, 
por razón de orden y congruencia, el nombre de la persona respecto de la 
cual se ordena la visita y el lugar en donde tal mandato de la autoridad exac
tora puede hacerse de su conocimiento, para que así esté en plenitud de 
defender sus legítimos intereses, sin que la sola circunstancia de que pos
teriormente en el cuerpo de la propia orden, el repetido administrador hubiese 
indicado que la revisión fiscal de que se trata, habría de llevarse a cabo tanto 
en el lugar o lugares señalados en esta orden, esto es, en el citado del centro 
comercial denominado plaza acuario de la ciudad de Veracruz, cuanto en el 
diverso que ahí se detalla, localizado en el centro comercial conocido como 
plaza las américas de esta ciudad de Boca del río, pueda traducirse, co
mo incorrectamente lo sostuvo la responsable, en el hecho de que los respec
tivos visitadores adscritos a la administración local en cita, gozaran de plena 
y total discrecionalidad respecto a cuál de esos dos domicilios debían dirigirse 
con el objeto de notificarle al contribuyente la repetida orden de visita, aun a 
pesar de que, como se ha visto, hayan relatado que la búsqueda de este últi
mo en el primero de aquéllos –plaza acuario–, fue infructuosa, porque ahí, 
según dijeron, encontraron una empresa que no guarda relación alguna con 
el interesado, pues no debe pasarse por alto que esa indicación, o sea, la inhe
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rente a los dos lugares en los que se llevaría a cabo la visita, no se encuentra 
dirigida en modo alguno a los aludidos visitadores, sino, única y exclusiva
mente, al propio contribuyente, recordándole la obligación legal que le impo
ne el artículo 45 del aludido código tributario federal, según el cual, éste, sus 
representantes, o la persona con quien se entienda la visita, están obligados 
a permitir a aquéllos el libre acceso a cualesquiera de esos lugares, así como a 
mantener a su disposición la contabilidad y demás documentación con que 
se acredite el cabal cumplimiento de las disposiciones tributarias, por lo que, se 
insiste, es evidente que el señalamiento por parte de la autoridad hacendaria 
respecto de los domicilios en los que en la especie se habría de llevar a cabo 
la respectiva visita, no puede implicar que la notificación del oficio, en que se 
contiene la orden, pudiera efectuarse válidamente en cualquiera de ellos, por 
la sencilla razón de que esa instrucción no se desprende de datos y términos 
en que fue redactada la repetida orden. en otras palabras, debidamente inter
pretado lo que disponen los artículos 10, fracción i, 38, 43 y 44, del invocado 
Código Fiscal de la Federación, en relación con los razonamientos vertidos 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el con
siderando sexto de la ejecutoria que emitió al resolver la contradicción núme
ro 35/2003SS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito y tercero del octavo Circuito, que 
dio lugar a la jurisprudencia número 64/2003 de rubro: ‘ordeN de ViSita 
domiCiliaria. No eS GeNÉriCa Si el luGar o luGareS Que preCiSa 
para Su prÁCtiCa, CorreSpoNdeN al domiCilio FiSCal del CoNtri
BuYeNte, auN CuaNdo SeÑale Que el ViSitado deBe permitir a loS 
ViSitadoreS el aCCeSo a loS eStaBleCimieNtoS, oFiCiNaS, loCaleS, 
iNStalaCioNeS, tallereS, FÁBriCaS, BodeGaS Y CaJaS de Valo
reS, pueS Se eNtieNde Que Se uBiCaN eN el luGar preCiSado para 
la ViSita.’ visible en la página doscientos treinta y siete, tomo XViii, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente al 
mes de agosto de dos mil tres, permite llegar a la conclusión de que el seña
lamiento del domicilio que aparezca en el preámbulo del oficio en que se 
contenga una orden de visita domiciliaria, concretamente debajo del nombre 
del contribuyente contra el cual la autoridad fiscal pretenda ejercitar sus 
facul tades de comprobación, no tiene sólo por efecto el precisar que la revi
sión se llevará a cabo en ese lugar, sino también el de que allí habrá de serle 
notificada esa orden a la persona física o moral, a quien vaya dirigida la mis
ma, en la inteligencia de que si los respectivos visitadores al momento de 
apersonarse en ese lugar, con el objeto de entregarla a su destinatario, advier
ten que ello es materialmente imposible por determinada circunstancia, de
berán entonces retornar a su recinto oficial y dar cuenta a la autoridad que 
ordene la visita, con la finalidad de que sea ésta la que actuando dentro del 
marco de sus facultades, disponga lo que en su criterio y en derecho proce
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da, y no dirigirse, motu proprio, a cualquiera de los otros domicilios que, en su 
caso, se hayan precisado en el texto de la propia orden como lugares en que 
habrá de hacerse extensiva la práctica del a revisión, dado que, su presencia 
allí sólo se justifica en la medida en que el contribuyente ya fue previamente 
notificado de la orden de visita y ésta ya comenzó a ejecutarse materialmente.—
aunado a lo anterior, y con el objeto de hacer aun más patente la ilegalidad 
de la notificación de la orden de visita domiciliaria de mérito, resulta pertinente 
señalar que no pasa desapercibido a este tribunal Colegiado, el hecho puesto 
de relieve por el quejoso, en el sentido de que, en realidad, los visitadores 
omitieron realizar la notificación de la orden de visita en su domicilio fiscal 
ubi cado en el centro comercial denominado plaza acuario de la ciudad de 
Veracruz, cuando que el mismo sí existía en la fecha en que ahí se apersona
ron (20 de febrero de 2011), por lo que no tenían porque acudir a otro distinto, 
tan es así que la notificación del diverso oficio número ********** de tres de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve (foja 24), mediante el cual la 
propia autoridad, en relación con una revisión previa de gabinete que le había 
sido efectuada también por el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y 
ocho, le comunicó la conclusión de la misma ‘sin observaciones’, se verificó, 
precisamente en el domicilio localizado en ‘Boulevard manuel Ávila Camacho 
S/N Centro Veracruz, Veracruz’, e incluso la del diverso oficio número ********** 
de cuatro de julio de dos mil dos, inherente a la resolución liquidatoria con 
que culminó la susodicha visita domiciliaria, también le fue notificada en el 
mismo lugar (fojas 19 y 20), o sea ‘Boulevard manuel Ávila Camacho S/N 
13 a– plaza acuario– Centro– Veracruz, Veracruz’, lo cual cobra relevancia si 
se tiene en consideración que la fallida búsqueda del aludido ********** en 
este último domicilio, con la finalidad de notificarle la orden de visita de que 
se trata, no fue debidamente circunstanciada por los visitadores, dado que en 
ese sentido, en el acta parcial de inicio de la visita, éstos sólo se limitaron 
a establecer que: ‘se hace constar que en el domicilio fiscal antes citado se 
encuentra una empresa que no tiene relación alguna con el destinatario de la 
orden’, sin aportar mayores datos acerca de los elementos de convicción en 
función de los cuales arribaron a tal conclusión, no obstante que por disposi
ción del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en relación con la 
jurisprudencia número 2a./J. 15/2001 emitida por la mencionada Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página cuatro
cientos noventa y cuatro, tomo Xiii, misma Época, del referido órgano de difu
sión y su Gaceta relativo al mes de abril de dos mil uno, que dice: ‘NotiFiCaCióN 
FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNS
taNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’ (se transcribe).—en esas condicio
nes, como se estableció en un principio, sin necesidad de analizar los restantes 
conceptos de violación formulados, atento a lo establecido en la jurispruden
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cia número 107 de rubro: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSa
rio de loS.’ que se consulta en la página ochenta y cinco, tomo Vi, materia 
Común, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, cuya sinopsis 
reza: (se transcribe), lo procedente es conceder la protección constitucional 
impetrada, para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente su 
reclamada sentencia y, en su lugar, dicte otra, en la que con base en las con
sideraciones aquí expuestas, declare fundado el motivo de anulación plan
teado por el actor del juicio natural, hoy quejoso, en vía de ampliación al libelo 
origen de mismo y, por tanto, declare la nulidad de la resolución impugnada, 
a través de ese propio juicio, sin perder de vista que al estar en juego el ejer
cicio de facultades discrecionales de la autoridad fiscal, por virtud de esa 
declaratoria de nulidad no se podrá obligar a esta última a iniciar un nuevo 
pro cedimiento fiscalizador en contra del contribuyente, pero tampoco podrá 
impedírselo si es que aún encuentra motivos para ello.—en apoyo de esto 
último es de invocarse, también por analogía y en lo conducente, la diversa 
jurisprudencia número 63/2002 sustentada piro la aludida Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, consultable en la página cuatrocientos cuarenta y 
tres, tomo XVi, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta correspondiente al mes de julio de dos mil dos, de rubro y texto siguien
tes: ‘ViSita domiCiliaria. la Falta de reQuiSito Formal del Citato
rio CoNSiSteNte eN No eSpeCiFiCar Que eS para reCiBir la ordeN 
de ViSita, aCtualiZa la eXCepCióN a la reGla relatiVa la deClara
toria de Nulidad para eFeCtoS, preViSta eN la FaCCióN iii del 
artÍCulo 239 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribe)."

las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis siguiente:

"Núm. registro: 181086
"tesis aislada
"materia(s): administrativa
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XX, julio de 2004
"tesis: Vii.1o.a.t.68 a
"página: 1756

"ordeN de ViSita domiCiliaria. Su NotiFiCaCióN deBe praCti
CarSe eN el domiCilio eXpreSameNte preCiSado por la autoridad 
FiSCal emiSora de ella eN el oFiCio relatiVo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que eN ÉSte Se detalleN diVerSoS luGareS a loS Que HaBrÁ de 
HaCerSe eXteNSiVa la reViSióN.—de la interpretación de los artículos 
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10, fracción i, 38, 43 y 44 del Código Fiscal de la Federación, en relación con 
los razonamientos vertidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en el considerando sexto de la ejecutoria que emitió al re
solver la contradicción de tesis número 35/2003SS, entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados Segundo en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y tercero del octavo Circuito, que dio lugar a la jurisprudencia número 2a./J. 
64/2003, de rubro: ‘ordeN de ViSita domiCiliaria. No eS GeNÉriCa Si 
el luGar o luGareS Que preCiSa para Su prÁCtiCa, CorreSpoN
deN al domiCilio FiSCal del CoNtriBuYeNte, auN CuaNdo SeÑale 
Que el ViSitado deBe permitir a loS ViSitadoreS el aCCeSo a loS 
eStaBleCimieNtoS, oFiCiNaS, loCaleS, iNStalaCioNeS, tallereS, 
FÁBri CaS, BodeGaS Y CaJaS de ValoreS, pueS Se eNtieNde Que Se 
uBiCaN eN el luGar preCiSado para la ViSita.’, visible en la página 
doscientos treinta y siete, tomo XViii, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de agosto de dos mil tres, 
se concluye que el señalamiento del domicilio que aparezca en el preámbulo 
del oficio en que se contenga una orden de visita domiciliaria, concreta
mente debajo del nombre del contribuyente contra el cual la autoridad fiscal 
pretenda ejercitar sus facultades de comprobación, no tiene sólo por efecto pre
cisar que la revisión se llevará a cabo en ese lugar, sino también el de que allí 
habrá de serle notificada esa orden a la persona, física o moral, a quien ésta 
vaya dirigida, en la inteligencia de que si los respectivos visitadores al mo
mento de apersonarse en ese lugar, con el objeto de entregarla a su destinatario 
advierten que ello es materialmente imposible por determinada circunstan
cia, deberán entonces retornar a su recinto oficial y dar cuenta a la autoridad 
que ordenó la visita, con la finalidad de que sea ésta la que, actuando dentro 
del marco de sus facultades, disponga lo que en su criterio y en derecho pro
ceda, y no dirigirse, motu proprio, a cualquiera de los otros domicilios que, en 
su caso, se hayan precisado en el texto de la propia orden como lugares en que 
habrá de hacerse extensiva la práctica de la revisión, dado que su presencia 
allí sólo se justifica en la medida en que el contribuyente ya fue previamente 
notificado de la orden de visita y ésta comenzó a ejecutarse materialmente."

SeXto.—previamente a determinar si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, resulta conveniente sintetizar los antecedentes más rele
vantes que dieron lugar a las consideraciones sustentadas por los tribuna les 
Colegiados participantes en el presente asunto, en lo tocante al tema 
debatido.

el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito en sesión 
celebrada el diecinueve de mayo de dos mil once, resolvió el juicio de ampa
ro directo 196/2011, cuyos antecedentes del caso son los siguientes: 
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1. el veintitrés de marzo de dos mil nueve, la administración local de 
auditoría Fiscal de Zacatecas emitió la resolución número **********, en la 
que determinó los créditos fiscales ********** al **********, por concepto 
de ilegal reparto de utilidades, multas y recargos.

2. en contra de la determinación anterior, la parte actora interpuso 
demanda de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati
va. la Sala regional del Centro i de ese tribunal admitió a trámite la demanda, 
registrándola con el número de expediente **********. Seguidas las etapas 
procesales, el dieciocho de noviembre de dos mil diez dictó sentencia en la 
que declaró la validez de la resolución impugnada al considerar que la parte 
actora no acreditó su acción.

3. en atención al sentido del fallo reseñado en el párrafo que antecede, 
la parte actora en el juicio de nulidad interpuso juicio de amparo directo, del 
que por cuestión de turno correspondió conocer al Segundo tribunal Cole
giado del trigésimo Circuito, en donde por auto de su presidencia se admitió 
a trámite y se registró con el número de expediente 196/2011. Seguidos los 
trámites de ley, el diecinueve de mayo de dos mil once se emitió sentencia en 
la que se determinó negar el amparo solicitado, con base, en lo que intere
sa, en las siguientes consideraciones: 

– estimó infundado el concepto de violación formulado por el quejoso 
en el que adujo que la notificación de la orden de visita domiciliaria conte
nida en el oficio ********** de tres de octubre de dos mil siete (antece
dente del procedimiento administrativo que culminó con la resolución número 
**********, impugnada en el juicio de origen, en la que se le determinaron 
varios créditos fiscales), fue practicada ilegalmente, aduciendo que se realizó 
en un lugar diverso al que fue ordenado por la administradora local de audi
toría Fiscal de Zacatecas y que no corresponde a su domicilio fiscal, por lo 
cual es ilegal, sin que pueda convalidarse por el hecho de que fue entendida 
con el propio contribuyente, a través de la persona que designó para que 
atendiera la diligencia.

– lo anterior, porque del análisis del acta parcial de inicio de cuatro de 
octubre de dos mil siete, se advierte que la autoridad se constituyó en uno 
de los domicilios señalados en la orden de visita domiciliaria, esto es, el ubi
cado en la calle escobedo número once de la colonia Centro, en Juan alda
ma, Zacatecas, y dado que en éste no pudo ser localizado el contribuyente, se 
dirigieron al otro de los lugares precisados en el oficio relativo a la citada visita, 
como en el que también podría llevarse a cabo la diligencia: el ubicado en la 
avenida Centenario número 5, colonia Centro, del mencionado municipio, y 
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fue en este último en el que, a diferencia del anterior, sí fue encontrado el actor 
**********, a quien, previo citatorio, le fue notificada y entregada la susodi
cha orden de visita, lo que se hizo a través de la persona que él mismo desig
nó para tal efecto, a saber: **********.

– el tribunal Colegiado del conocimiento consideró que como en la 
orden respectiva, la autoridad precisó con toda claridad los lugares en que 
podría desarrollarse la visita, fue legal que se efectuara en cualquiera de los 
anteriormente referidos, como ocurrió en la especie al practicarse en el domi
cilio ubicado en la avenida Centenario número 5, colonia Centro, en Juan 
aldama, Zacatecas. Y aunque si bien el ubicado en la calle escobedo número 
once de la colonia Centro de Juan aldama, Zacatecas, es el que se encontraba 
registrado por el contribuyente como su domicilio fiscal ante la autoridad, lo 
cierto es que esa circunstancia no hace ilegal la notificación de la orden de 
la visita, atendiendo a que es factible que no todos los efectos que van a ins
peccionarse o que son objeto de la visita, se encuentren en el domicilio fiscal 
del contribuyente, entendiendo por éste el principal asiento de sus negocios, 
sino que puedan encontrarse en lugares diversos.

– Finalmente, resolvió que de admitirse que la notificación de la visita 
sólo pueda efectuarse en el domicilio que el contribuyente tiene registrado 
ante el fisco, equivaldría a cerrarle a este último la posibilidad real de vigilan
cia y verificación del cumplimiento de las obligaciones que se persiguen con 
la práctica de la visita de inspección, toda vez que la autoridad se vería limita
da a practicarla en el principal asiento de los negocios del auditado, siendo 
que el requisito del domicilio debe tenerse como satisfecho al precisarse el 
espacio físico, ya sea un sitio o varios como en el caso, que serán objeto de 
inspección por parte de la autoridad para que pueda cerciorarse del cumpli
miento de determinadas obligaciones, tomando en cuenta la circunstancia 
de que no todos los efectos objeto de la visita deban encontrarse en el princi
pal asiento de los negocios del gobernado, sino que es posible que se en
cuentren en lugares diferentes.

por su parte, el entonces Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, actualmente primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del indicado circuito, en sesión 
celebrada el siete de mayo de dos mil cuatro, resolvió el amparo directo 
928/2003, cuyos antecedentes son los siguientes: 

1. mediante escrito presentado el veintisiete de octubre de dos mil tres 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ********** por su 
propio derecho, promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia 
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de veinticuatro de septiembre de dos mil tres dictada en el juicio de nuli
dad ********** por la Sala regional del Golfo del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.

2. de la demanda anterior correspondió conocer, por razón de turno, al 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
indicado Circuito, en donde por auto de su presidencia se admitió a trámite y 
se registró con el número de expediente 928/2003. Seguidos los trámites de 
ley, el siete de mayo de dos mil cuatro se emitió sentencia en la que se deter
minó conceder el amparo solicitado, con base, en lo que interesa, en las 
siguientes consideraciones: 

– estimó fundado el concepto de violación formulado por el quejoso en 
el que adujo que la notificación de la orden de visita domiciliaria fue practica
da ilegalmente, pues dice que se realizó en un lugar diverso al que fue orde
nado por la autoridad fiscal emisora en el apartado de los datos del destinatario 
de la referida orden de visita, sin que pueda convalidarse por el hecho de que 
fue realizada en un domicilio indicado en la misma orden de visita como otro 
lugar en el que podría llevarse a cabo la visita domiciliaria.

– el tribunal Colegiado del conocimiento estimó lo anterior, porque del 
análisis de la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio número 
********** de diecinueve de febrero de dos mil uno, expedida por el titular de 
la administración local de auditoría Fiscal de Veracruz, se observa, por un lado, 
que al inicio de ésta, como nombre del contribuyente a quien iba dirigida y 
domicilio donde habría de tener verificativo su notificación, se precisaron los 
siguientes datos: **********.—Centro.—Veracruz, Veracruz. Y, por otro, que 
casi al término de ésta, se indicó que "la visita se llevará a cabo en el lugar o 
lugares señalados en esta orden y en: plaza las américas Sn 4l, Ylang Ylang, 
Boca del río, Veracruz".

– al respecto, el órgano colegiado del conocimiento consideró que de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 38 y 43 del código tributario federal, que 
regulan los casos y condiciones en las que es posible que la autoridad admi
nistrativa irrumpa legalmente en el domicilio de los gobernados, permite lle
gar a la conclusión de que el único domicilio en el que se puede notificar una 
orden de visita es el señalado en el preámbulo de la referida orden, toda vez 
que es ahí donde debe precisarse, por razón de orden y congruencia, el nom
bre de la persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar en donde tal 
mandato de la autoridad exactora puede hacerse de su conocimiento, para 
que así esté en plenitud de defender sus legítimos intereses.
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– el referido órgano jurisdiccional agregó que la sola circunstancia de 
que posteriormente en el cuerpo de la propia orden de visita la autoridad ha
cendaria hubiera indicado que la revisión fiscal de que se trata podía llevarse 
a cabo en otro lugar, cuyo domicilio precisó, no puede implicar que la notifi
cación del oficio en que se contiene la orden, pudiera efectuarse válidamente 
en cualquiera de ellos, por la sencilla razón de que esa instrucción no se des
prende de datos y términos en que fue redactada la repetida orden.

SÉptimo.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo que regulan específicamente la 
hipótesis de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito.

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales, o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según correspon
da, decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia ..."

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cuál tesis debe prevalecer.

"…

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias …"
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al respecto, el tribunal pleno de este alto tribunal ha sostenido que 
para que se configure una contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de Circuito es menester que se actualicen los supuestos contenidos en la 
tesis de rubro: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la con
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las senten
cias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógi
cojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los proble
mas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contra
dicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acciden
tales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resuel
tos. es por ello que este alto tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al 
rubro, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al re
solver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ impide el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
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amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

(Núm. registro 166993; tesis aislada. materia Común; Novena Época. 
instancia pleno. Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, 
julio de 2009, tesis p. XlVi/2009, página 68).

para justificar lo anterior, procede sintetizar las consideraciones sus
tentadas por los tribunales Colegiados participantes en la presente denuncia 
de contradicción de tesis, en lo tocante al tema debatido.

el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito examinó el 
amparo directo 196/2011 en el que consideró, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

a) Que era infundado el concepto de violación formulado por el quejo
so, toda vez que la notificación de la orden de visita domiciliaria contenida 
en el oficio ********** de tres de octubre de dos mil siete, fue legal, porque se 
practicó en uno de los domicilios señalados en la propia orden, como lugares 
en los que podía realizarse la revisión de gabinete.

b) Que no es necesario que la notificación de la orden de visita se rea
lice en el domicilio fiscal del contribuyente, toda vez que si la autoridad limi
tara su actividad investigadora al domicilio fiscal, no contaría con suficiente 
información para verificar el cumplimiento de las obligaciones del contri
buyente, y su función fiscalizadora se vería burlada en la medida en que el 
particular desplazara sus operaciones sujetas a tributación a lugares inacce
sibles, jurídicamente hablando, al control de aquélla; de modo que la garantía 
de inviolabilidad del domicilio a que alude el quejoso, únicamente se vulnera
ría si la visita se practicara en un lugar o lugares diferentes a los que se señalan 
en la orden, lo que no aconteció en el caso. 

c) Que tampoco es necesario que la notificación de la orden de visita 
se realice en el domicilio señalado en el preámbulo del oficio que contiene 
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la orden de visita, toda vez que ni el artículo 16 de la Constitución Federal ni el 
43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, establecen tal limitante, por 
lo que la referida notificación puede practicarse en cualquier de los domi
cilios señalados en la referida orden como lugares donde podrá efectuarse la 
visita.

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Tra
bajo del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del indicado circuito, examinó el amparo directo 928/2003 
en el que consideró, en la parte que interesa, lo siguiente:

a) Que los conceptos de violación aducidos por el quejoso son infunda
dos, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 38 y 43 del código 
tributario federal, que regulan los casos y condiciones en los que es posible 
que la autoridad administrativa irrumpa legalmente en el domicilio de los 
gober nados, permite llegar a la conclusión de que el único domicilio en el 
que se puede notificar una orden de visita es el señalado en el preámbulo 
de la referida orden, toda vez que es ahí donde debe precisarse, por razón de 
orden y congruencia, el nombre de la persona respecto de la cual se ordena 
la visita y el lugar en donde tal mandato de la autoridad exactora puede hacer
se de su conocimiento, para que así esté en plenitud de defender sus legíti
mos intereses.

b) Que la sola circunstancia de que posteriormente en el cuerpo de la 
propia orden de visita, la autoridad hacendaria hubiera indicado que la revi
sión fiscal de que se trata, podía llevarse a cabo en otro lugar, cuyo domicilio 
precisó, no puede implicar que la notificación del oficio, en que se contiene 
la orden, pudiera efectuarse válidamente en cualquiera de ellos, por la sencilla 
razón de que esa instrucción no se desprende de datos y términos en que fue 
redactada la repetida orden.

c) Que si los visitadores al momento de apersonarse en el domicilio 
que aparezca en el preámbulo del oficio en que se contenga una orden de 
visita domiciliaria, con el objeto de entregarla a su destinatario advierten que 
ello es materialmente imposible por determinada circunstancia, deberán en
tonces retornar a su recinto oficial y dar cuenta a la autoridad que ordenó la 
visita, con la finalidad de que sea ésta la que, actuando dentro del marco de 
sus facultades, disponga lo que en su criterio y en derecho proceda, y no diri
girse, motu proprio, a cualquiera de los otros domicilios que, en su caso, se 
hayan precisado en el texto de la propia orden como lugares en que habrá 
de hacerse extensiva la práctica de la revisión, dado que su presencia allí sólo se 
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justifica en la medida en que el contribuyente ya fue previamente notificado 
de la orden de visita y ésta comenzó a ejecutarse materialmente.

lo antes sintetizado permite inferir que el Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito al resolver el amparo directo 196/2011, y el entonces 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del indicado circuito, al resolver el diverso amparo directo 928/2003, adopta
ron en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, a saber, en dónde puede notificarse una orden de visita domici
liaria, cuando en el oficio relativo se precisen diversos lugares en los que podrá 
practicarse la revisión de gabinete. independientemente de que las cuestio
nes fácticas que los rodean no sean exactamente iguales, lo cual permite 
concluir que, en la especie, sí existe la oposición de criterios denunciada.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito 
estimó que la notificación de una orden de visita domiciliaria se puede prac
ticar en cualquiera de los domicilios señalados en la propia orden, como 
lugares en donde debe efectuarse la revisión, sin que pueda limitarse a la 
autoridad hacendaria a realizar la notificación respectiva en el domicilio fis
cal del contribuyente o en el señalado en el preámbulo del oficio que conten
ga la referida orden de visita. por el contrario, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, actual
mente primer tribunal Colegiado en materia administrativa del indicado cir
cuito, consideró que el único domicilio en el que se puede notificar una orden 
de visita es el señalado en el preámbulo de la referida orden, toda vez que es 
ahí donde debe precisarse, por razón de orden y congruencia, el nombre de 
la persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar en donde tal man
dato de la autoridad exactora puede hacerse de su conocimiento, indepen
dientemente de que en el oficio relativo se detallen diversos lugares en los 
que pueda efectuarse la visita domiciliaria.

así, el punto concreto de contradicción que corresponde dilucidar a 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en 
determinar en dónde puede notificarse una orden de visita domiciliaria, cuando 
en el oficio relativo se precisan diversos lugares en los que deba practicarse 
la revisión de gabinete. 

oCtaVo.—demostrado que sí existe contradicción de tesis sobre la 
cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.
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en el caso concreto, los tribunales Colegiados implicados en la contra
dicción de tesis estudiaron cuestiones esencialmente iguales, pues ambos 
analizaron el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación,1 el cual 
dispone que en la orden para la práctica de una visita domiciliaria debe pre
cisarse el lugar o lugares en los que ha de efectuarse ésta.

Sobre este aspecto, el tribunal pleno ha sostenido la posibilidad legal de 
que en la orden de visita se señalen uno o más domicilios para la práctica 
de la visita de inspección, como lo ilustra la tesis número p. CXXVi/2000, cuyo 
contenido y datos de publicación son los siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, agosto de 2000
"tesis: p. CXXVi/2000
"página: 146

"ordeN de ViSita. el artÍCulo 43, FraCCióN i, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGuridad 
Ju rÍdiCa CoNSaGrada eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, al pre
Ver la poSiBilidad de Que eN aQuÉlla Se SeÑaleN uNo o mÁS domi
CilioS eN loS Que puede praCtiCarSe la ViSita de iNSpeCCióN.—Como 
se advierte de la lectura del artículo 16 constitucional, uno de los requisitos 
que se deben cumplir para practicar los cateos y también las visitas domici
liarias, consiste en señalar en la orden respectiva el lugar que va a ser objeto 
del cateo o de la visita; así, dicho precepto no admite la posibilidad de que la 
indicación del lugar objeto de la inspección se haga en forma equívoca, o que 
se deje a discrecionalidad de los ejecutores su determinación, lo que crearía 
inseguridad jurídica. Sin embargo, interpretar el referido requisito en forma 
gramatical o literal, es decir, conforme al sentido estricto del texto, que impli
caría considerar que el legislador se refirió a un solo lugar o sitio para la rea
lización del cateo o visita domiciliaria, equivaldría a cerrarle al fisco cualquier 
posibilidad real de vigilancia y verificación del cumplimiento de las obligacio
nes que se persigue con la práctica de las visitas de inspección, toda vez que 
la autoridad se vería limitada a efectuarla en el principal asiento de los nego

1 "artículo 43. en la orden de visita, además de los requisitos a que se refiere el artículo 38 de este 
Código, se deberá indicar:
"i. el lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. el aumento de lugares a visitar deberá noti
ficarse al visitado; …"
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cios del contribuyente; por tanto, dicho requisito debe tenerse como satisfe
cho si se precisa el espacio físico (ya sea un sitio o varios), que puede ser 
objeto de la inspección o visita a fin de que la autoridad pueda cerciorarse del 
cumplimiento de determinadas obligaciones que a su vez deberán estar clara
mente definidas en la orden de visita relativa, tomando en cuenta, la circuns
tancia de que no todos los efectos objeto de la visita deban encontrarse en el 
principal asiento de los negocios del contribuyente, sino que es posible que 
se encuentren en lugares secundarios del negocio. en consecuencia, el hecho 
de que el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación prevea la 
posibilidad de que las visitas domiciliarias se realicen en diversos domicilios, 
no contraviene lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, si en la respectiva 
orden se hace el señalamiento de los domicilios en los que deba practicarse, 
porque es claro que el propósito de dicho precepto constitucional es referirse 
a la obligación que tienen las autoridades de señalar con exactitud el sitio o 
sitios que podrán ser inspeccionados a fin de cerciorarse de determinadas 
circunstancias, pues lo que se busca con dicha disposición constitucional es 
salvaguardar la inviolabilidad del domicilio de los gobernados, entendida en 
el sentido de que las autoridades no pueden irrumpir en el domicilio de los 
particulares, si no existe una orden escrita, emitida por autoridad compe
tente, en la que expresamente se ordene que determinado sitio o lugares serán 
inspeccionados a fin de cerciorarse de diversos hechos perfectamente espe
cificados en la propia orden."

ahora bien, en la especie, el punto controvertido a dilucidar consiste 
en determinar en dónde debe notificarse una orden de visita domiciliaria, 
cuando en el oficio relativo se precisan diversos lugares en los que puede 
efectuarse la revisión de gabinete.

en el caso, conviene dejar establecido cuáles son los requisitos que 
conforme a los artículos relativos del Código Fiscal de la Federación, se deben 
de observar para la notificación de los actos administrativos.

para tal efecto, se sigue la línea argumentativa que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó por unanimidad de cinco 
votos al resolver la contradicción de tesis 87/2000, en sesión de dos de marzo 
de dos mil uno.

en primer lugar, se parte del concepto, características y efectos jurídi
cos de la notificación.

Conforme a su significado etimológico, la notificación (notum facere: 
dar a conocer algo), es poner en conocimiento de alguien aquello que interesa 
que conozca.
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toda notificación, en derecho, requiere necesariamente la demostra
ción de que el destinatario tuvo conocimiento del acto de autoridad que debe 
cumplir, para que tenga oportunidad de dar oportuna respuesta en defensa 
de sus intereses. 

en el derecho administrativo, la notificación es la actuación de la admi
nistración en virtud de la cual se informa o se pone en conocimiento de una 
o varias personas un acto o resolución determinada. 

dentro de las características más destacadas y que a su vez determi
nan su naturaleza jurídica, cabe precisar que la notificación se constituye en 
requisito de eficacia del acto administrativo; esto porque si bien es cierto que 
la notificación tiene vida jurídica independiente, ya que su validez se juzga 
con criterios jurídicos distintos a los del acto administrativo que se notifica, 
resulta lógico que éste carezca de eficacia mientras no sea notificado al que 
deba cumplirlo o al interesado.

lo anterior, porque la notificación no constituye una resolución admi
nistrativa, por cuanto que no es una declaración de voluntad de la adminis
tración, sino una comunicación de ésta. por ello, la notificación no tiene 
contenido propio, sino que transmite el del acto que la precede. 

la notificación es generalmente la última fase de elaboración de un 
acto administrativo. es la operación que complementa una determinación 
de la administración. 

al dar eficacia al acto administrativo, la notificación obliga al particular 
a cumplirlo. además, la notificación es requisito indispensable para que opere 
el carácter ejecutorio del acto, pues la administración no puede válidamente 
ejecutar el acto sin haberlo previamente notificado.

en la especie, la divergencia de criterios que dio origen a esta contra
dicción, es decir, en la práctica de una orden de visita domiciliaria, la notifica
ción del oficio que la contiene es de fundamental importancia debido a que 
constituye un verdadero derecho de los contribuyentes y una garantía jurídica 
frente a la actividad de la administración tributaria, siendo un mecanismo 
esencial para la seguridad jurídica de aquéllos. tal derecho no es sino el resul
tado de la contrapartida de la obligación de notificar que tiene la administra
ción, ya que esa actuación debe considerarse como un acto de responsabilidad 
y una carga para aquélla.

debido a esta indudable importancia, el régimen de las notificaciones 
se encuentra regido por distintas disposiciones que pretenden salvaguardar 
o garantizar los derechos de los particulares, principalmente el de defensa.
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los artículos 134, 136 y 137 del Código Fiscal de la Federación, estable
cen lo siguiente:

"Artículo 134. las notificaciones de los actos administrativos se 
harán:

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"I. personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse 

de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de infor
mes o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos.

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"en el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse 

en la página de internet del Servicio de administración tributaria o mediante 
correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de administración tributaria. la facultad men
cionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales autónomos.

"el acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma elec
trónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hu
biera sido enviado. para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma 
electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de 
seguridad que el Servicio de administración tributaria le proporcione.

"la clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confiden
cial, por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma 
para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado.

"el acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital 
con firma electrónica avanzada que genere el destinatario de documento re
mitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 
documento.

"las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de 
internet establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán impri
mirse para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo 
autentifique.

"las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el 
sello digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17d y 38 
fracción V de este código.
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"II. por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos dis
tintos de los señalados en la fracción anterior.

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"III. por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 

localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal 
de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, desapa
rezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el supuesto 
previsto en la fracción V del artículo 110 de este código y en los demás casos 
que señalen las leyes fiscales y este código.

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"IV. por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 

hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión.

(adicionada, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"V. por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que 

se refiere el segundo párrafo del artículo 137 de este código.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre de 1997)
"Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en 

el extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los 
medios señalados en las fracciones i, ii o iV de este artículo o por mensajería 
con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la mis
ma vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los 
tratados o acuerdos internacionales suscritos por méxico.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el Servicio de administración tributaria podrá habilitar a terceros para 

que realicen las notificaciones previstas en la fracción i de este artículo, cum
pliendo con las formalidades previstas en este código y conforme a las re glas 
generales que para tal efecto establezca el Servicio de administración 
tributaria."

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1983)
"Artículo 136. las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las 

autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan 
en las mismas.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio 

que el interesado haya señalado para efectos del registro federal de contribu
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yentes o en el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10 de este código. asimismo, podrán realizarse en el domicilio 
que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia 
o en el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuacio
nes relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos.

"toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será 
legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en 
las oficinas de las autoridades fiscales.

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 1986)
"en los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nom

brado varios liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse 
con las mismas podrán practicarse válidamente con cualquiera de ellos."

"Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el 
notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domi
cilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que 
acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autori
dades fiscales.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1989)
"tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje

cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debien
do el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de 
la oficina exactora.

"Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código."

del texto de los artículos transcritos se desprende que el Código Fiscal de 
la Federación reconoce distintos tipos de notificaciones, cada uno rodeado 
de sus propias formalidades, pues éstas son los requisitos que pretenden 
garantizar el derecho de defensa de los particulares e implican la certeza del 
conocimiento del acto por su destinatario.



3804 EnERO 2012

en concreto, el artículo 136 del código tributario dispone el lugar en el 
que podrá practicarse la notificación personal de los actos administrativos:

a) en las oficinas de las autoridades fiscales, cuando la persona a 
quien deba notificarse acuda al referido sitio. 

b) en el último domicilio que el interesado haya señalado para efec
tos del registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le 
corresponda, de conformidad con el artículo 10 del ordenamiento tributario 
federal.2

c) en el domicilio que hubiere designado para recibir notificaciones al 
iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento administrativo, 
tratándose de las actuaciones relacionadas con el trámite o la resolución 
de éstos.

d) en cualquier lugar, cuando la notificación se realice con quien deba 
entenderse.

de la interpretación puramente literal del precepto transcrito se advier
te que tratándose de la notificación del oficio que contenga una orden de vi
sita, está deberá practicarse en el domicilio fiscal del contribuyente o en las 

2 "artículo 10. Se considera domicilio fiscal:
"i. tratándose de personas físicas:
"a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el principal asiento 
de sus negocios.
"b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen para 
el desempeño de sus actividades.
"c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los 
inci sos anteriores no cuente con un local, su casa habitación. para estos efectos, las autoridades 
fiscales harán del conocimiento del contribuyente en su casa habitación, que cuenta con un 
plazo de cinco días para acreditar que su domicilio corresponde a uno de los supuestos previstos 
en los incisos a) o b) de esta fracción.
"ii. en el caso de personas morales:
"a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal 
del negocio.
"b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el extranjero, dicho estable
cimiento; en el caso de varios establecimientos, el local en donde se encuentre la administración 
principal del negocio en el país, o en su defecto el que designen.
"Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o 
hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo 
con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio ficticio, las 
autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus activi
dades o en el lugar que conforme a este artículo considere su domicilio, indistintamente.
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oficinas de las autoridades fiscales, salvo el supuesto sintetizado en el inciso 
d), esto es, el relativo a que podrá practicarse en cualquier lugar cuando se 
realice con la persona a la que esté dirigido el referido oficio. 

así, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que dicho numeral debe ser interpretado atendiendo a las caracte
rísticas propias de las notificaciones personales, a su finalidad y a su 
eficacia.

Ciertamente, la notificación personal constituye una forma de comuni
cación jurídica e individualizada, cuyos requisitos formales y medios están 
predeterminados expresamente en el ordenamiento jurídico que rije al acto, 
a fin de que el interesado reciba efectivamente dicha comunicación en fun
ción de los efectos jurídicos que de ella derivan, ya que la resolución que se 
comunica puede afectar sus derechos e intereses en cuanto por ella la admi
nistración tributaria podría imponer especiales cargas y obligaciones de di
verso contenido y naturaleza.

Sobre la eficacia y consecuencias de las notificaciones personales, re
sultan ilustrativas las tesis que se reproducen a continuación:

"Sexta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
tomo: tercera parte, CXXVii
"página: 38

"NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio FiSCal.—en todo caso, debe cum
plirse con los requisitos que establecen los artículos 173 fracción ii, 176 frac
ción ii y 177 del Código Fiscal, para que puedan surtir todos sus efectos 
legales, sobre todo cuando se trata de notificación personal."

"Sexta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: tercera parte, XCVii
"página: 73

"reCurSoS admiNiStratiVoS. NotiFiCaCioNeS.—Si el causante 
sólo se entera de la resolución administrativa cuando le es notificada, debe 
atenerse a la fecha de la notificación para poder interponer en tiempo el recurso 
que contra aquella proceda. por esto, si la autoridad fiscal toma en cuenta 
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datos distintos a los consignados en tal notificación, es indudable que el cau
sante tiene el derecho indiscutible de probar lo contrario, sin menoscabo de 
lo prevenido por el artículo 200, fracción Vii, del Código Fiscal, puesto que en la 
fase oficiosa del procedimiento no tuvo oportunidad alguna de hacerlo."

"Sexta Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: tercera parte, XlVii
"página: 52

"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS, Sólo iNterrumpeN la preS
Crip CióN Si lleNaN loS reQuiSitoS de leY.—No puede sostenerse que 
una notificación, cuyos requisitos y formalidades previenen rigurosamente la 
ley, es nula sólo en cuanto entraña un requerimiento, pero que la misma es vá
lida como acto interruptor de la prescripción. las notificaciones personales 
sólo empiezan a surtir sus efectos, con arreglo al artículo 72, fracción i, del Có
digo Fiscal, desde la fecha en que han sido practicadas, y esta norma debe en
tenderse en el sentido de que sólo son eficaces si se han llenado los requisitos 
exigidos por la ley. es motivo de nulidad del acto impugnado, no sólo la viola
ción de la ley aplicada o que debió aplicarse en el propio acto, sino también 
la infracción de la ley en los actos antecedentes, o la circunstancia de que en 
éstos se haya omitido la observancia de las formalidades que legalmente 
deban revestir los mismos. el Código Fiscal no determina, pormenorizada
mente, cuáles son las situaciones que se presentan cuando es nulo un acto 
realizado dentro del procedimiento que antecede a la resolución impugnada. 
en los términos del artículo 11 del mismo código, debe recurrirse al derecho 
común, porque su aplicación no pugna con la naturaleza propia de la ley tribu
taria, y porque ésta no contiene al respecto ninguna norma expresa. ahora 
bien, el artículo 2228 del Código Civil Federal establece que, si no se trata de 
actos solemnes, la falta de forma prevenida por la ley produce la nulidad rela
tiva del acto, y esta nulidad, con arreglo al artículo 2231 del mismo código, 
sólo se extingue mediante la confirmación que, del propio acto, se haga en la 
forma omitida."

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: 163168, tercera parte
"página: 106

"audieNCia eN el JuiCio FiSCal, Falta de NotiFiCaCióN opor
tuNa del aCuerdo Que SeÑala FeCHa para la.—el artículo 176, frac
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ción ii, del Código Fiscal de la Federación establece que las notificaciones se 
harán personalmente, en la forma señalada por el Código Federal de proce
dimientos Civiles, o por correo certificado con acuse de recibo, a los particu
lares, cuando se trate, entre otras resoluciones, de la que señale día para la 
audiencia; por lo que si en los autos del juicio fiscal aparece acreditado que 
el acuerdo en tal sentido se le notificó al interesado con posteridad a la fecha 
en que se celebró la audiencia de ley en el juicio fiscal, y se pronunció la sen
tencia respectiva sin que la Sala responsable se hubiera percatado de la omi
sión de la notificación personal, que evidenciaba un motivo fundado para 
suspender la citada audiencia y señalar nuevo día para su verificación, con
forme lo dispone el artículo 224 del ordenamiento invocado, es incuestiona
ble que dicha Sala incurrió en violación de las garantías consagradas por el 
artículo 14 constitucional, en virtud de que no cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento y dejó en estado de indefensión a la parte actora, 
al privarla de la oportunidad de aportar pruebas, acudir a la audiencia y formu
lar alegatos. por tanto, procede conceder el amparo para el efecto de que la 
Sala responsable reponga el procedimiento, dicte auto en el que fije nuevo 
día y hora para la celebración de la audiencia de ley, el que deberá notificarse 
a la interesada conforme a lo dispuesto por el invocado Código Fiscal de la 
Federación, y en su oportunidad pronuncie la sentencia que en derecho 
proceda."

de ello se sigue que la naturaleza e importancia de los actos a notificar 
animó al legislador a prever un conjunto de formalidades específicas para la 
práctica de las notificaciones personales, siendo relevante, en el caso que 
nos ocupa, el que se realice en determinado domicilio, respecto de la persona 
a quien deba notificarse.

Ciertamente, la notificación personal que se haga en contravención de 
las normas que la regulan, carece de validez. esta consecuencia se funda 
en la garantía de defensa de los derechos personales, pues el legislador ha 
querido poner al particular al resguardo de los defectos en la notificación y, 
por ello, la ha rodeado de distintas formalidades.

en tales condiciones, es evidente que, conforme al artículo 134, frac
ción i, del ordenamiento tributario, la notificación de una orden de visita 
domiciliaria se debe de realizar de manera personal, toda vez que se trata de 
una solicitud por parte de la autoridad para que el contribuyente exhiba deter
minados datos, informes o documentación.

además, conforme al diverso numeral 136 del Código Fiscal de la Fede
ración, el notificador que vaya a practicar la referida diligencia debe consti
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tuirse en el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del 
registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le corresponda, 
de conformidad con el artículo 10 del citado ordenamiento.

lo anterior, sin perjuicio de que en el propio oficio que contenga la 
orden de visita domiciliaria, se hubieran señalado diversos lugares en los que 
pueda efectuarse la revisión de gabinete, de conformidad con el artículo 43, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación, toda vez que esos lugares no 
pueden considerarse para efectos de la notificación del acto administra
tivo de que se trata, pues para la práctica de este tipo de diligencias el pre
cepto aplicable es el 136 de la norma tributaria.

ahora bien, ha quedado precisado que la notificación de los actos 
administrativos se debe realizar en el domicilio previsto para tal efecto en el 
artículo 136 del Código Fiscal de la Federación, y si el notificador no encuen
tra a quien deba notificar, deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 137 del 
código tributario, transcrito anteriormente, que establece el siguiente proce
dimiento a seguir:

a) le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora 
fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo de 
seis días a las oficinas de las autoridades fiscales;

b) tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera señalada, y si la persona citada 
o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien 
se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino.

c) en caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, 
ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domi
cilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuen
ta al jefe de la oficina exactora.

Consecuentemente, la notificación personal del oficio que contenga 
una orden de visita domiciliaria debe realizarse en el domicilio previsto para 
tal efecto en el artículo 136 del Código Fiscal de la Federación, y si el notifi
cador no encuentra a quien deba notificar, deberá estarse a lo dispuesto en el 
artículo 137 del citado ordenamiento.

así, atento a lo explicado en este considerando, debe prevalecer el cri
terio adoptado por esta Segunda Sala, el que de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 195 de la ley de amparo, debe regir con carácter jurisprudencial, 
en los siguientes términos:
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ViSita domiCiliaria. la NotiFiCaCióN de la ordeN relatiVa 
deBe praCtiCarSe eN el domiCilio preViSto para tal eFeCto eN el 
artÍCulo 136 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—de la interpre
tación de los artículos 134, 136 y 137 del Código Fiscal de la Federación, deriva 
que la notificación de una orden de visita domiciliaria debe realizarse de 
manera personal en el último domicilio que el interesado haya señalado para 
efectos del registro Federal de Contribuyentes o en el domicilio fiscal que le 
corresponda, conforme al artículo 10 del citado ordenamiento; sin perjuicio 
de que en el oficio que contenga la orden de visita domiciliaria se hubieran 
señalado diversos lugares en los que pueda efectuarse, acorde con el artículo 
43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, toda vez que esos lugares no 
pueden considerarse para efectos de la notificación del acto administra
tivo de que se trata, pues para ello el precepto aplicable es el 136 de la norma 
tributaria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia redactada en el último considerando de 
esta resolución.

Notifíquese; cúmplase y, en su oportunidad, archívese el expediente 
relativo a la presente contradicción de tesis, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca guber namental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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VISITA dOMICILIARIA. LA nOTIFICACIÓn dE LA ORdEn RE
LATIVA dEBE PRACTICARSE En EL dOMICILIO PREVISTO 
PARA TAL EFECTO En EL ARTÍCuLO 136 dEL CÓdIgO FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn.—de la interpretación de los artículos 134, 136 
y 137 del Código Fiscal de la Federación, deriva que la notificación de 
una orden de visita domiciliaria debe realizarse de manera personal 
en el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del 
registro Federal de Contribuyentes o en el domicilio fiscal que le co
rresponda, conforme al artículo 10 del citado ordenamiento; sin perjui
cio de que en el oficio que contenga la orden de visita domiciliaria se 
hubieran señalado diversos lugares en los que pueda efectuarse, acor
de con el artículo 43, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, toda 
vez que esos lugares no pueden considerarse para efectos de la notifi
cación del acto administrativo de que se trata, pues para ello el precepto 
aplicable es el 136 de la norma tributaria.

2a./J. 7/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 299/2011.—entre las sustentadas por el entonces primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado del trigésimo Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos.—
ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: laura montes lópez.

tesis de jurisprudencia 7/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA REVISIÓn InTERPuES
TA COnTRA LA SEnTEnCIA dICTAdA En EL JuICIO dE AMPARO 
PROMOVIdO COnTRA LA REgLA CuARTA TRAnSITORIA dE 
LAS REgLAS PARA EL OTORgAMIEnTO dE CRÉdITOS A LOS TRA
BAJAdORES dERECHOHABIEnTES dEL InSTITuTO dEL FOndO 
nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS TRABAJAdORES, RE
FORMAdA MEdIAnTE AVISO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL 
dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE OCTuBRE dE 1993. CORRESPOndE 
A LOS ÓRgAnOS ESPECIALIZAdOS En MATERIA dE TRABAJO.— 
la mencionada regla transitoria prevé que la tasa de interés de los créditos a 
que se refiere la diversa décima segunda de las reglas correspondientes 
fluctuará entre el 4% y el 8% anual sobre saldos insolutos, dependiendo del 
salario integrado del trabajador, conforme a la tabla anexa; que dicha tasa 
será variable en la medida en que se modifique el salario integrado del tra
bajador, y que el instituto cuidará que la tasa media ponderada sea del orden 
del 6%. ahora bien, dicha regla fue emitida en cumplimiento de la norma 
constitucional que garantiza el derecho de seguridad social de los trabaja
dores a obtener habitaciones baratas, cómodas e higiénicas, acorde con el 
sistema de financiamiento desarrollado en la ley, de la que se advierte que 
los créditos otorgados por el instituto se amortizan aplicando el saldo de la 
subcuenta de vivienda de la cuenta individual de cada trabajador como pago 
inicial al constituirse el crédito, así como con las aportaciones patronales, que 
son de los trabajadores. por tanto, la indicada regla transitoria es de natura
leza eminentemente social y se encuentra inmersa en la materia de trabajo, no 
sólo porque incide directamente en el derecho humano previsto en el artículo 
123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, al impactar el esquema de financiamiento establecido en la 
ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, sino 
además porque repercute en el salario de los trabajadores, que representa 
uno de los elementos más relevantes de las relaciones de trabajo; lo que torna 
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competentes a los tribunales Colegiados de Circuito especializados en mate
ria de trabajo para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sen
tencia dictada en el juicio de amparo promovido contra la indicada regla 
cuarta transitoria.

2a. XI/2011 (10a.)

Competencia 259/2011.—Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa, ambos del ter
cer Circuito.—30 de noviembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

dERECHO dE TRÁMITE AduAnERO. LA EXEnCIÓn PREVISTA En 
EL ARTÍCuLO 16, APARTAdO B), FRACCIÓn II, dE LA LEY dE IngRE
SOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2010, nO 
VIOLA LA gARAnTÍA dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—el artículo referido, 
al establecer que a quienes realicen importaciones de gas natural no se les 
cobrará el derecho de trámite aduanero a que se refiere la ley Federal de 
derechos, no viola la garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
dicha exención se encuentra justificada objetiva y razonablemente. lo ante
rior es así, ya que el gas natural es un hidrocarburo que por sus componentes 
es de utilización indispensable para mitigar los gases contaminantes que pro
ducen el efecto invernadero, y a pesar de que méxico posee cuantiosas reser
vas probadas de gas natural, ello es insuficiente para cubrir las necesidades 
del país en la generación de energía eléctrica, aunado a que la falta de inver
sión, regulación y expansión de gasoductos en el territorio nacional impide una 
producción interna suficiente; de ahí que es objetivo y razonable el estable
cimiento de una exención al derecho de trámite aduanero para los importa
dores de gas natural, pues se busca incentivar su uso y ayudar a la reducción 
de los gases contaminantes.

2a. XII/2011 (10a.)

amparo en revisión 670/2011.—molex de méxico, S.a. de C.V.—26 de octubre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: miroslava de Fátima 
alcayde escalante.

ESTÍMuLO FISCAL. AL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 16, FRACCIÓn VII, 
dE LA LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2008, nO LE SOn APLICABLES LOS PRInCIPIOS dE JuSTI
CIA FISCAL.—Conforme al indicado numeral, durante el ejercicio fiscal de 
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2008 se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados exclusiva
mente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la red Nacional 
de autopistas de Cuota, consistente en acreditar contra el impuesto sobre la 
renta los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraes
tructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto total erogado por tal 
concepto. ahora bien, al referido estímulo no le son aplicables los principios 
de justicia fiscal contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque ninguna relevancia imposi
tiva tiene en el impuesto sobre la renta –contra el cual se acredita–, en la 
me dida en que no se adhiere a alguno de sus elementos esenciales como 
objeto, base, tasa o tarifa, ni integra su mecánica.

2a. XIII/2011 (10a.)

amparo en revisión 739/2011.—transportadora Zemog, S.a. de C.V.—23 de noviembre 
de 2011.—Cinco votos; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

 

InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS 
TRABAJAdORES dEL ESTAdO. LOS ARTÍCuLOS 17 Y dÉCIMO TRAn
SITORIO dE LA LEY RELATIVA, nO VIOLAn LOS ARTÍCuLOS 123, 
APARTAdO B, FRACCIÓn IV Y 127, FRACCIÓn I, dE LA COnSTI
TuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—las 
citadas normas constitucionales prevén los principios de remuneración, de 
asignación presupuestaria y de no disminución, que en todo momento deben 
respetarse en favor de los servidores públicos que presten un empleo, cargo 
o comisión; principios que están dirigidos a los servidores públicos en 
activo, al garantizar el derecho a recibir una remuneración proporcional a las 
responsabilidades que desempeñen, prevista en el presupuesto, y que no 
podrá ser disminuida. Conforme a lo anterior, los artículos 17 y décimo tran
sitorio de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, vigentes a partir del 1o. de abril de 2007, al disponer que los 
trabajadores que no hayan optado por la acreditación de bonos de pensión 
y hubieran cotizado 30 años o más, y las trabajadoras 28 años o más de ser
vicios, tienen derecho a una pensión por jubilación, que será calculada con el 
100% del promedio del sueldo básico disfrutado en el último año de servicios 
que corresponde al sueldo del tabulador regional, no contravienen los indi
cados principios establecidos en los numerales 123, apartado B, fracción iV 
y 127, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, porque éstos se encuentran dirigidos a los servidores públicos en activo, 
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calidad que no tienen los que han sido dados de baja para obtener una 
pensión jubilatoria.

2a. X/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 2438/2011.—Juan Zubiri ríos.—16 de noviembre de 2011.—
Cinco votos; margarita Beatriz luna ramos votó con salvedades.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

SEguRO SOCIAL. EL ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn III, PÁRRAFO TER
CERO, dE LA LEY RELATIVA, nO VIOLA EL dERECHO HuMAnO A 
un MEdIO AMBIEnTE AdECuAdO, PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
4o., PÁRRAFO QuInTO, COnSTITuCIOnAL.—la norma ordinaria 
citada, al prever que las personas (aseguradotrabajador) que presentan una 
incapacidad permanente parcial de hasta el 25% de disminución orgánica fun
cional, únicamente tienen derecho a una indemnización global de 5 anuali
dades, a diferencia de aquellas que tienen una incapacidad superior a ese 
porcentaje pero inferior al 50%, quienes pueden elegir entre la indemnización 
o pensión, no contraviene el derecho humano de un medio ambiente ade
cuado para el desarrollo y bienestar, porque este derecho vincula y obliga al 
estado a dictar normas que tiendan a proteger el medio ambiente, enten
dido éste como el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos 
por el hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres huma
nos y demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo deter
minados, procurando que esté libre de contaminación, a fin de asegurar el 
equilibrio ecológico. de donde resulta, que la circunstancia de que una 
persona presente una incapacidad parcial permanente de hasta el 25%, de 
disminución orgánica funcional, que le dé derecho a recibir únicamente el 
pago de una indemnización global de 5 anualidades, no constituye una con
dicionante del derecho humano a un medio ambiente adecuado para el desa
rrollo y bienestar, sino que depende de las políticas de gobierno que adopte 
el estado con la finalidad de asegurar una vida digna en un medio am
biente libre de contaminación.

2a. IX/2011 (10a.)

amparo en revisión 711/2011.—antonio tique lópez.—9 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

SEguRO SOCIAL. EL ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn III, PÁRRAFO TER
CERO, dE LA LEY RELATIVA, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE IguAL
dAd PREVISTO En EL ARTÍCuLO 1o. COnSTITuCIOnAL.—de acuerdo 
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con los criterios orientadores que esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha definido para el control de constitucionalidad de 
normas que se estiman violatorias del principio de igualdad, contenidos en la 
jurisprudencia 2a./J. 42/2010, de rubro: "iGualdad. CriterioS Que deBeN 
oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.", se concluye que 
el artículo citado no viola ese derecho humano previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque la distinción 
relativa a que las personas (aseguradotrabajador) que presentan una incapa
cidad permanente parcial de hasta el 25% de disminución orgánica funcional, 
únicamente tienen derecho a una indemnización global de 5 anualidades, a 
diferencia de aquellas que tienen una incapacidad superior a ese porcentaje 
pero inferior al 50%, quienes pueden elegir entre la indemnización o una pen
sión, se debe a la mayor o menor posibilidad de las personas de encontrar un 
nuevo trabajo remunerado, de donde resulta una exigencia menor o mayor 
de la norma para procurar al asegurado un medio de subsistencia que supla 
su incapacidad para laborar. por tanto, resulta razonable que el legislador haya 
hecho la distinción entre este tipo de asegurados, debido a que los riesgos de 
trabajo generan a las personas distintos grados de disminución orgánica fun
cional, y a partir de ahí estableció la distinción de trato, en cuanto al beneficio 
de recibir una indemnización global o una pensión, precisamente en fun
ción del deterioro, menoscabo o pérdida de las capacidades del asegurado 
que le imposibiliten seguir trabajando, provocadas por el siniestro laboral.

2a. VIII/2011 (10a.)

amparo en revisión 711/2011.—antonio tique lópez.—9 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, 
página 427. 

SEguRO SOCIAL. EL ARTÍCuLO 58, FRACCIÓn III, PÁRRAFO TER
CERO, dE LA LEY RELATIVA, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE nO 
dISCRIMInACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 1o. COnSTITu
CIOnAL.—ese principio constitucional proscribe cualquier distinción moti
vada por razones de género, edad, condición social, religión o cualquier otra 
análoga que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. derivado de lo ante
rior, el artículo 58, fracción iii, párrafo tercero, de la ley del Seguro Social 
vigente, al prever que las personas (aseguradotrabajador) que presentan una 
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incapacidad permanente parcial de hasta el 25% de disminución orgánica 
funcional, únicamente tienen derecho a una indemnización global de 5 
anualidades, a diferencia de aquellas que tienen una incapacidad superior a 
ese porcentaje pero inferior al 50%, quienes pueden elegir entre la indemni
zación o una pensión, no contraviene el derecho humano a la no discrimina
ción, porque la diferencia de trato no se encuentra motivada por razón de la 
discapacidad en sí misma considerada, sino que la norma se encuentra diri
gida a todas las personas que presenten una incapacidad permanente parcial 
por riesgo de trabajo; es decir, no se distingue a las personas que presentan 
una incapacidad permanente parcial respecto de las que no tienen discapa
cidad, ni menoscaba por ese hecho los derechos de aquéllas en función de 
su discapacidad.

2a. VII/2011 (10a.)

amparo en revisión 711/2011.—antonio tique lópez.—9 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. nO ES POSIBLE dETERMI
nAR En ESA VÍA SI LOS PRECEPTOS IMPugnAdOS TIEnEn EL 
CARÁCTER dE MOdIFICACIOnES LEgALES FundAMEnTALES A 
QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 105, FRACCIÓn II, PÁRRAFO AnTE
PEnÚLTIMO, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS, AL SER IMPROCEdEnTE COnTRA ACTOS O 
nORMAS En MATERIA ELECTORAL.

PROCEdIMIEnTO dE REFORMAS A LA COnSTITuCIÓn dEL ESTAdO 
dE MICHOACÁn. LA OMISIÓn dEL gOBERnAdOR dE ESA EnTIdAd 
FEdERATIVA dE PuBLICAR EL dECRETO LEgISLATIVO nÚMERO 
301, dE 14 dE FEBRERO dE 2011, POR EL QuE SE REFORMAn LOS 
ARTÍCuLOS 8, 13, 61, 98A Y 123 dE AQuEL ORdEnAMIEnTO, COnTRA
VIEnE EL MAndATO COnSTITuCIOnAL COnTEnIdO En EL AR
TÍCuLO SEXTO TRAnSITORIO dEL dECRETO PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE TRECE dE nOVIEMBRE 
dE dOS MIL SIETE, POR EL QuE SE REFORMÓ LA COnSTI TuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

PROCEdIMIEnTO dE REFORMAS A LA COnSTITuCIÓn dEL ESTAdO 
dE MICHOACÁn. TRATÁndOSE dE dECRETOS QuE LA REFORMAn 
EL gOBERnAdOR dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA nO PuEdE FORMu
LAR OBSERVACIÓn ALgunA En TAnTO QuE ESTÁ COnSTREÑIdO 
A PuBLICARLOS En LOS TÉRMInOS PREVISTOS En LOS ARTÍCuLOS 
60, FRACCIÓn I, Y 164 dEL PROPIO ORdEnAMIEnTO.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 38/2011. poder leGiSlatiVo 
del eStado de miCHoaCÁN. 9 de NoViemBre de 2011. CiNCo VotoS. 
poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo mi
GoNi GoSliNGa.
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méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de noviembre de dos 
mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veinticinco de marzo de dos mil 
once, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, Jesús Ávalos plata, en su carácter de presi
dente de la mesa directiva del Congreso del estado de michoacán, promovió 
controversia constitucional en contra de la omisión del titular del poder eje
cutivo de dicha entidad federativa de publicar el decreto legislativo Número 
301 de catorce de febrero de dos mil once, que contiene diversas reformas a 
la Constitución local. 

SeGuNdo.—por auto de veintiocho de marzo de dos mil once, el pre
sidente de este alto tribunal ordenó formar el expediente y lo turnó al ministro 
luis maría aguilar morales quien, en su carácter de instructor, mediante 
proveído de treinta del citado mes y año admitió la demanda, tuvo como deman
dado al titular del poder ejecutivo del estado de michoacán y ordenó que se 
diera vista al procurador general de la república. 

terCero.—en auto de veinticuatro de mayo de dos mil once, se tuvo 
al titular del poder ejecutivo del estado de michoacán, por conducto del se
cretario de Gobierno, dando contestación a la demanda. posteriormente, me
diante acuerdo de ocho de agosto del citado año, se tuvo por recibida copia 
certificada de la resolución dictada por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de reclamación 27/2011Ca, mediante la 
cual confirmó el auto admisorio que fue impugnado por la autoridad deman
dada. en el mismo proveído se señalaron las diez horas del treinta de agosto 
para que tuviera verificativo la audiencia constitucional, la cual se desahogó 
en la fecha indicada, según se desprende del acta que obra a fojas 268 del 
expediente en el que se actúa. en dicha audiencia, se tuvieron por recibidos 
los escritos mediante los cuales la procuradora general de la república exter
nó opinión y la autoridad demandada formuló alegatos. 

CoNSideraNdo: 

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitu
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
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h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción 
i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el punto tercero, fracción primera, del acuerdo General 5/2001, 
al no impugnarse una norma de carácter general sino un acto. 

SeGuNdo.—la demanda de controversia constitucional se presentó 
oportunamente. 

el Congreso actor combate la omisión del titular del poder ejecutivo 
del estado de michoacán de publicar el decreto legislativo Número 301 de 
catorce de febrero de dos mil once, mediante el cual se reforman diversos 
preceptos de la Constitución local. 

tratándose de omisiones, el pleno de este alto tribunal sostuvo que la 
oportunidad para su impugnación se actualiza día a día mientras aquéllas 
subsistan, según se desprende de la jurisprudencia con número de registro 
183581, visible en la página 1296 del tomo XViii, correspondiente al mes de 
agosto de dos mil tres, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSio
NeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a 
dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no establece plazo específico para la promoción 
de la controversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por 
éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su espe
cial naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras 
subsista la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día 
a día, lo que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual for
ma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se 
actualiza día a día mientras la omisión subsista."

en congruencia con la jurisprudencia transcrita, debe considerarse 
que la presente controversia constitucional se promovió oportunamente, toda 
vez que de las constancias de autos no se aprecia que la omisión que se atri
buye a la autoridad demandada haya dejado de persistir, es decir, no se advierte 
que se haya publicado el decreto legislativo Número 301 de catorce de febre
ro de dos mil once.

terCero.—la demanda fue suscrita por Jesús Ávalos plata, en su 
carác ter de presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de michoa
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cán, carácter que acreditó con copia certificada del acta levantada el catorce 
de enero de dos mil once, con motivo de la sesión ordinaria de la Septuagé
sima primera legislatura, en la que consta que fue designado en dicho cargo 
por el periodo comprendido del quince de enero al catorce de mayo de dos 
mil once.

los artículos 29 y 33 de la ley orgánica y de procedimientos del Con
greso del estado de michoacán de ocampo, en lo que interesa, disponen: 

"artículo 29. la mesa directiva se integra con un presidente, quien es el 
presidente del Congreso, un vicepresidente y tres secretarios, por un periodo de 
un año, electos en votación nominal y en un solo acto, a propuesta de la 
Junta, cuidando la representación plural del Congreso."

"artículo 33. Son atribuciones del presidente del Congreso las siguien
tes: ... ii. representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y 
especiales, pudiendo delegar éstas en los funcionarios que él determine."

Como se ve, el presidente de la mesa directiva es el presidente del Con
greso, quien está facultado para representar a dicho ente legislativo. Siendo 
así, es claro que el diputado Jesús Ávalos plata está legitimado. 

por otra parte, la contestación de demanda fue suscrita por Fidel Cal
derón torreblanca, en su carácter de secretario de Gobierno del estado de 
michoacán, el cual acreditó con copia certificada del documento suscrito por 
leonel Godoy rangel, Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa, 
mediante el cual le confirió dicho nombramiento.

el artículo 23, fracción X, de la ley orgánica de la administración pú
blica del estado de michoacán de ocampo dispone: 

"artículo 23. a la Secretaría de Gobierno, le corresponden las atribucio
nes que expresamente le confieren la Constitución política del estado libre y 
Soberano de michoacán de ocampo y las siguientes: ... X. representar al go
bernador del estado, por sí o por medio de representante designado al efecto, 
en los juicios y procedimientos en que sea parte."

de acuerdo con la disposición legal transcrita, es claro que el secreta
rio de Gobierno está facultado para representar al gobernador del estado de 
michoacán. 

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que el documento en el 
que consta el nombramiento que le fue expedido al licenciado Fidel Calderón 
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torreblanca fue certificado por el notario público número 100 de lázaro Cár
denas, michoacán, en los términos siguientes: 

"... Hago constar y certifico, que la copia fotostática que obra en el 
anver so, fue confrontada con su original y resultó coincidir fielmente, y que 
doy fe de tener a la vista. el presente cotejo no tiene más efectos que acredi
tar la identidad de lo cotejado con el documento exhibido, sin calificar sobre 
la autenticidad, validez o licitud del mismo documento."

al respecto, debe decirse que los términos en los que está hecha la 
certificación de que se trata no es óbice para considerar que el licenciado 
Calderón torreblanca está facultado para representar al gobernador del es
tado de michoacán, pues además de que tal representación debe presumirse 
válida, no obra en autos elemento de convicción alguno que la desvirtúe, por 
lo que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 11, primer párrafo, de la 
ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

Cuarto.—deben desestimarse las causas de improcedencia y so
breseimiento que hace valer el titular del poder ejecutivo del estado de 
michoacán. 

en la contestación de demanda, la referida autoridad manifestó que se 
actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción iii del artículo 20 
de la ley reglamentaria de la materia, que dispone: 

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: ... 
iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado 
que no existe la norma o acto materia de la controversia o cuando no se pro
bare la existencia de este último."

Según la autoridad demandada, la citada causa de sobreseimiento se 
configura porque el poder legislativo no acreditó con elemento de convicción 
alguno la existencia jurídica del acto que impugna, es decir, no demostró la 
omisión que le atribuye, en tanto que no basta la simple afirmación de que se 
incurrió en ella. 
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el anterior argumento debe desestimarse. el pleno de este alto tribu
nal sustentó la jurisprudencia con número de registro 166988, visible en 
la página 1502 del tomo XXX, correspondiente al mes de julio de dos mil nue
ve, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que pueda promoVer
Se CoN motiVo de uNa ‘omiSióN’ imputada a la parte demaNdada, 
eS NeCeSario ComproBar Su iNaCtiVidad.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 43/2003, de 
rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSio
NeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a 
dÍa, mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.’, sostuvo que cuando en una con
troversia constitucional se reclamen omisiones, el plazo para promover la 
demanda es indefinido en tanto prevalezca la inactividad cuestionada. Sin 
embargo, para que dicha norma de excepción creada por la jurisprudencia 
cobre aplicación, es menester que precisamente esa inactividad sea el motivo 
de la impugnación, de tal forma que la pretensión del actor sea que se llene un 
vacío legal o se materialice una obligación derivada de la ley, de manera que 
la sentencia que en su momento se dicte declare que la omisión de la deman
dada es contraria a las normas jurídicas aplicables, ante la evidencia de que 
no actuó como debía hacerlo; en la inteligencia de que no basta el incum
plimiento de una norma general para que se actualice una omisión impug
nable en esos términos, pues para ello es necesario que con ese proceder se 
produzca un vacío legal o bien la falta absoluta de actuación de la autoridad, 
ya que de otra forma cualquier infracción a la ley implicaría la omisión y, por 
tanto, dejar de hacer debidamente lo ordenado bastaría para que el actor pu
diera reclamarla sin sujetarse a un plazo, lo cual no puede ser aceptable, 
por lo que en este supuesto deben regir las reglas previstas en el artículo 21 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional."

del criterio transcrito se desprende que cuando en una controversia 
constitucional se impugne una omisión (como es el caso) debe probarse que 
la autoridad correspondiente se abstuvo por completo de actuar en el sentido 
que le obliga la ley. por consiguiente, para acreditar una omisión es necesario 
analizar las disposiciones jurídicas de las que deriva la obligación cuya falta 
de realización se combate. 

en el caso, el acto que impugna el Congreso del estado de michoacán 
es la omisión del titular del poder ejecutivo local de publicar el decreto legis
lativo Número 301, mediante el cual se reforman diversos preceptos de la 
Constitución de dicha entidad federativa. al respecto, los artículos 37, frac
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ción iV, 60, fracción i y 164, fracciones iii, iV y V, de la Constitución local 
disponen: 

"artículo 37. las iniciativas de ley o decreto se sujetarán a los siguien
tes trámites: ... iV. aprobado un proyecto, se remitirá al ejecutivo, quien, si no 
tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente."

"artículo 60. las facultades y obligaciones del gobernador son: i. pro
mulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del estado, y 
proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia."

"artículo 164. esta Constitución puede ser adicionada o reformada en 
cualquier tiempo, concurriendo los requisitos siguientes: ... iii. Que el dicta
men de adiciones o reformas se someta a discusión y se apruebe con el voto 
de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso;

"iV. Que una vez aprobado en los términos de la fracción anterior, se 
someta a discusión y aprobación de la mayoría de los ayuntamientos munici
pales del estado; ...

"V. las adiciones o reformas que fueren aprobadas, se publicarán como 
leyes constitucionales y no podrá el gobernador hacer observaciones acerca 
de ellas."

de las disposiciones transcritas se desprende que es obligación del 
gobernador de dicha entidad federativa promulgar las leyes y decretos que 
expida el Congreso del estado de michoacán. Cuando éste hubiese aprobado 
un proyecto de ley el titular del poder ejecutivo local, en caso de que no tenga 
observaciones, deberá publicarlo de inmediato. Cabe destacar que el dere
cho a formular observaciones no se le confiere tratándose de adiciones o 
refor mas a la Constitución local, de lo que se sigue que, una vez recibido el 
decreto correspondiente, deberá publicarlo.

en relación con lo anterior, conviene tener presente que esta Segunda 
Sala sustentó la tesis con número de registro 199211, visible en la página 490 
del tomo V, correspondiente al mes de marzo de mil novecientos noventa y 
siete, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"promulGar, puBliCar Y CirCular laS leYeS SoN VoCaBloS 
SiNóNimoS.—Si los términos en que está redactado el precepto de una 
Constitución local conforme al cual se otorgan facultades al gobernador 
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para promulgar, publicar y hacer circular las leyes que expide el Congreso 
local, son similares al contenido de los numerales 70, 72, inciso a), 89, frac
ción i, de la Carta magna, deben también estimarse como sinónimos los 
vocablos ‘promulgar, publicar y circular’, con apoyo en la tesis sustentada por 
el tribunal pleno, visible en la página doscientos veinticuatro de los volúme
nes ciento treinta y nueve a ciento cuarenta y cuatro de la Séptima Época, de 
rubro ‘promulGaCióN Y puBliCaCióN de laS leYeS.’, pues con funda
mento en dicha tesis, la orden o facultad contenida en el precepto constitu
cional local, consistente en que el titular del poder ejecutivo haga circular las 
leyes del Congreso de la entidad federativa, no es otra cosa que la de promul
gar o publicar formalmente la ley, por lo que ningún agravio se irroga con 
tener por inexistente un acto reclamado consistente en la ‘circulación’ de una 
ley local, al haberse tenido como cierto el diverso acto relativo a la promulga
ción, ya que esos términos deben considerarse como sinónimos."

lo expuesto en párrafos precedentes permite afirmar que tratándose 
de decretos de reforma a la Constitución del estado de michoacán, una vez 
que son aprobados por el Congreso y remitidos al gobernador del estado, 
éste tiene la obligación de publicarlos. esto es así, porque tratándose de ese 
tipo de reformas este último funcionario no tiene atribuciones para formular 
observaciones, de manera que su intervención en esta etapa se limita exclu
sivamente a la publicación. 

en el caso, de las constancias de autos se aprecia que mediante el 
decreto legislativo Número 301, de catorce de febrero de dos mil once, el Con
greso del estado de michoacán reformó los artículos 8, 13, 61, 98a y 123 
de la Constitución local y, en esa misma fecha, fue remitido al titular del 
poder ejecutivo para su publicación, según se desprende del oficio número 
SSp/dGSatJ/dat/0020/11 que obra a foja 1757 del tomo ii del expediente en 
el que se actúa. Cabe precisar que dicho oficio se recibió en la Secretaría 
de Gobierno el propio catorce de febrero de dos mil once. 

No obstante lo anterior, en el expediente no obra constancia alguna 
que acredite que tal publicación se haya hecho. por el contrario, del análisis 
integral del escrito mediante el cual el gobernador de dicha entidad federativa 
contestó la demanda se advierte que no ha publicado dicho decreto. Siendo 
así, es claro que la omisión que impugna el poder actor está demostrada, por 
lo que no se actualiza la causa de sobreseimiento invocada por la autoridad 
demandada. 

por otra parte, aduce el gobernador del estado de michoacán que del 
análisis del decreto legislativo Número 301 se desprende que las reformas a 
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los artículos 8, 13, 61, 98a y 123 de la Constitución local están vinculadas 
exclusivamente con temas electorales, lo que se corrobora con el hecho de 
que la pretensión del poder actor, al promover la controversia constitucional, 
es que tales reformas se apliquen en el proceso electoral que actualmente se 
está desarrollando en el estado de michoacán. 

agrega la autoridad demandada que la naturaleza electoral de las re
formas se confirma con el hecho de que en el acuerdo adoptado por los dipu
tados integrantes de la Comisión de puntos Constitucionales y de Gobernación 
de la Septuagésima primera legislatura, el dieciséis de marzo de dos mil 
once, consistente en promover la presente controversia constitucional, se 
afirmó:

"… la Septuagésima primera legislatura del Congreso del estado de 
michoacán de ocampo aprobó los decretos mediante los cuales dio cum
plimiento al mandato constitucional que le fue ordenado, con la finalidad de 
que en tiempo y forma los ciudadanos y los actores que involucran el proceso 
electoral tuvieran reglas claras, perfectamente definidas con el debido tiem
po que marca el artículo 105 de la Carta Fundamental, tal y como lo dispuso 
el Congreso de la unión en el decreto multicitado … en efecto, por tanto al no 
cumplir con dichas obligaciones el gobernador del estado de michoacán 
afecta en forma general las normas que legalmente se construyeron por el 
Congreso del estado a efecto de organizar un proceso electoral acorde … 
al no publicar o promulgar los decretos citados no se actualiza la legislación 
electoral a los principios y valores constitucionales vigentes contemplados 
con la Carta Fundamental vigente para la organización de las elecciones, cir
cunstancia que es determinante para la organización de los comicios para 
este año en nuestra entidad …"

Según el gobernador del estado de michoacán, de lo anterior se des
prende que el decreto legislativo Número 301 versa sobre materia electoral. 
luego, si la publicación forma parte del proceso de reforma es incuestionable 
que aquélla se encuentra vinculada con dicha materia. de aquí que se actua
licen las causas de improcedencia previstas en el artículo 19, fracciones ii y 
Viii, de la ley reglamentaria de la materia, esta última, en relación con los 
artículos 1o. de la propia ley y 105, fracción i, de la Constitución General. es
tos preceptos, en lo que interesa, dicen: 

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: ... 
ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;

"...
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"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de esta ley."

"artículo 1o. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re
solverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de procedimientos Civiles."

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las 
controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se 
susciten entre: ..."

los argumentos de la autoridad demandada deben desestimarse. Según 
se vio, el poder actor se constriñe a impugnar la omisión del gobernador del 
estado de michoacán relativa a no publicar el decreto legislativo Número 
301 de catorce de febrero de dos mil once. la obligación de dicha autoridad 
de hacer tal publicación deriva de los artículos 37, 60 y 164 de la Constitu
ción de dicha entidad federativa que, entre otras cuestiones, regulan el pro
ceso de reforma a la mencionada Constitución, sin hacer distinción alguna 
respecto de la materia sobre la que aquélla verse. 

en el caso, para resolver el planteamiento del poder actor, es decir, 
para determinar si la omisión que se atribuye a la autoridad demandada está 
o no justificada constitucionalmente, no es necesario analizar la materia so
bre la que versan las reformas del referido decreto, máxime que en la deman
da el actor sostuvo de manera destacada lo siguiente: 

"… el poder ejecutivo de michoacán no ha cumplido con lo que dispo
ne el artículo 164, fracción V, de la propia Constitución ... la controversia 
constitucional que promovemos no se trata de la materia electoral, sino exclu
sivamente de que el poder ejecutivo de michoacán ha sido omiso ... a cumplir 
con su deber constitucional de publicar reformas y adiciones a nuestra Cons
titución local." 

Conviene tener presente que el actor no hace valer conceptos de invali
dez en contra del contenido del decreto legislativo Número 301, sino que se 
limita a inconformarse exclusivamente por la falta de publicación, es decir, 
porque el gobernador no ha realizado lo que le corresponde dentro del proce



3829TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

so de reforma correspondiente. luego, para resolver sus planteamientos no 
debe abordarse el estudio de las reformas.

en congruencia con lo anterior, es claro que la materia de la presente 
controversia constitucional no es electoral, pues lo único que se impugna es 
la omisión de publicar un decreto mediante el cual se reformó la Constitución 
del estado de michoacán. 

lo sostenido en párrafos anteriores se corrobora si se tiene presente 
que el pleno de este alto tribunal sustentó la jurisprudencia visible en la pá
gina 1280 del tomo XXVi, correspondiente al mes de diciembre de dos mil 
siete, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"materia eleCtoral. deFiNiCióN de ÉSta para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de la CoNtroVerSia CoNStituCioNal.—para determi
nar cuándo la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia 
para resolver una controversia por no inscribirse ésta en la ‘materia electoral’ 
excluida por la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe evitarse la automática traslación de las de
finiciones de lo electoral desarrolladas en otras sedes procesales y aplicar 
sucesivamente los siguientes criterios: 1) es necesario cerciorarse que en la 
demanda no se impugnen ‘leyes electorales’ –normas generales en materia 
electoral–, porque la única vía para analizar su constitucionalidad es la acción 
de inconstitucionalidad; 2) debe comprobarse que no se combaten actos y 
resoluciones cuyo conocimiento es competencia de las autoridades de justi
cia electoral, esto es, que no sean actos en materia electoral directa, relacio
nada con los procesos relativos al sufragio ciudadano; 3) debe satisfacerse el 
resto de las condiciones que la Constitución y la ley reglamentaria de las 
fracciones i y ii de su artículo 105 establecen para que se surta la competen
cia del máximo tribunal del país –en particular, que se trate de conflictos 
entre los poderes públicos conforme a los incisos a) al k) de la fracción i del 
artículo 105 constitucional–. así, la extensión de la ‘materia electoral’ en sede 
de controversia constitucional, una vez considerados los elementos constitu
cionalmente relevantes, se sitúa en un punto intermedio entre la definición 
amplia que rige en las acciones de inconstitucionalidad, y la estricta aplica
ble en el juicio de amparo, resultando especialmente relevante la distinción 
entre la materia electoral ‘directa’ y la ‘indirecta’, siendo aquélla la asociada 
con el conjunto de reglas y procedimientos relacionados con la integración 
de los poderes públicos mediante el voto ciudadano, regidos por una norma
tiva especializada, e impugnables en un contexto institucional también espe
cializado; por la segunda –indirecta–, debe entenderse la relacionada con los 
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mecanismos de nombramiento e integración de órganos mediante deci
siones de otros poderes públicos los cuales, por regla general, involucran a 
sujetos muy distintos a los que se enfrentan en los litigios técnicamente 
electorales."

Conforme al criterio transcrito, son actos en materia electoral los que 
están relacionados directamente con los procesos relativos al sufragio ciu
dadano y que, por ende, deben ser del conocimiento de las autoridades 
electorales. 

en el caso, como se ha visto, el acto que se impugna consiste exclusi
vamente en la omisión del titular del poder ejecutivo del estado de michoacán 
de publicar un decreto mediante el cual se reformaron diversos preceptos de 
la Constitución local, sin que el contenido de tales reformas y la materia con la 
que éstas se encuentran vinculadas sean aspectos que deban ser examinados. 

en congruencia con lo anterior, si la obligación de publicar los decre
tos que aprueba el Congreso de dicha entidad federativa (con independencia 
de la materia sobre la que versen) está regulada en la Constitución local y, 
además, tal obligación no tiene relación directa o indirecta con los procesos 
relativos al sufragio ciudadano, es incuestionable que no se trata de materia 
electoral y, en consecuencia, no se actualizan las causas de improceden
cia aducidas por la autoridad demandada.

en otro orden de ideas, en la contestación de demanda el representante 
del gobernador del estado de michoacán manifestó lo siguiente: 

"... lo anterior viene a corroborar la falta de sustento y la inoperancia de 
la pretensión del actor, ya que pretende construir ficticiamente la existencia 
de un acto que nunca se ha materializado, concretándose únicamente a rea
lizar un señalamiento vago e impreciso, pero nunca a exponer y demostrar en 
qué consiste esa falta de motivación y fundamentación ... como tampoco la 
existencia de un acto o hecho que margine a esa conclusión, mucho menos 
especifica, señala ni acredita la invasión de atribuciones entre los dos pode
res, cuestión fundamental en las controversias constitucionales, pues no re
clama para sí facultad o competencia que le pudiera corresponder, en otras 
palabras, no señala el derecho, facultad, obligación, competencia o respon
sabilidad constitucional o legal del ejecutivo que represento que le corres
ponda al legislativo y que pueda hacer valer ante esta instancia o bien que se 
haya cometido un acto contrario a lo señalado en la Constitución ..."

Como se ve, el demandado sostuvo, de manera destacada, que el poder 
actor no mencionó cuál es la atribución que fue invadida por el propio de
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mandado ni cuál es la facultad que fue ejercida por éste y que le corresponde 
exclusivamente al Congreso local, lo cual es indispensable en la controversia 
constitucional. asimismo, sostuvo que la ausencia de tales señalamientos 
implica que dicho medio de control de la constitucionalidad produce su 
"inoperancia".

Sobre el particular, debe decirse que si fuera verdad lo expuesto por el 
demandado la controversia constitucional sería improcedente (no inoperante), 
en virtud de que si el poder actor no resintiera afectación alguna, carecería de 
interés legítimo para promoverla. en relación con esta afirmación, es conve
niente tener presente la jurisprudencia con número de registro 188857, susten
tada por el pleno de este alto tribunal, visible en la página 881 del tomo XiV, 
correspondiente al mes de septiembre de dos mil uno, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 
Su prema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origi
narios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previs
tos en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho 
medio de control constitucional se combate una norma general emitida por 
una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corres
ponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de 
acuerdo con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las 
transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio de control cons
titucional, siempre y cuando exista un principio de afectación."

Conforme a la citada jurisprudencia, la controversia constitucional es 
un medio de control de la constitucionalidad dirigido a salvaguardar el ámbito 
de atribuciones de los órganos originarios del estado y preservar la regulari
dad constitucional en el ejercicio de tales atribuciones. en este sentido, basta 
con que exista un principio de afectación para estimar que la controversia es 
procedente, sin que sea indispensable que se demuestre la invasión de esfe
ras competenciales. Sostener lo contrario implicaría que una gran diversidad 
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de actos –que en rigor no constituyen invasión de ámbitos de competencia– 
escaparan al examen de constitucionalidad que debe hacerse a través de 
dicho medio de control.

Sentado lo anterior, debe decirse que del análisis de la demanda se 
aprecia que el poder actor expuso diversos argumentos tendentes a demos
trar la afectación que le genera la omisión impugnada. en efecto, en la de
manda sostuvo lo siguiente: 

"el 13 trece de noviembre del año 2007 dos mil siete se publicaron en el 
diario oficial de la Federación las reformas y adiciones a la Constitución ... 
ordenándose en el artículo sexto transitorio: ‘las legislaturas de los estados 
y la asamblea legislativa del distrito Federal deberán adecuar su legislación 
aplicable conforme a lo dispuesto en este decreto, a más tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto por el 
artículo 105, fracción ii, párrafo cuarto, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.’ ... hasta el 11 once de julio de ese 2008 dos mil ocho 
se instaló en el Congreso del estado una mesa de trabajo para la reforma 
electoral, para el efecto de adecuar y/o ajustar nuestra Constitución local a 
lo establecido por nuestra Constitución Federal ... el 22 veintidós de diciem
bre del año 2010 dos mil diez el Congreso del estado de michoacán aprobó 
las reformas y adiciones a la Constitución de michoacán ... el ejecutivo ... en 
cuanto a su omisión ... a publicar tales reformas y adiciones en el fondo 
se está oponiendo a que se adecue la Norma Fundamental estatal a la Carta 
magna ..."

Como se ve, el poder actor expuso claramente la afectación que le pro
duce el acto de omisión que le atribuye al titular del poder ejecutivo local, pues 
manifestó que con ésta se le impide cumplir con el mandato constitucional 
contenido en el artículo sexto transitorio del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación de trece de noviembre de dos mil siete, mediante el 
cual se reformó la Constitución General, en el que se estableció la obligación 
a cargo de los Congresos locales de adecuar la legislación a dicha Constitu
ción. de aquí que el poder actor demostró tener interés legítimo en combatir 
la referida omisión en la medida en que ésta afecta las atribuciones que tiene 
encomendadas.

Finalmente, en el escrito de contestación de demanda, el representante 
del gobernador del estado de michoacán manifestó que la controversia cons
titucional es improcedente, porque el poder actor "en ningún momento acredita 
la inconstitucionalidad de la supuesta omisión del ejecutivo del estado".
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al respecto, debe decirse que el citado argumento está vinculado con 
la materia de fondo del asunto y no con alguna causa de improcedencia, toda 
vez que la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la omisión impugnada 
conduciría a declarar su validez o invalidez y no el sobreseimiento. de aquí 
que deba desestimarse el argumento de la autoridad demandada.

dado que no se hicieron valer otras causas de improcedencia ni este 
cuerpo colegiado advierte que pueda actualizarse una diversa a las que fue
ron desestimadas, lo que procede es abordar el estudio de fondo. 

QuiNto.—del análisis de la demanda se aprecia que el presidente de 
la mesa directiva del Congreso del estado de michoacán de ocampo mani
fiesta que la omisión que se atribuye al titular del poder ejecutivo de dicha 
entidad federativa es inconstitucional, por las razones que a continuación se 
sintetizan: 

• el catorce de febrero de dos mil once, el referido Congreso remitió al 
gobernador del estado de michoacán el decreto legislativo Número 301 me
diante el cual se reformaron diversos artículos de la Constitución local. el objeto 
de la remisión fue para que el decreto de que se trata se publicara, sin embar
go, el gobernador ha omitido hacer la publicación correspondiente.

• Conforme al artículo 164 de la Constitución local, tratándose de refor
mas a la propia Constitución, el gobernador del estado no puede hacer observa
ciones ni ejercer el derecho de veto, de manera que está obligado a publicar 
de inmediato el decreto correspondiente. en congruencia con lo anterior, el 
hecho de que el gobernador haya omitido publicar el referido decreto implica 
una clara violación al artículo 164 de la Constitución local.

• la omisión en que incurrió el gobernador no está "debidamente fun
dada y motivada".

• la conducta que se atribuye al titular del poder ejecutivo del estado 
es violatoria del artículo 105, fracción ii, de la Constitución General, conforme 
al cual las reformas en materia electoral deben publicarse por lo menos noventa 
días antes de que inicie el proceso electoral en el que se vayan a aplicar. 

• la autoridad demandada infringe lo dispuesto en el artículo 120 de la 
Constitución General. en efecto, si conforme a este precepto los gobernado
res están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales, con mayor 
razón están constreñidos a publicar las reformas a la Constitución local. 
además, dicha autoridad vulnera lo dispuesto en el artículo 128 de la ley 
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Fundamental, dado que al asumir el cargo protestó guardar y hacer guardar 
la Constitución, de manera que debió cumplir con la obligación de publicar el 
decreto correspondiente.

• el proceder del gobernador demandado, consistente en no publicar 
el decreto legislativo Número 301, de catorce de febrero de dos mil once, es 
violatorio del artículo sexto transitorio del decreto de trece de noviembre de 
dos mil siete, por el que se reformó la Constitución General en materia elec
toral. Se dice que se infringe dicho precepto, porque impuso la obligación a 
las legislaturas locales de adecuar las leyes internas y esto no se ha podido 
lograr por la falta de publicación del decreto inicialmente mencionado. 

• el efecto de considerar que la omisión impugnada es inconstitucional 
debe ser para que el gobernador del estado de michoacán publique el decre
to legislativo Número 301 y sus efectos se retrotraigan a un día después de 
que le fue remitido por el Congreso, es decir, al quince de febrero de dos mil 
once. 

SeXto.—el representante del gobernador del estado de michoacán, al 
contestar la demanda, en relación con el fondo del asunto, expuso los argu
mentos que a continuación se resumen: 

• el decreto legislativo Número 301 (cuya falta de publicación se le atri
buye) reformó la Constitución local en materia electoral. la intención del 
Con greso al remitirle dicho decreto el catorce de febrero de dos mil once, era 
que se publicara antes del plazo de noventa días, previo al inicio del proceso 
electoral que actualmente se está desarrollando en el estado, a efecto de que 
las disposiciones reformadas pudieran aplicarse en dicho proceso en térmi
nos del artículo 105, fracción ii, de la Constitución General. 

en el estado de michoacán el referido plazo feneció el quince de febrero 
de dos mil once y el oficio mediante el cual le fue remitido el referido decreto 
se recibió en la Secretaría de Gobierno el catorce de febrero del citado año a 
las veintitrés horas. de aquí se sigue que resultó material y jurídicamente 
imposible publicar el referido decreto, pues de haberlo publicado el día quince 
se hubiese incumplido con el artículo 105, fracción ii, antepenúltimo párrafo, 
de la Constitución General que, en lo conducente, dice: 

"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales."
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• la falta de publicación del decreto legislativo 301, lejos de infringir 
la citada porción normativa de la Constitución General, implica su cum
plimiento. lo anterior, porque no fue posible publicarlo respetando el plazo 
previsto en el citado precepto y si lo publicara ahora lo infringiría. el plazo de 
noventa días tiene la finalidad de que las autoridades y órganos de gobierno 
puedan plantear una acción de inconstitucionalidad y que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tenga tiempo para resolverla antes de que las refor
mas se apliquen en el proceso electoral; cuestión que ya no sería posible 
hacer, pues se está en pleno proceso electoral.

• No es verdad que haya infringido lo dispuesto en los artículos 120, 
121, fracción i y 128 de la Constitución General, pues ninguno de ellos dispo
ne que los decretos legislativos deben publicarse de inmediato. Siendo así, la 
omisión que se le atribuye no infringe precepto constitucional alguno. ade
más, dichos artículos disponen cuestiones que son ajenas a la cuestión plan
teada por el poder actor, dado que no se está en el caso de alguno de ellos. 

en efecto, el artículo 120 constitucional establece que es obligación de 
los gobernadores publicar las leyes federales, supuesto que no se actualiza 
en el caso, pues se está ante la publicación de un decreto de reformas a la 
Constitución local. tampoco se configura la hipótesis prevista en el artículo 
121, fracción i, de la Constitución, que establece que las leyes de un estado 
no podrán ser obligatorias fuera de él. Finalmente, el artículo 128 de la ley 
Fundamental establece la obligación de rendir protesta en el sentido de guar
dar la Constitución, cuestión que no tiene relación con la omisión que se le 
atribuye. 

• la pretensión del poder actor es que se declare la invalidez de la 
omisión que impugna para el efecto de que el gobernador publique el decreto 
legislativo Número 301 con efectos retroactivos, es decir, como si se hubiese 
publicado el quince de febrero de dos mil once. esta pretensión es inadmisi
ble, pues conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, las 
sentencias que se dicten en las controversias constitucionales no pueden 
tener efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

• es verdad que el artículo 164 de la Constitución local le impone al 
gobernador la obligación de publicar los decretos, sin embargo, no establece 
un plazo forzoso o fatal para cumplir con tal obligación. además, el cum
plimiento de ésta no debe verse de manera aislada, sino conjuntamente con 
lo que dispone el artículo 105, fracción ii, de la Constitución General. en este 
sentido, si el decreto no puede publicarse respetando el plazo de noventa días 
previsto en este último precepto, es claro que no se da incumplimiento algu
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no. Cabe precisar que el poder actor afirma que la omisión impugnada infringe 
el artículo 164 de la Constitución local, sin embargo, no vincula tal infracción 
con precepto alguno de la ley Fundamental Federal. 

• el decreto legislativo Número 301, mediante el cual se pretende re
formar la Constitución local, fue aprobado por el Congreso del estado de 
michoacán sin que cumpliera con todos los requisitos establecidos en el 
artículo 164 de la propia Constitución. esto es así, porque únicamente diez 
municipios aprobaron la reforma.

No se desconoce que si en el plazo de un mes los municipios no hacen 
manifestación alguna en relación con la reforma se entiende que la acepta
ron. Sin embargo, esta aceptación no tiene el alcance de aprobarla. en este 
orden de ideas, si el decreto de que se trata no cumplió con los requisitos que 
exige la Constitución local, es claro que no procedía publicarla. 

SÉptimo.—la procuradora general de la república planteó los argu
mentos que a continuación se sintetizan: 

• en el artículo 60, fracción i, de la Constitución del estado de michoa
cán se establece que es obligación del titular del poder ejecutivo local publicar 
las leyes que expida el Congreso de dicha entidad federativa. esta obligación 
se recoge en el artículo 4o. de la ley del periódico oficial de michoacán, 
confor me al cual los decretos que expida el Congreso deben ser publicados 
para su debida aplicación y cumplimiento. 

• uno de los elementos característicos del estado de derecho es el 
principio de publicidad de las normas jurídicas, conforme al cual éstas pro
ducen sus efectos vinculantes cuando han sido dados a conocer a los ciuda
danos con la debida oportunidad. 

• del artículo 164 de la Constitución local se desprende que tratándose 
de reformas a la propia Constitución el titular del poder ejecutivo no puede 
hacer observaciones. de aquí se sigue que su intervención se limita a publi
car el decreto correspondiente. esta publicación debe hacerse en un plazo no 
mayor de diez días, de conformidad con el artículo 9, fracción iii, de la ley 
orgánica del periódico oficial de michoacán. 

• en el caso, el decreto cuya falta de publicación se atribuye al gober
nador versa sobre materia electoral. en este sentido, debe tenerse presente lo 
dispuesto en el artículo 105, fracción ii, antepenúltimo párrafo, de la Consti
tución General, del que se desprenden dos imperativos que deben observarse 
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en la promulgación de leyes relacionadas con la materia electoral: a) no podrán 
promulgarse dentro de los noventa días previos al inicio del proceso electoral; 
y, b) una vez iniciado el proceso electoral las citadas normas no podrán sufrir 
modificaciones fundamentales. 

• los imperativos de que se trata operan únicamente si las leyes elec
torales que se emitan afectan el proceso electoral que iniciará en el plazo de 
noventa días. dicho plazo tiene por objeto que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación pueda resolver las acciones de inconstitucionalidad que se pro
muevan en contra de las leyes electorales antes de que se apliquen en el 
procedimiento correspondiente. 

• una correcta interpretación del artículo 105 constitucional determina 
que el gobernador del estado de michoacán debe publicar los decretos legis
lativos en materia electoral cuando: a) las modificaciones no sean de carác
ter fundamental; y, b) las reformas no sean aplicables al proceso electoral 
próximo a comenzar o, en caso de que deban observarse, que se publiquen 
por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral. por el 
contrario, el gobernador debe abstenerse de publicar el decreto si las refor
mas en materia electoral son de carácter fundamental y si éstas afectan los 
comicios a celebrarse y no fuera posible publicarlo noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral. 

• en el caso, del análisis del decreto legislativo Número 301 se des
prende que se reforman diversos preceptos de la Constitución local en mate
ria electoral. tales reformas son de carácter fundamental, porque incorporan 
derechos a favor de los partidos políticos, establecen las reglas para su finan
ciamiento y fijan la duración de las campañas electorales. 

• de acuerdo con el calendario electoral del estado de michoacán, el 
proceso electoral inició el diecisiete de mayo de dos mil once, de manera que 
el plazo de noventa días previo a dicho proceso se cumplió el diecisiete de 
febrero del citado año. en este sentido, el titular del poder ejecutivo local 
pudo publicar el decreto de que se trata el dieciséis de este último mes, to
mando en consideración que lo recibió el catorce de febrero. Sin embargo, no 
lo hizo y, por ello, vulneró lo dispuesto en el artículo 105, fracción ii, ante
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal. también infringió el artículo 16 
de la propia Constitución, toda vez que omitió actuar conforme a la normativa 
que lo rige.

• en congruencia con lo anterior, lo que procede es declarar que el 
acto impugnado es inconstitucional y requerir al titular del poder ejecutivo 
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local para que actúe en los términos que le obliga la Constitución local y, en 
consecuencia, publique el decreto legislativo Número 301. para tal efecto, 
previamente deberá requerirse al poder legislativo del estado de michoacán 
para que incluya artículos transitorios que determinen que las reformas 
correspondientes entrarán en vigor una vez que concluya el proceso electoral 
que actualmente se está desarrollando. 

oCtaVo.—es fundado uno de los conceptos de invalidez expuestos 
por el poder legislativo del estado de michoacán. 

aduce el representante de dicho órgano legislativo que la omisión que 
se atribuye al gobernador de la referida entidad federativa, consistente en no 
publicar el decreto legislativo Número 301 de catorce de febrero de dos mil 
once, es inconstitucional, porque contraviene el artículo sexto transitorio del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación de trece de noviem
bre de dos mil siete, mediante el cual se reformaron los artículos 6o., 41, 85, 
99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. dicho artículo 
transitorio dispone: 

"artículo sexto. las legislaturas de los estados y la asamblea legisla
tiva del distrito Federal deberán adecuar su legislación aplicable conforme a 
lo dispuesto en este decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada en 
vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción ii, párrafo 
cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"los estados que a la entrada en vigor del presente decreto hayan ini
ciado procesos electorales o estén por iniciarlos, realizarán sus comicios 
conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y legales vigen
tes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecua
ciones a que se refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado 
a partir del día siguiente de la conclusión del proceso comicial respectivo."

Como se ve, el decreto de que se trata impuso a las legislaturas locales 
la obligación de adecuar las leyes internas a la Constitución General reforma
da. en cumplimiento a esta obligación, el Congreso del estado de michoacán 
expidió el decreto legislativo Número 301, mediante el cual se reforman los 
artículos 8, 13, 61, 98a y 123 de la Constitución local. Se afirma que fue en 
cumplimiento a la referida obligación, porque en el acuerdo de ocho de marzo 
de dos mil once adoptado por dicho Congreso se sostuvo lo siguiente: 

"… el Congreso General de la unión, en los años 2007 y 2008, reforma
ron (sic) la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el Código 
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Federal de instituciones y procedimientos electorales. lo anterior, para efec
tos prácticos a lo que se conoce como las reformas electorales de esos años, 
con el propósito de incluir cambios sustanciales al sistema político electoral 
en nuestro país y en las entidades federativas de las que está compuesta 
nuestra república.

"efectivamente, con fecha 13 de noviembre del año 2007, fue publicado 
en el diario oficial de la Federación, el decreto que reforma los artículos 6o., 
41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al ar
tículo 97 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en el 
artícu lo sexto transitorio de dicho decreto mandata a las legislaturas de los 
estados y a la asamblea legislativa del distrito Federal para que adecuen su 
legislación aplicable en el término de un año a partir de su entrada en 
vigor. asimismo, establece que los estados que a la entrada en vigencia del 
mencionado decreto, hayan iniciado procesos electorales o estén por iniciar
los, realizarán sus comicios conforme lo establezcan sus disposiciones cons
titucionales y legales vigentes, pero una vez terminado el proceso electoral 
deberán realizar las adecuaciones en el mismo plazo señalado, contando a 
partir del día siguiente de la conclusión del proceso comicial respectivo.

"así, después de la elección extraordinaria de Yurécuaro, el estado de 
michoacán estaba obligado a cumplir con el mandato constitucional, con ese 
fin se instaló, el día 11 de junio de 2008, la Junta de Coordinación política del 
Congreso del estado, junto con el ejecutivo del estado y con la participación 
de los partidos políticos de michoacán, la mesa de trabajo interinstitucional.

"en tiempo y forma, la mesa de trabajo entregó una propuesta de refor
ma constitucional electoral, así el día 14 (catorce) de octubre del año 2010 
(dos mil diez), se dio lectura a la iniciativa del decreto que reforma y adiciona 
los artículos 8, 13, 61, 98, 98a, 107 y 129 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de michoacán de ocampo. posteriormente, conforme al 
procedimiento marcado en el artículo 164 de la Constitución local, y decla
rado el ha lugar por parte de la Comisión de puntos Constitucionales, el 20 
(veinte) de diciembre del año 2010 (dos mil diez), el pleno del Congreso del 
estado aprobó el dictamen que reforma los artículos 8, 13, 61, 98, 98a y 129 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de michoacán de 
ocampo. por último en sesión ordinaria de la Septuagésima primera legisla
tura, de fecha 14 (catorce) de febrero del año 2011 (dos mil once) realizó 
la declaratoria legal mediante la cual se informó y aprobó el sentido de la vo
tación de los municipios del estado de michoacán del decreto 301 relativo a 
la reforma constitucional electoral.
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"el mismo 14 (catorce) de febrero se remitió al ejecutivo del estado el 
mencionado decreto legislativo 301, con un exhorto para su publicación 
inmediata.

"Sin embargo de forma sorpresiva y poco institucional el día 16 (dieci
séis) de febrero del presente año, el secretario de Gobierno del estado de 
michoacán, Fidel Calderón torreblanca, dio a conocer a los medios de comu
nicación la negativa del ejecutivo del estado de publicar en tiempo y forma 
las reformas constitucional y legal en materia electoral."

ahora bien, según se vio, tratándose de reformas a la Constitución del 
estado de michoacán, el gobernador está obligado a publicar los decretos 
correspondientes en la medida en que no puede hacer observación alguna. 
en efecto, los artículos 60 y 164 de la Constitución del estado de michoacán, 
en lo que interesa, disponen:

"artículo 60. las facultades y obligaciones del gobernador son:

"i. promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del 
estado, y proveer en la esfera administrativa a su exacta observancia."

"artículo 164. esta Constitución puede ser adicionada o reformada en 
cualquier tiempo, concurriendo los requisitos siguientes:

"i. Que la proposición de adiciones o reformas, se haga por escrito y 
por quienes con arreglo a ella tienen derecho a iniciar leyes;

"ii. Que sea examinada por la comisión respectiva del Congreso, la cual 
emitirá dictamen sobre si ha lugar a admitirla a discusión;

"iii. Que el dictamen de adiciones o reformas se someta a discusión y 
se apruebe con el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso;

"iV. Que una vez aprobado en los términos de la fracción anterior, se 
someta a discusión y aprobación de la mayoría de los ayuntamientos munici
pales del estado;

"Si transcurre un mes después de recibido el decreto por los ayunta
mientos, sin que remitan al Congreso el resultado de su votación, se entende
rá que aceptan la adición o reforma; y

"V. las adiciones o reformas que fueren aprobadas, se publicarán como 
leyes constitucionales y no podrá el gobernador hacer observaciones acerca 
de ellas."
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de las disposiciones transcritas se desprende que las reformas y adicio
nes a la Constitución local que fuesen aprobadas por el Congreso se publica
rán como leyes constitucionales y "no podrá el gobernador hacer observaciones 
acerca de ellas". de aquí se sigue que, una vez recibido el decreto de refor
mas, el titular del poder ejecutivo del estado de michoacán está obligado a 
publicarlo. esta afirmación se robustece con el contenido del artículo 61 de la 
propia Constitución local que, en lo conducente, dice: 

"artículo 61. el gobernador del estado no podrá:

"i. Negarse a promulgar y publicar las leyes y decretos de la legislatura."

Como se ve, el titular del poder ejecutivo local está obligado a publicar 
los decretos mediante los cuales se reforma la Constitución del estado de 
michoacán. en este sentido, la omisión que se le atribuye resulta inconstitu
cional, pues además de que implica la inobservancia de las disposiciones de 
la Constitución local que rigen su actuar, impide que el Congreso cumpla 
con la obligación que le impuso el artículo sexto transitorio del decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de trece de noviembre de dos mil 
siete, mediante el cual se reformaron diversos preceptos de la Constitución 
General de la república. 

Se afirma que la omisión impugnada impide que el Congreso cumpla 
con el referido artículo transitorio, porque mientras el decreto legislativo no 
sea publicado por el gobernador del estado de michoacán, las reformas a la 
Constitución local no entrarán en vigor y, en consecuencia, no se habrá ajus
tado la legislación interna a lo dispuesto por la ley Fundamental. de aquí que 
resulte fundado el concepto de invalidez aducido por el poder actor. 

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que en la demanda el po
der actor manifestó lo siguiente: 

"... la invalidación que se haga de ese acto (en amplio sentido) del poder 
ejecutivo, debe conllevar por resolutivo de ese máximo órgano jurisdiccional 
de nuestro país, la determinación que la publicación que se haga de esas 
adiciones y reformas a nuestra Constitución local tenga efectos a partir de 
un día después de nuestra presentación de ese decreto legislativo 301 (tres
cientos uno) al poder ejecutivo del estado."

Como se ve, la pretensión del poder legislativo del estado de michoa
cán es que el efecto de la invalidez de la omisión impugnada no se limite a 
ordenar al titular del poder ejecutivo de dicha entidad federativa que publique 
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el decreto legislativo Número 301, sino que tal publicación surta efectos a 
partir del quince de febrero de dos mil once. 

Sobre el particular, debe decirse que no procede acceder a la petición 
del actor, toda vez que el artículo 45, segundo párrafo, de la ley reglamenta
ria de la materia establece que las declaratorias de invalidez de las sentencias 
que se dicten en controversias constitucionales no tendrán efectos retroacti
vos, salvo en materia penal. este precepto dice: 

"artículo 45. ... la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá 
efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia."

Sentado lo anterior, debe decirse que en la contestación de demanda 
el gobernador del estado de michoacán manifestó que la pretensión del Con
greso del estado de remitirle el referido decreto legislativo el catorce de febrero 
de dos mil once, era que se publicara antes del plazo de noventa días previos 
al inicio del proceso electoral que actualmente tiene verificativo en dicha en
tidad federativa, a efecto de que las disposiciones reformadas pudieran 
aplicarse en dicho proceso en términos del artículo 105, fracción ii, de la 
Constitución General. en el caso, el referido plazo feneció el quince de febrero 
de dos mil once y el oficio mediante el cual le fue remitido el decreto legisla
tivo Número 301 se recibió el catorce del citado mes y año a las veintitrés 
horas, en la Secretaría de Gobierno. Siendo así, resultó material y jurídica
mente imposible publicar dicho decreto dentro del mencionado plazo, pues 
se le remitió una hora antes de que éste feneciera. la mencionada disposi
ción constitucional, en lo que interesa, dice: 

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... 
ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

"...

"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicar
se por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales."

agrega la autoridad demanda que la falta de publicación del decreto 
de que se trata, lejos de infringir la citada porción normativa constitucional, 
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implica su cumplimiento. lo anterior, porque dicho plazo tiene la finalidad 
de que las autoridades y órganos de gobierno puedan plantear una acción de 
inconstitucionalidad en contra de las normas electorales y que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tenga tiempo para resolverla antes de que éstas 
se apliquen en el proceso electoral. en congruencia con lo anterior, si actual
mente se está llevando a cabo el proceso legislativo en el estado de michoa cán, 
es incuestionable que con la publicación del referido decreto no se respetaría el 
plazo de que se trata y, en consecuencia, este alto tribunal no podría analizar 
la constitucionalidad de tales normas con la oportunidad requerida.

los argumentos expuestos por la autoridad demandada deben desesti
marse. de las constancias de autos se desprende que el diez de febrero de dos 
mil once, el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de mi
choacán, con fundamento en el artículo 164 de la Constitución local, declaró 
que el decreto legislativo Número 301, mediante el cual se reforman los artícu
los 8, 13, 61, 98, 98a y 129 de la propia Constitución, fue aprobado o aceptado 
mediante afirmativa ficta por la mayoría de los ayuntamientos municipales 
que integran el estado. Siendo así, ordenó su remisión al gobernador de dicha 
entidad federativa para que procediera a su publicación. 

la remisión del mencionado decreto al titular del poder ejecutivo local 
se hizo mediante oficio número SSp/dGSatJ/dat/0020/11 de catorce de fe
brero de dos mil once, el cual fue recibido en la Secretaría de Gobierno en esa 
misma fecha aproximadamente a las veintitrés horas con treinta minutos, 
según se desprende del sello estampado por el reloj fechador (foja 1757 del 
tomo ii). 

ahora bien, el primer párrafo del artículo 96 del Código electoral del 
estado de michoacán dispone: 

"artículo 96. el proceso electoral, para elecciones ordinarias de gober
nador, diputados y ayuntamientos, se inicia ciento ochenta días antes de la 
elección, y concluye con la declaración de validez o una vez resueltos en defi
nitiva los medios de impugnación que se presenten, según sea el caso."

de acuerdo con la disposición transcrita, el proceso electoral en el es
tado de michoacán inicia ciento ochenta días antes de la elección. en el caso, 
de acuerdo con las copias simples del "calendario para el proceso electoral 
ordinario 20112012", exhibidas por el gobernador de dicha entidad federativa, 
se desprende que la declaración de inicio del proceso electoral ordinario tuvo 
lugar el diecisiete de mayo de dos mil once. tomando en cuenta esta fecha, 
el plazo de noventa días previos al inicio del proceso electoral previsto en el 
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antepenúltimo párrafo del artículo 105, fracción ii, de la Constitución General 
inició el diecisiete de febrero de dos mil once y no el quince de dicho mes y 
año como aduce el gobernador. de aquí que el decreto pudo haberse publica
do el quince o dieciséis del citado mes y año para respetar el plazo estable
cido en la mencionada disposición constitucional. 

ahora bien, el hecho de que tal publicación no se haya realizado no 
implica que el titular del poder ejecutivo del estado de michoacán se encuen
tre impedido para hacerla con motivo de que el proceso electoral en dicha 
entidad federativa está en curso (la elección para gobernador tendrá lugar en 
noviembre de dos mil once). Se afirma lo anterior, porque el pleno de este 
alto tribunal, al interpretar el antepenúltimo párrafo del artículo 105, fracción 
ii, de la Constitución General, sustentó los criterios con números de registro 
174536 y 170886, visibles en las páginas 1564 del tomo XXiV, correspondiente 
al mes de agosto de dos mil seis y 563 del tomo XXVi del mes diciembre de 
dos mil siete, ambos de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dicen: 

"CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN al priNCipio rela
tiVo eN relaCióN CoN la modiFiCaCióN a laS leYeS Que riGeN el 
proCeSo uNa VeZ Que Ha iNiCiado.—el principio de certeza en materia 
electoral contenido en el artículo 41, fracción iii, primer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que al iniciar el 
proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 
integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos 
acceder al ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente 
tanto los partidos políticos como las minorías parlamentarias, e incluso el 
procurador general de la república, tuvieron la oportunidad de inconformarse 
con las modificaciones legislativas de último momento, las cuales podrían 
haber trastocado alguno de los derechos que por disposición constitucional 
asisten a los mencionados institutos políticos, a sus candidatos o a los mis
mos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como excepcio
nes: a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza 
trascendental para el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o 
de aplicación contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal de su 
promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que alude el 
artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal no 
producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que rompieran con la regu
laridad constitucional por diversos motivos, su reparación bien podría ordenar
se sin dañar alguno de los actos esenciales del proceso electoral, aunque 
éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes electorales se 
hace indispensable por una declaración de invalidez que hubiese hecho la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ya haya iniciado el proceso electo
ral, pues en tal caso la creación de nuevas normas tiene como sustento pos
teriores circunstancias fácticas que demandan la generación de disposiciones 
jurídicas complementarias, o la reforma de las existentes, para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos políticos de los participantes, pues sería igual
mente ilógico que por la exigencia de un requisito formal, el trabajo parlamen
tario quedara inmovilizado cuando los propios acontecimientos exigen su 
intervención, siempre que se atiendan y preserven los principios rectores 
de la materia electoral."

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘modiFiCaCioNeS leGaleS FuNdameNtaleS’, CoNteNida eN la FraC
CióN ii, peNÚltimo pÁrraFo, del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto esta
blece que las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y pu
blicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso electoral en que 
vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber ‘modificaciones legales 
fundamentales’. por otra parte, del procedimiento de creación de dicha 
norma, se advierte que la intención del órgano reformador al establecer tal 
prohi bición fue que, en su caso, las normas en materia electoral pudieran 
impugnarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que ésta resol
viera las contiendas antes del inicio del proceso electoral correspondiente, 
garantizando así el principio de certeza que debe observarse en la materia; sin 
embargo, la previsión contenida en el artículo 105, fracción ii, penúltimo pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no puede 
considerarse como tajante, toda vez que admite la realización de reformas a 
las disposiciones generales en materia electoral ya sea dentro del plazo de 90 
días anteriores al inicio del proceso electoral en que vayan a aplicarse o una 
vez iniciado éste, con la limitante de que no constituyan ‘modificaciones legales 
fundamentales’. en relación con esta expresión, aunque no fue el tema me
dular, este alto tribunal en la tesis p./J. 98/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 
2006, página 1564, se refirió a dichas modificaciones como aquellas que alte
ran sustancialmente disposiciones que rigen o integran el marco legal aplica
ble al proceso electoral; en este orden, si las citadas modificaciones legislativas 
no son de naturaleza trascendental para el proceso electoral, por ser de carác
ter accesorio o de aplicación contingente, su realización dentro del proceso 
electoral no producirá su invalidez o, en su caso, la inaplicación al proceso 
correspondiente. ahora bien, este tribunal Constitucional estima pertinente 
definir claramente el alcance de la expresión ‘modificaciones legales funda
mentales’, pues de ello dependerá la determinación sobre si la ley electoral 
impugnada vulnera o no el precepto citado y, por ende, su inaplicabilidad o no 
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para el proceso que ya hubiere iniciado. por tanto, una modificación a una ley 
electoral, sin importar su jerarquía normativa, será de carácter fundamental 
cuando tenga por objeto, efecto o consecuencia, producir en las bases, reglas 
o algún otro elemento rector del proceso electoral una alteración al marco 
jurídico aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o 
elimine algún derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cual
quiera de los actores políticos, incluyendo a las autoridades electorales. así, 
las modificaciones legales no serán fundamentales, aun cuando se reformen 
preceptos que rigen el proceso electoral, si el acto legislativo no afecta los 
elementos rectores señalados, de forma que repercuta en las reglas a seguir 
durante el proceso electoral; por consiguiente, si las modificaciones tienen 
como única finalidad precisar y dar claridad a los supuestos normativos co
rrespondientes desde su aspecto formal, la reforma no tendrá el carácter 
mencionado."

de los criterios jurisprudenciales transcritos se desprenden las siguien
tes cuestiones fundamentales: 

1. la obligación de que las leyes electorales federal y locales deban pu
blicarse noventa días antes del inicio del proceso electoral en el que se vayan 
a aplicar tiene por objeto que tales leyes puedan impugnarse ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y que ésta resuelva las contiendas antes del 
proceso electoral, garantizando así el principio de certeza en materia electo
ral, que consiste en que al iniciar el proceso correspondiente todos los parti
cipantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal 
del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del 
poder público. 

2. la obligación de que se trata no es rígida, dado que tiene excepciones. 
una de ellas se configura cuando las reformas a las disposiciones generales en 
materia electoral no constituyen "modificaciones legales fundamentales", es 
decir, reformas que no alteran sustancialmente las reglas que rigen o inte
gran el marco legal aplicable al proceso electoral. en este supuesto, la falta 
de cumplimiento del requisito formal de su publicación sin mediar el plazo de 
noventa días no produce su invalidez. 

Como se ve, el solo hecho de que el decreto legislativo Número 301 se 
publique sin respetar el plazo de noventa días previsto en el antepenúltimo 
párrafo de la fracción ii del artículo 105 constitucional, no determina su inva
lidez. esto es así, porque previamente debe establecerse si las reformas en 
materia electoral a la Constitución del estado de michoacán tienen o no el 
carácter de "modificaciones fundamentales". Cabe precisar que tal determi
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nación no puede válidamente hacerse en el presente asunto pues, como ya 
quedó apuntado, la controversia constitucional es improcedente en con
tra de actos o normas en materia electoral, lo que se explica porque la única 
vía para impugnar la constitucionalidad de tales normas es la acción de 
inconstitucionalidad en términos del referido precepto constitucional que, en 
lo conducente, dice: 

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: ... 
ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

"...

"la única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a 
la Constitución es la prevista en este artículo."

en tales circunstancias, es incuestionable que el gobernador debe pu
blicar el decreto legislativo Número 301 (en los términos que más adelante 
se precisarán) y deberá ser en la acción de inconstitucionalidad que, en su 
caso, se promueva en la que se determine la validez o invalidez de las refor
mas correspondientes. 

en otro orden de ideas, en la contestación de demanda el gobernador 
del estado de michoacán manifestó que no podía publicar el referido decreto, 
en virtud de que es producto de un proceso de reforma viciado. lo anterior, 
porque únicamente diez municipios aprobaron expresamente la reforma, y si 
bien en caso de que éstos no hagan manifestación alguna se entenderá que 
la aceptan, lo cierto es que tal aceptación no tiene el alcance de aprobarla. 

No asiste razón a la autoridad demandada, toda vez que, según se vio, 
conforme a las reglas establecidas en la Constitución de dicha entidad federa
tiva, tratándose de decretos que la reforman, el gobernador no puede formular 
observación alguna, en tanto que está constreñido a publicarla. Siendo así, 
con independencia de si considera que se infringieron o no las reglas que 
regu lan el proceso de reforma correspondiente, lo cierto es que está obligado 
a publicar el decreto. 

Finalmente, resulta innecesario pronunciarse sobre los argumentos 
expuestos por el gobernador del estado de michoacán dirigidos a demostrar 
que la omisión que se le atribuye no es violatoria de los artículos 120, 121, 
fracción i y 128 de la Constitución General, toda vez que la invalidez de tal 
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omisión se decreta por infringir el artículo sexto transitorio del decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación de trece de noviembre de dos mil 
siete, mediante el cual se reformaron los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 
122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y no por infringir los precep
tos inicialmente apuntados.

en el orden de ideas expuesto, lo que procede es declarar la invalidez 
de la omisión impugnada para el efecto de que el gobernador del estado de 
michoacán, una vez que le sea notificada la presente resolución, publique 
de inmediato el decreto legislativo Número 301.

NoVeNo.—Efectos de la declaratoria de invalidez.

el artículo 45, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia 
dispone: 

"artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación."

de acuerdo con el citado precepto, esta Segunda Sala tiene la facultad 
de establecer la fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de 
invalidez.

en el caso, según se vio, se declaró la invalidez de la omisión atribuida 
al gobernador del estado de michoacán, consistente en no publicar el decreto 
legislativo Número 301, de catorce de febrero de dos mil once, mediante el 
cual se reformaron diversos preceptos de la Constitución local. de acuerdo 
con lo anterior, el efecto de la invalidez es que se publique el referido decreto. 

ahora bien, es un hecho notorio que actualmente se está llevando a 
cabo el proceso electoral en el estado de michoacán y que la materia de las 
reformas a que se refiere el mencionado decreto es electoral, de manera que 
podría incidir en dicho proceso. tomando en cuenta lo anterior y para evitar 
cualquier afectación a dicho proceso, esta Segunda Sala determina que, en 
cumplimiento a la presente ejecutoria, el gobernador del estado de michoa cán 
deberá publicar el decreto legislativo 301 una vez que concluya el referido 
proceso electoral, sin que pueda válidamente hacerlo antes. 

al respecto, el titular del poder ejecutivo de dicha entidad federativa 
deberá tener presente que, conforme al artículo 96 del Código electoral del 
estado de michoacán, el proceso electoral concluye con la declaración de 
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validez o una vez que se hayan resuelto en definitiva los medios de impugna
ción que se presenten, según sea el caso. este artículo dice:

"artículo 96. el proceso electoral, para elecciones ordinarias de gober
nador, diputados y ayuntamientos, se inicia ciento ochenta días antes de la 
elección, y concluye con la declaración de validez o una vez resueltos en defi
nitiva los medios de impugnación que se presenten, según sea el caso. ..."

de acuerdo con lo hasta aquí expuesto, la invalidez decretada en 
la presente ejecutoria surtirá efectos a partir de que concluya el proce
so electoral que actualmente se está llevando a cabo en el Estado de 
Michoacán. Siendo así, el gobernador deberá publicar el mencionado 
decreto legislativo inmediatamente después de que concluya dicho 
proceso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del acto impugnado.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. el ministro Sergio a. Valls Hernández manifestó que formulará 
voto concurrente y el ministro José Fernando Franco González Salas expresó 
reservas al no compartir todas las consideraciones. Fue ponente el ministro 
luis maría aguilar morales.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. PROCEdE dE MAnERA EXCEP
 CIOnAL Aun CuAndO EL ACTO IMPugnAdO SEA unA RE
SOLuCIÓn JuRISdICCIOnAL En ESTRICTO SEnTIdO, SI LA 
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CuESTIÓn A EXA MInAR ATAÑE A LA PRESunTA InVASIÓn dE LA 
ESFERA COMPETEnCIAL dE un ÓRgAnO ORIgInARIO dEL ESTAdO.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL POdER Ju
dICIAL dEL ESTAdO dE MORELOS. ES COMPETEnTE PARA COnO
CER dE LA dEMAndA PROMOVIdA POR un SERVIdOR PÚBLICO 
dEL MunICIPIO dE JIuTEPEC En COnTRA dE RESOLuCIOnES 
EMI TIdAS POR LA COnTRALORÍA MunICIPAL En EJERCICIO dE 
Su POTESTAd dISCIPLInARIA, AL SER dE CARÁCTER FORMAL Y 
MATE RIALMEnTE AdMInISTRATIVAS, En TÉRMInOS dE LO dIS 
PuESTO En LOS ARTÍCuLOS 75, 84 Y 86, FRACCIOnES V Y VI, dE LA 
LEY ORgÁ nICA MunICIPAL dEL ESTAdO dE MORELOS Y 25, FRAC
CIÓn V, dEL BAndO dE POLICÍA Y BuEn gOBIERnO dE dICHO 
MunICIPIO.

TRIBunALES dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. LAS 
COnS   TI TuCIOnES Y LEYES LOCALES QuE LOS FACuLTAn PARA 
RESOL VER COnFLICTOS EnTRE PARTICuLARES Y LA AdMInIS
TRACIÓn PÚBLICA MunICIPAL, nO TRAnSgREdEn EL PRInCIPIO 
dE dIVI SIÓn dE POdERES nI VuLnERAn LA ESFERA dE COM 
PETEnCIA dE LOS MunICIPIOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 46/2010. muNiCipio de JiutepeC, 
eStado de moreloS. 19 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad de Cua
tro VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. po
NeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua 
SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al diecinueve de octubre de 
dos mil once.

ViStoS; Y
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el veintiuno de julio de dos mil diez 
en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, estado de morelos, luis 
edgar Castillo Vega en su carácter de síndico de dicho municipio, promovió con
troversia constitucional en representación del mismo, en la que demandó la 
invalidez de las normas y los actos que más adelante se precisan, emitidos 
por las autoridades que a continuación se señalan:
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Autoridades demandadas:

1. el poder legislativo del estado de morelos.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos.

3. el secretario de Gobierno del estado de morelos.

4. el poder Judicial del estado de morelos.

5. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos.

normas impugnadas:

1. artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitu
ción política del estado de morelos.

2. artículos 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, 
fracción i, de la ley de Justicia administrativa del estado de morelos.

Actos impugnados:

1. el juicio administrativo número tCa/1aS/132/07 sustanciado ante 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos, relativo a la demanda promovida por eduardo albarrán Vázquez 
en contra de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de morelos, 
con motivo de las resoluciones municipales dictadas en el expediente número 
Q/CmJ/0307 en ejercicio de las facultades disciplinarias que al citado muni
cipio corresponden, incluyendo la sentencia de siete de octubre de dos mil ocho, 
así como el acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diez, que tiene por cum
plida dicha sentencia.

2. el juicio administrativo número tCa/2aS/62/10 sustanciado ante 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos, relativo a la demanda promovida por lucía rayo Benítez en con
tra de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de morelos; 
específicamente, el acuerdo de ocho de junio de dos mil diez mediante el cual 
se admite la demanda y se otorga la suspensión respecto de la resolución 
terminal del procedimiento de responsabilidades administrativas instaurado 
en contra de dicha funcionaria, así como todas y cada una de las determina
ciones que se emitan en el juicio, incluyendo la sentencia respectiva.
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SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes:

1. la actual administración municipal inició su gestión el primero de 
noviembre de dos mil nueve.

2. el artículo 45, párrafo primero y fracción ii, de la ley orgánica muni
cipal del estado de morelos, dispone que al síndico le corresponde la procu
ración y defensa de los derechos e intereses del municipio, teniendo a su cargo 
la representación jurídica del ayuntamiento en todas las controversias admi
nistrativas y jurisdiccionales en que sea parte.

3. en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 113 de la Constitución 
Federal, la ley orgánica municipal del estado de morelos en sus artículos 84 
y 86, fracciones V y Vii, establece que los ayuntamientos ejercen su potestad 
disciplinaria por conducto del Contralor municipal, respecto de las faltas en que 
incurran los servidores públicos que no hayan sido electos popularmente.

el ejercicio de dicha potestad se encuentra igualmente previsto en 
el artículo 6, fracción iV, de la ley estatal de responsabilidades de los Servi
dores públicos, cuyo artículo 67 establece, además, que no son recurribles a 
nivel local las determinaciones que emita en definitiva el órgano de control 
municipal.

4. desde la creación del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos y hasta la fecha, no existe una norma que 
otorgue competencia a dicho órgano para conocer y resolver respecto de las 
determinaciones que, en materia de responsabilidades administrativas, emi
tan las autoridades municipales; lo anterior se desprende de la lectura de los 
artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política 
y de las disposiciones relativas de la ley de Justicia administrativa, ambas 
del estado de morelos.

de igual forma, ni la anterior ley de responsabilidades de los Servi dores 
públicos del estado de morelos, ni la actual ley estatal de responsabilida
des de los Servidores públicos, otorgan competencia al referido tribunal para 
pronunciarse respecto de resoluciones emitidas por la Contraloría municipal.

5. el nueve de junio de dos mil diez, diversas autoridades del municipio 
actor fueron notificadas del acuerdo de veintiocho de mayo del mismo año, que 
tiene por cumplida la sentencia dictada el siete de octubre de dos mil ocho en 
el juicio administrativo número tCa/1aS/132/07, en el que el tribunal de lo 
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Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos conoció 
y resolvió respecto de diversos actos administrativos emitidos en definitiva por 
autoridades municipales en ejercicio de su potestad disciplinaria, no obstante 
carecer de competencia para pronunciarse respecto de los mismos.

6. el dos de julio de dos mil diez, el municipio actor tuvo conocimiento de 
que el once de junio del mismo año el contralor municipal fue notificado del 
acuerdo dictado el ocho del mismo mes y año en el juicio administrativo nú
mero tCa/2aS/62/10, en el que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos admitió una nueva demanda en 
contra del municipio, promovida por una servidora pública municipal en la que 
se impugna la resolución emitida en el procedimiento de responsabilidades 
administrativas registrado con el número Q/CmJ/012010, no obstante carecer 
de competencia para pronunciarse respecto de este tipo de resoluciones.

lo anterior, aunado a que el síndico del municipio actor ni siquiera fue 
llamado a comparecer, no obstante que en la sindicatura a su cargo recae la 
representación legal y la defensa de los intereses del municipio en todas 
aquellas controversias administrativas y jurisdiccionales en las que éste sea 
parte, como es el caso.

el contralor municipal, sin embargo, dio contestación a la demanda 
respectiva, con la única finalidad de evitar que operara la presunción de cer
teza de los actos reclamados en perjuicio del municipio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 86 de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

1. Se vulneran, en agravio del municipio actor, los artículos 14, 16, 49, 
115, fracción ii, 116, fracción V y 133, de la Constitución Federal que, respecti
vamente, establecen los principios de fundamentación y motivación, división 
de poderes, autonomía municipal y supremacía constitucional, puesto que el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, al aplicar los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la 
Constitución política y 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi 
y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa, ambas del estado de 
morelos, cuya invalidez se demanda, atenta contra los referidos principios, dado 
que con el conocimiento y sustanciación de los juicios administrativos números 
tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, interfiere en decisiones exclusivas del muni
 cipio actor en materia de responsabilidades administrativas de sus servidores 
públicos.
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la competencia de los tribunales de jurisdicción contencioso adminis
trativa a que hace referencia el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal, se limita a dirimir conflictos suscitados entre los órganos integrantes 
de la administración pública estatal y los particulares y no entre éstos y los ayun
tamientos o alguno de sus órganos, puesto que no existe ninguna prevención 
constitucional que lo autorice.

de esta forma, resultan inconstitucionales los artículos 40, fracción li 
y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 1o., 2o., 36, fracciones 
i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia adminis
trativa, ambas del estado de morelos, que confieren al tribunal de lo Conten
cioso administrativo del poder Judicial del estado, la facultad para conocer y 
resolver los conflictos que por actos administrativos y fiscales se generen 
entre los órganos de la administración pública municipal y los particulares.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial de rubro: "triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de NueVo leóN. 
Sólo eS CompeteNte para dirimir laS CoNtroVerSiaS SuSCitadaS 
eNtre loS órGaNoS de la admiNiStraCióN pÚBliCa del poder eJe
CutiVo loCal, CeNtral o paraeStatal, Y loS partiCulareS, pero No 
loS CoNFliCtoS SurGidoS eNtre ÉStoS Y loS podereS leGiSlatiVo 
o JudiCial."

en consecuencia, el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos, al carecer de facultades para dirimir contro
versias surgidas con motivo de actos o resoluciones municipales frente a los 
particulares, viola en agravio del municipio actor los principios constituciona
les de referencia, siendo procedente declarar la invalidez de las normas y los 
actos impugnados.

2. ad cautélam y sólo en caso de que esa Suprema Corte considere que 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos sí tiene competencia para dirimir los conflictos que se susciten entre 
la administración pública municipal y los particulares, por actos administra
tivos y fiscales, se transgreden en perjuicio del municipio actor los artículos 
14, 16, 109, fracción iii, 113, 115, fracción ii y 116, párrafos primero y segundo, 
y fracción V, de la Constitución Federal que, respectivamente, establecen los 
principios de fundamentación y motivación, división de poderes y autonomía 
municipal y prevén la materia de responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos; en relación con los artículos 84 y 86, fracciones V y Vii, de la 
ley orgánica municipal del estado de morelos y 6o, fracción iV y 67, de la ley 
estatal de responsabilidades de los Servidores públicos, que disponen que, 
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en el ámbito municipal, la facultad disciplinaria de los ayuntamientos se ejerce 
por conducto del contralor municipal, sin que sus actos o determinaciones 
definitivos en esta materia puedan ser revisables por alguna autoridad local.

los citados preceptos constitucionales y legales han sido vulnerados 
en agravio del municipio actor, en virtud de que el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos, inconstitucionalmente 
e invadiendo su esfera competencial, conoce de las determinaciones emana
das de la potestad disciplinaria que el órgano de gobierno municipal ejerce 
por conducto del contralor municipal, a través de los juicios administrativos 
números tCa/1aS/132/07 y tCa/2oS/62/10, en los que se reclama la imposición 
de sanciones por infracciones cometidas por servidores públicos municipa
les, no obstante que la Constitución política y la ley de Justicia adminis tra
tiva, ambas del estado de morelos, en ningún caso otorgan competencia a dicho 
tribunal para pronunciarse respecto de tales determinaciones.

en efecto, del contenido de los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo 
primero, de la Constitución política del estado de morelos únicamente se des
prende la autorización para que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos se pronuncie respecto de conflictos 
administrativos y fiscales suscitados entre los órganos de la administración 
pública municipal y los particulares y no sobre las resoluciones que, en ejer
cicio de su potestad disciplinaria, ante infracciones cometidas por servidores 
públicos, adopten las autoridades municipales, dado que la relación de éstos 
con la administración pública municipal no surge de su condición de particu
lares o gobernados, sino de su vinculación y desempeño en el empleo, cargo 
o comisión asignados en el ejercicio del servicio público.

de igual forma, el artículo 36 de la ley de Justicia administrativa del 
estado de morelos reitera la competencia del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado únicamente para pronunciarse 
respecto de resoluciones administrativas o fiscales de las autoridades muni
cipales que causen perjuicio a los particulares, sin que ello implique el escru
tinio judicial de las determinaciones que el municipio emita en ejercicio de su 
facultad disciplinaria, haciendo nugatoria su potestad sancionadora.

por el contrario, los artículos 84 y 86, fracciones V y Vii, de la ley orgá
nica municipal del estado de morelos y 6o., fracción iV y 67, de la ley estatal 
de responsabilidades de los Servidores públicos, disponen expresamente 
que la única autoridad con atribuciones, en el ámbito municipal, para inves
tigar y sancionar conductas administrativas infractoras es el contralor muni
cipal, cuyas determinaciones son definitivas e inatacables.
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de este modo, si la Constitución Federal, la Constitución local y la 
propia ley de Justicia administrativa del estado de morelos, no otorgan com
petencia al tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado para pronunciarse respecto de actos y resoluciones que, en ejercicio 
de sus atribuciones disciplinarias, emita el municipio, resulta evidente que, 
en el caso, existe una intromisión inconstitucional del referido tribunal en la 
autonomía municipal.

al respecto, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales de rubros: 
"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. CareCe 
de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promo
Vido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol iNterNo de 
la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admiNiStrati
VaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS." y "triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStra tiVo del eStado de NueVo leóN. la determiNaCióN 
Que deClara Su Com peteNCia para CoNoCer de la leGalidad de 
laS reSoluCioNeS eN laS Que el CoNSeJo de la JudiCatura de la 
eNtidad SeÑale la reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa e impoNGa 
laS SaNCioNeS CorreSpoNdieNteS a traBaJadoreS del poder 
JudiCial loCal, traNSGrede laS FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 116 
de la CoNStituCióN Federal."

3. ad cautélam y sólo en caso de que esa Suprema Corte considere que 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos sí tiene competencia para dirimir los conflictos que se susciten entre la 
administración pública de los ayuntamientos y los particulares por actos admi
nistrativos y fiscales, incluyendo los que emitan en ejercicio de su potestad 
disciplinaria, se transgreden en perjuicio del municipio actor los artículos 14, 
16 y 115, fracción ii, de la Constitución Federal que, respectivamente, establecen 
los principios de fundamentación y motivación y de autonomía municipal; 
en relación con el artículo 45, párrafo primero y fracción ii, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos, que dispone que al síndico corresponde 
la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, teniendo 
a su cargo la representación jurídica del ayuntamiento en todas las contro
versias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, así como con 
los diversos 53 y 55 de la ley de Justicia administrativa del estado, que prevén 
que tendrán el carácter de parte las personas que tengan un interés legítimo que 
funde su pretensión y, tratándose de personas morales, serán representantes 
legales los que, de conformidad con su normatividad, tengan ese carácter.

los referidos preceptos constitucionales y legales han sido vulnerados 
en agravio del municipio actor pues, como se desprende del auto de radicación 
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de ocho de junio de dos mil diez, dictado en el expediente número tCa/2aS/62/10, 
en ningún momento se ordenó notificar al síndico, a quien corresponde la repre
sentación legal del ayuntamiento en todo tipo de controversias administrativas 
o jurisdiccionales en las que éste sea parte, omisión que deja al municipio en 
estado de indefensión, vulnerando con ello su derecho de audiencia y defensa.

No es óbice a lo anterior, que el titular del órgano de control municipal sí 
haya sido notificado de dicho auto, pues esto no liberaba al tribunal de lo Con
tencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos de la obliga
ción de notificar al síndico, en su carácter de representante legal del municipio 
actor, transgrediendo, con ello, su propia normatividad, concretamente, lo dis
puesto en los artículos 53 y 55 de la ley de Justicia administrativa del estado.

Cuarto.—el actor considera violados en su perjuicio los artículos 14, 
16, 49, 109, fracción iii, 113, 115, 116, párrafos primero y segundo y fracción V 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—por acuerdo de veintisiete de julio de dos mil diez, los minis
tros José de Jesús Gudiño pelayo y luis maría aguilar morales, integrantes de 
la Comisión de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, corres
pondiente al primer periodo del año dos mil diez, ordenaron formar y registrar 
el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que corres
pondió el número 46/2010 y, por razón de turno, se designó como instructor al 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de once de agosto de dos mil diez, el ministro ins
tructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como deman
dados a los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, al secretario de Gobierno 
–por cuanto al refrendo de las normas generales impugnadas– y al tribunal 
de lo Contencioso administrativo –por imputársele hechos propios–, todos del 
estado de morelos, a los que ordenó emplazar para que formularan sus respec
tivas contestaciones, y mandó dar vista al procurador general de la república 
para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—el titular del poder ejecutivo y el secretario de Gobierno, am
bos del estado de morelos, al formular su contestación, señalaron coinciden
temente lo siguiente:

de conformidad con lo dispuesto en la tesis jurisprudencial de rubro: 
"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea para Com
Batir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se aleGueN 
CueS tioNeS CoNStituCioNaleS.", se actualiza una causal de improce
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den cia en el presente asunto, toda vez que el municipio actor pretende impugnar 
reso luciones emitidas por un órgano jurisdiccional de legalidad, como lo es 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos.

de igual forma, respecto del juicio administrativo número tCa/1aS/ 
132/07, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución Federal, al pretender combatirse una resolución definitiva 
respecto de la cual ha transcurrido en exceso el plazo para su impugnación, 
lo que repercute sobre el diverso juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, 
por encontrarse igualmente fundado en las normas que se impugnan de 
manera extemporánea.

en efecto, el municipio actor no tuvo conocimiento reciente de los actos 
que impugna, pues de autos se advierte que una de las dependencias y/o uni
dades administrativas del ayuntamiento fue notificada en su oportunidad; de 
ahí que la demanda de controversia constitucional haya sido presentada extem
poráneamente, debiendo por tanto, sobreseer en el juicio.

así también, resulta procedente oponer la falta de legitimación ad cau
sam del municipio actor, dado que carece de la titularidad del derecho que 
pretende hacer valer en la presente controversia, tomando en consideración 
que ni el titular del poder ejecutivo ni el secretario de Gobierno, ambos del estado 
de morelos, han realizado acto alguno que invada o afecte su ámbito competen
cial, siendo aplicable, a este respecto, la tesis jurisprudencial de rubro: "leGiti
maCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto."

Consecuentemente, se advierte también la falta de legitimación pasiva 
tanto del titular del poder ejecutivo como del secretario de Gobierno, ambos 
del estado de morelos, en virtud de que no han realizado acto alguno que cons
tituya una invasión o afectación a la esfera de competencia municipal.

por otro lado, contrario a lo manifestado por el municipio actor, en nin
gún momento se ha incurrido en violación a los preceptos constitucionales 
citados, por las siguientes razones:

el municipio actor atribuye al titular del poder ejecutivo del estado de 
morelos la promulgación y publicación, y a su secretario de Gobierno el refrendo 
y publicación, del decreto en que se contienen las normas impugnadas; sin 
embargo, dichas actuaciones se realizaron con estricto apego a las facultades 
con que cuentan estas autoridades, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 70, fracción XVii y 76 de la Constitución política del estado. 
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además, no debe perderse de vista que el actor se abstuvo de formular 
conceptos de invalidez en los que reclamase vicios propios derivados de di
chos actos, por lo que es falso que el titular del ejecutivo estatal y el secretario 
de Gobierno hayan violado, en su perjuicio, las disposiciones constitucionales 
que invoca.

en este sentido, los conceptos de invalidez formulados por el municipio 
actor deben declararse inatendibles e inoperantes, en tanto no señalan, ni con
cretan algún razonamiento susceptible de ser analizado por ese alto tribunal, al 
no lograr descalificar y evidenciar la inconstitucionalidad de las consideraciones 
en que se sustentan las normas y los actos impugnados.

ahora bien, en cuanto al primer concepto de invalidez que se plantea, 
relacionado con la supuesta violación al principio de legalidad constitucional
mente establecido, en virtud de que el poder legislativo del estado de morelos 
no tiene facultades para legislar respecto de las atribuciones que correspon
den al tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado, 
tratándose de controversias que se susciten entre los ayuntamientos y/o sus 
dependencias y unidades administrativas, debe señalarse lo siguiente:

el Congreso del estado de morelos, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 40 de la Constitución local, se encuentra facultado para instituir, 
mediante leyes que para tal efecto expida, el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y 
con atribuciones para resolver los conflictos que se susciten entre el estado, 
los municipios y los particulares, estableciendo las normas que regulen su orga
nización y funcionamiento, así como el procedimiento y los recursos para 
combatir sus resoluciones.

al respecto, es importante subrayar que la Constitución Federal, ni en 
su artículo 116, fracción V, al facultar a los estados para crear e instituir, a 
nivel local, los tribunales de lo Contencioso administrativo, ni en el diverso 
115, al establecer las bases constitucionales para la organización política y 
admi nistrativa del municipio libre, contempla alguna prohibición o impedimento 
para que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos pueda conocer y resolver, entre otras cuestiones, las contro
versias en las que un particular demande la nulidad de actos administrativos 
emitidos por autoridades municipales, máxime cuando dicha potestad juris
diccional le fue otorgada por la legislatura estatal, en aplicación de las facul
tades que igualmente se encuentran previstas en la Norma Fundamental.
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de manera que, en la especie, además de que el municipio actor no logra 
demostrar la existencia de una prohibición, como la anteriormente referida, 
tampoco justifica que el funcionamiento del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado de morelos invada, restrinja o vulnere 
facultades reservadas a los municipios, razón por la cual debe estimarse infun
dado el argumento que apunta a la supuesta inconstitucionalidad tanto de las 
normas generales como de los actos que impugna en su demanda.

lo anterior deriva en una clara falta de legitimación en la causa por 
parte del municipio actor, pues no demuestra ninguna afectación o perjuicio 
en su ámbito competencial con motivo de la aprobación y expedición de los 
orde namientos legales con base en los cuales se determinó la creación y fun
cionamiento del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos.

por otra parte, resultan infundados los argumentos formulados por el 
municipio actor, toda vez que el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal al disponer que los estados podrán establecer tribunales de lo Con ten
 cioso administrativo para resolver las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, comprende, bajo el tér mino 
"administración pública estatal", a todas las autoridades de los estados, inclu
yendo las municipales.

tal interpretación se confirma, si se tiene en cuenta que:

a) Ninguna de las disposiciones del artículo 115 de la Constitución Fede
ral, que establece las bases para la organización de los municipios, los faculta 
para establecer tribunales de lo Contencioso administrativo.

b) el artículo 116 constitucional, al señalar que el poder público de los 
estados se dividirá para su ejercicio en ejecutivo, legislativo y Judicial, com
prende toda la conformación territorial del estado, incluyendo sus municipios.

c) la existencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos, no viola lo dispuesto en el artículo 115, frac
ción i, de la Constitución Federal, que dispone que no debe existir autoridad 
intermedia entre el estado y los municipios, toda vez que dicho tribunal, además 
de gozar de plena autonomía, no forma parte de la administración pública del 
poder ejecutivo estatal, puesto que su función es única y exclusivamente de 
carácter jurisdiccional.

d) los municipios forman parte de la estructura jurídica del estado y 
no integran un cuarto poder o uno distinto del ejecutivo, en cuanto el primer 
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párrafo del artículo 115 constitucional, dispone que: "los estados adoptarán para 
su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el municipio libre …"

aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que si bien es cierto que 
el municipio es una esfera competencial con facultades administrativas y legis
lativas que integra un nivel de gobierno, esto es, una persona de derecho pú
blico autónoma, también lo es que no se trata de un ente soberano, pues se 
encuentra sujeto a las disposiciones constitucionales y legales expedidas por 
los órganos competentes de la entidad federativa respectiva.

por ello, resulta inexacto afirmar que a través de la creación y funcio
namiento del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos, con facultades legales respecto de los actos de autorida
des estatales y/o municipales, se afecten, restrinjan o menoscaben las facul
tades del ayuntamiento.

efectivamente, el hecho de que el referido tribunal de legalidad conozca 
de litigios en contra de actos o resoluciones definitivos dictados por las auto
ridades municipales, no constituye una afectación a las facultades que, consti
tucional y legalmente, se encuentran reservadas al municipio actor, en virtud 
de que la teleología del artículo 116, fracción V, constitucional responde a estruc
turar un sistema integral de justicia administrativa que fortalezca el estado 
de derecho y, por tanto, el respeto a los derechos constitucionales y legales de 
los gobernados.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 63, FraCCióN XlV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa del propio eStado Y 15 de la leY orGÁ 
NiCa de diCHo triBuNal, No VulNeraN la eSFera de CompeteNCia 
de loS muNiCipioS."

ahora bien, por cuanto hace al segundo y tercer conceptos de invali
dez, debe señalarse lo siguiente:

ambos conceptos de invalidez resultan infundados y, en consecuencia, 
inoperantes, de acuerdo con los argumentos expuestos a este respecto en la 
respuesta al primer concepto de invalidez planteado por el actor.

en efecto, resulta infundado el argumento del municipio actor, en cuanto 
a que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
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de morelos no tiene competencia para intervenir en asuntos relacionados con 
responsabilidades y sanciones de carácter administrativo que emita la Contra
loría municipal, toda vez que el propio artículo 116 de la Constitución Federal 
prevé la posibilidad de que un tribunal de lo Contencioso administrativo se pro
nuncie respecto de controversias suscitadas entre la administración pública 
y los particulares, o bien, sobre la legalidad o ilegalidad de un acto administra
tivo dentro de un juicio contencioso.

en este orden de ideas y en términos de lo dispuesto por el artículo 4, 
fracción i, de la ley de procedimiento administrativo para el estado de morelos, 
al considerarse como actos administrativos las resoluciones que emita la 
Contraloría municipal, resulta evidente que el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado se encuentra facultado para conocer 
y resolver sobre los vicios de legalidad que le fueron planteados en los juicios 
de nulidad que dieron origen a los expedientes referidos por el municipio actor.

ello es así, puesto que los procedimientos de responsabilidades inicia
dos por la Contraloría municipal se entablan respecto de individuos en lo par
ticular y no respecto de funcionarios o servidores públicos, de ahí que deban 
desestimarse los argumentos que el municipio actor formula en sus concep
tos de invalidez y, en consecuencia, determinarse que tanto las normas como 
los actos impugnados no transgreden lo dispuesto por la Constitución Federal.

SÉptimo.—por su parte, el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos, por conducto de su presidente, al con
testar la demanda, señaló medularmente lo siguiente:

en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Viii del artículo 19, en relación con los diversos 1o. y 10, fracción i, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, toda vez que si bien es cierto que el síndico del municipio de Jiute
pec, estado de morelos, promueve la demanda de controversia constitucional 
en representación de este último, también lo es que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 38, fracción ii, de la ley orgánica municipal del 
estado, los entes legitimados para promover controversias constitucionales 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación son los ayuntamientos, inte
grados por un presidente municipal, un síndico y sus respectivos regidores 
y no los síndicos en lo individual, a menos que cuenten expresamente con tal 
facultad, o bien, acrediten la existencia de un acuerdo de Cabildo que se las 
conceda, supuestos que no se presentan en la especie.

de igual forma, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción Vii, en relación con el diverso 21, fracción i, de la ley 
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reglamentaria de la materia, puesto que si las autoridades demandadas en el 
juicio administrativo número tCa/1aS/132/07 fueron emplazadas el nueve de 
octubre de dos mil siete, resulta notorio que la controversia constitucional 
fue promovida extemporáneamente.

así también, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 19, en relación con el diverso 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, ya que si el procedimiento administrativo instau
rado por el municipio actor en contra de eduardo albarrán Vázquez se llevó 
a cabo bajo la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de morelos y dicho cuerpo normativo fue abrogado por la ley estatal de respon
sabilidades de los Servidores públicos, publicada en el periódico oficial Nú
mero 4562, de veinticuatro de octubre de dos mil ocho, resulta claro que han 
cesado los efectos de tal acto.

por otro lado, antes de dar respuesta a los conceptos de invalidez plan
teados en la demanda, resulta oportuno destacar los siguientes dos aspectos:

a) de las diversas normas generales impugnadas en relación con los actos 
cuya invalidez se demanda, no se desprende que hayan sido aplicados los ar
tículos 36, fracciones ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi, y 139, fracción i, de la ley 
de Justicia administrativa del estado de morelos, puesto que la litis en los 
juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10 versa res
pecto de resoluciones que, en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, emitió la Contraloría municipal y no respecto de actos 
o resoluciones de carácter fiscal emitidos por el municipio actor, siendo evidente, 
por tanto, que el análisis de tales dispositivos legales deberá ser desestimado 
en la presente controversia constitucional.

b) Si bien se afirma la existencia de los juicios administrativos números 
tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, se niega que los actos cuya inconstituciona
lidad se reclama resulten invasores de la esfera competencial del municipio 
actor, toda vez que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado de morelos, en ningún momento asumió competencia para 
sancionar o tramitar procedimientos de responsabilidades, sino que única
mente, en uso de la facultad jurisdiccional que le confieren los artículos 17 y 
116, fracción V, de la Constitución Federal, así como los diversos 40, fracción 
li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución local y 1o. y 36, fracciones i y Vi, 
de la ley de Justicia administrativa del estado de morelos, ejerció competen
cia para conocer de las impugnaciones de particulares que fueron sancionados 
mediante resoluciones de carácter administrativo emitidas por una depen
dencia municipal, limitándose a revisar si la actuación de esta autoridad actua
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liza o no alguna de las causas de nulidad previstas por el artículo 17 de la ley 
que rige el juicio contencioso administrativo.

ahora bien, en cuanto al primer concepto de invalidez hecho valer por 
el municipio actor, debe señalarse lo siguiente:

en primer lugar, el argumento del municipio actor en el sentido de que 
en los juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10 fueron 
aplicados en su perjuicio, entre otros, los artículos 36, fracciones ii y Vi, 52, 
fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa del 
estado de morelos, debe estimarse inoperante, toda vez que de la lectura inte
gral de la demanda de controversia constitucional, no se desprenden manifes
taciones que, a manera de agravio, demuestren la aplicación de tales artículos, 
pues en ninguno de los juicios antes referidos se conoció de algún acto en 
ma teria administrativa o fiscal que emanara de un organismo descentralizado 
perteneciente al municipio actor, o bien, de alguna resolución interlocutoria 
emitida con motivo de un recurso de queja.

asimismo, resulta infundado el argumento del municipio actor, en 
cuanto a que, en términos del artículo 116, fracción V, de la Constitución Fede
ral, la com petencia de los tribunales de jurisdicción contenciosoadministra
tiva se limita a resolver los conflictos suscitados entre órganos de carácter 
admi nistrativo pertenecientes al poder ejecutivo local y los particulares, toda 
vez que interpreta de manera errónea lo dispuesto en el citado precepto consti
tucional al considerar que la administración pública estatal únicamente com
prende al poder ejecutivo del estado de morelos, con exclusión de los diversos 
municipios que lo integran.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 63, FraCCióN XlV, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa del propio eStado Y 15 de la leY orGÁNiCa 
de diCHo triBuNal, No VulNeraN la eSFera de CompeteNCia de 
loS muNiCipioS."

de esta forma, resulta claro que el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado de morelos, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, se encuentra 
facultado para conocer de los actos y resoluciones de carácter administrativo 
o fiscal que emitan la administración pública municipal, así como los organis
mos descentralizados o paraestatales que la integran, sin que ello implique 
intromisión alguna por parte de dicho tribunal en las facultades administrati
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vas con que cuenta el municipio actor, en materia de responsabilidades de sus 
servidores públicos, pues únicamente, en ejercicio de sus facultades orgáni
cas y materialmente jurisdiccionales, determina si la actuación de la autoridad 
municipal se ajustó o no a las formalidades del procedimiento de responsabi
lidades respectivo, tomando en consideración que este control de legalidad 
se ejerce respecto de los actos o resoluciones que dicten, ordenen o ejecuten 
las autoridades que integran tanto la administración pública del estado como la 
de los municipios que lo integran.

al respecto, resulta oportuno señalar que, conforme a los artículos 38, 
fracción XX, 84 y 86, fracciones V y Vi, de la ley orgánica municipal del estado 
de morelos y 25, fracción V, del Bando de policía y Buen Gobierno del munici
pio de Jiutepec, la entidad denominada "Contraloría municipal" es una autori
dad formalmente administrativa, cuyas resoluciones pueden combatirse a 
través del juicio de nulidad que se sigue ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado y anularse en caso de que se in
curra en alguna de las causas que prevé el artículo 37 de la ley de Justicia 
administrativa estatal.

por lo que se refiere al segundo concepto de invalidez planteado por el 
municipio actor, debe señalarse lo siguiente:

es infundado el argumento formulado por el actor, en el sentido de que las 
resoluciones emitidas con motivo de procedimientos administrativos de respon
sabilidades, tramitados de acuerdo con la ley estatal de responsabilidades 
de los Servidores públicos (norma vigente), o bien, aquellos resueltos conforme 
a la abrogada ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
de morelos, no puedan ser revisables por ningún órgano jurisdiccional de la 
referida entidad federativa, puesto que en términos de lo dispuesto por el ar
tículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos es competente para 
conocer y resolver las controversias que se susciten entre los particulares y 
los órganos de la administración pública estatal, incluyendo la municipal, con
figurando así un sistema integral de justicia administrativa que no invade la 
esfera competencial del municipio actor.

lo anterior, toda vez que la facultad que ejerce el municipio actor a través 
de la Contraloría municipal, constituye una atribución formal y materialmente 
administrativa, mientras que la actividad que desempeña el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del poder Judicial del estado al conocer de los juicios 
de nulidad, se traduce en el ejercicio de una competencia jurisdiccional, de ahí 
que no exista invasión de atribuciones.
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por otra parte, en relación con el argumento del municipio actor, en cuanto 
a que no existe precepto constitucional o legal que otorgue competencia al tri
bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado para cono
cer de impugnaciones en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos, debe señalarse que el referido tribunal, en ningún momento, emite 
un pronunciamiento respecto de la responsabilidad administrativa de los indi
viduos que comparecen en los juicios naturales, sino únicamente asume juris
dicción para revisar si los actos emitidos en esta materia por una autoridad 
formal y materialmente administrativa, se ajustan o no a lo dispuesto en el 
ar tículo 37 de la ley de Justicia administrativa estatal.

al respecto, es importante mencionar que la represión del estado a 
través del poder administrativo sancionador, se dirige a la esfera jurídica de 
quien detenta un cargo público, en su carácter de particular, aun cuando el ori
gen de la conducta sea en el ejercicio de una función pública, pues para los 
efectos de la impugnación de un acto o resolución sancionador, todo servidor 
público comparece en el juicio de nulidad por su propio derecho y no como auto
ridad, dado que el interés legítimo y jurídico para impugnar dicho acto o resolu
ción y acreditar la posible afectación atienden a la persona y no al cargo público 
que ostenta.

esto es, el juicio de nulidad del que conoce el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos, puede interponerse 
por cualquier persona que resienta un perjuicio en sus derechos o intereses 
legítimos con motivo de un acto o resolución de carácter administrativo o fiscal 
que emita una autoridad que integre la administración pública estatal o muni
cipal, por lo que la sanción impuesta a individuos en el ejercicio de la función 
inherente al cargo que desempeñan como servidores públicos, no puede des
vincularse de los derechos fundamentales que la Constitución consagra a su 
favor como particulares.

por lo anterior, resulta claro que el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado de morelos, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 116, fracción V, de la Constitución Federal, 109 Bis, párrafo pri
mero, de la Constitución local y 1o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia admi
nistrativa estatal, se encontraba facultado para conocer de las impugnaciones 
hechas valer tanto por eduardo Vázquez albarrán como por lucía rayo Benítez, 
con motivo de los procedimientos administrativos números Q/CmJ/0307 y Q/
CmJ/012010, respectivamente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial de rubro: "amparo. 
la perSoNa FÍSiCa o titular Que, aCtuaNdo Como autoridad, Fue 
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multada por el triBuNal FiSCal de la FederaCióN (aCtualmeNte, 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa), eStÁ leGiti
mada para promoVer el JuiCio CorreSpoNdieNte."

Consecuentemente, el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos no violenta los principios de división de 
poderes y autonomía municipal, previstos por los artículos 49 y 115 de la Cons
titución Federal, al encontrarse constitucional y legalmente facultado para 
conocer y resolver aquellas controversias que promuevan los particulares en con
tra de actos o resoluciones de carácter administrativo o fiscal emitidos por la 
administración pública estatal y municipal, siempre que afecten su interés 
legítimo o jurídico.

en este sentido, resulta incorrecto afirmar que exista una invasión a la 
esfera competencial del municipio actor, pues las funciones administrativas 
y legislativas que el artículo 115 de la Constitución Federal reserva a su favor, de 
ninguna manera se vulneran por el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos, dado que la función de este último 
es eminentemente jurisdiccional.

así pues, ningún mecanismo constitucionalmente previsto para garan
tizar la legalidad de los actos de autoridad debe considerarse una amenaza 
para la esfera competencial de cualquier órgano del estado, tanto por el rango 
constitucional de la institución de defensa del orden jurídico, como por su fina
lidad de restituir al gobernado en el goce de sus derechos violados por un 
acto de autoridad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 de la Norma 
Fundamental.

Finalmente, el estudio del tercer concepto de invalidez hecho valer por el 
municipio actor debe desestimarse, toda vez que mediante el mismo, pretenden 
combatirse aspectos propios del juicio administrativo número tCa/2aS/62/10 
al alegarse, esencialmente, que el síndico municipal no fue debidamente 
llamado a juicio con el carácter de autoridad demandada.

en tal virtud, dado que el municipio actor no agotó la vía prevista en el 
artículo 114, fracción V, de la ley de amparo para la solución del conflicto, se 
estima actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Vi, de la ley reglamentaria de la materia.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCepCioNal auN 
CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriSdiCCioNal 
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eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a la pre
SuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo oriGi
Nario del eStado."

No obstante lo anterior, debe señalarse que, para efectos del juicio admi
nistrativo que se sigue ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos, el carácter de autoridad demandada, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 52, fracción ii y 79, fracción ii, de la 
ley reglamentaria del artículo 109 Bis de la Constitución política del estado, 
lo tiene aquella que ordena o ejecuta el acto o resolución materia de una con
troversia, por lo que el reconocimiento de parte en el juicio respectivo será 
determinado por la ley de Justicia administrativa local (ley especial) y no por 
la ley orgánica municipal.

oCtaVo.—en su oficio de contestación a la demanda, el poder legisla
tivo del estado de morelos manifestó esencialmente lo siguiente:

en primer término, por cuanto hace al argumento del municipio actor 
en el sentido de que se viola el artículo 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, debe señalarse lo siguiente:

el referido precepto fue incorporado al texto Constitucional mediante la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de octu bre 
de mil novecientos ochenta y siete, en la que fueron modificados los artículos 
17, 46, 115 y 116.

de la lectura de la exposición de motivos respectiva se advierte que la 
teleología de la fracción iV del artículo 116 constitucional, es la de facultar a 
los Constituyentes permanentes y a las legislaturas locales para expedir las 
normas que establezcan los tribunales de lo Contencioso administrativo, dota
dos de plena autonomía y competencia para resolver las controversias que se 
susciten entre gobernantes y gobernados, como un mecanismo que forta
lezca el respeto de las garantías individuales y el estado de derecho al interior de 
las entidades federativas.

en este sentido, contrario a lo afirmado por el municipio actor, las auto
ridades demandadas no se extralimitan en el ejercicio de sus atribuciones, pues 
la expresión "administración pública estatal" debe ser interpretada en el sen
tido de que la misma comprende a todos los órganos dependientes del Gobierno 
del estado, incluyendo necesariamente a las autoridades municipales.

No debe perderse de vista que si bien es cierto que el municipio es 
una esfera competencial con facultades administrativas y legislativas que 
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integran un nivel de gobierno, también lo es, que en términos de lo dispuesto 
por el ar tículo 115 de la Constitución Federal, se trata de una persona de dere
cho pú blico autónoma, pero limitada por las normas constitucionales y lega
les expedidas por los órganos competentes de la entidad federativa de que 
se trate.

Son los órganos estatales que intervienen en el proceso de reforma a la 
Constitución local o en la aprobación de leyes estatales, los que, de manera 
general, determinan el modo como se ejercerán las facultades otorgadas a los 
municipios, salvo que la Constitución Federal, la de las entidades federativas, 
o bien, las demás leyes federales o locales, les otorguen expresamente el ejer
cicio de determinadas facultades en forma absoluta.

lo anterior no ocurre en la especie, por lo que no puede considerarse que 
mediante la creación y funcionamiento del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado de morelos, se afecten, restrinjan o menos
caben las facultades del municipio actor.

en este contexto, resulta conveniente aludir a la reforma del artículo 104, 
fracción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, pero que 
entró en vigor hasta el mes de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, en 
virtud de la cual (i) se constitucionalizó la jurisdicción administrativa especiali
zada y autónoma y (ii) se estableció el amparo uniinstancial contra sentencias 
definitivas pronunciadas por los tribunales administrativos.

uno de los efectos inmediatos de la reforma constitucional de mérito, 
por cuanto a la adición de la fracción i del artículo 104, fue la creación del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, lo cual representó 
un avance en el desarrollo de la jurisdicción administrativa mexicana, que 
inició con un organismo con jurisdicción delegada y competencia restrin
gida a la materia fiscal (tribunal Fiscal de la Federación) y continuó con el esta
blecimiento de tribunales judiciales autónomos con competencia genérica 
para conocer y resolver –con excepciones– respecto de las controversias susci
tadas entre la administración pública y los gobernados.

posteriormente, la reforma constitucional de mil novecientos ochenta 
y siete reconoce esta evolución y busca estructurar un sistema integral de 
justicia administrativa, basado en la creación de tribunales de lo Contencioso 
administrativo, como pieza esencial en el sistema de administración de justi
cia en méxico.
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por lo antes expuesto, resulta evidente que la finalidad de la fracción iV 
del artículo 116 de la Constitución Federal fue ofrecer a los particulares la 
posibilidad de impugnar ante los tribunales de lo Contencioso administrativo 
de los estados, los actos, tanto de las autoridades estatales, como municipales, 
bajo la lógica de que la base de la división territorial y la organización política 
y administrativa de los estados es el municipio libre.

en efecto, el hecho de que el tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos conozca de demandas en contra de 
actos o resoluciones definitivos emitidos por autoridades municipales, no cons
tituye una limitación, afectación o menoscabo de las facultades que constitu
cional y legalmente se encuentran reservadas al municipio actor, toda vez que 
la causa última del artículo 116, fracción iV, de la Constitución Federal, consiste 
en estructurar un sistema integral de justicia administrativa tendiente a forta
lecer el estado de derecho y el respeto a los derechos de los gobernados.

los argumentos antes expuestos también son válidos para considerar 
infundados los argumentos del municipio actor, tendientes a demostrar que 
los artículos 1o., párrafos primero y segundo, 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, 
fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa del 
estado de morelos, invaden su esfera competencial.

por último, tampoco asiste la razón al municipio actor, cuando sostiene 
que la invasión a su esfera competencial deriva de la usurpación de sus funcio
nes por parte del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos, pues como ha quedado precisado, los órganos jurisdic
cionales de este tipo, regulados por el artículo 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, se encuentran plenamente facultados para resolver aquellas contro
versias que se susciten entre los gobernados y todas las autoridades al interior 
de las entidades federativas, incluyendo las municipales, a efecto de consti
tuir un sistema integral de justicia administrativa.

en tales condiciones, debe reconocerse la validez de las normas impug
nadas, así como de los actos atribuidos al poder legislativo del estado de 
morelos.

NoVeNo.—mediante oficio presentado el diecinueve de octubre de dos 
mil diez, en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, estado de morelos, 
el actor amplió su demanda e impugnó los artículos 40, fracción li y 109 Bis, 
párrafo primero, de la Constitución local y 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de 
Justicia administrativa estatal, por su aplicación en la resolución de catorce 
de septiembre de dos mil diez, dictada por la Segunda Sala del tribunal de lo 
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Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos en el 
juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, promovido por lucía rayo Benítez, 
así como los actos tendientes a su ejecución, al considerarlos inconstitucio
nales por las mismas razones vertidas en el escrito inicial de demanda.

dÉCimo.—por auto de veintiocho de octubre de dos mil diez, el minis
tro instructor admitió la ampliación de la demanda; ordenó emplazar a las auto
ridades demandadas para que formularan sus respectivas contestaciones; y 
mandó dar vista al procurador general de la república para que manifestara 
lo que a su representación correspondiera.

dÉCimo primero.—al dar contestación a la ampliación de la demanda, 
el titular del poder ejecutivo y el secretario de Gobierno, ambos del estado 
de morelos, coincidentemente, se pronunciaron en similares términos que en 
sus respectivas contestaciones al escrito inicial de demanda, añadiendo 
el argumento consistente en que si a la fecha se han sustanciado otros jui
cios contenciosos administrativos de la misma naturaleza que el que motivó 
la ampliación de mérito, bajo los mismos procedimientos y con base en las 
mismas normas jurídicas en materia de justicia administrativa (juicios 
números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/02, promovidos por 
Guada lupe toledo olguín, refugio Flores Bernal y eduardo albarrán Vázquez, 
res pectivamente), resulta infundado que los juicios administrativos números 
tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10 sean los primeros actos de aplicación de las 
normas im pugnadas.

dÉCimo SeGuNdo.—por su parte, el tribunal de lo Contencioso 
admi  nistrativo del poder Judicial del estado de morelos, por conducto de su 
pre sidente, al contestar la ampliación de la demanda, hizo valer argumentos 
simi  lares a los expuestos en la contestación de la demanda inicial, añadiendo 
lo siguiente:

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii del 
artículo 19, en relación con los diversos 21 y 27 de la ley reglamentaria de la 
materia, toda vez que, aun cuando el municipio actor amplió su demanda 
bajo el argumento de que la sentencia recaída al juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10 se emitió con posterioridad a la presentación de su escrito 
inicial, ese alto tribunal podrá advertir que, en tal ampliación, no se plantean 
argumentos diversos a los inicialmente expuestos por aquél, encaminados a 
controvertir las disposiciones que sirvieron de base al tribunal de lo Conten
cioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos para emitir el 
nuevo acto impugnado.



3872 EnERO 2012

al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte Si la apliCaCióN de 
laS diSpoSiCioNeS leGaleS ComBatidaS preteNde aCreditarSe CoN 
aCtoS poSterioreS a la preSeNtaCióN de la demaNda."

de igual forma, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, pues el 
municipio actor debió agotar la vía prevista en el artículo 114, fracción V, de la 
ley de amparo, para solucionar el conflicto generado por la supuesta viola
ción a su garantía de audiencia y defensa, en el juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10.

en relación con los actos impugnados por el municipio actor:

es cierta la aplicación de los artículos 109 Bis, párrafo primero, de la Cons
titución política y 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia administrativa, 
ambas del estado de morelos, en virtud de que el tribunal de lo Conten cioso 
administrativo del poder Judicial del estado (i) fundamenta en tales disposi
ciones su competencia para resolver el juicio de nulidad planteado y (ii) cuenta 
con facultades que no contravienen lo dispuesto en la Constitución Federal y, 
mucho menos, invaden la esfera competencial del municipio actor.

es falso que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos haya aplicado el artículo 40, fracción li, de la 
Constitución política del estado de morelos, pues el acto concreto de apli
cación impugnado por el municipio actor al ampliar su demanda, lo constituye 
una sentencia y no una norma legal, cuya expedición corresponde al Congreso 
estatal.

es cierta la existencia de la sentencia definitiva recaída al juicio admi
nistrativo número tCa/2aS/62/10, debiendo precisar que, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 20 de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, ésta fue emitida por el pleno y no por la Segunda Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado, al ser el pleno 
el órgano competente para fallar en definitiva los juicios de nulidad y corres
ponder a la Sala únicamente el trámite procesal y la presentación del proyecto 
de sentencia relativo.

en este orden de ideas, es falso que se haya emitido algún acto tendiente 
a ejecutar la sentencia impugnada, al haberse establecido que su cum plimiento 
estaría sujeto al levantamiento de la suspensión otorgada en la presente contro
versia constitucional.
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en relación con el segundo concepto de invalidez planteado por el muni
cipio actor:

los artículos 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 1o. 
y 36 de la ley de Justicia administrativa, ambas del estado de morelos, facultan 
al tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
para conocer de los actos o resoluciones de carácter administrativo que emitan 
los órganos de la administración pública estatal, incluyendo a los municipios.

resulta por demás señalar que los pronunciamientos emitidos por las 
contralorías municipales, en ejercicio de su potestad sancionadora, son, en efecto, 
resoluciones de carácter administrativo.

en este sentido, el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos, en ningún momento, investiga o sanciona la 
conducta de los servidores públicos –pues ello sí se traduciría en una invasión 
a la esfera competencial de los municipios–, sino únicamente revisa la legalidad 
de la actuación administrativa, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 116, fracción V, de la Constitución Federal, 109 Bis, párrafo primero, de la 
Constitución local y 1o. y 36 de la ley de Justicia administrativa estatal.

en efecto, la potestad que ejerce el municipio actor a través de su 
Contraloría municipal, constituye una facultad formalmente administrativa y 
mate rialmente jurisdiccional para tramitar y resolver procedimientos de respon
 sabilidades de sus servidores públicos, mientras que la actividad que desem
peña el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos se limita a revisar la legalidad de las resoluciones derivadas de 
tales procedimientos.

dÉCimo terCero.—el poder legislativo del estado de morelos dio 
contestación a la ampliación de la demanda en idénticos términos a los expre
sados en la contestación al escrito inicial de demanda.

dÉCimo Cuarto.—mediante oficio presentado el veintiuno de enero 
de dos mil once, en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos, el actor pretendió ampliar por segunda ocasión su demanda; sin 
em bargo, por auto de treinta y uno de enero siguiente, el ministro instructor 
dese chó la referida ampliación, por considerar que la litis había quedado debi
damente integrada al admitirse una primera ampliación respecto de un hecho 
superveniente relacionado con los actos impugnados en el escrito inicial de 
demanda, sin que fuera posible admitir nuevas ampliaciones respecto de pos te
riores hechos nuevos o supervenientes, diversos e independientes de los ante rio
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res, pues ello implicaría prolongar indefinidamente el trámite de la controversia 
constitucional, admitiendo tantas ampliaciones como juicios contenciosos 
administrativos siguieran tramitándose ante el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado, dejando a salvo su derecho para hacerlo 
valer, en su caso, en una diversa controversia constitucional; determinación que 
quedó firme, al no haber sido recurrida.

dÉCimo QuiNto.—al formular su opinión respecto del escrito inicial 
de demanda y su respectiva ampliación, el procurador general de la república 
manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

a) Respecto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación para conocer de la presente controversia constitucional

el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Federal, contempla 
la hipótesis para que ese alto tribunal conozca de los conflictos que se susci
ten entre un estado y uno de sus municipios; por tanto, considerando que en 
el presente juicio se plantea un conflicto entre los poderes legislativo, eje
cutivo y Judicial, el secretario de Gobierno y el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial, todos del estado de morelos, y el municipio 
de Jiutepec de dicha entidad federativa, se actualiza la competencia de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para sustanciar y resolver la contro
versia constitucional que nos ocupa.

b) Respecto de la legitimación procesal del actor

el síndico del municipio de Jiutepec, estado de morelos, cuenta con 
facultades de representación, además de que tiene reconocida su personalidad, 
por lo que se encuentra legitimado para promover la presente controversia 
constitucional, en los términos establecidos por la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

c) Respecto de la oportunidad del escrito inicial de demanda

en relación con las normas impugnadas, debe señalarse lo siguiente:

en el caso concreto, se actualiza la segunda hipótesis de la fracción ii del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, pues, como se desprende de la 
demanda, el municipio actor impugna normas generales con motivo de su 
primer acto de aplicación, al haber servido de sustento para emitir las resolu
ciones que se combaten.
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ahora bien, de la lectura del escrito de demanda, se advierte que el muni
cipio actor impugna los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de 
la Constitución política y 1o., párrafos primero y segundo, 2o., 36, fracciones 
i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia administra
tiva, ambas del estado de morelos; sin embargo, de las resoluciones que consti
tuyen el primer acto de aplicación de las normas impugnadas, se observa que 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
únicamente aplicó los artículos 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia 
administrativa estatal, por lo que el estudio de la oportunidad correspondiente 
se realizará sólo respecto de estos últimos.

de esta forma, considerando que el primer acto de aplicación de las 
normas impugnadas se materializó el nueve de junio de dos mil diez, el plazo 
para su impugnación inició al día siguiente, esto es, el diez del mismo mes y 
año, concluyendo el once de agosto siguiente.

en este sentido, toda vez que el escrito inicial de demanda fue presen
tado por el municipio actor el veintiuno de julio de dos mil diez, debe considerar
se que la controversia constitucional en estudio fue promovida oportunamente 
por lo que hace a los artículos 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia 
administrativa del estado de morelos.

por otro lado, del análisis de la demanda, no se advierte la aplicación de 
los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución polí
tica y 36, fracciones ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de 
Justicia administrativa, ambas del estado de morelos, por lo que el cómputo 
respectivo debe realizarse de conformidad con la primera hipótesis de la frac
ción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, es decir, a partir de 
la fecha de su publicación.

en tales condiciones, debe señalarse que si la última reforma de los 
artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política 
del estado de morelos, se realizó el quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve y el dieciséis de julio de dos mil ocho, respectivamente, y la 
de los diversos 36, fracciones ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de 
la ley de Justicia administrativa estatal, el trece de septiembre de dos mil, la 
impugnación de todos ellos deviene en exceso extemporánea, actualizándose, 
de esta forma, la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii del ar
tículo 19, en relación con la fracción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de 
la materia, para sobreseer el presente juicio en relación con dichas normas.

por lo demás, resulta innecesario efectuar el cómputo respecto de los 
actos impugnados, toda vez que al seguir la misma suerte que las normas com
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batidas en tiempo, puede concluirse que también fueron impugnados de manera 
oportuna.

d) Respecto de la oportunidad de la ampliación de demanda

respecto de las normas impugnadas, debe señalarse lo siguiente:

Si los artículos 1o., párrafos primero y segundo, 2o. y 36, fracción i, de la 
ley de Justicia administrativa del estado de morelos, fueron impugnados en 
el escrito inicial de demanda por su primer acto de aplicación, no es posible 
hacerlo de nueva cuenta en la ampliación respectiva, pues evidentemente no 
se están aplicando por primera ocasión en esta última.

en cuanto a la impugnación de los artículos 40, fracción li y 109 Bis, 
párrafo primero, de la Constitución política del estado de morelos, puede afir
marse, por una parte, que no constituyen el fundamento de la resolución impug
nada en la ampliación de demanda y, por otra que por la fecha de publicación 
de sus últimas reformas (quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve y dieciséis de julio de dos mil ocho, respectivamente), su impugnación 
resulta en exceso extemporánea, actualizándose, de esta forma, la causal de 
impro cedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19, en relación con la frac
ción ii del artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia, para sobreseer en  
el presente juicio en relación con las referidas normas.

en relación con el acto impugnado, puede afirmarse lo siguiente:

la resolución que se combate tiene el carácter de hecho superveniente, 
toda vez que se emitió con posterioridad a la presentación de la demanda de 
controversia constitucional, pero antes de la fecha de cierre de la instrucción, 
esto es, el diecinueve de octubre de dos mil diez.

así pues, considerando que el municipio actor señala que la resolución 
impugnada fue notificada al contralor municipal el veintiocho de septiembre 
de dos mil diez, el plazo de treinta días para promover la ampliación, de confor
midad con el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, inició 
el treinta de septiembre y concluyó el dieciséis de noviembre de dos mil diez.

en consecuencia, si el escrito de ampliación de demanda se presentó, 
en términos del artículo 8o. de la ley reglamentaria en la oficina de correos 
de la localidad, el diecinueve de octubre de dos mil diez, se concluye que su 
presentación fue oportuna respecto del acto cuya invalidez se demanda.
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e) Respecto de la causal de improcedencia que se advierte

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 
1o. del propio ordenamiento y 105 de la Constitución Federal, puesto que la 
controversia constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones 
emitidas por un órgano jurisdiccional, de acuerdo con lo siguiente:

la finalidad perseguida por el órgano reformador de la Constitución, con 
el establecimiento del medio de control denominado "controversia consti tucio
nal", fue la de establecer un instrumento procesal de naturaleza constitucional 
a través del cual se pudieran sustanciar y resolver los conflictos competencia
les suscitados entre los diversos poderes, órganos y/o entidades enumera dos en 
la fracción i del artículo 105, a efecto de preservar el federalismo y la supremacía 
constitucional.

en este sentido, la controversia constitucional puede ser analizada 
(i) como medio de protección del sistema federal de gobierno, destinado a man
tener la efectividad de las normas constitucionales que otorgan atribuciones 
específicas a los órganos originarios del estado y (ii) como uno de los meca
nismos previstos por el derecho procesal constitucional, cuyo fin consiste en 
salvaguardar las disposiciones constitucionales contra normas o actos que 
pretendan violentar el orden jurídico.

al respecto, resulta conveniente destacar que ni de la exposición de moti
vos, ni del texto mismo del artículo 105 de la Constitución Federal, se des prende 
que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda conocer, vía controver
sia constitucional, sobre la legalidad de actos derivados de la correcta o inco
rrecta aplicación de una ley secundaria dentro de un procedimiento en el que 
se ventile un conflicto suscitado entre un particular y una autoridad.

aunado a lo anterior, debe señalarse que, de conformidad con el artículo 
1o. de la ley reglamentaria de la materia, es condición necesaria para la proce
dencia de la controversia constitucional, la existencia de un acto que sea, al 
menos, susceptible de ocasionar una afectación al ámbito competencial de 
la parte demandante en el juicio.

esto es, para la procedencia de la controversia constitucional se requiere 
que, por lo menos, exista un principio de agravio, el cual ha sido considerado 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el interés legítimo de las 
entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal, para solicitar la invalidez de la norma o acto de la autoridad 
demandada que vulnere su esfera de atribuciones.
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de esta forma, en el presente asunto, no se está ante un conflicto de inva
sión de esferas competenciales, sino ante un problema de mera legalidad, 
toda vez que, de la propia demanda, se advierte que lo que pretende el actor 
es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine si el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos tiene 
competencia para conocer de sanciones administrativas vinculadas con las 
responsabilidades de sus servidores públicos.

ese máximo tribunal ha sostenido que la amplitud del criterio para pro
mover controversias constitucionales no puede llegar al extremo de conside
rarlas como la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso, cuando se 
aleguen cuestiones constitucionales, pues dichos tribunales, al resolver conflic
tos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control 
jurisdiccional.

admitir que la controversia constitucional constituye la vía idónea para 
impugnar los juicios –y sus respectivas sentencias– de los que conocen los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, sería tanto como aceptar que dicho 
medio de control constitucional constituye un recurso o ulterior medio de defen
sa para someter a revisión la cuestión litigiosa debatida en un procedimiento 
natural, siendo que este medio de control de la constitucionalidad se insti
tuyó para preservar el orden constitucional entre órganos, entes o poderes en 
sus actos ordinarios y no para someter a control constitucional decisiones de 
carácter jurisdiccional.

Consecuentemente, si los juicios contenciosos administrativos que nos 
ocupan tienen como objeto salvaguardar los intereses de quienes pretenden 
no ser sancionados por una responsabilidad, es inconcuso que, en la espe
cie, no se actualiza la hipótesis de procedencia que rige en las controversias 
constitucionales, toda vez que, en este caso, no existe invasión por parte del 
tri bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos al ámbito competencial del municipio actor, dado que aquél única
mente conoció de un conflicto suscitado entre servidores públicos munici
pales y el órgano de control interno del ayuntamiento que, en ejercicio de sus 
funciones, determinó que dichas personas incurrieron en responsabilidad 
administrativa.

Si bien es cierto que, como regla general, la controversia constitucional 
no constituye la vía idónea para resolver sobre la constitucionalidad de una 
resolución de carácter jurisdiccional, también lo es que si la autoridad judicial, 
en ejercicio de sus facultades, llegase a rebasar el ámbito competencial de otro 
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poder, órgano o entidad que prevé la Norma Fundamental, tales transgresio
nes podrían ser materia de estudio en este medio de control constitucional.

lo anterior no acontece en la especie, pues el municipio actor no pro
mueve la presente controversia constitucional con el ánimo de demostrar que 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos se arrogó una facultad que le corresponde, invadiendo con ello su 
es fera de atribuciones, sino para que esa Suprema Corte determine si el refe
rido tribunal de legalidad se encuentra o no facultado para conocer de las san cio
nes que el órgano interno de control impuso a servidores públicos –no elec tos 
mediante sufragio–, por haber incurrido en responsabilidad administrativa.

por todo lo antes expuesto, resulta evidente que, en el presente asunto, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 
19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 1o. del 
propio ordenamiento y 105, fracción i, de la Constitución Federal, debiendo sobre
seer en el juicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, fracción ii, 
de la citada ley reglamentaria.

dÉCimo SeXto.—Sustanciado el procedimiento en la presente contro
versia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, 
se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.

dÉCimo SÉptimo.—en atención a la solicitud formulada por el minis
tro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
acordó remitir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal para su 
radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de 
la Constitución Federal, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero, fracción i, 
del acuerdo General Número 5/2001, reformado mediante diverso acuerdo 
Gene ral Número 3/2008, por tratarse de un conflicto entre el estado de morelos 
y el municipio de Jiutepec, de dicha entidad federativa, en el que, dado el sen
tido de la resolución, resulta innecesaria la intervención del tribunal pleno.



3880 EnERO 2012

en efecto, aun cuando, en la especie, se impugnan normas de carác
ter general, se sobresee respecto de las mismas, subsistiendo únicamente el 
análisis constitucional de actos, lo que autoriza a esta Sala a conocer del pre
se nte asunto, en términos de lo dispuesto en el punto tercero, fracción i, del 
referido acuerdo General Número 5/2001,1 que prevé que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación puedan resolver controversias consti
tucionales en las que se sobresea (como, en el caso, sucede respecto de las 
normas que se combaten) y en las que no se impugnen normas de carácter 
general (al persistir sólo el estudio de los actos).

SeGuNdo.—procede analizar si la controversia constitucional fue pro
mo vida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estudio 
preferente.

en el escrito inicial de demanda, el municipio de Jiutepec, estado de 
morelos, impugna lo siguiente:

1. los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Consti
tución política del estado de morelos.

2. los artículos 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi 
y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa del estado de morelos.

3. el juicio administrativo número tCa/1aS/132/07, sustanciado ante el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, relativo a la demanda promovida por eduardo albarrán Vázquez 
en con tra de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos, con motivo de las resoluciones municipales dictadas en el expe
diente número Q/CmJ/0307, en ejercicio de las facultades disciplinarias que al 
citado municipio corresponden, incluyendo la sentencia de siete de octubre 
de dos mil ocho, así como el acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil diez, 
que tiene por cumplida dicha sentencia.

4. el juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, sustanciado ante el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, relativo a la demanda promovida por lucía rayo Benítez en contra 

1 "TERCERO. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia conservará para su resolución:
"I. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención."
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de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de morelos; especí
ficamente, el acuerdo de ocho de junio de dos mil diez, mediante el cual se 
admite la demanda y se otorga la suspensión respecto de la resolución ter
minal del procedimiento de responsabilidades administrativas instaurado en 
contra de dicha funcionaria, así como todas y cada una de las determinacio
nes que se emitan en el juicio, incluyendo la sentencia respectiva.

los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Consti
tución política y 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, 
fracción i, de la ley de Justicia administrativa, ambas del estado de morelos, 
constituyen normas generales, toda vez que cuentan con los elementos de 
gene ralidad y abstracción, al ser aplicables a todo sujeto que se coloque en la 
hipótesis normativa y no encontrarse dirigidas a un caso particular, ni agotarse 
al momento de su aplicación.

en tanto, los juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y 
tCa/2aS/62/10 constituyen actos en sentido estricto, por referirse a situacio
nes particulares y concretas.

atento a lo anterior, a efecto de determinar si la demanda fue promovida 
oportunamente respecto de las normas impugnadas, deberá estarse a lo dis
puesto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, que 
establece que, tratándose de normas generales, el plazo para la promoción 
de la controversia constitucional será de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de su publicación o al en que se produzca el primer 
acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia:

"Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia, y …"

en el caso, los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la 
Constitución política y 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 
139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa, ambas del estado de more
los, se impugnan con motivo del que se estima su primer acto de aplicación, 
consistente en las actuaciones dictadas en los juicios administrativos núme
ros tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10.
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No obstante lo anterior, de la lectura y análisis integral del escrito inicial 
de demanda y las actuaciones dictadas en los juicios administrativos antes 
referidos, se desprende lo siguiente:

a) en ningún momento, se observa que los artículos 36, fracciones ii y 
Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa 
del estado de morelos,2 hayan sido aplicados en perjuicio del municipio actor, 
toda vez que los mismos se refieren a temas fiscales que, evidentemente, no 
tienen relación con la materia de responsabilidades administrativas a que se 
refieren estos juicios.

al respecto, resulta oportuno señalar que, aun cuando el artículo 21, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de la materia prevé dos posibilidades diversas 
para la impugnación de normas generales (treinta días contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación o al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia) y el municipio actor 
haya optado por demandar la invalidez de las normas generales referidas a 
partir de que se produjo su primer acto de aplicación, sin que haya demostrado 
la aplicación de las mismas en su perjuicio, lo cierto es que tampoco sería 
viable estudiar la impugnación de mérito a partir de la fecha de publicación de 
tales normas, pues si la ley de Justicia administrativa del estado de morelos 
fue publicada el catorce de febrero de mil novecientos noventa y su última 

2 "Artículo 36. el tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá competencia para conocer:
"…
"II. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter fiscal, 
producido por un organismo descentralizado, estatal o municipal, en agravio de los particulares;
"…
"VI. de los juicios que promuevan las autoridades para que sean nulificadas las resoluciones 
fiscales favorables a un particular y que perjudiquen a la Hacienda pública del estado; de los muni
cipios, o a los organismos descentralizados con atribuciones fiscales; igual acción procederá en 
contra de la afirmativa ficta; y …"
"Artículo 52. Son partes en el procedimiento:
"…
"IV. la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado, o la tesorería municipal, serán parte en 
los juicios en que se controvierta el interés fiscal del estado o de los ayuntamientos;
"V. los particulares podrán ser demandados a su vez por las autoridades estatales o municipales, 
cuando estas pretendan la nulidad de una resolución de carácter fiscal favorable al particular y 
que cause perjuicio al estado, a los municipios o a los organismos descentralizados; y 
"VI. los organismos ´públicos descentralizados estatales o municipales, podrán ser demandados 
cuando realicen actos o dicten resoluciones de carácter fiscal."
"Artículo 139. Cuando se impugnen en juicio, multas, impuestos, derechos o cualquier otro crédito 
de naturaleza fiscal, la suspensión se concederá siempre y cuando el solicitante garantice su 
importe ante la autoridad emitente en alguna de las siguientes formas:
"I. Certificado de entero o recibo por el importe del crédito fiscal, expedido por la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del estado, o en su caso, por la tesorería municipal que corresponda; …"
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reforma data del trece de septiembre de dos mil, y el escrito de demanda fue 
depositado el veintiuno de julio de dos mil diez en la oficina de correos de la loca
lidad, resulta a todas luces evidente la extemporaneidad en su impugnación.

por lo anteriormente señalado, resulta fundada la causal de improce
dencia hecha valer tanto por el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos como por el procurador general de la repú
blica, en relación con la actualización de la hipótesis prevista en la fracción 
Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, debiendo sobreseerse 
en la presente controversia constitucional respecto de estas normas, en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 20, fracción ii, del propio ordenamiento.

b) en cambio, se advierte que los artículos 40, fracción li y 109 Bis, 
párrafo primero, de la Constitución política3 y 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley 
de Justicia administrativa,4 ambas del estado de morelos, sí fueron aplicados, 

3 "Artículo 40. Son facultades del Congreso:
"…
"li. expedir la ley que instituya el tribunal de lo Contenciosoadministrativo del estado, dotado 
de plena autonomía para dictar sus fallos, que tenga a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública estatal o de los ayuntamientos y los particulares; y esta
blezca las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
su resolución. …"
"Artículo 109 Bis. la justicia administrativa estatal se deposita en un tribunal de lo Contencioso 
administrativo, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccio
nal que conocerá y resolverá las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten 
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales o munici
pales y los particulares. en ningún caso el tribunal de lo Contencioso administrativo será compe
tente para conocer y resolver sobre los actos y resoluciones que dicte la auditoría Superior de 
Fiscalización del Congreso del estado. …"
4 "Artículo 1o. en el estado de morelos, toda persona tiene derecho a impugnar los actos y reso
luciones, de carácter administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder ejecutivo del 
estado o de los ayuntamientos, que afecten sus derechos e intereses legítimos, conforme a lo 
dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado 
y por esta ley. también podrán impugnar los actos y resoluciones de carácter fiscal producidos 
por los organismos descentralizados estatales o municipales.
"los servidores públicos, al propio tiempo que deben realizar sus funciones bajo el orden jurí dico 
establecido, sujetarán sus actos y resoluciones a lo ordenado por la norma específica, procurando 
observar estrictamente, desde el ejercicio de la competencia atribuida, la aplicación congruente de 
los preceptos sustantivos, hasta el cumplimiento de las formalidades esenciales del procedimiento."
"Artículo 2o. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de morelos, cuenta con las 
facultades, competencia y organización que establece la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la particular del estado y esta ley, para revisar la legalidad de los actos y reso
luciones de la administración pública estatal y de los ayuntamientos de la entidad, para lo cual 
estará dotado de plena jurisdicción y del imperio suficiente para hacer cumplir sus deter mi
naciones."
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como fundamento de competencia del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado, en tales juicios.

en este sentido, resulta infundada la causal de improcedencia hecha 
valer por el procurador general de la república en relación con la extemporanei
dad en la impugnación de los preceptos de la Constitución local, por considerar 
que no fueron aplicados en los juicios administrativos de que se trata y que 
tampoco resulta oportuna su impugnación atendiendo a la fecha de su publi
cación; puesto que, aun cuando no fueron citados de manera expresa en las 
actuaciones dictadas en dichos juicios, sirvieron de fundamento al referido 
tribunal para conocer y resolver respecto de los mismos.

Hecha la anterior precisión, debe ahora determinarse si las actuaciones 
dictadas en los juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, 
constituyen el primer acto de aplicación de los artículos 40, fracción li y 109 
Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 1o., 2o. y 36, fracción i, de la 
ley de Justicia administrativa, ambas del estado de morelos.

en relación con este punto, este alto tribunal ha sostenido que, a efecto 
de calificar cuál es el primer acto de aplicación que puede dar lugar a la contro
versia, debe tomarse en cuenta el perjuicio que se ocasione a la parte actora 
con la aplicación del precepto.

en las relatadas condiciones, es dable afirmar que tales normas no 
fueron aplicadas por primera vez en perjuicio del actor en los referidos juicios, 
pues de las pruebas presentadas por el poder ejecutivo del estado de morelos,5 
se advierte que las normas que se impugnan y que fueron aplicadas en 
los juicios administrativos cuya invalidez se demanda, ya se habían aplicado 
con ante rioridad en otros juicios –tCa/1oS/56/06 y tCa/1oS/100/07–, como fun
damento de competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo para 
conocer y resolver respecto de las demandas interpuestas en contra de reso
lu ciones dictadas por autoridades municipales, en ejercicio de su potestad 
disci plinaria, dentro de procedimientos de responsabilidad administrativa.

"Artículo 36. el tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá competencia para conocer:
"i. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter adminis
trativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar 
las dependencias que integran la administración pública estatal, o municipal, en perjuicio de los 
particulares; …"
5 tomos i (completo) y ii (fojas seiscientos noventa y cuatro a novecientos sesenta y uno) del 
cuaderno de pruebas presentadas por el poder ejecutivo del estado de morelos.
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por lo anterior, debe concluirse que las actuaciones dictadas en los jui
cios administrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, constituyen un 
ulterior acto de aplicación de las normas impugnadas, en contra del cual la 
controversia constitucional resulta improcedente, tal como se desprende de 
la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, noviembre de 2006
"tesis: p./J. 121/2006
"página: 878

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoNtra uN 
SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN de la Norma GeNeral im
puGNada.—del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se advierte que para impugnar normas generales en vía de contro
versia constitucional es menester que la demanda se interponga dentro del 
plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de su publicación, o del día 
siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación en perjuicio del 
actor. en consecuencia, es improcedente dicha impugnación si se trata de un 
segundo o ulterior acto de aplicación, una vez transcurrido el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la norma general, pues 
ello se traduce en una manifestación de voluntad del actor que entraña su con
sentimiento tácito."

Consecuentemente, resulta fundada la causal de improcedencia hecha 
valer tanto por el poder ejecutivo como por el secretario de Gobierno del estado 
de morelos, en relación con la actualización de la hipótesis prevista en la frac
ción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, debiendo sobre
seerse igualmente en la presente controversia respecto de estas normas, en 
términos del artículo 20, fracción ii, del propio ordenamiento.

Cabe señalar que, aun cuando se analizara la oportunidad a partir de la 
fecha de su publicación, la impugnación resultaría a todas luces extemporánea, 
ya que, por un lado, la fracción li del artículo 40 de la Constitución política del 
estado de morelos fue adicionada el quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, sin que haya sido objeto de una reforma posterior, mientras 
que la última reforma al artículo 109 Bis, párrafo primero, de dicho ordenamiento, 
data del dieciséis de julio de dos mil ocho y, por otro, como se ha men cionado, la 
ley de Justicia administrativa estatal fue publicada el catorce de febrero 
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de mil novecientos noventa y su última reforma data del trece de septiembre de 
dos mil.

ahora bien, en relación con los actos impugnados, esto es, los juicios 
admi nistrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, debe tenerse en 
cuenta lo siguiente:

en primer término, debe señalarse que el escrito de demanda fue remi
tido a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio postal 
mexicano, según se desprende del sello del sobre que obra a foja cien del 
tomo i del expediente; por tanto, su oportunidad deberá analizarse a la luz de 
lo dispuesto por el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, respecto de cuyo alcance este 
alto tribunal ha emitido la tesis de jurisprudencia p./J. 17/2002, visible en la 
página ochocientos noventa y ocho, tomo XV, abril de dos mil dos, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal 
siguiente: 

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto Y FiNa
lidad de laS promoCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaNte 
pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de reCiBo (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 8o. de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promociones 
en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certificada 
con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en tiempo 
se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante pieza 
certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de telégra
fos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telégrafos ubica
das en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depósito se realice 
dentro de los plazos legales. ahora bien, del análisis de precepto mencionado, 
se concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de seguridad jurídica 
de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, de manera que quede 
constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo el depósito correspon
diente como de aquella en que fue recibida por su destinatario; y por finalidad 
que las partes tengan las mismas oportunidades y facilidades para la defensa 
de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se encuentra ubicado en el mismo 
lugar en que tiene su sede este tribunal, para que no tengan que desplazarse 
desde el lugar de su residencia hasta esta ciudad a presentar sus promocio
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nes, evitando así que los plazos dentro de los cuales deban ejercer un derecho 
o cumplir con una carga procesal puedan resultar disminuidos por razón de la 
distancia."

en el caso, el depósito de la demanda se efectuó por correo mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, como se desprende –tal como se ha men
cionado– del sobre que obra agregado a foja cien del tomo i del expediente, 
cumpliéndose así el primer requisito que establece el artículo 8o. de la ley 
reglamentaria de la materia.

asimismo, del examen del referido sobre, se advierte que el escrito 
de demanda se depositó en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, lugar de residencia del actor; por tanto, se cumple con el 
segundo requisito que prevé el artículo antes citado, consistente en que el depó
sito o envío de promociones se haga en las oficinas de correos o telégrafos del 
lugar de residencia de las partes.

luego, procede ahora determinar si el depósito del referido escrito se 
hizo dentro del plazo legal, para lo cual debe estarse a lo dispuesto por el ar
tículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, que establece:

"Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será:

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya 
tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se 
ostente sabedor de los mismos; …"

en este sentido, respecto del juicio administrativo número tCa/1aS/ 
132/07, el Síndico del municipio actor señala que el nueve de junio de dos mil 
diez, diversas autoridades municipales fueron notificadas del acuerdo de 
veintiocho de mayo del mismo año, que tiene por cumplida la sentencia dic
tada el siete de octubre de dos mil ocho, en dicho juicio.

en efecto, de la cédula de notificación personal y razón de notificación, 
que obran a fojas seiscientos ochenta y dos a seiscientos ochenta y seis del 
tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder ejecutivo del estado 
de morelos, se advierte que el nueve de junio de dos mil diez se notificó a las 
autoridades demandadas en dicho juicio –ayuntamiento, presidente munici
pal, contralor municipal y secretario de administración, todos del municipio 
de Jiutepec– el acuerdo antes referido.
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No obstante lo anterior, no es dable atender a la fecha de notificación 
del acuerdo que tiene por cumplida la sentencia dictada en este juicio, para 
efectos de la oportunidad en la impugnación del mismo en la presente contro
versia, pues debe estimarse que el actor se encuentra en aptitud de plantear 
la invasión a su esfera de competencia desde que el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos admite a trámite la 
demanda respectiva y hasta que emite la sentencia definitiva, y no hasta que 
dicta el acuerdo que tiene por cumplida esta última, dado que es, en todo 
caso, con la emisión del fallo, cuando puede hacerse valer, en última instancia, 
la incompetencia del tribunal para conocer y resolver respecto de las deman
das interpuestas en contra de resoluciones dictadas por la contraloría muni
cipal, en ejercicio de su potestad disciplinaria.

por tanto, deberá atenderse a la fecha de notificación de la sentencia 
de siete de octubre de dos mil ocho a las autoridades demandadas en el refe
rido juicio, para efectos del cómputo del plazo para promover la demanda de 
controversia constitucional respecto del mismo.

al respecto, de la cédula de notificación personal y razón de notificación, 
que obran a fojas quinientos sesenta y dos a quinientos sesenta y nueve del 
tomo ii del cuaderno de pruebas presentadas por el poder ejecutivo del estado 
de morelos, se advierte que el once de noviembre de dos mil ocho, se notificó 
a las autoridades demandadas en dicho juicio la sentencia antes mencionada.

de esta forma, de acuerdo con la primera hipótesis del artículo 21, frac
ción i, de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días para promo
ver la demanda respecto del juicio administrativo de referencia, transcurrió del 
trece de noviembre de dos mil ocho al trece de enero de dos mil nueve,6 
debiendo descontar del cómputo respectivo los días quince, dieciséis, veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de noviembre de dos mil ocho, así como tres, 
cuatro, diez y once de enero de dos mil nueve, por corresponder a sábados 
y domingos, al igual que el diecisiete de noviembre de dos mil ocho, por ser 
inhábil, y el periodo comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil ocho 
al primero de enero de dos mil nueve, por corresponder al segundo periodo de 
receso de esta Suprema Corte; de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plena
rio 2/2006 de treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los 
días inhábiles y los de descanso.

6 Conforme al artículo 67, último párrafo, de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, la notificación surtió efectos el doce de noviembre de dos mil ocho.
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en consecuencia, al haberse depositado el escrito de demanda el vein
tiuno de julio de dos mil diez, debe concluirse que fue promovida extempo
ráneamente respecto del juicio administrativo número tCa/1aS/132/07.

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la sentencia dictada en el 
referido juicio no hubiese sido notificada al síndico, como representante legal 
del municipio actor, puesto que, por un lado, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos no estaba obligado a 
notificarlo, al no habérsele tenido como autoridad demandada en el juicio7 y, 
por otro, al haberse notificado dicha sentencia al ayuntamiento, al presidente 
municipal, al contralor municipal y al secretario de administración, todos del 
citado municipio, debió informársele, en todo caso, con la debida oportunidad, 
por alguna de estas autoridades, sobre la existencia de este juicio, a efecto de 
que hiciera valer la impugnación correspondiente.

Sostener lo contrario, esto es, que el tribunal debió notificar al síndico, o 
bien, que debe estarse, en todo caso, a la fecha en que éste haya sido informado 
por las autoridades municipales sobre la existencia del juicio, implicaría, por 
una parte, la imposición de una obligación no establecida en ley a cargo del 
referido tribunal y, por otra, una violación al principio de seguridad jurídica, al 
poderse prolongar indefinidamente el plazo para promover la controversia, en 
tanto el citado funcionario municipal sea informado de tal situación.

en tales condiciones, resulta parcialmente fundada la causal de impro
cedencia hecha valer por el poder ejecutivo, el secretario de Gobierno y el tri 
bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial, todos del estado 
de morelos, en relación con la extemporaneidad en la impugnación del juicio 
administrativo número tCa/1aS/132/07, por considerar que el actor no tuvo ape
nas conocimiento del mismo, al haberse emplazado a las autoridades munici
pales demandadas desde el nueve de octubre de dos mil siete; puesto que, como 
se ha señalado, el actor se encontraba en posibilidad de plantear la inva sión a su 
esfera de competencia desde que el tribunal admitió a trámite la demanda res
pectiva y, en todo caso, hasta que emitió la sentencia definitiva en dicho juicio.

empero, al no haberlo hecho dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que fue notificada la referida sentencia a las autoridades demanda

7 de conformidad con el artículo 52, fracción ii, de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, tienen el carácter de autoridad demandada "tanto la ordenadora como la ejecutora de las 
resoluciones o actos impugnados o, en su caso, aquéllas que las sustituyan."
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das y haber esperado al dictado del acuerdo que tiene por cumplida dicha 
sen tencia, es evidente que la impugnación del citado juicio se hizo fuera de 
tiempo, debiendo sobreseer en la presente controversia respecto del mismo, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamen
taria de la materia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Vii del artículo 19 del propio ordenamiento.

en otro orden de ideas, respecto del juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10, el síndico del municipio actor manifiesta que el dos de julio 
de dos mil diez tuvo conocimiento de que el once de junio del mismo año, el 
contralor municipal fue notificado del acuerdo dictado el ocho del mismo mes 
y año, en este juicio.

Como se apuntó en párrafos anteriores, no es dable atender a la fecha en 
que el síndico manifiesta haber sido informado de la notificación al contralor, 
como autoridad demandada en dicho juicio, del acuerdo de ocho de junio de 
dos mil diez, mediante el cual se admite la demanda y se otorga la suspen
sión solicitada por la actora, sino a la fecha en que éste fue notificado a la 
citada autoridad demandada, pues debe estimarse, por un lado, que no existe 
obligación a cargo del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado de morelos de notificar el referido acuerdo al síndico, como repre
sentante legal del municipio, al no tenérsele como autoridad demandada en 
el juicio y, por otro, que correspondía a esta última, en todo caso, hacer del cono
cimiento de aquél, con la debida oportunidad, la interposición de tal juicio a 
efecto de que formulara la impugnación respectiva.

en este sentido, de la cédula de notificación personal y constancia de 
notificación, que obran a fojas ciento sesenta y tres a ciento sesenta y cinco 
del tomo i del expediente, se advierte que el once de junio de dos mil diez, se 
notificó a la autoridad demandada en este juicio –contralor municipal– el 
acuerdo antes referido.

de esta forma, de acuerdo con la primera hipótesis del artículo 21, frac
ción i, de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días para promo
ver la demanda respecto del juicio administrativo de referencia, transcurrió 
del quince de junio al diez de agosto de dos mil diez,8 debiendo descontar del 
cómputo respectivo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de junio, 
tres, cuatro, diez y once de julio y siete y ocho de agosto, por corresponder a 

8 Conforme al artículo 67, último párrafo, de la ley de Justicia administrativa del estado de mo
relos, la notificación surtió efectos el catorce de junio de dos mil diez.
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sábados y domingos, al igual que el periodo comprendido del dieciséis de julio 
al primero de agosto, por corresponder al primer periodo de receso de esta 
Suprema Corte; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 3o. de 
la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

en consecuencia, al haberse depositado el escrito de demanda el vein
tiuno de julio de dos mil diez, es decir, dentro del plazo indicado, debe concluirse 
que fue promovida oportunamente respecto del juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10.

en tales condiciones, resulta infundada la causal de improcedencia 
hecha valer tanto por el poder ejecutivo como por el secretario de Gobierno del 
estado de morelos, en cuanto a que la extemporaneidad en la impugnación 
del juicio administrativo número tCa/1aS/132/07 repercute sobre el diverso 
tCa/2aS/62/10, por encontrarse igualmente fundado en las normas que se 
impugnan de manera extemporánea; puesto que debe distinguirse la oportuni
dad en la impugnación de las normas y los actos que se combaten, tal como 
se ha hecho en la presente resolución, al efectuar el análisis respectivo.

ahora bien, en la ampliación de demanda, el municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, impugna lo siguiente:

1. los artículos 40, fracción i y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitu
ción política del estado de morelos.

2. los artículos 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia administra
tiva del estado de morelos.

3. la resolución de catorce de septiembre de dos mil diez dictada por la 
Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos, en el juicio administrativo número tCa/2aS/62/10 promo
vido por lucía rayo Benítez, así como los actos tendientes a su ejecución.

en relación con la oportunidad en la impugnación de las normas refe
ridas en los puntos 1 y 2 anteriores, debe reiterarse lo señalado en el análisis de 
la oportunidad de las normas combatidas en el escrito inicial, en el sentido 
de que, aun cuando se advierte que, en efecto, estas normas fueron aplicadas 
en el juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, éste no constituye el primero, 
sino un ulterior acto de aplicación de las mismas, resultando improcedente la 
controversia, en términos de la jurisprudencia de rubro: "CoNtro VerSia CoNS
tituCioNal. eS improCedeNte CoNtra uN SeGuNdo o ulterior 



3892 EnERO 2012

aCto de apliCaCióN de la Norma GeNeral impuGNada." y que, aun 
cuando se analizara la oportunidad a partir de la fecha de su publicación, la 
impugnación resultaría a todas luces extemporánea.

en este sentido, resulta, por un lado, infundada la causal de improce
dencia hecha valer tanto por el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos como por el procurador general de la 
república, en relación con la extemporaneidad en la impugnación de los pre
ceptos de la Constitución local, por considerar que no fueron aplicados en la 
sentencia dictada en el juicio administrativo de que se trata, puesto que, aun 
cuando no fueron citados en ésta de manera expresa, sirvieron de fundamento 
al referido tribunal para resolver respecto de dicho juicio; y, por otro, fundada la 
causal de improcedencia hecha valer por dichas autoridades, en relación con 
la extemporaneidad en la impugnación de tales preceptos, así como de los ar
tículos de la ley de Justicia administrativa estatal que se combaten, al no cons
tituir dicha sentencia el primer acto de aplicación de estas normas, ni resultar 
oportuna su impugnación atendiendo a la fecha de su publicación.

por otra parte, en relación con la oportunidad en la impugnación del acto 
referido en el punto 3 anterior, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 27 
de la ley reglamentaria de la materia, que establece el plazo para promover la 
ampliación de la demanda, en los términos siguientes:

"artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince 
días siguientes al de la contestación si en esta última apareciere un hecho 
nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contestación se trami
tarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."

Conforme al dispositivo legal citado, para la ampliación de la demanda 
en controversia constitucional, se presentan las siguientes hipótesis: (i) den
tro de los quince días siguientes al de la contestación de la demanda, si en ésta 
apareciere un hecho nuevo y (ii) hasta antes de la fecha de cierre de la ins
trucción, si apareciere un hecho superveniente.

la anterior consideración encuentra sustento en la tesis de jurispru
dencia cuyos datos de identificación, rubro y texto son del tenor literal 
siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta



3893TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"tomo: Xii, diciembre de 2000
"tesis: p./J. 139/2000
"página: 994

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo Super
VeNieNte para eFeCtoS de la proCedeNCia de la ampliaCióN de la 
demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constituye un 
derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se actua
lice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, dentro del 
plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de 
la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. ahora 
bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la referida 
ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho nuevo 
y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte 
actora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contestación de 
la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho superve
niente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la presentación 
de la demanda de controversia constitucional, pero antes del cierre de instruc
ción. de ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse cuándo 
tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."

Como se advierte de la anterior transcripción, el hecho nuevo es aquel 
respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia con motivo 
de la contestación de la demanda, independientemente del momento en que 
nace; mientras que el hecho superveniente es aquel que se genera o acontece 
con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia constitu
cional, pero antes del cierre de instrucción.

en este sentido, tratándose de hechos nuevos, debe determinarse cuándo 
tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes debe definirse cuándo tuvieron lugar, esto es, posteriormente a 
la presentación de la demanda inicial y hasta antes del cierre de instrucción.

Sentado lo anterior, debe afirmarse que, en relación con el acto impug
nado, consistente en la resolución de catorce de septiembre de dos mil diez 
dictada por la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del poder Judicial del estado de morelos en el juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10, se actualiza la segunda hipótesis del artículo 27 de la ley 
reglamentaria de la materia, relativa a hechos supervenientes.
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al respecto, el síndico del municipio actor manifiesta haber sido infor
mado por el contralor municipal de la emisión de tal resolución, el siete de 
octubre del mismo año; sin embargo, como se ha señalado, para efectos de la 
oportunidad en la impugnación del referido acto en la presente controversia, no 
es dable atender a esta fecha, sino a aquélla en que la resolución fue notificada 
al citado contralor, como autoridad demandada en el juicio administrativo de 
referencia.

en este sentido, de la cédula de notificación personal, que obra a fojas 
mil cincuenta y cinco a mil sesenta del tomo ii del expediente, se advierte que 
el veintiocho de septiembre de dos mil diez, se notificó a la autoridad deman
dada en este juicio –contralor municipal– la sentencia antes referida.

de esta forma, de acuerdo con la primera hipótesis del artículo 21, frac
ción i, de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días para promover 
la demanda respecto de la sentencia dictada en dicho juicio, transcurrió del 
treinta de septiembre al dieciséis de noviembre de dos mil diez,9 debiendo 
descontar del cómputo respectivo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, die
ci siete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre, así como seis, 
siete, trece y catorce de noviembre, por corresponder a sábados y domingos, al 
igual que los días doce de octubre, primero, dos y quince de noviembre, por ser 
inhábiles; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 3o. de la 
ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación, el acuerdo plenario 2/2006, de treinta 
de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso y el acuerdo adoptado en sesión privada del tribunal pleno 
de veintisiete de septiembre de dos mil diez.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial cuyos datos de iden
tificación, rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVii, enero de 2003
"tesis: p./J. 55/2002
"página: 1381

9 Conforme al artículo 67, último párrafo, de la ley de Justicia administrativa del estado de mo
relos, la notificación surtió efectos el veintinueve de septiembre de dos mil diez.



3895TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la ampliaCióN de la 
demaNda CoN motiVo de uN HeCHo SuperVeNieNte, deBe promo
VerSe deNtro de loS plaZoS Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la 
leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.— 
de la interpretación sistemática del artículo 21 de la citada ley, que establece 
los plazos para la presentación de la demanda de controversia constitucional, 
así como del diverso artículo 27 del propio ordenamiento, que prevé que el actor 
podrá ampliar su demanda ‘hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción 
si apareciere un hecho superveniente’, se concluye que aun cuando el último 
precepto señalado no prevé expresamente el plazo para promover la amplia
ción cuando se trata de un hecho superveniente, sino que únicamente con
diciona la promoción a que no se hubiera cerrado la instrucción, aquélla debe 
efectuarse dentro de los plazos que rigen la presentación de la demanda inicial, 
ya que sostener lo contrario generaría una incongruencia procesal, toda vez 
que si para la promoción de la acción de controversia el actor debe hacerlo 
dentro de los plazos que señala el citado numeral 21, para la ampliación de la 
misma demanda el plazo sería indeterminado, cuando no existe razón jurídica 
para tal diferencia si se parte del momento en que el actor tenga conocimiento 
del hecho superveniente. además, la finalidad de la ampliación de demanda 
consiste en que, por economía procesal, se tramite y resuelva en un solo juicio 
lo que está íntimamente vinculado con el primer acto o la norma general impug
nada, siempre y cuando no se hubiera cerrado la instrucción, a fin de evitar 
que se presenten demandas nuevas cuando se trata de actos estrechamente 
vinculados, por lo que si una demanda nueva debe presentarse dentro de los 
plazos que prevé la ley citada, iguales plazos deben regir cuando se trata de 
su ampliación con motivo de un hecho superveniente."

Consecuentemente, si el escrito respectivo fue depositado por correo 
mediante pieza certificada con acuse de recibo en la oficina de correos de la 
localidad, el diecinueve de octubre de dos mil diez (tal como se desprende del 
sello estampado en el sobre que obra a foja mil sesenta y dos del tomo ii del expe
diente), es decir, dentro del plazo indicado, debe concluirse que la ampliación de 
demanda fue promovida oportunamente respecto del referido acto impugnado.

por último, en relación con lo que el municipio actor impugna como "actos 
tendientes a la ejecución de la resolución de catorce de septiembre de dos mil 
diez, dictada por la Segunda Sala del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del poder Judicial del estado de morelos, en el juicio administrativo nú
mero tCa/2aS/62/10", debe señalarse que se trata de actos cuya existencia no 
fue acreditada, máxime si se tiene en cuenta que, derivado del otorgamiento 
de la suspensión en la presente controversia, se ordenó la no ejecución de cual
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quier resolución de condena que pudiera emitirse en dicho juicio10, razón por 
la cual resulta fundado el motivo de sobreseimiento hecho valer en este sen
tido por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado, 
debiendo sobreseer en el juicio respecto de los mismos, con fundamento en 
el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.11

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien 
promueve la demanda y la ampliación en la presente controversia consti
tucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda en representación del muni
cipio de Jiutepec, estado de morelos, luis edgar Castillo Vega, en su carác ter 
de síndico municipal, lo que acredita con la copia certificada de la cons tan cia de 
mayoría expedida el ocho de julio de dos mil nueve por el Consejo municipal 
electoral, así como con el ejemplar del periódico oficial Número 4729 de vein
tidós de julio de dos mil nueve; documentales de las que se desprende que fue 
electo para ocupar tal cargo (fojas quinientos cincuenta y tres a quinientos 
setenta y siete del tomo i del expediente).

los artículos 38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica municipal 
del estado de morelos, establecen lo siguiente:

10 proveído de once de agosto de dos mil diez, dictado en el incidente de suspensión de la presen
te controversia constitucional (fojas sesenta y tres a sesenta y cinco del cuaderno incidental).
11 "Artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último; y 
…"
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"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para: 

"…

"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los tér
minos que señale la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las controversias 
constitucionales; …"

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento que, además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procura
ción y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la supervi sión 
personal del patrimonio del ayuntamiento; teniendo, además, las siguientes 
atribuciones:

"…

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas 
y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y 
aun revocarlos; …"

del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica de los municipios en todos los procesos judiciales, 
por lo que procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio; 
ade más de que el municipio es uno de los entes legitimados para promover 
una controversia constitucional, en términos del artículo 105, fracción i, de la 
Constitución Federal.

de igual forma, al haberse promovido la ampliación de demanda por el 
mismo servidor público que formuló el escrito inicial, éste se encuentra legi
timado para presentar la ampliación respectiva.

en este sentido, resulta infundada la causal de improcedencia hecha 
valer por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos, en relación con la falta de legitimación del síndico para 
promover la presente controversia en representación del municipio actor, por 
considerar que es el ayuntamiento, integrado por el presidente municipal, el 
síndico y los regidores, el legitimado para hacerlo, y no el síndico en lo indivi
dual, a menos que cuente expresamente con tal facultad, o bien, acredite la 
existencia de un acuerdo de Cabildo que se la conceda.
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lo anterior, puesto que el artículo 38, fracción ii, de la ley orgánica 
municipal del estado de morelos, que faculta a los ayuntamientos para pro
mover controversias constitucionales, debe ser interpretado en concordancia 
con lo dispuesto en el diverso artículo 45, fracción ii, del propio ordenamiento, 
que otorga a los síndicos la atribución de procurar, defender y promover los dere
chos e intereses municipales y representar jurídicamente a los ayuntamientos 
en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éstos sean parte.

de esta forma, se concluye que el ayuntamiento ejerce su facultad para 
promover controversias constitucionales por conducto del síndico, a quien la 
ley confiere la representación jurídica de dicho órgano de gobierno, así como 
la procuración y defensa de los derechos e intereses municipales, sin que, para 
ello, sea necesario emitir un acuerdo de Cabildo en el que se le otorgue tal atri
bución, pues como se advierte, es la propia ley la que lo faculta para hacerlo, 
sin que, en ningún momento, condicione el ejercicio de dicha facultad a la 
existencia de un acuerdo de este tipo.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer la pretensión de la 
parte actora, en caso de resultar ésta fundada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional:

1. el poder legislativo del estado de morelos.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos.

3. el secretario de Gobierno del estado de morelos.

4. el poder Judicial del estado de morelos.

5. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos.

los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamen
taria de la materia, establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons
titucionales: 
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"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia; …"

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"

1. el poder legislativo del estado de morelos comparece a juicio por 
conducto del diputado esteban Gaona Jiménez, en su carácter de presidente de 
la mesa directiva del Congreso del estado, lo que acredita con la copia certifi
cada del acta de la sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de agosto 
de dos mil diez, de la que se desprende que fue electo para ocupar tal cargo, 
por el periodo comprendido del primero de septiembre de dos mil diez al 
treinta y uno de agosto de dos mil once (fojas setecientos noventa y cinco a 
ochocientos cinco del tomo ii del expediente).

por su parte, el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el 
Congreso del estado de morelos, establece que el presidente de la mesa direc
tiva es el representante legal del Congreso local:

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: 

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto 
en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general, en térmi
nos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la 
persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de 
esta facultad al pleno del Congreso del estado; …"

en consecuencia, el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado de morelos se encuentra legitimado para comparecer en el presente 
juicio, en representación del poder legislativo del estado, al que se atribuye 
la emisión de las normas generales impugnadas.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos comparece a juicio por con
ducto de marco antonio adame Castillo, en su carácter de gobernador del 
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estado, lo que acredita con la copia certificada de la primera página del perió
dico oficial Número 4485 de veintinueve de septiembre de dos mil seis, en el 
que fue publicado el Bando Solemne de veinticinco del mismo mes y año, 
mediante el cual se le declara como gobernador electo (foja seiscientos treinta 
y ocho del tomo i del expediente).

al efecto, los artículos 57 y 70, fracción XVii, de la Constitución política 
del estado de morelos, establecen lo siguiente:

"artículo 57. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un solo 
individuo, que se denominará gobernador constitucional del estado."

"artículo 70. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado: 

"…

"XVii. promulgar y hacer cumplir las leyes o decretos del Congreso del 
estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, así 
como expedir los reglamentos necesarios para la buena marcha de los asuntos 
estatales, para lo que tendrá a su cargo el periódico oficial del estado, como 
órgano de difusión; …"

de los preceptos transcritos, se desprende que corresponde al goberna
dor la titularidad del poder ejecutivo del estado, por lo que cuenta con legi tima
ción pasiva para intervenir en esta controversia constitucional, al atribuírsele 
la promulgación y publicación de las normas generales impugnadas.

3. Como secretario de Gobierno del estado de morelos comparece oscar 
Sergio Hernández Benítez, carácter que acredita con la copia certificada de 
las páginas uno y veintiuno del periódico oficial Número 4789, de diecisiete 
de marzo de dos mil diez, en el que fue publicado el nombramiento correspon
diente (fojas seiscientos sesenta y dos y seiscientos sesenta y tres del tomo i del 
expediente).

los artículos 76 de la Constitución política y 9 de la ley orgánica de la 
administración pública, ambas del estado de morelos, establecen:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrativos 
del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de despacho 
encargado del ramo a que el asunto corresponda.
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"el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamente 
por el secretario de Gobierno."

ley orgánica de la administración pública del estado de morelos

"artículo 9. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de 
carácter general que expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obligato
rias, deberán estar refrendadas por el secretario de Gobierno y por el secretario 
o secretarios a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser publicados 
en el periódico oficial ‘tierra y libertad’."

Como se advierte, corresponde al secretario de Gobierno el refrendo de 
las leyes y decretos que promulgue el ejecutivo del estado, por lo que cuenta 
con legitimación pasiva para intervenir en la presente controversia, al atribuír
sele la realización de dicho acto.

Cabe señalar que, aun cuando el secretario de Gobierno está subordi
nado al titular del poder ejecutivo estatal, debe reconocérsele legitimación 
pasiva en este asunto, al atribuírsele el refrendo de las normas generales impug
nadas, acto respecto del cual es autónomo frente a dicho poder.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 109/2001
"página: 1104

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la CoN
troVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN el re
FreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha sustentado el 
criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos que no 
tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en 
una ley, no pueden tener legitimación activa en las controversias constitu
cionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio 
de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pasiva, no se 
requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en 
cada caso particular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio 
de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento 



3902 EnERO 2012

procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, si conforme a los artícu
los 92 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 13 de la 
ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo de los decre
tos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo de los secretarios de estado 
reviste autonomía, por constituir un medio de control del ejercicio del poder 
ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios cuentan con 
legitimación pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de la ley re
glamentaria de la materia."

4. el poder Judicial del estado de morelos no compareció a juicio.

5. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos comparece a juicio por conducto de orlando aguilar lozano, 
en su carácter de magistrado presidente de dicho tribunal, lo que acredita con 
la copia certificada del acta de la sesión extraordinaria celebrada el diez de 
septiembre de dos mil diez, de la que se desprende que fue designado para 
ocupar tal cargo por el periodo comprendido de esa fecha al mes de septiem
bre de dos mil once (fojas setecientos cincuenta y cuatro a setecientos cin
cuenta y siete del tomo i del expediente).

el citado funcionario se encuentra facultado para representar al tribunal 
de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos, en 
términos de los artículos 13 y 16, fracción i, de la ley de Justicia administra
tiva del estado, que disponen:

"artículo 13. el tribunal tendrá un presidente que durará en su cargo un 
año. la presidencia será rotativa anualmente entre los magistrados que inte
gran el tribunal."

"artículo 16. Son atribuciones del presidente del tribunal: 

"i. representar al tribunal ante cualquiera autoridad; …"

el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del es
tado tiene legitimación pasiva para intervenir en el presente juicio, al atri
buírsele el conocimiento y resolución de los juicios administrativos números 
tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, que se impugnan.

al respecto, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 40, fracción 
li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 2o. y 3o. de la ley de 
Justicia administrativa, ambas del estado de morelos, que establecen:
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Constitución política del estado de morelos

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"li. expedir la ley que instituya el tribunal de lo Contenciosoadminis
trativo del estado, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, que tenga 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pú
blica estatal o de los ayuntamientos y los particulares; y establezca las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
su resolución. …"

"artículo 109 Bis. la justicia administrativa estatal se deposita en un 
tribunal de lo Contencioso administrativo, dotado de plena jurisdicción y auto
nomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional que conocerá y resolverá 
las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la 
administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales 
o municipales y los particulares. en ningún caso, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo será competente para conocer y resolver sobre los actos y 
resoluciones que dicte la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso 
del estado. …"

ley de Justicia administrativa del estado de morelos

"artículo 2o. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
morelos, cuenta con las facultades, competencia y organización que esta
blece la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular 
del estado y esta ley, para revisar la legalidad de los actos y resoluciones de 
la administración pública estatal y de los ayuntamientos de la entidad, para lo 
cual estará dotado de plena jurisdicción y del imperio suficiente para hacer 
cumplir sus determinaciones."

"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo, es parte del 
poder Judicial del estado, es un órgano de control de la legalidad, con potestad 
de anulación y dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."

Como se advierte, el tribunal demandado goza de plena jurisdicción 
y auto nomía para dictar sus fallos, por lo que aun cuando no se trata de un 
órgano originario previsto en el artículo 105, fracción i, constitucional, cuenta 
con legitimación pasiva para intervenir en este juicio.
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apoya la anterior consideración, la siguiente tesis emitida por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"tesis: p. lXXiii/98
"página: 790

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGi
timaCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controver
sia constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los 
artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legiti
mación activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción i 
del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a los 
niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder ejecu tivo 
Federal, el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de éste o la 
Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una misma entidad 
federada (poderes locales); y por último, los órganos de gobierno del distrito 
Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, son los que 
pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que estimen violato
rios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta magna. en conse
cuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán tener legitimación 
activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio 
de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación pasiva para 
intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, necesariamente, ser un 
órgano originario del estado, por lo que, en cada caso particular deberá anali
zarse ello, atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la fina li dad 
perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica."

reste señalar que, al haberse dado respuesta a la ampliación de de
manda por los mismos servidores públicos que dieron contestación al escrito 
inicial, éstos se encuentran legitimados para presentar las contestaciones a 
la ampliación respectivas.

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improceden
cia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que esta 
Sala advierta de oficio, en la inteligencia de que, por un lado, las relacionadas 
con la oportunidad y la legitimación activa ya fueron analizadas en los conside
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randos que anteceden y, por otro, al haberse sobreseído respecto del juicio 
administrativo número tCa/1aS/132/07, por extemporaneidad en su impugna
ción, resulta innecesario analizar la causal de improcedencia que hace valer 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, en relación con la cesación de efectos del procedimiento de respon
sabilidad que dio lugar a la interposición del referido juicio administrativo, 
derivado de la abrogación de la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado, bajo la cual se llevó a cabo.

a) el poder ejecutivo y el secretario de Gobierno del estado de morelos, 
al igual que el procurador general de la república, hacen valer la causal de 
improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con los diversos 1o. del propio ordenamiento y 
105 de la Constitución Federal, así como con lo dispuesto en la tesis de rubro: 
"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea para Com
Batir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se aleGueN 
CueStioNeS CoNStituCioNaleS."12

al respecto, si bien es cierto que por regla general, las controversias 
constitucionales no son el medio para controvertir resoluciones de carácter 
jurisdiccional emitidas por tribunales judiciales o administrativos, pues ello las 
convertiría en un ulterior recurso o medio de defensa en contra de tales reso

12 "esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 98/99, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 703, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad 
CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa 
el eXameN de todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.’, estableció que 
si el control cons titucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones 
de las entidades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha 
consagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo 
tipo de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características formales o su relación 
mediata o inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar la 
acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía 
idónea para con trovertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal ju
dicial o administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de 
control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una 
resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para 
someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de 
que en éste no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los ar
tículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino 
que tiene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados." (Novena Época, instancia: 
pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, tesis 
p./J. 117/2000, página 1088).
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luciones, que dieron por concluida la cuestión litigiosa, también lo es que 
esta Suprema Corte de Justicia ha establecido una excepción, que en el caso 
se actualiza, derivado de la impugnación de la competencia constitucional 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, lo que entraña el planteamiento de una invasión de esferas compe
tenciales de un órgano originario del estado.

el criterio de excepción aparece sintetizado en la tesis jurisprudencial 
que enseguida se reproduce:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, febrero de 2008
"tesis: p./J. 16/2008
"página: 1815

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriS
diCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a 
la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo 
oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia constitu
cional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de ahí 
que por regla general no es la vía idónea para controvertir los fundamentos y 
motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo; 
sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores 
previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán sujetas a 
dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera excepcional pro
cede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto impugnado 
sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cuestión a examinar 
atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano origi nario 
del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, pues de lo contrario se 
llegaría al extremo de que, por ser resoluciones jurisdiccionales, no podrían 
analizarse en esta vía cuestiones en las que algún tribunal se arrogue facultades 
que no le competen, llegando al absurdo de que los poderes constituidos care
cieran de medios de defensa para impugnar los actos que consideraran viola
torios del ámbito competencial que les confiere la Norma Fundamental."

Consecuentemente, es infundada la causa de improcedencia que se 
analiza, pues la controversia constitucional es procedente aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional, ya que la cuestión a examinar 
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atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano originario 
del estado; de lo contrario, se llegaría al extremo de que, por tratarse de resolu
ciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en las 
que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, pudiendo llegar 
al absurdo de que los poderes constituidos carezcan de medios de defensa 
para impugnar los actos que consideren violatorios del ámbito competencial 
que la Norma Fundamental les otorga.

Sustenta esta consideración, además, por identidad de razón, la siguiente 
tesis emitida por la primera Sala de este alto tribunal:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, mayo de 2009
"tesis: 1a. lXXiX/2009
"página: 850

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede CoNtra reSolu
Cio NeS de triBuNaleS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS eStataleS 
Que reViSeN la leGalidad de laS determiNaCioNeS de loS pode
reS Judi CialeS loCaleS relatiVaS a reSpoNSaBilidadeS admiNiS
tratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS de eStoS ÚltimoS, Siempre 
Que diCHaS reSoluCioNeS CoNlleVeN uN proBlema de iNVaSióN 
de eSFeraS Com peteNCialeS.—acorde con lo sostenido por el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
117/2000, por regla general la controversia constitucional no es la vía idónea 
para combatir reso lu ciones jurisdiccionales; sin embargo, conforme al artículo 
105, fracción i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, que establece su procedencia contra los conflictos competenciales 
suscitados entre dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales, el citado medio de control constitucio
nal excep cionalmente procede contra las resoluciones de los tribunales con
tenciosos administrativos de las entidades federativas que revisan la legalidad 
de las determinaciones del tribunal superior de justicia del mismo estado o, 
en su caso, del consejo de la judicatura local, relativas a responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos del poder judicial estatal. ello es así, 
porque si bien en estricto sentido las resoluciones dictadas por los tribunales 
contenciosos administrativos locales son de carácter jurisdiccional, cuando 
revisan la legalidad de las aludidas determinaciones pueden sujetarse al indi
cado medio de control constitucional en tanto que en éste no se conocerá sobre 
la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso administrativo, y 
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mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino que en dicha vía habrá de 
examinarse estrictamente un aspecto que atañe al ámbito competencial de dos 
poderes estatales."

b) tanto el poder ejecutivo como el secretario de Gobierno del estado de 
morelos hacen valer la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
105, fracción i, de la Constitución Federal, por considerar que el municipio actor 
carece de interés legítimo, al no ser titular de una atribución que haya sido 
invadida por las autoridades demandadas.

debe desestimarse la causal de improcedencia antes referida, toda vez 
que la cuestión que se plantea se encuentra estrechamente vinculada con el 
estudio de fondo del presente asunto, en el que deberá determinarse si se 
actualiza o no una afectación al ámbito competencial del actor.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial que a continua
ción se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, septiembre de 1999
"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeS timarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia consti
tucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en 
íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la pro
cedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."

c) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos hace valer la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con la 
falta de agotamiento de la vía de amparo para combatir aspectos propios del 
juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, tales como la falta de notificación 
al síndico sobre la instauración de dicho juicio en contra del municipio.
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resulta infundada la causal de improcedencia de que se trata, puesto 
que de conformidad con el artículo 9 de la ley de amparo, las personas morales 
oficiales sólo pueden ocurrir en demanda de amparo cuando se afecten sus 
intereses patrimoniales, lo que, en la especie, no acontece.

al no advertir esta Segunda Sala la actualización de causales de im
proce dencia o motivos de sobreseimiento distintos a los examinados u otros 
que hubiesen hecho valer las partes, procede el estudio de los conceptos de 
invalidez que se formulan, en idénticos términos, tanto en el escrito inicial 
como en la ampliación de demanda, en los que se plantea una posible invasión 
de esferas de competencia, en relación con el juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10, único acto impugnado de manera oportuna por el actor.

SeXto.—de esta forma, los principales planteamientos expuestos por 
el municipio actor son los siguientes:

a) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos no es competente para pronunciarse respecto de la legali
dad de las resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio de su potestad 
disciplinaria, dado que únicamente se le faculta para resolver conflictos susci
tados entre los particulares y la administración pública estatal, comprendién
dose dentro de esta última sólo a las autoridades del poder ejecutivo del estado 
y no las de los municipios.

b) de no concederse lo anterior, debe estimarse, de cualquier forma, 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos no es competente para pronunciarse respecto de la legalidad de 
las resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio de su potestad discipli
naria, dado que no se le otorga competencia expresa para conocer y resolver 
respecto de las mismas, además de que la relación de los servidores públicos 
con la administración pública municipal no surge de su condición de particu
lares, sino de su vinculación con el ejercicio de un cargo público.

c) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos debió haber notificado al síndico, como representante 
legal del municipio, sobre la existencia del juicio administrativo número 
tCa/2aS/62/10, interpuesto en su contra.

los anteriores argumentos resultan infundados, en atención a las 
siguientes consideraciones:
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el fundamento constitucional de los tribunales de lo Contencioso admi
nistrativo de los estados se encuentra previsto en el artículo 116, fracción V, 
de la Constitución Federal, que a la letra dispone:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos contra 
sus resoluciones."

Conforme a lo anterior, los tribunales de lo Contencioso administrativo 
locales son competentes para resolver las controversias que surjan entre la 
administración pública estatal y los particulares.

al respecto, el pleno de este alto tribunal, al resolver, entre otras, la con
tro versia constitucional 1/95 promovida por el municipio de San pedro Garza 
García, estado de Nuevo león, determinó que la expresión "administración 
pública estatal" no admite una interpretación letrista y restrictiva, pues debe 
entenderse que, en la reforma al artículo 116 de la Constitución Federal, sub
yace la pretensión de crear, en el ámbito local, un sistema integral de justicia 
administrativa, por lo que los actos administrativos municipales no están exen
tos de quedar sujetos a dichos mecanismos de control.

los criterios sustentados por el tribunal pleno en este sentido, son los 
siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 100/97
"página: 540
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. triBuNaleS de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. laS CoNStituCioNeS Y leYeS loCaleS Que loS 
FaCultaN para reSolVer loS CoNFliCtoS eNtre loS partiCulareS 
Y la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal, No VulNeraN la eSFera 
de CompeteNCia de loS muNiCipioS.—de la interpretación sistemática 
y armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, así como de la exposición de 
motivos y de los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la unión que 
intervinieron en el procedimiento de reforma del último precepto citado, publi
cado en el diario oficial de la Federación del 17 de marzo de 1987, se colige 
que al facultar el poder revisor de la Constitución a los estados para instituir 
tribunales de lo Contencioso administrativo dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, con el fin de dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, comprendió dentro de ésta, 
inclusive, a la administración pública municipal, por lo que las Constitucio
nes y leyes locales que facultan a los tribunales de lo Contencioso adminis
trativo para dirimir las controversias que se susciten entre los particulares y 
la administración municipal no invaden la esfera competencial de los muni
cipios. lo anterior es así, en razón de que la teleología de la aludida reforma 
constitucional fue la de instaurar un sistema integral de justicia administrativa 
que permitiera fortalecer el estado de derecho, aunado a que si bien el munici
pio es un nivel de gobierno con una esfera competencial propia, ella se encuen
tra constitucionalmente limitada, en diversas materias, a lo establecido en la 
legislación local de la entidad federativa en que se ubican, salvo el caso en 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos les otorga expre
samente el ejercicio absoluto de determinadas facultades."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 101/97
"página: 539

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 63, FraC
CióN XlV, de la CoNStituCióN polÍtiCa del propio eStado Y 15 de la 
leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal, No VulNeraN la eSFera de Compe
teNCia de loS muNiCipioS.—Conforme a los citados preceptos, corresponde 
al Congreso local instituir el tribunal de lo Contencioso administrativo, dotado 
de autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos y con faculta des para 
resolver los conflictos y controversias que se susciten entre el estado, los 
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municipios, los órganos descentralizados y empresas de participación esta
tales o municipales, y los particulares, situación que no implica una invasión 
a la esfera competencial de los municipios, ya que, de la interpretación siste
mática y armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como de la expo
sición de motivos y de los dictámenes de las Comisiones del Congreso de la 
unión, que intervinieron en el procedimiento de reforma del último precepto 
citado, publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, 
se colige que, al facultar el poder revisor de la Constitución a los estados 
para instituir tribunales de lo Contencioso administrativo dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, con el fin de dirimir las controversias entre 
la administración pública estatal y los particulares, comprendió dentro de ésta, 
inclusive, a la administración pública municipal. lo anterior es así, en razón de 
que la teleología de la aludida reforma constitucional fue la de instaurar un 
sistema integral de justicia administrativa que permitiera fortalecer el estado 
de derecho, aunado a que si bien el municipio es un nivel de gobierno con 
una esfera de competencia propia, ella se encuentra constitucionalmente limi
tada, en diversas materias, a lo establecido en la legislación local de la entidad 
federativa en que se ubica, salvo el caso en que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos les otorga expresamente el ejercicio absoluto de 
determinadas facultades."

Como se observa, contrario a lo señalado por el actor, el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte, al analizar la constitucionalidad de los tribunales de lo 
Contencioso administrativo de los estados, ha sostenido que no transgreden 
el principio de división de poderes, ni invaden las atribuciones competenciales 
de los municipios, cuyos actos no están exentos de control por parte de dichos 
tribunales.

de esta forma, acorde con lo preceptuado en el artículo 116, fracción V, 
de la Constitución Federal, en el estado de morelos se estableció un órgano de 
justicia administrativa, al preverse, en los artículos 40, fracción li y 109 Bis de su 
Constitución, esta jurisdicción especializada y autónoma:

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"li. expedir la ley que instituya el tribunal de lo Contenciosoadminis
trativo del estado, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, que ten
ga a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal o de los ayuntamientos y los particulares; y establezca las nor
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mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra su resolución."

"artículo 109 Bis. la justicia administrativa estatal se deposita en un 
tribunal de lo Contencioso administrativo, dotado de plena jurisdicción y auto
nomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional que conocerá y resolverá 
las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la 
administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales 
o municipales y los particulares. en ningún caso el tribunal de lo Contencioso 
administrativo será competente para conocer y resolver sobre los actos y 
resoluciones que dicte la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso 
del estado.

"los magistrados deberán reunir los mismos requisitos que para ser 
magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado, debiendo además 
contar con experiencia en materia administrativa y fiscal plenamente acredi
tada. Serán designados por el pleno del poder legislativo a propuesta del órgano 
político del Congreso, el cual emitirá la convocatoria pública conforme a lo esta
blecido en esta Constitución y la ley orgánica para el Congreso del estado.

"durarán en su cargo seis años contados a partir de la fecha en que 
rindan la protesta constitucional, podrán ser designados para un periodo más 
y si lo fueren, continuarán en esa función hasta por ocho años más, sin que 
puedan ocupar el cargo por más de catorce años y sólo podrán ser privados 
del cargo en los términos que establezcan esta Constitución y las leyes en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos.

"la designación por un periodo más sólo procederá de los resultados que 
arroje la evaluación del desempeño que realice el poder legislativo a través 
del órgano político del Congreso, mediante los mecanismos, criterios, proce
dimientos e indicadores de gestión que para dicha evaluación establezca esta 
Constitución y las leyes en la materia.

"Ninguna persona que haya sido nombrada magistrado y haya procedido 
su designación para un periodo más en términos de esta constitución, podrá 
volver a ocupar el cargo o ser nombrada para un nuevo periodo. en ningún caso 
y por ningún motivo, los magistrados que hubieran ejercido el cargo con el ca
rácter de titular, provisional o interino, podrán rebasar catorce años en el cargo.

"al término de los catorce años, los magistrados tendrán derecho a 
un haber por retiro, en los términos establecidos para los magistrados del tri
bunal Superior de Justicia conforme lo establece esta Constitución y la ley de 
la materia.
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"el retiro forzoso del cargo se producirá en los mismos términos que 
para los magistrados del tribunal Superior de Justicia.

"la ley establecerá su organización, su funcionamiento, el proce dimiento 
y los recursos contra sus resoluciones. por lo que hace a su presupuesto de 
egresos, el tribunal deberá elaborar el proyecto respectivo y remitirlo con toda 
oportunidad para su integración al del tribunal Superior de Justicia del estado.

"los magistrados deberán cumplir con la presentación oportuna de sus 
declaraciones patrimoniales de bienes en los términos del artículo 133Bis de 
esta Constitución."

por otra parte, la ley de Justicia administrativa del estado de morelos, 
en sus artículos 2o. y 3o., establece que:

"artículo 2o. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
morelos, cuenta con las facultades, competencia y organización que establece 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del 
estado y esta ley, para revisar la legalidad de los actos y resoluciones de la 
administración pública estatal y de los ayuntamientos de la entidad, para lo cual 
estará dotado de plena jurisdicción y del imperio suficiente para hacer cumplir 
sus determinaciones."

"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo, es parte del 
poder Judicial del estado, es un órgano de control de la legalidad, con potestad 
de anulación y dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."

de lo anterior, debe destacarse que, conforme a la voluntad manifiesta 
del órgano reformador de la Constitución Federal, se facultó a las entidades 
federativas para establecer tribunales de lo Contencioso administrativo encar
gados de dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
estatal y los particulares, lo cual fue acatado en el caso de morelos, plasmán
dolo así en la Constitución y la ley de Justicia administrativa estatales.

en este sentido, no cabe sino concluir que, de los artículos 116, frac
ción V, de la Constitución Federal y 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, 
de la Constitución política del estado de morelos, se advierte el origen y la 
naturaleza del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado, con competencia para resolver las controversias que surjan entre 
los órganos de la administración pública estatal, incluyendo la municipal, y los 
particulares y que, por tanto, no asiste la razón al actor cuando afirma que la 
actuación del referido tribunal invade la esfera de competencia propia del 
municipio.
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a igual conclusión arribó esta Segunda Sala, al resolver, en sesión de 
treinta y uno de agosto de dos mil once, las controversias constitucionales 
94/2010 y 95/2010, promovidas por el municipio de Santiago ixcuintla, estado 
de Nayarit.

del mismo modo, resulta infundado el diverso argumento expuesto por 
el actor, en cuanto a que no se otorga competencia expresa al tribunal de lo 
Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos para resol
ver sobre la legalidad de las resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio 
de su potestad disciplinaria, en virtud de que no se requiere que en ley se esta
blezca expresamente el tipo de resoluciones de carácter administrativo y fiscal 
de las que puede conocer el citado tribunal, bastando con que se identifi
quen, de manera genérica, por materia.

en efecto, no resulta necesario enunciar normativamente cada uno de 
los supuestos específicos en los que el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado puede pronunciarse, siendo suficiente 
que se prevean, de modo general, las materias de las que puede conocer.

al respecto, los artículos 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución 
política –antes transcrito– y 1o., párrafo primero y 36, de la ley de Justicia admi
nistrativa,13 ambas del estado de morelos, establecen los actos y resoluciones 

13 "Artículo 1o. en el estado de morelos, toda persona tiene derecho a impugnar los actos y reso
luciones, de carácter administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder ejecutivo del 
estado o de los ayuntamientos, que afecten sus derechos e intereses legítimos, conforme a lo 
dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado 
y por esta ley. también podrán impugnar los actos y resoluciones de carácter fiscal producidos 
por los organismos descentralizados estatales o municipales. …"
"Artículo 36. el tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá competencia para conocer:
"I. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter adminis
trativo o fiscal, que en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar 
las dependencias que integran la administración pública estatal, o municipal, en perjuicio de los 
particulares;
"II. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter fiscal, pro
ducido por un organismo descentralizado, estatal o municipal, en agravio de los particulares;
"III. de los juicios que se promuevan contra la falta de contestación de las autoridades mencio
nadas en las dos fracciones anteriores, dentro de un término de 15 días a las promociones presen
tadas ante ellas por los particulares, a menos que las leyes y reglamentos fijen otros plazos o la 
naturaleza del asunto que lo requiera;
"en materia fiscal, las instancias o peticiones que se formulen deberán ser resueltas en el término 
que fije la ley, a falta de éste, en el de noventa días.
"Salvo disposición expresa en contrario, en los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el 
silencio de las autoridades se considerará como resolución negativa, cuando no den respuesta en 
el término que corresponda.
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cuya legalidad puede ser revisada por el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo estatal, a saber, actos y resoluciones de carácter administrativo y fiscal 
que dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias y enti
dades que integran la administración pública estatal y municipal, en perjuicio 
de los particulares.

en este orden de ideas, resulta indudable que las resoluciones que emite 
el municipio actor, por conducto de la Contraloría municipal, en ejercicio de 
su potestad disciplinaria, son resoluciones formal y materialmente adminis
tra tivas, pues son dictadas por una autoridad de carácter administrativo, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 75, 84 y 86, fracciones V y Vi, de la 
ley orgánica municipal del estado de morelos14 y 25, fracción V, del Bando de 

"una vez que opere la afirmativa o negativa fictas, el interesado deberá interponer su demanda en 
un plazo no mayor de ciento veinte días naturales contados a partir del día en que se produzcan 
tales consecuencias jurídicas.
"iV. de las quejas por incumplimiento de las sentencias que dicten;
"V. del recurso de reclamación, conforme a lo dispuesto por esta ley;
"Vi. de los juicios que promuevan las autoridades para que sean nulificadas las resoluciones fis cales 
favorables a un particular y que perjudiquen a la Hacienda pública del estado; de los muni cipios, 
o a los organismos descentralizados con atribuciones fiscales; igual acción procederá en contra 
de la afirmativa ficta; y
"Vii. de los asuntos cuya resolución este reservada al tribunal conforme a otras leyes."
14 "Artículo 75. Cada municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero, en todo caso, contará con una secretaría del ayuntamiento, una tesorería, una 
dependencia de atención de asuntos jurídicos; una dependencia encargada de la administración de 
servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio, una dependencia encar
gada de la prestación de servicios públicos municipales, una dependencia encargada de la ejecu
ción y administración de obras públicas, una dependencia de atención de asuntos migratorios; otra 
de la seguridad pública y tránsito municipal, una dirección de la instancia municipal de la mujer, un 
cronista municipal, cuando menos, una oficialía del registro Civil y una contraloría municipal."
"Artículo 84. la Contraloría municipal es el órgano encargado del control, inspección, supervi
sión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la administración pública municipal, 
con el objeto de promover la productividad, eficiencia, a través de la implantación de sistemas de con
trol interno, siendo el órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la ley de responsabilida
des de los Servidores públicos del estado de morelos."
"Artículo 86. Son atribuciones del Contralor municipal:
"…
"V. recibir quejas o denuncias en contra de los servidores públicos municipales y sustanciar las 
investigaciones respectivas; vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones que 
impone la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos;
"en el caso en que el servidor público denunciando o del que verse la queja sea de elección 
popular, el contralor municipal turnará la queja o denuncia al pleno del ayuntamiento, a fin de que 
éste la resuelva. en el procedimiento que se lleve, no participará el funcionario denunciado;
"VI. para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer las sanciones disciplinarias que corres
pondan; iniciará y desahogará el procedimiento administrativo de fincamiento de responsabilida
des; emitirá las resoluciones administrativas absolutorias o sancionadoras a que se refiere la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos; siempre que se trate de servi 
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policía y Buen Gobierno del municipio de Jiutepec,15 además de que son expre
sión del derecho administrativo sancionador que éste ejerce en contra de sus 
servidores públicos.

en este punto, debe aclararse que el hecho de que se autorice al tribunal 
de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos a 
revisar la legalidad de cualquier acto o resolución de carácter administrativo 
que emitan los órganos que integran la administración pública estatal y muni
cipal, dentro de los que se comprenden, como se ha señalado, las resoluciones 
emitidas por el municipio actor en los procedimientos de responsabilidad 
instaurados en contra de sus servidores públicos, no implica invasión de las 
atribuciones conferidas a dichos órganos por parte del referido tribunal.

en efecto, en un estado constitucional de derecho, la actuación de cual
quier órgano del estado está sujeta a revisión de legalidad y constitucionalidad 
por parte de las autoridades a las que la Constitución y las leyes otorgan dicha 
facultad, sin que ello implique que, al analizarse si tal actuación se realizó o 
no con apego a la normativa aplicable, se invadan atribuciones propias del 
órgano cuya actuación se revisa.

en este sentido, al otorgarse al tribunal de lo Contencioso administra
tivo del poder Judicial del estado de morelos competencia para pronunciarse 
respecto de la legalidad de cualquier acto o resolución de carácter adminis
trativo, incluyendo los emitidos por el municipio actor, en ejercicio de su potes
tad disciplinaria, no se invade la esfera de atribuciones que, de acuerdo con 
la ley orgánica municipal y la ley estatal de responsabilidades de los Servi
dores públicos, corresponde a dicho nivel de gobierno, para investigar y, en su 
caso, sancionar a los servidores públicos municipales que hubiesen incurrido 
en responsabilidad por el indebido ejercicio de sus funciones.

efectivamente, el tribunal no investiga la supuesta conducta infractora, 
ni sanciona o deja de sancionar a los servidores públicos municipales, sino 
se limita a verificar la legalidad del acto o resolución administrativo emitido 

dores públicos que no sean de elección popular y cuando ello no corresponda a los superiores 
jerárquicos.
"las sanciones que imponga en los términos de esta fracción, deberá hacerlas de conocimiento 
de los órganos de control de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de morelos;"
15 "Artículo 25. para el despacho de los asuntos del Gobierno municipal, el presidente se auxi
liará de:
"…
"V. la contraloría; …"
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por el municipio y, sólo de estimar que no cumple con uno o varios de los requi
sitos que debe reunir todo acto de esta naturaleza, declara su nulidad, en tér
minos del artículo 37 de la ley de Justicia administrativa estatal y ordena que 
el propio municipio, como autoridad competente, emita un nuevo acto o reso
lución que se ajuste a derecho.

asimismo, en uso de la facultad que le confiere el artículo 137 de la 
citada ley de Justicia administrativa, puede conceder la suspensión del acto 
o resolución administrativo de que se trate, en este caso, del emitido por el muni
cipio actor, en el procedimiento de responsabilidad instaurado en contra de 
uno de sus servidores públicos, con el único efecto de mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran hasta en tanto se dicta la resolución correspon
diente, sin que, con ello, se haga nugatoria la potestad disciplinaria del muni
cipio, pues sólo se impide, de manera provisional, que se ejecute el acto o 
resolución cuya legalidad se cuestiona, a fin de no causar un perjuicio de impo
sible o difícil reparación al servidor público sancionado e, incluso, de llegar a 
determinarse la nulidad de tal acto o resolución, como se ha mencionado, 
será el municipio el que, en ejercicio, precisamente, de dicha potestad, emita 
uno nuevo, apegándose a los lineamientos legales aplicables.

por otro lado, los servidores públicos municipales sancionados promue
ven el juicio contencioso administrativo ante el referido tribunal, en su calidad 
de particulares, pues las resoluciones dictadas en su contra por la Contraloría 
municipal recaen sobre su esfera personal de derechos, lo que los legitima, 
en términos del artículo 1o. de la ley de Justicia administrativa estatal, para 
promover juicio de nulidad en contra de tales resoluciones.

lo anterior, máxime si se tiene en cuenta que, en el procedimiento que 
dio origen al juicio administrativo número tCa/2aS/62/10 –único acto impug
nado de manera oportuna en la presente controversia–, la sanción impuesta por 
la Contraloría municipal consistió en la suspensión en el cargo que venía desem
peñando la entonces servidora pública, por lo que si esta suspensión supone 
una separación temporal del cargo, sería ilógico considerar que promovió el 
juicio en su calidad de servidora pública y no de particular, siendo evidente, 
por tanto, que con este último carácter acudió en defensa de los derechos 
que, en lo individual, consideró habían sido lesionados.

por tanto, no cabe sino concluir que, contrario a lo manifestado por el 
actor, los actos y resoluciones que emiten los municipios en ejercicio de su 
potestad disciplinaria en los procedimientos de responsabilidad instaurados 
en contra de sus servidores públicos, son susceptibles de ser revisados por 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
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morelos, al que se le otorga competencia, tanto en la Constitución política del 
estado como en la ley de Justicia administrativa estatal, para pronunciarse 
respecto de la legalidad de cualquier acto o resolución de carácter adminis
trativo que emitan los órganos de la administración pública estatal o municipal, 
lo que se confirma, además, de la lectura de la parte considerativa de la ley 
estatal de responsabilidades de los Servidores públicos, publicada en el perió
dico oficial, el veinticuatro de octubre de dos mil siete,16 de la que se desprende:

"la Quincuagésima legislatura del Congreso del estado libre y Sobe
rano de morelos, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 40, 
fracción ii, de la Constitución política local, y,

CoNSideraNdo

"…

"iii. Valoración de la iniciativa

"en los diferentes ámbitos de la administración del estado y de los 
muni cipios, así como en el ejercicio propio de su función, imperan constitucio
nalmente los intereses públicos fundamentales y su buen despacho; en este 
ejercicio, que se desempeña con fines que revisten un interés general y un 
orden público, nos encontramos valores de legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia que se deben observar en el desempeño de los empleos, 
cargos o comisiones, los cuales, de ser violentados, ameritan la aplicación de 
medidas administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten los deberes a que se encuentran obligados. 

"en la presente iniciativa, se adicionan normas e instituciones jurídicas, 
como lo son el concepto de autoridad sancionadora y su ámbito de compe
tencia, demarcando, de inicio, los poderes del estado en el ejercicio de las atribu
ciones y deberes de cada uno de ellos. en este sentido, … igualmente y dada 
la materia específica, se establece, con claridad, que las Contralorías munici
pales conocerán de las quejas o denuncias en contra de los servidores públi
cos de los ayuntamientos; …

"…

16 a fojas setecientos nueve a setecientos cuarenta del tomo i del expediente, obra copia certifi
cada del periódico oficial en que se contiene dicha ley.
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"en el presente proyecto de iniciativa de ley estatal de responsabili
dades de los Servidores públicos, se ha eliminado el recurso de revisión, ello 
en atención a las instancias que deben regir en los procedimientos que se 
sigan ante las autoridades, incluyendo aquellos que se sigan en forma de 
juicio; en este sentido, se debe manifestar que los probables responsables 
no quedan en estado de indefensión, pues su derecho de defensa se salva
guarda con las disposiciones que rigen el juicio de nulidad. …"

Finalmente, resulta infundado el diverso argumento planteado por el actor, 
en el sentido de que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos debió haber notificado al síndico, como repre
sentante legal del municipio, sobre la existencia del juicio administrativo nú
mero tCa/2aS/62/10, interpuesto en su contra, puesto que el referido tribunal 
no se encuentra obligado conforme a la ley que rige su actuación, a notificar 
a una autoridad que no tenga el carácter de parte en los juicios de los que 
conoce.

en este sentido, de conformidad con el artículo 52, fracción ii, de la ley 
de Justicia administrativa estatal –que previamente ha sido citado–, tienen el 
carácter de autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, 
"tanto la ordenadora como la ejecutora de las resoluciones o actos impugnados 
o, en su caso, aquéllas que las sustituyan", por lo que, al no haber sido el sín
dico quien ordenó o ejecutó las resoluciones municipales impugnadas, no 
corres pondía notificarle sobre la instauración del juicio de nulidad promovido 
en contra de tales resoluciones.

en consecuencia, no puede sino reconocerse la validez de las actuacio
nes dictadas en el juicio administrativo de referencia, al haber resultado infun
dados los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor en su contra.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 40, fracción li y 109 
Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 1o., 2o., 36, fracciones i, ii y 
Vi, 52, fracciones iV, V y Vi y 139, fracción i, de la ley de Justicia administrativa, 
ambas del estado de morelos, así como respecto del juicio administrativo nú
mero tCa/1aS/132/07, de acuerdo con lo señalado en el considerando segundo 
de esta resolución.
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terCero.—Se reconoce la validez de las actuaciones dictadas en el 
juicio administrativo número tCa/2aS/62/10, en términos del último conside
rando de este fallo.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz luna 
ramos y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. la ministra luna ramos 
se apartó de algunas de las consideraciones expuestas en la sentencia. el 
ministro José Fernando Franco González Salas estuvo ausente.

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. PROCEdE dE MAnERA EXCEP
 CIOnAL Aun CuAndO EL ACTO IMPugnAdO SEA unA RE
SOLuCIÓn JuRISdICCIOnAL En ESTRICTO SEnTIdO, SI LA 
CuESTIÓn A EXAMInAR ATAÑE A LA PRESunTA InVASIÓn dE 
LA ESFERA COMPETEnCIAL dE un ÓRgAnO ORIgInARIO dEL 
ESTAdO.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL POdER 
JudICIAL dEL ESTAdO dE MORELOS. ES COMPETEnTE PARA CO
nO CER dE LA dEMAndA PROMOVIdA POR un SERVIdOR PÚBLI
CO dEL MunICIPIO dE JIuTEPEC En COnTRA dE RESO  Lu CIOnES 
EMITIdAS POR LA COnTRALORÍA MunICIPAL En EJER CICIO dE 
Su POTESTAd dISCIPLInARIA, AL SER dE CARÁC TER FOR MAL Y 
MATERIALMEnTE AdMInISTRATIVAS, En TÉRMInOS dE LO dIS
PuESTO En LOS ARTÍCuLOS 75, 84 Y 86, FRAC  CIOnES V Y VI, dE LA 
LEY ORgÁnICA MunICIPAL dEL ESTAdO dE MORELOS Y 25, FRAC
CIÓn V, dEL BAndO dE POLICÍA Y BuEn gOBIERnO dE dICHO 
MunICIPIO.

TRIBunALES dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. LAS COnS
TITuCIOnES Y LEYES LOCALES QuE LOS FACuLTAn PARA RESOL
VER COnFLICTOS EnTRE PARTICuLARES Y LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA MunICIPAL, nO TRAnSgREdEn EL PRInCIPIO dE dIVI
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SIÓn dE POdERES nI VuLnERAn LA ESFERA dE COMPETEnCIA 
dE LOS MunICIPIOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 16/2011. muNiCipio de JiutepeC, 
eStado de moreloS. 19 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al diecinueve de octubre de 
dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio presentado el ocho de febrero de dos mil once, en 
la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, estado de morelos, luis edgar 
Castillo Vega, en su carácter de síndico de dicho municipio, pro mo  vió contro
versia constitucional en representación del mismo, en la que demandó la inva
lidez de las normas y los actos que más adelante se precisan, emitidos por 
las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

1. el poder legislativo del estado de morelos.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos.

3. el secretario de Gobierno del estado de morelos.

4. el poder Judicial del estado de morelos.

5. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos.

normas impugnadas: 

1. artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitu
ción política del estado de morelos.

2. artículos 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia administrativa 
del estado de morelos.



3923TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Actos impugnados:

1. la resolución de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada por el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, en el juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, relativo a la 
demanda promovida por ezequiel Castañeda alquisira, en contra de diversas 
autoridades del municipio de Jiutepec, estado de morelos.

2. las resoluciones dictadas por el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado de morelos, en los juicios administrativos 
números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/07, promovidos por 
Guadalupe toledo olguín, refugio Flores Bernal y eduardo albarrán Vázquez, 
en contra de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes:

1. la actual administración municipal inició su gestión el primero de 
noviembre de dos mil nueve.

2. el veintiuno de julio de dos mil diez, el municipio de Jiutepec, estado 
de morelos, promovió controversia constitucional en contra del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del poder Judicial del estado, entre otras autori
dades, demandando la invalidez de diversas normas locales, así como la 
indebida intromisión de dicho tribunal en el conocimiento y resolución de los 
juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y tCa/2aS/62/10, en los que 
se controvierte la legalidad de resoluciones emitidas por el municipio actor, en 
ejercicio de su potestad disciplinaria, sin dar intervención al síndico, como 
representante legal de dicho nivel de gobierno.

la demanda fue admitida, otorgándose, además, la suspensión res
pecto del juicio administrativo número tCa/2aS/62/10.

posteriormente, el veintiocho de octubre de dos mil diez, se admitió la 
ampliación de la demanda respecto de la resolución dictada por el referido 
tribunal, en el juicio administrativo antes citado.

asimismo, el veintiuno de enero de dos mil once, el municipio actor 
promovió una segunda ampliación de demanda, relacionada con otros juicios 
administrativos sustanciados ante dicho tribunal; sin embargo, ésta fue dese
chada mediante acuerdo de treinta y uno de enero siguiente, por considerar 
que se impugnaban actos distintos a los inicialmente controvertidos.
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3. el veintiuno de septiembre de dos mil diez, el contralor municipal ini
ció procedimiento disciplinario, pendiente de resolución, en contra de ezequiel 
Castañeda alquisira, el cual fue registrado con el número Q/CmJ/052010.

4. el dieciséis de diciembre de dos mil diez, el síndico tuvo cono
cimiento, por voz del contralor, del auto de treinta de noviembre anterior, dic
tado por la primera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos, en el juicio administrativo número 
tCa/1aS/143/10, por el que se admite a trámite la demanda promovida por 
ezequiel Castañeda alquisira, en contra del procedimiento disciplinario ins
taurado en su contra, a la que, ad cautelam y sin admitir la competencia del 
citado órgano jurisdiccional, dio respuesta el contralor, a fin de evitar que 
operara la presunción de certeza de los actos reclamados.

5. el cinco de enero de dos mil once, el municipio actor fue notificado 
de los escritos de contestación a la primera ampliación de demanda, en la 
controversia constitucional 46/2010, en los que se adujo, particularmente, por 
las autoridades demandadas del poder ejecutivo del estado, la existencia 
de los juicios administrativos números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y 
tCa/1aS/132/07, promovidos por Guadalupe toledo olguín, refugio Flores 
Bernal y eduardo albarrán Vázquez, en contra de diversas autoridades de di
cho municipio.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

1. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 109, 
fracción iii, 113, 115, fracciones i y ii, y 116, párrafos primero y segundo y frac
ción V, de la Constitución Federal que, respectivamente, establecen los 
principios de fundamentación y motivación y autonomía municipal y prevén 
la materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
puesto que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos, al conocer de los juicios administrativos números 
tCa/1aS/143/10 y tCa/1aS/132/07, promovidos por ezequiel Castañeda alqui
sira y eduardo albarrán Vázquez, interfiere en decisiones exclusivas del 
municipio actor en esta materia.

lo anterior es así, dado que la normatividad que rige la actuación del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos, no prevé expresamente la procedencia del juicio contencioso admi
nistrativo en contra de las resoluciones que, en materia de responsabilidades 
administrativas, emita el municipio actor.
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en este sentido, la competencia de los tribunales de jurisdicción con
tenciosoadministrativa a que hace referencia el artículo 116, fracción V, de la 
Constitución Federal, se limita a dirimir conflictos suscitados entre los órga
nos integrantes de la administración pública estatal y los particulares, y no 
entre éstos y los ayuntamientos o alguno de sus órganos, puesto que no exis
te ninguna prevención constitucional que lo autorice.

afirmar lo contrario, esto es, que los tribunales de lo Contencioso ad
ministrativo de los estados sí tienen competencia en materia de respon
sabilidades administrativas, llevaría al extremo de aceptar que no sólo se 
encuentran facultados para reconocer la legalidad o declarar la nulidad de los 
actos que se emitan en dicha materia, sino también para revocarlos o modi
ficarlos, constituyéndose así en una autoridad diversa que puede revisar las 
resoluciones que dicte la autoridad municipal, en ejercicio de su potestad 
disciplinaria, cuestión que es a todas luces incorrecta.

asimismo, cabe destacar que de la lectura de la resolución dictada en 
el juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, así como del diverso juicio 
administrativo número tCa/1aS/132/07, interpuestos en contra de las deter
minaciones que, en materia de responsabilidades administrativas, emitió la 
Contraloría municipal, se desprende que el tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del poder Judicial del estado de morelos en ningún momento 
ordenó notificar al síndico, a quien corresponde la representación legal del 
municipio actor en todo tipo de controversias administrativas o jurisdiccio
nales en los que sea parte, vulnerando con ello su derecho de audiencia y 
defensa, por lo que se actualiza el supuesto de oportunidad para la impugna
ción de tales actos, previsto por el artículo 21, fracción i, de la ley reglamen
taria de la materia, siendo inadmisible acudir al juicio de garantías, pues el 
artículo 9 de la ley de amparo autoriza promoverlo únicamente cuando se afec
ten los intereses patrimoniales de las personas morales oficiales.

al respecto, el hecho de que el contralor municipal haya sido notifi
cado en los juicios administrativos antes referidos, de ninguna manera permi
te supo ner que el municipio actor haya consentido someterse lisa y llana  mente 
a la jurisdicción del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado, pues ello implicaría la vulneración de su ámbito competencial 
y la violación al principio de división de poderes.

por todo lo anteriormente señalado, se solicita se declare la invalidez 
de los actos impugnados.

2. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14 y 16, en 
relación con los diversos 49, 113, 116, fracción V y 133 de la Constitución 
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Federal que, respectivamente, establecen los principios de fundamentación y 
motivación, división de poderes, autonomía municipal y supremacía consti
tucional, y prevén la materia de responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos, puesto que el Congreso, el gobernador y el secretario de 
Gobierno, todos del estado de morelos, aprobaron, expidieron, refrendaron, 
promulgaron y publicaron los artículos 40, fracción li y 109 Bis, párrafo pri
mero, de la Constitución política y 1o., 2o. y 36, fracción i, de la ley de Justicia 
administrativa, ambas del referido estado, no obstante haber protestado 
guardar el debido cumplimiento de las normas constitucionales y locales que 
limitan su actuar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 de la 
Constitución Federal y 133 de la Constitución estatal.

en efecto, los referidos preceptos constitucionales y legales han sido 
vulnerados en agravio del municipio actor, pues el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos, al conocer de los jui cios 
administrativos números tCa/1aS/143/10, tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y 
tCa/1aS/132/07, promovidos por ezequiel Castañeda alquisira, Guadalupe 
toledo olguín, refugio Flores Bernal y eduardo albarrán Vázquez, respectiva
mente, en contra de diversas autoridades municipales, pretende subordinar 
inconstitucionalmente al Gobierno municipal, mediante la revisión de las reso
luciones que éste emite en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos a su cargo, aun cuando la competencia de los tribu
nales de jurisdicción contenciosoadministrativa, a que hace referencia el 
artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, como se ha señalado, se 
limita a dirimir únicamente conflictos suscitados entre los órganos integran
tes de la administración pública estatal y los particulares.

por lo anterior, se solicita se declare la inconstitucionalidad de las nor
mas y los actos que se impugnan.

Cuarto.—el actor considera violados en su perjuicio los artículos 14, 
16, 49, 109, fracción iii, 113, 115, fracciones i y ii, 116, párrafos primero y 
segundo y fracción V, 128 y 133 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

QuiNto.—por acuerdo de catorce de febrero de dos mil once, el mi
nistro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
for  mar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitu cio
 nal, a la que correspondió el número 16/2011 y, considerando que la misma 
guarda conexidad con la diversa controversia constitucional 46/2010, se desig
nó al minis  tro Sergio a. Valls Hernández como instructor del procedimiento 
respectivo.
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mediante proveído de dieciséis de febrero de dos mil once, el ministro 
instructor desechó parcialmente la demanda de controversia constitucional 
respecto de las normas impugnadas, al haberse combatido de manera extem
poránea, admitiéndola únicamente respecto de los actos impugnados, con
sistentes en las resoluciones dictadas en los juicios administrativos números 
tCa/1aS/143/10, tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/07; tuvo como 
demandados únicamente al poder Judicial y al tribunal de lo Contencioso 
administrativo –por imputársele hechos propios–, ambos del estado de more
los, a los que ordenó emplazar para que formularan sus respectivas contes
taciones, y mandó dar vista al procurador general de la república para que 
manifestara lo que a su representación correspondiera.

SeXto.—el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado de morelos, por conducto de su presidente, al contestar la 
demanda, señaló medularmente lo siguiente:

en primer lugar, es falso que las resoluciones dictadas en los juicios 
administrativos números tCa/1aS/143/10, tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y 
tCa/1aS/132/07, promovidos por ezequiel Castañeda alquisira, Guadalupe 
toledo olguín, refugio Flores Bernal y eduardo albarrán Vázquez, respecti
vamente, invadan la esfera competencial del municipio actor para tramitar y 
resolver procedimientos administrativos de responsabilidad, pues el tribunal 
de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17 y 116, fracción V, de la Cons
titución Federal, 109 Bis de la Constitución política del estado y 1o. y 36, frac
ciones i y Vii, de la ley de Justicia administrativa estatal, únicamente revisa 
que las resoluciones emitidas en tales procedimientos se ajusten a los requi
sitos establecidos en la ley de la materia.

por otra parte, resulta evidente que de las pruebas que fueron reque
ridas por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, en particular, las rela
cionadas con el juicio administrativo número tCa/1aS/56/06, se advierte que 
el primer acto de aplicación de las normas generales impugnadas y los actos 
atribuidos al tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado, consistentes en la revisión y pronunciamiento sobre la legalidad de las 
resoluciones emitidas por la Contraloría municipal, tuvieron lugar desde el 
siete de julio de dos mil seis, fecha en la que el municipio actor fue empla
zado al referido juicio, tal como se desprende de la cédula de notificación 
respectiva, por lo que, al haber transcurrido en exceso el plazo para promo
ver la controversia constitucional, es manifiesta la actualización de la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamen
taria de la materia.
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del mismo modo, en relación con el juicio administrativo número 
tCa/1aS/56/06, se actualiza la causal de improcedencia a que se refiere la 
tesis jurisprudencial emitida por esa Suprema Corte, de rubro: "CoNtroVer
Sia CoNStituCioNal. No eS CauSa de improCedeNCia Que Se impuG
NeN aCtoS CoNSumadoS.", al haber cesado sus efectos en el momento en 
que las autoridades demandadas en dicho juicio dieron cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

ahora bien, en relación con la resolución dictada en el juicio adminis
trativo número tCa/1aS/143/10, consistente en la radicación y admisión de la 
demanda interpuesta en contra de una resolución administrativa emitida por 
una autoridad municipal, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, pues el 
municipio actor, en términos de lo dispuesto por los artículos 83, fracción iii, 
párrafo cuarto y 132 de la ley de Justicia administrativa del estado de more
los, debió agotar la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, con
sistente en el recurso de reclamación que procede en contra de los autos y 
providencias que emiten las Salas del tribunal.

de igual forma, resulta improcedente la presente controversia consti
tucional, puesto que, de estimarse por el municipio actor que en el juicio ad
ministrativo número tCa/1aS/143/10 debía emplazársele por conducto del 
síndico, en su carácter de representante legal, debió promover juicio de am
paro en contra de este supuesto vicio en el procedimiento, en términos del 
artículo 114, fracción V, de la ley respectiva.

Finalmente, en relación con el juicio administrativo número tCa/1aS/ 
132/07, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción iii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, puesto que de las constan
cias que integran el expediente respectivo se advierte que el municipio actor 
señala, de nueva cuenta, los mismos actos concretos de aplicación impugna
dos en la diversa controversia constitucional 46/2010.

expuesto lo anterior, en cuanto al primer concepto de invalidez hecho 
valer por el municipio actor, debe señalarse lo siguiente:

el argumento formulado por el municipio actor, en el sentido de que el 
tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado viola 
los principios de distribución competencial y supremacía constitucional, pre
vistos en los artículos 109, fracción iii, 113 y 115 de la Constitución Federal 
es, por un lado, inoperante, pues del texto Constitucional no se desprende 
que las facultades que ejercen los municipios en materia de responsabili
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dades administrativas de sus servidores públicos sean únicas y exclusivas, 
amén de que el tribunal únicamente se desempeña como órgano revisor de 
la legalidad de los actos y resoluciones administrativos que emite la Contra
loría municipal y, por otro, infundado, puesto que la facultad constitucional 
y legal atribuida al tribunal para conocer de las impugnaciones que realizan 
los particulares en contra de resoluciones que les imponen sanciones como 
consecuencia del desempeño del servicio público, en modo alguno afecta, 
restringe o menoscaba las facultades del municipio actor, dado que el refe
rido órgano jurisdiccional únicamente tiene competencia para revisar la 
legalidad de aquéllas.

por otro lado, el argumento planteado por el municipio actor, relativo a 
la falta de competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos para conocer de las resoluciones inter
medias –y no sólo definitivas– que se dictan en los procedimientos de respon
sabilidades de los servidores públicos municipales, es infundado, en virtud 
de que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de 
la Constitución Federal, 109 Bis de la Constitución política del estado y 1o. y 
36 de la ley de Justicia administrativa estatal, el tribunal es competente para 
conocer de las impugnaciones en contra de actos de naturaleza adminis
trativa o fiscal, emitidos por las dependencias que integran la administración 
pública del poder ejecutivo y los municipios del estado, con independencia 
de que éstos sean o no definitivos, puesto que el acceso a la impartición de 
justicia no se encuentra sujeto a dicha condición.

del mismo modo, el argumento hecho valer por el municipio actor, 
en el sentido de que las resoluciones emitidas por el contralor municipal no 
se encuentran vinculadas con los fines propios de la administración pública 
y no son susceptibles, por tanto, de impugnarse en la vía contencioso admi
nistrativa, es infundado, toda vez que el artículo 113 de la Constitución Federal 
establece los fines de la responsabilidad de los servidores públicos, consis
tentes en preservar los principios de legalidad, honradez, lealtad e imparcia
lidad, por lo que cuando se imputan a un particular determinados hechos que 
lesionan dichos principios, la naturaleza tanto de las responsabilidades como 
de las sanciones es evidentemente administrativa.

Finalmente, debe desestimarse el argumento del municipio actor, en 
el que afirma que, en los juicios administrativos números tCa/1aS/132/07 y 
tCa/1aS/143/10, el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado no lo llamó a juicio, pues esto no guarda relación con alguno 
de los supuestos previstos en el artículo 105 de la Constitución Federal para 
la procedencia de la controversia constitucional. en todo caso, como se ha 
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señalado, el municipio tiene expedito su derecho para inconformarse al res
pecto, en términos del artículo 114, fracción V, de la ley de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis jurisprudencial de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCepCioNal auN 
CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriSdiCCioNal 
eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a la pre
SuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo oriGi
Nario del eStado."

por lo que se refiere al segundo concepto de invalidez planteado por el 
municipio actor, debe señalarse lo siguiente:

es inoperante el argumento formulado por el municipio actor, en el 
sentido de que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado pretende subordinarlo, mediante la revisión de las resoluciones que 
emite, toda vez que el referido tribunal, al conocer de los juicios administrati
vos que se impugnan, en ningún momento invade la esfera competencial que, 
en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, le 
confieren los artículos 6o., fracción iV y 67 de la ley estatal de responsabili
dades de los Servidores públicos, y 84 y 86 de la ley orgánica municipal.

asimismo, resulta infundado el argumento hecho valer por el muni
cipio actor, en el sentido de que, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado sólo puede conocer de la impug
nación de actos emitidos por los órganos dependientes del poder ejecutivo 
del estado, excluyendo de dicha facultad revisora a los municipios que lo in
tegran, puesto que se limita a realizar una interpretación literal y restrictiva 
del referido precepto constitucional, en relación con el verdadero alcance 
que debe darse al concepto "administración pública estatal".

resulta aplicable a este respecto la tesis jurisprudencial de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 63, FraCCióN 
XlV, de la CoNStituCióN polÍtiCa del propio eStado Y 15 de la leY 
orGÁNiCa de diCHo triBuNal, No VulNeraN la eSFera de Compe
teNCia de loS muNiCipioS."

por todo lo expuesto, se solicita se decrete el sobreseimiento de la pre
sente controversia constitucional respecto de las normas y los actos impug
nados, o bien, se declaren infundados los conceptos de invalidez que aduce 
el municipio actor.
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SÉptimo.—por su parte, el poder Judicial del estado de morelos, por 
conducto del magistrado presidente del tribunal Superior de Justicia, al 
dar contestación a la demanda señaló, esencialmente, lo siguiente:

de conformidad con lo dispuesto en la tesis jurisprudencial de rubro: 
"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea para Com
Batir reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se aleGueN 
CueStioNeS CoNStituCioNaleS.", se actualiza una causal de improce
dencia en el presente asunto, toda vez que el municipio actor pretende 
impugnar resoluciones emitidas por un órgano jurisdiccional de legalidad, 
como lo es el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos.

en efecto, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la amplitud en el ejercicio de la facultad para promover una controversia 
constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía idónea 
para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por 
un tribunal judicial o administrativo, incluso, cuando se aleguen cuestio nes 
cons ti tucionales, pues dichos tribunales, al resolver conflictos que han sido 
sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control jurisdiccional.

admitir que la controversia constitucional constituye la vía idónea para 
impugnar los juicios –y sus respectivas sentencias– de los que conocen los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, sería tanto como aceptar que 
dicho medio de control constitucional constituye un recurso o ulterior medio 
de defensa para someter a revisión la cuestión litigiosa debatida en un proce
dimiento natural, siendo que este medio de control está diseñado para preser
var el orden constitucional entre entidades, poderes u órganos en sus actos 
ordinarios y no para someter a control constitucional mecanismos de carác
ter jurisdiccional.

en tales condiciones, al actualizarse la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 19, fracción Viii, en relación con los diversos 1o. y 10, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la Constitución 
Federal, lo procedente es sobreseer en la presente controversia, en términos 
de la fracción ii del artículo 20 del ordenamiento legal antes referido.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. alCaNCe de la eXpreSióN ‘motiVo ma
Ni  FieSto e iNdudaBle de improCedeNCia’ para el eFeCto del 
deSe  CHamieNto de la demaNda."



3932 EnERO 2012

así también, resulta procedente oponer la falta de legitimación ad causam 
del municipio actor, dado que carece de la titularidad del derecho que pre
tende hacer valer en la presente controversia, tomando en consideración que 
el poder Judicial del estado de morelos no ha realizado acto alguno que invada 
o afecte su ámbito competencial, siendo aplicable, a este respecto, la tesis 
jurisprudencial de rubro: "leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto."

Consecuentemente, se advierte también la falta de legitimación pasiva 
del poder Judicial del estado de morelos, en virtud de que no ha realizado 
acto alguno que constituya una invasión o afectación a la esfera de compe
tencia municipal.

por otra parte, antes de dar respuesta a los conceptos de invalidez 
hechos valer por el municipio actor, debe señalarse que del análisis inte
gral de la demanda no se advierte que se impugnen actos propios del poder 
Judicial estatal, sino sólo del tribunal de lo Contencioso administrativo, en 
su carácter de órgano jurisdiccional autónomo y de legalidad, integrante 
de aquél.

aclarado lo anterior, en relación con el primer concepto de invalidez 
formulado por el municipio actor, debe señalarse lo siguiente:

el Congreso del estado de morelos, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 40, fracción li, de la Constitución local, se encuentra facultado para 
instituir, mediante leyes que para tal efecto expida, el tribunal de lo Conten
cioso administrativo, dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de 
sus fallos y con atribuciones para resolver los conflictos que se susciten 
entre el estado, los municipios y los particulares, estableciendo las normas 
que regulen su organización y funcionamiento, así como el procedimiento y 
los recursos para combatir sus resoluciones.

al respecto, es importante subrayar que la Constitución Federal, ni en 
su artículo 116, fracción V, al facultar a los estados para crear e instituir, a 
nivel local, los tribunales de lo Contencioso administrativo, ni en el diverso 
115, al establecer las bases constitucionales para la organización política y 
administrativa del municipio libre, contempla alguna prohibición o impe
dimento para que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado de morelos pueda conocer y resolver, entre otras cuestiones, las 
controversias en las que un particular demande la nulidad de actos adminis
trativos emitidos por autoridades municipales, máxime cuando dicha potestad 
jurisdiccional le fue otorgada por la legislatura estatal, en aplicación de las 
facultades que igualmente se encuentran previstas en la Norma Fundamental.
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de manera que, en la especie, además de que el municipio actor no 
logra demostrar la existencia de una prohibición, como la anteriormente refe
rida, tampoco justifica que el funcionamiento del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos invada, restrinja o 
vulnere facultades reservadas a los municipios, razón por la cual debe esti
marse infundado el argumento que apunta a la supuesta inconstituciona
lidad tanto de las normas generales como de los actos que impugna en su 
demanda. 

lo anterior deriva en una clara falta de legitimación en la causa por 
parte del municipio actor, pues no demuestra ninguna afectación o perjuicio 
en su ámbito competencial, con motivo de la aprobación y expedición de los 
ordenamientos legales con base en los cuales se determinó la creación y 
funcionamiento del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judi
cial del estado de morelos.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para promoVerla."

por otra parte, resultan infundados los argumentos formulados por el 
municipio actor, toda vez que el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal, al disponer que los estados podrán establecer tribunales de lo 
Contencioso administrativo para resolver las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, comprende, bajo el 
tér mino "administración pública estatal", a todas las autoridades de los esta
dos, incluyendo las municipales.

tal interpretación se confirma si se tiene en cuenta que:

a) Ninguna de las disposiciones del artículo 115 de la Constitución 
Federal, que establece las bases para la organización de los municipios, los 
faculta para establecer tribunales de lo Contencioso administrativo.

b) el artículo 116 constitucional, al señalar que el poder público de los 
estados se dividirá para su ejercicio en ejecutivo, legislativo y Judicial, compren
de toda la conformación territorial del estado, incluyendo sus municipios.

c) la existencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos no viola lo dispuesto en el artículo 115, 
fracción i, de la Constitución Federal, que dispone que no debe existir autori
dad intermedia entre el estado y los municipios, toda vez que dicho tribunal, 
además de gozar de plena autonomía, no forma parte de la administración 
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pública del poder ejecutivo estatal, puesto que su función es única y exclusi
vamente de carácter jurisdiccional.

d) los municipios forman parte de la estructura jurídica del estado y 
no integran un cuarto poder o uno distinto del ejecutivo, en cuanto el primer 
párrafo del artículo 115 constitucional dispone que: "los estados adopta
rán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organiza ción polí
tica y administrativa el municipio libre …"

aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que si bien es cierto 
que el municipio es una esfera competencial con facultades administrativas 
y legislativas que integra un nivel de gobierno, esto es, una persona de dere
cho público autónoma, también lo es que no se trata de un ente soberano, 
pues se encuentra sujeto a las disposiciones constitucionales y legales expe
didas por los órganos competentes de la entidad federativa respectiva.

por ello, resulta inexacto afirmar que, a través de la creación y funcio
namiento del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos, con facultades legales respecto de los actos de autori
dades estatales y/o municipales, se afecten, restrinjan o menoscaben las 
facultades del ayuntamiento.

efectivamente, el hecho de que el referido tribunal de legalidad conozca 
de litigios en contra de actos o resoluciones definitivos dictados por las auto
ridades municipales, no constituye una afectación a las facultades que, cons
titucional y legalmente, se encuentran reservadas al municipio actor, en virtud 
de que la teleología del artículo 116, fracción V, constitucional, responde a 
estructurar un sistema integral de justicia administrativa que fortalezca el 
estado de derecho y, por tanto, el respeto a los derechos constitucionales y 
legales de los gobernados.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. laS CoNStituCioNeS Y leYeS loCaleS Que loS FaCultaN 
para reSolVer loS CoNFliCtoS eNtre loS partiCulareS Y la admi
NiStraCióN pÚBliCa muNiCipal, No VulNeraN la eSFera de Compe
teNCia de loS muNiCipioS."

Finalmente, resultan infundados los argumentos expuestos en el segun
do concepto de invalidez hecho valer por el municipio actor, en virtud de que, 
como se ha señalado, el poder Judicial del estado en ningún momento ha 
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realizado algún acto que invada o afecte su ámbito competencial y, mucho 
menos, vulnere los principios de distribución competencial y supremacía 
constitucional.

por todo lo expuesto, se solicita se decrete el sobreseimiento en el pre
sente juicio, o bien, en todo caso, se emita sentencia que deslinde de respon
sabilidad al poder Judicial del estado de morelos.

oCtaVo.—al formular su opinión en el presente asunto, la procuradora 
general de la república manifestó, sustancialmente, lo siguiente:

a) Respecto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación para conocer de la presente controversia constitucional.

el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Federal contem
pla la hipótesis para que ese alto tribunal conozca de los conflictos que se 
susciten entre un estado y uno de sus municipios, por tanto, considerando 
que, en el presente juicio, se plantea un conflicto entre el poder Judicial y el 
tribunal de lo Contencioso administrativo, ambos del estado de morelos, y 
el municipio de Jiutepec, de dicha entidad federativa, se actualiza la compe
tencia de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación para sustanciar y resol
ver la controversia constitucional que nos ocupa.

b) Respecto de la legitimación procesal del actor.

el síndico del municipio de Jiutepec, estado de morelos, cuenta con 
facultades de representación, además de que tiene reconocida su personali
dad, por lo que se encuentra legitimado para promover la presente controver
sia constitucional, en los términos establecidos por la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

c) Respecto de la oportunidad de la demanda.

en relación con el acto impugnado, consistente en la resolución dicta
da en el juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, se actualiza la primera 
hipótesis de la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la mate
ria pues, como se desprende de la demanda, el municipio actor fue notificado 
de tal resolución el ocho de diciembre de dos mil diez, por lo que el plazo para 
su impugnación inició el nueve de diciembre de dicho año y concluyó el 
ocho de febrero de dos mil once.

en consecuencia, si el escrito de demanda se presentó, en términos 
del artículo 8o. de la ley reglamentaria, en la oficina de correos de la locali
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dad, precisamente, el ocho de febrero de dos mil once, se concluye que su 
presentación fue oportuna respecto del referido acto.

de igual forma, si el municipio actor se ostentó sabedor de los diver
sos actos impugnados, consistentes en las resoluciones dictadas en los juicios 
administrativos números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/07, 
desde el cinco de enero de dos mil once, es evidente que su impugnación 
también resulta oportuna.

d) Respecto de la causal de improcedencia que se advierte.

Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 
1o. del propio ordenamiento y 105 de la Constitución Federal, puesto que la 
controversia constitucional no es la vía idónea para impugnar resoluciones 
emitidas por un órgano jurisdiccional, de acuerdo con lo siguiente:

la finalidad perseguida por el órgano reformador de la Constitución, 
con el establecimiento del medio de control denominado "controversia consti
tucional", fue la de establecer un instrumento procesal de naturaleza cons
titucional, a través del cual se pudieran sustanciar y resolver los conflictos 
competenciales suscitados entre los diversos poderes, órganos y/o entida
des enumerados en la fracción i del artículo 105, a efecto de preservar el 
federalismo y la supremacía constitucional.

en este sentido, la controversia constitucional puede ser analizada (i) 
como medio de protección del sistema federal de gobierno, destinado a man
tener la efectividad de las normas constitucionales que otorgan atribuciones 
específicas a los órganos originarios del estado y (ii) como uno de los meca
nismos previstos por el derecho procesal constitucional, cuyo fin consiste en 
salvaguardar las disposiciones constitucionales contra normas o actos que 
pretendan violentar el orden jurídico.

al respecto, resulta conveniente destacar que ni de la exposición de 
motivos ni del texto mismo del artículo 105 de la Constitución Federal, se 
des prende que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda conocer, 
vía controversia constitucional, sobre la legalidad de actos derivados de la 
correcta o incorrecta aplicación de una ley secundaria dentro de un proce
dimiento en el que se ventile un conflicto suscitado entre un particular y una 
autoridad.
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aunado a lo anterior, debe señalarse que, de conformidad con el ar
tículo 1o. de la ley reglamentaria de la materia, es condición necesaria para 
la procedencia de la controversia constitucional, la existencia de un acto que 
sea, al menos, susceptible de ocasionar una afectación al ámbito competen
cial de la parte demandante en el juicio.

esto es, para la procedencia de la controversia constitucional se requie
re que, por lo menos, exista un principio de agravio, el cual ha sido conside
rado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el interés legítimo 
de las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción i del artículo 
105 de la Constitución Federal, para solicitar la invalidez de la norma o acto de 
la autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones.

de esta forma, en el presente asunto, no se está ante un conflicto de 
invasión de esferas competenciales, sino ante un problema de mera legali
dad, toda vez que de la propia demanda se advierte que lo que pretende el 
actor es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación determine si el tribu
nal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos 
tiene competencia para conocer de sanciones administrativas vinculadas con 
las responsabilidades de sus servidores públicos.

ese máximo tribunal ha sostenido que la amplitud del criterio para pro
mover controversias constitucionales no puede llegar al extremo de consi
derarlas como la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de 
una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso, cuando 
se aleguen cuestiones constitucionales, pues dichos tribunales, al resolver 
con flictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades 
de con trol jurisdiccional.

admitir que la controversia constitucional constituye la vía idónea para 
impugnar los juicios –y sus respectivas sentencias– de los que conocen los 
órganos jurisdiccionales y administrativos, sería tanto como aceptar que 
dicho medio de control constitucional constituye un recurso o ulterior medio 
de defensa para someter a revisión la cuestión litigiosa debatida en un pro
cedimiento natural, siendo que este medio de control de la constitucionali
dad se instituyó para preservar el orden constitucional entre órganos, entes o 
poderes en sus actos ordinarios y no para someter a control constitucional 
decisiones de carácter jurisdiccional.

Consecuentemente, si los juicios contenciosos administrativos que 
nos ocupan tienen como objeto salvaguardar los intereses de quienes preten
den no ser sancionados por una responsabilidad, es inconcuso que, en la 
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especie, no se actualiza la hipótesis de procedencia que rige en las controver
sias constitucionales, toda vez que, en este caso, no existe invasión por parte 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos al ámbito competencial del municipio actor, dado que aquél única
mente conoció de un conflicto suscitado entre servidores públicos munici
pales y el órgano de control interno del ayuntamiento que, en ejercicio de sus 
funciones, determinó que dichas personas incurrieron en responsabilidad 
administrativa.

Si bien es cierto que, como regla general, la controversia constitucio
nal no constituye la vía idónea para resolver sobre la constitucionalidad de 
una resolución de carácter jurisdiccional, también lo es que si la autoridad 
judicial, en ejercicio de sus facultades, llegase a rebasar el ámbito competen
cial de otro poder, órgano o entidad que prevé la Norma Fundamental, tales 
transgresiones podrían ser materia de estudio en este medio de control 
constitucional.

lo anterior no acontece en la especie, pues el municipio actor no pro
mueve la presente controversia constitucional con el ánimo de demostrar 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos se arrogó una facultad que le corresponde, invadiendo con ello su 
esfera de atribuciones, sino para que esa Suprema Corte determine si el refe
rido tribunal de legalidad se encuentra o no facultado para conocer de las 
sanciones que el órgano interno de control impuso a servidores públicos 
–no electos mediante sufragio–, por haber incurrido en responsabilidad 
administrativa.

por todo lo antes expuesto, resulta evidente que, en el presente asunto, 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artícu
lo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 1o. del 
propio ordenamiento y 105, fracción i, de la Constitución Federal, debiendo 
sobreseer en el juicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, frac
ción ii, de la citada ley reglamentaria.

NoVeNo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fede
ral, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.
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dÉCimo.—en atención a la solicitud formulada por el ministro ponente 
al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se acordó remi
tir el expediente a la Segunda Sala de este alto tribunal, para su radicación y 
resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de 
la Constitución Federal, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero, frac ción i, 
del acuerdo General Número 5/2001, reformado mediante diverso acuerdo 
General Número 3/2008, por tratarse de un conflicto entre el estado de more
los y el municipio de Jiutepec, de dicha entidad federativa, en el que, dado el 
sentido de la resolución, resulta innecesaria la intervención del tribunal pleno.

en efecto, en la especie, sólo se impugnan actos –puesto que la deman
da fue desechada respecto de las normas impugnadas, al haberse comba
tido de manera extemporánea–, lo que autoriza a esta Sala a conocer del 
presente asunto, en términos de lo dispuesto en el punto tercero, fracción i, 
del referido acuerdo General Número 5/2001,1 que prevé que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden resolver controversias cons
titucionales en las que no se impugnen normas de carácter general.

SeGuNdo.—procede analizar si la controversia constitucional fue pro
movida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estu dio 
preferente.

en el escrito de demanda, el municipio de Jiutepec, estado de morelos, 
impugna lo siguiente:

1. la resolución de treinta de noviembre de dos mil diez, dictada por 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos, en el juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, relativo a 
la demanda promovida por ezequiel Castañeda alquisira, en contra de diver
sas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de morelos.

1 "tercero. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia conservará para su resolución:
"i. las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no 
se impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los 
que sea necesaria su intervención."
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2. las resoluciones dictadas por el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado de morelos, en los juicios administrativos 
números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/07, promovidos por 
Guadalupe toledo olguín, refugio Flores Bernal y eduardo albarrán Vázquez, 
en contra de diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos.

en primer término, debe señalarse que el escrito de demanda fue remi
tido a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través del Servicio postal 
mexicano, según se desprende del sello del sobre que obra a foja cuarenta y 
dos del expediente; por lo tanto, su oportunidad deberá analizarse a la luz de 
lo dispuesto por el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución Federal, respecto de cuyo alcance este 
alto tribunal ha emitido la tesis de jurisprudencia p./J. 17/2002, visible en la 
página ochocientos noventa y ocho, tomo XV, abril de dos mil dos, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal 
siguiente:

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reQuiSitoS, oBJeto Y FiNa
lidad de laS promoCioNeS preSeNtadaS por Correo mediaNte 
pieZa CertiFiCada CoN aCuSe de reCiBo (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 8o. de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del 
artÍCulo 105 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—el artículo 8o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece que cuando las partes radiquen fuera del lugar de la residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrán presentar sus promo ciones 
en las oficinas de correos del lugar de su residencia, mediante pieza certifi
cada con acuse de recibo y que para que éstas se tengan por presentadas en 
tiempo se requiere: a) que se depositen en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o vía telegráfica, desde la oficina de 
telégrafos; b) que el depósito se haga en las oficinas de correos o de telé gra
fos ubicadas en el lugar de residencia de las partes; y, c) que el depó sito se 
realice dentro de los plazos legales. ahora bien, del análisis del precepto 
mencionado, se concluye que tiene por objeto cumplir con el principio de 
seguridad jurídica de que debe estar revestido todo procedimiento judicial, 
de manera que quede constancia fehaciente, tanto de la fecha en que se hizo 
el depósito correspondiente como de aquella en que fue recibida por su desti
natario; y por finalidad que las partes tengan las mismas oportunidades y 
facilidades para la defensa de sus intereses que aquellas cuyo domicilio se 
encuentra ubicado en el mismo lugar en que tiene su sede este tribunal, para 
que no tengan que desplazarse desde el lugar de su residencia hasta esta 
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ciudad a presentar sus promociones, evitando así que los plazos dentro de 
los cuales deban ejercer un derecho o cumplir con una carga procesal puedan 
resultar disminuidos por razón de la distancia."

en el caso, el depósito de la demanda se efectuó por correo mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, como se desprende –tal como se ha 
mencionado– del sobre que obra agregado a foja cuarenta y dos del expedien
te, cumpliéndose así el primer requisito que establece el artículo 8o. de la ley 
reglamentaria de la materia.

asimismo, del examen del referido sobre se advierte que el escrito de 
demanda se depositó en la oficina de Correos del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, lugar de residencia del actor; por tanto, se cumple con 
el segundo requisito que prevé el artículo antes citado, consistente en que el 
depósito o envío de promociones se haga en las oficinas de correos o telégra
fos del lugar de residencia de las partes.

luego, procede ahora determinar si el depósito del referido escrito 
se hizo dentro del plazo legal, para lo cual debe estarse a lo dispuesto por el 
artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, que establece:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

en este sentido, respecto del juicio administrativo número tCa/1aS/ 
143/10, el síndico del municipio actor manifiesta que el dieciséis de diciem
bre de dos mil diez tuvo conocimiento, por voz del contralor, del acuerdo 
dictado en este juicio el treinta de noviembre anterior.

Sin embargo, no es dable atender a la fecha en que el síndico mani
fiesta haber sido informado por el contralor, como autoridad demandada en 
dicho juicio, del acuerdo de referencia, mediante el cual se admite la demanda 
y se niega la suspensión solicitada por el actor, sino a la fecha en que éste fue 
notificado a la citada autoridad demandada, pues debe estimarse, por un lado, 
que no existe obligación a cargo del tribunal de lo Contencioso administrati
vo del poder Judicial del estado de morelos de notificar el referido acuerdo al 
síndico, como representante legal del municipio, al no tenérsele como auto
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ridad demandada en el juicio2 y, por otro, que correspondía al contra lor, en 
todo caso, hacer del conocimiento del síndico, con la debida oportunidad, la 
interposición de tal juicio, a efecto de que formulara la impugnación 
respectiva.

Sostener lo contrario, esto es, que el tribunal debió notificar al síndico, 
o bien, que debe estarse, en todo caso, a la fecha en que éste haya sido infor
mado por el contralor sobre la existencia del juicio, implicaría, por una parte, 
la imposición de una obligación no establecida en ley a cargo del referido 
tribunal y, por otra, una violación al principio de seguridad jurídica, al poderse 
prolongar indefinidamente el plazo para promover la controversia, en tanto el 
citado funcionario municipal sea informado de tal situación.

así pues, de la cédula de notificación personal que obra a fojas cuaren
ta y tres y cuarenta y cuatro del expediente, se advierte que el ocho de diciem
bre de dos mil diez se notificó a la autoridad demandada en este juicio 
–contralor municipal– el acuerdo antes referido.

de esta forma, de acuerdo con la primera hipótesis del artículo 21, 
fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días para 
promover la demanda respecto del juicio administrativo de referencia, trans
currió del diez de diciembre de dos mil diez al ocho de febrero de dos mil 
once,3 debiendo descontar del cómputo respectivo los días once y doce de 
diciembre de dos mil diez, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, 
veintinueve y treinta de enero, y cinco y seis de febrero de dos mil once, por 
corresponder a sábados y domingos, al igual que el siete de febrero de dos 
mil once, por ser inhábil, y el periodo comprendido del dieciséis de diciembre 
al dos de enero, por corresponder al segundo periodo de receso de esta 
Suprema Corte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 3o. de 
la ley reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plenario 2/2006, 
de treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso.

en consecuencia, al haberse depositado el escrito de demanda el ocho 
de febrero de dos mil once, es decir, el día del vencimiento del plazo indi

2 de conformidad con el artículo 52, fracción ii, de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, tienen el carácter de autoridad demandada tanto la ordenadora como la ejecutora de las 
resoluciones o actos impugnados o, en su caso, aquellas que las sustituyan."
3 Conforme al artículo 67, último párrafo, de la ley de Justicia administrativa del estado de 
morelos, la notificación surtió efectos el nueve de diciembre de dos mil diez.
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cado, debe concluirse que fue promovida oportunamente, respecto del juicio 
administrativo número tCa/1aS/143/10.

en otro orden de ideas, respecto de los juicios administrativos núme
ros tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/132/07, el síndico del munici
pio actor manifiesta haber tenido conocimiento de las resoluciones dictadas 
en estos juicios el cinco de enero de dos mil once, fecha en que se le corrió 
traslado con los escritos de contestación a la primera ampliación de demanda, 
en la controversia constitucional 46/2010.

No obstante lo anterior, como se ha señalado, para efectos de la opor
tunidad en la impugnación de los referidos actos en la presente controversia, 
no es dable atender a esta fecha, sino a aquella en que dichas resoluciones 
fueron notificadas a las autoridades municipales demandadas en los refe
ridos juicios administrativos pues, como se apuntó en párrafos preceden  
tes, por un lado, no existe obligación a cargo del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del poder Judicial del estado de morelos de notificar tales 
resoluciones al síndico, como representante legal del municipio, al no habér
sele tenido como autoridad demandada en estos juicios y, por otro, corres
pondía a las autoridades municipales demandadas en los mismos, en todo 
caso, hacer del conocimiento del citado síndico, con la debida oportuni dad, 
el dictado de las resoluciones respectivas, a efecto de que formulara la impug
nación respectiva.

así pues, de las constancias que integran los expedientes respectivos 
se advierte que (i) la resolución de veintidós de mayo de dos mil siete, dic
tada en el juicio administrativo número tCa/1aS/56/06, fue notificada a las 
autoridades demandadas en dicho juicio –ayuntamiento, presidente muni
cipal, contralor municipal y secretario de administración, todos del municipio 
de Jiutepec– el diecinueve de junio de dos mil siete (fojas seiscientos dieci
nueve a seiscientos veintisiete del tomo ii del cuaderno de pruebas presen
tadas por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos); (ii) la resolución de tres de junio de dos mil ocho, dictada 
en el juicio administrativo número tCa/1aS/100/07, fue notificada a la autori
dad demandada en dicho juicio –contralor municipal– el nueve de junio de 
dos mil ocho (fojas ochocientos ochenta y ocho a ochocientos noventa y 
siete del tomo iii del cuaderno de pruebas presentadas por el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos); y, (iii) 
la resolución de siete de octubre de dos mil ocho, dictada en el juicio admi
nistrativo número tCa/1aS/132/07, fue notificada a las autoridades demanda
das en dicho juicio –ayuntamiento, presidente municipal, contralor municipal 
y secretario de administración, todos del municipio de Jiutepec– el once de 
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noviembre de dos mil ocho (fojas mil ciento sesenta y dos a mil ciento sesenta 
y nueve del tomo iV del cuaderno de pruebas presentadas por el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos).

en este sentido, resulta evidente la extemporaneidad en la impugna
ción de las resoluciones dictadas en los juicios administrativos de referencia, 
las cuales pretenden combatirse a través de la presente controversia, por 
lo que procede sobreseer respecto de las mismas, en términos del artículo 20, 
fracción ii, en relación con el diverso 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria 
de la materia.

en tales condiciones, resulta parcialmente fundada la causal de impro
cedencia hecha valer por el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
poder Judicial del estado de morelos, en relación con la extemporaneidad en 
la impugnación del juicio administrativo número tCa/1aS/56/06, por conside
rar que el municipio actor no tuvo apenas conocimiento del mismo, al haberse 
emplazado a las autoridades municipales demandadas desde el siete de julio 
de dos mil seis, puesto que el actor se encontraba en posibilidad de plantear 
la invasión a su esfera de competencia, en todo caso, hasta el dictado de la 
sentencia definitiva en dicho juicio. empero, al no haberlo hecho dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que fue notificada la referida senten
cia a las autoridades municipales demandadas, es evidente que la impug
nación del citado juicio se hizo fuera de tiempo.

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro
mueve la demanda y la ampliación en la presente controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda en representación del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, luis edgar Castillo Vega, en su 
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carácter de síndico municipal, lo que acredita con la copia certificada del 
acta de la sesión ordinaria de Cabildo celebrada el veintitrés de marzo de dos 
mil diez, de la que se desprende que ocupa tal cargo (fojas ciento tres a ciento 
catorce del expediente).

los artículos 38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica munici
pal del estado de morelos establecen lo siguiente:

"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para: 

"…

"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los tér
minos que señale la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las controver
sias constitucionales."

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento que, además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procu
ración y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la supervi
sión personal del patrimonio del ayuntamiento; teniendo, además, las siguientes 
atribuciones: 

"…

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas 
y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituir
los y aun revocarlos."

del contenido de esta disposición se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica de los municipios en todos los procesos judiciales, 
por lo que procede reconocerle legitimación para promover el presente juicio, 
además de que el municipio es uno de los entes legitimados para promover 
una controversia constitucional, en términos del artículo 105, fracción i, de la 
Constitución Federal.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte deman
dada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, en 
tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer la pretensión de la parte 
actora, en caso de resultar ésta fundada.
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tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional:

1. el poder Judicial del estado de morelos.

2. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos.

los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamen
taria de la materia establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales: 

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

1. el poder Judicial del estado de morelos comparece a juicio por con
ducto de miguel Ángel Falcón Vega, en su carácter de magistrado presidente 
del tribunal Superior de Justicia, lo que acredita con la copia certificada del 
acta de la sesión pública extraordinaria solemne, celebrada el dos de julio 
de dos mil diez, de la que se desprende que fue designado para ocupar tal 
cargo, con efectos a partir del diecisiete de mayo de dos mil diez y hasta el 
diecisiete de mayo de dos mil doce (fojas ciento sesenta y dos a ciento sesenta 
y nueve del expediente).

de conformidad con el artículo 11, párrafo primero, segunda parte, de la 
ley reglamentaria de la materia, debe presumirse que el presidente del refe
rido tribunal se encuentra facultado para representar al poder Judicial del 
estado en el presente juicio, resultando aplicable a este respecto la siguiente 
tesis jurisprudencial:

"Novena Época
"instancia: pleno
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003
"tesis: p./J. 38/2003
"página: 1371

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el preSideNte del triBuNal 
Superior de JuStiCia del eStado de moreloS tieNe la repreSeN
taCióN leGal para promoVerla eN NomBre del poder JudiCial de 
la eNtidad, de CoNFormidad CoN la SeGuNda HipóteSiS del primer 
pÁrraFo del artÍCulo 11 de la leY reGlameNtaria de laS FraC
CioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN Federal.—el citado 
artículo 11, primer párrafo, prevé dos maneras para tener por reconocida la 
representación de quienes promueven a nombre de las partes en materia 
de controversias constitucionales: la primera, se trata de una representación 
consignada en la ley, en la que el actor, el demandado y, en su caso, el tercero 
interesado, podrán comparecer a juicio por conducto de sus funcionarios 
facultados por la ley que los rige para representarlos; y, la segunda, se trata 
de una presunción de la representación, en la que, en todo caso, quien com
parezca a juicio cuenta con la capacidad y representación legal para hacerlo, 
salvo prueba en contrario, de ahí que de acuerdo con el orden de los supues
tos referidos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe analizar si la 
representación de quien promueve a nombre de la entidad, poder u órgano, 
se encuentra consignada en ley o, en caso contrario, podrá entonces pre
sumir dicha representación y capacidad, salvo prueba en contrario. ahora 
bien, de lo dispuesto en los artículos 27, primer párrafo, 35, fracción i, 113 y 
114, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de morelos, 
se desprende que el pleno del tribunal Superior de Justicia es la máxima au
toridad del poder Judicial de esa entidad, en todas aquellas cuestiones que 
no sean de la competencia exclusiva del Consejo de la Judicatura local; que es 
atribución de su presidente representar al poder Judicial ante los otros pode
res del estado, en nombre del propio tribunal; y que el presidente de éste lo 
será también del Consejo; sin embargo, no se advierte a quién corresponde 
la representación legal del poder Judicial local para acudir ante los órganos 
jurisdiccionales, por lo que en atención a la segunda hipótesis del primer 
párrafo del referido artículo 11, se presume que el presidente del tribunal 
Superior del estado de morelos, al comparecer a juicio tiene representación 
legal y capacidad para hacerlo, máxime si no existe prueba en contrario que 
desvirtúe esa circunstancia."

2. el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos comparece a juicio por conducto de orlando aguilar loza
no, en su carácter de magistrado presidente de dicho tribunal, lo que acredita 
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con la copia certificada del acta de la sesión extraordinaria celebrada el diez 
de septiembre de dos mil diez, de la que se desprende que fue designado 
para ocupar tal cargo, por el periodo comprendido de esa fecha al mes de 
septiembre de dos mil once (fojas doscientos veinticuatro a doscientos vein
tisiete del expediente).

el citado funcionario se encuentra facultado para representar al tribu
nal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos, 
en términos de los artículos 13 y 16, fracción i, de la ley de Justicia adminis
trativa del estado, que disponen:

"artículo 13. el tribunal tendrá un presidente que durará en su cargo un 
año. la presidencia será rotativa anualmente entre los magistrados que inte
gran el tribunal."

"artículo 16. Son atribuciones del presidente del tribunal: 

"i. representar al tribunal ante cualquiera autoridad."

el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado tiene legitimación pasiva para intervenir en el presente juicio, al atri
buír sele el conocimiento y resolución del juicio administrativo número tCa/1aS/ 
143/10, que se impugna de manera oportuna.

al respecto, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 40, fracción 
li y 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución política y 2o. y 3o. de la ley de 
Justicia administrativa, ambas del estado de morelos, que establecen:

Constitución Política del Estado de Morelos

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"li. expedir la ley que instituya el tribunal de lo Contenciosoadminis
trativo del estado, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, que 
tenga a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la adminis tra
ción pública estatal o de los ayuntamientos y los particulares; y establezca 
las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los 
recur sos contra su resolución."

"artículo 109 Bis. la justicia administrativa estatal se deposita en un 
tribunal de lo Contencioso administrativo, dotado de plena jurisdicción y 
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autonomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional que conocerá y resol
verá las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten 
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxilia
res estatales o municipales y los particulares. en ningún caso, el tribunal de lo 
Contencioso administrativo será competente para conocer y resolver sobre 
los actos y resoluciones que dicte la auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado."

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

"artículo 2o. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
morelos, cuenta con las facultades, competencia y organización que esta
blece la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular 
del estado y esta ley, para revisar la legalidad de los actos y resoluciones de la 
administración pública estatal y de los ayuntamientos de la entidad, para 
lo cual estará dotado de plena jurisdicción y del imperio suficiente para hacer 
cumplir sus determinaciones."

"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo, es parte del 
poder Judicial del estado, es un órgano de control de la legalidad, con potes
tad de anulación y dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."

Como se advierte, el tribunal demandado goza de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos, por lo que, aun cuando no se trata de un 
órgano originario previsto en el artículo 105, fracción i, constitucional, cuenta 
con legitimación pasiva para intervenir en este juicio.

apoya la anterior consideración, la siguiente tesis emitida por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"tesis: p. lXXiii/98
"página: 790

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGiti
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controversia 
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los 
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artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener 
legitimación activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la 
fracción i del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: 
la Federación, una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que 
corresponden a los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Fede
ral); el poder ejecutivo Federal, el Congreso de la unión, cualesquiera de las 
Cámaras de éste o la Comisión permanente (poderes Federales); los pode
res de una misma entidad federada (poderes locales); y por último, los órga
nos de gobierno del distrito Federal, porque precisamente estos órganos 
primarios del estado, son los que pueden reclamar la invalidez de normas 
generales o actos que estimen violatorios del ámbito competencial que para 
ellos prevé la Carta magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún 
caso, podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican dentro del 
supuesto de la tutela jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, 
en cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en el procedimiento rela
tivo no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por 
lo que, en cada caso particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio 
de supremacía constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento 
procesal y al espectro de su tutela jurídica."

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improce
dencia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que 
esta Sala advierta de oficio, en la inteligencia de que, por un lado, la relacio
nada con la oportunidad ya fue analizada en el considerando correspondiente 
y, por otro, al haberse sobreseído respecto de los juicios administrativos 
números tCa/1aS/56/06 y tCa/1aS/132/07, por extemporaneidad en su impug
nación, resulta innecesario analizar las causales de improcedencia que hace 
valer el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos, en relación con la cesación de efectos del primero de dichos jui
cios, al haberse dado cumplimiento por las autoridades demandadas a la 
sentencia definitiva recaída al mismo y la existencia de litispendencia res
pecto del segundo de ellos, al combatirse, de nueva cuenta, el acto impug
nado en la diversa controversia constitucional 46/2010.

a) el poder Judicial del estado de morelos, al igual que el procurador 
general de la república, hacen valer la causal de improcedencia prevista en 
la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en rela
ción con los diversos 1o. del propio ordenamiento y 105 de la Constitución 
Federal, así como con lo dispuesto en la tesis de rubro: "CoNtroVerSiaS 
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CoNStituCioNaleS. No SoN la VÍa idóNea para ComBatir reSo
luCioNeS JuriSdiCCioNaleS, auN CuaNdo Se aleGueN CueStioNeS 
CoNStituCioNaleS."4

al respecto, si bien es cierto que, por regla general, las controversias 
constitucionales no son el medio para controvertir resoluciones de carác
ter jurisdiccional, emitidas por tribunales judiciales o administrativos, pues 
ello las convertiría en un ulterior recurso o medio de defensa en contra de 
tales resoluciones, que dieron por concluida la cuestión litigiosa, también 
lo es que esta Suprema Corte de Justicia ha establecido una excepción que, 
en el caso, se actualiza, derivado de la impugnación de la competencia cons
titucional del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos, lo que entraña el planteamiento de una invasión de esfe
ras competenciales de un órgano originario del estado.

el criterio de excepción aparece sintetizado en la tesis jurisprudencial 
que enseguida se reproduce:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, febrero de 2008

4 "esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p./J. 98/99, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, página 703, de 
rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNtrol de la reGularidad CoNStituCio
Nal a CarGo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, autoriZa el eXameN 
de todo tipo de ViolaCioNeS a la CoNStituCióN Federal.’, estableció que si el control 
constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, en las relaciones de las enti
dades u órganos de poder que las conforman, tal situación justifica que una vez que se ha con
sagrado un medio de control para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo 
de violaciones a la Constitución Federal, sin importar sus características formales o su relación 
mediata o inmediata con la Norma Fundamental. Sin embargo, dicha amplitud para ejercitar 
la acción de controversia constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía 
idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal 
judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen cuestiones constitucionales, porque dichos 
tribunales al dirimir conflictos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de 
control jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la invalidez de una 
resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un recurso o ulterior medio de defensa para 
someter a revisión la misma cuestión litigiosa debatida en el procedimiento natural, además de 
que en éste no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que se refieren los ar
tículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 10 de la ley reglamentaria de la materia, sino 
que tiene como objeto salvaguardar los intereses de los gobernados." (Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, tesis 
p./J. 117/2000, página 1088).
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"tesis: p./J. 16/2008
"página: 1815

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN JuriS
diCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar ataÑe a 
la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN órGaNo 
oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia constitu
cional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del estado; de 
ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los fundamen
tos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administra
tivo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios 
rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones estarán 
sujetas a dicho medio de control constitucional. en efecto, de manera excep
cional procede la controversia constitucional intentada aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la cues
tión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un 
órgano originario del estado, en aras de preservar su ámbito de facultades, 
pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones juris
diccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en las que algún 
tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando al absurdo de 
que los poderes constituidos carecieran de medios de defensa para impug
nar los actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les 
confiere la Norma Fundamental."

Consecuentemente, es infundada la causa de improcedencia que se 
analiza, pues la controversia constitucional es procedente, aun cuando el acto 
impugnado sea una resolución jurisdiccional, ya que la cuestión a examinar 
atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de un órgano origi
nario del estado; de lo contrario, se llegaría al extremo de que, por tratarse de 
resoluciones jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones 
en las que algún tribunal se arrogue facultades que no le competen, pudiendo 
llegar al absurdo de que los poderes constituidos carezcan de medios de 
defensa para impugnar los actos que consideren violatorios del ámbito com
petencial que la Norma Fundamental les otorga.

Sustenta esta consideración, además, por identidad de razón, la siguiente 
tesis emitida por la primera Sala de este alto tribunal:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, mayo de 2009
"tesis: 1a. lXXiX/2009
"página: 850

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede CoNtra reSoluCio
NeS de triBuNaleS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS eStataleS Que 
reViSeN la leGalidad de laS determiNaCioNeS de loS podereS 
JudiCialeS loCaleS relatiVaS a reSpoNSaBilidadeS admiNiStrati
VaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS de eStoS ÚltimoS, Siempre Que 
diCHaS reSoluCioNeS CoNlleVeN uN proBlema de iNVaSióN de 
eSFeraS CompeteNCialeS.—acorde con lo sostenido por el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
117/2000, por regla general la controversia constitucional no es la vía idónea 
para combatir resoluciones jurisdiccionales; sin embargo, conforme al artícu
lo 105, frac ción i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que establece su procedencia contra los conflictos competen
ciales suscitados entre dos poderes de un mismo estado, sobre la consti tucio
nalidad de sus actos o disposiciones generales, el citado medio de control 
constitucional excepcionalmente procede contra las resoluciones de los tri
bunales contenciosos administrativos de las entidades federativas que revisan 
la legalidad de las determinaciones del tribunal superior de justicia del mismo 
estado o, en su caso, del Consejo de la Judicatura local, relativas a responsa
bilidades administrativas de los servidores públicos del poder Judicial estatal. 
ello es así, porque si bien en estricto sentido las resoluciones dictadas por los 
tribunales contenciosos administrativos locales son de carácter jurisdiccio
nal, cuando revisan la legalidad de las aludidas determinaciones pueden suje
tarse al indicado medio de control constitucional en tanto que en éste no se 
conocerá sobre la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso 
administrativo, y mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino que en dicha 
vía habrá de examinarse estrictamente un aspecto que atañe al ámbito com
petencial de dos poderes estatales."

b) el poder Judicial del estado de morelos hace valer la causal de 
improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de la ley reglamen
taria de la materia, en relación con el artículo 105, fracción i, de la Constitu
ción Federal, por considerar que el municipio actor carece de interés legítimo, 
al no ser titular de una atribución que haya sido invadida por las autoridades 
demandadas.

debe desestimarse la causal de improcedencia antes referida, toda vez 
que la cuestión que se plantea se encuentra estrechamente vinculada con 
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el estudio de fondo del presente asunto, en el que deberá determinarse si se 
actualiza o no una afectación al ámbito competencial del actor.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial que a continua
ción se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, septiembre de 1999
"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
declararse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improceden cia 
hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones cons
titucionales propuestas."

c) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos hace valer la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 
la falta de agotamiento del recurso de reclamación para combatir el acuerdo 
de treinta de noviembre de dos mil diez, dictado por la primera Sala de dicho 
tribunal.

es infundada la causal de improcedencia antes referida, toda vez que 
de los argumentos formulados en la demanda se desprende que el actor 
promovió el presente medio de control constitucional, por estimar que el 
conocimiento y resolución por el referido tribunal de los juicios interpuestos 
en contra de resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio de su potes
tad disciplinaria, resultan inconstitucionales, al invadir su esfera competen
cial, siendo esta Suprema Corte la única instancia facultada para resolver 
en definitiva planteamientos de esta índole.

de esta forma, el recurso de reclamación previsto en el artículo 132 de 
la ley de Justicia administrativa del estado de morelos no puede consti tuir 
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la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, a que alude la frac
ción Vi del citado artículo 19, pues aun cuando tiene por objeto impugnar los 
acuerdos y providencias que emitan las Salas del tribunal de lo Con tencioso 
administrativo del poder Judicial del estado, no puede involucrar el reclamo 
de violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, como las que 
se plantean en el presente asunto.

d) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos hace valer la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en relación con la 
falta de agotamiento de la vía de amparo para combatir aspectos propios del 
juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, tales como la falta de notifica
ción al síndico sobre la instauración de dicho juicio en contra del municipio.

resulta infundada la causal de improcedencia de que se trata, puesto 
que, de conformidad con el artículo 9 de la ley de amparo, las personas mora
les oficiales sólo pueden ocurrir en demanda de amparo cuando se afecten 
sus intereses patrimoniales, lo que, en la especie, no acontece.

al no advertir esta Segunda Sala la actualización de causales de impro
cedencia o motivos de sobreseimiento distintos a los examinados u otros que 
hubiesen hecho valer las partes, procede el estudio de los conceptos de inva
lidez que se formulan, en los que se plantea una posible invasión de esferas de 
competencia, en relación con el juicio administrativo número tCa/1aS/143/10, 
único acto impugnado de manera oportuna por el actor.

SeXto.—de esta forma, los principales planteamientos expuestos por 
el municipio actor son los siguientes:

a) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos no es competente para pronunciarse respecto de la lega
lidad de las resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio de su potes
tad disciplinaria, dado que únicamente se le faculta para resolver conflictos 
suscitados entre los particulares y la administración pública estatal, compren
diéndose dentro de esta última sólo a las autoridades del poder ejecutivo del 
estado y no a las de los municipios.

b) de no concederse lo anterior, debe estimarse, de cualquier forma, 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado 
de morelos no es competente para pronunciarse respecto de la legalidad de 
las resoluciones emitidas por el municipio, en ejercicio de su potestad disci
plinaria, dado que no se le otorga competencia expresa para conocer y resol
ver respecto de las mismas.
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c) el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos debió haber notificado al síndico, como representante 
legal del municipio, sobre la existencia del juicio administrativo número 
tCa/1aS/143/10, interpuesto en su contra.

los anteriores argumentos resultan infundados, en atención a las 
siguientes consideraciones:

el fundamento constitucional de los tribunales de lo Contencioso admi
nistrativo de los estados se encuentra previsto en el artículo 116, fracción V, 
de la Constitución Federal, que a la letra dispone:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contencioso administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones."

Conforme a lo anterior, los tribunales de lo Contencioso administrativo 
locales son competentes para resolver las controversias que surjan entre la 
administración pública estatal y los particulares.

al respecto, el pleno de este alto tribunal, al resolver, entre otras, la 
controversia constitucional 1/95, promovida por el municipio de San pedro 
Garza García, estado de Nuevo león, determinó que la expresión "administra
ción pública estatal" no admite una interpretación letrista y restrictiva, pues 
debe entenderse que, en la reforma al artículo 116 de la Constitución Federal, 
subyace la pretensión de crear, en el ámbito local, un sistema integral de justi
cia administrativa, por lo que los actos administrativos municipales no están 
exentos de quedar sujetos a dichos mecanismos de control.
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los criterios sustentados por el tribunal pleno en este sentido son los 
siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
"tesis: p./J. 100/97
"página: 540

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. triBuNaleS de lo CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. laS CoNStituCioNeS Y leYeS loCaleS Que 
loS FaCultaN para reSolVer loS CoNFliCtoS eNtre loS partiCu
lareS Y la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal, No VulNeraN la 
eSFera de CompeteNCia de loS muNiCipioS.—de la interpretación sis
temática y armónica de lo dispuesto en los artículos 115 y 116, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como de la 
exposición de motivos y de los dictámenes de las comisiones del Congreso de 
la unión que intervinieron en el procedimiento de reforma del último pre
cepto citado, publicado en el diario oficial de la Federación el 17 de marzo 
de 1987, se colige que, al facultar el poder revisor de la Constitución a los 
estados para instituir tribunales de lo Contencioso administrativo dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos, con el fin de dirimir las controversias 
que se susciten entre la administración pública estatal y los particulares, com
prendió dentro de ésta, inclusive, a la administración pública municipal, por 
lo que las Constituciones y leyes locales que facultan a los tribunales de lo 
Contencioso administrativo para dirimir las controversias que se susciten 
entre los particulares y la administración municipal no invaden la esfera com
petencial de los municipios. lo anterior es así, en razón de que la teleología 
de la aludida reforma constitucional fue la de instaurar un sistema integral de 
justicia administrativa que permitiera fortalecer el estado de derecho, aunado 
a que si bien el municipio es un nivel de gobierno con una esfera competen
cial propia, ella se encuentra constitucionalmente limitada, en diversas mate
rias, a lo establecido en la legislación local de la entidad federativa en que se 
ubica, salvo el caso en que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos le otorga expresamente el ejercicio absoluto de determinadas 
facultades."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, diciembre de 1997
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"tesis: p./J. 101/97
"página: 539

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. triBuNal de lo CoNteNCio
So admiNiStratiVo del eStado de NueVo leóN. loS artÍCuloS 63, 
FraCCióN XlV, de la CoNStituCióN polÍtiCa del propio eStado Y 15 
de la leY orGÁNiCa de diCHo triBuNal, No VulNeraN la eSFera de 
CompeteNCia de loS muNiCipioS.—Conforme a los citados precep
tos, corres ponde al Congreso local instituir el tribunal de lo Contencioso 
administra  tivo, dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de sus 
fallos y con facultades para resolver los conflictos y controversias que se 
susciten entre el estado, los municipios, los órganos descentralizados y 
empresas de participación estatales o municipales, y los particulares, situa
ción que no implica una invasión a la esfera competencial de los munici pios, ya 
que, de la interpretación sistemática y armónica de lo dispuesto en los artícu
los 115 y 116, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como de la exposición de motivos y de los dictámenes de las 
comisiones del Congreso de la unión, que intervinieron en el procedimiento 
de reforma del último precepto citado, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 17 de marzo de 1987, se colige que, al facultar el poder revisor de la 
Constitución a los estados para instituir tribunales de lo Contencioso admi
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, con el fin de 
diri mir las controversias entre la administración pública estatal y los particu
lares, comprendió dentro de ésta, inclusive, a la administración pública muni
cipal. lo anterior es así, en razón de que la teleología de la aludida reforma 
constitucional fue la de instaurar un sistema integral de justicia administrati
va que permitiera fortalecer el estado de derecho, aunado a que si bien el 
municipio es un nivel de gobierno con una esfera de competencia propia, ella 
se encuentra constitucionalmente limitada, en diversas materias, a lo esta
blecido en la legislación local de la entidad federativa en que se ubica, salvo 
el caso en que la Constitución política de los estados unidos mexicanos le 
otorga expresamente el ejercicio absoluto de determinadas facultades."

Como se observa, contrario a lo señalado por el actor, el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte, al analizar la constitucionalidad de los tribunales de 
lo Contencioso administrativo de los estados, ha sostenido que no trans
greden el principio de división de poderes, ni invaden las atribuciones compe
tenciales de los municipios, cuyos actos no están exentos de control por parte 
de dichos tribunales.

de esta forma, acorde con lo preceptuado en el artículo 116, fracción V, 
de la Constitución Federal, en el estado de morelos se estableció un órgano de 
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justicia administrativa, al preverse, en los artículos 40, fracción li y 109 Bis 
de su Constitución, esta jurisdicción especializada y autónoma:

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"li. expedir la ley que instituya el tribunal de lo Contenciosoadminis
trativo del estado, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, que tenga 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal o de los ayuntamientos y los particulares; y establezca las nor
mas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra su resolución."

"artículo 109 Bis. la justicia administrativa estatal se deposita en un 
tribunal de lo Contencioso administrativo, dotado de plena jurisdicción y auto
nomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional que conocerá y resolverá 
las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten entre la 
administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estata
les o municipales y los particulares. en ningún caso el tribunal de lo Conten
cioso administrativo será competente para conocer y resolver sobre los actos 
y resoluciones que dicte la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso 
del estado.

"los magistrados deberán reunir los mismos requisitos que para ser 
magistrados del tribunal Superior de Justicia del estado, debiendo además 
contar con experiencia en materia administrativa y fiscal plenamente acredi
tada. Serán designados por el pleno del poder legislativo a propuesta del 
órgano político del Congreso, el cual emitirá la convocatoria pública confor
me a lo establecido en esta Constitución y la ley orgánica para el Congreso 
del estado.

"durarán en su cargo seis años contados a partir de la fecha en que 
rindan la protesta constitucional, podrán ser designados para un periodo más 
y si lo fueren, continuarán en esa función hasta por ocho años más, sin que 
puedan ocupar el cargo por más de catorce años y sólo podrán ser privados 
del cargo en los términos que establezcan esta Constitución y las leyes en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos.

"la designación por un periodo más sólo procederá de los resultados 
que arroje la evaluación del desempeño que realice el poder legislativo a 
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través del órgano político del Congreso, mediante los mecanismos, criterios, 
procedimientos e indicadores de gestión que para dicha evaluación establezca 
esta Constitución y las leyes en la materia.

"Ninguna persona que haya sido nombrada magistrado y haya proce
dido su designación para un periodo más en términos de esta Constitu
ción, podrá volver a ocupar el cargo o ser nombrada para un nuevo periodo. 
en ningún caso y por ningún motivo, los magistrados que hubieran ejercido el 
cargo con el carácter de titular, provisional o interino, podrán rebasar catorce 
años en el cargo.

"al término de los catorce años, los magistrados tendrán derecho a un 
haber por retiro, en los términos establecidos para los magistrados del tribu
nal Superior de Justicia conforme lo establece esta Constitución y la ley de la 
materia.

"el retiro forzoso del cargo se producirá en los mismos términos que 
para los magistrados del tribunal Superior de Justicia.

"la ley establecerá su organización, su funcionamiento, el procedimiento 
y los recursos contra sus resoluciones. por lo que hace a su presupuesto de 
egresos, el tribunal deberá elaborar el proyecto respectivo y remitirlo con 
toda oportunidad para su integración al del tribunal Superior de Justicia del 
estado.

"los magistrados deberán cumplir con la presentación oportuna de 
sus declaraciones patrimoniales de bienes en los términos del artículo 133 Bis 
de esta Constitución."

por otra parte, la ley de Justicia administrativa del estado de morelos, 
en sus artículos 2o. y 3o., establece que:

"artículo 2o. el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
morelos, cuenta con las facultades, competencia y organización que esta
blece la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular 
del estado y esta ley, para revisar la legalidad de los actos y resoluciones de 
la administración pública estatal y de los ayuntamientos de la entidad, para 
lo cual estará dotado de plena jurisdicción y del imperio suficiente para hacer 
cumplir sus determinaciones."
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"artículo 3o. el tribunal de lo Contencioso administrativo, es parte del 
poder Judicial del estado, es un órgano de control de la legalidad, con potes
tad de anulación y dotado de plena autonomía para dictar sus fallos."

de lo anterior debe destacarse que, conforme a la voluntad manifiesta 
del órgano reformador de la Constitución Federal, se facultó a las entidades 
federativas para establecer tribunales de lo Contencioso administrativo, 
encargados de dirimir las controversias que se susciten entre la administra
ción pública estatal y los particulares, lo cual fue acatado en el caso de more
los, plasmándolo así en la Constitución y en la ley de Justicia administrativa 
estatales.

en este sentido, no cabe sino concluir que de los artículos 116, frac
ción V, de la Constitución Federal y 40, fracción li y 109 Bis, párrafo primero, 
de la Constitución política del estado de morelos, se advierte el origen y la 
naturaleza del tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial 
del estado, con competencia para resolver las controversias que surjan entre 
los órganos de la administración pública estatal, incluyendo la municipal, y los 
particulares y que, por tanto, no asiste la razón al actor cuando afirma que 
la actuación del referido tribunal invade la esfera de competencia propia del 
municipio.

a igual conclusión arribó esta Segunda Sala, al resolver, en sesión de 
treinta y uno de agosto de dos mil once, las controversias constitucionales 
94/2010 y 95/2010, promovidas por el municipio de Santiago ixcuintla, estado 
de Nayarit.

del mismo modo, resulta infundado el diverso argumento expuesto por 
el actor, en cuanto a que no se otorga competencia expresa al tribunal de lo 
Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de morelos para 
resolver sobre la legalidad de las resoluciones emitidas por el municipio, en 
ejercicio de su potestad disciplinaria, en virtud de que no se requiere que 
en ley se establezca expresamente el tipo de resoluciones de carácter admi
nistrativo y fiscal de las que puede conocer el citado tribunal, bastando con 
que se identifiquen, de manera genérica, por materia.

en efecto, no resulta necesario enunciar normativamente cada uno de 
los supuestos específicos en los que el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del poder Judicial del estado puede pronunciarse, siendo suficiente 
que se prevean, de modo general, las materias de las que puede conocer.

al respecto, los artículos 109 Bis, párrafo primero, de la Constitución 
política –antes transcrito– y 1o., párrafo primero y 36 de la ley de Justicia 
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administrativa,5 ambas del estado de morelos, establecen los actos y resolu
ciones cuya legalidad puede ser revisada por el tribunal de lo Contencioso 
administrativo estatal, a saber, actos y resoluciones de carácter administrati
vo y fiscal que dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las depen
dencias y entidades que integran la administración pública estatal y municipal, 
en perjuicio de los particulares.

en este orden de ideas, resulta indudable que las resoluciones que 
emite el municipio actor, por conducto de la Contraloría municipal, en ejer
cicio de su potestad disciplinaria, son resoluciones formal y materialmente 
administrativas, pues son dictadas por una autoridad de carácter administra
tivo, en términos de lo dispuesto por los artículos 75, 84 y 86, fracciones V y 
Vi, de la ley orgánica municipal del estado de morelos6 y 25, fracción V, del 

5 "artículo 1o. en el estado de morelos, toda persona tiene derecho a impugnar los actos y reso
luciones, de carácter administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder ejecutivo del 
estado o de los ayuntamientos, que afecten sus derechos e intereses legítimos, conforme a lo 
dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado 
y por esta ley. también podrán impugnar los actos y resoluciones de carácter fiscal producidos 
por los organismos descentralizados estatales o municipales. …"
"artículo 36. el tribunal de lo Contencioso administrativo tendrá competencia para conocer:
"i. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter adminis
trativo o fiscal, que en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecu
tar las dependencias que integran la administración pública estatal, o municipal, en perjuicio 
de los particulares;
"ii. de los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto o resolución de carácter fiscal, 
producido por un organismo descentralizado, estatal o municipal, en agravio de los particulares;
"iii. de los juicios que se promuevan contra la falta de contestación de las autoridades men
cionadas en las dos fracciones anteriores, dentro de un término de 15 días a las promociones 
presentadas ante ellas por los particulares, a menos que las leyes y reglamentos fijen otros pla
zos o la naturaleza del asunto que lo requiera;
"en materia fiscal, las instancias o peticiones que se formulen deberán ser resueltas en el tér
mino que fije la ley, a falta de éste, en el de noventa días.
"Salvo disposición expresa en contrario, en los casos a que se refieren los párrafos anteriores, el 
silencio de las autoridades se considerará como resolución negativa, cuando no den respuesta 
en el término que corresponda.
"una vez que opere la afirmativa o negativa fictas, el interesado deberá interponer su demanda 
en un plazo no mayor de ciento veinte días naturales contados a partir del día en que se produz
can tales consecuencias jurídicas.
"iV. de las quejas por incumplimiento de las sentencias que dicten;
"V. del recurso de reclamación, conforme a lo dispuesto por esta ley;
"Vi. de los juicios que promuevan las autoridades para que sean nulificadas las resolucio nes 
fiscales favorables a un particular y que perjudiquen a la hacienda pública del estado; de los 
municipios, o a los organismos descentralizados con atribuciones fiscales; igual acción proce
derá en contra de la afirmativa ficta; y
"Vii. de los asuntos cuya resolución este reservada al tribunal conforme a otras leyes."
6 "artículo 75. Cada municipio tendrá como estructura administrativa la que determinen sus 
reglamentos, pero en todo caso, contará con una Secretaría del ayuntamiento, una tesorería,
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Bando de policía y Buen Gobierno del municipio de Jiutepec,7 además de 
que son expresión del derecho administrativo sancionador que éste ejerce en 
contra de sus servidores públicos.

en este punto, debe aclararse que el hecho de que se autorice al tri
bunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del estado de 
morelos a revisar la legalidad de cualquier acto o resolución de carácter ad
ministrativo que emitan los órganos que integran la administración pública 
estatal y municipal, dentro de los que se comprenden, como se ha señalado, 
las resoluciones emitidas por el municipio actor en los procedimientos de 
responsabilidad instaurados en contra de sus servidores públicos, no implica 
invasión de las atribuciones conferidas a dichos órganos por parte del refe
rido tribunal.

una dependencia de atención de asuntos jurídicos; una dependencia encargada de la adminis
tración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio, una depen
dencia encargada de la prestación de servicios públicos municipales, una dependencia encargada 
de la ejecución y administración de obras públicas, una dependencia de atención de asuntos 
migratorios; otra de la seguridad pública y tránsito municipal, una dirección de la instan cia muni
cipal de la mujer, un cronista municipal, cuando menos una oficialía del registro Civil y una 
Contraloría municipal."
"artículo 84. la Contraloría municipal es el órgano encargado del control, inspección, super
visión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la administración pública municipal, 
con el objeto de promover la productividad, eficiencia, a través de la implantación de sistemas 
de control interno, siendo el órgano encargado de aplicar el cumplimiento de la ley de respon
sabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos."
"artículo 86. Son atribuciones del contralor municipal:
"…
"V. recibir quejas o denuncias en contra de los servidores públicos municipales y sustanciar las 
investigaciones respectivas; vigilando en todo momento el cumplimiento de las obligaciones 
que impone la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos;
"en el caso en que el servidor público denunciando o del que verse la queja sea de elección 
popular, el contralor municipal turnará la queja o denuncia al pleno del ayuntamiento, a fin de que 
éste la resuelva. en el procedimiento que se lleve, no participará el funcionario denunciado;
"Vi. para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer las sanciones disciplinarias que 
correspondan; iniciará y desahogará el procedimiento administrativo de fincamiento de respon
sabilidades; emitirá las resoluciones administrativas absolutorias o sancionadoras a que se refie
re la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos; siempre que se 
trate de servidores públicos que no sean de elección popular y cuando ello no corresponda a los 
superiores jerárquicos.
"las sanciones que imponga en los términos de esta fracción, deberá hacerlas de conocimiento 
de los órganos de control de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de morelos."
7 "artículo 25. para el despacho de los asuntos del Gobierno municipal, el presidente se auxi
liará de:
"…
"V. la Contraloría."
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en efecto, en un estado constitucional de derecho, la actuación de 
cualquier órgano del estado está sujeta a revisión de legalidad y constitucio
nalidad por parte de las autoridades a las que la Constitución y las leyes otor
gan dicha facultad, sin que ello implique que, al analizarse si tal actuación se 
realizó o no con apego a la normativa aplicable, se invadan atribuciones pro
pias del órgano cuya actuación se revisa.

en este sentido, al otorgarse al tribunal de lo Contencioso administra
tivo del poder Judicial del estado de morelos competencia para pronunciarse 
respecto de la legalidad de cualquier acto o resolución de carácter admi
nistrativo, incluyendo los emitidos por el municipio actor, en ejercicio de su 
potestad disciplinaria, no se invade la esfera de atribuciones que, de acuerdo 
con la ley orgánica municipal y la ley estatal de responsabilidades de los 
Servidores públicos, corresponde a dicho nivel de gobierno, para investigar y, 
en su caso, sancionar a los servidores públicos municipales que hubiesen 
incurrido en responsabilidad por el indebido ejercicio de sus funciones.

efectivamente, el tribunal no investiga la supuesta conducta infractora 
ni sanciona o deja de sancionar a los servidores públicos municipales, sino se 
limita a verificar la legalidad del acto o resolución administrativo emitido por 
el municipio y, sólo de estimar que no cumple con uno o varios de los requi
sitos que debe reunir todo acto de esta naturaleza, declara su nulidad, en 
términos del artículo 37 de la ley de Justicia administrativa estatal, y ordena 
que el propio municipio, como autoridad competente, emita un nuevo acto o 
resolución que se ajuste a derecho.

asimismo, en uso de la facultad que le confiere el artículo 137 de la 
citada ley de Justicia administrativa, puede conceder la suspensión del acto 
o resolución administrativo de que se trate, en este caso, del emitido por el 
municipio actor, en el procedimiento de responsabilidad instaurado en contra 
de uno de sus servidores públicos, con el único efecto de mantener las cosas 
en el estado en que se encuentran hasta en tanto se dicta la resolución corres
pondiente, sin que, con ello, se haga nugatoria la potestad disciplinaria del 
municipio, pues sólo se impide, de manera provisional, que se ejecute el acto 
o resolución cuya legalidad se cuestiona, a fin de no causar un perjuicio 
de imposible o difícil reparación al servidor público sancionado e, incluso, de 
llegar a determinarse la nulidad de tal acto o resolución, como se ha mencio
nado, será el municipio el que, en ejercicio, precisamente, de dicha potestad, 
emita uno nuevo, apegándose a los lineamientos legales aplicables.

por lo anterior, no cabe sino concluir que, contrario a lo manifestado 
por el actor, los actos y resoluciones que emiten los municipios, en ejercicio 
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de su potestad disciplinaria, en los procedimientos de responsabilidad ins
taurados en contra de sus servidores públicos, son susceptibles de ser revi
sados por el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder Judicial del 
estado de morelos, al que se le otorga competencia, tanto en la Constitución 
política del estado como en la ley de Justicia administrativa estatal, para 
pronunciarse respecto de la legalidad de cualquier acto o resolución de 
carácter administrativo que emitan los órganos de la administración pública 
estatal o municipal, lo que se confirma, además, de la lectura de la parte con
siderativa de la ley estatal de responsabilidades de los Servidores públicos, 
publicada en el periódico oficial el veinticuatro de octubre de dos mil siete, de 
la que se desprende:

"la Quincuagésima legislatura del Congreso del estado libre y Sobe
rano de morelos, en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 40, 
fracción ii, de la Constitución política local, y,

"Considerando

"…

"iii. Valoración de la iniciativa

"en los diferentes ámbitos de la administración del estado y de los muni
cipios, así como en el ejercicio propio de su función, imperan constitucional
mente los intereses públicos fundamentales y su buen despacho; en este 
ejercicio, que se desempeña con fines que revisten un interés general y un 
orden público, nos encontramos valores de legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia que se deben observar en el desempeño de los empleos, 
cargos o comisiones, los cuales, de ser violentados, ameritan la aplicación de 
medidas administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
que afecten los deberes a que se encuentran obligados. 

"en la presente iniciativa, se adicionan normas e instituciones jurídicas, 
como lo son el concepto de autoridad sancionadora y su ámbito de competen
cia, demarcando, de inicio, los poderes del estado en el ejercicio de las atri
buciones y deberes de cada uno de ellos. en este sentido, … igualmente y dada 
la materia específica, se establece con claridad que las Contralorías muni
cipales conocerán de las quejas o denuncias en contra de los Servidores 
públicos de los ayuntamientos; …

"…
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"en el presente proyecto de iniciativa de ley estatal de responsabilida
des de los Servidores públicos se ha eliminado el recurso de revisión, ello 
en atención a las instancias que deben regir en los procedimientos que se 
sigan ante las autoridades, incluyendo aquellos que se sigan en forma de 
juicio; en este sentido, se debe manifestar que los probables responsables 
no quedan en estado de indefensión, pues su derecho de defensa se salva
guarda con las disposiciones que rigen el juicio de nulidad. …"

Finalmente, resulta infundado el diverso argumento planteado por el actor, 
en el sentido de que el tribunal de lo Contencioso administrativo del poder 
Judicial del estado de morelos debió haber notificado al síndico, como repre
sentante legal del municipio, sobre la existencia del juicio administrativo 
número tCa/1aS/143/10, interpuesto en su contra, puesto que el referido tri
bunal no se encuentra obligado, conforme a la ley que rige su actuación, a 
notificar a una autoridad que no tenga el carácter de parte en los juicios de 
los que conoce.

en este sentido, de conformidad con el artículo 52, fracción ii, de la ley 
de Justicia administrativa estatal –que previamente ha sido citado–, tienen el 
carácter de autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, 
"tanto la ordenadora como la ejecutora de las resoluciones o actos impugna
dos o, en su caso, aquellas que las sustituyan", por lo que, al no haber sido el 
síndico quien ordenó o ejecutó la resolución municipal impugnada, no corres
pondía notificarle sobre la instauración del juicio de nulidad promovido en con
tra de tal resolución.

en consecuencia, no puede sino reconocerse la validez de la actuación 
dictada en el juicio administrativo de referencia, al haber resultado infunda
dos los conceptos de invalidez planteados por el municipio actor en su contra.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de las resoluciones dictadas en los 
juicios administrativos números tCa/1aS/56/06, tCa/1aS/100/07 y tCa/1aS/ 
132/07, de acuerdo con lo señalado en el considerando segundo de esta 
resolución.

terCero.—Se reconoce la validez de la actuación dictada en el juicio 
administrativo número tCa/1aS/143/10, en términos del último considerando 
de este fallo.
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Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), margarita Beatriz 
luna ramos y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. la ministra luna 
ramos se apartó de algunas de las consideraciones expuestas en la senten
cia. el ministro José Fernando Franco González Salas estuvo ausente. 
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para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
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de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
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